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HACIEND
DEGRETO-ILE-Y

A propuesta y por acuerdo unánime del Gobierno, y
con la aprobación de la Diputación permanente de Cor-
tes, como caso comprendido en las prescripciones del ar-
ticulo 80 de la vigente Constitución,

Vengo en decretar lo siginente:
Artículo 1. , $e concede un crédito extraordinario de

28.975.001,78 pesetas, imputable a un capítulo adicional
del Vigente presupuesto de gastos de la sección 8.° de
Obligaciones de los Departamentos ministeriales, «Minis•
terio de Instrucción pública y Bellas Artes ' ', con destino
a satisfacer obras del plan nacional de cultura, pendien-
tes de pago por anulación de los remanentes de los cré-
ditos asignados a dichas atenciones en los presupuestos
de 1932 a 1935 inclusives.

Artículo 2. , El importe del antedicho crédito extraor-
dinario se cubrirá en la forma que determina el artícu-
lo -41 de la ley de Aldministración y Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Madrid a veinticuatro de Febrero de mil no-
vecientos treinta y seis.

rnneETo ALGALA-ZAMORA Y TORRES

, El Ministro de Hacienda,

Gabriel Franco.
(Oaceia del 26.)

ORDEN

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministerio de Instrucción
pública, en Orden fecha 1.° del actual, la importación

con franquicia arancelaria del material científico que se
relaciona a continuación, destinado a la enseñanza en di-
ferentes Centros docentes, y del que no existe producciaa
nacional, según los correspondientes informes de la Sec-
ción de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 dé la disposición segunda del Arancel de Adua-
nas (Gaceta de 20 de Junio de 1934), ha acordado con-
ceder la franquicia de referencia, previa inserción de
esta Orden en la Gacela de Madrid.

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Irán.

Remitente : Carl Zeiss, Jena '(Alemania).
Número de bultos: Uno, marca C. Z., núm. 13.480; peso

bruto, 9,300 kilos, y neto, 4,680.
Detalle del material: Un puntero óptico Zeiss, con sus

accesorios y cinco aparatos .cuentagh5bulos Zeiss, con
sus accesorios.

Consignatario : José María Berástegui y Compañia.
Destinatario: Escuela Superior de Veterinaria, de Ma-

drid.
Remitente : Carl Zetas, Jena (Alemania).
'Número de bultos: Una caja, húmero 11.271; peso bru-

to, 17,500 kilogramos, y neto, 11,600.
Detalle del material: Un microscopio Zeiss, compues-

to de Estativo EQD «Adición 1.° para anicro 400 SP, ,, re-
vólver 3x, condensador 1,2, objetivo acromático 8/0,20,
ídem ídem 40/0,65, objetivo apocromatico 60/1,0, ocular
Huygens 5x, ídem íd. 10x, ídem ídem 15x, ocular compen-
sa;dor 30x.

'Consignatario : José María Berästegui y Compañía.
Destinatario: Escuela -de Odontología, Cátedra de Pró-

tesis, primer curso, Facultad de Medicina. Madrid.
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Remitente	 Carl Zeiss, Jena (Alornania).
Número de bultos: Uno, marca N. R., núm. 11.597;

peso bruto, 14.000 kilos, y neto, 9.650.
Detalle del material: Un microscopio Zeiss, compues-

to de esta.tivo Lg OG, tubo binocular oblicuo L, revólver
de corredera para cuatro objetivos, condensadores apla.
malle° 1,4 con diafragma iris, Objetivo acromático 90 1,25,
par de oculares Huyg,ens 7x, un condensador 1,2.

Consignatario: José Maria Berastegui y Compañía.
Destinatario : Facultad de Medicina, Catedra de His-

tología y Anatomía patológica, de Valencia.
Remitente : Carl Reichert, Viena (Austria).
Número de bultos: Cinco paquetes marcas C. R., nú-

meros del 423/1 al 423/4 y 424/5; pesos brutos, 10, 5, 10
10 y 10 kilos ; netos, 5, 2,50, 5,80, 5,80 y 5,80 kilos.
'Detalle del material: Un microscopio RD, núm. 93, 12,

17, 14; oculares Huygens 5x, 10x; objetivos 10, 16x, 45x.;
un microscopio RD, número 93, 12, 12, 14; revólver 3x,
objetivo 10x, 16x, 45x; oculares 5x, 10x; -un microsco-
pio ED, 93, 12, 12, 14; revólver 3x; objetivos lex, 34x, 45x;
oculares 5x 10.
Consignatario: José María Eerästegui y Compañía.
Destinatario: Facultad de Farmacia, Laboratorio Ma-

teria Farmacéutica Vegetal, Madrid.
Remitente : C. Reichert, de Viena ,(Austria).
Número de bultos: Una caja, marca C. R., núm. 537;

peso bruto, 95 kilos, y neto, 50.
Detalle del material: Seis microscopios ED, Platina

redonda nÖm. 73, condensador núms. 12, 12, 14, revól-
ver 2x, objetivo 10x, 60x; oculares 5x, 10x.
Consignatario: José María Berástegui y Compañía.
Destinatario: Facultad de Farmacia, Laboratorio de

Botánica.
Remitente : Emil Busch, A. G. (Alemania, Bbatenow).
Número de bultos: Una caja Al3AG, núm. 1.408; peso

bruto, 44 "dios, y neto, 27,100.
Detalle del material: Un aparato Metaphot, con re-

sistencias, sin objetivos ni oculares.
Consignatario: Carlos Arabruster.
Destinatario: Instituto Caja], Junta para Ampliación

de Estudios de Fisiología cerebral.

Para importar por la Aduana de Valencia.

Remitente : L'Oxidrique Française, de Malakoff (Seine).
Número de bultos: Nueve cajas, marcas y números

del O. F. 1 al P. F. 9; pesos brutos, 145, 122, 122, 122, 132,
122 y 35 kilos, y netos, 108, 106, 106, 106, 105, 105 y 25
kilos.

Detalle del). material: Un generador de hidrógeno com-
pleto, con accesorios y tuberías ; diez cajas, de 10 kilos
cada una, de ferrosilicio rico al 90 por 100; otras 10 cajas
ídem íd. ; otras 10 cajas ídem íd.; 100 cajas, de 850 gra-
mos cada -una, de sosa cáustica; otras 100 cajas Maui Id
70 cajas, de un kilo cada una, de grasa anti-oxidante.
Destinatario: Patronato de la Expedición Iglesias al

Amazonas.

Para importar por la Sección Central.

Remitente : Dr. Theodor Schucfhardt de Giirlitz.
Número de bultos: Un bidón y una caja, números 38?
383; peso bruto, 62 kilos, y neto, 50 y 14,800 kilos.
Detalle del material: Eber etílico 0,713 D. A. B. 6; éter

etílico puri-sirno destilado sobre sodio.
Consignatario: Plácido Perera.
Destinatari o : Instituto Nacional . de Física y Química,

Junta para Ampliación de Estudios, Madrid.

l'ara importar por la Aduana de Sevilla.

Remitente: Greiner & Friedrich G. M. B. H. Stutze.
bach (Alemania).

Número de bultos: Una caja marca G. & F., núme-
ro 4.986; peso bruto, 55 kilos, y neto, 19 kilos.

Detalle del material: Material de vidrio turniga, para
Laboratorio.

Destinatario: Laboratorio de Química orgánica de la
Facultad de Ciencias, Universidad de Sevilla.

Remitente: Schering Kahlbaun A. G. (Berlín),
Número de bultos: Tres cajas, números 97.035 1/3;

peso bruto, 113,5 kilos; neto, 57,3 kilos.
Detalle del material: Reactivas y productos químicos

puros, con excepción de los ácidos clorhídrico, nítrico y
sulfúrico.

Destinatario: Laboratorio de Química orgánica, Fa-
cultad de Ciencias, Universidad de Sevilla.
• Remitente: E. Collatz & Co. Berlín. Número de bul-
tos: Dos cajas, marca E. C. & C., números 1/2; peso
bruto, 45,5 kilos y 31 kilos; neto, 29 y 13 kilos.

Detalle del material: Una centrífuga con soporte móvil.
Destinatario: Laboratorio . de Química general y Téc-

nico, Facultad de Ciencias, Universidad de Sevilla.

Para importar por la Aduana de Gijón.

Hofer, Mulhein Rulhr, Alemania.
Dos; peso bruto, 255 kilos; neto,

Autoclave giratorio. Aparatos Fis-
Aparatos para determinación de

benzol. Contador experimental de gases.
Destinatario: Instituto de Química aplicada de la Uni-

versidad de Oviedo.
Remitente - Societa Nebiolo, de Turín.
Número de bultos: Dos cajas, marcas S. N.; peso bru-

to, 1.125 kilos; neto,	 7 kilos.
Detalle del material: Maquina tipográfica de platina,

con motor cilíndrico ideale 30 NDerm (Capax) Pl. 20.170,
con motor y accesorios.

Destinatario: Patronato local de Formación Profesio-
nal, de Gijón.

Remitente: Linotype and Madhinery Limited, de Lon-
dres.

Número de bultos: Seis cajas, marcas S. L E.; peso
bruto, 2.540 kilos, y neto, 1.749 kilos.

Detalle del material: Máquina linotipia para compo-
ner caracteres de imprenta, piezas y accesorios para la
misma, maquina número 10.893, modelo 48 SM. Triplex.

Destinatario: Patronato loca/ de Formación Profesio-
nal, de Gijón.

Remitente: Mergenthaler linotipe Company de Broo-
klyn, NY.

Número de bultos: Una caja, marca S. L. E.
Detalle del material: Motor eléctrico Emerson ORD 2.20

v. y 50 p., 3 HP 3 94.951.
Destinatario: Patronato local de Formación Pro-

sional, de Gijón.
Remitente: IMergenthaler Linotipe Company de Broa-

klyn, NY.
Número de bultos: Una caja, marca S. L. E.
Detalle del material: Partes y accesorios para lo an-

terior.
Destinatario: Patronato local de Formación Profesio-

nal, de Gijón.	 .
Remitente: Paúl Glockoer, de Leipzig.
Número de bultos: Una caja, marca P. G.; peso bru-

to, 439 kilos, y neto, 289 kilos.

Remitente: Andreas
Número de bultos:

119 kilos.
Detalle del material:

cher para destilación.
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Detalle del material : .Un aparato Record para maqui-
na de imprimir Ideal.

Destinatario: Patronato local cle Formación Profesio-
nal, de Gijón.

,Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Madrid, 17 de Febrero de 1936.

P. D.,

J'OSE DE LARA
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.

MINISTERIO

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a don
Eduardo de Palma Alonso, Auxiliar de primera clase de
este Ministerio, afecto a la Sección administrativa de Pri-
mera enseñanza de Las Palmas (Gran Canaria), un mes
de licencia, con todo el sueldo, y a partir del día 10 de
los corrientes, para que pueda atender al restablecimien-
to de su salud.

Lo digo a V. IS. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de -Febrero de 1936.—El Subsecretario, Doe.fiNt-
GO Barusrüs.

'SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTER'0.

:o:
DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-
llas Artes,

Vengo en nombrar Rector interino de la Universidad
de Valencia a D. José Puche Alvarez, Catedrático nu-
merario de la Facultad de Medicina de la expresada
Universidad.

Dado en Madrid a veintiséis de Febrero de mil nove-
cientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder a doña
Pilar Rodríguez-Porrero, Auxiliar de primera clase :le
este Ministerio, afecta al Instituto Nacional de Segunda
enseñanza «Miguel de Unamunoo, de Bilbao, un mes de
licencia, con todo el sueldo, para 'que pueda atender al
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Febrero de 1936. — El Subsecretario, DOMINGO

BARNES.

El Ministre de Instrucción plIbllea

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuán.
(Gaceta del 27.)

SUBSECRETARÍA
SECCION 1.°—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas por doña Ma-
ría dcl Pilar Arrese San Pedro y D. Marine] Grau Lloren-
te, Auxiliares da primera clase de este Departamento,
afectos a la Secretaria del mismo y al Instituto Nacional
de Segunda enseñanza Vitoria, respectivamente, solicitan-
do permutar sus destinos; y

Considerando que loe interesados reúnen las condicio-
nes que se determinan en el articulo 24 del Reglamento
de 7 de Septiembre de 1918, toda vez que tienen la misma
categoría administrativa y que es favorable el informe
de sus Jefes inmediatos,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la permuta
entablada por los referidos funcionarios y, en su conse-
cuencia, ha dispuesto que doña María del Pilar: Arre-se
San Pedro pase a prestar .sus servicios. al Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza de Vitoria y D. Manuel
Grau Llorente a la Secretaría de este Departamento.

Lo digo •a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 27 6 Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR S,UBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo que se publica en la Gaceta ,a los efectos del articulo
68. de la Ley Electoral."

(Gaceta del 2E1.)

:o:

De conformidad con lo que se dispone en los artículos,32

y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a doña
María del Carmen Prado Maza, Oficial de Administración
de segunda clase de este Ministerio, afecta a la Escuela Su-
perior de Trabajo de Málaga, un primer mes de prórroga,
con medio sueldo, a la licencia que, por enfermedad, se le
otorgó por Orden de 10 de Diciembre de 1935.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.—E/ Subsecretario, DOMIN •

GO BARNES.

!SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECCION 3.`—Enserianza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno Auxiliares,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Manuel Díaz

Rubio, Catedrático numerario de Patología médica de la
Faoultad de Medicina de Cádiz, adscrito a la Universidad
de Sevilla, con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas
y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 22 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEk011 SUBSEC_RETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 27.)

:o.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Santiago Mon-

tero Díaz Catedrático numerario de Historia de la Edad
Media universal de la Facultad de Filosofía y Letras de
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la Universidad de Murcia, con el haber anual de entrada
de 8.000 pesetas y demás ventajas que le concede la Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 22 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRET ARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27..

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nume-

rarM de Análisis matemático, Segundo curso, de la Facul-
tad de Ciencias de la Universidad de Madrid a D. Ricar-
do San Juan Liosa, con el sueldo que actualmente disfruta
más 1.000 pesetas de aumento, según ordena el artículo
236 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857.

Y que como consecuencia de este nombramiento se anun-
cie al turno que legalmente corresponda la Cátedra de que
el señor San Juan era titular en la de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 24 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27.:

	 :o. 	

Ilmo. Sr.: Nombrado por becreto de 19 de los corrientes
Ministro de Hacienda el Catedrático de la Universidad de
Salamanca D. Gabriel Franco,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dis-
pu,esto en la Ley de 27 de Julio de 1918, declararle exce-
dente en las funciones activas de la enseñanza en la for-
ma y términos a que se refiere el articulo 6.° de la indi-
cada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 22 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27. )

	 :o. 	
Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 19 de los corrientes

Ministro de Agricultura el Catedrático de la Universidad
de Murcia D. Mariano Ruiz Fune,s,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 27 de lidio de 1918, declararle exce-
dente en las funciones activas de la enseñanza en la for-
ma y términos a que se refiere el artículo 6.° de la indi-
cada. Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 22 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27./

	 :o: 	
limo. Sr.: Nombrado por Decreto de 19 de los corrientes

Ministro de Marina D. José ,Giral Pereira, Catedrático nu-
merario de la Universidad de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 27 de Julio de 1918, declararle exce-
dente en las funciones activas de la enseñanza en la forma
y términos a que se refiere el artículo 6.° de la indica-
da Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
22 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27.•

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 24 de los corrientes
Subsecretario del Minislerio de Instrucción pública y Be-

llas Artes el Catedrático de la Universidad de Madrid don
Domingo Barnes y Salinas,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley . de 27 de julio de 1918, declararle exce-
dente en las funciones activas de In. enseñanza en la for-
ma y términos a que se refiere el articulo 6.° de la indi-
cada Ley.

Lo que comu,nico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 25 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
Waceta del 27.

IO:

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 21 de los corrientes
Subsecretario de Hacienda el Catedrático de la Universi-
dad de Zaragoza D. Enrique Rodríguez Mata,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 27 de Julio de 1918, declararle exce-
dente en las funciones activas de la enseñanza en la
forma y condiciones a que se refiere el artículo 6.° de la in-
dicada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
,(luceta del 27./

:o:
Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 24 de los corrien-

tes Subsecretario de Sanidad y Beneficencia el Catedrá-
tico de la Universidad de Madrid D. Cándido Bolivar Piel-
tain,

Este Ministerio ha rcsuelto, de conformidad con lo dis-
pue,sto en la Ley de 27 de Julio de 1918, declararle exce-
dente en las funciones activas de la enseñanza en la for-
ma y términos a que se refiere el artículo 6.° de la indi-
cada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos COTIBi-
guientes. Madrid; 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 20.)

' Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 21 de los corrientes
Subsecretario del Ministerio de ' Industria y Comercio el
Catedrático de La Universidad de . Madrid D. Luis Seca-
sens Siches,

Este Ministerio ha resuelto, de Conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 27 de Julia de 1918, declararle exce-
dente en las funciones activas de la enseñanza en la for-
ma y términos a que se refiere el artículo 6.° de la indi;
cada Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 26 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 28.1

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo .preceptuado por el

Decreto de 18 de Septiembre pasado (Gaceta del 20) y con
la propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que, en tanto sea provista
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en propiedad, se le acumule al Catedrático 1). Joaquín
'de Entrambasaguas y Pella la ,Clitedra de Historia del
Arte, con la gratificación de 2000. pesetas, de acuerdo
con el mencionado Decreto de 18 de Septiembre pasado.

- ..Dibha gratificación le será acreditada, mientras exista
crédito suficiente para ello, con cargo al presupuesto de
gastos, capítulo 1.°, artículo 2.°, concepto 5.°, grupo 46,
y a partir ded día en que se hiciera cargo, dentro del cur-
so académico, del expresado servicio.

Lo que comu,nico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BABNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
((Jacoba del 21.)

:0:

limo. ,.Sr: De conformidad con lo proceptuado en al
Decreto de 18 de Septiembre pasado (Gaceta del 20) y con
la propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras de la
.Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto que se le acumule al Cate-
dratico..D. Cayetano Alcazar Molina la Cátedra de Historia
universal de la Edad Media, de clase alterna, con la gra-
tificación:de 2.000 pesetas, d e . acuerdo con, el referido De-
creto.

Dicha gratificación le será acreditada, en tanto exista
crédito suficiente para ello, con cargo al presupuesto de
gastos, capitulo 1. 0, artfeulo 2.°, concepto 5.°, grupo 46, y
a partir del dia en que se hiciera cargo, dentro del curso
académico, del expresado servicio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento- y demás
.efectos. Madrid, 26 de Febrero de 1956.

P. D.,
DOMINGO. BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28,

:0:

• tibio. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el De-
creto -de 18 de Septiembre pasado (Gaceta del 20) y con
-la propuesta de la Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto -se le acumule al Catedrático
de Instituciones musulmanas D. Salvador Vila Hernán-
dez, la Cátedra de Lengua hebrea, con la gratificación
de 3.000 pesetas por tratarse de clase diaria, de acuerdo
con el mencionado Decreto de 18 de Septiembre.

Dicha gratificación le será adroditada, en tanto, exista
*crédito suficiente para ello, con cargo al presupuesto de
gastos, capitulo 1. 0, artículo 2. 0, comete- 1.°, grupo 46,
-y a 'partir del día en que-se hiciera cargo, dentro, del cur-
so académico, del mencionado servicio.

' Lo que comunico a V I.. pera , su conocimiento y demás
efectoS. Madrid, 25 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.	 •

	:0:

Ilmo..Sr.: De conformidad con lo establecido por De-
creto de 18 de Septiembre de 1935 y de acuerdo con-la
propuesta formulada por la Facilitad de Ciencias de la
UniVersidecl de Salamanca,

rEste Ministerio ha resuelto que el Catedrático de dicha
Facultad y Universidad D. Carlos Nogareda desempeñe
en concepto de acumulada la Cátedra de Electroquímica,
por cuyo servicio percibirá la cantidad' anual de 3.000
pesetas y con cargo al capítulo 2. 0, grupo 46, concepto 5.0,
del presupuesto de gastos de este Departamento ministe-

rial, acreditándosel e a partir desde el día en 
cisiempreuemuienqzuaera la explicación de la citada disciplina y

exista consignación presupuesta.
Lo digo a V. I.. para su conocimient o y efectos consi-

guientes. Madrid, 26 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑoR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o: 	

llmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo
mero 11.551, promovido por el Catedrático de Universidad

José Fernández González contra la Orden de este Mi-

nisterio de 23 de Junio de 1931, cuyo fallo dice aal:
«Fallamos que debemos absolver y absolvemos a la

Administración general del Estado de la demanda inter-
puesta por la representación de D. José Fernández Gon-
zález contra la Orden ministerial de .Instru,cción.pública
de 23 de Junio de 1931, que declararcios firme y subsis-
tente.»

Este Ministerio ha dispuesto se dé . cumplimiento a la
referida sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 25 de Febrero de 1956.. 	 .

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR .SUI3SEC.RETA.RIO DE ESTE MINIS'ITRIO.
((Magia del Vi

	 :o:--

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de -Ciencias de la
Universidad de Salamanca la Cátedra - de Análisis mate-
mático, por traslado de su titular',

Este Ministerio, de acuerdo con lo -dispuesto por Decre-
to de 18 de Septiembre de 1935, ha resuelto que la eXpre-
seda Cátedra se anuncie. a concurso .previo de traslado
entre Catedráticos numerarios del mismo grado de ense-
ñanza que en propiedad desempeñen o hayan desempe-
ñado Cátedra igual a la vacante o de indudable analo-
gía por tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedráticos excedentes
en los términos y condiciones que determina la Ley de
11 de Septiembre de 1931 (Gaceta de 1.° de - Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente del concurso. •

Lo -digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 26 de Febrero de 1936.

,	 E,. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSEC.RETA1110 DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28.,

:0:

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Un i
-versidad de Salamanca la Cátedra de Fo.rmacología expe-

rimental, Terapéutica general y Materia médica, por ex-
cedencia de su titular,-

Este 'Ministerio, de acuerdo 'con lo dispuesto en el apar-
tado D) del Decreto de 18 de Septiembre Ultimo, ha re-
suelto que la expresada Cátedra se anuncie a concurso
previo de traslado entre Catedráticos numerarios del mi s

-mo grado de enseñanza que, en propiedad, desempeñen
o hayan desempeñado Catedra igual a la vacante o de
indudable analogía, por tratarse de la misma materia
docente.

También podrán concurrir los ,Catedráticos excedent
en..los términos y condiciones que determina la Ley d2
11 de Septiembre de 1931 (Gaceta de 1. 0 de Abril de 1932)-

Los aspirantes 'deberán cumplir los requisitos exigidos
en -el anuncio correspondiente del concurso.
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Lo digo a. V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 26 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SCOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27 )

'0:

limo. Sr.: Vacante ea la Facultad de Farmacia de la
Universidad de Santia-go la Cátedra de Química inorgá-
nica aplicada a la Farmacia, por traslado de su titular,
Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto por De-

creto de 18 de Septiembre de 1935, ha resuelto que la ex-
presada Cátedra se anuncie a concurso previo de trasla-
do entre Catedráticos numerarios del . mismo grado de
enseñanza. que en propiedad desempeñen o hayan des-
empeñado Cátedra igual a la vacante o de indudable ana-
logia, por tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedrátios excedentes
en los términos y condiciones que determina la Ley de 11

de Septienalbre de 1931 (Gaceta de 1. 0 de Abril de 1932).
Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos

en el anuncio correspondiente del concurso.
Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

26' de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

:SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28..

	 :o:
ANUNCIOS

'Se halls- vacante en la Facultad de Ciencias de la Uni-
versidad .de Salamanca la Cátedra de Análisis matemá-
tico, que .ha de proveerse por Concurso previo de trasla-
do, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 18 de Sep-
tiembre de 1935 (Gaceta del 20) y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
fiel y excedentes que determina la expresada Orden con-
vocando a.1 concurso.

El orden. de preferencia de los aspirantes será el que
establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.
Los aspirantes elevaran sus solicitudes, acompañadas

, de las hoj as de servicios, a este Ministerio, por conducto
3 con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven,
precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en al
Gaceta de Madrid.
Para su admisión al concurso, y según previene la

Orden de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17l de
Julio), deberán aquéllas hallarse en posesión del título
profesional de Catedrático o del certificado de haber re-
clamado su expedición.
Este anu.ncio se publicará en los Boletines Oficiales de

las provincias y por medio . de edictos en lees . los Es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo
cual .se advierte para que las Autoridades respectivas
dispongan que así se verifique, desde luego, shi más avi-
so que el presente.
Madrid, :36 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, Do •

MINGO BAB.1%IB.S.
(Gaceta del 28.)

	 :o: 	
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni-

versidad de Salamanca la Cátedra de Farmacología ex-
perimental, Terapéutica general y Materia médica, que
ha de proveerse por concurso previo de traslado, conforme
a lo disp-u esto en el Decreto de 18 de Septiembre de 1935
!Gaceta del 20) y Orden de esta fecha.

Pueden. optar a la traslación los Catedráticos numera-

rios y excedentes que determina la expresada Orden con-
vocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
establece el Decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas de
las hojas de servicios, a este Ministerio, por conducto y
con informe del Jefe del Establecimiento dende sirven,
precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, contar desde la publicación de este anuncio en la
G-acela de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de latino de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17), deberán
aquéllos hallarse en posesión del título profesional de
Catedrático o del certificado de haber reclamado su ex-
pedición.

Este anuncio . se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y por medio de edictos en todos loe Es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid, 26 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, Do-
MINGO BARNES.

(Gaceta del 27.)

:0:

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad de Santiago la Cátedra de Química inorgánica.,
aplicada a la Farmacia, que ha de proveerse por concurso
previo de tralado, conforme a lo dispuesto en el Decreto
de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta del 20) y Orden de
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-
rios y excedentes que determina la expresada Orden con-
vocando a concurse.

El . orden de preferencia de los aspirantes será el que
establece el Decreto de l et de •Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán 641S solicitudes, acompañadas de
las halas de servicios, a este Ministerio, por conducto y
con informe del Jefe del Establecimiento donde sirven,
precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid. e,

Para su admisión al concurso, y según previene la Or-
den de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17 de Ju-
lio), deberán aquéllos hallarse en posesión del título pro-
fesional de Catedrático o del certificado ele haber reclamado
su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y por medio de edictos en todos los Es-
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique, desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid, 26 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, Do-
MINGO BARNES.

(Gaceta del 28.3

:0:

AUXILIARES Y AYUDANTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. Ernesto Caballero
López, Auxiliar numerario de Universidad, en situación
de excedente, eleva a este Ministerio, en la que solicita
se le reconozca el derecho al reingreso en el servicio activo
de la enseñanza, así como el tomar parte en los concur-
sos que se anuncien para cubrir las vacantes que se. pro-
duzcan en las Facultades de Ciencias, Sección de Químicas,
a cuyas enseñanzas pertenece;

Resultando que dicho señor Caballero López fue nombra-
do Auxiliar numerario de la Facultad de 'Ciencias de la
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Universidad de Valencia por Orden de 20 de Febrero de 1914
y que por otra Orden del 25 de Septiembre de 1926, le fué
concedida la excedencia en dicho cargo..

Considerando que al solicitante le asiste el derecho al
indicado reingreso de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de 27 de Julia de 1918.

'Considerando que el Escalafón de Auxiliares numerarios
de Universidades, al que pertenece el señor Caballero, es
un Escalafón a extinguir y cuando en el mismo se produ-
ce alguna vacante, ésta se convierte en Auxiliaría tempo-
ral según las disposiciones vigentes;

Considerando que el único medio hábil del reingreso
solicitado, es el de ocupar la primera vacante que ocu-
rra do Auxiliar temporal en las Facultades de Ciencias
de las enseñanzas al que el interesado pertenece y, una
vez obtenida la plaza percibirá el haber que le correspon-
de de segunda categoría de dicho escalafón en el que
figura;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto-Ley de
7 de Agosto de 1931, modificando el artículo 5.° de la Ley
de 27 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto conceder al repetido Auxiliar
numerario, D. Ernesto Caballero López, el derecho all
reingreso activo de la erseñanza, a cuyo efecto podrá op-
tar a los concursos que se anuncien para la provisió n
de las plazas de Auxiliar temporal, adscritas a las ense-
ñanzas de Químicas, de las Facultades de Ciencias, a las
que el interesado pertenece y una vez obtenida aquélla per-
cibirá, su haber como Auxiliar numerario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta e Profesores de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Salamanca y lo dispuesto en el Decreto
de 26 de Noviembre de 1935, que modifica el artículo 6.° del
de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones complemen-
tarias,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por cuatro años,
el nombramiento de Auxiliar temporal de la expresada Fa-
minad, expedido con fecha de 5 de Marzo de 1932, a favor
de D. Jesús Esperabe Arteaga y González, con la gratifica-
ción de 3.000 pesetas ai,ualea.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectás. Madrid,
25 de Febrero de 1936.

P. D"
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: Atendiendo principalmente A . las exigencias
de la enseñanza y de conformidad con la propuesta for-
mulada por la Junta de Profesores de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Santiago,

Este Ministerio ha dispuesto que- el Auxiliar temporal
de Matemáticas de la expresada Facultad, D. Rafael Pavón
Talleda, que con fecha 1 ° de los corrientes ha cumplido los
ocho años de servicios, emitirme desempeñando la indicada
Auxiliaría de Matemáticas hasta que sea provista según
acuerdo al efecto de aquel Claustro; y que asimismo con-
tinúe encargado de la Cátedra acumulada. de Geometría
y Trigonometría y las mismas consignaciones que venía
disfrutando.

Lo digo a V. T. para su conocimiento a/ efectos. Madrid,
25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta donniulada.
por la Junta da Profesores de la Facultad -de Derecho de la
Universidad de Murcia, y lo dispuesto en el Decreto -de 21
de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal de
la expresada Facultad, D. Antonio Reverte Moreno, se en-
cargue del desempeño de la Cátedra de «Derecho romana?,
vacante por excedencia de su titular, D. Ursicino Alvarez
Su,ärez, y que por tal servicio se le acredite el percibo
de los dos tercios del sueldo de entrada en el Profesorado,
a .partir del día en que de hecho se hiciere cargo de las
respectivas enseñanzas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. .

:0:

limo. Sr..: De conformidad con la propuesta formulada
por la J unta de Profesores de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de Santiago, y lo dispuesto en
el Decreto de 21 de Mayo de 1926 y demás disposiciones
complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal
de la expresada Facultad, D. Manuel ,Rebauñan García,
se encargue del desempeño de la Cátedra vacante de His-
toria Antigua Universal y de España, y que por tal ser-
vicio se le acredite el percibo de dos tercios del sueldo de
entrada en el Profesorado; y que el Ayudante de clase prác-
tica de la misma Facultad, D. Felipe Cordero Carrete,
se le acredite el percibo de la gratificación de 3.000 pese-
tas anuales por el desempeño de la Auxiliaría correspon-
diente a dicho señor Remuilan -García, a partir de día en
que se hicieran cargo de las enseñanzas de Cátedra y
Auxiliarla, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. -D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: • De conformidad con la propuesta formulad-a
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Granada y lo dispuesto -en el Decreto
de 2.1 de Mayo de 1926 y demás disposiciones complemen-
tarias,

Este Ministerio fia dispu,esto que el Auxiliar temporal
de la expresada Facultad, D. Bonifa.cio Sánchez Cazar,
se encargue del desempeño de la Cátedra de «Patología
quirúrgica», vacante por fallecimiento de su titular, don
Fermín Garrido Quintana, y que por tal servicio se le acre-
dite eLperciho de los dos tercios del sueldo de entrada en
el Profesorado; y que al Ayudante de Clases practicas de la
misma Facultad, D. Rafael López López, se le acredite el
percibo de la gratificación de 3.000 pesetas anuales por el
desempeño de la Auxiliarla correspondiente a dicho se-
ñor Sánchez Gozar, a partir del día 30 de Enero próximo
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pasado en que de hecho se hicieron cargo de las ense-
fianzas de la Cátedra y Au,xiliaría respectivamente.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,	 •

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr. : De conformidad con las propuestas formu-
ladas por la Junta de Profesores de la Facultad de Filo-
sofía y Letras de la Universidad de Salamanca y lo dis-
puesto en el Decreto de 21 de Mayo de 1926. y demás
d •;sposicio ri es complamentari as,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal de
la expresada Faoultad, doña Magdalena Garretas Sastre,
se encargue del desempeño de la Cátedra de Lengua y
Literatura griegas, vacante por jubilación cl.e su titular,
D. Enrique Esperabé Arteaga y qu,e por tal servicio se
le acredite el percibo de los dos tercios del sueldo de en-
trada en el Profesorado; y que el Ayudante clases prác-
ticas de la misma Facultad, D. Florencio Marcos Rodrí-
guez, se le acredite el percibo de la gratificación de 3.000
pesetas anuales por el desempeño de la Auxiliaría corres-
pondiente a dicha señora Garretas Sastre, a partir del día,
22 de Enero próximo pasado, día inmediato al de la ju-
bilacilin del referido señor Esperabe y en que se hicieron
cargo de las enseñanzas respectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE:

SEÑOR SUI3SECRETABIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Unto. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por el Decanato de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Central y lo dis.puesto en el Decreto de 21 de Maó 'o
de 1926 y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal
de la expresada Facultad, D. .Santiagó Magariños y To-
rres, se encargue del desempeño de la Cátedra de «His-
toria de las Instituciones Civiles y Políticas de América»,
vacante por jubilación de su titular, D. Rafael Altamira,
y que por tal servicio se le ;acredite el percibo de los dos
tercios del sueldo de entrada en el Profesorado; y que
al Ayudante de clases practicas de la misma Facultad,
D. Juan Manzano y Manzano, se le acredite el percibo
de la gratificación de 3.000 pesetas anuales por el desem-
peño de la Auxiliaría correspondiente a dicho señor Ma-
garifios y Torres, ,a partir del día 11 de los corrientes en
que de hecho se hicieron cargo de las enseñanzas res-
pectivas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARtiiiS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

«Visto este expediente, y
Resultando que por Orden de 28 de Octubre del pasado

año se autorzó la expedición del título de Profesor de
Educación física a los Doctores y Licenciados en Medicina,
sin necesidad de examen de revalida, una vez que tuvie-
ran aprobados los cursillos;

Resultando que por Orden de 28 de Noviembre último
fité derogada la disposición anterior, dejando por consi-
guiente subsistente para todos los casos el . examen de
reválida;

Resultando que en el interregno de una a otra disposi-
ción fue solicitado por determinados Doctores y Licencia-
dos la expedición del correspondiente título de Profesor
de Educación física, haciendo en la Secretaría de la Uni-
versidad el pago de los derechos correspondientes;

Resultande que por el Decano de la Facultad de Me-
dicina se pidió instrucción sobre la procedencia de ex-
pedir los títulos solicitados en las condiciones señaladas
en la primera de las citadas Ordenes, pidiéndose infor-
me de esta Asesoría sobre el asunto;

Considerando que los títulos de Profesar de Educación
física, que se hubieran expedido de acuerdo con la Orden
de 28 de Octubre del pasado año y antes de su deroga-
ción en 28 de Noviembre siguiente, hay que reputarlos vá-
lidas y con plenos efectos, puesto que su expedición se
ajustó a la legislación vigente en el momento de ser ex-
pedidos;

Considerando que en aquellos casos en que aun habiendo
3ido solicitado por los interesados la expedición del mencio-
nado título e incluso pagados los derechos correspondientes
no estuviera expedido el título en la Techa de '28 de No-
viembre, procede dejar en dicho momento y fecha en
suspenso la tramitación del expediente oportuno • y no
expedir el titulo, puesto que de hacerse resultaría que
quedaba expedido en una fecha en la que, con arreglo
a las disposiciones en vigor, no era procedente;

Considerando que el hecho .de haber solicitado el tí-
tulo y aun el de haber pagado loe derechos no supone
el nacimiento de derecho en favor del interesado, puesto
que son meros tramites administrativos para la obtención
del título, que no implican necesariamente su expedición,
y sólo y únicamente cuando el título es extendido con
las formalidades adecuadas es cuando empieza a surgir
sus efectos y nace el derecho del interesado a su recogida
y . disfrute,	 •

Esta Asesoría jurídica entiende que puede dictarse una
Orden aclaratoria de la de 28 de Noviembre último, en
el sentido de rpm los títulos de Profesor de Educación fí-
sica expedidos antes del 28 de Noviembre, de acuerdo
con la Orden de 28 de Octubre, son válidos, y los que para
esa fecha no estuviesen expedidos no lo sean, con devolución
a los interesados de la docuMentación entregada y canti-
dades satisfechas en concepto de deredhoe.»

Y conformándose este Ministerio con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
26 de Febrero de 1936.

P. R.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

	 :o: 	

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por la Facultad
de Medicina de la Universidad Central la Asesoría jurí-
dica ha emitido el siguiente dictamen:

—:0:

HOSPITALES CLINICOS

ORDEN

• Ilmo. Sr.: Esta Subsecretaria ha tenido a bien admitir
la renuncia que D. Manuel Campos Palma presenta del
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cargo de Médico interno de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. L para all conocimiento Y efectos. Madrid,
26 de Febrero de 1930.

P. D.,

DOMINGO BARNES

.SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR 'OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Rmo. Sr.: En la Gaceta de hoy aparece un Decreto nom-
brando Rector interino de la Universidad de Valencia al
Catedrático D. José Puche Alvarez.

El expresado Decreto se publicó a instancia de este Mi-
nisterio, estimulado por necesidades apremiantes de hecho,
sin que con el se trate de vulnerar los derechos que a la
propuesta de cargos directivos tienen reconocidos las Uni-
versidades por la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 28.)

:0:

Ilroo Sr.: De conformidad con la propuesta de la Fa-
cultad de Ciencias de la Universidad de Murcia,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Decano de la ex-
presada Facultad al Catedrático numerario de la misma,
O. Auguste Pérez Vitoria.
-Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

26 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DF ESTE MINISTERIO

	 :o: —

PATRONATOS UNIVERSITARIOS

, .0BDENES

Vistos los • Presupuestos del Patronato Universitario de
Madrid por los que ha de regirse durante el año 1936;

-Resultando- que han -sido corregidos . Ios reparos que'
se les pusieron al serles devuetlos por Orden de 1.° de los
.corrientes;	 •	 •	 -•	 •
.-Resultando que unidas las 136.119,35 pesetas del artícu-

lo-i.°; capitulo 5.° a las 40.000pesetas articulo 1.°, ca-
pitulo 4. 0 ,"surnart 176:119,35 pesetas, y - siendo el volumen
de ingresos 2.941.087 pesetas, le corresponden a gastos
dé". adminiStración 157.054,35 peeetas y por lo tanto exce-
de en 19.065pesetas la cantidad presupuestada;

Considerando que se ajusta a. los preceptos del Decreto
21 rde -Junio de 1935" y • Orden-de 19de -Julio der mismo

año;
Considerando que, como quiera que loe presupuestos se

ajustan alas líneas' generales de las disposiciones vigen-
tes y Ate exceso es muy pequeño si se considera en volu-
men de ingresos de casi tres millones de pesetas,

Este Ministerio propone que sé aprueben los menciona-
dos-presupuestos que importan 2.94.1,087 pesetas, de ingre-
sos y 2.612.587 de gastos, arrojando un saldo para capi-
talización de 328.500 pesetas.

Lo digo g V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

'SEÑOR RESTOS DE- LA UNIVERSIDAD 'DE MADRID:–

Vistos los Presupuestos qué presenta la U niversidad de
Salamanca para que por ellos se rija su Patronato, de
1936;

Resultando que el resumen de ingresos es de 504.734,91
pesetas y los gastos importan 446.674,90 pesetas, quedan-
do un saldo para capitalizar de 58.050,41 'pesetas;

Considerando que se ajustan a lo dispuesto en el De.
creto de 21 de Enero de 1935 y Orden de 7 de Julio de
1936.

Este Ministerio propone que se aprueben los gastos que
presenta la Universidad de Salamanca para 1936 y que
dan un saldo de ingresos de 504.724,91 pesetas y 446.764 ,50
pesetas de gastos con un saldo para capitalización de
58.050,41 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR RECTOR DE LA UNI I/ERSIDAD DE SALAMANCA.

Ilmo. Sr.: Vistas las cuentas presentadas por esa Uni-
versidad;

Resultando que las mencionadas cuentas arrojan un
total de ingresos de 676.443,84 pesetas y los gastes de
496.739,14 pesetas y un remanente para capitalización de
79.664,70 pesetas;

Considerando que las cuentas rendidas se ajustan a
los presupuestos que le fueron aprobados a la Universi-
dad y a lo dispuesto en el Decreto de 21 de Junio de 1935
y Orden de 19 de Julio del mismo a.ño,

Este Ministerio ha dispuesto que sean aprobadas las
cuentas que rinde esa Universidad correspondientes al
ario 1934-35, remitiendoias al Tribunal de Cuentas en cum-
plimiento de lo dispuesto en ,e1 articulo 57 del Decreto de
21 de Junio de 1935.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

— :o:

Vistas las cuentas que la Universidad de Santiago pre-
senta, correspcindientes al año 1934-35, y trimestre pro-
rrogado de 1935;

Resultando que las cuenta fueron presentadas en 21 de
Enero próximo pasado y devueltas con reparos por Orden
de 30 de Enero del actual, qUe vienen subsanados;

Considerando que se amoldan al Decreto de 21 de Junio
de 1935 y Orden de 19 de Julio del mismo año,

Este Ministerio ha dispuesto que se aprueben las cuentas
que presentó la Universidad de Santiago, enviándose al

' Tribunal de Cuentas para su censura y dando cuenta a
la Sección de Contabilidad de este Ministerio para que
le sean libradas las bonsignaciones del presente año.

Lo digo a V. I. para su cono
Madrid, 26 de-Febrero de 1936. 	

demás efectos.miciento

DOMINGO BARNES

SEÑOR RECTOR DE LA UNIvEssibAr. DE SANTIAGO.

SECCION 11.`---Tesoro Artístico.

ORDENES

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artistico Na-

cional, en sesión celebrada el ella 7 de'loe corrientes, ha

1

e,
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formulado propuesta,de gästos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para reparación de

cubiertas 
del Monasterio de Santa. Maria de Estibaliz,

en Elorriaga (Alava), a nombre del Arquitecto conserva-
dor de 'Monumentos de la segunda Zona, D. 1.rancisco
Iñiguez Al rnech;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción do rna.yores gastos y peligros, con cargo a los presu-

puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha temido a bien disponer se apruebe la
propuesta de que se ha hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se . libre la cantidad de 10.000 pesetas para repa-
ración de cubiertas del Monasterio de Santa Marta de Es-
tibaliz, en. Elorriaga (Alava), «a justificar", con cargo
al crédito consignado en el capítulo 3. 0 , articulo í. 0 , gru-
po 31, concepto único, del vigente presupuesto de gastos
de este -Ministerio, y que las obras se realicen bajo la
dirección del mencionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILLALOROS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

o.

cional, en sesión celebrada el día 7 de loe corrientes, ha
formulado propuesta da gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas para obras urgentes
de saneamiento en la parte perimetral del anfiteatro de

conserva der de Monumentos de la quinta Zona, D. José
Itálica, en Santiponce (Sevilla), a nombre del Arquitecto

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artistico Na-

Rodrig-u ez Cano;
Considerando que entre las .atribuciones que competen

a la mencionada Junta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla sépti-
ma del artículo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Jimio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3.° . del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este InSinisterio ha tenido a bien disponer se apruebe
la propuesta de que se ha hecho milite y, en su conse-
cuencia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para
obras urgentes de saneamiento en la parte perimetral del
anfiteatro de Itálica, en Santiponce (Sevilla), «a justifi-
car«, con cargo al crédito consignado en el capítulo 3.°,
artículo 4.°, grupo 31, concepto único, del vigente presu-
puesto  d e gastos da este Ministerio, y que Jas obras se
realicen bajo la dirección del mencionado facultativo.
Madrid, 19 'de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SCRSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.SrSon
(Oaceta,del 23. 1

:o:

Ilmo. Sr.: La Junta Superior del Tesoro Artistico Na-
cional, en sesión celebrada el dia 7 de los corrientes, ha
formulado propuesta de gastos para la conservación de
la riqueza artística y monumental de España, y en la que
figura la cantidad de 10.000 pesetas palta obras de. repara-
ción de la Lonja delante de la fachada y terminación del
vestíbulo de la Universidad de Alcalá de Henares (Ma-
drid), a nombre del Arquitecto conservador de Monumen-
tos de la cuarta Zona, 1). Emilio Moya Lledós;

Considerando que entre las atribuciones que competen
a la mencionada Tonta figura la de conceder auxilios in-
mediatos para la realización de obras urgentes, en evita-
ción de mayores gastos y peligros, con cargo a los presu-
puestos de este Departamento, conforme a la regla. sépti-
ma del articulo 10 del Reglamento aprobado por Real
decreto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930, ha
sido fiscalizada la obligación que se contrae por el Dele-
gado en este Departamento de la Intervención general de
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe la
propuesta de que se ha hecho mérito y, en su consecuen-
cia, que se libre la cantidad de 10.000 pesetas para obras
de reparación de la Lonja delante de la fachada y termi-
nación del vestíbulo de la Universidad de Alcalá de He-
nares (Madrid), ( ‘ a, justificar», con cargo al crédito con-
signado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, grupo 31, concepto
único, del vigente presupuesto de gastos de este Ministe-
rio, y que las obras se realicen bajo la dirección del men-
cionado facultativo.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.
FILIBERTO VILIALOROS

SEÑOR SUBSEMETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
23.)

SECCION I 2."—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de reglamento de régimen
interior que fila redactado el Patronato de la Fundación
establecida por doña Dolores Alvarez Sereix en el Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Alicante, la cual
fué clasificada como benéfico-docente, de ' carácter parti-
cular, por Orden de este Ministerio fecha 28 de Enero de
1925 (Gaceta de Madrid del 29);

Resultando que en el mismo se recoge cuanto es da-
ble en estos casos, sin que contenga nada contrario a las
leyes, ni a la moral; sí bien s e. alteran . algunas de las
condiciones que han de reunir los aspirante a los
neficios de esta Obra pla t en relación con las 'estableci-

das en l a . escritura . fundacional, a saber:
1. 0 En 'dicha escritura se dispone que los beneficiarios

hall de ser naturales de Alicante y hallarse matriculados
en el Instituto de referencia; y en el proyecta de regla-

mento Se dispone que ¡han de ser naturales de Alicante

o su provincia, estar matriculados .oficialmente en aquel

Instituto y haber cursado en el mismo todos los estudios

del Bachillerato ; 'y
• 2.° En la antes citada escritura se deternina que los
beneficiarios han de ser pobres; a cuyo efecto se enten..7
delta' reunir esta condición 106 alumnos, cuyos , padres no

disfruten sueldos 9 rpensiones superióres' S: 2,000 pesetas

anuales,: lo . que se amplía en el .proyecto de Reglamento
a. 3.000, o bien que se hallen los peticiona' rios .en las

' mas cOndiciones qué la legislación fija para loe alumnos
de matrícula gratuita;
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Resultando que el Director del Instituto, Patrono de la
Obra pía de que se viene haciendo mérito, justifica ha,
ber sido autorizado por la propia Fundación para intro-
ducir aquellas modificaciones, según cartas dirigidas al
mismo por aquélla en 13 de Junio de 1930 y 19 de Marzo
de 1931;

Resultando que el proyecto de Reglamento en cuestión
ha sido informado favorablemente por la Junta provin-
cial de Beneficencia de Alicante;

Considerando que las modificaciones que el mismo con-
tiene en relación con las estipulaciones de la escritura
constitutiva, en sí no alteran loa propósitos de la insti-
tuidora, máxime teniendo en cuenta la autorización con-
cedida por ésta, aunque de modo privado, al Patrono;

Considerando que, en su virtud, debe aprobaree el pro-
yecto de reglamento, lo que corresponde al Protectorado,
según la facultad séptima de las que le confiere el ar-
tículo 5. 0 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda.
ciones y de acuerdo con lo dictaminado por la Asesoría
Jurídica, ha resuelto aprobar el tantas veces citado pro-
yecto de reglamento para régimen interior 'de la Funda-
ción particular benéfico-docente creada en el Institute Na-
cional de Segunda enseñanza de Alicante por la señora
doña Dolores Alvarez Sereix.

'Lo digo . a V. I., para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNEFS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que el 2 de Octubre último tuvo lugar

en la Notaría de D. Manuel Ortega Paniagua, del Rus-
tre Colegio de Cáceres, la venta en pública subasta de las
202 cabezas de ganado lanar propiedad de la . Obra pía
inetitufda por doña Isabel García de la Vega en Casar
de Cáceres;

Resultando que en dicha subasta se adjudicaron a don
Luis María Narväez Ulloa las 202 cabezas de ganado la-
nar al precio de 31 pesetas cada une,, que totalizan 6.262;

Resultando que por Orden ministerial de 25 de No-
viembre se aprobó definitivamente la subasta, disponién-
dose en su número segundo ceq-ue, según la cláusula
séptima del pliego de condiciones, el rematante que-
da obligado (en el plazo de diez días, a contar desde la
aprobación definitiva de la subasta) a satisfacer el im-
porte del remate...»; •

Resultando que, con fecha 14 .de Diciembre, se recibió
aquí instancia de D. Sebastián Gil Alberola, como Admi-
nistrador de D. Luis María Na.rváez Ulloa, exponiendo
que no podía hacerse cargo del ganado, pues a conse-
cuencia de la falta de cuidado y mala alimentación ha-
bían muerto 21. ovejas y las demás se encontraban enfer-
mas; por lo que, estimando encontrarse ante un caso de
vicio redhibitorio, solicita que se anule la subasta y 'se
devuelva a su poderdante la fianza provisional que para
tomar parte en la licitación deposité;

Resultando que, por órdenes telegráficas de 23 de Di-
ciembre de 1935 y 8 de Enero de 1938, se requirió a la
Junta provincial de Beneficencia de Cáceres pata que in-
formase acerca del estado en que efectivamente se en-
contrase el ganado;

'Resultando que en 9 de Enero anterior la Junta mani-
festó haberse retrasado la visita a consecuencia de la en-
fermedad del Veterinario municipal;

Resultando que en 27 remitió informes de un Vocal de

la misma y de los dos Veterinarios, designados para ha
cer la in.spección;

Resultando que, en el informe que los técnicos emiten,
se limitan a calcuhr el valor actual aproximado de las
192 reses existentes, que fijan en 5.620 pesetas, no dicta-
minando acerca de su estado por la premura del tiempo
y la falta de condiciones del terreno en que el ganado se
encontraba;

Resultando que en el informe emitido por el Vocal de.
la Junta, que asistió al reconocimiento, se indica que las
bajas ocurridas y la pérdida de peso que ha sufrido el
ganado, aun cuando loe Veterinarios no indicaren las
causas, cree Se deban a la escasez de pastos que no na
sido suplida con una alimentación complementaria qu3
permitiese conservar el ganado en el estado que se en-
contraba cuando la subasta se celebró;

Resultando que las reses lanares ahora existente,,
son 192; por lo que la diferencia con las 202 subastadas
es de 10, y no de 21, como indic a en su instancia el señor
Gil Alberoaa ;

Considerando que no es procedente admitir la solicitud
del rernatante, ya que, conforme al artículo 1.493 del Có-
digo civil, el saneamiento por vicios ocultos de los ani-
males y ganados no tendrá lugar en las ventas hechas
en pnblica subasta, sin que sea de aplicar en este caso
ninguna de las excepciones del artículo 1.494, puesto que
no se trata de enfermedad contagiosa, ni en la subasta
se especificó el servicio o uso a que el ganado se desti-
naba;

Considerando, además, que habiéndose fijado en el

acto de la subasta un precio unitario por cabeza de ga-
nado (31 pesetas), sólo procede descontar, del importe
total del remate, la cantidad de 310 pesetas, que, a .razón
del precio señalado, valían las 10 reses que han muerto,

Considerando que, al no anularse la subasta, no está
justificada la deválnción del depósito provisional hecha
por el adjudicatario;

Considerando que, en cumplimiento de lo dispuesto en
la cláusula 7. 0 del pliego de condiciones, el adjudicatario
está obligado a satisfacer el importe del ' remate; si bien
teniendo en cuenta las circunstancias del caso, sólo de-
berá abonar el precio de las 192 reses vivas hoy, a razón
de 31 pesetas cada una,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de conformidad con lo dictaminado por la Ase-
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se desestime la instancia del señor Gil Albe-
role.

2.° Que de las 6.262 pesetas importe del remate de la su-
basta se descuenten 310, valor de las diez ovejas muer-
tas; quedando reducido, por consiguiente, el precio total
a 5.952 pesetas, que deberá satisfacer enseguida el adju-
dicatario.

3.° Que, caso de no hacerlo así, pierda el importe del
depósito, que quedará a beneficio de la institución; y

4. 0 Que de los anteriores acuerdos se comuniquen
cuantos traslados preceptüa el artículo 46 de la Instruc-
ción del -ramo, fecha 24de Julio de 1913..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tunos.—Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D„

•
	 DOMINGO BARNES

SEÑOR DZRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:o: 	
Excmo. Sr.:
Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que al aprobar las cuentas correspondien;.
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les a 1924 de la Fundación instituida en Carrión de los
Condes, provincia de Palencia, denominada '<Premios
Gaspar del Campo y Juana Portas», se ordenó a su Pa-
tronato que invirtiera el saldo sobrante de 485,30 pese-
tas en una inscripción intransferible de la Deuda p‘ .úbli.
ca, emitida a nombre de la propia Obra pía, como au-
mento de su capital;

Resultando que, a vista de la mencionada resolución,
manifiesta el Patronato que solamente podrá. adquirir
325,30 pesetas de Deuda pública, pues la diferencia de
160 ha de ser necesariamente empleada, en unión de los
Intereses del primer semestre del año 19:35, en satisfacer
los premios que otorga anualmente la Fundación en cum-
plimiento de sus fines peculiares; por lo que solicita se
le autorice para invertir solamente la referida cantidad
de 325,30 pesetas en lugar de la de 4 .85,30, según se le te-
nia ordenado;

Considerando, que, efectivamente, el objeto de esta Obra
pía es otorgar premios escolares a final de curso; es de-
cir, en los meses de Junio o Julio, los cuales ipremios vie-
nen siendo satisfechos con el importe de las rentas del
primer semestre de cada año y del segundo del anterior
a que corresponden las 160 pesetas de diferencia;

Considerando que, en lo sucesivo, debe procurar el Pa-
tronato ajustar la rendición de cuentas de cada ejercicio
de forma que no sea necesario destinar el saldo a satis-
facer atenciones del año siguiente, impidiendo los au-
mentos de capital fundacional a que aquel saldo debe
dedicarse íntegramente, según dispone el articulo 23 del
Real decreto de 27 de Septiembre de 1912,

Esta Dirección general de Primera enseñanza, a pro-
puesta de la Sección de Fundaciones y- de conformidad
con . efl dictamen emitido por la Asesoría jurídica, ha re-
suelto :

1. 0 Que se acceda a lo solicitado por el Patronato de
la Fundación particular benéfico-docente, instituida en
Carrión de los Condes (Palencia), y llamada ,,Premios
Gaspar del Campo y Juana Portas», autorizándole para
invertir sólo la cantidad de 325,30 pesetas en una lami-
no intransferible de la Deuda perpetua interior al 4 por
100, emitida a nombre da la Obra pía; debiendo realizar
la inversión con intervención de la Junta provincial de
Beneficencia; y

2.° Que, en lo sucesivo, procure el Patronato formular
las cuentas de cada ejercicio, incluyendo en ellas los gas-
tos totales, sin que por necesidad tenga que aplicarse el
remanente o saldo a atenciones del año siguiente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos opor-
tunos.—Madrid, 25 de febrero de 1936.—El Director gene-

ral de Primera enseñanza.
P. D.,

DOMINGO BARNES

Segort GOBERNADOR CIVIL, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVIN-

CIAL DE BENEFICENCIA DE PALENCIA.

SECCION 1 3.'—Becas.

BECAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: No habiéndose recibido aún en este Departa-
mento noticia de estar constituidos los Patronatos provin-
ciales prevenidos en el articulo 6.° del Decreto de 16 de
Octubre de 1934, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 5.. a 8. 0 del Reglamento para la aplicación de dicho
Decreto, fecha 30 de Octubre de 1934, en las prdvincias

de Alicante, Baleares, Cádiz, Córdoba, raen, Las Palmas,
Pontevedra y Zamora,

Este Ministerio ha dispuesto que por los Jefes de las
Secciones administrativas de Primera enseñanza de las
provincias antes citadas se proceda a constituir los Pa-
tronatos prevenidos, remitiéndose antes del 10 del próxi-
mo mes de Marzo las correspondientes actas de consti-
tución.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

FILII3ERTO VILLALOBO.S

SEÑORES SUBSECRETAR 10 Y DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA

ENSEÑANZA DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta deI 21.)

: o :

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del becario hispanoameri-
cano paraguayo D. Andrés Campos Cervera, en la que so-
licita una prórroga de dos años en el disfrute de la beca
a fin de terminar sus estudios en la Eseuela Superior de
Pintura, Escultura y Grabado, de Valencia;

Resultando que al solicitante le fuá concedida la beca
por Orden de 3 de Mayo de 1934, con arreglo al Real de-
creto de 21 de Enero de 1921;

Resultando que pasada a informe dicha instancia de la
Dirección de la Escuela Superior de Pintura, Escultura
y Grabado de Valencia, ésta lo hace elogiando la labor
del becario y considera razonara y justa la petición, ya
pie prorrogando por dos años te estancia en la Escuela
completaría los estudios de la Sección de Escultura;

Considerando que ni la disposición por la que fué nom-
brado, ni la actual legislación I(Decreto de 21 de Febrero
de 1935) se oponen a lo solicitado, y siempre que su con-
ducta no ,lo . impida,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar en dos años la
beca que viene disfrutando el ciudadano paraguayo D. An-
drés Campos Cervera en la Escuela Superior de referencia.

Madrid, 25 de Febrero de 1936.
P. O.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27.)

	: o

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio
por D. Felipe López Rodríguez en la que, como padre del
alumno seleccionado José López Montesinos, suplica que
la beca que el citado hijo suyo disfruta en el internado
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Villa-
franca de los Barros ,le sea transferida al de Mérida, al
que habría de acudir como alu,mno oficial no interno, ba-
sándose en su petición en estar el instante delicado de
salud y desear tener 9. su hijo bajo su directa protección
y tutela; y

Resultando que la beca.que José López Montesinos dis-
fruta le fué concedida por Orden de 30 de Septiembre de
1933 (Gaceta de Madrid del 4 de Octubre), a propuesta del
Maestro de la Escuela graduada de niños de Mérida,
constando en dicha propuesta (cque caso de serle conce-
dida la beca la familia preferiría el internado del niño
en el Colegio de Villafranca de los Barros», como así se
hizo notar en la Orden de adjudicación;

Considerando que por cuanto la legislación de becas
en la actualidad vigente in-plica la condición de interna-
do a los alumnos de las provincias en que existan aqué-
llos, según se determina en el párrafo séptimo del artícu-
lo 6. 0 del Reglamento aprobado por Orden de 30 de Octu-
bre de 1934 (Gaceta de Mcbctrid del 2 de Noviembre), así
como el artículo 3.. del Decreto de 16 del mismo mes y año
(Gaceta del 18), y por h . que respecta a la legislación con
arreglo a la que fué designado becario, se oponen a la
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concesión de la gracia que se solicita lo dispuesto en
las Ordenes de continuación y prórroga, que determinan
que «los actuales becarios continuarán sujetos al régimen
de internado en los casos en que proceda, según aparez-
can acogidos o no al derecho que les otorgó el aparta-
do c) del articulo 3 • ° del Decreto de 7 de Agosto de 1931»,
disposiciones todas que impiden al extrainternado que se
solicita; y de acuerdo asimismo con el informe emitido
con fecha 13 del corriente por la dirección del Instituto
de Villafranc,a de los Barros,

Este Ministerio ha dispuesto desestimar la instancia de
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

Dichos títulos fueron .extpedidos sin tener: aprobadas lo:,
interesados las asignaturas del curso c omplementario o
preparatorio de la carrera de Derecho, según manifiesta
en oficio de 20 del corriente la Secretaria de la Univer-
sidad Central, sin que este Ministerio pudiera advertirlo
por estar en regla la certificación. de estudios que con la
partida de nacimiento, justificación de pagos e instancia
de los alumnos integran el expediente formado por la ci-
tada Universidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

P. D_,

DOMINGO BARNES

. SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 25.)

(Gaceta (lei ET.)	

SECCION 15.'—Edi ficios y Obras.
: 0 :

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio
por D. Agustín López .de Coca y Ruiz del Portal, alumno
becario incluido en la relación inserta en la Gaceta de
Madrid de 24 de Noviembre para cursar estudios en la
Facultad de Ciencias (Sección de Naturales) de la Uni-
versidad de Madrid, solicitando se le concea el traslado
de la beca para cursar en la Escuela Normal del Magis-
terio primario de Málaga; y

Resultando que en apoyo de su petición aduce que con
posterioridad a la inserción de su nombre entre los alum-
nos universitarios seleccionados de las relaciones citadas
para el curso 1935-36 realizó el ingreso-oposición en la
Escuela Normal de referencia, con resultado favorable;

Resultando que ha emitido Informe la .Facultad de Cien-
cias de la Universidad de Madrid y la Escuela Normal de
Málaga, haciendo constar este último citado Centro que
el número dp opositores fué el de 120, habiendo ingresado
46, entre ellos el peticionario, que figura con el número
4 de la lista de loe admitidos;

Censidera.ndo que, vistos tales antecedentes, no hay
inconveniente en que se acceda a lo pretendido, asignán-
dole el subsidio de 150 pesetas mensuales, que disfrutan
cuantos figuran en las relaciones para estudios como los
que se 'propone seguir el interesado,

Este Ministerio ha –resuelto considerar a D. Agustín
López de Coca y Ruiz del Portal como alumno becario de
la Escuela Normal del Magisterio primario de Málaga,
con el subsidio mensual de 150 pesetas, a todos los efectos
que procedan a partir de 1.. de Octubre del próximo pa-
liado año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BA_RNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del E7.)

SECCION 14.'—Títulos.

ORDEN
Thmno. Sr. : Por causas que en su día se conocerán a:

res. olverSe. el . expediente administrativo, que se seguirá, al
efecto, y sin perjuicio de las sanciones que procedan,

Este Ministerio se ha servido declarar nulos y ein nin-
gún valor los títulos de Licenciado en •erechollor el mis-
mo expedidos a favor de loe señores D. Francisco Alfonso
Pardo, D. Fernando Horno Noriega y-D. 'Francisco Hor-
no Noriega en 19 de Noviembre de 1934; 23 y 10 de Octu-
bre de 1935,. respectivamente. •• •

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza «Suárez -Ganivet«,
de Granada, proponiendo la rescisión del contrato de
arrendamiento del edificio ocupado por el antiguo Insti-
tuto «Ganivet», por existir en el de <0.Suarez» local sufi-
ciente para la enseñanza:

Resultando que en 10 de Diciembre de 1934 se forMali-
zó el contrato de arrendamiento de la casa sita en la
calle de la Cácel Alta, número 1, en Granada, para insta-
lación del Instituto «Ganivet», de dicha población, entre
D. Miguel López Soler y D. Serafín Derqui y Derqui, am-
bos en nombre y representación de la Comunidad here-
ditaria «Miguel López Sáez, en testamentaría», propieta-
ria del citado inmueble, y D. Aniceto León Garre, Di-
rector del mencionado Centro, en nombre del Ministerio
de Instrucción Pública y Bellas Artes, por tiempo de seis
meses y renta anual . de 7.200 pesetas, pagaderas por tri-
mestres vencidos:	 .

Resultando que el Instituto «Ganivet» se baila refundi-
do en la actualidad con el de «Suárez»; constituyendo un
solo Centro, con la denominación de Instituto «Suárez-
Ganivet», de Granada:

Resultando que el Director del Instituto «Swirez-G ani
-vet» informa en el sentido de que procede la rescisión del

contrato de arrendamiento del local ocupado por el an-
tiguo Instituto oGanivet», ya que en el•de • «Suárez» exis-

te local suficiente para la enseñanza,
Este Ministerio ha resuelto rescindir el contrato de

arrendamiento de loe locales ocupados por el antiguo Ins-
tituto «Ganivet», de Granada, a partir del día 31 de Mar-
zo del corriente año, y que se abone a D. Miguel López
Soler Y a D. Serafín Derq-ui y.Derqui, como represen tan

-tes de la Comunidad hereditaria 'Miguel López Suárez,
en testamentaría», la cantidad de 1.800 pesetae, Unportt
del primer trimestre del año en curso, con cargo al ca-
pitulo II, articulo 4.°, grupo 1.°, .concepto único, del vi-
gente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y Oportunos efec-

tos.--Madrid, 19 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE .MINISTERIO.

(Gaceta del 23)

o: 	

Ilmo. Sr.: Concertado por este Minisieri6 en 11 de No-

viembre de 1933 'contrato de arrenclattniento"de	 CE" cl`
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la Avenida del Catcree de Abril, de Valencia, con su pro-

pietario , I). José Navarro Alcacer, por la renta anual de
5.000 pesetas, pagaderas por 'trimestres vencidos:

Resultando que en dicho local se encuentra instalado
el Instituto Nacional de • Segunda enseñanza «Masco Ibá-
ñez», -de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso y que
el importe del mismo se satisfaga al referido propieta-
rio o a la persona en quien delegue, con cargo al capitu-
lo Id, articulo 4.°, grupo 1.°, concepto único, del vigente
presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.—Ma-
drid, 18 de Febrero de 1936,	 .

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Formalizado por este Ministerio en 18 de Di-
ciembre de 1934 contrato de arrendamiento del cuarto
bajo de la casa número 50 de la calle Avenida del Ca-
torce de Abril, de Valencia, con su propietario, D. Vi-
cente García Blasco, por tiempo de seis meses, prorroga-
bles por la tácica, de renta anual de 6.000 pesetas:

Resultando que en el mencionado edificio se encuentra
instalaxio el Instituto Nacional de Segunda enseñanza
nn Blascci Ibáñez», de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso y que
el importe del mismo se satisfaga a favor de D. Vicente
García Blasco o persona en quien delegue, con cargo al
capitulo II, articulo 4.°, grupo 1. 0; concepto único, del
vigente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.—Ma-
drid, 18 de Febrero de 1936.

P. D.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: Concertado por este Ministerio en 13 de Ene-

ro de 1934 contrato de arrendamiento de la casa de la
"alle de Santängel, de Valencia, con D. José Diago Ro-
gero, en concepto de Administrador judicial, por el pre-
cio de 3.300 pesetas anuales, pagaderas por meses ven-
cidos:

Resultando que en el indicado edificio se encuentra
instalado el Instituto Nacional de Segunda enseñanza
«Blasco Ibáñez», de Valencia:

Resultando que, según comunicación del Director del
mencionado Centro y certificación judicial que remite, el

nuevo propietario del referido inmueble resulta ser don
José Maria Villalba Dempere,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el indicado con-
trato por el primer trimestre del año en curso y que el
importe del mismo se satisfaga por meses vencidos al re-
ferido señor Villalba Dempere o a la persona en quien
delegue, con cargo al capítulo II, articulo 4.°, grupo 1.°,
concepto único, del ' presupuesto vigente de este Departa-
mento.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento y efectos. —Ma-
drid, 18 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEKort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)r

Fonmalizado en 7 de Diciembre de 1933 el contrato de
arrendamiento de la casa número 278 de la calle de Ma-
llorca, de Barcelona, para el Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza «Balines», en cumplimiento de los pre-
ceptos de la vigente ley de Contabilidad de 1.° de Julio
de 1911, a los efectos de abono de los alquileres corres-
pondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso en las
mismas condiciones establecidas por disposición de este
Ministerio de 7 de Diciembre de 1933 y precio anual de
60.000 pesetas, y disponer que el importe del mismo
libre a favor de doña Julia Montaner y de Capmany y
D. Ricardo Capmany, con cargo al capitulo II, articu-
lo 4.°, grupo 1. 0, concepto único, del presupuesto vigente
de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.--M.i.-
drid, 19 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

((taceta del 24.1

.o.

Formalizado en 3 de Octubre de 1933 el contrato de
arrendamiento de la casa número 267 de la calle de Mon-
taner, de Barcelona, para Instituto Nacional de Segunda
enseñanza «Salmerón», de dicha capital, en cumplimien-
to de los preceptos de la vigente ley de Contabilidad
de 1.° de Julio de 1911, a los efectos de abono de los al-
quileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar al mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso en las
mismas condiciones establecidas por disposición de este
Ministerio de 3 de Octubre de 1933 y precio anual de pe-
setas 55.000, cuyo importe seré librado por trimestres
vencidos a favor de D. Juan, doña Josefina, D. Pedro,
doña Rosa, doña Antonia, doña Juana y •D. Francisco
Aller Sampera, con cargo al capitulo II, articulo 4.°, gru-
po 1.0, concepto único, del vigente presupuesto de este
Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.—Ma-
drid, 19 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO

FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
(Gaceta del 24.1

Dirección General de Primera Ensehanza

SECCION 19.'—Ensefianzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDEN

Vista la instancia de D. Agustin García de Diego,.Pro-
fesor numerario de la Escuela Normal del Magisterio pri-
mario de- Burgos, solicitando autorización para dedicar
se a la enseñanza privada, y teniendo en cuenta el fa-
vorable..informe del Claustro de dicho Centro y lo dis-
puesto en la Orden ministerial de 15 de Abril de 1935,

-Esta Dirección general ha acordado conceder la auto-
rización solicitada por el señor García de Diego; con las
limitaciones impuestas pera su ejercicio en la mencio-
nada disposición legal.
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Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 8 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTO-
MANO LUCAS.

AL DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRI-
MARIO DE BURGOS.

PROFESORADO ESPECIAL

ORDEN

Por Oi d-en ministerial fedha 4 del corriente ha sido
nombrado D. Isaías Ignacio González Cabos, en virtud
de concurso de traslado, Profesor especial de Francés
de 'la Escuela Normal del Magisterio primario de León,
el cual estaba en situación de excedente; y como en la
referida Orden no se le asignaba sueldo alguno al inte-
resado,

Esta Dirección general, teniendo en cuenta que el se-
flor González Cobos venia percibiendo la -gratificación
anual de 4.000 pesetas, y 500 pesetas por un quinquenio,
cuando fu& declarado excedente como Profesor de la
Normal de Valencia, gratificación y quinquenio recono•
cido por Orden de 31 de Julio de 1922 (Boletín • Oficial de
5 de Septiembre del mismo año), ha acordado se acredite
a D. Isaias Ignacio González Cobos la indicada gratifica-
ción y quinquenio, a partir de la fecha en que tome po-
sesión de su cargo. , •

Lo digo a V. S. para su conocimiento y afectos. Ma-
drid, 12 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTO-
RIANO LUCAS.

SESIOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M

NISTERIO.

:O:

RECTIFICACIÓN.

Habiéndose padecido un error en la convocatoria anun-
ciada para proveer por concurso de traslado varias pla-
zas de Profesores especiale.c de Escuelas Normales del
Magisterio primario, publicada en la Gaceta de 21 de
Enero último,

Esta Dirección general ha acordado rectificar la refe-
rida convocatoria, inprimiendo en la misma la plaza
de Profesor especial de Dibujo de . la Escuela Normal del
Magisterio primario de Cuenca, por tenerla acumulada
el Profesor de la mi gina asignatura del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de dicha provincia.

Lo que se haee público a los efectos que se expresan.
Madrid, 6 de fFebrero de 1936.—El Director general,

VII TORI.ANO LUCAS.
(Gaceta del 15.)

o.

ANUNCIO

Vacantes en las Escuelas Normales del Magisterio pri-
mario de Las Palmas y Santiago las plazas de Profeso-
res especiales de .1Mrúsica,

Esta Dirección general ha acordado se anuncien a con-
curso de traslado, para su provisión, por término de
veinte días naturales, a contar desde, el , de la inserción
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar a dichas plazas los Profesores OS-

pedales de Música que desempeñen sus cargos en pro-
piedad o figuren como excedentes de dicha materia.

El orden de preferencia para la resolución del presen-
te concurso será el que determina el articulo 2. 0 del De-
creto de 24 de Octubre de 1931.

Los aspirantes elevarán sus • instancias a-este Ministe-
rio dentro del plazo indicado, acompañadas de sus ho-

jas de méritos y servicios, y por conducto de la Diredeián
de la Escuela en que sirven.

Lo . que se hace público a los electos que se expresan.
Madrid, 12 de Febrero de 1936.E/ Director general,

VICTORIANO LUCAS.
(*Ice te ¡el 21.)

	 	 :o: 	

AUXILIARES

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se hará mención,
el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente
dictamen:

«Don Antonio G. 13eltrán Trujillo, Profesor Auxiliar de
Caligrafía, en situación de excedencia forzosa, recurre
contra la resolución de la Dirección general de Primera
enseñanza, por la que se desestima su petición de pasar
a la Sección de Pedagogía y se le cuenten en ella los
servicios prestados con anterioridad;

El Negociado y la Sección correspondientes del Mi-
nisterio estima que debe ratificarse en la s . razones que
-fundamentan la Orden de 4 de Septiembre último, por
la que se desestima la petición del señor 13eltrán Tru-
jillo, y propone el pese del expediente de que se trata a
informe del Consejo Nacional de Cultura ;

Visto el expediente a que se refiere el anterior extrac •
to y la propuesta formulada por el Negociado y Sección;

Considerando que la Enseñanza de la Caligrafía no
figura 'en el-plan de estudios de las Escuelas Normales,
y que la misma no tiene relación alguna con las • ense-
fianzas del grado profesional que en dichos Centros se
cursa;

Considerando la especial situación del Profesorado que
tenia.a su cargo la enseñanza de la Caligrafía, y, por
tanto, la de los Auxiliares adscritos a la misma,

Este Consejo, de acuerdo con el Negociado y Sección
de este Ministerio, entiende que procede desestimar el
recurso formulado por D. Antonio G. Belträn Trujillo.

Y conforma.ndose este .Ministerio con el preinserto dic-
tamen, ha acordado resolver corno en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 14 de Febrero de 1936.

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DITIECIOR GENERAL « DE PRIMERA ENSEÑANZA.

	 :o: 	

De conformidad con lo preceptuado en el Decreto de
16 de Agosto de 1934 (Gaceta del 19), y vistas las pro-
puestas elevadas por las Escuelas Normales del .Magis-
terio primario,

, Esta Dirección general, teniendo en cuenta que el de-
recho de estos Ayudantes a pasar al cargo de Auxiliare.s
arranca del .Decreto de 16 de Agosto ya citado, y que
'por lo tanto la fecha de posesión en sus. nuevos destinos
ha de ser. igual Para ellos, toda vez que, caso contrario,
habiéndose hecho los nombramientos en diferentes fe-
chas, resultarían perjudicados los nombrados en la más
reciente, ha acordado que la colocación de los nuevo,
Auxiliares esté determinada en , primer lügar por el ma-
yor número de cursos servidos con carácter interino:
entre los que tuvieren igual número, por la mayor an-
tigüedad de la posesión en el primer nombramiento in-
terino, y en igualdad ,de Circunstancias, por la mayor
edad de los que se hallaren en dichas condiciones, según
apare-ce .en la relación que se acompaña. (Véase Civeta
de 16 de Febrero.).
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Los interesados podrán elevar las reclamaciones que
estimen justas en el plazo de quince días, a partir de la
publicación de esta Orden en la * Gacela de Madrid,. Di-
chas instancias deberán ser acompañadas de los docu-
mentos justificativos de su pretendido derecho, y dentro
del miro plazo los Directores de las respectivas Escue-
las deberán remitir a esta Dirección general relación cer-
tificada de los datos que falten en la de nuevos Profe-
sores auxiliares que se inserta a continuación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Enero de 1936.—Et Director general., Vic-
TOR UNO LUCAS.

Ilmo. Sr.: Nombrado D. Domingo Barnés Salinas Sub-
secretario del Departamento por Decreto de 24 de los co-
rrientes, y declarado excedente en el cargo de Director
del Museo Pedagógico por Orden de esta tecla,

Este Ministerio ha acordado se encargue accidental-
mente de la Dirección del extpresado Centro el Vicedirec-
tor del mismo, D. Pedro Blanco Suárez.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 26 de Febrero de 1936. •

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR L'IRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN 119 DE ESTE MINISTER 10. 	 -Gaceta del 2Z )

'Oaceta del 1.11 de Febrero.)	
—	 :0:

:o:

Vacante en la Escuela Normad del Magisterio primario
de Vizca.-ya, por jubilació n. de su titular, la plaza de Pro-
fesor de ((Metodología de la Lengua y Literaturen,

Está Dirección general, visto el *informe que emite el
Director accidental del Centro, y teniendo en cuenta lo
dispuesl o en el Real decreto de 21 de Mayo de 1926, ha
acordado se acrediten los dos tercios del sueldo de en-
trada de la vacante en cuestión, y desde ed 11 de Diciem-
bre último, fecha en que se produjo, a la Auxiliar de Le-
tras dolia Rosalía Echevarría y Uribe, pasando en con-
signación propia a la Auxiliar gratuita doña María Ara-
na .Carpetillo.
to digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 31 de Enero de 1936.—El Director general, VirioniA-
NO LucAs.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI

NISTEI110.

:o:

Vacante en la Escuela Normal del Magisterio primario
número 1, de Madrid, por fallecimiento de su titular, la
Auxiliaría de la Sección de Pedagogía, y encargado de
su desempeño el Auxiliar D. Roberto Escribano Iglesias,
afecto za la misma Sección,

Esta Dirección general, de conformidad con lo dispues-
to en -el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha acordado se
acredite al mencionado Auxiliar; señor Escribano Igle-
sias, bien en concepto de sueldo o como gratificación, y
a partir del día 20 de Noviembre anterior, la cantidad
de 2.000 pesetas anuales, con cine aparecen dotadas e:1
presupuesto las plazas de entrada de esta clase de Pro-
fesorado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Febrero de 1936.—El Director general, VIC-

FORIA.NO LUCAS.

SEÑOR ORDEN VD011 DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

N isiEn 10_
	 :o: 	

MUSEO PEDAGOGICO

ORDENES
Ilmo. Sr.: .Nombrado D. Domingo Barnés Salinas Sub-

secretario del Departamento por Decreto de fecha 24 de
los corrientes,

Este Ministerio ha acordado quede el interesado en
situación de excedente en el cargo de Director del Mu-
seo pedagógico.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO
SrAort Drsecion GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

SORDOMUDOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado derogar la Or-
den ministerial de 6 de Octubre del año anterior (Gaceta
del 7), que modificó el artículo 50 del Reglamento por que
se rige el Colegio Nacional de Sordomudos, el que que-
dará redactado en igual forma que lo establecía la Or-
den ministerial de 27 de Octubre de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 14 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

, (face ta del 27.,

.o.

Esta Dirección general ha acordado establecer las si-

guientes bases para el régimen de trabajo en los Cole-
gios Nacionales de Sordomudos:

a) .Los Profesores de todas las enseñanzas en los Co-
legios Nacionales de Sordomudos quedarán obligados a
dar cuatro horas diarias de clase; dos en sesión de ma-
ñana y otras dos en sesión de te:1de, siendo ,les turnos
de nueve a once de la mañana el primero y de once a
una el segundo, y por las fardes, de dos a cuatro el pri-
mero y de cuatro a seis el segundo.

Los alumnos del período profesional darán la clase de
la tarde de seis a ocho.

b) los alumnos serán distribuidos en grupos, de mo,
do que mientras unos asisten a clases generales prima-
rias, los otros lo hacen a las artísticas y de enseñanza
profesional, y viceversa.

los alumnos del período profesional tendrán una clase
de enseñanza artística de nueve a once de la mañana,
y una clase complementaria primaria, de seis a ocho de
la tarde.

Las demás horas de la jornada las pasaran en los ta-
lleres.

c) Los Profesores de Cultura primaria que tengan a
su cargo enseñanzas de curso normal, cuando éste fun-
cione darán sólo dos horas diarias de clase primaria, y
cuando al curso normal esté clausurado, darán cuatro
horas como los demás Profesores.

d) Los altimnos serán distribuidos en las clases pri-
marias y en los talleres por grupos de diez, y en las en-
señanzas artísticas por grupos de veinte, con arreglo a
la clasificación establecida por el Médico psicotécnico,
de acuerdo con el Director, teniendo en cuenta el estado
mental y cultural de aquéllos.

e) Con arreglo a do dispuesto en el artículo 21 del
Reglamento, se dedicarán los jueves por la mañana a
paseos escolares, visitas de Museos, Exposiciones, falui-
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cas, talleres, etc., yendo los alumnos acompañados de
sus respectivos Profesores.

,Cuando el mal estado del tiempo no permita la salida,
se darán las clases primarias como los demás días.

Cada Profesor formulará el programa de visitas du-
rante el curso, que entregará en la Dirección para la
aprobación de ésta.

f) nLos Maestros de taller quedarán obligados a dar
las cuatro horas diarias de clase; en turnos de mañana
y de tarde; el resto de horas de la jornada quedarán los
alumnos a cargo del obrero adjunto de cada taller.

g) 'Se exigirá la más rigurosa puntualidad en la asis-
tencia del Profesorado a clases y talleres, estableciendo
el libro u hojas de firma a la entrada, que será retirado
transcurridos los diez minutos de la hora marcada, con-
siderándose corno falta a clase la falta de firma.

La Dirección del Colegio dará cuenta a este Centro en
los primeros días del mes del número de faltas cometidas,
su justificación y por quién ha sido sustituido el Profe-
sor o Profesores, de acuerdo todo ello con lo prevenido
en la Orden ministerial de 5 de Octubre de 1923.

h) Deade el día 1.° hasta el 15 de Julio de cada año
se abrirá en los Colegios nacionales una exposición pú-
blica de loe trabajos realizados en. las clases y talleres,
acompañando a ella los cuadernos, dibujos, trabajos ma-
nuales, etc., rotulado con el nombre del alumno y el del
Profesor respectivo.

A eeta exposición se invitará a las Autoridades docen-
tes y se dará. publicidad Oficial, con el fin de que pueda
apreciarse la labor realizada por los Colegios Nacionales
de Sordomudos.

Lo digo a V. S. • para su conocimiento y el del Profeso-
rado y demás efectos. Madrid, 11 8 de Febrero de 1936.—
EL Director general de Primera enseñanza, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE SORDOMUDOS.

teacita del 24

	 :o: 	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDEN-
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto poi

D. Emilio Molina Gal, Maestrotro en Blanca, provincia de
Murcia, contra el Decreto marginal que en 17 de Enero
Ultimo dictó esa Dirección general proveyendo en la ins-
ta.ncia suscrita por el mencionado Maestro en 10 del mis-
mo mes y en la que pedía que se le adjudicara un s pla-
za de Inspector de Primera eneenanza, por , haber él ob-
tenido el número 53 de las últimas oposiciones celebradas
para proveer plazas de Inspectores de Primera ense-
ñanza; , .	 .	 .

Resultando que, como el interesado manifiesta, en ella,
fueron anuneiad.as para ser provistas cincuenta y dos
plazas correspondientes al mencionado cuerpo, todas las
cuales, de corifarmidad con la propuesta del Tribunal
ad lioc, fueron provistas durante Orden sninisterial, pre-
via la aprobación del expediente de aquellas oposiciones;

Resultando que entre los cincuenta y dos de ese modo
nombrados Inspectores de Primera enseñanza no figura
el interesado, ahora recurrente, quien alegando que por
haber dejado de posesionarse uno de aquellos, , la vacante
que resulta debe adjudicársele a él, por haber sido de-
signado con el número 53 de orden, que es el inmediato
posterior al de quien obtuvo la última plaza que fué ad-
judicada;

Resultando que en 30 de Enero de 1935 fué dictada unia
Orden ministerial mediante la cual fué denegada la pe-
tición de varios opositores que en aquellas oposicionee

habían tomado parte y quienes pretendían que con las
vacantes en aquella fecha existentes en el mencionado
Cuerpo de Inspectores de Primera enseñanza se amplia-
ran las plazas objeto de aquellas pasadas oposiciones y
les fueran adjudicadas a ellos, por considerarles como
opositores aprobados sin plaza;

Resultando que en 16 de Enero del año en curso el
alhora recurrente formuló instancia en que aduciendo
los beohos consignados en los dos primeros resultandos
que quedan relatad6s, pedía que se le nombrase Inspee-.
tor de Primera enseñanza, instancia a la que se proveyó
mediante decreto de esa Dirección general de Primera
enseñanza fecha 17 del mismo mes, en eil que sustancial-
mente se dice: .«Pase al Jefe de la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza de la provincia de Murcia,
para que se manifieste al interesado no haber lugar
su petición, por cuanto que ella está ya desestimada por
la Orden ministerial de este Departamento rfec.ha 30 cl?
Enero de 1935, no cabiendo volver sobre lo acordado,
y se fundaba la denegatoria en que .para proveer acerca
de igualas argumentos procedía igual resolución;

Resultando que contra el expresado decreto de V. S. I.
interpone el interesado recurso de alzada ante este Mi-
nisterio.

Vista la expresada Orden ministerial de 30 de EnerJ
de 1935.

Visto al artículo 27 del Decreto de 2 de Diciembre de
1932 (Gaceta de Madrid del 7 del mismo mes); y

Visto el párrafo tercero del articulo 35 del Decreto de
8 de Abril; y

Considerando que, a tenor de los argumentos de la
primera de las tres resoluciones citadas, loe doe prime.
ros considerandos de la misma son de .aplicación al caso
ahora tratado, por cuanto que entonces se dijo que el
supuesto estado administrativo en que los interesados se
colocan de aprobados sin plaza ce un supuesto erróneo,
puesto que es norma consuetudinaria y en cierto modo
de reglamento que en ninguna oposición puedan consi-
.derarse como aprobados un número mayor que el de
las plazas anunciadas para ser provistas. Y que contra
lo expuesto no cabe aducir, cual lo hacen los interesados,
'diversos antecedentes de casos iguales resueltos en se.i-
tido análogo al de su petición, en diferentes épocas y
Por diferentes Ministerios; porque, aparte de que no SO

cita ninguno concerniente al Ouerpa de Inepectores do
Primera enseñanza, aquellos hechos y las circunstancias
particulares que les hubieran podido determinar en ella.

nera alguna obligan para este caso ni para este mo-
mento;

Considerando que a lo que queda expuasto 'no sé opo-
ne lo' argumentado por el recurrente acerca de que en
su caso no se pide la ampliación de plazaa, sino qué se
le adjudique una que, a su juicio, quedó sin proveer,
por renuncia de quien la obtuvo, hecho que no es rigu-
rosamente exacto, toda vez que la plaza así derelicta fue
previamente proveida y asignada personalmente y median-
te Orden ministerial a D. Salvador Ciliar', a quien al
efecto designa el interesado en su escrito de interposi
ción del recurso, hechos que evidencian que quedó con-
sumado respecto a dicha plaza' el turno de oposición es-
tablecido en riguroso turno del ciclo rotativo per, los ar-
tículos 37 y 40 del citado Decreto de 2 de Diciembre de
1932. Y si quien la obtuvo no se posesionó de elle, esa
nueva vacante, no existente como tal en el momento en
que fueron adjudicadas las restantes, mediante oposición,
corresponde ser provista en otro turno, a tenor de los
rigurosos, claros y precisas . preceptóe indicadol l .

Considerando 'que, a tenor del articulo 27 del mieno
Decreto mencionado, el ingreso en la Inspección de Pri-

e AB.
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lucra enser, atiza solamente se puede hacer por dos pro-
cedimientcas, de los cuales uno es ;a oposición libre, in-

vocado orröneamente por ei recurrente, quien errónea-

mente P itrte del supuesto de que por haber aprobado la i
oposicionee de referencia es tal opositor (aprobado sin

laco • Supuesto erróneo que queda rebatido, como ya se-

la dioho , por la (linden ministerial de 30 de Enero de

l935 . Y .q ue por la misma dicha Orden es de aplicacióa
al caso del señor Molina; y

Considerando, a mayor abundamiento, que tal doctri-
na está expresamente contenida en el párrafo 5. ° del ar-
tículo 35 del Decreto de 8 de Abril de 1935, que a, la letra
dice: (eLl..us propuestas han de sei de un opositor para
cada plaza., absteniéndose el Tribunal de presentar lis-
tas de g ir .érito relativo o de calificación de los demás
opositores.), Sin que quepa alegar que en tal caso a que
el señor Molina se refiere se hizo de distinta manera
pues si ello fué asi se hizo contra lo reglamentado y la
tal infracción, por tener un giro vicioso, o sea contrario
al derecho escrito, no puede convididarse por el trans-
curso del tiempo ni cabe alegar ni argumentar sobre lo
H1161110.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha acordado declarar que no ha lugai

al recurso de alzada interpuesto por D. Emilio Molina
Gal contra. el Decreto de esa Dirección general que niega
su petici (ar a ser nombrado Inspector de Primera case-
fianza.

Lo digo a V. 1S. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 8 de Febrero de 1936.

FILIBERTO V1LLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

SECCION 22.°—Provi8ión de Escuelas.

CONCURSOS

ORDENES

Ilmo. S r-.: Mientras los concursos locales estuvieron in-
cluidos, corno un caso de preferencia, en el traslado vo-
luntario o turno cuarto del Estatuto general del Magiste-
rio, no podía su aplicación inflingir perjuicio alguno a
quienes tigsaban de los turnos de reingreso, traslado for-
zoso y derecho de consorte por el orden preferente de éstos
sobre aquél.

Ni en el Decreto de 13 de Marzo de 1934, que restable-
ce los concursillos en la misma localidad, ni el de 27 de
Diciembre del mismo año, que los confirma y relgaznenta,
contienen ni podían contener precepto alguno que lesio-
nara estos turnos al restarles las plazas que les corres-
ponden. Antes al contrario, el artículo 2." de esta últi-
ma disposición señala que todas las Escuelas, después de
pasar por el concursillo, deberán anunciares con arre-
glo a lo establecido en el Decreto de 13 de Diciembre de
1934, esto es, a reingreso, consorte, traslado forzoso,
primero, y a la antigüedad u oposición e ingreso, luego.

Por el espíritu y la letra de estas disposiciones serían
tergiyerbsadas si el concursillo local, declarado anterior a
todo turno, resultara un medio de disminuir las Escuelas
que debieran anunciarse y proveerse en aquéllos. Y así
ocurre, en efecto, cuando la resulta dol concurso local es de
régimen especial de provisión, a la que no pueden aspirar
quienes dirigen Escuelas de régimen general.

Tampoco puede entenderse que 'las limitaciones que -en
esta Orden se establezcan signifiquen merma alguna en
los derechos de los Maestros que sirven aquellas Escuelas
especial .e-s, en cuanto que el concursillo ha de dejar siem-
pre una vacante 'de la misma clase, a• la que todos los

Maestros podrán aspirar por los demás turnos y formas
de provisión.

En atención a las razones expuestas,
Este Ministerio ha tenido a bien declarar que en los

concursillos entre Maestros nacionales de la misma en-
tidad de población para Escuelas de régimen general no
podrán tomar parte los que sirvan Direcciones de gradua-
das, Secciones de las anejas a las Normales, Escuelas
de Pósitos marítimos, Maternales o cualesquiera otras
de régimen especial de provisión establecido por Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.

FILLLiERTO V1LLALOBOS

.9..b.Nun DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 21.)

	 :o:

Ilma. Sr.: Procuró siempre este Ministerio facilitar
la unión de los Maestros consortes e/1 una misma localidad,
porque la experiencia demuestra qu,e la separación de los
Maestros ocasiona grandes danos a la enseñanza. Las Es-
cuelas están defectuosamente servidas, a pesar de la
actuación de los Inspectores y de los deseos de los pro
pios Maestros.

La letra y el espíritu del Decreto de 27 de Diciembre de
1934 han sido alterados por resoluciones posteriores y
por interpretaciones que cambian esencialmente el noble
propósito que inspiró aquella disposición ministerial.

Para simplificar y aclarar la aplicación del menciona-
do Decreto,

Este Ministerio ha resuelto:
1." A partir del siguiente día al de la inscripción de la

presente Orden en la Gaceta de Madrid, las Secciones
administrativas de Primera enseñanza procederán a •la
reapertura de los ficheros a que se refiere el párrafo 2. ° del
articulo 9.. del Decreto de 27 de Diciembre de 1934, cuya
clausura dispuso la Orden de 26 de Marzo de 1935.

La colocación de aspirantes en dichos ficheros y la obten-
ción de Escuela se realizará atendiendo al mejor núme-
ro en el Escalafón, sin distingo entre los 'que ahora figuren
y los que en lo sucesivo lo soliciten.

2.° El turno de consortes, aunque colocado en tercer
lugar en la enumeración que hace el articulo 3. 0 del De-
creto de 27 de Diciembre de 1934, es anterior e cualquier
otro respecte a las Escuelas que, con arreglo al articulo
10 del mismo y Orden de 16 de Febrero de 1935, le corres-
pondan. Cuando por un derecho preferente, ya definido,
hubiera de restarse una plaza a consortes, se le otorgará
la siguiente, pero se atenderá a aquélla, a los efectos de
la ordenación y proporcionalidad de vacantes en este
turno.

3.° En -las localidades de menos de 20.003 habitantes
no es necesario el anuncio de vacantes que corresponden
a este turno, porque serán bien conocidas de los intere-
sados. Estos, si no figuran ya en el fichero con petición
concreta de plaza, las solicitarán de las Secciones Adminis-
trativas, y serán adjudicadas en la primera sesión que ce-
lebre la Comisión provincial de provisión de Escuelas.

Las vacantes del mismo turno en poblaciones de más de
20.000 habitantes se preveerán también por dicha Comi-
sión inmediatamente después de transcurrido el plazo se-
ñalado en el aneldo, al que se dará la debida publicidad,
con arreglo a do ya establecido para los distintos turnos
de provisión.

4.° El derecho de los consortes a las plazas que les c ,o-
rresporidan, dentro de la proporcionalidad señalada en
el Decreto de 27 de Diciembre de 1934, subsistirá para
las desiertas hasta que sean anunciadas a concurso ge-
neral u oposición directa.

Pueden, pues, loe interesados solicitar la Escuela en



594	 3 de Marzo de 1936	 Niirn 28

cualquier momento, aunque hubiera sido ya anunciada y
declarada desierta, en el caso de poblaciones de más de
20.000 habitantes.

5.° Si . las Escuelas que correspondan a loe consortes
estuvieran anunciadas para su provisión en concurso
local, se concederán las resultas a los solicitantes que tu-
vieren mejor derecho.

6.° Las plazas eoncedid.as por turno de consortes se
publicaran en el Boletín Oficial de la provincia respec-
tiva para. las reclamaciones que pudieran producir quie-
nes estimen lesionadas sus derechos, recurriendo en al-
zada ante este Ministerio de no ser atendidos. Transcu-
rridos quince días sin que sea elevada reclamación al-
guna contra la concesión, el nombramiento será firme.

Lo digo a V. 1. para su cenocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Waceta del 20.1

Ilmo. Sr.: Al resolver con carácter definitivo por Orden
Ministerial de 15 de Enero último (Gaceta del 18) las
reclamaciones presentadas contra la adjudicación provi-
sional de Escuelas por concurso general de traslado se han
deslizado algunos -errores, advertidos por la Administra-
ción, que se hace 'preciso corregir al objeto de que los

Maestros a quienes puedan afectar aquéllos no sufran los
perjuicios consiguientes, de los cuales no son ellos los
responsables.

Atendiendo a las razones indicadas,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer, como comple-

mento a la disposición citada, lo que sigue:
1. 0 Que se nombre a D. Francisco Velarde Martínez,

Maestro de la Escuela número 2 de Miguel.Esteban (To-
ledo), para la vacante número 1091-3, Campillos, Sección
de graduada (Málaga), cuya Escuela quedó ein proveer
por haber Sida anulada la tarjeta-petición del Maestro don
Cristóbal Esteban Navalón, que había, sido propuesto pro-
visionalmente para dicha •vaca.nte por Orden de 22 de No-
viembre de 1935; y
.2.° Que por la Sección Administrativa de Primera en-

señanza de Málaga se extienda la oportuna diligencia en
el titulo administrativo, a su presentación por el intere
sedo, quien se posesionará de su nuevo destino dentro
de los treinta días siguientes a la publicación de la pre-
sente Orden, y esta fecha de posesión servirá de base al
cómputo de servicios en excedencias o sucesivos cambios
de Escuela por cualquier turno o forma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electca
Madrid, 18 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLKLOBOS

SEÑORES DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE TOLEDO Y MÁLAGA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos del
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 21.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D. José An-
tonio Blanco Sánchez, número 6.955 del primer Escala-
fón, Maestro que fui de Puertollano (Ciudad Real), pro-
cesado por los pasados sucesos de Octubre, en solicitud
de que habiendo cumplido la pena impuesta, desea aco-
gerse a la Orden ministerial de 10 de Diciembre de 1934
(Gaceta del 15) y se le adjudique Escuela:

Resultando que D. José Antonio Manco Sanclhez, des-
empeñando la Escuela de Puertollano (Ciudad Real) fué

procesado y condenado a la pena de un año de prisión
correccional, con las accesorias de suspensión de todo
cargo y derecho de sufragio mientras dure la condena,
según copia de la sentencia que acompaña, siéndole de
abono la totalidad de la prisión preventiva sufrida y sin
que 'sea exigible responsabilidad civil:

Resultando que la Sección administrativa de Ciudad
Real informa favorablemente la petición del interesado:

'Considerando que, según certificado del Director de la
prisión de Ciudad Real, con ledlia G de Noviembre últi-
ma fué licenciado D. José Antonio Blanco Sánchez por
haber extinguido en dicho establecimiento la pena que
le fué impuesta por el Consejo de guerra, y estando ac-
tualmente en libertad

Considerando que por Orden de 23 de Mayo último
(Gaceta del 29) y Orden ministerial de 26 de Junio (Ga-

ceta de 2 de Julio) se resuelven dos casos idénticos al del
solicitante;

Considerando que, según manifiesta. la  Sección admi-
nistrativa, se encuentra vacante la Escuela de Puertolla-
no que deseropeñó el interesado;

Considerando que oída la Asesoría jurídica de este Mi-
nisterio emite el siguiente informe, que copiado literal-
mente dice: «Visto este expediente, esta Asesoría jurídi-
ca debe empezar por manifestar que no estima aplica-
ble al presente caso, de las disposiciones. citadas en la
nota del Negociado y Sección, la Orden ministerial de 10
de Diciembre de 1934 y la Orden de 8 de Marzo, la pri-
mera por referirse a procesamiento de cursillistas, y los
dos últimos por tratar de excedencias voluntarias, casos
todos ellos bien distintos de la condena sufrida por el
Maestro que motiva estas actuaciones.

Para el caso de éste sólo puede regir, por mas aproxi-
mada analogía, lo dispuesto en el artículo 4.°, letra c),
del Decreto de 27 de Diciembre 'de 1934, por cuyo pre-
cepto podrán obtener destino por el turno de traslado
forzoso los Maestros que por virtud de expediente sufran
penalidad que lleve aneja la perdida de Escuela, y en ou
consecuencia le corresponderá al reclamante la Escuela
que por virtud de aquel Decreto se determine, bien ,ea
de Puertollano, que solicita, u otra diferente, según re
suite de la aplicación estricta del repetido precepto,

Este Ministerio, de acuerdo con el anterior dictamen,
ha dispueeto resolver como en el mismo se propone y, en
su consecuencia, nombrar a D. José Antonio Blanco Sán-
chez para la Escuela de Puertollano, (Ciudad Real).

Por la respectiva Sección administrativa se diligencia-
rá el titulo administrativo del interesado, con el fin de
que pueda tomar posesión de su cargo dentro del plazo
reglamentario de treinta días.

Lo que se publica en la Gaceta de Madri,cl a efectos del
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.

FILIBERTO VILLALOBOS

SEÑORES DIRECTOR DE PRIMERA ENSEÑANZA, 01IDEN.ADOR DE

PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE CIUDAD REAL.
(Gaceta del 25.)

:o.

Visto el expediente incoado a instancia de D. Joaquín
García Munuera, Maestro actualmente de la Escuela de
niños número 2 de ,AlbatEdla .(Murcia), solicitando que
para efectos de traslado se le acumulen a los servicios de
esta Escuela los prestados en la de Turre (Almería);

Resultando que el señor García Munuera tomó pose-
sión de la Escuela de Albatalia por el segundo turno,
en 8 de Abril de 1933, procedente de Torre, de la cual

r.
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habla tomaod posesión en . virtud del cuarto turno de
traslado, en "3 de Diciembre de 1922;

Considerando que por análogo fundamento legal se
han concedido otros reconocimientos de servicios, de
igualdad de circunstancias;

Considerando que es favorable el informe de la Sec-
ción administrativa de Primera enseñanza de Murcia,

Esta Dirección general ba acordado acceder a lo soli-
citado por D. Joaquín García Munnera..

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.—El Director general, VIC-

TORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE MURCIA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos del
articulo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 21.1

Visto, el expediente incoado a instancia de doña Anto-
nia Mercader Fontanilles, Maestra de una Escuela na-
cional de Carvalls (Lérida), solicitando se la reconozcaa
corno oficiales los servicios prestados en una Escuela del
Patronato .Gassol-Segura (Tarragona)

Resultando que dicha interesada fué nombrada libre-
mente por el fundador del Patronato Gassol-Segura, con
fecha 22 de Enero de 1915, posesionándose el mismo dia
y cesando el 30 de Septiembre de 1926, acreditando, poi
tanto, en dicha situación once años, ocho meses y nueve
días de servicios;

Resultando que por haber desempeñado, interinamen-
te, una Escuela nacional desde e de Octubre de 1913 al
22 de Enero de 1915, fue nombrada Maestra de una. ' Es-
cuela nacional de Madrona-Piniell (Lérida), al amparo
de lo dispuesto en el número 6.° del artículo 75 del vigen-
te Estatuto general del Magisterio, de cuya Escuela se
posesionó en 9 de Enero de 1929;

Considerando que la Real orden de 21 de Enero de 1916,
que la interesada cita en apoyo de su pretensión, se re-
fiere exclusivamente a aquellos Maestros que siéndolo de
Escuela nacional pasan a desempeñar otra de sosteni-
miento voluntario o de Patronato, y que conservan el
número del Escalafón que pudiera corresponderles en el
caso de halber seguido desempeñando Escuela nacional,
no refiriéndose para nada a los Maestros que de Escuela
de Patronato (que en este caso ninguna relación tiene
con el Estado por ser de carácter de fundación pura-
mente particular) pasan a otra nacional;

Considerando que el artículo 37 del Real decreto de 16
de Septiembre de 1913 expresa de modo que no deja lu-
gar a dudas que los Maestros de Escuelas voluntaria,.
no tendrán derecho a ingresar en el Magisterio sino por
los medios legales, no siéndoles en este caso de abono
los servicios que hubieren prestado en las citadas Escue-
las voluntarias, y que los precedentes ene en su informe
cita la Sección administrativa de Primera enseñanza de
Lérida no son de tener en cuenta por lo expuesto en el
primero de los Considerandos de la presente Orden,

Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la
petición formulada por la interesada de que queda he-
cho mérito.

Lo digo a V. S. para su ponocimiento, el de la intere
seda y demás efectos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.—

, El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE LÉRIDA.

(Gaceta del 20

Vistos los expedientes incoados por doña Fidela. Man-
cho Gil, número 7.700 del primer Escalafón, excedente de
la Escuela de Ainzón (Zaragoza), a quien se le conce-
dió el reingreso en 1. 0 de Diciembre de 196i (Gaceta del
11 del mismo, y por doña Concepción Serrano Garcia,
alta en el primer Escalafón, excedente de la Escuela
graduada de niñas de Fuente-Ovejuna (Córdoba), a quien
se le concedió el reingreso por Orden de 19 de Octubre
de 1934 (Gaceta del 2 de Noviembre), en solicitud de que
se les conceda Escuela por reingreso,

Esta Dirección general, visto el Decreto de 20 de Di-
ciembre de 1934 (Gaceta del 22), y no habiendo hecho las
interesadas a su debido . tiempo uso del derecho de rein-
greso, ha tenido a bien desestimar la petición de dicihas
Maestras, de acuerdo con el mencionado Decreto y Or-
den de 8 de Marzo último (Gaceta del 16), debiendo acu-
dir al concurso anunciado por Orden de 15 de Enero pa-
sado (Gaceta del 22).

Co digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI-

MERA ENSEÑANZA DE ZARAGOZA Y CÓRDOBA.
(Gaceta del 25.)

:o: 	

EXCEDENCIAS

ORDENES

Visto el exfpediente incaado por las Maestras doña Ma-
ría Inés Rodríguez García, propietaria de la Escuela de
Velillo de Suardo (Palencia), número 20.805 del primer
Escalafón, y 'doña Carmen Vuelta Tomé, propietaria de
la Escuela unitaria número 2 de Alcubillas (Ciudad Real),
alta en el primer Escalafón, en solicitud de que se les
conceda la excedencia voluntaria por más de un año y
menos de dos,

Esta Dirección general, vistos los informes favorables
de las Secciones administrativas correspondientes y lo
dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925,
ha tenido a bien acceder a la petición de las intereSada.,
y co-ncederles la excedencia que solicitan, quedando su-
jetas a lo qué se previene para las de esta clase.

Lo digo a VN. 'SS para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.—E1 Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE Esre MINISTERIO y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS nv; PRIMERA ENSEÑANZA DE

PALENCIA Y CIUDAD REAL.

Lo que se publica en %Gaceta de Madrid a efectos del
artículo 68 de la Ley Electoral vigente.

(Gaceta del 21.1

Vistos los expedientes incoados por las Maestras doña
Pilar Dfa.z Pérez, propietaria de la Escuela de Carranza
Biáñez (Vizcaya), alta en el primer Escalafón ; doña Jua-
na Vázquez Meca, de la Escuela de Saceruela (Ciudad
Baal), alta en el prinier Escalafón, -y doña. Pilar Ruiz
García, número 10.774 del primer Escalafón, piupietaria
de la Escuela de •Charcón-La Laguna (Santa Cruz de Te-
nerife), en solicitud de que se les conceda la excedencia
voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, vistas los informes favorables
de las Secciones administrativas correspondientes y lo
'dispuesto en la Reell orden de 25 de Septiembre de 1925,
a tenido a bien acceder a la petición de las interesadas
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y concederles la excedencia que solicitan, quedando su-
jetas a lo que se previene para las de esta clase.

'Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFES
DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
VIZCAYA, CIUDAD REAL Y SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos del
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 21.)

	 :o: 	

PERMUTAS

ORDENES

Vista la Orden ministerial de fecha 16 de Enero del
corriente año, resolviendo el expediente de 'jubilación
por imposibilidad física de la Maestra de Guimara (León)
doña Teresa Parrado Martínez, que permutó con doña
Agustina Díaz Parrado, Maestra propietaria de T,a Ro-
bla (1.:62M);

Considerando que la señora Parrado Martínez, de con-
formidad con el artículo 2.° del Decreto de 22 de Enero
de 1935 (Gaceta del 24), no podía solicitar la excedencia
ni la jubilación voluntaria durante el plazo de tres años
por haber permutado con ls. Maestra doña Agustina Díaz
Parrado,

Esta Dirección general ha tenido a bien, de conformi-
dad con la mencionada Orden ministerial de 16 de Ene-
ro del corriente año, anular la permuta de doña Teresa
Parrado Martínez, Maestra de Guimara (León), con du.
fi g. Agustina Díaz Parrado, Maestra de La Robla (León).

La Sección administrativa de Primera enseñanza le
León diligenciará el. título administrativo de la señora
Díaz Parrado, con elIln de que pueda volver a su primi-
tiva Escuela dentro del plazo 'reglamentario de treinta
días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 12 de Febrero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE
DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
LEÓN.

Lo que se (hace público en la Gaceta de Madrid a afec-
to de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electoral
vigente.

(Gaceta del 24.1

:o:

Visto el expediente incoado por los Maestros D. José
María Toral y Díez, número 13.681 del primer Escalafón,
propietario de la Escuela de Vitlaidecaballe (Barcelona),
y D. Pedro Jané Rovira, número 19.046 del primer Esca-
lafón, propietario de la Escuela de Selva del Campo (Ta-
rragona), en solicitud de que se les conceda la permuta
de sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, vistos loe informes favorables
de las Secciones administrativas correspondientes Y 1 ,5

dispuesto en los artículos 102 y 103 del Estatuto general
del Magisterio de 18 de Mayo, de 1923, ha tenido a bien
acceder a la petición de los Interesados' y concederles
la Permuta de sus respectivos destinos.

Por las respectivas Secciones adminieträtivae se dili-
genciarán los títulos administrativos de los interesados
con el fin de que puedan tomar posesión de sus cargue
dentro del plazo reglanientario de treinta días.

• n

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE Esie MINISTERIO y 3'ms
DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PREVIERA ENsEÑANZA

DE BATRILONA Y TARRAGONA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a electos del
artículo 68 de la ley Electoral vigente.

(Gaceta del 21.)

:o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Vista la propuesta de Maestra de la Sección prepara-
toria en el Instituto Nacional de Segunda enseñanza de
Torlose, formulada por el Claustro y en virtud de con-
curso anunciado en la Gaceta de 16 de Abril de 1935, a
favor de doña Teresa Maten Ferrer, Maestra propietario
de la Escuela nacional de niñas número 2 de Roquetas.
número 7.328 del primer Escalafón general del Mag,is-
terio ;

Considerando que la mencionada propuesta fué acor-
dada por el Claustro en sesión de 7 de Mayo de 1935 y
conforme a lo dispuesto en el Decreto de 25 de Septiem-
bre de 1931 y Ordenes de 2 de Enero de 1932 y 2 de Mar-
zo de 1935, entonces vigentes, y siendo ajeno, por lo tan-
to, al retraso del curso de este expediente que motivó el
Consejo Escolar provincial de Tarragona al ser someti-
do a su informe,

Esta Dirección general ha acordado prestar su apro-
bación a la mencionada propuesta y, en su virtud, nom-
brar a doña Teresa Mateu Ferrer para el desempeño de
la Sección preparatoria de ingreso en el mencionado Ins-
tituto, con el sueldo que por su lugar en el Escalafón la
corresponde y demás emolumentos legales, declarándose
vacante la Escuela de niñas número 2 de Raquetas, que
será provista en la forma reglamentaria.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 27 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑORES DIRECTORES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 'SEGUNDA
ENSEÑANZA DE TORTOSA, JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DE PRIMERA ENSEÑANZA E INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSE-
ÑANZA DE TARRAGONA.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 68 de la ley Electo-
ral vigente.

(Gaceta del 21.)

	:o:	

Visto el expediente incoado por doña Teresa Gonzálv.
Viance, Maestra propietaria de la Escuela mixta de Ju-
bial, Ayuntamiento de Malliz (La Coruña), cursillista de
1933, que desempeña Escuela nacional creada para Maes-
tro, en solicitud de que se le conceda., corno comprendi

-da en la Orden -de 5 de Septiembre último (Gaceta del 10),
derecho a solicitar Escuela servida por Maestra;

Resultando aus según informe la Sección 21 de este
Ministerio, el citado Ayuntamiento de Melliz (La Coru-
ña) solicitó, a efectos de lo preceptuado en la Orden de
15 de Diciembre de 1934 y dentro del plazo en la misma
señalado, que las Escuelas que desempeñan las Maes-
tras y que fueron creadas -pare Maestros sigan desem-
peñadas por Maestros y no por Maestra, como /2„est"
actualmente;
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Considerando que la citada Maestra está dentro de la
lialiosiaión antes mencionada;

Vista la. Orden de 5 de Septiembre último .(Gaceta
del 10) y la de 29 de Octubre • de 1905 (Gaceta del 1,1 dc
Diciembre), corno ampliación a la del 5 de Septiembre,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la
petición de la interesada y considerarla comprendida en
las repetidas disposiciones, pudiendo solicitar Escuelas
en cualquier provincia, solicitándolo de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y sujetándose en la forma
que la O rden de 5 de Septiembre determina.

¡Lo digo. V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 15 de Febrero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el articulo 68 de la ley Electoral vigente.

(C)aceta del 2,)

Centros docentes.

UNIVERSIDAD DE MADRID

FACULTAD DE FARMACIA.

ANUNCIO

Vacante en esta Facultad una. Auxiliaría temporal, ads-
crita a la. .Cátedra de Botánica descriptiva y determina-
ción de plantas medicinales, que debe proveerse siguien-
do lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Enero de 1919,
esta Facultad abre concurso para la provisión de la men-
cionada Auxiliaría con las siguientes condiciones:

Primera.. Dicha Auxiliaría se halla dotada en el actual
Presupuesto con la indemnización de 3.000 pesetas anua-
les, y el plazo de validez es de cuatro años, prorrogables
por otros cuatro, según las normas fijadas en el Real de-
creto antes citado.

Segunda. Los aspirantes deberán solicitar la, vacante
en instancia, debidamente reintegrada, dirigida al exce-
lentísimo señor Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes, presentándola en la Secretaría de esta Facultad,
cualquier día laborable, de diez a once de la mañana,
dentro del término de veinte días, a contar desde la
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Tercera. Deberán acompañar con la instancia la cé-
dula personal y un certificado del Registro Central de Pe-
nados y Rebeldes con al que acrediten no estar incapa-
citados para ejercer cargo público.
Cuarta. Aacompañarán también cuantos documentos

acrediten sü competencia para el desempeño de la Auxi-
liaría, en cuya apreciación intervendrá la Junta de Fa-
mitad.

Quinta. Para ser admitido al concurso os indispensa-
ble haber verificado los ejercicios de revalida de Licencia-
do en Farmacia.

Sexta. La Facultad se reserva el derecho de someter
a los aspirantes, en caso de duda, a verificar un ejercicio
sobre materias de la disciplina- a que pertenezca la Auxi-
liaría.

Madrid, 19 de Febrero de 1936.—El Catedrático-Secreta-
rio, R. Folch.—Vieto bueno: el Decano, O. Fernández.

(Gaceta del 25.)

:o•

UNIVERSIDAD DE MURCIA

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LE"IllAS.

ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en la Orden Ministe-
'rial de fecha 2 de Febrero de 1936 (Gacela del 7), esta Fa-
cultad de Filosofía y Letras anuncia la provisión me-
diante concurso, entre quienes posean " el titulo de Li-
cenciado, de dos plazas de Auxiliar temporal, correspon-
dientes: una, al Grupo de Historia de España, Historia
de España de la Edad Media e Historia Universal de la
Edad Media, y la otra, para el Grupo de Historia general
de la Cultura e Historia del Arte.

Las dos plazas mencionadas, con la correspondiente
gralitioación de 3.000 pesetas anuales cada una, serán
abonadas con cargo a los ingresos del Patronato de esta
Universidad.

Los concursantes deberán presentar sus instancias en la
Secretaría de esta Facultad en el imprrogable plazo de
veinte días, a contar desde el siguiente al en que aparez-
ca este anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañadas
con dos justificantes de los méritos qua aleguen.

Las solicitudes se dirigirán al señor Decano de esta
Facultad.

La Junta de da misma se reserva el derecho que le con-
fiere al último párrafo del artículo 10 del Real decreto
de 9 de Enero de 1919 y podrá acordar la practica de loe
ejercicios que estime oportunos.

Murcia, 12 de Febrero de 19313.—E1 Secretario de la Fa-
cultad, Andrés Sobejano.—Visto bueno: el Decano, C. Al-
cazar.

(Chicela del 21.)

	:o:	
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO

FACULTAD DE CIENCIAS.

ANUNCIO

Se halla vacante en esta Facultad une, Auxiliarla tem-
poral adscrita a Matemáticas, y dotada con la consigna-
ción anual de 3.000 pesetas, que ha de ser provista per
concu,reo-oposicf5n entre Licenciados de Ciencias, con arre-
glo a lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Enero de
1919 y disposiciones vigentes posteriores.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas
al señor Decano de esta Facultad, en el plazo improrro-
gable de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Santiago, 7 . de Febrero de 1936.—El Secretario, J. Mar-
tin.—Visto bueno: el Decano, Mariano A. Zurimendi.

(Gaceta del 25.)'

	 :o: 	

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

FACULTAD DE MEDICINA.

ANUNCIO

Declarada desierta por el Tribunal que juzgó los ejer-
cicios de oposición, la plaza de Fotógrafo de esta Facultad,
se anuncia de nuevo su provisión, mediante concurso-
oposición.

Para aspirar a la citada plaza, que está dotada con el
haber anual de 1.500 pesetas, han de llenarse los siguien-
tes requisitos:

1.° Ser español, mayor de edad, no hallarse incapaci-
tado para ejercer cargos públicos y acreditar buena con-
ducta.

2.° Los ejercicios serán tres, todos prácticos, que ver-
sarán sobre las siguientes materias: 1. 0 Presentación de



598	 3 de Marzo de 1935	 Ndin. 28

trabajos realizados por el opositor. 2.° Obtención de una
fotografía de carácter médico. 3.° Obtención de una pe-
lícula de un Caso patológico.

El Tribunal será el mismo que declaró desierta la pro-
visión de esta plaza.

Los opositores deberán satisfacer la cantidad de vein-
ticinco pesetas, al presentar sus instancias, en concepto

. de derechos de examen, según dispone la Real orden de
12 de Marzo de 1925.

El nombramiento sera por dos años; prorrogables por
acuerdo expreso de la Facultad. El nombrado estará obli-
gado al cumplimiento de todos los servicios que le asigne la
Junta de Profesores, y estará bajo la autoridad del señor
Decano.

Laß instancias de los que soliciten tomar parte en este
. concurso-oposición, serán dirigidas al señor Decano y
se entregaran en la Secretaría de este. Facultad, en ho-
ras hábiles de oficinas, en el improrrogable plazo de trein-
ta días, contados desde el siguiente de la publicación de
de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y deberán acom-
pañarse los documentos siguientes:. Certificado de Pena-
les, certificación de nacimiento y certificado de buena con-
ducta.

Lo que de orden del señor Decano de esta Facultad se
hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de Febrero de 1936.—E1 Secretario (ilegible).
Visto bueno: el Decano, n (ilegible).

(Gaceta del 21.)

:o:— --

ANUNCIO

A los efectos del Real decreto de 27 d eMayo de 1855,
se hace público el extravío del título de Bachiller expe-
dido a favor de U, José Luis Luque Alvarez en 12 de Di-
ciembre de 1934.

ovilla, 31 dé -Enero de 1936.4ErRector,'"F. Caudal.
(Gaceta dol 23.)

:o: 	
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID

FACULTAD DE MenicINA.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.° de
la Orden de 24 de Marzo de 1927 . (Gaceta del 6 de Abril),
este Rectorado anuncia para proveer, mediante oposición,
una plaza de Médico de guardia, vacante en el Hospital
Clínico de la Facultad de Medicina de esta Universidad,
dotada con la gratificación de 2.000 pesetas anuales.

Para tomar parte en dichas oposiciones, los aspiran-
tes han de reunir las siguientes condiciones:

1." Ser español y haber .cumplido veintiún años.
2." No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú-

blicos, que se acreditarán mediante certificación expedi-
da por la Dirección general de Penales; y

3.° Estar en posesión del titulo de Licenciado en Me-
dicina y Cirugía.

Según lo dispuesto er , el artículo 3.° de la referida Or-
den, los ejercicios de oposición serán tres: uno oral, con.
sistente en contestar en el espacio de una hora a cuatro
temas referentes a Medicina y Cirugía de u rgericia, Taxi-
colog. ta y obstetricia, y dos ejercicios prácticos, corli sesis_-

acordará

tenle el primero en la historia clínica de Un enfermo de
Patología médica y otro de Patología quird-rguicse

, ordaráy egundo en una operación sobre el cadáver ei
el Tribunal.

El cu,estionario para el ejercicio oral se halla a dispo-
sición de los opositores en la Secretaria, de la Facultad de
Medicina.

Por acuerdo de la Junta de Profesores de plaroFrraocgualtbad,
dioho cargo tendrá duración de cuatro año,

	 les
s

par otros das.
Las instancias se dirigirán a este Rectorado en el plazo

de veinte días, que empezarán a contarse ein interrup-
ción desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid, y terminará a las doce horas
de aquel en que se cumplan los veinte días del referido
plazo.

Valladolid, 18 de Febrero de 1936.—El Rector, Villa.

(Gaceta dii 21.)

:o: 	

ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO OE ZARAGOZA

ANUNCIO

Vacante • en esta_ Escuela Profesional de Comercio de
Zaragoza una plaza de Profesor auxiliar sulpernurmera-
rio, correspondiente al quinto grupo, «Contabilidad, Ad-
ministración Económica y Contabilidad paibilica», de con-
formidad con lo que determina el articulo :38 del Real *M-
oret° de 31 de Agosto de 1922, se anuncia para su provi-
alóa la mencionada plaza .:vacante poi término de veinte
dios, a contar desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.	 -

Loe aspirantes presentarán sus solicitudes, dirigidas
al ilustrísimo señor Director de esta Escuela, en el pla

, zo antes mencionado, acompañadas de loe siguientes do-
cumentos:

Certificación de nacimiento legalizada, acreditando ser
español y tener cumplidos veintiún años de edad, certifi-
cación de Penados y Rebeldes (negativa). y ser Profesor
mercantil.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38 del citado
Real decreto de 31 .de Agosto de 1922 y ‚Orden de 15 de
Julio de 1932, los aspirantes practicaran los ejercicio.
que sobre la mencionada Cátedra acuerde el Tribunal de-
signado al efecto.

Zaragoza, 14 de Febrero de 1936.—E1 Secretario, Joa-
quín Cereceda.—Visto bueno: el Director, A. Marre"
Motos.

(Gaceta del 23.)

Yeigtleg .—PInza del ronde Flard,ln . , 9
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peno de plazas,-Página 601.

Aundmp s_____Prohibición en las clases y exá-
menes de Dibujo del uso de libros y coleo -
cianea de faminas.-Pdgina 601.

ASUNTOS CiENERALES. - Rectificación de
error en Orden referente a dimisión de Se-
cretario.- Pagina 602.

INTERN* IDOS RESIDENCIAS. - DiSpOSiCión,
con carácter general, referente a la desig-
nación, separación y haberes del personal
auxiliar, a cargo de los Claustros de los
Institutos. -Página 602.

Sección 12.-Fundaolones benéfico-docentes.

(Escuelas S'Ojo», en Corvile (Lugo).-Cons
titticiórz y fin de la Fundación y aproba-
ción de presupuesto.-Página 602.

De D.5 Clara Rodriguee de Caicedo, en Arro-
yo de Vaiduxeleo (.Burgos). -Aprobación
de presupuesto.-Pagina 603.

Dirección general de Primera enseñanza

Sección 1 9. -Enseñanzas del Magisterio.

PROFESORADO ESPECIAL. - Nombramiento
en virtud de concurso.-Página 605.

AYUDANTES.- Resolución favorable de ins-
tancia solicitando reconocimiento de la ca-
tegoría de Auxiliar-Pdgina 606.

SoRuomuoos.-Plazae de Maestros y Maes-
tras a concurso oposición, con destino a
los servicios de los Colegios de Madrid y

Santiago de , Compostela.-Página 605.

ASUNTOS GENERALES. - Prórrogas de con-
tratos de arrendamiento.-Página 606.

Autorización para convocar concurso de
arrendamiento de edificio para instalar
la Residencia de alumnas normalistas de
Lugo.-Página 606.

Sección 20.-Construcciones escolares.

Resolución favorable de expedients de sub-
vención para realizar obras de amplia-
ción en el grupo escolar gue se indica. -
Página 606.

Aprobación de proyectos para construcción
de edificios con destino a Escuelas, y sub-
venciones, en principio, a Ayuntamientos.
Página 607.

ldem de acta de subasta de obras, dispo-

niendo nuevo anuncio.-Página 607.

Aprobación de acta de adjudicación definiW
va.-Pdgina 608.

Diem de proyecto adicional de obras.-Pagi•
na 608.

Concesión, habilitaciones y rehabilitación de
crédilos.-Página 608.

Aprobación de actas de recepción definitiva y
devolución de fianea.-Pagina 610.

Ampliación de plazos para formalización de
contratos.-Página 610.

Aspirantes admitidos a concurso oposición
para proveer en propiedad cinco plazas de
Delineantes vacantes en la Oficina técnica,
y plazo para presentar reclamaciones. -
Página 610.

Sección 21.- Creación de Escuelas e 11101-
tuclonee complementarlas.

CREACIÓN. - Definitivas de Escuelas nacio-
nales y de plazas de Maestros y Maestras,
Página 610.

Provisionales de Escuelas nacionales. - Pá-
gina 611.

Resolución de expediente de arreglo escolar
Pagina 611.

GRADITACIÓN.-Refundición de secciones en
una sola Escuela nacional graduada -
Pagina 611.

CASA-HABITACIÓN. - Ayuntamientos obli-
gados a/ abono de indemnizacione.s.-Pti-
gina 613.

Subsecretaría

SECCIÓN 4. -Segunda easeraanza.

PROFESORADO ESPECIAL

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. « Buenaventura
Sanz Martlnez, Profesora de Taquigrafía y Mecanografía del
Instituto nacional de Segunda enseñanza de Segovia, en Boli-

citad de que se le conceda el primer ascenso por quinquenio

de 500 pesetas sobre el sueldo que percibe:
Visto el informe del Director de aquel Centro y la .hoja de

servicios de la interesada, que se acompaño;
Considerando que, con carácter general, so concedió por

Orden de 18 do Mayo de 1934 el derecho al percibo de quin-

quenios a todoe los Profesores especiales que no gozaban de

ellos, y que en 23 de Julio del mismo atto se hizo la primera

concesión a un Profesor de esta enseñanza que tenia el mismo

derecho;
Considerando que cumplió la interesada los cinco anos de
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servicios el día 12 de Julio del alío próximo pasado, y tiene,

por lo tanto, reconocido el derecho al percibo de este quin-
quenio con anterioridad al Decreto de 28 de Septiembre del
mismo año (Gaceta del día 29) para aplicación de la ley de

Restricciones,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, conce-

diendo el primer ascenso por quinqusnio de 500 pesetas,
sobre el sueldo que percibe, a D. Buenaventura Sanz Martí-

nez, Profesora de Taquigrafía y Mecanografía del Instituto
nacional de Segunda enseñanza de Segovia, a partir del
rifa 12 de Julio del pasado alío en que cumplió los cinco
silos de servicios.

Lo digo a V.1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(amelo del G.)

—	- -

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. María Teresa Galán Antón,
Profesora numeraria d 3 Taquigrafía y Mecanografía del Insti-
tuto nacional de Segunda onseflanza de Soria, en solicitud del
primer ascenso, por quinquenio, de 500 pesetas sobre el sueldo
que actualmente percibe:

Considerando que, con carácter general, se concedió por
Orden de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo do quinque-
nios a todos los Profesores especiales que no gozaban de ellos,
y que en 23 de Julio del mismo año se hizo la primera con-
cesión a un Profesor de esta enseñanza que tenía el mismo
derecho;

Considerando que cumplió la interesada los cinco silos de
servicios el rifa 9 de Julio del alio próximo pasado, y tiene, por
lo tanto, reconocido el derecho al percibo de esto quinquenio
con anterioridad al Decreto-de 28 de Septiembre del mismo

año (Gaceta del 29),
Este Ministerio ha resuelto conceder a la Sra. Galán Antón

el primer quinquenio do 500 pesetas sobre el sueldo que ac-
tualmente percibe y a partir del din 9 de Julio próximo pasado,
fecha en quo cumplió les cinco silos de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1996.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
461eeeta del 6.1

Ilmo. Sr,: Vista instancia de D. María de la Asunoiór; de Ta-
pia Núñez, Profesora especial de Taquigrafía y Mecanografla
del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Guadalajara,
en solicitud del primer ascenso por quinquenio:

Considerando que, con carácter general, se concedió por Or-
den de 18 de Mayo de 1934 al derecho al percibo de quinque-
nios a todo° los Profesores especiales que no gozaban de ellos,
y que en 23 de Julio del mismo año se hizo la primera conca
sión a un Profesor de esta enseñanza que tenla el mismo de-
recho;

. Considerando que cumplió la interesada los cinco años de
servicios el día 3 de Julio último y, por lo tanto, tiene conce-
dido el, derecho a reconocimiento de este quinquenio con fe-
cha anterior al Decreto de 28 de Septiembre último (Gaceta
del 29), para aplicación de la ley de Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder a la Sra. Tapia Núñez.
el primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas, a partir del
die 3 de Julio y sobre el sueldo quo actualmente percibe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia de D. 5 Ana Marta Viada Mora-
ledo, Profesora especial de Taquigrafía y Mecanografía del Ins-
tituto nacional de Segunda enseñanza de Huesca, en solicitud
del primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas:

Considerando que, con carácter general, Be concedió por Or-
den do 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de quinque.
n'os a todos los Profesores especiales que no gozaban de ellos,
y que en 23 de Julio del mismo año se hizo la primera conce-
sión a un Profesor de esta enseñanza;

Considerando que cumplió la interesada loe cinco años de
servicios el día 1.° de Julio próximo pasado y, por lo lento,
tiene concedido el derecho al reconocimiento de este quinque•
nio con fecha anterior al Decreto de 28 de Septiembre último

(Gacela del 29) para aplicación de la ley de Restricciones,
Este Ministerio ha resuelto conceder a la Sra. Viada Mora-

leda el primer ascenso por quinquenio de 600 pesetas, a partir
del día I.° de Julio último y sobre el sueldo que actualmente
percibe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 Febrero de 1936,

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SESioa SUBSECRETARIO DE 'taro MINISTERIO.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia de D. Manuel Lesteiro López,
Profesor especial de Taquigrafía y Meoanograffa del Instituto
nacional de Segunda enseñanza de Pontevedra, en solicitud
del primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas:

Considerando que, con carácter general, se concedió por Or-
den de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de quinque-
nios a todos los Profesores especiales que no gozaban de ellos,
y que en 23 de Julio del mismo año se hizo la primera conce-
sión a un Profesor de esta enseñanza;

Considerando que cumplió el interesado los cinco anos de
servicios el día 5 de Julio próximo pasado y por lo tanto tiene
concedido el derecho al reconocimiento de este quinquenio
con fecha anterior al Decreto de 28 de Septiembre último (Ga-
ceta del 29) para aplicación de la ley de Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Sr. Lesteiro López el
primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas, a partir del
día 5 de Julio último y sobre el sueldo que actualmente per-
cibe.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1986,

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro Moreno Gil, Profe-
sor especial de Taquigrafía y Mecanografía del Instituto na-
cional do Segunda enseñanza de Burgos, adscrito, a los efectos
de la percepción de haberes, al de Vitoria, en solicitud del pri-
mer ascenso por quinquenio:

Considerando que, con carácter general, se concedió per Or-
den de 18 de Mayo de 1934 el derecho al percibo de quinque-
nios a todos los Profesores especiales que no gozaban de ellos,
y que en 23 de Julio del mismo silo se hizo la primera conce-

sión a un Profesor de esta enseñanza que tenía el mismo de-
recho;

Considerando que cumplió el Interesado los °loco años de
servicios el dfa 8 de Julio próximo pasado, y por lo tanto, tiene

concedido el derecho al reconocimiento de este quinquenio
con fecha anterior al Decreto de 28 de Septiembre último (Ga-
ceta del 29) para aplicación de la ley de Restricciones,

Este Ministerio ha resuelto conceder al Sr. Moreno Gil el
primer ascenso por quinquenio de 500 pesetas, a partir del
die 8 de Julio último y sobre el sueldo que actualmentper -
pibe,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero do 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SzROR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

AYUDANTES

ÓRDENES

Vacant e la Cátedra de Geografía e Historia del Instituto na.

cid"' de Segunda enseñanza de Yecla, y encargado de su des-

empeño el Ayudante interino y gratuito de dicha sección y
Centro D. Pedro Herrero Martínez, por no existir Auxiliar,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en,e1
Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder al
Sr. Herrero Martínez el sueldo anual de 2 500 pesetas, con car•
go a la dotación de la Cátedra vacante y a partir de la fecha en
que es hizo cargo del desempeño .de la misma; debiendo pu-
blicarse en la Gacela de Madrid a los fines del art. 68 de la ley
Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 do Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGOLIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

(Naden de: 6 de Febrero)

Vacante la Cátedra de Física y Química del Instituto nacio-
nal de Segunda enseñanza de Yecia, y encargado de su desem-
peño el Ayudante interino y gratuito de dicha sección y Ceo
tro D. Antonio Ortega Juan, por no existir Auxiliar,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto do 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder al
Sr. Ortega Juan el sueldo anual de 2.500 pesetas, con cargo a
la dotación de la Cátedra vacante y a partir de la fecha en que
as hizo cargo del desempeño de la misma; debiendo publicar-
as en la Gaceta de Madrid a los fines del art. 68 de la ley Elec•
toral eigen te.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Enero de 1936.—Ei Subsecretario, GREGORIO FEATLE,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

fflooela del 6 de Febrero.)

Vacante la Cátedra de Lengua y Literatura españolas del
Instituto nacional de Segunda enseñanza de Yecla, y encarga-
do de su desempeño el Ayudante interino y gratuito de dicha
sección y Centro D. Antonio Martínez Martínez, por no existir
Auxiliar,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder al
Sr. Martínez Martínez el sueldo anual de 2.500 pesetas, con
cargo a la dotación de la Cátedra vacante y a partir de la fe
cha en que se hizo cargo del desempeño de la misma; debien-
do publioarse en la Gacela de Madrid a los fines del art. 68 de
la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SENO@ ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

!Baceta del Ode Febrero.'

Vacante la Auxiliaría de la sección de Ciencias del Instituto
nacional de Segunda enseñanza de León, por estar desemps-
hando su titular Cátedra tamb 6n vacante, el cual percibe los
dos tercios del aneldo de entrada asignados a la misma, y en-
cargado igualmente del desempeño de la Auxiliarla el Ayu-
dante Interino y gratuito de le sección y Centro D. Francisco
Fernández VINC118,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 26 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder al
referido Sr. Fernández Vacas la renumeración anual de 2.500
pesetas, con cargo a la dotación de la Auxiliaría y a partir de
la fecha en quo se hizo cargo del desempeño de la misma, de-
biendo publicarse en la Gaceta de Madrid a los fines del ar-
ticulo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Enero de 1936.—El Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ISTE
MINISTERIO.

aIneeta del G do Febrero.)

Vacante la Auxiliaría de la sección de Letras del Instituto
nacional de Segunda enseñanza del e Cardenal Cisneros', y
encargado de su desempeño el Ayudante numerario D. Ma-
nuel J. Cluet Santiveri,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto ea el
Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder al
Sr. Cluet Santiveri la remuneración de 2 500 pesetas, con cargo
a la dotación de la Auxiliada y desde la fecha en que se hizo
cargo del desempeño de la misma, debiendo publicaren en la
Gaceta a loa fines del art. 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma
drid 3 de Febrero de 1936.—E1 Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGAOIONKS DB ESTE MI
NISTERIO.

Ifiaoele del 11.1

Vacante la Cátedra de Matemáticas del Instituto nacional de
Segunda enseñanza de Calatayud, y estando encargado de su
desempeño el Ayudante interino y gratuito de dicha sección y
Centro D. Luis Velasco de Toledo, por no existir Auxiliar,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder al
referido Sr. Velasco de Toledo el sueldo anual de 2.500 pese-
tas, con cargo a la dotación de la Cátedra y a partir de la fecha
en que se hizo cargo del desempeño de la misma, debiendo
publicares en la Gaceta de Madrid a 106 fines del art. 68 de la
vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, Gamma° FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DIC ESTE MI-

NISTERIO.
(Gaveta d•I II.)

Vacante la Cátedra de Dibujo del Instituto nacional de Se.
gunda enseñante de Soria, y encargado de su desempeño el
Ayhdante interino y gratuito de dicha sección y Centro doña
Encarnación Reymundo García-Monteavaro, por estar enfer-
mo el Auxiliar,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien conceder a la
Sra. Reymundo García Monteavaro el sueldo anual de 2.600
pesetas, con cargo a la dotación de la Cátedra vacante, a par-
tir de la fecha en que se hizo cargo del desempeño de la misma
y durante el tiempo que la desempeñe, debiendo publicare° en
la Gaceta de Madrid a loe fines del art. 68 de la ley Electoral

vigente.
Lo digo a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 5 de Febrero de 1936.—E1 Subsecretario, GREGORIO FRAILE.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI -

NISTERIO.

ALUMNOS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Como complemento de las Instrucciones para la

enseñanza de de Dibujo en el Bachillerato, publicadas en la
Gaceta de 30 de Noviembre de 1934,

(Gaceta del II.)
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Este Ministerio ha resuelto prohibir en las clases y exámenes
de Dibujo de los Institutos de Segunda enseñanza el uso de
libros y colecciones de läminaa, así como la práctica del dibu-
jo en pliegos do papel que no sean absolutamente blancos, sin
señal ni marca alguna.

Los Directores de los Institutos serán responsables del es •
tricto cumplimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Enero de 1936.

siendo en todos los casos responsables de la gestión dalas per-
sonas designadas,.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Febrero de 1996,

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
,6leeete del 14. 1

•
SECCIÓN 12. —Fundaciones benéfico-docentes.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se haré mérito:
Resultando que D. José María Puente Gayos°, como albacea

de D. Pedro Seljo Vaamonde, por escritura otorgada a 18 do
ORDEN Mayo de 1935 ante el Notario del Ilustre Colegio de La Coru-

ña, con residencia en Mondoñedo (Lugo), D. ilo06 Berja Alon-
so, y en cumplimiento de la cláusula décimotercera del testa-
mento otorgado a 10 de Abril de 1922 por el referido Sr. Seijo
en Madrid, ante el Notario D. Alejandro Roselló y Pastor, pro-
cedió a formalizar la Obra phi que aquél habla creado en el
pueblo de Corvite, Ayuntamiento de Abadfn (Lugo);

Resultando que, al propio tiempo quo estableció la Escuela
fundacional, el Sr. Puente Gayos°, de acuerdo con lo prescri-
to por el testador en la cláusula citada, procedió a la creación
de dos Cátedras (una, de Agricultura, y otra, de Ganadería e
Industrias) en que se proporcione enseñanza gratuita a los ni-

	

F. V1LL LOBO 3	 ffos por el orden, número y vecindad señalados para la ins-
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 	 trucción primaria;

( nIieeeto de/ 6 de Febrero ) Resultando que, asimismo, el Citado albacea fijó las normas
por que han de regirse las nuevas enseñanzas, indicando el
lugar donde habían de llevarse a efecto y asignándole loe te-
rrenos precisos para su desenvolvimiento, como clases prácti-
ticas que han de ser;

Resultando que por la cláusula 6.a de la mentada escritura

	

Ilmo. Sr.: El Director del Instituto nacional de Segunda en- 	 de constitución, el referido testamentario adjudicó los bienes

	

seflanza .Antonio de Nebrija., de Chamartfn de la Rosa, acude 	 afectos al levantamiento de las cargas fundacionales;

	

a esto Ministerio exponiendo que confiada la organización, di- 	 Resultando que, en su consecuencia, quedan asignadoa a la

	

rección y administración del internado que en dicho Centro 	 Escuela de instrucción primaria 108 siguientes:

	

docente viene funcionando al Claustro del mismo, éste ha V0	 El mobiliario existente en el local Escuela, por un valor de

	

nido realizando haeta ahora los nombramientos de personal	 2.785 pesetas.

	

que el Internado necesita para su normal funcionamiento sin	 El edificio de la •Eacuela Seijo., valorado en 53.000.

	

intervención del Ministerio, pero no existiendo disposiciones 	 El terreno destinado a parque de recreo de los alumnos, te-

	

legales sobre la materia, estima necesario 80 declare si debe	 nado en 200.

	

continuar tal régimen, que es el que la Dirección juzga más 	 La casa habitación del Maestro, con las dependencias anejas
acertado, o ha de modificarse:	 a ella descritas co la escritura, valorada en 42.000 pesetas; y

	Considerando que la índole especialmente delicada de los 	 Las fincas rústicas cuya extensión y linderos 80 señalan en

	

Internados oficiales de Segunda enseñanza acumula sobre los 	 dicha escritura bajo loe nemeros 4 al 18,* valoradas en 4.733

	

Claustros de loe Centros a quienes se ha confiado su organiza- 	 pesetas; elevándose lo adjudicado a la Escuela a la cantidad

	

ción y dirección las máximas responsabilidades morales y	 de 102.718, si bien en la escritura se hacen figurar todas dichas

	

materiales, por lo quo deben tener también la máxima liber- 	 partidas por la suma de 99,948 pesetas.
tad de movimientos;	 Resultando que para el sostenimiento de la Escuela de Agri-

	

Considerando que las plazas a que fi Dirección 80 refiere	 cultura, Ganadería o Industrias y el Campo de experimenta-

	

son las de inspectores, contables, cocineros, servidores dom63- 	 ción lo asigna finctia reseñadas en la escritura constitutiva
ticos., etc., y sería dificil, par no decir imposible, para la Adml- " bajo los números 1 al 10, valoradas en 1.788 pesetas;

	

nistración central elegir con acierto quién ha de deeernpeflai:	Resultando que tamb an queda efecto al levantamiento de

	

las, además de que los emolumentos de los mismos se satisfacen	 las cargas fundacionales la lámina intransferible de la Deuda

	

con elbirnporte de las cuotas de 108 alumnos in ternos,.lo que 	 perpetua interior al 4 por 100, número 6.008, de 593.500 pesetas

	

hace Imposible fijar número ni retribución de latrplazas a ce-	 nominales, depositada en el Banco de España, sucursal de

	

brir, pues uno y otra llenen que estar supeditados a un con'. 	 Lugo, y expedida a favor de la .Escuela Seijo.;

	

junto de circunstancias que e6lo puede apreciar en /cada oca- 	 Resultando que 8. más de los bienes especificados pertene-

	

alón y en cada momento quien lleva la organización y es rae-	 nun a la Fundación: las alhajas quo fueron del fundador y que
ponsable del funcionamiento del Internado, 	 se hallan valoradas en 2.268 pesetas; 40 acciones de los trae-

	

Este Ministerio ha acordado declarar, con carácter general,	 vías eléctricos de Vigo, ein valor real alguno ni cotización; las

	

que la designación, separación y haberes del personal auxiliar	 cinco fincas retatiotte sitas en la parroquia de Corvlte que se

	

de loa,Internadoa oficiales de Segunda enseñanza corresponde 	 describen en el apartado 9•0 do la escritura de que se viene

	

a los Claustros de los Institutos a quienes está encomendada	 haciendo mérito, señaladas con los números 108, 109, 110, 122

	

la organización y administración de los mismos, pudiendo loe 	 y 134 del Inventario general, mas cinco foros, todo lo NO se

	

Claustros delegar esta facultad en uno de sus miembros, pero 	 valora en la cantidad de 4.725 pesetas, que unidas a las 2.268

F. VILLALOBOS
SED(...14 SUBSECRETARIO DE 88TE MINISTERIO.

Maneta del 5 de Febrero 1

ASUNTOS GENERALES

Ilmo. Sr.; Observado un error de copia en la Orden de 20 de
Diciembre último [ Gaceta del 30), de que se hará. mérito,

Este Ministerio ha dispuesto se inserte nuevamente en la Ga

cela de Madrid, conforme al original de la misma, que se trans-
cribe a continuación:

.Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la dimisión
presentada por D. Antonio Torres Castaño de su cargo de Se-
cretario del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Jaca..

Lo digo a V. 1. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936.

INTERNADOS-RESIDENCIAS

ORDEN



5.° Que el Patronato de esta Obra pía quede obligado a
presentar presupuestos y rendir cuentas anualmente al Pro-

tectorado.
6.° Que el expediente para la venta, en pública subasta, de

loe aludidos inmuebles no necesarios para el levantamiento
de cargas, se ajuste a las prevenciones del Decreto de Gober-
nación de 29 de Agosto de 1923, que, a falta de otro privativo
en la materia de Beneficencia docente particular, se aplica en
este de Instrucción pública y Bellas Artes, debiendo tenerse,
ademés, en cuenta, el de la Presidencia del Consejo de Minis-
tros de 28 de Mayo de 1928, y

7.° Que de las anteriores resoluciones se comuniquen cuan-
tos traslados preceptea el art. 45 de la Instrucción de 24 de

Julio de 1913,  a más de publicaren en loe periódicos ofi-

ciales.
Lo digo a V. I. para su

drid 8 de Febero de 1936.

conocimiento y demás efectos. Ma-
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indicadas componen un total de 6.993 pesetas pera añadir a
las anteriormente reseñadas; si bien indica en el apartado 10
que dichos bienes no producen renta por venir usufructuando
unos la Maestra y por negarse al pago los recetarios, por cuyo
motivo el albacea procederá a su venta, agregando el producto
que obtenga a las rentas sobrantes, a fin de atender a las obras
de la Eicuela agrícola, el puente de acceso y los gastos de la

testamentarfe;
Resultando que el mencionado albacea consigna en la rape-

tida ese' itura el presupuesto anual de los ingresos y gastos de

la Fundación, indicando que el sobrante de las rentas habrá
de destinarse al mejoramiento de los servicios, entre los que
figuran los sueldos de los Peritos agrícolas y el abono de las

obras proyectadas, ya que destinando a tales mejoras, como
proyecta, el repetido sobrante, cree interpretar la voluntad del
causante;

Considerando que clasificada esta Obra pía por Orden fe-
cha 29 de Diciembre de 1928 (Gacela del 23 de Enero inmedia-
to) no cabe al presente mas que, aceptando en todas sus partes
la escritura otorgada por D. José Maria Puente Gayos° en 18
de Mayo de 1935, dar por constituida la Fundación .Escuelas
Belio, creada en Corvite, Ayuntamiento de Abadln (Lugo) por
D. Pedro Seijo Vaamonde, con las ampliaciones de enseñanza
propuestas por dicho albacea de la Escuela de Agricultura,
Ganadería e Industrias y el campo de experimentación;

Considerando que el citado albacea, o en su defecto, el Pa-
tronato de la Fundación, deberá proceder a la venta de todos
los bienes no precisos pera el cumplimiento del fin fundacio-
nal; venta quo ha de llevarse a efecto con las solemnidades de
la ley y cuyo producto habrá de invertirse en otra lámina in-
transferible de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, expe -

dida a nombre de la Obra pía;
Considerando que formulado el opoi tuno presupuesto de

ingresos y gastos de la Fundación en la escritura constitutiva
r' e la misma, a 61 deberán atemperaren en lo sucesivo los des-
embolsos fundacionales; pudiendo, por tanto, ser aprobado,
ya que con él se cumplen y se satisfacen las necesidades fun-

dacionales;
Considerando que por lo que se refiere e la rendición de

cuentas y presentación de presupuestos anuales al Protecto-
rado, siguiendo ls!. normas consignadas en la escritura, debe-
rán unas y otros ser rendidos por el Patronato periódicamente
a este Ministerio, pues si bien los albaceas han de rendir cuen-
tas de su gestión al Juzgado, de conf ' unidad con lo que pre.
ceptúa el art. 917 del Código civil, no estando aquéllos exentos
ni por voluntad fundaciona', ni en -la escritura constitutiva de
tal cometido, deben quedar obligados a ello en observancia de
los artículos 19 y 21 del Decreto de 27 de Septiembre de 1912,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacione s y

da conformidad con el dictamen de la ~Borla juridice, ha
resuelto:

1.° Que se tenga por ocnsilitul.la la Fundación «Escuelas
Seijo. creada por D. Pedro Seijo Vasmondo en Corvite, Ayun-
tamiento de Abadfn (Lugo), y qee ya fts6 clasificada como
benéfico docente, de carácter particular.

2.° Que el fin de dicha Obra pía sea, a mas de las enseñan-

zas propias de la Escuela, las de las clases teórico • prácticas
de agricultura , ganadería e industria, con el Profesorado
que soüala el albaces Sr. Da la Puente Gayoso, en la escritura
constitutiva.

3. 0 Que se apruebe el presupuesto ‚In ingresos y gastos
detallado en dicha escritura, aceptan lose la distribución de
fondos para lo futuro (una vez que se extinga el usufruto), en
le forma propuesta por el albacea.

4.° Que el Patronato (caso de que el repitido albacea no
quiera hacerlo) proceda a llevar a cebo la venta, en pública
eubasta, da todos los bienes no necesarios para el cumpli-
miento del fin fundacional; convirtiendo después su importe
en una inscripción intran.ferible de la Deuda perpétua inte-
rior al 4 por 100, expedida a nombre de la Fundación.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEROR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSENAN7A.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que, por Orden de este Protectorado de 15 de

Noviembre de 1929 (BOLaT1N OFIOIAL de 3 de Diciembre), reite-
rada el 23 de Agosto de 1932, se dispuso, entre otros extremos:

a) Que el patrono de la Obra pía do cultura instituida por

la Sra. D. Clara Rodríguez de Caicedo en Arroyo de Veldi-
viole° (Burgos), invirt era la cantidad de 825 pesetas (importe
de tres anualidades indebidamente percibidas por el Maestro
de dicha localidad y que éste habla do restituir) en aumento
del capital fundacional, mediante una lámina intransferible
do la Deuda pública, expedida a nombre de la Fundación.

b) Que la Junta provincial de Beneficencia de Burgos vigi-
lase tal cumplimiento; incoando, sin nueva consulta (ceso de
que el patrono dejase transcurrir el plazo de dos meses sin
efectuar el cobro y la conversión que so le ordenaban), el ex-
pediente sumario que determina el art. 17 de la Instrucción
de 24 de Julio de 1913.

e) Que 98 advirtiese al patrono que, de no rendir en lo sui•
ceeivo el servicio de contabilidad en los plazos marcados, se
le considerarla igualmente incurso en el apartado 4.

0 del ar-

ticulo 16 do la indicada Instrucción.
cl) Que el aplazamiento en la cancelación del censo que

constituye el capital fundacional, no se acuerde hasta que
dicho patrono demuestre de manera fehaciente la existencia
del expediente expropiatorio de la finca núm. 17 dala calle de
los Reyes, en Madrid; y

e) Que se tuviese por incoado el expediente deiranemuta-
ción de fines fundacionales.

Resultando que, con tocha 4 de Diciembre de 1935, el patro-
no de la referida Obra pis, D. Teodoro Giménez-Palacio y

Hernández, dirigió escrito a la Junta provincial de Beneficen-
cia de Burgos, haciendo constar que, por su parte, ha hecho
cuanto ha podido para cumplir lo ordenado por la superiori-
dad, en los extremos siguientes:

1.0 Prohibición absoluta de entregar cantidad alguna al Maes-

tro: que así lo ha cumplido, respondiendo Integramente de las
cantidades que no se han empleado estos años en la Escuela.

2.° Devolución, por el Maestro, de las tres anualidades que reci-

bió indebidamente: que no ha logrado aún que esto se realice,

sin duda por que 91 interesado no ha podido. A este iln, el

exponente ha hecho un nuevo y terminante requerimiento, de
cuyo resultado dará cuenta a la superioridad. 	 •

3.° Redención del censo: que contra su voluntad y su deseo y,

asimismo, contra la voluntad del propietario (hermano del re-
ferido patrono), no ha podido aún realizarla, siendo para am-
bos una continua preocupación. Hace constar que dicha finca
se halita Incluida on dos expedientes de expropiación instados
por el Ayuntamiento de Madrid, y que, además, está. declarada
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ruinosa. Un expediente ea el relativo a la unión do la Gran Vía	 Considerando que, como dice muy bien la Asesor la jurldice,
con la plaza de España, y el otro, el referente a la unión de 	 no teniendo la construcción de la proyectada n ueva Gran Via
esta última pieza con la callo de San Bernardo; aportando	 en esta capital una realidad inmediata que sirva de justifican-
como prueba, artículo, plano y reproducción fotográfica que	 te para aplazar la redención del censo, su dilación aparece
aparecen publicados en los diarios Ya del 9 o Informaciones	 como una cuestión de conveniencia particular completamente
del 10 de Septiembre de 1935, manifestando que en tal estado 	 ajena al interés fundacional, debiendo, por cons iguiente, ro.
de cosas es forzoso esperar a la realización de los proyectos, y	 queriree al mediado Patronato a fin de que lleve a efecto la
que tanto el solicitante como el propietario do la firma sólo	 redención, concediéndole para ollo un plazo der tres M0808, a
esperan que uno u otro proyecto se lleven a cabo para redimir 	 partir de la notificación de la presente Orden;
el censo.	 Considerando que instituida esta Obra pfa de cultura a base

4Y Rendició» da cuentas y presupuestos en los placee legales: 	 de sostener un Capellán que dijese misa diaria y tuviese Es
quo, si se he retrasado, no ha sido intencionadamente, sino	 cuela para los Miles apellidados Diez de la Torre, y aquellos
ante la expectativa de que se orillasen las dificultades expues- 	 otros que, siendo pebres y huérfanos quisieran asistir volun-

tariamente a olla, quedaban fielmente cumplidos los fines tun •tae para poder efectuado en las condiciones ordenadas; y
5. 0 Expediente que debía incoar el patrono sobre tranSMUlaCiÓn	 dacionales, si, como propone el Patronato y consta on el pro.

de fines. Hace constar, con todo respeto, lo doloroso que resul- 	 supuesto correspondiente al año 1936 se confin al Cura párro•
tarda que por circunstancias ajenas a su voluntad se suprinnie- 	 co, encargado de decir las misas, la enseñanza de la Doctrina
na la enseñanza a los niños pobres y huérfanos contra el deseo	 cristiana, lectura, escritura y contabilidad a los niños pobres
y la intención de la fundadora; interesa que como solución 	 o huérfanos de la localidad, no Hiendo ni:mesado, en tales con.
perfectamente legal, se confio la enseñanza de Doctrina cris-	 dicionee, la incoación del expediente de transmutación de
tiana, lectura , escritura y contabilidad , conforme dispuso 	 fines;
aquélla, al Cura párroco de Arroyo de Valdivielso, que, al pro-	 Considerando que amoldándose los gastos que figuran en
pio tiempo, podrá seguir diciendo las misas dispuestas por la 	 el repetido presupuesto a los finos fundacionales, procede
propia testadora, y termina solicitando que se lo declare osen- 	 aprobar aquél;
to de responsabilidad y se apruebo el nombramiento de Cape- 	 Vistos los artículos 48 y 50 de la Constitución de la Repä-
llán a favor del expresado Cura párroco.	 blicsa española;
'Resultando que en el presupuesto fundacional correspon- 	 Visto, asimismo, ol Deoreto de 27 de Septiembre de 1912,

diente al presente año 1936 figura como asignación del Capé 	 Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y
ilán para la Escueta primaria la suma de 276 pesetas; 	 de acuerdo con el informe emitido por la Asesoría jurídica, ha

Resultando que dicho presupuesto se ajusta, por lo demás, 	 resuelto:
a las buenas normas de contabilidad; quo sus ingresos se ha-	 1.0 Que se apruebe dicho presupuesto.
Dan constituidos por el 5 por 100 del capital que grava la finca 	 2.° Queso devuelvan dos ejemplares del mismo a la Junta
urbana, antes citada, radicante en la calle de los Reyes, mime-	 provincial do Beneficencia de Burgos, archivándose el tercero
ro 17, de Madrid, importando dichos réditos 422,50 pesetas, y	 aquí.
que entre los gastos figuran, además de las,susodichas 276 pe .	3.° Que declarando la perfecta honorabilidad y el deshile-
setas, otras 137,50 parasignación del Capellán de la Obra pía 	 ráa del patrono quo viene atendiendo con verdadera solicitud
por celebración de Misas y 10 por remisión de cnientas, timbre	 al cumplimiento de las cargas piadosas in herent • sala  Funda•
y correo, o sea, en total, una cantidad igual al importe de los 	 olón, se levanto el entredicho en que se le habla tenido hasta
ingresos;	 ahora, requirhindole, no obetante, para que presente las cuan-

Resultando que en las cuentas fundacionales sometidas a 	 las de la Obra pfa a partir de 1.° de Enero de 1929 y para que,
este Protectorado para su censura siempre se han limitado los	 a la mayor brevedad, reclame del Maestro nacional la cantidad
gastos de administración a las cantidades efectivamente gas-	 de 825 pesetas que date adeuda a la Fundación.
ladee, muy inferiores a la décima que autoriza la vigente Ins- 	 4•0 Que se conceda a dicho patrono un plazo de tres meses,
trucción del Ramo, fecha 24 de Julio de 1913, no figurando	 a partir de la notificación de esta Orden, para que redima el
cantidad alguna bajo tal concepto en las anteriores al año 1925; 	 censo que a favor de la Fundación gravita sobre la 0118a nú•

Resultando que actualmente quedan por rendir las cuentas	 mero 17 de la calle de los Reyes, de esta capital.
deede 1.0 de Enero de 1929 hasta el año 1935;	 5Y Que se nombre Capellán de la Obra pía de cultura al

Resultando que pasado el expediente a informe de la Aseso• 	 Señor Cura párroco de Arroyo do Valdivielso (Burgos), con la
da jurídica, emitió el siguiente dictamen: 	 obligación de celebrar las misas de la Fundación y de enseñar

.Visto este expediente, la - Asoeorfa jurldiee, en cuanto al as. 	 e los niños pobres de la localidad Doctrina cristiana, lectura,
pacto que en la cuestión le está encomendado (aplazamiento 	 escritura y contabilidad.
indefinido de la redención del censo), entiende que loa moti. 	 6.° Quo las enseñanzas, como todas las que se dan en terri
vos que se alegan no son suficientes para eludir o aplazar esa	 torio español, queden sometidas a la suprema inspección del
obligación legal, máxime cuando la construcción do la pro. 	 Estado para asegurar el cumplimiento do las disposiolones
yectada Gran Vis no tiene una realidad inmediata que sirva	 pertinentes do la ley política fundamental.
de justificante. Se tratará, en todo caso, do una cuestión de 	 7.° Que la referida cantidad do 825 pesetas, así corno, en Su

conveniencia completamente ajena al interós fundacional,	 die, el producto de la redención del indicado censo, rre inviertp,
Debe, pues, requerirse al Patronato para que lleve a efecto la	 con intervención de la Junta provincial de Benefieenota de
redención, concediéndole, al efecto, un plazo prudencial quo 	 Bargos, pn adquirir una lámina intransferible de la Deuda
puede ser de tres meses.•	 perpetua interior al 4 por 100, expedida a nombre de la Fue-

Considerando que por la perfecta honorabilidad y el dein. 	 (ladón como aumento de HU capital; y
torda del patrono que viene atendiendo con todo cariño al 	 7.0 Que de las anteriores resoluciones se confiera n los tras-
cumplimiento de las cargas piadosas inherentes a la Funda. 	 lados que preeeptna el art 45 déla Instrucción de 24 de Julio
ojón, sin haber percibido cantidad alguna como remuneración 	 de 1913.
de su trabajo, procede que se levante el entredicho en que se	 Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
lo había tenido hasta ahora, requirióndole, no obstante, para 	 drid 8 do Febrero de 1936.
quo presente lee cuentas de la Obra pía, a partir de 1.0 do Ene-	 P. D.,	 411
ro de 1929, y reclame del Maestro nacional la cantidad de 825
pesetas por las tres anualidades que date, a su tiempo, recibió
indebidamente	 SaÑon Di . BOTOlt GENICHAL ex P/U;

	

	

GREGORIO FRAILE

bdtCHA ktr4SKAANZA.

;



enfermedad que le impida el perfecto desempeño de su rnisión

docente especial; a cuyo efecto el certificado médico, que de-
berá ser expedido por los Facultativos del Colegio Nacional,
determinará de una manera concreta el estado de audición de

los interesados.
b) Haber estado al frente de residencias o internados en

ciales, acreditándolo mediante los oportunos certificados.

c) Presentar un trabajo escrito, que no pasará de dir z cua r •

tillas, en el quo se conteste sucintamente a la siguiente cues-
tión: «Concepto do las Residencias o Internados, especialmente
para los sordomudos..

Las Maestras rapirantes a esta plaza presentarán sus instan-

cias, documentadas, CO el término de quince días naturales, en

el Registro general de este Departamento, y una vi z expirado

el plazo, la Dirección general de Primera enseñanza remitirá
loe expedientes con la relación nominal al Director del Cole-
gio Nacional de Sordomudos para su estudio y propuest^,

quien la hará uniporsonalme nte a este Ministerio.

La Maestra que resulte nombrada para J« fe del Internado fe-

menino lo será durante un curso, entendiéndose prorrogado

automáticame nte si el Director del Centro no comunicase lo
contrario a este Ministerio, por estimarle conveniente para la
vida espiritual de la Residencia, o por renuncia de la de-

signada.
Con independencia del sueldo que por su Escalafón le co

prespon 
da, la Maestra nombrada percibirá, con cargo a los cz d.

ditos destinados al sostenimiento del Colegio Nacional de Sor-

domudos, la indemnizaci ó n que se le señale en presupuest(a,

residirá en el Colegio y disfrutará de manutención y asistencia

en el mismo.
2 • a Para las dos plazas de Maestros en el Colegio Nacional

de Sordomudo s, de Madrid y las tres de Maestras en el de San-
tiago de Compostela (La Coruña), los aspirantes habrán de
reunir las circunstancias consignadas en el apartado a) de saeta

convocatori a , y deberán presentar sus instancias, document a

-das, en el Registro general de este Ministerio, en el plazo de
veinte dial] naturales, a partir del de la inserción de este anun-

cio en la Gaceta de Madrid, acompañan do a sus instancias el

recibo de haber abonado en la Habilitación de este Departa-

mento la cantidad de 50 pesetas, sin cuyo requisito aquéllas no

serán cursadas.
Los candidatos propuestos quedarán obligados a prestar los

servicios que determine n los horarios, y se someterá n a lo pres-

crito en el art. 17 del vigente reglamento del Colegio Nacional

de Sordomudos . Los dos primeros onmeros de varones queda-

rán afectos a este Colegio, y los restantes destinados al de San-

ORDEN	
llago; poro hasta tanto que éste no funcione, quedarán agreda-

	

Cread as por Ordenes ministeri a les de 13 de Julio de 1935	 dos al de Madrid, en prácticas de enseñanz a , sin que esta agre

(Gaceta. del 18) y 24 de Septiembre del mismo año (Gacela del gación 
les conceda ninguna clase de derechos para quedar en

	

L° de Octubre y siguiente) dos plazas de Maestros y una de	 Madrid. •

	Maestra del Escalafón general del Magisterio primario,00 n dea-	
Si, como resultado del concurso, los aspirantes no aoredita-

	

tino a los servicios del Colegio Naciona l de Sordomudos de	 sen 
méritos suficientes, a juicio del Tribunal, ésto podrá acor-

	

Madrid, y tres plazas de Maeatros y tres de Maestras con des-	
dar la práctica de los ejercicios que juzgue necesarios, dentro

	

tino a los servicios del Colegio de Sordomudo s do Santiago de	 de la especialidad, para mejor proveer.

	

Compostela (La Coruña); siendo urgente la provisió n de las de	 El Tribunal para juzgar este conourso-oPosiolón quedará

	

Madrid y muy conveniente la de las de Santiago, para que in- 	
constituido en la forma siguiente:

	

tación en el de Madrid los Maestros designados, se sacan 0000-	

Presidente.
torio se organiza aquel Colegio, puedan complet ar su capaci-

	curso-o posición las citadas plazas, con arreglo a lo dispuesto
	 D. Juan Zaragüete Bengoeche a , Profesor de la sección de Po-

i e o d ID	 oto de 19	 d e Septiembre de 1933 y a las	
d agogia en la Facultad de Filosofia y Letras.

Ilirección general de Primera enseñanza

SECCION 19. —Enseanzas del Magisterio.

PROFESORADO ESPECIAL

ORDEN

Ilmo. Sr Este Ministerio ha acordt.do nombrar, en virtud

de concurso do traslado, a D. lerdas Ignacio González Cobas
Profesor especial de Francés en la Escuela Normal del Magis-
terio primario de León, por ser el único concurrente si con-

curao anunciado con fecha 3 de Enero álimo y reunir las con-

diciones exigidos por la convocatoria.
Lo digo	 y . I. para su conoohniento y demás efectoa. Ma- -

drid 4 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGOR I O FRAILE

SEÑOR EltRECTOR GICNKR AL DE PktIMEse
(Baceta del 9.,

••n•••

AYUDANTES

ORDEN

Vista la instancia de D. Pedro Perdonar) Aedo, Ayudante de
la sección de Letras de la Normal del Magisterio primario de
Las Palmas, solicitando se le reconozca la categoría do Auxi-

liar de estos Centros docentes con la plenitud de derechos que

la vigente legislación les reconoce:
Teniendo en Cuenta !o dispuesto CO el Decreto de 16 de

Agosto de 1934 y en la Orden ministerial de 9 de Abril del año

anterior,
Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado

por D. Pedro Perdomo Aedo, al que se le reconoce n los dere-

chos que como Auxiliar de Escuelas Normales le reconoce la

legislación vigente.
Lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 10 de Diciembre de 1935.— El Director general, JUAN

F. SÁNZ.

SEÑOR JFCFE DE 1.*, SKOCIÓ N 1.0 DE KEITS MINISTKRIO.

SORDOMUDOS

Vocales.

D. Jaciobo 
Orellana Garrido, Director del Colegio Nacional

de Sordomudos.
D. Inés Alós Guzmán, Profesora numerar ia de Cultura pri-

maria del Colegio Nacional.

D. 
Dolores Sarna Pérez, Profesora numerari a de Escuela

Normal.
D. Francisc o García Almería, Maestro de Escuela nacional,

en Madrid, y ex pensionado en el Extranjero para 
eetucliar la

enseñanza de sordomudos.

en el a r	 . e	 ea r

normas siguientes:
i. La plaza de Maestra para el Colegio Nacional de Madrid

será destinada a la Jefatura del internado femenino, 
y Irle as-

piran tes deberán reunir las circunstancias siguientes:

a)	 Ser Maestra nacional en activo servicio, excedente
bien el o solicitado su reingreso antes de la facha de esta convo-

catori a ) o cursillista en expectación de destino; de estado sol-

tera, hallarse en posesión del título de Maestra especial de sor-

dom u C1OP, no pasar de cuarenta y cinco años de edad en la fe-
cha de la convocatoria y no padecer sordera, defecto Maleo ni
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Suplentes.

D. Gregorio Hernández de la Herrero, Profesar de Escuela
Normal y Director del Colegio Nacional de Ciegos.

D. Anselmo Sanz López, Profesor del Colegio Nacional de
Sordomudos.

. D.' Ernilia Ellas Herrando, Profesora de Escuela Normal y
de Sordomudos.

D. Virgilio ibles0 Moreno, Maestro de las Escuelas Naciona-
les de Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN 19 DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta dol 9

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prescrito en el Código civil
vigente y dejando a salvo el derecho de rescisión que a los
otorgantes del contaato de arrendamiento que se cita pueda
corresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo que
establecen las disposiciones vigentes, disponer que se consi-
dere prorrogado por el primer trimestre, actual ejercicio eco-
nómico, el contrato de arrendamiento de uno de los edificios
en que está instalada la Escuela Normal del Magisterio pri-
mario de Barcelona, Rambla de Cataluña, núm. 123, por el
alquiler anual de 33.000 pesetas, que se abonarán a favor del
Apoderado de los propietarios del referido inmueble, don
Juan Sanfeliú Gaseo', al vencimiento del trimestre, con cargo
al capitulo 2.°, art. 4.°, grupo cuarto, concepto único del pre-
supuesto vigente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Enero de 1936.

prorrogado por el primer trimestre, actual ejercicio económi-
co, el contrato de arrendamiento de uno de loe edificios en que
está instalada la Escuela Normal del Magisterio primario de
Badajoz, en la plaza de López de Ayala, núm. 3, por el alqui-
ler anual de 7.000 pesetas, que se abonarán al Administrador
del referido inmueble, D. Fernando Montero Espinosa, al ven-
cimiento del trimestre, con cargo al capitulo 2.°, art. 4.°, gru-
po 4.0, concepto único del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Enero de 1936.

o.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR DIREOTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Remeta del 14 de Febrero.)

Visto su oficio del día 23 del actual en el que solicita autori-
zación para convocar concurso de arrendamiento de edifi-
cio para instalar la Residencia de alumnas normalistas de esa
capital,

Esta Dirección general ha acordado concederle la autoriza-
ción que solicita debiendo hacerse constar en el anuncio de
dicho concurso la exigencia de las necesarias condiciones hi-
giénicas, ast como las económicas más favorables a loe intere-
ses de la Administración, no debiendo exceder el precio del
arrendamiento de 6.000 pesetas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PES-
PRIMA RIO DE LUGO.

SECCIÓN 20.—Construcclones escolares.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PrOMER A ENSEÑANZA.

iNegeeta del 14 de Febrero,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo prescrito en el Código civil
vigente y dejando a salvo el derecho de respieión que a los
otorgantes del contrato de arrendamiento que se cita pueda
corresponderles,

Este Ministerin ha acordado, de conformidad con lo que
establecen las disposiciones vigentes, disponer que se consi-
dere prorrogado por el primer trimestre, actual ejercicio eco
n ómico, el contrato de arrendamiento de uno de loa edificios
ea que está instalada la Enriela Normal del Magisterio pri-
mario de Badajoz, en la calle de Menacho, núm. 2, por el
alquiler anual de 5.000 pesetas, que se abonarán a favor del
Presidente de la Diputación provincial al vencimiento del tri-
mestre, con cargo al capitulo 2.°, art. 4.°, grupo cuarto, con-
cepto único del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su oonocimiento y demás efe:-.1tos. Ma-
drid 10 de Enero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR * D14ECTOR GENERAL DE PIUMRRA ENSEÑANZA.

(Ynoefo del 14 de Febrero.)

Ilmo. Sr.: Do acuerdo con lo prescrito en el Código civil vi-
gente y dejando a salvo el derecho de rescisión que a los otor-
gantes del contrato de arrendamiento que se ella pueda co-
rresponderles,

Este Ministerio ha acordado, de conformidad con lo que es-
ta blecen las disposiciones vigentes, disponer que se considere

ÓRDENES

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Peñaranda de Bracamonte (Salamanca) solicitaido subven-
ción del Estado para realizar en el grupo escolar «Miguel de
Unamuno• obras de ampliación con destino a una sección
para niños y los locales correspondientes a cantina escolar,
inspección médico-escolar y vivienda para el Conserje, y que
se le ncilite gratuitamente el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas, y por su Arquitecto D. Joaquín Muro, ha redactado el
oportuno proyecto, con un presupuesto que asciende a pese-
tas 95.509,73, incluidos loe honorarios por dirección de lee
obras, 2.199,76, y los del Aparejador, 1.319,85, y los honorarios
por formación del proyecto, 2.199,76 pesetas;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
do 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a los Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero au cuantía no excederá de 12.000
pesetas por cada sección de Escuela graduada, computándose
como grados, a los efectos de la subvención, los locales ante-
riormente citados.

Dichas subvenciones se abonarán en los dos plazos que se-
ñala el citado art. 16 del mencionado Decreto;

Considerando que el art. 8.° del mismo Decreto dispone que
cuando los Ayuntamientos soliciten proyectos el Ministerio
de Instrucción pública se los facilitará gratuitamente,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Joaquin Muro, adscrito a la Oficina técnica, para realizar
por el Ayuntamiento de Peñaranda de Bracamonte (Salaman-
ca), en el grupo escolar «Miguel de Unamuno., obras de am-
pliación con destino a una sección para niños y los locales co-
rrespondientes a cantina escolar, inspección médico-escolar y
vivienda para el Conserje; y
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2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 48.000 pesetas, que Be abonará en los
dos plazos que señala el sil 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934, previas las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Enero de 1986

F. VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Chueta del 13)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Castilblanco (Badajoz) solicitando subvención del Estado
para construir directamente un edificio con destino a dos
Escuelas graduadas, con cuatro secciones cada una , para
niños y niñas, y que se le facilite gratuitamente el proyecto:

Resultando que el Arquitecto escolar B. Manuel Moreno
Lacear), adscrito a la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas, ha redactado el oportuno proyecto, con un presu-
puesto de contrata que aseiende, incluidos los honorarios por
dirección de las obras, a 165.18849 pesetas, más loa honora-
rios por formación del proyecto, ascendentes a 3.469,29 pe-
setas;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvencio-
nes a loa Ayuntamientos que construyan edificios con destino
a Escuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 12.000
pesetas por cada sección de Escuela graduada, cosiderändose
como grados, 'a los efectos de la subvención, dos locales des-
tinados a biblioteca, abonándose estas subvenciones en los
dos plazos que señala el referido art. 16 del mencionado
Decreto;

Considerando que el art. 8.° del mismo Decreto dispone quo
cuando los Ayuntamientos soliciten proyectos, el Ministerio
de Instrucción pública se los facilitará gratuitamente,

Eate Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que, se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Manuel Moreno Lacasa, adscrito a la Oficina técnica,
para la construcción por el Ayuntamiento de Castilblanco
(Badajoz), de un edificio con destino a dos Escuelas gradua-
das, con cuatro secciones cada una, para niños y niñas, y dos
locales computables como grados a los efectos de la subven-
ción, destinados a biblioteca; en total, 10 grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 120.000 pesetas, que se abonará en
los dos plazos que señala el art. 16 del Decreto de 15 de
Junio de 1934, previas las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
dritt 11 de Febrero de 1936.

F. VILLALOBO

SE n1OR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Geoela delta.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Cabañas de la Sagra (Toledo) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con destino
a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, con
viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto redactado
por el Arquitecto D. Flaviano Rey de Viñas:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto

de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones
a los Ayuntamientos que Construyen edificios con destino a
Escuelas nacionales, pero su cuantia no excederá de 10.000 pe-
setas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvencio-
nes en los dos plazos que señala dicho articulo;

Considerando (pie el art. 17 del mismoo Decreto dispone
que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para loa
Maestros el Estado les abonará por cada una de ellas la sub-

vención de 3 000 pesetas, previa la aprobación de los proyectos
e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que ce apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Flaviano Rey Viñas para la construcción por el Ayunta-
miento de Cabañas de la Sagra (Tole lo), de un edificio con des-
tino a dos Escuelas unitarias, niños y niñas, con viviendas para

los Maestros; y
2 0 Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-

miento la subvención do 26.000 pesetas, que se abonará en los
dos plazos que señala el art. 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934, previas las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a V. 1. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 11 de Febrero de 1936.

F. VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(anudo del 18.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado , por el Ayuntamiento
de Fuente el Olmo de Fuentidueña (Segovia) solicitando sub-
vención del Estado para construir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas, con arreglo al proyecto redactado por el Arqui-
tecto D. Francisco Javier Cabello y Dodero:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-
cuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 10.000 pese-
tas por cada Escuela unitaria, abonándose estas subvenciones
en los dos plazos que señala dicho articulo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arquitecto

D. Francisco Javier Cabello y Dodero para la construcción
por el Ayuntamiento de Fuente el Olmo de Fuentidueña (Se-
govia) de un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonara en los
dos plazos que señala el art. 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934, previas las oportunas visitas de inspección.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 12 de Febrero de 1936.
F. VILLALOBOS

Sa gon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
((aunti. del 14 )

-4•11410--

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el Notario de
Salamanca D. Jesús Valga Neira respecto de la subasta de las
obras con destino a Eacuela unitaria de asistencia mixta en
San Pelayo de la Guarefla celebrada en la Delegación de Ha-
cienda de la indicada capital el 17 de Diciembre próximo pa-
sado, de la que resulta:

1. 0 Que constitutla la Mesa con arreglo a la vigente Ins-
trucción de subastas en la facha citada, la Presidencia de la,
misma concedió el plazo de media hora para la presentación
de pliegos.

2.° Que transcurrido el aludido plazo se procedió a la aper-
tura del único pliego presentado, con el contenido de una pro-
posición suscrita por D. Materno García Hernández, vecino de
Salamanca, ofreciendo realizar las obras por la suma de pese-
tas 22 541,87, o a ta por el precio tipo de iubssta.

3.° Que a la proposición se acompañaba carta de pago acre-
ditativa de haber verificado el depósito necesario y recibos de

la contribución industrial y de pago de las cuotas del retiro

obrero.
4•0 Que ademas del autor de la proposición constituyeron

depósitos, según datos facilitados por la Oficina correspon -

diente, para tomar parto en la subasta 11 señores más; y
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5.° Que la Mesa, teniendo en cuenta los depósitos hechos y

que sólo uno de los depositantes presentó proposición, y ésta
por el tipo de subaste, y que entre los concurrentes al acto se
hallaban algunos que verificaron afianzamiento pare licitar,
suponiendo la existencia de confabulación y en defensa de los
intereses del Estado, acordado por unanimidad no adjudicar
la ejecución de las obras a la única proposición presentada.

Oida la Asesoría jurídica de este Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de referen-

cia y disponer que se anuncie a nueva subasta la obra de que
se trata, con carácter de primera y con arreglo a los preceptos
del Decreto de 13 de Julio de 1934.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Febrero de 1936

F. VILLALOBOS

SEROR DIRECTOR GENERAL DE PRIMREA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 14. 1

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el Notario don
Jesús Veiga Neira referente a la subasta de las obras con des-
tino a Escuelas unitarias en Moriscos (Salamanca), celebrada
en la Delegación de Hacienda de dicha provincia en 30 de Di-
ciembre del año próximo pasado:

Resultando que constituida la Mesa con arreglo a la vigente
Instrucción de subastas en la fecha citada, la Presidencia con-
cedió el plazo de media hora para la presentación de pliegos;

Resultando que los pliegos presentados en tal lapso de_tiem-
po fueron los siguientes:

Uno suscrito por D. Julián Cejuela Matos, que se comprome-
te a realizar la obra por la cantidad de 44.900 pesetas.

Otro autorizando a I). Fernando Pariente Varona, que ofrece
una baja del 0,19 por 100 sobre el presupuesto tipo de subasta.

Otro do D. Materno García Hernández, con la baja del 0,10
por 100.

Otro de D. Celestino Grande Cacho, que se compromete a
verificar el servicio por la suma de 45.130; y

Otro firmado por D. Lieardo Sánchez Miguel, que ofrece la
baja clel 0,20 por 100.

Resultando que también D. José Vidal Mengual presentó una
proposición, que no le fue admitida, por no acompañar recibo
de la contribución o certificación de la Administración de Ren-
tas públicas, acreditativa de que al anunciarse la subasta o en
el año anterior el licitador ejercía industria relacionada con
la construcción;

Resultando que la Mesa adjudicó provisionalmente la obra
a D: Julián Cejuela Matos en la cantidad de 44.900 pesetas;

Resultando que el licitador D. José Vidal Mengual reclamó
ante la Mesa por no haber sido leida su proposición, manifes-
tando, no obstante, que la baja ofrecida era inferior a la adju-
dicado;

Resultando que en sustitución del recibo de la contribución
el Sr. Vidal unió a la proposición Certificado expedido por el
Banco de Crédito Industrial, acreditativo de que entre las cer-
tificaciones de obra ejecutada, endosadas por él a tal entidad,
figura una de fecha de 31 de Diciembre de 1932, por el importe
de 4.096,54 pesetas, que al hacerse efectivas sufrieron los
descuentos correspondientes por pagos al Estado;

Considerando que el Sr. Vidal Mengual, con el documento
indicado, no justificó el pago de la contribución ni en este año
ni en el precedente anterior, conforme lo dispuesto en el
párrafo segundo del art. 4.° del Decreto de 13 de Julio de 1934,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Asesoría
juridica, ha tenido a bien aprobar el acta referente a la subasta
de las obras con destino a dos Escuelas unitarias en Moriscos
(Salamanca), y, en su consecuencia, adjudicar definitivamente
la n-jecución del servicio al mejor postor, D. Julián Cejuela Ma-
tos, vecino de Bójar, calle de 011eros, -núm. 30, en la cantidad
de 44,900 pesetas, lo que equivale a una baja del 0,515.039 por
100 sobre el presupuesto do subasta de 45.132,45 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Febrero de 1936.

F. VILLALOBOS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(0aoeta del It.)

Visto el proyecto adicional de obras referente a lea Eseue.
las unitarias en Gasouefia (Cuenca):

Resultando que por Decreto de 1. 0 de Noviembre de 1934 se
aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica para cono
truir en la indicada localidad un edificio de nueva planta con
destino a cinco Escuelas unitarias, dos para niños, dos para
niñas y una para párvulos, por el presupuesto de 114.920,30
pesetas;

Resultando que por Orden ministerial de 8 de Febrero
de 1935 80 adjudicó la ejecución de las obras a D. Antonio
Martínez Romero, en la cantidad de 106.220,22 pesetas, por ha-
ber hecho la baja del 3,15 por 100 sobre el presupuesto dose-
basta de 109.674,98 pesetas;

Resultando que para atender a la mayor cimentación que
exige lee condiciones del terreno que sirve de emplazamiento
a las Escuelas, desmontado del mismo, etc., el Arquitecto di-
rector del servicio, debidamente autorizado, ha formulado
proyecto adicional;

Resultando que su presupuesto liquido se eleva a 35.205,77
pesetas, incluirlos loa honorarios por formación del proyecto
y dirección de las obras, ascendentes, cada uno de ellos, a

528,10, y una vez deducidas las 1.110,70 en que Fe cifra la baja
del 3,15 por 100 hecha en la subasta;

Resultando que el Ayuntamiento de Gascueña coopera a es-
tas obras adicionales con el 15 por 100 del indicado presupues.
to, o sea por la suma de 5.280,87 pesetas;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Es-

cuelas informa favorablemente el proyecto de que se trate;
Considerando que, en virtud de lo prevenido en los artícu-

los 82 al 85 de las Instrucciones de Contabilidad de este Miele-
terio de 7 de Marzo de 1919, debe encomendarse la ejecución
de las obras adicionales al mismo contratista de las primi-
tivas;

Considerando que para atender al pago del servicio de refe-
rencia existe crédito en el capitulo 4.°, art. 1. 0, grupo 4.0 , con-
cepto único del vigente presupuesto trimestral prorrogado;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración del
Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo
prevenido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto adicio-
nal de las obras de referencia, por el presupuesto total de
35.205,77 pesetas, y disponer que su ejecución corra a cargo
del contratieta de las primitivas, D. Antonio Martínez Romero,
y por la cantidad expresada, de la que abonará el Estado pe-
setas 29.924,90, con imputación al capitulo 4.°, art. 1.°, gru-
po 4.°, concepto único del vigente presupuesto.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. 8.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 10 de Febrero
de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR OfsDicNADOtt DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
NISTKIII0.

Visto el expediente de que se hará. mérito:
Resultando que por Decreto de 7 do Noviembre de 1933 se

aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica para cons-
truir en San Mateo (Castellón) un edificio de nueva planta con
destino a dos Escuelas graduadas, OOD Cuatro secciones cada
una, para niños y niñas, por su presupuesto de 232.822,60 pe-
setas, incluidos ros honorarios por formación del proyecto,
ascendentes a 4 383,68;	 -es

Resultando que la cantidad de 159.907,25 pesetas que habla
de abonare! Estado se distribuyó en la forma siguiente; 10.000

1
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(más las referidas 4.383,68 que directamente ha de soportar el 	 Visto el expediente de que se hará mérito:

	

mismo) para el ejercicio económico de 1933, 80.000, para el 	 Resultando que por Decreto de 7 de Noviembre de 1933 se

de 19 34 y 69.907,25 para el de 1935;	 aprobó el proyecto redactado por el Arquitecto D. Ignacio de

	

Resultando que por Orden de 31 de Enero de 1934 se adjudicó	 Villalonga, para construir en Cervera (Lérida) un edificio de

	

dilinitivamente la ejecución de las obras al mejor postor, don 	 nueva planta con destino a dos Escuelas graduadas, con seis

	

Manuel Roda Giner, en la cantidad liquida de 187.091,48 pesetas; 	 secciones cada una, para niños y niñas, y loe locales computa-
Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos bles como grados correspondientes a comedor, con cocina y

	

de este Ministerio comunica a la de Construcciones escolares	 sala de reconocimiento médico con dispedsario, por su preeu-

	

la existencia de un saldo de 39.158,03 pesetas para la construc- 	 puesto de 388.253,24 pesetas;

	

ción de las Escuelas de que se trata, procedentes de ejercicios 	 Resultando que la cantidad de 271.777,27 pesetas que habla

anteriores;	 de abonar el Estado, se distribuyó en la forma siguiente: 10.000

	Considerando que es necesario disponer de un crédito equi- 	 pesetas para el ejercicio económico de 1933, 150.000 para el

	

valente al saldo señalado por la Sección de Contabilidad y	 de 1934, y 111.777,27 para el de 1935;
Presupuestos, con el fin de atender a tales obras; 	 Resultando que el Ayuntamiento de Cervera contribuye con

Considerando que en el expediente consta la conformidad el 30 por 100 del importe de las obras;

	

del Delegado del Interventor general de la Administración del 	 Resultando que por Orden ministerial de 25 de Enero de 1934

	

Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo	 se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al mejor

	

prevenido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,	 postor, D. Juan Tarrés Traeserra, en la cantidad liquida de

	

Este Ministerio ha tenido a bien conceder un crédito de pe- 	 356.688,26 pesetas;

	

setas 30.158,03 para la construcción de Escuelas graduadas en 	 Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos

	

San Mateo (Castellón), con cargo al capitulo 4.°, art. 1. 0 , gru-	 de este Ministerio comunica a la de Construcciones escolares

	

po 2.°, concepto ártico del vigente presupuesto trimestral pro- 	 la existencia de un saldo de 99.720,67 pesetas para la construc-

rrogado	 ción de las Escuelas de que se trata, procedente de anualida-
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. des anteriores;

	

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 10 de Febrero 	 Considerando que es necesario disponer de un crédito equi-

de 1936.—E1 Director general, VICTORIANO LUCAS.	 vidente al saldo señalado por la Sección de Contabilidad, con

Ssgoa ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mí-
el fin de atender a tales obras;

NISTERIO.

	

	 Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Interventor general de la Administración del Estado en

Visto el expediente de que se hará mérito: 	 este Departamento de 21 de Febrero de 1930,

	

Resultando que por Decreto de 30 de Septiembre de 1933 se 	 Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de

	

aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica para la	 99.720,67 pesetas para la construcción de Escuelas graduadas

	

terminación de un edificio con destino a Escuelas graduadas 	 en Cervera (Lérida), con cargo al capitulo 4. 0, art. 1,', agrupa-

	

con seis secciones para niños, seis para niñas y una para pär 	 oión 2.a , concepto único del vigente presupuesto trimestral

	

VOi08, en Benisa (Alicante), por su presupuesto de 323.190,76	 prorrogado.

	

pesetas, incluidos los honorarios por formación del proyecto 	 De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

ascendentes a 4.928,67 pesetas; 	 para su conocimiento y demás efectos. Madrid 10 de Febrero

	

Resultando que la cantidad de 238.696,57 pesetas que había 	 de 1936.—El Director general, VicromAso LUCAS.

de abonar el Estado se distribuyó en la forma siguiente: 30.000 SEÑou ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi.

(más las referidas 4.928,67 importe de los honorarios por for- sismo°.
n'ación del proyecto) , para el ejercicio económico de 1933,
100.000 para el de 1934 y 108.696,57 para el de 1935;

	

Resultando que el Ayuntamiento de Benisa ha efectuado	 Visto el expediente de que se hará mérito:

obras valoradas en 61.423,57 pesetas;	 Resultando que por Decreto de 31 de Agosto de 1934 se apro-

	

Resultando que por Orden de 29 de Diciembre de 1933 se 	 bó el proyecto redactado por la Oficina técnica para construir

	

adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al mejor 	 en Rosal! (Castellón) un edificio de nueva planta con destino

	

postor, D. Antonio Arenas Marin, en la cantidad líquida de 	 a Escuelas graduadas para niños y niñas, con tres secciones

263.934,76 pesetas;	 cada una, por su presupuesto de 163.394,21 pesetas, incluidos

	

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 	 los honorarios por formación del proyecto y dirección de las

	

de este Ministerio comunica e la de Construcciones escolares 	 obras, ascendentes cada uno de ellos a 3.404,04 pesetas;

	

la existencia de un saldo de 24.879,10 pesetas para la termina- 	 Resultando que la cantidad de 119.992,63 pesetas que había

	

ción de las Escuelas de que se trate, procedente de anualida- 	 de abonar el Estado se distribuyó en la forma siguiente: 50.000

des anteriores;	 pesetas (rné.3 las otras 3404,04 que directamente ha de soportar

	

Considerando que es necesario disponer de un crédito equi- 	 el mismo odmo honorarios correspondientes a la formación

	

valente el saldo señalado por la Sección de Contabilidad con 	 del proyecto) para el ejercicio económico de 1934 y 69.992,63

el fin de atender a tales obras; 	 para el de 1935;

	

Considerando que en el expediente consta la conformidad	 Resultando que el Ayuntamiento de Bosell aporta materia •

	

del Delegado del Interventor general de la Administraci5n del	 les valorados en 4.004,72 pesetas;

	

Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo 	 Resultando que por Orden de 4 de Diciembre de 1934 se

	

prevenido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,	 adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al mejor

	

Este Ministerio Ida tenido a bien habilitar un crédito de pe- 	 postor, D. Bautista Martí Archiléi, en la cantidad líquida de

	

setas de 24.879,10 pera las obras de terminación de un edilicio 	 118.848,88 pesetas;

	

con destino a Escuelas graduadas en Benisa (Alicante) con car 	 Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos

go al capitulo	 art. d.°, grupo 2.°, concepto único del vigente	 de este Ministerio comunica a la de Construcciones escolares

presupuesto trimestral prorrogado,	 la existencia de un saldo de 29.784,48 pesetas para la construo•

	

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S. 	 ció° de las Escuelas de queso trata, procedente de anualidades

	

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 10 de Febrero	 anteriores;

de 1936.—E/ Director general, VICTORIANO Locas.	 Considerando que es necesario disponer de un oré tito equi-
.

SXÑOR. ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE YAI- 
valente al saldo solidado por la S3C0i6G1 de Contabilidad, con

NIBTICt10.	 *el fin de atender a tales obras;
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Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración del
Estado en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo
prevenido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un mi-Brillo de pe-
setas 29.784,48 para la construcción de Escuelas graduadas en
Bosch l (Castellón), con cargo al capitulo 4.°, art. 1,', grupo 2.°,
concepto único del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el eflor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 10 de Febrero
de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Vista le instancia suscrita por D. J 056 Rubio Lozano, con-
tratista de las obras con destino a Escuelas unitarias en Farsa-
duás (Zaragoza), solicitando la devolución de la fianza:

Rdsultando que el contratista, de su propiedad y para que
le sirviese de garantía, consignó en 11 de Julio de 1935, en la
Caja general de Depósitos, dos títulos (le la Deuda amortiza.
ble, 4,50 por 100, importantes 10.000 pesetas nominales, según
resguardo señalado con los números 318.987 de entrada y
139.794 de registro;

Resultando que on certificación expedida por el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Farasdu6s se hace constar que
no ha sido presentada ninguna reclamación contra la con•
trata por concepto alguno y en relación con las mencionadas
obras;

Resultando que por hallarse el edificio en perfectas condi-
ciones y haber transcurrido el plazo de garantía, fuá recibido
y entregado al Ayuntamiento pare su conservación, cual cons-
ta on las oportunas actas de recepción definitiva y de entrega,
unidas a este expediente;

Considerando que procede la aprobación de las citadas actas;
Considerando que Con los documentos aportados se ha dado

el debido cumplimiento a lo prevenido en los artículos 64, 68
y 70 del pliego de condiciones generales, aprobado por Decre-
to de 4 de Septiembre de 1908;

Considerando que al haber cumplido el contratista su com-
promiso con el Estado, éste debe ordenar la devolución de la
fianza constituida al efecto, si bien precediendo la correspon-
diente liquidación y consiguiente pago del impuesto de Dere•
ches reales, en virtud de lo prevenido en el párrafo tercero
del art. 171 del vigente reglamento de dicho impuesto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Aseso•
ría juridica, ha tenido a bien aprobar las actas de recepción
definitiva y do entrega de las obras de referencia y la devolu-
ción de la fianza, y disponer que por esa Ordenación de pagos
se entregue a D. José Rubio Lozano, contratista de las obras,
los dos títulos de la Deuda amortizable, a que se refiere el
resguardo señalado con los números 318.987 de entrada y
139.794 de registro, una vez ritie haya satisfecho los correspon-
dientes dereehos,reales.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para s,i conocimiento y demás efectos. Madrid 6 de Febrero
de 1936.—El Director general, Vtorom ANO Loe As.

SiciziOtt ORDENADOR DE PAGOS DE LA CAJA GENERAL. DE DEPÓ-
SITOS.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 8 de Febrero
de 1936.—El Director general, VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Vista la instancia elevada a este Departamento por D. Jacin-
to Rodee Calderón, vecino de Plasencia (Cäoeree), adjudicata-
rio de las obras con destino a Escuelas unitarias en Perales
del Puerto, de la misma provincia, cuya adjudicación se pu.
blicó en la Gacela de Madrid correspondiente al 12 de Enero
último, solicitando sea ampliado en un mes el plazo para la
formalización del contrato;

Teniendo en cuenta las razonesalegadas,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 10 de Febrero
de 1936.—El Director general, Vurroat ANO Luci A S.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

La Gacela de Madrid de 11 del pasado Enero publicó la Or-
den ministerial de 6 del Glis/I10 mes, por la que se convoca a
ooncurso-opoeición la provisión en propiedad de las cinco
plazas de Delineantes vacantes en la Oficina térmica de Cons-
trucción de Escuelas, y durante el plazo de la convocatoria se
han recibido en esta Dirección general las pretensiones for-
muladas por los aspirantes siguientes:

D. Pablo Castillo Gaceta Negrete, D. Eulogio Domínguez
Moreno, D. Manuel Fernández Navarnuel González, D. Manuel
González Sánchez, D. Luis Martínez Giménez, D. Fernando
Molint Blanco, D. Urbano Navarro Martínez, D. Antonio Pérez
Martínez, D. Angel Rayo del Campo, D. Fernando Slocker La
Rosa, D. Florentino de la Torre do la Torre, D. Margarita Vela
Espina y D. Ceferino Velase() Hernández.

Los expedientes de los relacionados 13 aspirantes se en-
cuentran debidamente documentados, excepto el de D. Manuel
González Sánchez, que no acompaña el resguardo del ingreso
de los derechos de examen.

En su virtud, y en cumplimiento del apartado 4.5 de la Or-
den ministerial de 6 del pasado Enero,

Esta Dirección general ha acordado:
1. 0 Que se publique en la Gaceta de Madrid y en el tablón

deanuncloa de este Ministerio la mencionada relación de as.
phantes admitidos al concurso-oposición para cubrir en pro-
piedad loa cinco plazas de Delineantes de la Oficina técnica do
Construoción de Escuelas, significándose al Sr. González Sán-
chez que su admisión queda condicionada a presentar, dentro
del plazo de diez días, a contar de la publicación de esta Or-
den, el resguardo del ingreso de los derechos de examen; y

2.° Que durante el plazo do diez diaa siguientes a la inser-
ción de esta Orden en la Gacela de Madrid pueden producirse
ante esta Dirección general las reclamaciones que se estimen
oportunas y a que se refiere el segundo párrafo del aparta-
do 4.° de la Orden ministerial de 6 del pasado Enero.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Febrero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

Lucas.

SEÑOR JEFE Mi LA SECCIÓN DE CONSTRUCCIONES ESCOLARES.
(Ilooefc, del 131

Vista la instancia elevada a este Departamento por D. Juan
Jurado, apoderado de D. Pedro Garcia Martin, adjudicatario
éste de las obras con destino a Eacuelas unitarias en Segura
de Toro (Cáceres), cuya adjudicación se publicó en la Gaceta de
Madrid correspondiente al 9 de Enero último, solicitando sea
ampliado en un mes el plazo para la formalización del con-
trato;

Teniendo en cuenta las razones alegadas,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

SECCIÓN 21. —Creación de Escuela. e Institucione•
complementaria..

CREACIÓN

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las,actas juradas reglame

rias remitidas a este Ministerio para la creación definitiva de
las Escuelas nacionales que con carácter provisional fueron
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Ilmo. Sr.: Vistas las copias do las actas juradas reglamenta-
rias remitidas a este Ministerio para la creación definitiva de
las Escuelas nacionales graduadas o ampliación de secciones
en les y-a existentes, que con carácter provisional fueron con-
cedidas a loe Ayuntamientos que se detallen en la adjunta re-
lación;

Teniendo en cuenta lo prevenido en las respectivas Ordenes
de creación provisional,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Que se consideren creadas, con carácter definitivo, las

plazas de Maestros y Maestree de sección con destino a las Es-
cuelas graduadas que se citan y figuran en la relación que se
acompaña (véase pcig. 613); y

2.0 Que por quien corresponda, en los tórrninos reglamen-
tarios, se proceda al nombramiento de los Directores y Maes-
tros de sección con destino a las plazas que definitivamente se
orean en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Enero de 1936.

Teniendo en cuenta que se ha cumplido con lo preceptuado
en las Reales órdenes de 21 de Abril de 1917 (Gaceta de1.28), 2 de
Noviembre de 1923 (acica'a del 16) y demás disposiciones vi-
gentes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren oreadas, con carácter provisional,

las Escuelas nacionales que figuran en la relación que se
acompañe, según en la misma se expresa. (Veäse Gacela de 13

de Febrero).
2.° Que no se eleve a definitivo el carácter provisional de

esta creación hasta tanto que por las respectivas Inspecciones
de Primera enseñanza se remitan a este Ministerio las copias
de las actas juradas reglamentarias a que so refiere el número
quinto de la ya citada Orden de 2 do Noviembre de 1923, den-
tro del improrrogable plazo de dos meses señalado. Terminado
dicho plazo, las Inspecciones darán cuenta de aquellas Escue-
as respecto dalas cuales no hayan remitido el acta, con expre-

sión de las causas; y
3.° Que cuantos gastos suponga en su día la creación defi-

nitiva de estas ESeU3laS serán con cargo al capitulo 1.°, art. 1.°,
grupo 35, concepto único del vigente presupuesto de este De-
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

S'Ami DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Haeeta de: 13.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Ayuntamiento
de Montarle de Lemos (Lugo) en solicitud de quo la parroquia
de Iglesia de Moreda, con SUS entidades de población, forme
parte del distrito escolar del casco, y quo las Escuelas unita-
rias de niños y niñas existentes en dicha parroquia se deno-
minen de n Monforte núm. 5,;

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por el
Consejo local e Inspección de Primera enseñanza correspon-
dientes y que por Orden de 15 de Julio último se hizo, previo
dictamen del Consejo Nacional de Cultura, análoga concesión

para IbB Escuelas de las parroquias de La Penela y Gullade,
Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por el

Ayuntamiento de Monforte de Lemos (Lugo), considerándose,
a todos sus efectos, como del distrito escolar del casco la pa-
rroquia de Iglesia de Moreda, denominándose las Escuelas

(niños y niñas) existentes en dicha parroquia de .Monforte
número 5., si bien los Maestros actuales que obtuvieron sus
Escuelas como pertenecientes a esta entidad de población de-
berán estar a lo previsto en el art. 29 del Decreto-de 1. 0 de Ju-

lio de 1932 y art. I.° del de 27 de Diciembre de 1934.
Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 31 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑos DI . ECTOR GENERAL DE PR1M,R1 ENSEÑANZA.

(e• aaeta del 6 de Febrero.)

GRADUACION

concedidas a los Ayuntam i entos que se detallan en la adjunta

relación;
Teniendo en cuenta lo prevenido en las respectivas órdenes

de concesión provisional,
Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Qua se considere n oreadas con carácter definitivo las

Escuelas nacionales que figuran en la relación que se acompa-

ña, según en la misma se expresa (vease 194. 112); y

2.° Que por quien corresponda, en los tórminos reglamen-
tarios, se proceda al nombramiento de los Maestros y Maestras
con destino a las plazas que definitivamente se crean en virtud

de esta disposición.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Enero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(cl ac o ta del 30.1

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las actas juradas reglamenta-
rias remitidas a este Ministerio para la creación definitiva de
las Escuelas nacionales que con carácter provisional fueron
concedidas a los Ayuntamientos que se detallan en la adjunta
relación;

Teniendo en cuenta lo prevenido en las respectivas órdenes

de creación provisional,
Este Ministerio ha resuelto:
I.° Que se consideren oreadas con carácter definitivo las

Escuelas nacionales que figuran en la relación que se acompa•
segün en la misma se expresa (mame pctu. 112); y

2.° Que por quien corresponda, en los tórminos reglamen-
tarios, se proceda al nombramiento de los Maestros y Maestras
con destino a las plazas que definitivamente se crean en virtud
de esta disposición.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos Ma-

drid 6 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SaÑort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(claco (a del 10-)

--1111•111*--

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRKOTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
tclacota del Ode Febrero.)

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes promovidos por los Ayun
tamientos que se detallan en la adjunta relación, sobre crea-
ción do Escuelas nacionales;

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado; .por el Consejo local
de Primera enseñanza de San Martín de Valdeiglesias (Madrid)
en solicitud de que las Escuelas nacionales, cuatro secciones

de riada sexo y dos da /AA-villas, existentes en dicha localidad
y que vienen funcionando en un mismo edificio, se refundan
en una sola Escuela nacional graduada con diez secciones, bajo
dirección única a cargo de Maestro;
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Relación de las Escuelas creadas definitivamente, a que se refiere la Orden
de fecha 28 de Enero de 1936.

z
o.
B

OS

AYUNTA MIENTO PROVINCIA
P O B L A C I O N E S

n

ESCUELAS QUE SE CREAN i

uNT TARTAS ANICTAB A OAROO OBSERVACIONES
a DONDE SE CREAN KR-
1
•

De

ntfloa.

De

nIflas.

Do

Maestro

De

Maestra
vetos

1 Cervera del Llano... Cuenca .... Casco o 1 O D °2 Colliga. 	 Idern 	 Colliguilla o 3 1 o O •
3 Minglanilla 	 Idea' 	 Casco 	 1 1 D o o °4 Olivares del Júcar... Idern 	 Idem 	 I) o o D 1 •5 Villanueva de los Es.

6

cudero .

Alhendfrr 	

Idem 	

Granada .

Idem 	
i
Idem 	

1

>

a

1

,

D

a

3

La mixta existente convitfrtes,
en de niñas.

•7 Toreno del Sil. 	 León. 	 Idem 	 1 1 > O D >

8 Baztán 	 Navarra. Almandoz 	 0 4 » » > •9
10

Idern 	
Idem 	

Idem 	
Idem 	

Arrazu 	
Anlz 	

o
o

3 >
O

3

1

1
O

,

11 Idem 	 Idem 	 Leoarez 	 o I o o O 3

12 Osorno 	 Palencia Casco 	 1 1 > o 1.
18
14

rabanera de (ferrato.
Lavadores 	

Idem 	
Pontevedra.

Idere 	
Porto (Beade) 	

e

o
O

»

»

>
»

1
i '

15 Mos 	 Idem 	 Dornelas 	 0 1 o o La mixta existente conviärtem
en de niños.

16 Sevilla 	 Sevilla.	 ,	 . La Corza 	 1 1 n o a »

Totales 	 5 12 1 2 3 = 23

Madrid 28 de Enero de 1936.	 (Nuooto del 30 1

Relación de las Escuelas creadas definitivamente, a que se refiere la Orden
de fecha 6 de Febrero de 1936.

z
1

g' AYUNTA MIENTO PROVINCIA

 
POBLACIONES

DONDE SE CREAN

ESCUELAS QUE SE OREAN

UNITARIAS MIXTAS • CARGO OBSERVACIONES

De
sitos.

DoDe

nIllas.
De

Maestro

Do

Maestra
VULOB

1 Almerta . 	 Almerfa .. . Casco 	 • 2 e 1>

2 Fuente de Cantos.... Badajoz.... Idem 	 > > >
11

1 .
3
4
5

Condado de Treviño 	
Ciudad Real 	
Cerdeda.. 	 Coruña

Burgos.. ...
Ciudad Real

a (La)

Fuidio 	
Olisco, 	
Queijae núm. 2 	

'
e
)

o
1

I
e

1
>

a
o
i

,

6 Belloaire 	 Gerona Casco 	 e I o o La mixta existente conviktese
en de niños.

7 Santa Eugenia de Ter Idem 	 Idem 	 1 1 • o o •8 Aracena 	 Huelva Idern 	 o O e o 1
9 Idem 	 Idem 	 La fimbria 	 1 > > o

'
La mixta existente convii3rtese

en de niñas.
10 Villaquilambre 	 León 	 Villasinta 	 o i e > o Idern íd. en de niños.
11 Serás. 	 Lórida 	 	 Casco 	 s a o > 1
12
18

Cervantes 	 ,

Neira de JUtiä 	
Lugo. 	
Idern 	

Mosteiro 	
Caatrolantan ... 	

o
o

o
o

e
1

1
o

o .
.

14
15
16

Palas de Rey 	
Vicalvaro 	
Llanera 	

Idea> 	
Madrid 	
Oviedo '

Lestedo 	
Casco . 	
Ferralles 	

,
1

o
o

1

›
o
>

I

o

»
,

,	 .

La mixta existente conviiSrteso
en de niños.

17 Idern 	 Idem 	 Bonielles 	 o 1 D o 3 Idem id, Id.
18 San Martín	 del	 Rey

Aurelio 	 Idem 	 Rfolapiedra 	 a ' 1 > o > Idem Íd. Íd.
19 Sea Muñoz 	 Salamanca Casco 	 i 1 s o o
20 Bercial 	 Segovia,	 .. Idem 	 o 1 a o o La mixta existente °enviar-teso

en de niños.
21 La Yeso 	 Valencia.. Idern 	 o a > o 1 .

...
Totalen 	 4 11 3 2 =24
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Relación de las Escuelas nacionales graduadas creadas definitivamente a que se refiere
la Orden fecha 31 de Enero de 1936.

2.

°	 AYUNTAMIENTO

°

PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL

GRADUADA DE

,
SECCIONES

Remunera-
dones
a los

Directores.
—

peseu,".

CÓMO SE HACE LA CREACIÓN

DEFINITIVA
Numero
do las

que ha de
constarle
graduada .

Número

de las que

se Croan.

I Alava 	

Almansa 	
3 Ideal 	
4 Lerma 	
5 Idern 	
6 Quintanar de la Sie-

rra 	
7 Idem 	
. Cuacos 	
9 Idem 	

II Ubrique 	
11 Ciudad Real 	
1 Idem 	
13 Olot 	
14 Albuñol 	
15 Idem 	
16 Camarasa	 	
17 Idem 	
18 Meco 	

19 Vicálvaro 	

21 Idem 	

21 Lagunilla 	
22 Idem 	
23 Santa Cruz de Tene-

rife. 	

24 Onteniente 	

25 Basauri 	

2. Idem 	  

Alava 	

	  Albacete
	  Idem 	
	 Burgos	
	  Idern 	

	 Idem 	
	  Idem 	
	  Cáceres..
	  Idem 	

Cádiz 	
Ciudad Res
	  Idem 	
	 Gerona.
	  Granada
	  ídem 	

Lórida 	
	  [dem 	
	  Madrid._ ..

	 [den] 	

	  Idem 	

	 Salamanca .
	 Mena 	

	  Santa Cruz
de Tenerife

Valencia ...

	 	 Vizcaya....

ldem 	

Totales 

Niñas, aneja a la
Normal del Ma-
gisterio. 	

Niños 	
Niñas. 	
Niños 	
Niñas 	

Niños 	
Niñas 	
Niños 	
Niñas 	
Niñas 	
Niños	 	
Niñas 	
Niños 	
Niños 	
Niñas 	
Niños 	
Niñas 	
Mixta (dos grados

de Maestro y uno
de Maestra) 	

Mixta número 1
(fdem) 	

Mixta núm. 2 (dos
grados de niños
y tres do niñas) 	

Niños 	
Nulas 	

Niñas, barri o de
Duggi 	

Niños, . J o a q u 1 n
Costa, 	

Niñas, barrio Ele
jalde 	

Niños, fdem 	

6
3
3
4
4

4
6
3
3
3
5
5
8
4
4
3
3

3

3

5

3
3

6

6

3
3

4
1
1
1
1

2
3
I
1

•
5
4
2
2
2
I
1

•

,

3

1
1

5

1

2
2

o
150
150
o
o

100
100
100
100
125
250
250
.
125
125
100
100

100

150

150

100
100

350

o

125 .
125

Ampliación de dos secciones.
A base de dos unitarias.
Idem Id.
Ampliación de una sección.
Diem Id.

A baso de dos unitarias.
Idem id. (dos grados serán de párvulos).
A bese de dos unitarias.
Ideal íd.
A base de las unitarias números 1, 2 y 3.
Nueva creación.
A base de una de párvulos.
Ampliación de dos secciones.
A base de dos unitarias.
Idem Id.
Idem íd.
[dem íd.

A base de las tres existentes.

Idem Íd.

A base de la de niños núm. 3 y niñas
número 2.

A base de dos unitarias.
Idem Íd.

[dem Id.

Ampliación do una sección.

A base de una unitaria.
Idem Id.

47 2.975

Madrid 31 de Enero de 1936. 	 (Caseta del O do Febrero

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por la
Inspecciern y Consejo provincial de Primera enseñanza correa-
radien tes y que la organización propuesta, de acuerdo con lo
preceptuaclo en el art. 11 del Decreto de 14 de Junio último,
favorecerá los intereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto que las dos Escuelas nacionales
graduadas, una de cada sexo, con cuatro secciones cada una, y
las dos Escuelas de párvulos, existentes en San Martín de Val-
deiglesias (Madrid) y que vienen todas ellas funcionando en
tia mismo edificio, constituyan una sola Escuela nacional gra-
duada, bajo dirección única, a cargo de Maestro, organizada
es la siguiente forma:

Dos grados de párvulos, uno de iniciación, desempeñado por
Maestra; tres grados de niñas, cuatro de niños, y un Director,
a tuyo efecto se crea con carácter definitivo la plaza corres-
pondiente, dotada con el sueldo de entrada- y emolumentos
legales, oon cargo al capitulo 1.°, art. 1. 0 , grupo 35, concepto
único, del presupuesto trimestral prorrogado de este Departa.
mento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Enero de 1936

P. D.,

GREGORIO FRAILE

Sagort DIRECTOR GENERAL DE PRIMEaA ENSEÑANZA.
Woeeto del I.° de Febrero.

CASA-HABITACIÓN

ÓRDENES

Visto el expediente incoado por los Maestros nacionales de
Alcoba, barriada aneja al Ayuntamiento de Córdoba, en solici-
tud de que se obligue al mencionado Municipio a continuar
abonándoles la cantidad de 1.500 pesetas anuales en concepto
de indemnización de vivienda, al igual que los Maestros de la
capital:

Resultando quo el Consejo local de Primera enseñanza opina

que debo desestimarse la petición por formar la población nti•
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cleo independiente, y la Inspección .provincial de Primera en-
señanza informa en sentido favorable;

Resultando que los vecinos do la citada barriada de Alcoba
se unen en un escrito de protesta contra el Ayuntamiento a la
petición de los Maestros;

Resultando que solicitado informe del Ayuntamiento de Cór-
doba, éste acompaña certificación acreditativa de que Alcoba
no forma núcleo independiente, y en ello funda la asignación
de 250 pesetas anuales a sus Maestros en concepto de indemni-
zación de casa-habitación;

Considerando que este caso es idéntico al resuelto por Orden
de 8 del corriente, referente a la barriada de Cerro Medano,
perteneciente al mismo Ayuntamiento do Córdoba;

Considerando que el problema que so plantea en este expe-
diente er4e1 corriente de que la cuantía que rnaroa la escala del
articulo 15 del vigente Estatuto del Magisterio es insuficiente
para atender a los preceptos del art. 191 de la ley de 9 de Sep-
tiembre de 1857, que exige que la vivienda que se proporcione
a los Maestros sea «decente y capaz.;

Considerando que en el barrio de Alcoba, por ser colonia ve-
raniega, el promedio del alquiler de las viviendas excede al
normal en esta clase de barriadas, y cuyo exceso es reconocido
por el propio Ayuntamiento, cuando hace constar que no se ha
ajustado estrictamente al tipo do la escala del Estatuto, según
el censo de población, sino superior; .

Teniendo en cuenta que por este Ministerio se han resuelto
infinidad de casos análogos en sentido favorable, entre ellos el
ya citado de Cerro Muriano, previo el oportuno informe de la
Asesoría jurídica,

Esta Dirección general ha tenido a bien resolver que se obli-
gue al Ayuntamiento de Córdoba a abonar a los Maestros na-
cionales de Alcolea la cantidad de 1.500 pesetas anuales, en
concepto de indemnización de casa-habitación, precio medio
de los alquileres en aquella barriada, o, en su defecto, propor-
cionarles viviendas en las condiciones que determina la ley.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JKFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE CÓRDOBA.
Llooefa de 6 do Febrero.)

Vista la instancia que formulan los Maestros nacionales de
Pacheco, de esa provincia, solicitando que se incluya en el pre-
supuesto de aquel Ayuntamiento la cantidad de 480 pesetas
anuales para casa habitación de cada uno de los Maestros, en
vez de las 250 que actualmente perciben:

Resultando que el Ayuntamiento de Pacheco abona actual-
mente la cantidad de 260 pesetas anuales en concepto de in-
demnización do vivienda a sus Maestros, de conformidad con
la escala que por censo de habitantes señala el Estatuto del
Magisterio vigente;

Considerando quo dicha cantidad es insuficiente, dados los
precios de los alquileres, bastante elevados, debido a la escasa
edificación;

Considerando que con la cantidad asignada a cada Maestro
no se puede alquilar en el Casco de la población vivienda de-
cente y capaz para él y su familia, como está dispuesto por la
ley de 9 de Septiembre de 1857, sino por el contrario, ha de
aportar de su haber un complemento a la cantidad percibida
por aquel concepto;

Considerando que las certificaciones que se acompañan a la
instancia corroboran la certidumbre de este aserto, necesitan-
do el Ayuntamiento abonar cantidades que no bajan de 400
pesetas para atender a los gastos de casa•habitación del Oficial
telegrafista y Administrador de Correos;

Teniendo en cuenta que el propio Alcalde de Pacheco reco-
noce en su informe que es justa la petición que formulan los
Maestros;

Vistos loe informes emitidos por el Consejo local e Inspeo-

ojón provincial de Primera enseñanza, y de acuerdo con los
mismos,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado
por los Maestros nacionales de Pacheco (Murcia), debiendo el
Ayuntamiento satisfacerles las cantidades que solicitan en
concepto do indemnización de vivienda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 30 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR INSPECrTOR JEFE DK PRIMER/. ENSEÑANZA DE MURCIA.

Vista la instancia suscrita por D.° Elvira Julia Blanco Fon-
tanino, Maestra nacional de Almonacid, de esa provincia, en
súplica de que de ordene a aquel Ayuntamiento que le abone
las canticiadee.que le adeuda en concepto de indemnización de
casa-habitación-; • -

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos por el
Consejo local de Primera enseñanza de Almonacid, Inspección
y Consejo provincial, de acuerdo con lo preceptuado en la
Orden de 29 de Abril de 1936 (Gacela del 6 de Mayo),

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiendo el Ayuntamiento do Almonacicl (Toledo) hacer efec-
tiva la .cantida& devengada por la Maestra D..° Elvira Julia
Blanco Fontanillo en concepto de indemnización de vivienda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Febrero do 1936.—El Director general, VlorottrANo

Loo As.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE TOLED0.

AVISO IMPORiklITTE

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:	 '

Colección legislativa del Ministerio de Instrucción pública, correr •
pendiente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.

Idem- íd. íd. al año 1923, un ídem, cinco ídem.
Idem íd. íd. al ario 1924, un ídem, ocho ídem.
Idem id. íd. al año 1925, un ídem, ocho fdem.
Idem íd. Id. al año 1926, un ídem, ocho idem.
priem Id. Id al año 1927, un ídem, ocho idem.
Idem íd. Id. al año 1928, un fdern, ocho idern.
Idem Íd. id. al año 1929, un ídem, ocho ídem.
Idem id. Id. al año 1930, un ídem, ocho ídem.
Idem íd. Id. al ario 1931, un ídem, ocho ídem.
Idem Id. Íd. al año 1932, un ídem, ocho ídem.
Islam Id. íd. al año 1933, un fdem, ocho ídem.
También se venden en forma de folleto:
Reglamento de oposiciones a Cátedras y Auxiliarías de 8 de

Abril de 1910, 0,50 pesetas.
Idem de procedimientos administrativos y de régimen inte-

rior e instrucciones de Contabilidad de este Ministerio y el
Instituto Geográfico y Estadístico de 30 de Diciembre de 1918,
0,75 ídem.

Tarifas de honorarios que han de percibir los Arquitectos
por los trabajos de su profesión (Reales decretos de 1.0 de Di-
ciembre de 1922 y 23 de Febrero de 1923), 0,50 pesetas.

Auxilios y Subvenciones.—Real decreto de 8 de Agosto
de 1922 e instrucciones para su aplicación, 0,25 ídem.

Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir
alguna de las menoionadas publicaciones añadirán 0,30 pese-
tas para los gastos de envio por correo certificado.

n•n

MADRID. — TALLERES DEL INSTITUTO GEOGRAPICO.
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MINISTERIO
DECRETOS

De acuerdo con cl Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director

general de Primera enseñanza ha presentado D. Victoriano
Lucas de la Cruz.

Dado en Madrid g veintiocho de Febrero de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZA.MORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
«huela del 29.,

:o:

De acuerdo con el Conseja de Ministros,
Vengo en nombrar Director general de Primera ense-

ñanza a D. José Coll y Más.
Dado en Madrid a veintiocho de Febrero de mil novecien-

tos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de instrucción publica

y Bellas etie,

Marcelino Domingo Sanjuen
( gaceta del 29 .,

:o:

Una de las obras capitales dol Gobierno provisional de
la República fué la aprobación y cumplimiento del De-
creto que prometía la creación en cinco años de 27.151 Es-
cuelas que Espete& necesitaba para que quedara debida-
mente atendida la enseñanza primaria.

Esta obra se emprendió con ilusión, tenacidad y eficacia.
El testimonio imborrable de ello está en las 8.795 Escue-

las que en el espacio de los años 1931 y 1932 quedaron
montadas y en plenitud de función.

La obra iniciada, y pie constituyó compromiso de ho-
nor de la República, se descuidó en los años posteriores;
al finalizar el año 1935, las Escuelas creadas son sola-
mente 16.409.

Muchas más de las que habría creado nunca la Monar-
quía, pero muchas menos de . las que debió crear la Re-
pública.

Si se tiene en cuenta que al dar término el año 1933
estaban en pie 12.988 Escuelas nueves, se llegara a la
conclusión de que en dos años, los que van de 1933 a1935 se
crean 3.421 Escuelas menos que en los dos afioe anteriores
y, sobre todo, 8.500 menos de las qu,e era imperativo inelu-
dible fundar para que en Julio de 1936, cinco años des-
pués de vigencia del Decreto inicial, los fines de éste
se hallaran plenamente cumplidoe.
• Al restaurarse ahora en el Gobierno de la República
la política cultural que responde a las necesidades y exi-
gencias espirituales del país, es deber que no puede des-
conocerse ni -demorarse emprender la creación de Escue-
las con su impulso original.

Faltan 10.742 Escuelas de lee 27.151 que necesita España
y prometió a España la República.

No siendo factible sp, e,stallecimiento total an el año
en 'curso, si se quiere que no sólo sea una obra rápida,
sino una obra eficiente, ße crearan en él 5.300, y el plazo
para el establecimiento de las restantes quedara cancela-
do en 1.° de Mayo de 1938.

Esta creación, que ratificará con todoe sus compromisos
el Decreto inicial y que se lograra con los créditos exis-
tentes, con otros extraordinarios y con el cifrado del pró-

ximo presupuesto, no se ceñirá a plazas de una sola ca-
tegoría, sino que se distribuirá proporcionalmente entre
teclas las categorías del Escalafón, sirviendo así de alien-
to al Magisterio, por un lado, y de posibilidad de colaba,.
ración y aprovechamiento integral, por otro, del propio
Magisterio, en beneficio de la enseñanza.

Madrid, 22 de Febrera de 1396.

MAROELINO DOMINGO SANJUAN

DECRETO

Fundado ma estas razones, de acu,erdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y

Bellas -.Artes,
Vengo en decretar:
Articulo 1. 0 Se autor iza al Ministro de Instrucción pú-

blica y Bellas Artes para crear, u partir de 1.° de Mayo,
5.300 plazas de Maestros y Maestree con destino a las
Escuelas nacionales.

Artículo. 2.° Dichas plazas, que habrán de distribuirse
proporcionalmente en las distintas categorías del Escala-
fón, se calculan, a los solos efectos del crédito que haya
de habilitarse, dotadas con 5.000 pesetas cada una de

Artículo 3." La cantidad que supone la creación las
5.300 plazas se satisfará con la qu,e figura en el preaupw..e-
to vigente para este mismo destino; con la dotación otble-
nida por la Ley de Septiembre de 1932 y destinada exclu-
sivamente al plan de construcción de Escuelas, y con el
crédira que se solicitará de lae Corles.

Artículo 4.° El Minietro de Instrucción publica y lle-
nar Artes adoptará cuantas medidas estime pertinentes
para la ejecución de este Decreta, a cuyo efecto, aparte
las plazas que por derecho correspondan a los Mustro9
ael plan profesional, se organizarán cursillos intensivos
en los que utilizará., además de las Escuelas Normales,
cuantos elementos y Centros superiores de enseñanza
considere necesarios.

Dado eh Madrid a veintiocho de Febrero de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pdbllett

y Beiles Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gaceta del 29.)

	 :0;

Creados como consecuencia de la Ley de 2 de Junio de
1933 los Centros que determinó el Decreto de 30 de Octubre
del mismo año, -era preciso consolidar su existencia pres-
tándoles la atención y entusiasmo indispensables a todo
servicio de cultura.

Se 'proveyeron sus cuadros de Profesores con los Encar-
gados de curso seleccitnados en los cursillo de verano
de 1933, otorgando la preferencia al número obtenido por
aquéllos y cubriendo las demás vacantes, también median-
te concurso, con loe qu,e poseían los correspondientes títu-
los, aquilatando cuanto fue posible las circunstancias de
cada uno.

En tales condiciones comenzaron los Centros su fan-
efonamiento en el curso de 1933-1934, y se vió en muchos
casas' perturbada su buena marcha por agregaciones de
Profesores de unos a otros Centros, produciéndose la na

-tural aglomeración de personal en loa de las grandes ca-
pitales, con detrimento y abandono de la enseñanz a en
otros. Dentro de un mismo curso hubo de acudirse a re-
mediar tal procedimiento, y para el de 1934-1935 se cubri e

-ron de nuevo por concurso las plazas vacantes, mediante
unas normas que seguían respetando la preferencia del
número obtenido en los cursillos.
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A partir de entonces las plazas que han resultado va-
cantes se bate provisto sin norma de ninguna clase, se
han efectuado traslados y agregaciones, con lo que se ha
acumulado en los Institutos de Madrid„ Barcelona, Va-
lencia y otras capitales Encargados de curso en cantidad
muy superior a la de tus necesidades, sin atender para
loe nombramientos mérito ni orden de preferencia, con
el uatural disgusto de quienes se ven postergados en sus
legítimos derechos y, le que es aún peor, consumiendo
liks consignaciones presupuestas en abonar haberes por
servicios innecesarios o por ningún servicio, con aban-
dono, a veces total, de la función docente en otros Cen-
tros, dándose-casos de que quien era separado por aban-
douo u otra, causa de un Instituio pasaba, transcurridas
algunas semanas, a ocupar puestos en otros de mayor
importan ci a..

Es preciso, mejor dicho, imprescindible, encauzar la
labor de todos los Centros docentes, acudir con implaca-
ble urgencia, sin perjuicio de las medidas que han de
dictarse en. plazo muy breve para lograr una definitiva
y total solución de los múltiples problemas que los Insti-
tutos de nueva creación tienen planteados, a evitar que
baya Centros donde se den de manera impenfecta o no se
den las enseñanzas, con desilusión de los alumnos y sus
familiares y desprestigio de la enseñanza oficial.

Los servicios que los Encargados de curso desempe-
ñan en los Institutos Nacionales antiguos y modernos,
atendiendo al desdoblamiento de Cátedras y a las vacan-
tes, por su índole especial no permiten fijar de una ma-
nera permanente el número de ellos que a cada Centro
han de corresponder, por lo que los Profesores que se
les asignen lo serán después de razonado informe de los
Claustros respectivos y siempre mediante concurso, bien
entendido •ue quienes soliciten plazas en ellos vendrán
obligados a. trasladar su residencia cuando así lo impon-
gan las necesidades del servicio.

El Golbier no de la República, que sigue la misma orlen-
taciún que el que en 1933 inició los cursillos de selección
para el Profesorado, cuya eficacia demuestra, no sólo
la labor del personal seleccionado, sino el hecho de que
el haya cubierto la casi totalidad de las Cátedras para
las que desde entonces se han celebrado oposiciones, no
abandona. por un momento su deseo, que espera conver-
tir en realidad, de resolver el problema del porvenir de
quienes con todo entusiasmo acudieron a aquellos con-
cursos y demostraron, en ellos primero y en la práctica
después, su formación científica y aptitud profesional.
Por ahora sólo le es posible proporcionarles en su bene-
ficio y en el de la enseñanza una mayor estabilidad, no
condicionando sus nombramientos a un curso académico,
ya que ningún obstáculo se opone a que la interinidad
que se les baya concedido o se les conceda mediante con-
curso lo sea hasta el momento en que se cubran en pro-
piedad las plazas que desempeñan.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO SANJUAN

DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar ld siguiente:
Artículo 1. 0 eue cuantos Encargados de curso, pro-

cedentes o no de los cursillos de selección, hayan sido
destinados a Institutos Nacionales o Elementales, sin que
para la designación de los puestos que ocupan prece-
(liera el oportuno concurso, cesen en el momento en que
se resuelva. el que manda anunciar el presente Decreto,
advirtiendo a los interesados la obligación en que se en-
cuentran de seguir hasta el momento -de su cese al frente

de las enseñanzas que tengan encomendadas, y que cual-
quier abandono o negligencia será causa suficiente para
excluirlos del concurso anunciado y de los. sucesivos.

Articulo 2.° Que se convoque concurso para proveer
las plazas hoy vacantes en los Institutos Elementales y
las que se produ,ciran cierno consecuencia de lo dispuesto
en el número anterior, asignando de momento a loe ins-
titutos que de Elenieiiia-les pasaron recientemente a Na-
cionales, sin cumplir los tramites legales, la plantilla que
como Elementales les correspondería.

Artículo 3.° Que los Claustros de los institutos Nacio-
nales de Segunda enseñanza pongan en todo momento
en conocimiento del Ministerio, de manera razonada, el
número de Encargados de curso de cada disciplina que
precisan para el buen funcionamiento del Centro, los que
serán asignados por concurso que se sujetará a las nor-
mas que señala el presente Decreto.

Articulo 4.° Que la resolución de los concursos para
proveer plazas de Encargados de curso se ajuste a las
siguientes condiciones de preferencia

a) Los Encargados de curso procedentes de los cur-
sillos de selección, con arreglo al número obtenido en la
clasificación final de los 'mismos.

b) Los Profesores de Instituto Local en expectación de
destino.

c) Los Encargados de curso, no procedentes de cursi-
llos, que hayan sido nombrados en virtud de concurso.

d) Los Licenciados en las Facultades de Ciencias y
Filosofía y Letras, para las disciplinas de las Secciones
respectivas. A falta de Licenciados podrán proveerse las
vacantes de Francés en bachilleres.

Los que aspiren a plazas de Encargados de curso de
Dibujo sin estar comprendidos en los apartados anterio-
res, necesitaran estar en posesión del título de Profesor
de Dibujo.

Dentro de cada uno de los grupos b), c) y d) se tendrán
en cuenta los servicios docentes prestados por los soli-
citantes.

Los Encargados de curso procedentes de los cursillos
de selección percibirán lcs haberes que determiné el De-
creto de 23 de Junio de 1933; y a los que no reúnan este
requisito se les asignaran 4.000 pesetas anuales para las
Secciones de Ciencias y Letras y 3.000 para las de Fran-
cés y Dibujo.

'Artículo 5. 0 El concurso se resolverá por el Ministerio,
previo informe de la Sección segunda del Consejo Nacio-
nal de Cultura.

Articulo 6.° Los Encarg4os de curso así nombrados lo
serán de manera interina; ro tendrán derecho a conser-
var sus puestos hasta qtie el Ministerio de Instrucción
pública acuerde la provisión en propiedad de las plazas
que desempeñen.

Artículo 7.. Cuantas vacantes se produzcan en lo su-
cesivo en los Institutos Elementales y cuantas hayan- de
proveerse en los Nacionales se cubrirán por concurso, con
arreglo a lo dispuesto ere el presente Decreto.

Disposición transitoria..--Se reserva el Ministerio de
trucción pública la facultad de que los nombrados se
incorporen inmediatamente al puesta que se les asigne
o continúen, por el presente curso, en el Centro donde
actualmente prestan sus servicios, según mejor convenga
a los intereses de la enseñanza.

Dado en Madrid a veintiocho de Febrero de mil Tiovecien-
toe treinta .y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pabilos

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.

(Gaceta del 29.)
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SUBSECRETARIA
	

SECCION 4.°—Segunda Enseñanza.

CATEDRATICOS

SECC1ON 1."—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Suprimida la Oficialía Mayor del Departa-
mento por Decreto de fecha 24 de los corrientes, servicio
que venía desempeñando el Jefe Superior de Administra-
ción civil D. Diego Trevilla Paniza,

Este Ministerio ha resuelto que el expresado Jefe se
haga cargo del despacho de los servicios siguientes: Co-
dificación, Congresos Nacionales e Internacionales, Jun-
ta de Ampliación de Estudio5 e Investigaciones Cientí-
ficas y Misiones Pedagógicas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Amós Sabrás Go-
rrea y D. Teodoro Sabrás Causa.pé, Catedráticos munera-
rios de Matemáticas de los Institutos Nacionales de Se-
gunda enseñanza de Huelva y (d3almes», de Barcelona,
respectivamente, en solicitud de la permuta de sus cargos.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos
exigidos en el Decreto de 30 de Diciembre de 1912, declara-
do en vigor por el de 7 dc Junio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado auto-
rizándoles para posasjonarse de sus nuevos cargos en el
Instituto en que actualmente prestan sus servicios, de-
biendo publicarse este acuerdo en la Gaceta de Madrid,

a los efectos del artículo 68 de la vigente Ley Electoral.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

25 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES
P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR SUBSECRETÁRIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 29.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :0 	

PERSONAL SUBALTERNO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Conserje femenino de
la Escuela Normal 'del *Magisterio primario de Lérida,
dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, y de confor-
midad con lo prevenido en .el Real decreto de 2 de Junio
de 1924 (Gaceta'del 3),

Este Ministerio ha dispuesto que dicha plaza se provea
mediante concurso-examen, con sujeción a las reglas si-
guientes:

Los aspirantes dirigirán sus instancias a la expresada
Escuela en un plazo de quince días, a contar desde la
publicación de la presente Orden en la Gaceta de Madrid,
acreditando las condiciones que a continuación se ex-
presan:

a) Edad mínima, veintitrés años y máxima de cua-
renta, con certificación expedida por los encargados del
Registro civil, legalizada si no procediera del territorio
de la Audiencia de dicha capital.

b) Plenitud de la capacidad física, justificada facul-
tativamente.

c) Conducta moral intachable, tanto en la vida social
como en la doméstica, acreditada debidamente can cer-
tificados expedidos por las Autoridades locales.

d) Saber leer y escribir y las cuatro reglas de arit-
mética.

Al efecto indicado, la 'Dirección del I Cäntro procederá a
dar cumplimiento a lo que .Preceptiña el 'número quinto
del mencionado Real decreto, sometiendo a las coneur-
santas :u, la prueba señalada en el 'apartado d) del núme-
ro cu,arTo del . Decreto de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA g.NSEÑANZA.

(Gacela del I. • de Marzo.)

:0:

Dadas las circunstancias que concurren en el Catedrá-
tico del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Gra-
nada D. Aniceto León Garre, organizador y Director qu,e
(lié del Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Gani-
vet», de dicha ciudad, y su meritoria labor al frente del
mismo,

Este Ministerio ha resuelto encomendar al Catedrático
D. Aniceto León Garre la misión de reorganizar el Insti-
tuto Nacional de Segunda enseñanza «Ganivet», de Gra-
nada, restablecido por Orden ministerial de esta fecha,
quien propondrá a este Ministerio las normas conducen-
tes a tal finalidad más en armonía con los intereses de
la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Febrero de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 293

	 :o: 	

ALUMNOS

O R DEN

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza «Blasco Ibáñez»,
de Valencia, en la que traslada la petición de un Cole-
gio incorporado a dicho 'Centro en solicitud de que se
concedan exámenes el próxima mes de Abril a los alum-
nos libres a quienes falte por aprobar alguna asignatura
del tercer año del plan del Bachillerato de 1934 y el exa-
men de conjunto, o este último examen,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el
artículo 23, en relación con el 6.°, del Decreto de 29 de
Agosto de 1934, ha resuelto, con carácter general, que no
procede acceder a dicha petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
-25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR 'SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 	 41,

(Gaceta del 29.)
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INSTITUTOS ELEMENTALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Decreto de 28 del co-
rriente:

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se convoqin concurso para la provisión de las

plazas que hoy se hallan vacantes en los Institutos Ele-
mentales, así como las que han de producirse como con-
secuencia de lo dispuesto en el artículo 1. 0 de dicho De-
creto, incluyendo todas en la relación que se publica.
2.° Que al mencionado concurso puedan acudir cuan-

tos se encuentren comprendidos en el artículo 4.° del men-
cionado Decreto, gaienes presentarán sus instancias en el
plazo de diez días, Contados desde el siguiente al de la
publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, de-
biendo hacer constar en ellas los comprendidos en el apar-
tado a) el número que obtuvieron en la calificación final
de los cursillos de selección y acompañar los demás do-
cumentos justificativos de sus méritos y servicios.

3.° Que se advierta a los señores Directores de todos
los Institutos Nacionales y Elementales de la obligación
en que se encuentran de dar cuenta a este Ministerio de
cualquier abandono o negligencia en la función docente,
a los efectos del artículo 1. 0 del mencionado Decreto.

4. 0 Que por los Directores de los Institutos Nacionales
de Segunda enseñanza se dé cumplimiento, durante el
mismo plazo de diez días, al artículo 3.° del Decreto tan-
tas veces citado; y

5.° Que por los Directores de todos los Centros se co-
munimle telegráficamente a la Subsercetaría del Depar-
tamento cualquier omisión o inclusión indebida en la ad-
junta relación de vacantes.

Lo digo a V. 1. .para En conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Febrero de 1936.

P. o.,
DOMINGO BARNES

Seraon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Relación a que se refiere la Orden anterior.

Matemáticas.—Alcázar de San Juan, Baracaldo, Bar-
bastro, Benicarló, Caspa, Cazalla de la Sierra, Cervera de
Lérida, Ecija, Igualada, Luarca, La Estrada, Medina del
Campo, Mérida, Mieres, Molina de Aragón, • Monforte de
Lemus, Mora de Toledo, Morón de la Frontera, Nerva,
Osuna, Peñaranda de Bracamonte, Puertollano, La Ram-
bla, Santoña, Tomelloso, Utrera, Villalba de Lugo y Vi-
llarrohledo.

Física y Química—Alcázar de San Juan, Antequera,
Arévalo, Arrecife, Barbastro, Cangas de Onís, Cazalla de
la Sierra, Cervera de Lérida, Garulla, Ibiza, Inca, Lla-
nas, Mérida, Miranda de Ebro, Mora de Ebro, Nerva, Osu-
na, Plasencia, Ponferrada, Portugalete, Priego, Puerto-
llano, Quintanar de la Orden, Sanlúcar de Barrameda,
Santoña, Tafalla, Tarancón, Tomelloso, Toro y Trujillo.

Ciencias Naturales.—Aracena, Arévalo, Arrecife, Bar-
bastro, Cangas ele Onís, Carmona, Cervera de Lérida,
Ecija, Eibar, .Granollers, Benin, La Línea, Manzanares,
Mérida, Molina de Aragón, Mora de Ebro, Mora de To-
ledo, Morón ele Ja Frontera, Nerva, Olot, Osuna, Priego,
Ponferrada, Puertollaño, La Rambla, Ribadeo, Quintanar
de la Orden, T.alavera de la Reina, Trujillo, Valdepeñas
y Villalba de Lugo..

Latín o Filosofia.—Andújar, Aracena, Arévalo, Arreci-
fe, Benicarló, Carmona, Cangas de Onís, Caspa, Cazalla
do la Sierra, Eibar, La Estrada, Guadix, Hellin, Irún, La
Línea, Luarca, Llanes, Medina del Campo, Mérida, Miran-
da de Ebro, Molina de Aragón, Monforte de Leznas, Mora
de Toledo, Nerva, Noya, Osuna, Plasencia, Priego, Riba-
deo, Tafalla y Villalba de Lugo.

Geografía e .Historia.—Aracena, Alcázar de San Juan,
Arévalo, Arrecife, Cangas de Onís, Cervera de Lérida,
Don Benito, Eibar, Guernica, Inca, Mérida, Monforte de
Lemus, Peñaranda le Bracamonte, Priégo, Molina de
Aragón, Morón de la Frontera, Osuna, San Feliu de Gui-
xols, Santona; Toro, Túy, Vélez-Málaga y Villarrobledo.
.Literatura.—Alcira, Arrecife, Barbastro, Benicarló, Bur-

go de Osma, Cazalla de la Sierra, Cervera del Río Al-
liama, Felanitx, Guadix, Guernica, Haro, Inca, La Estra-
da, Luarca, Lucena, Manzanares, Mataró, Mérida, Mie-
res, Miranda de Ebro, Molina de Aragón, Monforte de
Lemus, Morón de la Frontera, Olot, Osuna, Peñaranda
de Bracamonte, Quintanar de la Orden, Reinosa, San-
lucar de Barrameda, Santona, Tafalla, Tarrasa, Tome-
lioso, Valdepeñas, Villarrobledo y Villanueva y Geltrú.

Francés.—Alcázar de San Juan, Arévalo, Barbastro, 'Can-
gas de ()pis, Caravaca, Cazalla de la Sierra, Cervera del
Río Alharna, Felanitx, Guadix, Manzanares, Mataró, Mé-
rida, Osuna, Portugalete, San %Fallí' de Guixols, Sanlú-
car de Barrameda, Tafalla, Trujillo, Valdepeñas, Villa-
rrobledo y Vélez-Málaga.

Dibujo.—Aracena, A! . évalo, Benicarló, Eibar, Gandia,
Guernica, Inca, Jatiba, Luarca, Molina de .Aragón, Mon-
forte de Lemus, Nerva, Noya, Oñate, Osuna, Reinosa,
Talavera de la Reina, Tomelloso, Toro, Trujillo, Valde-
peñas, Vélez-Malaga y Villanueva y Geltrú.

(Gaceta del 1.. de Marzo.)

	 :o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Siendo misión primordial del Gobierno de
la República propulsar la enseñanza en todos sus gra-
dos y manifestaciones, así como reparar las injusticias
cometidas en el anterior período; habida cuenta de las
relevantes condiciones que concurrían en e) Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza (Canivet», de Granada,

Este Ministerio se ha servido disponer:
1. 0 Se restablece el Instituto Nacional de Segunda en-

señanza «Ganivet», de Granada, como Centro indepen-
diente, totalmente desligado del denominado «P. Suárez',
de la misma ciudad; y

2.° Queda derogada y sin ningún efecto la 'Orden de
zi de Marzo de 1935 (Gaceta del 10), que lo suprimió.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 28 de Febrero de 1936.

MARCELINO  DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 29.'

:0:

Ilmo. Sr.: A petición propia,
Este Ministerio ha resuelto aceptar la dimisión que

presenta D. Joaquín Gaita Veloso del cargo de Director del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Ciudad Rodri-
go, debiendo fermula.ase por el Claustro de dicho Centro la
propuesta en terna reglamentaria para la provisión de
dicho cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 59.

	 :o: —

Ilmo. Sr.: A petición del interesado, y de acuerdo con
el Claustro del Centro.,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia del car-
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go de Vicedirector del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Calatayud presenta 1). Francisco Javier Coli-
no Carceller, nombrando para desempeñarlo. al Catedrá-
tico de Lengua y Literatura españolas, doña Josefa To-
rrents Masagner,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectes.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BAHN ES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 5."—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiéndose concedido la excedencia voluntaria
por Orden ministerial de 9 de Octubre de 1935 al Cate-
drático numerario de la Escuela de Altos Estudios Mer-
cantiles de Gijón D. José María Comín Sagües,

Este 'Ministerio ha tenido a bien disponer se dé el co-
rrespondiente ascenso de escala y, en su consecuencia,
gire D. Francisco Sánchez Garcia, Catedrático numerario
de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao,
pase a ocupar en el-Escalafón el número 152, con el suel-
do anual de 7.000 pesetas y antigüedad de 10 de Octubre
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

.COaceta del 27.1

Ilmo. Sr.: Habiéndose concedido la excedencia volunta-
ria por Orden ministerial de 13 del corriente mes al Ca-
tedrático numerario de la Escuela Profesional de Comercio
de Santander, D. Fernando Gómez Redondo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se dedlos co-
rrespondientes ascensos de escala y, en su consecuencia,
que D. Antonio Rodríguez de la Borbolla y Serrano y
D. José Guzmán Renshaw, Catedráticos, numerarios de
las Escuelas profesionales de Comercio de Sevilla y Va-
lladolid, respectivamente, pasen a ocupar en el Escalafón
los números 123 . y 153, con el sueldo anual de 8.000 y
7.000 pesetas y antigüedad de 14 del mes actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

fflaceto del 214

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director de la Es-
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Gijón, proponien-
do se acredite al Profesbr Auxiliar supernumerario de
ese Centro docente D. Pedro 'Casaseis Cabezón la dotación
de 1.500 pesetas correspondiente al Profesor Auxiliar nu-
merario de entrada D. Victor Manuel Pérez Prendes, por
percibir éste la dotación de un Auxiliar,, numerario de
ascenso,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que, de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 42 del Real
decreto de 31 de Agosto de 1922, se acredita al Auxiliar
supernumerario de dicho Centro docente, D. Pedro Casasús
Cabezón la remuneración de 1.500 peeeteA anuales a par-

tir del día 25 de Noviembre último, corresp ondiente al
Auxiliar señor Pérez Prendes, que percibe otros haberes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y damas efectos.
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo 42 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922 'y el
informe emitido por el Director de la Escuela profesional
de Comercio de San Sebastián,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Profe-
sor Auxiliar supernumerario de dicho Centro docente,
D. José Luis Oscar Rodrignez-Arias Asso 'perciba, a partir
del día 20 de Enero último, la remuneración de 1.500 pe-
setas anuales, con cargo a la dotación de la Auxiliaría
de D. Gregorio Aramburu Oru,ezabal, toda vez que éste
se encuentra desempeñando . Cátedra vacante y percibiendo
los dos tercios del sueldo de entrada asignado a la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

ScRort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :0: 	

Ilmo. Sr.: Encontrándose vacante en la Escuela de Al-
tos 'Estudios Mercantiles de Bilbao la Cátedra de «Cálculo
Comercial y Algebra Financiera», por hallarse el Cate-
drático numerario de dicha disciplina disfrutando licen-
cia de tres meses, sin sueldo, y encargado de su desem-
peño por la Dirección de la Escuela el Auxiliar supernu-
merario D. Eduardo Ansótegui Cámara,

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en
los artículos 41 y 42 del Real decreto de 31 de Agosto de
1922, ha tenido a bien disponer se acredite, a partir del
día 16 de Enero último, al Auxiliar supernumerario de
dicho Centro docente D. Eduardo Ansótegui Cámara, los
dos tercios del sueldo de entrada de la Cátedra vacante
de Calculo Comercial no acreditándose los haberes de la
acumulada ((Algebra Financiera», en virtud de lo dispues-
to en el articulo 6.° del Real decreto de 21 de Mayo de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o•

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en los ar-
tículos 41 y 42 del Real decreto de 31 de Agosto de 1922, y
el informe emitido por. el Director' de la Escuela de Altos
Estudios Mercantiles de Gijón,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que a D. José
Luis : Alonso Rodríguez, nombrado en 7 de Enero del co-
rriente año Profesor Auxiliar supernumerario de dicho
Centro docente, se le acredite los dos tercios del sueldo
de 'entrada con cargo ala dotación de la Cátedra vacante
de Calculo Comercial a partir de fecha en que Se P06e-

sionó del cargo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto s-

Madrid, 29 de Febrero de 1936.
P. E.,

DOMINGO J34RNES

SrRoi SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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Ilmo. Sr. : Encontrándose 'vacante en Ja Escuela de Altos
Estudios Mercantiles de Bilbao la Cátedra de «Estadís-
tica Matemática » , por hallarse el Profesor Auxiliar nume-
rario que la desempeñaba disfrutando licencia de tres
meses, ein 

sueldo, y encargado de su desempeño por la Di-
rección de la Escuela el Ayudante interino D. Francisco
de Ipifla Condra,

Este Ministerio, de conformidad con lo preceptuado en
los artículos 41 y 42 del Real decreto de 31 de Agosto
de 1922, ha tenido a bien disponer se acredite a partir
del día 10 de Enero Ultimo al Ayudante interino de dicho
Centro docente, D. Frencisco de I .piña Condra, los dos
tercios del sueldo de entrada de la Cátedra de «Estadísti-
ca Matemática» mientras dure la licencia del Profesor
Auxiliar que venía desempeñándola.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid , 29 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BATINES

SEÑ OR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela profesional de Comer-
cio de Santander, por haber pasado a la situación de ex-
cedente voluntario su titular, la Cátedra de Legislación
Mercantil española, y di conformidad con lo que previe-
ne el articulo 1. 0 del Real decreto de 30 de Abril de 1915,

Este 1\linisterio ha tenido ji bien disponer se anuncie la
provisión de la mencionada -Cátedra al turno de concurso
previo de traslado entre Catedráticos numerarios del mismo
grado de enseñanza que, en propiedad, desempeñen o ha-
yan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de indu-
dable analogía, por tratarse de la misma materia docente,
debiendo los aspirantes cumplir los requisitos exigidos en
el anruncio correspondiente del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SES:()I: S( BSFfIlErAltICI DF. ESTE I'llINISTERIC..
(Gaceta del Z7.,

	 :o: 	

ANUNCIO

Se halla vacante en la Escuela profesional de Comercio
de Santander la Cátedra de Legislación Mercantil espa-
ñola, cine ha de proveerse por concurso previo de trasla-
do, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 30 de
Abril de 1915 y Orden ministerial de esta fecha.

Pueden optar a este concurso los Catedráticos numera-
rios de Escuelas de Comercio que en propiedad desempe-
ñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la vacante o de
indudable analogía por tratarse de la misma materia
docent e
Los a.spirantes elevarán sus instancias a este Ministerio

acompañadas de la hoja de servicios debidamente certi-.
ficadas, por conducto 'y con informe del Director de la Es-
cuela en que sirven, en e: termino de veinte días, a contar
desde el en (fue se publique esta convocatoria en la Gaceta
de 3.1" ctdrid, plazo que se amplía en quince días para los
Catedráticos residentes en Canarias.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias y por medio de edictos en todos los Esta-
blecimiento públicos de enseñanza de la Nación; lo cual
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan
que -así se verifique, desde luego, sin más aviso que el
presen te.
Itadrid , 26 de Febrero de 1936.—E/ Subsecretario, Do-

MINGO BARN-t-S.
(Gaceta del 27.)

SECC1ON 6.'—Enseñanzas Artísticas.

ESCUELAS DE ARQUITECTURA

ORDEN

SEÑOR Svaszcaumtio DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 27.)

:0.	

ESCUELAS DE ARTES V OFICIOS ARTIST1COS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación formulada por D. Flo-
rentino Rafael Manzanilla Medina, Profesor de término,
de Dibujo artístico en la Escuela de Artes y Oficios de
Soria, contra el nombramiento de D. Eulogio Varela Sar-
torio, en concepto de Vocal suplente, para el Tribunal
de oposiciones a plazas de Auxiliares de Dibujo artísti-
co, hecho par Orden de 31 de Enero último (Gacela del 4

del actual).
Y teniendo en cuenta que el reclamante figura en el

Escalafón respectivo inmediatamente detrás de D. Eulo-
gio Varela S.artoria,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en
el Decreto de 4 de Octubre de 1935 (Gaceta del 6), ha
resuelto dejar sin efecto el nombramiento de D. Eulogio
Varela Sartorio para el cargo de Vocal suplente del Tri-
bunal de oposiciones a Auxiliarlas de Dibujo artístico de
las Escuelas de Artes y Oficios y nombrar en lugar suyo
a D. Florencio Rafael Manzanilla Medina.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Febrero de 1936.	 •

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTFT.110.

'Gaceta del 20).

- :0:

Ilmo. Sr.: Como quiera que D. J'osé Vera González, Auxi-
liar numerario de la Eecuela de Artes y Oficios Artísticos
de Toledo, cuenta !my los veinte años de servicios nece-
sarios para obtener derechos pasivos, según determinó la
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas con fecha
4 de Julio de 1935.

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 1.° de la Ley de 27 de Julio de 1918, en rela-
ción can el artícino 88 del Reglamento de 7 de Septiembre
del mismo año, acuerda declarar en situación de jubilado

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para proveer
por concurso-oposición la Cátedra Construcción Arquitec-
tónica, 3. 0 y 4.0 cursos, de la Escuela Superior de Arqui-
tectura de Madrid,

Y teniendo en cuenta que el mencionado concurso-op o

-sición se ha verificado normalmente, con arreglo a los
preceptos del Reglamento aprobado por Decreto de 14 de
Enero de 1932 (Gaceta del 18), sin que conste que haya ha-
bido protesta ni reclamación alguna,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el citado concurso-
oposición y nombrar a D. Manuel de Cárdenas Pastor,
en virtud del medio expresado, Catedrático numerario
de Construcción Arquitectónica, 3 •° y 4 • 0 cursos, de la Es-
cuela Superior de Arquitectura de Madrid, con el sueldo
anual de 6.000 pesetas y demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BA.RNES
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• desde esta fecha al señor Vera González, con el haber
que por clasificación le corresponda.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y efectos. Madrid.
25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 27.)

:0:

Ilmo. Sr.: Considerando acertada la inclusión de la Gra-
mática castellana y Caligrafía en el grupo noveno de los
establecidos por el artículo 27 del Reglamento de 16 de
Diciembre de 1910 (Gacela del 28), Idiomas, etc.,

Este Ministerio, de ccriformidad con lo prevenido en el
artículo 25 del mismo Reglamento, ha acordado:

1.° Ampliar durante treinta días naturales, a partir
desde mañana, inclusive, el plazo que marcaba la Orden
ministerial de 27 de Enero último (Gacela del 28) para
solicitar la admisión en las oposiciones para proveer las
dos Auxiliarías numerarias de Gramática castellana y
Caligrafía de las Escuelas de Artes y Oficios Artísticos:
una en la de Madrid y otra en la de Oviedo, entre los
españoles mayores de veintiún años que no se hallen in-
capacitados para ejercer cargos públicos.

2.° Ampliar también durante veinte días naturales, a
partir desde el siguiente al de la publicación de esta Orden
en la Gacela de Madrid, el plazo que .marcaba la Orden
ministerial de 27 de Enero último (Gacela del 28) para so-
licitar Auxiliarías temporales de Gramática castellana y
Caligrafía de las siguientes Escuelas de Artes y Oficios
Artísticos: Una en Algeciras, una en Almería, una en
Cádiz, una en Ciudad Real, una en 'Córdoba, dos en Ma-
drid, una en Palencia, una en Palma de Mallorca, una
en Santa Cruz de la Palma, una en Santa Cruz de Tene-
rife, una en Soria, una en Toledo y otra en Ubeda, entre
españoles mayores de veintiún años qué no se hallen in-
capacitados para ejercer cargos públicos.

3.° Los que aspiren a dielas Auxiliarías lo solicitarán
de esa Dirección general dentro de los plazos fijados en
esta Orden, con una sola instancia los del turno de opo-
sición y don tantas como Escuelas los que soliciten Auxi-
liarías temporales, acompañando a uná de ellas, con cita
en las demás, certificación de su nacimiento, legalizada si
nacieron fuera del distrito notarial de Madrid, certificación
del Registro Central de Penados y Rebeldes y justificantes
de los méritos que aleguen.

Los que desempeñan algún cargo oficial podrán sus-
tituir GU certificación de nacimiento y la de antecedentes
penales con hoja certificada de servicios y méritos en la
que conste la feoha y provincia en que nacieron, y re-
mitirán todo el expediente dentro de los plazos citados, por
condu,cto e informe del Director o Jefe del Centro en que
prestan sus servicios.

Los demás, bastará conque justifiquen que lo deposita-
ron en una oficina de Correos dentro de los mismos
plazos.

4.° Las oposiciones se celebraran en Madrid, darán
principio el día 31 de Julio del presente año ante el Tri-
bunal que se nombre para cada enseñanza, con arreglo
a los preceptos del Decreto de 4 de Octubre de 1935 (-Gaceta
del 6) o a los que en lo sucesivo se dicten, se regirán
por el Reglamento de 8 de Abril de 1910 y los opositores
deberán entregar. al Tribunal respectivo el día de su pre-
sentación al mismo, bajo pena de exclusión, el recibo
que justifique haber abonado 3e pesetas en la Habilitación
de este Ministerio 'por derechos de examen.

5.° El cargo de Auxiliar temporal de . Gramática cas-
tellana y Caligrafía tendrá una duración de cuatro años, y
el nombramiento será hecho por este Ministerio, a propues-
ta unipersonal del Claustro de la respectiva Escuela, a le.

que remitirá esa Dirección general para tal fin todos los ex-
pedientes completos que hayan sido presentados en este
Departamento dentro del plazo prefijado y el que señaló
la Orden ministerial de 27 de Enero último.

Sin embargo, como en las Escuelas de Artes y Oficios
Artísticos de Santa Cruz de la Palma y Ubeda no existe
ningún Profesor de término ni Auxiliar en propiedad,
ningún Profesor de término en la de Algeciras y uno solo
en la de Soria, se remitirán los expedientes solicitando
Auxiliarías temporales de las mismas a la Escuela de
Madrid, con el fin de que su Claustro formule las oportu-
nas propuestas.

6.° Las Auxiliarías numerarias y temporales que se
anuncian se hallan dotadas con el sueldo o gratificación
anual de 2.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES.

SEÑOR DIRECTOR GENERA!. DE BELLAS ARTES.

(Gaceta del 29

:o: 	

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y OECLAMACION

ORDEN

Timo. Sr.: La Orden de 7 de Enero de 1935 que regula
la provisión por concurso de las plazas de Profesores
supernumerarios y auxiliares de los Conservatorios de
Música y Declamaci6a, dispone en su apartado segundo
que en el Conservatorio donde ocurra la vacante se formu-
le relación explicativa de los méritos. de los concursantes
por una Comisión formada por los Profesores numerarios
de /a misma enseñanza objeto de la vacante, el Director,
el Profesor más antiguo y el más moderno del propio
Conservatorio; y como puede ocurrir que el Profesor de
la asignatura o el Director sean al mismo tiempo el más
antiguo o el más moderno, con el fin de que la referida
Comisión pueda desempeñar su cometido con las mayo-
res garantías de acierto,

Este Ministerio ha acordado que en los anteriores casos
sean sustituidos el Profesor más antiguo por el que le siga
en antig-iledad, y el más moderno por el que le preceda
en el mismo concepto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
21 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSF.CRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 28.)

SECCION 9.°—Archivos, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza en la tercera categoria
del Escalafón del Cuerpo facultativo de Arahiverce, Bi-
bliotecarios y Arqueólogos, por fallecimiento de D. Jesús
Fernández y Martínez Elorza, que prestaba sus servicios
en el Archivo del Ministerio de Obras Públicas,

Este Ministerio ha 'resuelto que con efectos económicos
del día 1,3 del actual, día siguiente al del fallecimiento
del citado señor, asciendan a las categorías y sueldos
que se expresan los siguientes funcionarios del, oilaa.do
Cuerpo:

A la tercera categoria y sueldo anual de 12.000 pesetas,
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Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 19 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

D. Manuel Galindo Alcedo, que presta sus servicios en el
Archivo del Ministerio de Obras Públicas.

A la cuarta y sueldo anual de 11.000 pesetas, D. José
María Bustamante y Urrutia, con destino en la Bibliote-
ca de la Universidad de Santiago.

A la quinta y sueldo anual de 10.000 pesetas, D. Agus-
tín Blaquez y Fraile, destinado en el Archivo regional
de Valencia.

A la sexta y sueldo anual de 9.000 pesetas, D. Florian
Ruiz Egea, con destino en la Biblioteca popular de
Chamberl, de Madrid.

A la séptima y sueldo anual de 8.000 pesetas, D. José
María de la Peña y de la Cámara, que presta sus servi-
cios en el Arohivo general de Indias (Sevilla). •

A la octava y sueldo anual de 7.000 pesetas, doña Ma-
ría de la Asunción Martínez Vara, con destino en la Bi-
blioteca Nacional.

A la novena y sueldo anual de 6.000 pesetas, doña Ma.
ría Luisa Severina Poves Barcena, 'con destino en la Bi-

blioteca Nacional.
Todos los funcionarios indicados se encuentran en con-

diciones legales para el ascenso, según preceptila la re•
gla cuarta del artículo 3.° de la Ley de 1.° de Agosto úl-
timo.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 17 de Febrero de 1936.

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSE(TtF,TAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 23.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que hace el Consejo de.
Administración de las Minas de Almadén y Arrayanes
en . favor de D. José Tudela de la Orden, funcionario del
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecario y Anq-ueó-
logos, en situación de excedente, para que se encargue
de la dirección de la Biblioteca y Archivo de aquel orga-
nismo, vacante por defunción del señor Rodríguez Guz-
mán, propuesta que se formula a virtud de las faculta-
des que se otorgan al Mismo por la Orden ministerial
de 24 de Julio de 1934,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la referida
propuesta, y en su virtud se nombra Arehivero4Bibliote

-cario de las Minas de Almadén y Arrayanes al citado se-
ñor Tudela, con arreglo a las circunstancias y condicio-
nes que establece la Orden mencionada, publicándose
este nombramiento en la Gaceta de Madrid a los efectos

del artículo 68 de la Ley Electoral.
nLo que digo a V.1. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 18 de Febrero de 1936.
P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. San-
tiago Montero Díez, funcionario del Cuerpo facultativo
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con destino
en la Biblioteca Universitaria de Santiago, en solicitud
de excedencia por pasar a . otro destino: Catedrático de
la Universidad de Murcia.

Teniendo en cuenta el motivo legal que se expresa,
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la. petición

de excedencia que formula el señor Montero, con arreglo
a las circunstancias y condiciones que determinan las
disposiciones vigentes..

SERon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 23.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 29. 1

SEÑOR SUBSECRETAIV O DÉ ESTE MINISTERIO.

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposiciones vigentes,
Esta Dirección general ha acordado:
1.° Que se anuncie a concurso de traslado la provi-

sión de las siguientes vacantes existentes en el Cuerpo
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Almeria.—Una en el Archivo de la Delegación de , Ha-

cienda.
Barcelona—Una en la Biblioteca Universitaria.
Huelva.----.Una en el Archivo de la Delegación de H

ciencia.	 -
Santiago. —Una en la Biblioteca Universitaria.

• Soria.—'Una en el Archivo de la Delegación de Ha-
cienda.

" Tarragona —Una en el Museo Arqueológico.
Teruel.—Una en la Biblioteca pública.
No se anuncian les dos vacantes que existen en Ma-

drid—una en la Biblioteca Nacional y otra en el .Archivo
del Ministerio de Obras Pnblicas—a virtud de lo que
dispone el articulo e del Decreto orgánico de 19 de .Ma-

yo de 1932.
2.° Los solicitantes enviaran sus instancias al Regis-

tro general de este Ministerio, en el que han de ingresar
en el improrrogable plazó de quince días correlativob,
contados desde la fecha inclusive de la publicació n de

esta Orden en la Gaceta de Madrid, acompañando hoja

tO:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por doña Ma-

ria Teresa Casares Sánchez, funcionaria del Cuerpo fa-
cultativo de Archiveros, • (Bildiotecarios y Arqueólogos,
con destino en el Archivo de la Delegación de Hacienda
de Soria, en solicitud de excedencia,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a la petición
de excedencia que formula la señorita Casares Sá..nchez,
con arreglo a las circunstancias y condiciones que de-
terminan las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 27 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

ICI:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer
que el funcionario del Cuerpo facultativo de Arcíhiveros.
Bibliotecarios y Arqueólogos D. Migual R. Ferrá y Juan,
que en virtud de concurso fué destinado al Archivo de la
Delegación de Hacienda de Palma de Mallorca, continúe
adscrito, en concepto de comisión, en su antiguo destino'
en la Biblioteca Universitaria de Barcelona hasta que
finalice el actual curso académico y pueda así tenminar
la función docente, que, como encargado de Curso, des-
empeña en la Facultad de Filosofía y Letras.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 25 de Febrero . de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES
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de servicio:3 y los documentos qi1e deseen aportar para
la resolución del concurso.

3.° Los interesados habrán de consignar al marge
de la instancia, y por orden de preferencia, las vacantes
a que aspiren.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y domas
efectos. Madrid, 28 de Febrero de 1936.—El Director gene-
ral, RICARDO DE ORUETA.

'SEÑOR JEFE DE LA SEccióN 9." DE ESTE MINISTERIO.

Gaceta del 2 do Nforzo:)

	 :o: 	

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

ORDEN

Ilmo. Sr. : En el expediente de que se hace mérito ;
Resultando que en 7 de Agosto de 1935 D. Juan y doña

Consuelo Valverde San Juan, D. Francisco Valverde y
López y doña María Rosa Picatoste Valverde, herederos
del maestro compositor de Música, fallecido, D. Joaquín
Valverde Durán—calidad que demostraron con testicme-
nio literal y del auto judicial recaído en expediente de
declaración de herederos abintestato promovido por doña
Consuelo y D. Juan Valverde San Juan—, elevaron ins-
tancia a este Ministerio en súplica de que, por haber
transcurrido veinticinco años desde la muerte de dicho
compositor, reviertan las obras de éste a favor de loe ex-
presados derecholhabientes, y por tanto, sean inscritas a
nombre de ellos en el Registro general de la Proipiedad
Intelectual

Resultando que por escritura pública otorgada ante el
Notario de Madrid D. Francisco -Moya y Moya, D. loa-
quin Valverde San luan hizo donación gratuita a 9U

hermana doña Consuelo de la quinta parte que, corno
por heredero de su difunto padre, D. Joaquín, le corres-
pondía en las obras o propiedades intelectuales de éste,
transmitiéndole, por consiguiente, dioha participación en
las propiedades aludidas con cuantos derechos le eran
inherentes y le corres-pondfan o pudieran corresponder-
le. sin limitación alguna, según se expresa en didha es-
critura que acompañaban los recurrentes; donación que
fué aceptada por doña Consuelo, según en la misma es-
critura consta;

Resultando que remitido el expediente a informe de la
Aeeeorfa jurídica de este Ministerio, entendió ésta sufi-
cientemente justificado el cumplimiento de les condicio-
nes y requisitos que para que la reversión se produzca
exige el artículo 6.° de la Ley de Propiedad Intelectual
de 10 de Enero de 1879 y el 41 del Reglamento de 3 de
Septiembre de 1880, dictado para aplicación de la mis-
ma pero echaba de ver, no obstante, la justificación del
pago del impuesto de Derechos reales que suponía la
transmisión de aquellos derechos a favor de . loe que hoy.
lo solicitan a título de herencia, requisito éste sin cuyo
previo curriplimiento no pedía accederse a lo solicitado
por los mismo« en la instancia que motiva este eXpedien-
te, y que comunicado ello a los interesados, aportaron
certificación expedida por el Archivero de le Delegación
de Hacienda de Madrid, acreditativa de haber satisfecho
D. Joaquín Valverde, en 111 de Marzo de 1911, 45 pesetas
con 92 céntimos por el concepto de Dereohoe reales im-
porte de herencia ; certificación que aún juzgó insufi-
ciente la Asesoría cuando le fué remitida, por estimarle
imprecisa, por el hecho de poder referirse a otros bie-

nos relictos del causante, que no fuesen las obras Mu-
sicales, cuya reversión solicitaban loa heredderos.;

Resultando que comunicado el segundo informe de lo
Asesoría Jurídica de este Ministerio a los herederos del
señor Valverde Durán, éstos solicitaron de la Abogado
del Estado la declaración exigida por la Asesoría, y que
tal declaración consta en la misma instancia que les fué
devuelta y que se unió a este expediente ; vista la cual'
la Asesoría jurídica informa en 3 del actual que daba
por justificado suficientemente el extremo que constituyó
la única objeción a las pretensiones de loa solicitantes:

Considerando que el dereoho por la reversión solicita-
da por los derectohabientes de D. Joaquín Valverde Du-
rán las está reconocido por el artículo 6.° de la Ley de
Propiedad Intelectual de 10 de Enero de 1879, puesto que
se ha cumplido debidamente el requisito del transcurso
de los veinticinco años, que se señalan en este precepto,
desde la muerte del autor;

Considerando que es1 6. suficiente y debidamente acredi-
tada la personalidad de loe herederos del compositor Val-
verde, y asimismo cumplido loa requisitos de forma que
determina el articulo 41 del Reglamento de la Ley de
Propiedad Intelectual, que exige, para aplicar el articu-
lo 6.° de la Ley, el que los herederos justifiquen o acre-
diten su carácter de tales previa la presentación de los
documentos necesarios;

Considerando que, según certificación del Archivo de
la Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid y
Nota de la Abogacía del Estado, ha sido satisfecho el im-
puesto de derechos reales, por transmisión y concepto
de herencia de las propiedades intelectuales del compo-
sitor Valverde.

Vistos los informes de la Asesoría jurídica,
Este Ministerio se ha servido resolver que se acceda a

lo solicitado por los coherederos de D. Joaquín Valverde
Durán, y que, por lo tanto, se inscriban en el Registro
de la Propiedad Intelectual, a nombre de ellos, laß obras
de dicho autor fallecido, que mencionan los recurrentes
en su solicitud, así como las demás de que fuese autor
el mismo, aunque no figuren en la relación que aconi-
pañaba a la instancia que motiva este expediente. Ma-
drid, 7 de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:--

INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL

ORDEN

fimo Sr.: A propuesta de la Cámara Oficial del Libro
(Sección de Editores) y en virtud del artículo 2.° del De-
creto de 1.° de Agosto de 1935,

Este Minieterio ha tenido a bien mimbrar Vocal' de la
Junta del Instituto del Libro Español a D. Boris Burebe
Muro,. Vicepresidente de la Sección de Editores de la
mencionada Cámara Oficial.

Lo que digo a V. I: para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BAR N ES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.	 •

(Gaceta IN't 29.1
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no t trIto; otto carnotor clic oxlvottodlourhis, on Iii lainitgon-

da do lino 11)14 dolos quo 811 lii piden	 tim1,113. Oil

onlo Nlitulatorin	 it ol plazo eln ocibo dios,	 i liii ilic In

[oil I	 i11111 oc, thn ronibido (isla conmine:ación, Attudrid,

28 de 1 1 o 1 roro (lo li)116,
MAItCE1.1N4l DOMINGO

11/1,.N

'Unir,. Sr,: Vista la dol ite.tn cm:torito por ol Nota-

rio (lo IiiMsea 1). JosO Marta Fonoillos Losoortalos, re-

foral-11,a a In stibfflt.n. do las olivas con destino a Escuelas
Imihirleie? para niños y niños co Angiiée (Oliesen.), ce-

loitrada en 111 Molügticlán do lincimula do la citado capi-

tai ttli 17 do Elioro
000 l 1 llant lo quo en diolni acta P0116141:

1 Quo la M OF1 ft do la subasto. no so confilituyä, como

Madi°, anunciado, a Ina onco horas del indicado (Ha 17

do Enero, sino media hora inAs tarde, por tenor que asis-

tir, Imito el Prosidente mima ol Abogado del T'Atado y ol

interventor do I-Ta.cio.nda, tu (una 3iciLul relacionada con

el contrabatido.
2.° Quo una vez constituida, y dentro del plazo (le trein-

ta minutos concedidos al efecto por la Presidencia, 60

prosontnron seis pliegos, acompañados do loe documen-
tos exigidos por l a condición tercera, (101 anuncio de (m-

iaus{
3. , Que ya terminado cl plazo de adinisión de pliegos,

ante-s de la apertura de éstos, uno de los señores asis-

tantos n1 acto protestó de que la subasta no hubiera dado
comienzo en la hora señalada; y

Que las proposiciones presentadas fueron las si-
guientes: Una suscrita por D. José Muñoz Careta, que
ofrece realizar las obras con la baja del 12,40 por 100

sobre el tipo de subasta, do 55.853,07 pesetas; otra de don
Luis Nadal Fabregat, con la del 12 por 100; otra de don

1 3 111.11 Golizaloz MorollItt, Poli	 tui clti 9,29	 Irin > 10(P, ncl, rci

I I	 Atulttitlo Morfi% Gol.11011, q	 (in

1,1 inIFV1P10	 nr ii lurr011 cli, 44.182,83 poni:tan, y 01.ru (In

1), (;11)i,{0rIn Vioonto	 Morntom, gul,. oí clIn	 tut	 reini ,111, 110

12,60 par 100;
Itemulttindo quo la •tvloan adjudicó proviolonaltrionlo

ultimo a	 In prfilinfilP1611	 ,	 Ilirtcrcrlu	 jtr din)

A ritoloo Morlo C.111110o, tption ofrece, ejecutar cl

ir lit liii tot (le, 44. ltd1.1.,1i3 po:tolnit;
.Considorittulo 111111 lit (1(9;10;13 PD In PrInM1,11,ticlán (10 lit

Miiint orné. fin 001onternorno jtil(11,10011.11(1., por tener (pm, ourn-

pIrr 1111 clii ui	 11111 o,oropoorodom dolwret3 loelorliblü,m, no pro-

outItoralo, ,por tanto, ot I 1 mil	 In iii . 01111,eftl.rt jcrccnIttldit por

ium do lott (torturen tuttiolonlon ci crt,cc do la onlootta,

1 11(iLo MIalobtriti, (lo actmodo con Inc Informado por la

Afionorla 11111111ca, 11a. tenido a. Ideo aprobar el itc,lit (10 la

milmato, do rofmennoin y, '1111 1 . tanto, que fin n(ljuallmic

	

Van-tonto I it ccjncccritcicuri ncc obrne	 mojor pofilor,

D, Ant(tnio Moda (,(1117(1, (01 in. p an' Id rul till 44.1112,83

sol.nfi, lo quo taptivaltt it 11011 baja dol 20,894511 por 1111)

F101 -116 ;11 'n'oí-11111110HW (le61111fifillt, ibn 55.8141,07 pofictint,

Lo digo a V,	 para. (-tu ommoholonto y doman ofoolos,

Mitdrid, 2Á1 do Fobia:ro (In 11136.

SltN(iitvc 1NSPNCTO	 lmitas rat 1011 InKfIA ENSKNANIZA,
((liman dol PO,)

SECC1ON 20."—Cortstruccioncr( ctecoloree.

o, o.,

DOMINGO BABNES

Flt.NDIft Drncrolt lcicNurirAï,1341 Pti IM l i lIA tiNcOÑANZA.
((M'iota (1°1 '/.11,1

nto. Sr.: Vleila In copla dol (ida onfictrilm ini, oi Notario

do .nnift caplIA.1	 TInfrtel Nfifietz tages, roft:re»to it la

(10 Ilin olirtio dr. omistrucolón do cuatro Eficuo-

lat: 111111,nritis, dos para niños y dos para niñas, on La

Victorlo (Córdoba), voritirodit en 7 do loa corrlentes,

Etfl,n	 TO I rilisl.orlo	 fin	 tceuiiiultt	 crdIjucnIiOdLI • dril ni ti vio110/11.0

la OjilPtielán do liti l'O rmrid	 ()Watt it.1 mijo)* pootor, (Ion

joamilo Orttgona Carea, y odo() do, 1Vtadrid, M l'hoz To-

rrort n , nninnro 7, en In cantidad do 67.878,55 in et li-

quido quo remalla tina voz .(ledinado. Itt. nluc 1O,322,tiS a foil:

neolorolo In baja dol 111, 36 por 100 Itoolut en fin proposición

do la do 78.201,10, quo *Importa ol presupuesto do miranda

cpio ha servido de lioso paro hl exprefiticht salan-tia.

Lo digo a V. S. para 611 conocimiento y demés ofoctos.

Ilttdrid, 26 de Pobroro (le 1030.
P. A.,

DOMINGO BATINES

Semi Di nECTOPi (lENFitAi, 131.: 1 'itt ucitt ENSISANZA.
(noceda eln1

	 :o:-

Sr.: Vista tut, copla del acta suscrita por el No-
tario do esta capital D. Rafael NI) t:107, Lagos, referente a

la subasta de las obras de construcción do Remuelas gra-
duadas, con tres iSeccionen para niños y tres para nillaa

y los locales correspondientes a Biblioteca, cantina es-
colar y vivienda para el Conserje, en Ma.drigalejo (Cáce-

res), verificad en 7 de los corrientes,
Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente

la ejecución do las obres al mejor postor, D. JoaquIn Orti-

gosa 'Careta, vecino de Madrid, callo de .Muñoz Torrero,

numero 7, en la cantidad > de 209.941),(17 pesetas, liquido

que resulta una vez deducida la de 4808,90 a que asciendo

la baja del 18,80 por 100 de la de 258.557,97, que importa
el presupuesto de contrata que ha servido de base para
la expresada. subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de Febrero de 1936.
P. 13.,

DOMINGO BAPNES

SEÑon	 111	 GENERAL DF, P111 MEFi A ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 113.)
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I	 Sr.; Vied.I1 la copia Mil acta sil:imita 1)113 .01 Nntario
cm1,11,	 Nniiez Lagos, 1*(4f:rutila: a la su-

limita (le	 obras (le conlítruc(dón I.1): cuatro If.iictifilits
imitarlas, (loa para, niños y (101.1 fiara nlans, en San Mar-

lii Trovejo ,((actire:i), varilla/1(1a (in 7 (i); loli

1 ,l)11.1; M hiíml,orlo	 III, ristiallo adjudicar delliiilivtunente
la ajaciickin (le lits r)3ferlibas	 11,1 iniijor [aíslo,. don
Sal-dingo Itaquojo Oonzalaz, domiciliado CO ffiLlfiefileia KiA-

C(11 . 118),	 Calle (la	 ill'I/r101.0 2,	 en	 la. e11,111,i(lall	 (le

73.3611,'7,8 pesatafi,	 que resulta	 11111, V(17,

la (le 15.876,91 11, quo imelanda la baj il del l'7,4f) por 100 he-
cha en hui] projinaltilaii (la lo de 91.246,71 ImseLits, que im-
porta el ilremuplie,91.0	 contrele, tiple	 iii ali tl i V1(10 (le liarle.

(i1Opre11111(18, f n 111 iru91,11.

ligo a V. I, para su enimciinienlo y (18111AM efec:Los,
Madrid, 2fi de Febrero 'de '1036.

P. D.,

	

1)0	 -1.10 11 11NR,S

con (18(11,111))	 11, dos 12,5C11(1111(1 IlfdLarin para 'ni Sos y nifias,
(A) (II barra() de NatallOye, AylladDlYlierlt0 da Gijón, ee-

011 7 do los COrliuila,

Este Ministerio ha resuello adjudicar definitivamente
le, ejecución du las referida« obras al mejor postor, don
Jamas Carm(In JaneWo, vecino de 011oniugo ,(Oviedo), en la
cantidad da r6.129,0e, l ice,(31,ibm, líquido que resulta nna vez
,deduci.do. In de 7.293,01 a que equivale la baja del 11,50
por 100 81111re el firesupucsio que Sirvió de base para la
1111haml,o, de 03.422,07 pesetas.

1,0 (ligo it V. 1. para 811 conocimiento y (lamáis efectos.
Madrid, 26 de If ebrcra de 1936.

* JOD.,
DOMINGO BAPNES

Sr..Ron DinKcron GEN1i.11A1.. n y. Hit f1,1111/i ENSEÑANZA..
Wocelu ((al 2.84

- :o:

11',301/ 0111ECTOlt GICNCIIA	 111 l'Ill(01111A ENSEÑANZA.

r (hm:off. dol 211.)

Sr.: Viena la copla del acta suscrita por el Notario
dc esta aspi tal D. Rafael blúricz Lagos, referente a la
subasta de las obras do construcción de Ese,aclas gradua-
das con :lela SeCC1011c8 para 111110S, seis para Ii fi 1119 y tres
para párvulos, ea 811.(11;1. lo 1.11.(1greD (OViC(10), verificada

( II) 7 de loa corrientes,
1.?,e11.0 resuelto adjudicar definilivainerite

la ajecuclen (In las referidas obras al mejor postor don
Esteban il'itillla Arandii, vecino de Corvara, de la Canaria
(Zarn.goza), en la cantidad do 34.7.422,46 pesetas, liquido
ime casulla lima voz deduaido. la do 27.430,03 pesetas, a
qiu: asciende la baja del 7,32 !Mi' MO 11801111 011 su proiposi-

o ción de. In de 374:862,39, que importa el presupuesto de
contrata que ha servido de baso para la expresada su-
basia,

LA-) digo it V 1. para su conocimiento y dcinas efectos.
Madrid, 26 de Febrero do 1936.

P. D.,

DOMINGO TiAtINI?,S

S irS1011	 GENEBAI, DE PDFMEDA ENSEÑANZA.

(Ga yola dol z)rt
.o.

Ilmo. Sr.: Vista la copio del acta suscrita por el Notario
de eßla capital D. Rafael Nnflez Lagos, 'referente a I,a
subasta de laS obras de construcción de ciricd Escuelas
unitarias, dos para niflos, dos para' niñas Y una para pár-
vulos, on lbdee .(Zaragoza), verificada' en ' 7 de los co-
rrientes,

Esto Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
Joaquín Herrero 'Cortés, vecino . de Zaragoza, Paseo de*
Macla' Agustín, nUmero 5, en la cantidad de 96.642,44 pe-
setas, liquido que resulta una vez deducida lade 28.867,22
Er que asciende la baja del 23 por 100 hecha en su propo-
ción de la 125.509,66 que importa el presupuesto cit.e ha
servido de base para la expresada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEA011 Dime-ron GEN/MAL DE PRIMEJIA ENSEÑANZA.

(Ga yola del 243..1

Ilmo. Sr.: Vista la copia del gicta • suscrita por el Notario
de Oviedo D. Benedicto DI:Jiu-juez y Jiménez, referente a
la subasta de las obras de construcción de un edificio

Ilmo, Sr.: Vista la copia del acta suscrita por cl Notario
de esta. calina, .0, ilafael Núñez Lagos, referente a la su-

bn.eitn, de las obras de construcción de cuatro Eficuelas'uni-
litrillS, dos para inflas y dos para niffas, en Canalejas
de Peflaflel (Valladolid), verificada en 7 (le los corrientes,

Kete Ministerio lba resuelto adjudicar definitivamente la
ejecución de las rofertrlas obras al mejor postor, 'D. Pe-
dro Alcalá, Prieto, vecino de 'Canillas (Madrid), en la can-
tidad de 58.420,79 pesetas, liquido que resulta una vez
deducida la da 8.071,20 pesetas, a que asciende la baja del
13,31. por 100, hecha, en su proposición de la de 07.401,99
pesetas, qua iinporta el presupuesto de contrata que ha
servido da base para la expresada subasta.

Lo digo a V. I. para su conocirrilento y demás efectos.
Madrid, 26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO flARNES

1.,: 111ECT011 GENEBAL nr. Pi-unimos ENscrinNzA.
(Claceln del 20,i

Ilmo. Sr.: Vista Ja copia del acta suscrita por el Notario
de esta capital D. Rafael Ntlfiez Lagos, referente a la su-
basta de las obras de construcción de Escuelas unitarias,
dos para niños, dos para niñas y una para párvulos, en
Villagordo del' Cabria] . (Valencia), verificada en 7 de los
corrientes,

Este Ministerio ha rcsoclto adjudicar definitiva.rnente la
ejecución de las referidas obras al mejor postor, D. Joa-
quín Ortigosa 'García, vecino de Madrid, en la cantidad II-
quida de 98.876,50 pesetas, que resulta una vez deducida
la de 22.742,81 pesetas, a que asciende la baja del 18,70
por 100, hecha en su proposición, de la de 121.619,31 peSetas,
que importa el presupuesto de contrata qu,e ha servido de
base para la mencionada subasta.

Lo (ligo a l V. I: para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, - 26 de Febrero de 1936.

DOMIN.GO 13ABNES

SEÑOR DipECT011 GENETIAL oc PREMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28.1

	 :o,

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el Notario
de Oviedo D., Benito Blázquez Jiménez, referente a la su-
basta de las obras de construcción de un edificio- con des-
tino a Escuelas unitarias en Serandinas, Ayuntamiento de
Boal, de la misma provincia, celebrada en 7 de los co-
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
ea ejecución (le las obras al mejor postor, D. DomingemPi e

-rres Rodríguez, vecino de Plantón (Vegadeo), provincia de
Oviedo, en la cantidad de 42.029,67 pesetas, líquido que re-
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salta una. vez deducida la de 6.842,04 a qué equivale la

ba l a del 
1-1 por 100 sobre el presupuesto que sirvió de base

para la -subasta de 48.871,7 1 pesetas.

Lo digo a V. 1. para su onotimierito y 'denlas 'efectos.:

Madrid, 2.6 de F'ebrerodde

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
diaceta del 20.)

o:

Ilmo. Sr..: 
Vista la copia del acta suscrita por el Notario

de esta capital D. Rafael Núñez Lagos, referente a la
subasta de las obras de construcción de Escuelas gra-

li aadas , con tres Secciones para niños, tres para niñas
y una para párvulos, en Nava (Oviedo), Verificada en 7 de
los corrientes,

Este IVlinisterio ha tenido a bien adjudicar definitiva-
mente la. ejecución de las obras al mejor postor, D. Es-
teban Pinilla Aranda, 'Vecino de Madrid; calle de Isacc

Peral, rn:iinero 8, en 1,1 cantidad da 164.348,83 pesetas,
liquido (pie resulta una vez deducida la de 35.370,25 a
que asciende la baja del 17,71 por 100 hecha en su propo-
sición, de la de 199.719,08 pesetas que importa el presupues-
to de contrata que ha servido de base para la expresada.	.
subasta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
26 de _Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

r_..)niscron GENERAL DE PRIMERA 'ENSEÑANZA.
Leaeeta del 29

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. LorenzO
Muñoz González y D. Manuel Mateas Blanco solicitando
se apruebe la cesión que, de las Obrascon destino a Es-
cuelas u.nitarias en Cardeflosa (Avila) ha hecho el pri-
mero en favor del segundo;

Resulta-nado que Orden ministerial de . 9 de Diciembre
del ano próximo pasado se adjudicaron definitivamente las
obras a. D. Lorenzo Muñoz González en la cantidad de
51.645,01 pesetas;	 •

Resultando que por escritura otorgada ante el- Notario
de Madrid D. Manuel Enciso de las Heras, en 2 de Ene-
ro siguiente, cuya primera copia se une a este expe-
diente, el Oficial mayor de este Ministerio, en funcio

-nes de Director general de Primera enseñanza. confirmó
la expresada adjudicación, y por el precio indicado, a
favor del señor Muñoz y González; éste aceptó el servicio

de que ese trata, quedando obligado al cumplimiento exac-
to del contrato, conforme a lo prescrito en el pliego de
condiciones generales, en el de particulares y en los fa,
cultativos del proyecto, en los planos y en el presupuesto;

ReSultando que .según consta tambieh en la citada
escritur a. , D. Manuel Mateas Blanco, de su propiedad y
para. «que le sirviese de garantía a la contrata, consignó,
en 24 de Diciembre del año próximo , pasado , en la Caja
general de Depósitos, dos títulos de la ' Deuda amortiza-
ble 3 por 100, importantes 5.000 pesetas nominales, y 17.000
pesetas en metálico, según resguardos señalados con los
números 328.620 y 574.431 de entrada, y 143.296 y 64.498
de registro;

Resultando que a la instancia de referencia se acompa-
ña la primera copia de la escritura que otorgaron en 2
de Enero último, ante Notario D. Manuel Enciso de las
Heras, los solicitantes, por la que el señor Muñoz Gon-
zález c ede a D. Manuel Mateas cuantos derechos, acciones
y oblig-aciones le corresponden Y tiene que cumplir, di-
manantes de la escritura de contrata de las obras de cons-
trucción de las aludidas Escuelas, 'quedando subrogado el

señor Mateos en la pers.malidad y lugar del cedente y ad-
judicatario para todos los efectos del contrato relacionado
con dichas obras hasta su terminación y cumplimiento;

Resultando que la obra sigue afianzada con los mismos
depósitos, propiedad del cesionario;

Considerando que no hay nearo alguno que oponer a
la referida cesión y que, por tanto, debe aprofbarse la
escritura otorgada al efecto,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la
Asesoría jurídica, ha tenido a bien aprobar la cesión
que de la contrata de las obras con destino a Escuelas
unitarias en Cardeñosa (Avda) ha efectuado D. Loren-
zo Muñoz González a favor de D. Manuel Mateos Blanco,
y disponer que se remitan a la Ordenación de pagos por
Obligaciones de este Ministerio, a los efectos oportunos,
dos copias simples de la escritura de cesión.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 27
de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.	
(Gacela del 29 1

:0:—

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 29 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, para
construir en Ripoll (Gerona), un edilicio de nueva planta
con destino a dos -Escuelas graduadas, con seis Secciones
cada una, para iliños y niñas, por su presupuesto de
341.636,53 pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, ascendentes cada
uno de ellas a 5.741,79 pesetas;

Resultando que la cantidad de 235.894,74 pesetas que
habla de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 80.000 pesetas ,(más las otras 5.741,79 que direc-
tamente ha de soportar ei mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto), para el ejercicio
económico de 1934, y 155.894,74 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Ripoll aporta 100.000
pesetas en metálico;

Resultando que por Orden de 31 de Octubre de 1934 se
adjudicó definitivamerne la construcción de las obras al
mejor postor, «Fomento de Obras y Construcciones, S. A.»,
en la cantidad líquida de 268.615,03 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 64.736,88 pesetas,
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;

,Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
de la Intervención general de la Administración del Es-
tado en este Departamento, con la cual se ha oumplido lo
prevenido en el artículo 3.0 del Decreto de 21 de Febrero

de 1930,
Este Ministerio ba tenido a bien habilitar un crédito

de 64.736,88 pesetas, para la construcción de Escuelas gra-
duadas en Ripoll (Gerona), con cargo al capítulo 4. 0, ar-

tículo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26
de Febrero de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO Bant4fs.

SEAori ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACION ES DE ESTE MI-

NISTERIO.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR
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Visto el expediente de que se hará máribto;
Resultando que por Decreto de 21 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, para
construir en Moncofar (Castellón), un edificio de nueva
planta con destino a Escuelas graduadas, con tres Seccio-
nes para niños, tres para niñas y dos para párvulos, por
su presupuesto de 217.419,26 pesetas, incluidos los honora-
rios por formación del proyecta y dirección de las obras,
ascendentes cada uno dc ellos a 4.093,66 pesetas;
Resultando que la cantidad de 159.994,20 pesetas que

había de abonar el Estado se distribuyó en la forma si-
gu,iente: 65.000 pesetas (más las otras 4.093,66 que direc-
tamente ha de soportar el mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto) para el ejercicio
económico de 1934, y 94.994,20 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Moncofar aporta el
25 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 2 de Noviembre de 1934
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
mejor postor, O. Higiuio Peris Tejado, en la cantidad
líquida de 174.248,36 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
Escolares la existencia de un saldo de 75.756,74 pesetas,
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Interventor general de la Administración del Estado
en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo pre-
venido en el articulo 3., del Decreto de 21 de Febrero de
1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito
de 75.756,74 pesetas, para la construcción de Escuelas gra-
duadas, en Moncofar (Castellón), cori cargo al capitulo
4. 0, articulo 1. 0, grupo. 2.^, concepto único, del vigente pre-
supuestó trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26
de Febrero de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BArerts.

'SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

•0.

Visto el expediente dc que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 20 de Septiembre de

1934 se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técni-
ca, para la terminación de un edificio con destino a dos
Escuelas graduadas, con cuatro Secciones cada una, para
nitioS y niñas, en Bélmez (Córdoba), por su presupuesto
liquido de 139.509,03 pesetas, incluidos los honorarios por
formación del proyecto, ascendentes a 3.831,90 pesetas,
hecha la deducción de abra ejecutada por el Ayuntamien-
to , y que en el proyecto se valora en 56.158,56 pesetas;

Resultando que la cantidad de'135.677,13 pesetas que ha-
bla de abonar el Estado se distribuyó en la forma siguien-
te: 70.000 pesetas ,(más las 3.831,90 que directamente - ha de
soportar el (Mismo como honorarios correspondientes a la.
formación del proyecto) para el ejercicio económico de
1934, y 65.677,13 para el de 1935;

Resultando que por Orden de 4 de Diciembre de 1934 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al me-
jor postor, D. García Pino, en la cantidad líquida
de 106.585,05 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Preeu,-
Puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes Escolares la existencia de un saldo de 55.999,92 pese-
tas , para la construcción de las Escuelas de que se trata,
procedente de anualidades anteriores;

:0:

Visto el expediente de que se hará. Mérito;
Resultando que por Decreto de 7 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto 'redactado por la Oficina técnica, para
construir en Tudela (Navarra), un edificio de nueva plan-
ta con destino a dos Escuelas graduadas, con cuatro Sec-
ciones cada una, para niños y niñas, por su presupuesto
de 196.949,30 pesetas, incluidos los honorarios por forma-
ción d,e1 proyecto y dirección de las obras, ascendentes
cada uno de ellos a 4.103,11 peeetds;

Resultando que la cantidad de 115.707,71 pesetas que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 70.000 pesetas ,(mas las otras 4.103,11 que direc-
tamente ha de soportar el mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto) para el ejercicio
económico de 1934 y 45.707,71 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Tudela aporta el 40
por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 15 de Octubre de 1934 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al me-
jor postor, D. Pedro Pérez Usón, en la cantidad liquida
de 155.260,06 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
Escolares la existencia de un saldo de 58.832,97 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en oi expediente consta la conformidad
.del Interventor general de al Administración del Estado
en este Departamento, con lo mal se ha cumplido lo pre-
venido en el articulo 3.° del Decreto de 21 de Febrero
de 1930,

Este Ministerio ha tenida a bien habilitar un crédito
de 58.832,97 pesetas para la construcción de Escuelas gra-
duadas en Tudela i(Navarra), con cargo 9.1 capítulo 4. 0 , ar-
tículo 1. 0, grupo 2.0, concepto únicó, del vigente presu-
puesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lb digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26
de Febrero de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BanNts.

SzPori ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Vista la instancia de D. Julián Cejuela Matas, adjudi-
catario de las obras con destino a Escuelas graduadas en
Lagunilla (Salamanca), solicitando ampliación del plazo
para la firma del contrato, y teniendo en cuenta las raro-

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad y Presupuestos, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad dei Interventor general de la Administración del Es-
tado en este Departamento, con lo cual se 21a cumplido
lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de 21 de Febrero
de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un Crédito de
55.999,92 pesetas, para la construcción de Escuelas gra-
duadas en Belmez (Córdoba), con cargo al capitulo 4.°, ar-
ticulo 1.°, grupo 2.0, concepto único, del vigente presu-
puesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 26
de Febrero de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO Diuuds.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
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INSTITUTO GEOGRAFICO

ORDENES

Iltnio. Sr. : Vista la instancia suscrita por D. Ang
Otto Jordá y D. Pedro Boyé Robert, domiciliados en llar-
celona, calle de Sans, número .3, solicitando la aproba-
ción de un depósito-contador de agua marca «F. O. 	 ;

Resultando que el aparato en cuestión ha sido verifi-
cado y estudiado por la Jefatura de Industria de Ma-
drid, que lo sometió a las pruebas pertinentes para com-
probar su impermeabilidad, rendimiento y sensibilidad;

Resultando que las pruebas practicadas demostraron
la precisión con que funciona el aparato al llenarse su
cubeta exactamente con la cantidad de agua correspon-
diente a la capacidad asignada a sus medidas;

Resultando que, como consecuencia de lo anterior, la
Jefatura de Industria .de Madrid propuso la aprobación
del aparato en concepto de «depósito-contadbr» para dos
modelos o cagiacidades, si bien haciendo constar que no
podía instalarse como tal contador e n . una tubería de
distribución ;

Resultando que el referido informe fue aclarado a pe-
tición de la Subsecretaria de Industria y Comercio en el
sentido de que el aparato en cuestión «es un aparato
medidor con registrador y totalizador del número de ve-
ces que el aparato suministra la cantidad de agua co-
rrespondiente a la capacidad del mismo»;

Resultando que pasado el expediente a estudio y re-
solución de la Comisión permanente de Pesas y Medidas,
este organismo acordó la aprobación del referido apara-
to, con el exclusivo carácter de «medidor de agua», y la
prohibición de usarlo en la medida de cualesquiera otros
líquidos, por la influencia que su densidad ejerce en el
funcionamiento del mismo;

Considerando que en la tramitación del expediente S9

han cumplido los preceptos establecidos por la legisla-
ción vigente sobre verificación de contadores ;.

Vistos los informes que figuran en el citado expediente,
Este Ministerio, en virtud de lo acordado por la Co-

misión permanente de Pesas y Medidas y a propuesta
del Instituto Geográfico, ha dispuesto:

1.° Autorizar el empleo del aparato presentado poi
D. Angel Otto fonda y D. Pedro Boyó Robert para capa-
cidades de cubeta de tres a cinco litros, con la denomi-
nación de «Medidor de agua F. O. B.», y aplicación ex-
clusiva a la medida de este liquido, con exclusión de to-
dos los demás.

2.° Que la verificación de estos aparatos se verificara
con sujeción a las normas siguientes:

a) Los Laboratorios para la verificación del depósito
medidor «F. O. E.» deberán constar:

1.° De uno o más depósitos de agua con 500 litros de

capacidad, por lo menos, situado cada uno de ellos a
distancia y conveniente altura, o de los aparatos IICCC-

sarios para dar a la corriente de agua presión comprendida
entre un metro y siete atmósferas.

2.° De las tuberias y llaves necesarias Para efectuar
las verificaciones.

3.° De un recipiente, por lo Menos, de 400 litros de ca-
pacidad para recibir y Cubicar el agua después de haber
pasado por el depósito-contador.

4.° De una bomba y manómetros necesarios.
5.° De útiles y materiales necesarios para colocación

y empalme del depósito.
b) El personal de las Jefaturas, con exacto conoci-

miento del sistema y de su funcionamiento, harán un
detenido reconocimiento del depósito que vayan a ensa-
yar para cerciorarse de su buena fabricación.

Se colocara el depósito sobre el banco de ensayo para
comprobar la impermeabilidad del aparato.

nEj ecutarán la prueba de sensibilidad asegurándose del
exacto movimiento de la cubeta o cangilón, cuando esté
llena con los cinco litros o más de capacidad.

Para las pruebas de exactitud se comprobara la capa-
cidad del depósito y la capacidad-de la cubeta o cangi-
lón, comprobándose si la del depósito corresponde a tres
medidas de la cubeta.

Asimismo se comprobará la exactitud del mecanismo
de relojería y de las esferas indicadas en relación con
las diferentes medidas que vayan el ectuándose.

Si todas las pruebas resultan favorables, se procederá
al punzonado del aparato, que deberá ser hecho en la
varilla, haciendo pasar alambre y sujetado por un ploma
precintado oficialmente por la varilla que cierra la tapa
del depósito.

c) Las operaciones que constituirán la comprobación
en los .domicilios de los usuarios Še reducirán al recono-
cimiento de los precintos de la Jefatura y a la compuo-
bación de las medidas realizadas, recogiendo el agua del
depósito en medidas, calibradas en cinco, diez o veinte
litros.

d) Ei precinto se colocará en un alambre que pasa
por el orificio que tiene la varilla, que, atravesando la
tapa del depósito y las paredes laterales del mismo, in-
moviliza el movimiento de dicha tapa, no pudiendo, por
tanto, alterarse las indicaciones del depósito.

3.° Que se devuelva a los interesados un ejemplar de
la Memoria y planos presentados, con la correspondien-
te nota de aprobación.

4. 0 Que los medidores pertenecientes al modelo apro-
bado lleven una inscripción, legible desde el exterior, y
en la que deberá hacerse constar el sistema, tipo, nom-
bre del vendedor o alquilador y calibre del mismo, ex-
presado en milímetros.

5.° Que del citado medidor se remita un modelo, para
su conservación, a cada una de las Escuelas de Ingenie-
ros de Caminos, Canales y Puertos, y Central de Indus-
triales; y

6.° Que esta resolución, para conocimiento general, se

publique en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial del Mi-
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de Febrero de 1936.

nes alegadas y muy principalmente las dificultades surgi-
das al constituir el depósito de afianzamiento de la obra,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado
y, en su, consecuencia, ampliar en veinte días el plazo
para la formalización de la correspondiente escritura de
contrata.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo
a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 28 de Fe-
brero de 1936.—E1 Subsecretario, DOMINGO BAnNts.

'SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
(Gace)a del I. • de Marzo.)

P. D.,
GREGORIO FRAILE

SEÑORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DI-

RECTOR TÉCNICO DEL INSTITUTO GEOGÁFICO.

(Gaceta del 23.)
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Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscrita por D. Mauricio
Pepin y Descouts, en representación de la Compañía pa-
ra la Fabricación de Contadores y Material Industrial,
S. A., de Madrid, solicitando la aprobación del indicador
de máxima tipo M, así como adaptar este dispositivo a
les contadores aprobados oficialmente ;

Resultando que m los? Laboratorios de la Jefatura de
Industria, de Madrid, dependientes del Ministerio
Agricultura, Industria y Comercio, se procedió a la com-
probación del aparato presentado como modelo (núme-
ro 4.146.229), unido al contador trifásico T. 'B. 5, señala-
do con el mismo número (construido para característi-
cas normales de 220 V. 5. a y 50 periodos por segundo,
y ajustado para intervalos de desembrague de quince
minutos), aparato que fué sometido • a todos los ensayos
reglamentarios;

Resultando que en das diversas pruebas practicadas se
obtuvieron resultados satisfactorios, comprobando que
la velocidad del motor auxiliar es independiente de la
tensión y proporcional a la frecuencia; que funcionando
con frecuencia constante y con regímenes de potencia
crecientes en duraciones superiores a quince minutos, ha
señalado siempre estas potencias con errores inferiores
a 1 por 100; que funcionando también a frecuencias cons-
tantes y cargas decrecientes, señaló la aguja indicadora
la posición correspondiente a la máxima potencia, per-
maneciendo inmóvil ; que ensayado el conjunto del con-
tador y dispositivo se puso de manifiesto que éste no in
fluye sobre el correcto registro por aquél de la energia
consumida;

• Resultando que, en virtud de lo anterior, el Consejo
de Industria informa, de acuerdo con la propuesta de
la Jefatura de Industria, de Madrid, que el indicador de
máxima, tipo M, reune las condiciones necesarias para
ser aprobado y „puede adaptarse a los contadores Apro-
bados oficialmente;

Considerando que pasado el expediente a informe de
la Comisión Permanente de Pesas y Medidas, ésta lo
emite de acuerdo con el Consejo de Industria ;

Considerando que en la tramitación del expediente se
han tenido en cuenta cuantos requisitos exige el vigente
Reglamento del servicio y el Decreto de 5 de Julio
de 1935,-

Este Ministerio, de acuerdo con los informes, anterio-
res y a . propuesta del Instituto Geográfico, ha tenido a
bien:

1. 0 Autorizar la circulación y UBC) legal en España del
indicador de máxima, tipo M, construido por la Coompa-
ñía para la Fabricación . de Contadores y Material . In-
dustrial, S. A., de Madrid, pera ser adaptado a contado-
res aprobados oficialmente, a los que se añadirá en sus
denominaciones la letra M cuando ße les agregue el men-
cionado indicador.

2.° Para la verificación de los contadores en que se
utilice este indicador de ' máxima se utilizarán los Labo-
ratorios a que se refiere el apartado d) del artículo 7 •0

del Reglamento de Verificaciones eléctricas y- regularidal
en el suministro de energía de 5 de Diciembre do 1933,
sin que sea necesario ampliar el número de aparatos ni

modificar los elementos señalados en dicho Reglamento.
Se comprobará: primero, la marcha del contador ?e-

riendo aplicado el dispositivo de indicación de .máxima,
realizando dicha verificación con arreglo al tipo de con-
tador de que se trate. Si el resultado de esta comproba-
ción fuese satisfactorio, se procederá a verificar el re-
ferido indicador, coniprobando la velocidad del motor
auxiliar con la frecuencia normal indicada en la placa
de régimen, y que el tiempo de integración. corresponde
también al señalado en la misma placa, y ,segundo, se
llevará a cero la aguja indicadora de máxima y se hará
funcionar el conjunto de contador e indicador para fre-
cuencia normal, con potencia constante y tiempo sufi-
ciente para abarcar un periodo completo de integracióa,
ley ene4, la potencia señalada en dicfb a aguja, que no
deberá ser superior a más menos 2 por 100 la diferencia
entre .ameas potencias.

Si el Verificador lo juzga conveniente, podrá hacer esta
comprobación con diferentes cargas, así como cerciorar•
se de que con potencias inferiores .a las señaladas por la
aguja no se modifica la posición de la misma.

3.° Para precintar el indicador de máxima se precin-
tarán los tornillos del cierre de la tapa que cubre el
mismo.

4. 0 Los limitadores de máxima de este tipo aprobados
llevarán tina placa de régimen en la que conste:

a) El nombre de la Casa constructora y el nombre,
letras o signos que distingan el sistema y tipo del in
dicador.

0) El número de orden del aparato, que . deberá ade-
más estar marcado en .una de sus piezas interiores.

c) La clase de corriente para que debe ser empleado,
condiciones de la instalación y características normales
de la corriente en que se ha de utilizar.

d) Régimen de la velocidad del motor auxiliar, frs-
cuencia a que corresponde esta velocidad y duración de
ros períodos de integración; y

e) Fecha de la Orden de aprobación.
5.° ,Que se devuelva* a D. Mauricio Pepin y Descouts,

peticionario de la aprobación de este indicador, un ejem-
plar de la Memoria y planos, haciéndose constar la fe-
cha de la Orden de aprobación.

6.° Que del indicador aprobado se envíe un modela
para su conservación a la Escuela Central de Ingenieros
Industriales ; y

7. 0 Que esta resolución, para conocimiento genera, se
publique en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial del 31:-
nisterio de Industria y Comercio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

e. D..
DOMINGO BARNES

SEAORES SUBSECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y DI-

RECTOR TÉCNICO DEI. INSTITUTO GEOGÁFICO.

(Gaceta del 2 de Marzo.)

Yagtfee.—Plaza del Conde Barajas, 4.
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MINISTERIO
DECRETOS

Por Decreto de 2 de Octubre de 1931 fué creada la Ins-
pección Central de Primera enseñanza como organismo
encargado de dirigir y coordinar la labor de la Inspección
profesional y de las Escuelas Normales, siguiendo las
orientaciones del Ministerio. Su establecimiento respondía
a necesidades manifiestas, bien declaradas en el volumen
de asuntos y cu,estiones administrativas y docentes en que
los Inspectores generales hubieron de intervenir durante
la primera etapa de su actuación y en la iniciación del
empeño esencial, de orden técnico, que les había sido

condado.
Esta justificación notoria no evitó que, por Decreto de

23 de Julio de 1936, fuese suprimida la Inspección Cen-
tral, cuando precisamente el aumento de la Inspección
de primera 'enseñanza y la realización del actual plan de
las Escuelas Normales, con las dificultades inherentes a
toda innovación, aconsejaban su mantenimiento y el con-
curso de los medios necesarios a su labor.

Ganada nuevamente para el Ministerio de Instrucción
pública la orientación que la República estimó convenien-
te desde la primera hora, se hace indispensable el resta-
blecimiento de la Inspección Central de Primera enseñan-
za, con los meritísimos funcionarios injusta e injustifica-
damente desplazados de sus cargos, a los que en su día
habrán de sumarse algunos otros en proporción a la ta-
rea extensa y fundamental que el progreso del país aguar-
da de la Escuela nacional.

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 	 ,
Artículo 1. 0 Se restablece la Inspección Centr-al de Pri-

mera enseñanza con ;o: funcionarios y atribuciones que
le encomendaban loe Decretos de 2 de Octubre de 1931 y
2 de Diciembre de 1932.

Artículo 2.° Los Inspectores generales continuarán per-
cibiendo los sueldos que les corresponden en su Escala-
fón respectivo y la gratificación de 3.000 pesetas por gas-
tos de residencia, aparte de las dietas y gastos de locomo-
ción, conforme a lo dispuesto en el Decreto creando la

-Inspección Central.
Artículo 3.° En los próximos Presupuestos del Estado

se consignarán las cantidades necesarias q-ue deban apli-
carse a loe sueldos de los Inspectores generales y demás
gastos convenientes al servicio, en cuyo desempeño les
será abonado el tiempo de ejercicio en loe cargos de
que proceden, a los efectos de jubilación y demás dere-
choe profesionales.

Igualmente adoptará el Ministerio las medidas condu-
centes a la ampliación y eficacia de la Inspección Cen-
tral, conforme a las necesidades de la enseñanza.

Artículo 4. 0 El Ministerio procederá a anunciar la quin-
ta plaza de Inspector general, 'no provista aún, con'arre-
glo a las normas ya establecidas.

Dado en Madrid a cetro de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas artes,

Marcelino Domingo Sanjuän.

(Gaceta del 63

:0:

El Decreto de 2 de Diciembre de 1932, con el que la Re-
pública reorganizó la Inspección profesional de Primera
enseñanza, define a ésta como «el organismo encargado
de orientar, impulsar y dirigir el funcionamiento de las
Escuelas nacionales y de las instituciones auxiliares de
las EfliaMaß».

Tal misión requiere sin duda, en qu,ienes la desempe-
ñen, plena autoridad personal y profesional adquiridas
en el ejercicio de un cargo docente que hoy como nunca
va siendo obra colaboradora, inteligente y entusiasta cer-
ca de pueblos y Escuelas.

Es el Inspector de Piimera enseñanza nexo objetivo de
información y aplicacion de medidas legales y discrecio-
nales entre la Escuela, autoridades locales y provinciales
y Ministerio.

Tan esencial labor educadora se hace cada vez más ne-
cesaria y ha de ejercerse en continuidad para asegurar la
suprema eficacia de las normas que el Estado y la Repú-
blica hayan de dar a la edu,cación nacional, mediante
los cuidados constantes de la Escuela y de la enseñanza
primaria en general.

Sabiéndolo así, al reorganizar la Inspección profesio-
nal, la República reparó daños anteriores inferidos al
Cuerpo de Inspectores cuando perdió la inamovilidad en
el cargo y destino y con ella la tranquilidad de ánimo,
esencial en el ejercicio de misión tan delicada; pues no
era natural pedir altura de fines en su desempeño a quie-
nes se hallaban expuestos a traslados que, sin tener ca-
rácter disciplinario y aun considerándolos a veces como
aprecio de dotes estimables, mataban la satisfacción in-
terior de saberse eeguro en el ejercicio de una profesión
libremente elegida.

Y la reforma de 1932 no sólo tuvo en cruenta las razo-
nes propias de la función inspectora escolar, al estable-
cer de modo concluyente la inamovilidad en los cargos
-y destinos locales de- los Inspectores, sino la seguridad
que con carácter general-dieron a dicho efecto, a los fun-
cionarios públicos, los artículos 41 y 48 de la Constitu-
ción de la República, garantía que destruyó para los Ins-
pectores el -Decreto de 27 de Noviembre del año último.

En virtud de estas consideraciones, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a -propuesta del de Instrucción
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Loe Inspectores profesionales de Primera

eneenanza son inamovibles en su cargo y destino. No po-
drán ser destituidos en virtud de expediente, ni tras-
ladados sin esta misma formalidad, o a petición propia.

Articulo 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo establecido en este Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de InetrucciOn pública

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuän.

(Gaceta del

va•

Aprobado por Decreto de 6 de Febrero del corriente año
el Reglamento para lag Exposiciones Nacionales de Bellas
Artes y restablecida por el de 24 del mismo mes la Di-
rección general de Bellas Artes, a propuesta del Ministro
de Instrucción púlblica y -Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Cuantas facultades y atribuciow e con-

fiere el citado Reglamento al Subsecretario del Ministerio
de' Instrucción pública, relacionad-as con las Exposiciones
Nacionales de Bellas Artes, se entenderán transferidas al
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Director general de Bellas Artes, que iisuntire la Jefatu-

ra de las mismas.
[hule en 

Madrid a cuatro de Marzo de mil novecientos

treinta y sois. 

N t cET o ALCALA . ZA MORA Y TORRES

El 1111) Itd.ro do 111,,trucelän pdblIca

Y Bellos Anea,

Marco' i no Do mingo Sanjutio.	
(Gaceta del bl

curso previo de traslado, Cut cd ratico de Higiene de la Fa-
cultad de Medicina de Cádiz, (UI u' r Un a la Universidad
de Sevilla, a D. Geranio Cluvru del Campo, único aspi-
rante y Catedrático reingresado en virtud de la Ley
II de Septiembre de 1031, con el sueldo de , entrada de
8.000 Nenas huta que haya vacando en la categoría dé-
cima del Escalafón en que estaba comprendido el refe-
rido Catedrático.

Lo que comunico a V. 1. mira SU conocimiento y demás
efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO ÍŠAIINES

LIBSECRETARIA SEÑon Staisizerninto DE ESTE :MINISTERIO.

(Baceta del 7.1

SECCION 3.•—Entschanza Univeraitaria y Superior.
_ • -

cATEDRATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 1). Juan David

Garda Itaca Catedrático numerarlo de letroduc,ción a
la Filosofía, de la Facultad de Filoeofís. y Letras de la
IlniversitLad de Santiago, con el haber anual de entrada
de 8.000 pesetas y domas ventajas que le concede la Ley.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

1)01\11INGO BARNES

SE.F011 SUBSECRETARIO OE ES1F. MINISTERIO.

(Garata del 6 de Marro.)

Ilmo. Sr.: 'En virtud de oposición, turno libre,
Este M misterio ha resuelto nombrar a D. Iban Miguel

Herrera Bollo Catedrático numerario de Histología y Téc-
nica micrognifica y Anatomie patológica de la Facultad
de Medicina de Cádiz, adscrita a la Universidad de Se-
villa, con el Mil& anual de entrada de 8.000 pesetas y
demás ventajas de la Ley.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 27 de Febrero de 1936.

DOMINGO BATINES

SCore SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTIV110.

(Gaceta del fi de Marzo.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 1). Jaime Pi-Su-

fier y Bayo Catedrático numerario de Fisiología general
de la Facilitad de Medicina de la Universidad de Santia-
go, con el haber anual de entrada de 8.000 pesetas y de-
más ventajas de la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BATINES

SEP011 S UBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Marro.)

	 :o: 	

limo. Sr.: Cumplido lo preceptuado en el articulo 13
del Decreto de 18 de Septiembre de 1935, y teniendo en
cuenta lo dispuesto por Orden de 5 de Noviembre de 1921,

Ele Ministerio ha resuelto nombrar, en virtud de con-

Ilmo. Sr.: Con fecha 14 de los corrientes D. Manan
Usandizaga Soraluce, Catedrático numerarlo de Obste,
inda y Ginecología de la Facultad de Medicina de Sala-
manca, eleva instancia en solicitud de que le sea conce-
dida la excedencia, de conformidad con lo dispuesto en la
Loy de 27 de Julio de 1918;

Resultando que la indicada instancia tuvo entrada en
este Departamento ministerial el die 18;

'Resultando que el Decreto del día 13 señalando normas
para la concesión de excedencias fu g publicado en, )a

Gaceta correspondiente al din 14 de los corrientes,
Este Ministerio ha resuelto, de conforintdad con lo dis-

puesto en el articulo 1.^ de dicho Decreto, desestimar la
instancia de referencia.

Lo digo a V. I. para en conocimiento y efectos consi-
guientes: Madrid, 26 de Febrero de 1998.

DOMINGO RARNES

SEÑOR StinsEciut-rAnto DE ESTE. .MINISTERIO,

((lanera del O 1(+ Marzo.)

	 :o:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 22 de Enero pesado so anun-
ció para su, provisión por conourso previo de traslación
la Cátedra de Lengua griega, de la Facultad de Filoso-
fía y Letras de la Universidad de Salamanca, y no ha-
biéndose presentado dentro del plazo reglamentario nin-
gón aspirante,

efite Ministerio ha resuelto declarar desierto el mencio-
nado concurso, debiéndose anunciar de nuevo dicha Cáte-
dra al turno que reglamentariamente le corresponda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(nacela da] 5 de Marro.)

--:0:

y Letras de la Universidad de Murcia (turno Auxiliares),
Introducción a la Filosofía, de la Facultad de Filosofía

y acordado por el Tribunal la no provisión de la misma,

siciones y que dicha Catedra se anuncie al turno legal
que le comsponda, o sea al concurso previo de traslado.

drid, 27 de Febrero de 1936.

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertas las opo-

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-

Sr.: Celebradas las oposiciones a la Catedra de

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETA RIO Os. ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de (Sarro.)
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limo. Sr.: El Consejo Nacionel de Cultura ha emitido
el siguiente dictamen:

«Visto el olido del lieetorado de la Universidad de Ma-
drid trasladando embullo de la Facultad de Cielleitlei

IL misma, en el 011t)	 propOtIr 111111. 1111CIVIL disdribitción
del trabajo ea dicha Va,ultad (Sección de Exact(ts) y aco-
plamiento del Profesorado correspondiente; y

Coluddertunlo que la Sección de Ciencias Exactas de la
Facultad do .Madrid ditlaine de cinco dotaciones de En-
cargado:4 de Catedra, con el objeto de poder atender me-
jor sus enseflanzae, y (pie la propuesta de acoplamiento
elevada por la Facultad tiende a esta mejora,

Este Consejo entiende que procede acceder a lo soli-
citado.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ala servido reeelver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para sil conocimiento y efectos consi-
',n'ionice. Madrid, 26 do Febrero de 1936.

e. D..

DOM INICIO DA IINES

SEÑOR SUBSECRETARIO DIC ESTE MINISTERIO.

(Gaceta dol O do Marzo.)

El Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente
dictamen:

«Visto el oficio del Rectorado de Valencia, trasladando
una comu,nicación de la Facultad do Ciencias de la mie-
lan, con motivo de la creación de la Cátedra de Química
física en dicha !Facultad;

Resultando que la Facultad de 'Ciencias de Valencia
considera que su plantilla de Catedráticos de Química se
encuentra completa, Clft acuerdo con lo dlepueeto en ' el
artículo 2.° del Decreto de 8 de Agosto de 1985, que reor-
ganiza las enseñanzas en las Secciones do Ciencias quí-
micas: en dicha Facultad de Valencia existen actualmen-
te los titularee do la antigua Química general, el de Quí-
mica inorgánica, el de Química orgánica y el de Química
analítica, y dicha Facultad propone que se deje ein efec-
to la Orden 'ministerial de 27 de Noviembre próximo pa-
sado, en la que se dispone se doto la Catedra de Quími-
ca física, anunciándola al turno correspondiente. La Fa-
cultad entiende que no procede • efectuar dicha dotación,
sino ajustar la plantilla actual de Catedráticos, paeando
la dotación de Química general a Química física, y nom-
brando titular de esta asignatura hl que lo es de aquélla,
D. Antonio Ipiens, o bien' esperando para dotar la do QUI-
anca física al tiempo y momento en que vaque la de Qn1-
mica general.

El Consejo cree deber recordar que el artículo 2.° del
Decreto de 8 de Agosto de 1935 (Gaceta del 10) dispone,
en efecto, que la plantilla mínima de Catedráticos • de Quí-
mica en las 'Secciones de Ciencias químicas sea de cuatro;
a saber: uno de Química inorgánica, uno de Química or-
gánica, uno de Química física; los tres con titular, por
tratarse de enseñanzas básicas, y un cuarto titular elec-
tivo de Química analítica, Química técnica o Electroquí-
mica.

'El Decreto de 18 de Septiembre, en sus 'artíCulos 4.°, 5.°
y 6. 0, y más especialmente en loe 9.0 Y 10, dan las nor-
mas a que han de someterse las peticrone,s de las Univer-
sidades con referencia a amortizaciones, acumulaciones,
cambios de nombre, etc:, disponiendo que todas las. peti-
ciones en este sentido se hicieran antes de 20 de Noviem-
bre de' 1935.

Existen titulares de Química general llamados a extin-
guir en las Facultades de 'Granada, Salamanca, Sevilla,
Valencia y Zaragoza. Por tanto no puede considerarse

como excepcional la SIIIIRCiem del Catedrático de Valencia
serio!. inicua.

Siendo la Quimicit física catedra de nueva provisión,
creada por el Decreto de 17 de Diciembre de 1922, le co-
rresponde necesariamente ser provista por oposición libre,
como lo ha sido hastti ahora en las Facultades de Madrid,
Granada, 1.a Laguna, Oviedo, ,salainallea y Santiago, te-
niendo anunciada su provisión Vas Facultativa de Murcia
y Valencia. La de Zaragoza ha &ilicitud() reiteradamente
consignación para la misma, y .nnicrunente la Universi-
dad (le Sevilla (la de Barcelona por su régimen especial,
no puede incluirse en esta relación), por tener subsisten-
tes varios titulares del plan anterior a 1922, carece de
titular de Química física.

Por todos estos motivos considera el Consejo que no
puede Mandarse a la petición formulada por la Facultad
de 'Ciencias de Valencia de que pase la dotación de Quí-
mica general a Química Renca, nombrando titular de esta
Ultima a D. Antonio Iplens, que lo es de aquélla, ya que
esta petición acarrea una anomalía muy patente en la
provisión de Cátedras universitarias.

Procede, por el contrario, dejar subsistente y en todo
su vigor la Orden ministerial de 27 de Noviembre Ultimo
( ,(;acela del 5 de Diciembre), en la que se dispone la do-
tación de la Cátedra de Química física, por constituir
ésta una de las enseñanzas básicas en el Decreto de 8
de Agosto de 1935; debiendo anunciarse a oposición libre
dentro del plazo más breve posible.»

Y esto Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone, con la excepción de lo que se reitere a la inmedia-
ta provisión de la Catedra, cuya convocatoria no procede
hacerse con la rapidez demandada.

Lo digo a V. I. !para su conocimiento y efectos comal-
gnientes. Madrid, 26 de 'Febrero de 1936.

P. D.,

DOMI NGO BATINES

SFSon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Onee(a dat 4 t lo Marzo.)

:01

Ilmo. Sr.: Declarada por Orden de esta fecha vacante
la Catedra de Introducción a la Filosofia, de la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad de Murcia, por
haberse declarado desierta la oposición celebrada, y a te-
nor de lo dispuesto en el apartado d) del articulo 1.° del
Decreto de 18 de Septiembre pasado (Gaceta del 20),

Este Ministerio ha dispuesto que expresada Cátedra
«e anuncie a concurso previo de traslación entre Catedrá-
ticos numerarios del mismo grado de enseñanza que, en
propiedad, desempeñen o hayan desempeñado Cátedra
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse
de la misma materia docente.

También podrán concurrir los 'Catedráticos excedentes
en los términos y condiciones que determina el Decreto-Ley
do 7 de Agosto de 1931 (Gaceta del 8).

Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente al concurso. 	 •

Lo digo a V. I. para eu conocimiento y efectos. Madrid,
27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Scfnlon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 do Marzo t

10:

ANUNCIO

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras
de la Universidad de Murcia la Catedra de.'Introduc‘jón
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e la Filosofia, que ha de 'proveerse por concurso previo
de traslación, según dispone el apartado d) del artículo

L° del Decreto de 18 de Septiembre de 1935 (Gaceta del

20) y Orden de esta fecha.
Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera-

rios y excedentes que determina la expresada Orden de
esta fecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
Para los concursos establece el Real decreto de 17 de Fe-

brero de 1922.
Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas

de las hojas de servicios, a este Ministerio por conduc-,
l o y con informe del Jefe del Establecimiento donde sir-

ven, en su caso, precisamente dentro del plazo improrro-
gable de veinte dias laborables, a contar desde la publi-

cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.
Para su admisión al concurso, y según previene la Or-

deir de 23 de Junio de 1931 (L'OLETIN OFICIAL del 17 de J'u-

lio), deberán acreditar aquéllos hallarse en posesión del
titulo profesional de Catedrático o el certificado de haber
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicara en los Boletines Oficiales de

las .provincias, por medio de edictos en todos los estable-
cimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan
que así se verifique, desde luego, sin más aviso que el
presente.

Madrid, 27 che Febrero de 1936.—El Subsecretario, Do-

mlNGO BARNÉS.

tGaceto del 5 do Marzo:1

	 •o• 	

AUXILIARES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Valladolid y lo dispuesto en el De-

creto de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones com-
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Miguel Sebas-
tián Herrador, Auxiliar temporal de la expresada Facul-
tad, adscrito a las Cátedras de Patología y Clínica mé-
dica, con la gratificación de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en el ci-
tado Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo que se publica en la Gaceta a los efectos del artícu-
lo 68 de la Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
26 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

favor de D. Segundo Puente Veloso, con la gratificación

de 3.000 pesetas anuales.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUI3SECRETAI110 DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de D. José del Pino Ji-
ménez, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el si-
guiente dictamen:

«Vista la instancia formulada por ID. José del Pino Ji-
ménez, Presidente de la Asociación de Padres de Estu-
diantes, en súplica de que la .Superioridad dicte una dis-
posición con carácter permanente autorizando a los . ,estu-
diantes en general para matricularse como libres en la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Va-
lencia; y

Considerando que el régimen autonómico suprime los
exámenes por ,asignaturas y la obligatoriedad de asistir
a las clases; que los tres exámenes de conjunto, primero,
intermedio y final, de que consta la Licenciatura de Filo-
sofía y Letras, son accesibles a cualquiera que .esté ma-
triculado en las materias correspondientes, sin que exis-
ta distinción entre matrícula libre y oficial,

El Consejo acordó proponer que no ha lugar a dictar
la disposición que se solicita.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto
lamen, se ha servido resolver cómo en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos proce-
dentes. Madrid, 26 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

HOSPITALES GLINICOS

ORDEN

lleno. Sr.: En :virtud de' Concurso-oposición y propues•

ta de la Facultad . de Medicina de la Universidad Central,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Juan Gómez

Romero nPracticante-Topiquero del Hospital Clínico de la
expresada Facultad, con el sueldo anual de 2.000 pesetas,

con cargo al capítulo 1.°, artículo 1.0, grupo 42, concepto

25, del vigente presupuesto de gastos de este Departa-
mento.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y electos. Ma-

drid, 28 de Febrero de 11936:

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Marzo.l

:o:

Ilmo. Sr.: De condormidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Medici-
na de la Universidad Central y lo dispuesto en el Decre-
to de 26 de Noviembre de 1935, que modifica el artículo
6. 0 del de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones com-
plementarias,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar, por cuatro años,
el nombramiento de Auxiliar temporal de la expresada.
Facultad, expedido con fecha 24 de Febrero .de 1932, a

DOMINGO BARNES

SEÑOR SURSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Lo trae se publica en la Gaceta a-los efecAds del artículo

68 de la Ley Electoral.
(Gaceta del 6' de Marzo.)

:o•

JUNTA PARA AMPLIACION DE ESTUDIOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: A propuesta 'de la: Junte. para Ampliación de

Estudios e IiiVesttgacienes científicas,
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• Este Ministerio ha resuelto conceder a D. Ernesto Sei-
jo Espiñeira, Profesor ayudante de la Facultad de Cien-
cias de Santiago, prórroga a la pensión concedida por
Orden ministerial de 21 de Junio de 1934, por cuatro
meses, para que contimie sus estudias sobre Químico
orgánica en Inglaterra, con la asignación de 425 peseta,
oro mensuales.

Esta pensión se entenderá concedida con Cargo al ca-
pitulo 1. 0, artículo 3.°, agrupación quinta, concepto 1. 0,
del 'vigente presupuesto de este Ministerio.

Como el interesado desempeña cargo oficial, habrá de
reintegrarse al mismo dentro de los quince di as siguien-
tes al de la terminación de la pensión.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madri,l,
3 de Marzo de 1936.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto aceptar la dimi-
sión del cargo de Decano de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Valencia a 1). Francisco Deliran Bi.
gorra.

lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos conei-
guientes. Madrid, 28 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE6

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 do Marzo.)

SECCION 12."—Fundaciones Benéfico-docentes,

P. D.,

( DOMING O BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación
de Estudios e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien , rehabilitar por cua-
tro meses a D. Luis García de Valdeavellano .y Arcimis.
Catedrático de la Facultad de Derecho de Barcelona, la
pensión que le fuá concedida.por Orden ministerial de 21
de‘-Junio de. 1934, para continuar en Francia, Alemania,
Italia'y.'Austri.a sus estudios sobre la ciudad en la Edad
Media, con la asignación de 600 pesetas mensuales y 300
para viaje de vuelta, debiendo dicho señor reintegrarse
a su cargo oficial dentro de los quince, días siguientes
a la terminación de su pensión.

Esta rehabilitaCión se enclendera. cori cargo al capi-
tulo 3. 0, articulo 4. 0, grupo 22, concepto 1.°, del vigente.
'presupuesto de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	

*0: 	

ASUNTOS GENERALES

. ORDENES

	

.•.Ileno. Sr.: Este Ministerio	 resuelto aceptar la di-
Misión del cargo de Rector de la Universidad de Valen-
cia a D. FernandoRodriguez Fornos y González.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. 'Madrid, 26 de Febrero de 1936.,

DOMINGO BARNES

' SkAtin Suasecne-rAató DE ESTE M IN iSTE1110.

(Oaceta del 5 de Mario.)

:0:

Ilmo. .Sr. Eete 'Minieterici ha resuelto aceptar la di-
mieión del cargo de Decano ide la Facultad de Derecho
de la Universidad de Valencia al Catedrático- D. Sal-
vador Salern Antequera.

Le digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero. ele 1936.-

DOMINGO BARNES

,sEpoR SUBSECRETARIO .DE ESTE MIMSTERIO.

(Gaceta del 5 de Marzo 1

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las cuentas correspondientes al año
1934 de la Fundación particular benéfico-docente «Escue-
la de niñas», instituida por la señora doña Manuel a Pé-
rez de Biel en Sos del Rey Católico (Zaragoza);

Vistos, asimismo, cuantos datos se custodian en este
Protectorado con relación a aquélla; y

ffle,sUltando que dichas cuentas se ajustan a los fines
fundacionales; que se hallan favorablemente informadas
por la Junta provincial de Beneficencia y que sus rela-
cionee de ingresos y gastos ascienden, respectivamente,
a 14.159,30 pesetas;

Resultando que, por contrato fecha 30 de Marzo de
1931, con vigencia por cuatro años, se convino el arriendo
a D. Angel Machin Emperra de la finca Corral-Alto en 40
caldees de trigo anualmente, contrato en el que aparees
una nota haciendo constar que, desde el año 1932, sólo
paga 29 utilices.

Resultando que, 'a más de esta baja, se observó otra de
seis. .fanegas por .el arrendamiento de la misma finca, y
de otras seis fanegas por el de la heredad de Manillas ;

'Resultando que, por aprovechamiento de- hierbas, debía
lograr la Fundación (según .los contratos cuyas copias se
tienen a la vista) un ingreso anual de 6....%" pesetas, apa-
reciendo cargadas por este concepto 425 solamente;

'Resultando que, sobre talas extremos, después de variew
comunicaciones entre el 'Ministerio, la Junta provincial de
Beneficencia y el Patronato, este último ha dado las si-
guientes explicaciones en resumen :

A) Que la baja de 12 fanegas de trigo en la renta de
las .fincas Corral-Alto y Manillas proviene de haber sido
cedidas en arrendamiento algunas porciones de aquéllas
para la clase necesitada, de común acuerdo con los arren-
datarios, según pacto celebrado . (ante un Delegado gu-
bernativo y el Alcalde) entre ke obrercis y los propie

-tarios, quienes ante la condición de aquéllos y a solicitud
del aludido Delegado accedieron a que el precio del arrien-
do fume menor queel que venían satisfaciendo los arren-
datárioe.

B) Que las 200 pesetas que se observan de menos
loe ingresos por 'el aprovechamiento de hierbas, son las
referentes a la finca Tamborin, debido a haberse compu-
tado por doe caldees de. trigo, que, según el oportuno
contrato, había que rebajar de la renta estipulada para
gastos de reparaciones en la propia finca; y

C) Que la rebaja de 40 a 29 cálices de trigo en el

arriendo de la finca Corral-Alto obedece a que el arrenda
-tario., al año del contrato, conminó con una revisión, ne-

gándose a satisfacer 18. . merced convenida, ei bien nadie
le ha otorgado tal rebaja;

, :Resultando que, sobre este particular, el Pa-enlato
manifiesta, además, que el arrendatario continúa cu lti

-vando . 1a finca • a pesar de haber finalizado. la vigencia
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del contrato 6 in 
querer formalizarlo de nueyo si no as Alto y Manillas, dadas las razones en que el Patronato

con la merced o precio de los 29 canees de trigo, sin las basa, cabe admitirlas, si bien con la advertencia de

Pe sea Posible llegar a un arreglo amistoso ; 	 pie, en lo sucesivo, se abstenga de introducir modifica-

Resultando que, en su virtud, solicita autorización para ción alguna en los pactos de arrendamiento sin la pre-

demandarlo judicialmente, a cuyo efecto pide que se le faci- via autorización del Protectorado;

lite Letrado del Cuerpo de la Beneficencia que le asesore	 Considerando que, al computar las 200 pesetas que por

y dirija en estas cuestiones;	
aprovechamiento de hierbas ha de satisfacer el arrenda-

Resultando que visto el contrato de la finca Tamborín, tario de la finca Tamborín por el valor de dos ca;hices de

aparece su cláusula cuarta redactada del siguiente modo: trigo que el propietario se obliga a destinar a los gastos

((La Comanidad arrendadora se compromete a emplear de reparaciones, se produce lesión a la Obra pia, tona

'el importe de dos cahices de trigo en reparar la finca vez que el precio del cahiz de trigo viene a ser de unas

'de la (hacienda, caso necesario; y el año que no lo sea 65 pesetas; por lo que, en lo sucesivo, debe atenerse el

. quedará ese importe a beneficio de dicha Comunidad."	 Patronato a lo (pactado, o sea, hacer la rebaja de los

Resultando que entre los ingresos que se figuran en la citados dos cahices siempre que se realicen las repara-

cuenta figura una partida de 466,20 pesetas por expropia- ciones, y cobrar las 200 pesetas por el aprovechamiento

ción que hizo el Municipio de una era;	 de hierbas;

	

Resultando que, (habiéndose destinado esta suma a los	 Considerando que de las 466,20 pesetas que importó la

gastos ordinarios de la Obra pia, en lugar de invertirla expropiación de una era, y que se ban invertido—según

en lámin s. intransferible de la Deuda perpetua intern5r se dice—en gastos de la propia Fundación en lugar de

	

•	 destinarlas a La adquisición de una lámina intransfe-
rible de la Deuda perpetua interior, al lo por 100,

capital fundacional que era, debe declararse responsable
al Patronato;

Considerando que, como fundamento para esta deter-
minación, ha de tenerse (presente que no se trata de bie-
nes propiedad de una Comunidad que pudiera o no estar

comprendida en la Ley de 2 de Junio de 1933, sino del

patrimonio privativo de una Fundación particular bené-
fico-docente que se regula por el Real decreto de 27 de

Septiembre de 1912 y la Instrucción de 24 de Julio de 1913;

Considerando que la partida que figura • en gastos por
obras debe admitirse (sin que sirva de precedente), ya
que ha quedado debidamente justificada su necesidad y
cuantía;

Considerando que debe advertirse al Patronato que, en

lo sucesivo, remita los justificantes de cuentas con el ma-
yor género de detalles;

Considerand o que, con las salvedades anteriores, cabe
aprobar la cuenta de que se trata,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de acuerdo an lo dictaminado por la Asesoría

Jurídica, ha resuel
1. 0 Que se apruebe la cuenta de referencia, teniéndose

como sobrante de la misma las 466,20 pesetas que pro-

dujo la expropiación de 'la era; cantidad que nunca de-
bió destinarse a los fines (fundaciona les por formar parte
del capital de la Obra pía, y de la que se declara civil-
mente responsablee a los Patronos pie acordaron seme-

ejemplares y certificación re-
provincial de Beneficencia de

al 4 por 100 a nombre de aquélla, se pidieron las o 1-

gadas explicaciones;
Resultando que, en su consecuencia, se han aportado

copias del expediente de expropiación, en que consta que

la cantidad que la 'misma produjo fue la de 466,20 pesetas;

y de dos Ordenes del Ministerio de Justicia por las que
se declara que las Hijas de la Caridad de San Vicente de.

Paúl (que son las que regentan la ,Obra pía de referen-

cia) no constituyen una Orden o Congregación de las de-
finidas en la Ley de 2 de Junio de 1933;

Resultando que, -formulado el presupuesto para 1934

de la Fundación de que se viene haciendo mérito, se in-
cluyeron entre los presuntos gastos 3.100 pesetas para
obras en el edificio-colegio, partida que, al aprobarse tal
presupueesto por Orden de 16 de Julio del Mismo año,

fue dada de baja en atención a que, de ser necesarias

dichas abras, debían ser objeto de proyecto facultativo
y presupuesto especial, según la Real orden de 16 de Oc-

tubre de 1903;
.resultando que, sin haber cumplido aquel requisito, se

incluye dicha partida en los gastos que figuran en la
cuenta, dando come explicación que al recibir la orden
estaban va las obras en marcha, ignorando que hubie-
sen de formular presupuesto extraordinario; lo que ten-
drän en -cuenta para. lo sucesivo;

Resultando que, además, se acompaña una Memoria
del Arquitecto-director de las mencionadas obras, en la
que se justifica su necesidad, y las correspondientes fac-

' 
tura_s del gasto efectuado, visadas por dicho facultativo;

Resultando que si bien todas las partidas que figuran jante inversión.

en la relación de gastos de la cuenta de 1934 tienen su	 2.° Que se remitan los

correspon diente justificante, algunas de las facturas no 
glamentarios a la Junta

están con todo el detalle que 'fuera de desear; 	
Zaragoza.

Considerando que, por lo que respecta a la rebaja de 	 3. 0 Que las citadas 466,20 pesetas se inviertan, eón

la renta de la heredad Corral-ALIO, debe concederse al Pa- intervención de la referida Junta, en una lámina intrans-

tronato la autorización que solicita para entablar las ferible de la Deuda perpetua interior, al 4 por 100, expz-

oportuna- reclamaciones judiciales, ateniéndose para ello dida a nombre de la propia Obra pía como parte late-

a las prevenciones del articulo 52 de la Instrucción de 24 grante de su capital; dándose cuenta a este Protecto-

de Julio de 1913;	
rado de haberlo hecho así.

Considerando que, a tal efecto, debe hacer uso de los 4.° Que se autorice al Patronato para entallar las

beneficios
 de la pobreza legal a que la Institución de que acciones judiciales pertinentes contra el 

arrendatar ici que

se trata, por su índole, tiene perfecto derecho, de con- sin fundamento alguno se niega a satisfacer la totalidad

formidsid con lo determinado en el artículo 16 
del Real de la renta convenida por la finca Corral-Alto.

decreto de 27 de Septiembre de 1912; para lo que la Jun- 5.° Que, a tal fin, se designe por la Junta provincial

La 
provincial de Beneficencia designará un Letrado del de Beneficencia 

lLetrado del Cuerpo que estudie el .casd

Cuerpo qne 
estudie la cuestión y dirija las acciones per- y dirija las actuaciones, previo informe a este 

Protectol

Mientes, previo informe a este Protectorado; proveyea- rodo; pidiendo , caso necesario, el nombramiento de Pró-•

dose, en caso necesario, al Patronato de Procurado r de- curador en turna d e oficio ; Y

signado también en turno de oficio; •	
6.° Que se baga saber al Patronato la . obligación - de

Consid erando
 que, por lo que se refiere a la rebaja tener en cuenta para lo -futuro cuantas -advertencias 

se

de 12 fanegas de trigo en o arri endo de las fincas corral_ recogen en la presente Orden; bien entendido que, de
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no hacerlo así, se le exigirán las responsabilidades a que
hubiere lugar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BABNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:o:

lleno. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
• Resultando que habiendo presentado el Patronato de la

Fundación particular benéfico-docente instituida en Chef-
coles (Soria) por D. Juan Pablo López Martínez las cuen-
tas correspondientes a los años M95 a 1927, por Real
orden de 9 de Junio de 1930 acordóse -devolverlas a fin
de que se formulasen de nuevo acoinpañadas de sus jus-
tificantes debidamente reintegrados y ajustándose a loa
reparos que en aquella disposición se hacían;

Resultando que, en 22 de Diciembre de 1931, la Junta
provincial de Beneficencia expuso a este Protectorado que
habían sido presentadas de nuevo por el Patronato (sus-
penso a virtud de la Orden citada) las cuentas rectifica-
das, pero en tal forma qiie seguían siendo inadmisibles;
por lo que había requerido a los Patronos para que las
rectificasen en debida forma, requerimiento contestado en
el sentido de que no podían hacerlo por carecer de ante-
cedentes y justificantes, y porque los herederos de los
anteriores Patronos se negaban a devolver las cantida-
des gastadas, por estimar que como, a su entender, se
habían invertido en beneficio de la Fundación, no se creían
obligados a reintegrarlas;

Resultando que la Junta provincial de Beneficencia so-
licitó, en Mayo de 1932, encarganse de la formalizaeió u
de las cuentas; añadiendo que como en ello se tardaría
uno o dos años debía autorizarse la apertura de la Es-
cuela para cumplir la voluntad fundacional;

Resultando que, en 17 de . Octubre de 1932, la tan re-
petida Junta elevó las cuentas correspondientes a 1931,
manifestando que, a partir de Diciembre de tal año, ha-
bía intentado por todos los medios a su. alcance que e.
Patronato suspenso rindiese las cuentas anteriores, sin
haberlo conseguido; y que, a su juicio, procedía que el
Ministerio designase la entidad o persona que ha de for-
malizar dichas cuentas y autorizar a la expresada Junta
para demandar ante los Tribunales de Justicia por las
cantidades de que se declaren responsables' a las perso-
nas que hayan ejercido con anterioridad el patronazgo;

Resultando que por Orden del Protectorado de 16 de
Febrero de 1933 se dispuso que la tan repetida Junta
Provincial reclamase de las personas que últimamente
..labían ejercido el patronazgo de la Institución toda la
documentación y los antecedentes precisos para forma-
lizar, corno procede, las cuentas pendientes de censura;
haciendo -  requerimiento en forma concediend.:
Un térmio de treinta días para la entrega de la citada
documentación, conminando a los Patronos con qué, de
no hacerlo en el indicado plazo, se propondría a la Supe-
rioridad la imposición de una multa de 500 pesetas:
dando cuenta a este Ministerio del resultado de su gestió/i
y de si le habían sido entregados o no los documentos y
antecedentes precisos y recogiendo de paso los datos ne-
cesarios para determinar las personas que han ejercido
tal Patronato y el tiempo que lo desempeñaron, suspen-
cliendo la autorización para proceder judicialmente hasta
que fueran reconocidas dichas personas presuntas res-
Pensa.bles ;

Resultando que después fueron elevadas a este Protec-
torado las cuentas correspondientes a los años 1992

1933, y últimamente la de 1934; quedando en suspenso
la censura de todas ellas, así como la de 1931, hasta tan-.
to se formularan las cuentas anteriores a dichos años,
al objeto de poder normalizar la contabilidad de la , Ins-
titución en debida forma;

Resultando que, en 10 de Mayo de 1934, solicitó la Jun-
ta provincial de Beneficencia de Soria que se le autori-
zase para disponer de 3.000 pesetas, que consideraba ne-
cesaria para la adquisición de material de oficina y pago
al personal destajista que procediera a la formalización
de las cuentas correspondientes a los años de 1895 y 1930
de la repetida Obra pía de cultura, lo que se negó por
Orden de la Dirección general de -Primera enseñanza de

de Julio, por no autorizar la Instrucción del Ramo, fe-
cha IM. de Julio de 1913, gastos superiores a la décima
pa/te de las rentas fundacionales de cada año;

Resultando que, en 20 de Junio último, sesenta y tres
vecinos del pueblo de Ohércoles (Soria), donde se halla
instituida la referida -Fundación, elevaron atenta solicitud
g este Protectorado, pidiendo:

1.- oue se acelere, en lo posible, la exacción de res-
ponsabilidades para cuantos intervinieron en la adminis-
tración de la Fundación hasta la suspensión del último
Patronato o se declare, en su caso, que no lee hubo;

2.° Que tina vez declaradas y hechas efectivas tales
responsabilidades, si las hubiere, se devuelva la adminis-
tración de la Obra pía de cultura a su Patronato para
que cumpla la voluntad del causante;

3.. Que se habilite una fórmula que permita abrir las
clases fundacionales, si no es posible exactamente como
lo dispuso el testador, en la forma que menos se aparta
-de las reglas dadas por él;

Resultando que, con fecha 5 de Diciembre anterior, el
Alcalde , del . repetido pueblo de .Ohércoles, cumpliendo
aciferdo del. Ayuntamiento, se dirigió a esté Protectorado
en demanda de que se sugiera a la Junta provincial de
Beneficencia de Soria, Patrona interina, que facilite a
dicha Corporación municipal el salón-aula, vacante en el
edificio propiedad de la Obra pía, con objeto de instalar
en el, provisionalmente, la Escuela nacional de niños de
Ohércoles, que en la actualidad, a juicio del expresado
Alcalde, funciona en un local totalmente inadecuado para
la función que -debe llenar;

-Considerando que, dados los problemas e incidencias
planteados en relación con la Obra pía de qué se ,trata,
tanto en lo referente a la contabilidad de la Fundación
por los años en que las cuentas no pudieron aprobarse;
como en cuanto respecta a la situación de la Escuela na-,
cional de niños y la conveniencia de arrendar o no los
locales propiedad de la 'Fundación al Ayuntamiento para
la instalación en ellos de la citada Escuela, así como
para tener pleno conocimiento de causa sobre la proce-
dencia de la reapertura, en ea día, de la Escuela funda-
cional, procede, ante tódo, girar la oportuna visita de
inspección a la tantas veces citada Obra pía,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de acuerdo con el informe emitido por la Ase-
soría jurídica, ha resuelto:

1.° .Que con objeto de que dictamine acerca de las res-
ponsabilidades en que haya podido incurrir el Patronato
suspenso y de determinar el procedimiento más rápido
y adecuado para censurar la contabilidad de los años
en que las cuentas de la Fundación no aparecen apro-
badas, así como para informar acerca de la convenien-
cia .de arrendar o no los locales fundacionales al Ayun-
tamiento . y sobre la posibilidad de verificar la reapertu-
ra de la Escuela, se gire visita de inspección a la Obr.a.
pía de cultura, establecida en Chércoles (Soria), por don
Juan Pablo López Martínez; y
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2.° Que lleve a cabo dicha visita de inspección el le-
trado, Jefe de Negociado para estos efectos, adscrito a
la Sección de Fundaciones D. Agustín de Lucas Casta.
q-uien percibirá las dietas y gastos de locomoción que re-
glamentariamente devengue: las primeras, con cargo a
la consignación figurada en el capítulo primero, articu-
lo 2.°, grupo 17, concepto 4.°; y los segundos, con cargo
al capítulo 3.° articulo 1.°, agrupación 16, concepto 2.°,
del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su cimocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

vestigación antes mencionado, que debe proseguirse por
cuanto la participación de los 2.100 escudos ya la cono-
cía este Protectorado (según se hace constar en la Orden
de 31 de 'Octubre de 1934), obedeciendo el haberse orda-

nado incoar didho expediente a que en la escritura de
convenio otorgada a 31 de Octubre de ;1870, ante el No-

tario de Gancla D. José María de Arias, entre la Junta
administrativa del Hospital de 'San Marcos y San Fran-
cisco de Borja y los representantes de la Obre. pía «Ma-
ricón Averigües», se reconoció como crédito refaccionario

a favor de esta Ultima no sólo los expresados 2.100 escu-
dos, sino también las cantidades que ya -tenla entregadas
(cuya cuantía no se especifica), por haberse invertido
todo ello en parte de pago del precio de compra de la
«Casa Convictorio n , que es donde hoy se halla instalado
el colegio, y en las obras en ella realizadas;

Considerando q-ue esa Junta debe recabar, en uso de
las facultades que la confiere el artículo 12 de la Ins-
trucción de 24, de Julio de 1913, certificado del Registro
de la. Propiedad sobre la inscripción en el mismo de la
casa-lavadero de que q-uetda 'hecho mérito para su cons-

tancia en el expediente,
Esta Dirección general !ha resuelto:
1.° Que esa Junta de la digna presidencia de V. E.

instruya el expediente de investigación a que se refe-
ría la invocada Orden de 31 de Octubre de 1934, enca-
reciéndole la mayor urgencia posible en bien del ser-
vicio;

2.° Que se devuelva a V. E. el proyecto de Reglamen-
to para régimen interior de la citada Obra pía de cul-

tiara, a fin de que o lo autorice personalmente con su
firma el señor Arzobispo, o se acompañe al mismo pri-
mera copia de la escritura pública de Mandato a favor
de D. Enrique 'Espí, con las facultades del caso; y

3. 0 Que de los anteriores acuerdos se comuniquen los
traslados que preceptóa el articulo 45 de la Instrucción
del Ramo, fecha 24 de Julio de 1913'.

Lo digo a V. I. para 81.1 conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 3 de Marzo de 1936.--EI Direaor ge-

neral de Primera enseitanza, J. Con.

SEÑOR GOBERNADOR CIVIL, PRESIDENTE DE LA JUNTA PROVIN-

CIAL DE BENEFICENCIA DE VALENCIA ,

SECCION 15.°—Edificios y Obras.

ORDENES

Vistos los contratos de arrendamiento de locales oc-u-
paros actualmente por el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza dIVIurillott, de Sevilla;

Resultando que en 1. 0 de Octubre de 1931 se formalizó
el contrato de arrendamiento de la casa señalada con el
número 39 de la calle de Menéndez Pelayo, de Sevilla,
entre D. Vicente Sol Sánchez, en nombre y representación
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, y
D. 'Guillermo Pickman y rickman, como propietario del
inmueble, por tiempo de un año, prorrogable por la ta-
cita, y renta anual de 12.000 pesetas, pagaderas por tri-
mestres vencidos, con destino a Escuela Normal del Ma-
gisterio primario, de dicha capital;

Resultando que en 14 de Diciembre de 1931 se formali-
zó contrato de arrendamiento de la planta baja de la
casa señalada con el número 39 duplicado de la calle de
Menéndez Pelayo, de Sevilla, entre D. Vicente Sol Sánchez,
Gobernador civil de la provincia, en representación del
Ministerio, -y D. Guillermo Pickman y Pickman, como
propietario, por tiempo de un año, prorrogable Por la ta-

Excmo. Sr. : Vistos el proyecto de Reglamento pera ré-
gimen interior de la Fundación particular benéfico-docen-
te denominada «Casa de Enseñanza para niñas», insti-
tuida por las señoras Abargües y Maricón, en Gandía, de
esa provincia, así como cuantos antecedentes se custo-
dian en este Protectorado con relación a la misma; y

Resultando que por Orden fecha 31 de Octubre de 1934

(Gacela de Madrid del 2 de 'Noviembre) fui clasificada
dicha Obra pía, confiriéndose su patronazgo al excelen-
tísimo señor Arzobispo de la diócesis, con obligación de
presentar presupuestos y rendir cuentas anuales al Pro-
tectorado;

Resultando que, aunque en la parte dispositiva de di-
cha Orden nada se preceptuó sobre el particular, en uno
de sus Considerandos se hacía constar que el señor Arz-
obispo, como Patrono, podría nombrar apoderado que
le representase en Gandía, siempre que se atuviese a las
normas contenidas en el Decreto de 117 de Agosto de 1924;

Resultando que la repetida Orden dispuso, además,
que esa Junta de la digna presidencia de V. E. incoase
expediente de investigación a fin de averiguar los ri ere-
dilos que la Obra pía tuviese sobre el edificio-coleg io y si
la casa-lavadero a que en dicha Orden se hacía rfe-
reacia era o no propiedad de la Fundación, con las con-
siguientes repercusiones en el Registro de la Propiedad
y que el Patronato sometiese a la censura del Ministerio
el proyecto de Reglamento por que había de regirse A n

lo sucesivo la Institución;
Resultando que ahora V. E. eleva a este Protectorado

el citado proyecto de Reglamento suscrito por D. Enrique
'Espi, como delegado del Arzobispo;

Resultando que al mismo acompaña informe de esa
Junta favorable a su aprobación, y en el que, además,
se 'hace constar que examinados los antecedentes que
obran en poder del Patronato aparec' que la cuantía de
loe derechos que la Obra pía tiene sobre el edificio-cole-
gio es de 2.100 escudos, producto de la venta de una
casa, adjudicada en subasta judicial a D. Pascual Mo-

rant Peiró en 5 de Simio de 1870, y que la casa-lavadero
no es propiedad de la misma, sino del 'Colegio de Nues-
tra Señora del Carmen, según escritura otorgada a 26

de Julio de 1913 ante el Notario D. Juan 'Gandia Ayala,
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 677, li-

bro 79, de Gaucha, folio, 25, finca número 4..5.4 triplicado;
Considerando que para poder tener al señor Espí como

su representante el señor Arzobispo, es necesario que se
acompañe el correspondiente poder en la forma estableci-
da por el Decreto de 17 de Agosto de 1924; o de lo con-
trario, 'ha de autorizar tanto el proyecto de Reglamen-
to como después los presupuestes y cuentas, el propio
patrono;

Considerando en lo que respecta al expediente de in-
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cita, y renta anual de 4.600 pesetas, pagaderas por tri-
mestres vencidos, para igual destino que el anterior;

Resultando que en 14 de Diciembre de 1931 se forma-
lizó contrato de arrendamiento de la casa señalada con

.el número 37 de la calle de Menéndez Pelayo, de Sevilla,
entre D. Vicente Sol Sánchez, Gobernador civil de la pro-
vincia, en representación del Ministerio, y D. Guillermo
Pickman y Pickman, como 'propietario de la referida casa,
por tiempo de un año, prorrogable por la tácita, y renta

'anual de 6.000 pesetas, también para Escuela Normal;
Resultando que actualmente se halla instalado en los

expresados locales el Instituto Nacional de Segunda en-
señanza «Murillo», de Sevilla, en las mismas condiciones
y precio fijado en los referidos contratos, por virtud de
acuerdo de este Ministerio de 25 de Junio de 1934, previa
conformidad del albacea testamentario, D. Guillermo Pick-
man y Pérez,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar los expresados con-
tratos por el primer trimestre del año en curso y que su
importe se satisfaga a D. Guillermo Pickm.an y Pérez,
como albacea testamentario de su, difunto padre, D. Gui-
llermo Pickman y .Pickman, con cargo al capitulo 2.°, ar-
tículo 4.°, grupo 1. 0 , concepto único, del presupuesto vi-
gente de este Departamento.

Madrid, 28 de Febrero de 19.36.

DOMINGO BARNES

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

(Gaceta del 6 de MarZo.)

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial fecha 11 . de . Noviembre de 1935 ( Gaceta-, del-.18)
relativa a la aprobación de bases para la convocatoria
del concurso del proyecto a fin de construir un edificio de
nueva planta en Ovied y con destino a la Facultad de Cien-
cias,	 •

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:r
1. 0 Que, en armonía con lo que dispone la base 14

de dicho concurso, quede constituido el Jurado -califica-
dor en la siguiente forma:

Presidente, Ilustrísimo señor Subsecretario de este Mi-
nisterio.

Vocales: D. Antonio Flórez, Delegado . especial de esto
Departamento para las obras de construcción y recons-
trucción de Asturias; D. Carlos del Fresno y Pérez del
Villar, Catedrático de la,Fagultad de Ciencias de Oviedo;
D. Julio Galán y González 'Carvajal, Arquitecto escolar,
designado . por este Ministerio; D. Luis Bellido, en re-
presentación de la Academia de Bellas .  Artes de .San Fer-
nando; D. Pascual Bravo. Sanfehn, que. representará al
Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid ., y D. Francisco

.Palet, Jefe de la Sección de Edificaciones y ,Obras de este
Departamento, que actuará como Secretarlo;•y

2.° Que la expoeición pública de loe; anteproyectos pre-
sentados se . inaugure el día -5 de Marzo de 1936 y per-
manezca .abierta hasta el dia 5 inchisive del, mismo mes
y afio, en el salón .Ministerio de , Instrucción 'pública
ysBellas Artes destinado,a concursos - y exposiciones.

Lo digo ay. I. 'para su conocimiento y efeetoe. Madrid,
28 de Febrero de 1936. •

.D7OMINGO BARNES

SENOTt •UnSECIIETARTO DE ESTE .MINISTERIO.

'agaiuta ..deT 5 de Iferzo..)

'ti	 •
	 :o:

Examinado el proyecto redactado por el Arquitecto don
Alberto López Asiain referente a las obras de reparación
en la Esouelp. Normal del Magisterio primario de Se-
villa;
'Resultando que su presupuesto de ejecución material,

con honorarios por dirección de las obras, formación del
proyecto y premio de pagaduría, dan un total de 10.339,09
pesetas;	 •

Resultando que las obras a ejecutar contenidas en el
indicado proyecto son indispensables, según se desprende
de la natu,raleza de las misma%

Resultando que el proyecto ha sido favorablemante in-
formado por la Oficina técnica;

Considerando que el artículo 56 de la Ley de Contabili-
dad de 1. 0 de lidio de 1911, modificado por el Real decreto
de 27 de Marzo de 1925, autoriza se ejecute por adminis-
tración las obras cuyo importe no exceda de 50.000 pese-
tas, como sucede en el caso presente;

'Considerando que para raelizar las obras de que se
trata existe crédito en el capítulo 4.°, artículo 1.0, agru-
pación 4., concepto único, del presupuesto vigente de este
Departamento;

Considerando qu,e en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto
redactado por el Arquitecto 'D. Alberto López Asiaín re-
ferente a las obras de reparación en la Escuela Normal
del Magisterio primario de Sevilla, por su presupuesto
total de 10.339,09 pesetas, incluidos honorarios por forma-
ción del mismo y dirección de las obras, ascendentes ca-
da uno de ellos a 358,99 pesetas, premio de pagaduría
47 pesetas y ejecución material de 9.573,25 pesetas, que
las- obras -se verifiquen por el sistema de administración
y por la indicada cantidad, que deberá abonarse con car-
go al capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 4.", concepto úni-
co, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Marzo de 1938.

P. D

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMER& ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8 de Mareo.)

Dirección General de Primera Znsefianza

SECCION 19.*—Enseiianzas del Magisterio.

PENSIONADOS

ORDEN
•

De conformidad con la propuesta formulada por la
Junta -para Ampliación de estudios e ' Investiga,ciones
científicas,

' Este Ministerio ha acordado :
1. 0 'Que se designe para la Dirección del Grupo de

Pensionados, formado por Orden ministerial de 11 de
Enero último, con sus dos Secciones de Profesores de Es-
cuelas Normales e Inspectores . de Primera enseñanza,
a D. José Lillo Rodelgo, Inspector de Primera enseñanza.

2.° Que formen parte de dicho . Grupo de pensionados
los Inspectores y Profesores mencionados en diclIza Or-
den, con la excepción de D. Juan Comas Camps, q ha
renunciado ' a este viaje por motivos justificados, .y eón
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SECCION 20."—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Leganes (Madrid) solicitando la construcción
por el Estado de un edificio con destino a dos Escuelas
unitarias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que– la Oficina técnica de Contsrucción de
Escuelas ha redadado el correspondien te proyecto, con
un presupuesto de 59.381,25 pesetas, incluidos los honora-
rios por formación del proyecto y dirección de las obras;
pero, deducida la aportación ofrecida por el Ayuntamien-
to, que asciende a 11.553,57 pesetas, se reduce el coste para
el Estado a 47.822,68 pesetas;

Resultando que el mencionado Ayuntamiento ha efec-
tuado la entrega del solar ofrecido para las referidas Es-
cuelas, habiéndose comprometido a cooperar a la cons-
trucción de las mismas con el porcentaje que le correspon-
de, o sea el 20 por 100, teniendo en cuenta que dicha
localidad figura con 5.050 habitantes de hecho;

Resultando que la. Corporación municipal ha ingresado
5.779,28 pesetas, según resguardo expedido por la Caja
general de Depósitos (Madrid) con los números 5751.407
de entrada y 64.813 de registro;

Considerando que en el vigente presupuesto de este
Ministerio existe crédito para el servicio de que , se trata;

Considerando que en la tramitación del expediente se
han cumplido los requisitos sefialadospor las disposicio-

nes vigentes y que en el mismo consta la conformidad del
Delegado de la Intervención general de la Administración
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apniebe el proyecto redactado por la Ofici-

na técnica para construir en Leganés (Madrid) un edifi-
cio de nueva planta con destino a doe Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas, por su presupuesto de
59.381,25 pesetas, incluidos los honorarios por formación
del proyecto y dirección de las obras, que asciende a
1.588,38 pesetas.

2.° El expresado edificio se construirá por el sistema
de contrata y por la cantidad de 56.204,49 pesetas, a que
se eleva el presupuesto de esta índole, una vez deducido
de su total importe el de dicha clase de honorarios .

3. 0 La cantidad de 46234,30 pesetas—incluidos los ho-
norarios por dirección de las obras, que ascienden a peseL

tas 1.588,38—se satisfará con imputación al presupuesto
de este Ministerio, fijándose 250 pesetas—más las 1.588,38
pesetas que directamente ha de soportar el mismo por
los honorarios de formación del proyecto—con cargo al
capítulo 4.°, articulo 1.^, grupo 2.°, concepto . -único, sub-
concepto 3.°, del presupuesto trimestral prorrogado, y las
45.984,30 pesetas restantes con cargo al que rija durante
los tres últimos trimestres del presente año económico; y

4.° .La aportación que en metálico debe verificar el
Ayuntamiento de Leganés por el 20 Por 100 del importe
de las obras—incluida la suma correspondiente por los
honorarios por dirección de las obras que, ein baja al-

!ri inclusión en e1 grup o de D. Juan Capó Valls de Padri-

Ras, Instpector de Primera enseñanza de Baleares, que
por error de copia no bahía sido incluido en la pro-

puesta.

3: ° Que se autorice al Director del Grupo para dis-
tribuir el tra,baip de loe .pensionados, siguiendo las ins-
trucciones de la Junta, pudiendo delegar en alguno de

ellos la at enctón que requiera una de las dos secciones,

5i lo considera conveniente para el frnejor aprovecha-

miente) de los estudios.
9ric I a pensión se entiende concedida para Frau-

de, Bélgica y Suiza, con la asignación individual de 425
pesetas mensuales y 500 pesetas para gastos de viajes,
abonadas estas cantidades en oro, una vez que los inte-

resados acrediten su estancia en el extranjero, y segilit
las formalidades acostumbradas. La duración total de
esta excursión colectiva será de dos Meses.

Lo digo n. V. I. para su conocimiento, el de los intere-
sados y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE3

SEÑOTI T-"TrESIDENT E DF. LA JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTU-

DIOS E INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS.

AUXILIARES

ORDEN

Vacante en la Escuela Normal del Magisterio prima-
rio de "I Palmas la Catedra de Metodología de lau
Ciencias Naturales y de la Agricultura, que desempeña
la Auxiliar- doña Mercedes Machado y Machada, y ha-
l lándose encargada, por esta causa, de la Auxiliarla de
Ciencias .dofia Carolina Cuesta Alonso desde el día 10 de
Mayo de: 1935,

Esta Dirección general, teniendo en cuenta el informe
de la Directora del Centro y lo dispuesto en el Real de-
creto de 21 de MaYo de 1926, ha acordado se acredite a
doña Carolina Cuesta Alonso, desde la indicaste feoha,
de 111 de Mayo dc 1935, la gratificación de 2.000 pesetas
antiale.s -v el 30 por 100 por razón de residencia.
Lo digo a V. s. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Cou.

,Sr.ferin 01PIDNAIDOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

9ISTERIO _

:o.

PASPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDEN

Ilmo. Sr-- : Berlablecida por Decreto de esta fecha la
Inspección Central de Primera enseñanza,

Este Ministerio ha acordado reponer en sus cargos de
l asPectoree generales a D. Antonio Ballesteros Usan° y
a D. Fernando Säinz y Ruiz, actuales Inspectores de Pri-
mera ens e fS an za n Madrid.

En cuanto a D. 1-edro López y Llopis y D. Florentino
Martínez Torner, Profesores, respectivamente, de las Es-
cuelas. Normales de San .Sebasti án y La . Coruña, su re-
posición queda si:henil:lada al cumplimiento de la sen-
tencia. del Tribanal Supremo, fecha 26 de Marzo de 1935,
a cuyo efecto el znifinir-jecio pasa al Consejo Nacional de
Cultura el expediente de loe concursos anunciados por
las dos Ordenes de 7 de Octubre de 1931, de modo que el
Consejo :pueda cornPlel e.r el tramite señalado en el ar-
tículo 12 del Decreto de 2 de Octubre -de 1931, y estable-

cer ala relación crdenada de los aspirantes" presentados
a los dos q ueacianedos concursos, aun de aquellos aspi-
rantes cuyo itielitui insuficientes hubieran aconsejado
su exclusión de. 11 relación primeramente eetablecida.

Lo dign a V. I. pata su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 4 de 11111.1 ZO de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

'Gaceta del 5.)
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guna, debe abonar el Municipio—asciende en principio a
11:558,57 pesetas, y como según resguardo expedido por
la Caja general de Depósitos de Madrid, ha ingresado
5.779;28 pesetas, deberé depositar el resto cle la aporta-
ción una vez realizada la subasta y después de deducida
la baja hecha en aquélla, con remisión del oportuno res-
guardo a este Ministerio, sin cuyos requisitos no podrá
ordenarse el comienzo de las obr...

Lo digo a V. f. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Odneta del 8.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Nava del Rey (Valladolid) solicitando la.cone-
trucción por el Estado de un edificio con destino a dos
Escuelas Unitarias, una para niños y otra para niñas;

Resultando que ljì Oficina técnica de 'Construcción de
Escuelas ha redactado el correspondiente proyecto, con
un presupuesto de 61.640,13 pesetas, incluidos' los hono-
rarios por forinación del proyecto, dirección de las obras
y del Aparejador; pero, deducida la aportación ofrecida
por el Ayuntamiento, que asciende a 12.003,47, se reduce
el coste para el Estado a 49.636,66 pesetas;

Resultando que el referido Ayuntamiento ha efectuado
'la entrega del solar ofrecido para la 's indicadas Escue-
las, habiéndose comprometido a cooperar a la Construc-
ción de las mismas con el porcentaje que le corresponde,
o sea el 20 por 100, teniendo en cuenta que dicha locali-
dad figura con 4.877 habitantes de hecho;

Resultando que la Corporación municipal ha ingresado
6.061;73 peeetria,. .eiPádido par' 1.6,' Caja
de Depósitos (TeSorerfa de Valladolid ) 'con los' nümeroe
5.004 de entrada y 1.408 de tegietro;

Considerando que en el vigente presupuesto de este
Departamento existe * crédito para el servicio de que se
trata;

Considerando que en la tramitación del expediente se
'han' ciimplido los requisitos señalados en las disposicio-
nee vigentes y que en el mismo consta la'conformidad del
Delegado <le la Intervención general de la Administración
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que ele apruebe el proyecto redactado por 1/t ' Ofici-

na:técnica para construir en Nava del Rey (Va lladolid) un
gelißdio, de nueva planta, Con destino ' a dos Eseuelas uni-
tarias, 'una para niños Y otra para: nitiae, por su' presu-
pacato de 61:640,19 pesetas, incluidos lbs honoráriod por
formación del proyecto, dirección de las obres y del Apa-
rejadór, 'que ascienden a' 1.622,75 pesetaS • los dos Primeros
)7 'a 973;65 pesetas el del segúrido. 	 * •

2:0 El expresado edificio se construirá per el sistema
de contrata y por la cantidad de 57.420,96 pesetas, a que
.5 6 . eleva él presupuesto de esta índole; tina vez deducido
* de BU total importe el de dichas Clases de honorarios.

'3.0 La cantidad de 4.013;90 peseta/S a cargó del Es-
tado—incluidos los honorarias por dirécélón de las obras
'y loe del AParejador, que ascienden, respectivamente, a
1.622,76 y '973,65 peeetas—se satisfará con iinputación
presuptiesto de este Ministerio, fijändess 250 p'eeetriß.ma.s.
las 1.622,76 pesetas que, directamente; ha 'de Soportar el
misnta por loe honorarios de foil/U:telón del' proyectó, con
cargo al capitulo 4. 0, articuló L°, gruPo 2.°, concepto

seConceptb .terce'ro, del 'presupuestó trimestral pitorro-
gádo, las 47.763,90' pesetas restantes con cargo al que
'rija' durante loe tres últimos trimestres del presente' ario
• éconÓmico; y

•4." La aportación que en metálico debe verificar 61
Ayuntamiento de Nava del Rey (Valladolid) por el 20
por 100 de las obras—incluida La suma correspondien-
te a los honorarios por dirección de las obras, que, sin
baja alguna., debe abonar el Municipio—, asciende, en
principio, a 12.003,47 pesetas, y romo según resguardo ex-
pedido por la Caja de Depósitos I(Tesorería' de Valladolid),
ha ingresado 6.001,73 pesetas, deberá, depositarse el resto
de la aportación, una vez realizada la subasta y deduci-
da la baja hecha en aquélla, con remisión del oportuno
resguardo a este Ministerio, sin cuyos requisitos no podrá
ordenarse el comienza de las abras.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BALINES

SEÑOR DIRECTOR GENFAUL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((lacea del 8.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Asocia-
ción benéfico-cultural «Pro Infancia», de 'Cartagena (Mur-
cia), de la subvención que en principio, y por Orden mi-
nisterial de 2 de Diciembre de 1935, se le concedió para
construir directamente en el poblado de Cafiada-Rermnea
un edificio con destino a Escuela unitaria de aeistenc'a
mixta, con vivienda para el Maestro;

Resultando que han sido favorables los informes de
las visitas de inspección giradas al edificio por el Arqui-
tecto (D. L.	 Benlliure, adscrito a la Oficina técnica,

Considerando que procede se abone a la Asociación be-
néfico-cultural «Pro Infancia», de Cartagena (Murcia), la
cantidad de 13.000 pesetas de subvención, de conformkiad
con el articulo 16 del Decreto de 15 de Junid de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
anterior .(Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de que se
trata y que en el expediente consta la conformidad del
Delegado de la Intervención general de la Adminktración
del Estado en este Departan.c,,to,

Eete Ministerio ha teri'do a bien resolver que, con car-
go a dicho crédito ext raordinario, aprobado por Decreto-
ley de 24 del mes de Febrero (Gaceta del 26), se abone a
la- expresada Asociación benéfico-oultural la cantidad de
13.000 pesetas de subvención que le corresponde por el
edificio construido en el poblado de Cañada-Hermosa con
destino a Escuela unitaria de asistencia mixta, con vi-
vienda para el Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. MaJud,
3 de Marzo de 1936.

P. D..

DOMINGO BATINES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE Panenx ENSEÑANZA.

(Gaceta del 61

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Junta
administrativa de Fuentes de Masusco, dgregado a Cabe-
za del Caballo .(Salamancs>, de la subvención que en
principio, y por Orden ministerial de 8 de Marzo de 1935
se le concedió para construir directamente un edificio
con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta;

Resultando que ha sido favorable el informe de la vi-
sita de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Ioaquin Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone a la expresada Jun-
ta adMinietrati-va la cantidad de 10.000 pesetas de salven-
ción, de conformidad con el artículo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1954;
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Considerando qu,e por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
anterior (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito extra-
ordinario para atender al pago del servicio de que se
trata y que en el expediente consta la conformidad del De-
legado de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24
de Febrero próximo pasado (Gaceta del 26), se abone a la
Junta administrativa de Fuentes de Masueco, agregado de
Cabeza. del Caballo (Salamanca), la cantidad de 10.000
pesetas de subvención que le corresponde por el edificio
construido con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 6.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Murcia de la segunda mitad de la subvención
que en principio, y por Orden ministerial de 3 de Agosto
de 1933 se le concedió para construir directamente, en el
poblado de Rincón de Seca, un edificio con destino a Es-
cuelas graduada, con tres Secciones -para niños y tres
para niñas;

Resultando que ha. sido favorable el informe de la se-
gunda visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. 'N'auné! López Mora, adscrito a la Oficina téc-
nica;

Considerando que piocede se abone al Ayuntamiento
de Murcia la cantidad de 36.000 pesetas, como segunda mi-
tad de la expresada subvención, de conformidad con el ar-
ticulo 16 del Decreto de 15 de J'unjo de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero "anterior (Gaceta del 26), se ha aprobado un crédi-
to extraordinario para atender al pago del servicio de que
se trata y que en el expediente consta la conformidad del
Delegado de la Intervención general de la Administración
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
24 del próximo pasado mes de Febrero (Gaceta del 26),
se abone al Ayuntamiento de Murcia la cantidad de 36.000
pesetas, como segunda y última mitad que le. corresponde
por el edificio conetruido con destino a Escuelas gradua-
das, con tres Secaones para niños y tres para niñas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO

SLA011 DTRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 6.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Asocia-
ción benéfico-cultural »Pro Infancia», de Cartagena (Mur-
cia) de la segunda mitad de la subvención que en princi-
pio, y por Orden ministerial de 22 de Julio de 1934, se le
concedió para construir directamente en el pueblo de La
Aparecida un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas, con viviendas para los
Maestros;

Resultando que ha sido favorable el informe de la se-
gunda visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Manuel López Mora, adscrito a la Oficina téc-
nica;

Considerando que procede se abone a la citada Asocia-
ción lbenéfico-cultural la cantidad de 13.000 pesetas como se-
gunda mitad de la expresada subvención, de conformidad
con el articulo 16 Uel Decreto de 16 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la
Administración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
24 de Febrero anterior (Gacela del 26), se abone a la Aso-
ciación benelco-cultural «Pro Infancia», de Cartagena
(Murcia), la cantidad de 13.000 pesetas, como segunda y Ul-
tima mitad del importe 4i .c. la subvención que le corresponde
por el edificio construido en el pueblo de La Aparecida con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas, con viviendas para los Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
3 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENglelANZA.

(Gaceta del 6.)

.o.

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 1.. de Noviembre de 1934

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica para
la construcción en Yunquera (Málaga) —.solar de la calle
de la Ermita—de un edificio con destino a Escuelas gra-
duadas con cuatro Secciones para niños, tres para niñas
y una para párvulos, por su presupuesto de 191.733,81
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de
ellos a 3.994,45 pesetas;

Resultando que la cantidad de 187.739,36 pesetas, que
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 7.739,36 pesetas a ,(mtie las otras 3.994,45 que di-
rectamente ha de soportar el mismo, como honorarios
correspondientes a la formación del proyecto), para el
ejercicio económico de 1934 y 180.000 para el de 1935;

Resultando que por Orden de 15 de Enero del año próxi-
mo pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de las
obras al mejor postor, D. Vicente Seguí .Sempere, en la can-
tidad líquida de 155.080,71 pesetas;

Resultando cfae la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
escolares, la existencia de un saldo de 7.155,16 pesetas para
la construcción de las Escuelas de que se trata, proceden-
te de anualidad-es anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decreto
de 21 de Febrero de 1930;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 'habi-
te un crédito de 7.155,16 pesetas para la construcción de
Escuelas graduadas en Yunquera (Málaga), con cargo
al capftfulo 4.°, articulo 1. 0 , grupo 2.°. concepto único,
del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para. su conocimiento y efectos. Madrid, 29 de Febre-
ro de 1936.—El Subsecretario, Dontriqco Bmuzis.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
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Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Orden ministerial de 7 de Noviembre

de 1934 se aprobó el proyecto redactado por la Oficina
técnica para construir en Navacarrcis (Salamanca) un
edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas unita-
rias, una para niños y otra para niñas, por su, presupues-
to de 53.226,47 pesetas, incluidos los honorarios por for-
mación del proyecto y dirección de las obras, ascendentes
cada uno de ellos a 1.423,75 pesetas;

Resultando que la cantidad de 48.046,20 pesetas, que ha-
bía de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-

guiente: 6.622,45 pesetas .(mas las otras 0.423,75 que di-
rectamente ha de soportar el mismo como honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio económico de 1934 y 40.000 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntairdento de Navacarros aporta
el 10 por 100 del importe de las obras;

Resultando .que por Orden de 21 de Junio de 1935 se
adjudicó definitiVamente la ejecución de las obras a don
Gil Sánchez Sánchez, en la Cantidad liquida de 50.127,08
pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
to de este Minfgreflo comunica a la de Construcciones es-
colares la existencia de un saldo de ,6.596,46 pesetas para
la construcción de las Escuelas de que se trata, proce-
dente de anualidades anteriores.

Considerando que es necesario disponer de un crédi-
to equivalente al saldo señalado por la Sección de Con-
tabilidad, con el fin dc atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en
el articulo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,
• Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se rehabi-
lite el saldo do 6.596,46 pesetas, 'para la construcción de
Escuelas unitarias, en Navacarros ealarnanca),con.cargo
al capitulo 4.°, articulo 1.°, grupo 2.9, concepto Único, del
vigente presupfiesto trimestral prorrogado.

, De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de
Marzo de 1936.—El Director general, Jost COLL Y MÁS.

nSEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NIS

.o:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando .que por (Real orden de 20 de Octubre. de 1925

se aprobó el , proyecto redactado por la Oficina , técnica,
para construir dos Escu,elas unitarias, una para niños y
otra para niñas, en Villarejo, del Valle. (Avila), por su pre-
supuesto, de 90.679,39 pesetas; 	 .	 •

.Resultando que en el apartado 2° de la citada Rael orden
se .dispuso que. la cantidad de. 78.583,39 pesetas a cargo
del Estado debía ser satisfecha,. Con imputación.al capitulo
24, articulo 1. 0 , concepto 3.°, del presupuesto de este ,Mi-
nisterio correspondiente al ejercicio. econóMico de 1925;.

Resultando que, el Ayuntamiento de Villarelo , del Valle
aporta 5.000 pesetas;

'Resultando que por Orden de .15 de Marzo .de 1926 se
adjudicó definitivamente. ejecución de lee obras a don
Andrés Hernändez Blasco en la, cantidad . liquida de
77.924,80 pesetas;

Resultando que, por fallecimiento del contratieta, se con-
cedió la continuación de las obras a su hijo D. Andrés
Hernández Bustillo por Orden ministerial de 1.° de Octu-
bre de ,1934, en. las mismas condiciones estipuladas, por
au difunto padre;

Resultando que la Sección, de , Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunic-a .a la. de Construcciones
escolares la' existencia de un saldo de 223.854,66 pesetas,

para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo seflaladd por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Admi-
nistración del Estado, en este Departamento con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del De-
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se re-
habilite el saldo de 22.854,66 pesetas, para la construcción
de Escuelas unitarias en Villarejo del Valle (Avila), con
cargo al capitulo 4.°, artículo 1. 0 , grupo 2.°, concepto

del vigente presupuesto trimestral prorrogado.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a

V. S'. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3 de
Marzo de 1936.—El Director general, Jost Con M.Xs.

•SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DF. ESTE MI-

NISTERIO.
	 • 11, 	

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Orden ministerial .de 29 de Marzo

de 1935 se aprobó el proyecto redactado por la Oficina
técnica para construir en Bechf ( .Castellón)—barrio de
las Mueras del Norte — un edificio de nueva planta, con
destino a dos Escuelas unitaria para niños y tiñas,'
por su presupuesto de 60.728,08 pesetas, incluidos los ho-
norarios por formacióndel 'proyecto y dirección de las
obras' , ascendentes ' cada uno de ellos a 1.624,41 pesetas;

Resultando que en 'el apartado 3.° de la citada Orden
ministerial se dispuso , que la cantidad de 48.907,35 pese-
tas a cargo del Estado (incluidos loe referidos honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras) de-

, bis. ser satisfecho .con imputacibp. ,a1 presupuesto trimestral
prorrogado de 1935;

Reeultando qtie ' el Ayuntamiento de Bechf 'aporta el 20
por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 2 de Julio del año pró-
ximo pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de
las obras a D. Bautista Falomir Estévez en la cantidad
liquida de 57.191,87 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y presupues-
tos de este Ministerio, comunica a la de Construcciones
escolares la existencia de un saldo de 5.113;33 pesetas,
para la construcción de las (Escuelas de que se trata, pro-
cedente del ejercicio anterior;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Conta-
bilidad, con el fin de atender a tales Obras;
'Considerando que en el expediente Consta la 'confor-

midad del Delegado de). Interventor general 'dé la Adial-
'nistración del 'Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se reha-
bilite el saldo' de 5.113,33 pesetas para la construcción de
Escuelas unitarias en Recht. '(Castellón) con cargo al ca-
pitulo 4.°, articulo 1. 6 , grupo 2.°, concepto rúnico, del vigen-
te presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. ,S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 3 de Marzo
de 1936.—El Director general, Jost COLL Y MÁS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

• Visto el. expediente de que echará mérito;
Resultando que por 'Decreto de 1.. de Noviemb re de 1934

se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
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para construir en El Burgo (Málaga) un edificio de nue-

va planta con destino a Escuelas graduadas, con tres Sec-

ciones para aufiea, tres para niñas y una para párvulos,

en la caale de Málaga, números 38 y 40, por su presu-

puesto de 221.707,19 pesetas, incluidos los honorarios por

formación del proyecto y dirección de las obras, ascen-

dentes cada uno de ellos a 4.174,40 pesetas;
Resultando que la cantidad de 217.552,79 pesetas que ha-

tia de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 7.53'2 ,79 pesetas (más las otras 4.174,40 que direc-
tamente ha de soportar el mismo como honorarios corres-
pondient es a la formació n del proyecto) para el ejerci-
cio económico de 1934 y 210.000 para el de 1935;

Resultando que por Orden de 24 de Enero del año próximo
pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras
a D. Vicente Seguí Sarnpere, en la cantidad liquida de
190.074,40 pesetas;
Resultando que la .Sección de Contabilidad y Presupues-

tos de est e Ministerio comunica a la de Construcciones
Escolares la existencia de un saldo de 6.505,10 pesetas,
para La construcción da Escuelas graduadas en El Burgo
( Málaga), procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales abras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, con lo cual se ha cumplido lo preveni-
do en el articula 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se rehabi-
lite el saldo de 6.505,10 pesetas para la construcción de
Escuelas graduadas en El Burgo (Málaga) con cargo al
capitulo 4. ,, articulo 1 0 , grupo 2.0, concepto único del
vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
Y. S. para. su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3

de Marzo de 1936.—EI Director general, loe coa. mÁs.

nSEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 13 de Diciembre de 1934

se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
para construir en San Pedro Pescador i(Gerona) un edi-
ficio de mueva planta con destino a cuatro Escuelas uni-
tarias, do-s para niños y dos para niñas, por su presu-
puesto de 108.442,36 pesetas, incluidos los honorarios por
formación del proyecto y dirección de las obras, ascen-
dentes cada uno de ellos a 2.429,18 pesetas;

Resultando que la cantidad de 88.411,21 pesetas, cp14
había de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 1 .411,21 pesetas (más las otras 2.429,18 que direc-
tamente ha de soportar el mismo COIM O honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyecto) para el ejer-
cicio económico de 1934, y 87.000 para el de 1935.

Resultando que el Av-untamiento de San Pedro pecador
aporta el 15 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 13 de Marzo de 1939 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras a «Cons-
trucciones A. Montseny Salvat, S. A.", en la cantidad lí-
quida de 76.188 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de 'Construccio
nes Eecol ares la existencia de un saldo de 13.017,72 pese-
tas para la construcción de lee Escuelas de que se trata,
procedent e de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalen te al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad. COY) el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-

dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cnal
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 193U,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se reha-
bilite el saldo de 13.017,72 pesetas para la construcción
de Escuelas unitarias en San Pedro Pescador (Gerona),
con cargo al capitulo 4.°, articulo t.", grupo 2.°, concep-
to único del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3
de Marzo de 036.—El Director general, Jost Con, MAS.

•Stflon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

o:	

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 2,3 de Octubre de 1934

se aprobó el proyecto, redactado por el Arquitecto D. Fé-
lix Hernández, para ccnstruir en Villanueva de Córdoba
(Córdoba) un edificio de nueva planta con destino a Es-
cuelas graduadas, con tres Secciones para nitioe y tres
para niñas, en el lugar denominado «El Calvario", por su
presupuesto de 147.434,47 pesetas, incluidas los honora-
rios por dirección de las obras, ascendentes a 3.136,90 pe-
setas;

Resultando que la cantidad de 110.575,80 pesetas que
habla de abonar el Estado, se distribuyó en la forma si-
guiente: 10.575,85 pesetas, para el ejercicio económico de
1934, y 100.000 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Villanueva de Cór-
doba aporta el 25 por 100 del importe de las obras;

Peeultando que por Orden de 21 de Marzo del año pró-
ximo pasado se adjudieá definitivamente la ejecución de
las abras a D. Luis (lago Alonso en la cantidad líquida
de 119.045.50 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes Escolares la existencia de un saldo de 9.807,74 pese-
tas para la construcción de las Escuelas de que se trata,
procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales abras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, con lo cual se ha cumplido lo preveni-
do en el articulo 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se reha-
bilite el saldo de 9.807.74 pesetas para la construcción de
Escuelas gradadas en Villanueva de Córdoba (Córdoba),
«El Calvario", con cargo al capítulo 4. 0, articulo 1. 0, gru-

po 2.°, concepto único, del vigente presupuesto trimestral
prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conomiciento y demás efectos. Madrid, 3

de Marzo de 19311—Et Director general, Joe Cou. MÁS.

SESOS ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

10:

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 15 de Noviembre de 1934

se aprobó el proyecto, redactado por el Arquitecto D. Fé-
lix Hernández, para construir en Villanueva de Córdoba
(Córdoba), un edificio de nueva planta con destino a Es-
cuelas graduadas, con tres Secciones para niños y tres
para niñas, en el lugar denominado «Los Fretee», por

su presupuesto de 147.475,80 pesetas, incluidos los hono-
rarios por dirección de las obras, ascendentes a 3.137,78

pesetas;
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Resultando que la cantidad de 110.606,85 pesetas que
habla de abonar el Estado se distribuyo en la forma si-
guiente: 10.6436,85 para el ejercicio económico de 1934 y
100.000 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Villanueva de Cór-
doba aporta el 25 por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 22 de Marzo del año pró-
ximo pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de
las obras a D. Luis Gago Alonso en la cantidad liquida/
de 119.078,87 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones Es-
colares la existencia de un saldo de 9.299,81 pesetas para
la construcción de las Escuelas de que se trata, proceden-
te de anualidades anteriores;

'Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Seeción de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales abras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, con lo cual se ha cumplido lo preveni-
do en el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se reha-
bilite el saldo de 9.299,81 pesetas para la construcción de
Escuelas graduadas en Villanueva de Córdoba (Córdoba),
«Los Fretes», con carga al capitulo 4.°, artículo 1.°, gru-
po 2.°, concepto único, del vigente presupuesto trimestral
Prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3
de !Marzo de 1936.—El Director general, Jost Com. MÁs.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

----:0:----

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que. por Decreto de 1.° de Noviembre de 1934

se aprobó el proyecto redactado por la Oficina técnica,
para construir en Benaojän (Málaga) un edificio de nue-
va planta con destino a cinco Escuelas unitarias, dos para
niño, dos para niñas y una para párvidos, en la calle
de Escambrones, por el presupuesto de 119.249,09 pese-
tas, incluidos los honorarios por formación del proyecto
y dirección de las obras, ascendentes cada uno de ellos
11- 2.516,05 pesetas;

Resultando que la cantidad de 107.733,04 pesetas, que
habla de abonar el Estado, se distribuYó en la forma si-
guiente: 7.733,04 pesetas (más las referidas 2.516,05 que
directamente ha de soportar el mismo como honorarios
correspondientes a la formación del proyecto) para el
ejercicio económico de 1934, Y100.000 para el de 1935;

Resultando que por Orden de 15 de Enero del año pró-
ximo pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de
-las obras a D. Vicente , Segui Senipere, en la cantidad lí-
quida de 94.590,M pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad Y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones Es-
colares la exietenda de un saldo de 4.690,08 pesetas para
la construcción de las Escuelas de que se trata, proceden-
te de anu,alidades anteriores;

'Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabili-
dad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado, con lc cual se ha cumplido lo preveni-
do en el articino 3.° del Decreto de 21 de Febrero de leso,

Este Ministerio ha tenido a bien resolVer que se reha-
bilite el saldo de 4.690,08 pesetas para la construcción de
Escuelas unitarias en Benaojän (Málaga), con cargo al

Visto el proyecto adicional de obras, referente al cerra-
miento de las Escuelas graduadas, para niñas, en Getafe
(Madrid);

Resultando que por Decreto de 25 de Septiembre de 1933
se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica,
para construir en la indicada localidad un edificio de
nueva planta con destino a Escuelas graduadas, con tres
Secciones para niñas, por su presupuesto de 79.160,89 pe-
setas;

Resultando que por Orden ministerial de 29 de Diciem-
bre del mismo año se adjudicó la ejecución de las obras
a D. Pedro Moreno Lahoz en la cantidad de 63.004,52 pe-
setas, por haber ofrecido la baja del 19 por 100 sobre el
presupuesto de subasta de 77.793,35 pesetas;

Resultando que, accediendo a lo solicitado por el Ayun-
tamiento de Getafe, se ordenó oportunamente al Arquitec-
to director del servicio, D. Antonio Flórez, la redacción
de un proyecto adicional,

Resultando que en él se comprenden las obras de ce-
rramiento del edificio y construcción de aceras alrededor
del mismo;

Resultando que su presupuesto se eleva a 17.192,47 pe-
setas, incluidos los honorarios por formación del proyecto
y dirección de las obras, importantes cada uno de ellos
a 594,65 pesetas, más los del Aparejador, que se cifran
en 356,79;

TleaultandO • que el-Ayuntamiento de Getafe contribuye
a la obra con el 25 por 100 de su importe, equivalente a la
suma de 4.149,45 pesetas;

Considerando que la obra de cerramiento que se pre-
tende realizar es necesaria para resguardar completamen-
te el edificio, evitando, además, con ella el que laß niñas,
durante el tiempo de recreo, estén expuestas a loe peli-
gros que representan el tránsito de vehículos por la vía
pública;

Considerando que, en virtud de lo prevenido en los ar-
tículos 82 al 85 de las Instrucciones de Contabilidad de
este Ministerio, de 7 de Marzo de 1919, debe encomendarse
la ejecución de estas obras adicionales al mismo contra-
tista de las primitivas;

Considerando que para atender' a este servicio exiete
crédito en el capitulo 4.°, articulo t.; grupo 2.°, concepto
úniUo, del vigente presupuesto de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado ' de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado en' este Departaniento, coi' lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,	 •

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto
adicional de referencia, por el presupuesto de 17.192,47
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto y dirección del servicio, más los del Aparejador, y
una vez deducida la baja del 19 por 100 hecha en la su-
basta, y disponer:

1.0 Que las obras las realice el contratista de las pri- •
mitivas, D. Pedro Moreno Landz, por la expresada canti-
dad, de la que abonará el Estado 13043,02 pesetas con
cargo al capitulo 4. 0 , artfoulo	 grupo 2.°, concepto único,
del* vigente presupuesto; y

2.° Que las 4.149,45 pesetas restantee sean satisfechas
contra resguardo de la aportación metálica municipal.

De Orden comunicada - por el señor Ministro lo digó a

capitulo 4.°, articulo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del
vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para BU conocimiento y demás efectos. Madrid, 3
de Marzo de 1936.—nEl Director general, Jost Coa MÁs.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I-
N ISTER IO.

:0:
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V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 3
d e Marzo de 1936.—El Director general, Jos Cont MÁs.

..r.z.EÑ011 ORDENADOR DE PAGOS POP OBLIGACIONES DE ESTE MI-

N isTERIo.

:0:

Visto el proyecto adicional de obras, referente a las Es-
co.elas graduadas en Valverde del Camino (Huelva);

Resultando que por Decreto de 1.° de Octubre de 1934 se
aprobó el proyecto, redactado por la Ofieina técnica, para
construir en la indicada localidad un edificio de nueva
planta con destino a Escuelas graduadas, con seis Sec-
ciones para niños, por el presupuesto total de 97.853,24
pesetas;

Resultando que por Orden ministerial de 15 de Enero
del tiño próximo pasado se adjudicó la ejecución del ser-
vicio a D. Manuel Vázqu,ez Batanero en la cantidad de
81.199,9:3 pesetas, una vez deducidas las de 12.186,99 a
que asciende la baja del 13,05 por 100 hecha en su propo-
sición sobre el presupuesto de subasta de 93.386,92 pesetas;

Resultando que el Arquitecto director de las abras, al
observar que el firme se halla en algunos puntos a ma-
yor 'profundidad de la marcada, formula proyecto adicio-
nal por aumento de cimentación;

Resultando que su presupuesto se eleva a 3.590,63 pe-
setas, incluidós los honorarios por formación del proyec-
to y dirección de los trabajos, ascendentes cada uno de
ellos a 93,60 pesetas, y un avez deducida la baja del 13,05
por 100510,80 hecha en la subasta;

Resultando que el Ayuntamiento contribuye a las obras
adicionales con el 20 poi 100 de su importe, o sea con la
sume). de 699,40 pesetas;

Considerando que la mayor obra que se trata de reali-
zar es, necesaria para la completa solidez del edificio y
esta debidamente justificada en la Memoria que precede
a los documentos que integran el proyecto, el que ha sido
favorablemente informado por la Oficina técnica;

Considerando que, en virtud de lo prevenido en los ar-
tículos 82 al 85 de las instru,cciones de Contabilidad de
este Ministerio, de 7 de Marzo de 1919, debe encomendarse
la ejecución de catas obras adicionales al mismo contra-
tista de las primitivas;

Considerando que para atender a esta obra existe cré-
dito en el capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, concepto úni-
co, del vigente presupuesto de este Departamento;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Adani-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el indicado
proyecto, por el presupuesto de 3.590,63 pesetas, incluídoes
los honorarios por formación del mismo y dirección de
las obras, ascendente cada uno de ellos a 93,60 pesetas, y
una vez deducida la baja obtenida en la subasta, y dis-
poner:

1. 0 Que las obras sean ejecutadas por D. Manuel Váz-
quez Batanero ', contratista de las primitivas, por la ex-
presada cantidad, de -la que abonara el Estado 2.891,23
pesetas con cargo al capitulo 1. 0, artículo 4.°, grupo 2.°,
concepto único del vigente presupuesto; y

2.0 Que las 699,40 pesetas restantes sean satisfechas
contra resguardo de la aportación metálica municipal.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su, conocimiento y demás efectos. Madrid, -3
de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Cou M.ks.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

SECCION 22.°—Provisi3m de Escuelas.

CONOURS08

ORDENES

Vistas los actas cle propuestas remitidas por las Ins-
pecciones provinciales correspondientes para los nombra-
mientos interinos de Directores de Graduadas de seis o
menos grados que a continuación se mencionan:

De acuerdo con didhas propuestas y con sujeción a lo
preceptuado en la Orden de 12 de Julio animo (Gaceta

del 13) y Decreto de 14 de Junio pasado (Gacela del 19).
Esta Dirección general Ita tenido a bien aprobar la.,

referidas propuestas y, en su virtud, nombrar para las
Direcciones de Graduadas que se citan a los siguientes
señores:

Provincia de Barcelona.

Para la Graduada de niños de San Sadurni de Noye
se admite la renuncia. del cargo de Director interino tie
la citada Graduada, hecho a' favor de D. Alberto Sanz,
y se nombra, de conformidad con el acta que remite la
Inspección de Primera enseñanza de Barcelona, para la
citada Graduada, a D. Francisco Alcaine Jerez.

Provincia de Granada.

Para la Graduada de Inflas i 'Concepción Arenal», de
Huesear, a doña Sara Cruz Anie.vas.

Para la Graduada de niños «Cervantes», de Huesear,
a 1). Manuel Vargas Jiménez.

Provincia de Guipúzcoa.

Para la Graduada de niños de Tema, a D. Manuel
Jiménez Casón.

Provincia de Lérida.

Para la Graduada de niñas de Mollerusa a doña Ma-
ría Peralta Calvete.

Provincia de Madrid. •

Para la Graduada mixta .de Torrejón de Ardoz, a doña
Estanielada Jorge Ochoa.

Para la Grad-uada de San. Fernando de: Henares, a
D. Benito Galindo 'Castellanos.

Provincia de Na. 'jarra.

Para la Graduada de niños número 2, de Pamplona.
a D. Javier Múgica Gorrión°.

Para la Graduada de niñeta número 2, de Pamplona,
a doña Maria Concepción Jaso Esparza.

.Para la Graduada de niños de Villafranca, DBixto
Alonso Burgui.

Provincia de Oviedo.

Para la Graduada de niños de Moreda-, a D. Jobé
pez Fernández.

Por las respectivas Secciones adniinistrativas se dili-
genciarán los títulos administrativos de los interesados
con el fin de que ,puedan tornar posesión de eme cargos
dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo 'digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 2 de Marzo de '1936.—El Director general,
José Cou..

'SEÑORES INSPECTORES JEFES Y JEFES DE LAS SECCIONES AD-
MINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BARCELONA, GRAT

'NADA, GUIPÚZCOA, LÉRIDA, MADRID, NAVARRA "3/OVIEDO.

(Gaceta del 6 de Marzo,) ,

Vistos los expedientes de petición de Escuelas por rein-
greso de excedentes voluntarios remitidos por la Sección
administrativa de Primera enseñanza de Madrid para
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cubrir la Escuela nacional mixta, regida por Maestra,
de Cubas, con 335 habitantes;

Resultando que la plaza fue anunciada a provisión
por los turnos de traslado forzoso, reingreso y 'consortes
en la Gaceta de Madrid correspondiente al 25 ,de Enero
último;

Resultando que aparecen COMO solicitantes: doña Au-
rora Carballeira Ramos; alta del primer . Escalafón, ex-
cedente desde 6 de Mayo de 1933, con • reingreso concedi-
do en 20 de Febrero de 1935 y que formuló su primera
petición de Escuelas en 21 de • Mar2.0 de 1935; doña Ma-
ría del Pilar Blasco Génova, alta del primer Escalafón,
excedente desde 1(1 de Octubre de 1929, con reingreso con-
cedido en 22 de Mayo de 1935, formulando su primera
petición de Escuelas en 29 .de Enero último ; dona

Lafuenté Lariaspa, número 14.258 del primer Escala-
fón, excedente desde 3 de Noviembre de 1934, con rein-
greso concedido en 2 de Diciembre de ,1935 y solicitante
del 31 de Enero de 1936, y , doña Margarita Arando. ,Bacie-
o, número 4.219 del segundo Escalafón, excedente desde

el 1.1 de Octubre de 1932, teniendo concedido el reingreso
en 27 de Febrero de 1934 y formulada la primera petición
de Escuelas en 24 de Octubre de 1934;

Resultando que las solicitudes tuvieron como últimas
Escuelas servidas: la señora Carballeira, la de Villturna-
yor de Negral (Lugo), con 246 habitantes; la señora La ,
fuente, hl de Sera (Huesca), con 809 , habitantes; la se-
ñora Blasco, la de Aleale. de la Vega ,(Cuenca),. con 785
'habitantes, y la señora Aranda, la de Velilla de le Ajos
(Soria), con 293 habitantes.

Considerando que a las señoras •Carballeira, Lafuente
y Aranda les asiste el dereaho a instar porque formula-
ron su primera petición inmediatamente que a ello fue-
ron autorizadas, pero,no-ast,a-la.se1ac1a,4p.SPQ.,
transcurrir pelle meses entre la concesión de reingreso y

la petición de • Escuelas; debiencle, por. , consiguiente, acu-
dir a concurso para obtener plaza, según dispone ei ar-
tículo 5 • 0 del Decreto de 20 de Diciembre de 1934;

Considerando que por el Censo ,de, 335 habitantes con
que se anuncia la plaza de Cubas todas ‘las peticiona-
ria,s están en derecho a optar a ella, porque, según lo
exigido en el articulo 1. 0 del. mencionado Decreto, es ((de
Censo análogo o inferior a la última servida», con arre-
glo a la escala establecida eh el artículo 3. 0 ;

'Considerando que el articulo 6.° del 'Decrete dé 27 de
diciembre de 1934 señala como Condición preferente ,pa,ra
la concesión de Escuelas (da mayor antigüedad en la
'petición de reingreso»,. y que es la señora Arene, .Bacie-
ro entre lasl tres declarada& con derecho; a solicitar la
mas antigua, en el i11130 de excedencia, en 1S. ,declaración
del deredho a reingreso y ,, en .'la . petición ', de Escuelas,
siendo la Escuela que pide de les que corresponden a
Maestras del segundo Escalafón, según es, la condición
de la señora Aranda,

Esta Dirección general ha tenido - a bien nombrar , a
doña Margarita Arando. Baciero, a virtud de reingreso
por excedencia voluntaria, ' Maestra de la Esetiela
nal mixta de Cubas, en ia provlinia de Madrid, debiendo
posesionarse del cargo dentro del plazo'  reglamentario.

La Sección adminstratinta de Priniera t, enseñanza
Madrid extenderá a estos efectos la oportuna diligencie.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás elec-

tos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.--,--El Director general,
,Tost Cal Y MÁS.	 I .

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS D, gsTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

MADRID.

(Gaceta del 4.1

Vista la instancia suscrita por D. Raimundo Etreros
Maestro de Pedrosilla de Alba (Salamanca), pi.

diendo que para sucesivos traslados le" sean acumulados
los servicios prestados en Aldea del Obispo, de la mis-
ma provincia;

Resultando que el señor Etrerots fue declarado incom-
patible con el vecindario por Orden fecha 20 de Septiea-
ure último (Gaceta del 22), declarando que la incompati.
bilidad no es imputable al Maestro;

Considerando que la petición del interesado se llalla
resuelta de , manera clara y terminante en el apartado 4.'
de la Orden, ministerial de 21 de Enero intimo (Gacel
del 29), y que, con el mismo fundamento, se han resuel-
to Otros casos análogos, como en éste se solicita;

,Considerando que es favorable el informe de la Sec-
clon administrativa de Primera enseñanza de Salamanca,

Esta Dirección general ha acordado acceder u lo so -

licuado por D. Raimundo Etreros Sonsa.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.--El Directo r general, Jost
COLL.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SALAMANCA.
((Mata del ti.)

Centros docentes.

INSTITUTO NACIMAI: DE ISEGUNDA ENSEÑANZA ,,,ALCALÁ-ZAMORAoi

DE PatiGo, DE CÓRDOBA •

ANUNCIO

Vacante en 'el Instituto ,«Alcal lä-Z.arnora» de Priego, de
Córdoba, una Sección gle la Escuela preparatoria, corres-
pondiente a Maestra, según 1 a legislación vigente, se abre
un concurso entre Maestras nacionales para la provisión
de dicha plaza.

El plazo para la_preeentación 'de solicitudes será de un
mes, ateniéndose los solicitantes a lo 'dispuesto en el De-
creto de 7 de Septiembre de 1935 (Gaceta del 12).

Friego de Córdoba, 10 de /febrero de 1936.—E1 Director
accidental, Concepción R. Lende.--AProbado.— Eh Direc-

tor g eneral, VICTORIANO LUCAS.

Madrid, 18 de 'Febrero cl.e 1936.

:0:

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO DE
MADRID

CONDICIONES DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PATIA CUBRIR UNA VA-

CANTE DE MAESTRO DE SECCIÓN EN LA GRADUADA ANEJA A LA

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO DE ,MADRID,

MERO I-

Solicitantes.

Podrán soliditar tomar parte en este concurso-oposi
ción los Maestros nacionales' en activo servicio que ha-
yan ingresado por oposición eh el Magisterio nacional.

Acompañaran a sus instancias (dirigidas al Director
del Centro) ,hoja de servicios, certificada por, la Sección
adininißtrativa de Primera erseflanze de su provincia.
Certificad,o de estudios, de la ilnformal donde terminaron
la carrera, &in expresión de las calificaciones obtenidas
y su condición de Bachiller, Si posee este titulo. Cuantos
documentos acrediten otros títulos o méritos de carácter
pedagógico o administrativo (Educación física, Eneeflan

-za agrícola, Apicultura, curso's de Dibujo, Música, tra-

«Jacelu del 24.1
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baos manuales, etc., etc.). Informe de la Inspección pro-
vincial de Primera .enseñanza y votos de gracias, si los
tuvieren_

Memoria.

Los aspirantes presentarán con la solicitud una Me-
moria de su vida profesional.

Concurso.

Se puntuará conforme a la Instrucción de la Dirección
general de Primera enseñanza de 3 de Mayo de 1935 (Ga-
ceta del 8).

Oposición.

Una vez realizada la previa selección que determina el
parral o segundo del articulo 3.° de la Orden ministerial
de 3 de Mayo de 1935 (Gaceta del 8), los aspirantes reali-
zarán los siguientes ejercicios:
1.° :Ejercicio práctico, consistente en . un día de traba-

jo escolar en sus dos Secciones . enteras de mañana y tar-
de, realizado en la Sección vacante de la Escuela gra-
duada aneja, y redacción, también ante el Tribunal, de
un escrito en el que explique los fundamentos pedagógi-
cos de la labor realizada, y en el tiempo máximo de dos
horas_
2.. Desarrollar verbalmente, durante el tiempo máxi-

no de una hora, un tema de organización escolar elegi-
do a la. suerte entre los señalados por el Tribunal, de
blando el opositor contestar a las preguntas y observa-
dones que pueda formular el Tribunal. •

Derechos de examen.

Los aspirantes abonarán 40 pesetas para atender.a los
gastos del concurso-oposición.

La lista de los admitidos se (publicará oportunamente,
asi como el local, día y hora en que hayan de realizar-
se los ejercicios. El Maestro que resulte aprobado en
este -concurso-oposición queda sujeto a lo que determina
el Reglasmento de Escuelas Normales de 17 de Abril
de 1933 v a la legislación vigente acerca de instituciones
y Patronatos, pudiendo ser removido de su cargo si en
lo sucesi-vo no respondiera su actuación al tono pedagó-
gico que corresponde a estas Escuelas, previo expediente
reglamentario, tramitado por la Junta de gobierno y
aprobado por el Claustro y ratificaci5n del Ministerio.

El Tribunal calificador de dicho concurso-oposición es-
tará constituido, con arreglo a la Orden ministerial de 3
de Mayo -de 1935, por D. Mariano Sáez Morilla, Vicedi-
rector ; doña Juana Ontailón Valiente, Profesora nume-
raria de dioha Escuela; D. Antonio Serra • Domenech,
Regente de la graduada; D. Manuel ,Sánohez, Maestro
_de la graduada, y D. Francisco Carrillo Guerrero, Ins-
pector de Primera enseñanza.
Maxlrid, 20 de Enero de 1936.—La Directora, D. SAuR.n"

El Secretario, JIJA24 MIRAT.

Madriicl, 29 de Enero de 1936.—Aprobado.—El Director
general, Vicrontuvo Loc4s.

(Gaceta del 5 de Febrero.)
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INSTITUTO NACIONAL ACRONOMICO

Escuela especial de Ingenieros agrónomos.

- ANUNCIO

En cumplimiento de los Reales decretos de 29 de No-
viembre de 1928, 7 de Abril de 1930 y Ordenes ministeria-
les de	 de Agosto y 27 de Octubre de 1934, se anuncia la

presente convocatoria de exámenes de ingreso en dicha Es-
cuela con arreglo a. las siguientes condiciones:

1.' Requisitos y documentos que han de poseer los as-
pirantes.

Los requisitos indispensables que deben reunir los aspi-
rantes a ingreso como alumnos de la Escuela son los
que a continuación se expresan:

a) Ser español y no padecer enfermedad o defecto , que
impida el ejercicio de la profesión, extremo este que se
acreditará mediante reconocimiento y certificado médico
que para la convocatoria designe la Junta de Profesores.
(Las enfermedades o defectos que daran motivo a la ex-
clusión por este concepto constan en una relación aproba-
da por la Junta de Profesores y que podrá ser examinada
en la Secretaría de la Escuela.) 	 .

b) Poseer el titulo de Bachiller. Por Orden del Mi-
nisterio de Instrucción pública de 16 de Mayo de 1935 se
ha dispuesto que para la presente convocatoria se acredite
dicho extremo por los aspirantes cuando hayan de matri-
cularse en el primer ano de las asignaturas que constitu-
yen las enseñanzas dadas en, la Escuela.

c) Aprobar, mediante examen ante el Ttribunal forma-
do por Profesores de la Escuela, en las fechas que al efec-
to se designen, los grupos de materias siguientes:

Cultura general y fundamentos filosóficos de las Ciencias.
Biología general.
Primer grupo de Matemáticas.
Segundo grupo de Matemáticas.
Idioma francés.
Idioma inglés.
Dibujo lineal acotado, y
Dibujo con aplicación de las...Ciencias Naturales.
Para 'tomar parte en los exámenes de ingreso deberá

solicitarse de la Dirección de la Escuela, en la primera quin-
cena de Mayo, durante los días laborables, y horas de diez a
doce de la mañana, debiendo satisfacer en concepto de dere-
chos de examen 75 pesetas en metálico por cada uno de los
grupos.de Matemáticas o de Cultura general, y 20 pesetas
por cada de las restantes: que soliciten de . Biologia, Idioma
francés, Idioma inglés, Dibujo lineal y Dibujo con aplica-
ción a las Ciencias Naturales.	 .
• A la solicitud, han de acompañarse los siguientes do- .
cumentos:

Copia legalizada de. la inscripción d•e nacimiento en el
Registro civil, siempre que -los interesados sean de fuera
de la Audiencia. territorial de Madrid

Certificado de poseer el titulo de Bachiller o de haber
aprobado todas las asignaturas, para los aspirantes que
hayan cuznplido este requisito.

Cédula personal.
Certificado de revacunación, expedido en papel del Cole-

gio de Médicos.
Dos fotografías del interesado, tamaño 4 por 6 centi- •

metros.

2., Prelación y aprobación de ,las asignaturas.

Sin la previa aprobación de la Cultura general no po-
drán los aspirantes presentarse a examen de ninguna
otra asignatura, excepto los de Dibujo, y asimismo, sin
la aprobación de la asignatura de Biología, no podrá pre-
sentarse el aspirante al primer grupo de Matemáticas,
que a su vez ha de ser aprobado para presentarse al se-
gundo grupo de Matemáticas.

3. , Fechas de examen.

Los exámenes de las asignaturas anteriormente consig-
nadas tendrán lugar a partir del 20 de Mayo próximo, y
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las asignaturas de Dibujo e Idiomas, para aquellos alum-
nos que estando matriculados en los exámenes que se ve-
rifiquen a partir del mes de Mayo no fueren aprobados
en ellas, se verificarán. con carácter de extraordinarios,
en el mes de Septiembre.

4. Examen de cultura.

El ejercicio de cultura general consistirá en una serie
de ejercicios escritos u orales, en el orden que señale el
Tribunal, antes de dar comienzo los Mismos, sobre todas
o algunas de las cuestiones siguientes:

Escritura al dictado y análisis gramatical.
Redacción y composición de temas propuestos por el

Tribunal.
Geografía general y de. España.
Historia de España y hechos más salientes de la Histo-

ria de la civilización.
Cuestiones fundamentales de Lógica.
La extensión de las cuestiones anteriormente citadas,

de -Cultura general, sera análoga a la escogida en los cues-
tionarios del plan de estudios del Bachillerato vigente, y
el número de ejercicios de que constará el examen no po-
drá exceder de cuatro, pudiendo agruparse en la forma
que acuerde el Tribunal, y constituir eliminaciones par-
ciales en la forma que previamente se fije en la tablilla
de anuncios correspondiente al efectuar el llamamiento
de loe examinandos.

En cualquiera de los ejercicios orales o escritos, rete.
rentes a Geograna e Historia, se podrán completar las ex-
plicaciones de los alumnos con el empleo de Mapas mu-
dos que el Tribunal acuerde.

5." Edannenes de Biología.

Los exámenes de Biología consistirán, en realizar ante
un Tribunal contipuesto de cinco Profesores especializados
en la materia uno o más ejercicios . escritos (teóricos
o prácticos), que dicho Tribunal establecerá según su ' cri-
terio, y todos ellos eliminatorios, seguidos de un ejercicio
oral, en el cual el -aspirante elegirá uno de los dos temas
del Cuestionario, sacados a la suerte, y , contestará además
a las preguntas que el Tribunal estime. ecnavenientes..

Los ejercicios escritos teóricos de Biología. versaran so-
bre un tema que el Tribunal determinará, y cuyo desarro-
llo sea factible, ateniéndose a los conocimientos conteni-
Os en el Cuestionario publicado en la Gaceta de Madrid
del 1. 0 di Noviembre de 1934, y loe ejercicios. prácticos de
la mienta asignatura consistirán en el examen e interpre-
tación sobre el significado de una lamina, modelo u, ob-
jeto natural.

6." Exámenes de Matemáticas.

Consistirá el examen de cualquiera de los grupos de Ma-
temáticas en la resolución por escrito O gráficamente de
los ejercicios prácticos eliinínatorios que dicte el Tribunal
acerca de -las materias comprendidas en los Cuestionarios
correspondientes y dentro de los límites que los mismos
establecen, a más de ud ejercicio oral, último del examen,
para cada grupo de asignaturas, en el cual deberá con-
testar el aspirante a las preguntas que le baga el Tribu-
nal, tomadas del' Cuestionario.

7. 0 Exámenes de Dibujo.

Los exámenes de Dibujo lineal acotado consistirán en
dos partes: en la primera, el aspirante tomará sobre mo-
delos, piezas de maquinas o elementos de construcción los
datos necesarios pära la representación que traducirá a
un croquis; en la segunda, con auxilio de dicho croquis,

dibujará a escala la parte del modelo o proyección de
este que el Tribunal señale. En u,no y otro caso deberán
también ' liaoer el rotulado.

El examen de Dibujo con aplicación a las Ciencias Na-
turales consistirá en la ccipia a lápiz de una lámina de His-
toria Natural.

8. 0 Exámenes de Idiomas.

Los exámenes de idiomas Francés e Inglés consistirán en
la versión escrita u oral, o ambas formas, de párrafos de
una obra técniica escrita en cada uno de ellos.

El candidato que no se presente a sufrir examen de una
materia cuando sea avisado no podrá, examinaise • de ella
hasta otra convocatoria. Si al ser llamado solicitara del
Tribunal, y por escrito, una dispensa de la falta, y si Las
razones de ella alegadas resultaran atendibles por el Tri-
bunal, podrá conceder éste nuevo señalamiento de examen,
pero sólo por una tez.

La Florida .(Madrid), 7 de Febrero de 1936.—El Ingenie-
ro Director, Carmelo Benayges.

( Uucet. (lel 25.)

Corporaciones Oficiales.

ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA

PROGRAMA DE PREMIOS, RECOMPENSAS Y SOCORROS PARA

1936-1937

PREMIOS DE LA ACAIDgMLA

Esta Corporación abre concurso sobre los temas si-
guientes:
I. Estado actual de la inmunotransfusicin como me-

diO - terapéutico en • las infecciones.
• II. 'La anestesia general por vía intravascular.
Para cada uno de estos puntos habrá un premio, un

accésit y las menciones honoríficas que se acuerden.
El premio consistirá en 750 pesetas, medalla de oro,

diploma especial y titulo de Académico corresponsal, que
se conferirá -al autor de fa Memoria, si, no siéndolo an-
teriormente, reuniese las condiciones que enarcan los Es-
tatutos; el accésit, en medalla de plata, en igual forma,
y diploma especial, y las menciones honoríficas, en di-
ploma especial.

Las monografías que obtengan el premio se publin.--
rán por esta Corworación, ei sus dimensiones no fueran
excesivas, entregándose a los autores 200 ejemplares. Las
favorecidas con accésit o. mención honorífica se impi
miran, si la Academia lo estimare procedente, reserván-
dose. la facultad de publicar las láminas o grabados,
acompañados al texto, que le parecieren oportunos.

Las Memorias optando a loe -premios anteriores debe-
rán estar redactadas en castellano, escritas a máquina y
remitirse, encuadernadas, a la Secretaría de la Corpo-
ración hasta el día 30 de Septiembre de 1937. Llevarán
título, fecha, firma. y rúbrica, así como la 'dirección dal
autor; además,- se acompañará una lista especificando
los títulos, trabajos científicos y docentes o de investiga
ción y resaltados logrados; en una palabra, cuanto se
hace constar como preciso en•el articulo 11 del Titulo II
de los Estatutos de la Corporación para ser Académico.
corresponsal 'nacional

«Para ser académico corresponsal nacional se nece-
sita ': ser español, tener algunos de los títulos que se re-
quieren para ser numerario y presentar a la Academi.,.
eì . conaunicación en que se : exprese ,este deseo, una Me-
moria •en que se especifiquen Sus trabajos científicos, dijil

Centee, .investigaciones, resultados logrados y probables ;



«Conexión psicopatológica entre
y el loco».

Para las Memorias referentes a este tema se ofrece un
premio, un accésit y menciones honoríficas.

El premio consistirá en 1.000 pesetas y diploma espa-
cial; el accésit y menciones honorflca,s, en diploma es-
pecial.

Los premios y distinciones anteriormente mencionados
se conferirán en la sesión inaugural del curso de 1938 a
los autores de las Memorias que, por su mérito absoluto.
los hubieren merecido, a juicio de la Academia. Todas
las Memorias se recibirán en la Secretaria de le Corno-
recién +hasta el 30 de Septiembre de 1937, de once de la
mañana a una de la tarde, no debiendo sus autores ni
firmarlas ni rubricarlas, y distinguiéndolas con un lema,
igual al del sobre cerrado que remitirán adjunto, el
cual contendrá el mismo lema. su nombre y apellido.
sin abreviatura, y su residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los sobres el nombre
de un autor, y si al abrirlos se hallaren dos o más, o la
designación de Corporaciones o colectividades, se entre-
gará únicamente la parte metálica del premio.

Los sobres de las Memorias no premiadas se inutiliza-
rán en la primera sesión 'de gobierno que se celebre des-
pués de la inaugural, a no ser que fueren reclarnadoa
oportunamente por sus autores, para lo 'cual presenta-
rán el recibo correspondiente.

Las Memorias premiadas serán propiedad de > la Aca-
demia, y ninguna de las remitidas podrá retirarse dei

concurso.

el delincuenteTenia:
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en una palabra: valorando la trayectoria de la carrer a
en el sentido profesional y científico, Memoria que pasa-
ra a la Sección correspondiente para que dictamine si
debe ser o no incluido en da lista de aspirantes, infoem
que será leído en Junta de gobierno, y acto seguido se
procederá a votar en secreto la admisión del aspirante,
necesitando reunir las dos terceras partes de votos a su
favor. Entonces se incluirá su nombre en el registro es-
pecial que se llevará, en la Secretaria, para que consten
los candidatos sobre los cuales se hará, en su día, la
elección para ocupar las vacantes que ocurran.»

Los que tengan loe títulos requeridos para ser corres-
ponsal o obtuvieran este honor en los concursos a pre-
mios, quedarán, desde luego, en posesión de sus plazas
y se les expedirá el titulo de Académico corresponsal. El
titulo de corresponsal no se adjudicará a los accésit ni
a las menciones honoríficas.

PREMIO LLVAREZ ALCALÁ

I. Las técnicas modernas para la vacunación antiva-
riálica.

II. Estudio químico y farmacológico del cornezuelo

de centeno.
Para cada uno de estos puntos habrá un premio, un

accésit y menciones honoríficas.
El premio consistirá en 750 pesetas y diploma especial

el accésit y las menciones honoríficas, en diploma es-

PREMIO MARTÍNEZ MOLINA

Tema . «Arquitectura de la cúpula plural».
Para este asunto habrá un premio, un accésit y men-

ciones honoríficas.
El premio consistirá en 576 pesetas y diploma espe-

cial ; el accésit y las menciones honoríficas, en diploma
especial.

PREMIO NIETO Y SERRANO

Las Memorias que se presenten al concurso deberan
redactarse en castellano, escritas a máquina y encuader-
nadas. Advirtiendo a sus autores que deberáln hacer
constar en ellas los trabajos originales e investigacione-
personales que les han servido de base para el desarro
llo de los temas.

PREMIO DEL DOCTOR D. PEDRO MARÍA RUBIO

Se conferirá un premio de 1.200 pesetas a los médicos
españoles autores de las obras, originales, de Ciencias
medicas, de mérito más sobresaliente, cuya primera edi-
ción se haya publicado en los años 1933 y 1934, enten-
diéndose como año de publicación el que conste en la
portada del último tomo o de la parte final de la obra.

A falta de obras originales, podrá recaer el premio en
el inventor español de algún método curativo o remedia
evidentemente provechoso, de algún procedimiento ope-
ratorio conocidamente ventajoso o de algún aparato o
instrumento comprobadamente útil.

Se optará a este premio por instancia, extendida en
papel sellado correspondiente, o por petición firmada por
tres Académicos.

Las instancias, acompañad-as de las obras originales,
o, en su caso, de los documentos justificativos de los in-
ventos de métodos curativos, remedios, procedimientos
operatorios o instrumentos, se remitirán a esta Secretaria
hasta el 30 de Septiembre de 1936; y la adjudicación del
premio se hará en la sesión inaugural de 1937.

No se adjudicará este premio al que le haya obtenido
en concursos anteriores.

PREMIO SALGADO

Se conferirá un prernio de 1.500 pesetas al profesor que
haya contraído suficiente y mayor mérito por sus es-
tudios y aplicación en las ciencias auxiliares de la Me-
dicina, particularniente de la Hidrología, o por sus tra-
bajos médicos, científicos o prácticos durante los años
1935 y 1936.

Sc optará a este premio por instancia o mediante pro-
puesta -de-de tres Académicos.

Las instancias o propuestas, acompañadas de los co-
rrespondientes justificantes, se remitirán a la Secretaría
de la Academia hasta el 30 de Septiembre -de 1937, y los
premios se conferirán en la sesión inaugural de 1938.

PREMIO NOEL

Tema: coGeogjasfia, o Topografía médica de un partida
o de un término municipal de Asturias".

Exceptúanse, por haber sido ya agraciadas con pre-
mio: Concejo de Oviedo, de Ponga, Luarca, Avilés, Ca-

brales, Gijón e lilas, Corvera, Langreo, Laviana, Seto
del Barco y Caeariegos, y con accésit, Lena, Castrillón,

Tinec, Muros, Gozón, San Martín del Rey Aurelio, Ca-
rreño, • Sobrescobio, Siero, Concejo de Nava y Concejo
de Navia.

Para dicho asunto se concederá un premio y un ac-
césit. El premio consistirá en (1.500 pesetas, y el accésit,
en 500.

Las Memorias premiadas se publicarán, si sus dimen-
siones no fuera.n excesivas, a juicio de la Academia, en-
tregándose a ens autores 200 ejemplares y reservándose
la Corporación la facultad de publicar o no las láminas
o grabados que puedan acompañar al texto.

Según lo dispuesto por el fundador, se advierte la con-
veniencia de que las Memorias estén redactadas de un
modo claro y conciso, y que tengan carácter eminente-
mente práctico.

A estos premios podrán optar no sólo los médicos que
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se hallen en el ejercicio de la profesión, sino los alum-
nos (le la Facultad de Medicina de las Universidades
españolas.

Los trabajos se remarán a la Secretaría de la Acade-
mia hasta el 31 de Octubre del corriente año •de 1936,
con los requisitos señaladoe anteriormente, y los pre-
mios se entregarán en la sesión inaugural de 1937.

PREMIO SARABIA Y PARDO

'Consistirá en 500 pesetas y un diploma, que se entre-
garan al mejor trabajo sobre Pediatría que desde 1.° de
Diciembre de 1935 a 30 de Noviembre del año actual.
ambos inclusive, se baya publicado en la Prensa pro-
fesional o politice o en conferencias, monografías, fo-
lletos, etc.

El plazo de admisión de las publicaciones remitidas
bajo instancias terminará el 1. 0 de Diciembre del co-
rriente año, a la una de la tarde, y el premio, si se otor-
ga, se entregará en la sesión inaugural de 1937.

PREMIOS CALVO Y MARTIN

Se adjudicarán dos premios de 288 pesetas cada uno,
pudiendo optar a él los médicos de partido, casados y
con hijos, y encargados de la asistencia a los pobres,
con asignación que no pase de 1.500 pesetas.

Los aspirantes deberán escribir una Memoria cuya ex-
tensión no baje de 30 paginas en 4.°, en la cual darán
noticia de alguna epidemia que hayan asistido, con ex-
presión del mirrnero de curados y de fallecidos, así como
de la medicación que haya sido más provedhoea; de no
ser esto nposible, describirán las enfermedades más no-
tables a que :hayan asistido 'con abnegación y espíritu
de caridad, certificando de estas cualidades el Alcalde
y Cura párroco de la localidad.

Las solicitudes, acompañadas de certificación del Ayun-
tamiento respectivo en *que se acrediten los extremos
Mencionados y de la del Cura párroco, en su caso, ex-
tendidas en el correspondiente papel sellado, así como
las indicadas Memorias, se remitirán a la Secretaria
de la Academia hasta el 30 de Septiembre do 1936, y el
premio se adjudicará en la sesión inaugural de 1937.

No pueden aspirar a este premio loe que hayan obteni-
do otro igual en concursos anteriores.

PUNDACR5N LÓPEZ SÁNCHEZ

Este premio, consistente en el abono de los derechos
del título de Doctor en Medicina y Cirigía, se otorgará,
al alumno que, encontrándose en condiciones, con arre-
glo a la legislación. -vigente, para .solicitar la expedición
del título de referencia, resulte Merecedor de recompensa,
a juicio de la Academia, por su aprovechamiento y pre-
caria situación económica.

Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Pre-
sidente de la Academia, acompañadas de certificación
oficial del expediente académico y testimonio fehaciente
de la situación económica del alumno, antes de 1.° de Di-
ciembre de 1936, y el premio se entregara en la sesión
inaugural de 1937.

socormos PÉREZ DE LA PANOSA

En fecha oportuna ide primeros de Noviembre, la Aca-
demia anunciará en la Gaceta de Madrid y Prensa noti-
ciera los socorros que acuerde repartir, segón la renta
de que se pueda disponer. Podrán optar a ellos lös Mé-
dicos y sus familiaree necesitadas, presentando los si-
guientes documentos': 	 •

'Instancia dirigida a esta [Secretaría, la edad y el 'do-
micilio. Los Médicos acompañarán copia &Triple del ti-
tulo de* Licenciado en Medicina y Cirugía, certificación

facultativa del padecimiento que les imposibilita de ejer-
cer la profesión y cuantos documentos consideren de in_
terés referentes a las localidades donde hayan ejercido
Las viudas o 'huérfanos acompañarán a la instancia cer-
tificación de defunción y copia simple del título del cau-
sante; certificación de pobreza, firmada por el Alcalde
Cura párroco de la localidad y relación de hijos. Podrán-
acompañar también aquellos documentos relativos al
ejercicio de Médico titular.

Los que hayan obtenido anteriormente socorros o do-
nativos de esta Academia por cualquier concepto no po-
drán solicitarlo de nuevo.

Los socorros se entregarán en la Pascua de Navida,1
de 1936.

PREMIO OBIETA

Se concederá este premio a un Medico español que se
haya distinguido en el presente año de 1936 por sus es-
critos, ciencia, profesorado o en el ejercicio de su pro-
fesión, a juicio de esta Academia. Consiste el premio
Obieta en la adjudicación de 2.700 pesetas en metálico
y un diploma especial.

Las obras y méritos que aspiren a (bao premio ,;e
presentarán en la Secretaría de la Academia de Medici-
na antes del día 1.° de Noviembre de 1936, acompafiadoe
de solicitud dirigida al excelentísimo señor Presidente
la Corporación. De las obras y publicaciones se remiti-
rán dos ejemplares, como mínimo ; y respecto a los mé-
ritos, se acreditaran con la documentación fehaciente y
cuantos extremos estime probatorio el interesado.

El premio se adjudicara en la sesión inaugural del
curso académico de 1937.

PREMIO DEL DOCTOR COUDER Y MORATTLLA

Fundación d doila Pannü Salaqué y Tabela.

Esta Fundación concede un premio anual de 3.718 p e-
setas en metálico, que se adjudicará a la persona a quien
la Academia crea merecedora de él por su talento, tra-
bajo y virtudes verdaderaniente demostradas dentro del
ejercicio de la Medicina.

Por acuerdo de la Academia, en Junta de gobierno del
día 7 de Diciembre de 1935, no se admitirán solicitarle;
para este premio, siendo la Corporación quien propon-
drá anualmente la persona eme estime merecedora del
galardón, dentro de las condiciones marcadas por la fun-
dadora.

FUNDACH5N DEL EXCMO. SR . D. ANfBAL MORILLO Y PEBEZ, CONDE

DE CARTAGENA DE INDIAS

Nornias y condiciones aprobadas por la Academia Na-

cional de Medicina en sesión celebrada el día 25 de
Enero de 1935.

•

Primera Tener aprobadas en cada caso todas las
asignaturas que constituyen el período de Licenciatura
de las Facultades de Medicina, Farmacia, Ciencias (Sec-
ción de Químicas, Físicas o Naturales), e igualmente en
la carrera de Veterinaria.

Segunda. Dominio suficiente del idioma del país don-
de'se proponga realizar la pensión, para que, desde el
nrirmer momento, pueda entender y hacerse entendre en
lo más elemental de la vida de relación. Las prueba'
oral y de traducción de un texto científico apropiado er
verificarán ante un Tribunal acordado por la Academia,
quedando exceptuados de estos ejercicios los que estuvi e

-ren residiendo, permanente o accidentalmente, en animas
adonde se propongan verificar los estudias, bien enten-
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dido que la permanencia se entenclrá por
maté, en opinión de la Academia.

Tercera_ Haber trabajad o en España más de un alio

si la Ina.teria objeto de la pensión en un Centro ade-
cuado o bajo la dirección de persona de solvencia cienti-
fica, que informará a la Academia acerca del caso.

Cuarta._ Laß pensiones serán, como mínimum, cinco,
y cuando los recursos del Patronato lo permitan, según
disponen las cláusulas fundacionales, podrán ampliarse.

Quinta. La cuantía de cada pensión será, en térmi-
nos generales, de 7.000 pesetas anuales; pero dicha can-
tidad podrá modificarse por acuerdo de la Academia, te-
niendo en cuenta el cambio monetario y demás condicio-
nes de vida donde el pensionado haya de fijar sil resi-
dencia. F11 aspirante a pensionado, ere su solicitud, ha-
brá de indicar claramente la naturaleza del trabajo,
tiempo de duración de la pensión y fecha en que harta
uso de ella, localidad, laboratorio y Profesor o entidal
bajo cuyos auspicios se proponga realizarla, así como la
cantidad que desee percibir, en la que se encontrarán in-
cluidos toda clase de gastos, cual son viajes, matriculas,
gastos de laboratorio, etc. Cada pensión podrá ser com-
patible con otra, si la suma no pareciese excesiva, a jui-
cio de la. Academia, debiendo entenderse que esta incom-
patibilidad podrá ser con pensión de la propia Acadena:a
o entidad distinta.

El tiempo máximo de concesión de beca, para un mis-
mo pensionado, será de doce meses dentro de cada cou-
vocatoria, y hasta veinticinco meses, en caso de prórro-
gas o nuevas concesiones en sucesivas convocatorias.
En ningún caso ,podrá exceder de veinticuatro meses en
total, gor expresa voluntad del fundador.

En general, los pensionados habrán de comenzar su
labor coincidiendo con los cursos académicos onivensita-
ríos, salvo casos especiales expuestos por los interesados
y aceiptadas las modificaciones por la Comisión.

Sexta. La Academia se reserva el derecho de poder
ajar uno o dos Lemas de trabajo, quedando los otros a la
libre iniciativa de los interesados.

Septirn.a. A los efectos del percibo de la pensión, _os
interesados remitirán a la Academia certificado consola'',
dentro de los tres primeros días de su estancia en el si-
tio para, donde la pensión baya sido concedida, y otro
del Último día de estancia en el extranjero.

Ademas, remitirán mensualmente, en los días 20 al 25,
durante la duración de la beca, certificado consular de
estancia, y con él, una nota-programa del trabajo rea-
lizado durante el mes transcurrido. Remitirán tarabi:er,
cada dos meses, otro certificado del Centro, Sección
/efe de Laboratorio donde realice los trabajos, en el que
se haga. constar la asiduidad o no del pensionado en .a
asistencia, y si fuera posible, el grado de aprovecha-
miento.

Cuando la Comisión lo estimare procedente, podrá
prescindir de algunos certificados consulares, siempre
que sean remitidos los del Centro, Sección, Jefe del La-
boratorio o de Clínica.

Octa-va. La Academia, en los casos que estime opor-
tuno, podrá dejar de entregar la Ultima mensualidad
hasta .que el interesado presente, oficialmente, la corres-
pondiente Memoria a que todos están obligados, cuya
redacción comprenderá únicamente la labor realizada
su resultado, y a la cual habrán de acompañar, según
los casos, preparaciones microscópicas, cultivos, produc-
tos, coleccionee, protocolos, referentes a asistencias a clí-
nicas, operaciones quirúrgicas, experiencias en mímalas,
etcétera, todo cuanto pueda ser elemento que justifique
la labor realizada, refrendado por el Profesor o Jefe de
trabajo-

tiempo suli- Novena. La Junta de gobierno de la Academia se ce•
serva el derecho de adjudicar o no todas o parte de las
pensiones acordadas para cada ario, así como, por cau-
sas que la propia Junta considere justificadas, podrá
suspenderlas en cualquier momento, sin necesidad de
justificar, fuera de la Academia, au determinación, ante
la que no se da recurso alguno.

Décima. La Secretaria de la Academia no expedirá
certificación alguna definitiva de la beca hasta después
de que la Memoria haya sido censurada por la Junta de
gobierno. El acuerdo que recaiga le sera comunicado a
los interesados para que puedan hacer uso de él a los
efectos que estimen oportunos.

Si el resultado de la censura de la Memoria fuese des-
favorable, no se podrá librar certificación alguna al be-
cario que la solicite sin que en la misma se haga constar
dicho resultado.

El plazo de admisión de solicitudes terminará el día
29 de Febrero del presente año de 1936.

FUNDACION SAN NICOLÁS

Premios, recompensas 'y socorros Rodríguez Abaytúa.

I. Dos recompensas de 300 pesetas cada una a los (los
artículos merecedores del galardón, por el concepto filo-
sófico, el estilo literario y la veracidad descriptiva, de
los publicados por la Prensa diaria, política o gráfica,
antes de la sesión inaugural del curso académico próxi-
mo venidero, con ocasión de notificar la recepción de
nuevos Académicos, las sesiones necrológicas de los mis-
mos, las sesionas inaugurales Lle curso o cualquier otra
solemnidad celebrada por esta Academia o la Academia
Médico-Quirúrgica Española residente en Madrid.

Los autores de varios artículos presentados a concur-
so no podrán obtener mas que una sola recompensa.

Los concursantes remitirán a esta Academia, antes del
1. 0 de Noviembre de 1936, los números de los periódicos
en que se inserten los artículos que opten al premio.

11. Tres premios de 1.000 pesetas cada uno para el
pago de loe derechos de expedición del título de Licen-
ciado en Medicina y Cirugía, de los tres estudiantes que
durante el año precedente al de la inauguración del aca-
démico hubiesen revalidado en las Universidades de San-
tiago de Compostela, Valladolid y Madrid, y presenten
la mejor hoja de estudios.

Cada uno de los Rectores de dichas Universidades re-
mitirá a esta ACSIdelni.813, durante la primera quincena
de Octubre de 1936, extracto-copia de tres expedientes de
los que, a su juicio, puedan aspirar al premio.

No podrán ser propuestos aquellos alumnos que hayan
obtenido por oposición, por fundaciones o por cualquier
concepto el pago de los derechos de expedición del titulo
de Licenciado.

Ill. Un premio de 1.500 pesetas al autor de la mejor'
tesis de Doctorado aprobada durante el curso de 1935
a 1936.

El Decanato de la Facultad de Medicina de Madrid re-
mitirá a esta Academia, antes del 31 de Octubre de 1936,
las tres tesis que el Claustro de Profesores hubiese con-
ceptuado como de más culminante mérito, para que la
Corporación informe a cuál ha de darse el premio.

IV. Un donativo bienal de 110 cartillas, de 500 pese-
tas cada una, a cinco alumnas y cinco alumnos de las
Escuelas públicas del distrito de la Latina.

Los nifibs y niñas no han dc tener edad menor de ocho
,atios, ni mayor de once, y han de ser los que hayan so-
bresalido más en las exposiciones escolares de fin de
MIMO.

Para este efecto, los Maestros de dichas Escuelas re-
mitirán a la Academia Nacional de Medicina los nora-
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bree de los alumnos y de las alumnas que hayan conse-
guido los tres primeros puestos en dichas pruebas, y
reúnan las condiciones ante.diehas de edad, exponiendo,
ademas, las circunstancias sociales de los proamestos,
siendo condición de preferencia la mayor escasez pecu-
niaria de la familia.

Las relaciones de alumnos se remitirán a esta Acade-
mia antes de 1. 0 de Noviembre de 1937, consignando los
datos siguientes:

Nombre y dos apellidos del alumno.
Lugar y fecha de sil nacimiento.
Nombre del padre y la madre, con indicación de si

viven, y en caso de ser huérfano, nombre y domicilio
del representante legal.

Domicilio del alumno.
La Academia Nacional de Medicina elegirá, entre los

alumnos y alumnas propuestos, las que considere reunan
las condiciones establecidas en la Fundación.

Las cartillas se, entregaran en la sesión inaugural
de 1938.

V. Dos socorros de 2.000 pesetas cada uno para loa
Médicos que acrediten la más precaria situación por edad
avanzada o por enfermedad crónica.

Para optar a dicho socorro, los aspirantes presentarán
a esta Academia, antes de L° de Noviembre de 1936, los
siguientes documentos: instancia fijando la edad y su
domicilio; presentación del título; certificación faculta-
tiva en que se acredite la enfermedad que les imposibili-
te ejercer la profesión; certificación del Alcalde de ba-
rrio y del Cura de la parroquia, de que carecen de re-
cursos para vivir, y cuantos documentos consideren opor-
tunos los interesados, como certificación de los pueblos
donde han ejercido, etc.. Por disposición expresa del fun-
dador, no podrá ser _extj9041410. este socorr9nij .seguri-
da vez al Itillnuó'ffuleici. 	 •	 • • "- • '	 ,

VII. Un premio bienal de .2,.. 500 pesetas, recompensato-
rio de la mejor monografía sobre un punto, a la libre
elección del autor, de Fisiologta, de Patologia o de Te-
rapéutica, estudiada individual o colectivamente, del apa-
rato digestivo, excluyendo baca, lengua, fauces, esódaga
y recto, o de sus conexos biliar y pancreático.

Los concursantes podrán presentar sus trabajos, sin
firma alguna, escritos a maquina, hasta el 31 de Octubre
de 1937.

Cada autor lo distinguirá con un lema, el mismo que
figurará dentro de un sobre cerrado y lacrado, y además,
contendrá el nombre y los dos apellidos, sin abreviatura,
y su residencia habitual.

El premio se adjudicará en la sesión inaugural de 1938.
VII. Un preMio de 5.000 pesetas al mejor trabajo, pu-

blicado o inédito, escrito durante el quinquenio de 1932
a 1936, ambos inclusive, sobre un estudio analítico-crítka
de Deontología médica, ya en su conjunto, ya en alguno
o en :varios de loe factores que la integran. Este concurso
es extensivo a Francia.

Se optará a. dicho premio por instancia dirigida a la
Corporación (acompañando el trabajo) hasta el 1.° de
Octubre de 1936, y el premio, de otorgarse, se 'adjudica-
rá. en Madrid en la sesión inaugural de la Academia Na-
cional de Medicina del año 1937.

Las monografías concursantes a estos premios que no
estén publicadas se presentarán sin firma y con un lema,
acompañadas de la correspondiente plica que contenga
el nombre y domicilio del autor.

VIII. Por la cantidad do 10.000 pesetas, y a juicio de
la Academia, se concederán pensiones para estudios en
el extranjero o en Madrid, durante seis , meses, de Mé-
dicos que lleven de tres a cinco años en posesión del títu-
lo de Licenciados, y demuestren, si la pensión ha de ser

para el extranjero, poseer de atado suficiente, para una,
clara percepción auditivo., el idioma del país a que hau

de trasladarse. La pensión para el extranjero será de
5.000 pesetas.

A las pensiones para Madrid sólo podrán optar los
que no residan habitualmente en esta capital, y su im-
porte sera de 2.500 pesetas.

La designación de los favorecidos se hará por la Aca-
demia mediante concurso, en cuya convocatoria consta-
rá, además de las condiciones relativas a la posesión del
título y a la residencia del concursante, en su esto, la
dotación que se concederá al pensionado, el tiempo que
ha de durar su pensión y las obligaciones que para ase-
gurar la seriedad de sus estudios crea la Academia con-
veniente imponerle, entre los cuales, corno ineludible, es-

tará el de comunicar al final de su pensión, a la Acade-
mia, la relación de sus trabajos, con los comentarios que
éstos le sugieran..

Los aspirantes puntualizaran en sus instancias los me-
ritos de que se crean asistidos, y deberán expresar, clara
y concretamente, la materia a que 'piensan consagrar sus
estudios, datos con los cuales, juntamente con los infor-
mes que la Academia pueda tener o completar, o adqui-
rir, solicitándolos de quien, a su juicio, proceda, se hará
la adjudicación, que será razonada, consignándose en
la correspondiente acta, en la cual se harán constar tam-
bién las incidencias que puedan surgir en la celebración
del concurso y la solución motivada que se le haya dado.

Las pensionados se obligan a comunicar a su regreso,
en un opúsculo, a la Academia, el relato de sus estudios
y los comentarios que estos los sugieran. Las solicitu-
des, acompañadas de certificados de estudios, trabajos
publicados y demás documentos que estimen de mérito los
interesados, se enyiarán a la ,Secretaría de la Academia
IrgSta; A1-5 -13 y se adjudicarán las
Pensiones en 'la sesión inaugural del curso de 1937.

IX. Lon carácter extraordinario se concederán quince
socorros de 5011 pesetas cada uno, a viudas de Médicos
pobres, can preferencia a las que tengan hijos menores.

En las instancias, dirigidas a la Secretaria de la Aca-
demia, se expresara la edad, domicilio y número de hi-
jos, con la indicación de la edad y 'profesión. A esta ins-
tancia acompañarán certificación de defunción y copia
simple del titulo del causante y certificación de pobreza,
firmada por el Alcalde y Cura de la localidad.

Dichos documentos se recibirán hasta el ala 1. 0 de Di-
ciembre de 1936, y se adjudicaran en la sesión inaugu-
ral del curso de 1937.

Los premios, recompensas, cartillas, y socorros .anun-
ciados dentro del plazo de este programa se entregarán
a los interesados en la sesión inaugural de 1936, salvo en
los cazos en que se especifica fecha distinta.

Advertencias.—Los interesados deberán recoger los pie-
irnos, etc., en el acto de la sesión inaugural, que ee anun-
ciará en la Gaceta de Madrid, ya personalmente o por
representación, cuya' firma garantice el Juez municipal
de la localidad. La falta injustificada de persona que re-
coja los premios y recompensas se entenderá como una
renuncia.

De los trabajos impresos que se presenten para lados
estos concursos deberán remitirse dos ejemplares, de los
cuales uno quedará propiedad de la Academia y el otro
podrá retirarse por el interesado.

Madrid, 26 de Enero de 1936.--El Secretario perpetuo,
Nicasio Mariscal y Garcia.----V.° 13°: El Presidente, Ama-
lio Gimeno y Cabañas.

(Gaceta del 6 ae eebrero.)

fin. Yetptee.—Pleze del Conde Barajes,
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Hacienda

oyemnre-

Consignatario, José María Barästegui y Compañía.
Destinatario, Facultad de Medicina, Departamento de Far-

macología y Terapéutica, Madrid.

Para importar por la Aduana de Valencia.

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministerio de Instrucción pública
en Orden fecha 16 del actual, la importación con franquicia
arancelaria del material científico quo se relaciona e continua-
ción, destinado a la enseñanza en diferentes Centros docentes,
y del que no existe producción nacional, según los correspon-

"dientes informes de la Sección de Industria,
Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el

caso 25 de la disposición 2.a del Arancel de Aduanas (Gaceta
de 20 de Junio de 1934), ha acordado conceder la franquicia de
referencia, previa ineerción de esta Orden en la Gaceta de
Madrid.

MATRItIAl. QUE SR DITA

A importar por /a Aduana de Irún.

Remitente, Schering Calbaud, L G., Badil:1.
Número de bultos: Una caja marca L A. 95.702-7; peso bruto,

55 kilogramos (66 por 52 por 48 centimetros).
Detalle del material: Productos químicos muy puros para

usos científicos y analíticos.
Destinatario, Facultad de Ciencias, de Valencia.
Remitente, Carl Zeiss, Jena (Berlín),
Número de bultos: Uno, peso bruto, 14,500 kilogramos, y

neto, 9,750 kilogramos.
Detalle del material: Un microscopio Zeiss ESC, compuesto

de estativo ESC, inclinable 90°, con aparato de iluminación
simplificado y platina cuadrada, condensador 1,2 con diafragma
iris, revólver cuádruple, carro simplificado para el movimiento
del portaobjetos; objetivo acromático 8/0,20; ídem Id. 40/0,65;
idem íd. 90/1,25, con diafragma iris ocular Huygene 5x; fdem
ídem 10X; ídem id. 15x en caja armario.

Consignatario, José María Berástegui y Compañia.
Destinatario, Escuela Superior de Veterinaria, Cátedra de

Histología, Córdoba.
Remitente, Struhloin Sc Co., de Dusseldorf (Alemania).
Número de bultos: Una caja marca ST Sc Co. núm. 2.510; peso

bruto, 35 kilogramos; neto, 13 kilogramos.
Detalle del material: balanza CDP 11, 200 gramos, con amor-

tiguación, marca (D. H. P.), 504, 421 y lectura de proyección,
sensibilidad C. I. mg. hiel., protección de ejes, I ampollas
eléctricas de repuesto, cable para conectar con la corriente
eléctrica alterna, 160 voltios, mas transformador.

Consignatario, Del Rio y Bartrina.
Destinatario, Facultad de Medicina, de Zaragoza.
Remitente, Sartorius-Werkw Gottingen (Alemania).
Número de bultos: cuatro cajas, marcas S. W., números

3.520/23; pesos brutos, 52, 40, 29 y 40 kilogramos; netos, 23, 16,
7 y 9.

Detalle del material: dos balanzas analiticas Sartorlus; un
micro- balanza analítica Sartoriue; una balanza preparatoria
Sartorius; accesorios para las mismas.

Consignatario, Del Rio y Bartrina (S. A.).
Destinatario, Facultad de Medicina, de Madrid.
Remitente, Carl Zeiss, Jena (Alemania).
Número de bultos: una caja, marca C. Z., núm. 11.413; p. b.,

17,500 kilogramos; neto, 12.
Detalle del material: un microscopio Zeiss, compuesto de

estativo V. C. D., mando del enfoque fino, inclinable 90°; tubo
binocular cambiable por otro monocular, alargable y con
escala milirnétrica; aparato de iluminación de Abbe; platina
de carro grande con nonius E, con caja- armarlo con cerra-
dura; condensador ladeable 1,2; revólver ladeable cuádruple
&p i:mi-emético 10, a. n. 0,30, sistema de Flourita 40, e. n., Sis-
tema de Flourita 100, a. n.; seis parejas de oculares compen-
sación.

Remitente, Max Kohl A. G. Channitz.
Número de bultos: una caja, marca M. X., núm. 501; peso

bruto, 60 kilogramos; neto, 27.
Detalle del material: un indicador de chispas, con interrup-

tor de platino y bobinas recarnbiables; un espinterómetro; un
soporte para el tubo X (Roentgen); una pantalla 13 por 18 cen-
tímetros; un tubo de rayos X, con regulación; una batería acu-
muladora para poner en marcha la instalación con seis ele-
mentos de corriente continua de 12 voltios.

Destinatario, laboratorio de Física de la Facultad de Cien-
cias, Universidad de Valencia .

Para importar por /a Aduana de Sevilla.

Remitente, Greincr & Friedrich G. n h-H., Stutzarbitch (Ale-
mania).

Número de bultos: tres cajas, marca G. Sc F., núm. 4983/85;
peso bruto, 171 kilogramos; neto, 65.

Detalle del material: material de vidrio Turinga para labo-
ratorio.

Destinatario, laboratorio de Química teórica de la Facultad
de Ciencias, Universidad de Sevilla.

Remitente, Greiner Sc Friedrich G. mh H., Stutzarbach (Ale-
mania). -

Número de bultos: tres cajas, marca G. Sc F., núm. 4.980/82;
peso bruto, 216 kilogramos; neto, 89.

Detalle del material: utensilios de vidrio de Turinga.
Destinatario, laboratorio de Electroquímica de la Facultad

de Ciencias, Universidad de Sevilla.
Remitente, E. Leiiz, de Wetzlar, Casa A. Hartrodt, Hambur-

go, Freieb.
Número de bultos: una caja, marca E. L. W.; peso bruto, 32

kilogramos; neto, 17.
Detalle del material: dos microscopios de polarización.
Consignatario, Gregorio Santa Olalla.
Destinatario, Cátedra de Mineralogía de la Facultad de Cien-

cias, Universidad de Sevilla.

l'ara importar por la Aduana de Santander.

Remitente, E. Leitz, de Wetzlar (Alemania).
Número de bultos: cuatro cajas, marca E. 1,, números 114.014,

017; pesos brutos, 235, 116, 87 y 65 kilogramos; netos, 119, 41,5,
41 y 36.

Detalle del material: un aparato proyector do radiogratias
•Aunater..

Consignatario, Valentín Abad.
Destinatario, Facultad de Medicina de Zaragoza.
Remitente, Casa Colline, General Eléctrica Hanirnarlmod y

Nacional de los Estados Unidos.
Número de bultos: seis majas, marca J. T. to E. D. M., núme-

ros 1 al 6; peso bruto total, 669 kilogramos; neto total, 429.
Detalle del material: aparatos de medida, rectificadores, am-

plificadores de alta y baja frecuencia, osciladores y elementos
auxiliares.

Consignatario, Juan Iruretagoyena.
Destinatario, Escuela &Tenia! de Ingeniaron de Minas cle

Madrid.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. , Ma-

drid 25 de Febrero de 1936.
P. D.,

ENRIQUE RODRÍGUEZ MATA

SICOR DIRROTOR GENERAL DE ADUANAS.	 .84

(Naoek, del 4 de Marco.)
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Vista la Orden de 7 de Enero último,
Subsecretaria	 Este Ministerio ha resuelto:

1.° Autorizar al Sr. Montequi y Díez de Plaza para que en

SECCIÓN 3.a —Enseiianza s Universitaria y Superior. la Universidad de Santiago verifique el teto de toma . de pose-
s'U) de la Catedra de Química inorgánica de la Facultad de

CATEDRÁTICOS

	

	
Farmacia de Madrid, para la que fuá nombrado en virtud do
concurso de traslado por•Orcien de 18 de los corrientes; y

ÓRDENES	 2.° De conformidad con lo dispuesto por Orden de 7 de

Il mo. Sr.: Vista la nueva propuesta formulada por la Fecul- 	 Enero próximo pasado, dicho señor permanecerá en la repe-

lad de Ciencias de Madrid referente al desempeño de Cátedras 	 tida Univessidad beata finalizar los exámenes ordinarios de la

en concepto de acumuladas, así como lo dispuesto por Decre- 	 convocatoria del mes de Abril, debiendo cesar en la percep-

lo de 25 de Enero último,	 ción de haberes por la susodicha Universidad el día 31 de

Este Ministerio ha resuelto, de acuerdo con la indicada pro- 	 Mayo venidero, y siendo alta en la de Madrid desde 1.° de

puesta:	 Junio.

1. " Que D. Honorato de Castro Bonel desempeñe la Cátedra 	 Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Mi-

de Estudios superiores de Geografía matemática; D. Francisco 	 drid 28 de Febrero le 1936

Navarro Borrás, la de Matemáticas especiales pera Químicos, 	
P. D.,

segundo curso; D. Pedro Carrasco Garrorens, la de Física para 	 DOMINGO BARNES

Farmacia; D. Arturo Duperier, la de Física teórica y experi-
mental, y D. Angel del Campo, la de Química especial pera 	

SENOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINIS,ERIO.

Farmacia, por cuyo servicio se les acreditará la cantidad de
2.000 o 3000 pesetas, según si la explicación es alterna o diaria,
respectivamente, y a contar desde el día en que hubiesen co- 	 Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta fcrmulacia por

menzado tal servicio docente, con cargo al presupuesto de 	 la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina de la Uni-

gastos de este Departamento ministerial, art. 2.°, grupo 46, con-	 versidad Ce tral,

capto 5.°	
Esto Ministerio ha tenido a bien prorrogar por un año más

2.° De acuerdo con la Orden ministerial de 26 de los co- el nombramiento de Profesor del curso de Patología quirnica

Mentes y con la propuesta de la mencionada Facultad se re- 	
de la sangre para los alumnos de dicho Centro, establecido

tribuyen los servicios, como encargados de curso, que prestan 	 por acuerdo unánime de la Junta, a favor: del Catedrático ex-

D.Pedro Pineda y D. José Raciona Mata, con la cantidad anual 	 cedente D. José María del (Jorra', que lo desempeñará durante

da 3.000 pesetas a cada uno, que se les acreditará desde el día 	 el actual curso académico, y que por tal servicio se le seguirá

quo comenzaron a desempeñar las disciplinas de Análisis ma-	 acreditando el percibo do la remuneración de 6.000 pesetas

temático, primer curso, y Geometría y Trigonometrie, respec- 	
anuales, con cargo al capitulo 2.°, art. 2.°, grupo 46, concepto 1. 0

tivamente, y con cargo al art. 2.°, grupo 46, concepto 1.° del	 del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en

presupuesto de este Ministerio,	
tanto exista consignación suficiente.

3.° Por habArse posesionado el nuevo Catedrático D. Sixto 	
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.

Cámara, se encargará del desempeño de la Cátedra de Mate- 	 drid 28 de Febrero de 1936.

matices especiales para Químicos, primer curso, que hasta 	
P. D.

ahora explicó D. José Alvarez Ude, pasando éste a encargarse 	 DOMINGO BARNES

de un grupo de Geometria analítica, atendiendo a lo numero- SEÑOE SUBSECRETARIO DR ESTE MINISTERIO.

alairno de la matricula, acreditando a aquél 3.000 pesetas anua-
les (capitulo 1.°, art. 2.°, grupo 46, concepto 5. 0), y a este otro

otras 3.000 (t.°, 2.°, 46, 1.°), y a partir desde el día en que cada
uno de ellos Be hubiere hecho cargo del referido servicio; y	

AUXILIARES Y AYUDANTES

4.° El Sr. Aizpiri percibirá, como el Sr. Huidobro, 3.000 pe /5 RDEN ES
astas anuales como encargados de curso de Matemáticas espe-
ciales para Químicos, segundo curso, y de Matemáticas para 	 Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por

Farmacia, respectivamente (art. 2,°, grupo 46, concepto 1.°). 	
la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina de la Uni-

Dichas remuneraciones serán acreditadas en tanto exista	 versidad Central y lo dispuesto en el Decreto de 9 de Enero

crédito aun-Mente, y serán, como ya se ha manifestado, con 	 de 1919 y demás disposiciones complementarlas,

cargo al presupuesto de gastos de este Departamento minis- 	
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Maximillano Gu-

terial.	 tiárrez de Celia, Auxiliar temporal de la expresada Facultad,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-	 adscrito a la Cátedra de Química inorgánica, con la gratifica- •

drid 27 de Febrero de 1936. 	
. ción de 3.000 pesetas anuales.

P. D.,	 Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años, pro-

DOMINGO BARNES	 rrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si en el acto
de la toma de pesesión no presenta el interesado su titulo fa-'

SEÑOR SUBSECEETARIO DE ESTE. MINISTERIO, cultativo según se determina en el citado Decreto y en el de 26

de Noviembre de 1935.

Dmcn Srz.: Vista, la instancia suscrita por D. Ricardo Monte-	 Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efeetoa. Ma-

qui y Díaz de Plaza, que por- Orden ministerial de 18 de los drid 3 de Marzo de 1936.
corrientes ha sido nombrado Catedrático de Química inorgä- 	

P: D.,

alca de la Facultad de Farmacia de Madrid, en solicitud de 	 DOMINGO BARNES

que se le autorice para celebrar el acto de toma de posesión en SENOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTICEIO.

la de Santiago, de la que es Catedrático, y se le consienta, ade-
más, continuar prestando sus servicios en la aludida Univer-
sidad de Santiago hasta finalizar loa exámenes ordinarios de
la convocatoria del mes de Abril:	

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por

Resultando que las Universidades de Madrid y Santiago in 	
la Junta de Profesores de la Facultad de Derecho de la Uni-

er man favorablemente;	
versidad de Valladolid y lo dispuesto en el Decreto de 26 de
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por
la Junta de Profesores de la Facultad de Derecho de la Uni.
versidad Central y lo dispuesto en el Decreto de 21 de Mayo
de 1926 y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que los Auxiliares tempora-
les de la expresada Facultad D. Segismundo Royo y Fernán-
dez-Cavada y D. Miguel Cuevas y Cuevas se encarguen del des.
empeño de las Cátedras de Filosofía del Derecho (periodo del
Doctorado) y de Filosofía del Derecho (periodo de la Licencia-
tura), vacantes hoy por haber sido nombrado Subsecretario
del Ministerio de Industria y Comercio su titular D. Luis Re.
casón Sichee, y que por tales servicios se les acredite, a cada
uno, el percibo de loe dos tercios del sueldo de entrada en el
Profesorado, con cargo a la consignación de cada una de las
Cátedras, y que a los Ayudantes de Clases prácticas de la mis-
ma Facultad D. Manuel García Pelayo y Alonso y D. Salvador
Lissarrague y Novoa se les acredite, a cada uno, el percibo de
la grtificación de 3.000 pEsetas anuales por el desempefio de
las Auxiliarías correspon N 'entes a dichos Ses. Royo y Cuevas,

a partir del día 26 de Febrero próximo pasado, en que de
hecho se hicieron cargo de las enseñanzas de las Cátedras y
Auxiliarías, respectivamente.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento y demás efectos. Mea-
drid 2 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑoa SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTEIJO.

ALUMNOS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de D. a Amparo Cenzano Cubi•

Rae, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente
dictamen:

' Vista la instancia de D.a María Amparo Cenzano Cubillae,
de Madrid, en solicitud de conmutación de las asignaturas del
Magisterio (pian 1914) por las equivalentes de lea que son ne-
cesarias para el Ingles° en la de Practicante.

.EI Consejo es de parecer que debe desestimarse dicha ins,
tanoia por no haber legislación que autorice la conmutación
de asignaturas del Magisterio por las del mismo nombre del
Bachillerato.

' Por consiguiente, a la solicitud para dar cumplimiento a la
legislación vigente sobre el ingreso en la carrera de Preictican-
te y de Matrona debe presentar certificación de tener aproba-
das las asignatüres que se enumeran en las Ordenes ministe-
riales de 14 d'e Diciembre de 1934 y de 13 de Febrero de 1995
en un Instituto nacional de Segunda enseñanza..

Y &ate Minlderio, conformándose con el preinserto dictamen,
ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 26 de Febrero de 1936.

HOSPITALES CLÍNICOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta for mulada por
la Dirección del Hospital clínico de la Facultad de Medicina
do la Universidad Central, por conducto reglamentario,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar, por dos a ños, los
nombramientos de Ayudante temporal de Clínicas del supra
sacio Hospital, expedidos con fecha 23 de Febrero de 1933 

a
favor de D. Lucilo E gcudoro Bueno y de D. José de Unzaga
González, con la gratificación de 2 000 pesetas a nuales, cada
uno, entendiéndose que esta prórroga comenzará a contarse
partir del día 23 de Febrero de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Mi.
drid 23 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

En virtud de oposición, y de conformidad con la propuesta
formulada por la Junta de Profesores de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Valladolid y lo dispuesto en la Gr.
den de 27 de Octubre de 1928,

Esta Subsecretaria ha resuelto nombrar a D. a Carmen Diez
Fernández Módico interno de la expresada Facultad, adscrita
a las Cátedras de Microbiologia e Higiene, con la remunera-
ción de 1.000 pesetas anuales.

Lo que se publica en la Gaceta do Madrid a los efectos del
artículo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. S. pera su conocimiento y demás efectos. lía-
drid 26 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO B A mote.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
NISTE RIO.

(Gaceta dol 2 do Marco.)

JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con las propuestas de la Junta
para Ampliación de estudios e investigaciones científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que las pensiones
concedidas a D. Luis Pescador del Hoyo y a D. José Gómez
Orbaneja se hagan extensivas para continuar sus estudios en

Austria, además de Alemania, al primero, y en Suiza, además
de Austria, al segundo.

Lo digo a 'VA. para su conocimiento y demás efectos. Me-
drid 27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de estu-
dios e investigaciones cien tincas,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a D. Carlos Zo-

zaya y Berza, Doctor en Medicina, la rehabilitación a au peneión
concedida por Orden ministerial de 8 do Julio de 1935, Por
nueve meses, para continuar sus estudios de Bactereología en
Alemania e Inglaterra, con la asignación de 425 pesetas oro
mensuales y 600 paca viajes de ida y vuelta.

Esta pensión se entenderá concedida con cargo al eapttu.
lo 3.°, art. 4. 0, agrupación 5.°, 'concepto 1..• del vigente pr emi -
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeotos . M e
-drid,29 de Febrero de 1936.

Noviembre de 1935, que modifica el art. 6.° del de 9 de Enero
de 1919 y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por cuatro años el
nombramiento do Auxiliar temporal de la expresada Facultad,
xpedido con fecha 25 de Febrero de 1932 a favor de D. Carlos

García Garcia, con la gratificación de 3 000 pesetas anualea.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNAS
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ES re MINISTERIO.

P. D.,

DOMINGO BARNES
dettgOjt SUBSECRETARIO Da ESTE MINISTERIO.

DOMINGO BARNIS
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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D irecció n general de Primera enseñanza

IECCIÓN 21 *—Creación de E•cnelas e Instituciones
complementarlas.

CASA -HABITACIÓN

ÓRDENES

Vista la i nstancia suscrita por loa Maestros de la Escuela gra-

dada de Mieres, de esa provincia, D. Alfonso Bocines y D. Mi-

lla Urdiales y la Maestra de la Rebolleda, del mismo Ayunta,

miento, D." Ascensión Press, en le quo reclaman contra el i n .

elemplimiento por parte del Municipio de lo dispuesto en las
Ordenes do 21 de Junio y 31 de Mayo de 1934 por lee que se

obliga a dicho Ayuntamiento a proporcionar casa-habitación
slosinencionacios Maestros o ea su defecto R abonarlos las can-

tididss que por dicho concepto satisfacen.
El Ayuntamiento, en su informe, cree tener cumplidas sus

obligaciones en este aspecto, ya que abona a los Maestros ma•
yorcantidad que la consignada en el Estatuto del Magisterio,
descuera° con lo que cree importe medio de las viviendas pro-
pias de funcionarios de sueldo análogo al de los Maestros;
momear-la en apoyo de esta afirmación un certificado del Ar-
pando director d sobras municipales; adeiale manifiesta que

dir. Urdia les estuvo cobrando durante cierto tiempo mayor
entidad que el importe de lo que entonces abonaba por vi-
e ala.

El Consejo local de Primera enseñanza de Mieres afirma que
lealquileres son superiores a lo que manifiesta el Ayunta-
miento.
Teniendo en cuenta que las dos disposiciones citadas obligan

aprimar tór mi no al Ayuntamiento a proporcionar a los refe-
ridos Maestros vivienda en condiciones, y en caso do que esto
Lote hiciese, a abonar las cantidades que satisfacen por vi-
ruela; claramente aove que el Ayuntamiento no ha cumplido
aprimera parte de su obligación (proporcionar vivienda), que
alegue corresponde al espíritu do la ley de 9 de Septiembre
na 1857, con lo cual, de ser cierta la afirmación que hace sobre
;recios vi vienda, so habría ahorrado les difencias que exis-
esentre listos y lo que abonan los Maestros; no habiendo cum -

do esta obligación, queda obligado a la segunda.
Considera n do que las diferencias entre los precios que abo-
na los Sres. Bocinos (70 pesetas mensuales, Urdiales, 75 y
ti, Presa, 70), no son tan diferentes a los que dice el Ayunta-
siento que im portan las vivienda, ya que el precio quo da
na0 te rmino medio es de 60 pesetas y al ser este precio me-
„,es natural que haya viviendas superiores a 61 y quo las in-

Inoree no se desalquilen con facilidad, dada la escasez de vi-
andas en toda la región central asturiana.
Vistos los informes favorables emitidos por la Inspección y
.-,easjo provincial de Primera enseñanzs,
Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,

delirando fi rmea las Ordenes de 21 de Junio y 31 de Mayo
ill934 y se obligue  al Ayuntamiento de Mieres a cumplirlas
a tadas Bus partes, a partir de la fecha de las mismas, a cuyo
asao se servirá V. S. dar cuenta do esta resolución al señor
Gobernador civil de la provincia.

1A digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
dadse de Enero de 1936.—El Diredor general, VICTORIANO
I 49.

SdoR IN8PKO T OR JRF6 ol; PRIMKRA KNE4KNÁNZA DIt OVIRDO.

--,---

Vista la instancia suscrita por D. Epifanio Sánchez Balbáe,
stro naciona l prestando sus servicios en la Escuela as pa-

is de Sidi-Be1-Abb6a (Argelia), en reclamación de que se
Odtine al Ayuntamiento  de Arteijo (La Coruña) a que lo ea-
belga la correspondiente indemnización de casa-habitación,

en vez de hacerlo al sustituto designado por el Consejo pro
vincial:

Vistos los informes emitidos por el Consejo local y la Ins-
pección provincial de Primera enseñanza, contrarios a la peti-
ción de referencia;

Visto, asimismo, el Decreto de 29 de Septiembre de 1931 re-

ferente a la provisión do Escuelas españolas existentes en el
Extranjero, y teniendo en cuenta que en su art. 2.0 80 dice que

.loe Maestros do Escuelas nacionales que pasen a desempeñar
Escuelas españolas en el Extranjero, serán considerados como
Bi ejercieran en España y conservarán, durante un periodo
máximo de cinco años, todos sus derechos, su Escuela y el
sueldo personal quo disfruten>, lo cual no puede suponer que
haya que agregar al sueldo personal el emolumento de casa-
habitación;

Considerando que el art. 11 del mencionado Decreto al de-

terminar que los suplentes de estos Maestros tendrán, sin
otro derecho alguno, el sueldo de entrada en el Magisterio
primario, etc.,, no puede referirse, por no distinguirse concre-

tamente, el diefrute de vivienda o indemnización de este con-

cepto;
Tteniendo en cuenta lo dilatado del periodo de esta clase de

sustituciones y que el Decreto de 29 de Septiembre de 1931 no

hace aleación taxativa y concreta de quien haya de percibir et

emolumento de casa habitación, es imperativo el suponer quo
no hay razón para privar do vivienda a quien haya de prestar
un servicio continuado en sustitución do un Maestro;

Visto el acuerdo de la Junta do Inspectores de Primera en-
señanza ole La Desuñe, y conformo con el mismo,

Esta Dirección ha resuelto desestimar la petición del Maes-

tro nacional D. Epifanio Sánchez Balite, debiendo abonar la

indemnización de casa habitación el Ayuntamiento de A rteijo

(La Coruña), al sustituto da aquál en la Escuela de Maicende.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 30 de Enero de 1936.— El Director general, Vicroeilao

LuOAS.
SICÑOR INSPRCrTOR JRFil DE PRIMERA ENSEÑANZi 1:91 Ls CO-

RUÑA.

ENSEÑANZAS DE ADULTOS

ORDEN

Vista la instancia suscrita por la Maestra sustituta do la Es-

cuela nacional de niños núm. 1, de Salas, doces provincia, en

solicitud de que se le acrediten haberes en concepto de grati-
ficación por clases de adultos:

Resultando que por hallarse detenido el Maestro en propie-

dad de la Escuela nacional de niños núm. 1, de alas (Oviedo),

1). Josó Marta García,Inclän, fuá nombrada para sustituirle en

dicho cargo D .  Angeles Campo Zurita sin más derecho que

al percibo del 50 por 100 del sueldo que a aguó' correepondia

y en tanto durara aquella situación excepcional no prevista

por la legislación;
Regulando que posteriormente fue condenado el citado

Maestro a tres años de reclusión en Consejo de Guerra cele-

brado al efecto en Gijón como partioipante en los sucesos

revolucionarios del mes de Octubre de 1934, continuando la

recurrente desempeñando dicha sustitución, ye que no ha
podido ser declarada vacante la aludida Escuela por hallares
pendiente de resolución del recurso al efecto entablado por el

citado Maestro;
Resultando que, no obstante lo que se dice en el informe de

la Inspección, dicha Maestra sustituta no figura en nómina ni
percibe haber alguno del Estado, sino con cargo al sueldo
personal del Maestro a quien suple, ni su nombramiento ha

sido hecho por la autoridad competente, sino por la Inspec-

ción de Primera enseñanza, haciendo uso de la autorización

telegráfica que por este Ministerio se le concedió a raíz del

mencionado movimiento revolucionario de Octubre de 1934 y

para que la enseñanza no sufriera perjuicio en las Escuelas
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quo estaban cerradas por hallares sus Maestros huidos o dete-
nidos como supuestos complicados en aquel;

Considerando que para dicho nombramiento no se han teni-
do en cuenta ninguna del las condiciones exigidas a los Maes-
tros interinos en cuanto a titulo, edad, etc.;

Considerando que las disposiciones vigentes establecen que
no se podrá cobrar gratificación de adultos sin figurar a la
voz en nómina de enseñanza diurna, aparto do que en la re-
ciente dispoeleión dictada el 28 do Octubre del pasado año
sólo establece las clases nocturnas de adultos servidas por
Maestros;

Visto el informe emitido por la Sección administrativa de
Primera enseñanza do Oviedo, y de acuerdo con el mismo,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la petición
formulada por la Maestra sustituta de Salas (Oviedo), D. An-
geles Campo Zurita.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 do Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN•
8EÑANZA DA. OVIEDO.

MATERIAL Y MOBLAJE

ÓRDENES

De acuerdo con lo establecido en la Orden do convocatoria
de 13 del corriente mes (Gacela del 14 de mismo), por la que se
convoca la adquisición, por un total de 200.000 pesetas, de rno•
blaje escolar clon destinos Escuelas nacionales de Primera en-
sefianza,

Esta Dirección general ha resuelto que la Comisión encar-
gada do formular la propuesta, con arreglo a lo proceptuacio
en la base sexta do la mencionada convocatoria, quede integra-
da en la siguiente forma:

D. Joaquín Muro, Arquitecto escolar de este Ministerio; doña
Luisa Remires, Inspectora de Primera enseñanza do Madrid;
D. Roen Cobo y D. Alvaro González Rivas, Maestros naciona-
les de esta capital.

Dicha Comisión actuará bajo la presidencia del Director que
suscribe, y será Secretario de la misma el Jefe de la Sección 21
de este Departamento, que actuará con voz, pero sin voto.

Lo digo a V. 13. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 31 de Enero de 1936,—E/ Director general, VICTORIANO

Lucas.
SallosEs	 Jox Quita MURO, D. Luis& BtOARES, D.' ROBA

Cono Y D. ALVARO GONZALF Z RIVAS.

(Gaceta del 6 do Febrero.i

De acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de Enero
último (Gacela del 15), por la que se convoca la adquisición de
aparatos do radio por un total de 59.375 pesetas y con destino
a Escuelas nacionaiert do Primera enseñanza,

Esta Dirección general he resuelto que la Comisión encar-
gada de formular la propuesta, con arreglo a lo preceptuado
en el apartado segundo de la mencionada convocatoria, quede
Integrada en la siguiente forma;

D. Alberto Laffont Soto, Ingeniero de Caminos; D. José Mo-
rillo y Fallan, Profesor do la Escuela Central de Ingenieros
Industriales, y D. Luis Cáceres Garcia, Ingeniero de Telecomu-
nicación, actuando dicha Comisión bajo la presidencia del Di-
rector que suscribe, y será Secretario de la misma el Jefe de la
Sección 21 de este Departamento, el cual tendrá voz, poro no
voto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Enero de 1936,—El Director general, VICTORIANO
LIICA EL

SEÑORES D. ALBERTO LAFFONT, D. ItJosü, MORILLO FÄRFÄN,
D. Luis CÁCERES Gattott Y SEÑOR/ JEFE DIC LA SECCIÓN 21
DE ESTE DEPARTAMENTO.

(fieeeto de II do Febrero.)

La Comisión designada por Orden de la Dirección genera'
de Primera enseñanza, fecha 31 de Enero último (Gacela da
5 dol corriente mes), ha emitido el siguiente dictamen:

tIlmo. Sr.: Cumpliendo el honroso encargo que nos ha Bid°
conferido con relación al dictamen que ha do evacuarse, con
vista de los pliegos y modelos presentados a loe concursos de
mobiliario escolar, convocados por esa Dirección general de
su digno cargo, según Orden de fecha 13 de Enero último (Ga_
cela del 14), y después del examen y confrontación necesarios,
los que suscriben, unánimemente, tienen el honor de propa.
flor a V. I. lo siguiente:

d.° Desechar los modelos presentados por D. José Merla
Salazar fturza, en nombre y representación de la Sociedad li-
mitada Pérez Ilbarde Hermanos, de Pamplona, toda vez que
en nada so ajustan a loa modelos oficiales adoptados por este
Ministerio, ni reunen ninguna de sus caracteristicap.

,2.° Que el concurso A para la adquisición, por un total de
50.000 pesetas, do mesas de cuatro plazas, plano horizontal,
cuadradas, con sus correspondientes sillas, se adjudique a
D. José Merla Elizalde Echegoyen, en nombre y representa-
ción de Rolaco Mac, S. A., domiciliada en esta capital, en el
precio unitario de 89 pesetas, bien entendido que deberán co-
locarse en los modelos a construir, y conforme ofrece en su
pliego de condiciones, las escuadras de hierro, con sus corres-
pondientes' tirafondos en las ensambladuras de las mesas y
sillas respectivas, así como deberán llevar los tableros, por
su parte inferior, doce llaves de sujeción, en lugar de las ocho
do que está provisto el modelo presentado.

4.° Que el concurso B se adjudique por su total de 50.000
pesetas a D. Fausto Galarrags, en nombre y representación de
Compañía Euskaldune, do Bilbao, con talleres en Villaverde
Bajo (Madrid), en el precio unitario de 111 pesetas cada equi-
po ele mesas de cuatro plazas, rectangulares, de plano hori-
zontal, con sus correspondientes sillas; ast como el concur-
so C, para la adquisición, por un total de 50..000 pesetas, de
mesas de seis plazas, plano horizontal, semicuadradas, con sus
correspondientes sillas, quede adjudicado a la mencionada
Compañia Euekaldunn, en el precio unitario de 184,55 peeetaa
equipo, y, por último, que el concurso D, para la adquisición,
por un total de 50:000 pesetas, do mesas para los señores Maes-
tros, con sus correspondientes sillones, se adjudique al mismo
Sr. Galarrags, en nombre y representación de la expresada
Compañia Euskalduna, y en el precio unitario de 127,30 pe se

-tas, equipo de mesa y sillón,
' Todo lo cual someten a la superior consideración de V. I.

Madrid 4 de Febrero de 1936.-=Luisa Bécaree, Joaquín Muro,

Rosa Cobo Elayo, Alvaro Gonedlee Rivas..
Esta Direccibo general, aceptando en todas sus partes el ea -

terior , dictamen, ha tenido a bien resolver:
1.0 Queso tengan por adjudicados los concursos A, B, C y D,

a que se refiere la Orden de convocatoria fecha 13 de Enero
último (Gaceta del 14), en la forma y con las salvedades conte-
nidas en el anterior dictamen.

2.° Que las fianzas presentadas con carácter provisional ee
entiendan y consideren definitivas y a responder del cumpl i

-miento de las obligaciones derivadas de estos concursos.
3. 0 Que los modelos quo no han eido objeto de adjudiOaCión

así como las fianzas constituidas por aquellos que tampoco lo
hayan sido, pueden ser recogidos y solicitada su devolución
en el término de treinta dfas.

4.° Que por los respectivos adjudicatarios y conform e a sus

ofrecimientos, se notificará a la Dirección general de Primara
enseñanza la terminación de las obras a realizar, para gin°
pueda procederse a su entrega y aceptación, sin cuyo r ecI tliel-
to no podrá solicitarse el pago de sus respectivas facial-ea.

Lo que se hace público para conocimiento de lata interesa
dos. Madrid 5 de Fobrero de 1936.—El Director general, VIUT°

RIANO LUCAS.
(dooeta del 70
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ASOCIACIONES

ORDEN

Excmo.. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Julia
°alma Vicente, interesando autorización ministerial para la
legal constitución y funcionamiento de la Asociación deno-
minada « Fe, Acción y Ciencia., integrada por personal ferne
11 100 de I os Centros docentes del Estad(:

Resultando que en el expediente se ha cumplido lo dis-
puesto en el art. 4.° de la ley de 30 de Junio de 1887 y que la
petición ha sido informada favorablemente por la Dirección
general de Segurida d , Rector do la Universidad Central, Sec.
ción a dministrativa e Inspección provincial de Primera ense-
ñanza de Madrid;

Considerando que la Asociación de que se trata persigue
fines lícitos,  y que su funcionamiento no obsta al buen ser-
vicio del Estado ni so opone a la disciplina que debe existir
en el personal docente, habi6ndose llenado en el expediente
las formalidades preceptuadas en el reglamento de 7 de Sep-
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien otorgar le autorización soli
citada para que se constituya y funcione legalmente la Asocia-
ción denominada «Fe, Acción y Ciencia., integrada por perso-
nal femenino de los Centros docentes del Estado, quedando
sujeta a lo establecido por la base décima de la ley de 22 de
Julio de 1918 y capitulo 6.° del reglamento de 7 de Septiem-
bre del mismo año , dándose cuenta de esta resolución al
Ministerio de la Gobernación, con devolución de una de las
copias del reglamento por el que ha de regirse la proyectada
Asociación.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Enero de 1936.

F. VILLALOBOS
SEÑOR. MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN.

(limeta del 1.' de Febrero

P. D.,

GREGORIO FRAILE

8E9 os DIRECTOR GENERAL DE PrtIIIERA ENSEÑANZA.
(Ociado del 6 do Febrero •

•

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiéndose en lo sucesivo denominar, respectivamente, de
'Concepción Arenal. y do ‘Cervantes. las Escuelas naciona-
l es graduadas, de niñas y niños, existentes en el Ayuntamiento'
de Huéscar.

Lo digo a V. S. para 8 u conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR Je DE PRIMERA ENSEÑANZA DE GRANAD A

(Ociado del Ida Febrero •

— —

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Villa-
frechós, en esa provincia, solicitando se dé el nombre de .So-
fia López. al grupo escolar recientemente construido por el
Estado en dicha localidad;

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por el
Consejo local e Inspección do Primera enseñanza correspon-
dientes,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiéndose, por tanto, denominar de <Sofía López ' el grupo
escolar de nueva construcción de Villafrechós (Valladolid).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 30 de Enero de 1936.— El Director general, VICTOH/ANO

DIGAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE Da PRIMERA ENSEÑARZA DE VALLA

DOLID.
(Gaceta rho) 7 de Febrore.)

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Tota-
län, en esa provincia, en solicitud de que se dé el nombre de
' Gómez Chaix. el grupo escolar que ha de construirse por el
Estado en dicho Municipio;

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por
los Consejos local y provincial y de Inspectores de Primera
enseñanza correspondiente)',

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,
debiéndose denominar de ' Gómez Chaix. el grupo escolar
próximo a construirse por el Estado en dicha localidad.

Lo digo a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Febrero de 1936. —El Di, actor general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR INSPKOTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE MÁLAGA.
(Gaoeta del Ill

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Gozón,
en esa provincia, en solicitud de queso dé el nombre de .Ma-

nano S. Pollo al grupo escolar quo por el Estado se está cons-
truyendo en el pueblo de Luanco, de dicho Municipio;

Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos por el
Consejo local e Inspección de primera enseñanza correspon-
dientes,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado,

debiandose denominar n Mariano S. Pela. el grupo escolar en

construcción de blanco, en el Ayuntamiento de Gozón.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 4 de Febrero de 1936.—El Director general, Vioronnso

LUCAS,

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEFIANZ • DE 0171E110

/Baceta del tu

ASUNTOS GENERALES

ÓRDENES
Ilmo- Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento

de Rarni canes (Orense) en solicitud do que se denominen
Escuelas de 'Concepción Yáñez. las nacionales existentes en
Fre g.a de Eirás, de dicho Municipio, en atención al generoso
desprendimiento de los herederos de dicha señora, que han
querido perpetuar su memoria donando un magnifico edilicio
construido con arreglo a las exigencias pedagógicas más mo-

dernas, dotado del material, mobiliario y biblioteca;
Teniendo en cuenta loe favorables informes emitidos por el

Consejo local e Inspección de Primera enseñanza correspon-
diente, y que el acto de desprendimiento y amor a la enseñan-
za es merecedor de tal reconocimiento,

Este Ministerio ha dispuesto se accedas lo solicitado por el
Ayun ta miento de Rarniranes (Orense), debióndose denominar
de «Concepción Yáñez. las Escuelas nacionales do Freas de
Eirás, en dicho Municipio.

Lo di go a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Enero do 1936.

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Hu6s-
car, en esa provincia, en solicitud de que se denominen de
“jer v n tes. Y ' Concepción Arenal » las Escuelas nacionales
gradua das una de cada sexo, existentes en dicha localidad;

Tenien d o en cuenta loe favorables informes emitidos por el
Consejo local e Inspección de Primera enseñanza correspon-
dientes,

Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento de Piedra
labes, en esa provincia, solicitando se d6 el nombre de .Sam.

Alego Ramón y Cajal. al grupo escolar recientemente construi

do por el Estado en dicha localidad;
Teniendo en cuenta los favorables informes emitidos y que

con ello se honra la memoria de tan ilustre sabio español,
Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solicitado

por el Ayuntamient o de Piedralabes, debiéndose denominar
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.Santiago Ramón y Ctijn I. al nuevo grupo escolar existente en
dicho Mun cipio.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Me .
'drld 4 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCA s.

SRAOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ÁVILA.

(gaveta del II.)

	 	 1111111.»n-----

SECCIÓN 22.—Provlolón de Escuela..

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ORDEN
Vista la Instancia producida por D.° Ana Merla Donato Ji-

m6nez, en que manifiesta la no opción entre los derechos que
ostenta como Maestra procedente de los cursillos de ingreso
en el Magisterio de 1933 y los que le corresponden COMO per-
teneciente al grado profesional:

Considerando que la Orden ministerial de 19 de Septiembre
último obliga a esta elección, sin perjuicio de quo pudiera ser
Impugnada en vía contencioso administrativa;

Considerando que al usar del derecho de elegir y servir
plaza en concepto de provisional entre loe demás profesiona
les, ya usó del que a los mencionados profesionales se otorga-
ba, con dejación de los correspondientes a los cursillistas,
pues es incompatible el ostentar la titular de dos cargos dis-
tintos y en distintas localidades;

Considerando que el uso de este derecho lo corrobora el
hecho de venir percibiendo el sueldo de 4.000 pesetas asignado
et los profesionales,

Esta Dirección general ha tenido a bien declarar a D.' Ana
Maria Debate ...T1m6nez comprendida, a efectos escalafonales y
percibo de haberes, entre las Maestras del grado profesional,
con pérdida del número que como cursillista ostenta en el Es.
calafón general del Magisterio; debiendo la Sección adminis-
trativa anunciar a provisión la Escuela do niñas de Fresneda
de la Sierra-Tirón (Burgos), si no opta por restituirse a alta en
definitiva, según le autoriza la misma disposición.

Lo que se hace público en la Gacela de Madrid a efectos de
le dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LOCA s.

SEÑOR JEFK DE LA SECOIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EM-
5EÑANZC DE Buenos.

(dovela d•I 12.)

CONCURSOS

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el 'expediente del Maestro de la Escuela na •
Mona' de Eequivias (Toledo), D. J 086 Soria Gacela, que recu
rre en alzada contra la Orden de la Dirección general de Pri-
mera enseñanza de 21 de Noviembre último, que le desestimó
el reconocimiento en la Escuela que hoy sirve de los servicios
p restados en la de Quero, en donde sirvió anteriormente:

Resultando que por concurso de traslado obtuvo el cargo de
Maestro de Quero (Toledo) y que por Orden de 11 do Junio
de 1932, a virtud de expediente de incompatibilidad con el
vecindario, iniciado por la Inspección de Primera enseñanza,
fuá nombrado Maestro do la Escuela de niños núm. 1, de Es
quivias, posesionándose en 29 de igual mes;

Resultando que en 20 de Febrero de 1998, en 4 de Junto
de 1934 y 28 de Marzo de 1935 solicitó este Maestro de la Di-
rección general de Primera enseñanza el mismo reconocimien-
to do los servicios de Quero en la Escuela do Esquivias, 816n-
dele denegado por Orden de 24 de Mayo de 1993, y reiterada la
negación por Decreto marginal de 6 do Julio de 1934 y Orden
de 21 de Noviembre último (Gaceta de 7 de Diciembre);

Resultando que contra la última Orden so alza el solicitante,
fundándose en resoluciones favorables dictadas para casoa
iguales al suyo;

Considerando que el expediente de incompatibilidad que
motivó el nombramiento para Esquivias fu 6 iniciado por la
Inspección, independientemente de la voluntad del Maertro, y
revistiendo, por consiguiente, las condiciones de un traslado,
forzoso;

Considerando que si bien lee causas que motivaron este
expediente de incompatibilidad con el vecindario son ajenas a
la Administración, como so establece en la Orden de la Direo•
ción general de 4 de Mayo 1933, tampoco son imputables a ne-
gligencia, incapacidad o abandono del Maestro en el cumpli-
miento de sus deberes, dado que dicho expediente no se
convirtió en gubernativo, según dispone el art. 7.° del Decreto
de 4 de Marzo de 1932, a cuyo amparo se incoó y resolvió este
expediente;

Considerando que el art. 6.° del • Decroto de 4 de Marzo de 1932
antedicho declara que «estos traslados no tendrán carácter
disciplinario ni podrán figurar en el expediente personal del
interesado, ni significar limitación alguna en sus derechos•
indudablemente revestirla en este caso el carácter disciplina-
rio al restarle para el traslado unos servicios que hablan de
favorecerle en futuros concursos;

Considerando que por las Órdenes de 22 de Febrero, 11 do
Abril y 24 de Julio de 1935 se sienta el procedente de resolver
favorablemente a los solicitantes caeos id6nticos al del señor
Soria,

Esto Ministerio ha tenido a bien acceder a la petición del in-
teresado y derogar la Orden de la Dirección general de Prime-
ra enseñanza do 21 de Noviembre último, reconociendo a don
Jos6 Soria Garcia los servicios de Quero como prestados en la
Escuela do Esquivias, que actualmente desempeña, a efectos de
Concursos.

Lo digo e V. I. para au conocimiento y demás efectoa. Ma-
drid 27 de Enero do 1936.

F. V1LLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR OENERAL OIL PRIMERA ENEWSANZA.

( ficwela del 8 de Febrero.)

-0•40.40-

Ilmo. Sr.: Al resolver con carácter definitivo, por Orden mi-
nisterial de 15 de los corrientes (Gacela del 18), las reclamacio-
nes presentadas contra la adjudicación provisional de Escue-
las por concurso general de traslado, se han deslizado algunos
errores, advertidos por la Administración, que se hace preciso
corregir, al objeto de que loa Maestros a quienes puedan afectar
aquöllos no sufran los perjuicios consiguientes, de los cuales
no son ellos los.responeables.

Atendiendo a las razones indicadas,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer, como comple•

mento a la disposición citada, lo que sigue:
1. 0 Que se nombre a D. Esteban Rodriguez Sanz, Maestro

de Cervera de la Cañada (Zaragoza), núm. 5.586 del Escalafón,
con 44,26 de servicios, para la vacante n úm. 2.282, 5, Frasean°,
Freuoano, unitaria, Zaragoza, cuya vacante quedó sin proveer
al ser estimada por la Orden ministerial citada la reclamación
producida por D. Manuel Ayerbe Jim6nez, que habla sido pro-
puesto para dicha Escuela; y

2.° Que por la Sección administrativa de Primera ense•
fianza de Zaragoza se extienda la oportuna diligencia en el ti•
tulo administrativo a au presentación por el interesado, quien
se posesionará de su nuevo destino dentro de los treinta rifas
siguientes a la , publioación de la presente Orden, y esta facha
de posesión servirá de base al cómputo de servicios en exce
denciaa o sucesivos cambios de Escuela por cualquier terrizo
forma.

Lo que se hace público en la Gacela de Madrid, a efectos del
artfoulo 68 de la ley Electoral vigente.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Enero de 1936.

F. VILLALOBOS

SEÑOR DIRKOTOR GENERAL nft PRIMENA ENSEÑANZA.

Señor Jets de la Sección adminislraliva de Primera enseñanza de
Zaragoza.

(Hooeln del Ode Fobroro .1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente do que se hará mérito:
Resultando que por Orden ministerial de 7 de Diciembre

do 1935 (Gaceta del 11), so manda cumplir en sus propios tér-
minos la sentencia dictada en 9 de Noviembre anterior por la
Sala correspondiente del Tribunal Supremo en el pleito con-
tencioso-administrativo núm. 13.000, Interpuesto por D.° Ama
ha Malla García Gómez y su consorte D. Julio Ricarte García,
contra la Orden ministerial de 11 de Mayo de 1933, que nom•
bró a D.° Anunciación Carriedo Abadía y su consorte D. Aura

ho González y González, pare las Escuelas de Colón, unitaria
de niñas y Puente de Gállego, unitaria de niños, Zaragoza, res
pectIva mente;

Resultando que por la mencionada sentencia se revoca la Or-
den recurrida de 11 de Mayo de 1933, en lo referente a los
nombramientos hechos a favor do los consortes Sra. Carriedo
y Sr. González, para las Escuelas citadas, declarando preferen-
te derecho a ser nombrados para ellas a los demandantes se-
ñora García Gómez y Sra. Ricarte;

Considerando que, según informa la Sección administrativa
de Primera enseñanza de Zaragoza en sus oficios de fechas 18
y 27 de Diciembre de 1935 y el de 10 de los corrientes, D. A ure•
lio González y González y su consorte D. Anunciación Carne-
do Abadía, que servían las Escuelas ya referidas, fueron nom-
brados pura las de las secciones del grupo escolar .Cervantes.,
de Zaragoza, por Ordenes ministeriales do 30 de Agosto y 10
de Diciembre de 1934, por lo que al dejar vacantes las do
Puente de Gallego y Colón (Zaregbzo), fueron nombrados en 5
de Septiembre de 1934 y por el turno especial de consortes,
para la de niñas de Colón, D. Concepción Alegre Bernard, y
con fecha 12 de Noviembre del mismo año, y como cursillis-
ta de 1933, D. Justo Bosch Sanz, para la de niños de Puente de
Gallego (hoy 'Juan Pablo Bonet.);

Considerando que en cumplimiento de la Orden ministerial
de 7 de Diciembre último, que manda cumplir en sus propios
tórminos la sentencia aludida, procede nombrar para las Es-
cuelas do niñas Colón (hoy «Julio Cejador.) a la recurrente
Sra. García Gómez, y para la de niños de Puente de Gallego
(hoy .Juan Pablo Bonet.) a su consorte, Sr. Ricarte; cesando
en las mismas la Sra. Alegre y el Sr. Bosch, que actualmente
la sirven, y reconocerse a los consortes D.° Amelia García
y D. Julio Ricarte como servicios prestados en las mismas
desde 20 de Mayo de 1933, fecha en que 86 posesionaron de
ellas los consortes Sra. Carriedo y S , . González.

Oída la Asesoría jurídica por dictamen emitido en fecha 31
do Enero último, que dice: «La posible duda sobre el alcance
de la sentencia del Tribunal Supremo, en cuanto a los dere-
chos que pudieran ostentar en relación a las plazas los Maas

troa Sra. Alegre y Sr. Bosch, debe resolverse, a juicio de la
Asesoría, en sentido de considerarles desplazados de late quo
ocupan.

.Es base de esta opinión pensar que el derecho de los Maes-
tros citados es posterior al que ostentan los recurrentes ante
el Tribunal Supremo y a favor de los que éste falla.

.La Sra. García Gómez y el Sr. Ricarte tienen derecho a las
plazas desde un concurso anterior a aquel en que obtienen
las plazas la Sra. Alegre y el Sr. Bosch, y el hecho de que
haya habido una variación en los Maestros que las han ocu-
pado no desnatuializa el derecho que a los primeros lee ha
reconocido un fallo del Tribunal Supremo.

«Admitiendo otra conclusión, se haría inütil la jurisdicción
contenciosa, pues bastaría un simple cambio de titular mien-

tres so tramita el recurso para que ya fuera ilusorio en la
práctica el resultado del mismo.

.Cuando a los Maestros Sra. Alegro y Sr. Bosch les os conce-
dida le plaza, con todas las consecuencias del posible error
de la Administración al adjudicarla anteriormente a aquellos
de quienes trae causa la vacante, y ese vicio de nulidad en
potencia, puesto que la resolución primitiva no fué firme, ha
de perjudicarles si la nulidad se declara.

.Por todas estas consideraciones, la Asesoría está de acuerdo
con la propuesta de la Sección..

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido disponer:

1.° Que se nombre a D.° Amelia Marta García Gómez para
la Escuela de niñas de Colón (hoy «Julio Cejador., ya su con-
sorte, D. Julio Ricarte Garelft, para la unitaria de niños de
Puente Gállego (hoy «Juan Pablo Bonet,), ambas de Zaragoza,
de las que se posesionarán dentro del plazo reglamentario d e .
treinta días, y reconocerles como servicios prestados en ellas
desde 20 de Mayo de 1933, en que se posesionaron los consor-
tes Sra. Carriedo y Sr. González; debiendo cesar en las mis.
mas tan luego los primeros Be posesionen, D.° Concepción Ale-
gre Bernad y D. Justo Board), quo actualmente las sirven.

2.° Que a D.° Concepción Alegre y a 1). Justo Bosch se lee
conceptúe comprendidos en la situación (;) de la Orden minis•

terial de 25 de Abril de 1934 (Gacela del 28) y caso 3.° do la Or-
den de la Dirección general de Primera enseñanza, de 26 del
propio mes y año, y aclaración contenida en la Gacela de 16 de
Mayo siguiente; debiendo publicarse esta Orden en la Gacela

de Madrid a los efectos del art. 68 do la ley Electoral vigente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 3 de Febrero de 1936.

Ilmo. Sr.: El apartado L° de la Orden do 3 de Mayo do 1935,
en armonía con lo dispuesto en el art. 118 del reglamento de
Escuelas Normales, circunscribe el derecho a tomar parte en
el concurso oposición a direcciones de Escuelas graduadas
anejas a aquellos Maestros que desempeñan en propiedad di-
recciones de Escuelas graduadas de seis o mäe grados ya cuan-
tos hayan aprobado oposiciones a plazos de direcciones de
graduadas.

No es conveniente a la enseñanza esta excesiva limitación en
los que a tales plazas pueden espirar, y para obviar las dificul-
ladee que ello ocasiona,

Este Ministerio ha resuelto que el apartado I.° de la Orden
de 3 de Mayo de 1935 quede redactado en la siguiente forma:

.La provisión de las direcciones de Escuelas graduadas, ane-
jas a las Normales, se hará en lo sucesivo por concurso-
oposición.

' Podrán tomar parte en el mismo loe Maestros que desempe-
ñen en propiedad direcciones de Escuelas graduadas de seis
o más seccionen«, los que hayan aprobado oposiciones a plazas
de Directores de graduadas, loa que cuenten más de dos años
de earvictioa en propiedad en direcciones de graduadas de me-
nos de seis grados, y quienes hayan servido más de cinco años
como propietarios secciones do graduadas..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 5 de Febrero de 1936.

F. VILLALOB03

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PHIGIERA ENSEÑANZA.
(Goaeta del 9.)

Visto el expediente incoado por D. Críspelo Castellanos
Fernández, alta en el primer Escalafón, excedente de la Escue-
la nacional de Grados, Chandeja (Orense), con 318 habitantes,
aegtin cortiftca la Sección administrativa, a quien se le conce-
dió el reingreso en la eneeilanza por Orden de 12 de Diciem-

F. VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENENAL DE PRIZAKRA ENSEÑANZA.
(61otoda del G.
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bre do 1935 (Gacela del 20), en solicitud de quo se le conceda
Escuela,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en los Decretos do
20 y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas del 22 y 29 del mismo),
as( como la certificación que acompaña de las Escuelas vacan-
tes en la provincia do Alicante, de conformidad con la Orden
de 8 de Marzo último (Gacela del 16), ha tenido a bien acceder
a la petición del interesado y nombrarle pera la Escuela mix-
ta del barrio de la Estación, de Monáver, Ayuntamiento de
Elda, con 106 habitantes, vacante en 7 de Diciembre Último
por defunción del propietario, anunciada dicha vacante en la
Gacela de 8 del corriente.

Por la Sección administrativa se diligenciará el titulo admi-
nistrativo del interesado, con el fin de quo pueda tomar pose-
sión de Bu cargo dentro del plazo reglamentario de treinta
días.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO
LUDAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE E-TE MI-
NISTERIO.

Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enae-
fianza de Orense y Alicante..

Ii1aeeta del 6 do Fobroro

-

Visto el expediente incoado por el Maestro excedente de la
Escuela de Villemar, 13arreire (Lugo), con 244 habitantes, don
Antonio Terrón Fole, número omitirle) en el Escalafón, a quien
se concedió el reingreso en la enseñanza por Orden de 11 de
Enero de 1935 (Gaceta del 13), on solicitud de que se le conce-
da, por reingreso, la Escuela de Guiñas (Lugo), con 512 habi-
tantes,

Esta Dirección general, visto el art. 6. 0 del Decreto de 20 de
Diciembre de 1934 (Gaceta del 22), y no habiendo hecho a su
debido tiempo uso del derecho de reingreso, ha tenido a bien
desestimar la petición del reingresado, do acuerdo con el men-
cionado Decreto y Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del 16),
debiendo el solicitante acudir al concurso anunciado por Or-
den de 15 de Enero del corriente año (Gaceta del 22).

Lo queso publica en la Gacela de Madrid a efectos de lo dis-
puesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 5 de Febrero de 1936.—El Direcior general, VICTORIANO
LUCAS.

SeÑon JEFE DE LA SECOIÖN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE LUGO.

(Oneeta del 11.1

Visto el expediente incoado por D. Merla Ortiz Vidal, alta
en el primer Escalafón, excedente de la Escuela de Laroles
(Granada), a quien se concedió el reingreso en la enseñanza
por Orden de 27 de Julio último (Gacela del 30), en solicitud
de que se le conceda Escuela por reingreso:

Resultando que la interesada desempeñó la Escuela de La-
roles (Granada), cuyo censo es de 1.330 habitantes;

Resultando que, una vez concedido el reingreso, la solici-
tante debió pedir que se le adjudicase Escuela dentro del pla-
zo de quince días y no esperar a que paso un largo tiempo en-
tre la concesión del reingreso y la petición de Ermaela por
este turno;

Considerando que la Sra. Ortiz Vidal en su solicitud indica
con preferencia que so le adjudiquen las Escuelas de la pro-
vincia de Almeria La Vega de Acá y La Vega de Alié, do censo
de menos de 500 habitantes, según certifica la Sección de Al-
merfa;

Considerando que la Orden de 8 de Marzo último (Gaceta
del 16) estipula que los solicitantes no pueden pedir Escuela

determinada, sino que ésta se le adjudicará por la mayor an-
tigüedad y censo análogo al de la Escuela en la cual le fu()
concedida la excedencia;

Visto el art. 5.° del Decreto de 20 de Diciembre de 1934 y la
Orden de 15 de Enero último (Gacela del 22),

Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la peti.
ción do la interesada, debiendo acudir al próximo concurso
quo por Orden de 15 de Enero de 1935 se ha de convocar para
colocar a los Maestros excedentes.

Lo qua se publica en la Gaceta de Madrid a efectos del art. 68
de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Febrero de 1936.— El Director general, VteTosiArre
LtroAs.

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVÁS DE PRI-
MERA ENSEÑANZA DE GRANADA Y ALMERÍA.

(Geeeica del 12.)

Vista la instancia de D. Gervartio Alfredo Escobar y Pérez,
Maestro de la Escuela de niños núm. 2 de Moral de Calatrava,
en solicitud de que se le acumulen, sin interrupción, a efectos
de concurso de traslado, los servicios prestados como Auxi-
liar y como Maestro dala Escuela desdoblada de la misma po-
blación:

Resultando que este Maestro tomó posesión en 15 de Sep-
tiembre de 1924 como Maestro en propiedad de la Auxiliarla
de la Escuela mencionada;

Resultando que, en armonía con varias disposiciones, dicha
Escuela fu6 desdoblada en 28 de Mayo de 1925 en la Escuela
nacional de niños núm. 2, y que en esa fecha tomó posesión
de la Escuela el Sr. Escobar y Pérez;

Considerando quo esta Escuela funcionó como continuación
de la antigua Auxiliaría, ein que se interrumpiera el servicio
en ninguna do ambas h-lcue'as;

Considerando que el cambio de Escuela no fuó por volun-
tad del interesado ni a su petioión, sino impuesto por la legis-
lación y las necesidades de la enseñanza;

Considerando que es favorable a lo solicitado el informe de
la Sección administrativa de Primera enseñanza de Ciudad
Real,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado
por D. Gervasio Alfredo Escobar y Pérez.

Lo digo a V. S. Para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE CIUDAD REAL.

(Quered° del 5 do Febrero.)

Vista la instancia de D. Ernesto Martín Sánchez, Maestro de
Rafelbuñol, de esa provincia, solicitando acumulación de servi-
cios a los efectos de concursos de traslado:

Resulté/Ido que por Orden de 13 de Octubre de 1931, y Por
el cuarto de los turnos que señala el art. 75 del Estatuto, obtu-
vo en propiedad la Escuela de niños núm. 3, de Bier (Alican-
te), do la que tomó posesión en 20 de Ootubre del mismo año;

Resultando que, graduada dicha Recuelo, pasó al segundo
turno del Estatuto, por el cual solicitó y consiguió en propie.
dad la Escuela que en la actualidad desempeña, y cuya pose-

sión llevó a cabo en 18 de Abril de 1933;
Considerando que este Maestro se acoge a la Orden de 26 de

Abril de 1994, instrucción 3.a, complemento de la de 24 do
dicho mes y año, sobre acumulación de servicios;

Considerando que está comprendido, por tanto, en ot último
párrafo de le referida instrucción, a cuyo amparo se ha reco-
nocido la acumulación do servicios en los casos análogos,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitad?
por D. Ernesto Martín Sánchez

Lo digo a V. S. para HU conocimiento y demás efectos. Ma-



rior Escuela de Serón, provincia de Almería, le Roan computa-
dos on su actual Escuela al solo efecto tie futuros concursos

de traslado:
Resultando que obtuvo la Escuela de La Ñora, en virtud del

segundo turno, por Orden de 20 de Marzo de 1933, y que tomó

posesión de ella en 12 do Abril siguiente;
Considerando que este traslado lud obtenido en virtud de

excedencia forzosa, ya que la Escuela unitaria núm. 2 de Se-

rón, que desempeñaba, fu6 convertida en graduada;
Considerando quo en otros casos do igualdad de condioio

nos se ha concedido este reconocimiento do servicios por tra-

trusa de traslado forzoso;
Considerando que es favorable el informe de la Sección ad-

ministrativa de Primera enseñanza do Murcia,
Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado

por D. Manuel Franco HellIn.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos del art. 68

de la ley Electoral vigente.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 3 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS'.

SEÑOR JEME DE LA SECCIÓN
BEÑANZA DE MURCIA.

ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

(Gaceta del
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drid 28 de Enero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

Lieroas.

Sirlg ott JRFIC DK 
LA SECCIÓN ADMINISTRARIVA DE PRIMERA EN.

sitA A NZA DE VALENCIA. (Napelo dol 5 do Febrero 1

Vista la instanc ia de D. Mariano Florencio Ortega Martinez,

Maestro de la Escuela núm. 1 de Badajoz, pidiendo que se le
sola mulo() los servicios prestados en la Escuela do La Línea de

la Concepció n (Cádiz), a los efectos de concurso de traslado:
Resultando que el Sr. Ortega tiré nombrado Maestro propie-

tario de la Escuela unitaria de niños núm. 12 de La Linea de

la Concepción (Cádiz), en virtud del cuarto turno, en 17 de Ju-

lio de 1916, tomando posesión en 1.0 de Agosto siguiente;

Resultando que por Real orden de 28 de Octubre de 1929 lud

convertida en graduada la Escuela que desempeñaba;
Resultando quo por el turno segundo lud nombrado el se-

ño r Ortega para la Esouela núm. 1 de Badajoz, según Real or-

den de 31 de Julio de 1930 (Gacela del 3 de Agosto), tomando

posesión el 16 do Septiembre siguiente;
Considerando que el informe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Badajoz es favorable, por estimar

a este Maestro comprendido en el art. 82 del Estatuto del Ma-

gisterio y en el art. 3.° de la Orden de 26 de Abril de 1935;

Considerando que el Sr. Ortega Martínez tiene derecho, como
trasladado forzoso de la Escuela unitaria de La Línea de la

Con cepción núm. 12 a la unitaria núm. 1 de Badajez, ' a quo se

le acumulen los referidos servicios, para efectos de traslado,

seg Can so viene practicando en los casos análogos,
Esta Dirección general ‚ha acordado acceder a lo solicitado

por D. Mariano Florencio Ortega Martínez.
Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos del ar-

tic u lo 68 deis ley Electoral vigente.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Enero de 1936.— El Director general, Vurroalallo

LA:ro s.
S ateo e JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA .r i VA DE PRIMERA EN-

SILA ANZ• DE BADt.10Z.
(O000i a de , 6 do Febrero.)

Vasta la instancia de D. Baltasar Alonso Manrique, Maestro
pro pietario de la Escuela nacional de Villarino de Sanabria,

en esa provincia, solicitando se le reconozcan los servicios en
el lapso de tiempo comprendido entre el 4 de Noviembre

de 1934,  día siguiente al de su incorporación a filas, y el 25 de

Noviembre de 1935, día anterior al de su posesión por termino
del servicio militar:

Resultando que por Orden de 25 de Octubre de 1934, y en la

elección verificada por la Junta de Autoridades de Ptimera

enseñanza en 11 de Noviembte del mismo año, fuil nombrado

Maestro  propietario de dicha Escuela, posesionándose de la
misma el 13 de Noviembre y cesando el 3 de Diciembre del

mismo año por incorporarse a lilas;
Considerando lo dispuesto en el Estatuto general del Ma-

giaterio y el informe favorable de la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Zamora,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo que solicita
D_ Baltarsar Alonso Manrique.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos del art. 68

de la vigente ley Electoral.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 31 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LIICA8,
SEÑOR JKFFC DB LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMER A EN•

SKE4ANZA DE ZAMORA.
(Rooeta del 6 de Febrero

—	 — 

	 I

Vista la instancia de D. Manuel Franco Hollín, Mae tro en

propiedad de la Escuela de nidos núm. 4 de La Ñora, de esa

provincia, solicitando que los servicios que prestó en su ente-

--Ama.– —

Vista la instancia de la Maestra de Catarroja, de esa provin-

cia, D.° Marta del Carmen Díaz Javierre, quo solicita acumula-

ción de servicios para efectos do concursillos y traslados suce-

sivos;
Teniendo en cuenta que la Sra, Diez Javierre obtuvo su ac-

tual destino por segundo turno en traslado forzoso, por haber-
se graduado la Escuela que le habla sido adjudicada como
unitaria en Puerto Real (Cádiz);

Considerando que se han hecho concesiones similares a la
quo solicita esta Maestra, de conformidad con lo dispuesto en

el apartado 6) de la Orden ministerial de 26 de Abril de 1934;

Considerando que es favorable el informe de la Sección ad-

ministrativa do Primera enseñanza de Valencia,
Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado

por D. María del Carmen Díaz Javierre.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos del artícu-

lo 68 de la ley Electoral vigente.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 4 de Febrero de I936.—El Director general, VioroniANo

LUCAS.
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA. (deoe(e d•111.)
-

Vista la instancia de D. Manuel Pérez Jiménez, Maestro pro-

pietario de Retuerta, Ayuntamiento de Umbrías, de esa pro-
vincia, solicitando reconocimiento de servicios, a efectos de
traslado, permuta o excedencia:

11eultando que fue nombrado por quinto turno Maestro de

Bustille-B6o, en Aller (Oviedo), de la que tomó posesión en

18 de Julio de 1934, con efectos de 1.° del mismo mes;

Resultando que por Orden ministerial de 5 de Febrero

de 1935 futfi declarado incompatible con el vecindario de Bus-

tille, con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 21 de Enero

del mismo año (Gaceta del 29), haciéndose constar que la in-

compatibilidad no era computable al interesado;
Resultando que por Orden de 9 le Febrero siguiente lud

nombrado, como consecuencia, Maestro en propiedad de la
Escuela que hoy sirve, de la que tomó posesión en 16 de igual

mes de Febrero;
Teniendo en cuenta lo establecido en el núm. 4.° de la Or-

den ministerial mencionada de 21 de Enero de 1935;

Considerando que el traslado fuá por causas ajenas a la vo-

luntad del Maestro, y no imputables al mismo;

Consideran d o que por estos antecedentes conserva este Mace-



666	 12 do Marzo de 1936	 Núm. 32

tro la consideración de nuevo ingreso, que le correspondía por
haber obtenido la plaza según el quinto turno;

Considerando que el infarrne de la Sección administrativa
do Primera enseñanza do Avila os favorable,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solicitado
por D. Manuel PórezJim6nez.

Lo que so publica on la Gacela de Madrid a los efectos del
articulo 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 5 de Febrero de 1936.—El Direclor generaf, VICTORIANO
LIMAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE AVILA.

(demuelo .4111.)
--141011--

Vista la instancia del Maestro do esa Muda", D. Antonio Ve-
lero Gorda, en la que solicita, a efectos de concurso de trasla-
do, la acumulación de los servicios prestados como Maestro de
sección do la Escuela aneja a la Normal de Maestros:

Resultando que con fecha 4 de Mayo de 1932 tomó posesión
de una sección de la Escuela graduada aneja a la Normal del
Magisterio de Gua ¡alejara, en concurso general do traslado;

Resultando que en 1." 'lo Mayo de 1934 pasó por oonouraillo
t1 la Escuela unitaria núm. 2 de la misma población, por no
estar conforme con el rógimen de Patronato a que fueron so-
metidas las anejas a las Normales;

Considerando que no funda el Sr, Velero su petición en
ningún-precepto legal, y que no existe la analogía que preten-
de con otras concesiones por tratarse de causas distintas;

Considerando quo el cambio de Escuela concedido a este
Maestro fuó a petición propia y para su beneficio,

Esta Dirección general ha acordado que se desestime la
acumulación do servicios solicitada por D. Antonio Valoro
García.

Lo digo a V..S„para su conocimiento:y demás efectos, Ma-
drid 25 do Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE GUADALAJARA.

(Nacela del 6 do Febrero.)

Visto el expediente promovido por D. Esteban Rico Rico,
Maestro de Estepona (Málaga), en solicitud cie reconocimiento
de servicios para los efectos de concurso de traslado con ple-
nos derechos de todos, lo que acredita en su actual Escuela y
d estino, fundándose en que todos los ejercicios que aprobó al
efecto son los del cursillo de 1931, no por prueba do aptitud:

Resultando de la hoja de servicios que el interesado pasó al
primor Escalafón en virtud do los cursillos de 1931, dando en
elles iguales pruebas que (mantos Maestros aspiraban al in-
greso en plenitud de derechos;

Co nsiderando que el interesado pretende que en su caso se
le aplicó una forma de ingreso en el primer Escalafón dife-
rente a la quo fui usada hasta la fecha de su actuación, que
ju stificaba la concesión de lo quo solicita, de conformidad con
lo hecho en las pruebas de otros cursillos;

Co nsiderando que, conforme a las Órdenes de 5 y 8 de Di-
ci embre de 1933, la antigüedad 80 define con todos sus efectos
desde I.° de Noviembre de 1933;

Visto el Decreto de 3 de Julio de 1931 y el de 14 de Enero
de 1933;

Co nsiderando que no existe disposición alguna que aclare,
dobla o reconozca el derecho que el interesado pretende, y que
tal reconocimiento naval la consigo un estado l de preferencia
que nada justifica;

Co nsiderando que es desfavorable el informe de la Sección
admi nistrativa de Primera enseñanza de Málaga,

Esta Dirección general ha acordado desestimar lo solicitado
por D. Esteban Rico Rico.

Lo que so hace público en la Gaceta de Madrid a efectos del
articulo 68 do la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Enero do 1936.—E1 Director general, VIonallArto
LUCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA Me PRIMERA EN-
SEÑANZA DE MÁLAGA.

(Eiaanin del 6 do Febrero.)

Vista la instancia suscrita por D • ' Pilar García Pardo solici-
tando so lo reconozcan Únicamente para los efectos de permu-
ta como prestados on su actual destino los servicios que lleva
on la enseñanza en la misma localidad:

Resultando que esta Maestra ingresó en el Magisterio por
Oposición y que se posesionó de su primer destino en la gra-
duada de niñas del Arrabal de Zaragoza en 4 de Febrero
de 1919, en cuyo desempeño permaneció hasta el 28 do Agosto
de 1933;

Resultando que por Orden de 25 de Agosto de 1933, y en vir-
tud del cuarto turno consignado en el art. 76 del Estatuto vi-
gente, fuá nombrada para su actual destino (la graduada de
párvulos de San Agustín, de Zaragoza), do la que tomó posesión
en 29 del mismo mes y silo;

Considerando lo que determina la condición 3.° de las seña-
ladas en el art. 103 del Estatuto vigente, que para permutar
destinos exige llevar tres años de servicios efectivos en la Es-
cuela desde la cual se solicita;

Considerando que no es legal la acumulación pretendida
por esta Maestra, ni pueden sustituir a tal legalidad las razo-
nes do equidad por motivos de familia que la Interesada alega
en su instancia;

Considerando que es desfavorable el informe de la Sección
administrativa de Primera enseñanza de Zaragoza,

Esta Dirección general ha acordado desestimar lo solicitado
por D.° Pilar Garata Pardo.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos del art. 68
de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 31 de Enero de 1936.—El Director general, VICTORIANO
LuoAs.

SEÑOR Jene DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA Ell•
SER•NZA DE ZARAOOZA.

(Sacan del 6 do Febrero.)

Vista la instancia de D.° Paula Brunete y Chive, proponien-
do que 80 someta a informe del Consejo Nacional de Cultura
la Orden de la Dirección general de 12 de Diciembre próximo
pasado (Gaceta del 26 del mismo mes), por la que se desestimó
una solicitud de acumulación de servicios de esta Maestra:

Resultando que la Dirección general desestimó lo solicitado
por D. Paula Brunete Galve, no estimando el expediente las
circunstancias de pretendida analogía y aplicando a esta Mate'
ira lo dispuesto en el art. 190 del Estatuto general del Magiste-
rio, por no basarse la interesada en ningún precepto legal que
amparase su petición;

Considerando que no aporta esta Maestra en su instancia
ninguna razón nueva y quo lo que solicita es, en su caso, ini*
dativa libre de la Administración;

Considerando que, además, es incongruente lo solicitado
con el acuerdo a que se refiere la instancia;

Consideranco que la Sección administrativa de Primera en-
señanza de Madrid informa en sentido desfavorable,

Esta Dirección general ha acordado desestimar la itutancia
y ratificar lo dispuesto en la Orden de 12 de Diciembre próxi-
mo pasado.
'Lo queso publica en la Gacela de Madrid a efectos del ar-

tículo 68 de la ley Electoral vigente.
Lo digo , a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
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drid 1.0 de Febrero do 1936.—E1 Director general, VICTORIANO

LUOA.8..

SIKROR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA Da PRIMERA EN-

BIL Ñ ?IZA DI; MADRID.	
(Ocionto del 6 )

EXCEDENCIAS

ÓRDENES

Vistos los expedientes incoados por las Maestras D.° Ami g a-
ro Lizerrraga Acherandio, núm. 10.856 del primer Escalafón,
p ropietaria de la graduada de niñas do Dantalapiedra (Sala-

manca), y el de D. Florencia Garete Sánchez, núm. 17.427 del
primer Escalafón, propietaria de la Escuela de niñas de Cal-
varrasa de Arriba (Salamanca), en solicitud de que se les con-
ceda la excedencia voluntaria por más de un año y menos
de dos,

Esta Dirección general, visto el informo de la Sección admi-
nistrativa y lo dispuesto en la Real orden de 25 de Septiembre
de 1925, ha tenido a bien acceder a la petición de las intere-
sadas y concederles la excedencia que solicitan, quedando
sujetas a lo que se previene para las de esta clase.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos del
artículo 68 dala ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1996.—El Director general, VICTORIANO

Luo as.
SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Ma-

N I El TRIO.
Seilor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza

de Salamanca.
(Haoeta 4•1 Ode Febrero 1

Visto el expediente incoado por D. Marta del Carmen Mateo
Rodríguez, Maestra propietaria de la Escuela nacional de Me-
llón (Zaragoza), alta en el primer Escalafón, en solicitud de que
se le conceda la excedencia voluntaria por más de un lulo y
me n os de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-

nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la
petición da la interesada y concederle la excedencia quo Boli-
che, quedando sujeta a lo que el mimo previene para las
de esta clase.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid en cumpli-
miento de lo diepuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para en conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Enero de 1936. — El Director general, VICTORIANO

1.170.A.8_

IlCS-JOR OdDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTICKIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Zar agora.

(Goeeta de Ode Febrero.)

Visto el e xpediente incoado por D. Valeriano Bistue Barbas-
tro, núm. 21.459 del primer Escalafón, Maestro propietario de
la Escuela nacional de Jorba (Barcelona), en solicitud de que
se le conceda la excedencia voluntaria por mas de un Hilo y
menos de doe,

Esta D i rección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativ a correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a In pe-
tición del i nteresado y concederle la excedencia que solicita,
queda ndo sujeto a lo que so previene para las de esta clase.

Lo q ue se hace peiblico en la Gaccla de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

cirid 30 de Enero de 1936 — E/ Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DA PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de /a Sección administrativa de Primera enseñanza
de Borcelona.

(Gacela del 74o Febroro.1

Visto el expediente incoado por D. Simón Párez Rodríguez,
número 18.363 del primer Escalafón, Maestro propietario de la
Escuela graduada de la Bañeza (León), en solicitud de que se
le conceda la excedencia voluntaria por más de un año y me-
nos de dos,

Esta Dirección general, visto el informo de la Sección ad-
ministrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder e In
petición del interesado y concederle la excedencia solicitada,
quedando sujeto a lo que so previene para las excedencias do
esta clase.

Lo que se hace público en In Gacela de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 do la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S„ para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de /a Sección administrativa de Primera enseñanza
de León.

(eime/a do/ 11.)

Visto el expediente incoado por D. Joaquina Melet Delga-
do, núm. 20 280 del primer Escalafón, Maestra propietaria de
Batea (Tarragona), en solicitud de que se le conceda la exce-
dencia ilimitada para asuntos propios,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de
25 de Septiembre de 1925, hi tenido a bien acceder a la peti-
ción do la interesada y concederle la excedencia que solicita,
quedando sujeta a lo que se previene para las excedencias de
esta clase.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de lo dis-
puesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para Bu conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Tarragona.	

(Goeedo del

Visto el expediente incoado por D.° Marina Valdés Blanco,
número 3.776 de los cursillos de 1933 (alta en el primer Esca-

'latón), Maestra propietaria de la Escuela graduada de La Pue-
bla (Baleares), en solicitud de que se le conceda la excedencia
voluntaria por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe GS la Sección ad-
ministrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre da 1925, ha tenido a bien acceder a la pe-
tición de la interesada y concederle la excedencia voluntaria
por mas de un año y menos de dos, quedando sujeta a lo que
se previene para las excedencias de esta clase.

Lo que Ea publica en la Gaceta de Madrid a efectos de lo dis•
puesto en el art. 68 de le ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás el actos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936.— El Director general, VICTORIANO

LIMAS.

SEÑOR ORDENADOR DIC PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección achninistrativa de Primera enseñanza

de Baleares.
tGaedia del G.)
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Visto el expediente incoado por D. Luis García Palacios,
número 20.377 del primer Escalafón, Maestro propietario de la
Escuela de Sotolamarina (Santander), en solicitud de que se le
conceda la excedencia ilimitada del caso 4.° del art. 137 del Es-
tatuto general del Magisterio,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de
25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la poli-
nilón del interesado y concederle la excedencia ilimitada, para
asuntos propios, que solicita, quedando sujeto a lo que se
previene para las de esta clase.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de lo dis-
puesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTO ,IANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DfC PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Frisst era eneerianza
de Santander.

(Gaaeta doI 11.1
—

Visto el expediente incoado por D." Victorina del Castillo
Valliño Maestra propietaria de le Escuela nacional de Noice•
la.Carballo (La Coruña), núm. 17.837 del primor Escalafón, en
solicitud de que se le conceda la excedencia voluntaria por
más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden de
25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción de la interesada y concederlo la excedencia que solicite,
quedando sujeta a lo quo se previene para las excedencias de
esta clase.

Lo que so publica en la Gacela de Madrid a efectos de lo dis-
puesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a VS. para su conocimiento 'y aemis-efeetoe.- Ma-
drid 4 de Febrero de 1936.— El Director general, VIOTORIAN6

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
MISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera eneeñanza
de La Coruña.

(9ace/a tlibi ei
_

Visto el expediente incoado D. Maria Luisa Ron Diez, nú-
mero 21.077 del primer Escalafón, Maestra propietaria de la
Escuela do Cedemonio•Illano (Oviedo), en solicitud de que se
le conceda la excedencia voluntaria por más de un aláo y me-
nos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en-la Real orden de
25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la peti-
ción de la interesada y concederle la excedencia que solicita,
quedando sujeta a lo que se previene para las excedencias de
esta clase.

Lo que se publica en la Gacela de Madrid a efectos de lo dis-
puesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 5 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LOCAR.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES 'DE ESTE MI.
MISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administraliva de' Primera enseñanza
de Oviedo.

lf +(log ia ne-

Visto el expediente incoado por D.' Milagros Acuña Sar-
miento, núm. 21.036 del primer Escalafón,'Maestra propieta-
ria de la Escuela de Cerdedelo-Laza (Orense), en solicitud de
quo se le conceda la excedencia voluntaria por más de un silo
Y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección adral.
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real orden
de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a la pe-
tición de la interesada y concederla la excedencia que solici-
tan, quedando sujeta a lo quo se previene para las de esta
clase.

Lo que se hace público a los efectos del art. 68 do In vigente
ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 5 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTO CIANO

LUCIA S.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
NISTfCRIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Orense.

((Anemia eel

Visto el expediente incoado por D. Merla de las Mercedes
Piset Valciós, nüm 7.943 del primer Escalafón, Maestra propie-
taria de la Escuela de Mieres (Oviedo), en solicitud de que se
le conceda la excedencia voluntaria por más de un silo y me-
nos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe de la Sección admi-
nistrativa correspondiente y lo dispuesto en el art. 137 del Es-
atuto general del Magisterio, ha tenido a bien acceder a la pe-
tición dala interesada y concederle la excedencia voluntaria
como comprendida en el caso 1. 0 del citado articulo del Esta-
tuto, quedando sujeta a lo que se previene para las excedencias
de asta clase.

Lo que se hace público en la Gacela de Madrid a los efectos
del art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 6 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDIMADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Oviedo.

(Gaveta del 11

Visto el expediente incoado por D.° Marta del Carmen Hi-
dalgo Chapado, Maestra propietaria de la Escuela unitaria nti•
mero de Sacramenia (Segovia), núm. 12.249 del primer Escala-
fón, en solicitud do que se le conceda la excedencia volunta•
na por más de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informo favorable de la Sec-
ción administrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real
orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder a
la petición de la interesada y concederle la excedencia que so-
licita, quedando sujeta a lo que se proviene para las de esta
Mese.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos de
lo dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid , 7 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI•
MISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza
de Segovia.

Visto at expediente incoado por D. Manuel López Morillo,
Maestro propietario de la Esuela nacional de San Felices
(Huesca), núm. 15.272 del primer Escalafón, en solicitud de
queso le conceda la excedencia voluntaria por más de un año
y menee de dos,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de la Sec-
ción administrativa correspondiente y lo dispuesto en la Real
orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien acceder
la petición del interesado y concederle la excedencia que so-
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Vista la petición de D. Mariano Zsforas Román, Maestro de
sección, actualmente de la Escuela nacional graduada de niños
da Carabanchel Bajo (Madrid), en solicitud de que se le consi-
dere excedente en el cargo de Director de Escuela graduada
de seis o más secciones:

Resultando que por Orden de 27 de Enero de 1934 (Gacela
del 30) fuá nombrado Director de la graduada de niños de
Elche (Alicante) corno opositor aprobado con el núm. 67 deis
relación inserte en la Gaceta del 15 de Agosto de 1933, posesio-
nándose del cargo en 1.0 de Febrero de 1934;

Resultando que acudió al concurso entre Directores de gra-
duadas abierto por la Orden de 19 de Julio de 1934, al mismo
tiempo que solicitaba por turno de conaortes Escuelas de la
provincia de Madrid, adjudicándoselo Escuela por este turno
en 26 de Junio de 1934, en tanto que el de direcciones de gra-
duadas no se resolvió basta el 15 de Octubre siguiente;

Resultando que en la Orden de 26 de Agosto por la que se
confirma el nombramiento del Sr. Zaforas y su cónyuge en las
Escuelas de Carabanchel Bajo se hace constar la petición de
prórroga del plazo posesorio solicitada por Bete hasta ser re•
suelto el concurso de traslado de Directores de graduadas,
prórroga que le fui desestimada en la misma Orden;

Resultando que repetidas veces, a partir de su posesión en
la Escuela do Carabanchel, solicitó el reconocimiento de exce
dencia en el cargo de Director de graduada de seis o más gra-
dos, resolviéndose sus peticiones en el sentido de no existir
fundamento legal quo autorizase tal declaración y que deberle
atenerse a lo que en lo sucesivo se estableciera;

Considera ndo que la provisión de la Escuela de Carabanchel
fui obligada, al resolverse el concurso por que la obtuvo con
anterioridad al de direcciones de graduadse, so pena de incu-
rrir en la pérdida de uno y otro destino, el que servia y el
adjudicado, según prescribe el Real decreto de 31 de Julio
de 1934, si bien ya manifiesta su preferencia por las direccio- n

Des de graduadas al solicitar prórroga del plazo posesorio en
la de Caraba n chel hasta resolverse el concurso de graduadas;

Consideran d o que la Escuela que a su tiempo solicitó no le
fui negada, sino diferida a una reeolución de carácter general.
Luego, dispuesto ya en el art. 15 del Decreto de 14 de Julio
de 1935 la admisión de estas excedencias y la forma de rein-
greso, es de perfecta aplicación al caso que ofrece el soli-
citante;

Consideran d o que no puede entenderse que sea óbice a esta
declaración el continuar el Maestro en la enseñanza en otra
clitee de Escuela, pues tal excedencia le es aplicable en el con-
cepto de Director de graduada, en igual forma que define el
caso 2.° del art. 137 del Estatuto general del Magisterio para el
que pasa a desempeñar otro cargo en la misma enseñanza pú-
blica, pero en distinto orden o carácter, ya que no existe otra
norma de aplicar la excedencia al Magisterio que el mismo
Estatuto;

Consideran do que, no obstante esta declaración de analogfa
de la situación del solicitante con los Maestros declarados ex-
cedentes por el caso 2.° del art. 137 del Estatuto, no le es apli-
cable dicho eaRo a los efectos de considerarle ' conservando el
lugar relativ o obtenido en la lista de opositores que con él

figuraron, dado que el art. 6.° del Decreto de 14 de Junio de
termina como preferencia en los concursos por los que han de
reingresar el mayor tiempo de servicios en las mismas direc-
ciones,

Esta Dirección general ha resuelto declarar excedente en el
cargo de Director de Escuelas graduadas do seis o mas seccio-
nes, con efectos de la fecha en quo cesó en Elche, a D. Mariano
Zafaras Reman, pudiendo realizar el ingreso por medio da los
concursos que se celebren para provisión de estos cargos y con
arreglo al tiempo de servicios que en ellos contaba en aquella
fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Enero de 1936 .--- El Director general, VICTORIA NO

LUCAS.

SKÑOESS JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI-
MERA ENSEÑANZA DE MADRID Y ALICANTE.

( gacela te 6 de Febrero.)

Visto el expediente do D. Merla Asunción Garcia González,
Maestra propietaria que fui dala Escuela núm. 3, de niñas, de
Carpio de Tajo (Toledo), cursillista de 1931, alta en el primer
Escalafón, en solicitud de que se le conceda la excedencia,
como comprendida en el caso 2.° del art. 137 del Estatuto ge-
neral del Magisterio, por haber sido nombrada Maestra muni-
cipal del grupo escolar .San Eugenio y San Isidro., del Ayun-
tamiento de Madrid:

Resultando que la citada Maestra fui nombrada para la Es-
cuela de Carpio de Tajo (Toledo), de cuyo destino se posesio-
nó en 1.0 de Agosto de 1934 ante la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Madrid;

Resultando que la interesada solicitó, a su debido tiempo,
se le concediese la excedencia de su Escuela de Carpio (Tole-
do), no pudiendo ser cursada por carecer la Sección de Tetado
de antecedentes do la interesada;

Resultando que la Sección de Toledo remitió la petición de
la interesada, y que la Dirección general, por nota marginal
de 8 de Abril de 1935, la resuelve en el sentido de que acredite
la interesada la toma de posesión de la Escuela de Carpio (To-
ledo), para la que fui nombrada;

Considerando que la Sección administrativa de Primera en-
señanza, en su informe, manifiesta que la solicitanie tomó po-
sesión en dicha Sección con fecha 1.° de Agosto de 1934 de la
Escuela de Carpio de Tajo (Toledo), habiendo remitido la co-
rrespondiente certificación a la de Toledo dentro del plazo

legal;
Considerando que, según certificado expedido por el Jefe

del Negociado y Secretario de la Junta municipal de Primera
enseñanza de Madrid, se hace constar que D.° Asunción Girola
González fui nombrada Maestra municipal del grupo escolar

n San Eugenio y San Isidro . , de Madrid, tomando posesión de
dicha Escuela el 22 de Febrero de 1933;

Considerando que la citada Maestra tomó posesión de la Es-

cuela de Carpio el die 1. 0 de Agosto de 1934, y no ha percibido

haberes del Estado,
Esta Dirección general estima que puede accederse a lo so-

licitado y concederle la excedencia ilimitada, como compren-
dida en el segundo caso del art. 137 del Estatuto, por estar des-
empeñando Escuelas de sostenimiento voluntario, de confor-
midad con la Real orden do 25 Septiembre de 1925, quedando
sujeta a lo que se previene para las excedencias de esta clase.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos de lo dis-
puesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Febrero de 1936.—El Director general, VIOTOEIANO

LUCAS.

SEÑORES JEFES DE LAB SECCIONES ADMINISTRATIV A S DE Pta.
MERA ENSEÑANZA DE l'OLED() Y MADRID.

licita, quedando sujeto a lo que se previene para las de esta

clase.
Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos de

lo dispuesto en e! art. 68 de la ley Electoral vigente.

Le digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

Setos ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DK ESTE MI-

NISTERIO.

Señor Jefe cle la Sección adminialrativa de Primera enseñanza
de Huesca.	

((-irmAta del 11.)

16cooeta del 7.1
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Visto el expediente incoado por D. José Mascort y Ribot,
Maestro propietario de la Escuela nacional de Yilana (Gerona),
número 7.641 del primer Escalafón, excedente forzoso por
haber sido elegido Diputado a Cortes, de conformidad con el
articulo 2.° de la ley de Incompatibilidades de 8 de Abril
de 1933, en solicitud de que se le conceda la vuelta al servicio
activo, ya que por Decreto de 7 de Enero fueron declarados
disueltas las Cortes,

Esta Dirección general ha tenido a bien, visto el informe de
la Sección y lo dispuesto en la ley de Incompatibilidades
de 8 do Abril de 1933, acceder a la petición del interesado, el
que se reintegrará a su Eacuela de Vilana (Gerona), conside-
rándole, para todos sus efectos, la fecha de 8 de Enero, die si-
guiente al Decreto de disolución de Cortes.

Lo que se hace público en la Gaceta de Madrid a efectos de lo
dispuesto en el art. 68 de la ley Electoral vigente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y dermis efectos. Ma-
drid 4 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enserianea
de Gerona.

(Gaceta del 12.)

ASUNTOS GENERALES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el oficio de V. I. dando cuenta del acuerdo

de esa Junta de 20 de Diciembre próximo pasado proponiendo
le rehabilitación do pensión para el año 1936 a la Maestra en
expectación do destino D. a Dionisia Plaza Sánchez por nueve
meses, para estudiar en Francia Peicotecnia, con la asignación
de 600 pesetas mensuales y 450 para viajes, pensión que será
satisfecha con cargo al capitulo 3.°, art. 4.°, grupo 22, concep-
tos 1 °deIvigenteyreupúcs to

Esta Dirección general ha acordado aprobar dicha propuesta.
Lo digo a V. I. para su conocimiento, el de la interesada y

demás efectos. Madrid 24 de Enero de 1936.—El Director general,
VICTORIANO LUCAS.

SEÑOR PRESIDENTE DB LA JUNTA PAliA AMPLIACIÓN DZ ESTU-
DIOS E INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS.

(Gaceta del 6 de Febrero.)

PATRONATOS ESCOLARES

ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta que, con fecha 20 de Enero
actual, formula V. E. ante este Ministerio, como Presidente del
Patronato Nacional de Las Hordas, de acuerdo can lo que pre-
ceptúa el art. 5.0 del Decreto Preaidencial de 6 de Febrero
de 1934 (Gaceta del 7) y el 1.° dala Orden aclaratoria del Minis-
terio de Instrucción pública de 15 del corriente Enero (Ga-
ceta del 18):

Vistas también . las resoluciones adoptadas por la Junta de
Patronato y las razones pedagógicas en que el excelentísimo
señor Ministro de Trabajo, Sanidad y Previsión apoya su men-
cionada propuesta, formulada para su aprobación por el Minis.
terio de Instrucción pública y Bellas Artes,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Que D. Santos Sánchez Marín y Paniagua, Maestro In-

cluido en la lista oficial de Interinos dala provincia de Cáceres,
pase a desempeñar como tal Maestro interino la Escuela vacan-
te de niños en Nuñomoral (Cáceres, Hurdes extremeñas).

2.° Que D. Nazario Domingo Olivera del Río, Maestro in-
cluido en la lista oficial de interinos de la provincia de Cáceres,
pase a desempeñar como tal Maestro interino la Escuela uni-
taria do niños vacante en la factoría do Los Angeles (Camino-
morisco, Cáceres, Hurdes extremeñas).

3.0 Que D.° Adela Peromingo Cortés, Maestra incluida en la
lista oficial de interinas de la provincia de Cáceres, pase a des-

empeñar como tal Maestra interina la Escuela unitaria de ni-
ñas vacante en Ladrillar (Cáceres, Hurdes extremeñas).

4.° Que D." Victoria Gomas de las Heras y Olivera, Maestra
incluida en la lista oficial de interinas en la provincia de To-
ledo, pase a desempeñar con tal Maestra interina la Escuela
unitaria de niñas vacante en Casares (Cáceres, Hurdes extre-
meñas); y

5.° Que los mencionados Maestros, mientras permanezcan
afectos a la referida Misión pedagógica, queden sometidos a las
obligaciones y beneficiados con los derechos que expresamen-
te señalan la Orden de ese Ministerio fecha 15 de Enero de
1936 y sus concordantes.

Lo que se publica en la Gaceta de Madrid a efectos del ar-

ticulo 68 de la ley Electoral vigente.
Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 4 do Febrero le 1936.
F. VILLA LOBOS

SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISIÓN.

Señor Presidente del Patronato Nacional de Las Bardes.
daaela del B.)

Visto el expediente incoado por los Maestros del Patronato
de las Escuelas de San Román de Cameros solicitando la apro-
bación de sus nombramientos para acreditar los correspon-
dientes servicios:

Resultando quo son estos Maestros nacionales D. Marta

álorga y D. Vicente Ubiernn Güernes;
eh:mil/ando-que regentan en propiedad las Escuelas de ni-

ñeé y niños, respectivamente, del Patronato de las Escuelas de
San Reman de Cameros (Logroño);

Resultando que fueron nombrados para estas Escuelas ea
concurso abierto, según lo preceptuado, como lo acreditan las
copias de los títulos administrativos que figuran en el expe-
diente;

Considerando que estos Maestros acompañan copia de los
oficios que el Patronato mandó al iluetristnao señor Rector de
la Universidad, comunicándole el nombramiento en propie-
dad de la Escuela de niños, de D. Vicente Ubierna Güemes
de D. María Millar' Morga para la Escuela de niñas, estando
fechados los oficios: el primero, en San Hernán de Cameros
a 14 de Septiembre de 1931, y el segundo, en 1.0 de Noviembre
de 1934;

Vistos loe informes y documentos que se acompañan, por
los cuales 83 demuestra que en tales nombramientos se cum-
plieron las cláusulas fundacionales,

Esta Dirección general ha acordado aprobar los nombra-
mientos hechos a favor de los Maestros D. Marta Milla') Mor-
ga y D. Vicente Ubierna Güames, y los servicios que como ta-
les acreditan, publicándose en la Gaeeta de Madrid a efectos de
o dispuesto ea el art. 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 23 de Enero de 1936. — El Director general, Vioromatio
Ligo as.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN A DMINISTE AT I V A DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LOGROÑO.	
(Neme a.i 5 de Febrero ),

3.

4111

MATerp,—TsrAssiga tag. INSTITUTO OgOGLIFICO.
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brado Presidente del Consejo de Es-
tado-Página 683.

Aprobación de propuesta del de Sevilla
referente a nombramientos de Cate-
dráticos.-Pagina 683.

INSTITUTOS ELEMENTALES. - Disposición

referente a la oferta de la Orden
Franciscana, de cesión al Estad.)

lid el Convento de San Agustín de

Caspe, en que se halla instalado el
Instituto Elemental de dicha pobla-
ción.-Página 683.

Modificaciones en relación de vacan-

tes del 'concurso para la provisión
de las plazas que se relacionan.--
Página 684.

ASUNTOS GENERALES.-Admisión de -re-

nuncias a Directores.-Pagina 685.
Continuación en el desempeño del car.

go de Secretario.-Página 685.

Sección 12.'-Fundacione8 Benéfico-do-
centes.

De D. Luis Fernández 'de Santiago, en
Posadas (Cárcloba9.-Transnintación
del fin de la Institución.-P ág. 685.

De D. Matías Manuel y D. Manuel de

la Peña,, en Aldeanueva de Carneros
(Logroño). , -Aprobación de proyecto

Le Reglarnento.-Página. 686.
Ayuntamiento, de Colunga '(Oviedo).7.-

Incautación de láminas de la Deu-
da.P	 687.

De D. José A. Crem.ades, en Mona

(Alicante),-Aprobación de proyecto

de Reglamento.-Página 687.
Audiencia.-Página 688. • .

SecciónAVL-Edificitis y Obras.,

AProbacián de 1)'rldeeetb"'Paircial
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obras de conslrucc:ón de un de pur
lamento de Anatomía y Embriolo-
gía para la Universidad de Sala,-
ManC«.—Pcigina 683.

litem de ídem, de obras urgentes en el
eaificio del Museo prolincial de Be-

Um Artes de Sevilla.-7—I'd,gina 688.

Dirección General de Primera
Enseñanza

Sección 19. 0—Enseñanzas del Magis-
terio.

AuxitnnEs Y AYIADANTZS. —R e atunera -
Ciba por desempeño de plaza y pase

de consignaciún a Ayudante.—Piigi
-na 688.

INSPECCIÓN DE PRIMERA ENSEÑANZA. —

Sentencia en recurso contencioso-
administrativo sobre colocación es-
calafonal.—Pdgina 689.

Sección 22.°—Provisión de Escuelas.

CONCURSOS. — Resolución favorable de
instancia sobre reconocimiento de
servicios.—Página 690.

Desestimación de instancias sobre i.e.
conocimiento de servicios.-2dgina
691.•

Rehabilitaciones de noinbrainientos.•-
Página 6911.

Resoluciones favorables de expedientes
en solicitud de destinos----Pág. 691.

ExchnENchts.—Deelarczeión dc exceden•
eia del Director de Grupo CSCOlar
D. José Goll, por haber sido nom-
brado Director general de Priniera
ensenanza.—Página 692.

Aclaración a Orden de 26 de Diciem-
bre último relativa a excedencia de
Maestra—Página ).1M.

Excedencias concedidas.—Página .692.
PEruntrrAs. — Concedidas—Página 694.

MINISTERIO
DECRETOS

Desde los últimos días de 1933 hasta la fecha, se han
transformado, elevándolos de categoría, buen número de
Centros de Segunda enseñanza, sin que precedieran los
asesoramientos técnicos necesarios para conocer si sus ins-
talaciones y servicios reunían las imprescindibles condi-
ciones, olvidando además los preceptos reglamentarios y
lo dispuesto por el articulo 39 de la Ley de Contabilidad
y el 2.° de la de 27 de Agosto de 1932 :que señaló las fun-
ciones del Consejo Nacional de Cultura, lo que lleva con-
sigo que los Centros han variado su nombre, pero no han
transformado ni sus servicios ni su funcionamiento.

No está en el ánimo del Gobierno de la República de-
rogar autonuiticamente las elevaciones acordadas, pero
sí aquilatar hasta donde s ea. imprescindible si los Centros
que han variado de categoría 'reúnen las condiciones ne-
cesarias en beneficio de la cultura y en debido acatamien-
to a las Leyes vigentes, para, en ese caso, consolidar su
situación.

Por las razones expuestas, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Ministerio de Instrucción pública y

Bellas Artes procederá, dando cumplimiento a las leyes
y disposiciones vigentes, a revisar las variaciones de ca-
tegoría de los Centros de Segunda enseñanza.

Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES

El B' nistro de Instrucción oübiloa
y Bellas Art es,

Marcelino Domingo Sanjuán.
(Gaceta del 8.)

.o.

Desaparecidas las causas qué motivaron la suspensión
del Patronato Escolar de Barcelona, disuelto por Decreto
de 1. 0 de Noviembre de 1934, hecho .público en la Gaceta
del día 3 'del mismo mes, y con el fin de que este Patro-
nato cumpla la función para que fue creado,

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda restablecido el Patronato Esco-

lar de -Barcelona, disuelto por Decreto de 1.° de Noviem-
bre .de 1934, funcionando.en lo.sucesivo .. en la misma for-
ma é idénticas- atribuciones con que vInia haciéndolo an-
tes de la fecha precitada.

Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOTIA Y TORRES

El Ministro de Instruccien püblica
y Bellas artes,

Marcelino Domingo Sanjuán.
(Gaceta del 8.,

	 :o:	 ---

Aunque el titulo de Maestro de Primera enseñanza su-
ponga ya la aptitud suficiente en quien lo ostenta para
el desempeño de una Escuela, es mejor garantía para el
Estado que los que vienen al servicio de la enseñanza,
siquiera sea interinamente, hayan hecho demostración de
aquella aptitud y capacidad. En tal sentido, indudable-
mente ha de merecer más confianza el que, en competen-
cia con otros, alcanzó la aprotbación en cursillos, y de és-
tos, el orden de colocación en las listas de • aprobados en
cada provincia.

En armonía con el expresado criterio, y en tanto que
existan en expectación de destino Maestros con derecho
a plaza en propiedad procedentes de cursillos de selección,
es lógico otorgarles preferencia para el servicio interino
de las vacantes que se produzcan.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Para el servicio de Escuelas en interini-

dad serán preferidos en cada provincia, y sólo en ella,
los Maestros que voluntariamente lo soliciten y figuren
en la lista de aprobados en cursillos de selección dentro
del número de plazas cubiertas en aquella provincia.

Articula 2.° El orden de colocación será la mayor an-
tigüedad en la convocatoria del cursillo, y, dentro de
cada una de éstos, el mejor número con que figure el so-
licitante en la respectiva lista.

Artículo 3.° Agotada la relación de cursillistas que al
efecto se forme con los aspirantes a interinidades, las va-
cantes se cubrirán con los Maestros meramente 'titulados,
a que se refiere el Decreto de 20 de Diciembre de, 1934,
que queda vigente para éstos en todas sus partes, así como
para los cursillistas en cuanto a las formalidades del
nombramiento.

Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES
El Ministro de Instrucción nüblIra

y Bellas Artes.

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gaceta del 8.;

A propuesta del Ministro de Instrucción pública ymBe
-Ilas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se aprueba el proyecto redactado por la

Oficina técnica para constru ir en Valdilecha (Madrid) por

cuenta del Estado, conforme al artículo 13 del Decreto de

15 de Jux-iio de 1934, un edificio con destino a cuatro Escue-
las unitarias, dos para niños y dos para niñas, por su
presupuesto de 79.945 pesetas con 44 céntimos, incluidos
los honorarios por formación del proyecto y dirección de

las obras, ascendentes a 1.707 pesetas con 32 céntimos y

1.959 pesetas con 21 céntimos, respectivamente, y los del

Aparejador a 1.175 pesetas con 52 céntimos.

Artículo 9 .° 
El mencionado edificio se construirá por

el sistema de contrat a y por la cantidad de 75.103 pesetas

con 39 céntimos, a que se eleva el presupuesto de esta ín-
dole, una. vez deducido de su total importe el de dichas
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de 78.238 pesetas con 12 cénti-
mos que ha de abonar el Estado (incluidas las 1.909 pese-

tas con 21 céntimos y 1.175 pesetas con 52 céntimos que,
sin baja alguna, ha de abonar por los honorarios de di-
rección de las obras y del Aparejador ) se satisfarán con
imputación al presupuesto del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, fijándose 250 pesetas, más las otras

1.707 pesetas con 32 céntimos que directamente ha de so-
portar también el Estado como honorarios correspondien-
tes a la formación del proyecto, con cargo al capítulo 4.°,

artículo 1.°, grupo 2. 0 , concepto único, del vigente pre-
supuesto trimestral prorrogado del expresado Departamen-
to y 77_98R pesetas con 12 céntimos restantes, con cargo
al que r-i j a durante los tres últimos trimestres del presen-
te alío económico.

Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos
treinta v- seis.

NICETO ALCA LA-ZAMORA Y TORPES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Aries,

Marcelino Domingo Sanjuan.	
(Gaceta del H.:

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto redactado por la

Oficina técnica, para construir en Detienes ,(Lérida) un
edificio con destino a cuatro Escuelas unitarias, dos para
niños y dos para niñas, por su presupuesto de 109.406,79

pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto v dirección de las obras, que ascienden -, respectiva-

mente,. a. 2.463,11 pesetas, y los del Aparejador a 1.477,87

pesetas_
Artículo 2.° El mencionado edificio se construirá por el

sistema de contrata y por la cantidad de 103.002,70 pese-
tas, a que se eleva el presupuesto de esta índole una vez
deducido de su total importe el de dichas clases de im-

norarios.
Articulo 3.° La cantidad de 90.902,12 péselas a cargo

del Estado (incluidas 2.4-63,11 pesetas por los honorarios
de direcció n de las obras y 1.477,87 pesetas por los del
Aparejador) se satisfará con imputación al presupuesto
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, fiján-
dose O pesetas las otras 2.463,11 pesetas que direc-
tamente ha de soportar el Estado como honorarios por la
formación del proyecto) con cargo al capítulo 4.0, artícu-
lo 1.., grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto
trimestral prorrogado, y 90.652,12 pesetas con cargo al
qu,e rija durante los tres últimos trimestres del presente
año económico.
Articulo 4.0 La aportación que en metálico correspon-

de al Ayuntamiento de Belianes por el 15 por 100 del im-
porte de las obras (incluida la suma correspondiente a los

honorarios por dirección de las obras, que, sin baja al-
guna, debe abonar el Ayuntamiento), y que en principio
asciende a 16.041,56 pesetas, ha sido ingresada en la Caja
general de Depósitos, Sucursal de Lérida, con los números
1 de entrada y 1839 de registro.

Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO AI,CALA-ZAMO RA Y TORRES

EI Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.	
((arceta del 8.1

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-
llas Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto redactado por la

Oficina técnica. para construir en Casasola de Arión (Va-
lladolid) un edificio con destino a cuatro Escuelas unita-
rias, dos para niños y dos para niñas, por su presupues-
to de 87.803 pesetas con 61 céntimos, incluidos los honora-
rios por formación del proyecto y dirección de las obras,
ascendentes cada uno de ellos a 2.005 pesetas con 87 cén-

timos.
Artículo 2.0 El mencionado edificio se construirá por

el sistema de contrata y por la cantidad de 83.881 pese-

tas con 87 céntimos , a que se eleva el presupues to de esta

índole, una'vez deducido de su total importe el de ambas
clases de honorarios.

Articulo 3.° La cantidad de 73.034 pesetas con 58 cén-

timos a cargo del Estado n (incluidas 2.005 pesetas con 87

céntimos por los honorarios de dirección de las obras)
se satisfará con imputación al presupuest o del Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes, fijándose 250 pe-

setas .(más las otras 2.005 pesetas con 87 céntimos que

directamen te ha de soportar el Estado como honorarios
por la formación del proyecto) con cargo al capítulo 4.°,

artículo 1.°, grupo 2.°, concepto único, del vigente pre-
supuesto trimestral prorrogad o ; 65.000, con cargo al que
rija durante los tres últimos trimestres del presente año
económico, y 7.754 pesetas con 58 céntimos, para el de

1937.
Articulo 4 •0 La aportación que en metálico debe verifi-

car el Ayuntamiento de Casasola de Arión (Valladolid)

por el 13 por 100 del importe de las obras (incluida la

suma correspondiente a los honorarios por dirección de
las obras, que, sin baja alguna, ha de abonar el Ayun-
tamiento), asciende, en principio, a 12.883 pesetas con

16 céntimos, y como, según resguardo expedido por la
Caja general de Depósitos, Sucursal de Valladolid, ha in-

gresado 7.000 pesetas, deberá depositar el resto de la apor-
tación, una vez realizada la subasta y después de dedu-
cida la baja hecha en aquélla, con remisión del oportuno
resguardo al Ministerio de Instrucción pública, sin cuyos

requisitos no podrá ordenarse el comien zo de las obras.
Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos

treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOBTIES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Marcelino Domin go Sanjuan.	
(Gaceta del 8. )

-----:0:----

Recibida por conducto del 5inisterio de Estado la in-
vitación oficial para que España concurra a la Exposi-
ción trienal de Artes Decorativas que ha de celebrarse
durante los meses de Mayo a Octubre del presente año
en la ciudad de Milán, donde las artes españolas tendrán
ocasión, no sólo de ser exhibidas ante un público inter-
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nacional, sino también de continuar la tradición de con-
tacto con el mundo de las artes italianas.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se constituye en Madrid un Comité for-

mado por un. Presidente, cinco Vocales y run Comisario,
nombrados_por el Ministerio de Instrucción pública y Be-
llas Artes.

El Presidente representará al Comité, dirigirá su,s de-
liberaciones y autorizara sus acuerdos.

El Comisario tendrá a su caigo cuanto se refiera a la
instalación de las obras españolas enviadas al Certamen,
de acuerdo con las instrucciones dadas por el Comité y
con lo establecido en el Reglamento por el que se rige la
Exposición.

Articulo 2.° El Comité decidirá libremente acerca de las
invitaciones que hayan de dirigirse a los artistas para
que concurran al Certamen, así como acerca de la selec-
ción de las obras por aquéllos presentadas.

Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NIGETO ALOMA-ZAMORA Y 'l'ORBES

SI Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gaceta del 8.,

:o:

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y Be-
llas Artes,

Vengo en confirmar ei cese en el cargo de Rector de
la Universidad de Barcelona a D. José Mur Ainsa y el
nombramiento a favor de D. Pedro Bosch Gimpera.

Dado en Madrid a siete de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCAIA-ZAMORA Y TORPES

El Ministro de Instrucción pabll^n

Bailas Artes.

Marcelino Domingo Sanjuán.
(Gaceta del 8.)

SUBSECRETARIA
SECCION 1.°—Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Publicada en la Gaceta de 30 de Enero úl-
timo la Orden de 29 del rflisTrlo con la propuesta pro
visional del concurso de traslado dé destinos vacantes
de personal administrativo de este Departamento;

Resultando que D. Eduardo de Palma Alonso, Auxiliar
de primera clase, afecto a la Sección administrativa de
Primera enseñanza de Gran Canaria, solicita se anule su
Propuesta para la Secretaría general de la Universidad
de Oviedo, por haber renunciado al concurso por tele-
grama remitido antes de [hacerse los nombramientos pro-
visionales;

Considerando que la expresada renuncia no se ha re-
cibido y, por otra parte, el-interesado no ha justifican°
su remisión,

Este Ministerio ha resuelto:
1.9 Desestimar la petición formulada por D. Eduardo

de Palma Alonso.
2.° Nombrar, con carácter definitivo, u los señores

siguientes;

Jefes de Negociado de segunda clase.

Don José Vázquez Eleizegui, del Colegio Nacional de
Sordomudos de Santiago, a la Escuela de Artes y Oficios
de la misma localidad.

iDon Tomás leen' y García de la Reguera, de la Sec-
ción administrativa de Primera enseñanza de Baleares,
a la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona.

Don Juan Loriente Ebri, de la Sección administrativa
de Primera enseñanza de Pontevedra, al mismo Centro
de Málaga.

Jefes de Negociado de tercera clase.

Don Fernando Montorio Fontana, del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Alcalá de Henares, a igual
Centro de Santa Cruz de Tenerife.

Don Teófilo Urbano •Gorclillo, de la Escuela Superior
de Trabajo de Valencia, al Instituto Nacional de Segun-
da enseñanza de Villafranca de los Barros.

Don Francisco Ibáñez Cuadros, del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de león, a la Escuela de
Artes y Oficios de Valladolid.

Don Eusebio Domínguez Gastaminza, del Instituto Na

cional de Segunda enseñanza de Ciudad Real, a la Es-
cuela de Artes y Oficios de Sevilla.

Don , Luis Madroñero Viota, del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza «Quevedo», de Madrid, a igual Cen-
tro de Zafra.

Oficial de Administración de segunda clase.

Doña Luisa Alvarez Cebrian, de la Escuela Normal del
"--77

Magisterio (primario -de Córdoba, al Conservatorio de
Música de la misma capital.

Oficiales de Administración de tercera clase.

Don Domingo España Losada, de la Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza ° de Segovia, a igual Cen-
tro de Murcia.

Don Ramón Bancas y Bancas, de la Escuela Normal
del Magisterio primario de Vizcaya, a la Biblioteca uni-
versitaria de Oviedo.

Doña Mercedes López-Colmenar y Medina, de la Sec-
ción administrativa de Primera enseñanza de Jaén, a la
Escuela de Artes y Oficios de la misma localidad.

Auxiliares de primera clase.

Don Juan Uribe Sánchez, de la Escuela Normal del
Magisterio primario de Vizcaya, a la Biblioteca Popular
de Granada.

Don Bienvenido Valencia y Valencia, de la Sección ad-
ministrativa de Primera enseñanza de Valencia, a igual
Centro de León.

Don Luis López-Arcos, de la Escuela Superior de Tra-
bajo de Santander, al Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Santa Cruz de la Palma.

Don Joacruin Fernández Hervás, de la Secretaría ge-

neral de la Universidad de i Santiago, al Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Avilés.

Don Francisco Gutiérrez Martin, de la Sección admi-
nistrativa de Primera enseñanza de León, a la Escuela
Normal ,del Magisterio primario de Oviedo.

Don Juan Molina Albors, del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Manresa, a igual Centro de Yecla.

Doña María Ruiz Tablado, del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de Lérida, a igual Centro de El
Ferrol.

Don Manuel Matamoros Llopis, del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Figueras, a la Escuela de Tra-
bajo de Vigo.
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Doña María Enriqueta Martínez de la Riva Martínez,
de la Sección administrativa de Primera nsefianza
Almería, a la Secretaria general de la Universidad de
Santiago.

Don F. Luis del Val Herrera, de la Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza de Gerona, a igual Cen-
tro de Vizcaya.

Don Eduardo de Palma Alonso, de la Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza de Las Palmas, a la S..!-
cretaria general de la Universidad de Oviedo; y

bon José Muñoz Maldonado, de la Sección administra-
tiva de Primera enseñanza de Las Palmas, a igual Cen-
tro de Cádiz.

3. 0 Que por los Jefes de los respectivos Centros se ex-
tiendan en los títulos administrativos de los interesados
las correspondientes diligencias de cese y posesión.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 8.)

	 :o: 	

De conformidad con lo que se dispone en los artícu-
los 32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a D. An-
tonio Rovira Pallarás, Oficial de Administración de ter-
cera clase de este Ministerio y Jefe de la Sección admi-
nistrativa de Primera enseñanza de Tarragona, un mes
de licencia, con todo el sueldo, para que pueda atender
al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 5 de Marzo de_ 1936. — El Subsecretario, DOMINO"

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONE S DE ESTE MI-

NISTERIO.

SECCION 4..---Segunda Enseñanza.

CATEDRATIC08

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha reau,elto que la Orden de
4 del actual (Gaceta del 15) sobre la corrida de escalas
con motivo del fallecimiento del Catedrático numeraria del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Vitoria don
Saturnino Apráiz se entienda rectificada en el sentido de
que el Catedrático del Instituto de Cabra D. Miguel Ruiz
'Rallón es titular de la asignatura de Historia Natural en
lugar de la de Matemáticas que en ella se le atribuye.

Mediante la oportuna diligencia de la Secretaría del
Centro se hará, constar este extremo en el título adminis-
trativo del señor Ruiz Bollón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 do -Marzo.)

tros, ha resuelto declarar jubilado, con el haber que por
clasificación le corresponda, al Catedrático numerario de
Lengua y Literatura españolas del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza «Luis Vives», de Valencia, D. Victo-
riano Poyatos Atance, por cumplir los setenta arios de
edad el día 9 del actual.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SE.Aon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISITIII0.

(Gaceta del 6 de Marzo.)

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 24 de los corrien-
tes Gobernador civil de la provincia de Madrid el Auxi-
liar de Ciencias del Instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza «San Isidro», de Madrid, D. Francisco Carreras
Retira,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dis-
to en la Ley de 27 de Julio de 1918, declararle excedente
en las funciones activas de la enseñanza, en la forma y
términos a que se refiere el artículo 6.° de la indicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

((taceta del 6 de Marzo.)

:0:

-Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 21 de los corrientes
Subsecretario del Ministerio de Agricultura el Catedráti-
co de Geografía e Historia del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza «Velázquez», de Madrid, D. Leonardo

Martín Echeverría.
Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dis-

puesto en la ley de 27 de Julio de 1918, declararle ex-
cedente en las funciones activas de la enseñanza, en la
forma y términos a que se refiere el artículo 6.° de la in-
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Marzo.)

:0.

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 24 de los corrien-
tes Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Previsión el
Catedrático de Agricultura del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Pontevedra D. Bibiano Fernández
OSOTiO Taf all,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad ion lo dis-
puesto en la Ley de 27 de Julio de 1918, declararle ex-
cedente en las funciones activas de la enseñanza, en la
forma y términos a que se refiere el artículo 6.° de la in-
dicada Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

----:o:	

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, para salvar un error de co-
pia observado en la Orden de que se hará mérito, fecha 13
del actual (Gaceta del 23), ha dispuesto que se inserte su
texto en la Gaceta como a continuación se transcribe:

«Este Ministerio, de acuerdo con el Consejo de Minis-

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de Marzo.)

— - — : -
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trabajos, investigaciones y procedimientos didácticos que
canetituyen un servicio eminente prestado a la enseñanza.

Considerando que, independientemente de él, son rri
de tener en cuenta los treinta y dos arios de celoso y be_
nemórito profesorado que acusa la hoja de servicios del
señor Díaz López, en relación con las de los otros dos con_
cursantes, que no hace todavía un ario ingresaron en el
Mismo,

El Consejo entiende debe ser propuesto para ocupr„,r
la Cátedra de Lengua latina vacante en el Instituto .de
Gijón el actual Catedrático de esta asignatura en el Irle_
titulo de Santiago de Compostela D. Nicolás Díaz López,

Y este Ministerio, conforrnándose con el preinserto clic
tarnen, se ha servido resolver corno en el mismo se p ro-
pone.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y derrias
efectos. Madrid, 21 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 8 de Marzo.)

Ilino. Sr. : Vacante la 'Cátedra de Historia Natural del
Instituto Nacional de 'Segunda enseñanza de Santan-
der, fue anunciada a concurso previo de traslación, confor-
me determina el Decreto de 3(1 de Abril de 1915, y den-
tro de los plazos señalados en la convocatoria se pre-
sentaron a este concurso los siguientes señores: D. Isidro
Marcial Escribano, D. Antonio García-Fresca y Tolosana,
D. José María -Cillero Angula, D. Emiliano Castaños Fer-
nández, D. Pedro Aranegui Coll, D. Félix Pérez de Pedro,
D. Manuel Berraondo y Arregiri, D. José Marta Font y
Tullot, D. Abel Ramos Escudero y D. Carlos Vidal Box.

El Consejo Nacional de Cultura, después de examinar
los trabajos presentados por cada uno de loe concursan-
tes, emite el siguiente dictamen:

«Considerando que entre loe traibajos cle los demás com-
cursantes son sobresalientes loe de los señores Garcta-Fr es-
ca y Vidal Box, después de hecho el estudio contradic-
torio y ponderativo a que alude el articulo 12 del Real
Decreto de 30 de Abril de 1915, modificado por al Real
decreto de 17 de Febrero de 1922;

Considerando que, por el contrario, es dificil estaibl e-
cer entre las publicaciones de estos dos señores concur-
santes un orden de preferencia, ya que se refieren a ma-
terias de orden muy diverso y dentro de las cuales pare-
cen alcanzar un grado equivalente de importancia;

Considerando que el señor García-Fresca es Doctor gra-
duado en Ciencias Naturales, en tanto que el ccñor Vidal
no acredita ni menciona esta condición, aunque ostenta
el titulo de Piloto por la Escuela de Náutica de Cartagena;

Considerando que el señor García-Fresca hizo su ingre-
so por oposición en el Profesorado en 31 de Diciembre
de 1925, y el señor Vidal por igual procedimiento, el]
9 de Agosto de 1932,

Este Consejo dictamina que el señor García-Fresca Y
Todasana es el concursante con mayores (merecimientos
para ocupar la Cátedra vacante.

Hs sido, además, el señor García-Fresca Auxiliar tem-
poral de la Facultad de Ciencias de la Universidad Cen-
tral y pensionado por la misma facultad en el Museo de
Ciencias Naturales' de Londres.

Ha desempeñado el cargo de Profesor de Inglés en Cl

Instituto de Pamplona desde 31 de Diciembre de 1926 ha s-
ta 30 de Septiembre de 1932, así como la Secretaría de di-
cho Centro.

Ha sido Director del Instituto Naclonal de S egunda en-
señanza de Tudela durante el período de organización'. el e

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslación y

a propuesta del Consejo Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nume-

rario de Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda
ensefianza de Salamanca a 1). Pedro Borras Monné, que
desempeña en le actualidad igual Cátedra en el de Pon-
tevedra.

Los méritos y servicios del señor Borras Monné son los
siguientes:

Catedrático desde 26 de Noviembre de 1920. Autor de
loe siguientes trabajos: «Cálculo de Probabilidades», pu-
blicado en 1934; (dilatorio . de la Matemática desde los pri-
mitivos hasta principios del siglo XVII», publicado en 1934;
«Historia de la Cicloide», publicado en folletos (Ponteve-
dra, 1933).

Se declara autor de un trabajo titulado oOrigen de al-
gunas notaciones matemáticas», inédito, y de varios ar-
tículos de índole científica publicados en la «Prensa de
Lérida».

Director de la Escuela Elemental de Trabajo de Ponte-
vedra por Orden ministerial de 12 de Enero de 1933 y Pro-
fesor de Matemáticas de la misma Escuela.

Con anterioridad a su nombramiento de Catedrático fué
Ayudante de la Sección de Ciencias del Instituto de Mahón
y del de Lérida .(1911-1920).

Ha sido Director del Instituto de Pontevedra, Licencia-
rlo en Ciencias exactas y :Maestro superior.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Selort SUBSECRETARIO DE ESTE MrNisTetrito.

(Gace)a clel 8 de Marzo.)

•o:

Ilmo. Sr.:- Vacante la Cátedra de Lengua latina del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Gijón, fué anun-
ciada en 17 de Julio último (Gacela del 20) a concurso pre-
vio de traslación, conforme determina el Decreto de 30
de Abril de 1915.

Dentro de los plazos señalados en la convocatoria han
solicitado tomar parte en dicho concurso los siguientes Ca-
tedráticos de Institutos: D. Vicente:rena Mateo, D. Nico-
lás Díaz López y doña. Angeles Clara Roda Aguirre, sobre
cuyos méritos profesionales y académicos emite el Consejo
Nacional de Cultura el siguiente dictamen

«Vieto este expediente:
Considerando que los tres concursantes son-Catedráti-

cos por oposición directa a la asignatura objeto de la
vacante;

Considerando que de los tres concursantes sólo D. Nico-
lás Díaz López presenta obras, tres de ellas cíe carácter
monográfico y -mecanografiadas, y otras dos impresas y'
publicadas, a saber: «Gramática elemental de L,engua
latina» y «Segundo curso de Lengua latina», con . sus pro-
gramas correspondientes;

Considerando que de estas obras, todas ellas 'estimables,
merecen destacarse la «Gramática 'elemental de Lengua la-
tina», no sólo por SU cumplida información filológica to-
cante a la estructura de la Gramática latina, y por el
acierto metodológico de su exposición, sino por su feliz
intento de armonizar y aclimatar en el ambiente de la
Segunda enseñanza, -por lo que al Latín se réfiere, la ex-
posición de las formas flexionales, tanto del nombre coma
del verbo, conforme , al doble criterio de las -Escuelas que
el autor llama ,,tradicionalistas» e «histöricocomparativa»,
circunstancias todas que señalan la , labor de esta índole
del señor Díaz López frente a la carencia de publicaciones
de iii "S"'contrineantes, como acreedora a la preferencia que
el Real decreto de 17 de 'Febrero de 1922 otorga s. las ceras,
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limo - 
Sr.: En el expediente de concurso general de

traslacion para proveer la Cátedra de Lengua y Literatu-
i espadolas del Instituto Nacional de Segunda enseñan-

za de Melilla, el Consejo Nacional de Cultura emite el si-
guiente dictamen:

»A lo antedicho por la Sección 4. 0:, Institutos, el Consejo
ratifica que el señor Medina Jurado debe quedar elimina-
do de este concurso, puesto que fué publicado en la Gaceta

de 9 de Octubre de 1935, concediéndose un plazo de vein-
te dias para solicitarto, y el señor Medina no lo hizo
hasta el 9 de Noviembre, en instancia suscrita en lati-
% a, a. cuyo Instituto está destinado en comisión, rigien-
do para, él, por lo tanto, el plazo de veinte días, y no el de
cuarenta y cinco que se concede a los que residen en Ca-
narias.	 •

También ratifica el Consejo que no ha lugar tomar en
consideración lo que en instancia, fechada en 7 de Noviem-
bre Ultimo, solicita el señor Capote Porrúa: desistir del
derecho de concursar la referida vacante. En cambio, tiene
que ratificar que el señor Blecua Teijeiro, no ha presenta-
do tres trabajos mecanografiados, como dice la Sección 4.°,
sino solamente dos, como consta en la hoja de servicios
del concursante. Y pasando a determinar las condiciones
de preferencia de los tres Catedráticos, acerca de los que
ha de ocuparse el Consejo, todos por oposición directa
a la vacante que ha de proveerse, resulta con inferiori-
dad, D. Higinio •Capote Porrúa, pues no presenta obras.
Las otras circunstancias que concurren en el son: que tie-
ne ganada una sola oposición, ostenta títulos académi-
cos iguales a los otros dos concursantes y su antigüedad
is igual a la del señor Blecua, aventajando en veinte días
al s-eüor González del Valle.

Del «Libro infinido» del Infante D. Juan Manuel presen-
ta el señor Blecua Teijeiro una copia mecanografiada de
un rnanuscrito existente en el Biblioteca Nacional. Es
e! señalado con el número 6.376, único que hay en la Sec-
ción de manuscritos que contenga la citada obra, desde el
folio 31 vu,elto al 43.

El propósito del 'señor Blecua lo expone en una cuarti-
lla suelta que acompaña a la referida copia: «No aspira a
ser una edición crítica; pero sí corrige la de Gayangos».
Efectivamente, lo hace brevemente, y no siempre mejorán-
dola.

El otro trabajo presentado por el señor Blecua Teijeiro
se reduce a mecanografiar la «E•loga de la tragicomedia
de Calisto y Melibea», de Ximénez de Urrea, y hacer .lo
mismo con diez villancicos de los sesenta enviados por
el poeta a su hermana la Condesa de Fuentes.

Lo mismo la referida «E.gloga» que • los villancicos se
hallan impresos en el «Cancionero de Pedro Manuel Ximé-
nez de Urrea», publicado por la Diputación de Zaragoza
en 1878, que es la edición- utilizada por el Concursante.
Lo único que hace es modernizar en ocasiones la ortogra-
fia, corno ocurre con «alcanear», «aver», ,,confinidad",
«vereys».

Al final acompaña una corta nota bibliográfica.
plausible deseo, revelador del cariño al terruño, ex-

puesto en 181}8 por Leandro Saralegui y Medina en su obra
«Galicia y sus poetas», deseo reiterado por él en la subsi-
guiente edición de 1886, difundir, imprimiendo sus produc-
ciones, la valla de los poetas gallegos, llalla al un eco en
1925, en lo que respecta a Valentin Lamas Carvajal, al
empezar la publicación de la «Biblioteca escollida de au-
tores galegos», cuyo primer volu,men se dedica al referido
pata, a quien presenta con simpática sencillez en un pró-
logo el señor González del Valle, y a la vez selecciona
con singular maestría.

La única obra presentada por el señor González del
Valle tiene mayor trascendencia y mérito que los dos tra-
bajos que liemos examinado del señor Blecua.

En cuanto a oposiciones ganadas, ambos concursantes
tienen una; pero el señor González del Valle obtuvo el
número 1 en los cursillos (le selección profesional de Len-
gua y Literatura españolas, circunstancia que estima este
Consejo debe consignarse, pues supone un esfuerzo mas,
acompañado del éxito.

Los títulos académicos de los señores Blecua y Gonzá-
lez del Valle son los mismos. En antigüedad le aventaja el
señor Blecua en veinte días.

Por todo lo cual, este Consejo propone para la vacan-
te de Lengua y Literatura del Instituto de Melilla a don
Jugn González del Valle.»

Y este Ministerio, de acuerdo con el precedente dictamen,
se ha servido resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Febrero de 1936.

e. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Marzo.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Rafael
Lapesa Melgar, Catedrático de Lengua y Literatura del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Calderón de
la Barca», de Madrid, en súplica de que se le conceda
una licencia especial de tres meses con el fin de dar en
la Universidad de Barcelona u,nos cursos de Lingüística y
Literatura castellanas, para los que ha sido designado por
el Seminario de Estudios Hispánicos de la Facultad de
Filosofía y Letras y Pedagogía de aquella Universidad;

Visto el oficio del mencionado Seminario de Estudios
Hispánicos de la Universidad de Barcelona haciendo la
designación, para dicho fin, a favor del señor Lapesa, y el
telegrama que el excelentísimo señor Rector de aquella Uni-
versidad dirige a V. I. concretando la duración de dichos
cursillós a los meses de Marzo, Abril y Octubre del co-
rriente año;

Considerando que, según informa el Director del Insti-
tuto «Calderón de la Barca», la enseñanza de la disci-
plina que corresponde al señor Lapesa queda debidamente
atendida;

Considerando que es digno del mayor interés el servi-
cio que la Universidad de Barcelona encomienda al señor
Lapesa, por lo que debe facilitarse su desarrollo,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado por
D. Rafael Lapea Melgar, Catedrático de Lengua y Lite-
ratura españolas del Instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza «Calderón de la Barca», de Madrid, 'concediéndole
una licencia especial durante los meses de Marzo, Abril y
Octubre del corriente ario, para que .pueda realizar los cur-
sillos de Lingüística y Literaturá castellanas en le Facul-
tad de Filosofía y Letras y Pedagogía de la Universidad

c.ste Centro y 
Vocal de un Tribunal de oposiciones a Cá-

Itdras.»
Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-

atoen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

'2,S de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SES' OR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Marzo.)

677



678
	

14 de Marzo de 1936	 Nam. 33

de Barcelona, para los que ha sido designado por aquel
Centro docente.

Lo que comunico a V. I. para su, conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1.136.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DI. ESTE NIINISIERIO.

(Gaceta del 6 de Marzo.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la inf-tancia suscrita por D. José Esta-
van Ciriquián, Catedrático numerario de Matemáticas del
Instituto nacional de Segunda enseñanza de Soria, en soli-
citud de que se le concedan tres meses de licencia para
asuntos propios, sin sueldo; teniendo en cuenta que se
han cumplido los requisitos exigidos por la LeY de 21 de
Julio de 1878 y que el Director de aqusel Instituto informa
favorablemente dicha petición,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con-
cediendo tres meses de licencia para asuntos propios, sin
sueldo, a D. José Estavan

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:Gaceta del 81

:0:

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Catedrático de la asig-
natura de Lengua y Literatura del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza nSuarez y •Ganivet,,, de Granada, por
fallecimiento de sal titular;

Considerando lo prevenido en el Decreto de 20 de Abril
de 1915,

Este Ministerio ha resuelto q-ue dicha vacante se anun-
cie g concurso previo de 'traslado entre Catedráticos nu-
inerarios de igual o análoga asignatura, según dispone el
anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

dentro del citado prázo, acompañadas de sus hojas de ser-
vicios ,(en las que harán constar hallarse en posesión del
título profesional, o haber hecho el depósito para obtener-
lo, y los servicios profesionales, singularmente los .que
sean necesarios para optar o tener preferencia en el con-
curso objeto de esta convocatoria), más las publicaciones,
etcétera, que sean pertinentes para justificar su,s méritos
a estos fines.

Este anuncio se publicará en los Boletines Oficiales de
las provincias, y por medio de edictos en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo oual
se advierte, para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que se así se verifique, sin mas aviso que el presente.

Madrid, 25 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, Do-
MINGO BareNts.

(Gaceta del 5 de Marzo.)

-

PROFESORADO ESPECIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso previo para pro-
veer la plaza de Profesor de Dibujo del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Jaén, anunciada en 3 de Octu-
bre último,

El 'Consejo Nacional de Cultura, después de analizar
los méritos de los tres concursantes, emite el siguiente
dictamen:

«Los señóres Teijeiro y González Sáenz han sido pro-
puestos para las Cátedras de Albacete y Ciudad Real,
respectivamente, y habiendo declarado en sus instancias
su preferencia por dichas plazas, procede, a juicio de este
Consejo, no considerarlos como aspirantes a la de Jaén,
Objeto de este concurso.

Queda, por consiguiente, corno único aspirante a la
plaza de Jaén D. Pablo Martín del Castillo, al cual se
propcine para. ocuparla.;,

Y este Ministerio, de acuerdo con el precedente dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 5 de 11ftlfzo.)

	 .o. 	

ANUNCIO

S e . halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza ‘ 'Suárez y Ganivet», de Granada, la plaza de
Catedrático numerario de la asignatura de Lengua y Li-
teratura españolas, que ha de proveerse por concurso
previo de traslado, conforme a lo dispuesto en el Decre-
to de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numerarios
de Institutos Nacionales de Segunda enseñanza que des-
empeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la va-
cante, o de indudable analogía, en el término de veinte
días, a contar desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta cle Madrid. Para los de Canarias se considera am-
pliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la resolu,ción de este con-
curso será el que determina el citado Decreto, modifi-
cado por el de 17 de -Febrero de 1922, teniéndose en ouen-ta lo prevenido en las demás disposiciones vigentes sobre
la materia.

.Los aspirantes, Por conducto y con informe de sus Jefas
inm ediatos, cursaran sus instancias a este Ministerio

P. D.,

DOMINGO BARNE:
Sz.f7on SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(aacela del 8 de Marzo.)

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso previo de tras-
lado para cubrir la plaza de Profesor de Dibujo del Ins-
tituto Nacional de -Segunda enseñanza de Ciudad Real,
que fué anunciada en 26 de Agosto último,

El Consejo Nacional de Cultura, después de estudiar
los méritos de los concursantes qu.e a él asisten: D. Pa-
blo Martín del Castillo, D. Joaquín González Sáenz, don
José Fernández Teijeiro y doña Dolores Escribano Baon-za, emite el siguiente dictamen:

,c0Habiendo sido propuestos para las plazas de Albacete
y Toledo el señor Teijeiro y la señorita Escribano, respecti-
vamente, y habiendo declarado en sus respectivas instan-
cias su preferencia pos esas plazas sobre la que es objeto
de este concurso, procede, a juicio de este Consejo, no
considerarles como aspirantes a ella.

Al comparar los méritos de los señores Martin del Cas-tillo y :González Sáenz, únicos concursantes que hay que
considerar, estima este Consejo, en favor del señor Gon-
zález, la ciicunstancia de haber obtenido varios premios
y menciones honoríficas en varias Exposiciones; la ..sie
ser Director interino de la Academia Municipal de Dibujo
y Pintura, de Elche, y la de haber Obtenido número an-



Núm. 33
	 14 de Marzo de 1936

	 679

--:0 :-

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso previo de tras-
lado para cubrir la Cátedra de Profesor de Dibujo del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Toledo, que
fué anunciada en 24 de Octubre último, el Consejo Na-
cional de Cultura, después de estudiar los méritos de los
concursantes que a él asisten: D. Pablo Martín, D. Joa-
quín González, D. José Fernández, doña Angeles Blanco,
D. Florentino Trapero y doña Dolores Escribano Baonza,
emite el siguiente dictamen:

.«No estando el SUor Trapero en posesión del titulo pro-
fesional, no puede ser admitido al concurso.

Todos los otros Profesores de que se ha hecho mención
ingresaron por oposición directa. El señor Fernánde z Tei-

jeiro, que solicita también la plaza de Albacete y gue ha

tenor (el 9) al obtenido por el señor Martin del Castillo
(el 11) en las oposiciones en que ambos obtuvieron sus
Cátedras respectivas.

En consecuencia, el Consejo tiene el honor de proponer
a D. Joaquin González Sáenz para ocupar la plaza de
Profesor de Dibujo del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Ciudad Real.»

Y sete Ministerio, de acuerdo con el precedente dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para GU conocimiento y efectos. Madrid,

28 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Marzo.)

sido propuesto para ocuparla, no debe tenerse en cuen-
ta en el presente concurso porque en su instancia manifies-
ta que prefiere aquélla.

Doña Dolores Escribano Baonza obtuvo el número 2 en

Ins oposiciones, en tanto que los señores González, Martín
del Castillo, Trapero y señorita Blanco obtuvieron los
números 9, 11, 12 y 13, respectivamente. AllelDRE1, la se-
ñorita Escribano presenta trabajos, en relación con la en-
señanza del Dibujo, que ofrecen interés y son dignos de
estimación, mientras que el resto de los concursantes ad-
mitidos no presentan ninguno. Teniendo en cuenta estas
circunstanc i as , el Consejo tiene el honor de proponer a
doña Dblores Escribano Baonza para ocupar la plaza do
Profesora de Dibujo vacante en el Instituto Nacional de
Segunda enseilaNza de Toledo."

Y este Ministerio, de acuerdo con el precedente dicta-
men, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para eu conocimiento y efectos. Madrid,

28 de Febrero de 1936.

SEEloa Suastcnr:rAnto DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del O do Marzo.)

o:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado,
con el haber que por clasificación le corresponda, al Pro-
fesor numerario de Caligraf t a del Instituto Nacional de

Segunda enseñan za «Zorrillit a , de Valladolid, D. Antonio
Infante Ainsa, quien cumple la edad reglamentaria el
día 4 del actual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.

Ilmo. Sr.: Por jubilación del Profesor numerario de C.rali-
grafía del Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Zo-
rrillo.", de Valladolid, D. Antonio Infante Ainsa, ha queda-
do vacante una dolí:1.de de la primera categoría del Es-
calafón de los de su clase, con el sueldo anu al de 1.000

pesetas, y en su-Virtud,
Este Ministerio ha resuelto que, con efectos económicos

de 5 del actual, día inmediato siguien te al en que se pro-
duce dicha vacante, se dé la oportuna corrida de escalas,
pasando a los referidos sueldo y categoría el Profesor
numerario de igual enseñanza -del Instituto «Cardenal
Cisneros", de Madrid, D. Eugenio Garcia-Ruiz Moros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

3 de Marzo de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,
(«acata del .6).

: 0 :

:0:

limo. S.: En el expediente de concurso previo de tras-
lación anunciado por Orden de 29 de .Noviembre último.para
proveer la plaza vacante de Profesor de Dibujo del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Albacete, el Consejo Na-
cional de Cultura, después de la reseña de los méritos que
concurren en los Profesores que en el mismo tornan parte,
señores Fernández Teijeiro, González Sáenz, Martín del
Castillo, Trapero Ballesteros y Blanco Minguez, emite el
siguiente dictamen:

«No estando el señor Trapero en posesión del título pro-
fesional, no puede considerársele admitido al mismo.

Los demás señores concursantes ingresaron en el Profe-
sonido numerario en virtud de oposición directa, efectuan-
do los ejercicios ante el mismo Tribunal, que en fecha re-
ciente otorgó: el número 3, al señor Fernández Teijeiro;
el 9, al señor González Sáenz; el 11, al señor Martín del
Castillo; el 12, al señor Trapero, y el 13, a la señorita
Angeles Blanco.

El trabajo publicado por el señor Teijeiro, ccEl dibujo y
su lugar en la pedagogía", contiene muy atinadas obser-
vaciones y es digno de estimación; circunstancia que uni-
da a la mejor concotuación que obtuvo en las oposicio-
nes celebradas pocos meses ha, con respecto al resto de
sus compañeros, determinan a este Consejo a proponerle
paro. ocupar la plaza de Profesor de Dibujo vacante en el
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Albacetan

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver corno en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
28 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SE1ÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 do-Marzo.)

P. D.,

DOMINGO BARNES

.•, D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 6).

P. D.,

DOMINGO BARNES

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciosoadministrativo nú-
mero 12.219, interpues to por D. Ceferino Colinas Quirós

y D. Javier Colmena Solís contra acuerdo de este Minis-
terio fecha 24 de Mayo de 1932, la Sala cuarta del Tri-
bunal Supremo ha dictado la siguiente sentencia:

«En la villa de Madrid a 6 de Enero de 1936; en el recur-
so contenciosoadministrativo que en única instancia pen-
de ante esta Sala entre D. Ceferino Colinas Quirós y don
Javier Colmena olis, demandantes, presentado s por el
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Proeuraclor O. Luis de palde y dirigido por el Letrado
D. Angel Ossorio y Gallardo, y la Administración deman-
dada, y en su nombre el (Fiscal, confra acuerdo del Mi-
nisterio do Instrucción pública y Bellas Artes do 24 de
Mayo de 1932;

Resultando que 'el Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes dispuso en 24 de Mayo de 1932, en cumplimien-
to de lo ordenado en la disposición transitoria del Regla-
mento de oposiciones a Cátedras de Institutos, de 4 de
Septiembre de 1931, so anunciase la provisión de las Cáte-
dras vacantes de (1Tibujo de los Institutos Nacionales de
Segunda enseñanza de Vigo, Osuna, El Ferrol, Calatayud,
Zafra, Tortosa, Alcoy, Madrid (»Cervantes»), Barcelona
(»Maragall»), Elele, Ceuta, Orihuela., Santa Cruz de la
Palma y Cuevas del Almanzora al turno -de oposición
libre, que es al que correspondía, con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 30 de Abril de 1915, y por acuer-
do de la Subsecretaria de la misma techa so publicó en
la Gacela del 30 del referido mes de Mayo el anuncio a
oposición libre de las citadas plazas de Profesores de Di-
bujo, omresando que para ser admitidos a los , ejercicios
de oposición so aplicarla lo dispuesto en el Reglamento de
oposiciones de 4 de Septiembre de 1931, .con las condicio-
nes siguientes:

1." Ser español.
2.° No hallarse el aspirante incapacitado para ejer-

cer cargos públicos.
3.° Beber cumplido veintitrés años do edad.
4. • Los aspirantes podrán acudir a dichas oposiciones

libremente y sin limitación alguna a cuanto a títulos y
méritos oficiales, de conformidad con la Orden de 15 de
Octubre de 1931.

5.° Estas plazas están dotadas con el sueldo o gratifica-
ción de 2.000 pesetas anuales; y

6." Las condiciones de admisión habrán de concurrir
en el aspirante al terminar el plazo señalado para la con-
vocatoria.

Resultando que contra el mencionado acuerdo ministe-
rial de 24 de Mayo de 1932 y anuncio de la Sbbsocretarla de
la misma fecha se ha interpuesto por D. Ceferino Colinas
Quirós y D. Javier Colmena Solía recurso contenciosoad-
ininistrativo, formalizando en su día la demanda, en la
que alegaron que tenían cursados sus estudiós en la Es-
enfila Superior de Bellas Artes de Madrid, • y suplicaron
que se dejo sin efecto el acuerdo recurrido y se declare que
a las disposiciones, digo, oposiciones de Profesoi : es . de Di-
bujo -de loe Institutos Nacionales de ISeg-unda enseñanza
sólo pueden concurrir quienes presenten el titulo o cer-
tificado de estudios de las Escuelas Superiores de Pin-
tura, Escultura y Grabado, y presentaron dos certifica-
ciones del Secretaria de la Escuela Superior de Pintura,
Escultura y Grabado de Madrid, en las que se hace
constar que los recurrentes han cursado y aprobado todos
los estudios, para que se les expida por el Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes el título de Profesor de
Dibujo, coma determina el Reglamento de dicha Escuela;

Resultando que emplazado el Fiscal para que contesta-
se la demanda, evacuó el trámite solicitando que se ab-
suelva a la Administración pública y se confirme el acuer-
do ministerial recurrido;

Visto, siendo ponente el Magistrado D. Agustín Aranda
García de Castro

Vistos el Decreto de 21 de Mayo de 1931, las Ordenes
de 30 de Junio y 15 de Octubre del mismo año, la Ley de
10 de Diciembre y el Reglamento de 4 de Septiembre,
también del año 1931;

Considerando que la Orden -del Ministerio de Instruc-
ción pública de fecha 24 de ,Mayó de 1932 anunciando a
Oposición libre varias plazas de Profesores de Dibujo va-
cantes en Institutos de Segunda enseñanza produce una
Marcada contradicción al señalar las condiciones que de-

ben reunir los opositores: do una parte, declara la apo-
sición libre, sin necesidad do poseer título oficial (condi-
ción cuarta), y de otra, señala como de aplicación para
ser admitido a los ejercicios lo dispuesto en el Reg lamen-
to de 4 de Septiembre de 1931, que e/1 au articulo 3.° exi-
ge el título de Licenciado en la Facultad a que la vacan-
te corresponda; exigencia on aquella fecha limitada a
los Licenciados en las Facultados de Ciencias y Letras,
porque sólo a estas disciplinas, entre las cursadas en les
Institutos, correspondían los titules académicos conferi-
dos por el Estado, poro con lógica extensión al tiempo
de la convocatoria a la enseñanza del Dibujo, porque des-
de la vigencia de la Ley de 10 de Diciembre de aquel año
el título de Profesor do Dibujo expedido por la Escuela
Superior de Pintura tiene valor académico, con los dere-
chos y privilegios que corresponde a los análogos en otras
enseñanzas;

-Considerando que la convocatoria impugnada declaró
la oposición libre, amparándose en la Orden de 15 de Oc-
tubre de 1931, y a este efecto había derogado la de 30 de
Junio anterior, por estimar que destacadas figuras del
Arte español no habían obtenido titulo oficial, confun-
diendo así la maestría e inspiración artística con la pre-
paración y aptitud pedagógica, el libre ejercicio de una
actividad con la intervención del Estado en la enseñanza
y olvidando, además, que la Ley citada de 10 de Diciem-
bre, al reconocer validez académica al titulo de Profesor
de Dibujo, terminó con el arbitrio ministerial, que permi-
tía el vacilante criterio acusado en aquellas Ordenes, exi-
giendo Unas veces el titulo para tomar parte . en las opo-
siciones y declarando otras que era innecesario, porque
aquel reconocimiento o es inútil o ineficaz, o produce la
declaración de aptitud reconocida por el Estado y exi-
gida para formar el Profesorado en los dentro« oficiales;

Considerando que la infracción de lo dispuesto en aque-
lla Ley, en su relación con el articulo 3.° del Reglamento
de 4 de Septiembre, provisional, para las oposiciones a
Cátedras de Institutos, y la vulneración evidente de los
derechos que a las Profesores de Dibujo, y entre ellos a
los recurrentes, se concedía por el titulo oficial académi-
co, determinando la nulidad de la convocatoria anunciada
en la Orden origen del presente recurso, en cuanto decla-
ró libres las oposiciones a Cátedras de Dibuja en deter-
minados Institutos de Segunda enseñanza,

Fallamos que debemos declarar y declaramos nido y
sin ningún valor ni efecto la Orden de Instrucción pública
de 24 de Mayo de 1932 y la convocatoria en su virtud pu-
blicada para cubrir por oposición libre, sin limitación al-
guna en cuanto a títulos oficiales, las plazas de Prole-
Sores de Dibujo vacantes en los Institutos Nacionales de
Segunda enseñanza de Vigo, Osuna, El Ferrol, Calatayud,
Zafra, Tortosa, Alcoy, Madrid (»Cervantes»), Barcelona
(“Mar agall » ), Elche, Ceuta, Orihuela, Santa Cruz de la
Palma y Cuevas del Almanzora, y en su lugar declara-
mos que la convocatoria para tomar parte en las oposi-
ciones deberá, exigir como requisito indispensable poseer
el titulo de Profesor de Dibujo, expedido con arreglo a
las formalidades legales, o el certificado de aprobación
do los estudios necesarios para obtenerlo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la
Gaceta de Madrid e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Angel Díaz Be-
nito.--Javier Elola.—Salvador Díaz-Berrio.—Agustín Aran-
da.--Luis Merino Horodinski. (Rubricados.)»

Y este Ministerio se ha servido disponer se cumpla la
sentencia en fnie 'propios termines.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1906.	 me

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 11
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PROFESORADO INTERINO

ORDENES

lana - 
Sr.: Vista la instancia suscrita por D. José Nieto

Iglesias , 
Profesor encargado de curso de Filosofía del

Instituto Nacional de Segunda 
COSEfiallZa «Miguel Una-

HOMO", 
de Bilbao, en solicitud de que se le conceda un

rnes de licencia poi; enfermedad, con todo el sueldo.
Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos

exigidos por la Orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este .1%1 misterio 
ha resuelto acceder a lo solicitado, con-

cediendo 'un mee de licencia, con todo el sueldo, a don
José Nieto Iglesias, Profesor encargado de curso de Filo-
sofía del Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Mi-
guel Unarnuno », de Bilbao.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 28 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETABIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6 de Mallo.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Ernestina Carni-

cero Prieto, PTOTC60Ta encargada de curso de Francés
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Pérez Gal-

des » , de Madrid, en la que solicita un mes de licencia,
para a.suntos propios.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos
1 . igiclos en la Ley de 21 de Tulio de 1878, y que, según

inforina. el Director de dicho Instituto, la enseñanza que -

hi d ebi rl a.mente atendida,
Este 1%1inisterio ha resuelto acceder a lo solicitado, con-

cediendo un mes de licencia, sin sueldo, para asuntos pro-
pios, a doña trnestina Carnicero Prieto, Profesora en-
cargada de curso de Lengua francesa del Instituto «Pérez
Galdós”, de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.

Vacante la cátedra de Lengua latina del Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza de Vitoria, por fallecimien-
to de su titular, y encargado ele su eleeenij>efio ei Auxi•

liar num-erario de la Sección ID. Luis Fernández de Lan-

da y del Royo,
Esta Subsecretaría, Kle conformidad con lo dispuesto

en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien
Conceder al señor Fernández de Landa la remuneración
anual de 3.333,33 'pesetas, importe de los dos tercios del
sueldo de entrada en la Cátedra, con cargo a la misma
y con efectos económicos desde la fecha en que se hizo
cargo del desempeño de la vacante.

Lo digo a V. IS. para su Conocimiento y efectos. Ma-

drid, 4 de Marzo de 1936.—Et Subsecretario, BÁRNES.

-SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGSCIONES DE ESTE -MI-

NISTERIO.

AYUDANTES

ORDENES

Vista la instancia suscrita por D. Antonio Gelabert

Prats, Ayudante del Instituto Nacional de Segunda ense-

fianza de Aranda de Duero, en la que solicita tres meses
de licencia por asuntos propios;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley de 21 de

Julio de 1878,
Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del

referido señor .Gelabert Prats, concediéndole los tres me-
ses de licencia que solicita, sin sueldo, a partir del día
28 de Febrero próximo pasado, en que terminó el segun-
do mes de licencia por enfermo, -que disfrutaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 5 de Marzo de 1926.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

DOMINGO BARNES

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

AUXILIARES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en este Minis-
terio por D. Alfonso Rodríguez Castelao, Auxiliar nume-
rario de Dibujo del Instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza de Pontevedra, en situación de excedencia volun-
taria, que le fué concedida por Orden de 14 de Diciembre
de 1934, solicitando su reingreso en el servicio activo de
la enseinanza,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo dispuesto en la
Orden de 27 de Julio de 1918, ha tenido a bien acceder a
sus deseos, concediendo al señor Rodríguez Castelao

reingreso en el servicio activo e la enseñanza, volviendo
a ocupar su cargo de Auxiliar de Dibujo del Instituto de
Pontevedra , en la actualidad vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBS EC:RETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Oaceta del 6).

Vacante la Auxiliarla de la sección de Letras del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñan za de Vitoria, por es-

tar desempeñando su titular cátedra también vacante, y
habiéndose encargado de su desempeño el Ayudante in-
terino y gratuito de la Sección y Centro D. Antonio Ortiz
de Zarate,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 21 de Mayo de (1926, ha tenido a bien con-

ceder al señor Ortiz de Zarate la remuneración anual

de 2.500 pesetas con cargo a la dotación de la AuxiliaríA

y a partir de la fecha en que se hizo cargo del desem-
peño de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid. 4 de Marzo de 1936.--El Subsecretario, BARNES.

SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
- :0:

Vacante una de las cátedras de Matemáticas del Insti-

tuto Nacional de Segunda enseñanza «Pérez Galdós", de

Las Palmas, y encargado de su desempeño el Ayudante
interino y gratuito de la Sección y Centro doña Juana
Padrón Hernández, por hallarse desempeñando cátedra
vacante el Auxiliar de la Sección,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuest

en el Decreto de 21 de Mayo de e26, ha tenido a bien
conceder a la señora Padrón Hernández el sueldo anual

de 2.500 pesetas, con cargo a la dotación de la catedra y
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Vista Ja instancia suscrita por D. Julián Gil de Ceba-
llos-Bracho, Ayudante interino y gratuito de la Sección
de Ciencias del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za de Zafra, en la que solicita la remuneración corre-i-pondiente a la dotación de la Auxiliaría por estar su ti-
tular encargado de cátedra vacante,

Esta Sil:secretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto .de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bienconceder al referido señor Gil de Caballos-Bracho la re-
muneración de 2.500 pesetas anuales, con cargo a la do-
tación de la Auxiliaría y desde la fecha en que se hizo
cargo del deseanpefio de la misma.

Lo digo a V. g . para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 5 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, BAnNts.

&Ñon 
ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

o

Vista la instancia suscrita por D. Eugenio Mendizábal
Y Pérez de Mendiola, Ayudante interino y gratuito de
Educación física. del Instituto Nacional de . 'Segunda en-señanza de Vitoria, en la que solicita la remuneración
correspondiente por estar encargado de la plaza de Pro-fesor de Educación física de aquel .Centro, en la actua-l idad vacante,

Esta Subsecretaria, de confOrmidad con lo diepueetr,
en el 

Decrete de 311 de Enero de 1919, he, reeveito conce-

der al referido señor Mendizábal y Pérez de Mendiola el
sueldo anual de 2.500 pesetas, con cargo a la dotación de
la cátedra vacante.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 5 de Marzo ide 1936.—El Subsecretario, BARNES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS P011 OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

	:o: 	

Vista la instancia suscrita por D. Joaquín Vázquez Na-
ranjo, Ayudante interino y gratuito del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza de Zafra, en la -que solicita
la remuneración correspondiente por estar encargado de
cátedra vacante y no existir Auxiliar,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 31 de Enero de 1919, ha resuelto conce-
der al referido señor Vázquez Naranjo el sueldo anual
de 2.500 'pesetas, con cargo a la vacante y durante el
tiempo que esté encargado del desemperto de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 6 de Marzo de 1936.—E 1 Subsecretario, BAnNis.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

	

—:o:	

Vista la instancia de D. José Barbero Abella, Ayudan.
te numerario de Ciencias del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Segovia, en la que solicita la re•
muneración correspondiente por estar desempeñando
funciones de Auxiliar.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto de
31 de Enero de 1919, y la circunstancia que el titular
desempeña cátedra vacante, habiendo optado por su suel-
do propio,

Esta Subsecretaría ha resuelto se conceda al señor Bar-
bero Abella el sueldManual de 2.500 pesetas, con cargo a
la dotación de la cátedra vacante y durante el tiempo
que esté encargado del desempeño de la Auxiliarla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás afectos.
Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DAmts.

&aren ORDENADOR DE PAGOS POR 'OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

:0:

Vista la instancia suscrita por D. Julio López Torrijo,
Ayudante interino y gratuito de Ciencias del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Teruel, en la que
solicita la remuneración correspondiente por no existir
Auxiliar.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Real decreto
de 31 de Enero de 1919,

Esta Subsecretaría ha resuelto conceder al señor Ló-
pez Torrijo el sueldo anual de 2.500 pesetas, con cargo a
la 'dotación de la vacante y durante el tiempo que esté
encargado de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, BARNES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

a partir de la fedha en que se hizo cargo del deseunipeño
de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 4 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, BAnNts.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI
N ISTERIO.

:o:— -

Vacante la Auxiliaría de la Sección de Letras del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Zafra, por es-
tar encargado su titular de cátedra y encargado asimis-
mo de su desempeño el Ayudante interino y gratuito de
la Sección y Centro D. César Ucieda .0sorio,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dierpueSto
en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien
conceder al referido señor Ucieda Osorio la remunera-
ción anual de 2.500 pesetas, con cargo a la dotación de la
Auxiliaría y a partir de la ;fecha en que se hizo cargo
del desempeño de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 4 de Marzo de 1936.—EI Subsecretario, BAIINES.

/SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

:o:	

Vacante la cátedra de Lengua latina del Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza de Yecla, y habiendo sido
encargado de su desempeño el Ayudante interino y gra-
tuito de dicho Centro, por no existir Auxiliar, D. Pas-
cual Spuche Ibáñez,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto
en el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien
disponer se conceda al señor Spuche Ibáñez el sueldo
anual de 2.500 pesetas, con cargo a la dotación de la va-
cante y durante el tiempo que 'estuvo desempeñando la
referida disctolina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 4 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Bis.mvUs.

[SEÑOR 
ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Vista la instancia dirigida a este Ministerio por el
Ayudante-interino y gratuito de la Sección de Ciencias de
ese Instituto, D. Francisco Fernández Mier y Terän, so-
licitando ser nombrado Ayudante numerario del mismo
por creerse comprendido en el Real decreto de 5 de Mar-
zo de 1928;
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Resultando que la Dirección del Centro, en su informe,

'manifiesta que dicho señor Fernández Mier viene pres-
tando servicios desde el curso 1928-29 como Ayudante in-
terino y gratuito, sin interrupción;

Considerando que el Real decreto de 5 de Marzo de 1928,
en que el solicitante funda la petición de nombramiento
de Ayudante numerario al cumplir los cinco cursos de in-
terinidad, fué derogado por el articulo 1." del Decreto de
22 -de Agosto de 1931, ‘sin 'perjuicio de la firmeza de las
situaciones jurídicas creadas a su amparo»;

'Considerand o que consultada la Asesoría jurídicas so-
bre el alcance que pueda tener el respeto de «las situa
ciones jurídicas» adquiridas, informa que sólo pueden
entenderse comprendidos en este reconocimiento de de-
rechos a los que al promulgarse el Decreto de 22 de Agos-

to de 1931 y al amparo de lo dispuesto en el de 5 de
Marzo de 1928 hablan sido ya declarados Ayudantes nu-
merarios o tenían cumplidos los cinco cursos de servi-
cios en interinidad, que esta última disposición estable-
cía como indispensables, y no hallándose comprendido
el solicitante en ninguno de los dos casos,

Esta Subsecretarfa. ha tenido a bien desestimar la pe-
tición de nombramiento de Ayudante numerario de Ins-
tituto Nacional, producida por D. Francisco Fernándet
Mier y Terän.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado
y efectos.—Madrid, 4 de Marzo de 1936.—El Subsecretario.

BARNES.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA EN-

SEÑANZA DE CÁDIZ.

ID;

Vista la instancia presentada en este Ministerio por el
Ayudante interino y gratuito de Idiomas de ese Institu-
to,, D. Eugenio Klink Lauber, solicitando ser nombrado
Ayudante numerario de Idiomas; 	 -

Resultando que la Dirección del Centro, en su informe>
manifiesta que dicho señor Klink Lauber viene prestando
servicios como tal Ayudante desde el curso 1991-32 a la
fecha, sin interrupción;

Considerando que el Real decreto de 6 de Marzo de 1928,
en el que el solicitante puede fundar su petición al cum-
plir los cinco cursos de interinidad, fue derogado por el
artículo 1.° del Decreto de 22 de Agosto de 1931, »sin per-
juicio de la firmeza de las situaciones jurídicas creadas
a su amparo»;

Considerando que, consultada la Asesoría jurídica so-
bre el alcance que pueda tener el respeto de «las situa-
ciones jurídicas» adquiridas, informa que sólo pueden en-
tenderse comprendidos en este reconocimiento de dere-

cho los -que al promulgares el Decreto de 22 de Agosto
de 1931, y al amparo de lo dispuesto en el de 5 de Mar-
zo de 1928, -habían sido ya declarados Ayudantes nume-
rarios o tenían cumplidos los cinco cursos de servicios
interinos que esta última disposición establecía como in-
dispensable, y no hallándose comprendido - el solicitante

en ninguno de los dos caeos,
Esta Subsecretaria ha tenido a bien desestimar la pe-

tición de nombramiento de Ayudante numerario del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Ciudad Real,
producida por D. Eugenio Klink Laiíber.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado
y efectos. Madrid, .4 de Marzo de 1936.—El Subsecretario.

BARNES.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEGUNDA EN-

SEÑANZA DE CIUDAD REAL. •

INSTITUTOS-ESCUELAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Nombrado -por Decreto de 34 de los corrien-

tes Presidente del Consejo de Estado el Catedrático de
Geografía e Historia -del Instituto Escuela de Madrid
D. Francisco J. Barnés Salinas,

Este Ministerio ha resuelto, -de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de 27 de Julio de 1018, declararle exce-
dente en las funciones activas de la enseñanza, en la for-
ma y términos a que se refiere el articulo 6.° de la indi-

cada Ley.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás afectos.

Madrid, 27 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 5.1

Ilmo. Sr.: Vista la prepuesta que para el nombramien-
to de Catedráticos del Instituto Escuela de aquella loca-
lidad hace a este Ministerio el Patronato de Cultura de
Sevilla a favor de D. Manuel Heredero Pérez, que es ti-
tular de la asignatura -de Filosofía del Instituto de Gi-

jón, y D. P,enedicto Cea. Castrillo, que lo es de Agricui-
tura del Instituto de Zafra.;

Considerando que el Decreto de 2 de Marzo de 1932
atribuye al Patronato de Cultura de Sevilla sobre el Ins-
tituto Escuela de aquella capital las mismas facultades
que el de 10 de Mayo de 1918 señala a la Junta para am-
pliación de Estudios e Investigaciones científicas sobre
el de Madrid, y que entre ellas figura la propuesta para
el nombramiento del Profesorado que haya de prestar
servicios en dicho Establecimiento;

Considerando que del Instituto de Zafra se hallan des:
paazados actualmente un Catedrático de Matemáticas,
que está adscrito interinamente al Instituto «Murillo'-,
de Sevilla, y el de Historia Natural, que presta servicios
en -el de Ciudad Real, también con carácter interino, y
además, se halla anunciada la Cátedra de Física y Quí-
mica a concurso previo de traslación, en el que ha que-
dado desierta por falta de solicitantes, la cual no será
cubierta :hasta el curso próximo, por lo que, de ser des-
tinado el señor Cea, corno solicita el Patronato de Cultu-
ra de Sevilla, prestará servicios en el de Zafra por lo
que resta de curso un solo 'Catedrático de la Sección de
Ciencias y dos de la Sección de Letras,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la propuesta he-
cha por el Patronato -de Cultura de Sevilla, agregando al
Instituto Escuela de aquella capital a los señores Here-
dero y Cea, pero para que se inconporen a -principio del
curso próximo venidero, a fin de no perjudicar a los
alumnos que vienen recibiendo las enseñanzas que actual-
mente tienen encomendadas dichos señores en los Insti-
tutos de Gijón y Zafra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y afectos. Ma-
drid, 3 de Marzo -de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 8).

INSTITUTOS ELEMENTALES

ORDENES

representante de la Orden franciscana, y teniend o en
flmo ,Sr. : Visto el escrito del Abogado señor Cabero,
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cuenta las manifestaciones verbales de los representan-
tes de dicha Orden y del Director del Instituto elemental
de Segunda enseñanza de . Caspe; y

Resultando que la Orden franciscana, después dc lo-
grar, según asegura, a su favor sentencia firme de los
Tribunales de Justicia, por la que se repone a dicha Co-
munidad en l a posesión del convento de San Agustín, de
Caspe, en el que se balla instalado el Instituto . elemental
de Segunda enseñanza de aquella población, y a fin de
evitar que por falta de edificio tuviera dicho Centro que
cesar en su actuación, propone al Ministerio un conve-
nio mediante el cual cedería al Estado toda la parte del
edificio que ocupa el Instituto, reservándose para si la
iglesia, -unas dependencias anejas y una huertn, en In
que, mediante una indemnización que se acordaría pre-
vio dictamen de peritos y que sería equivalente al va-
lor del edificio cedido al Estado, construiría la repetida
Orden un edificio convento;

Resultando que de otros antecedentes recogidos pare-
ce desprenderse que el edificio figuraba como propiedad
del Estado, en virtud de Orden del Ministerio de fiad 011-

da de 18 de Marzo de 1935;
Considerando que este Ministerio debe entender úni-

camente, de momento, en cuanto se relaciona con la ins-
talación del Instituto de Cospe;

Consioclrando que, sin olvidar por un momento los de-
rechos y deberes del Ministerio de Instrucción Pública
en relación con la enseñanza, y muy especialmente con
la enseñanza oficial, es preciso tener en cuenta que la
obligación de proporcionar local al Instituto elemental
de Segunda enseñanza de Cospe es exclusivamente del
_Ayuntamiento de aquella localidad, quien la viene cum-
pliendo desde la fundación del Centro;

Considerando que así lo • dispone gleraps,rtado IV,: del
artículo 7. 0 del Decreto de 25 de Séptiembre de 1931, con
arreglo al que por Orden de 4. de Junio de 1932 se creó,
entre otros, el Colegio subvencionado de Segun,cla ense-
ñanza de Cospe;

Considerando que la obligación de proporcionar local
e. los Colegios subvencionadas y a los Institutos elemen-
tales ha sido en todo momento de loa Ayuntamientos, y
así lo cletenininan el artículo 6.° del Decreto de '26 de
Agosto de 1933, que no fue modificado por el de 6 de Agos-
to del año siguiente, como claramente determinan las
Ordenes de 31 de Agosto y 13 de Diciembre de 1934, exi-
giendo esta última _al Ayuntamiento de Caspe la ejecu-
ción de determinadas abras en el edificio;

Considerando que el Instituto elemental de Caspe fué
definitivamente tcreado por (Decreto de 2,9 de Octubre
de 1933, por haberse acogido el Ayuntamiento -de aque11.1
Población al artículo 4.° del de 26 de Agosto anterior,
CO virtud de lo que dispuso el Decreto de 14 de Septiem-
bre del citado año 1933;

Considerando que, por cuanto antecede, la proposición
(ale la Orden franciscana formula ante este ' Ministerio
debe someterse al Ayuntamiento de Caspe, quien está en
libertad de aceptar esta u otra solución, segaba entienda
convenir a sus "intereses, pero advirtiéndole de la obliga-
ción en que se ericuentra de proporcionar edificio ade-
cuado y suficiente para fl Instituto elemental, de forma
De en ningún 'momento pueda interrumpirse por tal
causa su funcionamiento;

Considerando que existen referencias, .no comproba-
das, de que el edificio llamado convento de San Agustín,
de Caspe, pudo o puede ser propiedad del Estado, debe
Ponerse cuanto antecede en conocimiento del Ministerio
de haeienda, a quien corresptinde Velar por el 'Patrimo-
nio aacicinal,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emi
tido por la Asesoría jurídica, ha acordado disponer:

1." Que la oferta de la Orden franciscana de eeskai
al Estado del edificio convento de San Agustín, de Caspe,
en el que se halla instalado el Instituto elemental n le
aquella población, no puede ser tenida en cuenta per
este Departamento, ya que el obligado a proporciona:
local al citado Centro es el Ayuntamiento de la localidad.

2." Que de 1 a mencionada oferta se remita copia cer-
tificada al referido Municipio por si estima que puede
ser atendida, advirtiéndole de su obligación de propor-
cionar en todo momento al Instituto el local suficiente y
adecuado para su instalación y funcionamiento.

3. 0 Que de la presente disposición se dé cuenta al ex-
celentísimo señor Ministro de Hacienda, a los electos de
que, si lo estima oportuno, entalle las acciones proceden-
tes en defensa de los intereses del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos, Ma
drid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BATINES

SEÑOR S lí USE(' P ETAII 10 DE ,ESTE M I I STER 10.

:0:

Ilmo. Sr. : Como consecuencia de lo dispuesto en el
número 5. 0 de la Orden de 29 del pasado Ines de Febre-
ro, inserta en la Gaceta de Madrid de 1.° del actual, por
la que se convocó concurso para la provisión de plazas
vacantes en los Institutos Elementales de Segunda en-
señanza , ha sidc, necesario introducir algunas modifica-
ciones en la relación de vacantes, cumpliendo siempre lo
establecido en el Decreto de 28 de Febrero pasado, por
lo que se 1 eproduce a continuación, debidamente recti-
ficada, y se prorroga el plazo de solicitudes hasta que
transcurran diez días desde el de la publicación de la
presente en la Gaceta de Madrid.

1,0 digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Sm9on SUBSECRETAII 10 DE ESTE MINISTERIO.

RECTIFICACIÓN A LA RELACIÓN DE VACANTES PUBLICADAS EN LA

«GACETA» DE 1. 0 DE MAnzo DE 1936.

Matemáticas.

Acázar de San Juan, Baracaldo, Barbastro, Benicarló,
Cazalla de la Sierra, Cervera de Lérida, Ecija, Fregenal
de la Sierra, -Igualada, Luarca, La Estrada, Medina del
Campo, Mieres, Molina de Aragón, Monforte de Leonas.
Mora de Toledo, Morón de la Frontera, Nerva, Oñate,
Osuna, Puertollano, La Rambla, Santoña, Tomelloso,
Utrera, Villalba de Lugo y Villarrobledo.

Física y Química.

Algeciras, Alcazar de San Juan, Antequera, Arévalo.
Arrecife, Barbastro, Cangas de Onís, Caspe, 'Cazalla de la
Sierra, Cervera de Lérida, Ecija, Eibar, Fregenal de la
Sierra, Gandia, Ibiza, Inca, 'Llenes, Mérida, Miranda de
Ebro, Mora de Ebro, Nerva, Osuna, Plasencia, Ponfe-
rrada, Portugalete, Priego, Puertollano, Quintanar de la
Orden, Sanlúcar de Barrameda, Tafalla, Tarancón,
menos°, Toro, Trujillo, Villacarrillo.

Ciencias Naturales. 	 4.

Aracena, Arévalo, Arrecife, Barbaetro, Cangas de Onfs,
Carmona, Cervera de Lérida, Eibar, Fregenal de la Sie-
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rra, Granollers, Benin, La Linea, Manzanares, Mérida,
Miranda de Ebro, Molina de Aragón, Mora de Ebro, Mo-
ra de Toledo, Morón de la Frontera, Nerva, Olot, Osuna
Priego, Ponferrada, Puertollano, La Rambla, Rihadeo,
Quintanar de la Orden, Sama de Langreo, Talavera de
la Reina, Tomelloso, Trujillo, Valdepeilas, Villalba de
Lugo.

Latín o Filosofia.

Andfújar, Aracena, Arévalo, Arrecife, Benicarló, Car-
mona, Caspa, 'Cazalla de la Sierra, Eibar, Fregenal
la Sierra, La Estrada, Guadix, Hozo, Hellin, Irún, La
Linea, Lnarca, Llanas, Madridejos, Medina del Campe,
Mérida, Miranda de Ebro, Molina de Aragón, Munforte
de Lemus, Mora de Ebro, Mora de Toledo, Nerva, NoV1,
Osuna, Plasencia, Ponferrada, Portugalete, Ribadeo, Ta-
falla, Tarnelloso, Villalba de Lugo.

Geografía e Historia.

Aracena, Alcázar de San Juan, Arévalo, Burgo de Oc-

ma, Cangas de Onis, Cervera de Lérida, Don Benito, El-
bar, Guernica, Inca, Mérida, Monforte de Lemus, Peña.-
randa de Ilracamente, Molina de Aragón, Morón de la
Frontera, Osuna, La Rambla, San Felhí de Guixols, San-
tana, Toro, Túy, Vélez-Málaga, Villarrobledo.

Literatura.

Alcira, Arrecife, Barbastro, Benicarló, Cazalla de la
Sierra, Cervera del Río Athama, Guadix, Guernica., Inca,
La Estrada, Luarca, Lucena, Manzanares, Mataró, Mé-
rida, Mieres, Miranda de Ebro, Molina de Aragón, Mon-
forte de Lemue, Morón de la Frentera, Olot, Osuna, Pe-
fiaranda de Ilracamonte, Quintanar de la Orden, Reino-
ea, Sanlúcar de Barrameda, Santoña, Tafalla, Tamaño-

so, Valdepeñas, Villarrobledo, Villanueva y Geltrú, Villa-

carrillo.
Francés.

Alcázar de San Juan, Arévalo, Barbastro, Cangas
Onís, Caravaca, 'Cazalla de la Sierra, Cervera del Río
Albama, Felanitx, Fregenal de la Sierra, Guadix, La Li-
nea, Manzanares, Mataró, Mérida, Osuna, Portugalete
San Fallí de Guixols, Sanlúcar de Barrameda,

Valdepeñas, Villa.rrobledo, Velez-f:vlálaga, Villa-

Dibujo.

Algeciras, Aracena, Arévalo, Benicarló, Eibar, Frege-
nal de la Sierra, IGandia, Inca, Luarca, Monina de Ara
gán, Nerva, °ñata, Osuna, Reinosa, Talavera de la

Toraelloeo. Toro, Trujillo, Viles-Málaga, Villanueva
y Geltrti	 Villafranca del Panadés.

(Gaceta del 7 de Marzo.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la re-
nuncia presentada por D. J086 -María Conillera
del cargo de Director. del Inetituto Nacional de Segunda
enseñanza de -Castellón.

-Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
unid, 23 de Febrero de 1936.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la re-
nuncia que del cargo de Director del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Pontevedra presenta D. Enri-
que Migues Tapia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimient o y efec-

tos. Madrid, 26 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE: ESTE MINISTERIO.
(Gacela dol 6 do Marzo,,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha reeuelto que el Catedrá-
tico jubilado del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za de. Avila D. Pedro Sánchez BlieflleE0 continúe desem-
peñando el cargo de Secretario de didlio Centro por el
tiemlpo que resta de curso.

,Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 29 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MiNisTEnio.
(Gaceta del 6 do Macao.)

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del E de Marzo.)

SECCION 12."—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que tu; hará mérito; y
Resultando que, por Orden de este Ministerio de 23 de

Junio de 1934 (Gaceta del 9 de Julio inmediato), fue cla-
sificada como Fundación particular benéfico-docente la
Obra pía instituida por D. 'Luis Fernández de Santiago,
en Posadas (Córdoba);

Resultando que el apartado 3.° de la mencionada Or-
den dispuso, al propio Baleo que cla,sidica.ba. la Obra
pía, que se instruyera el expediente de transmutaci ón de

fines fundacionales que determina el articulo 54 de /a
Instrucción de 24 de Julio de 1913, dedicándose las ren-

las del capital a la obra circurn o post-escolar que mejor

entendiera el Patronato ;
Resultando que, en cumplimiento de lo expuesto, don

Antonio 11-ceda Agudo, Alcalide-Presidente -del Ayunta-
miento de Posadas y Patronato de la Fundación, remite
instancia, favorablemen te informada por la Junta pro-
vincial de Beneficencia, con la que inicia el oportuno ex-
pediente de transmutación de fines; proponiendo que las '
rentas de la Obra pía, que ascienden a 2.170,79 pe,setae
anuales, se destinen y apliquen de la siguiente forma:
en primer lugar, para satisfacer 500 pesetas anuales a
cada una de las dos Maestras que prestan sus servicios
en las Escuelas instituidas en la misma villa por D. Joa-
quín Rafael Gaitán, fundación también benéfico-docente,
en donde se viene cumpliendo, desde tiempo inmemorial,
los fines de la del señor Fernández de Santiago, y des
tina,r el resto, una vez deducidos los gastos de admini s

-tración, a un Ropero escolar para las niñas pobres que
asistan a las referidas escuelas gratuitas de D. Joaquín
Rafael Gaitän;

Resultando que a la instancia se acompaña la °Toril>,
na relación de bienes y ;valores, reducida, a lo siguiente'
Una inscripción intransferible de la Deuda perpetua al
4 por 100 interior, emitida a favor de la Obra pía de don
Luis Fernández de Santiago, representativa de un capi-
tal de 67.837,01 pesetas, -que produce una renta anual
de 2.713,48 pesetas, de las cuales hay que deducir la baja
del 26 por 100 •a davor del -Estado, o sea, 54,2,69, lo que
hace que la renta liquida de la Fundación sea de 2.170,79;
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Resultando que los oportuno« edictos para el expediel-
te de transmutación fueron publicados en el Boletín.
Oficial de la provincia de Córdoba de 18 de Julio y en la
Gacela de Madrid de 8 de Enero últimos, ein que se haya
producido reclamación alguna, ni comparecido ninguno
de los representantes e interesados en los beneficios de
la Obra pía;

'Resultando que en 20 de Agosto infonmö la Junta pro-
vincial de Beneficencia de Córdoba en sentido favorable
al destino que, mediante la transmutación de fines, ha-
brá de darse a las rentas fundacionales, de conformidad
absoluta con la propuesta que hace el Patronato;

Considerando que con arreglo a la facultad tercera de
las que el artículo 5.° de la Institución de 24 de Julia	 e
de 1913 confiere a este Ministerio, al mismo corresponde 	 e
aplicar loe loados sobrantes, o de objetos caducados en
las Fundaciones benéfico-docentes particulares, a otros y
servicios de carácter escolar;

Considerando que ello tiene su complemento en el Real 1
decreto do 15 de Julio de 1921, el cual dispuso que cuan- v
do las atenciones de primera enseñanza se hallen sufl- p
cidetemente atendidas por el Estado, las rentas furrdacie-
nalee deberán destinarse a obras circula o post-escolares;	 m

'Considerando que las 2.170,79 pesetas liquidas que im- c
portan anualmente las rentas fundacionales no alcanzan,
ni con mucho, a los gastos que una Escuela de Primera
enseñanza lleva consigo;

6'Considerando que en la misma villa de Posadas OXi.3- u
te otra Fundación benéfico-docente que tiene escuelas, la 8
instituida por D. Joaquín Rafael Getitän;

'Considerando que la propuesta de aplicar 500 pesetas tr
a cada una de las das Maestras que prestan servicio en e
las Escuelas de la 'Fundación de O. Joaquín Rafael Gal-
lón, y destinar el resto de las rentas (una vor, deducidos	 relos gasteé. de . administradón) a ropero escolar para las te
nifias pobres que asistan a las referidas Escuelas gratui- ritas, además del favorable informe de la Junta previa- bi
cial de Beneficencia, parece la solución mas acertada d
para atender debidamente la enseñanza primaria. en Po- tr
sacias;

'Considerando que a tal fin debe el Patronato redactar ael
um proyecto de Reglamento en el que conste claramente de
la distribución que haya de darse a las rentas fundado- rec
nales y el régirhen de la Obra pía para lo futuro, pro- yyeeto que- someterá, a la censura del Protectorado ; 	 cióVisto el Real decreto de 29 de Septiembre de 1912, 	 Re'Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda- vi
ciones y de conformidad con lo dictaminado por la A30-sorla jurídica, ha resuelto:

rar1. 0 Que se transmute el fin de la institución creada lee
por D. Luis Fernández de Santiago en Posadas (Córdo- eie
ba) en el sentido de que de las rentas liquidas se apli- 8
quen 500 pesetas anuales a cada una de las doe Maestras ,de
que prestan 611 servicio en las Escuelas de la Fundación ere
particular bentsfico-docente, establecida en Posadas por »cu
D. Joaquín Rafael •Gaitän; y el resto se destine, una	 »pvez deducidos los gastos de administración, a un ropera »n
escolar para las niñas pobres que asistan a las referldas :'ti
Eecirelas; y	 r

2.° Que el Patronato redacte un proyecto de Regla- »él
mento por que, en lo sucesivo, baya de regirse la Fun- por
elación, proyecto que se someterá a la censura del Pro- 	 oilgtectorado. •• Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos Oper- térin
tunos. Madrid, 7 de Marzo de 1936. vez

con
Rep

la

P. D.,
• DOMINGO BARNES

• Sefeon DMECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA,

de Abril de 1934 (llolelin Oficial del 26) se dispuso, e
Resultando que por Orden de este Protectorado de 10
Bino. Sr,: Visto el expediente de que se hará mériton;trye

corno patrona interina de la Fundación benéfico-cloc
otros extremos, que la Junta provincial de Beneficeneeniate.

de carácter particular, instituida en Aldeanueva de Ca-
meros (Logroño) por D. Matías Manuel y D. Manuel de
la Peña., procediese a redactar el proyecto de Reglamen-
to por que había de regirse, en lo sucesivo, la indicad t
Obra pía de cultura, sometiéndolo a la censura de este
Ministerio;

Resultando que la expresada Junta remite a esa Direc•
eiári general del digno cargo de V. 1. al aludido proyecto,
onforrne al cual todos los ingresos fundacionales, des-
ontando el 20 por 100 en concepto de indemnización de
os servicios del organista de la iglesia cle la localidad

el 10 por 100 ,de administración, se distribuirán de la
manera siguiente: dos peemios de 100 pesetas cada uno
rara los dos alumnos que durante el curso mejor apra
ecihen las enseñanzas del Maestro; y tres premios de 50
metas cada uno para los tres que más asistan y me-
or se comporten, habiendo 'de destinarse el resto: la
liad, para la formación de una biblioteca escolar cir-

nlante ; y la otra mitad, para ropero, en obsequio de loe
lumnoe más pobres y necesitados ;
Resultando que para la adjudicación de los premios

e constituye, conforme al articulo 2.° del Reglamente
na Comisión integrada por el Inspector de Primera en-
efianza de la Zona, como representante delegado de la
unta; el Alcalde de Aldeanueva de Cameros y el Maes-
o de la Escuela nacional, loe cuales detenminarán en

ada caso particular Ias modalidades de tal extremo;
Resultando que, según el articulo 4.°, cada año deberá,
mitiree, al elevarse les cuentas fundacionales al Pro-
ctorado, una relación certificada de las obras adqui-
das durante dicho período de tiempo para la referida
blioteca escolar; bien entendido que dicha certificación
efiera acreditar asimismo la existencia de los libros en-
e los fondos de la biblioteca;
Resultando 'que el artículo 5. 0 reglamenta el uso de
u•ella; los 3.° y 6. 0 la forma de proponer la adquisición
libros; el 7. 0 la manera de elegir los favorecidos para
ibir las prendas del ropero y cuáles han de ser óstas:.
el 8.° ordena que para todo lo relativo a esta institu-
n que no se, halle taxativamente relacionado con el
glamento, se atenderá a lo dispuesto en loe preceptos

gentes en la materia;
Considerando que la asignación del 20 por 100 de las
itas fundacionales para indemnización prudencia/ de

servicios del organista tiene su fundamento en la
usula 8. 0 de la escritura constitutiva otorgada a
de Octubre de 1798, que dice así: «Los setenta rea-
s de vellón restantes, para la composición y repa-
s que se ofrezcan, ast en la casa destinada para es-
ela, como en el órgano, sobre que llevarán la corres-

ondiente cuenta y razón los propios patronos, a q-uie-
es fia de ser también obligación del dicfio Maestro sa-
sfacer y abonar todos los costos y gastos que se les
tginen e irroguen, para hacer observar y cumplir a
mismo las oondiciones y cargos de esta Fundación»:
lo que debe admitirse dicha gratificación para el

anista de la iglesia;
onsiderando que, en consecuencia, cebe aprobar los
inos del expresado proyecto de Reglamento, toda
que los gastos responden a los ingresos, y que no

tiene nada contrario a la moral ni a las leyes de la
mThiica;
istos el Real decreto de 27 de Septiembre de 1ef2
Instrucción de 24 de Julio de 1913,



o
rsiderando que también deberá proceder la citada

C .st instruir, sin demora, el expediente de investigo-
z ' mandado incoar en 28 de Junio de 1928, a fin deció/1

así;
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E.51 e Ministerio, de acuerdo con el dictamen de la Ase-

6°11a ili.ridjea, ha resuelto en el sentido que se indica.
1 -M O igo a v. j. para su conocimiento y efectos opor-

tun ' Z\Indrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑCbti. DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Sr.: Visto el expeiieute de qau se liare mérito; y
He'sult ardo que por -Real orden fecha 28 de Junio de

( Oficial dcl 24 .cle Julio) y para evitar la
Presel'ilición de los intereses de la lamina de la Deuda
ilÚífltìc 1 . 2, que ce halla en poder del Ayuntamiento
de '"uk Unge (Oviedo), se le autoiizil para percibir los in •

tere'se-s atrasados de la misma, los cuales conservarla en
(Je:Osi to hasta resolver cuál habla de ser su inversión;
i“J-s ta_ltando que, por Ordenes fechas 19 y 20 de Sep-

tiembre último, ce interesó de la junta provincial de Be-
neliee ticizi de Oviedo que participase ei el citado Muni-
cipio había percibido los intereses de la descripción meti-
ciólubdti, más los . de las números 88.204, 88.205, 1.204
y 1.623

llegar a conocer a qué fundaciones se hallan afectos tos
antes mencionados capitales,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundo-
dones y de conformidad con el -dictamen emitido por la
Asesoría jurídica, ha resuelto:

1. 0 Que proceda la Junta provincial de Beneficencia
de Oviedo a incautarse de todas las laminas de la Deu-
da, que hoy se hallan en poder del Ayuntamiento de
Colunga y que pertenecen a Fundaciones benéfico-do-
centes;

2.° Que asimismo proceda a poner al corriente el per-
cibo de los intereses expresados, acumulándolos al capi-
tal respectivo;

3.° Que por la repetida Junta se exija del indicado
Municipio el reintegro de todos aquellos intereses y ca-
pita:es que por su negligencia hubieren caducado; y

4.° Que también incoe, con la máxima urgencia, el ex
pediente de investigación de aquellas Obras pías de cul-
tura a que puedan hallarse afectas las láminas de la
Deuda, de que queda hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corra-
pondientes. Madrid, 7 de Marzo de 1926.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEPort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

lie-sult ando :que, como coniestaciiin a dichas Ordenes.
la Mencionada Junta transcribe el oficio que le dirige el
Alcalde de Colunga, en el que participa que el citado
.atmicipio posee y administra las inscripciones de la
Deuda números 88.24L, de 223 pesetas nominales de ca-
pital ; 88.205, de 1111,aj; i.2112, de 670,17; 1.203, de 618,47;
1.204, de 6.8-71,34; 1.205, de 1.'93,41.1, y 1.023, de 072,63;
que des+de el ano 1001, en que quedó en suspenso el pago
de los intereses de las citadas inscripciones, no han per
cibido cantidad alguna por dicho concepto ; figurando
anualmente eu las liquidaciones del presupuesto, como
pendientes de cobro, los intereses de dichas láminas, as-
cenden.tes a :335,52 pesetas, naportancio en la actualidad
los intereses devengados y no percibidos 11.072,16;

Resultando que por la mencionada Orden de 28 de Ju-
nio de 1928 se mandó a la Junta provinCial de Beneficen-
cia de Oviedo incoar el oportuno expediente de investi-
gación de la Fundación existente en Colunga;

Resultando que hasta la fedha no se ha recibido Con-

testación alguna;
Cortiderando que concedida autorización al Ayunta-

miento de Colunga para percibir los intereses atrasad,»
de lae láminas de la Deuda perpetua interior al 4 por 100

que pos.ee y que se hallan expedidas a favor de las Es-
cu eia_s del indicado Concejo; y no bebiéndolos hechos
efectj vos, según propia declaración, debe ser declarado
responsable civil de todos cuantos hayan prescrito hasta
el p resente, reintegrando no sólo los repetidos interesa,
sin () los capitales que por su negligencia hubieran ca-
ducad°

co rSiderando que, para evitar la repetición de tales
hectioß, deberá la Junta provincial de Beneficencia in-
e auto.x-se de las mencionadas láminas, de conformidad
con lo que determina la Orden circular fecha 11 de No-
-vicoi.-ti re de 1926 (Gaceta del 14); procediendo a poner al
corri ente el percibo de sus intereses, cantidades que in-
mecti ntamente acumulara a los iespectivos capitales, dan-
do cti enla a este Ministerio cuando lo haya efectuado

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de Reglamento por que ha
de regirse la Obra pía de cultura instituida por el pres-
bítero D. José A. Cremades, en Jijona (Alicante), clasifi-
cada como benéfica particular, flor Orden del Ministerio
de la Gobernación, fecilla 8 de Mayo de 1916, y cuyo Pro-
tectorade, por su exclusivo carácter docente, correspon-
de hoy a éste de Instrucción Pública y Bellas Artes; y

Resultando que en dicho proyecto de régimen interior
se recoge cuanto es dable en estos casos; quedando de-
bidamente regulada la concesión de las pensiones objeto
de la Obra pía y las causas que han de motivar su ter-
minación o pérdida;

Resultando que siendo patronos de esta Institución los
señores Cura y beneficiados (no existen en la actualidad
estos últimos) de la iglesia parroquial de Jijona, por el
artículo 10 del proyecto de -Reglamento de que se trata
se pretende dar normas para la provisión de los cargos
de patronos;

Resultando que sobre este particular hay que atenerse
a la Orden de 23 de Diciembre último, a vista de lo pre-
ceptuado por el articulo 20 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913;

Resultando que la Junta provincial de Beneficencia ha
informado favorablemente el referido proyecto de Regla-
mento, excepto en el punto que trata del Patronato, en el
que entiende debe prevalecer el criterio sustentado por el
Ministerio al dictar la Orden aludida;

Considerando que, en su virtud, procede aprobar ul
proyecto de Reglamento de que se trata, excepto su ar-
tículo 10, que quedara sin efecto alguno;

Considerando que tal aprobación corresponde a este
Ministerio en uso de la facultad 7.° de las que se le con-
fieren por el articulo 5.° de la mencionada Instrucción
del Ramo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de conformidad con el dictamen emitido por la
Asesoría jurídica, ha resuelto aprobar el proyecto de
Reglamento para régimen interior de la Fundación par-
ticular beneifico-docente instituida por el presbítero don
José A. Cremades en Jijona (Alicante), excepto su articu-
lo 10, que quedará sin valor alguno y sustituido por las
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normas establecidas en la Orden de 23 de Diciembre úl-
timo (Botella Oficial del Departamento del día 28).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos opor-
tunos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BA RN ES

to digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 28 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO IMANES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

AUDIENCIA

Incoado ante este Ministerio expediente para la venta
en pública subasta de :varias fincas rústicas (en rill ma-
yor parte destinadas al cultivo de naranja) y una casa,

• radicantes en términos de Oliva y Alquería de la Con-
desa (Valencia), propiedad de la Fundación particular
benéfico-docente Escuelas Pías, instituida por D. Isidoro
Gil de Jaz, en Sos del Rey Católica (Zaragoza),
Esta Subsecretaria ha dispuesto, en cumplimiento de

lo prevenido en el artículo 43 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913, conceder audiencia a les representantes
de .dicha Fundación e interesados en sus beneficios, por
término de quince días laborables, a contar desde el in-
mediato al de la publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, plazo durante el cual se hallara de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones benéfico-docentes del expresado Ministerio,
de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Subsecrelario, DOMINGO
fintuds.

(Gaceta ,fel 0.)

SECCION 15."-1--Eclificios y Obras.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto parcial de obras de cons-
trucción de im departamento de Anatomía y Embriolo-
gía para la Universidad de Salamanca, Facultad de Me-
dicina, forniulaclo por el Arquitecto D. Jenaro de Nb, cu-
yo Presupuesto de ejecución material importa 42.344,53
pesetas, y que asciende a 47.020,26 pesetas una vez adi-
cionadas las partidas de 3.599,3 pesetas y 1.079,70 pese-
tas, correspondientes, respectivamente, al 8,50 por 10 ))
de honorarios facultativos por formación de proyecto y
dirección de obra y al 60 por 1100 sobre lo s . de dirección
de obra que corresponden al Aparejador;

Resultando 'que el proyecto ha sido favorablemente in-
formado por la Junta facultativa de Construcciones ci-
viles, en cumplimiento de lo dispuesto en el arículo 25
del • ecreto de 4 de . Septiembre de 1908; •
Considerando que se trata de obras necesarias y ur-

gentes,
Este Ministerio, habiendo consignado su conformidad

en el expediente respectivo el Delegado de la Intervención
general de la Administración del Estado, ha. dispuesto
la aprobación de dioho proyecto parcial por su importe
total de 47.020,26 pesétas, limitándose el gasto . durante el
Primer trimestre de 1936 a 17.812,50 pesetas, ' y que las
obras se lleven a cabo por el sistema de administración,
en armonía con lo que autoriza ei Decreto de 27 de Mar.
ZO de 1925, debiendo abonarse la citada cantidad de pe-
setas 17.812,50 eón dango al ciNé•ito que figura en el ca-
kulo III, artículo 5. 0, grupo 119, del presupuesto vigen-
te de este Departamento.

((jimia del. 8 do Marzo.)

llmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
liesultancio que ei Aaquitecto u. Jose u. iviman for-

muló un proyecto de otras urgentes de repara.cien ea sa-
lones, /aunada principal y ampliacion ))ei servicio de in-
cendios en el edilicio del Museo provincial ete Bellas Al-
tes de Sevilla, y que el presupuesto asciende a .48.z05,55
pesetas, que se descomponen así : 45.031,94, para ejecu-
ción material; 1.4e4,18, para- Inonorarios del Anquitecto
por dirección de obra, y 2.2.5,23, por premio de Paga-
duría;

Resultando que este proyecto ha sido favorablemente
informado por la Junta facultativa. de Construcciones ci-
viles;

Lonsiderando que si bien no figura cantidad alguna
para abonar honorarios al Aparejador, puede prescin-
dirse de • ello, por haber sido formulado el proyecto con
feoha 28 de Junio de 1935, y por tanto, antes de que fue-
ce obligatoria la intervención de Aparejador;

Considerando que ha mostrado su coriformead
cuanto a haber crédito en presupuesto el Delegado en
este Ministerio, de la Intervención , 'general de la Admi-
nistración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe
dicho proyecto por las indicadas 48.205,55 pesetas, que se
abonaran con cargo al capitulo III, artículo 6. 0, grupo
primero, concepto séptimo, del presupuesto de gastos de
este Ministerio, realizándose las obras por administra-
ción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

Dirección General de Primera Enseñanza

SECCION 19. •—Enseñanzas del Magisterio.

AUXILIARES

ORDEN

Vacante la enseñanza de Labores en la Escuela Nor-
mal del Magisterio primario de Zaragoza, por jubilación
de la Profesora que la desempeñaba,

Esta Dirección general, de conformidad con la propues-
ta del Director del Centro, ha acordado se haga cargo
de la referida enseñanza la Auxiliar de Labores doña VI-
canta Ramona Jodra Ruiz, con los dos tercios del sueldo
de entrada asignado a la Catedra de referencia, pasando
su consignación propia a la Ayu,dante interina doña Ce-
cilia Villru•roya Palomar, todo 'ello de conformidad con lo
dispuesto en el Real decreto de 21 de Almo de 1926.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid.
3 de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Cou.. - 4>

&Son ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.
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rial de 2 de Junio de 1931, fundada en que, por una parte,
la reserva de derecho que se solicitaba es opuesta a los
principios generales Cel Derecho vigente, y por otra, en
que es principio del Administrativo que en un Escalafón
no pueden figurar ni tenerse en cuenta otros servicios que
los expresamente prestados en el Cuerpo a que este Es-
calafón pertenece, pues de otro modo, los compañeros del
mismo, amparados en sus derechos que previamente se
les habían reconocido a cada uno para figurar en ésta, y
precisamente en el puesto asignado, verían perturbada
su posición por injerencias más modernas, siendo poster-
gados indelbidamente y a consecuencia de actos por ellos
no consentidos y que no les son imputables ;

Resultando que respecto •a doña Pilar Claver y Salas,
que es la segunda que se cita en la resolución recurrida,
resulta que dicha señora dirigió instancia al señor Mi-
nistro de Instrucción pública en 23 de Junio de 1931, en la'
que manifestaba qu,e, procediendo de la Escuela Superior
del ¡Magisterio y de la promoción de 1923, se encontraba
ocupando un lugar en el Escalafón posterior a otros ins-
pectores de su misma promoción cuya puntuación era in-
ferior a la de la reclamante, así como que se hallaba de-
trás de Inspectoreä- procedentes de promociones posterio-
res o -la suya, o sea, de 1924, 1925 y 1926; que asimismo
también estimaba de justicia que se colocara con antelación
p. los Inspectores que ingresaron en el Cuerpo en virtud
de lo dispuesto en la Real orden de 7 de Junio de 1929,
fundando su petición en la doctrina sentada por varias
sentencias el Tribunal Supremo. Esta instancia fué des-
estimada por Orden ministerial de 2 de Julio de 1931,
fundada en el principio de Derecho administrativo que en
un Escalafón no pueden figurar ni tenerse en cuenta otros
servicios que los prestados en el Cuerpo a que el Escala-

"

1NSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES

limo. Sr.: La Sala cuarta del Tribunal Supremo ha dic-
tado, con fecha 7 de Febrero del año actual, la siguiente
sentencia:

«En la villa de Madrid, a 7 de Febrero de 1936; en el
recurso que, en única instancia, pende ante la Sala, en-
tre partes: de una, corno demandante, doña Isabel López
Aparicio, representada por el Letrado D. Emilio Novoa
González, y de otra, la Administración, representada por
el Fiscal, contra la Orden del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes de 8 •de Julio de 1931 sobre coloca-
ción de la demandante en el Escalafón de Inspectores de
Primera enseñanza;

Resultando que doña Isabel López Aparicio y otros Ins-
pectores de Primera enseñanza dirigieron instancia al
señor Ministro de Instrucción pública en Junio de 1931
solicitando ser antepuestos en el Escalafón general de
Inspectores de Primera enseñanza a otros compañeros,
fundando su petición en que se hallaban en el Escalafón
ocupando lugares posteriores a otros que terminaron en
el mismo curso, pero con número más alto, y a a!gunos
que concluyeron en siguientes promociones a la del año
21, a que pertenecían los reclamantes; alegando, asimismo,
que doña Elena Royo, doña María G. Garma y doña Isa-
bel López Aparicio deben ir en dicho Escalafón inmedia-
tamente después del señor Comas Camus, número 5 de
la lista general de interpolación de alumnos y alumnas
del curso 1920-21 de las Escuelas de Estudios Superiores
del Magisterio, ya que dichas Inspectoras terminaron con
los números 8, 13 y 14, respectivamente, de la: menciona-
da lista; y después de hacer análogas consideraciones res-
pecto a los demás reclamantes, expresaban que se daba el fón pertenece; que los Inspectores cuya colocación im•
caso de que alumnos de promociones posteriores a las de pugna la recurrente, unos, si bien proceden de la mis-
1921 ocupaban en el Escalafón números anteriores a las ma Escueal que ella y de promociones más modernas, y
hoy reclamantes, no obstante haber terminado sus estu- aun de la misma, con inferior puntuación, ésta 

la ob-

dios con fecha posterior al año 1921; y por último, f un- tuvieron en diverso sector, y por lo tanto, no hay que
daban su petición en varias sentencias del Tribunal Su- tenerol en cuenta, y otros, ingresados por oposición (da-
premo que han declarado que los alumnos procedentes da la alternativa de turno de nombramientos con arre-
de las Escuelas de Estudios Superiores del Magisterio tic- glo al artículo 49 del Real decreto de 30 de Agosto de
nen derecho a que se les respete su, número de promoción 1914), todos, en realidad, son más antiguos en el servicio
y el orden correlativo de éstos en la colocación definitiva que dona Pilar Clavar y Salas, y por último, que todos
en su respectivo Escalafón;	 verían perturbada su posición por injerencias más nao-

Resultando que la anterior instancia fue resuelta por la denlas, siendo postergados indebidamente y a consecuen-
Orden recurrida de 8 de Julio de 1931, por la que se dula- cia de actos para ellos no consentidos y que no les son
re no haber lugar a lo pedido, fundándose en que - las pe- imputables;
ticiones formulaas son análogas a la del Inspector D. Lu-	 Resultando que contra la Orden de 8 de Julio de 1931
cas García Rol, desestimada por Orden ministerial de 2 interpuso recurso contenciosoadminist rativo doña Isabel

formalizando en su día la demanda conde Junio de 1931 (Boletín Oficial del 19) y la formulada López Aparicio,
por doña Pilar Claver y Salas, también desestimada por la súplica	 •ca de que se dicte sentencia revocando la Orden
iguales motivos.	 del Ministerio de Instrucción pública de 8 de Julio de

Traídos a los autos los expedientes en que recayeron las
dos resoluciones que se citan, resulta que D Lucas Gar-

1931, por la que se desestima la petición de la recurrente
. en soilcitud de que se rectifique su colocación en el Es-

cía Rol, Maestro nacional de Torre de Santa María (•Cá-
ceres), dirigió instancia en 25 de Abril de 1931 al Director calaffón de Inspectores de Primera enseñanza, y a suvez declarar : Que la recurrente tiene derecho a ocupar
general de Primera enseñanza, en la que manifestaba que en el citado Escalafón el puesto que le correlponda, de-
en instancia registrada en primeros de Julio de 1928 su-
plicab a reserva de derecho a ocupar plazas de Prof esor 

terminado por la sucesiva antigüedad correlativa de con-
v

numerario de la Escuela Normal y de Inspector de Prime-
ocatoria de promoción de terminación de estudios de la

Escuela de que proceden, dentro de su misma promoción,
ra enseñanza, con los derechos que se habían concedido aotros compañeros en análogas circunstancias a las suyas según el mérito o puntuación final de exámenes, de acuer-
por Reales órdenes de 11 de Enero de 1921, 24 de Enero do con el orden de la relación con que fueron propuestns

de 19 2 
y 26 de Abril de 1928, y no habiendo conseguido para su nombramiento por el Ministerio al terminar Sus

se diera curso a fa: instancia, la reproducía, suplicando estudios, y que, por tanto, debe ser antepuesta a todos
además que en virtud de la concesión pedida, que equiva- sus compañeros de promociones posteriores a la suya
le a una excedencia, se le incluyera en el Escalafón de que hayan sido colocados delante del recurrente y a los

Inspectores de Primera enseñanza, con el número ordinal de su misma convocatoria que hayan obtenido un orden

o, en su defecto, el número bis y sueldo que le correspon- de mérito, e n . las pruebas de aptitud, inferior al alean-

d a con arreglo al que obtuvo en la promoción de que pro- zado por la recurrente y que hayan sido colocados en el

cede. Esta instancia fue desestimada por Orden ministe- Escalafón de Inspectores delante de ella. Por otrosí so-
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licitó el recibimiento del pleito a prueba, y por otro que
se trajera a los autos certificación de la instancia sus-
crita por la demandante y resulta por la Orden hoy re-
currida;	 •

Resultando que emplazado el Fiscal para contestar s a
demanda, evacuó el traslado con la súplica de que 32

dicte sentencia estimando las excepciones propuestas de
falta de personalidad en la actora y su representante, o
de defecto legal en el modo de proponer Ja demanda, o
en otro caso, absolviendo a la Administración general
del Estado y declarando firme y subsistente la Orden re-
currida de 8 de Julio de 1931; y por otrosí se opuso al
recibimiento a prueba, si bien accedió a que se reclama-
ra la instancia de la recurrente que fui desestimada por
la Orden recurrida;

' Resultando que, en atención a las excepciones alegadas
por el Fiscal, la parte demandante solicitó de la Sala se
señalara un plazo para completar la personalidad de la
misma y subsanar el defecto, y señalado éste, se pre-
sentó copia de la escritura pública en que consta la li-
cencia marital otorgada por .D. Abelardo Núñez Losada
a favor de su esposa, doña Isabel López Aparicio, y es-
crito en el que subsanaba el defecto alegado por al Fis-
cal, el cual, en escrito de 21 de Marzo de 1932, mantuvo
la excepción alegada; y por último, por auto de la Sala
de 12 de Mayo de 1932 se declaró no haber lugar a reci-
bir el pleito a prueba y que se rechana.ra del Ministerio
certificación de la instancia de doña Isabel López Apa-
ricio, la cual certificación fue remitida por aquél en 23
de Mayo de 1932;

Siendo Ponente el Magistrado D. Luis Merino Horo-
dinsIti;

Visto el Real decreto orgánico de la Escuela de Estu-
dios Superiores del Magisterio de 30 de Agosto de 1914,
artículo 48;

Visto el Real decreto de 21 de Agostó de 1911, articu-
lo 6.0, párrafo segundo;	 .

'Vista la Real orden de Instrucción Pública de 31 de
Julio de 1912;

Visto el Real 'decreto de 29 de Junio de 1913, .articn-
lo 6. 0, regla 4.°;

Vista la Real orden •de 14 de Febrero de 1913;
Vistas las sentencias de aste Tribunal Supremo de 28

de Septiembre de 1918; 19 de igual mea de 1919; 14 y 30
de Marzo de 1924 y 18 de Enero último;

Considerando que habiéndose 'convalidado con la licen-
cia marital el poder pre4entado en este pleito por la de-
mandante, y suplidas en nuevo escrito las omisiones de
la demanda aducidas por el 'Fiscal en el tiempo que el
Tribunal fijó para que dicha parte subsanara talas faltas,
procede la desestimación de las excepciones alegadas por-
el Fiscal;

Considerando que la cuestión planteada en el presente
pleito se reduce a resolver si la Inspectora 'de Primera
enseñanza doña Isabel López, Aparicio, procedente de la
Escuela Superior del Magisterio correspondiente a la pro-
moción que terminó' sus- estudios en 11921, tiene al dere-
cho que invoca de figurar en el Escalafón de . Inspecto-
res de dic,ho año, en el lugar que le corresponde, con
arreglo a la prelación establecida para los de la misma
promoción en la lista de mérito relativo, formada al :ei
lir de la Escuela, o como se ha verificado, ha resuelto la
Administración en la Real orden impugnada y sostiene
al final, anteponiendo a ellos números más. altos a dicha
lista, y otros de listas posteriores por haber acomodado
la p referente colocación en el Escalafón al orden detee-
nfin&lo por la mayor antigüedad de la posesión de los
Cargos;

Considerando que, según la doctrina. reiteradamente

sustentada por este Tribunal en sus sentencias citadas,
dictadas en recta interpretación de los preceptos legal."
el orden de 'puestos en el Escalafón de las actividades a
que se refiere el presente recurso ha de estableceree o
eeflalasse con arreglo a la fedha de la promoción y al
snro 'que dentro de ella se hubiera obtenido, o sea por el
número de la lista de calificación o mérito que se haya
asignado a la salida de la Escuela, conatituyendo este
orden el derecho preexistente que de modo genérico tiene
la demandante establecido en favor suyo y que habiendo
sido desconocido y vulnerado por la Administración en
la resolución impugnada al hacer aplicación de criterio
opuesto, debe hacerse prevalecer, porque además tal or-
den no obedece al capricho, sino a la conceptuación ga-
nada por cada alumno, según sus cualidades y meriiee
aquilatados en el transcurso de sus años do carrera y
manifestados en el número asignado a cada uno, en se-
lación con las demás razones; razones por las que pro-
cede la revocación de la Orden recurrida,

Fallamis que debemos revocas . y revocamos la Orden
ministerial de Instrucción Pública de 8 de Julio de 1931
objeto del presente recurso, y en su lugar, declaramos
que doña Isabel López Aparicio debe ser colocada en el
Escalafón del Magisterio correspondiente a, los inspecto-
res de Primera enseñanza, procedentes de la Escuela Su-
perior, en . el lugar que la pertenece, conforme al número
de promoción que obtuvo en la lista de méritos formada
al salir de dialio Centro docente para ingresar en el
Cuerpo de Inspectores de Primera enseñanza, y que se
rectifique dicho Escalafón a todos los fines legales per-
tinentes, atendido cate pronunciamiento revisor.

Asi, por esta nuestra sentencia, que se publicará en la
Gacela de Madrid ü insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Angel Díaz
llenito ('firmas)

Fallo al que este Ministerio ha acordado se dé cum-
plimiento.

Lo que comunico ä V. I. para su conocimiento y efectos
procedentes. Madrid, 4 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 8.1

—e +10—n•••••n-

SECCION 22."—Provisión de Escuelas.

CONCURSOS

ORDENES

Vista una instancia suscrita por D. José R. Amado:.
Fernández Carral, Maestro de Frias (Lugo), en súplica
de reconocimiento de servicios;

Resultando que el señor Fernández Carral se posesio-
nó en 19 de Octubre de 1934 de la Escuela de Frias en
virtud de nombramiento por concursillo;

Resultando que por Orden de 17 de Octubre de 1935 se
anuló el concursillo y se dispuso que el Señor Fernán-
dez Carral continuara al frente de la Escuela, anuncián-
dose nuevamente el mencionado medio de provisión;

Resultando que al llevares a efecto éste fué nombrado
el señor Fernández Carral para la referida Escuela;

Resultando que los servicios de dicho Maestro en 18,

Escuela de Frias no han sufrido interrupción a partir
de la fecha de posesión;

Considerando que el informe de la Sección administra-
tiva de Lugo es favorable, en virtud de los recónoe-
mientos análogos concedidos por la Dirección general de
Primera enseñanza,
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Esta Dirección general ha acoixlado acceder a lo soli-
citado por D. José R. Ainador Fernández Carral.

digo a y . S. para su conocimiento y demás efecto,,.

,ladrid , 3 de Marzo de 1936.—El Director general„losA

Con-	 •

SEÑO R JEFE DE LA SECCIÓN .DMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SIIVA DE LUGO.

'o: 	
Visto el expediente incoado por doña Agustina Hernán-
Macias, Maestra propietaria de la Escuela nacional

de párvulos de Monte Olivete, de Salamanca, en solicitud
de que a efectos de sucesivos concursos le sean computa-
das, como servidos en la Escuela que hoy desempeña,
is servicios prestados en otra de la misma localidad
Resultando que a virtud de oposición ingresó en el

Magisterio, obteniend o , en 15 de Marzo de 1913, una Sec-
iim de la Escuela graduada de niñas «Grupo de la Ala-

cedilla", de Salamanc a, que sirvió hasta el 31 de Agos-
to de 1927, en que pasa a la de párvulos de Monte Oli-
vete, en la misma capital, por concurso general de tras-
lado;
Considerando que este cambio de Escuela no es impues-

p, por 1 a Administración, ni nace ele circunstanci a, al-
guna que pueda determinar en el el carácter de forzoso,
sino que se produce por un acto libre de la interesada;
Considerando que no existe fundamento alguno legal

que autorice la concesión de tal reconocimiento, infor-
mando en tal sentir la Sección administrativa de Pri-

enseflanza de Salamanca,
Esta Dirección general ha acordado desestimar el re-

conocimiento de servicios solicitado por la señora Her-
nández M a.cías.
Lo digo a V. S. para sil conocimiento y demás efectry.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, José

Cou..

Snon JEFE DE LA ;SECCI I5N ADMINISTRAT IVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE 'SALAMANCA. 	
((Mecen del e

	 :o:
Vista la. instancia suscrita por doña Teresa Patifio Mar-

tin. Maestra de Sección de la Escuela nacional graduada
de Lumbrales, en esta provincia, solicitando el reconoci-
miento de servicios;
Resultando que la señora Patiño Martín pasó de la

Auxiliarla de párvulos a la Sección graduada de la mis-
ma localidad en virtud de concurso general de traslado;
Considerando que los casos resueltos por las 'Ordenes

ne cita no son iguales al suyo y que por tal motivo la
:eeción Administrativa. de Primera enseñanza de Ea-
'manca, emitió informe desfavorable en 3 de Febrero
del actual

Consid erando q-ue se trata de un traslado voluntario
de Escuela,
Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la

petición de doña Teresa Patiflo 'Martin.
Lo digo a V. 3. para au conocimiento y demás efectos

Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, José.

SEgou JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRAT IVA DE PRIMERA EN-

srÑANZA DE SALAMANCA.
(Gaceta del 6.)

	 :o: 	
Vistos los expedientes incoados por D. Tomas Cabrero

' phón, Maestro propietario de. San Miguel de Quilo'flo-
. :astrillön (Oviedo), número 12.239 del 'primer Escalafón,
Y por. dona Nicolasa Cristóbal García, Maestra 'propieta-
ria , e la Escuela nacional de 'San Martín de Mines (San-

Lander), nombrados definitivamente e» el p;.isado con-
curso de traslado, por Orden de 15 de Enero último (Ga-
ceta del 18), para las Escuelas de Jarñiz de la Vera (Cá-
ceres) y Estallenchs (Baleares), respectivament e , en so-
licitud de que se los rehabilite su nombramiento, ya que
no pueden posesionarse de sus destinos por encontrarse
enfermos,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Sec-
ciones administrativas y los certificados facultativos que
la acompañan, ha tenido a bien acceder a la petición de
los interesados y rehabilitarles los nombramientos para
las Escuelas para que fueron nombrados, debiendo po-
sesionarse dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efe,-
tos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—E1 Director general,

José Con,.

SEÑORES IEP-Es DE LAS SECCIONES .ADMINISTRATIVAS DE PRI-

MERA ENSEÑANZA DE CÁCERES Y BALEARES.
(Gaceta del 6.i

de la Escuela nacional de Tahtill-Barruera (Lérida), do-
ña Consuelo Pastor Cover, número 4:.307 del segundo
Escalafón, en solicitud de que se le rehabilite el nombra-
miento hecho para la Escuela de San Pere de Arquella

estar interrumpidas las comunicaciones por el temporal
(Lérida), ya que no pudo posesionarse de su destino por

Visto elel expediente incoado por la Maestra propietaria

de nieves,
Esta Dirección general, visto el informe favorable de

la Sección administrativa de Lérida y el certificado del
Alcalde-Presidente del Consejo local de Primera enseñan-
za de Earruela (Lérida), en el que certifica la imposibili-
dad de poder desplazarse la citada Maestra a su nuevo
destino por el temporal de nieves, ha tenido a bien ac-
ceder a la petición de la interesada y rehabilitarle el
nombramiento elevado a definitivo por Orden de 15 de
Enero último (Gaceta del 18), para la Escuela de San
Pere de Arquells (Lérida).

La Sección administrativa de Primera enseñanza de
Lérida diligenciara el titulo administrativo de la intere-
sada con el fin de que pueda tomar posesión de su cargo
dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.—El Director general, José

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATI VA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LERIDA. 	
(Gaceta del 6.)

:o:
Visto el expediente incoado por D. Cinto Ba2agner,

Lladser, Maestro propietario que fue de la Sección gra-
duada de niños de Vinaroz (Castellón), con 8.642 habi-
tantes, y actualmente a las órdenes de la Inspección de
Primera enseñanza, en solicitud de que se le conceda
Escuela por haber sido declarado incompatible;

Resultando que por Orden de 23 de Agosto último (Bo-

letín Oficial de 3 de Septiembre) fijé declarado el citado

Maestro incompatibl e con el vecindario, sin nota desfa-
vorable para el señor Balaguer;

Resultando que, según informa la Sección administra-
tiva de Castellón, no existe vacante de censo análogo a

la de Vinaroz, que desempeñó el interesado;
Visto el Decreto de 27 de Diciembre de 1934 (Gaceta

del 29);
Considerando que por nota marginal de la Dirección

general , de fecha S de Enero último, se autorizó al señor
Balaguer Lladser a solicitar Escuelas en la provincia de
Santander ;

(Gacela del 6.)

,
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Considerando que, de acuerdo con la Orden de 8 de
Marzo último (Gaceta del 16), la Sección de Sa.ntanue.
remite la certificación de las vacantes existentes en dicha
provincia,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la
petición del interesado y nombrarle para la Escuela de
Iglesias-Ruilobuca, Ayuntamiento de Builoba (Santan-
der), con 580 habitantes.

La Sección administrativa de Santander diligenciará
el título administrativo del interesado:

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 2 de Marzo de 1926.—El Director general,
José Con.

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

SANTANDER.

(Gaceta aal 6.)

	

.o. 	

• Visto el expediente incoado por D. Antonio Gil Alberdi,
Maestro excedente del Grupo escolar «Carmen Rajo», de
Madrid, número 6.907 del primer Escalafón, en solicitud
de que se le adjudique destino;

Resultando que por Orden de 14 de Febrero último (Ga-
cela del '18) le fué concedido el reingreso en la ense-
ñanza;

Considerando que la Sección administrativa ineonr.c.
favorablemente la petición del interesado y acompaña In
certificación de vacantes de censo análogo a la última
servida por el interesado, de acuerdo con lo dispuesto en
la Orden de 8 de Marzo de 1935 (Gaceta del 16);

Vistos los Decretos de 20 y 27 de 'Diciembre de 1934
(Gaceta de 22 y 29 del mismo) y lo diepuesto en la men-
cionada Orden miniiiterial,

Esta Dirección general ha tehi4do a-bien acceder a la
petición del interesado y nombrarle para: la Escuela de
Sección del Grupo escolar «Francisco Ruano», de Ma-
drid, vacante por concursillo en 15 de Agosto de 1935,
con un censo •de 863.958 habitantes.

Por la Sección administrativa de Madrid se diligen-
ciara el titulo administrativo del interesado, con el fin
de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del
plazo reglamentario de treinta días .

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás edu-
tos. Madrid, 3 de Marzo de 1936.—El Director general
José Com..

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS D'E ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
MADRID.

(Gaceta del 6.)

	

:o: 	
Visto el expediente incoado por doña María del Car-

men Piñal y Márquez, Maestra excedente de la Escuela
nacional de niñas de Villanueva. de San Juan (Sevilla),
número 15.624 del primer Escalafón, a quien se concedió
el reingreso en 23 de Noviembre de 1935 (Gaceta de 16 de
Diciembre último), en solicitud de que SQ le conceda Es-

Resultando que la citada Maestra cesó en la Escuel t
de Villanueva de San Juan (Sevilla), con 2.870 habitan
tes, en 10 de Noviembre de 1934;

Resultando que la vacante de censo más próximo ' es la
Escuela de Barriada de La Corza (Sevilla), con 625 habi-
tantes, cuya Escuela fué anuncida en la Gaceta de Ma-

	

drid co 16 de Febrero último;	 ••
Considerando que la Sección administrativa informa

favorablemente la instancia de la interesada y •acbmpa-
fía certificación de vacantes, según lo dispuesto en la
Orden de 8 de Marzo último (Gaceta del (16),

Esta Dirección general ha tenido a bien, vistos los
Decretos de 20 y 27 de 'Diciembre de 1934 (Gaceta de 22
y 29 del mismo), acceder a la petición de la i nteresada y
nombrarla para la Escuela de Barriada de La Corza (Se-
villa), con 625 'habitantes, vacante en 30 de Enero último,
de nueva creación.

Por la Sección administrativa correspondiente se di-
ligenciarit el título administrativo de la in teresada, con
el fin de que pueda tomar posesión de su cango dentro
del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos —Madrid, 3 de Marzo .de 19'6.—El Director genera!,
José Com..

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISl'EllIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DF. PRIMERA E NSEÑANZA DE
SEVILLA.

(Gaceta del 6)

	 :o: 	

EXCEDENCIAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Nombrado por Decreto de 28 de Febrero
próximo pasado Director general de Primera enseñanza
el Maestro Director del Grupo escolar «Roselló», de Bar-
celona, número 311 del Escalafón general del Magiste-
rio, D. José Coll y Más,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
de 27 de Julio de 1918, ha resuelto declararle excedente
en las funciones activas de la enseñanza en la forma
y términos a que se refiere el articulo 6." de la indica-
da Ley.

'Lo digo a V. E. para su conocimiento y demns efecto,
Madrid, 2 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO I1ARNES

SE.ÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

•Merla del 3.1

:o: 	

Vista la comunicación que remite la Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza de ta Coruña haciendo
constar que en la Gaceta de 30 de Diciembre último se
publicó la 'Orden de 26 del mismo por la que se concede
la 'excedencia voluntaria por mas de un año y menos de
dos a doña Josefina Martínez Viqueira, Maestra propie-
taria de Viofio-Outeiro (Le. Coruña), y que lo solicitado
por la interesada era la excedencia para asuntos pro-
pios,

Esta Dirección general ha tenido a bien declarar que
la excedencia concedida a da citada Maestra es la exr.-
dencia ilimitada para asuntos propios y no la volunta-
ria por más de un año y menos de dos como se le ceo-
cedió.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás afecto..
Madrid, 2 .cle Marzo de 1936.—El Director general, Josi:
Com..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIAN ADMINISTRATIVA DE PRIMERS EN-

^sf:R.ANZA DE LA CORUÑA.
(Gaceta del 6)

:o:

Visto el expediente incoado por doña María Dolores
Astrain Ruiz, alta en el primer Escalafón, Maestra pe
pietaria de la Escuela de niñas de San C•regorio-AtaUn
(Guipüzeia), en solicitud de que se le conceda la exca-

denota ilimitada,
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Esta Dirección general, visto el informe favorable de
' Seceinn administrativa correspondiente y lo dispues -

ull Real orden de 25 de Septiembre de 1925 , . ha te-
nido a bien acceder a la petición de la interesada y con-
cederle la excedencia ilimitada del caso cuarto .:1J ar-

1:cuto 137 del . Estatuto general del Magisterio, quedarme
sujeta a lo que se previene para las excedencias de esta
clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general,
JosÉ

SEÑORES ORDENADO R DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

GUIPÚZCOA.
(Gaceta ed 6.)

:o.

Visto el expediente incoado por el Maestro D. Angel
(..orttrerras y Contreras, número 17.498 del primer Escala-
ien, excedente de la Escuela de Coto de Salinas-Yecla
Mu rcia, a quien se le concedió la -excedencia volunta-

r ra por Urden de 8 de Febrero de 1934, en solicitad de que
se le conmute la excedencia que disfruta por la del casi
cuarto del articulo 137 idel Estatuto,

Esta Dirección general, visto el informe 'davorable de la
Sección administrativa y el certificado expedido por el
Secretario general del Instituto de Reforma Agraria, en
el que se hace constar que el señor Contreras -el.funcio•
modo administrativo de la plantilla del mismo, ha te-
nido a bien acceder a la petición 'del interesado y con-
uidetle la excedencia del caso cuarto del citado articulo
del Estatuto (por pasar a otro Cuerpo de administra.
ción, quedando sujeto a lo que se previene para las ex-
cedencias de este caso.

-Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 .tle Marzo de i1936.—El Directo? . general, Just
Com..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE . MURCIA.

(Gaceta del 6.)

:o:

Vistos los expedientes incoados por el Maestro D. An-
renio Rubio Cortés, alta en el primer -Escalafón, propie-
tario de la Escuela unitaria de niños de Villarrube (La
- ' rufa, y el de las Maestras doña Teresa S. Pa1azui2-
los ..,:rigigas, propietaria de la Escuela nacional de Al--
lanzón (Burgos), número 17.232 del primer Escalafón, y
doña María Isabel Faro Sáinz, propietaria del Grupo
escolar l. Caries Araban», Barcelona, número 153 de la
lista de los cursillos de 1933, omitida en el Escalafón
general del Magisterio, en solicitud de que se les conu-
da la excedencia voluntaria por mas de un año y menos
de dos,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de
las :'.ecciones administrativas y lo dispuesto en la Real
orden de 25 de Septiembre de 1925, ha tenido a bien ac-
ceder a la petición de los interesados y concederles la
excedencia voluntaria por más de un año y menos de
dos, quedando sujetos a lo que se previene para las ex-
cedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost Cota_

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFES
DE LAS SECCIONES ADMIN/STRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE
BURGOS, LA CORUÑA Y BARCELONA.

(Gaceta del 6.)

Vistos los expedientes incoados por D. Saturnino f.:,
pez Izquierdo, Maestro propietario provisional de la Es-
cuela nacional graduada de niños de Navalungo (Avila),
número alta en el Escalafón general del Magisterio, plau
profesional, y D. Jesús Dentando Gómez, número 21.579
tiel primer Escalafón, 'propietario de da Escuela nacional
mixta de Navadijos (Avila), co solicitud de que se les coa-
ceda la excedencia, forzosa, por pasar a cumplir el ser-
vicio militar;

Resultando que, según certificados que acompañan, el
señor López izquierdo se inconporá a la primera Coman-
dancia de Sanidad Militar, de guarnición en Valladolid,
y el señor Demando Gómez al Regimiento de Artelleria
pesada, de guarnición en Medina del Campo;

Visto el artículo 137 del Estatuto general del Mag a-
terio,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la
petición de los interesados y concederles la excedencia
forzosa, como comprendidos en el caso tercero del articu-
lo 137 del mencionado Estatuto, quedando sujetos a lo
que se previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 2 de 'Marzo de 1936.—El Director general
Jost Con.

SEÑORES ORDENADOR DF PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

Avim.
(Gaceta del b.)

:o:

Vistos los expedientes incoados por los Maestros don
Mario Medina Seguí, alta en el -primer Escalafón, pro-
pietario de Ja Escuela de Saladillo-Mazarrón (Murcia),
y doña Teresa Espino Linares, número 13.449 del primer
Escalafón, propietaria de la -Escuela de niñas número 3,
de Tercia-Lorca ,(Murcia), en solicitud de que se les con-
ceda la excedencia voluntaria por más de un año y menos
de doe,

Esta Dirección general, vistos los informes favorables
de la Sección administrativa correspondiente y lo
puesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha
tenido a bien acceder a la petición de los interesados y
concederles la excedencia voluntaria por más de un arlo
y menos de dos, que solicitan, quedando sujetos a lo que
se previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general,
JOSÉ Con.

SEÑORES ORDENADOR De: PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

MURCIA.

(Gaceta del 6. 1

•o•

Visto el expediente incoado por doña Julia Vidal Pas-
tor, Maestra nacional propietaria -de la Escuela de niñee
de La Yesa (Valencia), alta en el primer Escalafón; en
solicitud de que se le conceda la excedencia ilimitada por
pasar a servir Escuelas de sostenimiento voluntario,

Esta Dirección general, visto el informe de --la Sección
administrativa de Valencia y la copia del titulo adminis-
trativo de Maestra municipal del Ayuntamiento de Va-
lencia, compulsada por el Jefe de la citada Sección, ha
tenido a bien acceder a la petición de la interesada y
concederle la excedencia ilimitada, corno comprendida
en el caso segundo del artículo 137 del Estatuto, de con-
formidad con la Real orden de 25 de Septiembre de 1925,
quedando sujeta a lo que se previene para las exceden-
cias de esta clase.
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Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y denuis eter,
tos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost Com.:

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA ' DE
VALENCIA.

(Gaceta del 6 .

:o: 	
Visto el expediente incoado por D. Nicolás Sánchez 13a-

lästegui, Maestro propietario de la Escuela nacional de
niños número 24 de Sevilla, correspondiente al primer
Escalafón, en solicitud de que se le conceda la exceden-
cia voluntaria por mas de un año y menos de dos,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de
la Sección aduninistrativa correspondiente y lo dispuesta
en el artículo 137 del Estatuto general del Magisterio,
ha tenido a bien acceder a la petición del interesado y
concederle la excedencia voluntaria por más de un atio
y menos de dos, como comprendido en el caso -primero del
mencionado articulo del Estatuto, quedando sujeto a le
que se previene para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás afec-
tos. Madrid, 4: de Marzo de 1936.—Ei Director general,
.lost Con.

SEÑORES ORDENADOR nr, PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA' I)E
SEVILLA.

(Gaceta del 6).

Vistos dos expedientes incoados por los Maestros don
,lafet Arevalillo Sánchez, propietario dc la Escuela de ni-
lbs de ,Garcea-Llodio (Altiva), RII/IICTO 15.455 del prime:
Escalafón; D. José María Fernández Sanz, de la Escuela
nacioa9.4.-ede -om,\59.-.e+áJ5'eeo 1 , 0etaaties6alon.).,- mt5r26rere •251.885
del primer Escalafón, y doña Enan .cisca Menéndez Alva-
rez, propietaria de la Escuela nacional de Calello-Boo.
Aller (Oviedo), número 19.921 del primer Escalafón, en so-
licitud de que se des conceda la excedencia voluntaria,

Esta Dirección general, vistos los informes favorables de
las Secciones administrativas correspondientes y lo dis-
puesto en la Real orden de 25 de Septiembre de 1925, ha
tenido -a bien acceder a la petición de los interesados yconcederles la excedencia voluntaria por más de 'un año
y menos de dos, 'quedando sujetos a lo quo se previene
para las excedencias de esta clase.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y tiernas efe.-
tos. Madrid, 4 de Marzo .de 1936.—El Director general.
Jost Con.

.	.
SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO Y JEFES

DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DI'

ALAVA, SANTANDER Y OVIEDO.

(Gaceta del 6).

:o: 	

PERMUTAS
ORDÉNES

Visto el expediente incoado por los Maestros D. Mario
Aleixandre Sarifiena, número i lt4.198 del priiner Eecalaión,
Propietario de la Escuela de Almatret (Lérida), Y don
Juan Arbones MIMA, número 23.350 del primer Escala-
fón, -propietario de la Escuela de Vilanova (Lé-
rida), en solicitud de que se les conceda la permuta de
AUS respectivos destinbs;	 .

Esta Dirección general, -vistos los informes faVorables de
J a Sección administrativa correspondiente y lo di 'spues-
te en los artículos 102 y 103 idel Estatuto general del Ma-gisterio de 18 de Mayo de 1923, iba tenido a bien acceder a

la petición de los interesados y concederles la permuta
sus respectivos cargos, debiendo la Sección administra-
tiva diligenciar los titules administrativos de los citadoi
Maestros, con el lin de que pnedan . tomar !posesión de
SUS t.c:iiinos dentro del plino reglamentario de treinta
días.

Lo digo a VV. GS. vara su conocimiento y demás die-
tos. Madrid, 2 -de Marzo de 1936.—El Director generat,
Josit Con.

'SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO y JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PElMERA ENSEÑANZA DE

LÉRIDA.

(Gaceta del 61.

:o:

Visto el expediente incoado por las Maestras doña Te.
rosa Castillo Castillo, número 17.894 del primer Escalafót.,
propietaria de la Escuela de inflas de Acula-Ventas de
Iluelma (Granada), y doña María Virtudes Jiménez AT-

chilla, número 20.960 del primer Escalafón, propietaria
de la Escuela de niñas número 2 de Lúcar (Almena), at.
solicitud (le que se les conceda la permuta de sus ree-
pectivos cargos,

Esta Dirección 'general, vistos los informes favorables
de las Secciones administrativas correspondientes y lo
dispuesto en los artículos 102, 103 y 104 del Estatuto ge-
neral del Magisterio de 18 de Mayo de 1923, ha tenido
bien acceder a la petición -de las interesadas y conceder
les la permuta de sus destinos.

Las 'Secciones administrativas correspondientes diligen-
ciaran 'los títulos administrativos de las, citadas Maes-
tras, con el lin de que puedan , tomar posesión de sii•i
cargos dentro del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás ele.. -
tos', Madrid, 2 de Marzo de 6936.—El Director general,
jbst

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MIN1SIERIO Y JEFES

DE LAS 'SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

GRANADA Y ALMER FA.

(Gaceta del 6).

Visto el expediente incoado por lös Maestros D. 13e
nito Rey Martínez, -propietario de la Escuela nacional
de. Eoebre-Puentedeume (La 'Coruña), número 19,747 del
primer Escalafón, y D. Manuel Eloy García Torrado,
propietario de la Escuela nacional de niños de Porto,
en Gabanes (La Coruña), número' 18.737 del primer Esca-
Jalón, en solicitud de que se les conceda la penniuta dt.
sus respectivos cargos,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de
la Sección y lo dispuesto en los artículos 102 y 103 del
Estatuto general del Magisterio, ha tenido a bien acce-
der a la petición de los interesados y concederles la per-
muta de sus respectivos destinos.

La Sección administrativa correspondiente diligencia-
rá el titulo administrativo de los interesados, con el fin
de que puedan tomar posesión de sus cargos dentro dei
plazo reglamentario de treinta días.

-Lo digo a VV. ¡SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 2 'cle Marzo de 1936.—El Director general.
Jost Con-

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS I5E ESTE MINISTERIO Y JEFE
DE LA. SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DI-
LA CORUÑA.

(Gaceta del )l.

Ny. Yagnea..—Plaza de: flAnae Bernia.
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SUBSECRETARIA
SECC ION 1.`--Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO
ORDEN

Ilmo. Sr, : En el pleito contencioso-administratiyo nú-
mero 12.794, interpuesto por D. Fernando. García García
y otros contra la Orden de este Ministerio de 3 de Enero
de 1933 sobre colocación -en el Escalafón del personal téc-
nico-administrativo de D. Evelio Marín Vilar, la Sala
correspondiente del Tribunal Supremo dictó sentencia,
con lecha 15 de Febrero último, cuya parte dispositiva
dice asi:

«Fallamos que, desestimando el presente recurso,- debe-
mos absolver y absolvernos a la Administración general
del Estado y declaramos firme y subsistente la Orden
del Ministerio de Instrucción (pública de 3 de Enero,de
1933, impugnada en el presente recurso.»

Y este Ministerio ha resuelto que la anterior sentencia
se cumpla en sus propios términos.

Lo .digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 11,1

SECCION 6.°-Enseñanzas Artísticas.

ESCUELAS SUPERIORES DE PINTURA, ESCULTURA Y
GRABADO

ANUNCIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 14 del
Reglamento de oposiciones de 8 de Abril de 1910, se hace
saber que loe aspirantes que han solicitado tomar parte
en el concurso-oposición para proveer la Catedra de Prác-
ticas de Ornamentación, vacante en la Escuela Superior
de Pintura, Escultura y Grabado de 'Madrid, que reúnen
las condiciones exigidas en la convocatoria, quedando,
por tanto, admitidos, son los siguientes: D. Ramón Stolz
Viciano, D. Francisco Galicia Estévez, doña Adela
do 'Carreras, D. Javier Cortés y Edhanove, D. Cecilio Ja-
vier Cortés, D. Ruperto Sanchís Mora, D. Angel García
Díaz, ID. Benjamín Suria Borras y -D. Timoteo Pérez Rubio.

El Tribunal nombrado por Orden de 21 de Enero de
1936 no ha sufrido alteración.

Madrid, 4 de Marzo de 1936.-El Director general, FU-
CABO° DE ORUETA.

(Gaceta del 13. 1

	 :o: -

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 14 del..
Reglamento de oposiciones de 8 de Abril de 1910, se hace

• saber que los aspirantes- que ball Solicitado tomar parte
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0d coacurso-oposicióa para proveer la Cátedra de Ele-
áentoe de pintura decorativa, yacente en la Escuela Su-
¡ciar de Pintura, Escultur a y Grabado de Valencia, que
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria, que-
dando, por tanto, admitidos, son los siguientes: I). José
Res Ferrandis, doña Adela Bellido Carreras, D. Javier

(Inés y E.-chanove, 1). Ruperto Sandhis Mora, D. 13enja-
adn Suria 13orrás, D. Angel Garcia Díaz, D. Francisco
inris Deulovol y D. Pascual Alfredo Claros García.

Quedan excluidos: D. Rafael Raga .Montesinos y don

;usé Renaut Berenguer, por presentar la instancia y do-
cumentación fuera del 'plazo; D. Juan Ferrer Carbonell,
par no acompañar la documentación exigida, y D. Cris-
((Ami Ruiz Pulido, por no acompañar documentación y.
prssentar la instanci a fuera de/ plazo.
El Tribunal nombrado por Orden de 31 de Enero de

1136 no ha sufrido alteración.
Madrid, 5 de Marzo de 1936.—EI Director general,

LODO DE ORUETA.

	 :o: 	

A los efectos de lo prevenido en el articulo 14 del Re-
glamen to de oposiciones de 8 de ,Albril de 1910, se hace
saber que los aspirantes al concurso-oposición anunciado
por Orden de 28 de Febrero del pasado año para proveer
las Cátedras de Historia general del Arte, vacantes en las
Escuelas Superiores de Pintura, Escultura y Grabado de
Madrid y Valencia, que reúnen las condiciones exigidas
un la convocatoria, quedando, por tanto, admitidos, son
los siguientes: D. Rafael Lainez Alcalá, D. Franci gco Ja-
vier de 'Salas .Bosche, D. Felipe Maria Garfa Ortiz de Ta-
rauco, dona María de da Encarnación Laforet Altola,gui-
rre, I). José Manaut Vigrietti, •D. José Pascual Nebot

D. José López Rey y Arrojo, doña María de la Con-
cepción Palacios Escrivä y D. José González Prieto.
Quedan excluidos: doña Olga W. de Pry-valinsky y Fe-

rrer, por no justificar la nacionalidad española, no pre-
sentar certificado negativo de antecedentes penales, ni ti-
tulo o certificado académico y por no tener la edad de
veintitrés n.fios y haber presentado la instancia fuera de
plazo; dona °limpia Arocen.a Torres y D. José Maria Ba-
iarri Hurtado, por presentar las instancias fuera del

El. Tribunal nombrado por Orden de 31 de Enero de
lltS, no ha sufrido variación.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.—EI Director general, 'D-

ADO DE ORUETA.
("Gaceta del 12.)

:o:

no acompañar la partida de nacimiento; D. José Aguilar
Garcia, D. Joaquín Valverde Laserte y D. Salvador Tu-
set Tuset, por no acompañar certificado negativo de Pe-
nales.

El Tribunal nombrado por Orden de 31 de Enero de
1936, no ha sufrido variación.

Mullid, 7 de Marzo de 1936.—El Director general, RI-

CARDO DE ()RUMA.
(Gaceta del 12.)

:o:

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 14 del
Reglamento de oposiciones de 8 de Abril de 1910, se hace
saber que los aspirantes que han solicitado tornar parte
en el concurso-oposición para Proveer las Cátedras de
Estudios de las formas arquitectónicas, vacantes en las
Escuelas Superiores de Pintura, Escultura y Grabado de
Madrid y Valencia, que reúnen las condiciones exigidas en
la convocatoria, quedando, por tanto, admitidos, son los
siguientes: D. Manuel Martínez Chunüllas, D. José Jime-
no García, D. Ramón Liern Cabria., D. Javier Cortés y
Edhanove, D. Cecilio Camera Moreno y D. Tomás Calvo
Ballester.

Queda excluido D. Luis Moya Blanco, por no acompa-
ñar la documentación exigida.

El Tribunal nombrado por Orden de 31 de Enero de 1936
no La sufrido alteración.

Madrid, 9 de Marzo de 1936.—El Director general, RI-

CARDO DE ORUETA.
(Uaccul del	 )

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTIST1COS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Julio García Sanz
solicitando le sea concedida la renuncia del cargo de Vo-
cal suplente del Tribunal de aposiciones a las Auxiliarías
numerarias de Dibujo artístico de las Escuelas de Artes
y Oficios Artísticos, para el que fue nombrado por Orden
ministerial de 31 de Enero último (Gaceta del 4 de Febre-
ro), y de conformidad con las razones expuestas en
aquélla,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la referida
renuncia y comunicarlo así al Presidente del Tribunal, a
los efectos de los artículos 11 y 12 del Reglamento de opo-
siciones de 8 de -Abril de 1910.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Marzo de 1936.

(Gacela del 13.)

P. D.,

DOMINGO BARNES

.1 los efectos de lo prevenido en el articulo 14 del Re-
;Intento de oposiciones de 8 de Abril de 1910, se hace sa-
:e que los aspirantes al concurso-oposición anunciado
por Orden de 28 de Febrero del pasado año para proveer
12,5 Cátedras de Elementos de Colorido y procedimientos
clóricos, vacantes en las Escuelas Superiores de Pintu-

-4 Escultu ra y Grabado, de Madrid y Valencia, que re-
.:.nen las condiciones exigidas en la convocatoria, que-
dudo, por tanto, admitidos, son los siguientes: D. Ra

ob Stolz Vician°, D. Enrique Garcia Carrilero, D. José
Rco Ferran die , D. José fNfanaut Viglietti, doña Adela Be-
Ido Carreras, D. Javier Cortés y Eohanove, D. Bartolo-

mongrell Muñoz, D. Benjamín Soria Borras, D. Arito -

oh FernándezFernández Curro, D. Pascual Alfredo Claros García
!D. José Nogué Mass6
Quedan excluidos: D. Francisco Núñez Losada, por no

presentar doc umentación; D. Juan Rivelles Guillén y don
':ristóbal *Ruiz Pulido, por haber presentado las instan-
cias fuera de P lazo y sin documentación'; D Vingilio Ber-
nabeu Paneles y D. Enrique Cufiat Garibo, por enviar las
iristancias fuera de plazo; D. Aurelio García Lesines, por

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
((Muela del 11.)

:o:

Ilmo. Sr.: •Este Ministerio ha acordado admitir a don
Domingo Sánchez Hernández la dimisión que ha presen-
tado del cargo de Delegado del Gobierno en la Escuela de
Artes y Oficios Artísticos de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(Gacela del 13.)

:o:

RECTIFICACION

Por error de copia se reproduce, debidamente rectifica-
da, la Orden ministerial siguiente:

llano. Sr.: Vista la instancia de ID. Julio García Gutié-
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rrez solicitando le sea concedida la renuncia del cargo
de Vocal suplente del Tribunal de oposiciones a las Auxi-
liarías numerarias de Dibujo Artístico de las Escuelas
de Artes y Oficios, para el que fue nombrado por Orden
ministerial de 31 4e Enero último (Gaceta del 4 de Fe-
brero), y de conformidad con las razones expuestas en
aquélla,

Este Ministerio ha tenido a bien aceptar la referida re-
nuncia y comunicarlo así al Presidente del Tribunal, a
los efectos de los artículos 11 y 12 del Reglamento de
oposiciones de 8 de Abril de 1910.

(Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEIROR DIRECTOR GENERAL DCE BELLAS ARTES.
(Gaceta del 13.)

	 o: 	

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DECLAMACION

ORDEN

llano.Sr.: Este Ministerio, en uso de sus atribuciones,
ha acor

-
dado nombrar a D. José de Barrasa y Muñoz de

Bastilla para el cargo de Delegado del Gobierno en el
Conservatorio de Música de Cádiz, en sustitución de don
Angel Gilardón Téllez, que lo ha venido desempeñando
hasta el presente.

Lo digo a V. L para su conocimiento y electos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(Gaceta del 13.)

SECCION 9.°—Archivos, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL

ORDENES

Ilmo. Sr. : En el pleito contencioso-administrativo nú-
mero 12.065, promovido por doña Pilar Corrales Gallego,
funcionaria del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos, contra Orden de este Ministerio
de 11 de Marzo de 1932, sobre la fecha en que debla re-
ingresar en el Escalafón del citado Cuerpo, la Sala corres-
pondiente del Tribuli.al ,Supremo, en 15 de Enero del año
actual, ha pronunciado el siguiente fallo :

«Fallamos que debemos revocar y revocamos la Orden
del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes re-
currida en este pleito, y en su lugar declaramos haber
lugar a la demanda interpuesta contra. dicha Orden mi-
nisterial por doña Pilar Corrales Gallego, en cuanto a
su derecho, que asimismo declaramos, a reingresar en el
servicio activo del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios
y Arqueólogos, en las condiciones que previene el artícu-
lo 13 del Real decreto de 24 de Julio de 1930 .

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se cumpla la mencionada

sentencia en sus propios términos y que el expresado fallo
se publique en la Gaceta de Madrid a los efectos y cum-
plimiento de lo que determina el artículo 84 de la Ley or-
gánica de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo que de Orden ministerial digo a V.	 para su co-
nocimiento y demás efectos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE dVlitusrEnto.
(Gaceta del 8. )

Ilmo. Sr.: La Junta para Ampliación de Estudios e
Investigaciones Científicas dice a este Ministerio lo que
sigue:

«Excmo. Sr.: Esta Junta, en sesión celebrada el día 21
del corriente, acordó preponer a V. E. le sea concedida
la consideración de pum-lanado durante seis meses a don
Francisco de B. San Román Fernández, Jefe del Museo
Arqueológico y Archivo Histórico provincial de Toledo,
para estudiar en Francia y Bélgica la organización de Mu-
seos Arqueológicos y Archivos Históricos, debiendo reinte-
grarse a su puesto oficial dentro de los quince días siguien-
tes a la terminación de la autorización correspondiente.»

Y este Ministerio ha tenido a bien resolver de confor-
midad con la expresada propuesta.

Lo que digo a V. i. para su conocimiento y denuSA efec-
tos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

	 :o: 	

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

ORDEN

Ilmo. Sr. : En los pleitos acumulados contencioso-ad-
ministrativos promovidos .por doña María Victoria Del-
gado Bueno, D. José Delgado Heredia, D. Manuel de la
Cámara Delgado, La Sociedad Musical Española y don
José Martínez Pérez, contra Ordenes de esa Dirección
general de 14 de Enero y 20 de Marzo de 1933, sdbre ins-
cripción en el Registro de la Propiedad Intelectual de las
obras de D. José Zorrilla, la Sala correspondiente del
Tribunal Supremo, en 29 de Enero del año actua/,
dictado el siguiente fallo:

«Fallamos que debemos declarar y declaramos la in-
competencia de esta jurisdicción para conocer de la de-
manda interpuesta por doña María Victoria Delgado y
otros contra Ordenas de la Dirección general de Instruc-
ción pública y Bellas Artes de 14 de Enero y 20 de Mar-
zo de 1933, recurridas en el presente pleito.»

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto se cumpla la mencionada

sentencia en sus propios términos y que el expresado fallo
se publique en la Gaceta de Madrid a los efectos y cum-
plimiento de lo que determina el articulo 84 de la Ley
orgánica de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo que de Orden ministerial digo a V. I. para su cono-
cimiento y demás efectos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(Gaceta del 11.1

NOTA BIOLIOGRAFICA
Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano

en el extranjero, que el Centro Internacional de enee,
fianza desea introducir en España después de haber cum-
plido las formalidades prevenidas en el Real decreto de
4 de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de
1893.

Escuelas Internacionales.—Centro Internacional de En-
sefianza.—International Correspondence Sehoolo System.—
Cuaderno de estudio con cuestionario de examen.

«Carpintería en los edilicios», parte 4. 3.420. D.
D. Seranton. Habana, Buenos Aires, Londres, Madrid,

París, 55 páginas, más dos cuestionarios de examen„ocon
47 figuras intercaladas en el texto.

Madrid, 27 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, GRE-
GORIO FRAILE.

'Gaceta del 10 de Marzo.)
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y de primera clase en la: distintas secciones que integran
el Certamen, elegibles para constituir los Jurados para
la adjudicación de premias, y la de los poseedores de
Medallas de honor, primera, segunda y tercera Medalla
que han de constituir el Censo para la votación de la Me-
dalla de honor concedidas en Exposiciones nacionales e
internacionales de Bellas Artes convocadas por el Es-

tado.
2.° Que se conceda un plazo de quince días, a: contar

desde la inserción de dichas listas en la Gaceta, para las

rectificaciones a que hubiere lugar.
3. 0 Que toda reclamación que se formule se haga por

escrito y dirigida al Secretario de la Exposición, presen-
tándolas en el despacho (Acial del mismo en este Minis-
terio de diez de la mañana a una de la tarde.

4. 0 Que una vez transcurrido el plazo señalado, y he-
chas las oportunas rectificaciones, se publique nuevamen-

te dichas listas en la Gaceta con carácter de definitivas,

por lo que se retlere a la presente Exposición; y

5.0 Que al comenzar el acto para la votación de la Me-
dalla de honor y darse la lectura del Censo correspon-
diente se agreguen al mismo los nombres de los artistas
que hubieran sido premiados en ellas con Medallas de
primera, segunda y tercera clase.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 7 de Marzo de 1936.-El Director general, RICAR-

DO ORUETA.

SEÑOR SECRETARIO DE LA EXPOSICPDN NACIONAL DE BELLAS

ARTES.

SECCION 10."-Fomento de las Bellas Artes.

MUSEOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto autorizar al Mu-

seo Nacional del Prado para que acepte el legado hecho

al mismo por el ilustrísimo señor D. J0634 Brunetti y Ga-
Yeso, consistente en diez cuadros, y que se exprese a sus
testamentarios y herederos el agradecimiento del Museo
Y del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS Amts.
(onceo, del 6 de Marzo.)

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida a este Depar-
tamento por la Dirección del Museo Nacional de Arte Mo-
derno dando cuenta de los importantes donativos llevados

cabo en favor de este Centro por los herederos de don
Hipólito Rossy, consistentes en dos retratos ovalados de
señora y caballero, respectivamente, ambos de autor anó-
nimo, y por D. Juan Sánchez de la Campa y González,
que ha donado otro retrato de señora, debido a pincel
de Bernardino Montañés,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la aceptación realizada por el Patronato

del Museo, de donativos tan importantes; y
2.° Expresar públicamente en la Gaceta de Madrid el

reconocimiento del Ministerio a los señores donantes (por
su generoso proceder.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(Gacela del 6 de Marzo.)

EXPOSICIONES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Tomando en consideración las varias peti-
ciones -formuladas en solicitud de prórroga del plazo para
admisión de obras con destino 'a la Exposición Nacional

de Bellas Artes,
Este Ministerio ha resuelto acceder a ellas y, en su

consecuencia, prorroga- el plazo expresado hasta el día

31 de Marzo corriente, a las seis de la tarde, hora en que
quedará definitivamente cerrado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(0aeeta del 10.)

:o:

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo
del artículo 23 del Decreto de 6 de Febrero último apro-

bando el Reglamento po£ que han de regirse las Exposi-

ciones nacionales de Bellas Artes,
Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que en la Gaceta de Madrid se publiquen las listas

:le loe señoree artistas poseedores de Medallas de honor

Lista por Secciones de los artistas premiados con meda-

lla de honor y primera Medalla, elegibles para Jurados en
el actual certamen.

SECCIÓN DE PINTURA

Medallas de honor.

Chicharro ,(D. Eduardo); año en que obtuvo la Meda-

lla, 1922.
Mir (D. Joaquín), 1930.
Santamaría	 Marceliano), 1934.

Primeras Medallas.

Aguiar . (D. José); año en que obtuvo la Medalla, 1929.

Alcalá Gallero ,(D. Alvaro), 1920.
Alvarez de Sotomayor (D. Fernando), 1906.
Arteta (D. Aurelio), 1932.
Benedito (D. Manuel), i1904-1906.
Benlliure y Gil (D. José), 1887.
Bermejo iSabera (D. José), 1926.
Bilbao (D. Gonzalo), 1889-1901.
Cabrera Cantó (Ti). Fernando), 1906.
Cruz Herrera ‘(D. José), 1926.
García Leßrnes (D. Aurelio), 1926.
García Vázquez ,(1). Sebastián), 1934.
Garnelo y Alda (1). José), 1892.
Gómez Alarcón (D. Juan Angel), 1930.
Gutiérrez Solana (D. José), 1922.
Hermoso (D. Eugenio), 11917.
Hernández Najera, (D. Miguel), 1901.
Labrada (D. Fernando), 1922.
López Mezquita '(D. José), 1901-1910.
Llorén.s (D. Francisco), 1922.
Martínez Cubells (D. Enrique), 1904'.
Martínez Vázquez (D. Eduardo), 1924.
Medren (D. Elleeo), 1906.
Moisés (D. Julio), 1920.
Moreno Carbonero (1) . José), 1831-1884.
Muñoz y Lucena .(D. Tomás), 1901.
Nogales (D. José), 1892.
Ortiz Echagüe (D. Antonio), 1924.



700	 17 de Marzo de 1936	 Núm. 34

Pérez Rubio (D. Timoteo), 1932.
Plä y Rubio (D. Alberto), 1895.
Raurich (D. Nicolás), 1901.
Rodríguez Acosta (D. José), 1908-1912.
Salaverría. (D. Elías), 1907.
Soria Aedo (D. Francisco), 1929.
Valverde (D. Joaquín), 1932.
Vázquez (D. 'Carlos;, 1910.
Vázquez Díaz (D. Daniel), 1934.
Vila Puig (D. Juan), 1934.
Zaragoza (D. José llamón), 1915.
Zubiaurre (D. Valentin), 1917.
Zubiaurre (D. Ramon), 1924.

SECCIÓN DE GRABADO

Primeras Medallas.

Baroja y Nessi (D. Ricardo), año en que obtuvo la Me-
dalla, i1908.

Castro Gil (D. Manuel), 1930.
Esteva Botey (D. FraLcisco), 1920-1921.
Navarro Martin (D. Eduardo), 1924.
Padrazo. Ostoe (D. José), 1934.
Prieto Nespereira (D. Julio), 1932.

SECCIÓN DE ESCULTURA

Medallas de honor.

Benlliure (D. Mariano); año en que obtuvo la Medalla,
1895.

Clara Ayala (D. José), 1929.
Marinas (D. Aniceto), 1926.

Primeras Medallas.

Adsuara. (D. Juan); año en que obtuvo la Medalla. 1924.
Alvarez Labiada (D. Manuel), 1930.
Asorey (O. Francisco), 1926.
Beltrán (D. Vicente), 1930.
Bueno (D. José), 1924.
Capuz (D. Joeé), 1912.
Casanova Rey (D. Enrique), 1929.
Cristóbal (D. Juan), 1922.
Cruz Collado (D. José de la), 1934.
García Díaz (D. Angel), 1930.
Higueras (in. Jacinto), 1920.
Huertas (D. Moisés), 11912.
Llauradó (D. Martín), 1934.
Marco Pérez (D. Luis), 1926.
Marin (D. Enrique), 1915.
Navarro (D. Vicente), 1915..
Orduña. (D. Fructuoso), 1922.
Ortelle (D. José), 1917
0616 (D. Luciano), 1908.
°ele (D. José Miguel), 1906.
Pérez Comendador (D. Enrique), 1932.
Reynes (D. José), 1890.
Soriano Montagud (D. Inocencio), 1932.
Trilles (D. Miguel Angel), 1910.
Vicent Mengual .(D. Julio), 1920.

SECCIÓN DE ARQUITECTURA

Primeras medallas.

Anasagasti (D. Teodoro); año en que obtuvo la 'Medalla,
1910.

Flórez Urdapilleta (JD. Antonio), 1908.
Guimón (D. Pedro), 1922.
Landecho y Unías (D. .Luis), 1899.
López Otero (O. Modesto), 1912.
Moya (D. Luis), 1930.
Vaquero (D. Joaquín), 1930.
Yarnoz (D. Mateo), 1912,

Lista de los señores poseedores de Medalla de honor, pri-
mera, segunda y tercera Medalla que constituyen el Cen-
so para la votación de la Medalla de honor en el actual

Certamen.

Medallas de honor.
Benlliure (D. Mariano).
Clara Ayala (D. José).
C.Iiielbarro (D. Eduardo).
Marinas (D. Aniceto).
Mir (D. Joaquín).
Santamaría (D. Marceliano).

Primeras Medallas.
Adsuara (D. Juan).
Aguiar (D. José).
Alcalá Galiano (D. Alvaro).
Alvarez y Labiada (D Manuel).
Alvarez de .Sotomayor (D. Fernando).
Anasagasti (D. Teodoro).
Arteta (D. Aurelio). 	 •
Aeorey D. Francisco).
Bargues Asensio (D. Rafael).
Baraja Nessi (D. Ricardo).
Barrera Esteban (D. Luis).
13eltrán (D. Vicente).
Benedito (D. Manuel).
Benlliure y Gil (ID. José).
Bermejo Sotbera (D. José).
Bilbao (D. Gonzalo).
Bueno (D. José).
Cabrera Cantó (D. Fernando).
Capuz (D. José).
Capuz (D. Pascual).
Casanovas Rey (D. Enrique).
Castaños (D. Manuel).
Castro Gil (D. Manuel).
Cristóbal (D. Juan).
Cruz Collado' (D. Antonio de la).
Cruz Herrera (D. José).
Esteva Botey (D. Francisco).
Flórez Urdapilleta (D. Antonio).
García (D. Juan José).
García Carrasco (D. Valeriano).
García Díaz (D. Angel).
Garcia Lesrnes (D. Aurelio).
García Vázquez (D. Seba-stián).
Garnelo y Alda (D. José).
Gol (D. José María).
Gómez Alarcón (D. Juan Angel).
Guirmón (D. Pedro). •
Gutiérrez Solana (D. José).
Hermoso (.0. Eugenio).
Hernández Calzada (D. °mundo).
Hernández Calzada (1) Eloy).
Hernández Nájera (D Miguel).
Higueras (D. Jacinto).
Huertas (.D. Moisés).
Huguet (doña Pilar).
Labrada (D. Fernando).
Landecho y 'Tirrias (D. Luis).
Lapayese (D. José).
'López Mezquita (D. José).
López Otero (D. Modesto).
Llauradó (D. Martín)
Lloréne (D. Francisco).
Marco Pérez (D. Luis).
Marín (D. Enrique).
Martínez Cubells (D. Enrique).
Martínez y Vázquez (D. Eduardo).
Maarnejean (D. José).
Meifrén n(D. Elíseo).
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Moisés (D. Julio).
Moreno Carbonero (D. José/
Moya (D. Luis).
Muñoz Lucena (D. Tomás).
Navarro (D. Vicente).
Navarro Martín (D. Eduardo,.
Nogales (D. José).
Novella (D. Vicente G.).
Orduna (D. Fructuoso).
Ortells (D. José).
Ortiz Echagüe (D. Aillonio)
Oslé .(1). Luciano).
Oslé (D. Miguel).
Pedraza Ostos (D. José).
Pérez Comendador (D. Enrique).
Pérez Dolz (D. Vrandsco).
Pérez Rubio (D. iiinoteD).
Peiró Mezquita (D. Anionio)
Pla y Rubio (D. Alberto).
Prieto Nespereira (D. Julio).
Baurich (D. Nicol:S.․ ).
Rey-nos (D. Jose).
Rodríguez Acosta (D. JwA).
Ruiz de Luna (D. JuSto).
Salaverría eD. Ellas).
Soria Aedo (D. Francisco).
Soriano Montagut (D. Inocencio).
Suárez de Ortiz (doña Carmen).
Tolosa (D. Manuel).
Trilles (D. Miguel Ange ) ).
Valera y Sartorio (D. Eulogio).
Valverde (D. Joaquín).
Vaq-uero (D. Joaquín).
Vázquez (D. Carlos).
Vázquez Díaz (D. Daniel).
Vicent Mengual (D. Julio).
Vila Puig (D. Juan).
Yarnoz (D. José.)
Zaragoza (D. José Ramón).
Zubiaurre (D .Valentin).
Zubiaurre (D. Ramón).

Segundas Medallas.

Abarzuza (D. Felipe).
Abril y Blasco (D. Salvador).
Aguirre (D. Agustín).
Aguirre (D. Lorenzo).
Alberti y .Barceló (D. Fernando).
Albiflana y Chicote (D. Alberto).
Alcaide y Montoya (doña Julia).
Almat Martínez (D. Tomás).
Alsina (D. Antonio).
Alsina (D. Hermenegildo).
Alvarez Dumont (D. César).
Antonio (D. Pedro).
Argeles Escriche (D. Rafael).
Armesio (D. Primitivo).
Balseras (D. Dionisio).
Ballester Besalduch (D. Agustín).
Bardasano Daos (D. José).
Baroja (doña Carmen).
Barrau (.D. Laureano).
Barrenechea (D. León).
Bellido (D. Luis).
Benedito (D. Luis).
Bertodano D. Luis).
Borras (D. Vicente).
Borras Abella (D. Gabriel). •
Borrell Nicolau (D. Juan).
Bráfiez de Hoyos (D. Enrique).
Briones (D.. Fernando)

Bru (D. Juan).
Bustos (D. Julio).
Campos Sobrino (D. Fernando).
Canals (11 Ricardo).
Carrasco (D. Jesús).
Carreras (D. Vicente).
.Castaños (D. Francisco).
Castrillo (doña Flora L.).
Cerda y Bisbal (D. Lorenzo).
Cereceda (D. Ignacio).
Cervato Riva (D. Antonio).
Ciclón Navarro (D. Francisco).
Ciórroga y de Bastida (D. Juan).
Crivillos Serrano (D. Francisco).
Colmenero.
Corredoira (D. Jesús).
Diaz Alberro (D. Joaquín).
Díaz Lozano (D. Ignacio).
Dotmingo (D. Roberto).
Dunyach (D. José).
Durán (doña Victorina).
Durbán Rielsa (.D. Martín).
Eced Ecul (D. Vicente).
Estrani Ros (D. Rafael).
Feduchi (D. Luis M.).
Fernández Alvarado (D. José).
Fernández de la Torre (D. Miguel M.).
Fernández Balbuena (D. Roberto).
Ferrándiz (doña Elena).
Ferrant (D. Angel).
Ferrer Calatayud (D. Pedro).
Francés y Arribas (D. Fernando).
Francés y Masía (D. Juan).
Frau (D. José).
Galofre y 011er . (D. Ftancisco)
Gamuncli (doña Angela).
Garata (D. Juan José).
García Camio (D. Pedro).
García Gondoy (D. Honorio).
García González (D. Manuel).
García Martínez (D. Emilio).
Godoy Castro (D. Federico).
Gómez Gil (D. Guillermo).
González Villar (D. Rafael).
Granes Arruti (D. Luis).

Grases y Riera (D. José).
Grosso Sánchez .(D. Alfonso).
Guardiola (D. José).
Gutiérrez Frechina (D. Francisco).
Hidalgo de Caviedes (D. Rafael).
Huidobro (D. Luis).
lborra (D. Lino Casimiro).
limen° Pérez (D. Alfonso).
Junyet (D. ,Olegario).
Labarta y Planas (D. Francisco).
Lemus (D. Eugenio).
López y Delgado (D. Felipe).
López (D. Juan Luis).
Mallol (D. Ignacio).
Marco Días-Pintado (D. Francisco).
Marés (D. Federico).
Marín Ragua (D. Francisco).
Martí Garcés (D. José).
Martín de la Arena (D. Ramón).
Martín de Laurel (El. Eugenio).
Martínez Martín (D. Santiago).
Martínez Repullos (D. Luis).
Maten (D. Ramón).
Mathet (D. Pedro).
Medina Díaz (D. Manuel).
Mestres ( D. Félix).
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Moreno (D. Eladio).
Muguruza Otafío (D .Pedro).
Muñoz (D. Domingo).
Muntané Mus (D. Luis).
Nevot (D. Francisco de P.).
Nogué (D. José).
Núñez Fernández (D. Juan).
Núñez Losada (D. Francisco).
Olió Pinel (D. Antonio).
Otamendi Maohimbarrena (D. Joaquín).
Palacios (D. Antonio).
Parera (D. Antonio).
Pascual y Martín (D. Julio).
Pavía (D. Joaquín).
Peña Muñoz (D. Maximino).
Perdigón (D. José María).
Pérez y Pérez (D. José).
Pinazo Martmez (D. Ignacio
Pino (D. Miguel del).
Pifíole (D. Nicanor).
Plä (D. Joaquín).
Planes (D. José). -
Poy Dalmau (D. Emilio).
Pueyo Matanza (D. José).
Puig Perucho (D. Buenaventura).
Pulido y Fernández (D. Ramón).
Remacha (D. Pablo).
'Riva Muñoz (doña María Luisa).
Rodríguez Jaldón (D. Juan).
Romero de Torres (D. Enrique).
Roselló D. Lorenzo).
Rubio (D. Roberto).
Ruiz (D. Cristóbal).
Ruiz Martínez (0. Ezequiel).
Saldaña (D. Joaquín).
Sandia. (D. Francisco).
Santabárbara (D. Segundo).
Sanz Barrera (D. Joaquín).
Segura Monf arte (D. Rafael).
Simonet Castro (D. Enrique).
Soler. (D. Rigoberto).
Soria González (D. Nicolás).
Soriano Fort (D. José).
Tejedor (D. José).
Torre y Berástegui	 Quintín).
Torre Isunza (D. Pedro).
Torremirón (D. Rafael de la).
Tuset (D. Salvador).
Una (D. José).
Va.ncells (D. Joaquín).
Velasco (doña Rosario de)..
Vicent Suria ,(D. Carmelo).
Vidal (D. Francisco).
Vila Arrulat 1(D. Antonio).
Zapata (D. Julio).
Zuarco (D. Francisco).

Terceras Medallas.

Abreu (D. Gabrn-1),
Agramunt (D. Agustín).
Aguado Arnal D. Rafael)..
Aguado Garcia (D. Joaquín).
Aladrén (D. Emilio).
Alvarez Galíndez (D. Francisco).
Alvarez IVIuñiz (D. Braulio).
Alvear (D. Gerardo).
Andreu (D. Teodoro).
Arroyo Fernández (D. Rafael).
Ausio (D. Eduardo).
B allester (doña Floísa).
Bartolozzi Rubio (D. Salvador).

Barrera (D. Julio).
Bellocb (fD. Julio).
Benito (D. Isidoro).
Berdejo Elipe (D. Luis).
Bergarnín (D. Rafael).
Bermúdez Gil (D. Eederico).
Blanco (D. Luis).
Blanco Coris (D. José).
Blanco Pérez del Camino (D. Adolfo).
Blesa Prats (D. ,Luis).
Borobio Ojeda (D. Regina).
Bravo (D. Paecnál).
Buendía y Beltrán (D. Pablo).
Bustillo (doña Encarnación).
Cabañas (D. Ceferino).
Cabanyes (D. Alejandro de).
Cabello La•iedra (D. Luis María).
Cabrera (D. Regina).
Cabrera (D. Aurelio).
Calvo Rodera (doña Matilde).
Cámara (D. Cecilia).
'Capulina (D. Joaquín).
Cardona (D. Juan).
Carrera y Díez (D. Leoipoldo).
Casas Abarca (D. Pedro).

*Castaños (D. Rodrigo).
Castelao (D. Alfonso R.).
Castellanos Díaz (doña María).
Centellas (D. Juan).
Cerveto (D. José).
Cervato (D. Víctor).

,Cittadini (D. Tito).
Colas Hontán (D. Enrique).
Coll Gisbert (D. Marcos).
Condemina-s (doña Teresa).
Cortés (D. Javier).
Costa Dequeide (D. Eduardo).
Corvasi Yusta (D. Adelardo).
Cruz (D .Miguel de la).
Cuairán (D. Florencio)
Chaca y Pérez (D. Francisco).
Chicharro Gamo (D. José).
Dal-Ré (ID. Carlos).
Delgado (D. Manuel).
Dias Fernández-Cuervo (dolía María).
Domingo (D. Gregorio)
Domínguez (D. Isidro de B.).
Dueñas (D. Valentin).
Durán (D. Jaime).
Eduardo Cañizares (D. Enrique).
Espinosa Giebert (D. José).
Esteva (D. Gabriel).
Farré Paris (D. Antonio).
Félez Ventura (D. Mariano).
Fernández Ardavín (D. César).
Fernández Cuervo (D. Andrés).
Fernández Iturralde (D. Cästor).
Ferrandiz Terän (D. Federico).
Ferré Mata (D. Santiago).
Ferrer Carbonell (D. Juan).
l'orne (D. Rafael).
Florit (D. José Luis).
Francés y Mexia (D. Plácido).
Frau (doña Margarita de).
Galán Sánchez (D. Rafael).
Galvien (doña Emilio).
Gallardo (D. Gustavo).
Garnoneda (D. José María).
García Banús (D. Jaime).
García Condoy (U . Julio).
García Guijo (D. Rafael).
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García Mercadal (D. Fernando).
Garcia ,Säinz (Doña Maria Luisa).
García de Salazar y Finado 	 Miguel).
Camelo Alda (D. Manuel).
Gastoso (D. José).
Gil Losilla (D. Germán).
Gil Moreno de Mora (D. Pedro).
Gómez Mir (D. Eugenio).
Gómez Salvador (D. Constantino).
González del Blanco (D. Roberto).
González Macías (D. Francisco).
González Villa (D. Rafael).
Guijo (D. Enrique).
Guinart Candelidh (D. Francisco).
Gutiérrez Hernández (D. Ernesto).
Gutiérrez Larraya (D. Tomás).
Baza y Astier (D. Jose de la).
Heredero (D. Felipe).
Hevia (D. Víctor).
Lbállez (D. Vicente).
Iglesias Rocío (D. Manuel).
Igual Ruiz (D. Enrique).
Instia (D. Waldo).
Iiligo Nogués (D. Luis).
Izquierdo Vivas .(D. Mariano).
La Huerta (D. Jenaro).
Lanz y González (D. Hermenegildo).
Laporta (D. Joaquín).
',aporta Astor (D. Ramón).
Larrañaga D. Enrique).
Larroque (D. Angel).
Latas Benedé (D. Miguel).
Lastra (D. Rafael).
León Astruc (D. Manuel).
Leonor (D. José).
Longarrin (D. Salvador).
López (doña Florencia).
López Redondo (D. Carlos).
Lozano Losilla (D. Luis).

• Luna (D. Juan).
;Llasera Díaz (D. José).
Llisas y Fernández (D. Ramón).
Maeztu (D. Gustavo).
Manero Miguel (D. Luis).
Maña Fernández (D. Samuel).
Mariscal (D. Aniceto).
Martí Gras (D. Luis).
Martin Fernández de la Torre (1). Néstor).
Martin Laguna (D. Valentin). - •
Martínez Repullés (D. José Luis).
Masset y Tetas (D. Miguel).
Matas (D. Luciano).
Mateu (D. Luciano).
Menéndez (D. Manuel).
Menéndez Pidal y Alvarez (D. Luis).
Miguel Nieto (D. Anselmo).
Miguel Sánchez (D. Juan).
Millas Jugo (D. Isidoro).
Minguillón (doña Julia).
Mingo (D. Carlos).
Mongrell (D. José).
Montané (D. Luis).
Mora (D. Francisco).
Morata (D. Emilia).
Moré de la Torre (:D. Francisco).
Morell Maclas (D. José),
Morelli (D. Víctor).
Moreno (D. Segundo).
Moreno Ruiz (D. Eladio).
Moya (D. Víct6r).
Muñoz Melgosa (D. Manuel).

Muñoz Melgosa (D. José María).
Muñoz Monasterio (D. Manuel).
Muñoz Migues (D. José).
Ochoa (D. Enrique).
Ochoa Blanco (D. Gabriel).
Oliver (D. Federico).
Ordóñez Valdés (D. José).
Palacio (D. Fernando).
Palencia y Alvarez Tubau	 Ceferino).
Palencia 'Mane) (D. 'Gabriel).
Panach Ballester (D. Felipe).
Pantorba (D. Bernardino de).
Pascual (D. Pedro).
Pastor Valsar() (D. Dionisio).
Pellicer (D. Rafael).
Penagos (D. Rafael).
Penalva Navarro (D. Juan Antonio).
Pérez Ballester (doña Eanilia).
Pérez Gil (D. Juan).
Pérez Mateo (D. Francisco).
Pérez Ortiz (D. José).
Pezuela (D. Francisco).
Ponce Puente (D. José).
Pons (D. Francisco).
Prieto (D. Gregorio).
Prieto Santos (D. Francisco).
Puget (D. Juan).
Puig Salva (D. Guillermo).
Ramírez López (D. Angel).
Ramírez López Gijón (D. Domingo).
Ramos (D. Máximo).
Redonda Amat (U . Mariano).
Ribas (D. Federico).
Rivelles (D. Juan).
Rivera Blázquez (D. Jcsé).
Rivera Gómez (D Francisco).
Rico Cejudo (D. José).
Ridaura Casadeanunt (U . Carlos).
Robledano (D. José).
:Robles Quintana (D. Angel).
Roca (D. Joaquín).
'Rocha Canans (D. Luis Eduardo de la).
Roésset (doña Marisa).
Rubio (D. Mariano). -
Rubio Rolle (D. Rafael).
Rueda Ramos (D. Tomás).
Sáenz Barras (D. Julio).
Sala (D. Luis de).
Salis Camino (D. José)
Sancha (D. José María de).
Sánchez Aroca (doña Carmen).
Sánchez Comendador (D. Buenaventura).
Sánchez Covisa (D. Fernando).
Sanchís Mora (). Riiperto).
Sancho San José (D. Mariano).
Santa María Nadal (D. Juan).
Sanz y de los -Santos (D. Santos).
Seijo y Rublo (p.„ José).
Serra Farnés (D. Pedro).
Segundo (D. Ricardo).
Segura (D. Agustín).
Sigüenza (D. Manuel).,
'Sobrino Buhigas (D. 'Carlos).
Somoza (D. Arturo).
Souto y Cuero (D. Alfredo).
Suárez Pelegrín (D. José).
Surnmera e Isern (D. Ricardo).
Tárraga Viladóns (D. Ricardo).
Tejero Vedate (doña Adela).
Terencio Farré (rfa. Joe4)..
Timón (D. Mariano).
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Tubau y Pujol (D. Fermín).
Usano Massot (D. Isaac).
Val y Colomer (D. Julio de).
Valcorba Mexf.a (D. ,Cayetano).
Valle (D. E.varisto).
Vassallo (D. Juan huis).
Velos° (D. Ignacio).
Vera y Sales (D. Enrique).
Vidal y Cuadras (D. José María).
Villas Fernández (D. Darío).
Villalba (doña María Luisa).
Viver y Aymerich (D. Pedro).
Viver y Aymerich (D. Tomás).
Zuloaga Estringana (D. Juan).

(Gaceta aet 10.

:o:

ANUNCIO

El Comité organizador de la concurrencia de España
a la Exposición Internacional de Venecia, que habrá de
celebrarse desde el mes de Junio al de Septiembre, convo-
ca a los artistas españoles que deseen concurrir a dicho
certamen con arreglo a las siguientes . bases:

Todo artista español podré, presentar a examen del Co-
mité hasta dos obras de pintura, escultura o grabado.

Lo reducido del local y lo perentorio del tiempo impon-
drán una selección rigurosa, bien entendido que esta selec-
ción no significará . en ningún modo sino la necesidad de
adjuntarse a las condiciones antedichas.

Las obras podrán presentarse en el Mnseo de Arte Mo-
derno (Paseo de Recoletos, 20) desde el día 15 del pre-
sente mas de Marzo hasta el 15 de Abril, de once a una y
media de la mañana. Este plazo es improrrogable.

Todos cuantos gastos origine la organización de la Ex-
posición de nuestro Pabellón de Venecia será por cuenta
del Ministerio.	 . • •

Por el Comité organizador se tomarán cuantas medidas
se estimen necesarias para la organización del certamen,
vigilancia y buena conservación de las obras; pero el
Estado no tendrá ninguna responsabilidad en caso de de-
terioro o pérdida, y, por lo tanto, los señores exposito-
res no podrán exigirla ni tendrán derecho a indemnización
alguna.

Madrid, 9 de Marzo de 1936.—El Presidente del Comité,
JOSE FRANGES.—V.° V.° :El Director general, RICARDO DE
ORUETA.

(Gaceta del 12.)

:o:

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha ' resuelto nombrar Delegado
de Bellas Artes de la provincia de Murcia a D. Andrés
Sobejano Alcayna

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 29 de Febrero de 1936.

P. 1).,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRF.CTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(Gagata, 401 11 de Marzo.)

	 :Ct: 	

Ilmo. Sr.: En contestación a su . Orden número 443, de
fecha 7 de Diciembre último, corno consecuencia de las in-
formaciones de nuestras representaciones diplomáticas en
el exterior, sobre los beneficips .coneedidos a los periodistas
extranjeros eh los respectivos países en que aquéllas están
acreditadas, figurando éntre ellosla entrada gratis a los Mil-
seos, Monumentos nacionales y desrías Gentros artísticos' y,	.	 .
culturales del Estado,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que se conceda a los periodistas extranjeros que

vengan a España la ' entrada libre en los Museos del Es-
tado, Monu,mentos nacionales y demás Centros artísti-
cos y dependencias de este Departamento y cuya en-
trada no sea gratuita, pero siempre a base del crite-
rio de reciprocidad; ba.tando a dicho efecto que los pe-
riodistas extranjeros presenten como justificación de tal
carácter el carnet extendido por el Ministerio de Estado
y visado por la Dirección general de Seguridad, así corno
el informe del expresado Ministerio relativo a que en el
país del periodista extranjero de que se trate, se conceda
a los periodistas españoles análogo beneficio; y

2.° Que para conocimiento de los señores Directores de
Museos y Jefes de los demás servicios mencionados, se
publique la presente Orden en la Gaceta de Madrid, a
fin de que puedan darle el debido cumplimiento.

Lo que digo a V. I. pará su conocimiento y efectos. Ma-
•rid, 5 de Marzo de 1936.—El Director general, RICARDG

DE OIIUETA.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISIMMO.
(Gaceta del 12.)

SECC1ON 12.°—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Excmo. Sr. : Vista la sentencia que con fecha 21 de
Febrero anterior se ha servido comunicar el excelentí-
simo señor Presidente del Tribunal Supremo a este Mi-
nisterio, que ejerce el protectorado del Gobierno de la
República sobre las Fundaciones benéfico-docentes de ca-
rácter particular;

Resultando que la aludida sentencia es del tenor lite-
ral siguiente:

«En la villa de Madrid a 13 de Febrero de 1936; en .1
' pleito que en única instancia pende ante la Sala entre

parles: de una, como demandante, D. José Ramón Com-
ba, representado por el Procurador D. Santos de Candil-
rillas, bajo la dirección del Letrado D. Alfonso Cabello,
primero, y D. Vicente Pintes, después; y de otra, como
demandada, la Administración, y en su nombre el Fis-
cal, contra Real orden del Ministerio de Instrucción Pú-
blica de 22 de Marzo de •1930;

'Resultando que D. Clernente Lomba . de las Cuestas y
doña Ana Betancourt de tomba, en testamentos otorga-
dos a 22 de Enero de 1876 y 3 de M,ayo de 1893, respec-
tivamente, fundaron una institución benéfIcodocente titu-
lada «San Clemente y Santa Ana», creando unas Escue-
las gratuitas en Sobremazas (Santander); y solicitada
que fué la declaración de beneficencia particular docente
para las referidas Escuelas, se accedió a la solicitud
mediante Real orden de 8 de Julio de 1916;

Resultando que D. José R. ILoinba, en concepto de pa-
trono de la mencionada Fundación de' enseñanza gTatui-
ta que funciona en Sobremazas se dirigió al Director ge-
neral de Primera enseñanza, manifestando que no ha-
biéndose resuelto en la 'Real orden aprobatoria de las
cuentas correspondientes a los años 1916 a 1924 acerca de
lo que debería hacerse con las dos inscripciones, cada
una de 2.500 francos de renta anual, 'que tiene la Fun-
dación en el libro mayor de la Deuda, francesa, ni tam.
poco en relación con el partido que debiera tomarse con
la cuenta de crédito número 8.921 del Banco de España,
a nombre de D. José R. Lomba y Pddraja, abierta don
la garantía de los valores españoles' de precitada Fún-
dación, se resolviese sobre estos . dos particulares;

itesultanein que el . Ministerio de Distracción Pública
acordó interesar del Gobernador del . Banco dé España
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que informase detalladamente sobre las operaciones :le! año í916) se ha perjudicado a la Fundación a causa de

crédito número 8.921, a nombre de D. José Ramon Lom- la baja del cambio, y teniendo en cuenta que, conforme

ha, expresando si la garantía afecta a dicha operación es al artículo 14 del Real decreto de 27 de Septiembre de

personal del señor Lomba o de bienes fundacionales, y 1912 y 51 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, las

en este último caso en qué consisten y Ministerio .y fe- cuentas de crédito no deben abrirse sin contar con el Pro-

cha por la que hubiera sido autorizada; y el citado dan- te.ctorado, estimó que el Patronato fundacional debía rea-

co participó, en 20 de Febrero de 1926, que a nombre d c.: 'liar en breve plazo la conversión en luonede. española de

la Fundación Escuela instituida en Sobremazas (Santaii las inscripciones de la Deuda francesa, siendo responsable

der) por D. Clemente de la Loinba y doila.Ana Betancourt de la diferencia que pudiera existir en perjuicio de la Fun-

no existía en el repetido Banco operación pignoraticia ni dacióu en relación con la cantidad obtenida, de haberse

consta haberse recibido disposición alguna minister i al realizado la operación cuando así se dispuso en 1916; que

que la autorice;	
debía cancelar la cuenta de crédito abierta en el Baile()

Resultando que D. José R. Lomba suplicó al Dime- de España con el número 8.921 para librar los valores a

tor general de Primera enseñanza, en escriLo de 1,4 de Abril ella afectos, que deberían convertirse en láminas intrans-

de 1926, lo mismo que tenia solicitado en su anterior, del fe/diles de la Deuda del Estado, siendo de cuenta y rica-
que queda hecha referencia, y que se aprobara su gestión go del señor Lomba todos los desembolsos que necesite

como Patrono de la Fundación citada, relevándole y exi- m causar para llevar a cabo la cancelación;

rigiéndole de toda responsabilidad en la merina experimen-	 Resultando que, conformes la Sección de Fundaciones 3

Lada por el capital de la misma, a cuyo escrito acompañó: la Dirección general, el Ministerio de Instrucción Pública,
acta extendida por el Notario Mr. Tollu, de París, acredita- con fecha 22 de Marzo de 1930, dictó Real orden de con-

Uva de la existencia de dos inscripciones , (cada una porva- formidad con el dictamen emitido por la Asesoría jurídica ;

lor de 2.500 francos de renta anual) en .el libro Mayor de la .Resultando que contra la citada Real orden interpuso

Deuda francesa al 3 por 100, a favor del pueblo de So- recurso contenciosoadministrat ivo ante este Tribunal decn

bremazas ; una carta de los señores Movellán y Compa- José Ramón Lonaba y Pedraja, en su propio nombre, ha,

fila, de París, manifestando no haber obtenido los docu- biendo comparecido después en su representación el Pro-

ug entos que les hablan pedido, y una certificación del curador D. Santos Ganclarillas; formalizando la deman-

Sindicato de los Agentes de Cambio de París referente a da con la súplica de que se anule la disposición primera
cotización en los dies 31 de Diciembre de 1891 y 19 . de de la Real orden recurrida, y como esta. disposición, cuya

Marzo de 1926;	
total anulación se pide, es compleja y puede descomponer.

Resultando que la Dirección general de Primera en- se reía dos: una, relati.va a la conversión de .valores y de

señanza dispuso oficiar al Síndico Presidente del Cole- monedas, y otra, referente a prestación económica personal

gio de Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid al objeto del Patronato, ha de entenderse que la anulación se pide,
de que manifestase el cambio y producto en francos que lo mismo con referencia al conjunto de ambas que a cada
hubiera podido obtenerse en 31 de Diciembre de 1891, 8 una de por sí, con independencia de la otra; y .que se

de Julio de 1926 y 8 de Febrero de estaültingo año, con anule la segunda disposición de la misma Real orden, en
la conversión de las inscripciones anteriormente rete- cuanto atinina que la Fundación de Sobrernazas no es res-

rió-as, así como de las intransferibles de la Deuda públi- ponsable de la cuenta de crédito abierta en el Banco de

ca española y capital representativo de cada una de ellas España, y en lo que impone que sean de cuenta y riesgo
que hubiera podido obtenerse con los francos resultantes del señor Lomba cuantos gastos se originen de la can-

de aquella operación; y dicho Sindico contestó rnanifes- celación;

tando únicamente que los cambios de francos fueron.	 Resultando que el Fiscal contestó la demanda con la

en 31 de Diciembre de 1891, de 114 . pesetas por 100 Iran 	 súplica de que se estime la excepción de incompetencia de

cos; en 8 de Julio de 1916, de 83,25 pesetas por 100 Iran- jurisdicción, que alega como perentoria, en cuanto se re-

cos, y en 8 de Febrero de 1926, de. 4:i0 pesetas por 100 .fiere al número 1.° la.Real orden recurrida; o en otro

francos; y lbs Bancos HiSpano-Americano y de Bilba g caso, y también en lo que se refiere a los demás pronun-

remitieron certificación del Síndico . de los Agentes de ciamientos de la misma Real orden, se absuelva a la Ad.

Bolsa de París, acreditativa de las siguientes cotizacio- rainistración y se declare firme y subsistente la repetida

nes: 95,075 por 100, 63,50 por 100 y 48,30 por 100, en re- Real orden; y mediante otrosí pidió que, sin .necesidad

ladón respectiva con las referidas fechas; 	 recibir el pleito a prueba, se reclamara del Ministerio de
Resultando que el Negociado propuso que el patrono Instrucción Pública la notificación original que se hiciera

llevase a cabo con toda rapidez la conversión en pesetas al Patronato recurrente de la Real orden de 22 de Marzo

de las instrucciones de la Deuda francesa poseídas er la de 1930, o certificación acreditatiya de la fecha en que se

Fundación, y si el producto fuera inferior a 27.982 peseta, le entregara el traslado de la repetida Real orden; • y la

32 céntimos, el señor Lomba supliese de su peculio lo qui . Salå acordó que se reclamase la notificación pedida por el
fuere necesario para completar dicha suma; invirtiendo- Fiscal, y el Ministerio, con cf echa 15 de Febrero de 193'2,

la seguidamente en lámina intransferible de la Deuda pú- remitió la 'notificación interesada; y unida que dué a los

blica española a nombre de la Fundación; que se decla• autos, se pusieron de manifiesto a las partes por ' término

rase que ésta no era responsable de la cuenta de crédito de cinco días, habiendo transcurrido éste sin que hicie-

abierta por el Banco de España bajo el número 8.921, y ran pediraiento alguno ;
que los valores a ella afectos deben ser inmediatamente " Resultando que, Celebrada la vista en el día señalado,
reintegrados a la Obra Pía y convertidos seguidamente, sin asistencia del Letrado del recurrente, el Fiscal repra-

con los demás que al portador posee, en lámina intransfe- dujo en dicho acto sus alegaciones ;11,v•

rible de la Deuda del Estado, a su propio nombre, y cine 	 Visto siendo Ponente el ilVlagistnad9y12.. Luis Merino y

pasase el expediente a la Sección de Contabilidad, y upa Horodinski;	 •

vez despachado se sometiese a la Asesoría jurídica; 	 'Vistos los artículos pertinentes de la 'Ley de 22 de Junio

Resultando que, despachado el expediente por . 1a Sec .- de 1894 y cle "su Regla-meato;	 •

ción de Contabilidad y Presupuestos, la Asesoría jurídica,	 • Visto- el Real -decreto de 27. de Septiembre de .1912, erl

consid.erando que al no convertirse" los lrs franceses sus ar-tículos 14 y 20;	 . ••	 • •	 ••_

tocado, que así lo mandaba al aprobar las- cuentas del del' Gobierno en la Beneficencia Particular docente,
en momento oportuno (incumpliendo la Orden del Protec-	 Vista, la instniceión para el ejercicioA41,.,Proteetorado
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bada por Real decreto de 24 de Julio de 1913, en su artícu-
lo 5.0, párrafo cuarto, letra E;

Vistas la Real orden de 8 de Julio de 1916 y la recu-
rrida, de 22 de Marzo de 1930;

' Considerando que, como consta de dos números la parte
dispositiva de la Real orden recurrida y se ha alegado por
el Fiscal, en cuanto al primero de ellos, la excepción dt
incompetencia de jurisdicción como perentoria, fundada en
las disposiciones d.e los artículos 48, párrafo segundo; nú
mero 1. 0 del artículo 46 y número 3.° del 4.° de la Ley de
22 de Julio de 1891, ea obligado resolver en primer termi-
no, en cuanto se refiere a dicha excepción, ya que su esti-
mación impediría al Tribunal conocer del fondo del asun-
to en cuanto al primer número; y basada la excepción en

heeho de que,. al ordenar el Protectorado al Patronato
recurrente que llevara a cabo con toda rapidez la conve:-
sión en pesetas de las inscripciones intransferibles de la
.Deuda francesa que la 'Fundación posee, no hace otra cosa
que reproducir lo que dispone el número 3.° de la de 8
de Julio de 1916, contra la que no reclamó el patrono de
mandante, y que, por lo tanto, fue consentida por él y se
-ha hecho firme, de que se invierta el capital de la mis-
ma, refiriéndose a la Fundación de Sobremazae, constitui-
do por valores de la Deuda francesa, con intervención del
Gobernador civil de la provincia, en títulos intransferibles
de la Deuda pública española, es a todas luces evidente
que lo ordenado bajo el número 1. 0 de la Real orden de
22. de Marzo de 1930 es mera reproducción de lo dispuesto
en aquélla en 1916, sin que se le hiciera objeto de reclama-
ción alguna, y como el número 3.° del artículo 4. 0 de la
Ley citada establece que no corresponderá al conocimiento
de los Tribunales de lo Contenciosoadrainistrativo las re-
soluciones que sean reproducción de otras anteriores que
hayan caneado estado y no hayan sido reclamadas, de
aquí la procedencia de la excepeión alegada por el Fiscal,
que debe hacerse extensiva a lo demás que ordena ese
número 1.° de la resolución objeto del presente recurso,
porque si por no haberse llevado a efecto el año 1916 la
conversión entonces ordenada por el Protectorado, sufre
perjuicio por la diferencia del tipo del cambio el capital
de la Fundación, no hay duda de que es consecuencia de
la desobediencia o negligencia del patrono, que de no al-
zarse opoitunainente centra lo que se le mandaba, debió
llevarlo a efecto Gin dilación; y que, como es solamente
imputable a su inactividad, él ,únicamente debe, en su caso,
responder del perjuicio;

Considerando, en cuanto al segundo número de la reso-
lución recurrida, que dispuesto por los artículos 14 y 20
del Real decreto de Instrucción Pública. de 27 de Septiern-
lre de 1912 que las Fundaciones no Podrán negociar los
valores representativos de su capital e intereses de las
Pile-mas sin autorización ministerial, ni disponer de aquél
sino para el fin a que estuviere destinado, y siempre con
autorización del Protectorado del Gobierno; y reservada
a éste ,. en el apartado e) de la facultad cuarta del artícu-
lo 5.0 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, la de ne-
gociar loe valores representativos- del capital de las Fila-
daciones docentes, después del oportuno expediente, no
pudo el patrono demandante abrir legalmente por sí y.

te --si la cuenta. de crédito que abrió en el Banco de Es-
.Paña, garantizándola con bienes de la Fundación, porqud
ello implica una negociación y una aplicación de capital
de la ¡Obra pía, prohibidas por las disposiciones citadas
cuando se efectúa sin la necesaria previa autorización,
pesar de toda la buena fe, rectitud de intención y mejor
deseo que puedan suponerse ,en la gestión del demandan-
te; -por - lo que es perfectamente acertada la disposición
recurrida, en la parte que afecta a este extremo, asi como

- ordenar la -conversión, también en láminas intransf e-

:Iglee . de la Deuda , ,pública española, de cuanto capital pu-

sea la referida Fundación en España; razones por las
que es procedente la absolución de la Administración en
cuanto al expresado número 2.° de la Real orden recu-
rrida,

Fallamos que, acogiendo la excepción de incompeten-
cia de jurisdicción alegada como perentoria por el Fiscal,
debemos declarar y declararnos la de este Tribunal para
conocer de lo resuelto en el número 1.° de la Real orden
del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes de 22
de Marzo de 1930, objeto del presente recurso; y que de-
bemos absolver y absolvemos a la Administración general
del Estado de la demanda interpuesta por D. José Llamón
Lomba y Pedraja, en lo que se refiere al número 2.° de la
misma, el cual declaramos firme y subsistente.

Así por esta nueatra sentencia, que se publicará en la
Gaceta de Madrid e insertará en la Colección Legislativa,

lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Angel 'Díez Be-
Elola.—Juan G. Bermúdez.—Salvador Díaz Be

rrio.—Luis Merino y Horodinski.—Todos con rúbrica.»
Resultando que inmediatamente de su recibo se parti-

cipó así al alto Tribunal;
Visto el artículo 84 de la Ley Reguladora del ejercicio

de la jurisdicción contenciosoaxiministrativa de 22 de Ju-
nio de 1894, reformada justamente en este punto por la de
5 de Abril de 1904,

Este Ministerio ha resuelto que la anterior sentencia se
ejecute en sus propios términos, adoptando para ello cuan-
tas medidas sean necesarias.

Madrid, 27 de Febrero de 1936.
MARCELINO DOMINGO

SEISOR DISECTOR GENEIIAL DE PairaEan ENSEÑANZA.
.(Oacet .a del 12 de Marm.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y

Resultando del estudio de otro tramitado el año 1850
por la Comisión investigadora de Fundaciones con car-
gas de enseñanza en la provincia de Zaragoza se des-
prende:

a) Que los Justicia, Juradoe y Concejo de 13oquiiieni,
en unión de mosén Pedro de Villarroya, Vicario de la
iglesia parroquial de dicho lugar, por escritura otorgada
ante el Notario público -de Taliste -D. Juan de Aguirre,
a 9 de Junio de 1642, instituyeron una Capellanía
bajo la advocación de Nuestra Señora del Rosario;

b) Que la misma fue dotada con varias fincas rústicas
y urbanas propiedad del señor Villarroya, más dos cen-
sos cedidos por los Justicia, Jurados y Concejo: uno, de
9.000 sueldos jaques% de principal y 450 de rédito anual
sobre fincas de Juan y Francisco Garañal Y de Martín
Vicente, vecinos de Gallur; y otro, de 8.000 sueldos de
principal y 400 de rédito sobre fincas de Miguel Lorente
y su esposa, Tomaeina del Val, vecinos también de Ga-
llur.

c) Que entre las obligaciones impuestas al Capellán
figuraba la de enseñar todos los días laborables a le,er
y escribir y la doctrina cristiana, sin-percibir retribución
alguna por parte de Jos educandos; y

d) Que ya en 1850 sólo existían como bienes de esta
'Capellanta las fincas rústicas de que fué dotada, con
renta anual de ocho cahíces de trigo, de los que se de-3-
tinaban: tres, para aumento de- la dotación del Maestro
de Primera enseñanza; uno y Medio, para la del eacris-
-tán, y loe tres y medio restantes para la celebración de
misas 'y demás obligaciones eclesiásticas impuestas al
Capellán;

Resultando que de dicho expediente se deduce, además,
Ja intención de los instituidores de que fuesen patronos
de esta Obra pía el Vicario de Ja iglesia parroquial. y, los
Justicia y Jurados de Boquiñeni;.	L:- •
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Resultando que llegada a conocimiento de este Minis-
terio la existencia de una lámina intransferible de la
Deuda perpetua interior al 4 por 100, señalada con el nú-
mero 70, de 3.245,91 pesetas nominales1 expedida bajo el

concepto de illetrUCCRM Pública a favor del pueblo de
floquifieni, se solicitaron de la Dirección general de la
Deuda v Clases pasivas los antecedentes precisos para

conocer su origen ;
Resultando que, según estos, dicha lámina procedía de

la conversión de las del 3 por 100, números 3.476, 9.923 y
10.872, emitidas, a su vez, en equivalencia de la renta
liquida que producían 13 fincas vendidas con arreglo a
la Ley de I.° de Abril de 1859;

Resultando que teniendo en cuenta que tales fincas no
podían ser otras que aquellas con que dotó el señor Vi-
llarroya a la Carpellan ía de que ha quedado hecho méri-

to , y que la referida lámina se hallaba comprendida en
el apartado 3. 0 de la Real orden circular fecha 11 de No-
viembre de 1926 .(Gaceta del 14), se incautó de ella la
Junta provincial de Beneficencia, en cumplimiento de
Ordenes de este Protectorado;

Resultando que no habiendo sido posible encontrar el
original de la escritura de 9 de Junio de 1642, ni copia
fehaciente de la misma, se ha procedido a practicar la
información ad perpetuam memoria ni correspondiente
ante el Juzgado de primera instancia número 2 de Za-

ragoza,;
Resultando que en dicha información, aprobada por

auto de 9 de Noviembre de 1935, se ha tendido a justi-
ficar loG hechos consignados en los apartados a), c) y cl),
y que la lámina de que se viene haciendo mérito procede
de otras del 3 por 100 emitidas con arreglo a las Leyes
desamortizadoras, en equivalencia de las fincas y cen-
sos .que constituyeron la primitiva dotación de la Cape-
llanfa laical de referencia;

Resultando que los bienes ene actualmente constituyen
el patrimonio de esta Obra pía de cultura quedan redu-
cidos a la mentada lámina intransferible de la Deuda
perpetua interior al 4 por 100, con renta líquida anual
de 103,86 pesetas;

Resultando que, como primer trámite de loe determi-
nado« por la Instrucción de 24 de Julio de 1913 para cla-
sificar como benéficodocente, de carácter particular, la
Obra de que se trata, se ha concedido audiencia pública
a sus representantes e interesados en SUS beneficios, sin
que se haya presentado reclamación alguna;

Bes-_ °liando que la Junta provincial de Beneficencia al
errlitir el reglamentario informe lo ha hecho en sentido
favorable a tal clasificación;

Resultando que, pedido al Ayuntamiento de Boquilieni
que justificase la inversión qué hubiese dado a los intere-
ses de la lámina que constituye el capital de esta Obra
Tila, a partir de 1.° de Enero de 1902, ha manifestado que
Ins percibió hasta el a.fio de 1931 y que, como producto
de una inscripción de Instrucción Pública, fueron incluí-
dos en sus presupuestos ordinarios, destinándolos a alea-
ciones de Primera enseñanza, sin que pueda concretar
el detalle;

Resultando que, según certificación de la Junta pro-
vincial de Beneficencia, al incautarse de la referida lá-
mina se hallaban cobrados BUS intereses hasta el cupón
ile 1_° de Octubre de 1931, inclusive;

Resultando que en su consecuencia, y teniendo en cuen-
ta q-ue los vencimientos de esta Maße de intereses se re-
fier-en a los devengados en el trimestre anterior, los per-
cibirlos sor el Ayuntardiento de Boquifieni desde 1. 0 de
Enero de 1902 a la fecha antes mencionada son los co-
n-espondientee a treinta años y tres trimestres, que, a
razón de 103,86 pesetas anuales, componen un total de
3)193,68 pesetae•

Resultando que desde el Real decreto de 29 de Junio
de 1911, dictado por la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros en resolución de un conflicto jurisdiccional etitez
el Ministerio de la Gobernación y este de Instrucción
Pública y Bellas Artes, al último corresponde ejercer el
Protectorado del Gobierno sobre las Fundaciones bene.-
ficodocentes, de carácter particular; habiéndosele atri-
buido también dicha misión protectora sobre las institu-
ciones de beneficencia particular de carácter mixto de
culto y enseñanza, cual es la de que se trata, por nuevo
Real decreto de la citada Presidencia, fecha 19 de Julij
de 1915;

Considerando que, toda vez que la Obra pía en cues-
tión constituye un conjunto de bienes y derechos cuya,'
rentas ban de destinarse a fines piadosos y culturales
gratuitos, cae dentro de los articulas 2.° y 4.° del Real
decreto de 27 de Septiembre de 1912;

Considerando que, además, reune las condiciones exi-
gidas por el articulo 44 de la Instrucción de 24 de Julio
de 1913 para peder ser clasificada como dé beneficencia
particular, ya que al tiempo de su institución pudo 'cum-
plir su finalidad sin ser socorrida con fondos del Eeta.do,
la Provincia o el Municipio, ni tener que acudir it repar-
tos o arbitrios forzosos;

Considerando que, puesto que en la información ad

perpetuam memoriam con que se ha suplido el titulo fun-
dacional nada se ha hecho constar sobre las personas lla-
madas a ejercer el Patronato ele esta Obra pía, corres-
ponde su designación al Ministerio, en uso de la facilitad
octava, apartado b), de las que le confiere el a/título 5. 0

de la Instrucción mencionada;
Considerando que del expediente tramitado en 1850 AS

deduce que tal Patronato lo ejerció el Vicario de la igle-
sia parroquial de Boquifleni, en unión de los Justicia y
Jurados del propio lugar

Considerando que, dadas las características de esta
Obra pía, lógicamente debe confiarse su 'patronazgo a
quienes hoy representan aquellos cargos, o sean el P11-
rroco y el Ayuntamiento del expresado lugar ;

Considerando que esta clase de Patronatos vienen obli-
gados, en armonía con lo prevenido por loe artículos 19
y 21 del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, a pre-
sentar Presupuestos y rendir cuentas anuales al Protec-
torado, 'salvo cuando sus instituidores les hubieren re-
levado expresamente de tales obligaciones, lo que no Omi-
ta-e aquí;

Considerando que, dado el abandono en que Mista aho-
ra han incurrido el Párroco y el Ayuntamiento citados,
al no ocuparse de la Obra pfa cuyo capital obraba en
poder de la Corporación niunicirpal, debe quedar en sus-
penso basta tanto quede regularizada la marcha de aque-
lla, el funcionamiento del Patronato mencionado, confl-
riéndoee interinamente a la Junta provincial de llene-
cencia de Zaragoza, con las mismas obligaciones consig-
nadas antes;

Considerando cine, si bien por el articulo 97 de la Ley
general de Instrucción Pública de 9 de Septiembre de
1857 se esttmarban Escuelas públicas de Primera enseñan-
za las sostenidas en todo o en parte con tejados públicos
de Obras pías u otras Fundaciones destinadas al efecto,
corriendo su sostenimiento a cargo de los respectivos
pueblos, los erne tendrían en su abono los productos ele
las referidas fundaciones, ello no puede defenderse a
partir del 1. 0 de Enero de 1902, en que, a virtud del ar-
tículo 13 de la Ley de Presupuestos para die/te año, :fecha
31 de Diciembre de 1901, pesaron las atenciones ' de Pri-
mera enseñanza a depender del Estado;

Considerando que hasta tanto se demuestre documen-
talniente lo contrario, al ingresar en arcas municipales
los intereses de la lá.mina en cuestión, hay que estimar
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que el Ayuntamiento de Poquifieni no levantó carga al-
guna ajena a las que por la legislación vigente se impu-
ne a todo Municipio en materia de eneefianza primaria,

Considerando que las 3.193,68 pesetas a que asciendeu
lbs intereses percibidos por el expresado concepto des-
de 1902 a 1931 hay que tenerlas como cobro indebido, por
lo que, en armonía con lo que previene el articulo 1.895
del Código civil, está obligado a devolverlas;

Considerando que para eximirse de ello no puede aro-
pararse en la prescripción que pudiera alegar dado el
tiempo transcurrido, por cuanto si bien el artículo 1.9'32
del citado Cuerpo legal determina que los derechos y ac-
ciones se extinguen por la prescripción en perjuicio de
toda clase de personas, incluso las jurídicas, 'el miento
artículo deja a salvo a las impedidas de administrar sus
bienes (lo que ocurre con las jurídicas, como es la•Obra
pía de que se trata) el derecho para reclamar contra sus
rdpresentantes legítimos cuya negligencia bubiebe sido
causa de la -prescripción ; y es evidente que en el pre-
sente caso hay que tener como tal al Ayuntamiento de
Iloq-uifieni hasta 'el instante en que entregó la lámina
que constituye el capital • de la ICapellanta en cuestión a
la Junta provincial de Beneficencia; •

Considerando que si bien en la información ad perpe-
tuam memoriam con que ha sido suplido el título -funda-
cional se hace constar que la referida lámina de la Deu-
da proviene de las fincas y censos con que 'fuß dotada al
tiempo de 811 institución la Obra pía de que se viene ha-
ciendo mérito, sin embargo, de loe antecedentes que se
tienen a la vista se desprende que en 1850, o sea mucho
antes de la Ley de 1. 0 de Abril de 1859, a virtud de la
que se enajenaron las fincas cuyo producto diö origen a
la• lámina que actualmente existe, no se sabía ya qué
había sido de los censos y de alguna de las fincas que
constituyeron aquel primer patrimonio, por lo que pare-
ce, a primera vista, que debería instruirse expediente de
investigación;

'Considerando que si hace ochenta y . seis años se igno-
raba lo que pudiera haber ocurrido con dichos bienes, es
casi seguro que cuantas gestiones se practicasen ahora
serían infructuosas, máxime teniendo en cuenta que se
carece de copia fehaciente del título constitutivo; •

Considerando que, dadas las escasas rentas de que
se dispone, no es posible cumplir .1a primitiva finalidad.
de la Institución;	 •	 •	 .

'Considerando que, en ?SU virtud, debe procederse a la.
transmutación de aquella finalidad, • previa incoación del
Oportuno expediente especial determinado' por el artícu-
lo 54 'de la' 'Instrucción del Ramo, procurando que la
parte que corresponda a la enseñanza repercuta • única-
mente en provecho .de la población , escolar del repetido
Boquifleni;	 •	 -

Considerando que tanto las cantidades que • reintegre
aqu el Ayuntamiento como las que por intereses de la alu-
dida lámina perciba la Junta provincial de -Beneficencia
desde el momento en que se. hizo cargo ,de aquélla hasta
que se resuelva el expediente de transmutación de fines
deben invertirse . en nuevas ; láminas intransferibles de la
Deuda perpetua interior al 4 por • 100, expedidas a nom-
bre de la propia . Obra pía; como.aurnento de 'su • capital,'

Eete Ministerio, a propuesta de • la Sección de Funda-
clanes •y de conformidad con el dictamen de la Asesorfa
Jurídica; ha resuelto: •
1. ° Que se .clasifique, cornee de beneficencia • particular

de• caracter .mixto, de culto..y .de enseñanza; la Capella•-
ala laicaLinstitruida por las,Justicia • J'arados y Concejo de •
Boquifieni (Zaragoza), ypor el Vicario de aquella iglesia„
parroquial mosén Pedro de Villarroya el alío 1642:	 •

2,0 -Que se reconozca el Patronato de la misma a favor
del Párroco, y 'del' Ayuntamiento del referido lugar, 'con'

obligación de presentar presupuestos y rendir cuentera
anuales al Protectorado.

3. 0 Que, sin embargo, no entre en funciones tal Pa-
tronato hasta que quede regularizada la marcha de dicha
obra pía.

4.° Que entretanto deserapene el patronazgo, con ca-
rricter interino y con las mismas obligaciones, la Jun-
ta provincial de Beneficencia de Zaragoza.

5.° Que se declare responsable civil al Ayuntamiento
del expresado 13oquilleni de las 3.193,68 pesetas que per-
cibió por intereses de la lámina 'de la Deuda que constitu-
ye el capital de esta Obra pía desde 1902 hasta 1931.

(i.. Que la Junta provincial de Beneficencia, en fun-
ciones de Patrona interina de la Institución, proceda:

• a) A reclamar del Ayuntamiento de 12oquifieni la can
helad de que se le declara responsable, dando cuenta del
resultado de sus gestiones a este Ministerio.

b) A incoar el oportuno expediente' de transmutación
de' fines; y

c) A invertir, tanto las cantidades que reintegre el
Municipio corno las que perciba por intereses del capital
fundacional, hasta que se resuelva el expediente de , trans-
mutación de fines, en nuevas láminas intransferibles de
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedidas a nom-
bre de la Obra pía, como aumento de su . capital. ; y •

7.° Que de las anteriores resoluciones se comuniquen
cuantos traslados ,preccrptila el artículo 45 de la Instruc.•
ción del Ramo.

Lo digo a. 'V. I. para su conocimiento y efestoe corres-
pondientes. Madrid, 11 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SES1011 DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 12.)

Si. El 'Decreto de este Ministerio, de 19 de Agos-
to último; que clasificó como benéfico-docente la Funda-
ción denominada' «Monasterio de San Lorenzo de El Es-
corial», dispuso en su artículo 1.° la creación de un Pa-'
tronato administrativo, del que habían de formar parte
varias personas, bajo su' condición' de miembros de 'di-
forenteS Cerporacibries artísticas o por 'desempeñar deter:-
minados cargas científicas, jurídicos o administrativos;
figurando entre aquéllas un Vocal de la Junta del Tesoro
Artístico Nacional; organismo creado por Ley de 13 de
Mayo de 1933 y del' que V. I. forras. Parte como Presi-
dente,	 •	 •	 •	 •

Este Ministerio ha resuelto designar 8. V. I. Vocal del'
Patrdnato de la mencionada 'Fundación rtMonasterio de
San Lerenzo de El Escorial», 'Vicepresidente del mismo.

Lo 'digo a* V. para su conocimiento y satisfacción..
Madrid, '10 'de Marze de 1936.

DOMINGO BARNES
Stgon D. RICARDO DE ORTJETA, DTRECTOR GENERAL DE BELLAS

ARTES.

SECCION 15.'—Edificios y Obras

0•RDENFS
•

Ilmo. Sr.: Visto el expediente' de que se haré, mérito; Y
Resultando que creada la séptima Biblioteca de Madrid,

denominada-hoy Biblioteca popular José de Acuña, se' al-'
quiló :para -instalarla tir local en la -casa número 7 de la
avenida de Eduardo Dato, por el precio anual de 12.000
pesetas;	 .	 •	 , ,

Resultando que fallecido el &tiene del inmueble, D. José
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Iglesias Solis, su viuda, doña Caridad Alvarez González,

Por si 
y por sus hijos menores de edad y su hija doña

Marina Iglesias Alvarez. solicita que una vez que se han
aprobado las operaciones de testamenta ría se libren a

su nombre los alquileres;
Resultando que col." prueba de su derecho aportan co-

pia -autorizada por el Notario D. Jesús Coronas de la es-
critura de aprobación y protocolización de las operacio-
tes de testamentaría del difunto señor Iglesias;

Resultando que el Jefe de la Biblioteca manifiesta que

el local es insuficiente -para el funcionamiento de la Bi-
blioteca, .que se halla vacante el cuarto inmediato y que
las dueñas están dispuestas a alquilarlo con un aumento
de 7.800 pesetas anuales sobre el alquiler de 12.000 que
venía satisfaciendo, por lo que solicita se le autorice para
suscribir nuevo contrato, advirtiendo que la unión de los
locales y el decorado corren de cuenta de las dueñas de
la finca;

Considerando que una vez aprobadas las operaciones de
testamentaría procede acceder a lo solicitado por doña
Caridad Alvarez y doña Marina Iglesias;

Considerando que por bien de la cultura es conveniente
ampliar el local, que resulta insuficiente por el número
de lectores que concurren Al mismo;

Considerando que sería conveniente formalizar nuevo
contrato con las dueñas del inmueble;

Considerando que puede hacerse por ser su importe in-
ferior a 25.000 pesetas anuales, de acuerdo con lo preve-
nido en el apartado 1.° del artículo 56 de la Ley de Conta-
bilidad de la Hacienda pública,

Este Ministerio ha acordado autorizar al Jefe de la Bi-
blioteca para contratar con las dueñas de la casa número
7 de la avenida de Eduardo Dato el alquiler del local que
venia ocupando, ampliado con el cuarto indicado, en las
mismas condiciones que venían rigiendo y siendo de cuen-
ta de las dueñas la unión de los localee y decorado co-
rriente y el precio de 19.800 pesetas anuales, debiendo el
Indicado Jefe remitir dicho contrato a la aprobación de
la Superioridad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 28 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

Ire, actual ejercicio económico, y que pase este expediente
a la Intervención general del Estado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 22 de Enero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR Dinecma GENFJUL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 11 de Marzo.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de ampliación del lavadero
mecánico de la Universidad de Verano de Santander, re-
dactado por el Arquitecto D. Javier G. de Riancho, cuyo
presupuesto de ejecución material importa 5.550 pesetas,
y 5.928,77 pesetas una vez adicionadas las partidas de
291,37 y 87,40 pesetas, correspondientes, respectivamente,
al 5,25 por 100 de honorarios facultativos por formación
del proyecto y dirección de obra, y al 60 por 100 sobre di-
rección de obra, qu,e corresponde a honorarios de Apa-
rejador;

Resultando que dicha proyecto se halla exento de lo
que previene el articulo 25 del Decreto de 4 de Septiembre
de 1908, según lo que autoriza el articulo 10 de la misma
citada disposición;

Considerando que se trata de obras necesarias y ur-
gentes,

Este Ministerio, habiendo consignado su conformidad
en el expediente respectivo el Delegado de la Intervención
general de la Administiación del Estado, ha resuelto la
aprobación del proyecto citado, por su presupuest o total
de 5.928,77 pesetas, y que las obras se ejecuten por el
sistema de administración , debiendo abonarse su, importe
con cargo al crédito que figura en el capitulo 3. 0 , articu-

lo 6.°, grupo 2.°, concepto 4. 0, que, destinado a esta aten-
ción, figura en el presupuesto trimestral vigente de este
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' y demás efectos.
Madrid, 28 de Febrero do 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE 'MINISTERIO.
(Gacela del 11 de Marzo.)

P. D.,
DOMINGO BARNES

SE9".OR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(Gaceta del 11 de Marro.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de adjudicación del con-
curso de arrendamiento del edificio de las calles de Alma-
gro, número 9, y Zurbano, 19, en el que está instalad
la Escuela Normal del Magisterio primario número 1, de
Madrid;

Resultando que el contrato de arrendamiento del men-
cionado edificio estipula que desde 29 de Noviembre al 31
de Diciembre de 1934 y el año 1935 el precio sería de pe-
setas 49.995, y si di Estado acuerda la prórroga en el año
1936 y siguientes , el precio seria de 60.000 pesetas;

Resultando que por las circu,nstancias de la localidad
y dificultades de encontrar otro edificio análogo que reúna
las condiciones requeridas no es factible prescindir ahora
del edificio en que actualmente se encuentra instalada la
Escuela Normal de referencia;

Considerando que, por lo expuesto, es necesario la pró-
rroga del contrato de arrendamiento de referencia,

Este Ministerio ha, acordado que se prorrogue el contra-
to de arrendamiento del edificio d.e las calles de Almagro,
número 9, y Zudbano, 19, durante el año 1936 y precio
anual de 66.000 pesetas, y que el actual trimestre se abona
con cargo al capítulo 2. 0 , artículo grupo 4.° ,. concepto
Único, del presupuesto prorrogado para el primer trimes-

:o:--

Ilmo. Sr.. Este Ministerio ha resuelto que la cantidad
de 6.250 pesetas a que asciende el total de los alquileres
a pagar por el edificio que ocupa la Academia de la His-
toria el primer trimestre del presente año, se libre en fir-
me contra la Tesorería Central a nombre de D. Eduardo
Torralba Medina, administrado r de la Fundación deno-
minada uMonasterio de San Lorenzo del Escorial » , con
cargo al crédito consignado en el capitulo 2.°, articulo 4.0,

grupo 1.°, concepto único, del vigente presupuesto de gas-
tos de este Departamento.

Lo digo- a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PELLAS ARTES.
(Gaceta del 11 de Marzo.)

— --:0:--

Ilmo. Sr.: Finalizado en 31 de Diciembre último el con-
trato de arrendamiento del edificio situado en Alcalá de
Henares, carretera de Guadalajara, número 4, en el que
se encuentra instalado e l Almacén de decorado del teatro

de la Opera.
Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo es-

tablecido en el Código civil y la Ley de Contabilidad vi-

e D.,
DOMINGO BARNES
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gentes, y dejando a salvo el derecho de rescisión, confor-
me se estipula en el eco trato, que se considere éste pro-
rrogado por la tacita para el primer trimestre del presente
año, con sujeción a las normas que en el figuran y con
el precio de 1.750 pesetas, las que serán libradas por tri-
mestres vencidos contra la Tesorería Central, a nombre
de doña Catalina Mtlgica Aguirre, con cargo al crédito
cons , gnado en el capitulo 2.°, articulo 4.°, grupo 1.^, con-
cepto único, del vigente presupuesto de gastos de este De-
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PELLAS ARTES.

(Gaceta del 11 de Marzo.)

Concertado en 28 de Septiembre de 1933 el contrato de
arrendamiento de la casa número 151 de la calle de Car-
tagena para Instituto Nacional de Segunda enseñanza
NLagascan , de esta capital, en cumplimiento de los pre-
ceptos de la vigente Ley de Contabilidad de 1.° de Julio
de 1911, a los efectos do abono de los ,alquileres corres-
pondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado
contrato por el primer trimestre del año en curso, en las
mismas condiciones establecidas por disposición de este
Ministerio de 28 de Septiembre de 1933 y aclaratoria de
12 de Noviembre de 1934, por el precio anual dé 15.000 pe-
setas, y que el importe del mismo se libre a favor de doña
Maria Luz, doña María del Carmen, doña Ana María,
D. Pedro Francisco y D. José Carlos Salas y Salas, o per-
sona que legalmente le represente, con cargo al capitu.10
2.°, artículo 4.°, grupo 1. 0, concepto único, del yigente pre-
supuesto de este Departamento.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.
n..

DOMINGO BARNES

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

(Gaceta del 5 de Marzo.)

Formalizado en 8 de Marzo de 1934 el contrato de arren-
d amiento del local anejo al Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de la ciudad de Alicante, instalado en la casa
números 21 y 25, Piso bajo, de la calle de Joaquín Costa,
de dicha ciudad, en cumplimiento de los preceptos de la
Vigente Ley de Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911 y a los
efectos de abono de los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado
contrate por el primer trimestre del año en Curso, en las
mismas condiciones establecidas •por disposición de este
Ministerio de 8 de Marzo de 1934 y por . el precio anual
de 4.800 pesetas, y disponer que el importe del 'mismo se
libre a favor de D. Juan Ruiz Belda, con cargoal capítulo
2.°, artículo 4.°, grupo 1. 0 , concepto único, del vigente pre-
supuesto de este Departamento.

Madrid, 28 de Febrero de 1936.

Este Ministerio ha nsuelto dejar sin efecto la Oerde:
ministerial de 19 de Febrero del corriente año por la 'que
se declaró rescindido el contrato de arrendamiento del
local que ocupaba dicho Centro.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 

i

tos. Madrid, 2 de Marzo de 1936.
P. a,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSF.CDETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 6.)

:o:

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la base
décima del concurso de anteproyectos de edificios destina-
dos a Instituto Nacional de Segu,nda enseñanza de Lérida,

Este Ministerio ha dispuesto que los dieciséis antepro-
yectos presentados dentro del plazo legal sean expuestos
al . público desde el die 7 al 11, ambos inclusive, del co-
rriente mes de Marzo er. el local de este Ministerio, desti-
nado a concursos y exposiciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 4 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNE:"..

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
;Gaceta del 8.,

Dirección General de Primera Znseñanzza

SECCION 19.'—En8eiianzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDENES

Vista la. instancia de (D. .Mauricio Luis Igualada Frias,
Profesor numerario de la Escuela Normal , del Magisterio
primario de Zaragoza, recurriendo contra la Orden de la
Dirección general de Primera enseñanza, fecha 17 de
Enero último, por la que se desestima su petición de que
se le nombre para el desempeño de la asignatura de Me-
todología de la Lengua y Literatura españolas, vacantr3
en dicho Centro,

Este Ministerio ha acordado confirmar la Orden recu-
rrida, teniendo en cuenta que la de 2 de Septiembre
1933 determina, de forma clara y taxativa, que los Pro-
fesores de Normales que se hubiesen visto obligados a
cambiar de asignatura por exigencias del acoplamiento
del Profesorado, “podran en lo sucesivo,. y para los efec-
tos de antigüedad en los servicios respecto a los concur-
sos de traslado, alegar y (hacer valer como tiempo de
efectividad en la asignatura dejada de desempeñar la
que acrediten haber prestado en la nueva enseñanza a
que pasan», y quedando limitado el derecho del recurren-
te en. la forma que dispone esta Orden, no procede darle
la interTpretación extensiva que se pretende.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

(Gaceta del 6 de Marzo.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Restablecido, por Orden ministerial de 28 deFebrero próxima pasado, el ' Instituto Nacional de Segun-
la enseñanza uGanivet», de Granada, •

P. D.,
DOMINGO BARNES

9r.feon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

	 .o. 	

Vista la instancia de D. (Felipe Salz Salvat, Profesor
numerario de la Escuela Normal del Magisterio pri ma-
rio de Barcelona-'('Estado), solicitando autorización para

dedicarse a la enseñanza privada, y teniendo en cuenta
el. favorable informe del Claustro de dicho Centro .y 10
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dispuesto en la Orden ministerial de 15 de Abril de 1935,
Esta Dirección general iha acordado conceder la auto-

rización solicitada por el señor ,Saiz Salvat, con las li-
thitaciones impuestas para su ejercicio en la mencionada

disposición legad.
Lo digo a V. .S. para su conocimiento y efectos. :Madrid,

7 de Marzo de 1936.—El Director general, Jost COLA-

SEÑOR DIRECTOR DE LA 'ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO

PRIMARIO DE DARCELGNA (ESTADO).

sigilación en el vigente presupuesto para el sosteninaiento
de la mencionada Residencia, ha acordado asignarle la
cantidad de 3. 000 'pesetas que se solicita con. cargo al ca-
pítulo 3.°, artículo 5.°, grupo 14, concepto 5.°, del presu-
puesto prorrogado vigente para el primer trimestre, actual
ejercicio económico.

Lo digo a V. I. para su conocimien t o y demás efectos.

Madrid, 27 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

:o:

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de

12 de tDiciembre de 1934,
Esta. Dirección general ha acordado conceder a dona

Ana Valladolid Oms, Profesora de la Escuela Normal del
Nla.gisterio -primario de Palencia, un mes de licencia, con
todo el sueldo, por enIennedad, que comenzará a contar-
se desde el día 17 de Fdbrero último, fecha de su ins-

tancia..
-Lo digo a V. S. para su conocimien to y demás efectos.

Madrid, 7 de Marzo de f1936.—El Director general, JOSÉ

Colon.

S.Ñ on ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

N I STElt IO.
:o:

AUXILIARES

ORDEN

De conformidad con lo dispuesto en fa Real orden de
de Enero de 1924,
Esta Dirección general 'ha acordado conceder a doña

Atarea Gómez-Plana y Conte, Auxiliar de Pedagogía de
la Escuela -Normal del Magisterio primario de Cádiz, licen-
cia. con todo el sueldo por el tiempo que tarde en dar
a luz y cuarenta días después del alumbramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y afectos. Madrid,
7 de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Cou..

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

N I s-rrn lo.
	 :o:
AYUDANTES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Visto el acuerdo del Claustro de Profesores de ese Cen-
tro ratificando su confianza al Profesor numerario D. Do-
mingo -Coronas Alsina para que continúe al frente de la
Dirección del mismo,

Esta Dirección general ha acordado ratificar el nom-
bramiento de D. Domingo Coronas para el cargo de Di
rector de la Escuela Normal del Magisterio primario
de Melilla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Febrero de 1936. —El Director general, VicroarANt.

1 OCAS.

SEÑORA VICEDIRECTORA DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAGIS-

TERIO PRIM ARIO DE MELILLA.

:o:

Esta Dirección general ha acordado aceptar la renun-
cia que ha presentado el Profesor numerario de esa Es-
cuela D. Dictino Alvarez IReyero de su cargo de Director
de dicho Centro.

Lö digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,

12 de Marzo de 1936.—E1 Director general, loe Cou..

SEÑOR DIRECTOR DE LA .ESCITELA NORMAL DEL M_AGISTER 10

PRIMARIO DE ZAMORA.

Vista la propuesta del Claustro de esa Escuela pan,
la designación de Director de la misma,

Esta Dirección general ha acordado nombrar Director
de la Escuela Normal del Magisterio primario de Vallado-
lid al Profesor numerario de dicho Centro D. Teófilo San-
juan Bartolomé.

Lo digo a V. S. para su conocimien t o y demás efectos.

Madrid, 13 de Marzo de 1936.—El Director general, Jost

Com..

SEÑon DIRECTOR ACCIDENTAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL

MAGISTERIO PRIMARIO DE VALLADOLID.

:o:	

INSPECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES

Ilmo. Sr.: La Sala 4' del Tribunal Supremo ha dic-
tado, con fecha 18 de Enero de 1936, la siguiente sen-

tencia:
«En la villa de Madrid a 18 de Enero de 1936; en el re-

curso contenciosoadtrninistrativo que, en única instancia,
pende ante esta Sala, entre doña Felipa Brieva Latorre.
demandante, -representada por el Procurador D. Gonzalo
Valcarcel y dirigida por el Letrado I). Francisco Mar-
tínez, y la Administración, demandada, y en su nombre el
Fiscal, contra Orden del Ministerio de Instrucción públi-.
Mica y Bellas Artes de 3 de Mayo de 1932;

Resultando que publicado por Orden ministerial de
19 de Octubre de 1931, al Escalafón general de Inspectores

ORDEN

Vacante la plaza de Auxiliar de Ciencias de la Escuela

Normal del Magisterio primario de Ciudad Real, y en-
cargado de su desempeño el Ayudante de dicha Sección
D. L.e.ureano Sáiz Moreno,

Esta Dirección general ha acordado se le acredite la
gratificación de 2.000 pesetas anuales desde la fecfha
que se hizo cargo de la referida Auxiliarla, de conforrni•
dad con lo dispuesto en el Real decreto de 21 de Mayo de
1926.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid.
fi de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Cou..

S:EÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Visto el oficio del Director de la Escuela Normal del
Magisterio primario de 1 Granada, en la que solicita se le

libren 3.000 pesetas para los gastos de sostenimiento de
la Desidencia de Alumnas Normalistas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que carece de con-
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de Primera enseñanza, se formuló reclamación contra el

mismo por doña 'Felipa tBrieva . Latorre, en escrito de 22
de Noviembre siguiente, alegando, sustancialmente, que
ocupaba en dicho Escalafón un número posterior al que
e correspondía, ya que pertenecía a la promoción que
terminó sus estudios en la Escuela Superior del Magiste-
rio, en el ano 1923, si bien no :habla ingresado hasta el
27 de Enero de 1930, en la Dirección general de Primera
enseñanza sacó plazas de Inspección a Concurso para las
alumnas de la Escuela.

khie existían disposiciones como las ,Reales órdenes de
de Mayo y 6 de Junio de 1930, ,que ratificaban las

de 2 de Enero de 192,1 y 21 de Enero de 1922, en las que
se concedía la antigüedad a contar desde la salida de la
promoción de la Escuela de Estudios Superiores del Ma-
gisterio; y que la sentencia de este Tribunal de 30 de
Junio de 1924 sentaba la doctrina de respetar a los alum-
nos de la Escuela Superior del Magisterio, su número de
promoción y en orden correlativo de éstos en los respecti-
vos Escalafones; y terminó suplicando que se le asignase
el lugar inmediatamente anterior a D. Herminio Almen-
dros Ibáñez y demás señores que citaba, a los efectos
legales, a partir de la fecha. •de ingreso en el Cuerpo de
Inspectores de Primera enseñanza;

Resultando que previa propuesta de la Dirección gene-
ral de Primera enseñanza y de conformidad con la mis-
ma, se dictó 'por el Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes, en 3 de Mayo de 11932, Orden declarando no
Itaber lugar a la reclamación formulada por doña Feli-
pa Brieva Latorre;

Resultando que contra la mencionada ,Orden ministe-
rial de 3 de Mayo de 1932, se ha interpuesto por doña
Felipa .Brieva Latorre recurso contencioso-administrativo,
formalizando, en su día, la demanda, con la súplica de
que se revoque la Orden rninieterial impugnada, decla-
rando, por contrario imperio, o como en derecho proce-
da, que el Escalafón del Magisterio sea rectificado en
cuanto a los Inspectores de Primera enseñanza proce-
dentes de la Escuela Superior, con arreglo al número ob-
tenido por la recurrente en la lista de méritos de la pro-
moción de 1923 y, por tanto, colocándola en el lugar in-
mediatamente anterior a ID. Herminio Alméndros, el que
ocupara, así como D. Rafael Alvarez, D. Alejandro Ro-
dríguez Alvarez, D. Francisco Agustín Rodríguez, don
José Ruiz Galán, D. Agustín Serrano de Haro, doña
Irene Rogl Acuña, doña Luisa García Medina, doña
Josefa Alvarez -Díaz, doña Josefina Oloriz Arcelus, doña
María Dolores Tenas 'Grados, doña María Dolores Ba-
llesteros Usan°, doña Maria Paúl Buendía, doña Emi-
ha Miguel Eced, doña Maria Cid López y doña Vic,-
tolla 'Díaz Riva, lugares posteriores, número al rec-
tificado que se adjudique a la , recurrente para todos los
efectos legales, a partir de la fecha de salida de la Escue-
la del Magisterio, como ingresada en • el Cuerpo de Ins-
pectores de Primera enseñanza;

Resultando que, emplazado el Fiscal para que contes-
tase la demanda, evacuó. el traslado solicitando que se
absuelva a la Administración general del Estado.

' Visto, siendo ponente el Magistrado D. Javier Elola.
Visto el Real decreto orgánico de la Escuela de Estudios

Sup eriores del Magisterio de 30 de Agosto de 1914, articu-lo 48.

Visto el Real decreto de 21 de Agosto de 1911, artículo 6°,
Párrafo segundo.

Vista.la Real orden de 12 de Junio de 1912 del Minis-t erio de Instrucción ,pnblica.
Vista la Real orden de 31 de Julio de 1912, de dicho

Centro.	 .
Vistaa las Reales órdenes de igual 'Departamento Mi-

nisterial de 11 de Enero de 1921, 24 de Enero de 1922, fi
de Mayo y 6 de Junio de 1930.

Vista la Orden ministerial de 3 de •Mayo de 1932, im-
pugnada en el 'presente recurso.

Vistas las sentencias de este Tribunal Supremo de 28
de Septiembre de 1918, 119 de Septiembre de 1919, 14 de
Marzo de 1923 y 30 de Junio de 1924;

Considerando que es doctrina ,jurisprudericial, reitera-
darrnente establecida en las altas resoluciones que se ci-
tan, la ,de que, consagrado el principio deducido de la
recta interpretación de los preceptos vigentes, a tenor le
los cuales, el orden de puestos en el Escalafón de las ac-
tividades que el presente recurso se refiere, ha de dis-
cernirse o señalarse con arreglo a la fecha de la promo-
ción y al número que dentro de ella se obtuviera; razón
en méritos de la cual aparece inconcurso que la resolución
impugnada, al persistir en el mantenimiento del opues-
to criterio, o sea que el lugar de situación en las escalas
del Cuerpo ha de regirse por las fechas de nombramiento
y posesión, es contraria a derecho, desconoce el preexis-
tente que de modo general tiene la demandante estable-
cido a GU favor, y no puede en tal virtud prevalecer,

Fallamos que debemos revocar y revocamos la Orden
del Ministerio de Instrucción pública de 3 de Mayo de
1932, y en su lugar declaramos que doña Felipa Brieva
Latorre debe ser colocada en . el 'Escalafón del Magisterio
correspondiente a los Inspectores de Primera enseñanza
procedentes de la ,Escuela Superior, en el lugar que le
pertenece, conforme al número de promoción que obtuvo
en la lista de méritos formada al salir de dicho Centro
docente para ingresar en el Cuerpo de Inspectores de
Primera enseñanza, y se rectifique dicho Escalafón, a to-
dos los fines legales pertinentes, atendiendo este pronun-
ciamiento remisor.

Así, ,por esta nuestra sentencia, que se publicara en la
Gaceta de Madrid e insertará en la Colección Legislativa

Fallo al que este Ministerio ha acordado que se dé cum-
plimiento.

Lo que comunico a V. S. I. para su conocimiento y
efectos 'procedentes. Madrid, 4 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL. DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr. : Atendiendo a lo interesado por D. José López
Varela, Diputado a Cortes que ha sido en la última le-
gislatura y por cuyo motivo se encontraba en •situaciói,
de excedente forzoso,

Este Ministerio ha acordado que se reintegre al servi-
cio activo de la Inspección de Primera enseñanza, con
destino en la provincia de Pontevedra y con el sueldo
anual que le corresponde con arreglo al lugar que ocupa
en el Escalafón general de Inspectores de Primera en-
señanza.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y afectos.
Madrid, 29 de Febrero de 1936.

P. o.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr. : Este Ministerio ha acordado acriptar la
dimisión que del cargo de Inspector-jefe de Primera eh-
señanza dé la provincia de La Coruña he. 'Presentado don
Manuel Díaz Rozas; y se dispone el > nombramiento para
el referido cargo a favor de D. Víctor Castro Silva.
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cionaria como la entidad a que pertenece son de cara:-

ter confesional;
Considerando que a tenor de los preceptos terminantes

de la base 4. 0 del articulo 26 de la Constitución de la Re-
pública y de la Ley promulgada en cumplimiento del
indicado precepto, no es procedente acceder a lo soli-
citado,

Esta Dirección general ha acordado remitir a V. S. el
expediente de referencia con la especial declaración de
no haber lugar a la autorización solicitada y encomen-
dando a esa Inspección que al informar y (proponer acer-
ca de expedientes sobre el funcionamiento de Escuelas
privadas, cuide de atender no sólo al exacto cumplimien-
to del Decreto de 1.° de Julio de 1902., sino también y muy
especialmente a los preceptos que quedan mencionados en
el Considerando que motiva este denegatoria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el de la
interesada y efectos consiguientes. Madrid, 9 de Marzo
de 1936.—El Director general, J. Com..

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DF. LA PROVI v

-CIA DE SANTANDER.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efec-
tos procedentes. Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Esta Dirección general ha acordado remitir a V. S. el
expediente instruido a instancia de D. Hipólito Cabreros
Velasco,- quien pide autorización para el funcionamiento
reglamentario de una Escuela de Primera enseñanza pri-
vada en Villalón de Campos. Autorización que se otorga
a tenor del 'Decreto de 1. 0 de Julio de 1902 y en vista del
favorable informe emitido por la Inspección provincial
del ramo. Autorización que queda supeditada al estricto
cumplimiento de las disposiciones vigentes por parte de
la Escuela de referencia •y muy en especial de la base 4.°
del articulo 26 de la Constitución de la República y de la
Ley promulgada para el cumplimiento del indicado pre-
cepto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el -del
interesado y demás efectos. Madrid, 9 de Marzo de 1936.
El Director general, J. Cou.

SEÑOR RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

	 :0:—
Visto el expediente instruido a instancia ' de doña Ma-

ria del Carmen Guillén Polo, quien pide autorización pa-
ra el funcionamiento reglamentario de una Escuela de
Primera enseñanza en Villa Carlos ; y

Resultando que del dictamen emitido Por la Alcaldía
de la referida localidad aparece que la Escuela en enes-
lión es la q-ue tienen establecida allí las Hermanas Tere-
sianas (Carmelitas, en la calle de Stuart;

Resultando que del informe feóhado en Mahón a 26 de
Febrero último por el Inspector-maest ro -D. Juan Socias
se manifiesta que al cumplirse -en el expediente de refe-
rencia las disposiciones vigentes, dicha Inspección estinia
que se puede autorizar el libre funcionamiento de dicho
Colegio.

Vistas la base 4." del artículo 26 de la Constitución de
la República y la Ley promulgada en cumplimiento de la
misma; y

Considerando que a tenor de ambos preceptos la au-
torización solicitada as manifiestamente improcedente,

Esta Dirección general ha acordado remitir a V. S. el
expediente de que se trata con la expresa declaración de
no haber lugar a lo que se pide y la especial adverten-
cia de que al informar los expedientes instruidos, a te-
nor del Decreto de 1.° de Julio de 1902, procede observar
no solamente las normas prefijadas por éste, sino tam-
bién, y de un modo especial, los • que quedan citados en

vistos de esta resolüción, qué sirven de fundamento a la
denegatoria que Inieda hecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y el de la inte-

resada. Madrid, S dé Marzo de 1936.—El Director general.

J. cota.

Sfflon INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE BALEARES.
------!0:------

Visto el expediente_instru ido a instancia -de doña Agus-
tina Cruces Parra, quien pide -autorización para el fun-
cionamiento de una Escuela de Primera enseñanza pri-
vada en Reinosa; y • ' • •

Resultando que la soliciante manifiesta
profesa, así como la Maestra que presenta
cionarniento de la Escuela • en cuestión; •

Resultando que • en el infOrme correspondiente , • el 'Ins-

pector D. Calixto Urge.] dice •a. Su vez que'tanto lá peti-:

SECCION 20 .'—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de More5va.r ,(Alicante) solicitando subvención del .
Estado para construir directamente un edificio con destino
a 18 viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Vicente Valle Gadea;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informad( favorablemente dicho proyecto;

Considerando que el articulo 17 del Decreto de 15 de
Junio de 1934 dispone que cuando los Ayuntamientos soli-
citen viviendas para los Maestros el Estado les abonará
por -cada una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, pre-
via la aprobación de los proyectos e inspección de los
edificios,

Este Ministerio há. tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe- el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Vicente Valls Gadea para la construcción por•
el Ayuntamiento de Mcnóvar (Alicante) de un edificio
con destino e 18 viviendas para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado AyUntar
miento la subvención de 54.000 pesetas, que se abonara:
previa la oportuna visita de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936. •

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 13.)

ser religiosa
para el fun-

'

	 :o: 	
Esta Dirección general ha acordado remitir a V. E. el

expediente instruido a instancia de D. Evaristo Zolaya
Elcarte, quien pide autorización para el 'funcionamiento
reglamentario de una Escuela de Primera enseñanza pri-
vada en Portugalete, dirigido por religiosas de Santa
Ana.

Autorización que se deniega por oponerse a ella la
base 4.° del artículo 26 de la Constitución de la Repúbli-
ca y la Ley dictada en cumplimiento de ese precepto.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el de'.
interesado y demás efectos. Madrid, 9 de Marzo de 1936.
El Director general, J. CULI..

SEÑOR INSPECTOR JE:FE DE PRIMERA ENSE Ç/ANZA DE T.A PROVIN-

CIA DE VIZCAYA.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Puerto de Réjar (Salamanca) de la subvención
que en principio y por Orden ministerial de 4 de Febrero
de 1935 se le concedió para construir, directamente un edi-
ficio con destino a dos Escuelas unitarias, una para ni-
ños y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la visita
de inspección girada al edificio por el Arquitecto D. Joa-
quín Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al expresado Ayun-
tamiento la cantidad de 20.000 pesetas de subvención, de
conformidad con el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se _ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolyer que, con car-.
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha 24 de Febrero último (Gaceta. del 26), se abone al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 'de 'Puerto de Bejar
(Salamanca) la cantidad de 20.000 i pesetas de subvención
que le corresponde por el edificio construido con destino a
dos Escuelas unilarias, una para niños .y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento. y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.)

—;o:	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Berdún (Huesca) de la primera mitad de la
subvención que en principio y por. Orden ministerial de 23
6 Octubre de 1934 se le concedió para construir directa-
Mente un edificio con destino a cinco Escuelas unitarias,
dos para mirlos, dos para niñas y una para párvulos;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de Inspección girada al edificio por el Arqui-
tecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda;.adscrito a la Oficina
ikcilica; •

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Berdón (Huesca) la primera mitad de la expresada
subvención , o 'sean 25.000 pesetas, en virtud de lo precep-
tuado por el articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de
1934, puesto qUe ha sido favorable el resultado de la vi-
sita de inspección girada al edificia . y que en éste se han
Cubierto aguas;	 .	 •,.-	 •	 •Considerando que por Decreto-ky de fedha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 28) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender ' al pago del servicio
de que se trata, y que en el expedient & consta la confor-
midad del Delegado de la InterveneiÓn general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a tb ien resolver que con car-
go al crédito extraordinario aprobado ' Por Decreto-ley de
fecha 24 de Febrero último (Gaceta del 26), se abone al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Bérdún (Huesca)
la cantidad de '25.000 petietas corno Primera mitad del im-
porte de /a subvención que por Orden ministerial de 23
de Octubre de 1934 le fué concedida en principio para cons-
truir directamente las mencionadas Escuelas.

Lo digo a V. 1. para su conociMilerito»Y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

• . > P. D.,

DOMINGO BARNES
SF son DIRECTOR GENERAL DE PRIMERk ENSEÑANZA.

11 '	 (Gaceta del 13.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuflt,g-
miento de Moya, Las Palmas (Canarias) de la prirneJ-7.4
mitad de la subvención que por Orden ministerial da
de Junio de 1934 se le concedió en principio para con'5"
truir directamente, en el sitio denominado «Pico lomitn'"
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una pftva
niños y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri.-
mera visita de inspección girada al edificio por el Arc11-11-
tecto D. Lorenzo Gallego, adscrito a la Oficina técnicEL;

Considerando que procede se abone al citado Ayuri ts-
miento la primera mitad de la expresada subvención, °
sean 10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el 131"-

U-culo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto cIlle
ha sido favorable el resultado de la primera visita de i ns-

pección girada al edificio y en éste se han cubierto agiaíos;
Considerando que por Decreto-Ley de fecha 24 de r s-

tigrero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del serviels
de que se trata, y que en el expediente consta la conf or-
midad del Delegado de la Intervención general de la A d

-ministración del Estado en este Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver que con cPx

-go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha 24 de Febrero último (Gaceta del 26), se abone al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moya, Las. P al

-mas (Canarias), la cantidad de 10.000 pesetas como prime-
ra mitad del importe de la subvención que en principio
y por Orden ministerial de 15 de Junio de 1934 le fuq5
concedida para construir directamente las referidas Es-

cuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid , 11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PnivcsnA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.1

;O:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Madarcos ,(Madrid), de la primera mitad ee
la subvención que por Orden ministerial de 30 de Abril
de 1935 se le concedió en principio para construir dire.c_
teniente un edificio con destino a Escuela unitaria de aejs_
tencia mixta;

Resultando que ha sido favorable el informe de la Pri-
m ara visita de inspección girada al edificio por el Ancini_
tecto D. J'orge Gallegos, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al mencionado Aytir)_
tamiento la primera mitad de la expresada subvención, o
sean 5.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado en el
ticulo 16 del Decreto de 15 de Jimio de 1934, puesto orno
ha sido favorable el resultado de la visita de inspeceen
girada al edificio y en éste se han cubierto aguas;

Considerando que mor Decreto-ley de fecha 24 de
hrero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado n.rt
crédito extraordinario para atender al pago del servjelo
de que se trata, y que en el expediente consta la conrne_
midad del Delegado de la Intervención general de la Ad._
ministración del Estado en este Departamento,

Eeté Ministerio ha tenido a bien resolver que, con e
go l crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley
fecha 24 de Febrero Ultimo (Gaceta del 26), se abone tu
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de madarcos (bvte,
drid) la cantidad de 5.000 pesetas como primera mitad eei
importe de la suscripción que en principio y 'por Ore 1,1

ministerial de 30 de Abril de 1935 le (lié concedida
construir directamente un edificio con destino • a Fscuel:
unitaria de asistencia mixta.



Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES
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SIÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

thweta 'le ., 4.1

•
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-

miento de Campó() de Sus° (Santander) de la primera
mitad de la subvención que por Orden ministerial de 24

de Abril de 1934 se le concedió en principio para construir
directamente un edificio con destino a Escuela unitaria
de asistencia mixta en el pueblo de Izara;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Jorge Gallego, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Campó° de Suso (Santander) la primera mitad de la
mencionada subvención, o sean 5.000 pesetas, en virtud

de lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto de 15 de

Junio de 1934, puesto que ha sido favorable el resultado
de la visita de inspección girada al edificio y en éste se
han cubierto aguas;

.Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata, y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la •Intervención general de la
Administración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha 24 de Febrero último (Gaceta del 26); se abone al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Campóo de Suso
(Santander) la cantidad de 5.000 pesetas como primera
mitad de la subvención que en principio y por Orden
ministerial de 24 de Febrero Ultimo le fue concedida para
construir directamente un edifici o con destino a Escuela
unitaria de asistencia mixta en el pueblo de Izara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BABNES

iEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.)

	 :o

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento. de Zarzuela del Pinar ,(Segovia) de la segunda mi-
tad que en pricipio y por Orden ministerial de 14 de
Agosto de 1934 se le concedió para construir directamente
un edificio • con destino a Escuela graduada can cinco
Secciones;

Resultando que ha sido favorable el informe de la se-
gunda visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Lorenzo Gallego, adscrito a.. la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Zarzuela del Pinar (Segovia) la cantidad de 30.000 pese-
tas como segunda mitad de la expresada subvención, de
conformidad con el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata y que en el expediente consta la, conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido á bien, resolver que con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha 24 de Febrero último (Gaceta— el 26), se abone al

Alcalde-Prosidente del Ayuntamiento de Zarzuela del Pi-
nar .(Segovia), la cantidad de 30.000 pesetas como segunda
y última mitad del importe de la subvención que le co-
rresponde por el edificio construido con' destino a Escue-
la graduada con cinco Secciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 13.)

:0

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta suscrita por el Nota-
rio de Cuenca D. Raimundo Casal Soto, en sustitución
de su compañero D. Fidel García Varela, respecto de la

subasta de las 'obres con destino a Escuelas unitarias,
para niños y niñeé; en Alcázar del Rey, de la misma
provincia, celebrada en la Delegación de Hacienda de di-
cha capital en 28 de Febrero último;.

Resultando que del examen del 'acta de la subasta se•
deduce:

1.° Que las proposiciones presentadas fueron cuatro,
suscritas: por D. - -Mariano Arenillas -Alvarez-, ofreciendo
realizar las obras con la rebaja del 10,05 por 100; por

D. Valentin Sánchez Jadraque, con la .del 2,50 por 100;
por D. José Vidal Mengual, con la del 13,58 por 100; y
por D. Teófilo Martínez La Parra, comprometiéndose a
verificar el servicio por la cantidad de 42,300 pesetas.

2.° Que la Mesa adjudica provisionalmente las obras
a la proposición más ventajosa, firmada por D. José Vidal
Mengual; y

3. 0 Que D. Teófilo Martínez Laparra protesta la. ad-
judicación, por entender que no se acre,dit adebidamente
el pago de la contribución industrial;

'Considerando qué en la certificación expedida por el
Secretario del Ayuntamiento de Parada de Rubiales, con
el visto bueno del- Alcalde, que acompaña el señor Vidal
Mengual a su proposición, consta que fué alta en la con-
tribución industrial como contratista de obras el 2 de Ene-

ro del presente año. 'Y que el original del alta se remitió
a la Administración de Rentas públicas de la provincia;

Considerando que el indicado documento acredita sufi-
cientemente que el 'adjudicatario provisional al anunciar-
se la subasta ejercía industria relacionada con la -cons-
trucción,	 .

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la-Asa-
soría jurídica, ha tenido a bien disponer que se desestimé
la protesta formulada por D. TeófIlo Martínez Laparre. y,

en su consecuencia, que se .adjudique definitivamente' la
ejecución de las obraS a D. José Vidal Mengual, domici-

liado en Gandía .(Valencia), calle de Pérez de Culla, nú-

mero 1, en la cantidad de 40.738,66 pesetas, líquido que
resulta una vez deducidas las 6.401,65 pesetas a que equi-
vale la baja del 13,58 per 100 hecha en su proposición de
las 47.140 ,31 pesetas .que importa el prestipuesto de con-

trata que ha serVidó 'de base para la expresada subaste.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 11 de Marzo d'e 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR ÚlBECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.)

:0:

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Decreto de 11 de Julia de 1994, 6e

ap<robó el proyecto, redactado par loe Arquitec tos D. Anto-
nio. Fiórez y a ,.Beirnarclo Giner, referente a obras de am-
pliación y reforma del Grupo escolar «Carmen Roja», de
esta capital, por'iu Vresupuesto de contrata de 588.455,58

P.. D.,
DOMINGO BARNES
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pesetas, incluidos el 50 por 100 de loe honorarios por for-
mación del proyecto y dirección de las cbras, ascendentes

.cada uno de ellos a 4.161,31 pesetas;
Resultando que la cantidad de 294.227,79 pesetas que ha-

bía de abonar el Estado, como 50 por 100 del coste total
de las obras, se distribuyó en la forma siguiente: 180.000
pesetas (más las otras 4.161,81 que directamente ha de
soportar ei mismo, como honorarios correspondientes a la
formación del proyecto), para el ejercicio económico de
1934 y 114.227,79 para el de 1935.;

Resultando que el Ayuntamiento d2 Madrid . áporta el
50 por 100 del importe de las Obras;

Resu l tando que por Orden de 12 de Septiembre de 1934
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
mejor postor, D. Joaquín Gutiérrez Mantilla, en la canti.
dad liquida de 464.627,69 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcci.onee

.Escolares la existencia de un saldo de 120.504,99 pesetas,
para la coustrución del Grupo escolar de que se tra-a pro-
cedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario du..,goner de un crédito
equivalente a saldo señalado por la 9.'2«ión de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente cuasta la conformidad
del Interventor general de la Administración del Estado
en este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo pre-
venido en el artículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero de
1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito° de
120.500,99 pesetas para la ampliación y reforma del Grupo
escolar «Carmen Rojo», de esta capital, con cargo al ca-
pítulo 4.°, artículo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigen-
te presupuesto trimestral prorrogan..

De Orden comunicada per el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectes. Madrid, 7'
de Marzo de 1936.—El Director general,. , Joe cou. MÁs. •

SEÑOR ORDENADOR' DE PAGOS POR OBLIdACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

	:o:	
Visto el expediente 'de que se hará. mérito;

, Resultando que por Orden ministerial de 7 de Noviem-
bre de 1934 se aprobó el proyecto redactado por la Oficina
técnica para construir en Abades .(Segovia), un edificio
de nueva planta con destino a dos Escuelas unitarias',
una ,para niños y otra para niñas, eis el, lugar denomina-
do «Eras de la Iglesia . ), por su presupuesto de 54.938,06
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de
allOs a 1.469,53 'pesetas;

, Resultando que la cantidad de 46.917,79 pesetas, que ha-
bía de abonar el.Estado, se distribuyó en la forma siguien-
te: 5.448,26.pesetas (mas las otras 1.469,53, que directa-
mente ha. 'de soportar el TOISITIO como honorarios corres-
pnodientes a la formación del proyecto) para el ejercicio
económico de 1934 y 40.000 para el de 5935;

Resultando que el Ayuntamiento de Abades aporta el
15 por 100 de las obras;

Resultando que por Orden de 7 de Enero del año próxi-
ma, pasado se, adjudicó definitivamente la ejecución de las
Obras a D. Ramón Esteban Miguel,. en' la cantidad líqui-
d a de 45.239,18 pesetas;

Resultando que' la Sección de o Contabilidad y Presu.pues-tea de este Ministerio_ comunican la 'de ConstruccionesEscolares la existencia Cíe úñ saldo de 3.819 pesetas, parala Construcción "de laSoEsCuelas de que se trata, proce-dente de anualidadea 'anteriores;
Considerando que 'es necesario disponer de un crédito

equivalente al saldo señalado por 1. Sección de Contabi-lidad, con .e.121mde ateridür 'tales dibras ;
• :	 •

'Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Administra-
ción del Estado en este DtVartamento, 'con lo cual se ha
cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del „Decreto de 21
de 'Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitas' un crédito de
3.819 pastas, para la construcción de Escuelas unitarias
en Abades (Segovia), con cargo al capitulo 4.°, artículo
1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presupuesto tri-
mestral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro . lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 7
de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Con.. MÁS.

' SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
N ISTER 10.

:o:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por (Decreto :de 11 de Julio de 1934, se

aprobó el proyecto redactado por los Arquitectos D. Anto-
nio Flórez y D. Bernardo Giner, referentes a obras de am-
pliación y reforma del Grupo escolar «Magdalena Fuen-
tes», de esta capital, por su presupuesto de contrata de
607.774,33 pesetas, incluido el 50 por 500 de los honorarios
por formación del proyecto y dirección de las obras, as-
cendentes cada uno de ellos a 4.298,44 .pesetas;

Resultando que la cantidad de 303.887,16 pesetas, que
habla de abonar el Estado, como 50 por 100 del coste total
de las obras, se distribuyó en la forma siguiente: 180.000
pesetas (mas las otras 4.298,44 que directamente ha de
soportar el mismo, como honorarios correspondientes a la
formación del proyecto), para el ejercicio económico de

-1934 y 123.887,16 para el • de 1935;
,Resultando que el Ayuntamiento de Madrid aporta el

50 por 100 del importe de las obras, o sea 299.558,73 pe-
setas;	 •
• Resultando que por Orden de 12 de Septiembre de 1934,
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al
mejor postor D. José Gutiérrez Marcia, en la cantidad li-
quida de de 456.813,20 pesetas;	 •
. Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio, comunica a la de Construcciones
Escolares la existencia de un saldo de 79.618,37 pesetas,
para la construción del Grupo escolar de que se trata,
procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender, e. tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad 'del Interventor general de la AdminiStración del Es-
tado, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en el ar-
tículo 3.° del Decreto de 21 de Febrero 'de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien rehabilitar un crédito
de 79.618,37 pesetas, para ampliación y reforma del Gru-
po escolar «Magdalena Fuentes», de esta capital, con car-
go al capitulo 4. 0, artículo 1.", grupo 2.°, concepto único,
del vigente presupuesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por el . señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás 'efectos. Madrid, 7
de- Marzo de 1936.—El Director general, Jost Cou. Mds.

. SEÑon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I-
NISTERIO.

o: 	

Vistos los preciós acordados para la valoración de las
nuevas unidades de obra, como consecuencia de los cam-
bios de fábricas con respecto a las del proyecto, en las

'obras d'e construcción do un edificio con destino a Escue-
las graduadas en Cariflena (Zaragoza);

Resultando que aplieSndo los precios de los jornales y
materiales del, proyecto se obtienen las siguientes valora-



VAR. HEM. TOTAL

Huesca. 	 	 O	 ' 4 	 4
Jaén. 	 	 3	 0	 3
León. 	 	 2	 10	 12
Lérida. 	 	 9	 2	 11
Logroño. 	 	 0	 4	 4
Lugo. 	 	 1	 0	 1
Madrid. 	 	 0	 1	 1
Navarra. 	 	 0	 9	 9
Orense. 	 	 2	 4	 6
Palencia. 	 	 6	 2	 8
Las Palmas. 	 	 2	 4	 6

Pontevedra. 	 	 0	 1	 1
Santander. 	 	 7	 2	 9
Sevilla. 	 	 2	 3	 6
Soria. 	 	 2	 9	 11
Tarragona. 	 	 3	 2	 5
Tenerife. 	 	 1	 0	 1
Teruel. 	 	 3	 3	 6
Valladolid. 	 	 1	 0	 1
Vizcaya. 	 	 2	 13	 15
Zamora. 	 	 1	 3-,	 4

Total 	 	 81	 126	 210

2.° La dotación de estas plazas será la correspondiente
al sueldo de entrada de 3.000 pesetas y emolumentos le-
gales, a excepción del de la casa-habitación, que será
percibida por los' interesados con efectos desde el día si-

guiente al del cese en las Escuelas que venían efectuando
sus prácticas, siendo el gasto que esta creación supone
con cargo al remanente del crédito consignado en el ca-
pítulo primero, articule 1.°, grupo 4.°, concepto único, , del
presupuesto trimestral prorrogado de este Departamen-
to; y

3.° Las Escuelas ' nacionales creadas en virtud de esta
disposición, en tanto no dispongan de locales y materia-
les propios para su instalación, serán provisionalmente
establecidas en los Grupos y Escuelas nacionales de la
capital de la provincia respectiva y que, a: juicio de la
inspección de Primera enseñanza, reunan condiciones pa-
ra ello.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos:
Madrid, 11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA LNSEÑANZA.

(Gaceta Set

	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Con motiyo del expediente incoado por los
vecinos de Pende, Ayuntamiento de Salas (Oviedo), y de
que se hará mérito, el Consejo nacional de Cultura ha
emitido el siguiente dictamen:

«Los vecinos de Pende, Ayuntamiento de Salas (Oviedo),
solicitan se agregue dicho lugar al distrito escolar de La-
vio en el mismo Municipio, segregándole del de Braflasi-
bil, al que actualmente pertenece.

El Consejo local y la Inspección provincial de Primera,
, enseñanza informan favorablemente.

Teniendo en cuenta que de los ' infonrnes que se acompa-
flan se deduce y justifica la necesidad de acordar la mo-
dificación que se interesa del vigente arreglo escolar, 'va
q-ue se facilitará la asistencia de los escolares del lugar
de Pende a las Escuelas'de Lavio, y que Se hecho Venían
concurriendo a 'ollas, beneficiándose los intereses de la
enseñanza,
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ciones: metro cuadrado de entarimado de cubierta de teja
árabe, incluso formas, 24,86 pesetas; metro cuadrado de
entarimado de cielo-raso, 9,90; metro cúbico de hormigón
armado en dinteles, 1411; metro lineal de alfeiza.res de ven-
tana de ladrillo a sardinel, 5, y metro cuadrado de repa-
ro de ladrillo al descubierto, 4,50 pesetas;

Resultando que las modificaciones propuestas no supo-
nen aumento del presupuesto aprobado para el servicio;

Resultando que la contrata ha prestado su conformidad
u los aludidos precios, los que, por otra parte, han sido
favorablemente informados por la Oficina técnica;

Considerando que las variaciones pretendidas por la di-
rección facultativa de la obra se ajustan a lo prevenido
en los artículos 31, 36, 37, 51 y 53 del pliego de condiciones
generales para la contratación de obras, aprobado por
Decreto de .4 de ,Septiembre de 1908,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los precios
contradictorios de referencia, relacionados con los cam-
bios de fábricas en la obra de construcción de las Es-
cuelas graduadas en ,Cariiiena (Zaragoza).

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo 'a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 9
de Marzo de 1936.—El Director general, JosX Cou. MÁS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi -

NI STERIO.

SECC1ON 21. 0—Creación de Escuelas e Instituciones
complementarias.

CREACIONES

ORDENES

Ilmo. Sr. : La resolución del último concurso general
de traslado der Magisterio Nacional lué causa del des-
plazamiento de gran número de Alumnos-Maestros que.
en período de prácticas, las venían efectuando en aque-
llas Escuelas naoionales anunciadas en dicho concurso
y en las que hubieron de cesar al posesionarse los Maes-
tros nacionales nombrados definitivamente para las mis-
mas, dándose lugar a una interrupción en sus prácticas
docentes y en el percibo de los haberes que didlios Alum-
nos-Maestros tienen asignados.

Es preciso, por consiguiente, normalizar la situación
legal con el fin do que ultimen su formación docente y
pueda serles acreditado el haber que lee corresponde.

A. este efecto,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° consideren creadas con carácter definitivuQue se

para los	 Alumnos-Maestros en período de práctica do-
cente las siguientes Escuelas nacionales:

VAIL	 HEM.	 TOTAL

Alava,	 	 3 3 6

Minería.	 	 0 2 2

Avila.	 	 6 3 9

Badajoz.	 	 0 13 13

Baleares.	 	 4 fl 5

Cáceres.	 	 0 6 6
Cádiz.	 	 4 1 5
Ciudad Real. 	 4 1 5

Córdoba,	 	 1 6 7:

Coruña. 	 5 2 7

' Cuenca. 3 0 3
Gerona.	 	 2 3 5

. Granada.	 	 4 2 6

Guadalajara. • 	   0 2 2

Guipúzcoa.	 	 0 5 5

Huelva.	 ' 	 •	 1 1
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El Negociado y la sección correspondiente del Minis-
terio proponen se acceda u lo solicitado.

Y Oslo ,Lonsejo, teniendo en cuenta los informes emiti-
dos, en los que se justiiiica .clebulaniente la necesidad de
acordar la modificación que se interesa, de la que Labre
de resultar notablemente mejorade la misia-lanza, entiende
que procede acceder a lo solicitado»; y

Esto Ministerio, de acuerdo con el preinserto dictamen.
ha resuelto conforme en el mismo se proptine.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y .derníes efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

D.,

DOMlNGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Clacota del 1.5.)

	 :o: 	

CBADUACION

ORDEN

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por la inspección
de Zona correspondiente en solicitud de que las dos Es-
cuelas Nacionales graduadas, una de cada • sexo, que con
tres Secciones cada una vienen funcionando en el Grupo
escolar «Soledad Saiz», de Colmenar Viejo (Madrid), se
refundan en una sola graduada con dirección única a car-
go de Maestro, y

Teniendo en cuenta que tanto el Ayuntamiento respec-
tivo como la Junta de Inspectores de esta capital infor-
man favorablemente la petición y que la organización pro-
puesta, de acuerdo con lo preceptuado . en el artículo 11
del Decreto de 14 de Junio último, favorecerá los intere•
ses de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que las dos Esencias Na-
cionales graduadas, una de niños y otra de niñas, que CO)!

tres Secciones cada una vienen funcionando en el Grupo
escolar número 2 «Soledad Saiz», de Colmenar Viejo (Ma-
drid), se refundan en una sola Escuela graduada con di-
rección única a cargo de Maestro, creändoSe al efecto,
con carácter definitivo, la plaza correspondiente, dotada
con el sueldo de entrada y emolumentos legales, con cargo
al capitulo primero, artículo 1.0, grupo cuarto, concepto
único, del presupuesto trimestral prorrogado de este De-
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y damas'efectos.
Madrid, 10 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

S.IÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
,Gaceta' del Id.)

	 :o: 	

CASA-HABITACION

ORDENES
Visto el expediente incoado por los Maestros nacionales

de San Martín de Valdeiglesias (Madrid) solicitando au-
mento en la consignación por mea-habitación y recla-
mando alquileres devengados;

Resultando que el Ayuntamiento de San Martin de Val-
deiglesias, hasta mediados del año 1932, abonaba a los
Maestros nacionales la cantidad de 480 pesetas anuales,
CC concepto de indemnización por casa-habitación, • y quc
01 1.0 de Julio del mismo año la rebajó a 250, que es la
asignación estipulada obligatoria para loe Ayuntamientos
de población análoga a la del de. San Martín de Valde-
iglesias en el artículo 15 del vigente Estatuto del Magie--
terio •,	 ,

Resultando que loe Maestroe nacionales de 'San -Martín
de Valdeiglesias doña Petra Garrän,. doña Nieves' Aragón,

duda Emilio. Salvador, doña Purificación Espada, doña
Patrocinio ..liarrero, doña Josefa Linares, D. Salomé Be-
nito, D. José Carnara,,,D. Cesáreo de la Cruz y 1). Satür-
'uno de Diego Solicitan:

1.° Que se les abone por el Ayuntamiento, en la cuantía
que a cada uno de ellos alecta--eegún lecha de poeesión—,
Las cien:reacias entre lo que debieron pexibir cen arregto
a 4 ty0 pesetas anuales y lo que de necllao han percibido
t'azul' de 25 pasteas desde 1., de Julio de k9e2 a 31 de
Marzo de 1985.

2.° Que se obligue al ,Ayuntamiento de San Martín de
Valdeiglesias a que desde I.' de Abril de 1935 abone a
lodos y cada uno de los Maestros nacionales la cantidad
precisa para que puedan pagar los alquileres de sus res-
pectivos viviendas;

Resultando que los interesados acompañan como docul-
lucidos probatorios: el contrato de inquilinato de la casa
que ocupan el iVlaestro señor De Diego, por un iiinporic:.
tie 600 pesetas anuales; recibo del mes de Octubre de 1..i5
correspondiente a la vivienda del Maestro señor Cámara,
por tin importe de 45 pesetas; el del inca de Noviem.bre
íntimo de la casa en que vive la Maestra señorita Se.:
vador, por 35 pesetas, y el del mismo mes de la vivienda
de la señorita ¡Barrero, cuyo importe es de 50 pesetas;

Residiendo quo los Vocales no Maestros del Consejo lo-
cal de Primera enseñanza de San Martin de ValdeigIG-
siae justifican la rebaja que el Ayuntamiento hiciera -de
la consignación por casa en 1. 0 de „FIMO de 1932 en las di-
ficultades de orden económico . por que posaba la Admi-
nistración municipal y que los Vocales Maestros
Les de la petición opinan que procede y es justo acceder a
lo que los Maestros de ,San Martín de Valdeigleeiae so-
licitan;

Resultando que el Ayuntamiento de San Martin de
Valdeiglesias, en su sesión pública de 20 de Diciembre
último—según copia , del acta certificada en 14 de Ene-
ro siguiente—, dice que se encontraba en 1932, y sigue
hallándose ahora, en .agobiante situación económica, co-
mo es notorio, y pone reparos a la calidad de las casas
habitadas por la señorita .Salvador y loe señoree De Die-
go y Cámara, y agrega que la señora Barrero vive en
casa de sus padres políticos y mal puede pagar a éstos
un alquiler tan elevado;

Realizada por la Inspección provincial de Primera en-
señanza, con ocasión de su visita a las .Escuelas, una
intormaeión en las emite que habitan los Maestros seño-
rita Salvador, señora Barrero y señores Cámara y De
Diego, .contra las cuales formula reparos el Ayuntamien-
to de San Martín de Valdeiglesias;

'Considerando que el Ayuntamiento de San Martín de
Valdeiglesias, con arreglo al artículo 15 del Estatuto ge-
neral del .Magisterio, (por ser su censo de población un
poco inferior a 5.000 habitantes, no está obligado a pa-,
gar • 6ri concepto 'de casa-habitación a los Maestros uno
cantidad' superior a la de 250 pesetas anuales, a cuya

'cuantía i•edujo la que :voluntariamente abonaba, ante lai3
condiciones precarias de su (hacienda, como es público y
notorio, entre aquel vecindario;

Considerando que del hecho de abonar hasta 1. 0 de
Julio de 1932 una consignación mayor que la obligada, lo
que voluntariarnente hacía el . Ayuntamiento de San Mai-
tin de Valdeiglesias, > no pueden derivarse derechos que
no estaii estatuidos en la legislación . de Primera en ge-
fianza;

Coneiderando que, a juicio de la Inapeccibn; las ca-
sas en que viven los ' Maestree nacionales de San Martin
de Valdeiglesias no exceden los límites modestos en que
la Ley ' de 9 de Septiemlbre ele 1857 definía las condicione
de capacidad Y de coinodidaddill que tiene derecho un
'Maestro inacional, y que, por • otra . parte, como ocurre en



ción por casa, acreditando los dos tercios restantes al
señor Robles,

Esta Dirección general lea tenido a bien declarar, visto
el apartado a) del artículo 2." cle la vigente .Ley de In-
compatibilidades, que es indudable que los Maestros sus-
tituidos deben seguir percibiendo los dos tercios de la
indemnización de casa-habitación, y que, por consiguien-
te, ha procedido acertadamente el Ayuntamiento de Lor-
ca (Murcia) al acreditar dos tercios de dicha indemniza-
ción a D. José Robles y un tercio a su sustituto, señor
Garcia Remes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y satisiaccitin.
Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general, J. COL!.

'SEÑOR ALCALDE-PRESIDENTE

(MunclA).
DEL AYUNTAMIENTO DE LORC
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todas las poblaciones pequeñas, no es fácil elegir vivien-
da donde ésta es escasa y generalmente pobre;

Considerando que no puede tomarse en consideración
el razonamiento del Ayuntamiento en relación con el es-

tado ele (Soltería de una de las Maestras reclamantes (la

señorita Salvador), porque ello equivaldría a una limita-
ción de derechos que la legislación vigente ni siquiera
insinúa ere parte alguna, y que es cierto el extremo refe-
rente a la Profesora señora Barrero, la cual vive en la
misma caes que sus padres políticos;

Considerando que el obligar al Ayuntamiento de San
Martín de Valeleiglesias a pagar el importe de los algui-
'eres de 1 aß casas que habitan los Maestros en la cuantía
particular de cada uno, además de ser peligroso, serla
tanto como valorar con distinto canon el derecho de los
Maestros a la casa-fhabitación o a la gratificación, que
es nuestro caso; derecho que la legislación establece de
modo igual;

Considerando que es notoriamente insuficiente para pa-
gar el in-uporte de los alquileres normales y adecuados la
gratificación que legalmente corresponde abonar al Ayun-
tamiento extremo que conoce perfectamente la Inspec-
ción, porque siendo San Martín de Valdeiglesias un pue-
blo cuyo censo se aproxima al límite superior de la cate-
goría en que a los efectos de la casa-habitación está, co-
locado, siendo capital de partido judicial y paso obliga-
do para todo el movimiento comercial y turístico entre
Madrid y la comarca de Piedralafbe,s y Arenas de San
Pedro, la vida, y especialmente la habitación, han su-
frido un alza notable, que no puede ir en detrimento de
las condiciones econ&mica,s en que ha de desenvolversl:
el Maestro;

Considerando, finalmente, que este fenómeno de insu-
ficiencia de la gratificación por casa-habitación para pa-
gar el alquiler normal de la vivienda del Maestro ha sido
resuelto por este Ministerio con un criterio de justicia
humana. -y en contra de la letra del Estatuto del Magis-
terio en aquello que se oponía a la realidad, y siendo
evidente que las normas trazadas en 1923, fecha del Es-
tatuto -y de la determinación de las categorías en las gra-
tificaciones por casa, no corresponden a la necesidad
de hoy,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.0 Que se desestime la petición de los Maestros de

San Martín de Valdeiglesias en lo que se refiere al cobro
de las diferencias no cobradas desde 1.° de Julio de 1932
a 31 de Marzo de 1935 y al abono de los alquileres que
individualmente pagan desde 1.° de Abril último y hasta
la fecha y en adelante; y

2.° Que se obligue al Ayuntamiento de San Martín
Valdeiglesias, en consideración a las circunstancias an-
tes detalladas, a abonar a los Maestros nacionales, en
concepto de casa-fhabitación, la cantidad de 500 pese-
tas anuales, que es la cuantía de la categoría inmediata
superior a la ..crue corresponde a aquella localidad ; can-
tidad •cine percibirán los interesados a partir de la fecha
Be esta. Orden.

Lo di go a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
timos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.—E/ Director general,
Tost

Selori INSPECT. OB GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA DE MADRID.
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Contestando a su comunicación de fecha 24 del pasado
mes de -Octubre, consultando a esta Dirección general si
procedi4 bien al abonar a D. Jesús García Barnés, susti-
tuto del Maestro nacional D. José Robles, durante el
tierrypo Orie este -último señor desempeñó el cargo de con-
cejal de aquel Ayuntamiento, el tercio de la indemniza

Vista la instancia suscrita por D. Francisco Rabadán
Hernández, Maestro de Cehegín, de esa provincia, soli-
citando se abonen 730 pesetas anuales por alquiler de
sus escuelas y casa-habitación, en vez de las 500 pesetas
que vienen pagtindose y que -figuran en el contrato de
arrendamiento de dicha casa.

Teniendo en cuenta que la casa en cuestión está alqui-
lada por el Ayuntamiento, el cual tiene formalizado (se-
gún el mismo señor Rabadán expone en su instancia) un
contrato con el dueño del inmueble, en que se especifi,.ca
que el alquiler será el de 500 'pesetas anuales, no tiene
el señor Rabadán derecho a reclamación de ningún gé-
nero, ni personalidad para solicitar que se aumente di-
c'ho alquiler, pues esta petición, únicamente el dueño de
la casa podría hacerla y sólo ante el Ayuntamiento, sin
que los organismos superiores de la Administración de-
ban intervenir en lo que no es más que un contrato pri-
vado entre el Ayuntamiento y un señor propietario.

En su consecuencia,
Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la

petición formulada por el Maestro nacional de CehegIn
(Murcia), D. Francisco Rabadán Hernández.

Lo digo a V. S. para sil conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director g'eneral,

JosÉ Cou..

-SE-Slort INSPECTOR JEFE DE PRIMF:RA ENSEÑANZA 1311 LA PROVIN-

CIA DE Muncu.
01

Visto el odpediente incoado por los señoree Maestros
de Checa, de esa provincia, doña Consuelo Crespo, dona
Enriqueta S. Alonso y D. Andrés A. Lara, reclamando
las cantidades que le adeuda aquel Ayuntamiento en
concepto de indemnización de casa-thabitación;

Resultando que, como demuestran los reclamantes con
las copias que adjuntan de los oficios dirigidos al Ayun-
tamiento, ban reclamado repetidas veces el abono de SR

importe ;
Resultando que el Ayuntamiento de Meca no ha cum-

plido los requisitos legales que exigen la consignación
en presupuestos de la cantidad que en concepto de in-
demnización para casa-habitación de los Maestros corres-
ponde, según lo establecido por Real orden de 17 de 'Fe-
brero de 1926;

Resultando que, con arreglo a la citada disposición,
les corresponden 250 pesetas anuales a cada uno de los
Maestros nacionales para casa-vivienda:

Resultando que tampoco satisfacen las cantidades pre-
supuestadas por este concepto, ya que presupuestaron la
cantidad de 160 pesetas para cada uno y sólo tratan de
abonar 120, existiendo una diferencia de 40 pesetas por
cada uno a favor del presupuesto local;
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Considerando que se ha solicitado repetidas veces por
parte de los señores Maestros firmantes el abono de las
cantidades que legalmente les corresponden;

Considerando que, aun en el caso de no tener presu-
puestadas las cantidades que señala la referida Real ar-
den de 17 de Febrero de 1926, lo que presupone negligen.
cia Por' parte de quienes lo confeccionaron, existe siem-
pre un capitulo de imprevistos, que sirva para subsanar
estas deficiencias

Considerando que no tiene valor ni eficacia actual el
convenio a que alude el Ayuntamiento, hecho con ante-
riores Maestros, puesto que aquéllos desaparecieron de la
localidad y de ningún modo 'pudieron intervenir los in-
tereses de sus sucesores en el cargo;

Considerando que los Maestros actuales no se ihicierol
solidarios de lo convenido por sus antecesores, desde el
momento en que reclamaron sus 'derechos oficialmente y
en su debido tiempo;

Considerando que es de justicia que se abone a cada
uno de los reclamantes la cantidad de 250 pesetas anua-
les en concepto de indemnización de casa-habitación,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado y que se obligue al Ayuntamiento de Checa 6Gua-
dalajara) para que en el año económico actual abone
a los reclamantes la cantidad de 14.0 pesetas a cada uno,
que están presupuestadas en concepto de indemnización
de casa-habitación, haciendo que en el próximo presu-
puesto se consignen las cantidades necesarias, de acuer-
do con lo preceptuado en la Real orden de 17 de Febre-
ro de 1926, más la cantidad que corresponde por la di.
ferencia existente entre la cantidad percibida y la que
debieron percibir en el ano 1935 por el citado concepto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Diredtor general,
José. Com..

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE GUADALAJARA.

	 .0: 	

Vista la instancia suscrita por doña Elvira lances.
Grandal, D. José María Pita Cericlan y D. José García
Dorado, Maestros de las Escuelas de niños y niñas de
Mugardos y Maestro de .Simon, respectivamente, en sú-
plica de que se "obligue al Ayuntamiento de Mugaidlos
a abonarles las cantidades que indican en concepto de
indemnización por casa-fhabitaci6n,

El Consejo . local de Mugar-dos informa en el sentido
de que es justificada la reclamación, por ser insuficiente
la cantidad anual de 250 pesetas para el alquiler de una
vivienda decorosa en .aquella localidad. En .el mismo
sentido faveraJble informa la Inspección . provincial de
Primera enseñanza, y teniendo en cuenta los anteceden-
tes que se acernrpalian,

Esta Dirección general ha resuelto acceder ‘ a lo soli-
citado por los Maestros nacionales de Mugarclos . (Coru-
ña), debiendo el Ayuntamiento abonarles el , iniporte
les alquileres de sus respectivas viviendas.	 .

Lo, digo a V. S. para su , conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 10 de Marzo de 1936.—El Director general,
Y. 1DKÉ , Coa..

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE LA ConuflA.
	 :o: 	

Vista la instancia Suscrita por D. Rafael González An-
erío; Maestro " nacional ' de Vilachän, Ayuntamiento de
Tórnifió, de esa 'provincia, en solicitud de que •se obligue
a afiné] Municipio a proporcionarle casa-vivienda en las
condiciones reglamentarias o vine, en su defecto, le abo-
ne el importe dó los alquileres de ia que ocupa.

Teniendo en cuenta que el interesado acompaña un
contrato de arrendamiento con el visto bueno del Presi-
dente del Consejo local, en el que se hace constar que el
precio de alquiler es de 25 pesetas mensuales;

'Considerando que es innegable el derecho que tienen
los 'Maestros a disfrutar casa-habitación en las condi-
ciones que determina el artículo 191 de la Ley de 9 de
Septiembre de 1857,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por el Maestro nacional de Vilachän, Ayuntamiento
de Tomiño (Pontevedra), D. Rafael 'González Andrío.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opot-
tunos. Madrid, 10 de Marzo de 196.—El Director general,
José Con.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE PONTEVEDRA.

.o.

Vista la instancia suscrita por doña Felicitas López t'u::
tön, Maestra nacional de la Escuela graduada de niña;
de Moreda, Ayuntamiento de Aller, de esa provincia, en
solicitud de que aquel Municiipio le abone la renta total
que ella satisface por alquiler .de la vivienda que ocupa,
o bien le proporcione una en las condiciones que la Ley
determina;

Vistos los informes emitidos vor la Alcaldía de Aller,
Consejo local, Inspección y Consejo provincial de Pri-
mera enseñanza, estos tres últimos en sentido favorable
a la petición de la Maestra reclamante.

Teniendo en cuenta que, en efecto, la dificultad de en-
contrar una casa habitable en este importante núcleo de
la zona minera es grande, y aun de encontrarla, el al-
quiler que hay que abonar por ella es siempre •superior
al que le corresponde, según la escala gradual oficial-
mente establecida por el Estatuto del Magisterio; •

Considerando que por este Ministerio se han resuelto
favorablemente infinidad de peticiones idénticas a ésta,
teniendo en cuenta que, como ocurre generalmente en la
región asturiana, no se puede aplicar tasaciones cama
la que establece el Estatuto del Magisterio; pues de lo
contrario pugnaría con el precefpto de la Ley de 9 de
Septiembre de 1857,

Esta 'Dirección general ha resuelto acceder a• lo Solici-
tado por la Maestra nacional ¿lona: Felicitas López 'An-
tón, que regenta la Escuela graduada de ' niñas ele Mo
rada, debiendo el Ayuntamiento de Aller abonarle l a sn-
rna que • importa el alquiler de la - vii,ienda que ocupa, o
en su defecte, proporcionarle ' ésta en las cOadieiories 'pre-
vistas por la Ley.

Lo digo a V. S. para su cono-Cimiente' y efectos oPor-
tunos. • Madrid, A de 'Marzo de 1926.—El Director . geiiérdil,
José Coi.L.'

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE OVIEDO..

Vista la . instancia suscrita por doña Obehilia Hernán-
dez Rodríguez., Maestra de la Escuela nacional-de niñas
de Tomillo, de esa provincia, solicitando que. el Ayun-
tamiento le facilite casa-habitación, o que, en su defecto,
le abone el importe del alquiler de la casa que ocupa'.

Teniendo en cuenta los favorables informes del Conse-
jo local, Inspección y Consejo provincial de Primera en-
señanza. 'y que la 'interesada aeompaña copia del último
reabo de pako del alquiler de l vivienda 'que 'habita;

Consilderarido que és indiscutible 'el 'deredio * de loe
:Maestros a 'disfrutar chsa-babitaeión en las—condicio'nee
que geñala el' afflculo 191 de la' Ley' de 9 de Septiembre
de 1857,

•
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Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a lo
solicitado por la Maestra nacional de Tomiiio (Ponteve-
dra), doña Obdulia. Hernández Rodríguez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 10 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost COLL,

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

-CIA DE PONTEVEDRA.

:o:

Vista la instancia suscrita por D. Manuel Bes, Pazo,
Maestro de la Escuela nacional de niños de Tomifio, de
esa provincia, solicitando que por el Ayuntamiento se fe
facilite casa-habitación o que, en su defecto, se le Obligue
a pagar el importe del alquiler de la que ocupa.

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos
por el Consejo local, Inspección y Consejo provincial de
Primera enseñanza, y que el Maestro acompaña el últi-
mo recibo que paga de alquiler de su vivienda, que as-
ciende a la cantidad de 30 pesetas mensuales;

•Considerando que es indiscutible el derecho que tienen
los Maestros a disfrutar de casa-vivlenda en laß condi-
ciones que determina el artículo 191 de la Ley de 9 de
Septiembre de 1857,

Esta Dirección general ha, resuelto acceder a lo solici-
tado por el Maestro nacional de Tomillo (Pontevedra),
D. Manuel Búa Raso.

Lo digo a V. •S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, .10 de Marzo de 1936.—EI Director general,
JOSÉ Con,.

SeÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE PONTEVEDRA.

	 :o:

Vista la instancia suscrita por D. Angel Prieto Migué-
les, Maestro nacional de .Garrafe (León), en solicitud de
que se obligue a aquel Ayuntamiento al pago de las can-
tidades que le adeuda por el concepto de casa-habitación,
así como abonarle en lo sucesivo el importe de la renta
que actualmente satisface por la vivienda que ocupa, o
en su defecto, que le proporcione casa decente y capaz
para él y su familia.

Vistos los informes emitidos por la Inspección, Conse-
jos local y provincial de Primera enseñanza y Ayunta-
miento de Garree.

Teniendo en cuenta los justificantes que a la instancia
de referencia se acompañan y que por este Ministerio
se han resuelto favorablemente infinidad de casos aná-
logos,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado, debiendo el Ayuntamiento de Garraf e (León) satis-
facer al Maestro nacional D. Angel Prieto Miguélez
cantidad que le adeuda en concepto de indemnización de
casa-halbitación, y en lo sucesivo abonarle el importe del
alquiler de la vivienda que ocupa actualmente, o en su
defecto, proporcionarle ésta en las condiciones ele la
Ley determina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos -opor-
tunos. Madrid, 10 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost COLL.

SEÑOR INSPECTOR SEnE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE LEÓN.

ENSEÑANZAS DE ADULTOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Profesora especial
de Corte y Confección de prendas en las Escuelas de

adultas de Valladolid, por jubilación de la titular que
venía regentándola,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que la expresada vacante se provea en virtud de

concurso previo de traslado y reingreso entre Profesoras
especiales en propiedad que vengan o hayan venido des-
empeñando plazas de las citadas enseñanzas, a cuya
efecto las solicitantes deberán presentar sus instancias
y hojas de servi cios, debidamente certificadas en este
Ministerio, dentro del plazo de quince días naturalu,
contados a partir de la publicación de esta Orden en la
Gaceta de Madrid

2.° El orden de preferencias sera el de mayor anti
giiedad en el servicio activo, y en caso de coincidencia,
el número más bajo de la propuesta de sus oposicio-
nes; y

3.° Que la plaza que pudiera resultar vacante, en su
caso, corno consecuencia del concurso de traslado sera
provista entre las opositoras que actualmente se encuen-
tran actuando para proveer las plazas vacantes de igual
especialidad de Barcelona y Santiago convocadas por
Orden feoha 13 de Junio último (Gaceta del 17).

Lo digo a V. I. [para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 10.)

.o.

Vista la instancia suscrita por D. Constantino Peón
López, Maestro nacional de la Escuela- de Pastoriz.a,
Ayuntamiento de La Coruña, en súplica de aumento de
la gratificación ,de adultos.

Funda su petición el reclamante en que al ocupar la
Escuela que actualmente regenta, en virtud de permuta.,
su antecesor percibía en concepto de gratificación de
adultos una cantidad superior, por ser Superior también
su sueldo personal.

Teniendo en cuenta que la Orden de 9 de -Octubre de
1930 sustenta el criterio de que la gratificación de adul-
tos tiene carácter de emolumento personal, y no con re•
lación a la Escuela;

Considerando que la Orden de 11 de Agosto de 1932
establece que el Maestro percibirá la gratificación de
adultos de su antecesor, si tuviera igual o superior suel-
do, circunstancia que no se da en el señor Peón López,
que tenia sueldo inferior cuando ocupó la Escuela que
sirve .en la actualidad.

Visto el informe emitido por la Sección administrativa
de Primera enseñanza de La Coruña y de acuerdo con
el mismo,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la peti-
ción formulada por el Maestro nacional de Pastoriza,
Ayuntamiento de La Coruña, D. Constantino Peón López.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.—EI Director general,
lost Cou.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

.o.

Vista la instancia suscrita por D. José Fernández' Gar-
cía, Maestro nacional de 'Medina de Rfose .co, de esa pro-
vincia, reclamando se le asigne mayor cantidad de 15
que percibe en concepto de gratificación de clases de
adultos;

-Resultando que el anteceSor en la Escuela del recla-
mante, D. Francisco Esteban y Esteban, al cesar en el
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desempeño de la misma, percibía el sueldo de 7.000 pese-
tas y el señor Fernández 'García solamente 4.000, y en su
virtud se aplicó por tal concepto la Orden de 27 de Ma-
yo de 1925 (Boletín oficial núm. 47), confirmada por mul-
titud de resoluciones posteriores, según la cual «enana°
un Maestro se traslada a otra Escuela, si percibe sueldo
igual o mayor que su antecesor, debe abonársele la gra-
tificación que tenía éste, y si la tiene inferior, debe acre-

.ditarle la que le corresponda por su sueldo escalafonal»
Considerando que el señor Fernández García tiene suel-

do inferior a su antecesor, y además, por su sueldo es-
calafonal, tan sólo le corresponden 250 pesetas anuals
y su cuarta parte para material, puesto que es un Maes-
tro que ingresó en el Magisterio el 24 de Abril de 1925, y
éstas son las cantidades que se acreditan.

Visto el informe emitido por la Sección administrativa
de Primera enseñanza y de acuerdo con el mismo,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la pe-
tición formulada por el Maestro nacional de Medina de
Ríoseco (Valladolid), D. José Fernández García.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.—El Director general,
lost

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALLADOLID.

:o:

Vista la instancia suscrita por doña Rosa Sensat, doña
Ana Rubíes, doña Nieves Sau, doña Cecilia Akageme,
doña Francisca Gavaldá y doña Natividad Magdalena
Maestras nacionales de Barcelona, en solicitud de ser in-
cluidas en las nóminas correspondientes del presente
curso en la gratificación por enseñanza de adultos.

Vista la Orden de 28 de Octubre último (Gaceta del 31)
y el informe desfavorable emitido por la Sección adminis-
trativa de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la ;peti-
ción formulada por las mencionadas Maestras naciona-
les de 13arcelonn.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid; 7 de Marzo de 1936.—El Director general,
he con.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE BARCELONA.

	 :o: 	

CLASES COMPLEMENTARIAS

RECTIFICACIÓN

Habiendo aparecido por error en la Orden de 31 de
Enero último, publicada en la Gaceta de Madrid del 27
de Febrero próximo pasado, que la cantidad asignada
para material de las clases complementarias del Grupo
"Cervantes», de Madrid, es de 413,t10 pesetas en vez de
413,40 y la del personal del Grupo ,«Joaqufn Costa» es de
1 .666,67 en lugar de 1.166,67 pesetas,

Esta Dirección general ha acordado que se rectifiquen
loe mencionados errores en el indicado sentido de que
la cantidad que para material de dichas clases se asigna
al Grupo «Cervantes» es de 413,40 pesetas, y la del per-
sonal del Grupo «Joaquín Costa» es de 1.666,67 pesetas.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, Jost
Com..

(Gaceta del 11.)

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por don
José Ortiz de Anda sobre declaración de mérito de la
obra de que es autor, y de que se hará mérito, el Con-
sejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Don José Ortiz de Anda solicita de este Ministerio que
el libro «Mi España», de que es autor, pueda ser utiliza-
do por los niños en las Escuelas primarias y que le sea
considerado de mérito en su carrera.

El libro «Mi España» ha sido concebido por su autor
con el objeto de que sea usado como de lectura escolar,
pero esta finalidad no re ha conseguido ni por lo que res-
pecta al contenido, muy deficiente, ni por lo que se refiere
aí lenguaje, muy descuidado y poco correcto.

Efectivamente, forma el librito una mezcla de valor des-
igual de tratado geográfico (que no incluye siquiera la
descripción de la mitad de las provincias españolas) y
de' poesías. Estas, unas son de grandes autores y otras
de autores mediocres. Casi todas mal seleccionadas.

Por otra parte, existen bastantes errores científicos que
hacen desmerecer bastante la, obrita.

El sistema de exposición combina una narración de poca
soltura con unos diálogos bastante pueriles.

Además, el libro está redactado con poco cuidado, de
modo que el castellano empleado es poco ejemplar para
ponerlo como modelo a los niños, que deben tener siem-
pre ante su vista un castellano correcto.

Por consiguiente,
Este Consejo estima que debe denegarse la petición del

señor Ortiz de Anda y considera que no puede utilizarse
su obra en la carrera primaria ni puede constituir un
mérito en la carrera de su autor.»

Y este Ministerio, de aouerdo con dicho dictamen, ha
resuelto conforme en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid , 7 de MeAo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 13.)

:0:

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente incoado por doña
Dolores Avinent Soriano, Maestra de Molins de Rey (Bar-
celona), y de que se hará mérito, el Consejo Nacional de
Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Doña Dolores Avinent Soriano, Maestra de Mollas de
Rey (Barcelona), solicita sea declarada de mérito en su
carrera y de utilidad pública la obra de que es autora
en colaboración con D. Salvador Corbella Alvarez, titu-
lada «Manual de Ciencias fundamentaleä al alcance de
todos. —Aritmética, Algebra, Geometría, Trigonometría,
Mecánica, Electricidad, Teoría electrónica de constitución
de la materia.—Teorías relacionadas con la relatividad
(Einätein).—Numeroeos problemas».

El Consejo estima que el propósito enciclopédico de los
autores no ha logrado más que desdibujar y comprimir
capítulos importantísimos de las Ciencias, (fue pierden
en claridad, precisión e importancia.

La reducción excesiva de las cuestiones se hace confusa
y difícil de comprender, por cuya razón, en vez de faci-
litar su estudio, lo dificulta.

Los que «no habiendo podido cursar en las auäas estu-
dios suficientes y deseen ampliar notablemente sus cono-
cimientos», como dicen los solicitantes, ciertamente no
lo conseguirán manejando el presente librito, intento no
conseguido de -enciclopedia científica comprimida.
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Vista la instancia suscrita por D. Vicente Altabert Ca-
latayud, Maestro nacional de Benieoda-Aljorf, de esa pro-
vincia, en súplica de que se le au,torice a residir en el
pueblo próximo de Albaida;

Resultando que son ciertos los extremos expuestos por
el referido señor Maestro relativos a la clausura del lo-
cal Escuela y traslado de dicho local al edificio junto a
la carretera de Onteniente;

Resultando que no se cumplieron las indicaciones he-
chas por la Inspección de Primera enseñanza para a,con-
dicionar la casa-vivienda al señor Altabert, lo cual confir-
ma, en cierto mode, el señor Médico municipal, de Beni-
soda al manifestar en el certificado que se acompaña al
expediente qu,e la casa-vivienda del señor Maestro no
reúne ninguna condición higiénica, debiendo por tanto
declararse sin efecto la casa vivienda que el Ayuntamien-
to de Benisoda destina a él;

Considerando que al no reunir condiciones de ha.bita-
bilidad dicha casa-vivienda y no encontrando otra para
alquilar en la localidad de Benisoda;

Considerando que Albaida dista de Benisoda un kiló-
metro y que loe informes emitidos por las Consejos local
y provincial, Inspección de Primera enseñanza y Alcal-
día de Bendeoda son en sentido favorable a la petición,

Esta Dirección general, dadas las circunstancias espe-
ciales que concurren en este caso, ha tenido a bien auto-
rizar al Maestro nacional de Benisoda-Aljorf (Valencia),
D. Vicente Altabert Calatayud, a residir en la población
próxima de Albaida.

Lo digo a V. $. para su conocimiento y efectos. oportu-
nos. Madrid, 11 de Marzo de 1936.—El Director general,

Jost Cou.

conourren en este caso, ha tenido a bien au,torizar a la
Maestra' nacional do Benisoda doña Ernestina. Escolar,
a residir en la población próxima de Albaida.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 12 de Marzo de 1936.—El Director general,

Jost Cou.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE LA PROVIN-

CIA DE VALENCIA.

SECCION 22.°—Provisi6n de Escuelas.

CONCURSOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D. José .Rodri-
guez Alvarez, Maestro propietario de la Escuela nacional
de Mofieca, en Siero (Oviedo), que recurre en alzada con-
tra la Orden de la Direción general de Primera enseñan-
za de 14 de Septiembre de 1935, que desestima su pet'ción
de que la primera vacante de Maestro que se produzca en
Oviedo sea adjudicada al cursillista de 1933 que ocupa la
Sección de la graduada aneja a la Normal, para la que el
solicitante ha sido declarado con derecho en virtud de

concurso-oposición;
Resultando que, aprobado por la Dirección general el

expediente de oposición a Secciones de la Escuela gra-
duada aneja a la Normal de Oviedo, se reconoce al recu-
rrente, por Orden de 2 de Julio de 1935 (Gaceta del 14), el
derecho a ocupar la primera vacante que en la misma se

produzca;
Resultando que por error de la Administración, y según

Orden telegratica de 12 de Noviembre de 1934, venía ya
a las órdenes de la Inspección de Primera enseñanza el
Maestro D. José Manuel Alvarez Crudas con derecho a
ocupar la primera vacante que en la misma capital se pro-
dujera;

Resultando que por cambio de condición de las gra-

duadas cuyas Di,recciones ocupaban, y en virtud del de-
recho de opción que se les otorga, quedan igualmente a
las órdenes de la Inspección de Primera enseñanza, des-
de el día 3 de Julio Ultimo, D. Baudilio Arce y Arge y
D. Francisco Cañal Rodríguez, Directores respectivamente,
de los grupos del tercero y quinto distrito de Oviedo;

Considerando que, conforme determina la misma Or-
den recurrida, «el derecho a ocupar vacantes de la locali-
dad debe entenderse en el sentido de guardar un rigu-
roso orden cronológico en las fe-ohas en que les ha sido re,
conocido el derecho a ocupar tales vacantes». Pero este
reconocimiento de derecho o puede entenderse implícito
en la disposición que lo declara o en la que lo aplica, o
puede entenderse explícito y 'personal. $i es lo primero, es
indudable que el Sr. Rodríguez Alvarez precede a loe seño-
res Arce y !Carrasca', porque su derecho se establece ya en
los apartados 3. 0 y 4.° de la Orden de 1.° de Diciembre de
1934, y se aplica por la de 2 de Julio de 1935, que le nom-
bra, y el de los señores Arce y Cañal nace del Decreto
de 14 de Junio de 1935, y tiene aplicación en 3 de Julio
siguiente, en que pasan a las órdenes de la Inspección,
ein que pueda tomarse como fecha de aplicación la del
nombramiento de los nuevo Directores, porque aun des-
pués de este hecho queda a aquéllos el derecho de opción
que se les otorga en el artículo 11 del mencionado De-

creto de 14 de Junio de 1935 y que no usan hasta el 3 &e
Julio. Si ha de entenderse, por el contrario, la declaración
explícita del derecho, ésta es también para el señor Ro-
dríguez Alvarez la misma Orden de su nombramiento;
para loe señores Arce y Cañal no existe hasta dictares la
Orden recurrida;

Considerando que el artículo 11 del Decreto de 14 de Ju-
nio de 1935 no determina preferencia alguna para los Di-

Los capítulos fundamentales de las Ciencias requieren
ser tratados con más seriedad aun en terreno elemental.

Considera, tpor tanto, este Consejo que no merece ser
declarada de utilidad pública esta obra, y 8.81113181110 cree
que no debe constituir mérito reconocido en la carrera
de doña Dolores Avinent Soriano, primero, por las razo-
nes indicadas, y Segundo, por ser muy difícil precisar la
parte que en colaboración correspondería a dicha señora,
teniendo en cuenta que no es una obra en la que se per-
ciba la labor pedagógica que corresponde a su profe-
sión»; y

Este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha re-
suelto conforme en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 13.)

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE VALENCIA

Vista la instancia suscrita por doña Ernestina Escolar
Antonio, Maestra nacional de Benieoda, en súplica de que
se le autorice a residir en el pueblo próximo de Albaida.

Teniendo en cuenta la veracidad de las razones adudi-
das, entre éstas la de no encontrar vivienda para alqui-
lar en la citada población, y por otro lado, no dispone el
Ayuntamiento de casa-habitación para la referida Maes-
tra, y considerando que la denominación de la Escuela
es de Benisoda-Aljorf, siendo Aljorf un agregado de Al-
baida.

Vistos los informes emitidos por el Consejo local, Ins-
pección, Consejo provincial de Primera enseñanza y Al-
caldía de Benisoda,

Esta Dirección general, dadas las circunstancias que
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rectores de graduadas que quedan a las órdenes de la Ins-
pección, al mismo tiempo que establece una limitación
'en las plazas que han de ocupar que sólo podrán ser
Direcciones de menos de seis grados o Escuelas unitarias,
mientras que el apartado tercero de la Orden de . 1. 0 de Di-
ciembre de 1934. sí parece establecerla para el pase de
los cursillistas que sirven Secciones en las graduadas
anejas a las Normales, provistas en oposición, a las va-
cantes que se produzcan, al disponer que vendrán a ellas
«sea cual fuese la causa de la vacante»;

Considerando que el señor Alvares Crudas es, sin duda
alguna, anterior en el derechó a todos los demás, pero
pie ya le fuá adjudicada, plaza en Oviedo; quedando, por
tanto, descartado en esta cuestión,

Este Ministerio ha tenido a 'bien revocar la Orden de
la Dirección general de Primera enseñanza de 14 de Sep-
tiembre de 1935, y declarar que el derecho del señor
drIguez Alvarez a ocupar vacante en la Sección de la gra-
duada aneja, y por consiguiente, el desplazamiento del
cursillista a las vacantes que se produzcan en Oviedo,
es preferente al de los señores Arce y Cañal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SeÑon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 12.)

:o:	
Ilmo., Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Orden de la Dirección general de

Primera enseñanza •de fecha 24 de Julio de 1935, fueron
anunciadas para su, provisión por concurso-oposición una
plaza de Maestro y cuatro de Maestras vacantes en ca-
pitales de provincia y localidades de 15.000 y más habi-
tantes, correspondientes al distrito universitario de Va-
lladolid;

Resultando que el Tribunal calificador propone para
ocupar las 'plazas aminciaclai al Maestro D. Sitian More-
no Meteos y a las Maestras doña Dolores Ezquerra Núñez,
doña Felisa García Ezpeleta, doña Carmen Garrido Mar-
tínez , y doña Natividad Urritigoechea Gorostiza, que apro-
baron les tres ejercicios de que se componían las prue-
bas de selección; 	 .	 .

Resultando que doña Aurea Echevarría Ansorena re-
clama contra. dicha propuesta por estimar que no debe
figurar en la misma doña Felisa García Ezpeleta., Maestra
clela . Esmiela unitaria de niñas número 2 de Metida ((Na-
varra), Por no contar en dicha Escuela que obtuvo por
permuta, tres años de servicios;
Resultando qué la hoja de servicios que la señora Gar-

cia . Ezpeleta, que efectivamente, obtu,vo la Escuela de Me-
lida (Navarra), en virtucl...de permuta concedida por . Or-.	 .
den de 24 de Mayo de 1935, de cuya Escuela se posesionó
el día 1. 0 • del mes 'de Junio siguiente;

Vistos el Estatuto del Magisterio, Decreto de- 22 de Ene-
ro y Orden de 2 .4 de iridio de 1935;

Considerando que . el ' artículo 105 del Estatuto vigente
prohibe terminantemente adjudicar otro destiño a los tres
años siguientes a la concesión de • una permuta. y esta-
blece que se rehacen todas las peticiones que contraríen
esta prohibición-

Considerando que este mismo criterio se mantiene y
afirma en el Decreto de 22 de Enero de 1935 (Gaceta del
24), dictado para la satisfacción a las numerosas peticio-
nes dirigidas a este Ministerio por los Maestros en so-
licitud de una mayor amplitud para poder permutar sus
destinos al determinar en el apartado d) del artículo 2.°
filie la concesión de permnta supone 3a renuncia de los
Maestros a las Escuelas que pudieran corresponderles du-
rante tres arios, a partir de la: concesión ele la permuta;

Considerando que el citado Decreto de . 22 de Enero de
1935 estaba en vigor" al obtener la Sencira García Ezpe-

•

le,ta la- Escuela de Mélida (Navarra), por permuta, y des-
de la cual solicitó tomar parte en este conourso-oposi-
ción, hallándose, por tanto, dentro de la prohibición que
establece dicha disposición;

Considerando, por otra parte, que la actuación del Tri-
bunal, así al calificar conjuntamente el primero y segun-
do ejercicios como al formar la lista de los aprobados en
el tercero, y, por último al formular la propuesta de loe
aprobados con derecho a plaza, lo ha hecho ajustándose
estrictamente a lo dispuesto en los apartados 9.°, 12 y 13
de la Orden de 24 de Tulio de 1935, reguladora de este
concurso-oposición;

Considerando que el Negociado y' Sección someten, no
obstante, su criterio al' de la Asesoría jurídica del De-
partamento, y que esta oficina emite el siguiente dictamen:

(Visto este expediente, esta Asesoría jurídica estima acer-
tado en todas sus partes la opinión expuesta en la Nota
del Negociado y Sección.

Por lo que respecta a la desestimación de la instancia
de 1.0 de Octubre de 1935, formulada por doña Aurea
Echevarría, no sólo por •lo expuesto en la. citada Nota, sino
por el mismo resultado de las puntuaciones de los opo-
sitores, según expresa el informe del Presidente, sin día
de 'feeha de Octubre de 1935.

En cuanto a la imposibilidad de incluir a la Maestra
doña Felisa García Ezpeleta, igualmente es acertado el
parecer expuesto en la referida Nota, en la .que ha sido
rectamente interpretados los preceptos básicos aplicables
al caso, el artículo 105 del Estatuto de 18 de Mayo de 1923
y el apartado •cl) del artículo 2.° del Decreto de 22 de Ene-
ro de 1935, vigente en el momento en que la señora Gar-
cía Ezpeleta llevó a cabo su permuta.

Contra tan terminantes preceptos prohibitivos nada pue-
de el argumento expuesto por la Presidencia del Tribu-
nal de 28 de Ootubre pasado, en el sentido de la improce-
dencia y extemporaneidad de lo solicitado por la Maestra
denunciante, ya que el que ésta lo baga procedente o
improcedentemente, fuera o dentro de plazo, en nada alte-
ra la existencia real y positiva de una causa impediente
concurrente en la Maestra señora García Ezpeleta, que le
imposibilita de salir de su Escuela actual, obtenida por
permuta, para oeupar, antes de los tres años, otra algu-
na, a tal punto que, no con denuncia imperfecta, sin de-
l:muda, alguna, el resultado sería el mismo: el que la
Administración, tan pronto se apercibiera de la realidad •
de aquella circidistancia obstativa, tendría que eliminar
de' la lista a la Profesora afectada por la misma.

Tampoco puede estimarse como argumento suficiente de
Oposición de la eliminación propugnada el de que el
apartado d) del artículo 2.. del Decreto citado exprese que
loe permutantes han de renunciar a las Escuelas «que pu-
dieran corresponderles», suponiendo que tal manifesta-
ción se refiere a las que pudiesen corresponderles por
otro sistema que no sea el de concurso-oposición, ya que
si tal hubiere sido el propósito del precepto de aquella ma-
nera lo habría expresado claramente, siendo así, por el con-
trario, que no distingue en él «pudiera corresponderle»
ninguna .de las formas o maneras por las que un Maes-
tro puede llegar a regentar una Escuela, todo ello sin
tener ademes en cuenta que el concu,rso-oposición, sobre
ser una manera de corresponder una determinada Escue-
la, reviste el más mercado carácter de voluntariedad. Por
último, no puede ser tenido en cuenta la consideración
de que, de tener que aplicar a la señora García Ezpeleta
los términos prohibitivos del artículo 105 del Estatuto y
2.° del Decreto Ya referido, no debió permitírsele tomar par-
te en el concurso-oposición, pues una cosa es concursarj
e incluso ganar la prueba, y. otra cosa ocupar plaza como
consecuencia de aquel resultado, y desde luego puede dar-.
se el caso de quien a sabiendas de que no pueden o no le
convenga ocupar un cargo determinado haga oposiciones
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de en alzada contra los acuerdos de la Dirección general,
alegando que, no habiendo nada legislado sobre, el cen-
so de población de las Escuelas que han de ocupar los
consortes que se ven en el trance de solicitar por trasla-
do forzoso, se les diera u arribos las Escuelas del barrio
de Guadalupe, de Santiago, y de no ser posible, que se
anulara el nombramiento de la cursillista para Castiñei-
riño, y se nombrara a la reclamante, adjudicando al
consorte la de Picaños, en Santiago;

Resultando que los recursos antedichos fueron devuel-
toa a la Sección administrativa de La Coruña con la nota
siguiente: «Vuelta a la Sección administrativa de Prime-
ra enseñanza de La Coruña para que, a tenor de las vi-
gentes disposiciones sobre traslado de Maestros incompa-
tibles con el vecindario y lo dispuesto en la Orden de 27
de Mayo sobre este case particular, adjudique a los Maes-
tros consortes señores De Haro y .Santanelo Escuelas e*
Ull Municipio de esa provincia en que existan vacantes
para ambos, pero cuidando siempre ele qui su censo sea
análogo o inferior al de Camarines, en cuyo pueblo fue-
ron declarados incompatibles.»

Resultando que por la Sección administrativa fueron
nombrados, en 30 de Septiembre de 1935, la señora San-
Lelo para la Escuela de Susana-Marrozos; con 807 habi-
tantes, y el señor Haro para la de Avio, con 700 habitan-
tes, ambas en el Ayuntamiento de Santiago;

Considerando que aunque los interesados alegan qu,e la
declaración de su incompatibilidad con el vecindario es
anterior a la publicación de las vacantes ,para los cur-
sillos de 1933, por cuanto la incompatibilidad se declara
por Orden de 27 de Mayo y las vacantes se insertan en
la Gaceta de 6 de Junio, es lo cierto que la promulgación
de dicha incompatibilida(ì y, por tanto, su valor oficial
no se hace hasta el 27 de Junio, en q-ue aparece en el
,Boletin Oficial del Ministerio. Y aunque hubiera podido
tener u,n conocimiento anterior por la notificación hecha
a la Sección administrativa ellos no producen su prime-
ra petición hasta 24 de junio, y omiten cuidadosamente
en el recurso esta fecha de notificación, cuidándose bien
de expresar todas las otras;

Considerando que si bien los Decretos de 13 y 27 de Di-
ciembre de 1934 disponen que todas las vacantes se anun-
cien previamente a los turnos de traslado ' forzoso, rein-
greso y consortes, este precepto no puede alcanzar a las
Escuelas de poblaciones que por su censo corresponden
a los cursillistas de 1933, conforme a lo dispuesto en el
artículo 6. 0 del Decreto de 23 de Octubre de 1934, primero,
porque el contenido de esta disposición no se agota hasta
estar colocados todos los cursillistas, y segundo, porque
el mencionado artículo 6.° se revalida per el artículo 3.° del
Decreto de 24 de Enero de 1935, siendo, por consiguiente,
obligado otorgar directamente a estos cursillistas las pla-
zas que les corresponden sin pasar por los demás turnos;

Considerando que, no obstante lo expresado en el con-
siderando anterior, la Orden de 16 de Mayo de 1935 dis-

Visto el expediente incoado por doña Josefa Santelo
Vázquez y D. Serafín de Haro Coello, Maestros consortes
declarados incompatibles con el vecindario cuando servían
las Escuelas de Camarillas (La Coruña), propietarios hoy,
respectivamente de las Escuelas de Susana-Marrozos y
Avio (ambas en el Ayuntamiento de Santiago (La Corn-
fia) en recurso de alzada contra distintas Ordenes de la
Dirección general que les negaron el derecho a ocupar:
a la Maestra, la Escuela de • Castineirilio, y al Maestro, las
de Picarlos y Avio , o ambos las del barrio de Guadalupe,
de Santiago;

Resultando que por Orden de 27 de Mayo de 1935, pro-
mulgada en el Boletín Oficial de este Ministerio del 27
de Junio siguiente, fueron , declarados les recurrentes in-
compatibles con el vecindario de Camarillas por causas
no imputables a ellos;

Resultando que en 24 de Junio solicitaron de la Direc-
ción general se les nombrara: a ella, para la Escuela Cas-
tineirifio, y a él, para da. de Picanos o Avio, todas en San-
tiago,. de La' Coruña, siendo desestimada su petición por
Decreto marginal de la Dirección general porque ,das Es-
cuelas que reclaman figuran en la relación de vacantes
para cursillistas de 1933»;

Resultando que, a vista del anterior acuerdo, instan de
nuevo en 29 de Julio, por sendas solicitudes, con alegato
de un mejor derecho a aquellas plazas por haber sido de-

pone que se publiquen, para solicitar por los cursillistas,
clarada su incompatibilidad con anterioridad al anun- las plazas vacantes de «censo igual o inferior a la Mayor
cio para la provisión y no haber sido éstas anunciadas a. de las diez últimas qu,e fueron elegidas por los cursillistas

los turnos de traslado forzoso, reingre so y consortes
 como en 11 de Noviembre de 1934, después de verificados los

estiman obligado, conforme a lo dispuesto en el Decreto concursillos locales y de haber destinado o reservado las
de 27 de diciembre de 1934, resolviéndose esta otra peti- correspondientes a consortes, con arreglo a la proporciona-
ción por nuevo Decreto de la Dirección general en el senti- Edad señalada en el artículo 10 del Decreto de 27 de Diciem-
do de «que, por ser consortes y no coincidir en una mis- bre último». Esto es, que la excepción se enarca sólo para
ma localidad de censo análogo a la de Camarillas, con 1.219 aquel tfurno que tiene señalado un número determinado
habitantes, no donde se les declaró incompatibles, no puc- de plazas, pero en nada se refiere a los de traslado for-

de adjudicárseles Escuela, ya que la única, barrio de zoso y reingreso;
Guadalupe-Santiago, tiene 23.207 habitantes»; Considerando que contra el aserto de que nada hay le-

Resultando que en 3 de Septiembre, y a vista de haber gislado para el caso de traslado forzoso de consortes en
sido confirmado el nombramiento de cursillista de 1933, cuanto al censo de población cuyas Escuelas pueden
que provisionalmente había sido antes propuesta para la ocupar, el apartado segundo del artículo 5.° del Decreto

Escuela de Castiñeirifío, solicitada por la recurrente, sau- de 27 de Diciembre de 1934 establece, sin distingo alguno,

al mismo con el fin de probar su suficiencia, y'si no hay
precepto o condición alguna que taxativamente le impi-
da tomar parte en la prueba, no deberá ponérsele obs-
táculo para que a ella concurra, así como existiendo dis-
posición legal expresa que le inhabilite para posesionarse
de una plaza vacante será necesario impedirle que lleve a
cabo su ocupación. Por lodo lo expuesto, y especialmente
por lo concluyente de los preceptos contenidos en el ar-
ticulo 2.° del Decreto de 22 de Enero de 1935, es por lo que
tiene esta Asesoría el honor de informar a V. I. de acuer-
do con la eliminación de la señora García Ezpeleta y
aprobación de los demás Maestros que figuran en la pro-
puesta del Tribunal, de acuerdo con la nota del Negocia-
do y Sección.»

Y este Ministerio, conformándose con los dictámenes del
Negociado, Sección y Asesoría jurfelifa que quedan tras-
critos, ha resuelto de conformidad con el contenido de los
mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de Marzo de 1936.	 •

DOMINGO BARNES
SEÑORES DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA, PRESI-

DENTE DEL TRIBUNAL SELECCIONADOR DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

A PLAZAS DE CAPITAL DE PROVINCIA Y POBLACIONES DE 15.000 Y

MAS HABITANTES EN VALLADOLID Y JEFES DE LAS SECCIONES AD-

MINISTRATIVAS DE PRIMERA ENSEÑANZA DE VALLADOLID Y N'u-
VA1/11A.

(Ciaoeta fiel Lt.)
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que «la Escuela para que sean nombrados será, de censo
análogo a la que desempeña, en armonía con lo dispuesto
para los Maestros excedentes en el Decreto de 20 de Di-
ciembre de 1934»;

Considerando que ninguna disposición autoriza al Maes-
tro, en el caso de traslado forzoso, a hacer elección de pie-
za, y, por el contrario, el apartado tercero de la Orden
ministerial de 2.1 de Enero de 1935 atribuye a la Sección
administrativa Ta facultad de nombrar «al Maestro incom-
patible ,para otra Escuela de censo análogo a la que des-
empeña»; y establecida , ya la analogía entre el traslado
forzoso y los excedentes, a los efectos de adjudicación
de Escuelas, según consta en el apartado segundo del
artículo 5. 0 del Decreto de 27 de Diciembre de 1934, tras-
crito en el considerando anterior, esta adjudicación de
Escuela a los de traslado forzoso deberá, hacerse con arre-
glo a lo prescrito en la Orden de 8 de Marzo de 1935 para
los excedentes, esto es, '«adjudicándole la Escuela de cen-
so más próximo al de la que ooupara al obtener la exce-
dencia (en este caso la. declaración de incompatibilidad)
y lleve más tiempo vacante»;

Considerando que las Escuelas que la Sección adminis-
trativa concede a los reclamantes corresponden a las que
le pertenecen al tener un censo análogo o inferior al de
la última servida,

Este Ministerio ha acordado que se confirme a los re-
currentes en las Escuelas que les tan sido otorgadas, des-
estimando sus peticiones de las Escuelas de Castifieiriño,
Picaños y Avio correspondientes a cursillistas de 1933, y
la de Guadalupe de Santiago, que excede al censo de 'po-
blación a que pueden aspirar.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
•	 ,

<Gaceta dol 13.)

tOt

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que, con lecha 26 de Julio de 1935, la Direc-

ción general de Primera enseñanza devolvió la propuesta
elevada a la misma por el Consejo provincial de Vizcaya,
de nombramiento de D. Juan J. Meseguer Presculf, para
la Dirección de la graduada de IVIarzana (Bilbao), a fin
de que se procediese a nueva elección y propuesta con
arreglo a las normas establecidas en el Decreto de 14
de Junio y Orden ministerial de 12 de Julio de 1935, reca-
yendo dicha elección y propuesta en D. Dais López Múgica,
que tué nombrado por la Dirección general de Primera en-

señaliza por orden de 9 de Octubre de 1935 (Gaceta del 11);
Resultando que D. Juan J. Mesegu er Preecul i Y los de

-más Maestros de la graduada de Marzana (Bilbao), ins-
taron en la Dirección general de Primera enseñanza, con
fechas 30 de Septiembre y 4 de Octubre de 1935, la con-
firmación de la primitiva propuesta hecha con arreglo al
Decreto de 1.° de Julio de 1932, y el consiguiente nom-
bramiento del señor Maseguer para la Dirección de la ci-
tada graduada, siendo desestimadas dichas instancias por
nota marginal de la Dirección general de Primera ense-
ñanza de 11 de Octubre de 1935;

Resultando que contra esta resolución de la Dirección
general de Primera enseñanza recurre en alzada el señor
Meseguer, por entender que no cabe darle efectos retroac-
tivos al Decreto de 14 de Junio y Orden ministerial de 12
de Julio de 1935;

Vistos los Decretos de 1. 0 de Julio de 1932 y 14 de Ju-
nio de 1935 y la Orden ministerial de 12 de Julio del
mismo año;

Considerando que los citados Decreto y Orden de 14 de
Junio y 12 de Julio de 1935, tienden a. modificar esencial-
mente el régimen de provisión de las Direcciones de gra-
duadas, teniendo como única mira el interés supremo de
la enseñanza , por lo que la Dirección general sustuvo el
criterio después de la publicación de las citadas disposi-
ciones, de no dar curso a las propuestas de nombramien-
to elevadas con arreglo a la legislación anterior;

Considerando que la 'Dirección general estaba facultada
para ello por el artículo 19 del Decreto de 1.° de Puno
de 1932, que consideraba la elección y propuesta por los
Maestros de Sección de las graduadas, como simples an-
tecedentes, a la vista de los cuales la Dirección general,
después de cuantos asesoramientos estimara oportunos,
precederla a la designación del Maestro Director; susten-
tando el mismo criterio la Inspección de Primera ense-
ñanza de Vizcaya, que propone en su informe la confir-
mación del nombramiento del señor López Múgica,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el recurso de al-
zada de D. Juan J. Meseguer Presculf. y confirmar la nota
marginal de la Dirección general de Primera enseñanza de
11 de Octubre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Marzo de 1935.

MARCELINO DOMINGO

SF-POP DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Oaceta del 12.)

rtp. Yagnes.—Plaza del Conde Baraja", 4
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Subsecretaría

SECCIÓN 3."—Ensellanzas Universitaria y Superior.

CENTRO DE ESTUDIOS DE HISTORIA DE AMÉRICA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Centro de Estudios de His-
toria de América de la Universidad de Sevilla para que se en-
cargue a D. Arnérico Castro, Catedrático de la Universidad de
Madrid, la explicación de un cursillo breve sobre algún punto
concreto de cualquiera de las disciplinas profesadas en el Cen-
tro, debiendo percibir como indemnización por la explicación
de este cursillo 1.250 pesetas y otras 250 en concepto de indem •

nización por gastos de viaje y estancia en Sevilla.
Estas indemnizaciones habrán de librares con cargo a la

consignación establecida en el capítulo 1.0, art. 20, concepto 43,
agrupación 46 del vigente presupuesto de gastos de este Minis
terio, teniendo en cuenta que al proponer la Explicación de
cursillo, abonando la correspondiente Indemnización con car-
go a la gratificación de Ayudantes y Encargado de cursillo, no
quedarán desatendidas dichas atenciones,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Patronato
del Centro de Estudios de Historia de América, ha tenido a
bien aprobarla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO B ARNÉS
Sacia SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

PATRONATOS UNIVERSITARIOSUNIVERSITARIOS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos de la Universidad de Zara-

goza para 1936:
Resultando que los mencionados presupuestos fueron pre-

sentados en 10 de los corrientes y devueltos con reparos en 13
de este mismo mes;

Resultando que presenta un volumen total de Ingresos de
2,478.406,56 pesetas, entre los que figuran los extraordinarios
para obras en la Ciudad Universitaria;

Resultando que de ese volumen de ingresos sólo se extrae el
tinto por ciento de adminietración, ajustándose los demás a
los ingresos ordinarios;

Resultando que pide la Universidad se la autorice a invertir
en obras los saldos de sus presupuestos;

Co nsiderando que han sido atendidos los reparos que le fue-
ron puestos y se ajusta el presupuesto a lo dispuesto en el De-
creto de 21 de Junio de 1935 y Orden de 19 do Julio del mis
rno año;

Considerando que dadas las circunstancias excepcionales por
que atraviesa la Universidad de Zaragoza con motivo de la
con strucción de la Ciudad Universitaria de Aragón, permiten
aconsejar se autorice a considerar como ingresos los eventua-
les de subvenciones para dichas obras;

Considerando que la misma extraordinaria situación acre-
cienta los gastos de administración y por lo tanto no basta el
tanto por ciento de loa ingresos ordinarios; -

Con eiderando muy lógica la petición de la Universidad, que
desea dar cima a Bu obra do construcción de la Ciudad Univer-,
%liarla a la mayor brevedad posible,

Este Ministerio ha dispuesto que se aprueben los presupues-
to a que p reserita la Universidad de Zaragoza para 1936, hacen.
do constar queso hace así por este ario y con carácter extraor-
dinario Y que loa saldos del presupuesto podrá emplearlos en
o brOs de la Ciudad Universitaria siempre que la inversión se
realic e en el ejercicio a que 'corresponde, pasado el cual se era-

pleará el sobrante en títulos de la Deuda destinados a capita-
lización, y que se dé traslado a la Sección de Contabilidad para
que puedan librarse las cantidades consignadas en los Presu•
puestos generales del Estado.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma•
drid 28 de Febrero de 1996.

P D.,

DOMINGO BARNtS
SEÑOR RECTOR LE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

•

SECCIÓN 4.a—Segoaada enseiiianxia.

CATEDRÁTICOS

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso general de traslaoión, y a

propuesta del Consejo Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha acordado nombrar Catedrático numera-

rio de Matemáticas del Instituto nacional de Segunda enseñan.
za «Goya., de Zaragoza, a D. Benigno Baratech Montes, que
actualmente presta sus servicios en igual enseñanza en el de
Huesca.

Loa méritos y servicios del Sr. Baratech son los siguientes:
Catedrático desde 20 de Mayo de 1915. Tiene publicadas las

siguientes obras, de las que es autor; ' Nociones de Aritmética,
(dos ediciones), «Nociones de Geometría y Aritmética., «Ele-
mentos de Algebra», ' Elementos de Trigonometría., Matemá-
ticas para el primer curso del Bachillerato., ddem id, íd. para
el segundo», 'ídem Id. íd. para el tercero, y un folleto de
observaciones " Sobre el estudio de la transformación de frac-
ciones ordinarias en decimales..

Es Doctor en Ciencias (titulo expedido el 14 de Noviembre
de 1917)..

Tiene también clgunos otros servicios, cargos desempeña-
dos y conferencias que reseñe en su hoja profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNAS
SsNort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Bay eta del de Marzo

— —

Il mo. Sr.: En virtud de concurso general de traslación, e
Informe y propuesta del Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático numerario
de Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
.Cardenal Cisneros ' , de Madrid, a D. Francisco Cebrián y
Fernández Villegas, que ea titular actualmente de igual asig-
natura en el " Goya., de Zaragoza.

Los méritos y servicios del Sr. Cebrián son los siguientes:
Catedrático con la antigüedad do 31 de Enero de 1911.
Es autor de los siguientes trabajos; " Notas de Trigonome-

tría esférica., publicadas en la " Revista de la Sociedad Mate-
mática Española. (Junio de 1914 y Abril de 1915). •Probternes
geométricos., ' Interpretación matemática de las curvas do
caudales en el régimen hidrográfico. (Congreso de Ciencias
de Cádiz de 1927), 'Red pronómica de la cuenca del Ebro,
(Conferencia mundial de la energia de 1929), «Régimen actual
de la circulación superficial media en la cuenca del Ebro.
(Mero id . 1925), ' Redes esféricas equifaclales triangulares.
(Revista Universidad Zaragoza 1925), 'Nuevo tratado de G 'eo-
metría, (Eatereotomfa, Madrid, 1924). Con los anteriores tra-
bajos presenta la traducción del alemán del 'Cálculo de pro-
babilidades., de Khop (ediciones Labor). También se declara
autor do las siguientes publicaciones: 'Consideraciones sobre
las teorías de GIbbs», publicada en loe números 48, 49, 60, 51,54
y 65 de ' Anales  de la Sociedad Española de Física y Química,.
' Disociación y electrollsia, según lee teorías de D. José Eohe-
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garay, (Asociación Eepatioa para el progreso de las Ciencias.

Congreso de Zaragoza). ,Generalización de las funciones circu-

lares e hiperbólicas al caso de una elipse y de una hipérbola

no equilátera , (Asociación Española para el progreso do las

Ciencias. Congreso de Granada).
Obtuvo el primer lugar en las oposiciones a Cátedras de

Matemáticas de Huesca y Almería. También obtuvo el pri-
mer lugar en las oposiciones a Cátedras de Matemáticas de
Palencia, Zaragoza y otras. Es Director del Instituto de Zara-
goza. Por Orden ministerial de 1.0 de Marzo de 1933 fué nom-

brado Vocal de la Junta técnica de Inspección general de
Segunda enseñanza. Auxiliar temporal de la Facultad de
Ciencias de Zaragoza, en virtud de concurso y Real orden
de 23 de Febrero de 1921. Prorrogado su nombramie nto por

Real oi den de 26 de Febrero de 1925 basta 25 de Febrero
de 1929. Nuevamente nombrado por Real orden de 18 de

Junio de 1929.
Es Jefe de Estadistica matemática do la Confederac i ó n Hidro-

gráfica del Ebro desde L° de Octubre de 1926.
Miembro de la Academia de Ciencias Exactas, Fisícoquimi-

cae y Naturales de Zaragoza. Auxiliar del Cuerpo ' de Estadis-

tica, en virtud de concurso entre Doctores y Licenciados en
Ciencias, con el núm. 1. Se encuentra en situación do super-

numerario.
Es Doctor en Ciencias quimicas y Licenciado en Ciencias

exactas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 25 da Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNgS

SEÑOR SUBSECRETARIO na ESTE MINISTERIO.
(Geoefe del 4 do Marzo.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DK ESTE MINISTERIO.

• (Boceta del 4 de Marzo.I

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de D. Braulio Tamayo Zamora
Catedrático de Lengua y Literatura españolas del Instituto na-
cional de Segunda enseñanza .Suárez y Ganivet , , de Granada,

ha quedado vacante una dotación en la tercera categoría del
Escalafón de los de su clase, con el sueldo anual de 14.000 pe-

setas; y, en su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que con efectos económicos de

16 de los corrientes, día siguiente al en que so produjo la cita-
da vacante, se de la oportuna corrida de escalas, pasando a
los referidos sueldo y categoría: D. Adoración Ruiz Tapiador,
Catedrático de Matemáticas del Instituto nacional <Calderón
de la Barca', de Madrid; a la cuarta categoría y sueldo de pese-

tas 12.000, D. Rogelio Masip Pueyo, de la misma asignatura del
de Oviedo; a la quinta, y sueldo de 11.000, D. Iaidoro Fernán-
dez Uribe, ídem de Filosofía del de Mora de Toledo, interina-
mente del de Alcalá de Henares; a la sexta, y sueldo de 10.000,
D. Dernetrio Naida Dominguez, ídem de Lengua y Literatura

españolas del de Albacete; a la séptima, y sueldo de 9.000, don

Antonio Linares Herrera, de Filosofía del de Salamanca; a la

octava, y sueldo de 8.000, D. Antonio Reepino Díaz, de Lengua
latina del de Lugo; a la novena, y sueldo de 7.000, D. Enrique
Canito Barrera, de Lengua francesa del de Zafra.

Quedan autorizados los Catedráticos que figuran en esta
corrida de escalas para tomar posesión de su ascenso en los
Institutos donde presten interinamente sus servidos.

Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 26 de Febrero de 1936.

Ilmo. Sr Nombrado por Decreto de 24 de los corrientes
Subsecretario del Ministerio de Trabajo y Previsión el Cate.

drätico de Agricultura del Instituto nacional de Segunda en-
señanza de Pontevedra D. Bibiano Fernández

funciones activas de la enseñanza en la forma y términos a que
to en la ley de 27 de Julio de 1918, declararle excedente en las

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con lo dispues-

se refiere el art. 6.° do la indicada ley.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 27 de Febrero do 1936. 	
P. 0,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE' ESTE MINISTERIO.
(Baceta del 4 de Marzo

el cargo de Director ge-

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
IBaoefe del 4 do Marzo,

	n • -

SECCIÓN 5:—Enaeñanzaa especlalea.

ESCUELAS DE COMERCIO

ÓRDENES

dimisión del cargo de Gobernador civil de la provincia de
Ilmo. Sr.: Admitida por Decreto do 21 de los corrieritee la

Cádiz a D. Luis Armiñán Odriozola,
Este Ministerio ha dispuesto que el expresado señor se rein-

tegre a su cargo de Profesor auxiliar de la Escuela Central Su-
perior de Comercio, con todos sus derechos y obligaciones.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1936.	
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Boceta del 5 de Marzo.)

de 1932, en virtud de propuesta del Claustro de Profesores de
la Escuela Profesional de Comercio de Cartagena, para el des-
empeño del cargo de Director de dicho Centro docente el Pro.
fesor auxiliar numerario D. Manuel Puig Campillo, y habien-
do sido declarado cesante con posterioridad,

D. Manuel Puig Campillo sea restituido en el cargo de Direc-
tor del mencionado establecimiento de enseñanza, quedando,
por lo tanto, sin efecto la Orden ministerial de 31 de Mayo

Ilmo. Sr.: Nombrado por Orden ministerial de 9 de Febrero

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el referido

de 1935.
Lo digo a V. I. para ea conocimiento y demás efectos. Ma.

drid 2 de Marzo de 1936. 	 P. D.,

DOMINGO B ARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTEEIO. (Moneda del a.,

Ilmo. Sr.: En el expediente Incoado a instancia de varios
Profesores de Taquigrafía y Gramátic a española de Escuelas

de Comercio solicitando que, con arreglo a la ley de Reatrie-
ciones, se forme el oportuno Escalafón para los mismos, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-

tamen:
<Varios Profesores especiales de Eecuelas de Comercio, que

Ilmo. Sr.: Con motivo do su cese en
neral de Primera enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto conceder la vuelta al servicio
activo de la enseñanza a D. Victoriano Luces de la Cruz, a
quien se considerará incorporado a la Cátedra de Matemáticas
del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Salamanca a
partir de esta misma fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1996.
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no figuren en el Escalafón general de Catedráticos, solicitan
del señor Ministro de Instrucción pública y Bollan Artes se
forme un Escalafón con todos los que prestan El118 servicios
en las citadas Escuelas,

' Fundan su petición en el Decreto de Restricciones de 28
de Septiembre de 1935 en su art. 5.0 referente a quinquenios,
en el quo so dispone no podrán otorgarse en lo sucesivo más
quinquenios que los solicitados antes do la fecha del citado
Decreto, a menos que so hallase comprendidos en la excepción
quo seguidamente señala la misma disposición. Dicha excep-
ción no ha sido otorgada en el presente caso, y por tanto,
dichos Profesores especiales y todos aus similares de Escue-
las de Comercio se ven perjudicados en sus derechos, quo le
son reconocidos en el art. 22 del Real decreto orgánico de
Escuelas de Comercio, de fecha 31 de Agosto de 1922.

»Estima el Consejo que no pueden ni deben desconocerse
los derechos concedidos sobre quinquenios en el Real decreto
de 31 de Agosto de 1922, a menos que se le compensen sus
ascensos, hoy negados por virtud del Decreto de Restriccio-
nes, y por ello tiene el honor de proponer a la superioridad
en el sentido de que debe accederse a lo que solicitan los inte-
resados.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto informe,
ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone, pero
atendiendo, al confeccionar el Escalafón, a las actuales dis-
ponibilidades presupuestariaa.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás electos. Ma-
drid 3 de Marzo de 1986.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEKoit SUBSECRETARIO DIC ESTE MINISTERIO.

Lo digo a '.7 . r. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

lOadeta del 11. 1

En virtud de concurso oposición y de conformidad con el
informe emitido por el Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Jos6 Cobos
Estrada Auxiliar supernumerario gratuito, afecto al quinto
grupo (Contabilidad, Administración económica y Contabili-
dad pública), de la Escuela Profesional de Comercio de Se-
villa.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 5 de Marzo
de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARP1119.

SEÑOR DIRECTOR TM LA ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO
DE SEVILLA.

En virtud de concurso oposición y de conformidad con el
informe emitido por el Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Javier Rial
Paz Auxiliar supernumerario gratuito, afecto al grupo de Idio
mas (Francia), de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de
La Coruña.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 5 de Marzo
do 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARRAS.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER-
CANTILES DE LA CORUÑA.

Ilmo. Sr: En el expediente incoados instancia del señor Pre-
aidente de la Comisión gestora de la excelentísima Diputación
Provincial y del señor Alcalde-Presidente del excelentísimo
Ay untamiento de Burgos olicitando la creación de una Es-
cuela Profesional de Comercio en dicha ciudad, el Consejo Na-
cional de Cultura ha omitido el siguiente informe:

'Vista la instancia suscrita por el Presidente de la Comisión
gestora de la excelentlaima Diputación provincial y Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Burgos solicitando la crea-
ción de una Escuela Profesional de Comercio en dicha capital,

» Este Consejo, de acuerdo con lo informado en otros casos
an álogos, tiene el honor de proponer a la superioridad que,
hasta tanto no se lleve a efecto la reorganización de los estu-
dios de la carrera mercantil, no procede la creación de nuevos
Centros dedicados a esta clase de enseñanza.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Il mo. Sr.: El Presidente de la Asociación de Catedráticos de
EACUI3188 de Comercio se dirige a este Departamento ministe-
rial aol icitando autorización para convocar a los Catedráticos
de las E scuelas de Comercio a una Asamblea en Madrid, que
habrá de celebrarse del 6 al 8 del próximo mes de Abril, y con5l ttn de que dicha reunión pueda celebrarse en la fecha in-
dicada,

Este Mi nisterio ha tenido a bien disponer que el Presidente
de l a Asociación de Catedráticos de Escuelas de Comercio
navegue a los que la forman en el sitio y fechas que solicita.

En virtud de concurso oposición y de conformidad con el
informe emitido por el Consejo Nacional do Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Josa Francis-
co Párez Martínez Auxiliar supernumerario gratuito, afecto si
grupo de Idiomas (Alemán), do la Escuela de Altos Estudios
Mercantiles de La Coruña.

De Orden cornudo» da por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 6 de Marzo
de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BA RNSS.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER-
CANTILES DE LA CORUÑA.

En virtud de concurso oposición y de conformidad con lo
preceptuado en el Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Vicente To-
más P6rez Auxiliar supernumerario gratuito de Arab 3 vulgar
de la Ese,uela de Altos Estudios Mercantiles de Valencia.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 5 de Marzo
de 1936.— El Subsecretario, DOMINGO BeaNgd.

SEÑOR D/RECTOR DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER-
CANTILES DE VALENCIA.

En virtud de concurso oposición y de conformidad con lo
preceptuado en el Real decreto de 31 do Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Arturo Her-
nändez Sánchez Auxiliar supernumerario gratuito, afecto al
cuarto grupo (Cálculo eorneroltd), de la Escuela de Altos Es-
tudios Atercantiles de Valencia.

De Orden comunicada por el eeñJr Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efectos. Madrid 5 de Marzo
de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO DARNFS.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUKL1 DE ALTOS ESTUDIILS MER•
CANTILES DE VALENCIA.
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En
, i,.. ts.viiiNtud de concurso oposición y do conformidad con lor
--- tti a do en el Real decreto de 31 do Agosto de 1922,
Este h,„. ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Bernardo

t 3; Illertnell Auxiliar supernumerario gratuito, efecto al

11-1,71 7; g rupo (Contabili d a d , Administración económica y Con-
pública) de la Escuela do Altos Estudios Mercantiles

Valotx
De () ts den comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

pi ariaa „aall conocimiento y demás efectos. Madrid 6 de Marzo
Subsecreta r io, DOMINGO BANNAS.

SaRoy, DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ALTOS ESTUDIOS MER-

(" rit-lite DE VALvNCIA.

ses de las inscripciones dele Deuda números 1.583 y 1.584, que
posee la Institución, las cantidades siguientes: Pesetas

Intereses de la inscripción núm. 1.583, correspon-
dientes a los cuatro cupones de los años 1933
y 1934, a tazón do 146,70 pesetas cada año 	 	 293,40

Intereses do la inscripción núm 1.584, correspon-
dientes a los cupones vencidos desde 1.° de Octu-
bre de 1933 hasta 1.° de Abril do 1935, en total, siete
cupones, a 800,26 pesetas cada uno. 	  5.601,89

Total 	  5.895,29

En ao.;- .Ir tud do concurso oposición y de conformidad con lo

P receP	 ado en el Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Mi nieterio ha tenidos bien nombrar a D. Julio Gómez

Mur A. ari liar supernumerario gratuito, afecto al cuarto grupo

(Gäleu 1 0 comercial), de la Escuela Profesional de Comercio de
Zaragoza.

Do Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
Para s U conocimiento y demás efectos. Madrid 5 de Marzo

de 1936 .-81 Subsecretario, DOMINGO BARNÉS.

SRA3 1-2 DIRECTOR DE LA ESCUELA PRor.ISIONAL DE COldlOtel0

DE ZAlt AGOZA.

Era el expediente incoado a instancia de D. José Pascual
Necee In ea Garde solicitando conmutación de asignaturas de la
Escueta de Ingenieros Industriales de Bilbao, por sus análo-
gas de la carrera de Comercio, el Consejo Nacional de Cultu-
ra ha emitido el siguiente dictamen:

n Vista la instancia de D. Jora Pascual Necoechea Garde, In-
geniero Industrial, solicitando se le conmuten para la carrera
de Co en ercio el examen de ingreso y varias asignaturas cursa-

das y aprobadas en la Escuela de Ingenieros Industriales de
Bilbao, y teniendo en cuenta que por Ordenes ministeriales de
12 de Diciembre de 1934 y 12 de Julie de 1935 sólo pueden

con m u tersa los estudios cursados en el Bachillerato por el
plan de 1903 o 1925, por los correspondient 8 de grado prepa-

ratorio de la carrera de Comercio,
.E1 Consejo, de acuerdo con n1 Negociado y Sección del Mi-

nisterio, entiende que 8610 pueden conmutarse al interesado,
si se halla comprendido en lo que preceptatan las Ordenes
citadas, el examen de ingreso y las asignaturas correspondien-

tes al grado preparatorio de la carrera de Comercio.,

Y este. Ministerio, conformándose con el preinserto dictamen,

se ha servido resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. 8.

para a u conocimiento y demás efectos. Madrid 5 de Marzo

de 1936--E1 Subsecretario, DOMINGO 13 t imAs.

suie ca a DIRFCTOR Die LA ESCU EL. DE ALTOS EsTUD n 08 MER

0AN ,T ,/,it8 nie BILI3 n 0.

•

s E.CCIÓN 12.—Fundaclone. ben4fico - d0centes.

ÓRDENES

01 o- Sr .: Vista la cuenta correspondiente al año 1935 de la

Fan ci ón particular benefico- iocente, denominada .Supri-
mid a Universidad do Oñate>, instituida en este lugar de la
prosni cia de Guipüzcca por el Excmo. Sr. D. Rodrigo de Mer-
cado y Zuazola, sal como cuantos antecedentes relacionados
con d icha Obra pla de cultura se custodian en este Ministerio:

Reata ltando que aquella cuenta so ajusta a los fines funda-
cio rito ce; que sus operaciones aritméticas están bien hechas;
quo halla favorablemente informada por la Junta provin-
cial je Beneficencia, y que las relaciones de ingresos y gastos

den, respectivamente, a 14 338,64 y 4.307,05 pesetas, con
7:1:119,33 t eto a favor de 10 031,69;

Re.,01trndo que en los irgresos se incluyen, por lea intore-

Resultando que de estas inscripciones faltan por percibir:
Pesetas.

De la núm. 1.583, los cuatro cupones del año 1935, en
total 	 	 146,70

Do la núm. 1.584, tres trimestres del año 1935 (tos
vencidos en 1.0 do Julio y 1.0 de Octubre de 1935 y

1.° de Enero do 1936), ascendentes, en junto, r 	  2.400,78

Total 	  	  2.547,48

que deben ser figuradas en la oportuna relación de deudores
de esta cuenta, extremo omití lo por el Patronato;

Resultando quo por Orden de 10 do Junio último, al apro-
bar la cuenta de 1933 do esta Fundación, se dispuso, en su
apartado 6.°,que el Patronato procediera a convertir las 8.707,10
pesetas que obraban en su poder, en concepto de superávit, en
una lámina intransferible de la Deuda perpetua interior, a
nombre de la Obra pla y como aumento de su capital; extra
mo reiterado por Orden de 18 de Diciembre último, Aprobato-
ria de la cuenta de 1934;

Resultando qua n la quo ahora se censura se une escrito de
la Diputación provincial de Guipúzcoa, patrona de la Institu-
ción, en el que, en sfoteeis, hace constar:

Que en el apartado 6.° de la Orden de 10 do Junio de 1935 se
dispone que se proceda a invertir en una lámina intransferible
de la Deuda pública las 8,707,10 pesetas que figuran como exis-
tencia en 31 de Diciembre de 1932, invocándose, a tal efecto, el
articulo 26 del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, con-
siderándose a esa cantidad como rentas sobrantes, lo cual, a

juicio de la Corporación, no tiene tal carácter, toda vez que los
ingresos normales de la Fundación no son suficientes para

atender a sus obligacione, sufriendo todos los años esa exis-
tencia en Caja variaciones en sentido descendente, lo que dará
lugar a que cuando 88 extinga por completo, tenga necesaria.
mente la Diputación que hacer aportaciones suplementarias
para poder cumplir los fines fundacionales; debiéndose tener
en cuenta, además, que en estos últimos años no so ha aten.
dido a la conservación del edificio, debido a que se están ha-
ciendo en 61 obras costeadas por dicha Diputacion; pero que en
próximo ejercicio habrá que consignar en presupuestos cr6-

dilo bajo tat coacepto, por todo lo que pide autorización para
que la referida existencia en Caja se dedique a cubrir loe gas-

tos propios dein Obra pie.
Considerando que deben enrollarse dichas cuentas;
Considerando procedente subsanar la omisión padecida por

el Patronato, no incluyendo on la relación de Deudores los in-
tereses quo faltan por percila'r de las inscripciones propiedad
de la Institución y de que queda hecho marito;

Consideran d o que son muy dignas do tener en cuenta lee

manifestaciones del Patronato referentes al saldo con quo se

cierran sus cuentas, ya que cl espíritu del art. 23 del Real de

croto do 27 de Septiembre de 1912 noca otro que el ele invertir

en inscripciones do la Deuda, a nombre de la Fundación y como
aumento de su capital, aquellas cantidades procedentes do sus
rentas que no le sean necesarias para aus fines, e8th es, quo

sean verdaderos sobrantes, circunstancia que no concurre
en el caso presente, toda vez quo ese saldo es necesario a le
Obra phi para levantar sus cargas, hasta el extremo do que
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(

cuando se acabo tendrá la excelentísima Diputación de Gui-
púzcoa que subvenir e estas atenciones con aportaciones suyas,

Esto Ministerio, a propuesta do la Sección y do acuerdo con
el informe emitido por la Asesoría jurídica, ha resuelto:

1.0 Que se apruebo dicha mienta.
2.° Que se devuelvan dos ejemplares y se remita la certifi-

cación reglamentaria a la Junta provincial de Beneficencia de
Guipúzcoa.

3.° Que se tengan por incluidas en la relación de deudores
de esta cuenta las 2.547,48 pesetas procedentes de los intereses
vencidos dol ello 1935 de las inscripciones de la Deuda propie-
dad de la Obra pie, que no han sido cobrados; y

4.• Que se autorice al Patronato para ir destinando canti-
dades del remanente que posee en su poder a atenciones de la
Institución; dejándose, por lo tanto, en suspenso, la inversión
que de dicho saldo se ordenó en 10 de Junio y 18 do Dioiern-

e últimos.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 28 de Febrero de 1936
P. D.,

DOMINGO BARNES
Sécalos DIRECTOR GENERAL DE ntiLLAS ARTES.

Sr.: Vistos cuantos antecedentes se custodian en este
Protectorado, relativos al asunto de que se hará mérito:

Resultando que solicitada por la Alcaldía de Algerneel (Va-
lencia) autorización para convertir en títulos al portador las
láminas intransferibles do la Deuda perpetua interior, al
4 por 100, números 2.495 y 2.496, de 18.911,04 y 14.208,25 pese-
tas nominales, respectivamente, emitidas bajo el concepto de
'Instrucción pública y Casa de Ensehanza›, de dicha locali-
dad, a fin de invertir su producto en obras para mejoramiento
de los locales destinados a les Escuelas públicas existentes
allí por Real orden fecha 7 de Diciembre de 1911 (publicada
en la Gacela del 20 y reproducida en el BOLETiN OFICIAL do
este Ministerio del 26), se resolvió:

1.0 Conceder la citada autorización.
2.° Que la misma se remitiese a la Dirección general de la

Deuda y Clases paelvas, dando traslado a la Alcaldía de Alge.
most, al Gobierno civil de Valencia y a la Junta provincial de
Beneficencia, a loe efectos del art. 62 de la Instrucción de 14
de Marzo de 1899; y

3. 0 Que se interesase del expresado Ayuntamiento la remi-
sión de un presupuesto detallado y debidamente autorizado
de lee obras a que se refería en la solicitud aludida; quedando
obligado a dar cuenta, en su die, de la inversión de la canti-
dad quo obtuviese y a remitir nota autorizada de la conversión
que se intentaba y del importe que ello produjera.

Resultando que con motivo de la labor investigadora que
viene realizando la Sección de Fundaciones pudo comprobar-
se que el mencionado Ayuntamiento no había cumplido nin-
guna de las obligaciones que se le Impusieron por el aparta-
do 3.° de la citada Real orden, por lo que en 18 de Junio
de 1934 se pidió informe a la Dirección general de la Deuda y
Clases pasivas acerca de si se había llevado a cabo la conver-
sión en títulos al portador do las láminas de que se trata;

Resultando que dicha Dirección general informó en 22 del
mismo mes en sentido de que la conversión de referencia fuá
realizada el 12 de Enero do 1912, a requerimiento de D. José
Pons Ferris, Regidor Síndico del Ayuntamiento de Algemesí,
previamente autorizado por aquél;

Resultando que, en su virtud, se ordenó a la Junta provin.
sialde Beneficencia que instruyese el oportuno expediente de
investigación;

Resultando que, después de vadee requerimientos, dicha
Cor Poraeión remite ahora un expediente integrado por los si-
guientes asuntos: {

a) Certificación expedida el 30 do Agosto último por D. An-
tonio Poblador Aliaga, Aparejador do obras del referido Mu-

nioipio, con el contornas del Arquitecto y el visto bueno del Al.
caldo, en la quo se detallan minuciosamente las cantidades
que a raíz del acuerdo adoptado en 1911, de acondicionamien-
to y mejora de los edificios destinados a Escuelas en aquella
localidad, se han invertido en dichos fines, quo so hacen as-
cender a un total de 40.211,15 pesetas.

b) Escrito del Alcalde de Algemesí haciendo constar que la
cantidad líquida que aquel Municipio obtuvo do la conversión
de las láminas de la Deuda de referencia lud de 28.160,50 pese-
tas en metálico, y que además de las 40.211,15 invertidas en
obras se han empleado 13.145,45 en material escolar, lo que
demuestra una inversión total de 53.386,50 pesetas, con mejo-
ramiento de las Escuelas; y

c) Certificación del Secretario de la Junta provincial de
Beneficencia en la que so consigna que, pasado el asunto a
ponencia del Vocal de la misma D. María del Carmen Martín
López, östa da como resumen de los hechos quo la conversión
en títulos al portador de las láminas de que se viene haciendo
mérito fuá realizada en virtud de la autorización concedida
por la superioridad; que el importe obtenido de la misma se
invirtió en mejoramiento de loe locales Escuelas; que tal pro-
dueto tuvo ingreso on Arcas municipales el 1. 0 de Junio de 1912,
y que la cantidad correspondien te para las antes citadas refor-
mes fuß consignada en el presupuesto para 1913 y que, en su
vista, debía aprobarse la inversión dada al producto de las
láminas de referencia, criterio que hizo suyo la Junta en se-
sión de 13 de Enero anterior;

Considerando que dados los comprobantes aportados, aun-
que el Ayuntamiento de Algemesí no cumpliese a raíz do la
Real orden de 7 de Diciembre do 1911 con las obligaciones
que por la misma se le impusieron, debe tenerse aquéllos por
bastantes, máxime cuando dicho Municipio justifica haber in-
vertido en mejoramiento de los edificios Escuelas (que fuá el
objeto que se perseguió al autorizar la c p nversión) sumas ma-
yores que la que de la misma se obtuvo;

Considerando que, en su consecuencia, procede aprobar la
liquidación que ahora se practica, dándose por concluso el
expediente promovido en 1911, que se archivará;

Vistos el Real decreto de 27 de Septiembre de 1912 y la Ins.
truceión do 24 do Julio de 1913,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones
y de acuerdo con el dictamen emitido por la Asesoría jurídica,
ha resuelto on tal sentido.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SisRoa DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que sobará mérito:
Resultando que por Orden de este Protectorado de 17 de

Septiembre de 1934 . ( 130LIGTIN OFICIAL del 27) se acordó deore-
lar la suspensión en el cargo del Patronato de la Fundación
benéfico docente instituida por D. Marcos Fernández do Boba-
dilla en Brieva de Cameros (Logroflo), confiándose, con carác-
ter interino, a la Junta provincial de Beneficencia, y que 63ta
procedieses fijar exactamente la cantidad que adeuda el Ayun-
tamiento de la referida localidad a la Obra pía, elevándose
luego dicho expediente para resolución definitiva de este De-
partamento, y autorizándose a la referida Junta para Interpo-
ner oualeequiera reclamacifones judiciales contra los patronos
por las responsabilidades en que hubieran podido incurrir:

Resultando quo la Junta elevó con fecha 26 de Noviembre
último a este Protectorado informe haciendo constar:

Que inmediatamente inició los trámites precisos para
que la Orden de la superioridad quedara cumplimentada; mas
se encontró con que los ex patronos no remitían ningún do-
cumento, y cuando lo hacían era Siempre insuficiente.

b) Quo como tal estado de cosas no perita prolongarse mäe



Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma

drid 29 de Febrero de 1936.tiempo, intervino activamente la Junte, y consiguió aun se le

entregara un libro del que nada se pudo sacar en claro, pues
en él aparecian las dos Fundaciones (la dedicada a las aten-
ciones de enseñanza y la otra para Farmacia) junta -, y los jus-

tificantes no Be encontraban.
c) Que ante tal estado de cosas se obligó a loa ex patronos

a que rehiciesen por completo la contabilidad (esta vez con
justificantes) desde el año 1901, separando los capitales de am-

bas Fundaciones; y
cl) Que de la revisión de esta contabilidad, debidame nte re-

hecha, resulta que el Ayuntamiento adeuda, por pi-Batamos
recibidos de la Fundación harta 31 de Diciembre de 1934, la

cantidad de pesetas 17.937,25 de capital, sin haber recobrado
hasta la fecha el Patronato ninguna suma en concepto de inte-

reses, ocasionando con ello graves perjuicios a la Fundación,
pues si en vez de préstamos al Municipio se hubieran conver-
tido las 17.937,25 pesetas en titulas de la Deuda perpetua inte-
rior, al 4 por 100, a la cotización corriente de 63 por 100, ten-
dra actualmente la Fundación un capital de 28 471,80, con in-
terés anual de 911,09, abonado por el Estado puntualmente.

Considerando que, en semejante situación y justificada cu na.

plidamente la infracción por los patronos del apartado 6.° del
articulo 16 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913 por haber

dado a los bienes y valores de la Fundación destino distinto
del designado por los causantes, procede ordenar a la referida
Junta provincial de Beneficencia que, si no lo hubiera hecho
ya en cumplimiento de la citada Orden de 17 de Septiembre
de 1934, reclame judicialmente de los patronos responsables
el indicado importo de 17.937,25 parlotee que el Ayuntamiento
de Brieva de Cameros adeuda a la Obra pis de cultura, más
todos los perjuicios dimanados de no haberse invertido la re-
petida cantidad a su tiempo en lámina intransferible de la

F. D.,
DOMINGO BARNtS

Sailoa DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Vista le cuenta de la Fundación ben6ßco-docente, de carác-

ter particular, llamada «Escuelas . , instituida por D. Joid de la

Cámara en Laguna de Cameros (Logroño), correspondi ente al

año 1935, sal como cuantos antecedentes acerca de la misma

existen en este Ministerio;
Resultando que dicha cuenta 80 ajusta a los fines fundacio-

nales; que sus operaciones aritméticas están bien hechas; que

se halla favorableme nte informada por la Junta provincial de

Beneficenci a , y que sus relaciones de ingresos y gastos ascien-

den, respectivame nte , a 6.875,79 y 211,18 pesetas, con un saldo

a favor de 6.664,61;
Resultando que la Junta indicada, al elevar dicha cuenta a

este Protectora do para su censura, solicita que se le autorice,
como patrona interina de la Obra pla, a convertir el saldo de
la misma en tina lámina intransferib l e de la Deuda perpetua

interior, al 4 por 100, como aumento de su capital;
Resultando que en la correspondie nte relación de deudores

aparece la cantidad de 16.164,75 pesetas que los anteriores pa-

tronos son en deber a la Fundación, según se hace constar en
la Orden de este Ministerio de 8 de Noviembre último (Bots-

T1N OFICIAL del 28);
Resultando que en la propia relación de deudores figura

D. José Antonio Azlor Aragón y Hurtado, ex Duque de Villa-

hermosa, por media anualidad del año 1935, ascendente a pe-

setas 1.183,88, gravamen que pesa sobre la casa sita en le plaza
de las Cortes, núm. 4, de Madrid, anotándose entre los ingre.

Deuda 	 como cuate quiera otras cantidades en que se hubie-
re lesionado el patrimonio de la institución benéfica;	

sos la otra media anualidad por igual importe;

Considerando que, a tenor de lo prèvenido en el art. 16 del	
ttesultando que,. como ya re hizo constar en la Orden citada,

,

Real decreto de 27 de Septiembre de 1912, las fundaciones	
la renta del referido censo, importante 3.125 pesetas anuales

benéfico-docentes, de caracter particular, tienen derecho a liti- 	
(deduciendo 709,12 pegadas por contribución territorial), es

gar como pobre en codee los asuntos que se refieran el cumpli- 	
de 2.415,88, o sea 1.207,94 por la media anualidad, que, en este

miento de su fíe, ya sean correspondien tes a la jurisdicción or-	
caso, al quedar reducida a 1.183,88 aparece rebajada en 14,06

d'oficia, ya a la contenciosmadministrative, ya a la administra- 	
pesetas;

live, valiéndose de Letrado y Procurador del Cuerpo de la 	
Considerando que, conforme a lo dispuesto en las Ordenes

, Beneficenci2;	
de este Protectorado de 2 de Enero de 1983 y 8 de Noviembre

Consideran d o que, hasta tanto se logre recabar de un modo	
de 1935, procede que la referida Junta, como patrona interina

efectivo las cantidades adeudadas por el Ayuntamien to a la	 de la Fundación, practique las gestiones encaminad as a la

Fundación, puede y debe demorarse el expediente de tranernu• 	 más eficaz reclamació n de las cantidades debidas por los anti-

tación de fines,	
guos patronos, ast como para la redención del censo, hablen-

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y	 do de atenerse, caso de formularse demanda judicial, a lo 
dis

de 
acuerdo con el dictamen dele Asesor la juridica, ha resuelto; 	

puesto en la Orden primeramen t e citada, inserta en el DOLE7fti

1. 0 Que la Junta provincial de Beneficencia de Logroño re- 	
°Fletar, de 7 del mismo mes de Enero;

clame judicialmen te , a la mayor brevedad, si no lo hubiert; da diferencia de 14,06 pesetas, percibida do menos por la Fun-
Considerando que en todo caso debe reclamarse la indica•

hecho ya, de los patronos suspensos l 8 8 17 , 9 37 ,2 5 pesetas, a que dación en la media anualidad del censo e igual diferencia

ascienden las cantidades dadas en prestarnos al Ayuntamiento cuando se haga efectiva la otra media anualidad;

de Brieva de Cameros hasta 31 de Diciembre de 1934, más la Considerando que a tenor de lo preceptuado en los articu*

correspondiente indemnizac ión por los perjuicios dimanados	 los 11 y 23 del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912 pro.

para el patrimonio fundacional por dicho préstamo (hecho ein 	
cede, desde luego, autorizar la conversión del remanente de la

autorización del Protectorado) y cualesquie ra otras sumas a	 presente cuenta en una lámina intransferib le de la Deuda

que pudiera tener derecho la Obra pie de cultura, valiéndose 	
perPetua interior, al 4 por 100, expedida a nombre de la 

Fue-

para•ello de Letrado y Procurador del Cuerpo de la Beneßcen-	
dación como aumento de su capital;

cia, con todas las ventajas que a las instituci ones de esta índole	
Considerando que conforme al primero de los citados ar-

: concede el art. 16 del mentado Decreto de 27 de Septiembre 	
t'etilos no existe motivo para dilatar por más tiempo la re-

de 1912.

	

	

dención del expresado censo, antes bien conviene apresurarlo,
Esta Dirección general, de acuerdo con lo prevenido en la

2.° Que hasta tanto se logre recabar las expresada s cantida Instrucción de 24 de Julio de 1913 y disposiciones complr-

des y entre la institución de un modo efectivo en posesión de mentadas, ha resuelto, conforme con el dictamen do la Aseso•

su patrimonio, conociéndo se la cuantía del mismo, se aplace	 nie juriclica:	
1

toda resolución relativa al expediente de transmu t a ción de	 1.° Que se apruebe dicha cuente.

fines fundaciona l es; y	 2.0 Que se remita el ejemplar y la certificación reglamen•

3.0 Que de los anteriores acuerdos so comuniquen loé traste- 	
tenis a la Junta provincial de Beneficencia de Logroño.

.dos pleceptila el arl.45 dele Instrucc ión de 24 de Julio de 1913.	
3•0 Que se autorice a la citada Junta, patrona interina de
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SECCIÓN 13.—Becas.

I'. D.,

DOMINGO BA RbIJS
SsRost SUB S E CRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 20.1

Il mo. Sr.: Vistos los antecedentes que existen en este Depar•ta
n:tanto relativos al alumno seleccionado D. Antonio Victoria-

no Gavira Sáenz:
Resultando que al mencionado alumno se le concedió por

Orden de 15 de Septiembre de 1932 (Gacela del 16) una beca
para cursar sus estudios en la Academia de Bellas Artes de
San Fernando, en la que no pudo ingresar por considerar, tan-to la D irección del Centro referido como el propio interesado,
que se encontraba d eficientemente preparado para tales estu-
dios; coccedióndoaele, por Orden de 21 de Noviembre de 1932,el iraidado del beneficio a la Escuela de Artes y Oficios artís-
ticos de Madrid;

Resultando que el padre del interesado, en instancia ingre-
sada en este Ministerio en 29 de Diciembre de 1933, manifestó
que al trasladaren su hijo a Madrid para tomar posesión de la
beca en Octubre do 1933 se sinti6 repentinamente enfermo, noPuf ¡elido presentarse ni hacer uso do s 'U' de reth^,.y, e n au

consecuencia, suplicaba que se le abonase el subsidio de los
tres primeros meses del curso, durante los cuales no había po.
dido asistir a las clases;

Resultando que ordenado por Decreto marginal do 26 de
Febrero de 1934 se uniese certificado módico, acreditativo de
loe extremos aducidos, pasó a la Sección administrativa de
Primera enseñanza, enviándose en 23 de Marzo de 1934 el do-
cumento interesado; y por Orden do 10 de Abril de 1934 B0 de.
negó la petición del Sr. Gavire, en atención a que el citado
alumno continuaba enfermo y no podía asistir a las clases, si-
guiendo interrumpidos Bus estudios durante el curso 1933-34;

Resultando que la Escuela de Artes y Oficios artísticos de
Madrid al der cuenta do los alumnos seleccionados quo se han
presentado a hacer uso de su derecho en el curso 1935 :36, en
comunicación de 14 de Enero último, manifiesta ha dejado de
presentarse el Sr. Gavire;

Considerando que de los antecedentes resellados se eviden.
oia la imposibilidad en que se encuentra el interesado para
realizar los estudios que se proponía,

Este Ministerio ha resuelto la anulación de la boca conca,
dida y la eliminación del Sr. Gavira Sáenz do la relación de
alumnos seleccionados Inserta en la Gacela de Madrid de 24 de
Noviembre último, así como que la vacante que se produce
sea tenida en cuenta en momento oportuno a los efectos pro-
cedentes.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

«gaveta del 20L

SECCION 15.—EdIfIcIos y obras.

ÓRDENES

Concertado por este Ministerio en 15 de Noviembre de 1333
el contrato de arrendamiento de la casa Quinta Elvira, de la
avenida de Mari( Pujol, de Badalona, con su propietario, don
LUIR Pi y Gibert, por tiempo de un año, prorrogable por la
tácita y renta anual do 20.000 pesetas, pagaderas por trimestres
vencidos:

Fiesiiitando que en el indicado edificio se encuentra instala•
do el Instituto nacional de Segunda enseñanza • Albóniz,, de
Badalona,

Este Ministerio ha resuello prorrogar el mencionado con-
trato por el primer trimestre del año en curso y que el im por-
te del mismo se satisfaga al referido propietario o a la persona
en quien delegue, con cargo al capitulo 2.°, art. 4. 0 , grupo 1. 0

concepto único del vigente presupuesto do este Departamento.
Lo digo a V. 3. para su conocimiento y demás eteetosh Ma-

drid 26 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.

(licooela del 4 de Marzo.'

Formalizado en 15 de Noviembre de 1933 el contrato de
arrendamiento de la casa núm. 187 de la calle de Provenza, de
Barcelona, para Instituto nacional de Segunda enseñanza .Ma-
ragalt», de dicha capital, en cumplimiento do los preceptos de
la vigente ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, y a los
efectos de abono de loa alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado contra •
to por el primer ) trimestre del año en curso en las mismas
condiciones eetablecidas por disposición de este Ministerio de
15 de Noviembre de 1933 , y precio anual de 37.000 pesetas, Y
disponer que el Importe del mismo se libro a favor de D. lla-
món de San Ricart, con cargo al capítulo 2.°, art. 4. e , grupo 1. 0

la Obra pía, para aplicar el saldo de esta cuenta a la adquisi-
ción de una lámina intransferible de la Deuda perpetua inte-
rior, al 4 por 100, expedida a nombre de la propia Fundación
como aumento de BU capital.

4.° Que dicha Junta practique inmediatamente gestiones
encaminarlas a la más eficaz reclamación de las cantidades de-
bidas por los antiguos patronos, aal como para la redención
del censo, habiendo de atenerse, caso de formularse demanda
judicial, a lo dispuesto en la Orden de 2 de Enero de 1933
(BOLETÍN OFICIAL del 7), cuyos fórminos expresamente 80
reiteran aquí; y

5.° Que en todo caso Se reclamen asimismo las expresadas
diferencias de 14,06 pesetas por cada una de las medias anua
lidades de dicho censo correspondientes al año de 1935.

Lo digo a V. 3. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Febrero de 1936

P. D.,

DOMINGO BARNgS
SEÑOR J spg DE LA SECOMIN DE FUNDAOIONES DE ESTE MINIS-

TERIO.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación núm. 14.300, fecha 30 de
Enero último, de la Universidad de Madrid, por la que se hace
constar que el alumno D. Eustasio Martin -Nieto y Mora, que
figura en las relaciones de alumnos seleccionados aparecidas
en la Gacela de Madrid de 24 de Noviembre último como ads-
crito a la Facultad de Ciencias de dicha Universidad, no se ha
presentarlo a hacer uso de su derecho;

Teniendo en cuenta que de los antecedentes que de dicho
alumno obran en este Departamento se evidencia hallarse com-
p rendido en el art. 6.° del Decreto de 7 de Agosto de 1931 (Ga-ceta del 8) y en la rega 6.°, párrafo primero de la Orden de 6 de
Junio de 1 932,(0aceta del 11), disposiciones con arreglo a las
que le frió ooncedida la beca de referencia,

Este Ministerio ha dispuesto le sea anulada la citada beca al
alumno D. Eustasio Martin -Nieto y Mora, que le !Lió ratificada
por Orden de 23 de Noviembre último, y que, en su consecuen-
cia, so le considere eliminado de la relación de alumnos beca-
rios inserta en la Gacela de Madrid del 24 del mismo mes y año,
y que la vacante sea tenida en cuenta en momento oportuno a
loa efectos procedentes.

Lo digo a V. I. fpara su conocimiento y demás efectos. Ma .
,drld 28 de Febrero de 1926
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cmceP to único del vigente presupuesto de este Departamento.
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 26 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNÉS

S16-4C' ft ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
MISTERio

(Gaoata de! 4 de Marzo.)

Ilmo. Sr.: Formalizado ep 29 de .Diciembre de.1908 el contr a .
lo de arrendamiento de la .eatut. núm.. 1.7. de la calle da Ramales,
de la ciudad de Alicante, para .61.111st i lt1 10.OaCiert al d e Segun-
da en señanza, en cumplimiento .de Jes . preceptoe.de la vigente
ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, a. lea efectos de
abono de los alquileres correspondientes,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar el mencionado contra-
to por el primer trimestre del allo en curso en las mismas con.
dicion es establecidas por disposiciones de este Ministerio de 29
de D iciembre de 1908 y por et precio anual de 8.580 pesetas, y

disponer que el importe del mismo >se libre a favor d.e D. Ga-
briel Montesinos Donday, en representación do. 11° Balbina
Gomis Povede, con cargo al capítulo.2.°, .art.. 4 • 0, grupo 1.0,

concepto -único del vigente presupuesto de este Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y dernás.efectos. Ma-

drid 26 de Febrero de 1936. 	 .
•	 P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTECRIO.

( .0ooelo 5.1 Ada Marzo.)

Ilmo. S r.: Visto el expediente de que se hará mérito:
Resulta nido que el Inspector general de Bibliotecas ha girado

visita de inspección a la de León, ha encontrado en mal estado
el local que ocupa y propone se alquile otro, sito en la callado
Ordofi o II, que ocupó la Delegación de Hacienda y es propie-
dad de Ea., Francisco Sanz Ojeda, quien es preciso lleve a efec-
to la instalación de la calefacción, retretes y lavabos, y se en-
cuentre propicio a alquilado con estas obras hechas en el pre-
cio de 6.500 pesetas anuales;

Considerando muy atendibles-las razones alegadas y. que el
precio está comprendido en el apartado -1.° del art. 56 de la
ley de Contabilidad de la Hacienda pública,	 -

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Jefe de la indicada
biblioteca para suscribir el correspondiente contrato de arren-
damiento en lee condiciones indicadas y por dicho precio de
6.500 pesetas anuales, cuidando al hacerlo de no sobrepasar el-
llampo de vigencia del presupuesto y debiendo remitirlo a la
superioridad para su aprobación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 28 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
S EÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

teaaeta del O de Marzo.)

Dirección g eneral de Primera enseñanza
--X-----

SECCIÓN 20.—Construcciones encolare..

ORDEN
fimo- Sr.: Ea el expediente instruido sobre pago a D. Vicen-

te Valencia Moraleda de la suma de 85.962,25 pesetas consig-
nada en el capitulo 5.0 de obligaciones procedentes de ejerci-

cios cerrados del vigente Presupuestó, la Asesoría jurídica de
aste M inisterio ha ern , tido el siguiente int,nne:

Se remiten a informe de esta Asesoría jurídica una serie de
oficios y supli catorios de diferentes Juzgados ordenando re
naciones contra el contratista del grupo escolar de Fuente del

Maestre (Badajoz), D. Vicente Valencia Moraleda, y supone
esta Asesoría que el informe se solicita sobre la eficacia de ta-
les mandamientos en relación con la liquidación final que
debe practicaras por razón de dichas obras.

>Para mayor claridad, esta Asesoría ha clasificado los crédi-
tos en dos grupos: uno, formado por los acreedores que piden
retención de la fianza, y otro, por loe que la piden sobre las
cantidades que tengan que percibir por certificaciones de obra.

»En el primero se comprenden los siguientes:
,a) Sr. Holgado, procedente del Juzgado de Badajoz e in-

gresado en este Ministerio el 6 de Noviembre de 1931.
>b) Sr. Rodríguez Pina, del de Zafra, y con fecha de ingre-

so do 18 de Junio de 1932.
»c) Unas instancias de varios vecinos de Fuente del Maes-

tre, remitidas por conducto del Alcalde, para quo sean reteni-
das las cantidades por materiales y trabajos en el referido
grupo escolar, ingresadas en el Ministerio el din 10 de Octubre
de 1930; y

,c1) Otra instancia de D. Leopoldo Cachadiña, con entrada
el 11 de Septiembre de 1930, en la que también reclama por
suministro de materiales.

»En el segundo grupo figuran las siguientes:
»a) D. Victoriano Velasco, del Juzgado núm. 9, de Madrid,

presentado el 9 de Septiembre de 1932.
,b) D. Angel Pérez Carro, del Juzgado núm. 4, e ingresado

el 28 de Enero de 1933.
oc) D. Román López Calderón, del Juzgado núm. 11, y con

fecha 23 de Marzo de 1933.
,d) D. Victoriano Velasco, del Juzgado núm. 12, y de fecha

8 de Marzo de 1933.
.0 D. Constantino Martín, del Juzgado núm. 4, y fecha 25

de Marzo de 1933.
f) D. Domingo Hernández, del Juzgado núm. 4,y presenta-

do el 19 de Abril de 1933.
»Esta última retención ha acompañado una sentencia de téc-

nicos de mejor derecho sobre la do D. Reman López Calderón.
o Extractados así los antecedentes del expediente, pasa la

Asesoría al estudio del fondo del asunto.
»En cuanto a los mandamientos sobre la fianza no procede

hacer declaración alguna en tanto que no se inste particular o
judicialmente la devolución de la misma y sólo procede ahora
tomar nota, a los efectos de la devolución en su día.

»Respecto al segundo grupo, o sea el de aquellos acreedores
que dirijan su acción sobre las certificaciones y libramientos
a cobrar por el contratista por razón de la liquidación, entien-
de la Asesoría que no procede llevar a efecto la retención por
oponerse a ello el art. 41 del reglamento de 1908 sobre cons-
trucciones civiles, que determina que el importe de los libra-
mientrs expedidos on vi' tud de certificaciones de obras se en-
tregará precisamente al contratista, nunca a ningún otro aunque
se libren despachos o exhortes por cualquier Tribunal o auto-
ridad  para su retención, puesto que se trata de fondos públi-
cos destinados al pago de operarios y no de intereses particu
lares del contratista. Unicarrlente del saldo que la liquidación
arroje a favor riel contratista y de la fianza podrá verificarse el
embargo.

»No se oculta a esta Asesoría el hecho do que las obras
están recibidas cuando se va a hacer el pego sobre el que se
pida la retención, pero estima que no por ello varia la natura-
leza de los créditos a percibir. Precisamente estos créditos tie-
nen su origen en el retraso de la aportación municipal y luego
en la falta de esa aportación, con lo quo hubo que instruir

expediente supletorio, todo ello sin intervención ni culpa al-
guna atribuible al contratista.

»Estos hechos, como antes decíamos, no pealen hacer variar
el criterio del art. 41 antes citado, ni conceder carácter de re-
tenible a lo que en su origen no lo fuß.

»Conforme a ese art. 41, sólo puede ponerse a disposición
del Juzgado requirente el saldo de la liquidación final, que de
la practicada en el expediente alcanza a 189,39 y 97,68 pesetas,
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las cuales esta Asesoría estima que deben ponerse a disposi-
ción del Juzgado núm. 9, do Madrid, en el crédito do D. Victo-
riano Velasco, y no, corno dice la Sección, para el Juzgado de
Badajoz y crédito de D. Domingo Holgado, a causa de que el
exhorto do éste se dirige contra la fianza exclusivamente y no
contra los demás derechos o bienes, por lo que debe darse
mayor extensión. Vistos los que afectan a la liquidación final,
es preferente el de D. Victoriano Velasco, por ser el primero
que tiene entrada en este Ministerio solicitando la traba.

'Al hacer esta declaración, el Ministerio obra dentro de la
esfera de su competencia, pues se trata de la interpretación y
aplicación de un contrato administrativo, según reconoció para
caso análogo el Real decreto de I.° de Mayo de 1897,y se trata
de dar cumplimiento a un precepto, corno el art. 41 del Regla-
mento de 1908, que obliga a la Administración de modo prin-
cipal.

'Por último, esta Asesoría hace constar quo la resolución
que se adopte deberá comunicarse a cada uno de los Juzgados
exhortantes pera quo den conocimiento a los interesados.>

Y este Ministerio, de acuerdo con el dictamen dula Asesoría
jurídica, ha tenido a bien resolver como en el mismo se pro-
pone, y disponer que se entienda modificado el acuerdo mi-
nisterial de 25 de Noviembre del año próximo pasado en el
sentido de quo los saldos de liquidación final de las obras con
destino a Escuelas graduadas en Fuente del Maestre (Badajoz),
grupos A y B, importantes 189,51 y 97,68 pesetas, puestos a dis-
posición del Juzgado de primera instancia de Badajoz para su
abonos D. Domingo Holgado Leve, sean entregados por uno
u otro al Juzgado núm. 9, de Madrid, pata el crédito de D. Vic-
toriano Velasco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMIMGO BARNFS
SEÑOR Dietnozon GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Fieeela del 4, do Marzo)

ANUNCIO
En virtud de acuerdo ministerial de 10 de-Febrero próximo

pasado anulando la subasta celebrada el dia 17 de Diembre
último para la adjudicación 'de las obrae de construcción de
un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia mixta
en San Palay° de la Guarefie, esta Dirección general ha seña-
lado el die 26 de los corrientes, a las once horas, para la cele-
bración de nuevo remate en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Salamanca.

Dicho acto se verificará con arreglo al presupuesto fijado,
fianza provisional señalada y demás condiciones establecidas
para la celebrada el día 17 de Diciembre Último, cuyos anun-
cios se insertaron en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la
provincia de Salamanca, en los días 24 1de Noviembre y 1.° de
Diciembre del arto próximo pasado.

Madrid 3 de Mario de 1936.—El Director general, JosA COM.
Y MÁS,

(Hoaeto d•l 43

SECCIÓN 21.—Crezción de Escuelas e Instituciones
complementaria..

CREACIÓN

ÓRDENES
Ilmo. Sr,: Habiendo sido desplazados de las Escuelas nacio-

nales que provisionalmente venían regentando gran número
de Maestros y Maestras 'del plan profesional, con motivo del úl-
timo concurso general de traslado, y que han quedado a las
órdenee de la Inspección o adecritos a otras Escuelas naciona-
les servidas por sus Maestros propietarios, y con el fin de que
los mismos no sufran interrupción en el percibo de sus habe-

res, los cuales no pueden serles acreditados sino con cargo a
lee plazas do nueva creación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. 0 Quo se consideren creadas definitivamente para los

Maestros y Maestras del plan profesional las plazas siguientes:

Varones. Hombros. »TAL

Aleve 	 7 2 9
Alicante 	 8 o 8
Almería. 	 11 5 16
Cáceres 	 s o s
Cádiz 	 1 0 1
Las Palmas 	 1 o 1
Castellón 	 9 3 12
Ciudad Real 	 4 2 6
Córdoba 	 4 2 6
Coruña (Le) 	 4 7 11
Cuenca 	 1 4 5
Gerona 	 1 o 1
Granada 	 11 3 14
Guadalajara. 	 8 3 11
Guipúzcoa 	 1 3 4
Huelva 	 2 6 s
León. 	 7 12 19
Logroño 	 4 5 9
Lugo 	 4 1 5
Madrid 	 31 16 47
Málaga. 	 5 1 6
Murcia 	 2 5 7
Orense 	   7 5 12
Palencia 	 o 5 6
Pontevedra 	  7 10 17
Salamanca 	 4 7 11
Santander. 	 s 5 8
Segovia 	 5 2 7
Sevilla 	 13 6 19
Soria 	 3 4 7
Tarragona 	 2 o 2
Teruel 	 o 1 1
Toledo 	 7 9 16
Valencia 	 14 12 26
Vizcaya 	   4 ,9 13
Zamora 	 1 2 3

2. 0 Estas plazas tendrán la dotación de sueldo de entrada
de 3.000 pesetas y emolumentos legales, quesera percibida por
los Interesados a partir del día 1.0 del aloa', siendo los gastos
de esta creación con cargo al capitulo 1. 0 , art. 1,0 , grupo 4.°,
concepto único del presupuesto trimestral prorrogado de este
Departamento, y a los cuales deberá acreditárseles la diferen-
cia hasta el sueldo de 4.000 pesetas que tienen reconocido con
cargo al remanente mensual del crédito consignado en loe ca-
pitulo, articulo, grupo y concepto mencionados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 25 de Febrero de 1936.
MARCELINO DOMINGO

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE IiirsisTxmo.
(Caseta dol 27.)

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado por las Maestras nacio-
nales de Colloto (Oviedo) D. María Suárez Redel y D.° Mer-
cedes Alvarez Izquierdo en solicitud de que se considere a la
mencionada localidad como aneja del Concejo de Oviedo, el
Consejo Nacional de Cultura, con fecha 31 del pasado mes-de
Enero, emitió el eiguletite dictamen:

.Les Maestras nacionales de Colloto (Oviedo) D. María
Suárez Redel y D. Mercedes Alvarez Izquierdo Incoan expe-
diente en solicitud de quo se considere a la mencionada loca-
lidad como aneja del Concejo de Oviedo.
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habitación corresponde al Ayuntamiento a que pertenezca la
localidad en que radique la Escuela donde aquállos presten
sus servicios (art. 2.°), pudiendo ser sustituida la presentación
de casa-habitación por el abono de la indemnización equiva-
lente (art. 6.°), y que este derecho de todos los Maestros no
puede desaparecer más que en el sólo caso de imponérselos
pena de separación y que lleve consigo la pérdida de la Es-
cuela (art. 5.°);

Considerando que la solicitante fuó nombrada por Orden
ministerial de 20 de Febrero de 1934 (Gace)a del 3 de Marzo),
para proveer la correspondiente vacante, Maestra auxiliar pro-
pietaria de la Escuela Modelo de párvulos .Jardines de la In-

fancia . , de esta capital, que es, con arreglo a au vigente regla-
mento de 20 de Marzo de 1914, una Escuela nacional y pública,
por lo que es evidente que se encuentra dentro de las condi-
ciones exigidas por los preceptos anteriormente citados para
disfrutar del referido beneficio;

Considerando, a mayor abundatniento, que este Ministerio
resolvió en Orden ministerial do 16 de Abril del pasado año
que asistia el referido derecho a tres Maestras de la misma Es-
cuela (grupo <Julio Cejador.), que ea en el que presta sus ser-
vicios como Maestra la solicitante;

Teniendo en cuenta que no existe precepto legal alguno que
se oponga a la petición formulada,

Esta Dirección general, de conformidad con los informes del
Consejo provincial de Primera enseñanza, ha tenido a bien re-

conocer a D. Merla de los Reyes Gómez Sánchez el derecho a
que le sea abonado por el Ayuntamiento de Madrid la indem-
nización que por casa-habitación le corresponde a partir del 3
de Noviembre de 1934, fecha en que hubo de solicitarlo de
dicho Ayuntamiento, y ordenar a la referida Corporación mu-
nicipal el pago de las cantidades correspondientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 15 de Febrero de 1936.—El Director general, VICTORIANO

LUCAS.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZ A DB MADRID.

(Gaceta del 28.)

'Examinado el expediente de referencia resulta que Colloto
es una población de vida propia y peculiar, que dista del cen-
tro de la capital do Oviedo más de cuatro kilómetros, y ni
puede considerársela como prolongación del casco ni barrio
de la población.

.EI Consejo local y la Inspección provincial de Primera
enseñanza informan en el sentido de que debe desestimarse
la petición, si bien entienden que debe accederse al aumento
de indemnización por casa-habitación.

»Teniendo en cuenta el informe que emite la Sección de
Provisión de Escuelas y lo que preceptúa la Orden de 20
de Julio de 1931, el Negociado y la Sección de Creación de
Escuelas proponen se aceeda a lo solicitado por las recla-
mantes en lo referente al percibo de indemnización por casa.
habitación.

,Y este Consejo, vistos los informes emitidos, entiende que
procede resolver de acuerdo con lo propuesto por la Sección,
o sea que a las solicitantes se les facilite casa-habitación o se
lea satisfaga la cuantía del precio de los alquileres do las
viviendas que ocupan en la actualidad, siempre que residan
en la localidad de la Escuela..

Y este Ministerio, conformándose clon el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V . I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 17.de Febrero de 1936.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMEP.A ENSEÑANZA.
leace(a el-d 27.)

GRADUACION

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Inspección de

Primera enseñanza de Gerona referente a que se considere
como sección del grupo ()acolar rEximenia . , de dicha capital»
la Escuela unitaria de niñas instalada en el mismo edificio:

Teniendo en cuenta que ya de hecho viene funcionando
como tal sección,- con los servicios y dependencias comunes,
y que es anómalo la mixtificación de secciones y unitarias
dentro de un mismo edificio,

Este Ministerio ha dispuesto que la Escuela nacional gra-
duada de niñea <Eximenis», de Gerona, se considere ampliada
en una nueva sección, a base de la unitaria que viene funcio-
nando en el mismo local, quedando constituida con cinco sec-
ciones.

Lo digo a V. I. para su conociinienta y demás efectos. Ma-
drid 15 de Febrero de 1996.

P. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
IdaaAto del 20.1

CASA-HABITACIÓN

—ORDEN..	 •

Vista la instancia suscrita por D. Maria de-los Reyes Gómez
Sánchez, Maestra nacional propietaria de la Escuela Modelo de
párvulos ,Jardi 'nes' 'de la Infancia » , grupo escolar «Julio Ce-
jador., en solicitud de que se le reconozca el derecho al per-
cibo de la correspondiente indemnizació n en concepto de casa-

habitación:
Considerando que el Real deoreto de 28 de Febrero de 1919,

con arreglo a lo dispuesto por el art. 191 de la ley de Instruc-
ción pública de 9 de Septiembre de 1857, establece que los
Maestros y Maestras- de- las Escuelas públicas nacionales de
Primera enseñanza disfrutarán do habitación decente y capaz
para ellos y Bu familia, correspondiendo este derecho a todos
los Maestros, ya sean unitarios, directores de graduadas, auxi-
liares, etc. (art. 1.°), y que la obligación, de proporciona r -loba

COLONIAS ESCOLARES

ÓRDENES•
Ilmo. Sr.: Vistas las peticiones de los Alcaldes de tos Ayunta-

mientos de Palencia y Cuenca solicitando auxilio del Estado
para organizar en el presente año Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden ministerial

de 18 de Julio último y que en el presupuesto vigente de este

Departamento existe crédito para este servicio,
Este Ministerio ha dispuesto quo se encargue a dict os soli-

citantes la organización de Colonias escolares con arreglo a las
condiciones siguientes:

1.° Las Colonias funcionarán según lo dispuesto pare estos
casos y para niños de las Escuelas nacionales; y

2.° Para contribuir a los gastos de dichas Colonias se con-
cede a la del Ayuntamiento de Palencia la cantidad de 6.000 pe-
setas, que se librarán contra la Delegación de Hacienda de Pa-
lencia a nombre del Alcalde Presidente, y 6.000 pesetas a la del
Ayuntamiento de Cuenca, queso libraran contra la Delegación
do Hacienda de Cuenca a nombre del Alcalde-Presidente,
las dos en el concepto de ,ra justificar . , con cargo al capitu-

lo S.°, art. 4.°, grupo 18, concepto 3
•0 del presupuesto vigente

de este Departamento.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 18 de Febrero de 1996.
F. VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERA' DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(ame )a del 23.1

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Presidente de la Sociedad
«Los Amigos de la Escuela y del Niño . , de Salamanca, solici-
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'ando auxilio del Estado para organizar en el presente año Co-
lonias escolares;

Teniendo en cuenta lo establecido en la Orden ministerial
de 18 de Julio último, y que en el presupuesto vigente de este
Departamento existe crAdito para este tervicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se encargue al Presidente
de dicha entidad la organización de Colonias escotare% ate-
niéndose a las condiciones siguientes:
1. Las Colonias funcionarán según In dispuesto para estos

casos y para niños de las Escuelas nacionales; y
2. a Para contribuir a los gastos de dichas Colonias se con-

cede la subvención do 20.000 pesetas, cuya suma se librará en
el concepto de «a justificar., con cargo al ca:-Hulo 3.°, ar-
tículo 4.°, grupo 18, concepto 3.° del presupuesto vigente de
este Departamento, contra la Delegación de Hacienda de Sala-
manca y a nombre del Presidente de la Sociedad 'Loa Amigos
de la Escuela y del Niño», de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 19 de Febrero do 1936

F. VILLALOBOS
-SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Ome ga del 23.)

ENSEÑANZAS DE ADULTAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por D. Margarita Ba-

rrón Bonnet, Profesora especial de Francés de las Escuelas de
adultas de esta ermita!, reclamando contra la Orden de su
n ombramiento para tal cargo, acordado en virtud de oposi-
ción en 16 de Noviembre último (Gacela del 28) por no recono•
cdreele on la misma el derecho al percibo do quinquenios,
siendo así que en la Orden de convocatoria de 13 de Junio del
pasado ailo (Gaceta del 17) se dispo.da que dicha plaza tendría
la dotación de 3.000 pesetas y derecho a los correspondientes
quinquenios:

Teniendo en cuenta que de una manera clara y taxativa el
articulo 5.° del Decreto de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros de 28 de * Septiembre último (Gacela del 29), dictado
para ejecución de la ley de 1.° de Agosto anterior, establece
que sólo se reconocerán loe quinquenios consolidados hasta
dicha feche, y que en lo sucesivo no se reconocerán ni inclui-
rán en p resupuestos más que los que correspondan a derecho
exp reaamente establecido por una ley, excepciones que no
concurren en la reclamante,

Este Ministerio ha dispuesto desestimar la reclamación
formulada por D.a Margarita Barrón Bonnet, Profesora espe-
cial de Francés de las Escuelas de adultas de esta capital, con-
firmando en todas sus partes la Orden de 16 de Noviembre
último, en virtud de la cual fu6 nombrada para dicho cargo.

Lo digo a V. I. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 12 de Febrero de 1936.	 •

P. D.,

GREGORIO FRAILE
SEÑOR DISECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

tdacreta del 16

CLASES COMPLEMENTARIAS

ORDEN
Ilmo. Sr: Dispuesto por el Decreto de 31 de Diciembre últi-

mo que durante el primer trimestre del año actual regirán en
la pro porción correspondiente los Presupuestos generales del
Estado s ancionados por la ley de 29 de Junio de 1935, y vistos
los créditos para ensayos pedagógicos consignados en el capí-
tulo 1.", art. 2.°, grupo 9. 0 , concepto 2.°, y capitulo 3.°, art. 5o,
grupo 12, concepto 2.° del presupuesto vigente de este Depar-
ta mento, aprobado por dicha ley, cuyos ensayos se refieren a
los gastos de personal y material, respectivamente, de las ins•
tit ucionee complementarias de la Escuela y Ensayos pedagó-

gicos y de Educación social en los grupos de Madrid y pr°-
vincias:

Considerando que es conveniente a la en enseñanza que 1:1°
se Interrumpa el servicio de lea citadas inetitucionesy enBaYue
de los grupos de Madrid y provincias que, como clases y 0
sets complementarios, vienen funcionando en los miamos, ti en-

formo a los preceptos del Decreto de 25 de Septiembre do 1922;
Considerando que precisa acomodar los gastos de los eX-

presados cursos y clases a los créditos autorizados para el P r
raer trimestre del corriente año con destino a las referid"
atenciones, y teniendo en mienta que dichos créditos son 15
cuarta parte del total de 1935, y tratándose de un servicio que
se realiza en ocho meses, desde Octubre a Mayo inclusive, ION
créditos disponibles para los meses de Enero, Febrero y IVI lar

-zo, como correspondientes a las tres dozavas partes del toisi,
han de ser en este trimestre menores de los que corresponden
a los gastos de dichas instituciones, circunstancia que c on

-vendrá tener en cuenta cuando loe créditos disponibles p er
-mitan abonar la parte que ahora no puede satisfacerse,

Este Ministerio ha dispuesto que los cursos y clases comp le
-mentarios que a continuación se Indican continúen en la mis
-ma forma y condiciones que autorizaron las respectivas d is
-posiciones de su creación y Ordenes de modificaciones en eu

posterior funcionamiento, con sujeción a la distribución de
las cantidades que para cada Escuela se especifican, aboná n

-dose a los respectivos Habilitados, a partir de 1.0 del corriente
mes, el importe del personal con cargo al capitulo 1.°, art. 2-°.
grupo 9. 0 , concepto 2Y, y el del material con cargo al capitu-
lo 3.°, art. 5.°, grupo 12, concepto 2.° del presupuesto vigen te
de este Departamento, «Clases y cursos complementarios —Oró -
dito autorizado para el primer trimestre del ejercicio econó-
mico de 1936.:

Grupo escolar 'Cervantes., de Madrid (Orden de 6 de Ma rzo
de 1933):

Pesetas.

, n ••	 Personal 	  2.191,67
Material. 	 	 413,10

Total 	  2.605,07

Habilitado, 11 Jerónimo López, empleado del Museo Peda-
gógico Nacional.

Escuela graduada de niños «Magdalena Fuentes.„ de Madrid
(Orden de 16 de Octubre de 1933):

Pesetas.

Personal 	  1.375,00
Material. 	 	 260,80

Total. 	 	 1.635,80

Habilitado, D. Fructuoso Adot, Director de la Escuela.

Escuela graduada de niñas ' Magdalena Fuentes., de Madrid
(Orden de 22 de Marzo de 1933):

Pesetas.

Personal 	 	 933,34
Material 	 	 178,30

Total 	 	 1.111,64

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, que lo es de diehas
clases.

Grupo escolar 'Legado Crespo., niñas, de Madrid (Orei,n
de 2 de Marzo de 1932):, 	

Paletas.

Personal 	 	 1.275,00
Material 	 	 242,20

Total 	  1.517,20

Habilitada, D.° Encarnación Triguera, Directora del gra ts)



Grupo escolar .Montesinos», de Madrid (Orden de 22 de Mar-

Pi:motas.	 zo de 1932):

Grupo escolar «Pardo Bazán., niños, de Madrid (Orden de 2
de Marzo de 1932):
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Escuela práctica aneja a la Normal de Maestras de Avila 	 Grupo escolar «Joaquín Costa., niños, de Madrid (Orden
(Orden de 15 de Julio de 1933):

	

	 de 2 de Mal zo de 1932):
Pesetas.

Personal 	 	 212,00	 Personal 	  1.166,67
Material 	 	 43,00	 Material 	 	 221,99

Total 	 	 255,00	 Total 	  . 1.398,57

Pesetas,

Habilitado, D. Manuel Ribss, que lo es de dicha Escuela
Normal.

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, quo lo es de dichas
clases.

Personal 	 	 740,84
Material 	 	 142,40

Total 	 	 883,24

Habilitado, el Director del grupo.

Grupo escolar «Menéndez Pelayo., niños, de Madrid (Orden
de Marzo de 1932):

Pesetas.

Peaotas.

Personal 	  2.100,00
Material 	 	 395,60

Total. 	  2.495,60

Habilitado, D. Wencoelao Frontaura, que lo es de dichas
clases.

Grupo escolar ‘ Giner de los Rios., nidos, de Sevilla (Orden
de 27 de Octubre de 1933):Personal 	  1.443,34

Material 	 	 273,60	 Pesetas.

Total 	 	 1.716,94	 Personal 	 	 1.011,67
Material 	 .	 198,60

Habilitado, D. Isidro Almazán Franco, Director del grupo.

Grupo escolar « Menéndez Mayo., niñas, de Madrid (Órde-
nes de Marzo de 1932 y 2 de Mayo de 1934):

	

	 Habilitado, D. Laurean° Talavera, Director del grupo.Pesetas.

Personal 	  1.645,84	 Escuela do párvulos núm. 2 y de la Maternal de Córdoba
Material 	 	 311,40	 (Orden de 21 do Octubre de 1932):

Total 	  1.957,24 Personal 	   708,34
Habilitado, D. Isidro Almazán Franco, Director del grupo. Material 	 •	 136,30

Total 	 	 844,64

Habilitada, D. Luciana Centeno Alvarez, DirectoraiNde la
Personal  -	 1.033,34	 Escuela.
Material 	 	 196,70	

Grupo escolar •Francieco Ruano. i niñea, do Madrid (Orden
Total 	  1.230,04

	
de 12 de Marzo de 1932); 	

Pesetas.

Total 	 •	 1.240,27

• Posotas.

Grupo escolar «Pérez Galdós', niños, de Madrid (Ordenes
de 2 de Marzo de 1932 y 2 de Mayo de 1934):

Pesetas.

Habilitado, D. José Delgado ljalbs, Director del grupo.

Grupo escolar «Jaime Vera., nidos, de Madrid (Orden de
6de Marzo de 1932):

Personal 	  1.350,00
Material 	 	 256,20

Total 	  1.606,20Pesetas.

Personal 	  1.155,00
Material 	 	 215,80

Total 	  1.370,80

Habilitado, D. Virgilio Hueso, Director de la Escuela.

Escuela graduada ' de niños, calle de Cádiz, 50, de Valencia
(Orden do 22 de Septiembre do 1933): 	 •

	

Habilitado, D. Domingo Delgado, Director del grupo.	 Pesetas. 

Grupo escolar (Concepción Arenal), niños, de Madrid (Or-	 Peieonal 	  1.013,34
den de 2 de Marzo de 1932):

	

	 Material 	 	 193,30
Pesetas.

Personal 	  1.299,17
	 Total 	  1.206,64

Material 	 	 246,70	 Habilitado, Di Ricardo Vecina López, Director de la Es-

Total 	  1.545,87
	 cuela.

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, que lo es de dichas
clases.

Grupo encolar «Concepción Arenal., niñas, de Madrid (Or-
denes de 15 de Julio de 1933 y 5 de Enero de 1934):

Pesetas.

•Personal 	  1.350,00
Material 	 	 256,20

Escuela graduada de párvulos núm. 1 y Maternal de Jerez
de la Frontera (Cádiz) (Orden de 22 de Septiembre de 1933):

Pesetas.

Persona'
	 1.497,50

Mateiial 	 .	 ..	 272,60

Total 	  1.710,00

Total 	  1.606,20
	 Habilitada, D .  Luisa Regife Silva, Directora de la Escuela.

Habilitado, D. Wenceslao Frontaura, que lo es de dichas 	 Escuela Maternal de Granada (Orden de 4 de Diciembre
clases.	 de 1933):
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Pesetas. 

Personal 	 	 843,34

Material 	 	 161,50

Total 	 	  1 004,84

Habilitada, D.'` Luisa Romero Campos, Directora de la Es-
cuela.

Escuela práctica aneja a la Normal del Magisterio, calle de
San Bernardo, 70, de Madrid, niños (Orden de 16 de Octubre
de 1933):	

Pesetas.

Personal 	  1.625,00
Material 	 	 307,50

' Total  '	  1.932,50

Habilitado, D. Antonio Serra, Regente-Director de la Escuela.

Escuela graduada •Benot., niñas, de Madrid (Orden de 2 de
Marzo de 1932):

Pesetas.

Personal 	  1.075,84
Material 	 	 205,00

Total 	 ... 1.280,84

Habilitada, D.° Dolores Garcia Tapie, Directora de la Es-

cuela.

Grupo escolar «Julio Cejador., antes <Jai dines de la Infan-
cia., de Madrid (Orden de 22 de Septiembre de 1932):

Pesetas.

Personal 	  1.166,67
Material 	 	 221,90

Total 	  1.388,57

Habilitado, D. Maria Luisa Ramos, Directora de la Escuela.

Grupo escolar <Ruiz Zorrilla., niños, de Madrid (Orden de 22
de Septiembre de 1933): 	

Pesetas.

Personal. 	 	 1.416,67
Material 	 	 268,60

Total. 	  1.685,27

Habilitado, D. JostS 'Xanclii Piola, Director del grupo.

Grupo escolar <Ruiz Zorrilla., niñas, de Madrid (Orden de 2
de Marzo de 1932):

Pesetas.

Personal 	  1.650,00
Material. 	 	 312,20

Total 	 	 1.962,20

Habilitado, D. José Xandri Pioh, Director del grupo.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 31 de Enero de 1936.
. s. D.,

GREGORIO FRAILE

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENBRÑANZA.
(Haaela del 27.1

VIAJES DE ENSEÑANZA

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la petición. del. Maestro .director de la Es-
cuela graduada <La Florida., de Madrid, solicitando auxilio
económico del Estado para teallZar Im Viaje con fines pedagó-
gicos a Salamanca, con niños de diçhf Escuela:

Teniendo en cuenta el interés debe viajes Para ampliar la-
cultura de los niños y Maestros, y que- en el, preetriouesto vi-
gente de este Departamento existe crédito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se autorice al director de
la Escuela graduada ' La Florida, de Madrid, para realizar un
viaje a Salo manca con niños de su Escuela, concediéndole para
los gastos del mismo la cantidad de 3,000 pesetas, cuya suma se
librará en el concepto .de. <a justiflcar..contra la Tesorería
Central, con cargo al capitulo 3.°, art. 1.°, grupo 16, concepto 5.°
del presupuesto vigente de este Departamento, y a nombre de
D. Virgilio Hueso, director de dicha Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Febrero de 1936.

F. VILLALOBOS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PLOME ¡A ENSEÑANZA.
(Gaveta del 23,)

ASOCIACIONES

'ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Darlo

Zori y otros interesando autorización ministerial necesaria
para la constitución y legal funcionamiento de la Asociación
provincial del Magisterio primario de Ciudad Real:

Resultando que en el expediente se ha cumplido lo dispues-
to en el art. 4.° de la ley do 30 de Junto de 1887, y que la peti-
ción ha sido informada favorablemente por el señor Goberna-
dor civil de Ciudad Real, Sección administrativa e Inspección
provincial de Primera enseñanza;

Considerando que la Asociación de que se trata persigue
fines lícitos, y que su funcionamiento no obsta al buen servi-
cio del Estado ni se opone a la disciplina que debe existir en
el Magisterio, habiéndose llenado en el expediente las forma-
lidades preceptuadai en el reglamente de 7 de Septiembre
de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la autorización
ministerial solicitada para que se constituya legalmente la
Asociación provincial del Magisterio primario de Ciudad Real,
quedando sujeta a lo establecido por la base 10 de la ley de 22
de Julio de 1918 y capitulo 6.° del reglamento para su ejecu-
ción de 7 de Septiembre del mismo agio.

Lo digo a V. E. para su conocintiento'y efectos oportunos,
con devolución de una de fas copias del reglamento por el que
ha de regirse la mencionada Asociación. Madrid 13 de Febre-
ro de 1936.

• F. VILLALOBOS
SEÑOR MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN.	

(eaeeta del 16.)

4tes.---

SECCIÓN 2:3.—Inci4eüela. del Magisterio.

JUBILACIONES

ÓRDENES
Por cumplir la edad reglamentaria en 15 de Marzo actual

D 5 Raimunda Castellón Moya, Maestra de esa capital, y de
• conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril

de 1931 y Circular de esta Dirección general de 29 de los mis-
mos, en relación, 00p ei art. 168 del Estatuto _general del Magis-
terio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la refe-
rida Maestra, con el haber -que- por clasificación le corres-
ponda, a partir del expresado día 16 de Marzo de 1936.

De Orden comunicada por el señor Ministro to digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 3 de Marzo de 1986.— El Director general, José Com.

Y MÁS.

SEÑOR JEFB DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DB SEVILL t	 .	 .....

En el expediente de Jubilación, por imposibilidad lisias, in-
coado por D.° M'ddesta Temés Martinez, Maestra de Barahona,
de esa provincia, en la Dirección general de la. Deuda y Clases
Pasivas, y de :muerdo con lo informado por la misma,
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Anulada por Orden de esta Dirección general de 12 de Fe-
brero último (Gaceta del 24), de conformidad con la Orden mi-
nisterial de 16 de Enero último, la permuta de D. Teresa

Parrado Martínez, Maestra de Guimars, Con D. Agustina Díaz
Parrado, Maestra de La Robla, ambas de esa provincia,

Este Ministerio, en el expediente de jubilación por imposi-
bilidad física incoado por Il.a Ternas Parrado Martínez en la
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas y de acuerdo
con lo informado por la misma en 28 de Noviembre último
he acordado declarar jubilada a la referida Maestra con el ha-
ber que por clasificación lo corresponda.

De Orden comunicada por el señor Mlnietro lo digo a V. S.
pera Bu conocimiento, al de la interesada y demás efectos Ma-

drid 3 de Marzo de 1936.—El Director general, Josk Com, Y MÁS.

SIIRout JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SeS•NZA DE LEÓN.

SUSTITUCIONES

ÓRDENES

En el expediente instruido para la sustitución de la Maestra
de Beltsila (Huesca) D.° Maria del Carmen Santacruz Broto,
el Consejo Nacional de Cultura, en 31 de Enero último, ha
emitido el siguiente dictamen:

«D.° Maria del Carmen Santacruz Broto, Maestra de Boltafla
(Huesca), solicita sustitución en su cargo por Imposibilidad
física.

»Lodtres facultativos designados reglamentaria mente, certi-
fican quo la Maestra sufre lesiones de aspecto tuberculoso,
dolencia que le impide el ejercicio profesional, certificaciones
aprobadas por el Inspector de Sanidad de la provincia.

»La Inspección y Sección administrativa de Primera ense-
ñanza de la provincia informan favorablemente la sustitución
solicitada.

»La Sra. Santacruz Broto contaba, en 9 de Marzo último,
dieciséis años y diechéis días de servicios en propiedad, y la

edad de treinta y siete años.
»En el expediente no consta nota desfavorable alguna, y en

SU tramitación se ha observado estrictamente lo dispuesto en
los artículos 111 y 112 dol vigente Estatuto del Magisterio, ha-
llándose comprendido este caso en el párrafo primero del ar-
ticulo 110 del citado texto.

»Teniendo en cuenta, quo si bien no es preceptivo, la prác-
tica seguida en esta clase de expedientes es la de que sea oído
el dictamen del Consejo Nacional de Cultura.

• El Negociado y la Sección proponen que se conceda la sus-
titución con arreglo al capitulo X del vigente Estatuto del Ma-
gisterio y que pase el expediente al mencionado Cuerpo con-
sultivo,

»Este Consejo, justificada la imposibilidad Mica de la soli-

citante, y habiéndose cumplido lo prevenido en el Estatuto
vigente del Magisterio, entiende quo procede declarar susti-
tuida, por imposibilidad fieles, a D. Marta del Carmen San-
tacruz Broto, Maestra de la Escuela nacional de Boltaila
(H u esca).»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dictamen,
ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro, con fecha 15
de Febrero último, lo digo a V. S. para au conocimiento, el
del Consejo e Inspección provinciales de Primera enseñanza,
el de la interesada y demás efectos. Madrid 3 de Marzo de 1936.
El Director general, Jost% COLL MÁS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE HUESCA.

En el expediente instruido para la sustitución de la Maestra
de Valmadrid D .  Ramona Sarinena Eufedaque, el Consejo
Nacional de Cultura, en 31 de Enero último, ha emitido el si-
guiente dictamen:

D. Ramona Saridena Eufedaque, Maestra de la Escuela na-
cional mixta en Valrnadrid (Zaragoza), solicita la sustitución
en su cargo por causa de imposibilidad física.

»Loe tres facultativos designados reglamentariamente certi-
fican que la Maestra padece una falta casi total de la audición
de ambos olios por eaderosia do estos órganos y fractura de
la pierna derecha 'por su tercio inferior, con impotencia fun-
cional de este miembro, imposibilidad que, por lo que hace
referencia a la ' audición, la impide dedioaree a la enseñanza.
Dichas certificaciones están aprobadas por el Inspector pro-
vincial de Sanidad.

»La Inspección y la Sección administrativa de Primera en-
señanza de la provincia informan favorablemente la petición.

»La Maestra de que se trata contaba en 31 de Agosto último
diecisiete años y tres meses de servicios en propiedad; un
año, diez meses y cuatro ellas de interinos; cinco añoe, siete
meses y veintiocho días como Maestra sustituta, y la edad de
sesenta y un años.

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada e la referida
Maestra con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
pera su conocimiento, el de la interesada y demás efectos.
Madrid 3 de Marzo de 1936.—E1 Director general, Joslk CoLt.
Y MÁs.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE P.:IMECRA EN-
SEÑANZA DE SORIA.

En el expediente de jubilación, por imposibilidad física,
ineoado por D.a Maria de los Dolores Beafn Mendizitbal, Maes-
tra de Urreatilla, de esa provincia, en la Dirección general de
la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo informado por
la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la refe-
rida Maestra con el haber que por clasificación lo corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Ma-
drid 3 de Marzo de 1936. — El Director general, Josit COLL

Y MÁS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE GIJIMIZOO.A.

En el expediente de jubilación, por imposibilidad física,
Incoado por D. Evencio Rodriguez López, Maestro de Cabañas,
de esa provincia, en la Dirección general de la Deuda y Cla-

ses pasivas, y de acuerdo con lo informado por la misma,
El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido

Maestro con el haber que por clasificación le corresponda.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-
drid 3 de Marzo de 1936.— El Director general, Rife COI!,

T M Ás.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIV A DE PEIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

En el expediente de jubilación, por tenor más de sesenta y

cinco años de edad, incoado por D. Florentino Alonso Alva•
tez, Maestro de Villalbolle, de esa provincia, en la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas, y de acuerdo con lo in-
formado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al referido
Maestro con el haber que por clasificación le corresponda.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Ma-
drid 3 de Marzo de 1936. — El Director general, Jossá COLL

Y 11Lks.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.
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'En el expediente no consta nota desfavorable alguna, ha-
biändoee observado rigurosamente el procedimiento estable-
cido por los artículos 111 y 112 del vigente Estatuto del Magis-
terio, y el caso a que se refiere se halle comprendido en el
párrafo 1.0 del art. 110 del citado texto.

'Teniendo en cuenta que el caso de sustitución de Maestro
con más de sesenta años de edad y menos de veinte de servi-
cios está resuelto en sentido favorable por diversas Ordenes
ministeriales, entre otras por la reciente de 16 de Noviembre
último, do acuerdo con lo informado por el Consejo Nacional
de Cultura, y que, no obstante, la Maestra a que se refiere este
expediente acredita en su hoja de servicios, entre interinos y
en propiedad, más de diecinueve años de servicios abonables,
por lo que continuando en el servicio activo menos de ocho
meses podria ser jubilada y obtener haber pasivo, que no al-
canzaría transcurridos esos ocho meses en situación de susti-'
Mida, según criterio reiteradamente expuesto en las resolucio-
nes do la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas y del
Tribunal económico . administrativo central del Ministerio de
Hacienda al no reconocer como tiempo abonable el de sueti-
tución.

>El Negociado y la Sección proponen que pase, por la eingu-
lenidad del caso, el expediente de quo se trata al Consejo Na-
cional de Cultura,

'Este Conseja, teniendo en cuenta que se ha justificado de-
bidamente la imposibilidad Mica de la solicitante y que en el
expediente se han cumplido las normas pr.venidas en la logia-
lación vigente, entiende que procede declarar sustituida a doña
Ramona Sariüena.'

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el señor Ministro, con fecha 15 de
Febrero último, lo digo a V. S. para su conocimiento, el del
-Consejo e Inspección pro vinciales de Prime( a enseñanza, el de
la interesada y demás efectos. Madrid 3 dé Marzo de 1936.—El
Director general, JosA neLL y mÁs,

SKNoit JEFE DE LA SIOCION a DMINISTRATIVA DE PRIMERA EN.
SEÑANZA DE ZARAGOZA.

En el expediente instrhido para la sustitución de la Maestra
de Chainartin de la Rosa D.' María González Fernández, el
Consejo Nacional de Cultura, en 81 de/ Enero último, ha emi-
tído el siguiente dictamen:

«D.0 Maria González Fernández, Maestra do Chamartfn dele
Rosa (Madrid), solicita sustitución en au cargo por causa de
Imposibilidad fieica.

>Los tres facultativos designados reglamentariamente certi.
Iban que la Maestra padece una miopia de siete dioptrias, en
ambos ojos, con cuerpos flotantes del vítreo, dolencia que exi-
ge un reposo ocular absoluto, inoümpatible con el ejercicio
profesional, hallándore las tres certificaciones antedichas vi-,
sedas por el Inspector provincial de Sanidad de León,

.La Inspección y Sección administrativa Informan favora-
blemente la petición.

" La Sra. González Fernández contaba en 11 de Octubre últi-
mo con diez años, tres meses y dos días de servicios en pro-
piedad; seis años, dos meses y catorce dfas de interinos, y la
edad de cincuenta y dos años.

'En el expediente no consta nota desfavorable alguna, ha-
bióndose observado en 8U tramitación lo dispuesto por los ar.
ticulos 111 y 112 del vigente Estatuto 'del Magisterio.

'Teniendo en cuenta que de la hoja de servicios de la iota-'
restida no se deduce la prestación por la Maestra de diez años
de servicios ein interrupción en Escuela en propiedad, que es
lo que exige el párrafo primero del art. 110 del citado texto le-
gal, ai bien por la Orden ministerial de 4 de Julio de 1934, de
acuerdo (ion lo dictaminado por el Consejo Nacional de Cul
tura en el expediente de sustitución de la .Maestra de . Galäpa-

' gos (Guadalajara) D.° Manuela Blanco Lasa, se concede, sin

estar acreditado dicho tiempo de servicios en propiedad y sin
interrupción, fundándose en la imposibilidad manifiesta de la
solicitante y lo resuelto en casos análogos.

.EI Negociado y la Sección, por la singularidad del cae,
que no se ajusta exactamente a lo establecido por el Estatuto
del Magisterio vigente para conceder la sustitución por causa
de imposibilidad física a los Maestros nacionales, son de pare-
cer quo paso el expediente de que se trata al Consejo Necio.
nal de Cultura.

' Considerando que en casos análogos han sido resueltas las
peticiones formuladas, teniendo en cuenta la imposibilidad
física do los solicitantes, circunstancia quo concurre en el
caso actual, ya que se ha justificado debidamente en la forma
reglamentaria la incapacidad en que se encuentra la solici-
tante de desempeñar su cargo,

'Este Consejo entiende quo procede déelarar eustitufda a
la Maestra de Chamartin de la Rosa D.' Maria González Fer
nändez.,

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta.
rnen, ha tenido a bied resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por el señor Ministro, con fecha 15
de Febrero último, lo digo a V. S. para su conocimiento, el del
Consejo e Inspección provinciales de Primera enseñanza, el de
la interesada y demás efectos. Madrid 3 de Marzo de 1986.—El
Director general, Jost COLL Y MÁS.

SEÑOR JEFE DE LA SKOOIÖN ADMINISTRATIVA Da PRIMERA EN.
SEÑANZA DE MADRID.

—memo-- --

ASUNTOS GENERALES

ORDEN
Visto el expediente incoado por D. María Rosario Eoharri

Olano, núm. 16.511 del primer Escalafón, Maestra excedente
voluntaria de la Escuela graduada «Santa Florentina ' , en Car-
tagena (Murcia), de la que cesó en 81 de Enero de 1935 por Or-
den de 26 de Dic'embre de 1934, en solicitud de que se le con-
ceda el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe favorable dele Seo.
alón administrativa correspondiente y lo dispuesto en loe ar-
Roerás 76, 77 y 137 del Estatuto general del Magisterio de 18 de
Mayo de 1933, ha tenido a bien acceder a la petición de la in-
teresada y concederle el reingreso en la enseñanza, según lo
dispuesto en el Decreto de 27 de Diciembre de 1935 (Gacela

del 29) y de conformidad con la Orden de 8 de Marzo último
(Gaceta del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 18 de Febrero de 1936. — El Director general, Viurosiaso
LOCAS.

SEÑOR JEFE DE LA SrOGIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA E N-

SEÑANZA DE MURCIA.
lOooeto d•I 26.1

AVISO IMPOIVICANTE

Se hallan de venta en la Administración 'de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publi ca

-ciones:
Colección legislativa del Ministerio de Instrucción pública, corra l -

pendiente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.
Idem id. id. al año 1923, un (den], cinco 'dom.
Idem íd. íd. al año 1924, un fdam, ocho ídem.
Idern Id. id. al año 1925, un ídem, ocho fdem.
Idem Id. id. al año 1926, un ídem, ocho Ídem.
Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir

alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30
tes para los gastos de envio por correo certificado.

VADRILL — TALLERES DEL INFITITOTO GEO9R4VA/P'
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Presidencia del Conse¡c de Ministros

ORDEN

Exorno. Sr.: Visto el escrito elevado a este Departamen-
to par el Alcalde-Presidente del excelentísimo -Ayunta-
miento de Madrid en solicitud de .que se ordene la das-
aparición 'en los edificios públicos y particulares de los
carteles de propaganda electoral que todavía . figuran en
sus fachadas,

Esta Presidencia, accediendo a lo solicitado, ha tenido
a bien disponer que por el Ministerio de la Gobernación
y Por los demás Departamentos ministeriales se dicten
las órdenes oportunas para la completa desaparición de
dichos carteles, tanto en los edificios públicos como en los
particulares, a.fin de que la población recobre sti, aspec-
to normal por lo que respecta, al ornato.

Madrid , 14 de Marzo de 1936.

L'Ole FERNANDEZ CLERIGO

SEÑOR MINISTRO DE ...

(Gaceta del 17.)

MINISTERIO
DECRETOS

. El Decreto de 2st de Febrero próximo pasado autoriza
la creación de 5.300. plazas de MaestroS y Maestras nacio-
nalts a fin de dar cumplimiento al compromiso que la
República bontrajo desde los primeros momentos de su
implantación. Es indispensable tener dispuesto, por los
medios de selección que la Ley concede, el personal que
ha de ocupar estas Escuelas, así como las que han de
resultar vacantes despu6s de la colocación de los cursi-

llistas que restan del 1933, Maestros del grado profesio-
nal, excedentes e indultados.

Respondiendo a esta necesidad, urge la convocatoria
de un nuevo cursillo de selección que permita en su día
cubrir con Maestros propietarios las Escuelas que se va-
yan creando.

Fundado en estas razones, de acuerdo con el -orisejo
de Ministros, a propuesta del de Instrucción Pública y Be-
llas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se a,u,toriza la convocatoria de un cursillo

de selección profesional para ingreso en el Magisterio
nacional con arreglo a las normas establecidas en el pre-
sente Decreto. Podrán tomar parte en éste los Maestros
de Primera enseñanza que no excedan de cuarenta y cin-
co años a la fecha de la convocatoria y reúnan las de-
bidas condiciones para el ejercicio del cargo, y los Li-
cenciados en Ciencias o Letras que tengan iguales con-
diciones y hayan aprobado las asignaturas de Pedagogía
y su Historia en la Escuela Normal.	 •

Artículo 2.6 La función seleccionadora se confía a Tri-
bunales provinciales formadbs por un Profesor o Profe-
sora de Escuela Normal, un Inspector o Inspectora de Pri-
mera enseñanza y un Maestra o Maestra de Escuela na-
cional. Presidirá el Profesor o Inspector de mayor cate-
goría administrativa, y el Maestro nacional ejercerá las
fanciones de Secretario.

Artículo 3.° Cuando el número de solicitantes de una
provincia exceda de 200 la Dirección general podrá auto-
rizar la constitución de dos o más Tribunales en las ca-
pitales que son objeto de esta afluencia.

Artículo 4.° Los ejercicios se celebrarán en las capita-
les de provincia y en Santiago y Melilla, si el número de
solicitantes lo justificara, y serán los tres siguientes:

1.° Uno, escrito sobre temas relacionados con la edu-
cación, la Escuela y .el niño, y en los que se. juzgará la
preparación y . la orientación pedagógica del aspirante,
así como l'a redacción y , e1 estilo de lo escrito. Los tte-
más de los los ejercicios se sacarán a la suerte de entre los
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que la Dirección general determinará oportunamente. Para
este ejercicio se darán tres horas.

2." Otro ejercicio, escrito, sobre:
a) Dos problemas razonados, uno de Aritmética y Al-

gebra y otro de Geometría y Física; y
b) Un tema de Geografía, Historia o Literatura. Para

cada una de las dos partes de este ejercicio los aspirantes
dispondrán de tres horas.

3. 0 Ejercicio práctico en una Escuela, que constará de
dos partes:

a) Una lección sacada a la suerte. de entre las que
figuren en los programas de la Escuela; y

b) Una lección preparada de antemano por el opositor.
Cada una de estas lecciones tendrá una duración máxima

de veinticinco minutos.
4.^ Cada uno de estos tres ejercicios será calificado

por los Tribunales, y al finalizar se confeccionará la lista
de los aprobados con una puntuación de O a 10 por cada
Juez y ejercicio, sin que de modo alguno puedan ser in-
cluidos en la lista mayor número .que el de plazas asig-
nadas al Tribunal. Este será responsable de la estricta apli-
cación de este precepto.

5.° Los opositores aprobados asistirán al cursillo profe-
sional de perfeccionamiento, que se celebrará también
en las capitales de provincia, y . cuya duración será de
treinta y seis (Has hábiles.

Estos cursillos serán dirigidos y calificados por los mis-
mos Tribunales de la oposición.

6.° Los cursillos constarán de dos partes:
a) Asistencia por la mañana a das Escuelas que se de-

signen y .en las que los opositores trabajarán en las con-
diciones ordinarias de la clase, llevando un cuaderno de
preparación de las clases, por el cual podrán asignar
los Tribunalee la lección que haya de explicar el Maestro:

Asimismo llevará un diario de su labor, que revisarán
los Tribunales en sus visitas.

b) Participación en das lecciones que, en ciclo de seis,
darán por las tardes los miembros de los Tribu,nales
y otros elementos de la enseñanza, ei fueran necesarios,
sobre metodología, organización escodar, problemas de la
Escuela rural, de la Escuela activa, etc. •

En estas lecciones se atenderá tanto a la formación
profesional como a levantar el espíritu de los Maestros y
a inspirarles los principios básicos de la 'Constitución de
la República.

7.° Al final de cada ciclo de lecciones los opositores
redactarán ante el Tribunal un tema señalado por éste
que pueda servir de resumen de aquéllas.

8.° En el cursillo de perfeccionamiento se harán dos
calificaciones: una, de la labor realizada por los aspiran-
tes en las Escuelas, y otra, de los temas resúmenes de las
lecciones recibidas por las tardes.

Cada una de estas dos partes se calificarán de cero a
cinco puntos por Juez.

A estas calificaciones se sumarán las de los tres primeros
ejercicios de la oposición, y en vista de ellas se conce-
derá la calificación definitiva para las listas de mérito re-
lativo de cada provincia.

9.° 1-as listas de aprobados formadas por cada Tribu-
nal, una vez terminado el cursillo de perfeccionamiento,
serán remitidas al designado con el número uno en la
capital del Distrito universitario para que establezca la
lista 'única del Rectorado a base de interpolación de nú-
meros iguales y con las preferencias del mayor tiempo de
servicios interinos que pudieran eontar, mayor edad y.
orden alfabético de apellidos en los casos de coincidencia.

A este efecto, en las listas provinciales deberán figurar
la fecha de nacimiento del interesado y la suma de los
servicios interinos que hubiere prestado. 	 •

Las listas de los Rectorados servirán para redactar,
".on iguales bases, la tiniaa de toda España por la cual se

regulará la colocación escalafonal y la elección de plazas.
10. La .Administración publicará en la Gaiela de Madrid,

por Distritos universitarios, las vacantes que correspondan
al turno de ingreso.

Los cursillistas de cada Distrito vienen obligados a
elegir, en primer du•gar, todas las vacantes que en él se
produzcan y sean anunciadas, teniendo derecho a ocupar-
las sobre los peticionarios de mejor número de otros Rec-
torados.

Si consumidas las Escuelas de un Rectorado restan
cursillistas en expectación de destino, quedan, asimie:mo,
obligados a elegir las plazas no provistas en los demás,
entendiéndose que hacen renuncia de los derechos di-
manantes de la oposición los que no acudan a esta elección.

11. El número total de plazas que pueden proveerse en
este cursillo no excederá de 6.000, que se distribuirán
por la Dirección general de Primera enseñanza en pro-
porción al número de los que actúen en el primer ejer-
cicio.

12. Los aspirantes dirigirán sus instancias a los Jefes-
de las Secciones Administrativas de la misma provincia
en que deseen actuar, acompañando la documentación
que compruebe su situación, en armonía con lo dispues-
to en el articulo 1. 0 y abonando por derecho de oposición
la cantidad de 30 pesetas, que se distribuirá, en la forma
que determine la Dirección general.

La Sección librará recibo que en todo momento acre-
ditara la condición de aspirante y los documentos y de-
rechos entregados.

13. La Direcciós general dictará las instrucciones que
estime necesarias para el mejor y más rápido cumpli-
miento del presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Marzo de mil novecientos
treinta y seis:

NICETO AiLCALA-ZAMOBA Y TORRES

El Ministro de InstrueolOn pública

y Bellas Anee.

Marcelino Domingo Sanjträn.
(Gaceta del 15.)

:o:

Es propósito de este Ministerio extender la enseñanza
graduada en España, basta el limite que lo permitan loe
núcleos de población .en que radican lag Escuelas, apro-
vechando para la cultura nacional las ventajas que in-
dudablemente reporta este régimen. Pero el mejor deseo
fracasaría si no es eecundado por el Magisterio con el
mismo celo y entusiasmo con que Maestros meritisimos
vienen dirigiendo y sosteniendo estas Escuelas. Para fo-
mentar este celo del Magisterio nacional es necesario de-
jar en suspenso algunos preceptos vigentes que van en
perjuicio de las Direcciones de algunas Escuelas gra-
duadas qu,e por los desvelos de sus Maestros aumentan la
concurrencia de alumnos y acrecientan paralelamente el
número de sus Secciones hasta, alcanzar el dé seis o
más grados, viéndose forzado entonces eu Director a des-
plazarse de ellas. Por otra parte, tampbco es admisible
que una disposición pueda desconocer o limitar estados
de derecho previarnenternente adquiridos y declarados.

En atención a las razones expuestas, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y a propuesta del de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Guando el n'amero, de Secciones de una

Escuela graduada de menos dé seis grados se amplíe
hasta alcanzar ,o sobrepasar este número, ,e11Maeitro,que
la venia dirigienda . pOdrá optar por lak -eitua..9ionst señale
das eh el articulo 1 aeg: Decreto . de 14 de * Jurd‘o,'Ile p35;a
continuar en la Dirección. de la Eseuela
cursado, e informada p'oi. la Inspección de: Priniera, en-
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señanza y resuelta por la Dirección general, en tanto no
interrumpa loe servicios en aquella Escuela.

Este derecho queda circu,necrito a la Escuela que sir-
ve el Director, no pudiendo acudir a los concursos que
se convoquen para proveer otras Direcciones de seis o
más grados.

El Maestro que co aplicación a lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del anterior dicho Decreto se halle adscrito a la
Inspección o haya pasado a servir otra Escuela de la mis-
ma localidad, podrá volver a la Dirección de la Escuela
que desempeñaba si ésta no fue ya provista.

Articulo 2.° Podrán acudir a los concursos de Direccio-
nes de graduadas de seis o mas Secciones los Maestros
que sirvan Direcciones de menor numero en Escuelas do-
nadas al Estado, y obtenidas por oposición directa, según
lo establecido en el artículo 3.° del Decreto de 23 de Agos-
to de 1926.

Articulo 3.° Los Maestros que sirven en la actualidad
Direcciones de graduados do seis o más Secciones, ob-
tenidas por medio distinto al de la oposición, podrán
acudir a las oposiciones, que se convoquen para proveer
esta clase de Escuelas, al sólo otbjeto de alcanzar ple-
nitud de derechos en conoursos, y sin la obligación de
aceptar plaza distinta de la que desempeñaba, aunque
si las que voluntariamente soliciten:

Articulo 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan al presente Decreto.

Dado en Madrid a catorce de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NIOEVO ALCALA-ZAMORA Y .TORRES

El Ministro de Instrucción publica

y Bellas Arte9,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(lJaccla d'el 15.)

:o: 	

El esfuerzo económico que realiza la República al
crear Escuelas en número suficiente para dar cabida a toda
la población escolar no produciría todo el rendimiento que
de él se espera si al propio tiempo no se precioupara de
elevar cada vez más el nivel cultural de sus alumnos y
el prestigio social de sus enseñanzas. A ello ha de contri-
buir, en primer término, la labor pedagógica del Ma-
gisterio y de la Inspección primaria, encargados de diri-
gir Y orientar la vida interna de las Escuelas. Pero a la
vez habrá de acudirse a la adopción de ciertas medidas
técnicoadministrativae que ayuden a aquéllos a aumentar
la estimación y dignificación •públicas de la 'enseñanza
nacional.

Con este fin el Gobierno de la República ha coneiderado
necesario establecer un «certificada de estudios prima-
rios» al acabar la escolaridad obligatoria, cuyo límite por
el momento sigue siendo el de los catorce años, aunque
es aspiración de aquél elevarlo a • los quince tan pronto
como haya resuelto el problema de acoger en las Escue-
las a todos los comprendidos en aquella edad. Ahora bien,
en tanto que por dishas circunstancias na pueda llevarse a
cabo el principio de la Escuela unificada establecido' en
la Constitución de la República habrán de eatableceree
también excepciones de edad para los que, eump' lides
los diez años, aspiren a ingresar en la Segunda enseñanza.

Para la obtención del «certificado de detudios primarios»
establece el presente Decreto ciertas normas encaminadas'
tanto a darle las mayores garantías de autoridad ' y eficien-
cia como a facilitad su adquisición a los alumnos dele.
enseñanza privada. Respecto al primer punto, no se enco-
mienda su expedición a un solo funcionario docente, 'sino a
una Comisión de éstos; que , reúne las debidas condiciones
de competencia y objetividad. Asinnemo , y can objeto de
evitar todo pelig-ro de artificiosidad y de preparaCión
surada al examen, éste no se realiza. sobre puntos o ma-

terias anunciados de antemano, sino que versa sobre las
MiesmaS materias y los mismos programas que se aplican
en las Escuelas. En cuanto al segundo punto, los Mamaos
de la ensenanza privada se someten:in u las inismas prue-
bas que los de las Escuelas públicas, ofreciéndose la posibi-
iidad de que forme parle de la Comisión examinadora
el Maestro de dichos alumnos.

inalmenie, para que el certificado tenga un valor aca-
démico y social y una estimación en la opinión pública,
se dispone que sea requisito indispensable para solicitar
el ingreso en la Segancla enseñanza y en la enseñanza
media, y constituya título obligatorio para la obtención
de cargos públicos.

En atención a estas circunstancias, de aonerdo con el
Consejo de Ministros j , a propuesta del de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:.
Articulo I. » Al terminar el período de escolaridad, o

antes si el alumno se halla en condiciones, es mayor de
diez años y aspira a ingresar en la Segunda enseñanza,
podrá obtenerse el certificado de estudios primarios.

El período obligatoria de escolaridad termina en la
fecha en que cumple el alumno los catorce años de edad.

Artículo 2.° Para hallares en condiciones de obtener el
certificado de estudios los alumnos de las Escuelas pú-
blicas deberán' figurar en la lisás de aptitud que al final
del curso hará pública cada Maestro o Director de esas
Escuelas.

A estos efectos, se entenderán como Escuelas públicas
las sostenidas con fondos públicos y desempeñadas • por

,Maestros nacionales nombrados conforme a los preceptos
de la legislación vigente.

Articulo 3.° Los alumnos que figuren en las listas de
aptitud para obtener el certificado de estudios primarios
realizarán unas pruebas orales y escritas ante una Comi-
sión compuesta por el Inspector de Primera enseñanza de
la 'zona o, en caso de imposibilidad, por el Maestro en
quien delegue, por el Maestro o Director de la Escuela y
por otro Director o Maestro de la localidad o del pueblo
mas próximo, designados estos últimos por la Junta de
Inspectores.

Las pruebas versarán sobre las materias del plan de
estudios primarios Conforme a los programas y cuestiona-
rios aprobados por el Ministerio o los que deberán.acor-
'dar, mientras éstos no sean publicados , para cada pro-
vincia las respectivas Juntes de Inspectores.

Dichas pruebas se realizarán anualmente, al terminar
el ourso escolar, en la propia localidad donde radique la
Escuela a qu,e asistan loe alumnos que aspiren a la ob-
tención del certificado, de estudios primarios.

Articule 4. 0 Los alumnos aprobados en estas pruebas
recibirán el certificado de estudios primarios, que deberá
ser reintegrado' con una póliza de 30 céntimos de peseta
y expedido por el Secretario de da Comisión escolar exa-
minadora; con el visto bueno del Inspector do la zona o
su delegado.	 •

La Comisión, en casos excepcionales, podrá hacer cons-
tar la condición de superdotados de los escolares que de-
muestren sobresalientes condiciones de inteligencia o de
cultura. Esta certificación servirá para la obtención de be-
cas, pensiones de estudios y demás beneficios que puedan
conceder las disposiciones vigentes o que se dicten.

Artículo 5.° Los alurinfos n que pml cumplir los diez años,
y para 'los solos efectos de solicitar el ingreso en la Se-
gunda enseñanza, 'obtengan el certificado de estudios ha-
brán de revalidarlo con el certifioadó definitivo que se

otorga al,terminar la escolaridad si suspendieran su in-
greso en la Segunda enseñanza o interrumpieran ; los es-
tu,dioe,de ella.	 ,	 .

'Artículo, 6. 0 Los alumnas prodedentes de la enseñan-
za privada deberán obtener' el certificado de estudios pri-
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ma.rios siempre que un Maestro, con el título profesional
correspondiente, certifique, con el visto bueno del Inspec-

tor 
de la zona, el mínimo de escolaridad exigido a los

alumnos de las Escuelas públicas.
Estos alumnos deberán realizar las pruebas orales y es-

critas en la mismas ccndiciones fijadas en el artículo
3." ante una Comisión escolar formada por el Inspector
de la. z011:1. O su delegado, un Director y un Maestro na-
cional, designad os éstos por la Junta de Inspectores, pu-
diendo formar parte de ella el 'Maestro que haya expedido
el certificado de escolaridad.

Estas pruebas se realizaran anualmente, al final de cada
curso, expidiéndose el certificado correspondiente en la
misma forma preceptuada en el articulo 4.0, con el rein-
tegro que preceptúen las disposiciones en vigor.

Artículo 7. 0 El certificado de estudios primarios sera
indiepensables para solicitar el ingreso en la segunda en
serianza y en todos los establecimientos de enseñanza me-
dia., sin excluir por ello el examen que actualmente se
exige para el ingreso en la Segunda enseñanza.

Sera indispensable este certificado para obtener liar -os
públicos del Estado, la Región autónoma, la Provincia o
el Municipio para cu ya obtención no sea necesaria la
posesión de un título académico o profesional.

Artículo 8.° La aplicación de las restricciones que se
fijan en el articulo 1. 0 serán aplicadas a los que tengan
menos de catorce años en la fecha de promulgación del
p res ente Decreto.

Artículo 9. 0 El Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes dictará las disposiciones necesarias para el más
exacto cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.

Artículo 10. Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan al mismo.

Dado en Madrid a catorce de Marzo de mil novecientos
treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOR A Y TORRES

currido un mes desde la Radia en que fue inscrita su
instancia, según lo prevenido en el párrafo segundo del
artículo 41 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918;
debiendo prestar BUS servicios en el Institut? Nacional
de Segunda enseñanza ° Balines», de Barcelonit.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
11

SECCION 3.'—Ensefianza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS

ORDENES

Ihno. Sr.: Vista la instancia de D. José García-Valde-
casas Santamaría, Catedrático de la Facultad de Medi-
cina de la Universidad de Granada, en solicitud de un
mes de licencia por enfermo;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Orden de 12 de
Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo solicitado,
esto es, conceder un mes de licencia por enfermo con
todo el sueldo, debiéndose contar el comienzo de la mis-
ma a partir del día 26 del próximo pasado mes, siguien-
te al ele la petición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 4 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

El Ministro do Instrucción pública

y Bellas Artes,

evi arcelino Domingo Sanjuan.
(Gaceta del 15.)

SUBSECRETARÍA
SECCION 1.'--Personal.

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante el día 12 de Febrero Ultimo un suel-
do de 3.000 pesetas en la escala auxiliar del Escalafón
de funcionarios administrativos de este Departamento,
por fallecimiento de D. Miguel Coll Atol, afecto al Insti-
tuto Nacional de Segunda enseñanza de Mahón,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1. 0 Que el referido sueldo de 3.000 pesetas que ha de-

j a.do vacante en la escala auxiliar el mencionado señor
Col] Astol pase a disfrutarlo, con efectos de la fecha ci-
tada, doña Modesta Acha Sagastume, que presta SUS ser-

vicios en la Sección administrativa de Primera enseñan-
za de Guipúzcoa, debiendo diligenciarse el titulo adminis-
trativo de dicha funcionaria, haciendo constar el derecho
al disfrute del expresado sueldo desde la fecha indicada; y

2.° Que el sueldo de 2.500 pesetas que venía disfrutan-
do la señora Acha Sagastame se adjudique a doña Con-
suelo Blanch Galbarriatu, Auxiliar de primera clase, en
situación de excedencia voluntaria por Orden de 13 de
Marzo de 1935, que ha solicitado su reingreso en 4 de
Enero último, y a la que corresponde dicho sueldo trans-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Catedrático de Uni-
versidad en situación de excedente con carácter especial
D. Luis Jordana .de Pozas, en solicitud de que se recti-
fique la Orden ministerial de 22 de Enero último, en la
que apareció su ascenso reglamentario de categoría por
jubilación del Catedrático señor Fsperabé, «sin efectos
económicos, por continuar en situación de excedencia
voluntaria»,

Este Ministerio ha dispuesto, de conformidad con el
informe de la Asesoría y la Sección correspondiente y
una vez comprobada la situación especial de excedencia
del señor Jordana de Pozas, quede rectificada la citada
Orden en el sentido de que el señor Jordana continúe en
la misma situación de excedencia que se le otorgó en
1927, con número en el Escalafón y sin sueldo, a tenor
de lo dispuesto en el articulo 1.° del Decreto de 10 de
Noviembre de 1925.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. M.J.-
drid, 10 de Marzo de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 
11)

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el
Decreto de 18 de Septiembre de 1 935 (Gaceta del 20) y con
la propuesta de la Facultad de Medicina de la Univers:-
dad de Cádiz,

Este Ministerio ha resuelto que se acumulen las Cá-
tedras que a continuación se detallan a los siguientes
señores:

P. D.,

DOMINGO BARNES
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Al Catedrático D. Gabriel Sánchez de la Cuesta, la Cá-
tedra de . Terapéutica clínica, a partir del día 20 de Fe-
brero último, en que se hizo cargo de dichas enseñan-
zas; y

Al Auxiliar D. Adolfo Vila Rodríguez, la de Microbio-
logía, a partir del día 1.° de Enero último.

La gratificación de 3.000 pesetas anuales les será acre-
ditada a cada -uno de didhos señores, en tanto exista crä-
dito suficiente para ello, con cargo al presupuesto de
gastos de este Departamento ministerial, capitulo pri-
mero, artículo 2.°, grupo 46, concepto quinto.

n Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 10 de Marzo de 1938.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SISOR SUBSECRETARIO re. ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17. )

.0.

.Sr. : A tenor de lo dispuesto en el Decreto de 7
de Junio de 1918 y disposiciones de 23 de Febrero y 3 de
Noviembre de 1923,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la permuta de
SUS respectivas Cátedras solicitada por D. Isaías Sánchez
y Sánchez Tejerina y D. Emilio González López, Cate-
dráticos numerarios de Derecho penal de la Facultad de
Derecho de las Universidades de Oviedo y Salamanca,
respectivamente, nombrando al señor Sánchez y Sánchez
Tejerina para la Cátedra de Salamanca y al señor Gon-
zález López para la de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Giiceta del 13.)

:0: 	

Atento a esto, y para establecer el conveniente equi_
librio, este Consejo aprobó lo siguiente:

Análogamente a como ocurre en las Cátedras de Ala_
temáticas de las Universidades españolas en las que no
hay Sección de Exactas, que se anuncian alternativa_
mente a Geometría analítica y Análisis matemático, al
ocurrir una vacante de Ciencias Naturales en las Facul-
tades donde no exista esta Sección, se cubran alternati-
vamente como Ciencias geológicas (Mineralogía, Geogra-
fía física y Geología) y Ciencias biológicas (Biología ge-
neral, Botánica y Zoología).

Con esto se equilibrarán las dos' tendencias de lad
Ciencias Naturales en el conjunto de las Universidades
españolas, y la cultura patria tendrá especialistas uni-
versitarids de ambos conjuntas de disciplinas sin hiper-
trofia de una especialidad y casi carencia de la otra.),

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
lamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone, en cuanto a las vacantes futuras, pues las v a.
producidas deben cubrirse según las normas hasta aho-
ra reglamentarias.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 9 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

sÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

((hice« del 17..

:o. 	

Ilmo. Sr. : De conformidad con el dictamen emitido
por -el Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha acordado segregar la Cátedra de
Farmacología experimental, Terapéutica general y Ma-
teria médica de la Facultad de Medicina de la Univers-
dad de Sevilla de las oposiciones, turno de Auxiliares,
convocadas por Orden de 31 de Enero último.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Mardid, 7 de Marzo de 1936.

Ilmo. Sr.: Por el Consejo Nacional . de Cultura ha sido
formulada la siguiente moción :

,(En las sucesivas reformas que desde antes de la im-
plantación de la E epúbli9a y durante el nuevo régimen
se vienen realizando en las Facultades de Ciencias, Me-
dicina y Farmacia se señala el bedho general de la ne-

' cesidad en todas las 'Universidades de la Nación de un
Catedrático, por lo menos, de Ciencias Naturales, encaf-
gado de las enseñanzas que en estas disciplinas necesitan
las Facultades de Medicina, Farmacia, Sección de Quí-
micas de la de Ciencias y, allí donde hay, las Escuelas
de Arquitectura.

Esta necesidad está cumplida, y en cada Universidad
donde no existe la Sección de Ciencias Naturales (que
son tan sólo Madrid y Barcelona) hay para realizar la
misión señalada un Catedrático naturalista que desem -

'peña las enseñanzas del conjunto de Ciencias geológicas
(Mineralogía, Geografía física, Geología) y del conjunto
de 'Ciencias biológicas (Biología general, Botánica, Zoo-
logía), según lae necesidades de las otras Facultades o
Secciones. .

Pero, aunque las Cátedras en cuestión deben proveer-
se indistintamente bajo el nombre de Geología o de Bin-
logia y se ' consideran ambas análogas 'para loe efectos
de traslados y provisión de vacantes, se da el caso de que
Casi la totalidad de estas enseñanzas, de carácter auxi-
liar y preparatorio, 'son de Biología y se *cubren con
titulares de esta denominación, quedando Sin represen-
tación en el conjunto de las IIiiivensidades españolas loe
especialistas en-Ciencias geológicas.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTER tu.

(Gacela del 17

:o:

Ilmo. Sr. : Por Orden de 15 de Enero de 1936 se anun-
ció, para su provisión, a concurso previo cle traslado la
'Catedra de Química inorgánica de la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de La Laguna ; y no habiéndose
presentado dentro del plazo reglamentario ningún as-
pirante,

Este Ministerio ha resuelto declaYar desierto el men-
cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la meu-
eionada Catedra al tu,rno que reglamentariamente corres-
ponda.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 9 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINiSTE11 IO.

(Gaceta del 13.)

	 :o: 	

AUXILIARES Y AYUDANTES

ORDENES

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Cien

-cias de" la Universidad de, Valladolid y lo dispuesto en
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el Decreto de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones

cornpl	 entarimo,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Martín San-

tos Romero, Auxiliar temporal de la expresada Facultad,
adscrito a la Sección de Químicas , con la gratificación

de 3.000 pesetas anuales.
Este 'nombramiento tendrá efectos durante cuatro alioe,

prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la tuna de posesión no presenta el inte-
resado su titulo facultativo, según se determina en el
citado Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-

drid , 7 de Marzo de 1936.
I-. D.,

DOMINGO BARNES

S I-2 ::-Z0R SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

limo. Sr.: lic conformidad con la propuesta formulr-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Valladolid y lo dispuesto en el De-

creto de 9 de Enero de 1919 y demás disposiciones corle
pl em e ntarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Ellas Gutis:e
rrez Gil Auxiliar temporal de la expresada Facultad, ads-
crito a la Sección de Naturales, con la gratificación de
3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años.
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el intere-
sado su título facultativo, según se determina en el ci-
tado Decreto y en el de 26 de Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Sil:SECRETAR:O DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta razonada
(Fue formula la Facultad de Medicina de la Universidad
de Santiago, en concordancia con lo dispuesto en el De-
creto de 26 de Noviembre de 1935 (Gaceta del 28),

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a D. Manuel
Vilarifio de Andrés-Moreno Auxiliar temporal de la ex--
tpresada Facultad, que le correspondió cesar en el indica-
do cargo el día 2 de los corrientes, para tomar parte en
el concurso que ha de celebrarse para cubrir la An\ilia-
ría adscrita a la Sección de Patología módica que des-
empeñaba, en atención a los méritos que concurren en
dicho señor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

gaudosele por olio años el mencionado cargo de Auxt-
liar temporal ;	 •

Resultando que con fecha 6 de Diciembre eltimo for-
ululó propuesta la Junta de gobierno de la Universidad
de Valladolid ti favor del recurrente señor No Hernáis-
dez, para la renovación del nombramiento de Auxiliar
temporal, de confornachul con lo que preeeptea el Decre-
to-ley de' 14 de Mayo de 1931

Resultando que el recurrente, por Orden de 14 de No-
viembre de 1927, fué nombrado Auxiliar temporal, de
cuyo cargo se posesionó el día 16 del mismo nies;

Resultando que, según los datos que constan en el ex-
pediente académico del recurrente, a éste no se propuso
a su debido tiempo parts la prórroga de los cuatro años
que indica el artículo 6.° del Decreto de 9 de Enero sle
1919, por lo que no se puede comprobar si el interesado
reunía las condiciones que dicho articulo preceptúa;

Considerando que el recurrente ha cumplido con exce-
so el término normal de los ocho años de servicios en ei
cargo de Auxiliar ' temporal, toda vez que aquél Be cum-
plió el 16 de Noviembre de 1935 y cesó en dicho cargo el
21 de Diciembre último;

Considerando que el artículo 1. 0 del indicado Decreto-

ley de 1 1 xle Mayo de 1931 dice que queda en vigor el lí-
mite normal de los odio años fijados por la legislación
vigente para el servicio de los Auxiliare.e temporales (De-
creto de 9 de Enero de 1919 y demás disposicione s com-
plementarias); y el artículo 2.° del mismo Decreto-ley,
que ss en los casos de que las Juntas de gobierno de las
Universidades consideren conveniente la renovación del
nombramiento y la continuación del servicio de estos
Auxiliares, etc., lo propondrán así al Ministerio»;

Considerando que el espíritu del legislador, tanto al
dictar el Decreto de 1917, que dispuso la organización del
Profesorado Auxiliar de las Universidades de la Nación,
como al dictar el Decreto de 9 de Enero de 1919, que tra-
ta de la provisión de las Auxiliarías temporales, y demás
disposiciones complementarias, es el de que los Auxilia-
res sólo podrán desempeñar el cargo durante un perío-
do de tiempo limitado s(octho años como máximun), te-
niendo en cuenta que su situación es transitoria, de for-
mación y experiencia, y además es conveniente a la en-
señanza facilitar el acceso a las Auxiliarías a las juven-
tudes estudiosas de las nuevas generaciones, que sienta
la vocación de la docencia, para la -formación del Pro-
feeorado nurrierario y la personalidad del investigador;

Considerando que los casos excepcionales no procede ea-
timarlos como de carácter general, así como es de corre.
petencia discrecional del Ministerio el aceptar o no las
propuestas formuladas que no se hallan comprendidas
en la legislación de una manera taxativa.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, lo que
preceptúa la Orden de 5 de Noviembre último (Çaceta

del 13) y el Decreto de 26 del mismo mes (Gaceta del 28),
y el dictamen de la Asesoría Jurídica, que dice: «Exa-
minado este expediente, la Asesoría jurídica hace suya ín-
tegramente la propuesta de la Sección, coincidente en un
todo con el criterio sustentado por la Orden de 7 de No-
viembre pasado -en caso similar»,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el recurso de
alzada interpuesto por dicho señor No Hernández y con-
firmar la Orden de la Subsecretar ía de 19 de Diciembre
último, que deßestimó la propuesta de referencia.

Le digo a V. I. para all conocimiento y efectos. Madrid,

6 de Marzo de 1936.

	 :o:

Ilmo. Sr.: D. Joaquín No Hernández eleva a este Mi
nisterio una instancia, por la que promueve recurso de
alzada contra la Orden de la Subsecretaría, de 19 de Di-
ciembre último, en virtud de la cual fué desestimada la
propuesta formulada por la Junta de gobierno de la Uni-
versidad de Valladolid, relativa a la renovación del nom-
bramiento de su cargo de Auxiliar temporal que desem-
Penó en la Facultad de Ciencias de dicha Universidad,
en cuya instancia suplica sea revocada la indicada Or
den y se apruebe la citada propuesta a su favor, prorro-

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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Vista la instancia de D. Baldomero Crunpo-Reloado y
Fernández, Auxiliar ninnerario de la Facultad de Dore-
che de la Universidad de Sevilla, el> la que solicita se
dicte la oportuna Orden para que desde el día 29 de
Fobrero próximo pasado se le considere reintegrado a
dicho cargo;

. Resultando que por Orden de 18 de Septiembre de 1933,
en virtud de haber si o %cimbrado Director general de
Propiedades y Contribución territorial, se declaró ex-
cedente al expresado Auxiliar señor Campo-Redondo en
cuanto a las funciones activas de la enseñanza, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 6.° de la Ley
de 27 de Julio •de 1918;

Considerando que en virtud del Decreto nde 27 de Febrero
último (Gaceta del 29) ha cesado en el desempeño de la
expresada Dirección general,

Este Ministerio ha dispuesto que el repetido Auxiliar
numerario D. Baldomero Campo-Redondo y Fernández, y
apartir del indicado día 29 de Febrero último, se le con-
sidere reintegrado, en cuanto a las funciones activas de
la enseñanza, en la expresada Facultad de Deredho de
dicha Universidad de Sevilla.

Lo digo a V. I. :para su conocimiento y efectos. Madrid,
6. de Marzo de 1936.

P. D"

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencia,
de la Universidad de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a D. José
Ardanuy Ulzurrum de Asanza, Auxiliar temporal de la
expresada Facultad, adscrito a la Cátedra de Física teó-
rica y experimental, primer curso, para que pase a des-
empeñar la Auxiliaría temporal de la Sección de Físicas,
grupo de Física teórica y experimental, vacante por cese

. de D. Gonzalo González Salazar, y en su consecuencia que
se anuncie, por dicha Facultad, el respectivo concurso
para la provisión de la primera de las citadas Auxilia-
rlas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

ScRon 1/IISECRETARIO DE ESTE MmisrEnro.

	 !ni 	

Ilmo. Sr.: Vista la' propuesta formulada por la Junta
de Profesores de la Facultad de Ciencias de la UnPver-
61 (104 de Oviedo, por la que se reit era el que al Auxiliar
numerario D. Francisco Javier Rubio Vidal se le acre-
dite el percibo de la g-ratificaciónde 2.000 pesetas anuales
por el desempeño de la Catedra de AmpliaciíSn de Mate-
máticas, en concepto de segunda- acumulada, a pesar de
hallarse percibiendo los ‚ dos tercios del sueldo da entra-
da en el Profesorado por encargo de.,Cilitedra vacante.

Teniendo en cuenta que el articulo 6. 0 del Decreto de
21 de Mayo de 1926 dice: «Cuando por necesidades extra-
ordinarias del servicio un Auxiliar tenga a su cargo va-
ri as Cátedras vacantes sólo percibirá haberes por una»:

Coneiderando que la Orden de 13 de Diciembre de 1932,
que es la disposición a que se alude en la propuesta de
la expresada Facultad de que las de Ciencias quedaran
excepthadas erí . lo restricción que se indioa en el citado
D ecreto, concreta que los Auxiliares que deberán perci-
bir la indemnización de 3.000 pesetas anuales, si se trata

del desempeño de Caledra acumulada de lección diaria,
y la de 2.000 si es alterna, son aquellos que no están en-
cargados interinamente de Cátedra vacante; es decir, que
los Auxiliares que se bullan desempernindo su Auxiliaría.
si a la vez se les encarga el desempeño (1:% Cátedra va-

cante, en concepto de acumulada, podrán percibir las
indicadas gi-atiricaciones, pero no en el caso en que se
halla el señor Rubio Vidal, que está encangirdo de Cátedra
vacante con el percibo de los dos tercios del sueldo de
enirada en el Profesorado, y, por tanto, está coma/ce-
dido de lleno en las restricciones que preceptúa el citado
articulo 6.° clel Decreto de 21 de Mayo de 1926;

Considerando que si en los cursos de 1931-32 hasta 1. 0

de Diciembre último, y por diferentes Ordenes, a dicho
señor Rubio Vidal se le ha concedido el percibo de los
dos tercios del sueldo de entrada y la gratificación co-
rrespondiente por el desempeño de Cátedras vacantes,
uno de ellas se concepto de acumulada, bien porque en
aquellas ocasiones no se tuviera en cuenta toda la legis-
lación vigente, bien por una mala interpretación o bien
porque un Negociado despadhara solamente la propuesta
'de Catedra vacante con los dos tercios y otro Negociado
en distinta fedha despachara la propuesta de la acurnu-
lada con su gratificación ; en una palabra, que se hiciera
mal, no hay razón para que se siga haciendo de la mis-
ma manera, máxime cuando en las Secciones se debe es-
tar estudiando siempre la forma de aplicar, de la mejor
manera, las disposiciones vigentes, a fin de conseguir una
buena administración que redunde en beneficio del Es-
tado, al que todos pertenecemos;

Considerando que para un caso idéntico al que nob
ocupa, promovido por la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Salamanca, -fue incoado el oportuno
expediente y que (seto fue resuelto, por Orden de 19 de
Diciembre último (Boecrfx OFICIAL del 28), desestimando
la propuesta reiterada de la expresada Facultad,

Este Ministerio, en virtud de lo anteriormente expues-
to, ha resuelto desestimar la mencionada propuesta de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de Oviedo.

1,0 digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de MR17.0 de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: —•

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula la
por el Decanato de la Facultad de Farmacia de la Uni-
versidad Central, por conducto del Rectorado de la mis-
ma, y lo dispuesto en el Decreto de 2.1 de Mayo de 1926
y demás disposiciones complementarias,

iEete Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal de
la expresada Facultad, D. Antonio Santos Ruiz, se en-
cargue del desempeño de la Cátedra de Química biológica.
hoy vacante por haber sido nombrado su titular, D. José
Giral, Ministro de Marina, y que por tal servicio se le
acredite el percibo de los dos tercios del sueldo de entrada
en el Profesorado; y que al Ayudante de Clases prácticas
de la misma Facultad, doña Maria A. Martín Retortillo.
se le acredite el percibo de la gratificación de 3.000 pese-
tas anuales por el desempeño de la Auxiliaría correspon-
diente a dicho señor Santos Ruiz, a partir del día en que
de hedho se hicieran cargo de las enseñanzas de la Catedra
y Auxiliarla, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento ,y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D"
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Facultad de Medicina de la Universidad de Valla-
dolid y lo dispuesto en el Decreto de 21 de Mayo de 1926
y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar numerario
ele la expresada Facultad D. Rodrigo Esteban Cebrián
se encargue del desempeño de la Cátedra de Patología

y Cltnica médica, vacante por traslado de su titular, don
Monten-le Fuertes, y que por tal servicio se le acre-

dite el percibo de los dos tercios del sueldo de entrada.
en el Profesorado; y que al Ayudante de Clases prácti-
cas de la misma Facultad D. Jerónimo Fernández Esco-
bar se le acredite el percibo de la gratificación de 3.000
pesetas anuales por el desempeño de la Auxiliaría corres-
pondiente a diono señor Esteban Cebrián, a partir del
día 5 de Febrero pi-Mamo pasado en que de hecho se hi-
cieron cargo de las . enseñanzas de la Cátedra y Auxiliaría,
respectivamente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSELBEIAl t 10 DE ESTE b/1 IN ISTERIO.

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias de
la Universidad de Murcia y lo dispuesto en el Decreto dt:
21 de Mayo de 1926 y demás disposicione s complemen

-tarias,
Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal

de la expresada Facultad D. Pío Larrea Roldán se encar-
gue del desempeño de la Cátedra vacante de Física, y que

por tal servicio se le acredite el p'ercibo de los dos tercios
del sueldo de entrada en el Profesorado; y que al Ayu-
dante de Glasee prácticas de la misma Facultad D. Juan

José López Laribs se le acredite el percibo de la gratifi-
cación de 3.000 pesetas anuales por el desempeño de la
Auxiliaría correspondiente a dicho señor Larrea Roldán,
a partir del día 10 de Febrero próximo pasado en que de
hecho se hicieran cargo de las enseñanzas de la Cátedra y
Auxiliaría, respectivamente.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
6 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑox SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0: 	

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Santiago y lo dispuesto en el De-
creto de 21 de Mayo de 1926 y demás dispósiciones com-
plementarias,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Que los Auxiliares temporales de la expresada Fa-

cultad, D. Ramón Móntero Quiroga y D. Augusto Bacari-
za Varela, se encarguen del desempeño de las Cátedras
vacantes de «DereCho procesal", primero y segundo cursos.
e «Historia general del Derecho", respectivamente, Y que
por tales servicios .se es acredite, a cada uno, el percibo
de los dos tercios del sueldo de entrada en el Profesorado.

2.° Que al Ayudante de Clases prácticas de la misma
Facultad D. Francisco Fernández del Riego se le acredi-
te el percibo •de la gratificación de 3.000 pesetas anuales
por el desempeño de la Auxiliaría temporal correspon-
diente a D. Juan López Dura, toda vez que éste se halla
encargado de in Cátedra vacante de Deredho administra-
tivo, con el percibo' de los dos tercios del sueldo de entra-
da en el Profesorado.

expresados haberes se acrediten a partir
de hecho se hubieran hecho cargo , de las

p ectiv as.
1. para su conocimiento y demás efectos.

Marzo de 1936.
e. D.,

DOMINGO 3ARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

--:0:----

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por la Junta de Profesores de la acuitad de Fuma -
ola de la Universidad de Santiago y lo dispuesto en el
Decreto de 21 de Mayo de 1926 y demás disposiciones
complement arias,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal
de la expresada Facultad D. Modesto Peyón Rodríguez se
encargue del desempeño de la Cátedra vacante de Bota,
nica descriptiva, cesando en el desempeño de la misma
D. Jaime González, y que por tal servicio se le acredite
el percibo de los dos tercios del sueldo de entrada en
el Profesorado; y que al Ayudante de Clases prácticas
de la misma Facultad, D. , Andrés García Grabal, -se le
acredite el percibo de la gratiliçación de 3.000 pesetas
anuales por el desempeño cíe la Auxiliaría correspondiente
a dicho señor Pavón Rodríguez, a partir del día en que se
hicieran cargo de las enseñanzas de la Cátedra y Auxi-
liaría, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento
Madrid, 10 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

	 :o. 	

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Zaragoza y lo dispuesto en el De
creto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal
de la expresada Facultad, D. José Biel Lucea, se encar-
gue del desempeño de la Cátedra vacante de «Astronomía
esférica y Geodesia", por haber sido nombrado Catedrá-
tico de Murcia D .Gonzalo González Salazar que la cleg

-empeñaba, y que por tal servicio se le acredite el percibo
de loe dos tercios del sueldo de entrada en el Profeso-
rado, a partir del día 21 de Febrero Ultimo, en que se
hiciera cargo de dichas enseñanzas.

Lo digo a V. J. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr. : De conformidad con la propuesta formulada
por el Decanato de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad de Salamanca y lo dispuesto en el Decreto de 21
de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha dispuesto que el Auxiliar temporal de
la expresada Facultad D. Bartolome Aragón Gómez se en-
cargue del desempeño de la Cátedra de «Economía Po-
lítica., hoy vacante por haber sido nombrado Ministro
de Hacienda su titular, D. Gabriel Franco López, y que
por tal serVicio se le acredite el percibo de los dos ter-
cios del sueldo de entrada en el Profesorado, a partir deL
día 1.° de los corrientes en que, de hecho, se hizo cargo
de las respectiVas enseñanzas.

3.0 Que los
del día en que
ensenanzas res

Lo digo a V.
Madrid, 11 de

y demás efectos.
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Lb digo a V: I.. para su conocimiento y damas efectos.
Madrid; 14 de Marzo "de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

S KNOII SI AtSk.b.I1 E l'AH 10 DE ESTE MINI E1110.

	 :o: 	

Ilmto. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por el Decanato de la Facultad de Derecho de la Univer-
sidad Central, por conducto del Rectorado de la misma,
y.lo, dispuesto én el Decreto de . 21 de Mayo de 1926 y de-
más .disp,osicIónés camplenieiatarias,•

Este Minititeiio hadispuesto que el Auxiliar temporal de
la expresada Facultad, D. José López Ortiz, se' encargu2
del desempeñe de la Cátedra vacante de' Filosofía del De-
l'echó (periodo de la Licenciatura), por no poderla dasein-.	 ,
peñar Auxiliar D. Miguel CuevaS y Cuevas por razones•	 .	 .	 .
de- incompatibilidad, y que por tal servicio se le acredite
ei .,percibe de lós dos tercios del sueldo de' entrada en el
Pro fesorado, a partir del día 7 de los corrientes en que
de -hecho se laizò caigo de las enseñanzas correspondien-
tes; y. pe ' al Ayudante de Clases prácticas de la misma
l'acidad D. Salvador Lisa-riegue y Novoa se le siga
acreditando el percibo de la- gratificación de 3.000 pese-
tas . anú,ales . por él desempeño de la Auxiliarla correspon-
diente a • dicho Señor López Ortiz.

Lo digo a V. I. p.ara su conocimiento- y demás afectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.	 •

DOMINGO IBARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE dVinsusrEnio.-
:u:

Ic 5.:1001,TI;ticiad, con la propuesta formulada
por el Dedalakttdde ' la Facilitad de berachó de la Uni'ver
sia4 Central jor rcóridneto del 14ectbado• de la -Misma,

fiiä.P.0140". "en ' el 'Decreto de 21 de Mayo 'de 1926 y de.
niáS diePoSíciclues Canplementai'ias, : '

, Este Ministerio ha dietnieato •qtie"er Ayudante de Clases
:praeltiCas de la éx:Prelada Facultikt D. Ureicino Alvarez
Snärez;nbe eitCárgui del dedempefió de la Auxiliaría terri-

"Poral,..adSeritá... a- la, Cátedra. 'de «Ineititnciones del Derecho
'ReMIstiló»".lioY : Yadakte,por haber sido nombrado su titu-
"lar, Eririq-ue Ramos ,:.,Ministro del 'Trabajó:, 7, que, por
'tal servicio Se le acredite el pe'rcibo de la gratificaci6:1
de- 3:000 j-5esétas" annalee' Ceiti' -caegó a la''consignación de
aierüc .	 -dicho, señor Arvar'ez. Suárez
se har cargo del clestainpefie de 'Una de' liad Seceidnes de

elfabä; eriCalt Fide"'el ,a'eflor
Ramos, y per aste , servicio se le a6AilltELT.4..'el 'parclbo de•

gratfficaeieif. de-2.000 pesetas anuales con cargo al ca-
pitdiò 1:°," ai<ICk(i'Ld.grupo 46, concepto 1.°, del yigente
Pres,euesto de gastos . de este Departamento, cuyas grati-
ficaciones se acreditarán a partir del dia 19 de Febrero

, próximo pasado en que . deledho 'se hizo cargo el señor
illVarez .Suárez de las referidas enseñanzas.

40 digo á V. I. rpáráj sn'conociiiiientci . y efectos2 Madrid,
A •e Marzo' de MI'	 ‘•	 •lt"

DOMINGO lEgARS •
4' 1 ' I. •	 • ,I...	 :

SEÑOR' SUBSECRETARIO • DE • ESTE, MINISTERIO,

/lelo	 rrYe eenfornaidaieoon, la proptiesto. forMuLt•
-F4cu1tad. ' de. 'Farmacia de ' la

üener•Sidad 'Central, pcir C .OnidUC, tó . del tUeeforado de `la
, 1-.41*da, y, o dieuesfe	 el DecretO de 21 de,	 yo . de
1926y denlas' dispoSició 

en
nes.compleméntaries..	 .

Este Ministerio ha dispuesto que el Ayudante de Cla-
ses prácticas de la expresada Facultad D. Manuel Ló-
pez Figueiras se encargue .del desempeño de la Auxilia-
ría temporal, adscrita a la Cátedra de L'otanica descrip-
tiva, vacante por cese del Auxiliar temporal D. Ricardo
Pascual González, que la desempeñaba, y que por tal
servicio se le acredite el percibo de la gratificación de
3.000 pesetas anuales, a partir del dia 6 de Octubre últi-
mo, en que de hecho se hizo caigo de la enseñanza res-
pectiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 11 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

ScAort S UBSECRETAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por el Decanato de la Facultad de Medicina de la
Universidad Central, por conducto del Rectorado de la
misma,	 •

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Manuel Tri-
llo Garriga, Ayudante temporal del Seminario de Gené-
tica del «Departamento de Patología general de la ex-
presada Facultad, vacante producida por D. Luis Pesca-
dor del Hoyo, con la remuneración de 3.600 pesetaa anua-
les con cargo al capitulo primero, articulo 2.°, grupo 46,
ccalcepto 17, del vigente presupuesto de gastos de eäte
Departamento.

Este nombramiento tendrá efectos durante dos años,
prorrogables por períodos iguales de tiempo, a propues-
ta de la Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE M I NISTER IO.

:o: 	

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por el Decanato de la Facultad de Medicina de la
Universidad Central, por conducto del Rectorado de la
misma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Leopoldo de
Lara y Roldán Ayudante radiólogo del Departamento de
Patología interna de la expresada Facultad, vacante pro-
ducida, con fecha 30 de Septiembre último, por D. Er-
nesto Castillo Huelves, con la remüneración de 1.800 pe-
setas anuales, con cargo al capitulo primero, ertteulo 2.°.
grupo 46, ' concepto 18, del vigente presupuesto de gastos
de. este Departamento. '

Este nombramiento tendrá efectos durante dos años,
prorrogables por períodos iguales de tiempo a propuesta
de la Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 12 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

HOSPITALES cLiNIcOS

ORDENES

*Lime. Sr.: Da conformidad con la propuesta formula-
da Por la Junta de' Profesores de la Facultad de Medici-
na de Cádiz de la Universidad de Se‘,Illa y lo dispuesto
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en las Ordenes de 27 de Julio de 1933 y 12 de Enero de
1934, en virtud de las cuales se resolvieron idénticas pro-
puestas de las Facultades de Medicina de Granada y
Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a la expresada
Facultad de Cádiz, para convertir el actual Cuerpo de
Alumnos internos de la misma en Médicos internos, con
la remuneración que aquéllos disfrutan actualmente, cu-
ya conversión deberé, llevarse a efecto cubriendo con Mé-
dicos las plazas de Alumnos internos que vayan vacando
en lo sucesivo y mediante el oportuno concurso-oposi-
ción, cuyas bases aprobó el Claustro en la sesión cele-
brada el , 22 de Abril de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 6 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BAR N ES

SEA OR S UBSECR ETAR !O DE ESTE MINISTERIO.

	:o:	

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que D. Fructuoso Bece-
rro Benito eleva a este Ministerio, en la que solicita que-
de sin .afecto el oficio que le ha sido dirigido por el De-
canato de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Salamanca, participándole su cese en • el cargo de
Médico de guardia del Hospital Clínico de dicha Facul-
tad por haber cumplido cuatro años en el de,senipeflo
del mismo;

Resultando que para el expresado cargo fué nornbradc
er solicitante, por Orden de 9 de Enero de 1922, en virtud
de oposición, como dispone la Orden de 24 de Marzo de
1927, y con el sueldo anual de 1.500 p, esetas,..según se.con-
signa en la respectiva Ley de Presupuestos, a pesar de
que en la convocatoria para la provisión de aquélla se
consignaba estaba dotada con la gratificación de 1.500
pesetas ;

Resultando que por Orden de 31 de Julio de 1935, y con
efectos económicos a partir del día 1. 0 del mismo, fue

confirmado el solicitante en el mismo cargó de Médico
de guardia con el sueldo de 2.000 pesetas anuales, en vir-
tud de haber sido alterada, en la Ley .de Presupuestos,
la dotación para el repetido cargo ;

Resultando que el solicitante ha desempeñado el cargo
de Médico de guardia durante cuatro años, que es el
tiempo normal de temporalidad que se sigue en todas
las Facultades de Medicina, como así consta acordado
por la de Salamanca, según se manifiesta en el corres-
pondiente informe emitido por el Decanato • de la misma:

Considerando que para darle carácter permanente al
cargo de Médico de guardia para que el señor Becerro
pudiera desempeñarlo sería preciso que la consignación
asignada a dicha plaza figurase en el presupuesto. de
gastos de este Departamento en concepto de gratifica-
ción, en lugar o concepto de sueldo, como viene figuran-
do, toda vez que en este caso resulta incompatible el
desemayeño del mismo con el de , otros cargos, con el per-
cibo de sueldo, como el de Medico de la Beneficencia
municipal de Salamanca, que desempeña el solicitante,
según se manifiesta en el informe emitido por el Recto-
rado de aquella Universidad;

Considerando que procede respetarse la temporalidad
del cargo de Médico de guardia, acordada por la Facul-
tad de Medicina de Salamanca, a tenor de le norma que
se sigue en todas las demás Facultades de Medicina, se-
gún se in;dica en el informe emitido por el Rectorado
respectivo:

Este Ministerio, en consecuencia a lo anteriorpiente
expuesto, ha resuelto. desestimar la irstancia'del repetida
señor Becerro Benito y confirmar el cese en .el desempeño

del cargo de Medico de guardia que ejercía en la Facul-
tad de Medicina de Salamanca por haber cumplido los
cuatro años de su misión, que le fué notificado por el
Decanato de dicha Facultad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos. Ma-
drid, 9 de Marzo de 1936:

12. D.,
DOMINGO BALINES

SEÑOR SUBSEC.RETAlt 10 DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
• a por el Decanato de la Facultad • de Medicina de la
Universidad Central, por conducto del Rectorado de la
misma,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por im año, a
partir del 1. 0 de los corrientes, los nombramientos de
Médicos internos de la expresada Facultad adscritos a la
Catedra de Patología Medica, expedidos con fecha 1.° de
Marzo de 1935, a favor de D. Juan Pablo Dore Y D. An-
tonio Cornejo Aimperrutia, con la remuneración de 2.000
pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para so conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formula-
da por el Decanato de ).a Facultad de Medicina de la
Universidad Central, por conducto del Rectorado de la
misma,

Este Ministerio ha resuelto prorrogar por un ario, a
partir del 19 de los corrientes, el nombramiento de Me-
dico interno de la expresada Facultad, adscrito a la Cá-
tedra de Patología general, expedido con fecha 1.° de
Marzo de 1935, a favor de D. Antonio Culebras Souto,
con la remuneración de 2.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECII ETAR 10 DE ESTE MINISTERIO.

	 :o 	

Esta Subsecretaria ha tenido a bien aceptar la renuit-.
cia que del cargo de Alumno interne *del Hospital
nico de la Facultad de Medicina -de la Universidad de
Salamanca hace doña Verónica Daniel de Vega, y .eri
su consecuencia, y en virtud de oposición, ha resuelto
nombrar a D. Pedro Gálvez Ruiz para el desempeño del
expresado cargo, ,con la remuneración de 1.000 pesetas
anuales.

Lo digo a. V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 11 de Manco de 1936. — EL Subsecretario, DOMINGO

BARNtS.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI

NI STERIO.

-

	 :o:	

ESOUELA DE MATRONAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Pre=
sidente del Patronato de la Casa de Salud de Santa Cti82

tina y Escuela Oficial de Matronas y lo dispuesto en el

artículo 15 del Regg amento de 4 de Agosto de 1932,
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Este .Ministerio ha tenido a bien nombrar en la vacan-
te producida por D. Luis Morillo Uña, Profesor Auxiliar
con carácter interino, a D. Francisco Palacián Aguilar,
debiendo percibir el sueldo o gratificación de 3.000 pese-
tas anuales, con cargo al capitulo 111, artículo 4.°, gru-
po 21, concepto 4.°, del vigente presupuesto de este De-
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 10 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE IVIwisrEruo.

	 :o: 	

JUNTA PARA AMPLIA0tON DE ESTUDIOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación
de Estudios e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Juan
Maria Tarraja Miret Jefe de los Servicios técnicos del
Instituto Nacional de Física y Química. •

Lo digo a V. 1. para su conocimientó y efectos. Ma-
drid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 4."—Segunda Enseñanza.

CATEO RATICOS

ORDENES

Ilmo Sr.: •Visto el concurso general de traslado de la
plaza de Catedrático de la asignatura de Matemáticas del
Instituto Nacional de Ecgunda enseñanza de Figueras;

Resultando que a dicho concurso se ha presentado úni-
camente D. Adolfo Cabrerizo de la Torre, Catedrático nu-
merario de Matemáticas del Instituto Nacional de Segun-
da enseñanza de razevas del Almänzora;	 •

Considerando lo dispaceto por la Real orden de 5 de No-
viembre de 1921;

considerando que, con arreglo al apartado .h) del ar-
ticulo 2.° de la Ley de 27 de Agosto de 1932, no es precep-
tivo oír al Consejo Nacional de Cultura, ya que no se
trata de juzgar méritos, toda vez que concurre un salo as-
pirante con derecho a ocupar la vacante,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nurne-
rario,.de Matemáticas del Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Figueras a D. Adolfo 'Cabrerizo de la Torre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

(Gacela del

------:0: 	

Ilmo. Sr.: Visto el concurso general de traslado de la
Cátedra de Mateiiiáintl '̀ .del Instituto Nacional de Segun-
da enseñanza de Cuevas del•Almanzora;

Resultanido que a dicho concurso se ha presentado como
Única . solicitante,. D. .Enrique •Vidal . Abaseal, Catedrático
numerario en situación de exCedencia yolaótaria, que tie-
ne concedido, el reingreso por Orden de 25 de Noviembre
último;

Considerando lo dispuesto en la Real orden de 5 de No-
viembre de 1921;

Considerando que con arreglo al apartado h) del ar-
tículo 2. , de la Ley de 27 de Agosto de 1932, no es precep-
tivo oír al Consejo Nacional de Cultura, ya que no se
'trata de juzgar méritos, toda vez que concurre un solo as-
pirante con derecho a ocupar la vacante,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nume-
rario de Matemáfilas de! Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Cuevas del Almanzora a D. Enrique Vidal
Abascal, en situación de excedente con dereolio al re-
ingreso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

bEIZIOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.
(gaceta del 11.)

:o•

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado y
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático de
Geografía e Historia del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Jerez de la Frontera a D. José Bernal Ule-
cia , titular de la misma asignatura en el de Zafra,
con el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SCon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

,Gaceta del 11.)

: O:

' Ilmo. Sr. : En virtud de concurso previo de traslado y
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nume-
rario de Lengua francesa del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Lugo a doña Concepción Francés
Piña, titular de la misma asignatura en el de El Ferro!,
con el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Semi SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 11.,

:o:

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado y
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nambrar Catedrático nu-
merario de Geografía e Historia del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Murcia a D. Vicente Ramón
Ezquerra y Abadía, titular de la misma enseñanza en el
de Tortosa, con el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BAHNES
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 11.)

:o.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado y
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo Na-
cional de Cultura,
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Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nume-
rario de Física y Química del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza «Gaya», de Zaragoza, a D. José María
Gallart Sanz, titular de la misma asignatura en el de
Almería, con el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos. Madrid,
6 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BABNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10.)

:0:

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado y
de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático de Len-
gua francesa del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za «Cervantes», de Madrid, a D. Antonio Machado Ruiz,
titular de la misma asignatura en el de Segovia y agre-
gado, con carácter interino, al «Calderón de la Barca», de
Madrid, con el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

:0:

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslada y
oído el Consejo de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático de
Latín del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de
Guadalajara a D. Juan Morán Samaniego, titular de la
misma disciplina en el de Palencia, con el sueldo que ac-
tu,almente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 14.)

:0:

Enid. Sr.: En virtud de concurso de traslado y de con-
formidad con el dictamen emitido por el Consejo Nacional
de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nambrar Catedratieo nu-
merario de Lengua francesa del Instituto Nacional de Se-
gunda enseñanza de Palencia a D. Lorenzo Miranda Mo-
ran, titular de lä Misma asignatura en el de Cabra, con
el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos Madrid,
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 17.
)

	 :0: 	
Ilmo. Sr.: En virtud de concu,rso previo de traslado y

de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo Na-
cional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nu-
merario de Filosofía del Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Bilbao a D. Andrés Martínez de Azagra, ti-
tular de la misma asignatura en el de Alcoy, con el suel-
do que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 17.)

	 :o: 	
Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado y

de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nu-
merario de Lengua francesa del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de Alicante a D. Enrique Canita Ba-
rrera, titular de la mima asignatura en el de Zafra, con
el sueldo que actualmente disfruta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BABNES

SEÑOR SUBSECRETARI O DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del 17.)

--:o:----

Lana Sr.: En el recurso contenciosoadministrativo nú-
mero 10.345, interpuesto por doña Carmen Rodríguez Bes-
cansa contra acuerdo de este Ministerio fecha 13 de Mar-
zo de 1930 la Sala cuarta del Tribunal Supremo ha dic-
tado la siguiente sentencia.

«Fallamos que, con desestimación de la excepción pe-
rentoria de incompetencia jurisdiccional, debemos anular
y anulamos la Real orden de 22 de Febrero de 1930, y
mandamos reponer en la Cátedra de Geografía e Historia
dle Instituto General y Técnico de Melilla a doña Car-
men Rodríguez Bescausa, con todas las consecuencias
legales.»

Y este Ministerio se ha servido disponer que se cum-
pla la sentencia en sus propios términos:

Lo digo a . y. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO
P. ID.,

DOMINGO BARNES SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 17.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

:O'

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado y
de conformidad can el dictamen emitido por el Consejo
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático. nu-
merario de Filosofía y Ciencias sociales del Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza ,«Luis Vives», de Valencia,
a D. Antonio Linares Herrera, titular de la misma, asig-
natura en el de Salamanca, con el sueldo que actualmen-
te disfruta.

	 :o: 	

Ilm. Sr.: Vista la instancia de D. Francisco Cebrián
Fernández Villegas, nombrado Catedrático de Matemáticas
del Instituto «Cardenal 'Cisneros", de Matrid, por Orden de
.25 de Febrero último, solicitando se le autorice para ter-
minar el curso actual al frente de la Catedra de igual dis-
ciplina que venta desempeñando en el Instituto «Goya»,
de Zaragoza;

Teniendo en cuenta el deseo unánime del Claustro de
este Centro de que el señor Cebrián continúe eia los car-
gos de Director y .Catedrático del mismo y que el Direc-
tor del Instituto del «Cardenal 'Cisneros", de Madrid, ma-
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niflesta por otra parte que la enseflanz-a está debidamen-
te atendida por Profesores Auxiliares,

Este Ministerio ha resuelto:
.10 Autorizar a D. Francisco Cebrián Fernández Vi-

llegas para que continúe en el desempeño de loe cargos
de Director y 'Catedrático del Instituto «Goya», de Zara-
goza, hasta fin del curso actual.

2.° Que el Señor Cebrián pueda tomar posesión del car-
go de Catedrático del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza «Cardenal Cisneros», de Madrid, en el «Goya», de
Zaragoza.

3.° Que dicho señor continúe durante el curso actual
percibiendo por el Instituto «Goya», de Zaragoza los ha-
beres que le correspondan como Catedrático del «Cardenal
Cieneroe», de Madrid, y los que a la Dirección del citado
Centro correspondan„

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Nicolás Díaz López,
nombrado Catedrático de Lengua latina del Instituto Na-
cional de ,Segünda enseñanza .(r-Jovellanos», de Gijón, por
Orden de 21 de Febrero último, solicitando se les autori-
ce para terminar •el curso actual al frente de la Cátedra
de igual disciplina que venía desempeñando en el Insti-
tuto de 'Santiago; teniendo en cuenta los favorables in-
formes emitidos por los Directoras de ambos centros,

Este Ministerio Ha resuelto:
Autorizar a D. Nicolás. Díaz López, para que con-

tinúe en el desempeño del cargo de Catedrático del Ins-
tituto de Santiago, hasta el ßn del. curso actual.

2.° Que el señor Diez puede tomar posesión del cargo
de Catedrático del Instituto nacional de 'Segunda ense-
ñanza «Jovellanos», de Gijón, en el de Santiago.

a° Que dicho 'señor continúe durante el curso actual
percibiendo por el Instituto de Santiago los haberes que

.le correspondan 'como Catedrático del «Jo-vellenoe», de
Gijón.

Lo digo a V. I. para. su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de Marzo de 1936.

P. D. ,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Pedro Borräs Monné,
nombrado Catedrático de Matemáticas 'del Instituto de
Salamanca por Orden de 25 del pasado mes de Febrero,
Solicitando se le autorice para terminar el curso actual
al frente de la Cátedra de igual disciplina' en el Instituto
de Pontevedra;

Teniendo en cuenta el deseo del Claustro de eete Cen-
tro y lo avanzado del meso,

Este Ministerio ha resuelto:
1..° Autorizar a D. Pedro Borras Manad, para que conti-

núe en el desempeño del cargo de Catedrático de Matemá-
ticas en el Instituto de Pontevedra, hasta fin del'curo' 'ac-
tual.

.2.. Que el señor Borrá,s Monné, pueda tomar posesión
del cargo de Catedrático del Instituto de Salamanca, en el
de Pontevedra.

a° Que dicho señor continúe durante el curso ,actual
percibiendo por el ' Instituto de Pontevedra, los haberes
que le correéponden con`m Catedrático del de Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
17 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

limó. Sr. : Vista la instancia de D. Benigno Baratee'',
Montes; nombrado Catedrático de Maternática.s del Insti-
tuto ‘ ,Goya», de Zaragoza, por Orden de 25 de Febrero úl-
timo solicitando se le autorice para continuar al frente de
la Cátedra de igual disciplina que venia desempeñando. en
el Instituto «Ramón y Ca.jal», de Huesca, teniendo en
cuenta el deseo unánime del Claustro de este Centro de
que el señor Baratech Montes continúe en el cargo de Ca-
tedrático del mismo y que el Director del Instituto «Coya»,
de Zaragoza, manifiesta, por otra parte, que la enseñanza
está debidamente atendida,

Este Ministerio ha resuelto:
1. 0 Autorizar a D. Benigno Baratech llontes para que

continúe en el desempcfio del cargo de 'Catedrático del Ins-
tituto «Ramón y 'Cajal», de Huesca, hasta el fin del curso
actual.

2 . Que el citado señor pueda tomar posesión del cargo
de Catedrático del Instituto «Goya», de Zaragoza, en el de
Huesca.

3. 0 Que dicho Catedrático continúe, durante el curso
actual, percibiendo por el Instituto de Huesca, los habe-
res que le corresponden como 'Catedrático del «Goya», de
Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
17 de Marzo de 1936.

P. D.,
- DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. •

:o:

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gta' asta del 17.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan Arévalo Cárde-
nas. Catedrático de Geografía e Historia del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Baeza, en solicitud
de un mes de 'licencia por enfermedad, con todo el sueldo;

Teniendo en cuenfa que el Director del Centro informa
favorablemente la petición, y que se han cumplido los
requisitos exigidos en la Orden de 12 de Dicienibre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del se-
ñor Arévalo Cárdenas, concediéndole la licencia por enfer-
medad que solicita, con todo el sueldo y a partir del día
4 de los corrientes.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Director del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Lorca, en la que
expone que n'o habiendo variado las' circunstancias que
le Impiden a D. Silverio (Romero 'Rodrigo, Profesor de
aquel Centro, aegtir a su Cátedra, y por lo cual disfruta
un mes de licenctrt por enfermedad Con todo el sueldo, y
SoliCita se le conceda un mes de prórroga a la licencia
coneedida;'

T-enienclo en cuenta que se han cumplido los requisitos
exigidób en la 'Orden de 12' de DiCiembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con-
cediendo a D. Silverio Romero 'Rodrigo el primer nies de



prórroga a la licencia que por enfermedad viene disfru-
tando, con medio sueldo.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO. 
n Gaceta del 17.1

P. D.,
DOMINGO BARNES
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o. 	

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Departamento, fecha 28
de Febrero Ultimo, ';aceta del 29, se deja sin efecto la
fusión de los Institutos «Suárez» y «Ganivet», de Granada.
Anunciada en la Gaceta de Madrid correspondiente al
die 5 del corriente mes la provisión para concurso dé
traslado, de la Cátedra de Lengua y Literatura españo-
las del Instituto «Suárez y Ganivet», de dicha pobla-
ción, sin tener en cuenta que ambos Centros son inde-

pendientes,
Este Ministerio ha dispuesto que se entienda rectificado

el anuncio para la provisión de dicha vacante en el senti-
de de que la misma corresponde al Instituto «Suárez » , de

Granada.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

9 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 11 1

	 :o.
Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Enero último se mandaron

convocar oposiciones para cubrir las Cátedras vacantes que
correspondían a los diversos turnos en los Institutos Na-
cionales de segunda enseñanza.

En cumplimiento del Decreto de 23 de Agosto de 1934,
se fijó para el comienzo de los ejercicios la lecha del 10
de Julio próximo.

Es propósito de este Ministerio solicitar de las Cortes la
modificación del artículo 30 de la vigente Ley de Presu-
puestos, que impide proveer en propiedad las Cátedras de
los Centros creados con posterioridad a la de 2 de Ami()
de 1933, para cuya provisión fueron convocados los opor-
tunos concursos y aposiciones.

A fin de facilitar la celebración de éstas y la labor de
los opositores,

Este Ministerio ha dispuesto qu,e se aplace, .desde lue-
go, la celebración de las oposiciones anunciadas para Cá-
tedras de los Institutos de Segunda enseñanza que de-
bieran dar comienzo el día 10 de Julio próximo, oposicio-
nes q-ue se celebraran dentro del plazo señalado, a ser po-
sible el próximo verano, y a las que se agregarán las va-
cantes que se prodUzcan y las de los Institutos Nacionales
creados con posterioridad a la Ley de 2 de Junio de 1933,
si para ello conceden las Cortes la oportuna autorización.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
9 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

•.
Ilmo. Sr.: Por Orden de 6 de Enero Ultimo (Gaceta

del 8) se mandaron anunciar a oposición, turno libre,
todas las Cátedras del Instituto Nacional de Segunda ense-
ñanza de Villafranca de los Barros, con la sola excepción
de la de Historia Natural, publicándose la oporuna convo-
catoria en la Gaceta de Madrid correspondiente al dia 9
de Enero,

Considerando que la provisión de le Cátedras de dicho

	 :o: 	
PROFESORADO ESPECIAL

ORDENES

fesor de Edudación física del Instituto Nacional , de. Se-
gunda enseñanza de La Laguna, .Paúl Q. Manis Eche-

con el haber que por *clasificación le corresponda, al , Pro-

varría, que cumplió la edad reglamentaria el día 2 de

Ilmo. 'Sr.: Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado,

los corrientes.
Lo que comunico a V,. I. para su conocimiento y . efec-

tos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO ' DE ESTE MINISTERIO. (OtiCete:d01. )

• "

Ilmo. 'Sr.: Éste 'Ministerio ha resgeito . declarar

do, con el haber que por ' clasifiCaciÓn le correSponda, al
Profesor de Educación ffsica del' Instituto Nacional de'Se-
gunda enseñanza de' Granada, D. ',lidio Martín- Ramila,

que cumplió la edad reglamentaria el dia 19 de' Febrero
último.

Lo que comunico a V. I. para su conacintiento • Y . efec-

tos. 'Madrid, 6 de Marzo de 1936. 	
•	 P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SIIRsEi'.RF.T.— n1110' DE ' ESTE MINISTERIO. 

(Gaceta del 11

	 :o: 	

quedado vacante una dotación en la primera categoría
del Escalafón de los de su clase, con el sueldo anual de

nández, Profesor de Educación física del Instituto Nacio-
nal de Segunda enseñanza «San Isidro", de Madrid, ha

Ilmo. Sr.: Por fallecimiento de D. Adolfo Revuelta Fer-

5.000 pesetas; y en su virtud,
Este Ministerio ha resuelto que, con efectos económi-

cos de 19 de Diciembre último, siguiente al en que se pro-
dujo la citada vacante, se dé la oportuna'corrida de es-
catas, pasando a loe referidos sueldo y categoría D. Patil
G. Menís Echevarría, Profesor de Erhicaoión física del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza . de La Laguna.

Lo dige a.V. I. para su conocimiento Y efectos. Madrid,

6,de Mark() de 1996.

DOMINGO bARN.Es

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE .IVIINISTERIC1 

(Gaceta	 ,
• ,i:,

Centro docente se rigen por el procedimiento especial que
determina el Decreto de 24 de Agosto de 1932;

arreglo al artículo 3.° del mencionado Decreto por Orden
Considerando que dichas plazas fueron provistas con

de 6 de Junio de 1.935,
Este Ministerio ha acordado que se eliminen de la Or-

den de 6 de Enero último y de la convocatelria inserta en la

Gaceta de Madrid de 9 del anismo mes, todas las Cátedras
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Villa.-
franca de los Barros, que son dos de Matemáticas y una
de cada una de las disciplinas de Física y 'Química,
cipios de Técnica agrícola e industriaLy . Economía, Len-
gua y Literatura españolas, Lengua y' LiteratUralátinas,

Geografía * e Historia, Filosofía y Ciencias sociales; Len-
gua francesa y Dibujo, todas ellas incluidas en el turho
libre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás cielos.
Madrid, 10 de Marzo de 1936.	

P. D., .
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta 'del 
14..
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Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación de D. Tomás Baeza
Ledesma, Profesor de Educación física del Instituto Na-
cional de Segurula enseñanza «Goya», de Zaragoza, una
dotación de la primera categoría del Escalafón de los de
su clase, COI/ el sueldo anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto que, con efectos económicos
de 5 de Marzo, siguiente al en que se produjo la vacante,
se dé la oportuna corrida de escalas, pasando a los refe-
ridos sueldo y categoría D. Juan Magrifia Banús, de igua l

asignatura en el Instituto de Reus.
Lo digo a V. I. parg su conocimiento y efectos. Madrid,

6 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MixisrErtio.
(Gaceta del 11.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación de D. Paill O. Menfs
Echevarría, Profesor de Educación física del Instituto
de La Laguna, una dotación en la primera categoría
del Escalafón de los de su clase, con el sueldo anual de
5.000 pesetas,

Este Ministerio ha resuelto que, can efectos económicos
de 3 de los corrientes, se dé la oportuna corrida de esca-
las, pasando a los referidos sueldo y categoría D. Francis-
co de la Macorra Pérez, Profesor de la misma asignatura
en el Instituto «Luis Vives», de Valencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 11.)

o:

Ilmo. Sr.: Correspondiendo jubilar a D. Julio Martín
Rämila, Profesor de Educación física del Instituto de Gra-
nada, con fecha 19 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto ascender a la primera ca-
tegoría del Escalafón de los de su clase, con el sueldo
anual de 5.000 pesetas, a D. Tomás Baeza Ledesma, de
igual asignatura del «Coya», de Zaragoza, con efectos
económicos de 20 de dicho mes, quien cesará en el ser-
vicio activo de la enseñanza a partir del día 4 de los co-
rrientes, feciha en que cumple la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y, demás efectos.
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 11.)

:o:

Resultando que con posterioridad el señor Vidal Gabäs
hizo los estudios que ccmsprende la Licenciatura de Le-
tras, y que con fecha 30 de Septiembre de 1935 abonó los
derechos para la expedición del correspondiente titulo;

Considerando que el artículo 9.° del citado Decreto de
23 de Junio establece que los Profesores encargados de
Francés que fuesen Licenciados en Letras deben percibir
el sueldo anual de 5.000 pesetas, igual que los restantes
Profesores de enseñanzas fundamentales,

Este Ministerio he resuelto acceder a lo solicitado por
el señor Vidal Gabás, reconociéndole el derecho al perci-
bo anual de 5.000 pesetas a partir del 30 de Septiembre
de 1935, fecha desde la que lo tiene adquirido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO,

	 :o: —

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de D. Felipe Requejo Carri6,
Encargado de curso de Francés procedente de los cursi-
llos de selección del Profesorado de Segunda enseñanza,
en súplica de que se le reconozca el derecho al percibo
del sueldo de 5.000 pesetas anuales que se acredita a sus
compañeros que se hallan en posesión del título de Licen-
ciados en Filosofía y Letras, ya que el solicitante se en-
cuentra en las m i smas condiciones;

Resultando que el señor Req-uejo Carrió acudió a los
cursillos de selección convocados por Decreto de 23 de Ju-
nio de 1933, obteniendo plaza de Encargado de curso de
'Francés, con el sueldo anual de 3.000 pesetas, por no ser
licenciado en Filosofía y Letras, según establecía el arden
lo 9. 0 del mencionado Decreto;

Resultando que con posterioridad el señor Requejo hizo
los estudios que comprende la Licenciatura de Letras, y
con lecha 3 del corriente mes abonó los derechos corres-
pondientes para la expedición del oportuno título;

Considerando que 1-.1 citado artículo 9.° del repetido
Decreto *establece que los Profesores encargados de cu,rso
de Francés que fuesen Licenciados en Letras deben per-
cibir el sueldo anual de 5.000 pesetas, igual que loe restan-
tes Profesores de enseñanzas fundamentales,

Este Ministerio ha resuelto reconocer al señor Requejo
Camió, a partir del día 3 del presente mes de Marzo, fe-
cha en que abonó la cantidad correspondiente para la ex-
pedición del título de Licenciado en Filosofía y Letras,
el derecho al percibo del sueldo anual de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

PROFESORADO INTERINO
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de D. Antonio Vidal Gabás,
Profesor encargado de curso procedente de los cursillos
de selección del Profesorado de Segunda enseñanza de
Igualada, en súplica de que se le reconozca el derecho al
percibo de 3.000 pesetas anuales que se acreditan a sus
compañeros que se hallan en posesión del título de Licen-
ciados en Filosofía y Letras, ya que el solicitante se en-
cuentra ahora en las mismas condiciones que ellos;

Resultando que el señor Vidal Galas acudió a los cita-
dos cursillos de selección celebrados de conformidad con
el Decreto de 23 de Junio de 1933, y que obtenida plaza
de Encargado de curso de Lengua francesa se le acredi-
taron 3.000 pesetas del sueldo anual, según establecía el
articulo 9.° de dicho Decreto;

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de que se hará, mención; y
Resultando que D. Antonio Rodríguez de las Heras con-

currió a los cursillos para la selección del Profesorado
de Segunda enseñanza convocados por Decreto de 23 de
Junio de 1933, obteniendo la aprobación definitiva con el
número 26 de la lista general de Física y :Química;

Resultando que por Orden de 15 de Octubre de 1933 se
anunciaban las vacantes de los Centros de Segunda ense-
ñanza que habrían de ser provistas por los Encargados de
curso procedentes de dichos cursillos, a cuyo concurso
acudió el señor Rodríguez de las Heras;

'Resultando que por la de 31 de dichos mes' y ato, re-
solutoria del mencionado concurso, se adjudicó al señor
Rodríguez de las fieras la plaza de Encargado de curso
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de Física y Química del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Segovia,

Resultando que al amparo de la Orden de 5 de Noviem-
bre de 1933 el solicitante tomó posesión de su destino pro-
visionalmente en un Instituto de Madrid;

Resultando que, a vista del artículo 4.° del ,Decreto de
5 de Diciembre del repetido año de 1933 el señor Rodrí-
guez de las Heras quiso posesionarse definitivamente de
su cargo, encontrándose con que su plaza había sido
provista con otro Encargado de curso;

Resultando que por Orden de 6 de Abril de 1934 se con-
sideró al señor /Rodríguez de las Helas como renuncian-
te a los derechos que como procedente de los cursillos de
selección pudieran corresponderle;

Resultando que dicho señor solicita ahora se le reha-
bilite como Encargado de curso de Física y QUIMIC£1 y se
le reconozca los derechos que a los demás que proceden
de los cursillos;

Considerando que el señor Rodríguez de las Heras fué
nombrado con la precisa condición señalada en la Orden
de 15 de Octubre de 1933 de que era indispesable el ejer-
cicio de la función docente durante un curso completo
para al adquisicibli de ulteriores derechos;

Considerando que con posterioridad a la Orden de 6 de
Abril de 1934, que dió de baja al señor Rodríguez de las
Heras, se ha concedido a todos los que lo han solicitado
la renuncia del puesto de Encargado de curso, con reser-
va de derechos, siempre que durante un curso hubieran
oumplido la labor docente que se les encomendó;

Considerando que aunque el solicitante no ha cumpli-
do ese requisito no hay inconveniente en admitirle a fua
turos concursos para el nombramiento de Encargados de
curso con preferenc, a a los que no han realizado ningu-
na prueba de aptitud, y cuando como tal haya desempe-
ñado durante un curso completo la labor docente que se
le encomiende será, el momento oportuno de reconocerle
los derechos que como procedente de los cursillos de se-
lección le puedan corresponder,

Este Ministerio ha acordado acceder a lo solicitado por
el señor Rodríguez de las Heras en las condiciones que
quedan expresadas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Paulina Zabala
Lafora, encargada de curso de Agricultura del Instituto
Hispano-Marroquí, de Ceuta, en la que solicita un mes
de licencia por enfermedad, con todo el sueldo.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisi-
tos exigidos en la Orden de 12 de Diciembre de 1924, y
que el Director del Centro informa favorablemente la pe-
tición,

Este Ministerio ha resuelto conceder a la señora Zaba-
la Lafora el mes de licencia que por enfermedad solicita,
con todo el sueldo, y a partir del 7 del actual.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Seizron SUBSECRETAR IO DE ESTE MIN 1 STER IO.

	 :o:
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Milagros Martínez

Prieto, Encargada de curso de Física y Química del Ins-
tituto Elemental de Segunda enseñanza de Utrera, en
solicitud de un mes de licencia por enfermedad.

Teniendo en cuenta el informe del Director del Centro y
el certificado médico que acompaña, en relación con lo
dispuesto en la Orden de 12 de Diciembre de 1924,

Esta Subsecretaría ha resuelto conceder a la referida,
señora Martínez un mes de licencia con todo el sueldo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento' y efectos. Madrid,
7 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BATINES.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITU TO ELEMENTAL DE SEGUNDA EN-

SEÑANZA DE UTRERA.
	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Mariano • Jünénez
Montilva, Encargado de curso del Instituto Elemental de
Segun,da enseñanza de Oñate, solicitando un mes de li-
cencia por enfermedad, con todo el sueldo;

Resultando que dicha solicitud viene informada favo-
rablemente por el Director del Centro, y qu,e acompaña
certificado médico acreditativo de la enfermedad que pa-
dece;

Considerando lo dispuesto en la Orden de 12 de Di-
ciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto conceder al señor Jiménez
Montilva el mes de licencia por enfermedad que solicita,
con todo el sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 10 de Marzo de 1936.

P. D., •
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	  :0:	

Vista la instancia de D. Luis de Villalba Yason, Encar-
gado de curso del Instituto Elemental de Segunda ense-
ñanza de Quintanar de la Orden, solicitando un mes de
licencia por enfermo;

Resultando que dicha instancia está informada favora-
blemente por el Director del Centro y se acompaña a.la
misma el oportuno ' certificado medico;

Considerando lo dispuesto en la Orden de 12 de Diciem-
bre de 1924,

Esta Subsecretaría ha resuelto- conceder al referido se-
ñor Villalba un mes de licencia por enfermedad, con, todo
el sueldo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
13 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Domn4o-o Bnarrás.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
	 :0

Vista la instancia suscrita por doña Juana Altamira
Redondo, Encargada de curso, en funciones de Auxiliar,
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza *(cCerVantes»,
de Madrid, en la qu,e solicita la remuneración correspon-
diente por estar encargada de la Catedra vacante de
Francés,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha resuelto conceder a
la referida señora Altamira los dos tercios del sueldo de
entrada en la Cátedra vacante, o sea 3.333,33 pesetas,
con cargo a la doMción de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento- y efectos. Madrid,
9 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARNES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
	 .o: 	

AUXILIARES

ORDENES

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de
12 de Diciembre de 1924,
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Esta Subsecretaría ha tenida a bien conceder un mes
de licencia, por enfermedad, con todo el sueldo, a don
Fernando Martínez Segura, Auxiliar de Dibujo del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Logroño.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BmiNts.

.Sallon ORDENADOR DE 'PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

.0:

De conformidad con lo dispuesto ) en la Real orden de
12 de Diciembre de 1924,

Esta gulbsecretaría ha tenido a bien conceder un mee
de licencia por en enfermedad, con todo el sueldo, al Au-
xiliar de la Sección de Letras del Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de Oviedo D. Fernando Crusat Rovira.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARNES.

ISEÑoR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Vista la instancia suscrita per D. Juan Hernández Mora,
Auxiliar numerario del Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Mahón, en la que solicita un primer mes de
prórroga a la licencia que por enfermedad disfruta.

Teniendo en cuenta el informe emitido por el Director
del Centro, el certificado médico que a su solicitud acom-
paña y lo dispuesto en la Real orden de 12 de Diciembre
de 1924,

Esta Subsecretaría ha resuelto conceder al referido se-
ñor Hernández Mora un mee de prórroga a la licencia
que disfruta, con medio sueldo, y a contar desde el día
22 de Febrero próximo pasado, siguiente al en que termi-
nó el primeramente concedido.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.—E/ Subsecretario, DOMINGO. BAnNts.

Sirglon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
N IsTER ro.

---:0:--

'Vacante la Cátedra de Lengua y Literatura españolas
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza «Luis Vi-
ves», de Valencia, y encargado- de su desempeño el Auxi-
liar de la Sección y Centro D. Mario Jorge' 	 Lorenzo,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha tenido a bien con-
ceder a dicho señor Jorge Lorenzo el sueldo anual de
3.333,33 pesetas, importe de los dos tercios del de entrada
asignado a la Cátedra., con cargo a la dotación de la
misma y a partir de la fecha en que se hizo cargo del
desempeño de la vacante.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BArerés.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES Te ESTE MI-
NISTERIO.

2.500 pesetas con cargo e. la dotación de la Auxiliarla y
a partir ,de la fecha en que se hizo cargo del desempeño
de la misma.

Lo digo a V. S. para Bu conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO 13AnNts,

,SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

.o.

Vacante la Auxiliaría de la Sección de Letras del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza c‘Luie Vives», de
Valencia, y encargado de su desempeño el Ayudante de
la misma Sección y Centro D. Antonio Reyna López, por
hallarse el Auxiliar desempeñando Cátedra vacante y
haber optado por los dos tercios del sueldo de entrada
de dotación de la misma,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 3. 0 del Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha te-
nido a bien conceder a dialio señor nIieyna López la remu-
neración anual de 3.000 pesetas, con cargo a la dotación
de la Auxiliarla y desde la fecha en que s e. hjzo cano del
desempeño' de la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16. de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO 13AnNÉs.

• SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS pOR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
.0:

Vacante la Cátedra dé Matemáticas del Instituto Naelo-
nal de Segunda enseñanza de Teruel, y encargado de su
desempeño el Ayudante interino y gratuito de la misma
Sección y Centro D. Luis Leach y Aueo, por no existir
Auxiliar,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1919, ha tenido a bien con-
ceder al señor Leach .Ausó el sueldo anual de 2.500 pese-
tas con cargo sr la dotación de la Cátedra y desde la fe-
cha en que se hizo cargo del desempeño de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BAnNÉs.

SFRon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

:o:
Vacante la Cátedra de Agricultura del Instituto Nacio-

nal de Segunda enseñanza de !Pontevedra, y encargado
de su desempeño el Ayudante interino y gratuito de la
Sección y Centro D. Juan ligarte Pollano, por estar el
Auxiliar encargado asimismo de otra Cátedra vacante,

Esta Subsecretaria, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1919, ha tenido a bien con-
ceder al señor Ugarte Pollano el sueldo anual de 2.500
pesetas con cargo a la dotación de la Cátedra y desde la,
fecha, en que se hizo cargo de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11, 	 Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARNÉS.

...SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DI ,: ESTE MT-
N IsTERIO.

AYUDANTES

ORDENES

Vacante la Auxiliaría de la Sección de Cieneias del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza ç 'San ¡sidra», de
Madrid, por haber sido declarado su titular exCedente con
ocasión de su nombramiento de Gobernador civil, y encar-
gado de su desempeño el Ayudante numerario de dicha
S ección D. Sebastián Moreno Peña,

Esta Subsecretaría, teniencle ' en cuenta lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1919, ha 'tenido a bien con-

, cOder al señor Moreno Peña la remuneración.. anual de

	:0:	

Vacante la Auxiliarla de la Sección de Letras del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Granada, y , en-
cargado de 614 desempeño el 'Ayudante interino y gratuito
de la . nisma Sección y Centro D. José López Matres, por
estar encargado su titplar de Cátedra vacante, .quien con-
serva su sueldo propio,

Esta Subsecretaría, teniendo en cuenta lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1919, ha tenido a bien con-
ceder al señor López Matres el, sueldo aunal de 2.500 pe-
setas con cargo a la dotación de la Catedra y desde la
fecha en ,que se hizo- cargo del desempeño de la Auxiliaría.



Nürn. 36
	

21 de Marzo de 1936
	

761

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO Hules.

SIE/011 ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
:0:

cargo al capitulo 1.°, articulo 2.°, grupo 43, concepto 3.°,

del presupuesto vigente de este Ministerio,
Lo digo a V . I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

12 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

Vacante la Auxiliaría de Dibujo del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Huelva y encargado de su des-
empeño el Ayudante interino y gratuito de dicha Sección
y Centro, D. Antonio Escriche Rubio,

Esta Subsecretaria , de conformidad con lo dispuesto
en la Orden de 8 de Junio de 1934, ha resuelto conceder
al señor Escriche Rubio la remuneración de 2.500 pesetas
con cargo a la dotación de la Auxiliaría y desde la feoha

en (ple se hizo cargo del desempeño de la misma.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,

16 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Dommo BAnNts.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NTS-I.KE10.
.0.

Vista la instancia presentada en este Ministerio por don
Julián Cebria Narro, Ayudante de la Sección de Letras
del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Talave-
ra de la Reina en la q-ue solicita la excedencia de su cargo,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley de 27 de Julio de 1918 ha tenido a bien acceder a
SUS deseos, concediéndole la excedencia por año como mí-
nimo y un máximo de diez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
9 de Marzo de 1936.—Ei Subsecretario, DOMINGO BAR/qts.

SEIZroa DrucTon DEL INSTITTJTO NACIONAL DE SEGUNDA EN-

SEÑANZA DE TALAVERA DE LA PEINA.

	 .0: 	

ALUMNOS

ORDEN

Ilmo. S.: Vista la instancia de D. Alfonso Rodríguez
Sánchez, en súplica de que se le convaliden para el Ba-
chillerato las asignaturas que tiene aprobadas en la Es-

cuela Elemental de Traibajo;
Resultando que en casos análogos, cumpliendo lo dis-

puesto por Decreto de 11.° de Noviembre de 1924, el Conse-
jo Nacional de Cultura informó que no había lugar a tal
conmutación por lo cual se denegó en Orden ministerial
de 24 de Enero de 1935;

Considerando que la petición del señor Rodríguez Sán-
chez es análoga a la expuesta anteriormente,

Este Ministerio ha resuelto desestimar la petición de
conmutación de asignaturas de D. Alfonso Rodríguez
San chez.

Lo que comunicó a V. I, para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

	 :0: 	

INSTITUTOS ELEMENTALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la terna remitida por el Claustro del
Instituto de Segunda enseñanza de Madridejos (Toledo)
para provisión del cargo de Director del mismo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para dicho cargo al
Profesor D. José García Porta, propuesto en primer lugar,
con la indemnización de 750 pesetas, que percibirá con

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.
r Oaceta del 17.)

	.o:--

Vista la renuncia que del cargo de Secretario del Ins-
tituto elemental de Segunda enseñanza de Guernica ha
presentado D. Ildefonso García González,

Esta Subsecretaría ha acordado admitir a dicho señor
la renuncia presentada e interesar del Claustro del Ins-
tituto envíe la oportuna terna para la provisión del car-
go de Secretario.

Lo digo a V. S. para su, conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BAR:1,1ES.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO ELEMENTAL DE SEGUNDA EN-

SEÑANZA DE GUERNICA.
	 :0'

Vista la instancia suscrita por D. José María Vasallo
Maculet, Ayudante de la Sección de Letras del Instituto
de Segunda enseñanza de Madridejos, solicitando un mes
de licencia por enfermedad.

Teniendo en cuenta el informe emitido por el Director
del Centro, el certificado médico que a su solicitud acom-
paña y lo dispuesto en la Real orden de 12 de Diciembre
de 1924,

Esta Subsecretaría ha resuelto conceder al referido se-
ñor Vasallo Maculet, un mes de licencia con todo el suel-
do como solicita.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.—EI Subsecretario, DOMINGO BATINES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

SUBVENCIONES

ORDEN

se solicita la aprobación de un presupuesto por 4.993,50
Instituto Elemental de Segunda enseñanza de Andújar,

Ilmo. Sr.: Para la instalación de una biblioteca, en el

pesetas.
Teniendo en cuenta, por un lado, que es imprescindi-

ble el funcionamiento de una biblioteca en un Centro do-
cente, y por otro, que el esfuerzo realizado por el Ayunta-
miento de Andújar instalando el Instituto en un edificio
de nueva planta construido a sus expensas merece el re-
conocimiento y el apoyo del Estado,

Este, Ministerio ha acordado aprobar dicho presupuesto
por su importe de 4.993,50 pesetas, cantidad que sera libra-
da, a justificar, a nombre del Habilitado del Instituto de
Andújar, con cargo al capítulo 3.° artículo 5.°, grupo 7.°,

concepto 2.°, de la prórroga de presupuesto aprobada para
el primer trimestre del año en curso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid.

9 de Marzo de 1936.	
P. D.,

DOMINGO BARNES

SUBSECRETAB 10 DE ESTE MINISTERIO.
SEÑOR

	 :0'

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

ilmo Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la renun-

cia presentada por D. Eliseo González Negro del cargo de
Director del Instituto Nacional de Segunda enseñanza,
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«Claudio Moyano», de Zaragoza, debiéndose proceder por
el Claustro a remitir la propuesta en terna reglamentaria
para la provisión del cargo vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
5 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 11.)

:o:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la renun-
cia presentada por D. Constantino Rodríguez del cargo
de Director del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Toledo; debiendo procederse par el Claustro a remitir
la propuesta en terna reglamentaria para la provisión
del cargo vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.

P. D..

DOMINGO BARNES

SEÑon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISEERIO.

(Gaceta del 14.)

:o:

Ilmo Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la renun-
cia presentada por D. Ildefonso Aguilar del cargo de Di-
rector interino del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za de Arrecife de Lanzarote (Canarias); debiéndose proce-
der por el Claustro a remitir la propuesta en terna regla-
mentaria para ra, provisión del cargo vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1536.

P. D.,

DOMINGO BA FINES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 14.)

Primer curso.

Nociones de Aritmética y de Mediciones.
Nociones de Ciencias físicas, químicas y naturales.
Ejercicios de expresión gramatical.
Nociones de Geografía industrial e Historia de España.
Educación física.
Difbujo industrial y croquización del natural.
Practicas de taller, laboratorio y tecnología del oficio.

Segundo curso.

Aritmética y Geometría con nociones de Algebra y Tri-
gonometría.

Nociones de Mecánica.
Caligrafía e Historia general.
Educación física.
Dibujo industrial y croquización del natural.
Higiene industrial.
Practicas de taller, laboratorio y tecnología del oficio.

Tercer curso.

Complementos de Algebra, Geometría y Trigonometría.
Electrotecnia elemental.
Nociones de moTores y máquinas.
Nociones de Economía industrial.
Educación cívica y legislación obrera.
Dibujo aplicado al oficio.
Prácticas de taller, laboratorio y tecnología del oficio.
La duración de las clases será la misma que la estable-

cida en las 'enseñanzas análogas del plan de estudios de la
Escuela Elemental de Trabajo,

Este Ministerio ha dispuesto aceder a lo solicitado por
el Patronato local de Formación 'Profesional de Carta-
gena, autorizándole para la reorganización de las ense-
ñanzas de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
7 de Marzo de 1936.

:o:
P. D.,

DOMINGO BARNES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto aceptar la re-
nuncia presentada por D. Francisco Martínez García del
•cargo de Secretario del Instituto Nacional de Segunda en-
señanza de Murcia, debiendo proceder ese Claustro a re-
mitir la propuesta en terna reglamentaria para ta provi-
sión del cargo vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta clel 17.)

SECCION 7. 0—Formación Profesional.

PATR ONATOS LOCALS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Patronato local de
Formación Profesional de Cartagena de crear en la Es-
cuela Elemental de Trabajo de aquella localidad unas
enseñanzas especiales para los alumnos aprendices del
taller de Torpedos del Arsenal militar de aquella Base
naval, cuyas clases tendrán una moción idéntica a la es-
tablecida en las enseñanzas análogas del plan general de
eStudios y con arreglo al siguiente plan de estudios:

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO:

(Gaceta del 134

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que el Patronato local de
Formación Profesional de Badalona presenta para su apro-
bación;

Resultando que el 6 de Noviembre próximo pasado fué
presentado el proyecto de presupuesto del Patronato local
de Formación Profesional ele Badalona, que se devolvió
con reparos en 5 de Febrero del ano actual;

Resultando que en 3 de Marzo tiene de nuevo entrada
acompañado de un oficio del Presidente del Patronato, en
que aduce razones y expone fundamentos que aconsejan
su, no rectificación;

Considerando que efectivamente, dada la fecha actual de
devolverse el presupuesto para su modificación, se cau-
sarían graveS trastornos, ya que está muy avanzado el
ejercicio, y desde I.° de Enero se viene la Escuela rigiendo
por el presupuesto cuya aprobación se pretende;

Considerando que las razones técnicas que', el Patro-
nato aduce, y en las que este Ministerio' no puede entrar,
demuestra el. grave perjuicio que a la enseñanza irrogaría
al suprimirse alguna.de aquellas que viene dándose desde
1. 0 de Octubre,

Este Ministerio ha dispuesto que por una sola vez, dadas
las especiales circunstancias que concurren, se apruebe
el presupuesto presentado por el Patronato local de 'For-
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mación profesional de Badalona, advirtiéndole que no po-
drá ser prorrogado el próximo curso bajo ningún pretexto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 10 de Mai.zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 17.l

Estrada (Pontevedra), en el que ostentaba la represen-
tación de los Centros oficiales de enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1931

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DF ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Marzo.)

.0:
:0

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto admitir la dimi-
sión presentada del cargo de Vocal patrono y Presidente
del Patronato local de Formación Profesional de Dejar
(Salamanca) por D. Francisco Gómez-Rodulfo.

Lo digo a V I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17 de Marzo.)

.0:

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por D. José Hue-
sa Pérez, Presidente del Patronato local de Formación
Profesional de Ronda, y de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha resuelto admitir al citado señor Huesa
la dimisión de los Cargos de Vocal en representación del
Ayuntamiento de la localidad y Presidente del Pratronato
que presenta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos .Madrid,
9 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por D. Arturo
Gadea Pro, Presidente del Patronato local de Formación
Profesional de Alicante y de conformidad con la misma,

Este Ministerio ha resuelto admitir al señor Gadea la
dimisión que presenta de los cargos de Vocal en represen-
tación de la Diputación provincial y Presidente del ex-
presado Patronato.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
10 de Marzo de 1966.

P D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 13.)

.o:

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien admitir la
dimisión presentada por D. Alfonso Ruiz Cuevas del car-
go de Vocal y Presidente del Patronato local de Forma-
ción Profesional de Melilla, en el que ostentaba la repre-
sentación de la Delegación de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

'Gaceta del 10 de Marzo.'

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien admitir la
dimisión presentada por D. Antonio Lino' Sánchez del car-
go de Vocal y Presidente del Patronato Profesional de La

Ilmo. Sr.: En atención a las razones expuestas por don
Carlos Gascufiana Martín,

Este Ministerio ha resuelto admitir la dimisión de los
cargos de Vocal Patrono y Presidente del Patronato local
de Formación Profesional de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Marzo.)

.0:

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta del Patronato local de For-
mación Profesional de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar representante del
Ayuntamiento de la mencionada capital en dicho Patrona-
to a D. Sinforiano Madrofiero. Madrofiero.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta reglamen-
taria,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Vocal del Patronato
local de Formación Profesional de Jaén a D. José Villar
Checa, cargo que estaba vacante por cese de D. Francis-
co Allana Ben,goechea, que anteriormente lo desempeñaba.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,
- DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

.0:

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato local de Formación
Profesional de Zaragoza.

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Euge-
nio Ruano Fernández Vocal de dicho Patronato, como
Delegado provincial de Trabajo de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta &I 17. )

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato local de Forma-
ción Profesional de Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. JUan
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Marco Montón Vocal de dicho Patronato, como represen-
tante de los Centros docentes de aquella localidad.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETA.R10 DE ESTE MINISTERIO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13 de Marzo.)

:o:
(Gacela e el 174

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta reglamen-
taria,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal del Pa-
tronato local de Formación Profesional de Málaga a don
Eugenio Escriche Mantilla, Ingeniero Jefe de Industria en
la citada capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta reglamentaria,
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal del Pa-

tronato local de Formación Profesional de Logroño a
D. Tomás Bretón Hernández, en representación de la Di-
putación provincial y para sustituir a D. Francisco Zua-
zo Quintanilla, que anteriormente lo desempeñaba..

Lo •digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES
StSort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del II.,

—

ESCUELAS DE TRABAJO

ORDENES

Ilmo. Sr.: El Profesor especial de Higiene industrial y
Educación física de la Escuela Superior de Trabajo de
Gijón (Asturias), D. Gonzalo del Campo del Castillo, pro-
mueve instancia en solicitud de que se le autorice para
continuar al frente de .su cargo después de cumplidos los
setenta aloe de edad, fundando su petición en que, por
no crear con el ejercicio activo de sus funciones derecho
a disfrutar haberes pasivos, no deben comprenderle los
preceptos de la jubilación (forzosa conao , a lee restantesProfesores , que diefrutan sueldo, y en que se halla en
Perfectas condiciones de aptitud física para continuar enel ej ercicio activo,

Resultando que el señor Del Campo cumplió, loe setenta
años de edad el día 10 de Diciembre ailtimo, y teniendo en
Cuente que el articulo 1.° de la Ley vigente de 27 de Ju-lio de 1918 establece, sin excepción alguna, que «todoslos Catedráticos y Profesores de los diferentes Centrosde enseñanza que dependan del Ministerio de Instrucción
Ptilblica y Beilae Artes serán jubilados al cumplir la edadde sesenta años»,

Este Ministerfo ha resuelto desestimar la solicitud deD . Gonzalo Del ,Campo del 'Castillo . y, en cumplimiento 'dela citada Ley, se le declara jubilado forzosamente peredad.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas por don
Manuel Ventee Cabrera y D. Francisco Bolaños Aguiar,
Auxiliares de Mecánica general y aplicada y Motores, res-
pectivamente, de la Escuela Superior de Trabajo de Las
Palmas, solicitando autorización para deidicanse a la en-
señanza privada;

Visto el favorable informe emitido por el Director del
Centro, y teniendo en cuenta el precedente de reiteradas
resoluciones otorgando las autorizaciones que se
tan, con las limitaciones y prohibiciones que pongan a
salvo de toda suspicacia la exigible austeridad de la
«unción docente que los interesados están llamados >a des
arrollar en el Centro oficial a que pertenecen,

Este Ministerio ha resuelto autorizar a D. Manuel Fon-
tes Cabrera y a D. Francisco Bolañoe Aguiar para de-
dicarse a la enseñanza privada, con tal de que loe que la
reciban no hayan de ser, en modo alguno ., juzgados
Centro oficial a que los solicitantes pertenecen, quedando
loe autorizados en el deber de dar cuenta al Claustro 'de
las enseñanzas a que privadamente es dediquen, finalidad
de las mismas y nombre de los individuos que las re-
ciban, y las autoridades academices, especialmente el
Director, en la obligación de cuidar de que loe interesa-
dos se dediquen a la enseñanza privada únicamente en
los términos que se expresan, dando cuenta a la Superio-
ridad de las transgresiones que se cometan, las que, una
vez comprobadas, producirán la incompatibilidad y baja
de loe Auxiliares de que se trata, a tenor de lo resuelto

'conforme el dictamen del Consejo Nacional de Cultura,
por Orden de 25 de Noviembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Mark!, 25 de Febrero ede 1936.

P. D.,

DOMINGO I3ARNES
Seoa SuesEctunnal0 DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 13 de Marzo.)

Ilmo. Sr.: Vacante, por jubilación del titular, la plaza
de Profesor del Grupo 13 «Geografía, Hietoria, Economía y
Legislación industrial,, de la Escuela Superior de Tra-
bajo de Dejar ((Salamanca), y de acuerdo con la propues-
ta del Director del expresado Centro,

Este Ministerio ha resuelto que el Auxiliar numerario
del mencionado Grupo D. Antonio (López Manzanares se
encargue transitoriamente del desempeño de la Cátedra
vacante, con les doe tercios del sueldo de entrada de
5.000 pesetas, y que el Auxiliar meritorio del mismo, don
José Domínguez 'Díaz, se encargue accidentalmente de
la Auxiliaría, con la gratificación anual de 3.000 pesetas
asignada a la misma, ambos con efectos de 11 de Enero
último, fecha siguiente al del cese del causante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE:
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Marzo.)

:o:
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(Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 20 de Setiembre último y de acuerdo con
la oportuna propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Auxiliar meri-
torio de Educación física e Higiene industrial de la Es-
cuela Superior de Trabajo de Vallaideilid a D. José Igle-
sias Saiz de Ribota.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de (Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE4S

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 de Marzo.)

:o:

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 20 de Septiembre último y de acuerdo con las regla-
mentarias propuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar ,Auxiliares pae-
ritorios de los Grupos que se expresan, en la Escuela Su-
perior de Trabajo de Jaén, a los señores siguientes:

Del Grupo 5.°, («Máquinas» , a D. Manuel Garrido Ramí-
rez, Perito mecánico electricista.

Del Grupo 6.0, «Mecánica industrial», a D. Vicente
Oya García, Perito electricista; y

Del Grupo 12, ((Dibujo industrial » , a D. Juan María Mar-
tos y Galán, Perito apaiejador.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 -de Febrero de 1936.

P. /8.,

DOMING•0 BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

(Gaceta del 10 de Marzo.)

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden
de 20 de Septiembre último, de acuerdo con la oportuna
propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien noinbrar Auxiliar me-
ritorio encargado del Grupo séptimo, «Electrotecnia » , de
la Escuela Superior de Trabajo de Zaragoza a D. Rafael
Pérez (CcHbos, con el sueldo anual de 3.000 Pesetas.

• ¡Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta .del 11 de Marzo.)

.o:

Ilmo. Sr.: En atención a las razones ex/Puestas por el
Auxiliar meritorio encargado interinamente de la Auxilia-
ría del Grupo tercero de la Escuela ¡Superior de Trabajo
de Cartagena, D. José Sánchez Belmonte,

Este Ministerio ha resuelto admitirle la dimisión del
mencionado cargo, para el (que fué nombrado por Orden
de 8 de Octubre de 1935.	 •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.'
Madrid, 27 de Febrero dc. 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta dei '13 de Marzo.)

.o: 	

Ilmo. Sr.: En atención a las razones expuestas por don
Manuel Cabeza Muñoz, Auxiliar meritorio del Grupo sép-
timo de la Escuela Superior de Trabajo de Zaragoza,

Este Ministerio ha resuelto admitirle la renuncia de este
cargo, para el que fue nombrado por Orden ministerial
de 15 de Octubre último.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 11 de Marzo.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Habiéndose presentarlo varias reclamaciones
contra la Orden ministerial de 11 de Febrero -último (Ga-

ceta ch,• 1 13) anunciando a oposición libre la provisión de
las plazas de Profesores numerarios y Auxiliares vacantes
en las Escuelas Superiores de Trabajo que en la misma
se citaban, y deseando este Ministerio hacer un detenido
examen de la disposición indicada,

Este Departamento ha resuelto dejar en suspenso hasta'
nueva Orden la expresada convocatoria.

Lo digo a V. d. para su. conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Marzo de 11936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 0.)

	 •o:

Sr.': De conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado 5. 0 del artículo 29 del libro 1. 0 del Estatuto vigente
de Formación Profesional y de acuerdo con la reglamen-
taria propuesta del Patronato,

Este Ministerio ha resuelto confirmar en el cargo de
Profesor de Dibujo industrial de la Escuela Elemental de
Trabajo de Salamanca a D. Juan Cruz Martínez Uribarri,
por un nuevo período de cinco años y con el 20 por 100
de aumento sobre su haber actual de 3.000 pesetas anuales,
a partir de la de,cfna en que se cumpliera el primer período

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Fetrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

scon SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 10 do Marzo.)

Ilmo. Sr. Vista la comunicación elevada por el Patrona-
to local de Formación Profesional de Cáceres, trasladan-
do petición formulada por el Secretario del Tribunal
constituido para juzgar el concurso de méritos y examen
de aptitudes para proveer la plaza de Profesor de Dibujo
industrial vacante en la Escuela Elemental de Trabajo
de la localidad citada, en la que se solicita una aclara-
ción a la convocatoria publicada en la Gaceta de 12 de
Enero último,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al citado Tribunal
para que, de conformidad con lo solicitado, loe dos ejer-
cicios gráficos que se expresaban en el párrafo segundo
del apartado séptimo de la convocatoria consistan:

1. 0 Desarrollo gráfico de un ejercicio de Dibujo indus-
trial sacado a la suerte de entre diez preparados por el
Tribunal en el momento del examen; y

2. 0 EjercicIo de croquización y acotamiento de una pie-
za sacada a la suerte 'le entre diez.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del U.) .

Ilmo. Sr.: En el expediente del concurso de méritos
para proveer las plazas vacantes de Profesores de Dibujo
y Corte y Confección de la Escuela Elemental de Trabajo
de Guadalajara el Consejo Nacional de Cultura ha emitido
el siguiente informe:

«Resuelto por Orden ministerial de 19 de Septiembre de
1935 el concurso anunciado en la Gaceta de 8 de Octubre
de 1933 pära prover varias plazas de • Profesores y Maes-
tros de Taller de la Escuela elemental de Trabajo de Gua-
dalajara, se dispuso, en cuanto a la de Profesor de Di-
bujo, que se admitiera al concursante que aspiraba a ella
y se le sometiera a las pruebas de aptitud correspondien-
tes, y en cuanto a la de Maestra del Taller de Corte y
Confección de prendas, que volviese a reunirse el Tribu-
nal para calificar los méritos alegados por cada concur-
sante.

Realizado este cometido por el Patronato y Tribunales
respectivos, proponen para la plaza de Profesor de Di-
bujo a D. Maximiliano González Domínguez y para la de
Maestra del Taller de Corte y Confección a doña Pilar
Pascual Adán.

El Negociado y la Sección correspondientes del Minis-
terio proponen que se apruebe la propuesta.

Y este Consejo, asimismo, entiende que procede resolver
de acuerdo con el Negociado y la Sección.»

Este Ministerio, conformándose con el preinserto dicta-
men, se ha servido disponer como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

bOacela del 13.)

dir al concurso anunciado conforme a lo dispuesto en el
articulo 5.° de la misma. disposición;

Resultando que la interesada pide ahora reingreso en la
provincia de Almería y Escuelas de Censo inferior al de
1.330 habitantes que contaba la última servida,

Considerando que la interesada manifiesta haber soli-
citando la adjudicación de plazas a su debido tiempo, no
siéndole otorgada ni cursado el oportuno expediente por
no existir en la provincia vacantes del 'Censo que le co-
rresponde, desapareciendo así el fundamento que sirvió
de base a la desestimación de que la petición anterior fué
objeto;

Considerando que el artículo del Decreto de 20 de Di.
ciembre de 1934 le otorga el derecho de «solicitar de las
Secciones administrativas de cualquier provincia de Es-
paña vacantes de censo análogo o inferior a la que des-
empeñó últimamente», según lo cual, la recurrente mani-
fiesta su deseo de ocupar Escuelas aun de censo de pobla-
ción inferior al de la últimw servida;

'Considerando que el articulo 3. 0 del antedicho Decreto
establece que (se consideran como de censa análogo las
Escuelas que, excediendo de 500 habitantes y no pasando
de 5.000, haya diferencia de menos de 100 habitantes en-
tre da última Escuela y la que se solicite», y que el aparta-
do segundo de la Orden de 8 de Marzo de 1935 declara que
se adjudicará «la Escuela de censo más próximo al de laque
ocupaba al obtener la excedencia y lleve más tiempo va-
cante en la referida relación». De las Escuelas conteni-
das an la relación de vacantes que de la Sección para su
otorgamiento, todas tienen una diferencia censal de la
de la última servida de más de 100 habitantes en más, ex-
cepción de las de hilar, con 1096; y las de la Vega de Acá
y Vega de allá, con menos de 500; siendo estas últimas las
mas antiguas por datar de 14 de Septiembre último, mien-
tras que la primera es vacante de 13 de Noviembre si-
guiente,

Este Ministerio ha tenido a bien estimar el presente re-
cu,rso de alzada derogando la Orden de la Dirección ge-
neral de Primera enseñanza de 6 de Febrero Ultimó y nom-
brando a la recurrente, doña Maria Ortiz Vidal, para la
Escuela de la Vega de Acá, en la provincia de Almería.

Por la Sección administrativa correspondiente se dili-
genciará el titulo administrativo de la interesada, con
el fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro
del plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 12.)

:0:

Dirección General de Primera Znsehanza

SECCION 22.'—Provisiiin de Escuelas.

CONCURSOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente . incoado por doña taria
Ortiz Vidal, Maestra excedente vOluntaria de la Escuela
de Laroles (Granada), en recurso de alzada contra la Or-
den de la Dirección general de Primera enseñanza de

de Febrero que desestimó su petición de Escuelas por
reingreso;

Resultando que a la recurrente le fue concedida la ex-
cedencia voluntaria en la Escuela nacional de Laroles
( Granada) por Orden de 27 de Febrero de 1934; que cesó
en el cargo el 17 de Marzo siguiente, y que, por Orden
de 27 de Julio de 1935, se le otorgó el derecho al reingreso
en la enseñanza;

Resultando que por instancia, entrada en este Ministerio
en 4 del actual, solicita la .adjudicación de Escuelas que
le es desestimada en la, Orden recurrida por entender
(fue no había hecho uso a su debido tiempo der derecho
que se le otorga en el artículo 1. 0 del Decreto de 20 deDiciembre de 1934, pidiendo Escuela inmediatamente a
concesión de reingreso r debiendo, por consiguiente, acu-

Vista la instancia suscrita por D. Santiago Martín Avi-
la y doña Carmen Ausina Nalda, Maestros nacionales de
Jarafuel, interesando se les acumule a su actual destino
los servicios que tienen prestadas en la anterior Escuela
de Valdoviflos (La Coruña) para todos los efectos, inclu-
so los de traslado;

Resultando que estos Maestros fundan su petición eh
haberse anunciado la Escuela de Jarafuel como unitaria,
siendo así que estaba en régimen gradual;

Considerando que no puede accederse a la petición de
astas Maestros, pues sólo procederla si huhieran obteni-
do Ja Escuela de Jarafuel por turno segundo o traslado
forzoso, y lo fuá voluntario, según preceptúa la Orden
ministerial de 26 de Abril de 1934;

Considerando que tampoco procede acceder a la pe-
tición a título de compensación, por resultar graduada la
Esouela que solieltaron como unitaria, pues los interesa-
dos no reclamaron en el tiempo concedido, una vez hechas
las propuestas provisionales;
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Considerando que la Sección administrativa de Primera
enseñanza de Valencia informa desfavorablemente,

Esta Dirección general ha acordado desestimar lo soli-
citado por D. Santiago Martín Avila y por doña Carmen
Aupina Nalda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de Marzo de 1936.—El Director general, José:
COLL.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMEPA EN-

SEÑANZA DE VALENCIA.

(Oaceta del 12.)

:0:

HUERFANOS DEL MAGISTERIO

ANUNCIO

JUNTA CENTRAL DE PRoTEccióN A LOS HUÉRFANOS DEL MAGISTE-

RIO NACIONAL

5. , Se reserva a Ja Junta el derecho de elegir entre
• las proposiciones que reciba, de -declarar desierto el con-'
curso si considera que ninguna de ' ellas satisface las ne-
cesidades -del establecimiento o de adjudicarlo parcial-
mente.

6.° Caso de adjudicación, el concursante designado de-
berá entregar el moblaje adquirido en el plazo máximo
de veinticinco días, a partir de la fecha de adjudicación,
con la garantía de solidez que al tomar parte en el con-
curso haya ofrecido.

Madrid, 11 rld Marzo de 1936.—El, Director general, JosÉ

Com. MÁs:

SECCION 232"—Incidencias del Magisterio.

PREMIOS

ORDEN

(Gaceta del 13.)

Concurso de mobiliarios y enseres.

- A propuesta de la Junta Central de Prótección a los
Huérfanos del Magisterio nacional, y a fin de que dicha
Junta pueda adquirir en das condiciones más beneficiosas
para. la Institución el moblaje y los enseres necesarios
para el Hogar maternal establecido en Madrid,

Esta Dirección general ha acordado abrir un concurso
entre los industriales españoles, con arreglo a las condi-
ciones siguientes:

1.° El moblaje y enseres a que este concurso se refiere
será el necesario para las piezas siguientes:

Vestíbulo—Mobiliario en armonía con el estilo del edi-
ficio y con la finalidad del establecimiento.

Biblioteca y rotonda.—lidem id.	 •
Cornedor.—Mobiliario para los 40 internos. Vajilla. Cris-

talería.. Cubiertas.
Dormitorios.—Camas metálicas, con somier, para los

internos; dos camas supletorias -para enfermería; dos ca-
mas para personal profesional; cuatro camas para perso-
nal de servicio. Muebles complementarios para cada dor-
mitorio.

La clasificación de los internos, atendiendo a su edad,
es aproximadamente la siguiente: cincel niños y niñas,
hasta tres años de edad; 10 niños y niñas, de cuatro a
seis años cumplidos; 15 niñas, de siete a catorce años
cumplidos, y 10 niñas, de quince a veintitrés flos.

Gimnasio. —Aparatos y enseres, teniendo en cuenta la
clasificación de loe internos por edades.

Cocina.—Bateria completa y mobiliario.
Cuarto de plancha.--Mohiliario y útiles necesarios.
Cuarto de costura.—Mobiliario.
Instalación de luz e/éctrica.—Completar la de los apa-

ratos, en relación con el estilo del Hotel.
2.° Los que deseen tomar parte en este CODOUPSO de-

berán entregar, gratuitamente y sin compromiso alguno
por parte de la Junta, un proyecto, con los correspondine-

tes dibujos en calor y presupuesto detallado, comprendien-
do el moblaje y loe enseres, dentro del término de quince
días naturales, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

-Para este efecto podrán pedir en la Secretaría de la
Junta (pie se lee muestren planos del Hotel.

3.° La presentación de proyectos y . presupuestos se hará
bajo sobre, dirigido al señor Secretario de dicha junta,
en la Oficina ele Protección de Huérfanos, en -el Ministe-
rio de Instrucción pUiblica y Bellas Artes, entre once y
doce de la mañana.

4.° Loe proyectos y presupuestes pueden ser totales o
parciales, y en todo caso -se detallarán los precios por
unidad.

Visto el oficio la Inspección de Primera enseñanza
de Murcia, por el que, con motivo de la jubilación de
doña Maria Victoria Arnäez Pérez, Directora de la Es-
cuela nacional graduada «Santa Florentina», de Carta-
gena, en dicha provincia, propone se le nombre Directo-
ra honoraria de la referida graduada, a fin de premiar
los méritos que dicha, señora ha contraído durante los
cuarenta y ocho años de servicios que ha prestado a la
enseñanza, casi todos ellos en la misma Escuela;

Teniendo en cuenta que tanto el Consejo provincial
como la Sección Administrativa de Primera enseñanza
de Murcia informan favorablemente lo propuesto por la
Inspección,

Esta Dirección generad ha tenido a bien resolver He

nombre Directora honoraria de la Escuela nacional gra-
duada denominada «Santa Florentina » , de -Cartagena, a
doña María Victoria Arnáez Pérez, recompensando en
algo la labor cultural que durante cerca de medio siglo
ha deSarrallado -dicha señora.

Lo que comunico a V. .S.' para su conocimiento, el de,
la interesada y efectos consiguientes.—El Director gene-
ral, J. Cola_

SE,Ñon PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MURCIA.

:O:

CASTIGOS

ORDENES

Visto este expediente;
Resultando que, con fedlia, 5 de Octubre, el Con-gres')

ele los Diputados remite la denuncia que varios señores
Diputados formularon a la Cámara contra,e1 Maestro de
Forcadela, Ayuntamiento de Tomillo (Pontevedra), don
Hipólito Gallego, por atropellos cometidos con doce ni-
ñas de las que, asistían a diem clase;

Resultando que el señor inspector de Primera ens -
fianza de le Zona cuarta, a que corresponde la referida
Esenela, convocó al Consejo local de Tomiño y practicó
las diligencias necesarias para la depuración de la 'con-
ducta del señor Gallego, habiéndose olido la declaración
de 16 padres de familia, elegidos por sorteo, y casi la
mayoría del vecindario, que espontáneamente se prestan
a declarar, haciéndolo unos a: favor y otros en- contra;

Considerando que de las declaraciones de los vecinos
se deduce existir cierta animosidad personal, más bien
política, contra el referido Maestro, lo que no puede

• gar a la Escuela, toda vez que los vecinos que declaran
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1 en contra casi ninguno tiene hijos incluido en la edad
escolar, mientras que loe que declaran a favor casi todos
son padres de alumnos que yan a la Escuela del señor
Gallego;

Considerando que en el juicio que 16 siguieron al men-
cionado Maestro D. Hipólito Gallego Camarero por ac.
tos deshonestos, éste fué sobreseído, no encontrando can
sa suficiente para poder condenar al mencionado señor,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la pre-
sente denuncia, no declarando la incompatibilidad de
D. Mil:5Mo Gallego Camarero, Maestro de la Escuela
Nacional de Forcadela, de Pontevedra.

.Madrid, 30 de Diciembre de 1935.—El Director general,
VARELA.

SEÑOREs INSPECTOR JEFE y JEFE DE	 SECcióN ADMINISTRE
TIVA DE- PONTEVEDRA .

ID:

Visto el expediente instruido al Maestrro nacional de
Tuéjar (Valencia) D. Ricardo Villanueva Salvador;

'Resultando que por Orden de 10 de Julio, inserta en el
Boletín Oficial de 22 de Agosto próximo pasado, fui de-
clarado incurso en el articulo 171. de la Ley de Instruc-
ción Pública el Maestro de la Escuela nacional de Tue•
jar (Valencia) D. Ricardo Villanueva Salvador;

Resultando que el señor Villanueva se posesionó de la
Escuela de Tuéjar el día 1. 0 de Abril de 1935, marchán-
dose del pueblo por tener que someterse a un tratamien-
to adecuado de especialista de la, vista, dejando atendida
la enseñanza y de acuerdo con las autoridades del pue-
blo;

Resultando que el día 1.° de Mayo volvió a su Escuela,
desde donde pidió un mes de licencia por enfermedad al
Consejo provincial de Primera enseñanza de Valencia,,
que se le concedió con fecha 18 del mismo, y una prórro-
ga de quince días, que también le fue concedida, debien-
do haberse reintegrado a su Escuela el. día 3 de Julio, y
no lo hizo" hasta al día 10;

Considerando que el señor Villanueva, ei bien ha esta-
do ausente de su Escuela sin la correspondiente licencia
durante el mes de Abril, catorce días de Mayo y siete días
de Julio, tiene la atenuante de 'que fuó por motivos de
salud, dejó atendida la enseñanza, pagando de su bolsi-
llo particular al interino que le estuvo sustituyendo, y
con conoci'mi'ento de les autoridades del pueblo, que reco-
nocieron lo fundado de su ausencia. aunmie fuese ilegal:

Considerando que el referido Maestro señor Villanueva,
en vista de que se alargaba su enfermedad y no querien-
do continuar más tiempo ausente de esa forma ilegal, se
hizo cargo de mi Escuela, pidiendo la correspondiente
licencia por enfermedad, si bien no debió ausentarse del
pueblo sin tenerla concedida, bebiéndolo hec/ho con ca-
torce días de anticipación y reintegrándose siete días
despu de la; terminación de la misma ;

Vistos los informes de la. Inspección de . Primera enee-
fianza y Consejo proVincial, en los que propone se im-
ponga la sanción quinta del articulo 161 del Estatuto ge-
neral del Magisterio, en su grado medio, o sea suspen-
sión de medio sueldo por cuatro meses;

Considerando que la anisencia 'del rep etido Maestro 'ha'
sido de unos cincuenta días,. (me ha dejado atendida-la
eneeflanZa y que el »:Consejd local de Tuéjar tuvo gran
Parte por autorizar dicba ausencia sin licencia 'oficial,
por lo que pudiera ser. motivo de amonestación a 'dicho
organismo para que en lo sucesivo procure velar mejor
por los intereses que le están confiados, no . olvidando lee
funeionee que se* le atribuyen por las disposiciones
gentes,

Esta Dirección general ha acordado se Imponga a doti

Ricardo Villanueva Salvador, Maestro de la Escuela rta.-
cional de l'Ajar (Valencia), la sanción quinta del
líenlo 161 del Estatuto general del Magisterio en su gira-
do mínimo, o sea suspensión de medio sueldo por tiempo
de dos meses, y que se ITnipOnga una ainOneStaCiOn
bliea al Consejo local de Primera enseñanza de Tuéjar.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de Marzo de 1936.—El Director general, ,Josf:
Com..

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE IA PROV

CIA DE VALENCIA.

'0:

A propuesta de la Inspección de Primera enseñan4a
correspondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en
el artículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a doña Ascensión Fernández Ro-
mero, Maestra de Almansa, provincia de Albacete.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del
interesado y efectos procedentes. Madrid, 5 de Marzo de
1936.—El Director general, J. Coix.

SEÑ, OREs INs p EcTon JEFE y JEFE DE YA SECC IÓN ADM IN ISTII

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ALBACETE.

-------:o:

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza
correspondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso
en el articulo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857,
por abandono de destino, a doña Rafaela Avilés García,
Maestra de Ecija, provincia de Sevilla.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del
interesado y efectos procedentes. Madrid, 5 de Marzo de

, 1936.—El Director general, J. Cal,.

SEOREs INSpEb•On JEFE y JEFE ni.; LA SECCIÓN ADM IN ISTD
TI VA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE SEVILLA.

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza
correspondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en
el articulo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a doña Felipa Valle delesúe, Maes-
tra de Odollo, provincia de León.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el Je!
interesado y efectos procedentes. Madrid, 5 de Marzo de
1936.—El Director general, J. Cou.

SEÑORES INSpEcTon .1 EFE y JEFE DE Li SECCIÓN ADM ISTBA-
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ',FAN.

	

—:o:	

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza
correspondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar inciirso
el articulo 171 de la Ley ' de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a doña María Felicitas Vilariilo,
Maestra de Isla Moral, provincia de Huelva.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del
interesado y efectos procedentes.' Madrid, 5 de Marzo (l.c
1936.—El Director general, J. Con.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN A DMINISTB A-

T1vA ' DE PhIMERA ENSEÑANZA DE HUELVA.

1	 ,

	

:o: 	

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza
correspondiente,

1

1
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Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en

el articulo 171 de la Ley de 9 (le Septiembre de 1857, por
abandono de destino, a doña Cándida Ferrer, Maestra

de Espítiola, provincia de Barcelona.
Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del

interesado y efectos procedentes. Madrid, 5 de Marzo de

1911t1.—El Director general, J. Cota..

EÑOHES	 SPEC.1 011 JEFE ï J EFE DE LA SEcutoN 'ADMINISTRA.

TI'. RE PRIMERA ENSEÑANZA DE BARCELONA.

;o:--

LICENCIAS

ORD.WES

En el expediente de que se hará mérito;
Resultando que D. Manuel Rodriguez Alvarez, Maestro

de Carrasca-tojo (Avila), se dirige a esta Dirección gene-
ral en instancia de 8 de Febrero de 1936, en la que so-
licita autorización para permanecer ausente de su Es-
cuela hasta que termine las carreras que cursa de Me-
dicina y Odontología, sin necesidad de renovar todos los
años o cursos la petición de permiso, aunque con justifi-
cación de que continúa los estudios como alumno oficial;

resultando que la Sección administrativa de Primera
enseñanza evacua su informe en sentido favorable a la
solicitud del señor Rodríguez, fundándose en estos tres
órdenes de razones: Porque con fecha 28 de Diciembr.i

de 1934 le fué concedida análoga autorización a D. Ri-
cardo Chaguaceda Romero, Maestro de Avila; porque la
Orden de Dirección de 3 de Diciembre de 1931 parece re-
ferirse a estudios en Sordomudos, Escuela Superior del
Magisterio y Centros donde se estudian carreras más
breves que la universitaria ; y porque pueden causarse
perj uicios al solicitante si algún curso o año no obtuvie-
ra la autorización o la recibiere con retraso;

Considerando que la ausencia de preceptos concretos
determinantes de las condiciones en que los Maestros
pueden solicitar permisos para cursar en Centros depen-
dientes de este Ministerio, con excepción de la moderna
regulación da los estudios en la Sección de Pedagogía
de la Facultad 'de Filosofía y Letras, hacen que mientras
no exista una disposición que las autoricen, hayan de re-
g,ulurse estas concesiones por lo dispuesto en la Orden de
Dirección de 3 de Diciembre de 1931 (B. O. del 18), que
se refiere, de un modo general y amplio, a los permisos
para cursar estudios en todos los Centros dependientes
del Ministerio de Instrucción Pública, sin que sea adern-
ticlo distinguir entre los que exigen con extensión o bre-
vedad estudios, años o cursos a sus alumnos, por no es-
tablecer la Orden aludida criterio alguno que sirva de
'base para apreciar diferencias en orden al estableci-
rniento ;

Considerando que no puede aceptarse como fundamen-
to la razón de analogía, favorable a la concesión, que
invoca la Sección administrativa de Primera enseñanza,
porque terminantemente se prohibe la concesión o reco-
nocimiento de derechos fundadoS en analogía CO el ar-
tículo 1:.: del Estatuto general del Magisterio de 18 de
Mayo de 1923;

Considerando que igualmente carece de fundamento la
invocación de posibles perjuicios al solicitante si algún
ano o curso se denegare la autorización o se otorgase con
retraso, porque la función que a la Dirección general
otorga la Orden de 3 de Diciembre de 1931 es la de con-
ceder o denegar las autorizaciones, según los informes
o las necesidades de la enseñanza, está visto que la de-

(*ga ojón quedaa su peditada únicamente a los inform
desfavorables o a las necesidades de la enseñanza, in-

tele superior al que tienen que rendirse los interese.,
particulares, y que respecto al terjuicio pur retraso, tam-
poco puede existir por tener la Administración sus pla-
zos reglamentarios en los que declarar sus Ci 0112 I,

Esta Dirección general ha resuelto desestimar la soli-
citud de D. Manuel Rodríguez Alvarez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesa-
do y demás efectos. Madrid, 3 (te Marzo de 1936.—El Di-

rector general, J. Com..

Skgoa JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PR IN/ERA EN-

SEÑANZA DE AVILA.
	 :o: ---

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Carmen Zubizarreta Andonegui, Maestra de Mendar6.•-

queta, provincia de Alava, tres mesás de licencia,
sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 129 del Estatuto del Magisterio, aproba

do por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre Mae ;-

ira interina que debe sustituirla.
De orden comunicada por el excelentísimo señor Min i s-

tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y denvis

efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—E/ Director general,

1. Coca.

2ES OR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ALAVA.

EI Ministro ha tenido a bien conceder a doña Elisa
Delgada Pérez, Maestra de Vences, provincia de Orense,
tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos propios,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 129 del Esta-
tuto general del Magisterio, aprobado por Real decreto
de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer uso de la
misma hasta que se nombre Maestra interina que debe
sustituirla.

, De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y derruía
efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general,

J. Com..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTR ITIVA DE PR 'MERA EN -

SEÑANZA DE ORENSE.
—:o.---

Et señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Marta Pereda Terán, Maestra de Villarejo de Salvané:,

provincia de Madrid, tres meses de licencia, sin sueldo,
para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 129 del Estatuto general del Magisterio, aproba-
do por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien .10

podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre Mae ;-

ira interina que debe sustituirla.
De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-

tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y dem-fia

efectos. Madrid, 6 de _vlarzo de 1936.—El Director general,

J. Com...

SEÑOR "JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRAT IVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.
:o:	

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Gau-

dencio Méndei Fernández, Maestro de Villaverde Mogi-

na, provincia de Burgos, tres meses de licencia, sin suc.-
do, para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto
en al articulo 129 del Estatuto general del Magisterio,

aerobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien
no podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre
Maestro interino que debe sustituirle.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
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El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. An
tordo Pérez Trespuentes, Maestro de Canarruza., provin-
cia de Vizcaya, tres meses de licencie, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el ar.
fíenlo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado
por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no po-
drá hacer uso de la misma hasta que se nombre Maes-
tro interino que debe sustituirle.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y dem(..1
efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general.
J. Com..

Scf4on JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN
SEÑANZA DE VIZCAYA.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Isabel Lozano Lagrava, Maestra de Codos, provincia de
Zaragoza, tres meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 129 del Estatuto generad del Magisterio, arproba4do por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, ei bien no podrá
hacer uso de la misma hasta que se nombre Maestra in-
terina que debe sustituirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y denlas
efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general,
J. Cou.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZARAGOZA.

	 :o: 	
El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña

Luisa Dols Pucho', Maestra de Benilloba, provincia de
Alicante, tras meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-
lo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado por
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá
hacer uso de la misma hasta que se nombre Maestra in-
terina que debe sustituirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Minie-
tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general,
1. Con.

Stilore JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE ALICANTE.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
María del Rosario Casado Landbares, Maestra de Cia.
dadela, provincia de Baleares, tres rneees de licencia, sin
sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo disque.,-
te en el articulo 129 del Estatuto general del Magisterio,
aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien
re podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre
Maestra interina crue debe suetinirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro, lo comunico' a V. S. para su conocimiento y demás
Modos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general.

Cou.

sereon JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE BALEARES.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a dona
Angela de la Gándara listara, Maestra de Quintanilla de.
Trigueros, provincia de Valladolid, tres meses de licen-
cia, sin sueldo, para asuntos propios, de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 129 del Estatuto general del Ma-
gisterio, aprobado por Real decreto de 18 de Mayo de
1923, si bien no podrá, hacer uso de la misma hasta que
se nombre Maestra interina que debe sustituirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor, Miiiis-
tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general.,
J. Com..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE VALLADOLID.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a dona
María Gloria Fernández López, Maestra de Navarredon-
da, provincia de Madrid, tres meses de licencia, sin suel-
do, para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en
el articulo 129 del Estatuto general del Magisterio, apro-
bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre Maes-
tra interina que debe sustituirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y demás
efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general.
J. Con.

SEÑOR JEFE DE I.A 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Nieves Estop Andreu, Maestra de Bolea, provincia ,le
Huesca, tres meses de licencie, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerdo con lo dispuesto en e-1 .. artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobarlo por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá, hacer
uso de la misma hasta que se nombre Maestra interina
que debe eustituirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más efectoe. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director
general, J. Cou.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE HUESCA. •

:o:

El señor Ministro he tenido a bien conceder a dona
María Meditación Alonso Díaz, Maestra de Calanasnue.
vas, provincia de Oviedo, tres meses de licencia, ein suel-
do, para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto
el articulo 129 del Estatuto general del Magisterio, apro-
bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá, hacer uso de la misma hasta que se nombre Maes-
tra interina que debe sustituirle.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director
general, J. Con.

SEÑOR , JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE OVIEDO.

o:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña
Etelvina García Gutiérrez, Maestra de Santibáñez de Or
((Die, provincia de León, tres meses de licencia, sin suel-
do, para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto Gil
el artículo 129 del Estatuto general, del Magisterio, apro-

11

tro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y demae
efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.--El Director general,
.1. Com..

• SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE Piumann EN-
SEÑANZA DE BURGOS.

:o.
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liado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no
podrá hacer uso de la misma hasta que se nombre Mees.
ira interina que debe sustituirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y 'le
más efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. COLL.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.
:0: -

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a doña,
Pilar González Ciäuentes, Maestra de Fuente-Tójar, pro-
vincia de Córdoba, tres meses de licencia, sin sueldo,
para asuntos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 129 del Estatuto general del Magisterio, apro-
bado por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien au
podrá hacer uso de la misma basta que se nombre Maes-
tra interina que debe sustituirla.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 6 de Mareo de 1936.—El Director

general, J. Coa..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CÓRDOBA.

El , señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. An-.
gel Antonio Galán Higuero, Maestro de Garvin, provin-
cia de Cáceres, tres meses de licencia, sin sueldo, para
asuntos propios, de acuerdo con lci dispuesto en el ar-
ticulo 129 del Estatuto general del Magisterio, aprobado
por Real decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá
hacer uso de la misma hasta gde se nombre Maestro in-
terino que debe sustituirle.

De • orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. COLL.

SEÑOR JEFE DE LA -SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CÁCERES.

:0;

El señOr Ministro ha tenido a bien conceder a D. Sa -
tarjo Aparicio Gutiérrez, Maestro de Meco, provincia de
Madrid, tres meses de licencia, sin sueldo, para asuntos
propios, de acuerde con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer
USO de la misma hasta que se nombre Maestro interino
que debe sustituirle.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. Com..
/-

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRED.

:o:

El señor Ministro ha tenido a bien conceder a D. Ra-
món López Rodríguez, Maestro de Almachar, provincia
de Málaga, tres meses de licencia, sin sueldo, para asun-
tos propios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
del Estatuto general del Magisterio, aprobado por Real
decreto de 18 de Mayo de 1923, si bien no podrá hacer
uso de la misma hasta que sé nombre Maestro interino
que debe sustituirle.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro, lo comunico a V. S. para su conocimiento y de-

más efectos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. Coa,.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MÁLAGA.
	 :o: 	

JUBILACIONES

ORDEN ES

En el expediente de jubilación, por tener prestados al
Estado más de cuarenta años de servicios, incoado por
doña Josefa Errazu Erro, Maestra de Berrioplano, en la
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
relerida Maestra con el haber que por clashicación le eo-
rresponda.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y de-
más efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.—Et Director

general, J. COLL.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE NAVARRA.
	 :o: 	

En el expediente de jubilación, por tener más de se-
senta y cinco años de edad, incoado por doña Casilila
Centeno Fernández, Maestra de Castrotierra, en la Di-
rección general de la Deuda y Clases pasivas y de acuer-
do con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.	 ,

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digt:
a V. S. para su conociallento, el de la interesada y de-
más efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. Coll..
SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÚN.
	 :o: 	

En el expediente de jubilación, por tenor mas de se-
senta y cinco años de edad, incoado por doña Ramona
Cid Vázquez, ivraestra de Villamoure, en la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas y de acuerdo con lo
informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y de-
más electos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.---E/ Director

general, J. Con..

SEÑOR JEFE DE LA 'SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ORENSE.
.o.

En el expediente de jubilación, por tener más de se-

senta y cinco años de edad, incoado por doña Carolina
Granen Terres, Maestra de AigllaylVaS (Tarragona), en
la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas y de
acuerdo con lo informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
.rresponda.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y de-
más electos. Madrid, , 4 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. COLL.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE TARRAGONA.
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En el expediente de jubilación, por imposibilidad físi-
ca, incoado por doña Josefa b lernandez Sarnpedro, Maes
ira, de Porceyo (Oviedo), en la Dirección general de la
deuda y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado
por la misma,

El selló'. Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De orden comunicada por el señor Ministro, 'lo digo
a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y do-
mas efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.--El Director
general, J. Cou..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE OVIEDO.

En el expediente de jubilación, por imposibilidad risi-
ea, incoado por doña Ignacia Orden de Miguel, Maestrt
de Quifloneria (Soria), en la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas y de acuerdo con lo informado
por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada • a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y de-
más efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.--E1 Director
general, J. Coa..

SENcia ' JEFF, DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE SORIA.

	 :o:	

En el expediente de jubilación, por imposibilidad .116i-
ca, incoadd poi , doña Consuelo Sequieros Cerrada, . Mues-
tra ' de Santa Marina del Mente (Orense), en la Dirección
general do la 'Deuda y Clases peei lv.as y de acUerdo cór.
le informado por la misma,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y de-
más, efectos. Madrid, 4 de Marzo de 1936.—El Director
general; J. Cou..

Sufzion JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA pa PRIMERA EN-

SEÑANZA DE 'ORENBE.

:0:
,

Por haber amPliado la edad reglamentaria en 2 de No
viembre último. doña Merla Josefa Valdovis, Castro, Maes-
tra de Córdoba, y de conformidad con ío dispuesto en el
Decreto. ‘de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta DiroJ,
ción general de 29 de los 'Memos, en relación con el ar-
ticulo 168 del Estatuto general del Magisterio,'

.41 señor Ministro , ha acordado declarar jubilada a la
referida .Maestra con el' haber que Por Ciaiiticación le .co-
rrendeepo	 a partir 4iel expresado dia.	 de Noviembre.	e	 .
de 1935.	 ,

De orden comunicada por el señor Mi4Strb, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el ' de la interesada y de-
más efectos.:Madrid, 4 de Marzo de;:1936.—El-Direaur
general, J. con.

.Sallbn > JEFE DE LA 'SECCIÓN ADIVIIN1STRATiVA EiE PRIMERA EN-
SEÑANZA DÉ

	 :0:

'Pdr 'haber eumiplido la edad reglamentaria en 19, ,de
Agosto Ultimo doña Luisa Colmenares ' Gänuaz; Maestra

de Cubas de la Sagra (Madrid), y de conformidad i:ori
lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y Cireti.
lar do esta Dirección general de 20 de los DlitEllIOS, en
relación con el articulo 168 del Estatuto general del 1\141-

gisterio,

El sefior Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por Clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 19 de Agoste
de 1935.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo
a V. S. para su conocimiento, el de la interesada 'y de
mes efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.—E1 Director,
general, J. Cou.

SEÑOR JEFE: DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA E N-

SEÑANZA DÉ MADRID.	 •

:0:

Por haber cumplido la edad reglamentaria 1). José C.L

Minillas Rojo, Maestro de Pefialosa (Córdoba), y de con-
brindad con' lo dispuesto en el Decreto de 22 de Abril
de 1931 y Circular de esta Dirección general de A de los
mismos, en relación con el articulo 168 del Estatuto ge-
neral del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el halber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del día de su ceso en el servicio ac-
tivo.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el del interedado y dentile
efectos. Madrid, 5 de Marzo de 19=6.—El Director gene
ral, 7. COLL.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN*

SEÑANZA pa CÓRDOBA.

Visto el expediente promovido por doña Merla. Angela
Riera Planes, Maestra nacional de Caldas de Malavella
(Gerona), para su jubilación por tener mas de sesenta
cinco afi,os de edad y veinte de servicios abonables, ex-
tremos que justifica por la partida de nacimiento y por
la hoja de servicios debidamente diligenciadas; luden-
d'o en cuenta lo dispuesto por el artículo 45 del Regla-
mento para la aplicación del Estatuto de Clases pasivas,
de 21 de Noviembre do 192/, y por el 3. 0 del Decreto-ley
dé 23 de Abril del mismo año,

Este Ministerio ha acordado declarar jubilada a la ex-
presada Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda y a partir de su cese en el servicio activo.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
e V_ S. pera su conocimiento, el d e . la interesada y de-
más efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.—E1 Director
general, J. Cola..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA liC PRIMERA EN-

SEÑANZA DE GERONA.

Visto el ekpediente promovido por doña Pura Concep-
ción Martínez Eaquero, Maestra nacional de Nueva Nu-
mancia (Vallecas), para su jubilación por tener rnahs de
seeenta y cinco años de edad y veinte de servicios abo-
nables, extremos que justifica por la partida de naci-
miento per la hoja de servicios debidamente diligen-
ciadas; teniendo en cuenta lo dispuesto por el articulo 45
del Reglamento para la aplicación del Estatuto de Cia.-
ess.pa.eivae, de 21 de. Noviembre de' 1927, y por el 3.. del
Decrete-ley de 23 de Abril del , anienno año,

Este Ministerio ha ecordadó declarar jubilada a la ex-
presada. Maestra con el haber que per clasificación le Co-
rresponda y a partir de su cese en el servicio activo.



De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimien to , el de la interesada y de-
más efectos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. Cou.	 •

'SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINIS1TIATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

De Orden comunicada por el señor Mibistro le digo
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y (lemas
efectos. Madrisl, 7 de Marzo de 1936.—El Director General,
J. Cou_

SEÑolt JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTH IVA DE PE I MER EN-

SEÑANZA DE GRANADA.

.o: ---

Por haber cumplido la edad reglamentaria dona Ce-
lestina. Aranguren Eizaguirre, Maestra de Cos (Santan-

der); N' de conformid ad con lo dispuesto en el Decreto
de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Dirección gene-
ral de 29 de los mismos, en relación con el artículo 168
del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado *declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le ío-

rrusipon.cia a partir del día de su cese en el servicio ac-
tivo.

De
a V.

	 :o; 	
Por haber cumplido la edad reglamentaria en 14 de

Febrero último D. Juan S-M.1z Belaño, Maestro de Torre-
laguna (s'laellid), y de conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de e de Abril de 1931 y Circular de esta Di-
rección general de 29 de los mismos, en relación con el
articulo 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le co.
rre .p-ouda a partir del expresado día 14 de Febrero
de 1936.

De orden comunicada por el seübr Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el del interesado y de-
más efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.—El Director
general, J. Cocí..

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE MADRID.

orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
S. para su conocimiento, el de la interesada y de-

más efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.—El Director

general, J. Con,.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑ .AN ZA DE SANTANDER.

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Visto el expediente incoado por dona Maria Teresa Ares

Bracamonte, número 13.403 del primer Escalafón, Maestra
excedente de la Escuela nacional número 2, de Lbiza (Ba-

leares), de la que cesó en 31 de 'Diciembre de 1934, por

Orden de 29 de Noviembre (.Gaceta de 4 de Diciembre
del mismo, en solicitud de que se le conceda el reingre-
so en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de
la Sección administrativa de Baleares y lo dispuesto en
los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del Magis-
terio, ha tenido a bien acceder a la petición de la inte-
resada y concederle el reingreso en la enseñanza, debien-
do atenerse en la petición de 'Escuela a lo que disponen
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas

de 22 y 29 del mismo) y la Orden de 8 de Marzo t'e 1 85

(Gaceta del 16).
Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 2 de Marzo de 1936.—El Director general, JOSÉ

Com..

SEÑOR JEFF. 
DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE BALEARES. (Gaceta del 5. )

Núm. 345
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Por haber cumplido la edad reglamentaria 2i de Ent-
ro intimo D. Eduardo Lorite Zamora, Muestro tic Escuree-

(uranaua), y ue conformidad con lo dispuesto en el Decreto
ue s de Abril de 19,s1 y Circular de esta Dirección ge-
neral de 29 de los memos, en relacion con ei artículo
168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por masificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 28 de Enero de 19:1.

De Orden comunicada por el sentir Ministro lo digo a
'v. S. para su conocimiento, el del interesauu y dunas
efectos. Madrid, 7 410 Marzo de 1936.—El Director general,
J. COLL.

SEÑOR JEFE DE LA ISECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SENANZA DE GRANADA.

.o.

Por cumplir la edad reglamentaria en 21 de Abril pró-
ximo dona María Josefa Pilar (»diez Cera, Maestra
Infantes (Ciudad Real), y de conlorinidad con lo dispuesto
en el Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta
Dirección general de 29 de los mismos, en relación con
el articulo 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro tila acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el haber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 21 de Abril de 1936.

De orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demos,
efectos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.—E1 Director general,

J. Cut.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE CIUDAD REAL.

	 .o • 	
Por cumplir la edad reglamentaria en 29 de Abril pró-

ximo D. Pedro Martínez Corrales, Maestro de Ttrijueque
(Guadalajara), y de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 22 de Abril de 1931 y Circular de esta Direc-
ción general de 29 de los mismos, en relación con el ar-
tículo 168 del Estatuto general del Magisterio,

El señor Ministro ha acordado declarar jubilado al re-
ferido Maestro con el haber que por clasificación le
responda a partir del expresado día 29 de Abril de 1936.

De orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás
afectos. Madrid, 7 de Marzo de 1936.—EI Director gene-
ral, J. Cou..

SESios JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE GUADALAJARA.

	:0:	

Por haber cumplido la edad reglamentaria en 19 de
Enero 1-libro° doña María Gracia García Maza, Maestra
de Briicana (Granada), y de conformidad con lo dispues-
to en el Decrete de 22 de Abril de 1931 -y Circular de esta
Dirección general de 29 de los mismos, en relación con
el artículo 168 del Estatuto general del Magisterio,

El 'gel/ 0r Ministro ha acordado declarar jubilada a la
referida Maestra con el thaber que por clasificación le co-
rresponda, a partir del expresado día 19 de Enero de 1936.
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Visto el expediente incoado por dona Dolores Barros Sil-
va, número 4.228 del primer Escalafón, Maestra exceden -t
de la Escuela nacional de Sillobre-Feue (La .Coruña),
de la que cesó en 1. 0 de Febrero de 1935 poi. Orden de 10
de Enero del citado año (Gacela del 27), en solicitud de
que se le conceda el . reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el informe favorable de
la Sección administrativa correspondiente y lo dispuesto
en 10IS artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del Ma-
gisterio, ha tenido a bien acceder a la petición de la
interesada y concederle el reingreso en la enseñanza
pudiendo solicitar Escuela según lo dispuesto en los De-
cretos de 20 y 27 (de Diciembre de 1934: (Gacetas de 22 y
29 del mismo) y Orden de e de Marzo de 1935 (Gaceta

del 16).
Lo digo a V. S. para su ccinocimiento y demás efectos.

Madrid, 5 de Marzo de 1936.-131 Director general, Josü
Coa.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

(Gaceta tle I 114

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LEÓN.

(Gaceta del II..

C ONSEJOS PROVINCIALES DE PfLIMERA ENSEÑANZA

ORDEN

Vista la instanc.ia de ese Consejo provincial de Prime-
ra enseñanza, en., la -que solicita sea destituido el Vocal,
padre de familia, D. (Graciano Martín Rodríguez por su
falta de asistencia a las sesiones desde hace más de un
año, así corno la gran indiferencia que hacia el mismo
viene demostrando, no dignándose cOritestar a las co-
municaciones que por acuerdo del Consejo se le han
dirigido,	 •

Esta Dirección general ha resuelto sustituir al Vocal
de ese Consejo provincial de Primera enseñanza, en con-
cepto de padre de familia, D. Graciano Martín Rodríguez,
y que se proceda a nueva elección.

‘to que comunico a V. S. para su coriocimiento,. el de;
interesado y demás efectos. Madrid, .7 de Marzo de 1936,—,
El Director general, Jost Con.

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE SANTA CRUZ

DE TENERIFE.

Centros docentes.

UNIVERSIDAD CENTRAL

FACULTAD -DE DERECHO

ANUNCIO

Vacantes en esta Facultad de Derecho dos Auxiliarías
temporales, adscritas, una a la asignatura de Derecho
Penal y la otra a la de Derecho procesal, y debiendo
proveerse dichas Auxiliarías en virtud de concurso, con
arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Ene-
ro -de 1919 y demás disposiciones complementarias, Bü

convoca por el presente anuncio a los' que se en-
cuentren en condiciones de aspirar a ellas, para que
puedan solicitarlo en el término de veinte días natu-
rales, a contar desde la publicación del mismo en la
Gaceta de Madrid; dichas plazas están dotadas con la
indemnización anual de 3.000 pesetas ca-da una.

Las instancias, acompañadas de los documentos que
acrediten los méritos, se -presentarán, -du,rante dicho pla-
zo, en la Secretaría del Decanato de la Facultad, de once
a una de la mañana.

Los nombramientos serán conferidos por cuatro años,
prorrogables por otros cuatro.

Para aspirar al cargo será indispensable tener aproba-
dos los ejercicios del grado de Licenciado o los del grado
de Doctor, y para tomar posesión, presentar el titulo co-
rrespondiente a uno de dichos grados.

La Junta pcxlrá exigir •a los concurrentes la práctica
de algún ejercicio para poder apreciar la aptitud que ten-
gan para el desempeño del cargo.

Madrid, 2 de (Marzo de 1936.—El Decano, Adolfo G. Po-
sada.

(Gacela del 4.1

UNIVERSIDAD DE MURCIA

FACULTAD DE CIENCIAS

AN 11 NC LO

De con.formidad con lo dispuesto en la Orden ministe-
rial de fecha 2 de 'Febrero de 1936 (Gaceta del 7), esta Fa-
cultad de Ciencias anuncia para la provisión mediante
concurso entre quienes posean el título de Licenciado en
Ciencias Físicas o Exactas para la de Matemáticas, y en
Ciencias Químicas para la de Química, dos plazas de
Auxiliar temporal adscritas a las Cátedras de Matemáti-
cas especiales para Químicos y Física Teórica y Experi-
mental, y Química Orgánica y Química Física.

En las dos plazas mencionadas con la correspondiente
gratificación de 3.000 pesetas anuales cada una, serán
abonadas con cargo a los ingresos del Patronato de esta
Universidad.

Los concursantes deberán presentar Sus instancias en
la Secretaría de esta Facultad -en el improrrogable plazo
de veinte días, a contar desde el siguiente al en que apa-
rezca este anuncio eh la Gaceta de Madrid, acompañadas
con los justificantes de los méritos que se aleguen.

Las solicitudes se dirigirán al señor D-ecano de la Fa-
cultad.

La. J'anta de la misma se reserva el derecho que le con-
fiere el úl,timo párrafo del artículo 10 del -Real decreto •
de 9 de Enero de 1919, y podrá acordar la práctica de los

'ejercicios que estime .'"oportunos.
Murda, 18 de Febrero de 1936.—E1 Secretario de ia Fa-

cultad, Pedro Hernansäez.—V.° B.°: El Decano accidental,
José Lostau.

(Gaceta del 5 de Marzo.)

fin. Yeizden.--Plaza del Conde Barajara, 4

1 geles Quiñones .Cabrera, Maestra excedente dé la E'scuets.

— :o: —

Visto el expediente incoado por doña María de los An-

de Sacada -Castrillo de -Cabrera (León), número 20.604 del
primer Escalafón, de la que cesó en 14 de Febrero de 1931
por Orden de 6 de los mismos, en solicitud de que se le
conceda el reingreso en la enseñanza,

Esta Dirección -general, visto el informe favorable de la
Sección administrativa correspondiente y .lo dispuesto en
los artículos 76, 77 y 137 del Estatuto general del Magis-
terio, ha tenido a bien acceder á la petición de la inla-
meada y concederle el reingreso en la . enseñanza, • pu-
diendo solicitar Escuela según, lo dispuesto en los Decr(:.•
tos de 20 y 27 de Diciembre -de 11934 y Orden de 8 de
Marzo de 1935 (Gaceta del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y d-ernas efec-
tos. Madrid, 6 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost (Coa.
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HACIEND A

ORDEN

Ilmo. Sr.: Interesada por el Ministerio de Instrucción
pública, en Orden fecha 29 de Febrero último, la impor-
tación con franquicia axancelaria del material científico
que se relaciona a continuación, destinado a la enseñanza
en diferentes Centros docentes, y del que no existe pro-
ducción nacional, según los correspondientes informes
de la Sección de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
caso 25 de la disposición segunda del Arancel de Aduanas
(Gaceta de 20 de Julio de 1934), ha acordado conceder la
franquicia de referencia, previa inserción de esta Orden
en la Gaceta de Madrid.

MATERIAL QUE SE CITA

A importar por la Aduana de Sevilla.

Remitente: Greiner & Friedrichs G. m. b. H. Stützerbach
(Alemania).

Número de bultos: Una caja marca G. & F., número
5.328; peso bruto, 22 kilogramos; neto, 3,5 kilogramos.

Detalle del rnatlrial: Utensilios para laboratorio, de por,
celana, platino y vidrio.

Destinatario: Laboratorio de Química General y Técni-
ca, Facultad de Ciencias de la Universidad de Sevilla.

Detalle del material: Microscopio de mineralogía y ac-
cesorios y estuche de madera ordinaria para el anterior,

Consignatario: Instituto Nacional de Física y Química,
Junta para Ampliación de Estudios.

Remitente: Hallwylska Musedüreningen, de Estocolmo.
Número de bultos: Una caja marca F. E., número 1.039;

peso, 30 kilogramos.
Detalle del material: Catálogos en idioma sueco.
Destinatario: Biblioteca Nacional.
Remitente: Sartorius Werke, 'Gottingen (Alemania).
Número de bultos: Una caja marca S.-W., número 3.524;

peso bruto, 37 kilogramos; neto, 13 kilogramos.
Detalle del material: Una balanza analítica sistema «Sar-

toriuso y juego de pesas para la misma.
Consignatario: Del Río y Bartrina.
Destinatario: Instituto 'Cajal, Laboratorio de Fisiología

Cerebral Humana, Madrid.
Remitente: Carl Zeiss, Jena (Alemania).
Número de bultos: Una caja; peso bruto, 6,200 kilogra-

mos; neto, 3,800 kilogramos.
" Detalle del material: Una lámpara de sodio completa.
Consignatario: José María Berästegui • y Compañia.
Destinatario: Facultad de Ciencias, Laboratorio de Qui-

mica General, Servilla.
Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos

consiguientes. Madrid, 12 de Marzo de 1936:

P. D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS.

(Gaceta del 20.1

Para importar por la Aduana de Santander.

Remitente: Casa E. Leitz Wetzlar (Alemania).
Número de bultos: Una caja marca E. L., número 114.062;

peso bruto, 89 kilogramos; neto, 54 kilogramos.
Detalle del material: Un microscopio y un niicrotomo,

completos.
Consignatario: Valentin Abad.
Destinatario: Facultad de Medicina de Santiago.

Para importar por la Aduana de Port-Bou.

Remitente: Dr. F. C. Wieder-Noordwijk (Holanda).
Número de bultos: Una caja marca Rda., número 25;

peso, 35 kilos.
Detalle del material: Un libro.
Destinatario: 'Biblioteca Nacional de Madrid.

Para importar por la Sección Central.

Remitente: Schering-Kahlbaun A.-G., de Berlín..
Número de bultos: Cinco, números 97.649/1 al 97.649/5;

pesos brutos, 12,3, 18,2, 13,6, 34,5 y 25 kilogramos; pesos
netos, 10, 15, 10, 16,300 y 8,6 kilogramos. 	 •

Detalle del material: Productos q-uímicos formol, cinc,
cloruro, cinc polVo, potasio carbdnato, sodiosilicato, so-
dio Sulfuro, carbonato sulfüro, benzol, calcio cloruro, hi-
droxilamina clorhidrato, metano', fósforo rojo, magne-
sio, hierro sulfuro., grasa espit,as potasio permanganato;
acido sulfúrico , alcanfor, notrosometiluretano, teoniló 016-
ruro, hidracina hidrató, cloroformo.

Consignatario: Ricardo Rodrüguez.
Destinatario: Instituto Nacional de 'Física y Química.,

, Junta para Ampliación de Estudios, Madrid.

Para importar por la Aduana de Irún.

, Remitente: R. Winkel, de Götingen.
.• Numero de bultos: Un paquete marca R. W., número
S07; Peso bruto, 9,200 kilogramos; neto, 6,480 kilogramos.

MINISTERIO
DECRETOS

'Convencido el Gobierno de que las perturbaciones pro-
ducidas en la vida universitaria y La rebeldía escolar se
han concentrado priwipalmente en' la Facultad de De-
recho de la Universidad Central, ya que en las restantes
Facultades y Centros de enseñanza Superior predomina
el espíritu de serenidad indispensable para la consagra-
ción entusiasta a los deberes académicos y al trabajo qu,e
conduce-a la plena capacitación para la vida profesional,
cada vez Más exigente; consciente también el Gobierno
que es para él un imperativo ineludible, en beneficio de
los derechos del propio estudiante, salvarle del disturbio
que le compromete y aparta de su deber, y decidido por
último a garantir al profesorado el desempeño normal
de su austera función docente, resuelve proceder como es
de conveniencia al orden público y al prestigio de laß
instituciones culturales, 'entregando a la propia Univer-
sidad la misión rápida e inflexible de sanear y seleccio-
nar su alumnado, aceptando el Gobierno las sanciones
que establezca.

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan caducadas todas las matrículas de

los alumnos de la Facultad de Derecho de la Universidad
de .Madrid y todas las autorizaciones concedidas ã loe
alumnos libres para asistir a las clases de la Facultad.

Articuló 2.° Los alumnos 'podrán solicitar de la Junta
de Facultad de Derecho , en un plazo, improrrogable de
diez días y en instancia individual y razonada, la reha-
bilitación de su matrícula, y la Junta podrá elevar al: Mi-
nisterio la propuesta igualmente individual : y motivada
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para esta rehabilitación. La mema tra.mitnción habrá de

seguirs e para las autorizaciones de asistencia concedida
a los alumnos Ubres.

La Junta de Facultad , que podrá comenzar su labor de-
puradora desde -el momento en que reciba las primeras
instancias, procurará terminar su labor dentro de otro
plazo de diez días para reanudar, cuanto antes, la vida
académica ea dicha Facultad.

Artic-ulo 3.. Quedan suspendidas las clases en la Fa-
cultad de Derecho de Madrid mientras la Junta de Fa-
cultad termine su labor y el Ministerio de Instrucción

Pública y Bellas Artes apruebe la propuesta, trámite de
aprobación que, en todo caso, 'consagrara toda sanción
académica incluida en la propuesta.

Articulo 4.. Las normas para la ejecución de este De-
creto quedan confiadas al Rectorado de la Universidad
Central_

Dado en Madrid a dieciodho de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjunn.
(Gaceta del 19. )

sanciones disciplinarias que las autoridades academicas
hayan acordado imponer.

Articulo 2.. Los individuos a quienes, fuera de la Uni-
versidad, se ocuparen armas prohibidas perderán , si son
estudiantes matriculados, la condición de tales, siéndoles
anulada la matrícula y prohibida la entrada en la Uni-
versidad. No podrán volver a matricularse en ningún Cen-
tro docente de la Nación hasta transcurrido por lo menos
un plazo de dos años y previo informe instruido y favo-
rable de la Universidad. Si no fueren estudiantes matri-
culados, no podrán matricularse en ningún Centro docen-
te hasta pasado por lo menos un plazo de tres años.

Dado en Madrid a dieciocho de Marzo de mil novecien-
tos treinta y sets.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública
Y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gaceta del 19)

SUBSECRETARÍA
SECC ION 1.'—Pergonal.

:o:	 PERSONAL ADMINISTRATIVO

En los Centros de enseñanza, y principalmente en los
de la enseñanza universitaria, prodúcense con harta fre-
cuencia perturbaciones de la vida escolar, causadas no-
toriamente por la pasión política, q-ue ha logrado intro-
ducirse en los lugares donde precisamente es más nece-
saria la. paz, la quietud y la libertad del ánimo para de-
dicar plena atención a las labores del espíritu. Esas re-
probables perturbaciones de la vida académica han to-
mado en estos últimos tiempos un carácter de evidente
gravedad por la intervención de elementos que, apelando
al uso de la violencia armada, niegan y contradicen lo
que constituye la esencia de la vida estudiantil. La Uni-
versidad no puede desempeñar su elevada función bajo
el peso de la amenaza y en continuo peligro de agresión.
La Junta de gobierno de la Universidad de Madrid ha
expresado claramente en reciente acuerdp el anhelo uná-
nime de sus miembros de que el Poder público ponga'
término a una situación a todas luces intolerable, elimi-
nando de la convivencia universitaria a los elementos que,
con el empleo de medios reprobables, impiden a su ca-
pricho- la normal y pacífica actividad, anula de hecho
su condición de estudiantes, los hace indignos de perte-
necer a la clase es. clar y de permanecer en la disciplina
universitaria.

Por estas razones, y teniendo en cuenta los anhelos ma-
nifestados por la Junta de gobierno de la Universidad
de Madrid, el Ministro de Instrucción pública y Bellas
Artes considera que se debe, por una parte, robustecer
en cuanto sea posible la autoridad de las Universidades
mismas , Y por otra parte eviiar también el peligro que
para la vida universitaria representa la eventual existen-
cia en su seno de e l ementos armados que, por estarlo,
reniegan y renuncian de hecho a la condición de estu-
diant es.
Por las consideraciones expuestas, de acuerdo con el

Consejo de Ministros y a propuesta del de Instrucción
Pública y Bellas Artea,

Ven go en decretar lo siguiente:
Artículo 1,. Las sanciones disciplinarias elite las Uni-

versidades acuerden imponer, incluso la de exclusión e
inhabilitación total y perpetua, serán ejecutivas, desde
luego - sin necesidad de ser sometidas previamente a la
aprobación del Ministerio de Instru,cción pública y Bellas
Actes - Loe Rectores darán cuenta al Ministerio de las

ORDEN

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien conceder a D. Eduar-
do Pérez López, Auxiliar de primera clase de este Minis-
terio, afecto a la Secretaría de la Universidad de Santiago,
un segundo mes de prórroga, sin sueldo, a la licencia que,
por enfermedad, se le otorgó por Orden de 16 de Enero
último; terminando esta segunda prórroga de licencia el
día 4 de Abril próximo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 18 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Do-
MINGO B.ARNÉS.

JSEilott ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTP:

.o: 	

PERSONAL SUBALTERNO

ORDEN

Excmos. Sres.: En cumplimiento de lo prevenido en el
vigente Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministe-
rios civiles,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se anun-
cien para su provisión, por concurso de méritos, las si-
guientes vacanteg de Porteros en los Centros dependien-
tes del mismo que a continuación se expresan:

Madrid.—Museo Nacional del Prado, dos.
Madrid.—Museo Arqueológico Nacional, una.
Madrid.—Museo Romántico, dos.
Madrid.—Biblioteca Popular «José de Acuña», una.
Badalona.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza,

una.
Manresa.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza,

una.
Villafranca de los Barros.—Instit uto Nacional de Segun-

da enseñanza, doe.
Zafra.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, una.
Palma de Mallorca.—Instituto Nacional de Segunda en-

señanza, dos.
Ibiza,—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, tres.
Mahón.—Biblioteca provincial, una.



778	 24 de Marzo de 1936	 Núm. 37

Caceres.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, una.
Cádiz—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, dos.
Arrecife de Lanzarote.—Instituto Nacional de Segunda

enseñanza, dos.
Santa Cruz de Tenerife.—Academia de Medicina, una.
La Laguna.Universidad, una.
La Laguna.—Instituto Nacional de Segunda enseñan-

za, tres.
Santa Cruz de la Palma.—Instituto Nacional de Segun-

da enseñanza, una.
La Coruña—Instituto Nacional de Segunda enseñanza,

una.
Santiago. —Universidad, una.
Santiago.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza,

UTIR.

Peñarroya.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza,
una.	 .

Gerona.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, dos.
Huelva.—InstitUto Nacional de Segunda enseñanza, una.
Jaca.----Instituto Nacional de Segunda enseñanza, dos.
Logroño.—Biblioteca Provincial, una.
Tudela.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, una.
Oviedo.—Universidad, cuatro.
Oviedo.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, dos.
Gijón.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, una.
Palencia.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza,

una.
Santander.—Instituto Nacional de Segunda enseñan-

za, das.
Torrelavega.—Instituto 'Nacional de Segunda enseñan-

za, una.
Segovia.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, una.
Soria.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, una
Toledo.—Museo del Greco, una.
Valladolid.—Universidad, dos.
Valladolid —Instituto Nacional de .Segunda enseñanza

«Zorrilla», una.
Vitoria.—Instituto Nacional de Segunda enseñanza, doe.
Zaragoza.—Universidad, siete.
Zaragoza.—InstitUto Nacional de Segunda enseñanza

«Goya», una.
Los solicitantes dirigirán sus instancias, por conducto

de su, Jefe, y con informe de éste sobre la conducta, mo-
ralidad y demás particularidades que estimen proceden-
tes, a los Jefes de los Centros que antes se mencionan,
donde existen las vacantes, los cuales enviarán las co-
rre:Ipbridientes ternas a la Subsecretaría de este Departa-
mento, con arreglo y en la forma que determina el ar-
ticulo 10 del mencionado Estatuto; debiendo abstenerse de
cursar las peticiones que no se ajusten a la Orden circu-
lar de la Presidencia del Consejo de Ministros de 14 de
Marzo de 1933 (Gaceta del 16), referente al tiempo que
lleve el solicitante en su último destino.

El plazo para la admisión de solicitudes será de quin-
ce días, a contar desde la publicación de la presente Orden
en la Gaceta de Madrid.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BAENES

:SEÑORES MINISTROS DE LOS DEPARTAMENTOS CIVILES.

fanceta del 20./

,--:0;

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 2.°, articulo 1.°,
grupo 2.°, del Presupuesto del Estado para el trimestre en
curso , y grupo 21 del correspondiente al segundo semestre

de 1935, la cantidad de 17.000 pesetas para material de
oficina no inventariable de las Secciones administrativas
de Primera enseñanza, y teniendo en cuenta el número de
plazas de Maestros y Maestras de Escuelas nacionales
existentes en cada provincia en Abril de 1935, según la
estadística hecha por el servicio de informaciones y esta-
dísticas escolares del Departamento,

Este Ministerio ha resuelto.
1. 0 Que la expresada cantidad se distrilbuya en el ac-

tual trimestre en la proporción siguiente:
A la Sección administrativa de Primera enseñanza de

Oviedo, que tiene mas de 2.300 Maestros, 495 pesetas.
A cada una de las provincias de Madrid, León, Barcelo-

na y Valencia, que tienen mas de 1.800 Maestros y menos
de 2.300, a 445 pesetas, 1.780.

A cada una de las provincias de Corea, Pontevedra,
Orense, Lugo y Burgos, que tienen más de 1.300 y menos
de 1.800, a 395 pesetas, 1.975.

A cada una de las provincias de Murcia, Zaragoza, Gra-
nada, Santander, Salamanca, Lérida, Badajoz, Huesca,
Sevilla, Alicante, Navarra, Jaén, Cáceres, Almería, Cór-
doba, Málaga, Vizcaya, Zamora y Toledo, que tienen mas
de 800 Maestros y menos de 1.300, a 345 pesetas, 6.555.

A cada una de las provincias de Guadalajara, Tarra-
gona, Gerona, Soria, Castellón, ¡Cuenca, Valladolid, Teruel,
Avila, Palencia, Santa Cruz de Tenerife, Segovia Balea-
res, Albacete, Cádiz, Ciudad Real, Logroño, Las Palmas,
Huelva, Guipúzcoa y Alava, que tienen menos de 800
Maestros, a 295 pésetas, 6.195.

2.° Que por la Ordenación de pagos por obligaciones
de este Ministerio se libre en firme , a favor de los respec-
tivos J'efes de las ¡Secciones administrativas de Primera
enseñanza o personas que ellos designen, la cantidad que
a cada una corresponda, con cargo a loe mencionados ca-
pitulo, artículo y grupos del Presupuesto.

Lo digo a V. I. para Bll conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO TIARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 19.)

SECCION S.'—Ingenieros Civiles.

AGRONOMOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En -el expediente de provisión de la plaza
de Profesor numerario de Agronomía y Meteorología
agrícola y Ganadería de la Escuela Profesional de Peri-
tos agrícolas, anunciada a concurso por Orden de 6 de
Agosto de 1935 (Gaceta del 10), el Consejo Nacional de
-Cultura ha dictaminado lo siguiente:

«En el expediente de provisión de la plaza de Profesor
numerario de Agronomía y Meteorología agrícola y Ga-
nadería de la Escuela Profesional de Peritos agrícolas,
anunciada a concurso por :Orden de la Dirección general
de Enseñanza profesional y Técnica de 6 de Agosto
1935 (Gaceta del 10), hoy pendiente de consulta ante el
Consejo Nacional de Cultura, el cual emite el siguiente
informe:

«El criterio del Consejo, acorde con el principio de
autonomía en materia de enseñanza, cada vez mas acen-
tuado, es re9petar las propuestas de loe organismos do-
centes. Así lo demostró aceptando, no ein algunas re-
servas, la de la Escuela de Peritos para la Cátedra de
Economía, en Septiembre de 1933. Hoy, lamentándolo,
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no puede hacerlo y se cree obligado a razonar con detalle
y precisión los motivos de su discrepancia con la propues-
ta de la Junta.

DISPOSICIONES LEGALES

1) Convocatoria de 6 de Agosto de 1935 (Gaceta del 10,

pagina 1.320).
Condiciones: Ingeniero del Cuerpo, en situación activo.

con seis años de servicios.
Presentar Memoria sobre programas y métodos y re•

Ladón documental y razonada de los méritos contrataos

en la carrera y DIRS especialmente de los que tengan co-

nexión con las materias objeto del concurso.
Plazo : Quince días naturales.
2) Real decreto-ley de 29 de Noviembre de 1928, ar-

tículos 17 y 95 (Reglamento de la Sección de Enseñanza
del Instituto Agrícola).

3) , Ley de 7 de Diciembre de 1934, en relación con la
de 22 de Julio de 1918 y Reglamento para su aplicación
(artículo 2.°).

El señor Presidente hace el resumen y propone la ter-
na expresada, y no llegándose a confonmidad se aplaza
la votación definitiva para el ella siguiente.

8) Se acordó, después de detenida discusión, se proce-
da a la votación 'definitiva, que arrojó el siguiente:

Primer puesto: Arizmn, cuatro vetos; Sabucedo, dos
votos; Ridruejo, un voto ; en blanco, uno.

Segundo puestó: Ridruejo, cuatro votos; Arizoun, dos
votos; Sabucedo, un voto; en blanco, un voto.

Tercer puesto: Sobrino, cuatro votos; Sabucedo, tras
votos; en blanco, un voto.

9) En su virtud, el señor Director de la Escuela, Pre-
sidente de esta Junta, devuelve el expediente y docurndn-
tación a este Ministerio con la propuesta para cubrir la
Cátedra en el siguiente orden: primero, Arizeun; segun-
do, Redruejo, y tercero, Sobrino.

ANTECEDENTES Y CUESTIÓN PREVIA

En Julio de 1935, vacante la Catedra de Agronomía,
por beberla dejado el señor Sabuce,do, la Junta, a peti-
ción de este señor, propuso se le adjudicara sin conclu-
so. Contra ello, por estimarlo ilegal, informó este Con-
sejo, y de acuerdo con él, el señor Ministro, por Orden
de 6 de Agosto, dispuso se convocara al concurso que
ahora nos ocupa.

La convocatoria, que reproduce preceptos de la Ley,
señala corno condición para concursar la de «estar en
situación activa».

El señor Arizeun era, como Diputado, excedente forzo-

so. La Junta, muy justificadamente, dudó si tal situación
podía considerarse como activa y consultó su duda, 'pu
no permite pasar por alto este extremo. El Ministerio de
Instrucción Pública, estimando el problema como una
cuestión de hecho, remitió el caso a la Dirección de Agri-
cultura. Esta, excediéndose oficiosamente, falló acerca de
la capacidad de los concursantes, apreciación que sólo
incumbía a la Autoridad, que en el caso es el Ministerio
de Instrucción Pública, pues a la Dirección de Agricul-
tura le correspondía certificar de la situación de los con-
cursantes.. Entendió que la situación del señor Arizcuu
no le impedía concursar, fundándose en que al decir la
base cuarta de la Ley de 22 de Julio de 1918 que concede
el abono de tiempo de excedencia para «todos los efec-
tos», la de entenderse incluido forzosamen te en éstos tl

«poder concursar» , por estimar que el espíritu y la letra
de la Ley consideran aptas a los excedentes forzosos para
ser «sujetos de todas las relaciones jurídicas que tengan
como base la condición de tales», doctrina a su juicio
recogida por el artículo 44 del Reglamento de 7 de SeP•
tiernbre de 1918. Entiende asimismo que la Ley de In-
compatibilidades de 7 de Diciembre de 1934, al conceder
haberes y abono de tiempo de excedencia, demuestra de
manera clarísima que el excedente forzoso «continúa en
activo», única explicación de estas concesiones, cuyo ra-
zonamiento completa con el argumento de que el hecho
de reservarle la vacante demuestra su presencia en el

servicio.
Este Consejo entiende que esta doctrina es equivocada.

En la Administración no cabe, en este orden, más que
estar o no estar en activo. Es una, cuestión de hecho.:
Eeté. en activo el que ocupa cargo, lo desempeña y ajar-
ce funciones, esto es: está en activo el que no está ex-
cedente. El eue ha producidä la vacante por pasar a tal
situación, ése no está en activo. Que la Ley recono zca a

ciertos excedentes forzosos por ser Diputados sueldos y
abonos de tiempo r.o puede significar que lo considere
servicio activo, por una suprema razón: porque 'es un

HECHOS

1) • Los concursantes señores Ridruejo, Arizoun, Luz y
Sobrino presentaron SUS instancias y documentación
completas, dentro de término, en el Ministerio.

2) El concursante señor Sabucedo la presentó incom-
pleta—omitiendo un programa—y remitió nuevos ¡docu-
mentos directamente a la Escuela, que llegaron el 1. 0 de

Octubre.	 •	 .

3) El 23 de ' Septiembre la Junta de Profesores con-
sultó al Ministerio de Instrucción Pública acerca de la
capacidad reglamentaria para. concursar en cuanto. a la
«situación activa» de alguno de los concursantes.

4) El Ministerio, en 8. de Octubre, resolvió que podían
admitirse los aspirantes que no hubieran perdido la, con
.dición de situación activa en el Cuerpo.

5) La Junta preguntó a la Dirección de Agricultura
si los solicitantes estaban dentro de las condiciones de
la .convocatoria y quiénes de ellos «no hayan perdido la
condición de situación activa».

6) La Dirección, en Orden de 5 de Diciembre, entiende

que todos los solicitantes están dentro de las condiciones
exigidas, pero declara que el ' señor Arizcun está en si-
tuación de excedencia forzosa por ser Diputado.

7) La Junta admitió a todos los solicitantes al con-
curso, nombró una ponencia para el estudio de los ex-
pedientes y méritos, y en sesión de 9 de Diciembre pro-
ceden a vaponer su juicio y su propuesta cada uno de
los señores Vocales. Estas fueron las siguientes:

El señor Blanco propone la siguiente terna: 1, Salía-
cedo ; 2., Arizcun; 3, Sobrino.

El señor Boceta propone la siguiente terna: 1, Ariz-
cun ; 2, Sabucedo ; 3, Ridruejo.

E. señor Soroa propone la siguiente terna , : 1, Arizoun;

2, Ridrusjo ; 3, Sabacedo.
El señor Psimandez Navarrete propone la siguiente

terna: 1, Ridruejo; 2, Arizcun; 3, •Sabucedn.
El señor vellando propone la siguiente terna: 1, Ri-

druejo ; 2, Arizcun; 3, Sabucedo.
El señor Risueño propone la siguiente terna:, il, Ariz-

cun; 2, Sobrino ; 3, Ridruejo.
El señor Montesoro propone la siguiente terna: 1, Sa

hucedo ; 2, Arizcun; 3, Sobrino.
Ei señor Presidente propone la siguiente terna: 1, Ariz-

eun; 2, Ridruejo ; 3, Sobrino.
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hecho que no lo está, y lo que aquí se exige es que lo
(eté. No se puede forzar la interpretación del trato que
las leyes dan al excedente forzoso hasta el punto de pen-
sar que le concederá toda clase de derechos, entre los
que forzosamente  ea ha de incluir el de poder concursar,
y que le cónsidc:ran apto para ser «sujeto de todas las
relaciones jdridiCas que tengan como base la condición
de tales ° , Ni esa es la letra de la Ley ni ese es GU es-
píritu,

/La base cuarta de la Ley de 22 de Julio de 1918 dice
texmalmente «El funcionario que pase de esta situación
gc zará u ‘. los des tercios de su sueldo y seguirá siéndola
de abono el liempb de su excedencia para todos los efec•

tos». Esto quiere decir sencillamente que el abono del
tiempo producirá para el no uno o dos o varios de loa
efectos que el tal abono puede producir, sino todos, pero
siempre refiriéndose a los que el abono de tiempo pueda
producir: cómputo para derechos pasivos, para ascen-
der, etc. Pero nunca para concursar, porque el abono de
tiempo nada tiene que ver con los concursos a plazas que
ni son del Escalafón a que él pertenecía. Así lo confirma
el artículo 44 del Reglamento de 22 de Julio y el 46, que
aclara lo de los efectos con relación ti los ascensos con-
cretamente.

10) La , interpretación razonable es más sencilla. La
Ley, estimando que el Diputado no abandona su destino
voluntariamente, sino para cumplir un deber de ciuda-
dano, corno puede serio el servicio militar, quiere ate-
nuar los perjuicios que su apartamiento de la carrera
pueda producirle y a título de excepción le guarda es-
peciales consideraciones. Basta repasar los textos lega-
les para ver que del concepto «servicio activo» se opone
el de «excedencia», sea voluntaria o sea forzosa (bas..!
cuarta, Ley 22 de Julio de 1913, artículos 41, 44 y '19;
Real orden 7 de Septiembre de 1918; Ley 8 de Abril de
1933, artículo 7. 0, y Ley 7 de Diciembre de 1934, artícu-
los 1.° y 2. 0), y completa la prueba la excepción legal
a favor de los funcionarios con residencia oficial en Ma-
drid declarados compatibles con el de Diputado. Lo cual
significa que éstos lo son porque pueden seguir prestan-
do sus servicios en activo; luego los que son incompat:-
blee es porque no loe pueden prestar.

Y como la . Administración pública está en su derecha
y es de ley que escoja sus funcionarios con las condi-
ciones que considera más favorables para el desempefio
de loa cargos, es na-uy lógico que para desempeñar esta
Cátedra exija que se esté en activo, porque ello supone
una suma de conocimientos y aptitudes que el excedente,
sea por lo que sea, puede carecer: falta de práctica,
falta de vocación, actividad distraída y encauzada en
otras direcciones. Si «entre todos los efectos» incluye esa
Ley, que no lo incluye, porque esos efectos se refieren
solamente a los de haberes y tiempo de servicio, el de
peder concursar, esa Ley no se podía cumplir en este
caso, porque otras leyes posteriores y más concretamen-
te aplicables al caso, la de 1928, no lo admiten.

Así, pues, el Consejo entiende que es por lo menos muy
discutible la admisión del señor Arizcun al concurso,
porque no estaba en activo en el momento de solicitar
ni siquiera en el de ser propuesto para la plaza, pero
aceptando la situación de hecho de figurar en terna,
prescinde de este argumento.

Del estudio detenido de las actas de la Junta, que con-
tienen el juicio de cada uno de los Vocales y el razona-
miento de la propuesta, se deducen las siguientes con
clusiones:

Que unánimemente declaran a todos los concur-
santes aptos por su condición de Ingenieros para ocupar
la Cátedra.

2. , Que no obstante, a juicio de seis de-ellos (señores
Blanco, Boceta, Soroa, Risueño, Montesoro y Benaiges,
especialmente del señor .Blanco), debe ser condición pre•
ferente la «probada vocaciún pedagógica», deducida del
expediente.

J.° Que los señores Fernández Navarrete y Vallando,
aunque apreciando los méritos en la enseñanza, no en-
tienden que haya de otorgarse la «máxima categoría» a
los Profesores, sino a la divulgación entre agricultores,
y que ha de tenerse en cuenta el ejercicio profesionai,
aunque no tenga carácter pedagógico.
4. Que los señores Vocales tienen alabanzas comunes

y generales para todos los concursantes, y que de sus
propios juicios y palabras se deduce que el señor Ri-
druejo destaca su. personalidad excepcional sobre la de
todos los demás como Ingeniero.

De él dicen:
1. 0 El señor Boceta: «Que tiene dilatada labor ug

cola».
2. 0 tEl señor Soroa: «Que sigue en experiencia de cam-

po al señor Arizcun" (más adelante podrá juzgarse de la
justeza de esta apreciación).

3.° Del señor Fernández Navarrete: «Que los méritos
de la actuación profesional del señor Ridruejo ocupan el
primer tu gana

4.° El señor Vallando: «Que, en relación con los de-
más, ha desplegado una más intensa labor y merecido
un altísimo concepto, categoría agronómica no igualada
por ninguno de los demás».

5.° Del señor Risueño: «Que especialización verdade-
ra en la asignatura no tiene ninguno; pero capacidad
grande de trabajo, volumen y calidad, el señor Rielruejo».

6.° El señor 13enaiges, que habla de los méritos des-
lacadisimos profesionales de Ridruejo.

7. 0 Para los señores Blanco y Montesoro, el señor Ri-
druejo no merece mención especial.

V

Tenemos, pues, el argumento capital que ha servido
de base a los señores Vocales para proponer en primer
lugar al señor Arizcun por cuatro votos en la votación
definitiva: ha sido la «probada vocación pedagógica»,
estimada como tan bien probada y tan decisiva, que ha
obligado a unos a prescindir en absoluto de los méritos
del señor Ridruejo, no incluyéndolo en terna (señores
Blanco y Montesoro), y a otros a posponerle al señor
Arizcun.

'La convocatoria, aplicando la Ley, llama a los (in-
genieros en activo», con ((servicios mínimos de seis años»
y les pide relación de méritos contraídos en la carrera,
y más especialmente que tengan conexión con la materia
del concurso. ¿Qué interpretación puede darse a esto?
No cabe otra sino la de que al legislador no se le ha pa-
sado por las mientes, errónea o acertadamente, que es-
tas Cátedras se den a pedagogos; no se ha preocupado
ni poco ni mucho de la vocación pedagógica, y en carn-
bio ha acentuado la exigencia de que se hayan prestado
servicios y que se tengan méritos en el ejercicio de la
carrera y especialmente en la materia del concurso. En

' una palabra: el legislador quiere llevar al Profesorado
de la Escuela loe mejores Ingenieros, sean o no pedago-
gos. Y ello es natural, y otra cosa es confundir artifi-
ciosamente las especies, porque para enseñar algo tan
concreto, técnico y práctico como la Agronomía, lo' esen-
cial es saber Agronomía, y Agronomía aprendida y prac-
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No puede menos de extrañar también, después de es-
tudiados los expedientes, que un Vocal afirme que Ice
cinco concursantes tienen un historial «tan brillante en
el terreno profesional, que no es fcicil establecer diferen-

cias entre ellos», y al mismo tiempo que ninguno tiene
verdadera especialización en la técnica de la asignatura,
cuando se ha visto por los expedientes que varios, y sobre

todo el señor Ilidruejo, han dedicado parte de sus traba-
jos a la Agr011011118..

Estas y otras contradicciones y divergendias • en la
apreciación de las personas, de los hechos y de los con
coptos quitan toda robustez al criterio de la Junta, así co-
mo la falta de crítica de los expedientes y del valor de
los trabajos presentados o de los aducidos.

tienda personalment e, es decir, la que se adquiere en el
ejercicio -de la carrera. Ese es el mérito especial que la

Ley, 
la convocatoria, la índole de los servicios del Pe-

rito que el buen sentido reclaman.
Ha de ser pedagogo antes -que nada; ha de tener vo-

cación pedagógica, más que nadie, el Maestro de niños o
de adultos. ha de tener todo Profesor un mínimum de
gasto o de vocación por la enseñanza. Pero nadie sine:,
ramente podrá sostener que al Catedrático de una a,sig

ura técnica, especial, práctica, como la Agronomía,
debe exigírsele, ante todo, «vocación pedagógica" y ol-
vidando si sabe más o menos Agronomía.

No está justificado anteponer esa condición a toda
otra ; pero, si realmente hubiera de anteponerse, nunca
se podría aducir como prueba el ejercicio dilatado de la
enseñanza como preparador del ingreso en Academias 3
de aposiciones. Nadie que tenga de la vocación pedagó-
gica el eleVado y propio concepto que le corresponde es-
timaría tal prueba como un mérito. Tal profesión, tan
digna y respetable como otra cualquiera, no puede invo-
carse en el orden pedagógico, porque osa clase de en-
señanza forzada, mecánica, esclava de criterio, artificio-

sa,, deformadora del natural sentido crítico, tendrá siem-
pre el pecado original de hacerse bajo la obsesión de
aprobado, uno de los graves males que pesan hoy sobre
la enseñanza nacional.

Pero, además, conocido el plan de estudios y vistos los
expedientes, resulta que lo que el señor Arizcun ha po-
dido enseñar son asignaturas de carácter general, entre
las que no figura la Agronomía, que incluso podía des-
conocer.

No es la práctica de la enseñanza de gabinete lo que.
la Ley pide; lo que se requiere es un Ingeniero quo a
su preparación científica añada la condición de haber
pisado mucho el terrtulo y haber resuelto sobre él múl-
tiples problemas prácticos.

No deja el señor Arizcun en este orden de tener méri-
tos estimables que constituyen sus trabajos durante al-
gunos años en el ejercicio de la profesión y que luego
compararemos con los del señor Ridruejo.

Tampoco puede convencer al Consejo, dicho sea con
todos los respetos, la elaboración del Criterio de la Jun-
ta, y sus razonamientos y . juicios parcial-es, revelados en

las actas.
Mal se compagina la unanimidad de los Vocales en

apreciar a todos los concursantes con méritos sobrados
para ocupar la Cátedra (habiendo designado todos ellos
nombres para los tres lugares . en las votaciones previas)
con el hecho de que en la definitiva aparezcan tres votos
en blanco. Mal se compagina que en aquellas votaciones
figure el señor Sabucedo propuesto por seis señores en
distintos lugares y por dos para el primer lugar, con su
eliminación absoluta en la terna definitiva, sustituyéndo-
le el señor Sobrino, que sólo había tenido cuatro, y de
ellos, tres para el tercero.

Es extraño que el señor Redruejo, que merece tan alto
concepto de seis de los señores Vocales, no merezca si-
quiera mención para otros dos. Tampoco se explica, que
el señor Sabucedo, que figura en primer lugar para dos
de ellos por sus méritos pedagógicos, merezca poco rae-
rles que censuras, precisamente en . ese mismo concepto,
Para otros varios. No es menos extraño que un partida-
rio de la «Vocación pedagógica" niegue a los programas
valor para basar la propuesta y, sobre todo, trate de
quitar importancia a la presentación -de documentos , co-

Irle si hubiera otro medie en un concurso de conocer los
hecho-8.;	 r,

VII

Estudiado el expediente, resulta que de los tres seño-
res que figuran en la terna, al señor Sobrino corresponde
notoriamente el último lugar. Ha de analizarse, por tan-

to, y realizarse una detenida comparación de los méri-
tos y trabajos de los señores Arizcun y Ridruejo para
resolver si en efecto les correspond e -en justicia los tu •

gares asignados por la Junta.
A) Labor docente.—La de enseñanza privada prepa-

ratoria del señor Arizoun, que absorbe gran parte de su
vida, es desde luego mucho mayor que la del señor Ri-
cirusjo, que sólo de pasada la menciona entre sus mé-

ritos.
La de enseñanzas agrarias oficiales (cursillos, cátedra

ambulante, etc.) y las Memorias y programas pueden

considerarse equivalentes.
+13) Trabajos agronómicos.--En cuanto Ingenieros, ha

do suponerse que ambos han llevado a cabo los- trabajos
obligados y corrientes de los cargos oficiales, con la di-
ferencia a favor del señor Ridruejo de
tancia y más continuada permanencia
servicios de ingeniería.

-Señor Arizcun :
1) Creación y dirección de

verde de Alcalá.
2) Creación de campos de

blos -de Guadalajara.
3) Tranefonmación de secano en regadío de Pareja.
Frente a esto tenemos, por parte del señor Ridruejo:
I) La dirección de la Granja de Va,4denarros «La:Di-

visa».
2) La de la Granja en-- Fuentes de Fuentetoba (cinco

años).
. 3) Construcción de la -Colonia Agrícola-de-1 Monte Al-

gaida (1905 a 1917).
4) Proyecto de riego

Ojos.
5) Establecimiento del sistema

en Soria.	 -
6) Dirección de 18 explotaciones agrícolas.

Trabajos de campo de menos importancia.

El señor Arizcun menciona:
- 1) Doscientos cuarenta y tres análisis. •

2) Trabajos para el cultivo de la: remolacha. de La Vera,
replantación de viñedos y tratamiento de -la arañuela en
Guado.laj ara.

3) Tasaciones de fincas en Puerto Real y Segovia.

4) Mediciones en la _provincia de Gnadalajara. 	 •

6) DeterMinaciones de límites de Malatuera (Guada-

lajara).
6) Replanteo de -divisoria en Brihuega.
7) Tasaciones  d e pedrisco e ;Intinclationes.
6) Deslindes y amojonamientes.

9) Ciento noventa y siete informes a particulares.» •

una mayor cons-
en toda -clase de

la Colonia Agrícola de Val-

experiencias en cinco pue-

y saneamiento de Vega de los

agropecuario .coMarcal
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El señor Ridru,ejo:
1) .Mil quinientos estudios anuales de valoraciones

como % de 3.000 (hectáreas; explotación de siete pozos;
transformación de secano en regadío (300 hectáreas, de 32
tractores «Caterpillar»), todo ello perteneciente a la Socie-
dad Regadíos y Energía, de Valencia. Censor del Banco Hi-
potecario.

2) Valoración del término municipal entero de La
Nuerda.

3) Iclern de los términos de Vinuesa, Salduero, Molinos
y Soria para obras de un pantano.

4) Idem de los términos de Cirio, Boleros, Albocalo,
Soria y Golmayo, para construcción de un ferrocarril.

5) Valoración de 13 fincas de la testamentaría del señor
Goicoechea (valoradas en varios millones de pesetas).

6) Tasaciones para la Diputación de Soria.
7) Valoraciones para la Sociedad anónima «Petra».
8) Informe para. el pleito de Cabañuelas.
9) Valoración del término de Olvega para construcción

de un ferrocarril.
10) Diversas valoraciones en otras muchas obras pú-

blicas.
C) Labor en Meteorologia.-3n este orden de estu-

dios del señor Arizcun no presenta nada.
El señor Ridrnejo ofrece:
1) Organización de la Sección de Meteorología al ser-

vicio de obras de puesta en riego del Guadalquivir.
2) Organización y entretenimiento de un abservatorio

meteorológico de primer orden en la Colonia del Monte
Algaida.

3) Instalación y dirección de tres observatorios en San
Esteban, Burgo de Osma y Almenar.

D) Ganaderta.—E] señor Arizoun no ofrece en est.e
orden más mérito que el de haber sido miembro de un con-
curso de ganados en Sigüenza.

El señor Ridruejo:
1) Secretario de la Junta de Ganaderos de Soria duran-

te catorce años.
2) Jurado de los Concursos nacionales de 1922 y 1926.
3) Organizador de Ion concursos de ganados de Soria

y el Burgo de Osma (1919-1923).
4) Director de las Granjas de la Divisa . y Frentes, que

eran no sólo agrícolas, sino ganaderas.
5) Trabajos de selección de ganados y paradas en los

Campos agropecuarios de Soria.
E) Obras y trabajos de especial importancia—Señor

Arizcu,n: Nivelación y reparación del canal del Henares.
Señor Ridruejo:
I) Informe y estudio sobre el desarrollo de las zonas

reglables del Guadalquivir y el Guadalmellato (30.000 hec-
táreas).

2) Manes de obras de puesta en riego de los mismos
(800 kilómetros de caminos , 13 poblados y presupuesto
de seis millones de pesetas).

3) Bases para la elaboración de anteproyectos para la
construcción de esos poblados.

4) Tres proyectos de conducción de aguas para apro-
visionamientos de Burgo de Osma, en San Esteban de Gor-
maz y Alejar.

F) Cargos.—Señor Arizcun : Asesor del Consultorio
Agronómico de la 'Cámara Agrícola de Guadalajara.

•eeor Ridruejo:
1) Director general de Agricultura.
2) Delegado del Miliisterio de Obras públicas en el servi-

cio de obras de puesta en riegos (dos años y ocho meses).
3) Asesor técnico de la Junta de Servicios Agrícolas

de Soria.
4) Miembro del Comité organizador del II Congreso

Internacional de Ingeniería Rural.
5) Miembro del Comifh de la Societé Beige est d'Ex-

p ansión.	 •

6) Censor del Banco Hipotecario.
7) Vocal del Instituto de 'Reforma Agraria.
8) Miembro del Observatorio Español de Economía y

Derecho Agrario.
9) Director de la revista Agricultura.
G) Publicaciones y estudios.—E1 señor Arizcun men-

ciona su trabajo sobre «Trigos cultivados en Guadalaja-
ra», premiado por el Congreso ,Cerealista de Valladolid.

El señor Riclruejo presenta:
1) Archivo de obras dc puesta en riego.
2) Memoria sobre «Trigos en la provincia de Soria»,

premiada por la Dirección de Agricultura.
3) Dos ponencias presentadas al Congreso de Vallado-

lid sobre el «Lugar del trigo en la alternativa. Barbecho»,
y «Lu,clia contra las malas hierbas,. (unas 40 páginas del
tomo del Congreso).

4) Ponencia del V Congreso de Riegos, «Función del
Estado en la transformación de secano en regadío» (folle-
to de 72 páginas).

5) «Problemas del secano español» (folleto premiado en
el concurso de la revista Agricultura).

6) Memoria gráfica sobre los concursos de ganado de
Soria y Burgo de Osma.

7) «Destrucción de las malas hiertbas» (un folleto' re-
produciendo la ponencia).

8) «Neocultivo cereal» (un folleto).
9) «Prados permanentes» (un folleto).
10) «Secano y ganadería lanar», (folleto).
11) 'Multitud de artículos publicados en España y el

extranjero (los aduce, pero no los ju,stifica).
Es de notar que de la mayor y más importante parte

de esos méritos y servicios y trabajos existe en el ex-
pediente del señor Ridruejo una prueba documental jus-
tificada, completa y esmerada; que, lejos de menospreciar
por innecesaria, el Consejo ha estimado como indispensa-
ble para poder apreciar la realidad, intensidad y calidad
de la obra del concursante, siendo de lamentar que los
demás se hayan considerado exentos de presentarla, li-
mitándose a meras enumeraciones.

En su virtud, ol Consejo entiende que es de tan abru-
madora superioridad la obra total del señor Ridru,ejo, por
la enorme cantidad de trabajo que representa, por su va-
riedad, correspondiente a los tres órdenes de conocimien-
tos de la asignatura, por sus diversos aspectos y matices,
por las relevantes facultades que revela, por la combi-
nación en conocimientos teóricos y de aplicación práctica
que supone, y por la alta envergadura de algunos de ellos,
que es muy liviano el argumento de l a . vocación pedagó-
gica para anteponerlo a todo ello, y que con justicia y
razón evidentes se impone el conocimiento de su desta-
cada personalidad sobre sus contrincantes, aconsejando
todo no permitir que la valiosa adquisición de sus ser-
vicios se dejara perder para bien de la enseñanza y de la
Escuela de Peritos, y not ello, en su servicio y en.el de
la justicia, el Consejo propone para la Catedra de Agrono-
mía al señor D. Leopoldo ,Ridruejo y Ruiz Zorrilla.»

y este _Ministerio, onf ormänd os e con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se propo-
ne, nombrando a D. Leopoldo Ridruejo y Ruiz Zorrilla para
Ja expresada Cátedra, ron la gratificación de 2.000 pesetas
anuales y la de 1.350 pesetas, también anuales, por prác-
ticas de campo y laboratorio, con cargo al capítulo 1.°, .ar-
ticulo 2.°, grupo 48, concepto 4.°, del vigente presupues-
to de este Ministerio.
• Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

1SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 114
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Vista la instancia de D. Cecilio Rodríguez Arias, alum-
no q-ué lud de la Escuela de Peritos Agrícolas de Burja-
sot (Valencia), en solicitud de que se le conceda el poder
continuar sus estudios en el Instituto Nacional Agronó-
mico (Escuela Profesional de Peritos agrícolas), dándole
validez a loS estudios que tiene aprobados en aquella Es -

cuela,
Esta Subsecretaría, de conformidad con lo informado

por el Instituto ,Nacional agronómico, se ha servido dis-
poner:

1.° Que para dar cumplimiento al artículo 102 del vi-
gente Reglamento de la Escuela Profesional de Peritos
Agrícolas, deberá el interesado matricularse en el grupo
de ingreso de Dibujo lineal, y una vez aprobado, o en su
defecto, con la dispensa correspondiente para aprobarlo
después, si como en años anteriores se concediese para
cele grupo, será considerado como alumno oficial.

2. 0 Que de los estadios de los tres cursos oficiales del
plan actual, se le convalidan, por tenerlas ya aprobadas,
las asignaturas siguientes:

Botánica y Zoología, Agronomía, Montaje y manejo
de Maquinas, Matemáticas, del primer curso.

Ganadería, Industrias rurales, del segundo curso,
Economía y Contabilidad, del tercer curso.
Deberá, por tanto, matricularse sucesivamente y con

arreglo al Reglamento vigente, en las asignaturad Si-

guientes:

Y
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'
Sr. : Examinado el expediente de jubilación del

Guarda segundo de los Campos de prácticas del Instituto
Nacional Agronómico, D. Francisco Sánchez Cabezudc,
y demostrado que nació en 3 de Diciembre de 185e, por

lo que excede en mucho de la edad reglamentari a para

la jubilación forzosa,
Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por :a

Asesoría Jurídica, ha tenido a bien declarar jubilado, con
el haber que por clasificación le corresponda, al mencio-
nado Guarda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectoG.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SFAOlt SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Primer curso—Física y Química experimenta.les.--tMoto

-res y máquinas agrícolas.—Croquie acotaxlos.—Meteorolo -

gla agrícola.
Segundo curso.—Elementos de Topografía—Dibujo to-

pográfico y Rotulación de planos.—Cultivos herbáceos y

sus enfermedades.
Tercer curso.—Cultivos arbóreos y sus enfermedades.—

Selvicultura. — Análisis agrícola. — Nociones de Valora-
ción agricola.—Catastro.—Nociones de construcción rura n ,

riegos y saneamientos. —Delineación de planos y pro-
yectos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento, el del interesa-
do y demás efectos. Madrid, 5 de Marzo de 1936.—El Sub.
secretario, DOMINGO BARNES.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL A GRON(SMICO.

	 :o:	

En contestación a su oficio de 7 del actual, dando
cuenta de que el Guarda segundo que fu6 de los Cam-
pos de prácticas de ese Instituto, D. Eduardo Guerrero
del Valle, se personó en las oficinas de los citados Cam-
pos, con la pretensión de que se le diese posesión del des-
tino que antes desempeñaba;

Resultando que al citado Guarda, en Virtud de expe-
diente gubernativo que se le instruyó por faltas cometi-
das en el desempeño del cargo, se le impuso, en 22 de
Marzo de 1935, la sanción séptima fijada en el artículo
60 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Bases
de 22 de Julio de 1918;

Considerando qué fué separado del mencionado cargo
reglamentariamente por faltas cometidas en el desempe-
ño del mismo y no por cuestiones sociales ni políticas,

•Eeta Subsecretaria se ha servido disponer que se mani-
fieste a V. S. que no procede acceder a la pretensión de
D. Eduardo Guerrero del Valle.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMIN-

GO L'ARNÉS.

:o: 	

INDUSTRIALES

ORDENES

Vista la comunicación de la Escuela de Ingenieros In-
dustriales de Barcelona proponiendo que se reconozca a
D. Ramón Oliveras Ferrer el derecho a percibir 1.500 pe-
setas anuales, en concepto de emolumento s , más 500 pe-
setas, también anuales, en concepto de residencia;

Resultando que D. Ramón Oliveras Ferrer, Profesor
ayudante de aquel Centro, está encargado interinamente
desde el 17 de Mayo de 1934, del desempeño de la pla7a
de Profesor auxiliar y de prácticas de las asignaturas de
«Quirnica general» y «Análisis químico», vacante en la
Escuela desde la [fecha indicada.,

Considerando que la Orden ministerial de 21 de Enero
último (Gaceta de 11.° de Febrero) hace extensivos a los
Profesores Ayudantes de laß Escuelas de Ingenieros In-
dustriales que desempeñen interinamente plaza de Profe-
sor de prácticas y Auxiliar, los beneficios concedidos a los
de otros Centros por Decreto de 21 de Mayo de 1926;

Considerando que, en su virtud, se otorga a dichos Ayu-
dantes el derecho a percibir los haberes con los que este
dotada la Auxiliaría que desempeñen;

Considerando que los Profesores de prácticas, Auxilia-
res de las Escuelas de Ingenieros Industriales, perciben
con cargo al presupuesto de Instrucción pública una in-
demnización tpor residencia de 500 pesetas anuales y 1.500
pesetas, también anuales, en concepto de emolumentos,

Esta Subsecretar í a ha tenido a bien disponer que se reco-
nozca a D. Ramón Oliveras Ferrer, Profesor Ayudanta
de la Escuela da Ingenieros Industriales de Barcelona,
encargado interinamente del desempeño de laß asignatu-
ras de «Química general » y «Análisis químico» , vacante
en dicha Escuela, el derecho a percibir 1.500 pesetas anua-
les en concepto de emolumentos, más 500 pesetas, tam-
bién anuales, en concepto de residencia, con cargo al ca-
pítulo 1. 0, artículo 2. 0, grupo 48, concepto 11, del vi-
gente presupuesto de este Ministerio, con efectos econó-
micos desde el día 1. 0 de Febrero próximo pasado, fecha
de la concesión del d.erecilio con carácter general.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO

TURNES.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DE INGENIEROS INDUSTRI
A

-LES DE BARCELONA.

:0:

Vista la comunicación de la Escuela de Ingenieros In-

dustriales 
de Barcelona proponiendo que se reconozca a

D. Enrique Muñoz Gomis el deredho a percibir 1.500 pe-
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cetas anualee, en concepto de emolumentos, nula 500 pe-
setas, también anuales, en concepto de residencia;

Resultando que D. 'Enrique Muñoz Gomis, Profesor Ayu-
dante de aquel Centro, está encargado interinamente, des-
de el 4 de Marzo de 1935, del desempeño de la plaza de
Profesor auxiliar y de pr.icticas, de las asignaturas de
«Análisis químico» y «Química industrial inorgánica», va-
cante en la Escuela dasde la fecha indicada ;

Considerando que la Orden ministerial de Si de Enero
último (Gaceta del 1.° de Febrero) hace extensivos a los
profesores ayudantes de las Escuelas de Ingenieros In-
dustriales que desempeñen interinamente plaza de Prof.,-
sor de prácticas y Auxiliar los beneficios concedidos a los
de otros Centros por Decreto de 21 de 'Mayo de 1926:

Considerando que en su virtud se otorga a -dichos Ayu-
dantes el derecho a percibir Jos haberes con que esté do-
tada la Auxiliaría que desempeñen;

Considerando que los Profesores -de prácticas, Auxilia-
res ele las Escuelas de Ingenieros Industriales perciben
con cargo al presupuesto ele Instrucción pública una in-
demnización por residencia de 500 pesetas anuales y 1.500
pesetas, también- anuales, en concepto de emolumentos,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer que se reco-
nozca a D. Enrique Muñoz Gomis, Profesor ayudante de
la Escuela de Ingeniero-s Industriales de Barcelona, en-
cargado interinamente del desempeño de las asignaturas
de «Análisis químico» y «Quirnica industrial inorgánica»
vacante en dicha escuela, el derecho a percibir 1.500 pe-
setas anuales en concepto de emolumentos, más 500 pese-
tas, también anuales, en concepto de residencia, con car-
go al capítulo 1. », articulo 2. 0, grupo 48, concepto 11, del
vigente presupuesto de este Ministerio, con afectos eco-
nómicos desde el día 1. 0 .de Febrero próximo pasado, fecha
de la concesión del derecho, con carácter general.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
.Madrid, 5 de Marzo de 1936.—EI Subsecretario, DOMINI,''
EARNES.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA VE INGENIEROS INDUSTIM•

LES DE BARCELONA.

-	 :0:

MINAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente -de que se hará márito, el
Consejo Nacional de Cultura ha emitido el siguiente
tullen :

«Vista la comunicación del Director de la Escuela Ee-
pecial de Ingenieros de Minas, con la que remite instan-
cia 'del Ingeniero de la especialidad D. Andrés CEnsinello
Barroeta, en la actualidad Profesor de la. Escuela de Ca-
pataces faeultativoe de Minas de Linares, solicitando ser
norabrado para el mismo cargo en la similar de Vera
(Almería), restablecida por Orden ministerial de 4 de Or.-
tabre último.

Dicho solicitante fundamenta su petición en que perte-
neció al cuadro docente -de la dicha Escuela ' desde 191P
hasta 1924 en que fué trasladado a Bélmez, manid esta-
ción corroborada Por el Director de la Escuela de Inge-
nieros de Minas, el cual •estima que por tratarse .de una
Escuela de nueva creación en la que no existe Claustro
de Profesores que pueda formar terna para proponer a' la
Superioridad el Profesor que -deba ser nombrado, proc-
de acceder a lo solicitado. 	 .

El Consejo, de acuerdo con dicho informe y el del Ne
gociads y Sección del Ministerio, no • ve inconveniente en
que , en efecto, se traslade al _señor Casinello a la Escue-
la de Capataces facultativos de Vera (Almería).»

Y este Ministerio, conformándose -con el preinserto
tarnen, se ha • servido resolver como en el mismo se prc,-

pone.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 7 de Marzo de 1926.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	  o,

En el expediente de que se liará mérito, el Consejo Na-
cional de Cultura ha emitido el siguiente dectainen:

coConvocado concurso co la Gaceta de 3 de Diciembre ülti.
mo para proveer una plaza de Profesor Ingeniero de Mi-
nas, vacante en la Espuela de Capataces facaltativos de
Minas de Bélniez, el Director de la Escuela especial de
ingenieros eleva propuesta para dicho cargo a favor de
D. José Silvariño González, único aspirante que se fin pre-
sentado al concurso y que reúne condiciones y aptitudes
sobradas para el desempeño del cargo.

El Consejo, considerando que dicho concurso se :ha-
lla ajustado a la legislación vigente y que se han cum-
plido loe trámites reglamentarios, se permite proponer
a la Superioridad la aprobación del nombramiento de re-
ferencia.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto die-
temen, se ha servido resolver , como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo, Sr.: En el expediente de que se hará mérito, el
Consejo Nacional de 'Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

«Por el señor Subsecretario de este Ministerio ha sido re-
mitido a inhume de este -Consejo Nacional de. Cultura el
proyecto de Reglamento para la Escuela de Vigilantes
Mineros de Rfotinto .(Huelva), sometido a ap robación su-
perior por el señor Director de la Escuela de Ingenieros
de Minas.

Consta el Reglamento propuesto de 39 artículos, .conte-
nidos en siete capítulos titulados, respectivamente, «Ob-
jetos de la Escuela», 'Condiciones para ingresar en la Es-
cuela», «Estudios dentro de la Escuela», «jefe de Estu-
dios», «Secretario de la Escuela», «Obligaciones de los
alumnos» y «Conseje de la Escuela».

De su examen, así como de los antecedentes que cons-
tan a este -Consejo, resulta que la mencionada Escuela
de Vigilantes Minerbs tiene por finalidad perfeccionar
y ampliar la instrucción manual recibida por los obre-
ros en las prácticas de las labores mineras que recruie-
re la explotación de las importantes minas de Ríotinto,
otorgando títulos acreditativos de capacidad para inspec-
cionar inmediatamente a los obreros del laboreo y para
cuidar del cumplimiento de las reglas generales y espe-
ciales de Policia Minera. Consta también que la Escuela
se creó accediendo a solicitud de la Compañía de las minas
de Rfotinto Y aceptando el ofrecimiento hecho por la mie-
nta de costear todos los gastos de enseñanza y facilitar
local adecuado.

El Reglamento propuesto contiene cuanto es preciso
para asegurar el cumplimiento de los fines de la Escue-
la y su normal funcionamiento, sin olvidar el carácter
elemental y breve duración que han de tener los estudios,
así como el carácter necesariamente . práctico de las ense-
ñanzas.

-Por otra parte, tampoco se ha olvidado que la inetruc-
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grado de Capataz, con lo cual se facilita a los obreros
bien dotados el acceso a categorías técnicas más eleva-
das, puesto que la obtención del titulo de Vigilante da de-

ción 
del Vigilante debe ser como la introducción a la del

recho al ingreso en cualquier Escuela de Capataces sin
otra prueba adicional de suficiencia.

condición que garantiza cumplidamente el buen desempe-
tativos con títulos de Ingenieros o Ayudantes de Minas,

ño de tal función, la cual además, estará inspeccionada

por el Director y Junta de Profesores de la Escuela de Ca-

El personal docente deberá, ser designado entre facul-

pataces de Huelva.
Por último se ha cuidado en dicha propuesta de dotar

a la enseñanza de tiempo muy suficiente para dar la de
las materias que se especifican y que son todas las reque-
ridas por el objeto de la Escuela, y se han previsto los
caeos, tan frecuentes entre la juventud obrera, de ser
necesaria una suspensión de estudios.

En atención a lo expuesto, este Consejo estima que pro-
cede otorgar la aprobación superior al proyecto de Re-
glamento de la Escuela de Vigilantes Mineros de Riotinto,
remitiendo al señor Subsecretario de este -Ministerio por

el 'señor Director de la Escuela de Ingenieros de Minas
con fecha 23 de Enero del corriente año.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone, aprobando el citado reglamento, que se inserta a
continuación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del A.)

REGLAMENTO Y PLAN DE ESTUDIOS PARA LA ESCUELA DE VIGILANTES

MINEROS DE RÍOTINTO

CAPITULO PRIMERO

Objeto de la Escuela.

Artículo 1. 0 Se crea en minas de nRiotinto, provincia
de Huelva, una Escuela práctica para la formación de
Vigilantes Mineros.

Artículo 2. 0 Esta Escuela, en cuanto a su orientación
técnica, será dependiente de la Escuela de Capataces fa-
cultativos de minas de Huelva y estará bajo la inspección
directa del Subdirector de la misma, siendo el Director el
de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas de Madrid.

Artículo 3.° La Escuela se instalará en el local facili-
tado por la Compañía de Riotinto, limitada.

Articulo 4.° La enseñanza se dará por Ingenieros de
Minas con la cooperación de Capataces facultativos de Mi-
nas, ambos españoles, como se cl;rá más adelante en el
articulo 15.

Artículo 5. 0 La enseñanza	 dividirá en dos cursos,
que empezarán en 1. • de Ortubre y terminarán en
Mayo, verificándose los exarr mes ordinarios en el mes de
junio y los extraordinarios en ermes de Septiembre

CAPITULO II.,

Condiciones -para ingresar en la Escuela.

Artículo 6.° Para ingresar en la Escuela se necesita:

2P Solicitarlo del Subdirector de
1. 0 Ser español.	

la Escuela de Huelva
cuando se anuncie la convocatoria

en el momento de so-3P Tener veinte años cumplidos
licitarlo.

4.° Acreditar por medio de certificación medica no tener
defecto físico que le impida trabajar en el interior de las
minas.

5.° Acreditar por medio de un certificado suscrito por
un Ingeniero Director de Minas que se halla ocupado a
sus órdenes y que lleva más de cuatro años trabajando en
el interior de las minas, y desempeñando los oficios de
saneador, entibador y maquinista de perforadora. Si le
faltara trabajar en alguno de ellos, no obtendrá su titulo
sin haberlo justificado.

6.° Acompañar la solicitud, además de los certificados
anteriores, la cédula personal, un certificado de Registro
civil para acreditar la edad y un certificado de buena con-
ducta de la Empresa donde trabaja.

7. 0 Sufrir ante los Profesores de la Escuela un exo-
rnen de lectura, escritura y las cuatro reglas aritméti-
cas, en las fechas fijadas en el articulo 5.°

CAPITULO III

Estudios dentro de la Escuela.

Artículo 7.° Las asignaturas que integran la enseñanza
se distribuirán según se indica en el siguiente cuadro:

PRIMER CURSO

Gramática castellana y Geografía
Aritmética .. 	
Nociones de Geometría 	
Laboreo (primer curso) 	
Interpretac ión de planos 	

Total

SEGUNDO CURSO

Nociones de Fisica y Minerales 	 30
40

Laboreo (segundo curso). 	
Prácticas de curaciones urgentes 	 15

15
Legislación minera y social 	 30
Ejercicios	 y practicas 	 30
Dibujos, Croquis, etc.	 	

Total 	 160

Articulo 8. 0 La extensión con que han de estudiarse
las materias enumeradas en el artículo anterior se seña-
lará en programas formados por los respectivos Profeso-
res, dos que una vez discutidos y aprobados por la Junta
de Profesores de la F,scuela de Capataces de Huelva, se

elevarán, para Bu aprobación definitiva, al señor Direc-

tor de la Escuela de Ingenieros de Minas de Madrid.
Artículo 9.° Durante el curso no habrá mas fiestas que

las oficiales y el día de Santa Bárbara.
Articulo 10. A fin de curso los alumnos sufrirán exa-

men ante los Tribunales que se constituirán con Profesores

de las Escuelas de Huelva y Rfotinto y un Ingeniero de
Minas por cada Tribunal que sea Director de minas o esté
al servicio de una Empresa industrial, previo acuerdo con
el interesado, publicando el Tribunal así constituido en
la tablilla de anuncies, no pudiendo ser sustituido el In-
geniero de Minas afecto al Tribunal más que por un Pro-

fesor de la Escuela.
Artículo 11. Terminados los exámenes de cada asignatu-

ra, el Tribunal calificará a los alumnos con leS notas de so-

bresaliente, 
muy bueno, bueno, aprobado y suspenso (si el

examen ha sido en Junio), y aprobado y desaprobado si

si ha sido en Septiembre: extendiéndose de elle una rela-
ción que firmarán todos loe Ingenieros q-ue constituyan el

Clase

40
40
20
30
30

160

Clase
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Tribmial examinador, debiendo tonel : en cuenta, ade inris
de los resultados de los ejercicios, las notas obtenidas du-
rante el CUrE10 y el número de faltas.

Articulo 12. Para obtener el titulo de Vigilante Minero,
además de las condiciones anteriormente enumeradas, se
precisará:

Acreditar, después de haber terminado los estudios en la
Escuela, el haber efectuado las practicas necesarias en
los diferentes servicios de laboreo de una mina, ciñéndose
a las instrucciones que detalladamente deberán ser fijadas
por el Claustro de Profesores de la Escuela , exigiéndose
un minimun de dos años de prácticas. Estas deberán
ser controladas por el Profesorado, debiéndose acompa-
ñar también un diario de las visitas efectuadas, autoriza-
do por la Dirección de la Sociedad donde haya verificado
estas practicas.

Articulo 13. El titulo de Vigilante minero a que se re-
fiere el articulo anterior será expedido por ei Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes en vista de la pro-
puesta que elevará el Subdirector por conducto de la Direc-
ción de la Escuela de Madrid.

Los alumnas que hubieren aprobado la totalidad o al-
guna de las materias que son objeto de la enseñanza de
esta Escuela tienen derecho a que se les expida la certifi-
cación correspondiente.

Articulo 14. El título de Vigilante minero dará derecho
a matricularse en las diferentes Escuelas de Capataces
corno alumno del primer año, sin necesidad de examen
de ingreso, y se tendrá en cuenta los conocimientos adqui-
ridos.

Artículo 15. Para desempeñar la enseñanza de la Es-
cuela da Vigilantes mineros el Subdirector de la Escuela
de Capataces de Huelva nombrará, de acuerdo con el In-
geniero Director de las Minas, los Ingenieros de Minas y
Ayudantes que sean necesarios, con la colaboración del
Jefe de Brigada de Salvamento de Riotinto y de un Mé-
dico de la Compañia, que dará, las clases prácticas de asis-
tencia a las heridos.

Articulo 16. La Dirección estará a cargo de un Jefe de
Estudios, y el Ingeniero más moderno o un Ayudante
desempeñarán el cargo de .Secretario.

Articulo 17. Las obligaciones de los Profesores serán:
1.° Dar lecciones orales y de aplicación, y dirigir los

ejercicios prácticos de las asignaturas que tengan a su
cargo con sujeción a los programas aprobados.

2. • Concurrir a las J'untas y demás actos de servicio,
ayudando al Subdirector en cuanto concierne al manteni-
miento del régimen y disciplina de la Escuela.

3." Pasar a Secretaria parte diario en que Še exprese
el número y objeto de la lección, las faltas y censura de
los alumnos.

4.° Constituir los Tribunales de .examen y calificar sus
ejercicios.

5." Todas las demás que Se consignan en este Regla-
mento.

Articulo 18. Todas las dudas que puedan surgir en
esta Escuela de Vigilantes Mineros serán resueltas por
la Junta de Profesores de la Escuela de Huelva.

CAPITULO IV

Jefe de estudios.

Articulo 19. Corresponden al Jefe de Estudios:
1. 0 'Cuidar de la exacta observación del Reglamento y

que se cumplan las órdenes de la Superioridad.
e.. 'Proponer al Subdirector de la Escuela de Huelva

todas *las disposiciones que estime oportunas para la
baena marcha y disciplina de la Escuela.

3 .° Araistir a las Juntas de Profesores, hacer que se

CUMpian alls acuerdos y consultar, cuando estime con-
veniente, con el Subdirector.

4." Rendir, al Subdirector, un resumen mensual de
los partes de clases pasados pur los Profesores a. Secre-
iarfa, asi como el resumen de las exámenes de Junio y Sep-
tiembre y relación de los alumnos matriculados en el año.

5.° Todas las obligaciones y atribuciones que le confie-
re el presente Reglamento.

CAPITULO V

Secretario de la Escuela.

Articulo 20. Ademas de las clases prácticas que le pue-
den corresponder, el Secretario tendrá a su cargo la Or-

ganización y dirección de cuantos registros y documentos
pertenecen a la Secretaria de la Escuela, siendo obli-
gaciones del mismo:

1." Redactar la corre.spondencia oficial, rubricando
al margen las comunicaciones que Ira de firmar el Sub-
director.

2.° Expedir laß certificaciones sobre toda genero de
actos del servicio de la Escuela, que someterá al visado
del Subdirector.

3." Cuidar de los archivos de la Escuela , guardando
un ellos ordenadamente los partes de las clases que dia-
riamente rinden los Profesores y demás documentos que
deben archivarse.

4." Llevar los libros que prescribe el articulo siguiente.
5." Inspeccionar y comprobar anualmente el inventario

general de la Escuela, propiedad de la Compañia de Rio-
tinto.

6." Todas las demás obligaciones que consigne este
Reglamento.

Articulo 21. El Secretario llevará los libros siguientes:
1. 0 Un libro de matriculas, con los antecedentes nece-

sarios para la completa identificación de cada alumno.
2.° Otro donde conste el historial académico de los

mismos.
° Otro en el que se copien las comunicaciones oil-

cialce recibidas.
4.° Otro en ei que se consignen los documentos que han

salido de la Esouela.
5.° Libros de actas de las Juntas de Profesores cele-

bradas.
6.° Y otro para copiar los resúmenes necesarios de los

partes de las clases, que se remiten al Director de la Es-
cuela de Ingenieros de minas.

CAPITULO VI

Obligaciones de los alumnos.

Articulo 22. Las obligaciones de los alumnos son:
1.° Dar conocimiento a Secretaria de las señas de su

domicilio a principio de cada curso y cuantas veces varien
su residenciar

2." Cumplir estrictamente las disposiciones emanadas
del Subdirector, Ingeniero y Ayudantes afectes a la Escue-
la, en lo que atañe a los deberes de los alumnos, al orden
de las clases y al régimen de la enseñanza.

3. • Indemnizar los desperfectos que, por incuria o mal
trato, causen en el material de enseñanza que maneja.

4.° Los demás impuestos en este Reglamento.
Articulo 23. La asistencia a clases es obligatoria. El

alumno que durante el año corneta faltas de asistencia cu-
ya suma parcial en cada asignatura exceda del 15 por 100
del número de clases dadas en ella, perderá el derecho a
ser examinado de la misma en Junio. Si el número de
faltas es superior al 20 por 100 de clases, tampoco podrá
ser, examinado en Septiembre.

Artículo 24. No obstante lo dispuesto en el articulo an-
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terior, podrán elevarse las cifras al 20 y 25 por 100, respec-
tiograente, cuando en concepto de la junta de Profesores,
y previa solicitud del interesado, quede justificado que las
faltas se han cometido por un motivo totalmente indepen-

diente de la voluntad del alumno.
Artículo 25. En caso de que las faltas dependiesen del

servicio militar, y previa, siempre, análoga justificación,

In junta de Profesores acordará si cabe poner límite mayor
a si procede en justicia imponer la suspensión de estudios.

Articulo 26. En caso de que un alumno, por no haber
aprobado la totalidad de las asignaturas de un año, tu-
viera qu,e repetir esos estudios en el siguiente, se le apli-
caran los artículos anteriores como a los que cursen por
primera vez, con la sola excepción de que dispone el ar-
tículo 27.

Articulo 27. Los alumnos que hubiesen aprobado to-
das las asignaturas del primero, menos una, podrán cur-
sar el segunda, con la condición indispensable de apro-
bar antes que las de éste la asignatura pendiente.

Articulo 28. Estarán sujetos los alumnos a correccio-
nes disciplinarias cuando falten a lo prescrito al Regla-
mento, así como a la subordinación y compostura.

Artículo 29. Estas faltas se corregirán, según su mayor
u menor gravedad:

1. 0 Con represión privada.
2.° Con trabajos extraordinarios, que consistirán en la

ejecución de trabajos gráficos o analíticos, y en horas
distintas a las señaladas para las clases.

3. 0 Con perdiera'. de curso.
4.° Con expulsión de la Escuela.
Artículo 30. La primera y segunda corrección a que se

refiere el artículo anterior, se podrá imponer directamen-
te por el Jefe de Estudios o por los Profesores, dando cuen-
ta a aquél. La tercera y cuarta corrección se impondrá
por el Subdirector, previa propuesta de la Junta de Pro-
fesores de la Escuela de I-Tuelva.

Artículo 31. Durante el curso deberán los alumnos
contestar a las preguntas q-ue el Profesor les dirija en
las clases orales, y efectuar los ejercicios que se les se-
ñalen para las clases de aplicación.

Artículo 32. Las explicaciones que los alumnos den en
clase , cuando fueren preguntados, y el aprovechamien

-to que demuestren en los exámenes, así corno las Memo-
rias y demás trabajos, serán juzgados por los Profesores
respectivos con puntos comprendidos entre el cero y vein-
te. El número 10 señala el mínimun de puntos necesarios
para la aprobación.

Artículo 33. El alumno que no pueda obtener la apro-
bación de alguna asignatura durante tres cursos, será ex-
cluido de la Escüela.

Articulo 34. Los alumnos podrán interrumpir la conti-
nuidad de los estudios a que se refieren los artículos an-
teriores, en caso de que por enfermedad o cualquier otra
causa no estén en condiciones de proseguir un curso co-
menzado o de comenzar los sucesivos.

Cu,ando así ocurra, parirá solicitar y obtener la suspen-
si ón de estudiossin que se considere perdido el curso co-
menzado.

Artículo 35. Para que cese la suspensión de estudios
bastará con que lo solicite el interesado antes del día 1. 0 de

Octubre.

CAPITULO VII

Conserje de la Escuela.

Artículo 36. El Conserje estará a las órdenes del Jefe
de estudio.

Articulo 37. El Conserje estará encargado y será res
Ponsoble del aseo y limpieza de la Escuela,- y perma-
necerá, en la Escuela durante las horas que se le señalen

Articulo 38. El Conserje recibirá, Un duplicado de inven

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito ; y
Resultando que D. Juan Antonio Bancas y Alvarez, por

testamento otorgado en la Habana a 28 de Enero de 1905
ante el Notario de dicha ciu.dad D. José -Ramírez de Are-
llano, legó 10.000 pesos oro para aplicar sus productos
a mejorar la enseñanza en la Escuela de nCandamo (Ovie-
do), colocando en la misma un Profesor de instrucción
sulperior y encargando al Municipio del cumplimiento de
tal legado;

Resultando que por Real orden de este Ministerio, fecha
114 de Septiembre de 1917 (Gaceta del 20 de Octubre), fué
clasificada dicha Obra pía como de beneficencia parti-
cular docente, confiando su patronazgo al indicado Ayun
tanliento de , Candarno ;

Resultando que, formulados los estatutos por que en lo
sucesivo había de regirse la Fundación (los que fueron
aprobados por Real Orden fecha 28 de Junio ele 1928), se
establece pu-e en la aludida Escuela se cursarían las
asignaturas de Agricultura, Contabilidad mercantil, Geo-
grafía económico-industrial, Mecanografía, dramática y
ampliaciones de Aritmética y Geometría; fijando como
condiciones indispensables para ingresar en ella la edad
mínima de doce años y saber leer, escribir y las cuatro
reglas aritméticas;

Resultando que por D. Jesús Díaz Calunga, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de 'Candarno, se eleva ins-
tancia a este Protectorado, participando que, hasta la
fecha, no ha sido posible dar cumplimiento e, la volun-
tad del señor Dances, debido a que los intereses dc las
láminas de la Deuda en que se convirtió el legado son
insuficientes -para el sostenimien to de un Profesor que
retina las condiciones marcadas por el donante; por lo
que suplica sean transmutados los fines de esta Obra pía,
autorizando al mencionado patrono para instalar unG
Escuela de Agricultura en la citada parroquia;

Resultando que a dicha instancia acompaña informe
emitido por la Sección Agronómica de Oviedo, en el que
se estudian las produccion es agrícolas del Concejo de
Canda.mo y se propone (reconocida y comprobada la efi-
cacia de la enseñanza de la agricultura y visto que las
rentas fundacionales no permiten un continuo desenvo l

-vimiento de la escuela) que dicha enseñanza agrícola se,

proporcione en tres cursos, de veinte días de duración
cada uno de ellos: uno, en invierno; otro, en primave

-ra, y otro, en .otoño, en cuyas épocas se enseñarán las
operaciones (propias de cada una de ellas (plantación Y

poda de frutales, siembra, laboreo de cereales y plan-
tas, tubérculos y raíces, creación de praderas artificia.-
l es, etc., etc.)

Resultando que a fin de llevar a cabo tales enseña n

-zas se indica que debe adquirirse un local para los cla-

tario de los enseres que existen en el Establecimien to, ha-
ciéndose, cargo de ellos y conservando el inventario en
su poder, arehivändose un duplicado.

LOG inventarios serán firmados por el Secretario y Jefe
de estudios, debiendo revisarse anualmente.

Artículo 39. Son obligaciones del Conserje:
1.0 Dar parte al Jefe de estudios de cuantas novedades

ocurran en el Es-, tablecimiento.
2. 0 Cumplir ella-Vas (,rdenes se le transmitan por el

Jefe de Estudios relativas al servicio del Establecimiento.
Riotinto, 2 de Octubre de 1935.

((gaceta del 10.1

SECCION 12."—Fundaciones Benéfico-docentes.
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ses teóricas y una parcela de terreno para las prácticas,
destinándose a tal efecto el remanente, hoy en poder del
Patronato .(cluc asciende a la cantidad efectiva de 6.716,77
pesetas), o bien -que se alquilen, destinándose a su pago
los intereses que produzca dicho capital;

Resultando que también formula el presupuesto de in-
gresos, contando como 'únicos los que hoy producen las
láminas de la Deuda propiedad de la Fundación, ascen-
dentes a 2.300 'pesetas, que son distribuidas así: 1.503
pesetas para remuneración al personal técnico, y 800,
para material de enseñanza (abonos, semillas, aparatos.
etcétera);

Resultando que, concedida audiencia pública a los re-
presentantes de esta Obra pía e interesados en sus bene-
ficioe, no se beL presentado reclamación alguna; habien-
do informado favorablemente la Junta provincial -de
noficencia de Oviedo la petición 'formulada por el Ayun-
tamiento de Canclamo ;

Considerando -que no poseyendo en la actualidad la
Fundación de que se viene haciendo mérito más ingres,t
que las 2.3(10 pesetas anuales, producto -de las inscripcio-
nes números 3.946 y 5.739, y siendo a ludas luces insufi-
ciente dicha suma para el decoroso pago del Profesor
que ha de explicar las enseñanzas de ampliación que el
señor Banc-es Alvarez deseaba proporcionar a los jóvenes
de San Román -Candamo, puede accederse a lo ahora
solicitado por el Ayuntamiento, teniendo en cuenta lo que
establece el número 4.° dcl artículo 54 de la Instrucción
de 24 de Julio de 1913, y que en el 'Reglamento aprobado,
una de las asignaturas fijadas es la -de Agricultura;

Considerando que, existiendo en poder del Patronato un
remanente en metálico ascendente a 6.716,77 pesetas, di-
cha cantidad habrá de agregarse al producto de los in-
tereses atrasados, para cuya percepción se autorizó al
Patronato por Orden de este Ministerio, fecha 4 de Febr.

-ro anterior, convirtiendo todo ello, según se Manda en
-dicha Orden, en una-nueva inecripción de la Deuda per-
petua interior al 4 por 100, expedida a nombre de esta
Obra pia ;

'Considerando que una vez que se normalice el . servi-
cío de contabilidad de la Fundación y se conozca defini-
tivamente el capital con que cuenta, será llegado el mo-
mento de que por el Patronato se eleve la oportuna pro-
puesta para ad -quirir o arrendar los locales y terreno que
crea preciso para el desenvolvimiento del fin fundacio-
nal, formalizando tainbién la propuesta en que se deter-
mine la 'distribución que ha de hacerse de las rentas

C onsiderando que con la nueva orientación que va a
darse a la obra, en nada se desvirtúa la voluntad del be-
nemérito causante, puesto que ee procura que las nue-
ves enseñanzas que la Obra pía ha de proporcionar lo
sean de manera efectiva y real, cosa no lograda hasta
ahora por la escasez de sus rentas, insuficientes a todas
luces para dotar la plaza de Profesor que hubiere de en-
cargares de las múltiples enseñanzas que, según el Re-
iglamento, habían de proporcionares;

Considerando que, creada la Escuela de Agricultura, se
puede aceptar en principio la propuesta formulada por
la Sección Agronómica de Oviedo de que las enseñanzas,
en su *doble carácter de teóricas y prácticas, se dividan-
en tres cursos, de duración mínima de veinte -días cada
una de ellas, los cuales serán ampliados si la Funda-
caen dispusiera de loe fondos precisos para sostener abier-
ta la Escuela un mayor espacio de tiempo ;

Considerando -que, transmutado el fin fundacional, pue-
de seguir ostentando la representación de esta Obra pta.
el Ayuntamiento. de Candarno, con la obligación de prti-
sentar presupuestos y rendir cuentas anuales al Pro-
tectorado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda.
cienes y de conformidad con el dictamen de la Asesoría
jurídica, ha resuelto:

1.° Que se tenga por transmutado el fin de la Obra
pía de cultura creada por D. Juan Antonio Bancee A:-
varez en San Román de Candamo (Oviedo), en el senti-l3
de que las enseñanzas -que en lo sucesivo proporcione
sean las de Agricultura; creándose, en 6U consecuencia,
una Escuela -de tal disciplina.

2.° Que las clases se den con el doble carácter teórico
y practico, por un plazo no menor de veinte -días labo-
rables cada uno de los tres cursos de invierno, prima-
vera y otoño, plazo que será amplia-do si lo permitierai
las disponithilidtudee económicas de la; Fundación.

3.° Que confirme ostentando la representación de la
misma el Ayuntamiento de Oradora°, con la obligación
de presentar presupuestos y ren-dir anualmente cuentas
al Protectorado.

4.° Que el citado Patronato, con intervención de la
Junta provincial de Beneficencia, proceda a invertir las
6.716,77 pesetas que hoy tiene en 611 poder, en unión de
las que perciba como rentas atrasadas, en una lámina
intransferible de la Deuda perpetua interior al 4 por 100,
expedida a nombre de la citada Obra pta.

5.° Que asimismo, una vez conocido el capital con que
cuenta la Fundación, formule la oportuna propuesta para
la adquisición o el arrendamiento -del local y terreno ea
que han de proporcionarse las enseñanzas; debiendo de-
terminar también la forma en que han de distribuirse en
lo sucesivo los recursos de la Fundación, al objeto de
que las nuevas enseñanzas estén -debidamente dotadas; y

6.° Que de las resoluciones anteriores se comuniquen
cuantos traslados precepttia el artículo 45 de la 'Instruc-
ción del Ramo, feoha 21 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 17 de Marzo -de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SgRon DIRECTOR GENERAL »E PRIMERA ENSEÑANZA.

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que D. Agripino -González Queipo, como Pa

trono de la Fundación particular benóficodocente insti-
luída en Zamora por D. Sergio. Hernández Alonso, acu-
de a este Ministerio, exponiendo su deseo de que se le
autorice para cobrar los intereses pendientes de los va-
lores mobiliarios que posee la institución, representados
por los resguardos del Banco de España (Sucursal de
Zamora) número 528, de veinte títulos provisionales de
la Deuda amortizable al 4 por 100, sin impuesto, emi-
sión de 1. 0 de Abril de 1928, con cupón de 1,° de Abril
de 1932; otro, número 54.7, de dos títulos -de . 1a Deuda
perpetua al 4 por 100 interior, cupón de 1.° de Abril de
1933; otro resguardo, número 548, por quince títulos de
Deuda amortizable al 5 por 100, emisión de 1927, con cu-
pón de 1.° de Abril de 1933, y otro, número 550, de dos
títulos .de Deuda amortizable al. 3 por 100. emisión de
les, con cupón de 1.° de Abril de 1933, a en de que se
evite la prescripción que pudiera recaer sobre algunos cu-

.pones de los relacionados;
Resultan-do que el referido patrono no presentó aún.

cuenta alguna de su gestión, a pesiar de que la Funda-
ción de referencia fué clasificada por Orden de- este Mi-
nisterio de 24 do Julio de 1931 (Gaceta del 00)4 si bien 15

cierto que hasta la fecha no ha funcionado' la -Escuela
objeto de esta -Obra pía-por hallarse pendiente de reali-
zación el inmueble que constituye' la parte más saneada
de su capital y que ha sido enajenado 'hace poco: apro-
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4tiacyse la subasta pública, mediante la cual se realizó
venta por Orden de 16 de Noviembre Ultimo; y sin

el mencionado patrono esperaba liquidar la
de D. Sergio Hernández para justificar totalmen-

t .st'us 
actuaciones, ya que anuncia ahora la presenta-

e4'-' 11 de una cuenta general;
-Considerando que si bien el articulo 2.° de la Real or-

'(itttli de 29 de Octubre de 1908 autoriza para pedir certili-

t dOM provisionales, a qile 'puedan percibiese los

intere-ses (cuando las cuentas de una Fundación se ha-

ll a ren pendientes de censura por causa justificada no ini-
Putabie a los patronos); y aun cuando en el presente

caso no han sido remitidas ,aún las cuentas, procede, sin

(-"i nliargo, que se expida el certificado que interesa al Pa-

trono para evitar que pueda prescribir interés fundacio

al alguno ;
Considerando que, no obstante, -debe requerirse al pa-

trono a fin de que, a la mayor brevedad, presente las
c uentas justificativas de su gestión, normalizando con
osto la marcha de la Obra pía;

:onsiderand o que como el número 4.° de la Orden mi-
nisterial de 16 de noviembre de 1935 encargaba a la Jun-
ta provincial de Beneficencia de Zamora -que intervinit„-
ra la. adjudicación definitiva del inmueble fundacional y,

Por tanto, controlara la percepción del precio de la ven-
ta, -que ascendió a .36 .500 pesetas, procede también aho-
ra -que intervenga el cobro de los intereses aludidos, adop-
tando, en consecuenci a., cuantas medidas estime oportu-
nas en defensa y protección del caudal fundacional,

Este Ministerio, a propuesta de la ,Sección de Funda-
ciones y de conformidad con el dictamen de la Asesoría
jurídica, ha resuelto :

1.° Que se expida el certificado provisional que solicita
D. _-‘gripino González Queirpo, patrono de la Fundación
particular benéfico-docente institulida en Zamora por don
Sergio Hernández Alonso, a fin de que puedan percibiese
los intereses pendientes de cobro del caudal fundacio-
nal; y

2.° Que la Junta provincial de Beneficencia intervenga
las operaciones de cobro indicadas, adoptando 'cuantas

c-clitlas estime oportunas en del ensa7 de los intereses
fundacionales; la primera y principal, constituirlos en
depósito en el mismo Banco a nombre de la institución; y

3.° Que dalos anteriores acuerdos se comuniquen cuan-
tos traslados preceptúa el artículo 45 de la Instrucción de
2.£ de Julio de 1913, y uno, además, al Director de la
Sucursal del Banco de España en Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corre-
tpondientes. Madrid, i17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

lar en breve plazo el proyecto de Reglamento por
haya de regirse la Institución, provecto que sonletera
la censura del Proteetorado, formulándolo en triple ejem-
plar; y

3.° Que asimismo incoe el expediente especial para la
venta, en pública subasta, de los inmuubles propiedad
la Obra pia, innecesarios para el cumplimiento del nue-
vo fin asignado;

Resultando que en la disposición anterior se dió por
sentada la participación en el Patronato del Maestro de
la Escuela Nacional de San Juan de la Cuesta, en armo-
nía con lo dispuesto por el fundador en la cláusula 7.'
de la escritura constitutiva;

Resultando que el Presidente y dos Vocales del Patro-
nato de la Fundación citada acuden a este Ministerio
suplicando que se modifique lo dispuesto en la Orden de
transmutación de fines, alegando para ello lo siguiente:

1. 0 No estar conforme con lo que el Patronato pedía,
esto es, con que se transmute en un Romero escolar lo
correspondiente a la dotación del Maestro, ya que esta,
por exigua, hace imposible o muy dificil el cumplimiento
de tal fin.

2. 0 Que en dicha resolución se da intervención, ha-
ciéndole Vocal del Patronato, al Maestro nacional, co.;a
contraria a la cláusula 7. 0 , en la que se nombran los pa-
tronos; y si bien es verdad que allí aparece designado
D. Leandro Collado, lo es corno individuo particular, no
como Maestro. Prueba de ello los actos practicados por
el Patronato después de que dicho señor Collado falle-
ció, en los que no volvió a intervenir ningún Maestro de
los varios que le sucedieron, sin que haya habido la más
leve protesta poi' parte de ellos, ni por parte de los en-
cargados de aprobar las cuentas.

3.° Que al englobar las distintas láminas de la Deu-
da en una sola, se echa por tierra la cláusula 6. 0 de la

Fundación, en que se destinan explicitamente la lámina
de 5.000 pesetas y la de 2,500 para aumento y demás gas-
tos de la biblioteca ya creada: y

4.° Por ordenarse que se vendan los inmuebles de la
Obra pía. La casa es absolutamen te necesaria a la 'Fun-
dación para conservar la biblioteca ya existente y cuna-
rosa, y que con el tiempo ha de ser niuoho mayor, y para
tener el Ropero escolar. Las cortinas no es conveniente
que se vendan porque desvalorizan la casa y, además,
porque, arrendadas, su producto se puede destinar a la
reparación y conservaci ón del inmueble;

Resultando que D. Darío Furones Ranilla, Maestro na-
cional de la Escuela de San Juan de la Cuesta, enterado
de la gestión del Patronato cerca de este Ministerio, acu-
dió a él solicitando que se confirmara la disposición de
que se viene haciendo mérito en todos sus puntos;

Resultando -que remitidas ambas solicitudes a infonmd
de la Junta provincial de Beneficencia de Zamora, ésta
se pronunció por la confirmación, en todas 81.1S partes, de

la Orden de 30 de Abril último;
Resultando que la disposición mencionada se dictó en

expediente con las consiguientes propuestas de Negocia-
do y Sección y con dictámenes de la Asesoría jürldica y
del Consejo Nacional de Cultura;

Considerando que, por tratarse de una disposición mi-
nisterial suscrita por el ilustrísimo señor Subsecretario,
en uso de sus facultades delegadas por el excelentísimo
señor Ministro, hay que estimada como definitiva y,
por lo tanto, sin otro recurso para su modificación crin
el contenciosoadministrativo, según declara el articulo 87

-del Reglament o de procedimiento administrativo y régi-
men interior del Ministerio,. de 30 de Diciembre de 1918:

Considerando, no obstante, que si el inmueble propie-
dad de la Institución es a ésta absolutamente necesaria

E.ÑoR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

tOt

limo. Sr.: Visto el etwediente de que se hará, mérito; y
Besultando que por Orden de este Ministerio, fecha 30

de Abril de 1935, se dispuso (Bolelin Oficial del 7 ele

7.‘i ayo) :
1. 0 Que Se transanute el fin fundacion al de la Institu-

ción particular benéfico-docente creada por D. Leanc1.11
San Reman Sánchez en San Juan de la Cuesta, Ayun-
tamiento de Robleda-Cervantes (Zamora), en el sentido
de que, para lo sucesivo, las rentas de la misma se divi-
d irán en dos partes iguales, destinand o una de ellas a
a-tenciones del Ropero escolar, y la otra, dividida a su
vez en dos mitades, para material y biblioteca de la Es-
cuela.

2.° -Que el Patronato de la Fundación se sirva re:clac-
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para la instalación del Ropero y de la biblioteca, puede
suspenderse su venta; pero no así la de la huerta que lo
circunda, la que deberá ser enajenada en pública subas-
ta, en armonía con lo que dispone el artículo 11 del Real
decreto de 27 de Septiembre de 1912;	 •

Considerando que la Administración no puede volver
sobre sus propios acuerdos, sino por causa de error ma-
terial, aquí no existente, que haya que rectificar,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funcli-
cienes y de conformidad con lo dictaminado por la Ase-
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se , confirme en todos sus extremos la Orden
del Protectorado de 30 de Abril de 1935 , que transmutó
los fines de la Obra pía instituida en San Juan de 'la
Cuesta (Zamora) por D. Leandro San Ramón Sánchez.
declarándola firme y subsistente, ya que no se interpue)
contra ella el .único recurso que cabía, el contenciosoad-
ministrativo que 'determina la Ley de 22 de Junio de
1894; y

2.° Que se suspenda la venta del edificio propiedad le
la Institución, si cree el Patronato absolutamente indis-
pensable conservarlo para instalación del 'Ropero esco-
lar y de la biblioteca; pero que se enajenen mediante pú-
blica subasta, y tras el oportuno expediente, el resto de
las fincas que posee la Institución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos opus -
tunos. Madrid, 17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENE1I1L. os Pierorn.n ENSEÑANZA.

tO:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará, mérito; y
Resultando que por Orden de 15 de Junio de 1934 (Ga-

ceta del 17) fue clasificada como benéfico-docente, de ca-
rácter particular, la Fundación instituida en el JSemina-
rio conciliar de Zaragoza por el canónigo que fui de
aquella 'Catedral D. Luis Maria Dalp liosa, bajo el pa-
tronazgo del excelentísimo señor Arzobispo de la dióce-
Sie, con obligación de' presentar presupuestos y rendie
cuentas anuales al Protectorado;

Resultando que el capital de dicha Obra pia de cultura
se halla representado por una lámina intransferible de
la Deuda perpetua interior al 4 por 100 ,de 1.051.960,08 pe-
setas nominales, expedida bajo el número 46 a favor •iel
reverendo Arzobispo, como patrono de la Fundación de
referencia;

Resultando que, hallándose constituido en un princi-
pio ei capital de la Institución Dalp Rosa por las casas
números 2 y 3 antiguos y 78 moderno de la calle de Ato-
'clha, y 3 de la de San Ildefonso, en Madrid, no (ha podi-
do averiguarse si la lamina de que ha quedado hecho
mérito procede o no de la venta de aquellos inmuebles, a
pesar de las investigaciones realizadas;

Resultando que, en su consecuencia, por el apartado 4.°
de la mencionada Orden de 15 de Junio de 1934 se die-
puso que el patrono de la Obra pía en cuestión prosi-
guiese las investigaciones a .aquel objeto;	 •

Resultando que por nueva Orden de 6 de Diciembre . si-
guiente (Boletín Oficial de este Ministerio .del 13) fué
aprobado el Reglamento por que en lo sucesivo había de
reg,inse la Fundación.

Resultando que al aprobarse, el 10 de Junio de 1925, la
cuenta correspondiente al año 1934' de la Obra pía de que
se viene haciendo mérito, se invitó al señor Arzobispo de
Zaragoza a que incoase el oportuno expediente de elención
del impuesto que grava los bienes de las personas juri-
dices ;

Resultando que tal invitación se hizo por estimar que
la Obra pía de que se trata se hallaba incluida en el ar-
tículo 262 del 'Reglamento para la exacción de diem im-
puesto, feciha 16 de Julio de %1932;

Resultando que, incoado el aludido expediente, la Di-
rección general de lo 'Contencioso acordó, en 25 de Ene-
ro último, denegar la exención que se pedía, fundándose
en que, dado los términos del testamento del señor Dalp
Rosa, lo que éste instituyó no ifué una Fundación, sino
un legado;

Resultando que tal acuerdo se notificó al excelentísima
señor Arzobispo en 4 de Febrero último, con la adver-
tencia de que contra el mismo podía interponer recurso
contenciasoacIministrativo, en el término de tres meses,
ante el -Tribunal Supremo de Justicia, según ley que
regula el ejercicio de dicha jurisdicción de 22 de Junio
de 1894;

Resultando que, en su virtud, el señor Arzobispo so-
licita autorización de este Protectorado para inteeponer
tal recurso ante la 'posibilidad de que prospere;

'Considerando que si bien es cierto que, con arreglo a
las cláusulas fundacionales, lo establecido por el señor
Dal.p tenía carácter de legado, también lo es que con el
importe del mismo se ha constituido un capital que ha
quedado afecto a una Fundación, cuya existencia ha sido
reconocida por el Protectorado al clasificarla de benefi-
cencia 'particular docente;

'Considerando que debe interesarse del Patronato la
aclaración de por quién y 'por qué causas fueron ena-
jenadas las fincas objeto del legado, y si de dicha venta
proviene la lamina de la Deuda perpetua interior al h
(por 100, que hoy constituye el capital de la Obra pía
Datp Rosa, por estimarlo de importancia para la reso-
lución del recurso, ya que si se demuestra que las fincas
objeto del legado motivaron, como es de suponer, la ins-
cripción de la Deuda que posee la Fundación, quedará
demostrado, sin género alguno de duda, que el testa-
mento de D. Luis María Dalp representa realmente el
título constituido de la Institución,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de acuerdo con lo dictaminado por la Aseso-
ría jurídica, ha resuelto:

1. 0 Autorizar al excelentísimo señor Arzobispo de Za-
ragoza para que como patrono de la «Fundación Dalp
Rosa», interponga el correspondiente recurso contencio-
soadministrativo contra la resolución de la Dirección ge-
neral de lo Contencioso del 'Estado, fecha 25 de Enero
último, por la que se 'desestimó la exención del impuesto
de derechos reales sobre las personas jurídicas en cuanto
se refiere al capital de dicha Obra pía de cultura.

2.° Que se interese del citado 'patrono aclaración so-
bre las causas y por quién fueron enajenadas las fincas
que en un principio constituyeron el capital fundacio-
nal ; y

3.° Que de los anteriores acuerdos se comuniquen los
traslados que preceptúa el artículo 45 de la Instrucción
de 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos °poi.-
tunos. Madrid, 17 de 'Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

eEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

o

Ilmo. Sr.: Vistos cuantos antecedentes se custodian en
este Protectorado, relativos a la Obra pía de que se hará
mérito; y

Resultando que el presbítero D, José A. Cremades ins-
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lituyó a principios del siglo XIX una Fundación particu-
lar con objeto de conceder -pensiones a estudiantes de su
linaje o pobres naturales de Jijona Alicante), bajo el
'patronazgo de los señores Cura y beneficiados de
iglesia parroquial de la citada localidad;

Resultando que tal Obra 'rifa ué clasificada corno Fun-
dación particular benéfico-docente por Orden -del Minis-
terio de la Gobernación, fecha 3 de Mayo de 1916, con-
firmándose en el cargo de patronos a los mencionados
Cura y (beneficiados, con obligación de presentar presu-
puestos y rendir cuentas anuales al Protectorado;

Resultando que el citado Departamento, habida cuenta
del Real. decreto de la Presidencia del Consejo de Mi-
nistros de 29 de Junio. de 1911 y de que la Obra pía ele

referencia tenía exclusivo carácter -docente, por Orden -de
5 de Julio de 1929, se inhibió a favor de éste de Instruc-
ción Pública y Bellas Artes en el ejercicio del Protecto-
rado sobre dicha Institución.;

Resultando que, por extinción de los beneficiados, ve-
nia ejerciendo el Patronato de esta Obra pia solamente
el ArcApreste de Jijona ; por lo que, teniendo en cuenta
las prevenciones del artículo 20 de la Instrucción de 24
de Julio de 1913, por Orden de 23 de Diciembre último n
a propuesta de la Junta provincial de Beneficencia de
Alicante, se nombraron copatronos a los vecinos de Jijo-
na D. Fernando -Galiana Miralles y D. Victoriano Sir-
vent Sirvent ;

Resultando que ahora D. Emilio Fayós, Arcipreste del
expresado Jijona, eleva escrito a este Ministerio expo-
niendo que por motivos de salud y con licencia del señor
Arzobispo de la diócesis, ha trasladado accidentalmente
su residencia a Puebla del Duc (Valencia); por lo que
suplica que este Protectorado le autorice también par.,
ello, por lo que respecta a sus funciones de patrono de
la Obra pía Cremades;

Considerando q-ue no hallándose atribuído el cargo de
(patrono que ostenta el señor Far5e a persona alguna de-
terminada, sino a quien desempeñe el cargo de Arcipres-
te, al ausentarse este de la localidad en que por raMe
del mismo ha de residir, quedará debidamente sustituido
en el mismo, y por tanto, quien haga sus veces ha de
asumir cuantas prerrogativas y obligaciones lleve aquél
anejas;

Considerando que, además, constituirla una dificultad
para las reuniones del Patronato el que a uno de ene
miembros se le autorizara residir -fuera .de la localidad
en que aquél ha de actuar,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la Sección de Fun-
daciones y de conformidad con lo dictaminado por la
Asesoría jurídica, ha resuelto que, durante la ausencia
del Arcipreste -de Jijona -(Alicante), le sustituya en el
Patronato de la «Fundación Cremades', quien le repre-
sente en el Arciprestazgo.

ILo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 17 de Marzo de 1936.—Et Subsecretario, -Do-
MINGO BARNES.

,SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN DE FUNDACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

.o.

Vista la cuenta de la Fundación benéfico-docente, de
carácter particular, llamada «Zorrilla San Martín», ins-
tituida en Valladolid por D. José Zorrillo. San Martín,
correspondiente al año 1935, así como cuantos datos acer-
ca de la misma existen en este Ministerio; y

Resultando que por Orden de 4 de Febrero -último se
dejó en suspenso el examen y censura de las cuentas
fundacionales correspondientes al ' anterior ejercicio a vir-

Lud de, no habense acreditado mediante resolución judi-
cial seguida en procedimiento contradictorio, según dis-
pone el articulo 33 de la Instrucción del Ramo, fecha
24 de Julio de 1913, la pereonalidad del -presunto patro-
no de sangre D. Francisco Fernández del Pozo y Donoso,
a quien corresponde ,perci-bir el tercio de la renta del ,;a-
pital, según la Memoria testamentaria constitutiva de
esta Obra pía de cultura;

Resultando que dicho señor patrono no ha comunica-
do aún al Ministerio el traslado de la resolución en qué
se le reconozca aquel parentesco, ni siquiera se tienen
noticias de que haya instado para ello el procedimiento
judicial oportuno;

Considerando, por tanto, -que-subsisten los motivos que
determinaron la suspensión de la censura de cuentas co-
rrespondientes al año 1934, por lo que ha de quedar sus-
pendido también el > examen de las que motivan este ex-
pediente, continuación de aquellas;

Visto el Real decreto de 27 de Septiembre de 1912,
Esta. Subsecretaría, a propuesta de la Sección de Fun-

daciones y de conformidad con el dictamen de la Ase-
soría jurídica, ha resuelto dejar en suspenso la censura
de la cuenta de referencia mientras no recaiga resolución
judicial en procedimiento contradictorio que compruebe
el parentesco del señor Fernández del Pozo • y Donoso
con el causante de la Fundación denominada “Zorrilla
San Martín», establecida en Valladolid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 17 de Marzo de 19,56.—El Subsecretaria, Do-

MINGO EMINÉS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN DE FUNDACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Dirección aeneral de Primera Ensehanza

SECCION 19. —Enseñanzas del Magisterio.

PROFESORADO NUMERARIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo in-
terpuesto por la Profesora de'Escuela -Normal doña Ma-
ravillas Segura Deconaba contra las Ordenes de este Mi-
nisterio de 16 de Enero y 9 de Febrero de 1932 la Sala cuar-
ta del Tribunal Supremo ha dictado la siguiente sen-
tencia:

«En la villa de Madrid a 15 de Enero -de 1936, en el re-
curso contenciosoadministrativo que ante la Sala pende,
en única instancia, entre doña Maravillas Segura Lacona-
ba, demandante, representada y dirigida por el Letrado
D. José Antonio Primo de Rivera y Sáenz de Heredia, y
la Administración general del Estado, -demandada, y en
su nombre el Fiscal, sobre revocación o subsistencia de
Ordenes del Ministerio de Instrucción pública .y Bellas
Artes de 18 de Enero y 9 de Febrero de 1932, sobre pro-
visión de plazas de Profesora de Escuelas Normales de
Primera enseñanza;

Resultando que el Ministerio de Instrucción pública y'
Bellas Artes, por Orden de 23 de Diciembre de 1931, aceptó
la propu,esta formulada por la Comisión revisora de nom-
bramientos correspondientes a la D#ección general de
Primera enseñanza, constituida por Orden de 6 de Mayo
de igual año, y dispuso la anulación del nombramiento
de Profesora numeraria de Prácticas de enseñanza de la
Escuela de Estudios tSuperiores del Magisterio hecho por
Real orden de 8 de Julio de 1926 a favor de doña Mara-
villas Segura Lacumba,, a la que declaró en situación de
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excedencia forzosa; y creada por Decreto de 14 de Enero
de 1932 la Escuela Normal del Magisterio primario de Me-
lilla, por Orden de 18 del actual mes, de conformidad con
lo preceptuado en la Real orden de 2 de Julio de 1925, se
nombró a la señora Segura Lacomba para la vacante de
Pedagogía de la mencionada Escuela Normal.

Resultando que mediante instancia suscrita y presenta-
da el 26 del citado mes de Enero de 1926 doña Maravillas
Segura Lacornba solicitó del Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes se la nombrara para la plaza de Peda-
gogía de la Escuela Normal de Segovia, que había queda-
do vacante por nombranuento de la Profesora que la des-
empeñaba por Orden del 22 del misma mes de Enero, para
la misma asignatura de la Escuela Normal de Madrid, y
por otra solicitud de 30 del repetido mes de Enero, dirigi-
da también al expresado Departamento ministerial, recla-
mó contra su nombramiento para la Esenela Normal de
Melilla e insistió en su, petición de que se la destinase a
Segovia;

Resultando que, de conformidad con lo informado por
el Negociado correspondiente y la Sección y lo propuesto
por la Dirección general de Primera enseñanza, el Minis-
terio de Instrucción publica y Bellas Artes, por Orden
dictada en 9 de Febrero de 1932 , desestimó las solicitu-
des formuladas por la señora Segura Lacomba, fundándo-
se sustancialmente, en que, creada la Escuela Normal de
Melilla por Decreto de 14 de Enero y ordenada la provi-
sión de las plazas vacantes en la misma por Orden de
19 del mismo mes, era obvio que la vacante para que ha-
bía sido nombrada la reclamante era de fecha anterior a
la de Segovia, la titular de la cual había sido nombrada
para otra plaza por Orden de 22 del tan citado mes de
Enero de 1932, y en que, según lo dispuesto én el número
1. 0 ele la Real orden de 2 de JUlio de 1925, los Profesores
de Escuelas Normales excedentes forzosos han de colo ear-
se, también forzosamente, en las primeras vacantes que se
produzcan, si bien podían no aceptar loe nombramientos
que les correspondieran, pero quedando en este caso en
situación de excedente; voltintarios sin sueldo, corno de-
terminaba el número 4. , de la misma Real orden.

Resultando que contra las mencionadas órdenes del Mi-
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes de 18 de
Enero y 9 de Febrero de 1932 se interpuso recurso conten-
cioso-administrativo ante este Tribunal por el Letrado
D. José Antonio Primo de en nombre y representa-
ción de doña Maravillas Segura Lacomba.

Y en su día el. citado Letrado formalizó 1a demanda
mediante escrito, que terminó con la súplica de que se re-
voquen y anulen las resoluciones impugnadas, ordenando
que la actora cese en la Esouela Normal de Melilla y pase

' a ocupar la plaza de Pedagogía y Labores de la Escuela
Normal de Segovia;

Resaltando que el Fiscal contestó la demanda y soli-
citó se adsuelva ele Ja misma a la Administración general
del Estado;

Siendo Ponente el 'Magistrado D. Agustín Aranda de
Castre;

Visto el Real decreto de 30 de Abril de 1915, la Real or-
den de 2 de Junio de 1925 y el Decreto de 26 de Octubre
de 1931;

Considerando que los Profesores dé Escuelas Normales
en situación de excedencia forzosa pasan a ocupar, tam-
bién forzosamente, la primera vacante que se produzca,
sin que esta , tenga que someterse previamente al turno de
traslado; así lo dispone expresamente la Real orden de
2 de Junio de 1925, que por su carácter especial no con-
tradice al Real decreto de carácter general, de 30 de Abril
de 1915, invocando en la demanda, que además no com-
prende a las Escuelas Normales, ni al posterior de 26 de
Octubre de 1931 en la exigencia de que todas las vacantes
de aquellos Centros se anuncien a concurso, porque esta

declaración ni modifica las normas que rigen el reingre-
so de excedentes, ni puede interpretarse perjudicando el
interés de la Administración, que exige no mantener ex-
cedentes habiendo plazas vacantes, a la vez que et de los
Profesores, cuyo forzoso apartamiento del servicio activo
no debe prolongarse una vez desaparecida la causa que
lo motivara;

Considerando que encontrándose la señora Segura La-
comba en situación de excedencia forzosa, desde el 23 de
Diciembre de 1931 y creada en 14 de Enero de 1932 la Es-
cuela Normal de Melilla, a la Cátedra de su asignatura
en esta Escuela debía ser destinada, como lo fue con aca-
tamiento de la legalidad aplicable por la Orden recurrida
de 18 de igual > mes, y al negársele la vacante de Segovia
en la Orden de 9 de Febrera siguiente no se vulneró dere-
cho alguno que tuviera reconocida, porque esta vacante
se produjo en 22 de Enero, cuando la recurrente estaba en
activo y colocada, sin poder alegar, por tanto, su situa-
ción de excedente para obtener destino,

Fallamos que debemos absolver y absolvemos a la Ad-
ministración de la demanda formulada por doña Maravi-
llas Segura Lacomba contra las Ordenes del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes de 18 de Enero y 9 de
.Febrero de 1932, que declaramos válidas y subsistentes.»

Y este Ministerio ha, acordado que la mencionada sen-
tencia sea cumplimentada en sus propios termines.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
4 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 11.)

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Publio Suárez Uriar-
te, Profesor numerario de Escuelas Normales, solicitando
continuación de excedencia forzosa;

Resultando qué el solicitante fue declarado excedente
forzoso por haber sido elegido Diputado a Cortes en las
elecciones celebradas en 1933;

Resultando que, por otra parte, es uno de los Profesores
dobles que quedaron sin Catedra como consecuencia del
acoplamiento del Profesorado de Normales, motivado por
la vigencia del plan de estudios de 1931;

Considerando que, Gi lien han cesado las causas por
las que se le concedió la excedencia forzosa, toda vez que
las Cortes de 1933 han sido disueltas, la especial situación
en que se encuentra como Profesor doble le hace osten-
tar un derecho a continuar en la repetida situación, a
tenor de lo dispuesto en la Orden ministerial de 30 de
Tulio de 1934,

Este Ministerio ha acordado declarar a D. Publio Sud-
, rez Uriarte excedente forzoso en su cargo de Profesor de
Escuelas Normales, a los efectos que en la mencionada
disposición legal se determinan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA. .

(Gaceta del 14.)

:o.

limo. Sr.: Por Orden de 10 de Enero último se concedió
a D. Eduardo Málaga García ,Wexceelencia voluntaria por
más de un año y menos diez en su cargo de Profesor
de la Escuela Normal del Magisterio primario . de Alava,
por haber sido nombrado Inspector de Primera enseñan-
za de la provincia de Cáceres.

Pero habiéndose visto el solicitante precisado a dejar
• la Catedra de que era ,titular en la Normal de Cáceres por
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exigencias de acoplamiento del Profesorado, ostenta un
derecho a volver a dicho Centro cuando en el se produzca
una vacante de la misma Sección, a tenor de lo dispuesto
en la Orden ministerial de 30 de Julio de 1934, v por ello
el nombramiento del señor Málaga como Inspector de Pri-
mera enseñanza por Orden de 12 de Agosto de. 1935 fue
hecho con la expresa salvedad de que en nada obstaría
a su derecho a ocupar la primera de las vacantes que se
produzcan en el Profesorado numerario de la Sección de
Letras de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Cáceres.

Teniendo en cuenta lo expresado,
Este Ministerio ha acordado se entienda aclarada la

Orden de 10 de Enero último en el sentido de que en nada
puede limitar el derecho de D. Eduardo Málaga García
a ocupar la primera vacante de la Sección de Letras que
se produzca en la Escuela Normal del Magisterio prima-
rio de Cáceres.

Lo digo a V. I. para SU, conocimiento y efectos. Madrid,
29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE,S

SeÑoti DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.1

:0.

PROFESORADO ESPECIAL

ORDENES

Esta Dirección general ha tenido a bien conceder a doña
María Rosario Miret Bernard, Profesora especial de Mú-
sica de la Escuela Normal del Magisterio 'primario de Za-
ragoza, un mes de licencia, con todo el sueldo, por moti-
vos de salud, a partir del 3 de Febrero último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y -demás efectos.
Madrid, 10 de Marzo de 1936.—El Director general, Josiä
Cou,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.	 -

'0: 	

Esra Dirección general ha acordado conceder a doña
María Rosario Miret Bernard, Profesora especial de Mú-
sica de la Escuela Normal del Magisterio primario de Za-
ragoza, un mes de licencia, con medio sueldo, por moti-
vos de salud, a partir del día 3 del corriente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de Marzo de 1936.—El Director general, Jose

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
O'.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto que el Profesor
numerario de Metodología de la Historia de la Escuela
Normal del Magisterio primario de León, D. Eustaquio
García -Guerra, se reintegre a, su, cargo en el mencionado
Centro docente, quedando, por consiguiente, terminada la
agregación que le fue concedida a la Dirección general de
Primera enseñanza.

Lo digo a V. I. para SU conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936 .

P. D.,

JOSE COLL

:-.0-.Son DIRECTOR GENERAL DE PR IMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 20.1

	 :o* 	

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de
5 de Enero de 1924, esta Dirección general ha acordado
conceder a doña Esther Arnalz Solärzano, Profesora de
la Escuela Normal del Magisterio primario de Melilla,
licencia con todo el eneldo por el tiempo que tarde en
dar a luz y cuarenta días después del alumbramiento.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.—El Director general, José

Con..

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERip.

:0:

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de
12 de Diciembre de 1924

Esta Dirección genera' l ha acordado conceder a doña
Dolores C. Villar Gil, Profesora de la Escuela Normal del
Magisterio primario de Palencia, up mes de licencia, con
todo el sueldo, por enfermedad, que 'comenzará a contarse
desde el día 6 de los corrientes, fecha de su instancia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.—El Director general, José
Cut.

-
SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Vista la instancia de doña María Rosario Miret, Profe-
sora especial de Música de la Escuela Normal del Magis-
terio primario de Zaragoza, en la que solicita se le asig-
ne el aumento de 1.000 pesetas anuales, por quedar sola .
desempeñando la asignatura de Música de la referida
Escuela Normal, por fallecimiento del otro Profesor ti-
tular.

Visto el informe favorable emitido por la Dirección de
dicho Centro y teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley
de Presupuestos vigente,

Esta Dirección general ha acordado aumentar el sueldo
en 1.000 pesetas a doña María Rosario Miret Bernard,
a partir del día 5 de Febrero último, fecha del fallecimien-
to del Profesor que motiva la vacante, y con cargo al
crédito consignado en el Presupuesto vigente para estas
atenciones, declarando amortizada la plaza que desem-
peñaba el Profesor fallecido.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efecus.
Madrid, 13 de Marzo de 1936.—El Director general, José

Cou,.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o. 	

AUXILIARES

ORDENES

cOnforniidad con lo dispuesto en la Real orden Je
12, de Diciembre de 1924, esta Dirección general ha acor-
dado conceder a daña María Antonia de la Rosa, Auxi-

liar de la Escuela Normal del Magisterio primario de
Cáceres, un mes de licencia con medio sueldo, por en-
fermedad, que comenzará. a contarse desde el día 7 de
Febrero últiino, fecha de su instancia, debiendo preci.-
der para la concesión de una segunda prórroga solicitud
de la interesada, ya que no puede bastar para ello una
indicación del Director del Centro.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.—El Director general, Jos(!:

Com..

SEÑOR 
ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
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Vacante en la Escuela Normal del Magisterio primario
de Oviedo la plaza de Auxiliar de Francés,

Esta Dirección general ha acordado que se encargan
de dicha Auxiliarla el Auxiliar gratuito de dicha Escue-
la y de la misma asignatura 1). Arturo González Aibad,
el cual percibirá el sueldo anual de 2.0011 pesetas, corres-
pondiente al de entrada del Auxiliar propietario, a par-
tir de la lecha en que se haya encargado de la referida
Auxiliarla.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectue.
Madrid, 14 de Marzo de 1930.- -El Director general, Josg
Com..

SEÑoa ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
N is.rsaio.

	 :o: 	

AYUDANTES

ORDEN

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de
O de Enero de 1924,

Esta Dirección general ha acordado conceder a doña
María Luisa Tejada Muñoz, Ayudante de Letras de la Es-
cuela Normal del Magisterio -primario de Melilla, licen-
cia con todo el sueldo por el tiempo que tarde en dar
a luz y cuarenta días mas después del alumbramiento.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Marzo de d930.-El Director general, Josiz
Coca.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

:o: 	

ESCUELA MODELO DE PARVULOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Milagros Delsc
Gómez, Maestra de la Sección maternal de la Escuela
Modelo de párvulos «Jardines t,le la Infancia», aneja a la
Normal número 1 de Madrid, recurriendo contra la Or-
den de la Dirección general de Primera enseñanza de u
de Diciembre de 1935, por la que se dispone la no inclu-
Sión en la nómina de dicho Centro de la solicitante a loe
efectos del percibo de quinquenio;

Resultando que a doña Milagros Delso le lud recono-
cido el derecho al percibo de quinquenios por Orden mi-
nisterial de 25 de -Febrero de 1930;

Resultando q-ue en el capitulo primero, artículo 2.0,
grupo quinto, concepto primero, subconcepto segundo, del
presupuesto vigente de este 'Departamento, existe un cré-
dito de 5.500 pesetas para pago de quinquenios a la Di-
rectora y demás personal de la mencionada Escuela Mo-
delo de párvulos; cantidad cotbra.da en su integridad por
el personal que compone la plantilla de la misma, con
exclusión de la señora Delso;

Considerando que aun dada la imposibilidad de que
ésta cobre con cano a la expresada partida del presu-
puesto, no puede dejar de percibir los quinquenios a que
tiene derecho, según la Orden de 25 de Febrero de 1930,
Y que esta percepción 'de haberes ha ele realizarse en su
forma más lógica; es decir, considerando que en lo su-
cesivo debe incluirse a la señora Delso entro el personal

de la Escuela a que hace referencia el presupuesto, para
acreditarle los quinq-usnios mediante la oportuna amplia-
ción de la partida correspondiente,

Este Ministerio ha acordado ratificar el reconocimien-
to que al percibo de 4quiriquenios se hizo a la señora Del-
SO Por Orden ministerial de 25 de Febrero de 1990, y que
al proceder a la formación del próximo presupuesto de

esto Departamento, por la Sección de Contabilidad, la
partida que en el vigente para este primer trimestre del
año actual figura en el capitulo primero, articulo 2.0,
grupo quinto, concepto primero, subconcepto segundo, se
amplie en 1.000 •pesetas, que por lo6 dos quinquenios re-
conocidos ha de percibir la solicitante.

/Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 11 de Marzo de 1030.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SP.Non DinEmori GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 14.)

:o: 	

SORDOMUDOS

ORDEN

limo. Sr. : Este Ministerio ha acordado que el Maes-
tro nacional con destino en la. Escuela número 2 de La
Guardia (Pontevedra), D. Nicanor Villar Martínez, quedo
agregado, a partir de esta ,fecha, al Colegio Nacional do
Sordomudos, percibiendo el sueldo que por su lugar co-
rrelativo en el Escalafón de Maestros nacionales le co-
rresponda.

1.0 digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 9 de Marzo de 11930.

MARCELINO DOMINGO

Silzion DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Oaceta del 171

	 :o: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDENES

Esta Ministerio ha acordado que con cargo al capitu-
lo III, articulo 5. 0, grupo 13, concepto 11, del Presupuesto
prorrogado para el actual ejercicio económico, se asigne
para atender a los gastos de calefacción de los edificios:

A la Escuela Normal del Magisterio

Pesetas.

Primario
200,00

Idem id. de Albacete. ... 100,00
Idem id. de Barcelona.... 	 ... 200,00
ldem id. de Cáceres. ... 100,00
Idern id. de Ciudad Real. ... 200,00
Idem id. de Córdoba. ... 100,00
Idean id. de Coruña. ... 100,00
Idem id. de Cuenca... .. 100,00
ltlem íd. de Gerona... 	 ... 100,00
Iclein íd. de Guipúzcoa. 100,00
Idom Id. 200,00
Idem Íd. de Navarra. ... ••• 200,%
Idem íd. de Salamanca. .,. •••• 200,00
Idem id. de Segovia. ... 	 n •• 200,00
Mera i(1 . de Avda.. 200,00
Idern Id de Burgos.. ... ••• 200,00
Ideal id. de Huesca. 200.00
Ldern íd. de Granada. ...... ••• 200,00
Idcm Id. .de. Guadalajara.. 200,00
Idem íd.. de Jaén.. 100,00
Mena id. de Lérida.... 100,00
Idem Id. de Logroño. ... 100,00
Idem íd. de Lugo. 100,00
Idem íd. de Madrid, número 1. 300,00

Idean id. de Madrid, número 2. ... 300,00
Idem id. de Drense... 100,00
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Pesetas

Id. de Oviodo...
	 100,00

id. de Palencia„. 	 ••• ......	 '137,50

td_ de Pontevedra. ... ..• ..•	 100,00
Id- de Santander. ... 	 •••	 300,00

Id . de Santiago .	 •••	 100,00
200,00

id. de Tarragona. . .	 100,00
id. de Teruel. .	 •••	 200,00
id. de Toledo .	 .	 •	 •••	 200,00
I•cl. de Valladolid. ... .	 .•,	 200,00
id. de Vizcaya	 .	 •••	 100,00
Id. de Zamora. . 	 .	 100,60

idellst id. de Zaragoza.
	 100,00

Madeixl, 26 de Febrero de
Le digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.

1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:o: —
Sr.: Este Ministerio ha acordado que D. Manuel

05:l'enoja Amor cese en los cargos de Comisario-Direc-
tor y Profesor interino de Filosofía y Psicología de la
Escuela Normal del Magisterio primario de Ceuta.

1,13, digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
12 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SESIOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

(Gaceta del 17. )

	 :o: 	

:Ilmo_ Sr.: Este Ministerio ha acordado nombrar Comi-
sario-Director de la Escuela (Normal del Magisterio pri-
mario de Ceuta a D. 'Salvador 'Quintero Delgado, Catedrá-
tico de Geografía e Historia en el Instituto de dicha po-
blación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SE:Ron DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 17)

vista la copia del acta de la sesión del Claustro de Pro-
fesores de esa Escuela celebrada el día 7 del mes actual,
eja la que se prepone por unanimidad para el desempe-
ña del cargo de Director de ese Centro docente al Pro-
fe,a0r numerario del mismo D. Evaristo Vázquez-Pardo,

eef.a Dirección general ha acordado nombrar al men-
cionado Profesor numerario D. Evaristo Vázquez Pardo
Director de esa Escuela Normal del Magisterio primario.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
gadrid, 12 de Marzo de 1936.—El Director general, JOSÉ

GOL

,SEÑORA VICEDIRECTORA DE LA ESCUELA NORMAL DEL MAG1STE
aro PRIMARIO DE BARCELONA.

(Gaceta del 19.)

:o: 	
INSP ECCION DE PRIMERA ENSEÑANZA

ORDENES
el excelentfsimo señor Ministro de Instrucción pública
fiellas Artes dice a esta Dirección general de Primera

ef1anza, con fecha de, hoy, lo que sigue:

«Ilmo. Sr.: En el pleito coutencioso-adniinistrativo inter-
puesto por el Inspector de Primera enseñanza D. Celes-
tino Minguela Velasco, la Sala cuarta del Tribunal Su-
premo ha dictado la siguiente sentencia:

En la villa de Madrid, a 3 de Marzo de 1936; e/1 el re-
curso contencioso-administrativo que ante la sala pende
en única instancia, entre D. Celestino Minguela Velasco,
demandante, presentado y dirigido por el Letrado don
Manuel Goded Alonso, y la Administración general del
Estado, demandada, y en su nombre el Fiscal, sobre nu-
lidad o validez de Ordenes del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes de 23 de Febrero y 30 de Abril de
1932, sobre provisión de plazas de Inspectores de Primera
enseñanza;

Resultando que mediante Orden del Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes de 20 de Noviembre de
1931 se anunció concursa para provisión entre Maestros
Normales procedentes de la Escuela Superior del Magis-
terio que tuvieran reconocido derecho a ello, con arreglo
al artículo 49 del Decreto de 30 de Agosto de 1914 y dis-
posiciones complementarias, de cinco plazas de Inspectores
de Primera enseñanza, de la categoría de entrada, con

sueldo anual de 4.000 pesetas, concurso al que acudió,
entre otros señores, D. Celestino Minguela Velasco, Maes-
tro normal procedente de la Escuela Superior del Magis-
terio, que ingresó en dicha Escuela en el año 1923 y ter-
minó sus estudios en 1927, y que posteriormente desem-
peñó, con carácter interino, durante tres años, cuatro
meses y veinticinco días, Ba plaza de Maestro de la Sec-
ción octava del grupo a) de la graduada ,Príncipe de
Asturias», hoy «Rulz Zorrillaa, de Madrid, y con carác-
ter interino también, durante dos meses, la Escuela de
niños del barrio Conseco-Armunia, de León;

Resultando que el concurso fué resuelto con exclusión
de D. Celestino Ming-uela, por Orden del expresado De-
partamento ministerial elf 23 de Febrero de 1932 (dictada
de conformidad con lo propuesto por el Consejo de Ins-
trucción pública), que consignó entre sus fundamentos
que el citado señor no cumplia la condición exigida por
el artículo 32 del Decreto de 8 de Noviembre de 1930, de
haber desempeñado Escuela nacional, obtenida por opo-
sición, durante cinco años;

Resultando que por otra Orden del Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes de 12 de Marzo de 1932
se anunció un nuevo concurso para la provisión de pla-
zas de Inspectores de Primera enseñanza entre Maestros
normales procedentes de la Escuela Superior del Magis-
terio, concurso al que no concurrió el señor Minguela Ve-
lasco y fué resuelto por Orden del mismo Ministerio de
30 de Abril de 1932, que hizo asimismo aplicación de lo
dispuesto en el artículo 32 del Decreto de 8 de Noviembre
de 1930;

Resultando que contra aas mencionadas Ordenes del Mi-
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes de 23 de Fe-
brero y 30 de Abril de 1932 se interpuso recurso contencio-
so- administrativo ante este Tribunal por el Letrado don
Manuel Goded Alonso, en nombre y representación de don
Celestino Minguela Vele-eco, y en su día el citado Letra-
do formalizó demanda con la súplica de que se declararan
nulas las oposiciones celebradas—así dice—y los nombra-
mientos de Inspectores de Primera enseñanza hechos en
las Ordenes recurridas, ordenando que por el expresado
Ministerio se convoque nueva oposición para cubrir las
Inspeccione, en la que se admitiría al actor sin exigirle
los cinco años de servicios en Escuelas rurales y sf sola-
mente el título de Maestro normal de la Escuela Superiar
del Magisterio; y por medio de otrosí interesó el recibi-

miento del recurso a prueba:
Tlesultando que el Fiscal contestó a la demanda, y so-

excepción de incompetencia de jurisdic-

ción
licitó cisueeesaltiZse

comoomoperentoria en cuanto a la Orden de

Iderri
Idena
Idee
Iderg
Idere
Ideirn
idenn
Ideal
Ideryi
Ideal
Ideal
Id era
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30 de Abril de 1932, y en todo caso se absuelva a la Ad-
ministración y se confirmen las resoluciones impugna-
das; y se opuso al recibimiento a prueba, que fue denegado
por la Sala;

Visto siendo Ponente el Magistrado D. Agustín Aranda
García de Castro;

Vistos los Reales decretos de 30 de Agosto de 1914, 3
de Marzo de 1922, 8 de Noviembre de 1930; los Decretos
de 22 de Agosto de 1931 y 2 de Octubre del mismo año y
el artículo 1.° de la Ley orgánica de esta jurisdicción;

Considerando que el concurso de fecha 20 de •Novie-nt-
bre de 1931 para proveer plazas de Inspectores de Prime-
ra enseñanza se anunció para Maestros normales proce-
dentes de 'Escuela Superior del Magisterio, con derecho
reconocido, conforme al articulo 49 del Real decreto de
30 de Agosto de 1914 y disposiciones complementarias, en-
tre las que figura el Decreto de 8 de 'Noviembre de 1930,
que exige para desempeñar Inspecciones haber servido
durante cinco años, al menos, Escuela nacional obtenida
por oposición, concediéndose a los concursantes, por Or-
den de 19 de Enero siguiente, un plazo para acreditar
estos servicios, y como D. Celestino Minguela no justifico
haberlos prestado, quedó excluido del concurso por la
Orden recurrida de 23 de Febrero de 1923, que se dictó
por la Administración aplicando rectamente las bases que
sirvieron de norma:

Considerando que el Decreto de 8 de Noviembre de 1930
no había perdido su fuerza de obligar al ser revisado por
el de 22 de Agosto de 1931, ya que no se oponía a ningu-
na Ley votada en Cortes el artículo 49 del Decreto de 30
de Agosto de 1914, de donde el recurrente pretende traer
su derecho, porque aparte el rango reglamentario que
ambos alcanzaban, ese artículo quedó derogado por el
Decreto de 3 de Marzo de 1922, bajo cuya legalidad ingre-
só y salió de la Escuela 'Superior del Magisterio el recu-
rrente señor Minguela, sin que tampoco le favorezca el
Decreto de 2 de Octubre de 11931, porque . él- apartado a)
de su artículo 1. 0 , que a su favor invoca, se refiere al in-
greso por oposición libre y no por concurso, que fue el
medio empleado en el caso concreto de este recurso;

Considerando que •a la convocatoria anunciada por Or•
den de 12 de Marzo de 1932 no acudió el recurrente, y 3a
Orden de 30 de Abril de 1932 qu'e resolvió el concurAo,
también impugnada, no pudo lesionar derecho alguno
que le estuviera reconocido, determinándose así no a
causa de la inadnlieibilidad, en competencia que alega
el Fiscal, sino la absolución de la Administración, por-
que en el fondo del asunto no aparece la vulneración de
derecho que es fundamento de nuestro recurso conten-
cioso;

Considerando que la Orden de Instrucción Publica de
4 de Abril de 1934 (Gaceta del 10), invocada por el recu-
rrente en el acto de la vista, que concedió una plaza de
Inspector, no afecta al presente recurso porque se tra-
ta de resolución de otro concurso de bases diferentes y
sometido a condiciones distintas marcadas en disposi-
ciones legales posteriores a la ledha en que el recurso
aquí impugnado frii4 planteado y resuelto,

Fallamos que, desestimando la excepción de incompe-
tencia alegada por el Fiscal, debemos absolver y absol-
vemos a la Administración de la demanda formulada por
D. "Celestino Min.guela contra las Ordenes de Instrucción
iptiblica de 23 de Febrero y 30 de Abril de 1932, que decla-
raron válidas y subsistentes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la
Gaceta de Madrid e insertará en la Colección Legislativa,
lo pronunciamos, 'mandamos y firmamos.—Francisco Je -
vier Elola.---Juan G. Bermúdez,---Salvador Díaz Berrio.—
'Agustín Aranda —Luis Merino y Horodineki.»-

Fallo al que este Ministerio ha acordado que se le
d6 cumplimiento en sus propios términos.

Lo que comunico a V. f , para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Madrid, 12 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

1-.I.NOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Wacela del 18.)

o.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la Junta
para Ampliación de Estudios e lnvestiga.ciones Científicas
para que se acuerde la concesión de una prórroga de
cuatro meses a la consideración de pensionada que vie-
ne disfrutando doña Angeles Antelo Rodríguez, Inspectora
de Primera enseñanza de la provincia de Zamora, con el
fin de que pueda terminar sus estudios en Suiza y obtener
el certificado de estudios Pedagógicos de la Universidad de
Ginebra,

Este Ministerio ha acordado acceder a la propuesta y,
en su consecuencia, coneeder a la Inspectora de Primera
enseñanza doña Angeles Antelo Rodríguez la prórroga de
cuatro meses a la consideración de pensionada que viene
disfrutando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
29 de 'Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(nacela del 17 de Marro.)

SECCION 20.°—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta •
miento de Sorbas (Almería) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a dos Escuelas graduadas con seis Secciones, tres para
niños y tres para niñas, y los locales computables como
grados, correspondientes a dos salas para trabajos ma-
nuales, Mueeo escolar, biblioteca y vivienda para el Con-
serje, y otro edificio, en la barriada de las Alfarerías,
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con viviendas para los Maestros, con arreglo al proyecto
redactado por el Arquitecto D. Claudio Martínez Gon-
zález;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articule! 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grados, a los efectos de
la subvención, los cinco locales anteriormente citados,
y 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose
dichas subvenciones en los dos plazos que señala el ci-
tado articulo 16 del mencionado Decreto;

Considerando que el artículo 17 de dicho Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos ebliciten viviendas
para los Maestros el Estado les abonará por cada una
de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que se apruebe' el proyecto, redactado por el Ar-

quitecto Claudio Martínez González, para la cons-
trucción por el Ayuntamiento de Sorbas (Almería), de
un edificio con destino a' dos Escuelas graduadas con
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seis Secciones, tres para niños, tres para niñas y los
locales computables como grados, a los efectos de la sub-
vención, correspondientes a dos salas para trabajos ma-
nuales, Museo escolar, biblioteca y vivienda para el Con-
serje, y un edificio, en la barriada de las Alfarerías,
con destino a dos Escuelas unitarias, para niños y niñas,
con vivienda para los Maestros; y

2.° Que se conceda en principio al expresado Ayunta-
miento la subvención de 158.000 pesetas, que se abonarii
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto,
Madrid, 13 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SLÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 19.)

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Montaverner ,(Valencia) solicitando subvención
del Estado para construir directamente dos edificios, uno
con destino a Escuela graduada, con tres 'Secciones para
niñas , dos unitarias para niños y Biblioteca, y otra a
cinco viviendas para los Maestros;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha infamado favorablemente el proyecto, re-
dactado por el Arquitecto D. Víctor Busen Bellot; pero
con la advertencia, para que se tenga en cuenta durante
la ejecución de las obras, que para poder computarse
como grado, a los afectos de la subvención, el local des-
tinado a Biblioteca tendrá que amp•iarse hasta darle ca-
pacidad -equivalente a la de una clase, extremo que se

-comprobará en las visitas de inspección reglamentaria ;
Considerando que, según establece el artículo (16 del

Decreto de 15 de Junio de 1934, -el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escue-
la graduada o local computable como grado, y de 10.00(1
pesetas por cada Escuela unitaria, abonándose estas sub-
venciones en los dos plazos que señala dieho articulo ;

Considerando que el artículo 17 del citado Decreto dis-
pone que cuando los Ayuntamientos soliciten casa-habita.-
ción para los Maestros el Esta-do les abonará por cada
una de ellas la subvención de 3.000 pesetas, previa lo
aprobación de los proyectos e inspección de los edificios.

Este Ministerio ha tenido a bien acordar:
1.° Que, con la advertencia que hace en su informe

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redacta.do . por
el Arquitecto D. Víctor Buceo Bellot, para la construcción
por el Ayuntamiento de Montaverner (Valencia) de dos
edificios: uno destinado a Escuela graduada, con tres
Secciones para niñas, dos unitarias para niños y un lo-
cal, computable como gradó a los efectos de la subvención.
'destinado a Biblioteca, y otro a cinco viviendas para los
Maestros.

2.° Que se conceda en principio al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 83.000 -pesetas, que se abonara
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreio
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V, I, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936,

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gacela del 15.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Pau ,(Gerona) solicitando subvención del Esta-
do para constriiir dire,ctannente un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas.

Resultando que la Oficina técnica de construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redac-
tado por el Arquitecto D. Pelar) Martínez Parido ;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 -de Junio de 1934-, el Estado puede conce-
der subvenciones a los Ayuntamientos que construyan
edificios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuan-
tía no excederá de 10.000 pesetas -por cada Escuela uni-
taria, abonándose estas subvenciones en los dos plazos
que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.. Que se apruebe el proyecto, redactado por el Ar-

quitecto D. Pelayo Martínez Paricio, para la construcción
por él Ayuntamiento de -Pau ('Gerona) de un edificio con
destino a -dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al menciona-do Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 pesetas, que se abonará
en los des plazos que señala el artículo 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, :previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás afectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR , DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Uaceta del 184

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Cárter (Valencia) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un Grupo escolar con
tres Secciones para niños, tres para niñas y ama para
párvulos y dos salones de actos, con arreglo al proyecto
formulado por el Arquitecto . D. José Cort Botí;

Resultando que la Oficina techica, de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
manifestando que el número de grados computables son los
siguientes: tres Seciones para niños, tres para niñas y
una para párvulos y dos bibliotecas;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estäde puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Es-
cuela graduada, computándose como grados, a los efec-
tos de la subvención, los locales anteriormente citados.
Dichas subvenciones se abonarán en los dos plazos que se-
ñala el artículo 16 del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar;
1.° Que se apruebe el proyecto redactado par el Arqui-

tecto D. José Cor Botí para la construcción por al Ayun-
tamiento de Carcer (Valencia) de 'un Grupo escolar con
tres Secciones para niños, tres para niñas y una para
párvulos y dos bibliotecas; y

2.° Que se conceda en principio al mencionado- Ayunta-
_miento la subvención de 108.000 pesetas, que se abonara en
los plazos que señala el artículo 16 dcl Decreto de 15
de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo -a V. I. para su conocimiento y demás efectos,
Mgdrid, 16 clè Maro de 1936,

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR 131RECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA, "

(Gaceta del 1.9.)
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/

Ilmo. Sr.: Visto el nuevo expediente incoado por el Ayun-
tamiento de Lloret de tiVlar (Gerona), en al que solicita

,. la aprobación de un nuevo proyecto para construir direc-
tamente un edificio con destino a Escuelas graduadas,
con tres Secciones para niños y tros para niñas y los lo-
cales correspondientes a sala de trabajos manuales y
biblioteca, en vez de ocho Secciones, cuatro para niños y
cuatro para niñas, y que quede subsistente la subvención
concedida en principio y por Orden ministerial de 7 de
Enero de 1935;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el nuevo proyecto,
redactado por ol Arquitecto D. Francisca Portillo Quin-
tana;

Considerando qu,e puede accederse a lo solicitado por el
mecionado Ayuntamiento, teniendo en cuenta que el Gru-
po escolar comprende el mismo número de Secciones, ya
que al reducirse dos salas de clases se aumenta con el
de locales, que de acuerdo con lo 'establecido por las dis-
posiciones vigentes, puede considerarse como grados a loe
efectos de la subvención,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que se apruebe el nuevo proyecto, redactado por

el Arquitecto D. rrancisco Portillo Quintana, para la
construcción por el Ayuntamiento . de Lloret de Mar (Ge-
rona) de un edificio con destino a Escuelas graduadas,
con tres Secciones para niños y tres para niñas, y los
locales correspondientes a sala de trabajos manuales y bi-
blioteca; y	 •
2.° Que quede subsistente la subvención de 80.000 pese-

tas que por Orden ministerial de 7 de Enero de 1933 le
fué concedida en principio al mencionado Ayuntamiento,
cuya subvención se abonará en los dos plazos que señala
el articulo '16 del Decreto de 15 de Junio de 1034, Previas
los oportunas vistas de inspección.

Lo digo a V. I. para su •conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERA.' DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 20.1

:0:

Visto el expediente sobre abona al Ayuntamiento de
Sopuerta (Vizcaya) do la subvención qué en principio y
por Orden ministerial de 1. 0 de Octubre de 1934 se le , con-
cedió para construir directamente en el barrio de Carral
un edificio con destino a dos EScuelas unitarias, una para
niños y otra para niñas;

Resultando que * el Arquitecto D. Emilio Parames, de la
Oficina técnica de Construcción de Escuelas, en fecha 23
de Mayo de 1935, emitió informe favorable de la primera
visita de inspección girada a dicho edificio, participando
que este se encuentra totalmente terminado, falatndo sólo
el dierre del campo escolar;

Resultando que el Arquitecto D. José Marta SIgtinz Agui-
rre, del Colegio Vasco-Navarro, remite certificación, acom-
pañada de varias fotogx affae, haciende constar que ha
sido ejecutado el cierre del campo escolar en el edificio
de referencia, y que l a Oficina técnica manifiesta que, exa-
minados los citados documentos, y visto el informe eini-
tido en su visita de inspección per el Arquitecto seor Pa-
l'arnés, puede «11-- concedida la subvención eorreapon-
diente,

Considerando cine procede se abone al Ayuntamiento de
Sopueria lo. cantidad de 20.000 pesetas de subvención, de
conformidad con el articulo 16 del Decreto de 15 de junio
de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se .ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata, y que en ea expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la Aduli-
nistración del Estado an este Departamento,

Este Ministerio ha tenido bien resolver que, con
cargo al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley
de fecha 24 de Febrero último (Gacela del 26), se abone al
Ayuntamiento de .Sopuerta ‘(Vizcaya) la cantidad de 20.000
pesetas de su,bvendien que le corresponde por el edificip
construido en el barrio de Carral con destino a dos Es-
cuelas unitarias,. una para niños y otra para nifiae.

Lo digo a V. .1. para su conocimiento y demás efectos
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BALINES

SEÑon DinEcTon GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(faceta del 14. 1

O:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Manganeses de la Polvorosa (Zamora) de la
subvención que en principio y por Orden ministerial de
16 de Mayo de 19:74 le fue concedida para conetru,ir direc-
tamente un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas;

!Resultando que el Arquitecto escolar D. Adolfo López
Durán, a quien se encomendó la visita de inspección a
dicho edificio, ha emitido informe favorable;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Manganesa de la Polvoroso, el total de la subvención con-
cedida, a sean 20.000 pesetas, en virtud de lo preceptua-
do por el a/1.1mM) 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934,
puesto que ha sido favorable el resultado de 1.a visita de
inspección girada al edificio y éste se encuentra totalmen-
te terminado;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata, y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo
al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fe-
cha 24 de Febrero anterior ,(Gacela del 26), se abone al
Ayuntamiento de Manganeses de la Polvorosa (Zamora)
la subvención de 20.000 pesetas que en principio y por
Orden ministerial de 16 de Mayo de 1934 le fue concedida
para construir directamente las expresadas Escuelas y
por hallarse éstas totalmente terminadas.

Lo digo a V. I. para su conocimienta y demás efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1938.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA,

(Gaceta del 14.1

flp. Yegllea.—Plaze del Cppde flerAlf}e,
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Subsecretaría

SECCIÓN 5.'—Enseiríanzas especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ÓRDENES

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. Santiago
Pérez-Pons y Vea-Murgufa, Auxiliar supernumerario gratuito
de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Bilbao, solici-
tando un mes de licencia por enfermo;

Teniendo en cuenta que en este expediente se han cumplido
todos los requisitos exigidos en la Real orden de 12 de Diciem-
bre do 1924,

Este Ministerio ha: tenido a bien disponer se conceda a don
Santiago Pérez-Pons y Vea- Murguía un mes do licencia por en-
fermo, sin sueldo, por ser Auxiliar supernumerario gratuito,
comenzando los efectos de esta licencia el rifa 5 de los corrien•
tes, fecha siguiente ala del rifa en que so produjo la petición, de
conformidad con lo preceptuado en el art. 8.° de dicha Real
orden.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. 5.
,para su conocimiento y demás efectos. Madrid 26 de Febrero
de 1936.—El Subsecretario, Domino° BARRAS.

SrSort ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.
NIHTERIO.

Gooela del 9 de Marzo.)

En el expediente incoado a instancia del Auxiliar supernu-
merario gratuito de la Escuela profesional de Comercio de
Cádiz D. Juan Camacho Forragut, referente al pleito conten-
cioso-administrativo acerca de la percepción de haberes, la
Asesoría jurídica do esto Ministerio ha emitido el siguiente
dictamen:

•Ilmo. Sr.: Aceptando los fundamentos de derecho del infor-
me de la Sección en cuanto a la regulación y régimen de los
Auxiliares, la Asesoría estima que habiendo cesado el señor
Camacho en el percibo de los haberes por consecuencia de la
provisión de la Cátedra cuya vacante dió lugar a su inclusión
en nómina, la interpretación de la sentencia es simplemente
reconocer al Sr. Camacho el derecho a percibir aquello que
no percibió por consecuencia del fallo revocado en vía conten-
oloso-administrativa y que, por consiguiente, se le debo formar
una nómina acreditándole loe sueldos desde el dia en que se
declaró la incompatibilidad hasta el del cese en el cargo, o eea
hasta el 3 de Octubre de 1935.

» Tal es la opinión de esta Asesoría..
Y conformándose este Ministerio con el preinserto dictamen,

ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para au conocimiento y demás efectos. Madrid 3 de Marzo
de 1936.—EI Subsecretario, Domino() BARNgS.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO
DE CÁDIZ.

(Omega dol 11.)

ESCUELAS DE VETERINARIA

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Ea el' expediente incoado a instancia del Director
de la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid solicitando
sean elevadas a Facultadas las Escuelas Superiores de Veteri-
naria, el Consejo Nacional de Cultura he emitido el siguiente
Informe:

»El Director de la Escuela de Veterinaria de Madrid solicita
que sean elevadas n Facultades las actuales Escuelas de Vete-

, t .Esta materia se halla regulada por la ley de 9 de Septiem-
bre. de 1857, fundamental para la instrucción pública.

,Su art. 31 estableció como Facultades las cinco actuales y
la de Teología, la cual dejó de ser estatal por Decreto de 25 de
Octubre de 1868.

' Su art. 17 señala como superiores las enseñanzas de Inge-
nieros de Minsa, de Caminos, Canales y Puertos; de Montes,
Agrónomos e Industriales; la de Bellas Artes, la de Diplomá-
tica y la del Notariado.

›Su art. 61 señala como profesionales las enseñanzas de Ve-
terinaria, de Profesores mercantiles, de Náutica, de Maestros
de obras, da Aparejadores y Agrimonsores y de Maestros de
Primera enseñanza.

• Su art. 63 refiere a un futuro reglamento la fijación de qué
parte de estudios veterinarios y qué práctica precisará para
obtener el titulo de Veterinario de segunda clase y demás de
Auxiliares subalternos.

'Su art. 140 atribuye la enseñanza profesional para Veteri-
narios de prirhera clase a una Escuela en Madrid, y la de se-
gunda a la Escuela de Córdoba, a la de León y a la de Zara-
goza.

'El art. 227 del reglamento de 22 de Mayo de 1859, con oca-
sión de la conformación de los colores tradicionales que res-
pectivamente simbolizan las Facultades, afirma solamente seis
de éstas, las mismas del art. 31 de la ley.

'No cabe sino por medio de una ley dar categoría de Facul-
tad a enseñanzas que no la tienen.

»Las ingenierías del art. 47 son enseñanzas superiores de al-
tieirno valor científico de la más alta estimación social, y no
han pretendido obtener la denominación de Facultades ni la
equiparación a éstes; les basta ser lo que son y el concepto pú-
blico que tienen.

• La enseñanza veterinaria es profesional; en esa calidad tie-
ne la razón de su existencia; su estructura es conforme a sus

fines; le basta, puea; no mejorarla por el cambio de nombre; a
sus técnicos corresponde señalar si hay modo de mejorar, den-
tro de sus fines, la formación de sua profesionales.

'No seria justo elevar a Facultad (dos grados de jerarquía)
la enseñanza veterinaria y dejar en su grado actual las Escue-
las Superiors, ahora lea cinco ingenierías y la Arquitectura

dnTo puede, pues, acceder la Administración activa a la pre-
tensión de elevar a Facultades las Escuelas de Veterinaria. Esa
modificación de loe estudios en las Escuelas de ese ramo sola-
mente puede ser pronunciada por una ley.

»En ese sentido, y según lo antedicho, procede informar al
Ministerio de Instrucción pública que no es de estimar lo que
solicita la Escuela de Veterinaria de Madrid y que debe ser
denegada la pretensión de elevar a Paoultades las actuales Es-
cuelas de esa enseñanza..

Y este Ministerio, de conformidad con el preinserto dicta-
men, ha tenido a bien resolver como en el mimo se propone
mientras no pueda resolverse por una ley el problema funda-
mental.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 3 de Marzo de 1936.

1'. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 11.)

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de méritos, y de conformi-
rnad con la propuesta formulada por el Consejo Nacional de
Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. José Aguado
Smolinski Profesor interino de Agricultura, Selvicultura, Cul-
tivos pratenses y forrajeros y Economia rural de la Escuela
Superior de Veterinaria de León, nun el haber anual de 6.000
Pesetas, conforme a 16 preceptuado en la Orden ministerial
de 8 de Julio de 1932, y con cargo al capitulo 1.°, art. 1.°, gru-
po 49, concepto 4.° del presupuesto vigente de este Departa-
mento.



P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(0Aoato del II.)

Ihno. Yitcante la dotación de Auxiliar numerario de las

asignaturas de Matemáticas, Física y Química orgánica e in-

orgánica y Análisis químico de la Escuela Superior de Veteri-

naria de León, por encontrarse desempeflando au titular otra

Cátedra de la misma Escuela, y de acuerdo con lo estshiecido

en el art. 3.° del Decreto de 21 de Mayo de 1926,
Este Ministerio, a petición del interesado, ha resuelto se

acredite la gratificación anual de 3.000 pesetas con que se halla

dotada en presupuestos dicha Auxiliaría al Ayudante interino
de la misma Escuela D. Angel Suárez, desde que está encarga-

do de su desempeño.
Lo digo a V. Upara su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Marzo de 1936:
I'. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SDIISEORETARIO DE ESTE MINISTERIO.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SusexoszTArrio DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: Vacante la dotación de Auxiliar numerario de Ge-
cólica, Zootecnia general y exterior de la Escuela Superior de
Veterinaria do León, por hallarse encargado de Cátedra vacan-

te el titular do la misma,
Este Ministerio ha resuelto, a petición del 1..teresado, se

acredite la gratificación anual de 3.000 pesetas a D. Santos

Ovejero del Agua, Ayudante interino gratuito de la misma,

conforme determina el art. 3 •0 del Decreto de 21 de Mayo

de 1926, desde la fecha en que se hizo cargo de dicha Auxi-

liaría.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos, Ma-

drid 10 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETA R IO DE ESTE MINISTERIO.

-mese-
Ilmo. Sr.: Vacante la dotación del Auxiliar numerario de la

Escuela Superior de Veterinaria de León D. David González,

que tiene concedida la excedencia, y a petición del interesado

y de conformidad con lo propuesto por el Claustro del Centro,
Este Ministerio ha resuelto conceder al Ayudante interino

gratuito de la misma D. Manuel Fanjul Alvarez Santullano el

haber anual de 2.000 pesetas desde la fecha en fue nombrado

para el cargo que desempeña y adscrito a la (Medra de Fisio-

logía e Higiene y Alimentación.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

-beso--

Ilmo. Sr.: Vacante la dotación de Auxiliar numerario de Pa-

tología general y Exploración clínica, Patología especial, etc.,

do la Escuela Superior de Veterinaria de León, por hallarse

encargado de Cátedra vacante el titular de la misma,
Este Ministerio ha resuelto, a petición del interesado, se

acredite la consignación anual correspondiente a dicha Auxi-

liarla vacante a D. Nicostrato Vela Esteban, Ayudante gratuito

interino de dicha Escuela, conforme determina el art. 3.° del

Decreto de 21 de Mayo de 1926, desde la fecha en que se hizo

cargo de la misma.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. sr.: Vacante la dotación de Auxiliar temporal de Bac-

teriología, Inmunología y Preparación de sueros y vacunas de
la Escuela Superior de Veterinaria, por haber optado por des-
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Ilma. Sr.: En virtud de concurso, y de conformidad con la

propuesta formulada por el Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Enrique La-

justicia Rieses) Profesor interino de Alemán de la Escuela Su-
perior de Veterinaria de Córdoba, con el sueldo anual de 5.000

pesetas, que percibirá con cargo al capitulo 1.°, art. 1. 0 , gru-

po 49, concepto 5.° del presupuesto vigente de este Departa-

mento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.

drid 3 de Marzo de 1936.
P. o.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. Cimera del 
11

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso, y de conformidad con la
propuesta formulada por el Consejo Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Celestino In-
fante Luengo Auxiliar interino de Alemán de la Escuela Supe-

rior de Veterinaria de Córdoba, con la gratificación anual

de 2.700 pesetas, que percibirá con cargo al capítulo 1.0, ar-

tículo 2,°, grupo 47, concepto 7.0 del presupuesto vigente de

este Departamento.
Lo digo a "Sí. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 3 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
ffl eoeta del 11.1

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la Orden de 8 de Ju-

lio de 1932, y de conformidad con la propuesta del Claustro,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Ángel Baena IN
barren Auxiliar temporal interino de Botánica, Zoologfa y

Geología, Agricultura y Selvicultura, Cultivos pratenses y fo

rrajeros y Economia rural en la Escuela Superior de Veten i

nada de Córdoba, con la gratificación anual de 2.700 pesetas,

que percibirá con cargo al capitulo I.", art. 2.°, grupo 47, con-

cepto 7.0 del vigente presupuesto del Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 9 de Marzo de 1936.

Ilmo. Sr.: Vacante la dotación de la Cátedra de Patología

quirergice, Anatomía topográfica, Operaciones y Obstetricia

de la Escuela Superior de Veterinaria de León; por cuanto el

Auxiliar numerario de esta asignatura se halla desempeñando

la vacante por au sueldo propio,
Este Ministerio, a petición del interesado y conforme a lo

dispuesto en el art. 4.° del Decreto de 21 de Mayo de 1926, ha

resuelto se acredite al Ayudante gratuito interino de dicha

Escuela, D. Laureano González Ovejero, el sueldo anual de

1.500 pesetas, que percibirá de lo consignado en presupuestos

para dicha Cátedra.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 10 de Marzo de 1936,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 3 de Marzo de 1936.
1'. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gooeta del II.)
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empellar Igual Cátedra su titular, y teniendo en cuenta lo es-
tablecido en el art. 3.° del Decreto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio, a petición del interesado, ha resuelto BO

acredite la indemnización anual do 2.700 pesetas al Ayudante
Interino gratuito D. Josä Marfil Vicente y Mangas, que se halla
encargado de la misma desde comienzo dol curso actual, con
cargo al capitulo 1.°, art. 2.°, grupo 47, concepto 6.° del vigen-
te presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 10 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR SUBSECIG.TARIO DE ESTE MINISTERIO.

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. Juan Ho-
medes Rariquini, Profesor interino de Genätica y Zootecnia
general, de esa Escuela, solicitando el cese en su destino por
tener que trasladar su residencia a Barcelona, y teniendo en
cuenta el informo de V. S.,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien admitir la renuncia que
del menciánado cargo presenta D. Juan Homedes Ranqui ni.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Marzo de 1936.—E1 Subsecretario, DOMINGO BARRES.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA
DE MADRID.

Vacante en la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid
una plaza de Profesor interino de Genätica y Zootecnia general,
por renuncia del titular que la venia desempeflando,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se conceda, a
partir del día 14 del actual, al Auxiliar temporal de dicho Cen-
tro docente, D. Fernando Hernández Gil, la indemnización
anual de 4.000 pesetas, con cargo a la dotación de 6.000 pesetas
correspondiente a dicha plaza, que viene desempeilando desde
dicha fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BA.NES.

SeRoe ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación de estu•
dios e inveetigaciones cientificae,

Este Ministerio ha dispuesto conceder a D. Julián Jimänez
Ferrer, Profesor auxiliar de la Escuela Superior de Veterina-
ria de Madrid, una prórroga de cuatro meses a la pensión que
le fuá concedida por Orden ministerial de 18 de Julio de 1934
para estudiar en Alemania .Compuestos macrooelularee», con
la asignación de 425 pesetas oro mensuales.

Esta prórroga, como la pensión, será con cargo al capitulo 3.0,
articulo 4.0 , grupo 22, concepto 1.0 del vigente presupuesto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Sacie SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

De conformidad con lo establecido en el art. 5.° del Real de-
oreto de 21 de Maj'o de 1926,

Este Minleterio tiadenido a bien disponer se acredite al Ayu-
dante interino de la Escuela Superior de Veterinaria de Madrid,
D. Rafael Campos Onetti, el haber anual de 2.000 pesetas, ce-
rreepondiente a la plaza de Auxiliar temporal de Genälica,
Z ooteenia general y exterior, de que se halla encargado, y clon
an tigüedad de 14 del mes actual.

Lo digo a V. S. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARNI1S.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

SECCION 6."*—Enaefianzaii artisticas.

ESCUELAS SUPERIORES DE PINTURA, ESCULTURA Y GRABADO

Ó al I) EN ES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el capitu-

lo 1.0 , art. 2.°, grupo 46, concepto I.° del vigente presupuesto,
y en virtud de propuesta unánime del Claustro de Profesores
de la Escuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado de
Madrid.

Este Ministerio ha acordado nombrar Profesor encargado
de curso de la asignatura de Modelado, tercero, de dicha Es-
cueto, con la gratificación anual de 4.000 pesetas, con cargo al
capitulo, articulo, grupo y concepto expresados, al escultor
D. Josä Capuz Mamano.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acordado admitir a D. leidoro
Garnelo Fillol y a D. Antonio Blanco Lon la dimisión quo han
presentado de sus cargos de Director y Vioedirector, respecti-
vamente, de la Escuela de Pintura, Escultura y Grabado de
Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efeotoe. Ma-

und 29 de Febrero de 1986
P. O.

DOMINGO BARNS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DR BELLAS ARTES.

(Maceta dol 5 do Monzo

Ilmo. Sr: Este Ministerio ha acordado confirmar a D. Vicen-
te Batirán Grimal en el cargo de Director accidental de la Es-
cuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado do Valencia,
sin que ello obste al derecho que a la propuesta de cargos di-
rectivos tiene reconocido dicha Escuela por el art. 17 del re-
glamento de 14 de Noviembre último (Gaceta del 17).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Marzo de I936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL UR BELLAS ARTES.
(Eicloeto del 7.1

ESCUELAS DE ARTES Y OFICIOS ARTISTICOS

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpuesto por D. Josä Díaz Pa-

vón Palomo, Licenciado en Farmacia y encargado interina-
mente de una Auxiliarla de la Escuela de Artes y Oficios ar-
tísticos de Ubeda, contra el Decreto marginal de la Subsecre»
ría de este Ministerio de 8 de Febrero del ailo actual, que le
negaba derecho a tomar parte en el concurso abierto por Or-
den ministerial de 27 de Enero último (Gaceta del 28) para pro-
veer, a la vez que otras, la Auxiliaría temporal de Elementos
de Mecánica, Física y Quimica de dicha Escuela:

Resultando quo el Sr. Díaz Pavón es Licenciado en Farma-
cia, y corno tal, todos los estudios que cursó en su carrera, a
excepción de los de carácter general del preparatorio o pri-
mer ailo, van enderezados en sentido de aplicación a la Far-
macia;

Vistos el Real decreto y reglamento de 16 de Diciembre
de 1910 y los planes de estudios que para las carreras de Cien-
cias y de Farmacia fueron establecidos por Decretos de Sep-
tiembre de 1931, y el Real decreto de 26 de Julio de 1920;

Considerando, por una parte, que por virtud de lo preveni-
do en el Real decreto de 26 de Julio de 1920 y en el art. 24 del
reglamento de 16 de Diciembre de 1910, si la Cátedra o Auxi-



que han sido destinados a la Escuela de Santa Cruz de Teneri.
fe, el primero, y a la de Santa Cruz de la Palma, el segundo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Marzo de 1936.

P, D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIFtECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES. 
Gaceta del 7.)

-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso entre artistas
para proveer una plaza de Ayudante de taller de Metalistería
artistica en la Escuela de Arten y Oficios artísticos de Jaén, y

otra do igual clase y enseñanza en la de Almería,
Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en la Real or-

den de 2 de Enero de 1917 y con la propuesta del Consejo Na-
cional de Cultura, ha tenido ir bien nombrar a D. J0)119 More-

no Fuentes y a D. José Garcia Carpintero y Sánchez-Com en

-dador para los cargos de Ayudantes de taller de Metalisteria
artística de las Escuelas de Artes y (M'ir», de Jaén y Almería,
respectivamen te, con el sueldo anual de 2.000 pesetas y demás

ventajas de la ley.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1936
P. D.,

DOMINGO BARNAS

SEÑOR DI . EGTOR GENERAL DE BELLAS Al-CFR.
(Naaela del 6 de Marzo )

—

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso entre artistas
para proveer una plaza de Ayudante de taller de Cerámica
y Vidriería Artísticas de la Escuela de Artes y Oficios artís-

ticas de Toledo,
Este 

Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en la Real
orden de 2 de Enero de 1917 y con la propuesta del Consejo
Nacional de Cultura, ha tenido a bien nombrar a D. Grego-

rio Angel Pedreza Morís para el cargo de Ayudante de taller
de Cerámica y Vidrierl• Artísticas de la referida Escuela de
Toledo, con el sueldo anual de 2.000 pesetas y demás ventajas

de le ley.
Lo digo a V. I. para su conocimie nto y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1936. e. o.,
DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(Hood de 6 de ?dama.)

—-
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Hería pertenece a asignatura de carácter industrial, técnico o

cien ti tico, se exigirá el titulo do Doctor o Licenciado en Facul-

tad cuyos estudios se relacionen con lot que a la vacante co-
rresponden, el de Ingeniero, el de Arquitecto o el de Perito,

en alguna de las especislida d e s que comprenden las Escuelas

Industrialea, y por otra, que en los planes de estudios de las
diferen tea secciones de las licenciaturas de Ciencias se netti-
diem con mas extensión e intensidad que en la de Farmacia,

con carácter de Ciencia pura y general, aparte del preparato-

rio o primer  año, les asignaturas de Mecánica, Física y Quí-

mica, ya que todas ella .; so estudian por partes y en diversos
cursos para conseguir una mayor profundidad en el conoci-

miento de la g mismas;
Considerando que si Ira fi :atildad práctica de los estudios di-

fiere, diferente debo ser la aplicación práctica de los mismos en
el campo de la didáctica pedagógica, como viene a demostrar-

lo el que los Licenciad os en Ciencias tienen vedado o limitado

el CE/ iT1 p o destinado a los Farmacéuticos,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° Desestimar el recurso promovido por D. Jos Díaz-

Pavón Palomo contra el Dacreto marginal de la Subsecretaria

este Ministerio que le negó derecho a concursar la Auxiliaría

de tern poral de elementos de Mecánica, Física y Química de la

Escuela de Artes y Oficios artísticos de Ubeda; y

2.” Que al Igual que se ha hecho en otras Ocasiones con las

de Institutos de Segunda enseñanza, y sólo a falta de peticio-

narios quo reunan las condiciones expresadas en la convoca-
toria del concurso, sea admitida su petición de concursante a

la Auxiliaría temporal aludida.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Mr-

d ri ti 29 de Febrero de 1986.
P. D.,

DOMINGO SARNAS

S SENO .) DIRECTOR GENERAL DE B<LIA8 ARTES.
(Maceta de/ C do Marzo.t

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso entre artistas para
proveer una plaza de Maestro de taller de Cueros artísticos de
la Escuela de Artes y Oficios enfatices de Córdoba,

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en la Real
orden de 2 de Enero de 1917 y con la propuesta del Consejo
Nacional de Cultura, ha tenido a bien nombrar a D. Edas

Garata Redondo para el cargo de Maestro de taller de
Cueros artleticos de la referirla Eicuela de Córdoba, con el
sueldo anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE Bel Las ARTES.

Oiooaco 1 •1 6 de Mar70.1

Ilmo.	

–

Ilmo. Sr.: La Junta de Profesores de la Escuela de Artes y
Oficios artísticos de Málaga propone en 14 del actual mes de

Febrero lo siguiente:
.Excmo. Sr.: Ea Junta verificada el 12 del actual se acordó

proponer a V. E. a D. César Alvarez Dumont, Profesor de ter-
mino de esta Escuela, cuya dirección, con insuperable acierto,
ejerció durante veinticinco años, para que como Director ho-
norario pueda continuar ilustrando al Claustro con sus inicia-

tivas y consejos, pues la reglamentaria jubilación que por
edad le ha separado de la enseñanza, en la que singularisim a

-mente se distinguió, no debe ser obstáculo, si V. E. accede a

lo propuesto, a que siga perteneciendo oficialmente a ese

Centro, donde su nombre ilustre será recordado siempre con
la veneración y el respeto que sus talentos y virtudes le con-
quistaron en todos los momentos de su prolongada actuación

administrat iva y pedagógica.
‚Precedentes existen que a esta Junta de Profesores le hacen

confiar en el logro de su unánime aepiración, como consta en

el acta celebrad a en el menciona d o día.'

Y este Ministerio, atendiend o el fin laudable que se solicita,
ha tenido a bien resolver como en la comunicación transcrita

se propone.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concurso entre artistas
para proveer una plaza de Maestro de taller de Ccrpinter ia ar-

tística en cada una de las Escuelas de Artes y Ondea de Sevi-
lla, übedn, Jaén, Soria, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de
la Palma y Jenz de la Frontera,

Fete Ministerio, de acuerdo con lo prevenido en la Real or-
den de 2 de Enero de 1917 y con la propuesta del Consejo Na-
cional de Cultura, ha tenido a bien nombrar a D. Vicente Ayu-
so Bernia, D. Moisés Redondo Martin, D. Jacinto Cruz Fer-
nández, D. Blas Casas Sanz, D. Andi es Lsorga Sánchez, don
Francisco Arnau Martínez y D. Manuel Bravo Bozanes para las
plazas de Maestro de taller de Carpinterl a artística da las Es-

cuelas de Artes y Oficios de Sevilla, überla, Jaén, Soria, Santa
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y Jerez de la Fron-

tera, respectivamente, con el sueldo anual do 3.000 pesetas
cada uno de ellos y el 30 por 100 sobre el mismo, en concepto

de gratificación por reeiduncia, para los Sres. Laorga y Arnau,
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Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Febrero de 1936

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

Ilmo. Sr.: Habiendo cesado el 28 de Enero último D. César
Alvarez Dumont en loe cargos de Profesor y Director de la
Escuela de Artes y Olidos artísticos de Málaga, en virtud de
jubilación forzosa,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta unánime del
Claustro de dicha Escuela, ha acordado nombrar a D. Federico
Bermúdez Gil para el cargo de Director de la misma, con la
Indemnización anual de 1.000 pesetas en concepto de gastos de
representación, con cargo al capítulo 1. 0, art. 2.°, grupo 42,
concepto 5.0 del presupuesto vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

—

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta las razones alegadas por el Di-
rector interino y Único Profesor de término en propiedad de
la Escuela de Artes y Oficios artísticos de Soria,

Este Ministerio ha acordado nombrar Comisario-director de
la misma a D. Blas Teracena Aguirre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 4 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
_(Uooeta del 7.)

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articulo
adicional del Real decreto de 19 de Octubre de 1911, a pro.
puesta del Director de la Escuela de Artes y Oficios artísticos
de Granada y de acuerdo con lo preceptuado por el Real de-
creto de 21 de Mayo de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el Ayudante
meritorio D. Antonio Merino Vilchez se encargue del desem-
peño transitorio de la Auxiliaría de Dibujo artistico de la ci-
tada Escuela, con el sueldo o indemnización anual de 2.000
pesetas, quo percibirá desde el día siguiente al en que se hizo
cargo de la plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 2 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

ESCUELAS DE CERÁMICA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Carlos Mo-

reno Graciani, Profesor numerario de la Escuela- fábrica de
Cerámica de Madrid, solicitando se le reconozea derecho al
percibo de un quinquenio:

Resultando que el Sr. Moreno Graciani fué nombrado Pro-
fesor numerarlo de la Escuela fábrica de Cerámica de Madrid,
en virtud de oposición, por Real orden de 16 de Septiembre
de 1930, y tomó posesión de su cargo el día 19 del mismo mes
y año;

Considerando que en el capitulo t.°, art. 2.°, grupo 51, con-
cepto 1. 0 del vigente presupuesto figura un crédito de 8.500 pa-
Betas para quinquenios de 1.000 a los Profesores numerarios
de la Escuela de Cerámics, y el Sr. Moreno Graciani lleva
cinco años en el desempeño del cargo,

Este Ministerio ha resuelto reconocer a D. Carlos Moreno
Graciani, Profesor numerario de la Escuela fábrica de Cerá-
mica de Madrid, el derecho a percibir el primer quinquenio
de 1.000 pesetas, a contar del 19 de Septiembre de 1935 que
con las 4.000 que viene disfrutando constituyen el haber de
5.000 pesetas anuales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 25 de Febrero le 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(eicsoela del 4 de Marzo.)

CONSERVATORIOS DE MUSICA Y DECLAMACIÓN

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de concesión de validez aca-
démica a los estudios que se cursan en el Conservatorio Mu-
nicipal de Música de San Sebastián:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en; el Real decreto de 16 de
Junio de 1905,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Conser-
vatorio Nacional de Música y Declamación y el Consejo Nacio-
nal de Cultura, ha resuelto conceder la validez académica a
los estudios elementales de Solfeo, Piano y Violín del Conser-
vatorio Municipal de Música de San Sebastián, debiendo los
programas y enseñanzas ajustarse a los oficiales del Conserva-
torio Nacional de Música y Declamación, y que sean confirma-
dos en sus cargos los Profesores cuya relación se cita:

D. Luis Urteaga Iturrioz, de Solfeo; D.° Josefa Avila Pérez,
de Solfeo; D. Beltrán Pagola Goya, de Piano; D. Alfredo Larro-
cha González, de Violín; D. Teodoro Valdovinoe Puyol, Auxi-
liar de Solfeo; D. Nicolás Luengo Campos, ídem íd.; D. Mariano
Alcaide Casao, ídem id.; D. Miguel Ribalta Viñais, ídem Id.;
D. Vicente Gomis Danés, fdem id.; D. Robustiano de Lucas Bo-
nilla, ídem Id.; D. Antonio Cortés Gracia, ídem 1d.; D. Francis-
co Cotarelo Romanos, Auxiliar de Piano; D. José María Iraola
Arrillaga, ídem Id., y D. César Figueiredo Guelbenzu, Auxi-
liar de Violín.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Febrero de 1936

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR DI4ECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(9acela del 7 da Moran.'
-1MM-

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. Rafael Cuadro Herrera

y D. Bartolomé Gordillo Toledano solicitando ser admitidos
al concurso para la provisión de la plaza de Auxiliar nume-
rario de Estética e Historia de la Música del Conservatorio Ofi-
cial de Música de Córdoba:

Considerando que los recurrentes han presentado los docu-
mentos fuera del plazo señalado en la convocatoria, sin causa
que debidamente lo justifique,

Este Ministerio ha acordado desestimar las instanoiae de
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 29 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARRES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(doaeta deal 7 de edarze )
--1.11141»-

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de D. a Encarnación Ayuso
Malvastre y I). Antonio Laurel Navarro solicitando ser adrni
tidos al concurso para la provisión de la plaza de Auxiliar
numerario de Piano y Música de salón del Conservatorio de
Música y Declamación de Murcia:

Considerando. que loe recurrentes han presentado los doce-
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P. D.,

DOMINGO BARNAS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

Lo digo a V. 1. para SU conocimiento y demás efectos. Ma

drid 29 de Febrero de 1936.
mentes fuera del plazo señalado en la convocatoria, sin causa
que debidamente lo justifique,

Este Ministerio ha acordado desestimar las instancias de

referencia.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
Idooeto dol 7 do Marzo)

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien rectificar las
fechas señaladas en la Orden ministerial do 5 de Febrero

último (Gaceta del 6), relacionadas con la oposición para pro-
veer la Cátedra de Armenia que se halla ve.cante en el Conser-

vatorio de Música y Declamación de Madrid, en el sentido de
que la constitución del Tribunal, con el Presidente y los cua-

tro Vocales reglamentario s , se verifique en Madrid öl día 10 de

Abril próximo, a IRS diez de la mañana, y que el comienzo
de los ejercicios tenga lugar el die 21, siguiente al do haber
puesto el Tribunal a disposición de los opositores el cuestio-
nario para que realicen el segundo ejercicio de la segunda
parte de dicha oposición, a la hora y en el local que el Presi-

dente designe previa y públicamente.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 4 de Marzo de 1936.
P. D,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.
(ende'« dol 71

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE 13,[LLA8 ARTES.

--	—

P. D

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

Ilmo. Sr.: Vistas las razones alegadas por D. Eladio Chao y
Sedano en su instancia del 4 do Noviembre de 1935, cursada
por el Director del Conservatorio de Música y Declamación de
Madrid con fecha 10 de Febrero del presente año,

Este Ministerio ha acordado admitir al Sr. Chao Sedano la
renuncia del cargo de Profesor interino de Declamación lírica
del Conservatorio de Música y Declamació n de Madrid.

Lo digo a V. 1. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 29 de Febrero de 1936-

Ilmo. Sr.: De conformida d con la propuesta que formula el

Claustro de Profesores del Conservatorio Regional de Música
de Baleares y en atención a que en dicho Centro no existe per-
sonal administrativo pertenecien te al Escalafón único del De-

partamento,
Este Ministerio ha acordado nombrar a D. Rafael Vich Ben-

naser, Profesor interino de Armenia, para el cargo de Secreta-
rio interino del rxpresado Conservatorio, sin que por ello
pueda alegar reconocimiento de derecho alguno.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma•

dricl 29 de Febrero de 1936.

ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente do que se hará mérito, relativo
a la Fundación «Antúnez', clasificada como benéfico docente,
de carácter particular, por Orden de este Protectorado de 6 de

Septiembre de 1928 (Gacela de Madrid del 21 y BOLETÍN OPiCIAL

del Ministerio del 28):
Resultando que el Patronato de dicha Fundación, instituida

en Las Palmas (Canarias) por el Excmo. Sr. D. Luis Antúnez
Monzón, elevó a la aprobación del Ministerio el proyecto, plano
y presupuesto de unas Escuelas graduadas de niños, cuya cons-

trucción es necesaria para el cumplimiento del fin funda

cional;
Resultando que sometidos los citados proyectos, plano y pre-

supuesto (éste ascendía a la cantidad. de 354.271,69 pesetas) a
informe de la Oficina técnica de Construcción de Escuelas lo
despachó en sentido favorable;

Resultando que por Orden de 10 de Noviembre de 1932 se
aprobaron los referidos proyecto y presupuesto, autorizándose,

en consecuenci a , la ejecución de las obras, y elevándose nueva-
mente el susodicho asunto a la Oficina técnica para quo se
sirviese informar especialmente en cuanto a los honorarios

por formació n de proyecto, dirección de las obras y gastos qt.e

éstas ocasionen;
Resultando quo por Orden de 15 de Junio de 1933, dictada

de acuerdo con el informe de la Asesoría jurídica del Ministe.
rio, se resolvió declarar que el presupuesto aprobado por la
de 10 de Noviembre de 1932 para la construcción del edilicio

fundacio nal lo era por la cifra de 349.012,63 pesetas, en lugar

de la de 354.271,67 (BOLETÍN OFICIAL del I.° de Julio);
Resultando que en 5 de Septiembre de 1934 tuvo entrada

en este Ministerio escrito firmado por D.Sa talego Sánchez Yä
ñez, en concepto de Presidente del Patronato de la Fundación,
expresando que bebiendo sido necesario modificar el primitivo
proyecto acompañaba otro, junto con su presupuesto, por va-

lor de 7.196,87 pesetas;
Resultando que enviado este segundo proyecto a informe de

la citada Oficina técnica de Construcción de Escuelas lo eva-
cuó en el sentido de que podía accederse a lo solicitado, ya que
en su redacción so han tenido en cuenta las condicione s y el

precio que en el primitivo proyecto figuraban;
Resultando que hallándose en trámites la anterior modifica-

ción del proyecto primitivo tuvo entrada en el Ministerio nueva
instancia suscrita por los Patronos de esta Obra pia de cultura,
por la que, previa exposición de motivos, suplicaban que se les
autorizase para concertar con la sucursal del Banco de España
en Las Palmas una operación de préstamo por un total de

80.000 pesetas efectivas;
Resultando que sometida dicha instancia a informe de la

Junta provincial de Beneficencia de Las Palmas lo emitió en

sentido favorable a la petición de los patronos, acompañando
certificado del Arquitecto D. Rafael Masanet Fans, en el que
manifiesta que las obras de construcció n de las Escuelas «An •

tünez . fueron rematadas por D. Agustln Hernández Benitcz

Ilmo. Sr.: De conformida d con lo prevenid o on el aparta-	 193.298 pesetas, cantidad que se elevó a la de 200.494,87, a vir-

do 3.° de la Orden ministerial de 27 de Noviembre último (Ga	 Lud de los aumentos consignados en la Memoria y proyecto

ceta del 30) y de acuerdo con la propues t a formulada por el 	 adicional confeccionad o en 18 le Julio de 1934; existiendo, por

Ayuntamiento y el Profesor del Conservatorio de Música y	
tanto, una diferencia entre dichas dos Sumas de 7.196,87 pe-

Este Ministerio ha acordado nombrar Director del expresa- 	
Resultando que asimismo manifiesta el Arquitecto que elDeclamación de Ceuta, 	

setas;

do Conservatorio a D. Jesús Martínez Alcalá Galiano.	
contratista Sr. Hernández Benítez ha percibidos cuenta del im.

•nn

SECCION 12.`—Fundacl0ne. benéfico-docentes.
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porte total de ejecución la cantidad de 131.723,37 pesetas, exis-
tiendo, en consecuencia, un saldo a favor del mismo de 68.771,50;

Resultando que las 80.000 pe n etas, importe del próstamo cuya
autorización solicitaba el Patronato, las distribuía do la si-
guiente forma: 68.771,50 pesetas para pago al contratista de lo
que se le adeude, y lee 11.228,50 restantes para adquisición del
material escolar y mobiliario precisos, acompañando preeu-
puesto extraordinario en quo se relacionan los efectos que han
de adquirirse para dotar las Escuelas de la Obra pie de mate-
rial pedagógico eficiente; presupuesto informado en sentido
f.vorable por la Junta provincial do Beneficencia y por la Ins-
pección provincial de Primera enseñanza de Lee Palmas;

Resultando que el Patronato de la Institución comenzó las
obras con arreglo al proyecto modificado, al mismo tiempo
que solicitaba se le autorizase para la ampliación indicada;

Resultando que, para llevar a cabo la aludida operación cre-
diticia, el Patronato de la Fundación Antünrz sometió des-
pués a la censura del Protectorado un pliego de condiciones,
cuyas son las principales:

1.° El Patronato tiene depositados en la sucursal del Banco
de España en Las Palmas títulos de la Deuda por valor de
262.500 pesetas nominales; titules cuyo pleno dominio adqui-
rió en 1935 y que consignó en el Banco, esperando que el Mi-
nisterio autorizase la operación que proponla.

2.° El Patronato necesita la cantidad de 80.000 pesetas para
atender al pago de 68 771,60 que debe por las ;abras del edificio
escolar, más 11.228,50 para el presupuesto extraordinario de
muebles y material pedagógico.

3.° L3 sucursal del Banco de España en Las Palmas, previa
la autorización del Protectorado y mediante la pignoración de
títulos por valor de 100.000 pesetas nominales, facilitaría al
Patronato aquellas 80.000 pesetas, al interés anual del 4,50
por 100 (cuatro y medio) sobre el débiba, que cada semestre
deberá renovarse, pudiendo en cada renovación ir amortizan-
do parte de la deuda.

4.° Supueetos lea ingresos anuales de quo dispone y aten-
didos los gastos indispensables (según se detalla en el presu-
puesto ordinario para el funcionamiento de lita Escuelas
rente el año 1936), el Patronato juzga poder amortizar 5.000 pe-
setas cada semestre.

5.` Como desde que se aireó la instancia al Ministerio pi-
diendo la autorización hasta fines de Diciembre último el Pa.
tronato ha podido ahorrar 10.000 pesetas, en lugar de lee 80.000
que antes necesitaba, le bastará ahora con 70.000 (en unión de
las 10.000 que en reserva tiene) para pagar todas sus deudas, y
en el plazo máximo de siete años, o antes, habrá amortizado
totalmente su débito;

Resultando que, en su virtud, concluye con la súplica de
que se le faculte para:

c) Cancelar los dos depósitos que por la dicha cantidad
de 262.500 pesetas nominales tiene hechos en aquella sucursal
del Banco de España.

b) Constituir un nuevo depósito de títulos por valor de
100.000 pesetas nominales para responder en pignoración de
las 70.000 del crédito que concederá el Banco.

e) Convertir el reato de los títulos en una lámina intransfe-
rible de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, a nombre de
la institución «Antúnez,, según legalmente procede; y

d) Autorizar asimismo al Patronato a fin de que pueda
hacer las renovaciones sucesivas del crédito cada semestre,
con el corretaje correspondiente;

Considerando que el proyecto de construcción, redactado en
la forma que últimamente lo ha sido, parece acomodarse a las
necesidades pedagógicas modernas y que au cuantía se ajusta
a la importancia de las obras, por lo que procede su repro-
bación;

Considerando, sin embargo, que el Patronato no debió aco-
meter la realización de las obras nuevas hasta tanto que el
Mi nisterio prestase su aprobación al proyecto ampliado, y que
por lo mismo procede amonestar a la repreaentación patronal

do la Obra pía de referencia por incumplimiento de lo que
dispone el art. 15, núm. 7.° de la Instrucción de 24 de Julio
de 1913;

Considerando que del examen del escrito del Patronato se
deduce que la Obra pla con lee disponibilidades con que cuen-
ta en la actualidad no puede atender, en primer término, al
completo pago de las obras para la construcción de los edili-
cios fundacionales y, en segundo, para adquirir material peda-
gógico necesario;

Considerando que aunque es cierto que podría ir pagando
lo que debe y luego adquirir el material de enseñanza a medi-
da que lee rentas fundacionales lo permitieran ello traerla
consigo que la institución no pudiera dar sus clases en largo
plazo, solución quo no perece oportuno aceptar, sino antes
bien proourarso que las Escuelas funcionen inmediatamente,
al objeto de beneficiar a los niños de Las Palmas, cumplién-
dose así la voluntad del generoso donante;

Considerando que la única forma de allegar por el momento
fondos suficientes para estos gastos es la realización de una
operación de crédito, que pudiera ser muy bien la que se
indica;

Considerando que, por el momento, la mejor solución del
problema es concertar el pró3tamo de las 70 000 pesetas con la
sucursal del Banco de España en Las Palmas, mediante la ga-
rantía do 100.000 nominales del depósito de 262.600 que en tí-
tulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 posee en el indica-
do establecimiento de crédito;

Considerando que la Instrucción que rige en este Ministerio
para el ejercicio del Protectorado del Gobierno de la Repúbli-
ca sobre las Fundaciones particulares benéfico-docentes de
24 de Julio de 1913 autoriza: para vender e hipotecar los bie-
nes inmu2bles amortizados o no amortizados do una Obra pie
de cultura; para recibir dinero a préstamo sobre elloa; para
convertir en títulos al portador lee inscripciones intransferi-
bles de la Deuda, y para negociar los demás valores repreeen-
tativos de los capitales fundacionales, Ein otra exigencia que
la del oportuno justificativo expediente;

Considerando que, según lo prescrito en el Real decreto de
25 de Octubre de 1913, el préstamo se hará con un Estableci-
miento oficial, previa justificación de su necesidad y utilidad,
y siempre después de haber sido clasificada la Institución de
que se trate; requisitos todos que concurren en el presente
0880;

Considerando que, por analogía, puedo aplica -se aquí el De-
oreto de 9 do Marzo de 1933 relativo a los préstamos que con-
ciertan los Patronatos universitarios COCI garantia de los cau-
dales fundacionales que administran;

Considerando, por último, que según la atribución 9.° del
artículo 20, titulo 4 •0 de la escritura constitutiva, se faculta a
los patronos para hacer operaciones de crédito que, ein dis-
minuir el capital de la Fundación, pueda conducirles a hacer
más rápido y mejor el fin propuesto;

Considerando que por el apartado 5. 0 de la Real orden de
claeificación de esta Obra pie, fecha 6 de Septiembre de 1928,
se dispuso que, a medida que se fueran extinguiendo los usu-
fructos vitalicios que a favor de varios parientes instituyó el
causante, loa capitales, en la parte que a esta Fundación per-
tenezcan, debían ser convertidos en láminas intransferibles de
la Deuda perpetua Interior, al 4 por 100, expedidas a nombre
de la Fundación tE.,euelas Antúnez. (Gaceta de Madrid del 21);

Considerando que dejándose como garantla del préstamo
que va a concertarse Mulos de Deuda amortizable proceden-
tes de capitales que originaban rentas vitalicias extinguidas
es lógico que, en cuanto se refiere a ellos, se suspenda por
ahora su conversión en otros de la Deuda perpetua interior
al 4 por 100, al bien inmediatamente que se cancele, mediante
pago, la operación de crédito procederá el Patronato, con las
garantías debidas, a la conversión que se mandaba hacer en
la Real prden de clasificación;

Considerando que hallándose justificados los gastos que ea
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Incluyen en el presupuesto extraordinario para la inversión 	
Ilmo. Sr.: Vista la cuenta do la Fundación particular ben6f1-

de las 70.000 pesetas del préstamo deben aprobaran, 	
eo.dociente denominada .Pensiones Garegorri . , instituida por

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones	
D. Juan Bautista Garagorri y Berridi, en Andoain, barrio de

y de acuerdo con el informe emitido por la Asesorfa juridica, 	
Soravilla, provincia de Guipúzcoa, correspondie nte al año 1935,

be resuelto:	
aal como cuantos antecedentes existen en el Ministerio rolacio-

1.0 Que se apruebe la ampliación del proyecto de conetruo-	
nadas con esta Obra pie do cultura: 	 •

ciño de Escuelas graduadas de Primera enseñanza que solicita 	
Resultando que dicha cuenta so ajußta a los fines fundacio-

el Patronato de .a Fundación particular benéfico docente cieno-	 lee; que BUS operaciones aritméticas están bien hechas; que se

minada Escuelas .Antenez . , instituida en Las Palmas (Cana- 	
halla favorablemente informada por la Junta provincial de

risa) por el Exorno. Sr. D. Luis Antúnez Monzón. 	
Beneficencia, y que sus relaciones do ingresos y gastos asolen'

2.° Que se amoneste al Patronato de la Institución menoio-	
den, respectivamente, a 18.671,74 y 9.143,61 pesetas, con un sal-

oionada por haber llevado a cabo el proyecto sin autorización 	
do a favor de 9.528,13 pesetas;

del Ministerio.	
Resultando que a dicha cuenta se acompaña un escrito del

3.° Que se autorice al mismo para concertar un préstamo 	
Presidente del Patronato en el que, en síntesis, se hace ccnstar:

de 70.000 pesetas efectivas con la sucursal del Banco de Es- 	
Que dicha Obra pie, de acuerdo con la legislación vigente

peña en Las Palmas, dejando obligadas en garantía de la 	
en la materia, tiene depositadas las láminas intransferibles

operación 100.000 de lee 262.500 pesetas nominales en títulos 	
de la Deuda de su propiedad en la sucursal del Banco de Es-

de Deuda amortizable que se hallan depositado s en dicho	 pena en San Sebastián, bajo los dos reegurdos siguientcs: uno,

establecimiento, propiedad de la Institución; bien entendido 	
fecha 20 de Noviembre de 1931, núm. 941, do cinco inscripoio-

•	 nos nominativas de la Deuda perpetua,interior al 4 por 100,
por un capital nominal de 334.300 pesetas, y el otro, expedido
el 8 de Febrero de 1935, núm. 50.858, do dos inscripcio nes no-

minativas ascendentes a 19.400 pesetas nominales, figurando
ambos resguardos a favor de «La Junta de Fábrica do la Igle-
sia de Soraville, Patrona de la Fundación benéfico-docente
oreada por D. Juan Bautista Garagorri y Berridi . ; que dado el

cobro que realiza el citado Banco en concepto de derechos de
custodia por esta clase de inscripciones, ha pretend ido la Jun-

ta do patronos comprender los dos mencionados resguardos

bre de la Fundación •Antünez». 	
on uno sólo, al objeto de lograr alguna economía en los 

man'

5,0 Que el préstamo quo ahora se autoriza se concierte en 	
cionadoe gastos, habléndoseles dicho en el citado estableoi-

los precisos términos quo arriba se indican, tornados del plie- 	
miento de crédito que para ello precisaban autorizació n del

go de condiciones propuesto en 23 de Enero último, y que se Protectorado, 
y que, además, el Patronato se propone aumen.

aprueban por la presento Orden.	
lar el capital fundacional con los sobrantes que les quede en

6.° Que una vez cancelado dicho préstamo se conviertan en 	
metálico luego de cubiertas las cargas de la Fundació, por lo

otra lámina intransferible do la Deuda (de la misma manera 	
que sería conveniente que todas las inscripciones quo figuren

que ahora se manda para la anterior) las pesetas nominales en 	
consignadas en el Banco lo sean bajo un ártico depósito;

Amortizable, garantia de aquél, y que así de esta lámina como 	
Resultando que termina el escrito pidiendo autorización

de la otra se apresure el Patronato, inmediatame nte quo se	 para que con los dos depósitos citados se constituy a uno sólo

expidan, a remitir copia certificada al Protectora do para su	
en el que figuren todas las inscripciones nominativas que po-

constancia en el expediente. 	
see la Institución, autorizándoles, asimismo, para quo con I all

7.0 Que se apruebe el presupuesto extraordinari o para la	 inscripciones que en adelante se adquiera n se constituya un

inversión de las 70.000 pesetas efectivas de que queda hecho 	
solo depósito junto con las que posee ya la Institución;

mérito.	
Considerando que debe aprobarse la cuenta de referencia;

8.° Que el Patronato quede obligado a rendir cuenta justi- 	
Considerando atendibles las manifestacio nes del Presidente

floativa y detallada de la inversión de esta cantidad inmedia- 	
del Patronato por lo que respecta a la fusión en uno sólo do

lamente que el gasto quede satibfecho. 	
los dos depósitos constituidos en la sucursal del Banco de 

Es.

9•0 Que no se haga entrega de cantida d alguna al contratis- 	
paila en San Sebastián, ya que con ello la Fundación obtendrá

La hasta que este Ministerio apruebe el acta de recepción defl-	
un beneficio, por lo que procede indicar a dicho estable

ci -

nitiva de las obras, la que vendrá acompaña da de certificado	
miento de crédito que, si cree factible dicha fusión, se sirva

expedido por el Arquitecto director de las mismas, acreditad-	
realizarle, esi como ir acumulando en este solo depósit

o las

ve de que fueron llevadas a cabo con estricta sujeción al pro- 	
inscripciones nominativas de la Deuda que en lo sucesivo

yecto y presupuesto aprobado y de que el contratista ha cum-	
vaya adquiriendo la Obra pía; bien entendido que todas estas

plido todos sus compromisos; también se acompañará docta-	
operaciones laallevará a cabo el Banco bajo su responsabilidad;

ración jurada del susodicho contratista de que ha cumplido 	
Vibto el ar t . 23 del Real decreto de 27 de Septiembre de 1912,

cuanto pudiera afectarle en materia social, como son acciden-	
Esta Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones,

tes del trabajo, retiro obrero obligatorio y demás, aBi como	
ha resuelto de conformidad con el dictamen de le Asesoría ju-

cuanto prescriben las Ordenanzas municipales en malaria de 	
lidies:

obras y demás disposiciones que, bajo cualquier aspecto, se 	
1.° Que se apruebe dicha cuenta.

relacionen con ellas; y	
2.0 Que se devuelvan dos ejemplares y se remita la cornil-

10. Que de los anteriores acuerdos se comuniquen cuantos 	
()ación reglamentari a a la Junta provincial do BenifteenCia de

' traslados preceptúa el art. 45 de la Instrucción del Ramo, fo-	 Guipúzcoa.

cha 24 de Julio de 1913, a más de publicare en los periódicos 	
3.0 Que se invite el Banco de España a fusionar en uno

ofíciales,	
sólo los dos depósitos que obran en la sucursal de San Sobas.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos Ma-	 tiän de laß láminas intransferibles de la D JUda perpetua inte-

drid 7 de Marzo de 1986.	
rior, al 4 por 100, propiedad dele institución, así como ir acu-
mulando en este único depósito las demás inscripciones que
en lo sucesivo adquiera la Obra pis; bien entendido que todas
estas operaciones las realizara el Banco bajo su respon

sabi-

lidad; y

quo si por su cotización actual no fueran baetantes a cu brir
garantia dichas 100.000 pesetas nominales, el Patronato queda
autorizado para obligar cuantas sean necesarias, según su
valor efectivo y las normas trazadas para dichas operaciones
por los Estatutos del llene°.

4.° Que las 162.500 pesetas nominales, o las que resten en
definitiva después do la garantía, las convierta el Patronato,
con intervención de la Junta provincial de Beneficencia y
valiéndose siempre del Banco de España, en una lámina in-
transferible de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, a nom-

P. o.,

DOMINGO BARNfiS

SKNOR DISKOTOR 
GENERAL. DK PR1MKBA KNSKÑANZA.

fdaeetc. del 11.)
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4.0 Quo el Patronato de esta Fundación invierta el ealdo de
la cuenta quo ahora se aprueba en una lámina intransferible
de la misma Deuda a nombre de la propia Obra pía y como
aumento de su capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 9 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

sisoR SUBSECRETARIO DIC ESTE MINISTERIO.

Visto el expediente de que se hará mérito:
Resultando que en 17 de Agosto de 1934 tuvo entrada en este

Ministerio un oficio del do Hacienda, en el quo se daba cuenta
del fallecimiento ab intestato, acaecido en Icorl (Santa Cruz do
Tenerife), de D. Felipe Penichet, del que fu6 declarado here-
dero el Estado por auto que dictó el Juzgado de primera ins-
tancia de leed a 24 de Marzo do 1932:

Resultando que la cuenta que el Delegado de Hacienda de
Sanla Cruz do Tenerife remitió al señor Ministro del Ramo re-
ferente al citado ab intestato aparees detallada y justificada,
con los documentos pertinentes al caso;

Resultando que por Orden de 14 de Enero de 1935 de esta
Dirección general de Primera enseñanza, y de :muerdo con lo
proceptuado en el art. 7.° del Real decreto de la Presidencia
del Consejo de Ministros de 5 de Noviembre de 1918, se solicitó
de la Delegación de Hacienda en Santa Cruz de Tenerife copia
del auto del Juzgado y el inventario de los bienes que consti-
tetan la herencia de que se trata;

Resultando que en 9 de Febrero Inmediato la Delegación de
Hacienda remitió a este Ministerio los documentos Interesados;

Resultando que a vista del auto del Juzgado de primera ins-
tancia de Iood, esta Dirección general de Primera enseñanza,
por Orden de 9 de Abril último, encargó a la Inspección pro-
vincial de Primera enseñanza de Santa Cruz de Tenerife que
informase acerca do las atenciones más perentorias y útiles
para la enseñanza en quo pudiera darse inversión a les 717,40
pesetas heredadas, siempre guardando el orden que preceptúa
el art, 956 del Código civil;

Resultando que la Inspección remitió en 4 de Junio último
un oficio expresando que el empleo que debía darse a la men-
cionada cantidad era en mesas planas, con sus correspondien-
tes sillao, que se distribuirán entre las Escuelas más necesita-
das de aquel término municipal;

Resultando que por Orden de 10 de Octubre se pidió a la
Inspección provincial de Primera enseñanza de Santa Cruz de
Tenerife un presupuesto detallado, remitiendo en 12 de Fe-
brero anterior el siguiente: ocho mesas de colaboración, pino
holandés, de seis plazas, con otros tantos cajones, barnizadas,
a 57 pesetas cada una, 456; 48 sillas ídem id. id., a 4,75 cada
una, 228; una mesa auxiliar ídem id. id., 33; total, 717 pesetas;

Considerando que en cuanto a la cantidad do 1.434,81 pese-
tas que obra en poder del señor Delegado de Hacienda de
Santa Cruz do Tenerife y que integra la suma total de los bie-
nes que constituyen el ab intestato de D. Felipe Penichet, se ha
de aplicar el art. 14 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1918
por tratarse do una sucesión intestada anterior al Real decreto-
ley de 23 de Junio de 1928;

Considerando que a virtud del citado Real decreto, una vez
li quidados los bienes de la herencia, el saldo se distribuirá
por el Ministerio de Hacienda en dos partes iguales, una para
Be neficencia y otra para Instrucción pública, ei bien, conforme
al núm. 4.° del art. 7.° del mismo Decreto, los referidos Minis-
terios quedan obligados a satisfacer el correspondiente im-
puesto de Derechos reales sobre transmisión de bienes;

Considerando que en la distribución y aplicación de loa bie-
nes del Sr. Penichet se han observado los trámites legales;

Considerando que debe aprobarse el presupuesto que para
l a a dquisición de material pedagógico por 717 pesetas envió
l a In spección de Primera enseñanza de Santa Cruz de Tenerife,

Esta Dirección general, a propuesta do la Sección de Funda•
dones y de acuerdo con el informe do la Asesoría jurídica, ha
resuelto:

1. 0 Que se apruebo el presupuesto do que queda hecho
mérito;

2.° Que se autorice al Inspector de Primera enseñanza do
Santa Cruz de Tenerife para cobrar en aquella Delegación de
Hacienda las 717 pesetas correspondientes a la parte que a este
Ministerio so ha adjudicado en el ab intestato de D. Felipe Pe-
nichet, dando cuenta justificada de la aplicación integra de tal
suma a las partidas detalladas en el presupuesto; y

3.° Que de los anteriores acuerdos se comuniquen cuantos
traslados precepléa el art. 45 de la Instrucción (le 24 de Julio
de 1913, y uno, además, para el señor Delegado de Hacienda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás of retos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.—El Director general de Primera ense-
ñanza, Jost CoLL Y MAS.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN DE FUNDACIONES DE ESTIC MINIS-
TERIO.

SECCIÓN 13.—Becas.

ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la información escrita facilitada por el be-
cario hispano-americano filipino D. Isidro Pertierra, que fu6
nombrado por Orden de 19 de Noviembre de 1934, exponiendo
los trabajos y estudios que ha venido realizando desde la ex-
presada feche, y la imposibilidad de completarlos dentro del
plazo concedido, por lo que encarece prórroga de la beca por
todo el curso académico do 1936 37;

Resultando que el Sr. Pertierra fu6 nombrado con sujeción
al Decreto do 4 de Mayo do 1934, que en Bu art. 6.° dispone que
Ja duración de la beca será do un año prorrogable;

Resultando que debidamente justifica la precisión de conti-
nuar sus trabajos en el Instituto de Patologia médica bajo la
dirección del Dr. D. Gregorio Marañón.

Considerando que no se opone a la concesión de la prórroga
solicitada el Decreto de 31 de Febrero de 1935, legislación por
la que en la actualidad se rige el otorgamiento de tales bene-
ficios, que existe crédito en el presupuesto vigente de este De-
partamento ministerial para estas atenciones y que desde otro
punto de vista no se perjudica a un tercero, puesto que no hay
noticia de que el pala a quien está reservada la beca haya pro.
puesto su caducidad, ni como consecuencia esté en curso la in-
dicación de nuevo candidato;

Considerando que debe limitarse la prórroga en tanto no se
justifique más ampliamente su necesidad y la concurrencia de
circunstaneias como las que al presente se aprecian,

Este Ministerio ha resuelto que so prorrogue la beca hispano-
americana que viene disfrutando el ciudadano filipino D. Isi-
dro Pertierra hasta la terminación del curso académico 1936 37»
en las mismas condiciones que la disfruta y con los fondos de-
terminados en el capitulo 1, 0, art. 2.°, grupo 34, concepto 2.°
del presupuesto general de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. E. para su conocimiento, el del Consulado ge-
neral de España en Manila y demás efectos. Madrid 3 de Marzo
de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR MINISTRO DIC ESTADO.
((humea 1•1 7,,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente-propuesta de concesión de
beca como alumna seleccionada de D.a Mercedes Muñoz Ateza:

Resultando que recibido en este Ministerio dicho expedien-
te se interesó del Instituto de Granada, del que procedia, por
Orden de 20 de Agosto último, el nombramiento del Tribunal
correepondiente, ante el que la interesada verificase el ejerci-
cio escrito prevenido en el art. 8.° del reglamento de 31 de
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Mayo próximo pasado (Gaceta del 2 de Junio), el que, una vez
efectuado, se devolvió a este Departamento;

Resultando que pasado el expediente a informe de la Uni-
versidad de Madrid, en unión de otros del expresado Instituto,
lo emitió en sentido favorable y manifestando que, de no exis-
tir medios para otorgar la beca a todos los propuestos, se pre-
firiese a los de cursos Más próximos a la terminació n de sus

estudios, señalando a los dos alumnos de los propuestos que
se encontraban en tales condiciones;

Resultando que, siguiendo tales indicacione s , se realizaron

las adjudicaciones, en lo que se refería a las propuestas del
Instituto de Granada, por Orden de 21 de Noviembre pasado,
insertas en la Gacela del 22;

Resultando que en 27 de Noviembre próximo pasado se so-
licitó, por medio del Instituto de Granäda, certificación en la
que, bajo su responsabilida d , la madre de la alumna interesa-

da manifestase el importe de la pensión a que en el expediente

se hacia referencia, declarándose que la pensión procedía de
una modestfsima casa de huéspedes instalada en el piso de la
CESA que habita, sin contar con otros ingresos ni medios de
vida para subvenir a las necesidades de Sus cuatro hijas;

Considerando que, según se desprende, tanto del expediente
de la alumna de que se trata como de los informes emitidos
por el Claustro del Instituto de Granada y Universidad de Ma-

drid, concurren en la interesada las condiciones que determina
el art. 1.° del reglamento aprobado por Decreto de 31 de Mayo
de 1935 (Gacela de 2 de Junio), vigente al formularse la pro-
puesta, para ser considerado como alumno selecciona do , dadas

sus aptitudes y aprovechamient o en sus estudios;	 .

Considerando que, dados los términos en que fuó emitido el
informe de la Universidad, y producida de entonces a la fecha
vacante entre el número de las becas que fueron asignadas por
Orden de 22 de Noviembre último (Gaceta del 24), es procedente

la declaración de alumna seleccionad a a favor de D .  Merca.

des Muñoz Aloza, a contar del dia 1. 0 del mes en curso;

Considerando que además de las condiciones de alumna se-
leccionada, demostradas en el expediente de la que nos ocupa,
existen las de carencia de medios económicos, confirmadas por
la madre de la interesada en la declaración jurada a que se ha

hecho referencia, unida al expedien te , 'para comproba r su ac-

tual estado económico,
Este Ministerio ha resuelto se considere como alumna selec-

cionada del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Gra-
nada, a contar de 1.° de Marzo corriente, a D.° Mercedes Muñoz
Moza, que fuó propuesta en tiempo oportuno por el citado
Centro docente, y a quien se abonará desde la expresa da facha

el subsidio mensual de 150 pesetas durante los que restan del

presente curso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 4 de Marzo de 1936.

indios, señalando a los dos alumnos de los propuestos que se
encontraban en tales condiciones;

Resultando que, siguiendo tales indicaciones , se realizaron

las adjudicaciones, en lo que se refería a las propuestas del
Instituto de Granada, por Orden de 21 de Noviembre de 1935

(Gaceta del 22);
Resultando que en 27 de Septiembr e próximo pasado se so-

licitó por medio del Instituto de Grannda—an ta la eventuali-

dad de que durante el corriente año surgiese vacante—cer tifi

-cación extendida por el padre del alumno interesado, en la
que manifestara bajo su responsabilid ad la ocupació n y me-

dios de vide, tanto suyos como de su familia, desprendiéndose
de dicha certificación que no tiene un oficio fijo y que, cuando

trabaja, percibe el jornal correspondie nte a un obrero, sin que

su familia cuente con ingresos de ninguna clase;

Consideran d o que, según se desprende, tanto del expediente
del alumno de que se trata como dolos informes emitidos por
el Claustro del Instituto nacional de Segunda enseñanz

a de

Granada y por la Universidad de Madrid, concurren en el inte-

resado las condiciones que determina el art. 1.° del reglamento
aprobado por Decreto de 31 de Mayo del próximo pasado año
(Gaceta del 2 de Junio), vigente el formularse la propuesta,
para ser considerado como alumno seleccionado, dadas sus

aptitudes y aprovechamie nto para el estudio;

Consideran do que, dados los términos en que fu6 emitido el

informe do la Universida d , y producida de entonces a la fecha
vacante entre el número de las becas que fueron adjudicadas
por Orden de 21 de Noviembre último (Gaceta de Madrid del 22),

es procedente la declaración de alumno seleccionado a favor
de D. Etnigdio Luque y Vitchez, a contar del día 1.

0 del mes en

Ilmo. Sr.: Visto el expediente propuesta de concesión de
beca como alumno seleccionado de D. Emigdio Luque Vilchez:

Resultando que recibido en este Ministerio dicho expediente
Be interesó del Instituto de Granada, del que procedía, por
Orden de 20 de Agosto último, el nombramiento del Tribunal
correspondiente, ante el que el interesado verificase los ejer-
cicios prevenidos en el art. 8. 0 del reglamento de Si de Mayo

último (Gaceta del 2 de Junio), y una vez efectuado s , se devol-

vió a este Departamento;
Resultando que pasado el expediente a informe de la Uni-

versidad de Madrid, en unión de otros del expresado Instituto,
lo emitió en sentido favorable y manifestando que, de no exis-
tir medios para otorgar becas a todos los propuestos, se prefi-
riese a los de cursos más próximos a la terminació n do los es-

curso;
Considerand o que, además de las condiciones de alumno se-

leccionado, demostradas en el expediente del que nos ocupa,
existen las de carencia de medios económicos, confirmados
por la declaración suscrita por el padre del interesado, re-

cientement e reclamad a y unida al expediente, para comproba-

ción de su actual estado económico,
Este Miniiiterio ha resuelto se conside re como alumno se-

leccionado del Instituto nacional de Segunda enseñanz
a de

Granada, a contar del 1.° de Marzo en curso, a D. Emigdio

Luque y Vilchez, que fuó propuesto en tiempo oportuno por
el citado Centro docente y a quien se abonará desde la expre-

sado fecha el subsidio mensua l de 150 pesetas durante lo que

resta del actual curso académico de 1935 a 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimient o y demás efectos. Ma-

drid 4 de Marzo de 1936.

DOMINGO SARNAS

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Boceto d•1 II.)

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promovid a por D.' Milagros

Martín Trapero, alumna selecciona da de la Facultad de Far-

macia de la Universida d Central, en súplica de que la beca

que disfruta loses transferida al curso próximo por encontra
r-

se enferma;
Resultando que a su instanci a acompañ a un certificado mé.

dico oficial que acredita lo aducido por la insteresada en la

instancia de que se hace mención;
Consideran do que, justificada la causa que motiva su peti-

ción, no hay inconvenien t e en que se acceda a lo que solicita,

toda vez que tampoco hay precepto legal que lo impida,
	 .

Este Ministerio ha dispuesto que la beca que viene disfru-

tando 1-) a Milagros Martin Trapero en la Facultad de Farma-

cia de la Universidad Central le sea reservada para el curso

próximo de 1936 37.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y demás efectos. Ma-

drid 6 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.	 (9aoeto d•I 7.1

P. D.,
DOMINGO BARNES

Szilon SUBSECRETARIO DK ESTE MINISTERIO.
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Dirección general de Primera enseñanza

SECCIÓN 20.—Construcciones escolares.

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento

de Siete Aguas (Valencia) solicitando subvención del Estado
para construir directamente un edificio con destino a dos
Escuelas graduadas, con tres secciones cada una, para niños y
niñas, con arreglo al proyecto redactado por el Arquitecto den
Vfotor Bueso Bellot:

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de Escue-
las ha informado favorablemente dicho proyecto;

Resultando que, según establece el art. 16 del Decreto de 15
de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero su cuantía no excederá de 12 000 pe
setas por cada sección de Escuela graduado, abonándose estas
subvenciones en loe dos plozos que señala el citado art. 16
del referido Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
I.° Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Víctor Bueso Betlot para la oonstrucción por el Ayun-
tamiento de Siete Aguas (Valencia) de un edificio con destino a
dos Escuelas graduadas, con tres secciones, para niños ynitlae;y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayunta-
miento la subvención de 72.000 pesetas, que se abonará en
los dos plazos que señala el art. 16 del Decreto de 15 de
Junio de 1934, previas las oportunas visitas de inapeciolón.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR DIRROTOR GENERAL DE PRIMER -A ENSEÑANZA'.

(doto 0.1 10.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayuntamiento
de Chillón (Ciudad Real) solicitando subvención del Estado
por el edificio que ha construido con destino a dos Escuelas
unitarias para niños:

Resultando que se han girado las visitas de inspección re-
glamentarias;

Resultando quo la Oficina t6onloa de Construcción de Es-
cuelas informa que, examinados los informes correspondien-
tes a las visitas de inspección giradas y con la ejecución de las
obras certificadas por el Arquitecto director de las mismas,
las Escuelas reunen las debidas condiciones para su funcio-
namiento;

Considerando que, según establece el art. 16 del Decreto de
15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder subvenciones a
los Ayuntamientos que construyan edificios con destino a Es-
cuelas nacionales, pero SU cuentla no excederá de 10.000 pese-
tas por cada Escuela unitaria;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de que se trata,

que en el expediente consta la conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Fe-
brero último (Gaceta del 26), se abone al Aloalde-Preeidente
del Ayuntamiento de Chillón (Ciudad Real) la subvención de
20.000 pesetas por el edificio que dicho Municipio ha cons-
truido con destino a dos Escuelas unitarias para niños. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1986

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
S EÑOR DIRECTOR GENERAL DÉ PRIMERA ENSEÑANZA.

tG000ta £101 (0.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Pedrosillo de Alba (Salamanca) de la subvención que en
principio y por Orden ministerial de 24 de Febrero de 1935 se
le concedió para construir directamente un edificio con (lean.
no a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el informo de la visita de
inspección girada al edificio por el Arquitecto II. Joaqufn
Muro, adscrito a la Oficina técnica;

. Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 28) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que se tra-
ta, y que en el expediente consta la conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Estado
en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último (Gaceta del 26), se abone al Aloalde-Presi•
dente del Ayuntamiento de Peclrosillo de Alba (Salamanca) la
cantidad de 20.000 pesetas de subvención quo le corresponde
por el edificio construido con destino a dos Escuelas unitarias
una para niilos y otra para niñas.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE P0INIERA ENSEÑANZA.
t eraonto del 10.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Parada de arriba (Salamanca) de la subvención que en
principio y por Orden ministerial de 8 de Diciembre de 1934
se le concedió para construir directamente un edificio con
destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para
niñas:

Resultanórii hi sido favorable el informe de la visita
de inspección girada al edificio por el Arquitecto D. Joaquín
Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Parada de arriba la cantidad de 20.000 pesetas de subven-
ción, de conformidad con el art. 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de techa 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que se
trata, y que en el expediente consta la conformidad del Dele-
gado de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con (largo al
-crédito extraordinario aprobado por Decreto , ley de 24 de
Febrero último (Gacela del 26), se abone al Ayuntamiento de
Parada de arriba (Salamanca) la cantidad de 20 000 pesetas
de subvención que le corresponde por el edificio construido
con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñeo.

Lo digo a V. 1. para au conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1956.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DISECTOR GENERA/. DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Noadfo A& 10 1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la entidad local
menor de La Lurda (Salamanca) do la subvención que, en
principio y por Orden ministerial de 1. 0 de Octubre do 1934
se le concedió para construir directamente un edificio con des-
tido a Escuela unitaria, de indolencia mixta, con vivienda para
el Maestro:

Resultando que ha sido favorable el informe de la visita de"

inspección girade al edificio por el Arquitecto D. Joaquin
Muro, adscrito a la Oficina *mica;
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Considerando que procede se abone a la expresada entidad
local la cantidad de 13.000 pesetas de subvención, de confor-
midad con el art. 16 del Decreto de 15 de Janio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que se
trata, y que en el expediente consta la conformidad del Dele-
gado de la Intervención general de la Administración del Es-
tado en esto Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto- ley de fecha 24
de Febrero último (Gacela del 26), se abone a la entidad local
menor de La Lurda (Salamanca) la cantidad de 13.000 pesetas
de subvención que le corresponde por el edificio construido
con destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta, con vi-
vienda para el Maestro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demáa efectos. Ma-
drid 7 de Marzo do 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaveta del 10.)

-	 -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Valdelageve (Salamanca) de la subvención que, en princi-
pio y por Orden ministerial de 5 de Diciembre de 1934, se le
concedió para construir directamente un edificio con destino
a Escuela unitaria, de asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable el informe de la visita de
Inspección girada al edificio por el Arquitecto D. Joaquín
Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al mencionado Ayunta-
miento la cantidad de 10.000 pesetas de subvención, de con-
formidad con el art. 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de que se trata,
y que en el expediente consta la conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Estado
en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver quo, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último (Gaceta del 26), se abone al Ayuntamiento
de Valdelageve (Salamanca) la cantidad de 10.000 pesetas de
subvención que le corresponde por el edificio construido con
destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta.

Lo digo a V. Upara su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNAS

S'Aria Dixsoroit GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gculeta del 10.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobro abono al Ayuntamiento
de Galaroza (Huelva) de la primera mitad de la subvención
concedida, en principio, por Orden ministerial de 8 le Marzo
de 1934, para construir directamente un edificio (ion destino a
Escuelas graduadas, con tres secciones para niños y tres para
niñas:

Resultando que el Arquitecto escolar D. Manuel López More,

a quien se encomendó la visita de inspección a dicho edificio,
ha emitido informe favorable;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de Ga-
laroza la primera mitad de la expresada subvención, o sean
36.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el art. 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto quo ha sido favorable
el resultado de la visita de inspección girada al edificio, y en
éste se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha concedido un crédito ex-

traordinario para atender al pego del servicio do que se trata
y que en el expediente consta la conformidad del Delegado de;
la Intervencion general de la Administración del Eatado en
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último (Gacela del 26), se abone al Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Gaiaroza (Huelva) la cantidad de
36.000 pesetas, como primera mitad del importe de la subven-
ción que, en principio, le fuó concedida por Orden ministerial
de 8 de Marzo de 1934 para construir directamente un edificio
con destino a Escuelas graduadas con sois secciones, tres para
niños y tres para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNAS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Ome ga del 10.)

-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Cuatretonda (Valencia) do la primera mitad de la subven-
ción que, en principio, y por Orden ministerial de 5 de Sep-
tiembre de 1934 se le concedió para construir directamente un
grupo escolar con seis secciones, tres para nulos y tres para
nifias:

Resultando que ha sido favorable el informe de la primera
visita de inspección girada al citado grupo por el Arquitecto
D. Pedro Sánchez Septtivedl, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Cuatretoncla (Valencia) la primera mitad de la mencionada
subvención, o sean 36.000 pesetas, en virtud do lo preceptuado
por el art. 16 del Decreto de 15 de Junio do 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección gira-
da a dicho grupo escolar, y en éste se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 do Febrero
próximo pasado (Gacela del 26) so ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pego del servicio de que se tra-
ta, y que en el expediente consta la conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Estado
en este Departamento,

Este Ministerio ha -tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último (Gacela del 24, se abone al Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Cuatrotonda (Valencia) la cantidad
de 36.000 pesetas, como primera mitad del importe do la sub-
vención que, en principio, y por Orden ministerial de 5 de
Septiembre de 1935 le fuó concedida para construir directa-
mente un grupo escolar con seis secciones, tres para niños y

tres para niñas.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-

drid 7 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Ncg ootta d•l 10.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Tivenys (Tarragona) de la primera mitad de la subvención
que por Orden ministerial de 23 de Septiembre de 1934 se le
concedió, en principio, para construir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas graduadas, con tres secciones cada
una, para niños y niñas:

Resultando que ha sido favorable el informe de la primera
visita de inspección girada al edificio por el Arquitecto don

Ado i fu López Durán, adscrito a la Oficina técnica;
Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de Ti-

venye la primera mitad de la expresada subvención, o sean pe-
setas 30.000, en virtud de lo preceptuado por el art. 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, puesto que ha sido favorable el
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resultado de la visita de inspección girada al edificio, y en éste
se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que le
trate, y que en el expediente consta la conformidad del Dele-
gadode la Intervención general do la Administración del Es-
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto ley de fecha 24 de
Febrero último (Gaceta dei 26), se abone al Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Tivenys (Tarragona) la cantidad de pese-
tas 30.000, como primera mitad del importe de la subvención
que, en principio, y por Orden ministerial de 23 de Septiembre
de 19341efu6 concedida para construir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas graduadas, con tres secciones cada
una, para niños y niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.

P. D

DOMINGO BARNES

Sxf4oR Dlintozoe GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del ID.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Alloza (Teruel) de la primera mitad de la subvención que
por Orden ministerial de 19 de Mayo de 1933 se le concedió,
en principio, para construir directamente un edificio con des-
tino a cuatro Escuelas unitarias, dos para niños y dos para
niñas, con viviendas para los Maestros:

Resultando quo ha sido favorable el informe de la primera
visita de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Manuel Moreno Lacasa, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de Alto-
» la primera Mitad - dele expresada subvenci6m-o sean 20.000
pesetas, en virtud de lo preceptuado por el art. 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1984, puesto que ha sido favorable el resul-
tado de la visita de inspección girada al edificio, y en éate se
han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que se
trate, y que en el expediente consta la conformidad del Dele-
gado de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
oddito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24 de
Febrero último (Gaceta del 26), se abone al Alcalde- Presidente
del Ayuntamiento de Alloza (Teruel) la cantidad de 20.000 pese-
tas, como primera mitad del importo de la subvención que, en
p rincipio, y por Orden ministerial de 19 de Mayo de 1933, le fué
concedida paro construir directamente un edificio con destino
a cuatro Escuelas unitarias, dos para niños y dos para niñas,
con viviendas para los Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936

P. D.

DOMINGO BALINES
SEÑOR DIREOTOR GENERAL DE PalanittA ENSEÑANZA.

(iiaedta . del 10.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Junta vecinal
de B arcebal, Ayuntamiento de Burgo de Dama (Soria), de la
p rimera mitad de la subvención que por Orden ministerial
de 10 de Agosto de 1934 se le concedió, en principio, para cons-
truir di rectamente un edificio con destino a Escuela unitaria
de asistencia mixta:

Resultando que ha sido favorable el informe de le primera
visita de in spección girada al edificio por el Arquitecto D. Joa-
quín Muro, adscrito a la Oficina tónica;

Considerando que procede se abon ) a la citada Junta ved
nal la primera mitad de la subvención, o sean 5.000 pesetas,
en virtud de lo preeeptuado por el art. 16 del Decreto de 15 de
Junio de 1934, puesto que ha sido favorable el resultado de la
visita de inspección girada al edificio, y en 6ste se han cubier-
to aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de que se trata,
y que en el expediente consta la conformidad del Delegado de
la Intervención general do la Administración del Estado en
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley do fecha 24
de Febrero último (Gacela del 26), se abone a la Junta vecinal
de Barcebal, Ayuntamiento de Burgo de Osma (Soria), la can-
tidad de 5.000 pesetas, como primera mitad del importe do la
subvención que, en principio, y por Orden ministerial de 10
de Agosto de 1934 le fu6 concedida para construir directamen-
te un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gayola d•I 10. 1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Junta veci-
nal de Barcebalejo, Ayuntamiento de Burgo de Osma (Soria),
de la primera mitad de la subvención que por Orden ministe-
rial de 10 de Agosto de 1934 se lo concedió, en principio, para
construir directamente un edificio con destino a Espuela uni-
taria de asistencia mixta:

.Resultando que ha sido favorable el informe de la primera
visita de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Joaquín Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Gonsiderando quo procede so abone a la expresada Junta
vecinal la primera mitad de dicha subvención, o sean 5.000 pe-
setas, en virtud de lo preceptuado por el art. 16 del Decreto de
lb de Junio de 1934, puesto que ha sido favorable el resultado
de la visita de inspección girada al edificio, y en éste se han
cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
del presente arlo (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito ex-
traordinario para atender al pago del servicio de quo se trata,
y que en el expediente consta la conformidad del Delegado de
la Intervención general de la Administración del Estado en
este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo al
crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último (Gaceta del 26), se abone a la Junte vecinal
de Bareebalejo, Ayuntamiento de Burgo de Osma (Soria), la
cantidad de 5.000 pesetas, como primera mitad del Importe de
la subvención que, en principio, le fuó. concedida por Orden
ministerial de 10 de Agosto de 1934 para construir directa-
mente un edificio con destino a Escuela unitaria de asistencia
mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Sacie DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(acuda dol 10.)

llmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayuntamiento
de Riglos (Huesca) de la segunda mitad de la subvención que,
en principio, y por Orden ministerial de 13 de Octubre de 1933
se le concedió para construir directamente un edificio con des-
tino a dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas:
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Resultando que ha sido favorable el resultado del informe
de la visita de inspección girada al edificio por el Arquitecto
escolar D. Manuel Moreno Lacase;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Riglos la cantidad de 10.000 pesetas, como segunda mitad de la
subvención, de conformidad con el art. 16 del Decreto de 15 de
Junio de 1934;

Considerando que en el oródito extraordinario aprobado
por Decreto ley do fecha 24 do Febrero próximo pasado (Gacela
del 26) existe consignación para atender al pago del servicio
de que se trate, y quo en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Administración
del Estado en este Departamento,

Esto Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo
cr6dito extraordinario aprobado por Decreto ley de fecha 24
de Febrero próximo pasado (Gaceta del 26), se abone al Alcal-
de-Presidente del Ayuntamiento de Riglos (Huesca) la canti
dad de 10.000 pesetas, como segunda y última mitad del impor-
te de la subvención que le corresponde por el edificio cons-
truido COL) destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNÉS
Sicelloa DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaoe(a del 10.)

rn o. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el Notariada
Cáceres D. Juan Zancada del Rio, referente a la subasta de las
obras de construcción de Escuelas unitarias para niños y niñas
en Casas de Millar), de la misma provincia, verificada en 7 de
Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente la eje-
cución de las referidas obras al mejor postor, D. Pedro Garcia
Martín, vecino de Plasencia, avenida de Fermín Galán, 27, on
la cantidad liquida de 41.010,29 pesetas, que resulta una vez de•
duci da la de 10.263,47 a que asciende la baja del 20,017 por 100
hecha en su proposición de la de 51.273,76 pesetas que importa
el presupuesto de contrata que ha servido de base para la men-
cionada subasta.

Lo digo a y . I. para su conocimiento y demás efectos. Ma.
drid 6 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SaÑolt DisitoTott GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Ocgoeta del 8.
—

Ilmo. Sr.: Vista la copia del copia del acta susclita por el No-
tario de Salamanca D. J 056 Hernández Garete, referente a la
subasta de las obras con destino a dos Escuelas unitariae, una
para n iños y otra para niñas, en Arabayona de Mógica, de la
misma provincia, celebrada en la Delegación de Hacienda de
dicha capital el 26 de Febrero último:

Resul tanda que del examen del acta se deduce:
1.0 Que las proposiciones presentadas a la Mesa de subasta

fueron 14, suscritas uor D. Fernando Sánchez Redondo, D. Ni-
colás Sánchez V illoria, D. Josó Vidal Mengua!, D. Luis Corral
Q uintana , D. Gil Sánchez Sánchez, O. Antonio Hernández Mar-
tin, D. Juan Sánchez Cano, D. Juan Garcia Nieto, D. Juan Ca.
mello Es c ribano, D. Angel García García, D. Fermin Corral
Castro, D. Epifanio Cabezas Ramos, D. Celestino Grande Cacho
y D. Za ea rlas Recio de Dios.

2.0 Que de las a nteriores proposiciones se rechazaron, por
no reunir 188 condiciones exigidas, las de los Sree. Sánchez Re-
deudo, Sán chez y Sánchez, García y García, y que en la suscrita
por D. Epi fanio Cabezas no se consigna baja alguna.

3.0 Que la Mesa a djudicó provisionalmente el servicio a la
p roposición más ventajosa, firmada por D. Fermio Corral y
C88 Ir°, que ofrece realizar la obra con la rebaja del dos y medio
por ciento; y

4 0 Que a continuación, por el licitador D. Jo76 Vida! Mon-
gual, se formuló protesta por escrito, al entender quo a la pro-
posición favorecida con la adjudicación . provisional no so
acompaña el recibo de la contribución industrial;

Considerando que carece de fundamento la protesta del se-
ñor Vidal, puesto que a la propuesta del adjudicatario están,
unidos los documentos que previene el párrafo segundo del
articulo 4.0 del Decreto de 13 de Julio do 1934,

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por la Aseso-
ría jurídica, ha tenido a bien disponer que se desestime la pro-
testa formulada por el licitador D. Jos6 Vidal Mengua!, y en
su consecuencia, se adjudique definitivamente la ejecución de
las referidas obras al mejor postor, D. Fermín Corral y Castro,
vecino de Salamanca, con domicilio en el Alto del Rollo (Villa
Luisa), en la cantidad de 50.676,77 pesetas, liquido quo resulta
una vez deducida la de 1.299,40 a que asciende la baja del 2,50
por 100 hecha en su proposición de la de 51.976,17 pesetas que
importa el presupuesto de contrata quo ha servido de baso
para la expresada subaste.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid 7 de Marzo de 1936

P. D.,

DOMINGO BARNES
Sitt4on DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

((l'acota del 11.)

Visto el expediente de que se hará m6rito:
Resultando que por Orden ministerial de 21 de Febrero

de 1935 se aprobó el proyecto redactado por la Oficina tócnica
para construir en Riera (Tarragona) un edificio de nueva
planta con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y
otra para niñas, por su presupuesto de 53.473,61 pesetas, in-
cluidos los honorarios por formación del proyecto y dirección
de las obras, ascendentes, cada uno de ellOP, a 1.430,36 pesetas;

Resultando que la cantidad de 44.236,77 pesetas, que habla
de abonar el Estado, se distribuyó en la forma siguiente: pese-
tas 2.236,77 (más las otras 1.430,36 que directamente ha do so-
portar el mismo como honorarios correspondientes a la for-
mación del proyecto) con cargo al presupuesto trimestral pro-
rrogado de 1935 y 42 000 con imputación al de loa tres últimos
trimestres del mismo año;

Resultando que el Ayuntamiento de Riera aporta el 15
por 100 del importe de les obras;

Resultando que por Orden de 23 de Abril del año próximo
pasado se adjudicó definitivamente la ejecución de las obres
a D.° Josefa Pie Ferrer, en la cantidad liquida de 45.222,62 pe-
setas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos
de este Ministerio comunica a la de Construcciones asedares
lit existencia de un saldo de 19.943,59 pesetas para la construc-
ción de las Escuelas de que se trata, procedente de anualida-
des anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un cr6dito equi-
valente al saldo señalado por la Sección de Contabilidad, con
el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en el ar-
tículo 3.0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que se rehabilite
el saldo de 19.943,69 pesetas para la construcción de Escuelas
unitarias en Riera (Tarragona), con cargo al capitulo 4.°, ar-
ticulo 1.0 , grupo 2.°, concepto único del vigente presupuesto
trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por et señor Ministro lo digo a V. S.
para su conocimiento y demás efecte Madrid 3 de Marzo
de 1936. —El Director general, Jost GOLL Y MÁS.

SeÑos OttimaDOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
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Visto el expediente do que se hará. mérito:	 Do Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
Resultando que por Decreto de 26 do Agosto de 193380 apro-	 pera su conocimiento y demás efectos. Madrid 7 de Marzo

bó el proyecto redactado por la Oficina tócnica para construir 	 de 1936.—El Director general, JosA Com. Y MÄ8.

en Tarragona un edificio de nueva planta con destino a Escue-	 SEÑOR ALoALDE-PRESIr.ENTE DEI. AYUNTAMIENTO DE TUDELA

la Normal del Magisterio primario, con sus graduadas anejas, 	 (NAVARRA),
por.su presupuesto de 1.101.744,68 pesetas, incluidos los bono-
rarioe por formación del proyecto, ascendentes o 14.005,22	 Vistos los piecios acordados para la valoración de las nua-

pesetas;	 vas unidades de obras, como consecuencia de loe cambios de
Resultando que la cantidad de 815.804,60 pesetas que del pro-	 fabricas con respecto a las del proyecto, en las obras de cene-

supuesto do contrata habla do abonar el Estado se distribuyó	 tracción de un edificio con destino a Escuelas graduadas en
en la forma siguiente: 60.000 pesetas (más las referidas 14.005,22 	 Atoes (Zaragoza):
que directamente ha do soportar el mismo) para ol ejercicio 	 Resultando que aplicando los precios de los jornales y ma-
económico de 1933, 400 000 para el de 1934 y 355.804,60 para el 	 teriales del proyecto se obtienen las siguientes valoraciones:

de 1935;	 metro cúbico de muro de bloque, de hormigón, 48 pesetas; me-
Resultando gil° el Ayuntamiento y la Diputación do Tarra-	 tro lineal de alero, de ladrillo, 20; metro lineal de alf6izaree de

gene aportan el 25 por 100 del importe de las obras;	 ventana, de ladrillo, a sardinel, 6; metro cuadrado de entrama-
Resultando que por Orden de 30 de Noviembre de 1993 se	 do do cubierta, do teja árabe, incluso formas, 27, y metro cua-

tes adjudicó definitivamente la ejecución de las obras al mejor 	 drado de entramado de cielo-raso completo, 7 pesetas;
postor, D. Ricardo Agusti Monsech, en la cantidad líquida de	 Resultando que las modificaciones propuestas no suponen
825.267,93 pesetas;	 aumento del presupuesto aprobado para el servicio;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos	 Resultando que la contrata ha prestado su conformidad a
de este Ministerio comunica a la de Construcciones escolares 	 los aludidos precios, los que, por otra parte, han sido favora-
la existencia de un saldo do 349.002 pesetas para la construc- 	 blemente informados por la Oficina técnica;
ción do la Escuela Normal de que setrata, procedente de anua- 	 Considerando que las variaciones pretendidas por la direc-
lidadoe anteriores;	 ción facultativa de la obra se ajustan a lo prevenido en los ar-

Considerando quo es necesario disponer de un crédito equi- 	 tícu los 31, 36, 37, 51 y 53 del pliego de condiciones generales
valente al saldo señalado por la Sección de Contabilidad, con 	 para la contratación de obras, aprobado por Decreto de 4 de
el fin de atender a tales obras; 	 Septiembre de 1908,

Considerando que en el expediente consta la conformidad 	 Esto Ministerio ha tenido a bien aprobar los precios contra-
del Interventor general de la Administración del Estado en	 dictorios de referencia, relacionados con los cambios de fá-
este Departamento, con lo cual se ha cumplido lo prevenido 	 bricas en las obras do construcción de las Escuelas graduadas
en el art. 3. 0 del Decreto de 21 de Febrero de 1930,	 en Ateos (Zaragoza).

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de	 De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.
349.002 pesetas para la construcción de la Escuela Normal 	 para su conocimiento y demae efectos. Madrid 9 de Marzo
del Magiaterie -primario el). Tarragona, con .cargo. al .nastitu-	 de 1936.—El Director general, Josít COLA. Y MÁS.

10 4.0 , art. 1.0 , grupo 2.°, concepto único del vigente Prednpués :- SEÑOR' ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI.

l0 trimestral prorrogado.	 nisTaelo.
De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a V. S.

para su conocimiento y demás efectos. Madrid 7 de Marzo
de 1936.—El Director general, Josk Cou. Y MÁS.	

AVISO IMPORTANTE

SEÑOR ORDENADOR Dic PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE

Vista la instancia que, en cumplimiento de acuerdo munici-
pal, eleva V. S. a esto Departamento solicitando le sea entrega-
do el edificio construido por el Estado en la localidad con
destino a Escuelas graduadas:

Resultando que ose Ayuntamiento, según certificación del
acta de la sesión cllebrada al efecto, se compromete a sopor-
tar los gastos que se originen por el uso de la construcción
aludida;

Resultando que las obras .han sido recibidas con carácter
provisional en 1. 0 de Febrero último;

Resultando que el Arquitecto•direotor del servicio informa
favorablemente la pretensión del Ayuntamiento, con la que se
muestra de comploto acuerdo la contrata;

Considerando quo el art. 64 del pliego de condiciones gene -
ralee para la construcción de obras, aprobado por Decreto
de 4 de Septiembre de 1908, ' previene que si verificada la re-
cepción provisional el edificio fuere utilizado inmediatamente
o antes de su recepción definitiva por le Administración —en
el presente caso el Ayuntamiento—, a cargo de ésta correrá au
conservación hasta llegar a dicha definitiva recepción;

Considerando que la ' preteneión de ese Ayuntamiento, así
como su compromiso de reparar los desperfectos que se oca-
sionen en el mismo, armonizan perfectamente con lo dispues-
to en el precepto legal Citado,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder o lo solicitado y

disponer que por el Arquitéoto . dlrector do las obras se proce-
da a la entrega del edificio de referencia.

Se hallan de venta en la Administración de este periódico
oficial, a los precios que se detallan, las siguientes publica-
ciones:

Colección legislativa del Ministerio de Instrucción pública, correr.
pondlente al año 1922, un tomo, cinco pesetas.

Idem id. íd. al año 1923, un fdem, cinco ídem.
Idem id. id. al año 1924, un idom, ocho ídem.
Idern id. Id. al año 1925, un ídem, ocho idem.
Idem íd. id. al año 1926, un ídem, ocho ídem.
Idem id. id al año 1927, un Idem, ocho (dom.
Idem íd. id. al año 1928, un ldem, ocho ídem.
Ídem íd. id. al año 1929, un ídem, ocho idem.
Idem id. id. al año 1930, au idem, ocho ídem.
ldem íd. Id. al año 1931, un idem, ocho filena.
Idem id. id. al año 1932, un ídem, ocho ídem.
[deja id. id. al año 1933, un fdem, ocho ídem.
También se venden en forma do folleto:
Reglamento de oposiciones a Cátedras y Auxiliarías de 8 de

Abril de 1910, 0,50 pesetas.
Idem de procedimientos administrativos y de régimen inte-

rior e instrucciones de Contabilidad de este Ministerio y el
Instituto Geográfico y Estadístico de $O de Diciembre de 1918,
0,75 ídem.

Los señores suscriptores de provincias que deseen adquirir
alguna de las mencionadas publicaciones añadirán 0,30 pese»

las para los gastos de envio por correo certificado.

MADRID. — TALLERES DEL INSTITUTO OZOGRiVICC.
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MINISTEI-210
DECRETOS

La aplicación del régimen de autonomía a La Universi-
dad de Barcelona ha dado lugar a diversas interpretacio-
nes en lo que se refiere principalimente a las normas eco-
nómicas en sus relaciones con el Estado.

Por ello, y conio consecuencia del Decreto de 24 de Fe-
brero último restableciendo el Patronato Universitario,
se impone dictar lae normas que regulen clara y definiti-
vamente en el orden consignado la situación de dieba Uni-
versidad.
• De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar Jo siguiente:
Artículo 1.° Que de la recta interpretación del Decreto

de 1?, de Julio de 1933 y del Estatuto de autonomía do la
Universidad de Barcelona son de competencia del Patro-
nato aprobar su presupuesto y la aplicación del mismo en
cada ejercicio económico ; realizar libremente adquisicio-
nes y enajenaciones de bienes del Patrimonio de la Uni-
versidad; la administración de los mismos, así como la
de los demás ingresos universitarios; y la percepción y
administración de las cantidades que para la Universidad
se consignen en los Presupuestos del Estado.

Articulo 2.° El Patronato tendrá la obligación de pre-
sentar lee cuentee de cada ejercicio económico de la Uni

-versidad autónoma a la aprobación del Tribunal de Cuen-
tee de la República, enviando testimonio de éstas al Go-
bierno do la República y al Consejo de la Generalidad.
Tendrá igualmente la obligación de remitir al Gobierno
de le. República y al Consejo de la Generalidad una Me-

moria de la vida de la Universidad durante el año vencido.
Artículo 3.° Quedan derogadas cuantas disposicionea

se opongan a lo preceptuado en este Decreto.
Dado en Madrid a veintiuno de Marzo de mil novecien-

tos treinta y seis.
•In11GETO ALCALA-ZAMORA Y. TORIIES

El Mlnletro de Instrucción pdblIce
y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjträn.
(Gacela del P:12.i

:o*

Por Real decreto de 2 de Junio de 1922 se inició en Es-
paña la creación de las Escuelas denominadas Materna-
les, que habían de llenar como fundamentales objetivos el
cuidado y asistencia de los niños de dos a seis años y la
instrucción y educación practicas de la madre y de la mu-
jer en general.

Con arreglo a las nonmae que entonces se dictaron co-
menzó la creación de estas Escuelas en los Ayuntamientos
que mas facilidades y mejores medios pusieron a dispo-
sición del Ministerio, haciéndose los nombramientos de
las 'Maestras que habían de desempeñar estos destinos me-
diante un concurso reglado en la Real orden de 16 de
Agosto de 1922, dictada en ejecución del Real decreto an-
tes citado.

Recientemente ha continuado la creación de Escuelas
Maternales, pero en forma asombrosamente irregular y
arbitraria. En la mayoría de los casos se ha omitido la
previa incoación de expediente, creándose las Escuelas o
plazas sin que pueda explicarse oficialmente a petición de
quien ni en virtud de qué necesidades.

Loe Ayuntamientos, cuando no han soliclitado estas
Escuelas o no pueden atender los gastos de su sostenimien-
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la , no obligatorio, reciben con explicable hostilidad la
creación y nombramientos, siendo lo más frecuente que
las Maestras designadas devenguen sus sueldos y no des-I,
em liefien sus cargos por carencia de locales, material y
denme elementos.
Pero entre las arbitrariedades y deficiencias con que se

ha hecho últimamente la creación de 'Secciones mater-
nales destaca con caracteres de mayor gravedad la isla-

) tira a la forma en que se ha nombrado el personal que ha
de Prestar servicios tan especiales y delicados. Se ha pres-

' ci ndido de la norma legal que se estableció en 16 de Agos-
to de 1922; han recaído nombramientos en quienes ni
quiera figuraban todavía en el 'Escalafón del Magisterio,
Y, ein suma, han dejado de adoptarse garantías mínimas
de legalidad y de acierto al (prescindir de toda prueba o
concurso, produciéndose, por añadidura, una lesión de
derechos a las Maestras que de celebrarse los concursos
hubieran podido aportar más títulos y méritos. La Es-
cuela Maternal, precisamente la más necesitada de pre-
paración y devoción profesionales, se ha convertido, pues,
CO un medio de satisfacer 'apetitos e intereses personales.
Tales heohos han creado un ambiente de desprestigio

en torno a las Escuelas Maternales y una perturbación en
el logro de la labor que les está confiada, que es preciso
reparar urgentemente.

En virtud de estas razones, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo '1.° Las Escuelas Maternales creadas a raíz y

en virtud del Real decreto de 2 de Junio de 1922, que ini-
ció en España esta institución educadora, y cuyo perso-
nal se nombró con sujeción a las normas que se estable-
cieron en dicho ,Real decreto y en la _Real orden de 16
de Agosto del citado año, continuarán funcionando en la
forma actual hasta que el Ministerio acuerde su reorga-
nización.

Artículo 2.° Las Escuelas Maternales creadas con pos-
terioridad a aquella fecha que cuentan en la actualidad
con todos los elementos y servicios de instalación y fun-

cionagniento necesarios, según los informes emitidos por
las Inspecciones, aun cuanto sil personal haya sido nom-
brado sin ajustarse a aquellas normas legales de provi-
sión, también seguirán funcionando como hasta aquí,
mientras no se acuerde la reorganización que en el pre-
sente Decreto se dispone.

Articulo 3.° Las Escuelas y Secciones Maternales, sea
cualquiera la fecha de su creación, que a la publicación
de este Decreto no han podido [funcionar por falta de ele-
mentos de organización e instalación, quedan suprimidas,
sin [perjuicio de que 'os Municipios donde radican, como
cualqui er otro, puedan solicitar su efectiva creación, ate-
niéndose a las normas que se determinará al reorganizar

' celas instituciones.
Articulo 4.° Quedan anulados cuantos nombramientos

de Maestras de Escuelas o Secciones Maternales se hubie-
ran hecho por libre designación del Ministerio y sin su.-

' jenión a normas o concursos reglados.
Las Maestras adscritas a Escuelas o Secciones Materna-

les comprendidas en el artículo 3.° de este. Decreto debe-
rán cesar inmediatamente en sus cargos, volviendo a las
Escuelas de donde procedieran, como propietarias, si aún

, hubieran sido -provistas, o a otras vacantes del, mismo
censo y de la misma provincia, si lo hubieran sido.

Las Maestras adscritas a Escuelas o Secciones Meter-
: nales comprendidas en el articulo 2.° de este Decreto conti-

nuarán con carácter provisional -en sus actuales cargos
hasta tanto sean provistoe en propiedad de acuerdo con
las normas que se dicten. Al eer provistas estas Escuelas

Secciones cesarán igualmente, debiendo ocupar la Es-
cuela que desempeñaran u otra, vacante de igual censo

y de la misma provincia, con el mismo criterio antes es-
tablecido.

Articulo 5." El Ministerio de Instrucción pública y Be-
llas Artes queda autorizado para reorganizar el funciona-
miento de las Escuelas Maternales y dictar las normas
a que deben sujetarse los nombramientos del personal ads-
crito a las mismas, siendo condición ineludible para la
provisión de dichas plazas la realización de pruebas o
concursos perfectamente reglados, que acrediten la ap-
titud, capacidad y vocación de las Maestras que se nom-
bren para la delicada misión educadora que han de rea-
lizar.

Artículo 6.° Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pilblice

y Bellea Artes,

Marcelino Domingo Sanjuán.
'Gaceta del 22.)

:o:

Conocedor el -Gobierno de la importancia que puede te-
ner para la difusión de nuestra cultura el Instituto del
Libro, y deseando dar a la labor de este organismo un
máximo de objetividad e independencia, garantía de su
encacia, estima de la mayor importancia que los órganos
directores de esta entidad actúen con la necesaria autono-
mia en su esfera (peculiar. Sin embargo, y precisamente •
por el -hecho ya mencionado y la firme convicción de su
necesidad, al reconocer el 'Gobierno a los organismos di-
rectivos del Instituto del Libro una mayor autonomía
en su funcionamiento, no significa en modo alguno que
el Gobierno pretenda desligarse de una labor que juzga
de tanta importancia, deseando, por el contrario, estar
informado de la marcha de los trabajos de este organis-
mo, así como también poder hacer llegar hasta él aque-
llas -orientaciones que, formando parte de una tónica ge-
neral de su política de difusión cultural y educación na-
cional, convenga sean tenidas en cuenta por este Insti-
tuto, con objeto de que loe esfuerzos del 'Gobierno y de los
órganos propulsores de nuestra cultura lleven la necesa-
ria coordinación.

Por lo tanto, examinadas las circunstancias antedichas,
se estima que podría llenar las conveniencias y aspiracio-
nes mencionadas el nombramiento de un Delegado del
Gobierno en el Instituto del Libro para que sea un lazo
de unión entre éste y el Gobierno, cooperando de esta
manera al mayor -éxito de una -gestión que, por su carác-
ter nacional, requiere la más exquisita unidad de criterio.

En atención a las razones expuestas, de acuerdo con
el Consejo de Ministros y a propuesta del de Instrucción
palica y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:	 .
Articulo 1.° . Se crea el cargo de Delegado del Gobierno

en el Instituto del Libro Español.
Articulo 2.° Las funciones de este Delegado serán :
Primera. Asistir a l as. sesiones de la Junta general y del

Comité ejecutivo.
Segunda. ,Llevar al seno de ambos organismos el co-

nocimiento de las orientaciones para la amplia labor cul-
tural, cuya realización constituye afán primordial del Go-
bierno, e informar al Ministerio de los trabajos y proyec-
tos del mencionado Instituto, evitando de esta manera
duplicidad de trabajos en relación con cualquier otro or-
ganismo del Estado y coadyuvando de esta manera al
mejor conocimiento por parte del Gobierno de la gestiPn

que realiza el Instituto del Libro.
Tercera. Prestar atención especial al apartado b) del
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articulo 2.° del Reglamento de este Instituto, canalizando
y recogiendo las iniciativas de los diversos órganos del
Estado en favor del libro y trayéndolas al instituto para
q-ue éste, en virtud de las facultades reglamentarias que
le correspondan, realice estas iniciativas directa o indi-
rectamente o asesore, en su caso, a los órganos del Esta-
do sobre estos extremos.

Cuarta. Fomentar el logro de los recursos económicos
que favorezcan la expansión del libro español; y

Quinta. Solicitar el apoyo de los diversos organismos
del Estado para la creación, abastecimiento de Bibliote-
cas y fundación de premios nacionales para obras litera-
rias y científicas, incrementando y mejorando de esta
manera la producción y demanda del libro.

Artículo 3.° .Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan al presente Decreto.

Artículo 4.° El Ministerio de instrucción pública y Be-
llas Artes dictará cuantas órdenes estime pertinentes para
la aplicación de interpretación de este Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pliblIca
y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuán.
(Gaceta del '0.1

	 :o: —

La Junta del Instituto del Libro Español ha designado
la ciudad de Lisboa para el establecimiento en ella de un
depósito de libros 4pañoles.

De acuerdo con el ,Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A tenor de lo que establece el artículo

4. 0 del Decreto de 1.° de Agosto de 1935, se designa la ca-
.pital de la República portuguesa para establecer en ella
un depósito de libras españoles dependiente de la Junta
del Instituto del Libro Español.

Dado en Madrid a veintiuno de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pilblic,a
y Bellas Actea,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gaceta del 22.)

:0:

La Junta del Instituto del Libro Español ha designado
la ciudad de Santiago de Chile para el establecimiento
en ella de un depósito de libros españoles.

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. A tenor de lo que establece el artículo

4. 0 del Decreto de 1.° de Agosto de 1935, se designa la
capital de la República de Chile para establecer en ella
un depósito de libros españoles dependiente de la Junta
del Instituto del Libro Español.

Dado en Madrid a veintiuno de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción ptIbItca
y Bellas Artee,

M arcelino Domingo Sanjuán.

(Gaceta del 22.)

SUBSECRETARIA
SECCION 1."—Personal.

PZRIBONAL ADMINI5TRATIVO

ORDENES

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien Conceder a don
Eduardo Crespo Jara, Oficial de Administración de ter-
cera' clase de este Ministerio, afecto al Instituto Nacional
de Segunda enseñanza .« .Ganivet», de Granada, un mes
de licencia, con todo el sueldo, para que pueda atender
al restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Do-
MINGO BARNES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:o:

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
" Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a doña
Josefa Iñiguez Galíndez, Auxiliar de primera clase de ame
Ministerio, afecta a la Secretaría general de la Univer-
sidad de Zaragoza, un primer mes de prórroga, con me-
dio sueldo, a la licencia que, por enfermedad, se la otor-
gó por Orden de 18 de Febrero 'último.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo	 1936.—EL Subsecretario, DOMINGO
BARNES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

.o:

De conformidad con lo que se dispone en los artículos
32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a doña
María del Carmen Prado Maza, Oficial de Administra-
ción de segunda clase, afecta a la Escuela Superior de
Trabajo de Málaga, un segundo mes de prórroga, sin
sueldo, a la licencia que, por enfermedad, se la otorgó
por Orden de 10 de Diciembre de 1935.

Lo digo a V. S. para su conocimiento - y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Dommo
BARNts.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias elevadas por doña Ma-
ría Teresa Hernández Alvariño y D. Aurelio Villa Pe-
ohuán, Auxiliares de primera clase de este Departamen-
to, afectos al Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de La Coruña y a la Secretaría del Ministerio, respecti-
vamente, solicitando permutar sus destinos; y

Teniendo en cuenta que los interesados reúnen las con-
diciones que se determinan en el artículo 24 del Regla-
mento de 7 de Septiembre de 1918, toda vez que tienen:
la misma categoría administrativa y que es favorable
informe de sus Jefes inmediatos,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la permuta
entablada por loe referidos funcionarios y, en su conse-
cuencia, ha dispuesto que doña María Teresa Hernández
Alvariflo pase a prestar sus servicios a la Secretaría de
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este Departamento, y D. Aurelio Villa Pudrirán al Insti-
tuto Nacional de Segunda enseñanza de La Coruña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO I3ARNES

SENtur SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a 1). Antonio Ro-

mero Vieitez Catedrático de Derecho civil de la Facultad
de Derecho de la Universidad de Santiago, con el haber
anual de entrada de 8.000 pesetas y demás ventajas que
le concede la Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SECCION 22—Contabilidad y Presupuestos.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

CONSTRUCCIONES CIVILES

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vista la instancia elevada a este Ministerik:
.por D. Mariano Alcocer y Martínez, Pagador especial de
-obras de la provincia .le Valladolid, en súplica de que le
,sea admitida la renuncia de su cargo,

Este Ministerib ha tenido a bien aceptar la renuncia
'del referido carg,), para el que fué nombrado por Real
(nrden dc 6 de Septiembre do 1926.

Madrid, 17 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE .MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

SECCION 3.—Enseñanza Universitaria y Superior.

CATEDRATICOS

ORDENES

-rimo. Sr. : Con motivo del fallecimiento, ocurrido el día
9 de los corrientes, del Catedrático de Derecho procesal
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia,
D. \Matías Domínguez Bailarín, que figuraba en la Sec-
ción sexta del Escalafón,

Este Ministerio ha resuelto que ße concedan . los ascen-
sos reglamentarios con la antigüedad del día siguiente
al que ocasiona este movimiento de escalas, pasando a la
Sección sexta del referido Escalafón y sueldo anual de
11.000 pesetas, y 1.000 más de aumento, el Catedrático
•le la Facultad de Medicina de Barcelona O. Gregorio
Vida Jordana, y a l a séptima, con el sueldo anual de
10.000 pesetas, D. Tomás Sala Sánchez, de la Facultad
de Medicina de Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BATINES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.1

:o:

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición, turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Alfonso de

Cossfo Corral Catedrático de Derecho civil de la Facultad
de Deredho de la Universidad de La Laguna, con el haber
anual de entrada de 8.000 pesetas y demás ventajas que
le concede la Ley, más el 30 por 100 en concepto de indem-
nización por residencia.

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

(Gacela del 20.)

O:

Ilmo. Sr.: A petición del interesado, teniendo en cuen-
ta el informe de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Salamanca, y de conformidad con la Ley de 21 de Ju-
lio de 1878,

Este Ministerio ha dispuesto conceder tres meses de li-
cencia, sin sueldo, para asuntos propios, al Catedrático
de Instituciones de Derecho romano de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Salamanca D. Laureano Sán-
chez Gallego.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
(17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

•o•

Ilmo. Vista la instancia suscrita por D. Manuel García
Blanco, Catedrático de Lengua española de la Facultad
de Filosofía y Letras dc la Universidad de Salamanca,
en solicitud de licencia para ausentarse de ea Cátedra
y trasladarse a Barcelona para explicar en aquella Fa-
cultad de Filosofía y Letras unos cursos especiales y unas
prácticas de Lengua y Literatura españolas,

Este Ministerio, teniendo en cuenta los informes fa-
vorables de la Facultad a la que el señor García Blanco
pertenece y el del 'Rectorado de la de Salamanca, ha t e-
nido a bien acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
19 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: Elegido Diputado a Cortes por Valencia (ca-
pital) en las elecciones verificadas el día 16 de Febrero
último el Catedrático de. la Facultad de Medicina de la
Universidad de Valencia D. Juan B. Peset y Aleixandre,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 2.° de la Ley de Incompatibilidades de 8 de Abril
de 1933, ha tenido a bien disponer que el referido Cate-
drático pase a la situación de excedencia forzosa, con
derecho al percibo de los dos tercios del haber que ac-
tualmente disfruta, siéndole de abono el tiempo de exce-
dencia para todos los efectos

?Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta 001 24.)

O:

(Gaceta del 26.!
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Catedrático D. Emilio

González López en la que solicita autorización para po-
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sesionarse en la Universidad de Madrid de la Cátedra de
Derecho penal de la Facultad de (Derecho de la Univer-
sidad de Oviedo, para la que ha sido nombrado en vir-
tud de permuta por Orden de 11 do los corrientes, funda-
do en la imposibilidad de abandonar Madrid por estar
actuando corno Vocal de un Tribunal de oposiciones a la
Judicatura,

Este Ministerio, sin perjuicio de lo dispuesto en el De-
creto de 6 de Abril de 1923, se ve precisado a reconocer
la situación especial del Catedrático señor González López,
que teniendo que actuar en Madrid en función
no puede ausentarse de ' momento para cumplir el requi-
sito de la toma de posesión en Oviedo, en cuya capital,
por otra parte, no habría de permanecer, y constituyendo,
por tanto, un verdadero caso de excepción, ha resuelto
autorizar al Catedrático D. Emilio González López para
que pueda posesionarse en la Universidad de Madrid de.
la Cátedra de Derecho penal de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y domáis efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el
artículo 4.° del Decreto de 21 de Febrero de 193 (Ge.

ceta del 23) y con la propuesta de la Facultad de Derécho
de la Universidad de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto que hasta tanto sea provista
por turno correlpondiente la Cátedra de Economía Polí-
tica y Haeienda publica de la Facultad de Derecho de dicha
Universidad se le acumule al Catedrático de la misma Fa -
cultad y Universidad D. Felipe González Vichn, con la'
gratificación • anual de 3.000 pesetas, por tratarse de Cate -
dra de lección diaria.

Dicha gratificación le será acreditada en tanto exista
crédito suficiente para ello, con cargo al presupuesto de
gustos, capítulo primero, artículo 2.°, concepto 5.°, grupo
46, y a partir del día eri que se hiciera cargo dentro del
curso académico del expresado servicio.

Lo digo•a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
14 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE. MINISTERIO.
(Gaceta del 20. n

.0:

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Dacera del 20. )

I01

Ilmo Sr. : Vista la instancia presentada por D. Manuel
Díaz Rubio Catedrático de Patología módica de la Fa-
cultad de Medicina de Cádiz, en solicitud de ser colocado
en el Escalafón de los de su clase delante de los señores
D. Salvador Velayos liermida y D. Gonzalo Salazar y Ga-
llart, .por haber sido propuesto por el correspondiente Tri-
bunal de oposiciones a su Cátedra con anterioridad a los
referidos señoree Velayos y González Salazar

Resultando que el señor Díaz Rubio •fuh propuesto con
fecha 6.de Febrero último por el Tribunal de oposiciones
a la Cátedra de Patología médica de la Facultad de Medi-
cina de Cádiz para ocupar dicha vacante y que fuh nom-
brado para la misma por Orden de 22 del mismo mee (Ga-
ceta del 27);

Resultando que loe señores Velayos, y González Salazar
lo fueron por la de Física teórica y experimental de laß
Valencia y Murcia en 9 del mierno mee y nombrados para
las respectivas Cátedras por Orden de 17 de Febrero últi-
mo (Gaceta del 20);

Resultando, pues, que el señor Díaz Rubio 1 uó propuesto
para ocupar la Cátedra de que es titular con tres días
de anticipación a la propuesta formulada por el Tribunal
que juzgó a los señores Velaybe y Gonzálei Salazar;.

Con.siderando que el lugar relativo que cada Catedrático
ha de «Upar en el Escalafón se determina por el orden
de fechas en que los mismas son propuestoe por los res-
petivoe Tribunale;

COnsiderando mie . O. Manuel Díaz Rubio debe •ocupar
en el Eecaleián de los de Su clase lugar anterior al de
los señoree Velayoe y Gonzáléz Salazar, por haber eido
propuesto para el caigo con anterioridad a dichos señores,

Este Ministerio ha acordadci que D. Manuel Díaz Rubio
sea colocado en el Escalafón 'de los Catedrático& numera-
nos de Universidades en el lugar inmediatamente"enterior
al que ocupa D. Salvador Velayos Herrnida.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 06 de Marzo de 1936.

DOMINGO BAR N ttS

SEÑon SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

(Geoda fiel 10.)

Ilmo. Sr. : ..De conformidad con lo preceptuado en el
artículo 4.° del Decreto de 21 de Febrero de 1935 (Ga-

ceta del 23) y con la propuesta de la Facultad de Derecho
de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio ha resuelto que, hasta tanto sea provista
en propiedad 'por su turno correspondiente la Cátedra
de Derecho civil de la Facultad de Derecho de dicha Uni-
versidad, se le acumule al Catedrático de la misma Facul-
tad y Universidad (D. José Santa Cruz Teijeiro, con la gra-
tificación anual de 3.000 pesetas, por tratarse de Cátedra
de lección diaria.

Dicha gratificación le será acreditada en tanto exista
crédito suficiente para ello, con cargo al presupuesto de
gastos, capítulo 1.°, articulo 2.° concepto 5 • 0, grupo 46,
y a partir del día en que se hiciera cargo, dentro del curso
académico, del *expresado servicio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

/Gaceta del 20.1

:o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Ricardo San Juan Lio-
sa, Catedrático de Análisis matemático de la Facultad de
Ciencias de Salamanca, co solicitud de que le sean abona-
dos los haberes correspondientes a la acumulada de uno
de los dos Cursos de Análisis matemático, el segundo de
lección diaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el
Decreto de 13 de Octubre de 1932, ha resuello acreditar
al señor San Juan Liosa la remuneración de 3.000 peetw'
anuales, a partir de la feciça en que se hizo cargo de d i

-cha Cátedra acumulada, y en tanto exista crédito para ello
en el .presupuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.

DOleNGO B FIN Es

SESICI FI SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERÍO.'

(Gaceta del O.)

	 :o:

Ilmo. Sr.: De 'conformidad con la preceptuedo en e l De"
creta de 18 *ü Septiembre de 1935 (Gaceta del 20) y con la
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propuesta de la Facultad de Ciencias de la Universidad

de La Laguna,Este Ministerio ha resuelto que el Catedrático titular

de Biología, D. Jesús Maynar y Dupla, siga desempeñan-
do, como lo hace desde el principio del curso, todas las
enseñanzas complementarias de Biología y Geología que

ee dan en esa Universidad , con la gratificación única

de acoo pesetas.
Dicha gratificación le será acreditada, en tanto que exis-

t
a crédito suficiente para ello con cargo al presupuesto de

gastos de este Departamento.
Lo digo a V. I. para nu conocimiento y efectos. Madrid,

16 de Marzo de 1936.

SEÑOR SUBSECR ETAR !O DE ESTE MiNtsrfano.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los De-
cretos de 18 de Septiembre de 1935 y 13 de Octubre de 1932,
y con la propuesta formulada por la Facultad de Ciencias
de la Universidad de La Laguna,

Este Ministerio •ha resuelto acumular a D. Germán An-

cm :Atea Quevedo, Catedrático de Geometría analítica de
esa Facultad, la Cátedra de Ampliación de matemáticas
de la misma, con la remuneración de 3.000 pesetas anua-

les, que percibirá con cargo al presupuesto de gastos
de este Departamento capítulo t.°, artículo 2.°, grupo 46,

concepto 5. 0, en tanto exista crédito suficiente para ello.
Lo digo a V. I. para si; conocimiento y efectos. Madrid,

16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SF.ROR SUBSECRETATI 10 DE ESTE MINISTERIO.'

:0: --

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Facultad de Ciencias de la
Universidad de La Laguna, y por renuncia de D. Fran-
cisco García González que la venía desempeñando,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formu-

cochea Quevedo, Catedrático de Geometría analítica de
lada por dicha Facultad y con lo dispuesto en el Decreta
de 18 de Septiembre de 1935 y.en el de 13 de Octubre de 1932,

ha resuelto que D. Juan Sancho G6IT102, Catedrático, de la
expresada Facultad, le sea acumulada la Cátedra de Qui-

znica técnica con la remuneración de 3.000 pesetas anuales.
Dicha remuneración Ir será acreditada, en tanto que

exista crédito para ello, con cargo al presupuesto vigente
de este Ministerio, capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 46, con-
cepto 5.°

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 20 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE2

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE Miritsrsruo.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 28 de Enero Ultimo (Gaceta
1. 0 de Febrero) se anunció para su proVisión a concurso
previo de traslado la Cátedra de Patología médica vacan-
te en la Facultad de Medieina de la Universidad de 'Valla-
dolid, y habiendo sido :excluido • del : rnismo el' único concu-
rrente presentado,

Este Ministerio ha acordado declarar • desierto el men-
cionado concurso, debiéndose anunciar de nuevo la men-

donada Cátedra al turno que reglamentariamente corres-
ponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento n ,fcrtos consi-
guientes. Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacela del 20.)

:0:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 5 de Febrero pasado se anun-
ció a su provisión, por oposición libre, la Cátedra de Le',
gua sánscrita de la Facultad de Filosofía y Letras de
la Universidad de Madrid, y no habiéndose presentado
ningún aspirante dentro del prazo reglamentario,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el mencio-
nado turno de oposición, debiéndose anunciar de nuevo
la menciomida Cátedra al que reglamentaria/neme le co-
rresponda.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIsTERIO.
(Gacela del 20).

Ilmo. Sr.: De conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo :Nacional de Cultura y en .relación con la

Orden fecha 7 de los corrientes,
Este Ministerio ha acordado anunciar la Cátedra de.

Farmacología experimental, Terapéutica general y Mats-

na médica, vacante en la Facultad de Medicina de la
Universidad de Sevilla, a concurso previo de traslado en-
tre Catedráticos numerarios del mismo grado de enseñan-
za que en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cá-
tedra igual a la vacante o de indudable analogía por
tratarse de la misma materia docente.

También podrán concurrir los Catedráticos excedentes
en los términos y condiciones que determina la Ley de

11 de Septiembre de 1931 (Gacela de d.' de Abril de 1932).

Los aspirantes deberán cumplirlos requisitos exigidos
en el anuncio correspondie nte del concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 9 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20

-.o:-

Ilmo. Sr.: Vacante la Cátedra de Dereclio procesal de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia, por
fallecimien to de su titular, y a tenor de lo dispuesto en

el apartado d) del artículo 1.° del Decreto de 18 de Sep-

tiembre de 1935,
Este Ministerio ha dispuesto que la expresada Cátedra

se anuncie a concurso previo de traslación entre Cate-
dráticos numerarios del mismo grado de enseñanza que
en propiedad desempeñen o hayan desempeñado Cátedra
igual a la vacante o de indudable analogía, por tratarse
de la misma materia docente.

También podrán concurrir loe Catedraticos excedentes

en los términos y condiciones que determina el Decreto-

ley de 7 de Agosto de 1931 (Gaceta del 8), hecho Ley en 11

de Septiembre siguiente, y Orden aclaratoria de e de Mayo

de . 1935 (Gaceta del 8).

P. b.,
DOMINGO BARNES
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Los aspirantes deberán cumplir los requisitos exigidos
en el anuncio correspondiente	 concurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

P. O.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

:o-

ANUNCIOS

Se halla vacante en la 'Facultad de Medicina de la Uni-
versidad de Sevilla la Cátedra de Farmacología experi-
mental, Terapéutica general y Materia médica, que ha
de 'proveerse por concurso previo de traslado conforme
a lo dispuesto en el Decreto de 18 de Septiembre de 1935
(Gaceta del 20) y Orden de esta fedha.

Pueden optar a la traslación los 'Catedráticos numera•
rios, excedentes y los Profesores auxiliares numerarios
que tengan reconocido este derecho por legislación vi-
gente.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
establece el 'Decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevaran Slls solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios, a este Ministerio por conducb
y con informe del Jefe del Establecimiento donde sirvan,
precisamente dentro del plazo improrrogable de veinte
días, a contar desde la Ipublicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.

Para su admisión al concurso, y según previene la
Orden de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17 de
Julio), deberán aquéllos hallarse en posesión del título
profesional de Catedrático o del certificado de haber re-
clamado 811 expedición.

Este anuncio se publicará en loe Boletines Oficiales de
laß provincias y por medio de edictos en todos los esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual
ce advierte para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que e!
presente.

Madrid, 9 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Dom-br-
GO BARNES.

(Gaceta del 25.)

:0:

Se halla vacante en la Facultad de Dereoho de la Uni-
versidad de Murcia la Cátedra de Derecho procesal, que
ha de proveerse por concurso previo de traslación, según
dispone el apartado d) del articulo 1. 0 del 'Decreto de 18
de Septiembre de 1935 (Gaceta del 20) y Orden de esta
fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos numera
nos y excedentes que determina la expresada Orden de
esta lecha convocando a concurso.

El orden de preferencia de los aspirantes será el que
para los concursos establece el 'Decreto de 17 de Febrero
de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acompañadas
de las hojas de servicios; a este 'Ministerio por con-
ducto y con informe del Jefe del Establecimiento donde
sirven, en su caso, 'precisamente dentro del plazo impro-
rrogable de veinte días laborables, a contar desde el si-
guiente al de la publicación del 'presente anuncio en la
Gaceta de Madrid.

Para su adanieión al concurso y según previene la
Orden de 23 de Junio de 1931 (BOLETÍN OFICIAL del 17 de
Julio) deberán acreditar aquélloe hallarse en posesión del.
titulo profesional de Catedrático o del certificado de haber
reclamado su expedición.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de
las provincias por medio de edictos en todos los Esta-
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual
se advierte para que las Autoridades respectivas dispon-
gan que así se verifique, desde luego, sin más aviso que
el presente.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMIN-

GO BARNES.

(Gaceta del 20,

:o: 	

AUXILIARES Y AYUDANTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Derecho de
la Universidad de Valladolid y lo dispuesto en el Decre-
to de 9 de Enero de 1919 y domas disposiciones comple-
mentarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Juan JOSe

Uribe y Zorita, Auxiliar temporal de la expresada Fa-
cultad, adscrito a las asignaturas de Historia del 'Derecho
y Derecho Canónico, con la gratificación de 3.000 pesetas
anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años;
prorrogables por otros cuatro, y se considerara nulo si
en el acto de la toma de posesión no presenta el interesa-
do su titulo facultativo, según se determina en el cita-
do Decreto y en el día 26 de Noviembre de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina.
de la Universidad- Central y lo dispuesto en el Decreto de
9 de Enero de 1919 y demás disposiciones complemen-
tarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Tomás Alday
y Redonet, Auxiliar temporal de la expresada Facultad,
adscrito a la Cátedra de Farmacología, con la gratifica-
ción de 3.000 pesetas anuales.

Este nombramiento tendrá efectos durante cuatro años,
prorrogables por otros cuatro, y se considerará nulo
en el acto de la toma de posesión no presenta el interesado
su título facultativo, según se determina en el citado De
creto y en el de 26 de 'Noviembre de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

lleno: Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio
por conducto reglamentario, el Auxiliar temporal de la
Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, don
Luis Riera Alee, en la que solicita se le declare en situa-
ción de excedencia voluntaria en el indicado , cargo. .

Teniendo en cuenta lo que dispone la Orden de .5 de Ju-
lio de '1926, 'que prohibe tenninanterriente la concesión de
las excedencias aludidas en el' expreeaclo- cargo de .A,uxd.,
liar temporal,
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Este Ministerio ha resuelto desestimar la instancia alu-
dida del indicado señor Riera Aisa.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

16 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SENUR SUBSECRETARIO DE ESTE MuNisrEmo.

*o

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada
por la Junta de Profesores de la Facultad de Medicina
de la ' Universidad de Valladolid y lo dispuesto en el De-

creto de 21 de Mayo de 1926 y demás disposiciones complc-

mentaria.s,
Este Ministerio ha dispu,esto que el Auxiliar temporal

' de la expresada Facultad, D. Eduardo Fernández Gonzá-
lez, se encargue del desempeño de lit Cátedra de •Farrnaco-

logia experimental y Terapéutica Clínica, vacante por ex-
cedencia de su titular, D. Bardón Pérez Cirera y limé-

nez-herrera, y que por tal servicio se le acredite el per-
cibo de los dos tercios del sueldo de entrada en el Pec,-

fesorado; y que al Ayudante de Clases practicas de la
misma Facultad, D. jesús González Sobaco, se le acredito
el percibo de la gratificación de 3.000 pesetas anuales por
el desempeño de la Auxiliarla correspondiente a dicho
señor Fernández González, cuyos haberes se acreditaran
a partir del día 20 de Febrere próximo pasado en que de
hecho se hicieron caigo de las respectivas enseñanzas.

Lo digo a V. I. para su conodániento y efectos. Madrid,

16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SENon •SUBSECLitTAltiO DE ESTE MINISTERIO.

o

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

-:o:	

HOSPITALES OLINICOS

dia del Hospital Clínico de la expresada Facultad, a par-
tir del día 1.0 de Febrero próximo pasado, en que se hizo
cargo de los respectivos servicios basta el día de la pro-
visión de la indicada plaza, que ya ha sido anunciada.

Lo digo a V. I. para su conocimient o y efectos. Madrid,

17 de Marzo de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

De conformidad con la propuesta formulada por el
Rectorado y Presidencia del Patronato de la Universidad
de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto nombrar -a los señores don

Joaquín I•iubiola Sostres, D. Santiago Mata Pons y don

Gabriel Moragues González Médicos de guardia del Hos-
pital Clínico de la Facultad de Medicina de . dicha Uni-

versidad, adscritos a la Sección de Tocoginecología, con

el sueldo de 2.000 pesetas anuales cada uno, a partir dol

día 7 de Agosto de 1935 en que fue tramitada la respectivo
propuesta a la Comisaria general de enseñanza en Ca-

taluña y los interesados comenzaron a prestar sus ser-
vicios, con cargo al capítulo 1. 0, artículo 1. 0, grupo 48,

concepto 8.°, del vigente presutpuesto de gastos de esto

Defpartamento.
Asimismo ha resuelto noinbrar a D. Pedro Piulachs O h.

va, y a D. Moisés Broggi Valdés Médicos de guardia del
Hospital Clínico de la expresada Facultad, adscritos a la
Sección de Cirugía, con el sueldo de 2.000 pesetas anualeii

cada uno, a partir del día O de Diciembre de 11935 en
que fue tramitada la respectiva propuesta a la Comisa-
ría general de la enseñanza en Cataluña y los interesa-
dos comenzaron a prestar sus servicios, con cargo al
mismo concepto expresado anteriormente.

Lo digo a V. ä. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 20 de Marzo de 1930.

SEÑOR - SUBSECRETARI O DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta 'formula.
da por el Rectorado y Presidencia del Patronato de la
Universidad de Barcelona,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien nombrar:
1. 0 A los señores D. Félix Moracho Navazo, O. Coh.

rado Just Busquet, D. José Vives Mafte, D. Vicente Mole

gues González, D. Salvador herirán de Ossó, U. Luis

Pous Puigmacia, D. Ramiro Alvarez Zamora, D. Cristal°
Díaz Martínez, D. Sebastián Trujillos Cabrera y D. Luis

Erustenga 011er, alumnos internos del Hospital Clínico Le

la Facultad de Medicina de dicha Universidad, adscritos
a la Sección de Medicina, con la remuneración de 1.001

pesetas cada uno, a partir del día 5 de Octubre de 1935, ea

que fue tramitada la respectiva propuesta a la Comisa

general de enseñanza en Cataluña y los , interesados co.

menzaron a prestar sus servicios, con cargo 'al capítulo 1•°,

artículo 2.°, grupo 46, concepto 10, del vigente presupuek

to de gastos de este Departamento.
2.0 Nombrar a los señores D. Jorge Casals Ariet, don

Gonzalo Aguiló Mercader, D. • José	 Massong

gues y D. Vicente Puso Pares, alumnos internos del 1199

pitad Clínico de la Facultad -de Medicina expresad a, ad&

.critos a la Sección de Cirugía, con la remuneración (12

1.000 pesetas anualeg cada uno a partir del 41a-7. de•N°

vierribre de 1935, en qu,e• fue tramitada la resTectioia

puesta a la Comisaría general de la enseñanza 
en,Cata*

Ilmo. Sr. : De conforrindad con la propuesta formulad—
por la Junta de. Profesores de la Facultad de .Medicina

la Universidad de Valladolid y lo dispuesto en el Decreto
de 21 de Mayo de 1926 y demás disposiciones complemen-

tarias,
Este Ministerio ha dispuesto que el Ayudante de Clases

prácticas de la Sección y Catedra de Patología general
de la expresada Facultad, D. Emilio Cuadrado Briso Mon-

tiano, se le acredite el percibo de la gratificación de 3.000

pesetas anuales correspondien tes al •Auxiliar de la misma
disciplina y por el desempeño de la Auxiliaría de éste,
toda vez que se halla desempeñando Catedra -vacante con
el percibo de los dos tercios del sueldo de entrada en el
Profesorado, cuya gratificación se acreditará a .partir

del día 3 de los corrientes en que se hizo cargo de las en •

señalizas de la indicada Auldliaría.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

16 de Marzo de 1936.

ORDENES

Vino.. Sr. : De conformidad con la propuesta formulada
por la. J.unta de Profesores de la Facultad de Medicina de
la Universidad de Valladolid,

Este Ministerio ha dispuesto que a D. Fernando Cuadra •

do Cabezón se le acrediten los haberes de 1.500 pesetas
anuales por el desempeño de la plaza de Medico de guar-

P. D.;
DOMINGO BARNES

P. D.,
DOMINGO BARNES



P. D.,

DOMINGO BARNES

. 11 SEgróxi % Straatcrinval o Di ESTE MINISTERIO.

ilno.:".r..::.Figtirando
Mii:14sterio, en cl capitulo

C4ncepto
c&risi;grindae. Para Corsos

el vigente presupuesto do este
primero, artlento 2. e , agrupe-
la cantidad de 3.37,5. pesetas
eePecialee . ere. Maestros na-
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luña, y loe, interesados comenzaron a prestar sus eervi
cios con cargo al Mismo concepto expresado anterior.
mente.

3. , , Nombrar a los señores D. Jaime Company Febles.
D. Hermano Hederich Gutiérrez, D. José Parravicini Pa-
rra, D. Antonio Punta Escayola, 13. José M.^ Suñol Tin
Loré y D. j 0E3é M.^ Verdaguer Blanch alumnos internos
del Hospital Clínico de la expresada Facultad, adscritos
a la sección de Medicina, con carácter interino hasta Oc-
tubre de 1936, en que se Celebrara el concurso-oposición
para la provisión definitiva, con la remuneración de 1.000
pesetas cada uno a partir del día siguiente al que cesa-
ron los anteriores alumnos en. el mes de Octubre de 1935,
'en que fuá tramitada la respectiva propuesta a la Co-
misarla general ,e Ja enseñanza en Cataluña y los inte-
resados , comenzaron a prestar sus servicios.	 •

Ld digo . a V. I. para su conocimiento y demás efecto:.
Madrid, 20 de Marzo de 1936.—El Subsecretario., DOMINGO

BARNÉS,

SE.ROR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

-:ce:

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE VERANO DE SAN-
TANDER

O «ID ENES

Ilmo. Sr.: 'Figurando en el vigente presupuesto -de est.i
Ministerio una consignación de 4.500 pesetaa «Para cur-
sos y perfeccionamiento del Profesorado, Asambleas pe-
dagógicas y viajes de estudio por España», y ha.bidi
cuenta que entre loa fines de la Universidad Internado
nal de Verano de Santander, creada por Decreto cle 21
de Agosto de (1932, ratificada por la Ley de 27 de Julio
de 4933, figura- en el nnmero 5 de su bese 2.", el organi-

- zar . enseñanzae encaminadas a l «Perféceionar y ensan-
char los •conocinfientos de Profesores, de Institutos, Pro-
fesores do- Normales y Maestros nacionales»,

Este Ministerio ha dispuesto encomendar al Patronat.)
de la Universidad Internacional de Verano do Santander
la organización de' didhos curses de perfeccionam' lento,
acopläneblos al programa de estudios de la Universidad
Internacional, planeado para el curso del verario de 1936
y autorizarle para, que abra un concurso entre Catedráti-
cos de Institutos -y Profesores -encargados de curso de Se-
gunda enseñanza a fin de cubrir 25 plazas de becarios en
el próxinio cunso de Verano de la Universidad 'Interna-
cional.	 ,	 • -• •	 ,

Para -auxiliar al Curnplimient0 de estos fines se librará
al habilita:do de la Univere. iclad internacional la canli-

t dad de, 4.500 pesetas -que figura 'en .el presupuesto de este
Ministerio, con cargo • al capítulo primero, articule ,2.°,
agrupación 13, concePtei 8.° de dicho ' presupuesto. ,E1 pa-
iforiato de la Universidad Interriacidhal queda igualinen-
te °.autorizado por' la presente Orden para fijar les nos - -

:\1.-d 'dicho cencureo y resolver y adjudicar las becas
con ,'' arreglo a las mismas.

(Lo. digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma -
6Ið' 18 de -Mark° de 1936.

cionales, Inspectores de Primera enseñanza, ProfesoreQ
de Escuela Normal y viajes que se realicen dentro
España, con fines pedagógicos, por loe Maestros de las-
Escuelas nacionales, y habida cuenta de que entre los
fines de la Universidad Internacional de. Verano de Sau.
Landen, creada por Decreto de 23 de Agosto de 1932, rati.
ficado por la Ley de 27 de Julio de 1933, figura en el nú.
niero 5 de su base 2.", el realizar enseñan-zas encamina.
das a «Penfeccionar y eneandhar los conocimientos de
Profesores de Institutos, Profesores de Normales y Maes-
tros nacionales»,

Este Ministerio ha dispuesto encomendar al Patrona.
to de la Universidad Internacional de Verano de Santan-
der la organización de dichos cursos especiales, acoplan-
dolos al programa de dicha Universidad, planeado para
el Curso de verano de 1936 y autorizarle -para que abra un
concurso entre Profesores de E4cuelas Normales e Ine-
pectores de Primera enseñanza, a fin de cubrir veint:i
plazas de becarios en el próximo curso cle verano de la
Universidad Internacional.

l'ara auxiliar el cumplimiento de estos fines se librar,.
a favor del habilitado de la Universidad Internacional la
cantidad de . 3.375 pesetas que figura en el presupuesto
del Ministerio, con cargo al citado capitulo primero ar-
ticulo 2.°, agrupación 8.", concepto único, de dicho pre-
supuesto.

El Patronato de la Doivemidad Internacional queda
igualmente atdorizado por la presente Orden para fijar
las normas de dicho concurso y resolver y adjudicar las
becas con arreglo a las mismas.

Lo -digo a V. i. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 18 de Marzo -de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO. DE ESTE MINISTERIO.

	 .0: 	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

'Ilmo, Sr.: A petición del interesado,
Este ;Ministerio -ha dispuesto aceptar la dimisión del

cargo de Vicerrector que ha presentado el Catedrático de
la Facultad de Derecho -de la Universidad de Murcia, don
Mariano Ruiz Funee, debiendo la Universidad formular

• la propuesta reglamentaria para la provisión del carg-i
vacante.
to digo a V. tI. -para -su conocimiento y demás efecto2.

Madrid, 17 de Marzo do '1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

fflon SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

SECCION 7."--Formación Profesional.

PATRONATOS LOCALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Babiendó cesado en sus cargos loe Vocales
del -Patronato local de Formación Profesional de Alb a

-cete, ' señoree D. Juan Francieco Martínez Peña, D. LOT8T1-,

zo Valencia Padró y D. Antonio Martínez Falero, y
propuesta de dicho Patronato,

Este Ministerio ha resuelto nomdorar para sustituirlos
a loe señores D. Eduardo Quijada Alcazar, D. Alfonso
Ruiz 'Cnevas y D. Juan Francisco Descalzo Nioto, que re"
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presentan, respectivamente, al Ayuntamiento constitucio-

Albacete y la Diputación provincial de Albacete.
nal de Albacete, la Delegación provincial de Trabajo de

Madrid, 11 de Marzo de 1936.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETA.R1 0 DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta del

:o:

fesional de Badajoz - y en representación de la excelentísi-
ma Diputación de dicha provincia,

randa Quiñones Vocal del mencionado Patronato en la
vacante producida por cese de D. Manuel Barbosa.

limo. Sr.: A propuesta del Patronato de Formación Pro-

Este Ministerio ha resuelto nombrar a D. Fernando Mi-

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936:

e. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. (Gaceta 
del 20.)

:o:

ESCUELAS DE TRABAJO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 6 del corriente mes

se dejó en suspenso el concurso-oposició n anunciado en

11 de Febrero último (Gacela del 13) para proveer plazas
de Profesores numerarios y especiales, Auxiliares y Maes-
tros de Taller, vacantes en las Escuelas Superiores de
Trabajo, siendo la causa de esta suspensión, conforme
en la misma Orden se anunciaba, la existencia de algu-
nas reclamaciones presentadas contra el expresado concur-
so-oposición, de las cuales era preciso hacer un estudio
detenido antes de resolver en definitiva.

Ahora bien; como quiera que entré las plazas que se tra-
taba de proveer en el concurso citado estaban las de Maes-
tro de Taller existentes en las Escuelas qge se indicaban;
y teniendo en cuenta que contra la provisión de las mis-
mas no se ha presentado ninguna reclamación y que la
convocatoria estaba hecha de conformidad con lo dispues-
to en el Estatuto de Formación profesional, se mantiene
la expresada convocatoria en cuanto a estas plazas se re-
fiere, si bien entendiendo que para tener una mayor ilus-
tración en la aprobación de las propuestas de Tribunales
para examinar a los concursantes éstas deberán hacerse
por triplicado para su elección por la ,Superioriaad.

Por tales razones,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 36 y 37 del Estatuto de formación profesiona l, se atien-

da a la provisión de 15 vacantes en la categoría de entra-
da del Escalafón de Maestro de Taller existentes en las
Escuelas Superiores de Trabajo en las siguientes localida-
des: dos en Alcoy, dos • en Bájar, una en Cádiz, dos en
Córdoba, una en Gijón, dos en Las Palmas, una en Lo-
groño, dos en Santander, una en Sevilla y una en Za-
ragoza.

Su provisión será mediante concurso-oposición que con-
vocaran las respectivas Escuelas, conforme a las normas
generales establecidas para el ingreso en el Profesorado
de ln,e Escuelas Elementales I(Ordenes de 20 de julio de
129 y 30 de Septiembre de 1e2); como condición especifi-
ca se señala la de acreditar cinco años dedicado a la
profesión y el mérito preferente de ser expensionado con
nota favorable.

_En el término de quince días, contados desde la publi-
cación de esta Orden en la Gaceta, los Claustros de los res-

pectivos Centros redactarán los proyectos del concurso,
proponiendo en terna al .Tribunal que será único para
las plazas asignadas a cada Escuela.

Los notnibramientos de los concursantes propuestos se
expediran por dos años, al cabo de los cuales se podrán
renovar sucesivamente por periodos de tres cursos, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 36 del libro V
del Estatuto; y

2.° Los actuales Maestros de Taller que sirvan interi-
namente sus plazas deben permanecer en sus puestos en
tanto no sean provistos en propiedad o se disponga otra
cos..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.,

o.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación dirigida por el Director
de la Escuela Superior de Trabajo de Vigo, participando
Ilber cesado en el desempeño accidental de la Auxiliaría
vacante del grupo tercero, «Construcción", el Auxiliar me-
ritorio D. Félix Cabello Manterola, por haber sido nombra-
do Auxiliar numerario del grupo sexto,

Este Ministerio ha resuelto nombrar para la expresada
Auxiliaría vacante en el grupo tercero al Auxiliar merito-
rio de la citada Escuela y grupo D. Enrique Alonso Sil-
veira, con la gratificación de 3.000 pesetas anuales asig-

nadas a la misma.
Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.

Madrid, le de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 20.)

Ilmo. Sr.: D. Ramón Rúa Figueroa, Auxiliar de la Es-
cuela de Trabajo de Las Palmas, solicita se le abone la
dotación de 3.000 pesetas en concepto de gratificación por
desempeño de la Auxiliaría del grupo sexto, «Me,canica,,,
en la expresada Escuela.

Resultando que D. Ramón Rúa Figueroa elevó instan-
cia a este Ministerio con fecha 20 de Diciembre de 1935,
en la que solicitaba se le asignase la cantidad de 3.009
pesetas con cargo a la dotación de la Cátedra del grupo
sexto, c(Mectimican , vacante en la. Escuela Superior de
Trabajo de Las Palmas, por haber sido encargado de su
desempeño por Orden ministerial de 15 de Octubre último,
pero sin dotación;

Resultando que el exponente presentá una instancia
recia-mando contra la denegación de la dotación en el
nombramiento, la cual le fué devuelta denegándosele esta
pretensión por ser incompatible la percepción de su
sueldo de Capitán de Artillería con el correspondiente a
la dotación de una Cátedra;

Resultando que el señor Rúa adujo como razonamiento
el que en la expresada Escuela de Las Palmas existe otro
Auxiliar en idénticas condiciones, solicitando se le equi-
pare al mencionado;

Resultando que remitida la instancia a informe del Di-
rector de la Escgela de Trabajo de Las Palmas, lo hizo
en 9 de Enero de 1936, manifestando que el Profesor Auxi-
liar interino encargado de la Auxiliaría del grupo quinto,
(Motores», D. José Fiol Pérez, con la gratificación anual
de 3.000 pesetas, se encuentra en el mismo caso que el
reclamante, D. Ramón Rúa Figueroa, por ser aquél Co-
mandante de Artillería en servicio activo;

Considerando que tanto el artículo 1. 0 del Real decreto
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'de 21 de Mayo de 1926, 'corroborado por la Orden minis-
terral de 20 .de Marzo de 1935, establecen: «los haberes que

, se perciban con cargo a la dotación de una Cátedra nun-
'da . p .odrán ser eh concepto de gratificación»;
• Considerando que las razones expuestas por el señor
Rd'a y corroboradas por el informe del Director de la
Escuela, lejoS de justificar el deredho del reclamante al
percibo del sueldo, ponen de relieve la existencia de otro
Aukiliár, D. José Fiol Pérez, que se encuentra en la mis-
naa situación que el que reclama,
' Este Ministerio ha dispuesto se deniegue lo solicitado
por el . Auxiliar del grupo sexto de la Escuela Superior de

'Tz'abajo de Las • Palmas, D. Ramón Rúa Figueroa, por
ser incompatible la percepción de más de un sueldo del
Estado.

Lci digo a V.	 para su. conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SeÑoa SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 .o: 	

limo: Sr.: Vista la instancia de D. Ramiro Laburu Be-
raza, Maestro de Taller de Electricidad de las Escuelas

- Superiores de Trabajo d nombrado para des-
empeñar igual cargo en la de Valladolid, en la que soli-

- cita pasar inmediatamente a esa capital;
*Resultando que el citado señor Laburu está desempe-
ñando en la actualidad la misma Cátedra en la Escuela
ele' Córdoba y que solicita se le autorice para dejar este
puesto y posesionarse inmediatametne de sa cargo en la
Escuela de Valladolid;

Considerando qge por Decreto de 4 de Febrero de 1933
se dispuso que los Profesores nombrados por oposición
o condur;_so para' Ma establecimiento de enseñanza distin-
to de aquel en que servían deben terminar el curso en el
Centro que comenzaron, lo Cual ha sido con , posterioridad
ratificado y ampliado al Profesorado de todas clases de
los,diversos Centros que.depejiden de este Departaniento,
por Orden ministerial de 7 de Enero próximo pasado;

Considerando que ',esta . .mierna Orden .dispone que po-
drá permitirse el Pase del Profesorado de que se trate

nuevo Centro para el que haya sido, designado antes'
,de que acabe el curso, siempre qu,e ello sea lo más conve-
•niente en favor de los intereses de la enseñanza y que se
.haya oído al Centro de erigen y al que sea destinado;
4‘nsiderando qu' los Directores de las Escuelas Supe-

„riares de Trabajo de Córdoba y Valladolid informan fa-
» yorablemente la petición del .señor Laburu;

Considerando que nada se opone en el orden pedagó-
giconi • el legal a acceder ala petición que se formula,

Ate Ministerio ha dispuesto conceder a D. Ramiro'La-
z.burir Berza autorización para posesionarse de su nuevoi
»destino en la Escuela Superior de Trabajo de Valladolid

:sin esperar ..a la terminación del presente curso.'
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

.• Madrid, 17 ,de Marzo, de 1936.

P. D.,
DOMINGO BAR NES

...SEÑon.SuSs.E.:criFrrnio nE ESTE MINISTERIO.

•o:

Eme,' Sr. :. De conformidad con la propuesta que por una-
nimidad eleva el Claustro de la Escuela Elefrnental

.,Tra4/ q . dP YaidePefiae, 	 . -
Este- Ministerie	 resuelto. couftrmar en el cargo de Di-

-,eector de . 1a expresada Escuela al Maest2o de Taller de

Ajuste y Forja que venia deseneeilärulolo ialeninaentc,
D. Antonio Pereira Legarreta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás erfectoe.
Madrid, 5 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DB ESTE MINISTERIO.
(Uucc/a del le..

:o:

Ilmo. Sr.: Por Orden de 23 de Enero del corriente año
(Gacela del 28), se hicieron, con carácter provisional,
el nombramiento de plazas vacantes, que comenzaban
por la Escuela de Vivero, nombrando Auxiliar adminis-
trativo del Patronato y de la Escuela Elemental de Traba-
jo a doña Maria del Carmen anc.liez Márquez, y terini-
naba en la misma Escuela de Vivero, nombrando Conser-
je a D. José Jiménez Reyes;

Resultando que no ha habido reclamación alguna con-
tra los eXjireSados nombramientos dentro del plazo de
cinco días' que en la misma Orden se especificaba;

Considerando que, segini el número 2 de la expresada
Orden, se marcaba que la propuesta definitiva se verifica-
ría una vez terminad) el periodo electoral,

Este Ministerio ha dimmesto nombrar con carácter de-
finitivo a. los señores cilio se indican para los cargos que
se expresan:

Vivero. Auxiliar administrativo del Patronato y de la
Escuela Eleurnental de Trabajo, dotada con 1.500 pesetas
anuales, a doña María del Carmen Sánchez Márquez.

Lorca, Oficial de Secretaria de la Escuela Elemental
(le Traibajo, dotada con 1.500 pesetas, a D. Pedro Muratel
de Andrés.

Peñarroya-Pueblonuevo, Auxiliar administrativo de la
Secretaría del Patronato, con el haber anual de 1.500 pe-
setas, a 1). José Vázquez Millän.

Albacete, Auxiliar administrativo de la Secretaria de
la Escuela Elemental de Trabajo, a D. Felix Tomás Mar-
tínez Arnau, con el haber anual de 1.000 pesetas.

Cáceres, Auxiliar administrativo de la Escuela Elemen-
tal de Trabajo y de Capataces agrícolas, dotada con 1.200
pesetas, a D. 'Rafael Curvas 'Gutiérrez.

'Calatayud. Conserje de la Escuela Elemental Tra-
bajo, con la dotación de 2.000 pesetas, a D. Guillermo Ato-
rrasagasti Ganchegui.

'Calatayud. 'Ordenanza del mismo Centro, con igual do-
tación, a ID. José Gómez Ramiro.

Granada, 'Portero de la Escuela Elemental de Trabajo,
a D. Francisco Villegas Rivera, por traslado, con el haber
anual de 2.190 pesetas.

Granada, Ordenanza del mismo Centro, con igual do-
tación, a D. Secundino I3asterra Huerta.

Cáceres, Portero de la Escuela Elemental de Trabajo,
con el haber anual de 2.190 pesetas, a D. Miguel González
Alonso.

Vivero, Conserje de la Escuela Elemental de Trabajo,
con el . haber anual de 1.500 pesetas, a 'D. José Jiménez
Reyes.

Lo digo a V. I. para su Conocimiento y electos proce-
dentes. Madrid, 10 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.i

IO:

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación elevada a este Minis-
terio por el Presidente del Patronato de Formación Pro
lesional de Linares, en la que da cuenta de que habiendo
sido jubilado eI Profesor de la Escuela Elemental de Tra-
bajó de aquella localidad, señor Gómez Alonso, se ha nora-
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interinamente al Auxiliar correspondiente, D. José

Veridrell Monserrat, para sustituirle en sus funciones, en-
tre las que figuran la de Jefe de la Oficina de Orientación

Y 
Selección profesional y la de Profesor de las enseñan-

z as de dicha Escuela Elemental que forman el grupo 13,

las cuales desempeñaba el señor Gómez Alonso;
Este Ministerio ha dispuesto, en cumplimiento del apar-

tado 5. 0 de la Orden de 30 de 'Septiembre de 1932, aprobar
dichos nombramientos con carácter interino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,

1 2 de Marzo de 1936.

2.° Que se anulen los nombrai»ietn os de los Tribuna-
les que en el mismo se indican; y

3. 0 Que se proceda po- el Patronato local de Formación
profesional de Calatayud a proponer en terna nombres
de señores que puedan constituirlos, para la oportuna re-
solución.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 11 de Marzo de 1936.

5. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTF.fliO.

(Gaceta del 17.)
P. D.,

DOMINGO BARNES

'SEÑOR SUBSECIIETAR IO DF ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta de'.

.o.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación fecha 26 de Febrero
111 timo, elevada a este Ministerio por el Presidente del
Patronato local de Formación profesional de Zamora, ma-
nirfestand o haber cesado por dimisión en su caigo de Maeis-
tro de Forja y Ajuste de la Escuela Elemental de Traba-
jo de dicha capital D. Alberto, de los Reyes Martín, y
Proponiendo se nombre interinamente para desempeñar
dicho cargo a D. Pablo Felipe Seco,

Este Ministerio, en cumplimiento del apartado 5 •0 de la
Orden de 30 de Septiembre de 1932, ha acordado aprobar
dicho nombramien to con carácter interino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Gaceta del 20.)

	 :o:
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación que presenta a este Mi-

nisterio el Presidente del Patronato local de Formación
Profesional de Alcoy manifestando que el nombrado Pre-
sidente del Tribunal para el Concurso-oposición para cu-
brir la Cátedra vacante del grupo de Matemáticas de la
Escuela Elemental de Trabajo de aquella localidad, don
Vicente Pascual Pastor ha presentado la renuncia de su
cargo y proponiendo le sustituya el Vocal de aquel Pa-
tronato D. Luis Gisbert Botella, Profesor numerario de la
Escuela Super'or de Trabajo, Doctor en Ciencias y Perito
manufacturero,

Este Ministerio ha acordado nombrar a D. Luis Gisbert
Botella Profesor de la Escuela Superior de Trabajo de Al-
coy, Presidente del Tritunal que ha de juzgar el concur-
so-oposición para cubrir la Cátedra de Matemáticas va-
cante en aquella Espuela Elemental de Trabajo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 
(Oac3ta del 11.)

:0:

Ilmo. Sr.- En la Ga..t i de 21 de Febrero próximo pasa-
do se publicaron las bases del concurso para proveer va-
rias plazas correspondientes a la plantilla de la Escuela
Elemental de Trabajo de Calatayud. En ellas se nombra-
ron los Tribunales calificadores . Contra éstos se han pro-
ducido diversas reclamaciones, y haciendo uso de lo dis-
puesto en el artículo 6.°, apartado h), de la Orden de 30
de Septiembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se ratifiquen las bases del consurso expresado

anteriormente.

:0:--

Ilmo. Sr.: En el expi2diente promovido con motivo de la
consulta elevada a este Ministerio por el Director de la
Escuela Elemental de Trabajo de Madrid acerca del ca-
lendario escolar para los talleres, la Asesoría Jurídica ha
emitido el siguiente dictamen:

«El Director de la Escuela de Trabajo, como consecuen-
cia de una comunicación que le ha sido dirigida por el
Jefe de Talleres de la Escuela Elemental de Trabajo, ele-
va consulta a este Ministerio, en la que solicita se aclare
si el calendario escolar, a que se refiere el contrato de
trabajo de los Maestros de Taller, ha de ser el de los ta-
lleres o el de las clases orales y gráficas.

Dadas las características especiales de las enseñanzas
que se dan en los talleres de las Escuelas de Trabajo y
su limitado horario, que precisa acoplar al tiempo dis-
ponible de los alumnos, es indudable que si su funciona-
miento hubiera de acoplarse al de las clases orales y
gráficas quedarla de tal manera limitado que no podría
obtenerse la formación práctica de la mayor parte de los
alumnos.

Estimándolo así, el vigente Estatuto de Formación pro-
fesional, en el artículo 20 de su libro III, dispone que las
Escuelas de Trabajo procurarán desarrollar los cursos es-
colares aprovechando el máximo de tiempo disponible du-
rante el año natural, sin que sirva de precedente los cur-
sos escolares ordinarios de otras instituciones, y de he-
cho en las Escuelas se dan clases prácticas sin ajustarse
al calendario de las clases orales y gráficas.

Las plazas de Maestro de Taller para dichas enseñan-
zas practicas se proveen de manera completamente distin-
ta que las del Profesorado; no tienen aquéllos el carácter.
de funcionarios públicos, no adquieren derechos pasivos,
y los contrates de trabajo que con ellos se estipulan tie-
nen la duración de cinco años, pudiéndose a la termina-
ción de dicho plazo ser prorrogados o ser rescindidos; en
ellos se estipula que la labor docente será la de ocho ho-
ras diarias y que anualmente disfrutarán de los días de
vacación consignados co el calendario escolar reglamen-
tario, con derecho a percibir durante dicho período los
haberes que tengan asignados.

Todo ello da al contrato de trabajo celebrado con di-
chos Maestros de Taller unas características especiales,
que da lugar a que sean regulados con arreglo a las nor-
mas sentadas por las leyes sociales, .y por ello manifies-
ta el Director de la Escuela que viene concediéndoselas
un mes de vacación retribuida.

Con estos antecedentes, y en atención a las razones ex-
puestas, esta Asesoría Jurídica entiende que el calenda-
rio escolar a que en los contratos de trabajo se hace refe-
rencia no puede ser, en modo alguno, el de Las clases ora-
les y gráficas desempeñadas por Profesorado docente cu-
yas actividades profesionales están exclusivament e regu-
ladas por la legislación de Inatrucción pública, sino el
que se fije para los talleres, con objeto de armonizar las
enseñanzas en los mismos con la legislación social Vigen-
te en relación con el trabajo en las industrias.»
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Y este Ministerio ha acordado resolver como en el mis-
mo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Madrid, 25 de Febrero de 1936.—El Subsecrelatio, DomIN.
GO Butrits.

SFACIR PRESIDENTE DEL PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PRO.

FESIONAL DE nSALAMANCA.
(Gaceta clül 11 (lo Marzo,)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO. 	 —	 :o: 	

(Gaceta dol 24,1
	

ORIENTACION PROFESIONAL

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el pleito que ha originado el recurso in-

terpuesto por D. Pedro Baleriola Soler contra la Orden
de este Ministerio de fecha 12 de Enero de 1932 sobre pro-
visión de la plaza del grupo 5 • 0, Maquinarias, de la Es-
cuela Superior de Trabajo de Madrid, la Sala cuarta de
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supremo ha
dictado sentencia en 7 de los corrientes, cuyo fallo dice aal:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos a la Ad-
ministración del recurso interpuesto a nombre de D. Pe-
dro Baleriola Soler contra la Orden del Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes, fecha 12 de Enero de
1932, resolutorio de concurso sdbre provisión de la plaza
de Profesor numerario del quinto grupo, Máquinas , de
la Escuela Superior de Trabajo de Madrid, cuya Orden
declaramos firme y subsistente.»

Y este Ministerio ha trnido a bien disponer que se cum-
pla la sentencia en sus propios términos y dar cuenta al
Tribunal Snpremo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BABNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gacnta Col 24.)

:0:

Vista la comnnicación elevada a este .Minis-
terio ;por el Presidente del Patronato local de Formación
profesional de Alicante, con fecha 4 de los 'corrientes, ma-
nifestando que D. Juan Nicolau Balaguer ha 'presentado
la dimisión de su cargo de Director de la Escuela Elemen-
tal de Trabajo de aquella capital y proponiendo para sus-
tituirle .a EL Francisco ,Armengot Fernández, Profesor de
la misma,

Este Ministerio .ha accrdado aceptar la renuncia de don
Juan Nicolau Balaguer del cargo de Director de la Es-
cuela Elemental de Trabajo y nombrar para este puesto,
de acuerdor con la propuesta reglarnentaria, a D. Francisco
Arrnengot Fernández, Profesor en propiedad de dicha Es-,
„uela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
20 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SESton SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

•((laceta del 24.)

: 0:

ie confOrinidad con .la propuesta formulada por ese Pa-
trpnato y de acuerdo con lo prevenido en la Orden , mi-
nisterial de 30 de Septiembre , de 1932,

Eeta Subsecretaria ,ha resuelto ,confirmar el nombra-
miento de Oficial de Secretaria de la Escuela Elemental
de Trabajo de Salamanca a favor de D. Gabriel Hernán-
dez Gpnzález, expactido por este Patronato en 23 de No-viembre de 1929, eón el mismo haber que percibe en la
actualidad.

Lo 3digq a V, S, para su conocimiento y demás efectos.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio
por D. Félix Navarca Gilsanz, reclamando contra acuerdo
de la Comisión gestora de ese Patronato, por el que so
deniega au petición de abono de haberes qu,e dice deven-
gados y no percibidos como Portero-conserje que fue de
la Escuela de Preaprendizaje y Orientación do Chamartin
de la Rosa;

Resultando que el Patronato local do Formación pro-
feeional obrera de Madrid ha emitido el siguiente in-
forme:

«Que el señor Navarca Gilsanz no fue nombrado por
el Patronato para desempeñar ningún cargo en la Escue-
la de Orientación profesional de Chamartin de la Rosa;
que antes de funcionar ésta, y con el solo fin de que la
finca no q-uedase sola, el anterior Secretario del Patro-
nato, accediendo a los deseos que le expusiera el inte-
resado, le confirió el puesto de Guarda a cambio de die-
frutar de la casa-habitación que más tarde habla de ser
ocupada por el Conserje del Establecimiento; quo no obs-
tante este convenio, puramente verbal, cuando fue ofi-
cialmente designado Conserje y hubo de desalojar la
vivienda el citado Guarda, el Patronato, a propuesta del
Secretario, acordó conceder al señor Navarcs 2.000 pese-
tas a titulo de donativo y como concesión graciosa para
gratificar aus servicios como Guarda, habiendo desojo-

/ jado seguidamente el señor Navaree la vivienda, que des-
de entonces ocupa el actual 'Conserje de la Escuela, y
que, por tanto, la reclamación de cantidades en concepto
de diferencias de devengos que ahora formula el repetido
señor carece en absoluto de fundamento legitimo en qué
apoyarse»;

Considerando que no habiendo existido nombramiento
oficial ni fijación de estipendio alguno, la reclamación
aludida es totalmente improcedente,

Este Ministerio ha dispuesto desestimar la instancia.
Lo digo a V. 1 para su conocimiento y efectos. Madrid,

9 de Marzo de 1936.
P D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o: 	

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Comisario
del Gobierno en la Escuela del Hogar y Profesional de
la Mujer, doña María Luisa Navarro y Margati, presen-
tando la dimisión de su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo solicitado , ha
resuelto adeptar a doña María Luisa Navarro la dimi-
sión presentada del cargo que se expresa.

Lo digo a V. I: para su conocimiento y deMes efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

DOMINGO BALINES

'SEÑOR SUBSECRETARIO DE ' ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 17, )

- :0.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada. por la Secretaria
de la Escuela ,del Hogar y Prof esional de la Mujer tras-„
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lacia ndo 
acuerdo del Claustro del citado Centro, en el

(14. 11 e solicita el nombramiento de Director del mismo a
tavor del que lo desempeña accidentalmente, D. Juan José

1-Terutia y Alcalá,
Este Ministerio, de umformidad con la expresada pro-

Pkiesta, ha dispuesto nombrar al mencionado señor Urru-

tia para el cargo de Director de la Escuela del Hogar y

Pro fesiona l de la Mujer.

Lo digo a V. I. para su, ' conocimiento y demás efectos.

Madrid, 13 de Marzo de 1936.

E'. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE IMINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

:o:

1 lisio. Sr.: En el expediente relativo al cambio de deno-

lniriación de la Escuela del Hogar y Profesional de la
Mujer, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido el Si-

guiente informe:
«Considerando que todas las disposiciones relativas al

Centro de que se trata le designan por el de la Escuela
del Hogar y solamente en los últimos presupuestos, sin
causa que lo justifique, se ha hecho figurar con la que
se señala;

Considerando que no parece debe aceptarse el cambio
de denominación sin que preceda una reorganización,
no siendo bastante ni suficiente el que tal cambio se afee-
tia e en la designación del crédito con que figura en el
Presupuesto vigente;

Considerando que ya este Consejo formuló, en Marzo
de 1933, una moción en la que se proponía lo que, a su
juicio, procedía en orden a la organización y carácter
del citado Centro y en la que se hacía constar que las
Escuelas del Hogar «deben dejar de ser profesionales,
organizándose en un plan totalmente distinto del mar-
ca.do en nuestro país hasta el presente»,

Este Consejo entiende que el repetido Centro de ense-
fianza debe figurar con la misma denominación que se le
asigna en las disposiciones orgánicas pertinentes al mis-
mo. sin tener en cuenta la dada en el presupuesto vi-
gente»; y

Este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 13 de Marzo 'i r.- 1936.

prorrogue por el actual ejercicio trimestral el contrato
de arrendamiento de la finca -número 7 de la calle del
Pino, de Madrid, donde se halla instalada la Escuela del
Hogar y Profesional de la Mujer, como asimismo, por
la tácita, y por las mensualidades necesarias, el contrato
de arriendo de los locales de la caen número 24 de la
calle del Prado, donde está instalado el Centro de Docu-
mentación profesional, conforme a las cláusulas contrae
tuales del citado arriendo; y

2.° Que al rescindir el contrato de la casa de la calle del
Pino, número 7, se cumpla la cláusula 4. del mismo, que
determina la obligación por parte del arrendatario, si el
arrendador lo exige, de dejar en el mismo ser y estado
en que encontraba la finca en la fecha de su arriendo, a
cuyo efecto debe formares por el Arquitecto que se designe
el oportuno presupuesto de obras necesarias, que será so-
metido a la aprobación de la Superioridad. 	 .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Febrero de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 15 de Marzo.)

O:

Vista la instancia promovida por doña Mercedes Pera-
les Rodríguez, Auxiliar de la Clase de Bordados de la Es-
miela del Hogar y Profesional de la Mujer, solicitando ser
adscrita a la Auxiliaría vacante de Corte y Confección de
la misma Escuela;

Considerando que la numerosa matrícula de la clase de
Confección de vestidos requiere la cooperación de la. A11-

xiliar, circunstancia que, de momento, no ocurre en
de Bordados a mano y a máquina, y teniendo en cuenta
el favorable informe emitido, tanto por la Profesora ti-
tular de la primera de las citadas enseñanzas como por
el Director de la Escuela,

Esta Subsecretaria ha resuelto acceder a lo solicitado,
ei bien con carácter temporal, o sea en tanto subsistan las
circunstancias que lo aconsejan en la actualidad en be-
neficio de la enseñanza.

Lo digo a V. para su conocimiento y demás efectos. Ma-
drid, 27 de Febrero de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO

BARNES.

SEÑOR DIRECTOR DE LA ESCUELA DEL ' HOGAR Y PROFESIONAL

DE LA MUJER.
(Gaceta del 11 de Mane.)

D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 17.)

:o:

Ilmo. Sr.: La Orden de 22 de Octubre último disponien-
do el traslado del Centro de Documentación profesional y

EJscuela del Hogar y Profesional de la Mujer de los lo-
cales arrendados que en la actualidad ocupan al edificio
de Alberto Aguilera, número 25, propiedad del Estado, y
que se rescindieran los respectivos contratos de arrenda-

(ro iente en 31 de Diciembre próximo pasado, no ha podido
tener efectividad porque no se han ultimado las obras de
f,uclaptación necesarias en este último edificio.

En conseeuencia, y de acuerdo con el dictamen emitido
ror l a Asesoría jurídica,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Que quede sin efectos • el apartado 2.° de la Orden

vainisterial de 22 de odtubre último, antes citada, y se

:o: 	

INVALIDOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Para la mejor marcha de los servicios y ha-
biendo cesado las causas qu,e los motivaron,	 .

Este Ministerio ha resuelto dejar sin efecto la Orden

ministerial de 20 de Julio de 1934 por la que se creaba en
el mismo una Delegación administrati va del Instituto Na-

cional de Reeducación de- Inválidos, pasando los servicios
de esta clase a la 'Sección a.dministratiya del citado ineti-

trato, en la forma establecida en el Reglamento general
orgánico aprobado por 'Decreto de 10 de Enero .cle '1934.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecios. Madrid,

12 de Marzo de 1936.

SEÑOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTIMIO. 

"(Gaceta <141 .11)

P. Lo.,

DOMINGO BARNES
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SECCION 8.°—Ingenieros Civiles.

AGRONOMOS

ORDENES

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por la Es-

cuela de Peritos Agrícolas y el dictamen del Condejo
Nacional de Cultura,

Este Ministerio ha tenido a. bien nombrar, en virtud de
concurso, Ayudante de los Campos de Prácticas del Ins-
tituto Nacional Agronómico, con la gratificación anual de
1,000 pesetas, consignada en el capítulo primero, artícu-
lo 2.°, grupo 48, concepto 6.°, del presupuesto de este
Ministerio, al Perito agrícola D. Humberto Palazón
Yebra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.
Madrid, 14 de Marzo de 1926.

DOMINGO BARNES

5ERoo SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 :o: 	

Vista una instancia de D. Zacarías Martín Faraldos,
Gañán -de bueyes de los Campos de practicas del Institu-
to Nacional Agronómico, en solicitud de que se de carác-
ter oficial a dicho cargo, y teniendo en cuenta que con-
forme significa la Dirección del expresado Centro, la úni-
ca forma de poder atender a la petición formulada seria
la inclusión en presupuestos de la dotación, manifestan-
do también que en el mismo caso se hallan otros obre-
ros, que pedirían . lo mismo,

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar que, mientras
no figure en presupuestos la partid-a correspondiente, nc
tuly posibilidad de acceder la petición de referencia.,

Lo digo a V. S. para su conochniento y el del intere
sado. 'Madrid, 20 de Marzo de 1936.—El Subsecretario
DOMINGO BARNES.

SEÑOR DIRECTOR DEL INSTITUTO NACIONAL AGRONÓMICO.

SECCION 9.°—Archivo5, Bibliotecas y Museos.

PERSONAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña Juliana Isasi-
Isasmendi, funcionaria del Cuerpo facultativo de Archi-
veros, -Bibliotecarios y Arqueólogos, en súplica de que
se le conceda licencia por encontrarse en el octavo me4
do gestación;

Vista asimismo la certificación facultativa que acr.:-
dita la circunstancia que alega la interesada,

Este Minibterio ha resuelto, de acuerdo con lo dispues-
to por Orden de 5 de Enero de 1924, conceder a dicha se-
ñora licencia con todo el eneldo por el tiempo que tarde
en dar a luz y por el plazo de cuarenta días después del
alumbramiento.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 11 de Marzo de /1936.

DOMINGO TURNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE 'BELLAS ARTES.

	 :0' 	

Ilmo, Sr. : Vista la instancia que ha presentado en este
Ministerio D. José Antón González, funcionario del Cuer-

npo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo-
gos, con destino en el Archivo de la Delegación de Ha-
cienda- de Madrid, en solicitud ne que quede sin efecto el
expediente de su jubilación voluntaria, que se hallaba en
'diligencias de reglamentaria tramitación, en méritos de
haber desaparecido los (motivos a que diera lugar la ini-
ciativa del interesado;

Teniendo en cuenta que el señor Antón hizo uso de un
derecho -de carácter renunciable, de conformidad con la
propuesta de la Seción correspondiente, informada ' favo-
rablemente ,por la Asesoría juridi.ca,

Este -Ministerio ha tenido a bien estimar la pretensión
del señor Antón y se dispone que -quede sin efecto el ex-
pediente de referencia y que se .archiven las diligencias,
en tramitación, de su jubilación voluntaria.

Lo -que digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO M'ENES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

SECCION 112s—Tesoro Artístico.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto remitido a este Minis-
terio por el Arquitecto D. Leopoldo Torres Balhas de los
gastos .de conservación y sostenimiento de la Alhambra
durante el primer trimestre del corriente año„ importante
28.499,75 pesetas;

Resultando que los gastos que se proponen afectan al
personal de vigilancia, servicio de limpieza, arreglo de
jardines y alamedas, material ,do oficina, etc. , todo ello
Perfectamente detallado;

Considerando que es indispensable el gasto que se pro-
pone para la conservación y sostenimiento de la Alhambra,
acomodándose los precios mie se asignan en las diferentes
partidas a los corrientes y usuales en la localidad;

Considerando que el indicado presupuesto se ha formu-
lado en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.° del
Real decreto de 23 de Abril de 1915 y que la realización
del servicio, por lo que a. su cuantía se refiere, se :halla
comprendido en la excepción que se determina en el ar-
tículo 56 -de la Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911
y [Real decreto de ZI de Marzo de 1925;

Considerando crue, en cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 3. 0 del Real decreto de 21 de 'Febrero de 1930,
se ha hecho constar en el expediente la fiscalización del
gasto por el Delegado en este Departamento de la In-
tervención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto se apruebe el mencionado
provecto por su presupuesto de 28.499,75 pesetas y que el
servicio a que se refiere se realice por el sistema de admi-.'
nistración, con cargo al crédito consignado en el capítulo
3.°, artículo 7.°, grupo 2... concepto único, del vigente pre-
supuesto nara el primer trimestre del año en curso, autori-
zándose el oportuno libramiento a nombre del Adminietra-
dor de la Alharnbra, D. Joaquín Torrente.

Madrid, 29 de Febrero de 1936.
P. D.,

,DOMINGO BARNES

SEÑOR 'D/RECTOR GENERAI 'DE BELLAS ARTES

(Gaceta del 8 de Mane.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el presupueete i'éniiticlo a este Ministerio
por ei Arquitecto de la seita Zona D. Leopoldo Torres
Balbas, de los gastos' dé condervädörr sostenimiento del
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Palacio y jardines del Generaltfe (Granada) durante el
primer trimestre del corriente año, importante 18.999,75
pesetas;

Resultando que los gastos que se proponen afectan al
personal de vigilancia, servicio de limpieza, arreglo de
jardines y alamedas, material de oficina, etc., todo perfec-
tamente detallado;

'Considerando que es indispensable el gasto que se pro-
pone para la conservación y sostenimiento del Gendralife,
acomodándose los precios que se asignan en las diferen-
tes partidas a los corrientes y usuales en la localidad;

Considerando que el indic:ado presupuesto , se ha formu-
lado en cumplimiento de lo que preceptüa el artículo 5.°
del Real decreto de 23 de Abril de 1915, y que la realización
del servicio, por lo que a su, cuantía se refiere, se halla
comprendido en la 'excepción a que se refiere el artículo
56 de la Ley de Contabilidad de 1.° de Julio de 1911 y Real
decreto de 27 de Marzo de 1925;

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 3. 0 del Real decreto de 21 de Febrero de 1930
se ha hecho constar en el expediente la conformidad del
Delegado en este Departamento . cle la Intervención general
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se apruebe el
indicado presupuesto por su importe de 18.999,75 pese-;
tas y que el servicio a, que se refiere se realice por el sis-
tema de administración, con cargo al crédito consignado
en el capitulo tercero, artículo 7. 0 , grupo segundo, con-
cepto único, del presupuesto vigente para el primer trimes-
tre del año en curso, autorizándose el oportuno libra-
miento a nombre del Administrador del monumento D. loa-
quin Torrente.

Madrid, 29 de Febrero de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES.

(Gaceta del 8 do Marzo.)

SECCION ,13. —Becas.

lia, desprendiéndose de dicha certificación que sólo tiene
el sueldo de 3.000 pesetas anuales, mas dos mensualidades
como gratificación, sin bienes de fortuna para el man-
tenimiento de su esposa y tres hijas, sin que su familia
tenga sueldo o jornal alguno supletorio;

Considerando crue, según se deduce tanto del expediente
de la alumna de que se trata como de los informes emi-
tidos por el 'Claustro del Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Granada y por la Universidad de Madrid,
concurren en la interesada las condiciones que determina
el articulo 1. 0 del Reglamento aprobado por Decreto de
31 de Mayo del próximo pasado año (Gaceta del 2 de Junio),
vigente al formularse la propuesta, para ser considerada
como alumna seleccionada, dadas sus aptitudes y aprove-
chamiento para el estudio;

Considerando que, dados los términos en que fue emitido
el informe de la Universidad y producida de entonces a
la fecha vacante del número de las becas que fueron ad-
judicadas por 'Orden de 22 de Noviembre último (Gaceta
del 24), es procedente la declaración de alumna seleccio-
nada a favor de la señorita Concepción López de la Fuente
a contar del día 1. 0 del mes en curso;

Considerando que ademas de las condiciones de la alum-
na seleccionada, demostradas en el expediente que nos
ocupa existen las de carencia de medios económicos sufi-
cientes para su desenvolvimiento, confirmado por la de-
claración suscrita por el padre de la interesada, reciente-
mente reclamada y unida al expediente para comproba-
ción de su actual estado económico,

Este Ministerio ha resu,elto se considere como alumna
seleccionada del Instituto Nacional de Segunda enseñan-
za de Granada, a-contar de 1.0 de Marzo en curso, a doña
Concepción López de la Fuente, que fué propuesta en tiem-
po oportuno por el citado Centro docente, y a quien se abo-
nará desde la expresada fecha el subsidio de 150 pese-
tas durante lo que resta del curso actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 7 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEfeOli SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO,

(Gaceta del 13.)

ORDEN1ES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente-propuest a de concesión de
beca., como alumna seleccionada., de Concepción López de
la Fuente; y

Resultando que recibido en este Ministerio dicho expe-
diente se interesó del Instituto de Granada, del que pro-
cedía, por Orden le 20 de Agosto último, el nombramiento
del Tribunal cofrespondiente ante el que la interesada
verificase los ejercicios prevenidos en el articulo 8.° del
Reglamento de 31 de Maye último (Gaceta del 2 de Junio),
y una vez efectuados se devolvió a este Departamento;

Resultando que pasado el expediente a información de la
Universidad" de Madrid, en unión de otros del expresado
Instituto, lo emitió en sentido favorable y manifestando
que, de no existir medios para otorgar beca a todos los
propuestos, se prefiriese a los de cursos más próximos a la
terminación de los estudios, señalando a los dos alumnos
de los prepuestos que se encontraban en tales condiciones :

Resultando que, siguiendo tales indicaciones, se reali-
zaron las adjudicaciones en lo que se refería a las pro-
puestas del Instituto de Granada por Orden de 21 de No-
viembre de 1935 (Gaceta del 22)-;

Resultando que en 27 de Noviembre próximo pasado se
solicitó por medio del Instituto de Granada—ante la even-
tualidad de que durante el corriente año surgiese vacante—
certificación, extendida por el padre de la alumna intere-
sada, en la que manifestara, be-jo 611, responsabilidad, la
ocupación y medios de vida, tanto suyos como de su fami-

	 :o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministerio
por doña María de los Angeles Pina del Río, alumna
seleccionada para cursar estudios en la Facultad de Cien-
cias de la Universidad de ,Madrid, número 94 de las
relaciones aparecias en la Gaceta del 24 de Noviembre
intimo, en súplica de que la citada beca le sea transferida a
la. Escuela Normal del Magisterio primario de Melilla; y

Resultando que basa su determinación en haber contraí-
do 'durante su estancia en Madrid para cursar los estudios
que se citan enfermedad aus le impide su resideecia en
esta capital, extremo comprobado por la certificación facnl-
tativa -iinida a su expediente, y vistos cuantos antecedentes
se custodian en el Departamento relativos a la alumna

mencionada;
Resultando que, según se desprende del informe de la

Escuela Normal del Magisterio primario de Melilla, emi-
tido con fecha 7 del actual, la alumna de referencia efec-
tué el examen de ingreso-oposición y se halle matricula-
da en la actualidad en el primer curso del grado profe-
sional;

Considerando que justificada la causa por la que la
alumna señorita Pina del Ría solicita el traslado de la
beca que disfruta y no habiendo precepto legal que lo im-
pida, procede acceder a su, pretensión, si bien con la dismf-
nución del subsidio a 150 'pesetas mensuales, correspondi en

-te al grado de' enseñanza que cursa,
Este Ministerio ha resuelto, se considere a doña María

•
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de los Angeles Pina del Río corno alumna seleccionada
para cursar estudios en la Escuela Normal del Magisterio
primario de Melilla, con el subsidio de 150 pesetas men-
suales, correspondiente a los de su clase, y que por el Ha-
bilitado de dicho Cenrro docente ße formalicen las nóminas
procedentes para el abono del subsidio, a contar desde 1. 0
de Enero próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO I3ABNES

SE.ÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

de la citada Orden de 9 de Agosto- de 1935 en los siguien-
tes términos:

«De dos casos en que resulte responsabilidad a exigir,
se acordará (>1 cese inmediato en el disfrute del benefleio,
exigiéndose el reintegro no sólo de los derechos proceden-
tes, sino el abono doble de los mismas, dando cuenta al
Ministerio tan pronto se reciba la comunicación de los
Centros dependientes del Ministerio de Hacienda y de
cuantas actuaciones se vayan realizando hasta que se
efectaie por el interesado el ingreso de los derechos pro-
cedentes.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demä selectos,
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

(Gaceta del 20.)	
P. D.,

.o:	 DOMINGO BAP.NES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada a este Ministerio
por la Escu,ela Especial de Ingenieros de Montes, median-
te la que significa a .l os alumnos de dicha Escuela D. Fer-
nando Bruna Dublag, D. Santiago Sánchez Cózar, don
Miguel Navarro Garnica y D. Vicente Carda Pérez. para el
disfrute de cuatro becas de 1.500 pesetas anuales cada una,
a fin de ayudarles a seguir sus estudios en la mencionada
Escuela;

Resultando que existe consignación en el capítulo 1.0,
articulo 2.°, grupo 48, concepto 17, del presupuesto general
de gastos vigentes en este Ministerio para el pago de di-
chas atenciones;

Resultando que la designación fue hecha de acuerdo con
las disposiciones establecidas por la Real orden fecha 19
de Febrero de 1930;

Considerando que, en su consecuencia, no hay incon-
veniente en aceptar la propuesta referida,

Este Ministerio ha resuelta:
1. 0 Que con canga a la consignación figurada en el

capitulo primero, ' articulo 2.°, grupo 48 , concepto 17, del'
presupuesto general de gastos vigente en este Departamen-
to, se concedan a D. FernandoStuna Düblang,. D. San-
tiag,o Sánchez Cózar, D. Miguel Navarro Garnica y don
ViCente. -García Pérez cuatro becas en Metálico de 1.500
pesetas anuales cada uria, que percibirán los agraciados
por trimestres vendidos y a contar desde 1.° de Enero
del año en curso, a fin de' ayudarles a seguir sus estudios
en la Escuela Especial de Ingenieros de Montes.

2.° Que se les hagan efectiva.s las 'becas concedidas
por el Habilitado de la referida Escuela D. José Aparicio
Fernández, a cuyo nombre dp hacerse los oportunos libra-.
mientas.

3. 0 . Que la subsistencia de dichas becas queda subordi-
nada a cuanto al presente está regulado por la regla dé-,
cimotercera o modificaciones que pudieran poeteriormente
establecerse u propuesta dala Escuela Especial de Inge-
nieros de Montes.

Lo que comunico a V. I. para su cononinaienta,y efectos
correspondientes. Madrid, 16 de Marzo de 1936.

SEÑOR SUBSECRETARIO DS ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20.)

SECCION 15."—Edificios y Obras.

ORDENES

Ilmo. Sr.: En 13 de Febrero de 1936 se acordó por :Ate
Ministerio lo siguiente:

Aprobado con fecha 6 de Junio del aflo próximo pasa-
do -un proyecto de instalación de clima artificial en el
nuevo edificio de la Facultad de Medicina y Hospital Clf-
nico de Granada, redactado por los Arquitectos señores
Vilata y Botella., cuyo presupuesto de ejecución materia:
asciende a 46.280 pesetas, y a 49.999,75 pesetas una vez
adicionadas las partidas de 3.471 y 248,75 pesetas, corres-
pondientes, respectivamente, al 7,50 Por 100 de honora-
rios facultativos por formación de proyecto y direccióa
de obra ' y al premio del Pagador, 'no habiendo podido
librar su total importe, sino la cantidad de 25.000 pese-
tas, por hallarse agotada la consignación destinada a
esta atención;

Resultando que en 8 de Octubre de 1935 se rehabilitó el
acuerdo aprobatorio del proyecto referido poi- la diferen-
cia. de 24.999,75 pesetas, que tampoco pudo ser satisfecha
totalmente por igual causa, abonándose 23.750 pesetas;

Considerando, por lo expuesto, que procede rehabilitar
la diferencia de la suma que no pudo ser abónada y que
asciende a 1.249,75 , pesetas, y habiendo consignado eR1

conformidad 'en el expediente . respectivo el Delegado de
la Intervención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto se rehabilite la expresada
diferencia de . 1.249,75 'pesetas, debiendo abonarse con car-
go .al 'crédito que figura an el capitulo IV, artículo 1.°,
grupo primero, concepto 3.°, del presupuesto trimestral
vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Mallrid, 13 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES
Sileort SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Gaceta del 18.1

— :0: 	

Ilmo. Sr.: Vista Da Orden de 9 de Agosto de 1 .936 .Gaceta
del 13) relacionada con la concesión de Matriculas gratuitas
e interesando, 'a los' electos ejernplaridad, dá rapidez de
sanciones a los que cori sus declaraCiones'eludiesen el pago
de loe derechas es-fallecidas por le:inscripción de matrícu-
las, mediante las falsas' declaraciones relacionadas con el
pago o no, o su cuantía de contribuciónes por sus distintos
coneeptos,

Este Ministerio ha resUelto modificar el número' tercero

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 17.)

:O.-

Ilmo. 5r.: Visto .el proyecto redactado en 24 de Marzg
de 1933 por los señores Arquitectos D. Eugenio Sánchez
Lozano y D. Lorenzo Gallego referente a. las obras para
continuar- la habilitación de la Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de Huelva;

Resultando que Su presupuesto de ejecución material,
con honorarios por, formación del proyecto y dirección fa-
cultatia y premio de' pagaduría, dan un. total de pese-
tas. 49.991,84;	 , -

Resultando que las obras a ejecutar, contenidas en el'
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indicado proyecto, son indispensables, según se despren-
de la naturaleza de las inisma.s;

Resultando que el proyecto ha sido favorablemente in-
formado por la Oficina técnica;

. Considerando que el artículo 56 de la Ley de Contabili-
dad de 1." de Julio de 1911, modificado por el Real de-
creto de 27 de Marzo de 1925, autoriza se ejecuten por ad-
ministración las obras cuyo importe no exceda de 50.000
pesetas, como sucede en el caso presente;

.Considerando que para realizar las obras de que se
trata existe crédito en el capitulo IV, artículo 1.°, agru-
pación cuarta, concepto único, del presupuesto vigente
de este Departamento ;

Considerando que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo
cual se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del
Real decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1." Que se apruebe el proyecto redactado por los Ar-

quitectos D. Eugenio Sánchez Lozano y D. Lorenzo Ga-
llego referente a las obras para continuar la habilita-
ción de la Escuela Nprmal del Magisterio primario de
Huelva, por un total de 49.991,84 pesetas, en la siguiente
forma: por ejecución material, 46.830,77 pesetas; por ho-
norarios de formación del proyecto y dirección faculta-
tiva, 3.044 pesetas, y por premio de pagaduría, 117,07
pesetas.

2.° Que las obras se verifiquen por el sistema de ad-
ministración y por la expresada cantidad, que deberá.
abonarse con cargo al capitulo IV, artículo 1.°, agrupa-
ción cuarta, concepto único, del vigente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 19.)

:0:

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas a este Dona:-
tamento sobre interpretación de lo consignado en el pá-
rrafo tercero de la base 1. 0 de las de concurso para Corla-

trucción de un edificio con destino a Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Ceuta, publicadas en la Gaceta
de Madrid correspondiente al día 16 de Diciembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con el in-
forme de la Junta facultativa de Construcciones civiles,
que el citado párrafo se considere rectificado en la for
ma siguiente:

1(Y, finalmente, qbe los lados que no corresponden a
fachada lindan con edificaciones o espacios libres que no
permiten la apertura de huecos, de luces y vistas.»

Y que por alterarse substancialmente la traza del pro-
yecto, prorrogar el plazo (ya en curso) para presenta-
ción de los anteProyectos hasta las doce de la mañana del
día 16 de Agosto próximo venidero.

Lo digo a V. I. para su conóchniento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

I'. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20).

,.:Aftgedigßdid,t

construcción de un pabellón para Facultad de Ciencias en

Salanmaca, por la cantidad de 189.'564,13 pesetas, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebrará en los términos pre-
venidos en el Decreto de 13 de Julio de 19.14 (Gaceta del
30 de Agosto), en este Ministerio, bajo mi presidencia o
la del funcionario en quien delegue mis atribuciones,
quedando de manifiesto en chollo edificio (Sección de Edi-
ficios y Obras) el proyecto completo con la documenta-
ción reglamentaria.

Segunda. En el mismo Ministerio (Sección de Edificios
y Obras) y en loe Gobiernos civiles de las provincias se
admitirán pliegos desde esta fecha hasta el día 2 de Abril
próximo, a las doce de la mañana.

Tercera. Las proposiciones se ajustaran al modelo in-
serto a continuación de este anuncio; serán escritas
papel sellado de sexta clase (4,50 pesetas), y se presen-
tará.n bajo sobre cerrado, firmado por el licitador ; acom-
pañando en otro, abierto, la carta de pago de la Caja
general de Depósitos, o de alguna Sucursal, que acredi-
te se ha consignado previamente, para tornar parte en
la subasta, la cantidad de 5.686,92 pesetas en metálico
o en efectos de la Deuda pública al tipo que para este
objeto señalan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá, acompañarse recibo de la contribu-
ción o certificación de la respectiva Administración de
Rentas acreditativa de que al anunciarse esta Subasta
o en el año anterior el licitador ejercía industria rela-
cionada con la construcción.

Igualmente se acompañarán los recibos justificativos
de venir satisfaciendo las cuotas de Retiro obrero.

;Serán desechadas las proposición que careciesen de
cualquiera de los expresados requisitos, así como los que,
en su caso (tratándose de 'personas jurídicas), no con-
tengan los documentos exigidos por el artículo 11 del
presado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se procederá a la aper-
tura de los pliegos presentados, y en el caso de que dos
o más proposicidnes resulten iguales se procederá con
arreglo a lo que dispone el articulo 14 del indicado De-

creto.	 •
Quinta. Por el adjudicatario del servicio, dentro del

plazo de treinta días, contados desde el en que se inserie
la Orden de adjudicación en la Gaceta de Madrid, se
cumplirá cuanto previenen los artículos 18, 19 y 21 (re-
lacionado con el 3. 9) del mencionado 'Decreto acerca de
la consignación e importe de la fianza definitiva, otorga-
miento de la oportuna escritura y pago de los gastos co-
rrespondientes.

Sexta. n Será condición indispensable para la firma de
la escritura de la adjudicación de la contrata., que se
otorgara en esta capital, y también dentro del plazo le
treinta diera, a contar desde el de la inserción de tal
Orden en la Gaceta de Madrid, la presentación del do-
cumento que acredite el cumplimiento de lo dispuesto so-
bre Retiro obrero en la base 3. 0 del Decreto de 11 de
Marzo de 1919 y Reglamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de las obras y el del
seguro de incendios será de nueve meses.

Octava. El plazo de garantía se fija en seis meses.
Novena. Las obras se abonaran por certificaciones

mensuales, en la forma que ee determina en el pliego J2

condiciones facultativas y económicas del proyecto y en
el de condiciones generales para la contratación de obras
detpendientes de este Departamento de 4 de Septiembre
de 1908.

Madrid, 17 de Marzo de 1936.--El Subsecretario, DOMIN'

GO BARNÉS.

P. D.,
DOMINGO BARNES

: 0:

ANUNCIO

Por acuerdo de esta Subsecretaría, fecha 16 de Marzo
de 1936, se ha señalado el día 6 de Abril próximo, a las
doce de la mañana, para la subasta de las obras. de
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Modelo de proposición.

Don 	 , vecino de 	 , provincia de 	 , con domi-
cilio en la 	  de 	 , número ..., enterado del anuncio
publicado en la Gaceta de Madrid con fecha	 y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica-
ción en pública subasta de las obras de 	 , Se com-
promete a tomar a su cargo la de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones.
(iSi se desea hacer rebaja en el tipo fijado se añadirá.
«con rebaja del ,.. por 100.»)

Asimismo se compromete a no satisfacer a los obre-
ros -que haya de utilizar en tales obras remuneraciones
inferiores a las, mínimas que rijan en dicha localidad,
fijadas por el Jurado mixto de la Industria de la Cons-
trucción, constituido con arreglo a la Ley de 27 de No-
viembre de 1931, sobre organización mixta profesional, •)
por convenios colectivos de trabajo entre las Asociacio-
nes patronales y obreras, o bien generalizadas en los
contratos individuales entre empresarios y trabajadores
de los correspondientes oficios o profesiones.

•(Fecha y 'firma del proponente.)
(Gaceta Col 20).

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 2(i) so ha concedido
un crédito extraordinario para atender al pago del ser-
vicio de que se trata y que en el expediente consta la
conformidad del Delegado de 'la Intervención general de
la Administración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha 24 de Febrero del corriente año (Gaceta del 26), se
abone al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Triste
(Huesca) la cantidad de 10.000 pesetas, como primera mi-
tad de la subvención que en principio y por Orden minis-
terial de 16 de Mayo de 11934 le fue concedida para cons-
truir directamente las 'Escuelas de referencia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BATINES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PR IMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 14»

:o:

Sección de Codificación.

JUNTA PARA AMPLIACION DE ESTUDIOS

ORDEN

Ilmo. Sr.: A propuestu de la Junta para ampliación de
Estudios e investigaciones Científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar que el cargo
de Jefe de los servicios técnicos del Instituto Nacional de
Física y Química, para el que ha sido nombrado D. Juan
María Torreja Miret , en 12 del corriente, es compatible
con el Jefe técnico del Taller, que desempeña ei propio
señor Torroja, y que el nuevo cargo tjene la categoría
oficial de los Jefes de Sección del expresado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTER 10.

Dirección General cle Primera Znseñanza

SECCION 20.'—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobro abono al Ayunta.,
miento de . Triste (Huesca) de la primera mitad de la
subvención concedida en principio, por Orden ministe-
rial de 16 de Mayo de 1934 para construir diretamente
un edificio con destino a dos Escuelas unitarias para
nos y niñas en el barrio de la Estación;

Resultando que *el Arquitecto escolar D. pecfro Sánchez
Sepúlveda, ' a quien se encomendó la visita de inspección
al edificio, ha emitido informe favorable;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Triste la primera mitad de la mencionada subven-
ción, o sean 10.000 pesetas; en virtud de lo preceptuado
por el artículo 16 del , Decrteo de , 15, de Junio, de 1934,
Puesto que ha sido favorable el resultado de la visita de
inepección girada al edificio y:. en éste se han 'cubierto
agua;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Lillo .(Toledo) de la primera mitad de la sub-
vención que en principio y por Orden ministerial de 24
de Enero de 1935 Se le concedió para construir directa-
mente un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
dila para niños y otra para niñas, con viviendas para
los Maestros;

Resultando que hä sido favorable el resultado de la
primera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Emilio Paramés, adscrito a la Oficina tk •
nica.;

,Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Lillo (Toledo) la primera mitad de la expresada sub-
vención, *o ' sean 13.000 pesetas, en virtud de lo precep-
tuado por el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio da
1934, puesto que ha sido favorable el resultado de la vi-
sita de inspección girada al edificio y en éste se han cu-
bierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de .Febre.
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito .extraordinario para atender al pago de servicio
de que se trata, y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención .general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento,

Este 'Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-
go al crédito extraordinario aprolbado por Decreto-ley
de facha 24 de Febrero último (Gacela del 26), se abone
al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Lillo (Toledo)
la cantidad de 13.000 pesetas como primera mitad del im-
porte de la subvención que en principio y (por Orclan
ministerial de 2.3 de 'Enero de 1935 le Sub concedida para
construir directamente un edificio con destino a dos Es-
cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas, con
viviendas para los Maestros.

Lo digo a V. I. para su donoci;niento y demás elector,.
1Viedrid, 12 -de Marzo de 1936 .

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DirrEürort GENERAL DE PR I MERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

limo Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunte-
inientó de Camarasa (Lérida) de la. primera mitad de ;a
subvención -que por Orden ministerial de 5 de Junio de
1934 se: lo concedió . en principio para construir directa-



cuelas graduadas, con tres secciones para niños, tres pa r.i
niñas y dos locales destinados a biblioeleas. •

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

Inej,en te 
un edificio con destino a dos Escuelas graduadas,

seis secciones, tres para niños y tres para niñas;

-"--Lstaltando 
que ha sido favorable el informe de la

Prirn era visita de inspección girada al edificio por el
Az'qUileto D. Lorenzo Gallego, adscrito a la Oficina téc•
nica. -

'Considerando que procede se abone al Ayuntamiento

de 
Camarasa la primera mitad de la expresada subven-

ción , o sean 36.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado

Por 
el articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934,

Puesto que ha sido favorable el resultado de la visita de
insPeeción girada al. edificio y en éste se han cubiert)

'12onsiderando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-

ro Próximo pasado (Gaceta del 26) se jia aprobado un

C rédito extraordinario para atender al pago del servicio

de 'q
ue se trata y que en el expediente consta la confor-

rnida.d del Delegado de la Intervención general de la
Administración del Estado en este nDttpartamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-

go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
I' cata 24 de Febrero último (Gaceta del se abone al
Ale alde-Presidente del Ayuntamiento de -Camarasa (Le-
rida) la cantidad de 36.000 pesetas como primera mitad
del importe de la subvención que en principio le fue
concedida por Orden ministerial de 5 de Junio de 1931
para construir directamente las mencionadas Escuela- '-

Lo digo a V. 1. para sil conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

DOMINGO BAIINES

SE:Ñon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA 1..NSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

llmo. Sr.; Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Salas (Oviedo) de la primera mitad de la sub-
vención que en tprincipio y por urden ministerial de 23
de Julio de 1934 se le concedió paia construir directame n

-te en el pueblo de Villazón un edilicio con destino a dos
Escuelas unitarias, una para !linos y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al expresado edilicio
por el Arquitecto D. Jorge Gallegos, adscrito u la Oficina
técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Salas la primera mitad de la mencionada subvin,
cien, o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado
por el articulo 16 del Decreto de 15 de Jumo de 19 34,
puesto que ha sido favorable el resultado de la visita de
inspección girada al edilicio y en éste se han cubiert,
aguas;

-Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un

crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervenci ón general de la Ad-

ministración del Estado en este Departamento,
Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-

go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha 21 de Febrero último (Gaceta del 26), se abone al
Akalde-Presidente del Ayuntamiento de Salas -(Oviedo) la
cantidad de 10.000 pesetas, como primera mitad del im-
porte de la subvención que por Orden ministerial de 25
de Julio de 11934 se le concedió en principio para cons-
truir directamente lag referidas Escuelas en el pueblo

de Villazón.
Lo digo a V. 1. para su conocimien to y demás efecto:.

Madrid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

.9_1,..ÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Corral de Calatrava (Ciudad Real) de la prime-
ra mitad de la subvención que por Ordenes ministeria-
les de 11 de Noviembre de 1933 y 29 de Junio de 1935 se
le concedió en principio para construir directamente un
edificio con destino a Escuelas graduadas, con tres sec-
ciones para niños, tres para niñas y dos locales destina-
dos a bibliotecas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto I). Tomás -Rodrígue z, adscrito a la Oficina té--

nica ;
Considerando que procede se abone al Ayuntamiento

de Corral de Calatrava la primera mitad de la expresa-
da subvención, o sean 42.000 pesetas, en virtud de lo pre-
ceptuado por el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio
de 19J4, puesto que ha sido favorable el resultado de la
visita de inspección girada al edificio y en éste se han
c-uhierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 2,4 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata y que en el expediente consta la confor-
naidad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
rninistración del Estado en este Departamento,

-Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con car-
go al crédito extraordinarlo aprobado por Decreto-ley de
ícela 24 de Febrero último (Gaceta del 26), se abone al

Alcalde-Presidente. del Ayuntamiento de Corral de Cala-
trama (Ciudad Real) . la cantidad de 42.000 -pesetas como
primera mitad del importe de las subvenciones que en
Prin.cipio y por' Ordenes ministeriales de 11 de 'Noviem-
bre de 1933 y 29 de Junio de i935 le fueron concedidas
para construir directamente.uu edificio con destino a.Es-

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEIÑOR 
DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑAN7A.

(Gaceta del 14.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Cerven {Soria) de la primera mitad de la sub-
vención que por Orden ministerial de 9 de Octubre de
1934 se le concedió, en principio, para construir directa-
mente una Escuela unitaria de asistencia mixta;

!Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Joaquín Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al mencionado
Ayuntamiento la primera mitad de la expresada subven-
ción, o sean 5.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado
por el articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1931,
puesto que ha sido favorable el resultado de la visita de
inspección girada al edificio y én éste se han cubierto

aguas;Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-

brero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
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;
de que se. trata y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar que, con arre-
glo al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley
de 24 de Febrero último . (Gaceta del 26), se abone al Ayun-
tamiento de Cervón (Soria) la cantidad de 5.000 pesetas
como primera mitad del importe de la subvención que,
en principio, le fué concedida por Orden ministerial Je
9 de Octubre de 1934 para construir directamente la re-
ferida Escuela.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 18.)

--	 :o: 	

Ilmo. Sr. : Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Aldea Real (Segovia) de la primera mitad de
la subvención que por Orden ministerial de 22 de Enero
de 1935 se el concedió, en principio, para construir di-
rectamente un edificio con destino a cuatro Escuelas uni-
tarias, dos para niños y dos para niñas, con viviendas
para los Maestros;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Jorge Gallegos, adscrito a la Oficina técnica;

'Considerando que 'procede se abone al citado Ayunta-
miento la primera mitad de la expresada subvención, o
sean 26.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el
articulo 16 del Decreto de *15 de Junio de 1934, puesto
que ha sido favorable el resultado de la visita de inspec-
ción girada al edificio y en este se han cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata y que en el expediente consta la confoi-
midad del Delegado de la Intervención general de la Ad
minietración del Estado, , 	 • \

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédi-
to extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último ,(Gaceta del 26), se abone al señor Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Aldea Real (Sego-
via) la cantidad de 26.000 pesetas 'como primera mitad
del importe de la subvención que, en principio y por Or-
den ministerial de 22 de Enero de 1935, , le fue concedida
para construir directamente las referidas Escuelas.	 •

Lo digo a V. I. para *su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES
St.eort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA:

(Gaceta del 18. )

.0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
Miento de San Jaime de rDounenye (Tarragona) de la pri-
mera mitad de la subvención 'gil« e por Orden minieteriai
de 15 de Diciembre de 1934 se le coneedió, en principio,
Para"Conetruir directamente un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias, Sia para niños y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera . visita de . ineeccion girada al edificio por el Ar-quitecto 1). J. L. M. Benlliure, adscrito a la Oficina.
técnica;

Cendiderando que procede se abone al Ayuntamiento

citado la primera mitad de la expresada subvención, o
sean 10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección
girada al edificio y en éste se han cubierto aguas;

Considerando que por 'Decreto-ley de 24 de Febrern
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio -le
que se trata, y que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general do la Ad-
ministración del Estado en este Dipartamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
24 de Febrero último ,(Gaceta del 26) se abone al eeilor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Jaime de
Domenys (Tarragona) la cantidad de 10.000 pesetas, co-
mo primera untad del importe de la subvención que, en
principio, le fue concedida por Orden ministerial de 15

.de Diciembre de 1934, para construir directamente lao
referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

e. D.,

DOMINGO BARNE.S

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 18.)

:o:

Llano. Sr. : Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Canovellas (Barcelona) de la primera Mitad de
la subvención que p lor Orden ministerial de 9 de Enero
de 1935 se le concedió, en principio, para construir di-
rectamente un edificio con destino a dos Escuelas unita-
rias, una para niños y otra para niñas;

' Resultando que ha sido favorable el informe de la pri.
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Adolfo López Durán, adscrito a la Oficina téc
nica

Considerando que- procode se abone al Ayuntamiento .
.de •Canovellas la primera mitad de la mencionada sub-
vención, o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuo.-
do por ' el articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934,
puesto que ha sido favorable el resultado de la visita de
inspección girada al edificio , y en éste se han cubierto
aguas;

Considerando ,que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe.
brero último (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del set-vicio de qué
se trata y que en el enpediente consta la conformidad del
Delegado :de . la Intervención * general de la Administra-
ción del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que con car-
go al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley
de feaha 24 •de Febrero último (Gaceta del 26), sa abone
al Alqaqde-Presidente del Ayuntamiento ',de ,Canovellas
.(Barcelona) la cantidad de 10.000 :pesetas Como primera
mitad del importe de la subvención que, en principio y
por Orden .de 9 de Enero de 1935, le fue con-
cedida para construir directamente las referidas Es-
Cuelas.

Lo digo a, V. I. para su conocimiento y demás doctos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

r

DOMINGO B-ARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 18.)

-:0:



último, se abone al Presidente de la Asociación benéfico
cultural Pro Infancia, de Cartagena (Murcia)- : la cantidad
de 72.000 pesetas como primera mitad del importe de la
subvención que por Urden ministerial de 11 de Enero
de 1935 le lud concedida en principio para construir di-
recian(ente en el barrio de La Concepción un edificio con
destino a Escuelas graduadas, con cuatro Secciones para
niños y cuatro para niñas y los locales correspondientes a
dos bibliotecas, cantina escolar y vivienda para el Con-
serje.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO 1.1ARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono de la can-
tidad de 72.000 pesetas por el edificio que construye el
Ayuntamiento de Carpio de Tajo (Toledo), destinado a
Escuela graduada para niños y niñas;

Resultando que por Orden ministerial de 26 de Septiem-
bre de 1934 se concedió en principio al expresado Ayun-
tamiento la subvención de 144.000 pesetas para construir
directamente un Grupo escolar con cuatro Secciones para
niños y cuatro para nifias y los locales correspondientes a
inspección médica, dos salas de trabajos manuales y bi-
blioteca, con arreglo a lo establecido en el articulo 16
del Decreto de 15 de Junio de 1934, cuya suma se abonaría
en los dos plazos que señala dicho articulo 16;

Resultando que el mencionado Ayuntamiento, median-
te acuerdo adoptado el 14 de Febrero próximo pasado, ha
hecho cesión al Banco de Crédito Industrial del importe
total de la referida subvención;

Resultando que el Arquitecto escolar D. Tomás Rodrí-
guez, a quien se encomendó la primera visita de inspec-
ción a dicho edificio, ha emitido informe favorable;

Considerando que con arreglo a lo dispuesto en el ar-
ticulo 18 del Decreto de 5 de Junio de 1934, los Ayunta-
mientos podrá.n hacer cesión de las subvenciones y ofre-
cerlas como garantía de Operaciones de crédito a favor de
Instituciones oficiales de ahorro o de crédito;

Considerando que, por tanto, procede se abone al Banco
de Crédito Industrial la primera mitad de la subven-
ción, o sean 72.000 pesetas, en virtud de lo precetuado
por el artículo 16 del Decreto de 15 de junio de 1934,
puesto que ha sido favorable el resultado de la visita de
inspección girada al edificio, y en éste se han cubierto
aguas;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado se ha aprobado un crédito extraordinario para
atender al pago del servicio de qu,e se trata y que en el ex-
pediente consta la conformidad de la Intervención general
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que se conceda al Ayunta-
mientw .de Carpio de Tajo (Toledo) la cantidad de 72.000
pesetäs, como primera mitad del importe de la subvención
concedida en principio por Orden ministerial de 26 de Sep-
tiembre de 1934, cantidad que se librará al señor Direc-
tor del Banco de Crédito Industrial, en Madrid, con cargo
el crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de
Febrero último (Gaceta del 26).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR fillIECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19.)
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ilino Sr.: Visto el expediente sobre . abono al Ayunta.

rhinli.7nto- de Prado de la Guzpoña. (León) de la primera

—`a'd ele la subvención que, en principio y por Orden mi-
nisterial de 9 de Octubre de 1934, se lo concedió para

1)11'strUir directamente un edificio con destino a Escuela,
7nitaria de asistenci a mixta, con vivienda para el Maas-

-ro,Q R 1 Robledo de la Guzpeña ;
'lesnitando que Iba sido favorable el informe de la pri•

nlet.a visita de inspección girada al edificio por el Ar-

quitecto D. Jorge Gallegos, adscrito a la Oficina técnica,
Pero n j wafiesta que únicamente se encuentra construida
la Escuela, pudiéndose, por. tanto, ser concedida la pri•
nuera parte de la subvención en cuanto al edificio-escue-
la se refiere;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento

de P rado de la Guzpefla (León) la cantidad de 5.000 pe-
eeta,s, primera mitad de la subvención concedida en vir-
tud de lo preceptuad o por el articulo 16 del Decreto de

15 de Junio de 1934, puesto que ha sido favorable el re-
sultado de la visita girada al edificio-escuela y en éste
se ban cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado se ha concedido un crédito extraordinario
Para atender al pago del servicio de que se trata y que en
el expediente consta la conformidad del Delegado de la
Intervención general de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien acordar que con cano
al crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24
de Febrero último se abone al Ayuntamiento de Prado de.
la Guz.peña (León) la cantidad de 5.000 pesetas, como pri-
mera. imitad del importe de la subvención que en princi-
pio y por Orden ministerial de 9 de Octubre de 1934 le
fue concedida para construir directamente un edilicio con
destino a Escuela unitaria de asistencia mixta en Rabli-
do de la Glizpeña.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos. Ma-
drid. 16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNE,S

SF—SIOn DIRECTOR GENERAL ./..)E PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 18.)

Sr.: Visto el expediente sabre abono a la Asocia-
ción benéfico cultural Pro Infancia, de Cartagena (Mur-4
cia), de la primera mitad de la subvención que en princi-
pio le -fué concedida por Orden ministerial de 11 de Ene-
ro de 1935 para construir directamente un edificio en el ba-
rrio de La Concepción con destino a Escu,elas graduadas
con cuatro Secciones para niños y cuatro para niñas y
los jocalee correspondientes a rlos bibliotecas, cantina es-
col ar y vivienda para el Conserje;

Besultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Arqui-
tecto escolar D. Fernando Gallego;

Considerando que procede se abone a la referida Aso-
ciación l a primera mitad de la referida subvención, o
sean 72- 000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el ar-
tículo 16 del Decreto de ß de Junio de 1934, puesto que ha
sido favorable el resultado de la visita de inspección gi-
rada al edificio y en este se han cubierto aguas;

considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado u,n crédito

c'xiraordinario para atender al pago del servicio de que
trataee	 inte.y ryquenióque 	 el expediente consta la conformidadd 

general de la Administración del Es-

tad°,Este Ministerio ha resuelto que, con cargo al crédito ex-
traordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Elche (Alicante) de la primera mitad de da
suhvencion que en principio y- 'por Orden ministerial de
13 de Octubre de 1933 le fue concedida para construir direc-
tamente un eaificio con destino a dos Escuelas unitarias,
una para niño/ y otra para niñas, con viviendas para los
Maestros, en la partida ru,ral de Torrellano Alto;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edilicio por el Arqui-
tecto D. Vicente Eced, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Elche la primera mitad de la expresada subvención,
o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo -preceptuado por el
artículo 16 del Decreto cle 15 de Junio . de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección gi-
rada al edilicio y en este se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febrero
próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de qiie se
trata y que en el expediente consta la eonforMidad del
Delegado de la Intervención general de la Administración
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al cré-
dito extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24
de Febrero último, se abone al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Elche ,(Alicante) la cantidad de 10.000
pesetas, como primera mitad de la subvención que le fuh
concedida en principio por Orden ministerial de 13 de
Octubre de 1933, para construir directamente un edificio
con destino a Escuelas unitarias, una para niños y otra
para niñas, con viviendas para los Maestros, en la par-
tida rural de Torrellano Alto.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta dol 22 )

:0:

Ilmo. Sr. Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Osor ,(Gerona) de la primera mitad de la sub-
vención concedida en principio por Orden ministerial de
19 de Diciembre de 1934 para construir directamente•
edificio con destino a tres Es puelas unitarias;

Resultando que el Arquitecto escolar señor Navarro Bo-
rres , a quien se encomendó la visita de inspección a di-
cho edificio, ha emitido informe favorable;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Osor la primera mitad de la expresada subvención, a
sean 15.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado, por el ar-
ticulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesta que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección
girada el edificio y en éste se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado se ha concedido un crédito extraordinario
para atender al pago del sen)icio de que se trata y que
en el expediente consta la conformidad del Delegado, de
la Intervención general de la Administración • del Estado
en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley, de 24 de, eebre-
ro último se abone al señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Osor ,(Gerona) la cantidad de 15.000 pesetas,
como primera mitad de la subvención que en principio le
fué concedida por Orden ministerial de 1,9 de Diciembre
de 1934 para construir directarnente un eclifi ;Cib-cOn desti-
no a tres Escuelas unitarias.

. Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

, DOMINGO BARNES

.1..EÑOli DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22 )

	:o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Torreserona (Lérida) de la primera mitad de
la subvención que por Orden ministerial de 22 de Enero
de 1935 se le concedió en principio para construir directa-
mente un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una
para niños y otra para niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la' pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Lorenzo Gallego, adscrito a la Oficina técnica de
Construcción de Escuelas',

Considerando que procede se abone al citado Ayun-
tamiento la primera mitad de la expresada subvención,
o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el ar-
ticulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección gi-
rada al edificio y en isste se han cubierto aguas;

'Considerando que por Decreto-ley de «echa 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servi cio de
que se trata, y en el expediente consta la conformidad del
Delegado, de la Intervención general de la Administración
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
anterior (Gaceta del 26) se abone al señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Torreserona (Lérida) la canti-
dad de 10.000 pesetas, como primera mitad del importe de
la subvención que en principio y por Orden ministerial
de 22 de Enero de 1935 le fue concedida para construir
directamente un edificio con destino a dos Escuelas u,nita-
rias, una para niños y otra para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

.S/SOTI DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Gaceta del 23.)

	

:0: 	

Ilmo. Sr. : Visto el exqpdiente sobre abono al Ayunta-
miento de Los Villares .(Jaén) de la primera mitad de la
subvención concedida en principio por Orden ministerial
de 31 de Marzo ,de 1933 para construir directamente cua-
tro Escuelas unitarias (de las cuales ya se han construido
totalmente y abonada la subvención de las dos de niñas);

• ., Resultando que el Arquitecto escolar D,. Guillermo Diz, a
qaien se encomendó la visita de inspección al edificio para
dos - Escuelas de niños, ha emitido informe favorable acer -

Ð.. del mismo ;
Considerando que procede se abone al Ayuntamiento

.de Los Villares (Jaén) la primera mitad de la subvención
para dichas Eseuelal, o sean 10.000 pesetas, en virtud
de lo precepruado en el articulo 116 del Decreto de 15 de
Junie de 1934, puesto que ha sido favorable el resultad,
de la visita de inspección girada al edificio y éste se halla
cubierto • de aguaS;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero fil.
timo se (ha -concedido un crédito extraordinario para
atender al servicio de que se trata y que en el expediente
eansta la conformidad del Delegado de la Intervención ge-
neral 'de la 'Administración del Estado en este Departa-
mento,
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Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Felbre.•
ro último, se abone al señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Los Villares (Jaén) la cantidad de 10.000 pe.
setaa, como primera mitad de la subvención que en prin-
cipio le fue concedida por Orden ministerial de 31 de
Marzo de 1933 para construir directamente dos Escuelas
unitarias para niños.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SF.Nen DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 23.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Toledo de la primera mitad de la subvención
que en principio y por Orden ministerial de 16 de Enero
de 1935 le fué concedida para construir directamente
tres edificios en los barrios de la Estación, San Martín
y San Lucas, con destino, cada uno, a dos Escuelas uni-
tarias para niños y niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la
primera visita de Inspección girada a los edificios por el
Arquitecto escolar D. 'Guillermo Diz;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Toledo la primera mitad de la expresada subvención.
o sean 30.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por 91
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección
girada a dichos edificios;

'Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero Ul-
timo se ha aprobado un crédito extraordinario para aten-
der al pago del servicio de que se trata, y que en el ex-
pediente consta la corufonmidad del Delegado de la In-
tervención general de la Administración del Estado n
este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por . Decreto-ley de 24 de Febrera
último, se abone al señor Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Toledo la cantidad de 30.000 pesetas, como
primera mitad de la subvención que le fue concedida en
principio por Orden ministerial de 116 de Enero de 1935
para construir directamente tres edificios en los barrios
de la Estación, San Martín y San Lucas, con destino.
cada uno, a doe Escuelas unitarias para niños y nifla3.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BATINES

SEPori n—IRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 23.)

ro.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Priego (Cuenca) de la primera mitad de la sub-
vención que por Orden ministerial de 14 de Agosto de
1934 se le concedió en principio para construir directa-
mente un Grupo escolar con seis Secciones, tres para
niños y tres para niñas ;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada a dicho Grupo por el
Arquitecto escolar D. Eduardo Torallae;

Considerando que procede se abone al mencionado Ayun•
tamiento la primera mitad de la expresada subvención,
o sean 36.000 pesetas, en Nirtud de lo preceptuado por
el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto

que :ha sido favdrable el resultado de la visita de in s .

pección girada al referido Grupo escolar y en este se han
cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe•
brero próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobad')
un crédito extraordinario para atender al pago del ser-
vicio de que se trata, y que en el expediente consta la
conformidad del Delegado de la Intervención general de
la Administración del Estado en este Dapartamiento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24 -le
Febrero anterior (Gaceta del 26), se abone al señor Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Priego (Cuenca) la
cantidad de 36.000 pesetas, como primera inflad del im
porte de la subvención que en principio y por Orden mi-
nisterial de 14 de Agosto de 1934 le fui concedida para
construir el Grupo escolar de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y derre‘s efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BABNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 23.)

	 :o.	
Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Junta

vecinal de Porquera de Santullän, Ayuntamiento de Ba-
rruelo de Santullän (Palencia), de la primera mitad de
la subvención concedida en principio por Orden ministe-
rial de 7 de Junio de 1932 para construir directamente un
edificio con destino a Escuelas unitarias;

Resultando que el Arquitecto escolar D. Guillermo Diz,
a quien se encomendó la visita de inapección a dicho
edificio, ha emitido inrforme favorable, haciendo consta).
en el mismo que sólo puede servir para contener dos Er-

cuelas unitarias, una para niños y otra para niñas,
haberse suprimido en la construcción las dos clases ue
los extremos;

Considerando que procede se abone a la Junta vecinal
de Porquera de Santullän la primera mitad de la sub-
vención que le corresponde, o sean 9.000 pesetas, en vir-
tud de lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto de 15
de Junio de 1934, puesto que ha sido favorable el resul-
tado de la visita de inspección girada al edificio y en
éste se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreta,ley de 24 de Febrero
próximo pasado se ha concedido un crédito extraordina-
rio para atender al pago del servicio de que se trata y
que en el expediente consta la conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Es-
tado,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédita
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
último, se abone a la Junta vecinal de Porquera de San-
tullan, Ayuntamiento de Barrunto de Santullán (Palen-
cia), la cantidad de 9.000 pesetas, como primera mitad
de la subvención que le corresponde por el edificio que
construye con destino a dos Escuelas unitarias para ni-
ños y niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEßlon DrnEcTori GENERAL DE PRIMER\ ENSEÑANZA.
(Gaceta del 23.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Alburquerque (Badajoz), de la primera mitad
de la subvención que por Orden ministerial de 1.° de Se{p-
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tieinbre de 1932 le fue concedida en principio para cons-
truir directamente un edificio con destino a dos Escuelas
graduadas, con tres Secciones para niños y tres para niñas;

Resultando que !ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Miguel García Molealve, adscrito a la Oficina
técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Alburquerque la primera mitad de la citada subven-
ción, o sean 30.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado en
el artículo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto
que ha sido favorable el resultado c.le la visita de inspec-
ción girada al edilicio y en éste se han cubierto aguas;

Considerando que por DecretoAey de 24 de Febrero 'pró-
ximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que
se trata y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por (Decreto-ley de 24 de Febrero
próximo pasado, se abone al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Alburquerque (Badajoz) la cantidad de 30.000
pesetas, como primera mitad del importe de la subven.
cien que en principio y por Orden ministerial de 1. 0 de
Septiembre de 1932 le fue concedida para construir (lime
tamente un edificio con destino a Escuelas graduadas,
con tres Secciones para niños y tres para niñas.

Lo digo a V. I. para su conociiniento y demás efectos.
Madrid, '18 de Marzo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR DIRECTOR GENERA!. DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 23.)
	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Patronato
escolar «Angel Pérez Romeu», de Isla Cristina (Huelva),
de la segunda mitad de la subvención que en principio y
por Orden ministerial de 23 de Octubre de 1934 se le con-
cedió .para construir directamente un edificio con destino
a Escuela graduada, con cuatro Secciones para niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la se-
gunda visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Lorenzo Gallego, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Patronato «An-
gel Pérez Romeu», de Isla Cristina .(Huelva), Cantidad de
24.000 pesetas como segunda mitad de la expresada sub-
vención, de conformidad con el articulo 16 del 'Decreto de
15 de Junio de 1934;

'Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro próximo, pasado (Gaceta del 26) se ha, aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata, y que en el expediente consta. la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Administra-
ción. del Estado en este Departamento, . 	 . ,

Este Minieterio ha tenido a bien resolver qua, con cargo
al 'crédito extraordinario aprobado por Decreto-ley de
fecha.24 .de Febrero Ultimo (Gaceta del 26, se abone al Pre-
sidente del Patronato «Angel Pérez Ron-véala, de lela Cris-
tina (Huelva), la cantidad . de 24.000 pesetas como. segun-
da y Última. mitad del importe de la su.bvención pie le co-
rresponde por el edificio construido con destino a Escue-
la gratinada, con cuatro Secciones para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BAFtNES
1.2 F:t4oFt . DinErron C,ENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gac.td del 14.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Marina de Cudeyo (Santander) de la segunda
mitad de la subvención concedida en principio por Orden
ministerial de 25 de Octubre de 1933 para construir :di-
rectamente un edificio con destino a dos Escuelas unita-
rias para niños y niñee en su agregado de Pedrefia;

Resultando que el Arquitecto escolar D. Jorge Gallegos,
a quien se encomendó la visita de inspección a .dicho
edificio, ha emitido informe favorable;

'Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Marina de Cudeyo (Santander) la segunda mitad de
la expresada subvención, o sean 10.000 pesetas, en vir-
tud de lo preceptuado por el articulo 16 del Decreto de 15
de Junio de 1934, puesto que ha sido favorable el resul-
tado de la visita de inspección girada al edificio y éste se
encuentra terminado;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata, y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver que, con cargo
al crédito extraordinario aprobado por Decreto* -ley de
fecha 24 de Febrero último . (Gacela del 26) se abone al
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Marina de Cude-
yo (Santander) la cantidad de 10.000 pesetas como segun-
da y última mitad de la subvención que en principio Y
por Orden ministerial de 26 de Octubre de 1983 le fué
concedida, y por hallarse ya construido el edificio destina-
do a dos Escuelas unitarias para niños y niñas en el pue-
blo de Pedreña, agregado de dicho Ayuntamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y denles efectos.
Madrid, 12 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 14. 1

:0;

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Junta
vecinal de Villamoilico, Ayuntamiento de Valderredilble
(Santander), de la segunda mitad de la subvención que
en principio y por Orden ministerial de 30 de Julio de
1932 se le concedió para construir directamente un edificio
con destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta;

Resultando que ha sido favorable el informe de : la se-
g-unda visita de inspección girada al edificio por el 'Ar-
quitecto D.. Manuel López Mora, adscrito a la Oficina
técnica; •

Considerando que procede se abone a la expresada Junta
vecinal la cantidad de 4.500 pesetas 'como segunda mi-
tad de la Mencionada subvención, de conformidad con el
artioulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando que ,por Decreto-ley fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que' de trata, y que én el expediente consta la .conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, 	 •

Este Ministerio ha tenido a bien resolver, que, con car-
go ai Crédito extraordinario; aprobado po? Decretol-ley
de feCha 24 deFebrero .(Gacéta del 26) SS 'abone al
Presidente de la Junta' vecinal de Villdmofilco, Ayunta-
Miento de Valderredible I(Santander) , la cantidad de 4.500
pesetas como segunda y Ultima mitad del importe de la
subvIención que le corresponde por el edificio construido
con destino a. Escuela unitaria de asistbricia mixta.



P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

,0aettu (181 14
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	 .o: —

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono a la Aso-
ciación benéfico-cultural Pro-Infancia, de Cartagena 'Mur-
cia) del segundo plazo de la subvención que, en principio.
le fue concedida por Orden ministerial de 11 de Enero de
193;3 para construir directamente en el barrio de San An-
tonio Abad un edificio con destinó a Escuelas graduadas,
con cuatro Secciones para niños y cuatro para niñas,
Y los locales correspondientes a dos bibliotecas, cantina
escolar y vivienda del Conserje;

Resultando que ha sido favorable el informe de la se-
gunda visita de inspección girada al edificio por el Arqui-
tecto escolar D. Manuel López Mora;

Resultando que la Asociación benéfico-cultural Pro-Infan-
cia, de Cartagena (Murcia), ha hecho cesión al Banco de
Crédito Industrial de la segunda mitad de la subvención
concedida en principio, mediante acuerdos adoptados en
las Juntas celebradas los días 20 y 26 de Febrero último;

Considerando que procede se abone el segundo plazo de
la subvención concedida en principio, o sean 72.000 pese-
tas, en virtnd . de lo preceptuado por el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 193-4, puesto que ha sido favorabld
el resultado de la visita de inspección y el edificio se halla
totalmente terminado;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26)_se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata, y que en el expediente consta la confort-ni.-
dad de la Intervención general de la Administración del
Estado;

Consiiterando que con arreglo a lo establecido 'por las
vigentes disposiciones puede hacerse cesión de las sub-
venciones y ofertas como garantía de operaciones de cré-
dito a favor de Instituciones oficiales de ahorro o , de
crédito,

-Este Ministerio ha tenido a bien resolver que con car-
go al crédito extraordinario, aprobado • por Decreto-ley
de 24 de Febrero último (Gaceta del 26) se conceda a la
Asociación benéfico-cultural Pro-Infancia, de Çartagena
(Murcia), la cantidad de 72.000 pesetas, como segunda mi-
tad de la subvención que le corresponde por el edificio
que ha construido en el barrio de San'Antonio Abad, con
destino a Escuelas graduadas, con cuatro Secciones para
niños y cuatro para niñas, y los locales cerrespondientes
a dos bibliotecas, cantina escolar y vivienda para .el
Conserje, cuya cantidad se librara a favor del señor Direc-
tor del Banco de Crédito industrial en Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SF.Ron DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA,

''..	 (Gatea (1e: 19.)

: 0:

• Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Enmedio -(Santander) de la Segunda Mitad
de la stibvencióii que en principio Y pär Orden ,ministerial
de 2 de Noviembre .de 1932'Se . 1`è concedió , para canStruir•
directamente en el agrega:de de : FombbIlida. un. e-dificiä con
destino: a Escuela unitaria, lie.. 5asisteifcia thixtb,,.'con Vi-
vienda Par •: la Maeetra;	 ›.	 71)r

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

raiii,c(a Col 22.,

.0:

limo. Sr.: Visto el expediente sobre- abono al Ayunta-
-miento de Santa Cristina dé la Polvorosa (Zamora) de
la subvendión que pór Orden ministerial de 24 de Marzo
de 1934 . se le concedió, en princiPio,' para construir di-
reetamente un edifició con destino a dos Escuelas unita-
rias, una para niños y oira : para niñas;

Resultando que ha sida favorable C1 informe de la vi-
ala de inspeceión girada al edifleio por el Arquitecto don •
Adolfo López 'Darán, adacrito ä la Oficina técnica, de Cons-
trucción . dé Esäuelas; .	"

Considerando que procede se abone al 'citado Ayunta-
mient6 la' expresada sübvención, o sean 20.000 pesetas ., en
virtud de lo precoptuado por el : artieulo • 16 del Decreto

. de -15*de J'indo : de 1934; puesto qüe . ba sido favorable el
resultado de la visita dé inspeeción girada--al edificio;' • 	 •

Considerando que por Decreto-ley de facha 24 de Febre-
ro' pfóxirho pasado (Gaceta-del 26) 'se ha aprobado un-cré-
dito extraordinario' para atender al -pago -del servicio de
que se trata, que en . el expediente consta la conformidad •

del ,Delegado 'de la Intervención" general de la- Adminis-
tración del Estado en este Departamento, -

Este Ministerio -ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por » Decreto-ley . de -fecha 24 de
Febrero anterior (Gaela 7 del . 26,) st abone al sefior Alcal-
de Presidente del -Ayuntamiento de Santa Cristina de la
.Polvorosa (Zamora) . la cantidad de 20.000 pesetas; impar-
-te de la 'subvención 'que en principio y por -Orden minis-

terial- de 24- de iMarzo de • 1934 le fué concedida para colas-

&un. ' directamente un; edificio con -destino a- Escuelas,
unitarias, una para . -niños y otra -para . niñas. •

-Lo digo- a V: I, para su conocimiento y demás efectos:
Madrid, 18 de Marzo: de .1936.'

DOMINGO BARNT.'..3- •

SeÑon Dinferna ÇFNLOAJ DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 42.)

Ilmo. Sr. : Visto: el expediente sobre abono-a1.-,Ayunta-
miente de Villar del Çampo' :, (Soria) de la subvención que

Resultando que ha sido favorable el resultado le la se-
gunda visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Jorge Gallegos, Adscrito a la Oficina técnica;
, Considerando que procede se abone al Ayuntamiento

de Enmedio la cantidad de 5.000 pesetas, como segunda
mitad de la expresada subvención, de conformidad con el
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934;

-Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata, y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Administra,
ción del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
último (Gaceta del 26) se abone al Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Enmedio (Santander) la cantidad de
5.000 pesetas, como segunda y última mitad del importe
de la subvención que le corresponde por el edificio cons-
truido en el agregado de Fombellida con destino a Escue-
la' unitaria, de asistencia mixta, con vivienda para la
Maestra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D,
DOMINGO BARNES
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en principio y por Orden ministerial de 4 de Marzo de
1933 se le concedió para construir directamente un edificio
con destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta;

Resultando que ha sido favorable el informe de la vi-
sita de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Joaquín Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Villar del Campo (Soria) la cantidad de 9.000 pesetas
ele subvención, de conformidad con el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un cré
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
que se trata, y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Administra-
ción del Estado,

Este Ministerio ha acordado que, con caigo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de fecha 24 de
Febrero último (Gaceta del 26) se abone al señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Villar del Campo •(Soria)
la cantidad de 9.000 pesetas de subvención que le corres-
ponde por el edificio construido ocn destino a Escueh
unitaria, de asistencia mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Q rAon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gacela del 22.)

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Enmedio (Santander) de la subvención que por
Orden ministerial de 2 de Noviembre de 1932 se le conce-
dió en principio para construir directamente un edificio
con destino a Escuela unitaria, de asistencia mixta, con
vivienda para la Maestra, en Aradillos;

Resultando que ha sido favorable el resultado de la visi-
ta de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Jorge Gallegos, adscrito a la Oficina técnica de Construc-
ción de Escuelas;

Considerando que procede se abone al citado Ayunta-
miento la expresada subvención, o sean 10.000 pesetas, en
virtud de lo preceptuado por el Decreto de 15 de junio de
1934, puesto que ha sido favorable el resultado de la vi-
sita de inspección girada al edificio;

Considerando ele por Decreto-ley de 24 Ide Febre-
ro próximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un cré•
dito extraordinario para atender al pago del servicio de
eme se trata y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Administra-
ción del Estado en este Departamento,

Este 'Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Fefbrero
anterior (Gaceta del 26) se abone al señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Enmedio (Santander) la can-
tidad de 10.000 pesetas, importé de la subvención que en
principio y por Orden ministerial de 2 de Noviembre de
1932 le fué concedida para construir directamente ion
edificio con destino. a Escuela unitaria, de asistencia
mixta, con vivienda para la Maestra, en el pueblo de Ara-
dillos, por hallarse terminado * el 'edificio.-

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid , 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Seon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 22. )

- :o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Pereila (Salamanca) de la subvención que en
principio y por Orden ministerial de 24 de Marzo de 1934
se le concedió para construir un edificio con destino a
cuatro Escuelas unitarias, dos para niños y dos para
niñas;

Resultando que ha sido favorable el isfortne de la vi-
sita de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Joaquin Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al expresado Ayu,n-
tainiento la cantidad de 40.000 pesetas de subvención, de
conformidad con el artículo 16 del Decreto de 15 de Ju-
nio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley fecha 24 de Febre-
ro próximo pesado (Gaceta del 26) se .ha aprobado un cré-
dito extraordinario para atender al pago del servic'o de
que se trata y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
anterior (Gaceta del 26) se atone al 'señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Pereña (Salamanca) la cantidad
de 40.000 pesetas de subvención que le corresponde por
el edificio construido con destino a cuatro Escuelas unita-
rias, dos para niños y dos para niñas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 23.)

.o:

Ilmo. Sr.: El excelentísimo señor Ministro de Industria y
Comercio, en 29 del pasado Febrero, Me dice lo que sigue:

«Vista la instancia de la Agrupación forestal y de la
industria maderera de España en la que solicita que se res-
peten en toda su integridad las disposiciones que prote-
gen a la industria nacional por los contratistas de las cons-
trucciones escolares a cargo de ese Ministerio;

Resultando que la citada Agrupación pide que sean cum-
plidas estrictamente las disposiciones de la Ley de 14 de
Febrero de 1907, Reglamento de 26 de Julio de 1917, De-
creto de 4 de Jlunio y Orden de 31 de Octubre pasado;

Considerando que este Ministerio debe Velar estrictamen-
te por el cumplimiento de las disposiciones que prote-
gen la industria nacional, dictando aquellas Ordenes más
pertinentes a fin de conseguir el citado fin;

Considerando que se hallan obligados a respetar las dis-
posiciones que emanen de este Ministerio todcis los con-
'tratistas de obras públicas de cualquier clase y disposicio-
nes que éstas sean, y en mayor obligación se encuen-
tran de respetar las citadas disposiciones los organismos
estatales;

'Considerando que este Ministerio, para bien cumplir
su cometido de defensa de la industria española, necesita
el auxilio de los propios interesados, los que deben de-
nunciar las infracciones concretas que se realicen de las
disposiciones que protegen la industria nacional;

Considerando que la petición formulada por la Agrupa-
ción forestal y de la industria mederera Española no re-
presenta denuncia de carácter penal a los fines de la Ley
Electoral y, por ende, puede tramitarse durante el pe-
ríodo electoral;
'Vistas las leyes de 27 de Julio de 1933, la de 3 de Agosto

de 1907, en lo que se halla subsistente; la de 14 de Febre-
ro de 1907 y Reglamento de 26 de Junio de 1917, el Decreto
de 4 de Junio y Orden de 31 de Octubre Pasado, y demás
disposiciones que protegen la industria nacional,
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j Iste Ministerio, de acuerdo con au Subsecretaría y a

trop o esta de la Sección de Producción industrial, ha tem-

.1 40 a bien disponer:
1.0 Interesa a este Ministerio que obligue a los contra-

p ¡is las de construcciones escolares y demás edificaciones
que al citado ramo ministerial competen a que cumplan
neciamente las disposiciones que protegen a la industria
nacional-

Que por los funcionarios que tengan que interve-
iSt el pago de las contratas de obras públicas se tenga
al cuenta lo dispuesto en el Decreto de 4 de Junio de 1935.

3. ' Que todas las personas interesadas en el cumpli-
miento de las disposiciones protectoras de las industria
nacional deben cooperar a la acción de este Ministerio
mediante las denuncias correspondientes en los casos de
incumplimiento de la citada disposición.
Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efec-

los pertinentes.»
'	resolviendo de conformidad con lo interesado,

Este Ministerio ha acordado que la preinserta Orden
ße publique en la Gaceta de Madrid para su más exacto
cumplimiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
1 8 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 24.)

:0*

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto. Madricti

12 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BÁRNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 6.)

:0:

Ilmo. ,Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario de Zaragoza D. José María Laguna Azorin referente
a la subasta de las obras de construcción de Escuelas
unitarias, una para niños y otra para niñas, en Barbo-
tes, de la misma provincia, verificada en 6 de los co-
rrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
Mateo Zapata .Cardiel, vecino de Zaragoza, Laurel, rol:
mero 3, en la cantidad de 33.462,65 pesetas, que resulta
una vez deducida la de 8.002,84 pesetas a que asciende la
baja del 19,30 por 100 hecha en su proposición de la de
41.445,49 pesetas que importa el presupuesto de contrata
que ha servido de base para la mencionada subasta..

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 19.)

:0:

limo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario de Zaragoza D. icsé María Laguna Azorín referen-
te a la subasta de las obras de construcción de Escuela
unitaria de asistencia mixta en Oitura, Ayuntamiento de
fárboles, de la misma provincia, verificada en 6 de los
corrientes,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas abras al mejor postor, don
Mateo Zapata .Cardiel, vecino de Zaragoza, Laurel, nú-
mero 3, en la cantidad líquida de 20.435,18 pesetas, que
resulta una vez deducida la de 4.887,22 pesetas a que as-
ciene la baja del 19,30 por 100 hecha en su proposición,
de la de 25.322,40 pesetas que importa el presupuesto de
contrata que ha servido de base para la mencionada-s u-

basta.
Lo digo a V. 1. para su, conocimiento y efectos. Madrid,

12 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES

DIRECFOR GENERAL DE- PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 16.)

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta autorizada por el No-
tario de Valladolid D. Rafael Serrano y Serrano referen-
te a la subasta de las obras de construcción de Escuelas
unitarias en Villaco de Esgueva, de la misma provincia,
verificada en 6 de los corrientes,

Este Ministerio ha rceuelto adjudicar definitivamente
la ejecución de las referidas obras al mejor postor, don
valeriano Hernández Cuadrado, vecino de Zamora, Se-
gunda Avenida (chalet), en la cantidad líquida de pese-
t as 45.948,44, que resulta una vez deducida la de 45,99
pesetas a que asciende la baja del 0,10 por 100 hecha en

proposición, de la de 45.994,43 pesetas que importa el
p r e su p u es t o de contrata que ha servido de base para la
:mencionada subasta.

Vistas el acta de recepción provisional y liquidación
final de las obras con destino a Escuelas unitarias en
Pedrosa del Príncipe (Burgos);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re-
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de la pro-
vincia y hallándolas en perfectas condiciones de solidez
y ejecutadas con arreglo al proyecto aprobado, las dió poi
recibidas provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, la que no
contiene errores aritméticos, según manifiesta la Sección
de Contabilidad de este /Ministerio; que también expresa
el que, contra certificaciones a buena Cuenta, han sido
abonadas al contratista 61.661,27 pesetas, 13.899,34 de las
cuales lo fueron contra resguardo de la aportación en
metálico del Ayuntamiento, y al Arquitecto 1.436,77 por
honorarios de dirección de las obras;

Resultando que por Real orden de 19 de Septiembre
de 1929 se adju,dicaron las obras a D. José Vidal Men-

gual en la cantidad de 65.598,73 pesetas, pero como por
Orden ministerial de 22 de Diciembre de 1932, que apro-
bó un presupuesto adicional para dichas Escuelas, se

incrementó aquella suma en 3.372,84, la adjudicación to-
tal de este servicio, con tal aumento, queda fijada en
68.971,57 pesetas;

Resultando que entre la anterior cantidad de 68,971,57

pesetas y las 69.211,81 que de obra ejecutada arroja la
liquidación final, existo una diferencia a anular de ma-
yor obra de 240,24 pesetas;

Resultando que deducidas de las 68.971,57 pesetas las
1.648,93 que importan los honorarios facultativos de di-

rección de las obras, más las 3.343,55 que en materiales
aportó el Ayuntamiento, el -liquido acreditable al contratis-

ta se reduce a 63.979,09 pesetas; pero como, contra cer-
tificaciones a buena cuenta, le ball sido abonadas 61.661,27,

existe un saldo a su favor de 2.317,82 pesetas;
Resultando que satisfechas al Arquitecto, por sus cuen-

tas de honorarios, 1.436,77 pesetas, sólo resta abonarle,
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para al total pago de las 1.648,93 que le corresponden, la
diferencia de 212,16 pesetas;

• Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
' ción se han cumplido todos los tramites exigidos por las

disposiciones vigentes;
Considerando que para abonos de saldos de liquida-

ciones finales de obras existe crédito en el capítulo 4.°,
articulo 1. 0, grupo 2.°, concepto único del vigente pre-
supuesto de este Ministerio ;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad -del Delegado del Interventor -general de la Adminis-.
liación del Estado en este Departamento, con lo cual sa
ha cumplido lo prevenido en .el articulo 3. 0 del Decreto (12
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de
recepción provisional y la liquidación- final de • las obra-
de referencia, si bien esta última por el importe liquido
de 68.971,57 pesetas, y disponer :

1. 0 Que se reconozca derecho *a D. José Vidal Mengual,
contratista de las obras, a percibir las 2.317,82 pesetas,
que >resultan de saldo a su favor; y

2.° Que se reconozca asimismo deredho a D. Adolfo
Blanco, Arquitecto director del servicio, al . percibo de
las 212,16 pesetas que, en concepto de saldo de honorarios,
resultan a favor del mismo, sin perjuicio de los descuen-
tos a que haya lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. -para su conocimiento y efectos. Madrid, 13 de Marzo
de 1936.—El Director general, Jost Cou,.

ditable a la contrata se contrae a 1.567.838,41 pesetas.
pero como, contra certificaciones a buena cuenta, le hau
siclo abonadas 1.567.838,40, existe un saldo a su favor
de 0,04 -pesetas ;

Resultando que de las 21.478,10 pesetas que importan
honorarios facultativos de dirección de las obras y de
formación del proyecto adicional, la mitad, o sean pese-
tas 10.739,05, corresponde su abono al Estado, y como don
Antonio Flórez, Arquitecto a su servicio en estas obras,
contra cuentas presentadas, ha percibido 10.660,38 pese-
tas, sólo resta satisfacerle, para el total pago de las
10.739,05 citadas, la -diferencia de 78,67 pesetas, 	 •
• -Considerando que, para fijar la proporcionalidad de las
sumas a satisfacer a la contrata, hay que tener en cuen-
ta que de la cifra de 1.567.838,44 pesetas que le son acre-
ditables, corresponde al Estado satisfacer 783.919,22 e
igual suma al Ayuntamiento de Madrid, por lo cual, al
haber abonado el primero 783.919,21 pesetas y el segund:,
783.919,19, le resta satisfacer, para el total pago del expre-
sado líquido acreditable, las diferencias de 0,01 y 0,03
pesetas, respectivamente;

Considerando que para él pago de saldos cle liquida-
ciones finales de obras existe crédito en el capitulo IV,
artículo 1.°, grupo segundo, concepto único, del vigente
presupuesto de -este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado 'del Interventor general de la Admini.,
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decret,
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenide a bien a-probar el acta da
recepción _provisional y la liquidación final de las obras
de referencia, si bien esta Ultima por el liquido de pese-
tas 1.589.316,54, incluidos los -honorarios de dirección de
las obras y de formación del proyecto adicional, y n dispo-
ner que -se reconozca a B. Antonio Flórez, Arquitecto al
servicio del Estado en estas obras, al percibo de las 78,67
(pesetas que, en concepto de saldos de honorarios, resul-
tan a favor del mismo, sin perjuicio de los desicuento.
a que haya lugar.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y denlas efectos. Madrid,
16' de Marzo de 1036.—El Director general, Jost Con.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I-
NISTERIO.

•
Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación

final de las obras con destino a Escuela graduada para
niños en . Medina de Pomar (Burgos);

Resultando que, cual consta en la expresada acta, re
conocidas las obras por el Arquitecto escolar de la pro-
vincia y comprobado -por el mismo que la contrata subsa-
nó les defectos que en la construcción se señalaron, pro-
cedió a la recepción provisional del edificio;

Resultandö -que la Junta facultativa de Construcciones
civiles infonma favorablemente la liquidación, la que no
contiene errbres aritméticos, según manifiesta l Sección
de Contabilidad de este Departamento, que también ex-
presa el que, por certificaciones a buena cuenta, han sidu
subsanadas al contratista 103:831,19 pesetas, de las ¿tia-
les -23.061,21 lo fueron contra resguardo- de la aporta:
ción -metálica del Ayuntamiento, y al Arquitecto, 2.257,16
por honorarias de dirección facultativa de las obras ;
-Resultando que el total de ejecución' material aproba-

dev para estas obras—proyecto primitivo, 102.361,48 pese-
tas, Y . adicional, 8.757,23—se eleva a 111.1118,71 pesetas, y
la verificada a 111.637,25, con una diferencia en más dti
-esta ' Última de 518,54 pesetas;

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ¿STE MI-
NISTERIO.

	 :o: 	

Vista el acta dé recepción provisional y la liquidaciGii
final de las obras con destino al Grupo escolar «Joaquin
Sorollà», 'situado en las calles de AbesCal y"Säntisima
Trinidad, dé esta capital;
'Resultando que, eual conSta en la 'eXptesada acta, re

-Unidos en el indicado Grupo &molar lbs ' Arquitectos di-
rectores de las obras con los rePreentantel de este Mi-
nisterio y del Ayuntamiento, eón asistencia de Idos re-
presentantes de la Saciedad contratidtá, -y isrli.Ctieaclo por
los un escrupuloso reconocindento ;de* todas las
dependencias que le integran, las que ' hallaiori'S:ildri 'Cono-
truídas y de acuerdo con los poryectoi api`Obados, les
dieron Por reCibidas provisionalmente ; —

.Reäultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles, inferirle favoraNemente la liquidación, en la "que
señala algunos errores aritméticos --subsanades • poste-
riormente por 10s Arquitectos autores de la raismet—la

• • Sección de Contabilidad de este Miniaterió; que también
expresa el que, per eertificacionee a biténe," Mienta, han
sido abonada:S a la contrata 1 .567.838,40 pesetae; de las
cuales 783.919,19 lo fueron directament - por 'el Ayunka-

', Miento "de Madrid; y el Arquitecto al se s'-Vicio del Edfacis
en esta-obra; 10.660,38, por honorarioS -flicultatiVÓS etg
rección;

	

Resultando que por Orden Minisi	
'	 '

erlal de 3 de"Norviern-
ine -de 1931 se adjudicaron eitaSabrei	 la' «[Soledad
Metropolitana de Construcción», de sljarcelona, én' ia Can-
tidad de 1.508.443 ,75 pesetas; per15' igual .dispo-i
sición de fecha 27 de Enero de 1933 que aprobó un pre-
supuesto adicional para dicho •Grupo eseolar, se Incre-
mentó aquella suma en -80.872,78' pesetas,' la 'adjudicación
total del servicio, con tal aumentó;iqUeda .cifrada en
4589,316,54 pesetas;

Resultando que deducidas de la anteriöz suma 'de . pe-
,Spiars 1.589.316,54 las 21.478,10 que importan los horicira-
ride facultativos de dirección de las -Obras, el liquido acre-
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Resultando que tal diferencia representa el producto
que se obtiene al subsanar errores de medición y aritme-

ticos observados en ambos proyectos y que se detallan 211

l a Memoria unida a la liquidación final ;
Resultando, pues, que aumentadas las 111.637,35 pese-

tas de ejecución material con el 15 por 100 de contrata
—16.745,59 pesetas—, mas el 2,50 por 100 de honorarios fa-
cultativos de dirección de las obras-2.777,97 —, se ob-
tiene la suma de 131.160,81 pesetas, la que queda reduci-
da, una vez restada de la misma la baja del 13,70 por 100

hecha en la subasta, al liquido de 113.1191,78 pesetas;
Resultando que por Real orden de 10 , de heptíembre

de 1928 se adjudicaron estas obras a D. José Vidal Men-

guat en la cantidad de 103.797,63 pesetas; pero como por
Orden ministerial de 10 de Junio de 1931, que aprobó un
presupuesto adicional para dieihas Escuelas, se incremen-
tó aquella suma en 8.880,05 pesetas, la adjudicación total
de este servicio con tal aumento queda cifrada en pese-
tas 112.677,68;

Resultando que entre las 113.1191,78 pesetas que de obra
ejecutada arroja la liquid.ación final y el liquido de ad-
ju.dicaciOn de 112.677,68 pesetas, existe una diferencia de
514,10 pesetas, cantidad en que debe ser ampliado este
servicio;

Resultando que deducidas de las 113.191,78 pesetas las
2.:397,39 que importan los honorarios del Arquitecto di-
rector -de las obras, una vez restada de las mismas la o-

rrespondiente . baja de subasta, más las 5.096,00 que de
'materiales aportó el Ayuntamiento, el liquido acredita-
lile al contratista se contrae a 105.698,39 pesetas; pero como,
contra certificaciones a buena cuenta, le han sido achocadas
103.831,19, existe un saldo' a su favor de 1.867,20 pesetas;

Resultando que satisfedhas al Arquitecto, por sus cuen-
tas de honorarios, 2.257,16 pesetas, sólo 1-esta abonarle,
para el total pago de las 2.397,39 que le corresponden, la
diferencia de 140,23 pesetas;

Considerando que el articulo 48 del pliego de condicio-
nes generales para la contratación de obras, aprobado
por ,Decreto de 4 de ,Setiembre de 1908, preceptúa que las
equivocaciones materiales que todo presupuesto pueda
contener, ya por errores en las cantidades de obras o en
su importe, se corregirán en cualquiera epoca en que se
observen;

•Considerando que para abono de saldos de liquidacio-
nes finales de obras existe crédito en el capítulo IV, ar-
tículo 1.°, grupo segundo, concepto único, del vigente pre.

supuesto de este Ministerio ;
Considerando que en el expediente consta la conforrrn-

dad del Delegado del Interventor general de la Adminis

tración del Estado en este Departamento, con lo cual .e

ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el acta de
recepción provisional y la liquidación final de las obras
de referencia, ésta última por el importe líquido de pe-
setas 113.191,78, y disponer :

1.° Que se reconozca derecho a D. José Vidal Mengua',
contratista de las obras, s. percibir las 1.867,20 pesetas
que resultan de saldo a su favor; y

2. 0 Que se reconozca asimismo a D. Adolfo Blanco y
Pérez de Camino, Arquitecto director del servicio, el de-
recTio al percibo de las 140,23 pesetas que, en concepto
de saldo de honorarios, resultan a favor del mismo, sin
perjuicio de los descuentos a que haya lugar.	 .

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo dig..)

a V. S. para su conocimiento y demás efectos.--Maydri 1.

16 de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Com..

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI

-N I STERIO.

Visto el proyecto adicional de obras referente al Grupo
escolar «Legado Crespo», en esta capital;

Resultando que por Decreto de 11 de Julio de 1934 so
aprobó el proyecto, redactado por los Arquitectos don
Antonio Flörez y, D. Bernardo Giner, para la ejecución
de obras de ampliación y reforma en el Grupo espiar
citado, par su presupuesto de contrata de 180.536,34 pe-
setas, incluido el 50 por 100 de los honorarios por forma-
ción del proyecto y dirección de las obras;

Resultando que por Orden ministerial de 12 de Noviem-
bre del misil-10 año se adjudicó la ejecución del servicio
a D. José Gutiérrez García, en la cantidad de 138.405,32

pesetas, una vez deducidas las 38.289,84 a que ascendió
la baja del 21,67 por 100 bectlaa en su proposición;

Resultando que los Arquitectos directores de la obra,
ante la necesidad de reforzar la cimentación del edificio
y verificar otras reparaciones, formulan proyecto adi

cional;
Resultando que en sil presupuesto se eleva a 27.318,87

pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de
ellos a 368,85 pesetas;

Resultando que el Ayuntamiento de Madrid coopera a
estas obras adicionales, como a las primitiyaß, con el 50

por 100 de su importe;
Resultando que la Comisión Ejecutiva de Construcción

de Edificios para las Escuelas nacionales de Madrid ha
examinado y aprobado el proyecto de que se trata;
• Considerando que las obras que se pretenden verificar

son necesarias para la solidez del edificio;
Considerando que, en virtud de lo prevenido en los

artículos 82 al 85 de las Instrucciones de Contabilidad de
este Ministerio de 7 de Marzo de 11919, procede se enco-
miende la ejecución de estas Obras adicionales al mismo
contratista de las primitivas o básicas;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la . Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930;

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el proyecto
adicional, redactado por los Arqiiitectos D. Antonio Fió-
rez y D. Felipe Trigo, referente al Grupo escolar n nLega-

do Crespo » , por el presupuesto liquido de 27.318,87 pese-

tas y disponer:
1.° Que su ejecución la verifique el contratista de las

primitivas, D. José Gutiérrez Garcia, por la expresada
cantidad, de la que satisfará el Estado 13.659,44 pesetas,
con cargo al canitulo IV,. artículo 1. 0, grupo segundo',
concepto único, del :vigente presupuesto; y

2.° Que el 50 por 100 restante, o sean 13.659,43 pesetas,
sea abonado por el Ayuntamiento de Madrid en le for-
ma prevenida por el articulo 4.° del Decreto de 11 de Ju-

lio de 1934.
De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo

a V. 3. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
12 de Marzo 'de 1936.—El Director general, Jost Cou.

. 'SEÑOR ORDENADO R DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

.o.

Estudiado este expediente;
Resultando que por Orden (ministerial de 20 de Febrero

del año próximo pasado se aprobó el proyecto redactado
por la Oficina técnica para construir en Culla (Castellón)
un edificio de nueva planta con destino a dos Escuelas
unitarias, una para niños y otra para niñee, por sil pre-
supuesto de 50.521,14 pesetas, incluidos los honorarios
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por formación del proyecto y dirección de las obras, as-
cendentes cada uno de ellos a 1.351,38 pesetas;

Resultando que la cantidad de 39.335,81 pesetas, que
habla de abonar el Estado, se distribuyó en la forma
siguiente: 2.335,81 pesetas (mes las otras 1.351,38 que
directamente ha de soportar el mismo como honorarios
correspondientes a la formación del proyecto) para el
presupuesto trimestral prorrogado de 1935 y 37.000 con'
cargo a los tres últimos trimestres del mismo año;

Resultando que el Ayuntamiento de Culla aporta el 20
por-100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 23 de Abril del año pró-
ximo pasado se adjudicó la ejecución de las obras a don
Vicente Alfonso Vicente en la cantidad liquida de pese-
tas 39.450,17;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 7.318,98 pesetas
para la construcción de las Escuelas de que se trata, pro-
cedente de anualidades anteriores;

Consideran-do que es necesario disponer de un créclitJ
equivalente al saldo señalado por la (Sección de Conta-
bilidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad (le' Delegado del Interventor general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo provenido en el articulo 3.° del Decre-
to de 21 de Febrero .de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se re-
habilite un crédito de 7.518,98 pesetas para la construc-
ción de dos Escuelas unitarias en Culla (Castellón), con
cargo al capitulo IV, artículo 1. 0, grupo segundo, con-
cepto único, del vigente presupuesto trimestral prorro-
gado.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. Para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
12 de Marzo de 1936.—El Director general, José Con.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

	 :o: 	

Estudiado este expediente;
Resultando que por Orden ministerial de 5 de Octu-

bre de 1934 se aprobó el proyecto, redactado por el Ar-
quitecto D. Teodorp Rios, para adaptar en Gallur (Za-
ragoza) un edificio' con destino a cuatro Escuelas unita-
rias, dos para niños y dos para niñas, por su presupues

-to de 60.703,34 pesetas, incluidos los honorarios por di-
rección de las obras, ascendentes a 1.625, pesetas;

Resultando que en el apartado tercero de la citada Or-
den ministerial se dispuso que la cantidad de 48.562,65
pesetas que había de abonar el Estado (incluidas las
1.625 pesetas que, sin baja alguna, ha de abonar por los
[honorarios de dirección de las obras) se satisfaría co u
imputación al capítulo IV, articulo 1.°, concepto noveno,
del presutouesto de este Ministerio correspondiente al
ejercicio económico de 1934;
. Resultando que el Ayuntamiento de Gallur aporta el 20
por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 7 de Enero del año próxi•
ino pasado se adjudicó la ejecución de las obras a don
Francisco Bueno Jiménez en la cantidad líquida de pe-
setas 47.469,43;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 5.0484 pese-
tas para las obras de adaptación de que se trata, pro
cedente de la anualidad anterior;

C onsiderando que es necesario disponer de un crédito

equivalente al saldo señalado por la Sección de 'Conta-
bilidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la enluto/en-
dad del Delegado del Interventor general de la Admi-
nistración -del Estado -en este Departamento; con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 0930;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se ha-
bilite un crédito de 5.684,84 pesetas para las obras de
adaptación en las EScuela-s unitarias de .Gallur (Zarago-
za), con cargo al capitulo IV, articulo 1.°, grupo segundo,
concepto único, del vigente presupuesto trimestral- pro.
rrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
12 de _Marzo de 1936.—El Director general, JOSÉ Con.

SEÑon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I -
N ISTER 10.

:o:

Visto el expediente de que se hará, Mérito;
Resultando que por Decreto de 11 de Julio de 1914 se

aprobó el proyecto, redactado por los Arquitectos D. Art
-tonio Flórez y D. Bernardo Giner, referente a obras de

ampliación y reforma del Grupo escolar denominado «Pi
y .Margall», de esta capital, por su presupuesto de con-
trata de 487.224,45 pesetas, incluido el 50 por 100 de los
honorarios por formación del proyecto y dirección de las
obras, ascendentes cada uno de ellos a 3.651,57 pesetas;

1Resultankló que la cantidad de 243.612,23 pesetas quo
había de abonar el Estado, mano 50 por 100 del coste to-,
tal de las obras, se distribuyó de la forma siguiente.
180.000 pesetas .(mas las otras 3.651,57 que directamente
ha de soportar el mismo como honorarios correspondien-
tes a la formación del proyecto) para l ejercicio econó-
mico de 1934 y 63.612,23 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Madrid aporta el
50 por 100 del importe . de las obras, o sean 239.960,65 pe-
setas;

Resultando que por Orden de 12 de Septiembre de 1934
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras e
D. Juan Jurado Cejudo en la cantidad de 382.497,29 pe
setas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 99.383,43 pese-
tas para las obras de que se trata, procedente de anuali-
dades anteriores;

'Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin ,de atender a este servicio;

,Considerando que en el expediente consta el informe fa-
vorable de la Intervención general de la Administraciáli
del Estado, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en
el articulo 3.° del Decreto de 21 -de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se 'habi-
lite un crédito de 99.383,43 pesetas para las obras de am-
pliación y reforma del Grupo escolar n 'Pi y Margen», de
Madrid, con cargo al capítulo LV, artículo 1. 0 , grupo se-
gundo, concepto único, del vigente presupuesto trimes-
tral pe-oc-regado.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.—El Director general, Josi Con.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS ITR OBLIGACIONES DE ESTE M
NISTER IO.

flp. Yagflee.—Plans del Conde Barajas,
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MINISTERIO
DECRETOS

Con gran insistencia llegan al Ministerio de Ihstruc-
ción pública instancias, reclamaciones, denu,ncias y exci-
taciones , de todo género, en pretensión de que se corri-
jan numerosisimos abusos y arbitrariedades cometidos en
la situación del personal de la enseñanza. Nombramientos
extendidos a favor de personas que no reúnen condicio-
nes legales para obtenerlos; creación de plazas innecesa-
rias o cuyos titulares no hablan de tener posibilidad de
prestar sus servicios; traslados al margen de las normas
legales reguladoras de aquéllos; agregaciones o comisio-
nes que no respondían a ninguna necesidad. Afán, en
suma, de servir intereses de partido o personales a costa
del presupuesto del Departamento y sin escrúpulo de pro-
ducir una perturbación en los Centros y organismos de-
pendientes del mismo.

Decidido el Gobierno a acometer una investigación y
depuración de aquellos abusos , no sólo por atender las
justificadas quejas que llegan en este sentido, sino por
el propio deseo de restaurar su autoridad y prestigio y de
imprimir una máxima austeridad y seriedad en su ges-
tión, de acuerdo con el 'Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Se autoriza al Ministro de Instrucción pú-

blica y Bellas Artes para que designe una Comisión
vestigadora que se encargará fundamentalmente:

Primero. De proponer la anulación de los nombranaien-
tot, traslados, agregaciones, comisiones, etc., cuando se

hayan infringido las normas legales que regulaban cada
caso o no respondan a servicios de necesidad o convenien-
cia evidentes; y

Segundo. De proponer igualmente una regulación o
legislación que impida para lo sucesivo efectuar nombra-
mientos o verificar cambios en la situación del personal
docente, cuando no se trate do destinos o servicios que
por su naturaleza signifiquen un puesto de confianza mi-.
nisterial.

Articulo 2.° La labor que se encomienda a esta Comi-
sión, se hará a base de loe partes que los 'Centros u orga-
nismos centrales y provinciales dependientes del Minis-
terio, deban dar acerca de los funcionarios adscritos a
los mismos por virtud de resoluciones que impliquen una
irregularidad legal.

Igualmente podrán dirigirse a esa Comisión, mediante
informaciones suscritas, responsables y razonadas, cuan-
tas personas crean su deber auxiliar al Ministerio en esta
delicada y penosa tarea.

Articulo 3. 0 La 'Comisión designada podrá dirigirse a
todos los Centros u organismos de la enseñanza en peti-
ción de los datos e informes que le sean necesarios, estan-
do obligados aquellos Centros a atender el requerimiento
que se les haga.

Dado en Madrid a veintiséis de Marzo de mil novecien-
tos treinta y sets.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORDES
El Miielatro de Instrucción pill)11 ea

y Bellas Artes,

Maroelino Domingo Sankián.
(Gaceta del 27.,
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J unta creada por Decreto de 7 de Junio de 1933 para
°Lrc"-niza.r cuanto se relacionara. con la aplicación de la

de" ' de 2 del mismo mes y año fue disuelta en 26 de Julio
1W4, sin que hubiere podido llevar a cabo integra-

nit:_fl te la labor que le estaba encomendada.
'• k) solo era de su competencia organizar los Centros

de ,›„
creuncla enseñanza y enseñanza profesional en su„ ..

b : (.1 o 'medio que, con los apremios que la Ley citada
se crearon para sustituir a las Congregaciones reli-

en la función de la enseñanza, sino que debían
C°11Ulida.d sil existencia y organizar toda la enseñanza

Inutl ia de la República, con arreglo a las orientaciones y
nee.esidades de los tiempos actuales.

1•-13 problem as qu,e quedaron sin resolver continúan en
' a rnisma situación, y como la función de la enseñanza
es primordial en da .República, estima el Gobierno im-

Pre einclible disponer, como en 1933, de un órgano apto,
sufi ciente y adecuado, que asesore, inicie y ejecute cuan-
to en la enseñanza media es imprescindible realizar para
que alcance la máxima eficacia.

Por lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Minis-
t1.13 v a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Arte,s:

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Se crea una Junta encargada de organi-

zar , bajo la inmediata dirección del Ministerio de Ins-
tre.cción pública y Bellas Artes, cuanto se relacione con
la Segunda enseñanza y enseñanza profesional en su
grado medio.

Articulo 2.° La Punta estará, compuesta de un Presi-
dente, que será el ilustrisimo señor Subsecretario del Mi-
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes; un Vice-
presidente y catorce Vocales, de los que dos serán Cate-
dráticos de Universidad, tres miembros del Consejo Na-
cional de Cultura, cinco Catedráticos de Instituto, dos
Arquitectos, un Oficial de la Secretaria técnica y otro fun-
cionario de la Secretaria del Ministerio, actuando el úl-
timo de Secretario.

Todos las miembros de la Junta serán designados por
el Nlinisterio.

Junta podrá solicitar la agregación a ella, provisio-
nal o definitivamente, de aquellas personas que considere
convenientes para el cumplimiento de su misión.

Articulo 3.° Serán atribuciones y deberes de la Junta:
primero. Proveer a la debida instalación de los Cen-

tros de Segunda enseñanza profesional en su, grado me-
di e, incluso a sus internados, llevando con absoluta in-
dependencia de todo otrc organismo la. gestión de nue-
,,,,e; construcciones y ampliación de las existentes.

segunda. Proponer al Ministerio las medidas que juz-
gu e convenientes para que loe Centros, tanto en lo que
afecta a su personal como a su desenvolvimiento peda-

llenen los fines científicos y sociales que le están
gucc'emendados.

Tercero. Inspeccionar, en tanto el Ministerio no dis-
0 a de otro organismo adecuado, todos los servicios

, e la enseñanza media, teniendo en este aspecto facul-
es ejecutivas.

Articulo 4. 0 La Junta podrá solicitar de todos los orga-
,,L,errios de la Administración los datos y asesoramientos

estime necesarios para el cumplimiento de su misión.
gliA„i-ticuio 5.° Todos los miembros de la Junta, excepto
ei	 titbsecretario, percibirán dietas por cada sesión que ce-

Y viáticos y gastos de locomoción en caso de nece-
'',tuf desplazarse de Madrid, siendo de aplicación g es-

efectos todas las disposiciones que se dictaron con re-
tu c lön a la Junta nombrada por Decreto de 7 de Junio

1933.
def tfculo 6.° Quedan derogadas todas las disposiciones

e se opongan al cumplimiento del presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de instrucción püblica
y Bollas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gacela del v.>

:o:

Los Claustros de los Institutos Nacionales de Segunda
enseñanza en que funcionan internados solicitan con apre-
mio del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes
la creación de Escuelas preparatorias, que si son conve-
nientes en todos los Centros de Segunda enseñanza, se
hacen imprescindibles en aquellos en que el internado
es, si no la única, una de las principales razones de su
existencia.

El Decreto de 7 de Septiembre de 1935 reglamentó la
creación, provisión y funcionamiento de dichas Escuelas,
sin tener en cuenta el régimen especial de los Institutos
con internado, que no puede ser en la enseñanza prima-
ria, como no lo es en la secundaria, igual al de los Cen-
tros que no tienen este importante servicio.

En atención a lo expuesto, de acuerdo con el Consejo
de Ministros y a propuesta del de Instrucción pública y
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 n No es de aplicación a loe Institutos Na-

cionales de Segunda enseñanza en que funcionen inter-
nados lo dispuesto en los artículos 4. 0, y 8.° del Decreto
de 7 de Septiembre de 1935.

Artículo 2.^ Cumpliendo las demás disposicio nes de di-
cho Decreto, podrán crearse en los indicados Centros cuan-
tas Escuelas preparatorias sean precisan.

Articulo 3.° La creación se efectuará a propuesta razo-
nada del Claustro del Instituto interesado.

Dado en Madrid a veintiséis de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuán.

((Mano del 27.)

;0:----

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Artículo 1. 0 Se restablecen los Consejos regionales de

Primera y Segunda enseñanza, creados por Decretos de
25 de Septiembre de 1933 y do 27 de iulio del mismo año,
respectivamente, y que fueron suprimidos por Decreto de
1. 0 de Noviembre de 1934.

Artículo 2.° Con objeto de dar mayor cohesión y efica-
cia a la obra encomendada a estos dos organismos, se
crea un Comité ejecutivo común, qu,e estará constituido
en la siguiente forma: un Delegado del Subsecretario del
Ministerio de Instrucción Pública, que actuara como Pre-
sidente; un Vocal del Consejo Nacional de Cultura; uno
del Consejo de Cultura de la Generalidad; un representan-
te del Pationato de la Universidad de Barcelona; un Ca-
tedrático representante de la Sección de Pedagogía de la
Facultad de Filosofía y Letras de Barcelona; un Catedrá-
tico de Instituto Nacional de Segunda enseñanza; un Pro-
fesor de Escuela Normal y un Maestro nacional.

Articulo 3.0 Se restablece la Secretaría general para

(11-1
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lodos loe Centros de Segunda enseñanza de Barcelona,
creada por Decreto de 25 de Septiembre de 1933.

Dado en Madrid a veintiséis ue Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

N10ETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

Cl Ministro de Instrucción pública
y Bellas Artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
(Gaceta del 27.)

.o:

Por Decreto del Gobierno Provisional de la República
de 6 de Junio de 1931 se crearon los Consejos Universita-
rios provinciales y locales de Primera enseñanza en sus-

titución, los dos últimos, de las Juntas provinciales de
Instrucción pública y locales de Primera enseñanza.

La importancia y volumen de los servicios de la cul-
tura primaria de Madrid exigen u,na completa autonomía,
que de seguro ha de redundar en beneficiosos resultados
para el niño, la Escuela y el Maestro.

En la actualidad existe una dualidad de intervenciones
y un exceso de engranaje burocrático, que complican la
fácil solución del problema escolar, siendo de indiscutible
urgencia abordar este servicio.

De conformidad con el Consejo de Ministros y a propues-
ta del de Instru,cción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar:
Articulo 1.° En el Ayuntamiento de Madrid, y para

los servicios de Primera enseñanza del mismo, se crea el
Consejo especial de Cultura primaria.

Articulo 2.. Este Consejo lo formarán: el Alcalde, dos
Tenientes de Alcalde y tres Concejales; un Profesor de
Normal de Madrid; un Inspector o Inspectora de Prime-
ra enseñanza; un Maestro y una Maestra de Escuelas na-
cionales; un Arquitecto del Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes y otro del Ayuntamiento de Madrid;
un Médico escolar, un representante del Museo Pedagó-
gico, el Jefe de la Sección administrativa provincial de
Primera enseñanza, y un padre y una madre de familia
que tengan demostrado con su actuación su amor a la
Escuela, y su interés por la enseñanza. Será Secretario,
sin voto, el funcionario municipal que designe la Alcaldía-
Presidencia.

Artículo 3.° Todos los Vocales del Consejo de Cultura
tendrán su, correspondiente suplente, al efecto de garan-
tizar la representación que por este Decreto se les con-
fiere.

Los nombramientos de loe Tenientes de,. Alcalde, Con-
cejales y Arquitecto -municipal y sus suplentes serán acor-.
dados ipor el excelentísimo Ayuntamiento, y los de Profe-
sor de Normal de Madrid, del Inspector o Inspectora de
Primera enseñanza, Maestro y Maestra de Escuelas nacio-
nalee, Arquitecto del Ministerio de Instrucción pública, Me-
dico escolar, representante del Museo Pedagógico, padre y
madre de familia y sus suplentes, por el Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes. Los Vocales de nombra-
miento del Ministerio se renovarán cada dos anos, a par-
tir de 1.° de Enero de 1938.

Articulo 4.°' El Consejo especial de Cultura Primaria
'de Madrid tendrá a su cargo, dentro del Municipio, todas

'las atribuciones otorgadas o ' que se concedan a los Con-
sejos universitarios provinciales y locales de Primera
enseñanza y de las Iglúes provinciales de autoridades de
Prirriera enseñanza.

ArtIoulo 5.° Las atr¡buciories de los Consejos locales
las desempeñarán, en Madrid, una "Comisión del Consejo
especial de Cultura primaria, designada por el Pleho de
éste, presidida por un Teniente de Alcalde y constituida
por un Concejal, el Inspector de Primera 'enseñanza, ' el
'Maestro de Escuela nacional, el Arquitecto municipal, el

padre de familia y el Médico escolar; actuando de Secreta-
rio, sin voto, el mismo del Pleno del Consejo.

Artículo 6.° El servicio 'de construcciones escolares y

gastos de mobiliario y material de primera instalación se
desarrollará adoptando acuerdos de propuesta el Consejo
especial de Cultura primaria, que someterá en la parte
económica a resolución del excelentísimo Ayuntamiento;
obtenida la conformidad de esta Corporación municipal,
redactarán los proyectos los Vocales Arquitectos, que se-

ran los Directores de lar obras, y pasarán a la aproba-
ción del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.

Artículo 7.° Concedida la aprobación, el Ayuntamiento
subastará las obras, y el Estado sólo tendrá la interven-
ción que ejercerá por medio de sus representantes en el
Consejo especial de Cultura primaria, abonando el impor-
te de la aportación cuando se acredite por medio de cer-
tificación de los Vocales Arquitectos haber empleado en
el servicio la primera mitad de la aludida aportación o
el total de ésta, si la. obra o el servicio está ultimado.
Cuando la importancia del presupuesto así lo requiera,
el pago de la aportación se escalonará en la forma que
se convenga por el Estado y el Municipio. •

Artículo 8.° El Consejo especial de Cultura primaria
de Madrid redactará, en el plazo de un mes, un proyecto
de Reglamento de sus atribuciones, que someterá a la
aprobación del Ministerio de Instrucción pública y Be-
llas Artes.

Artículo 9.° Cuando el Consejo lo considere convenien-
te podrá requerir la asistencia a sus deliberaciones de los
funcionarios dependientes del Ministerio de Instrucción
pública ÿ Bellas Artes y del excelentísimo Ayuntamien-
to, los cuales, en las sesiones, tendrán voz, pero no voto.

Artículo 10. Se suprime la Ju,nta municipal de Prime-
ra enseñanza y la Comisión ejecutiva de Construcción
ce edificios para Escuelas nacionales de Madrid. Esta úl-
tima. Continnaiá,' ñõ obb;a.nte, en función liquidadora de
los servicios que tenia a su cargo hasta 31 de Diciembre
de 1935.

Artículo 11. Las oficinas del Consejo especial de Cultu-
ra primaria se establecerán en el Ayuntamiento de Ma-
drid.

Artículo 12. Quedan derogadas cuantas disposiciones
se opongan a lo preceptuado en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TUPES

Cl Ministro de Instrucción pública
y Bellas artes,

Marcelino Domingo Sanjuan.
baceta del 27.1

:O:

Considerando las dificultades naturales inherentes a toda
gran empresa, como es la de la expedición Iglesias al
Amazonas y las actuales circunstancias de España, que
obligan al Estado a prestar una mayor atención a los
problemas de su reconstitución interior, sin renunciar
definitivamente a llevar aún a cabo una obra de tal ín-
dole para el prestigio de España en América, el Gobierno
acuerda aplazar dicha expedición científica y al mimo
tiempo Utilizar los materiales que a ella estaban destina-
dos en otros tralbajos científicos de exploración más mo-
destos y que más directa relación guardan con la reali-
dad de los problemas culturales planteados en España.

Por otra parte, los territorios africanos que dependen
de España son bastante extensos y ricos y no han reci-
bido hasta ahora la atención que merecen bajo los diver-
sos aspectos que requiere una verdadera colonización.

Les cimocimientoe que en España se tienen de esas re-
giones ' se deben en su casi tótalidad .a esfuerzos indivi-
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duales y a exploraciones aisladas, efectuadas en diver-
sas épocas y sin conexión alguna entre si, y que en la
actualidad constituyen sólo datos muy fragmentarios e
insuficientes. Algunas ramas importantísimas de la Geo-
grafía y de las Ciencias Naturales son casi desconocidas
en las posesiones españolas del Africa Occidental.

In país qu,e pretende efectuar una labor colonizadora
debe empezar por realizar el estudio científico, lo mas
completo posible, de sus territorios coloniales, y esto con
una doble finalidad: la primera, la del noble deseo de
contribuir desinteresadamente a la cultura del país o
engrandecimiento de la Ciencia; la segunda, la de consi-
derar que el conocimiento científico completo de todo el
territorio es la base para la utilización racional de sus
elementos naturales.

Estudiar seria y positivamente los diversos aspectos
científicos y problemas que ofrecen las posesiones espa-
ñolas del Africa Occidental es, sencillamente, continuar la
gloriosa tradición de los exploradores españoltS de los
siglos XVIII y XIX.

'Con esta finalidad se habrá de establecer un plan coor-
dinado de exploraciones que abarque las diversas ramas
de las Ciencias Naturales y Geogr Incas: Meteorología, Fi-
siogralla, Geología, Botánica, Pedolo.gía, Zoología, An-
tropología, etc.

Para realizar estos fines se llevaran a cabo las excur-
siones necesarias, cuya duración y número dependerá de
la naturaleza de las investigaciones que deban realizarse
en cada especialidad y de la extensión e importancia de
las mismas. Los datos recopilados en estas exploracio-
nes permitirán reunir -un archivo completo de material
y observaciones acerca de nuestras colonias, que servirá
para redactar una serie de monografías modernas sobre
las mismas, en las que se condensen y reúnan sus múl-
tiples aspectos y modalidades.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros y a propuesta del de Instrucción pública y Bellas
A rtes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. 0 Queda disuelto el Patronato de la Expe-

dición Iglesias al Amazonas, constituido en virtud del De-
creto de 27 de Agosto de 1932 y Orden ministerial de 21
de Octubre de 1932. Su actuación no se da, sin embargo,
por terminada hasta tanto que presente la Memoria jus-
tificativa de su labor científica y económica.

Articulo 2.° Se conetituye una Comisión liquidadora que

se hará cargo, mediante inventario, de todos los elemen-
tos adquiridos por el extinguido Patronato y asimismo
del estado de las cuentas.

Articulo 3.° Esta Comisión realizara su cometido en el
término de quince días, al cabo de los cuales dará cuen-
ta del resultado de su labor al Ministerio. Los materiales
y fondos pasarán a poder de la Junta de Exploraciones
científicas, a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 4.° Se crea, dependiente del Ministerio de
Instrucción pública, una Junta de Exploraciones científi-
cas, cuya finalidad es: promover y organizar los viajes
de estudios necesarios para llegar a un conocimiento sis-
temático de las producciones naturales de las territorios
africanos que dependen de España, ein perjuicio de apli-
car sus medios al estudio de algunas otras regiones, si

es que se considera oportuno.
Artículo 5.° Las diversas comisiones de estudios que

se envíen actuaran con independencia unas de otras o
bien conjUntamente, según convenga en cada momen-
to a la mayor eficacia de su labor. A la Junta competerá
la coordinación de los trabajos de estas comisiones.

Artículo 6.° Todos las objetos recogidos en las diver-
sas exploraciones serán propiedad de los Museos nacio-
nales u otros Centros de investigación del Estado', a de-
terminar en cada especialida d por la Junta de Exploracio-

.o:

Por Orden ministerial de 2 de Junio de 1931 fué disig-
nado para el cargo de Secretario del Servicio de Concur-
sos nacionales del Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes D. José López-Rey y Arrojo.

Por Orden ministerial de 8 cle Septiembre de 1933 y en
vista de la comunicación dirigida al Ministerio de Ins-
trucción pública por la Junta de la Ciudad Universi-
taria de Madrid, se autorizó al antedicho señor López-Rey
para que se ausentara de España durante un ario, con ob-
jeto de realizar estudios sobre Historia. del Arte en Fran-
cia, Bélgica, Alemania e Inglaterra; y por Orden de 14 de
Noviembre del mismo dilo se renovó la indicada autori-
zación, encargándole al propio tiempo recoger, con destino
a la Secretaría técnica del mencionado Departamento,
informaciones acerca de la organizació n de las Bellas Artes
en las países donde había de realizar estudios.

Ausente de España el señor López-Rey, por Orden mi-
nisterial que lleva fecha 30 de Enero de 1934 se dispuso su
cese en el cargo de Secretario de los Concu,rsos nacionales,
alegando que su viaje de estudio no había de concluir
hasta el día 30 de Septiembre siguiente, y en que, por
tanto, «no podría prestar al aludido cargo la puntual
asistencia necesaria para el mejor desempeño de su fun-
ción)', sin que para acordar la cesantía se instruyese

expediente ni se cumpliese con formalidad alguna de
carácter administrativo.

Teniendo en cuenta las irregularidades que se obser-
van en esta Orden de cese, no sólo no fué precedida de la
instrucción de expediente, - pero ni de inculpación alguna

contra , el interesado, y para la que no puede ser ra-
cional ni correcto fundamento la afirmación de que por
hallarse el señor López-Rey en el extranjero, no sólo debi-
damente autorizado, sino en comisión de servicio, y preci-

nes científicas. Igualmente los aparatos, libros y demás
elementos de estudio adquiridos para la realiiación de
los trabajos serán primero conservados, y, una vez termi-
nada la misión, propiedad de los aludidos Centros oficia-
les. Ademas, la Junta atenderá no solamente a la reali-
zación de trabajos en el campo, sino a los cuidados y
gastos especiales que requiera la preparación, para su
conservación definitiva, de los materiales.

Articulo 7. 0 La Junta de Exploraciones científicas es-
tará igualmente encargada de que los materiales recogi-
dos sean estudiados por los especialistas mas competen-
tes y que las Memorias o trabajos sean convenientemente
publicados.

Artículo 8. 0 Esta Junta subvendrá a sus gastos con los
fondos que provienen del remanente de la liquidación de
bienes del disuelto Patronato de la Expedición Iglesias
al Amazonas y de los créditos que oportunamen te se con-

signen en Presupuestos
Articillo 9. 0 Por Ordenes posteriores se designarán las

personas que hayan de constituir la Comisión liquidado-
ra a que se refiere el artículo 2.°, así como loe Vocales
de la Junta de Exploraciones cientirficas que se crea por

el artículo 4. 0

Artículo 10. El «Artabro» se cederá. al Ministerio de
Marina y al servicio de las entidades que realicen los
fines científicos que determinaron su construcción.

Artículo 11. Quedan derogadas cuantas disposiciones se
opongan a lo que se preceptúa en el presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Marzo de mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción publica
y Bellas A riss,

Marcelino Domin go Sanjuán.	
(Gaceta del 27..
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surnente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes, ya que éste juzgaba necesaria la presencia de aquél
en Madrid, pudo y debió ordenarlo el inmediato regreso,

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a propuesta
del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se repone a D. José. López-Rey y Arrojo

en el cargo de Secretario del Servicio de 'Concursos na-
cionales del Ministerio de Instrucción pública y Bellas
Artes, con la misma retribución que tenia asignada de
4.000 pesetas anuales, que percibiré. con cargo al articu-
lo t.', grupo 54, concepto 14, del presupuesto vigente de
diolio Ministerio.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al
presente Decreto.

Dado en Madrid a veintiséis de Marzo do mil novecien-
tos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Instrucoinn rinbi ion

y Bollan A non,

Marcelino Domingo Sanjuan.
((lacar: del 27.:

SUBSECRET ARIA
SECCION 1.'—Personal,

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ORDENES

limo. Sr.: Vacante el dls. 13 do los corrientes una pta.
za do Jefe de Negociado do primera clase del Escalafón
técnicoa(lministrativo do este Departamento, por falleci-
miento de D. Sebastián 'López Polen°, afecto a la Escue-
la Normal del Magisterio primario de Alicante,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
1.° Que se den loe correspondientes ascensos de esca-

la, con la antigüedad y efectos económicos do la fecha ci-
tada y con sujeción a loe turnos que a continuación se
mencionan:

D, Ramón Culi ¡Salas, de la Secretaria del Ministerio,
a Jefe de Negociado do primera clase, con el sueldo anual
de 8.000 pesetas, de conformidad con el ,apartado a) de
la letra C) del articulo 4. d del Reglamento de 7 de Sep-

• tieMbre de 1918,
D, Luis Calvo ,Sancfliez, del Instituto Nacional de 'Se-

gunda enseñanza «¡Piase° Ibáñez», de Valencia, a Jefe de
Negociado de segunda clase, con el sueldo anual de 7.000
pesetas, coniortne a los mismee apartado, letra y arden
lo de dicho, 'Reglamento.

D, Josd Péret,, San Jommlin, de la Secretaria general de
la `Universidad de Valencia, a Jefe de Negociado de ter.
eäre clase, con l eueldö anual de 6,000 pesetas, de con-
fortnidad COn el teartedo a) de la hin, D) ¡del citado ar-
tíeülö y' Reglamento ; y

U). AntOnio LeStres Martínez, de la Escuela de Artes
y Ofidios Artísticos de 'Madrid, a ,Oficial de AdMinistra-
Ción dé primera dese, eon el Sueldo anual de 5.000 p e
setas, conforme al apartado a) de la letra E) del articu-
ló y Reglamento menelohaidos.

2.6 QUA la retreta de 4.000 pesetas se adjudique a den
Juttn tele, Videl, Oficial de Administración de segunda
clase en Sitettbión de excedencia voltultaria por Orden de
20 de Agedto de 19 4, que ha soliCitado su rein,gres ,o en
20 de guro último y o– que corresponde dicho sueldo
thinecurido un mes desde la leche en que /lié inscrita

su instancia, según lo prevenido en el párrafo segundo
del articulo 41 del Reglamento de 7 4Ie Septiembre de 1918,
debiendo prestar sus servicios en la Escuela Normal del
Magisterio primario de Alicante, publicándose esta O r.

den en la Gacela de Madrid, a los efectos del artículo 68
de la ley Electoral.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 23 de Marzo de 1936.

p. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta ‚lot 25.1

	 .0:	

Vista la instancia elevada por D. Fernando Montado
Fontana, Jefe do Negociado de tercera clase de este Mi-
nisterio, destinado a prestar sus servicios al Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza de Santa Cruz de Teneri-
fe, solicitando prórroga de plazo para tomar posesión de
dicho destino;

Resültando que por Orden ministerial de 2 de los co-
rrientes y en virtud de concurso de traslado fue nombra-
do el interesado para el expresado cargo;

Resultando que, según rna.nifiesta el solicitante, se ve
en la im¡posibilidad de ponerse en camino a causa de
asuntos familiares; y

Considerando el favorable informe del señor Directo
del Instituto Nacional de Segunda ensenanza de Alciila
de Henares, en donde al señor Montorio presta actual-
mente sus servicios, y lo que para estos casos se dispone
on el parrado último del artículo 18 ,clel Reglamento de 7
ele Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al refe-
rido. 4. unc19nariö \ 1„\n, mes prórroga a los cuarenta y
cinco días de que eftspok. tNit, posesionarse de su cargo
en el expresado Instituto Nacional de segwida,. eneefl an-
za de Santa Cruz de Tenerife.

¡Lo digo a V. ¡S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 24. de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Do-
MINGO 13ARNf S.

Semi JErn DE LA SECCIÓN DE PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

tO:

Vista la instancia elevada por D. Domingo Esparta Lo-
sada, Oficial de Administración de tercera clase do este
Ministerio, solicitando prórroga de plazo para tomar po-
sesión de su nuevo destino;

Resultando que el interesado venía prestando aus ser-
vicios en la Sección Administrativa de Primera enseñan-
za de Segovia y que por Orden del día 2 do loe corrien-
tes, y en virtud de concurso de traslado, ha sido nom•
brado para el mismo Centro de Murcia;

Considerando que el solicitante se encuentra actualmen-
te enfermo, según justifica cOn la certificación facultativa
que aeompaña a su iittancia, y teniendo en cuenta lo que
para estos caeos se dispone en cl párrafo último del ar-
ticulo 18 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría bá tenido a bien conceder al refe-
rido funcionario un mes de prórroga para que pueda po.
sesionarse de su Cargo de Oficial de Administración de
tercera clase en la expresada. Sección Administrativa de
Primera enseñanza de Murcia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO

BARNEs.

SEÑOR JEFE .nr-Ln SEccii5N DE PEnsoNAr. bE -ESTE MINISTERIO,

•
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nominales; sumando los don; utiti,d 1 n.:

setas nominales.
Resultando que, abierto e: pe•re f -do d . ' re,l•imucl,l•l.t•

contra la gestión del señor Alvare z eh- la Fueme- por .1.nm,-
do inserto en la Gacela de Madrid el, 11 ,le 111:r)

boletín Oficial de la prmilecia de 4.; del propio ine..s, trans-
currió el plazo señalado sin que se haya presentada al-
guna;

Vistos los favorables informes de !a Seres II Adminis-

lrativa de Primera CIISCfianZa, OrdeinieHri nIe Pagos por
Obligaciones de este Ministerio, Tribunal de Cuenta .; de la
República. y Asesoren juridica,

Considerando que, extinguida la obligación principal,
de gestión, se extingue la secundaria, de garantia, y que.
comprobado en el expediente la exención de responsabili

dad de aquélla, procede devolver ésta,
Este Ministerio ha resuelto acceder a la devolución a

los herederos de D. Francisco Alvarez de la Fuente de la
fianza por él depositada para garantir su cargo de Habili-
tado de los Maestros nacionales del partido judicial de
Alba de Tormes (Salamanca).

Lo digo a V. I. para su conochnient o y efectos oportunos

Madrid, 15 de Marzo de 1936.

m\n7,„ito.. la instancia elevada por doña Maria Enriqueta
de la Riva y Martínez, Auxiliar de primera chi-

"; L' e= este Ministerio, destinada a la Secretaría general

ur in. Universidad de Santiago, solicitando prórroga de

1"Z° vara tomar posesión de dioho -destino;

t's'ultando que la interesada venia prestando sus ser-

v'e`c.)13 en la Sección Administrati va de Primera enseñan-

za, 'cle Almería y provisionalmente en la Secretaria de

es'e bepartarnento, y que por Orden ministerial de 2 de
los eorrientes ha sido nombrada para la expresada Uni-

vei'ciad de Santiago ;-L
''eultando que, según manifiesta la solicitante, se ve

en 1a imposibilidad, por razones familiares, de posesio-

ria-T e de su nuevo destino en el plazo reglamentario; y

C°risiderando lo que para estos casos se previene en el

parl-r_tfo último del articulo 18 del Reglamento de 7 de

Septiembre de 1918,

Eet a Subsecretaria ha tenido a bien conceder a la re-
ferida funcionaria un mes de prórroga para que pueda
tornar posesión de su cargo de Auxiliar de primera clase

en la Secretaria de la Universidad de Santiago.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid , oi de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO

13 kii.N f s.
t

Sk...Ñolt JEFE DE LA SECCIÓN DE PEIISONAL DE ESTE MINISTERIO.
1

....:,:-	 73:7 i i.	 '' 	 '.1 -- a i ,....:b13.1
	:o:	

1

De conformidad con lo que se dispone en los arden-

ld'.	 s :32 y 33 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918,
Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder a D. Da-

raquis° Muñoz Nieto, Oficial de Administración de ter-,

1
 .	 cera clase de este Ministerio, afecto a la Escuela de Ve-

terinaria de Córdoba, un mes de licencia, con toldo el

,	 sueldo, para que pueda atender al restablecimiento de su

salud ; debiendo disfrutar dicha licencia en Las Pedro-
fieras (Cuenca) y entenderse concedida a partir del día 9
del presente mes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 26 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, Do-

tvirt4Go BARNES.

SERon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE. ESTE MI-

NISTERIO.

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

reate . dat 27.1

SECCION 4.`--Segunda Enseñanza.

CATEDRATICOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de concluso previo de traslación

y de conformidad con el dictamen emitido por el Conse-

jo Nacional de Cultura,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Catedrático nu-

merario de tengue francesa del Instituto Nacional de

Segunda enseñanza de León a D. Luis Grandla Biba, ti-

tular de la misma asignatura en el de Tortosa, con el

sueldo que actualmente disfruta.
Lo digo a V. I. para su conocimien to y efectos. Ma-

drid, 11 de Marzo de 1936.
P. D.,

DOMINGO BARNES
SECCION 2."—Contabili dad y Presupuestos.

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Liateta	 2.1,

HABILITACIONES

ORDEN

1 1111 0 - Sr.: Examinado el expediente de que se hará mé-
rito; y

Resultando que 0. Carlos D. Gaspar y doña Muelle Es-
.•eidero Alvarez, herederos 'de D. Francisco Alvarez de la

Fuente , solicitan la devolución de la fianza por éste da-

flosituda para garantir su cargo de Habilitado de loe
M aestros nacionales del partido judicial de Alba de Tor-
illfs , que desempeñó desde 1.° de Febrero de 1908 al 18 de
enero último;

Resultando que el causante constituyó en la Caja ge-
r i era] de Depósitos la fianza a que se refieren los resguar-

d'ts qu e se detallan a continuación, y cuyas copias obran
ere el expediente:

j 'a Uno , expedido en 14 de Febrero de 1908, con el nn-

to .er0 de entrada 222.645 y 79.375 de registro, por valor de

2 .500 pesetas nominales.
5:>-•° Otro, en 30 de Agosto de 1918, con los números 240.635

Je entrada y 93.348 de registro, por valor de 1.700 pesetas

Ilmo. Sr.: Por Orden de 19 de Octubre de 19:5 (Garera
del 19) se anunció a concurso general de ira/dado la
Cátedra de Lengua francesa vacante co el Instituto Na-

cional 
de Segunda enseñanza de Calatayud;

Resultando que dentro de loe plazos señalado s en

convocatoria solicitaron tomar parle en el mismo D. En-

rique Canito 13arrera y D. Félix Cueto Reunas;

Resultando que D. Enrique Canito Barrera solicitó to

mar parte en los 
concursos para proveer las Cátedras

do igual asignatura vacantes en los Institutos de Miran
te, Palencia y León, indicando su preferencia por éatus,

eri 
caso do corresponderle alguna, sobre la de Calatayud

Resultando que por Orden de 11 del corriente mas de

Marzo ha sido nombrado el señor Canito 
Barrera, a pro

puesta del Consejo de Cultura, para el 
Instlhito de All-

can te 
y debe, por tanto, consideré -le excluido de este

concureo;Resultando que el otro solicitante, señor Cueto Ramos,



854	 31 de Marzo de 1936	 Núm. 40

es Profesor de Instituto local, plaza que obtuvo en virtud
.de ejercicios de selección en Octubre de 1928;

Considerando que por Orden de 5 de Agosto de 1932
se dispuso que a los Profesores de Instituto locales 110

se les debe conceder privilegio alguno para ingreso en el
Escalafón de Catedráticos- numerarios, ya que no fueron
sometidos, para obtener su nombramiento, a las mismas
pruebas que éstos, y debe acusarse la diferencia entre
unos y otros, y por lo tanto, no pueden concursar Cal:,
drae de Institutos Nacionales, y la Orden de 1. 0 de Julio
de 1935 (Gacela del 3) dispone que cuando algún Instituto
elemental, antiguo local, ;SO eleve a Instituto Nacional,
así como en los ya elevados, loe Profesores de Instituto
local continúen desempeñando sus cargos, no anuncian -
dose sus plazas entre Catedráticos numerarios hasta que
aquéllos cesen voluntaria o reglamentariamente ;

Considerando, además, que el señor Cueto Ramos no.
acredita estar en posesión del titulo profesional y debe
ser excluido de concurso, a tenor de lo dispuesto en la
Orden de 23 de Junio de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que se declare desierto el
concurso anunciado para proveer la Catedra de Lengu't
francesa del Instituto Nacional de Segunda enseñanza
de Calatayud, que sera provista en el turno reglamen-
tario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 19.)

.0:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Manuel
Arévalo Muñoz, Catedrático do Lengua española del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Cuenca, en so-
licitud de que se le conceda un mes de licencia por en-
fermedad con todo el sueldo;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisi-
tos exigidos en la Orden de 12 de Diciembre de 1924 y que
el Director del Centro informa favorablemente la petición.

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con-
cediendo un mes de licencia con todo el sueldo, por en-
fermedad, al señor Arévalo MilflOZ.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

Ssizion SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 19.)

Ilmo. Sr.. Como consecuencia de la sentencia de la
Sala de lo Contenciasoadministrativo del Tribunal Su-
premo de 11 de Enero del corriente año, mandada cumplir
por acuerdo de este Minieterid de 11 de Marzo corriente,
se plantea un problema que no aparece previsto en la
legislación vigente.

En virtud de dicha sentencia ha de ser repuesta en la
Cátedra de Geografía e Historia del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Melilla, con carácter interino
y en las condiciones que determinó la Real orden de 4 de
Enero de 1928, doña Carmen Rodríguez BeScansa

La Cátedra en cuestión está hoy desempeñada en pro-
piedad por D. Agustín Rodríguez Sánchez, a quien se
nombró para tal cargo, mediante concurso previo de tras-
lado, por Orden de 2 de Mayo de 1935, y que al cumplir
la sentencia había de ser desplazado del Instituto de
Melilla.

El Ministro viene obligado a producir al señor Rodrí-
guez Sánchez el menor trastorno posible, toda vez que CH

ajeno a su voluntad el desplazamiento a que se ve obil
garlo, por lo que resulta mas equitativo que declararlo ex-
cedente forzoso concederle el derecho a optar entre las
dos plazas de Geografía e Historia actualmente vacantes
en los Institutos de Tortosa y Zafra, y cuya provisión no
ha sido todavía anunciada, plazas que son de análoga
importancia a la que desempeña, por lo que,

Este Ministerio ha acordado:
1. 0 Reponer a doña Carmen Rodríguez Bescansa en el

desempeño de la Cátedra de Geografía e Historia de Me-
lilla en las condicionas que determina la Real orden de
4 de Enero de 1928, con la remuneración de 4.000 pesetas,
que percibirá con cargo a la dotación de la prqpia Cal
techa.
2° Conceder a D. Agustín Rodríguez Sánchez, Cate-

drático numerario de Geografía e Historia del Instituto
de Melilla, un plazo de quince días, a partir de la noti-
ficación de la presente, para que manifieste su preferen-
cia entre las Cátedras de igual asignatura de loe Insti-
tutos de Tortosa y Zafra.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Ma-
drid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 20.)

:0: --

Ilmo. Sr.: Visto este expediente; y
Resultando que D. Juan Burgos Romero, Catedrático de

Matemáticas de Institutos, solicitó la excedencia volun-
taria que le fué concedida por Orden de 28 de Octubre
de 1933;

Resultando que en 1.° de Julio de 1935 ingresó en el
Ministerio instancia del señor Burgos Romero solicitando
su reingreso en el sentido de poder concurrir a los con•
cursos que se anunciaran en lo sucesivo;

Resultando que por Orden de 5 de Julio de 1935, circo-
lada por el Registro general del Ministerio en 13 del mis-
mo mes y publicada en la Gacela del día 16, se concedió
al referido señor Burgos Romero el derecho al reingreso
en las condiciones establecidas por el artículo 5. 0 de la
Ley de 27 de Julio de 1918, modificado por Decreto de 7
de Agosto de 1931;

Resultando que con posterioridad a la Orden de rein-
greso del señor Burgos se han convocado varios concur-
sos para proveer Cátedras de Matemáticas, entre ellas los
de los Institutos ((Goya" , de Zaragoza; ('Cardenal Cisne-
ros», de Madrid y Salamanca, por 'Ordenes de 17 de Ju-
lio (Gaceta del 20), 5 de Agosto (Gaceta del 12), y 23 de
Septiembre de 1936 ,(Gaceta 1.° de Octubre), respectiva
mente, hafbiendo concurrido el señor Burgos Romero a
los dos últimos, pero no al primero;

Resultando que loe tres aludidos concursos han sido
resueltos por Ordenes de 25 de Feibrero próximo pasado
y que la vacante que resulta de la resolución del con-
curso del Instituto a Goya, de Zaragoza, es la de Huesca;

Considerando que el artículo 5.° de la Ley de 27 de Julio
de 1918, tal y come quedó redactado por el Decreto de 7
de Agosto de 1931, ratificado por la Ley de 11 de Septiem-
bre del mismo año, dispone que loe Catedráticos exce
dentes que soliciten el reingreso tendrán derecho a tomar
parte, por concurso, en la primera Cátedra o plaza que
se anuncie a este turno, sin preferencia alguna, siempre
que sea igual a la que desempeñaban antes de concedér-
seles la excedencia, y que de no obtener la plaza, por
concurrir mayores méritos en otros concursantes, se es



Núm. 40
	 31 de Marzo de 1936

	
855

adjudicará la que resulte vacante por nombramiento de
éste;

Considerando que la interpretación de tal precepto no
puede menos de hacerse en forma restrictiva, en cuanta
de ella pueden derivarse situaciones de compleja acomo-
dación para terceros, y además en forma puramente gra-
matical, por cuanto sus términos escritos son claros y
concluyentes, y en atención a tales premisas, resulta in-
dudable que el Catedrático excedente, al obtener el rein-
greso por él solicitado, crea a su favor el derecho de to-
mar parte en el primer concurso que se anuncie, dentro
de la categoría y condiciones que señala aquel precepto,
estableciendo también el mismo la previsión de que paea
el caso de no resultar triunfante en el concurso referido
tendrá que adjudicársele la vacante que se produzca por
la resolución del concurso;

Considerando que se deduce que si es Obligatoria la ad-
judicación de la resulta al excedente reingresado y no
triunfante en el concurso, lo es igualmente que el 111k-

m° tome parte precisamente en el primer coneurso que
se anuncie y no en los siguientes, pues así lo dice literal
y concluyentemente el precepto interpretado ;

Considerando que siendo un derecho el que al Catedrá-
tico excedente que solicita el reingreso le concede la Ley
para acudir al primer concurso, podría suponersc que el
interesado estuviera facultado para ejercitarlo o no, lo
que no sucede en este caso, ya que el derecho de quo
se trata tiene naturaleza de irrenunciable, de acuerdo
con lo previsto en el párrafo segundo clel artículo 4.'
del Código civil, toda vez que su renuncia podría redun-
dar en perjuicio de tercero;

Considerando que no habiendo acudido el señor Bur-
gos Romero a un concurso al que estaba obligado a no
renunciar, tiene que ser considerado en la misma situe.

ción en que se encontraría si, habiendo acudido a él, no
tliubiese sido nombrado, y por tanto, debe serle adjudi-
cada la vacante producida • por la resolución del concur-
so para la provisión de la Cátedra de Matemáticas del
Instituto «Goya', de Zaragoza, primero ananciado con
posterioridad a su solicitud y concesión de reingreso;

Considerando que únicamente sería posible discutir si
el derecho irrenunciable de acudir al primer concurso
nace desde el momento en que se solicita el reingreso o
desde el día en que es notificado el acuerdo administra-
tivo favorable a la petición; pero en el caso presente no
precisa plantear tal cuestión, ya que si el señor Burgo3

solicitó su reingreso en 1.° de Julio de 1935, y le fue con-
cedido por Oiden ministerial de 5 del mismo mes, que
se publicó en la Gaceta del día 16, el primer concurso a
que debió concurrir, y no lo hizo, fue anunciado por Or-
den de 17 de Julio del citado año 1935, Orden que se pu-
blicó en la Gaceta de Madrid del 20, y ni aún puede .adu-

ciree que el acuerdo de su reingreso no le fuera personal-
mente notificado, ya que en su petición no 'consignó sus
señas domiciliarias, por lo que la publicación en la Gace-

ta era la única posible forma de notificación,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido

por la Asesoría Jurídica, ha acordado:
Primero. Que cuando los Catedráticos excedentes que

soliciten el reingreso no acudan al primer concurso que
con !posterioridad se anuncie, debe entenderse que han
perdido tal medio de selección y que serán nombrados
para ocupar la vacante que como consecuencia de la re-
solución del concurso se produzca; y

Segundo. Que se nombre, en concepto de excedente
que oportunamente solicitó el reingreso, Catedrático de
Matemáticas del Instituto INacional de Segunda enseñan-
za de Huesca a D. Juan Burgos Romero, quien percibl-

rä, a partir de su toma de posesión, el sueldo de 6.000 pe

7-i A 2.

SEÑOR SUBSECR ETAR IO DE ESTE MINISTERIO. 
((dacet a del 27. )

	 ç!'

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. José Estevan Ci
--:0:

	

\(»

riquián, Catedrático numerario de 'Matemáticas del Ins-

tituto Nacional de Segunda enseñanza de Soria, solicitan
do que el expediente de concurso para proveer la Cátedra
de Matemáticas del «Miguel Servelm, de Zaragoza, se re-
suelva antes que el de la misma disciplina del .,Goya",

de la misma 'provincia.
Teniendo en cuenta que este Ultimo ha sido resuelto

por Orden de 25 de 'Febrero del corriente año, que la
legislación vigente no establece prelación para resolver-
los y que el de «Miguel Serveta está en suspenso, de acuer-
do con lo que dispone el artículo 30 de la vigente Ley de
Presupuestos, 	

desestimar la instancia deEste Ministerio ha resuelto
D. José Relevan Ciriquián.	

y efect:os. Madrid,Lo digo a V. I. para su conocimiento
17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

S ENOR SUBSECRETAR I O DE ESTE MINISTERIO.

--

11D10. 'Sr.: Vista la instancia de D. ,Eloy Díaz-Jiménez
IMelleda, Catedrático de Lengua y Literatura españolas del
Instituto Nacional de Segunda enseñanza de .Salarnanca,
para que se resuelva si procede abonar cantidades por ho-
ras extraordinarias a D. Domingo Sánchez Hernández, Ca-
tedrático de Alemán de aquel Centro;

Resultando que pasada esta solicitud a informe del Di-
rector del Instituto de referencia, manifiesta que el acuer-

do del Claustro de 24 de Enero 'último se fundamentó en
la norma primera de la Orden de 5 de Diciembre de 1934,
y que se le había señalado al señor Sánchez Hernández
una hora diaria de servicio de Biblioteca; pero que no
se le había abonado cantidad alguna por el expresado
concepto;

Resultando que el artículo 15 de la Orden referida es-
tablece que no se podrá justificar el servicio de horas
extraordinarias si no se ha cubierto el cupo de horas
dispuesto en la Orden de 13 de Diciembre de 1933;

Considerando que el señor Sánchez Hernández se ha-
llaba comprendido en el artículo anterior, ya que por no
existir en los programas oficiales no daba la enseñanza
de que es titular, pues si bien el 'Claustro habilitó sus
servicios para la Biblioteca, por el artículo 16 de la ci-
tada Orden se autoriza a los Claustros para completar
el mínimo de horas que han de desempeñar los Profeso-
res y Auxiliares, de acuerdo con aquella disposición, en
servicio de Prácticas y Bibliotecas, sin que por ello ten-
gan derecho a percibir remuneración alguna,

Este Ministerio ha resuelto que no ha lugar a recono-
cer derecho a D. Domingo Sánchez Hernández, Catedra-
tico de Alemán del Instituto de Salamanca, para perci-
bir cantidades en concepto de horas extraordinarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSEC_R E l'ARIO DE ESTE MINISTERIO,

setas, hasta que con ocasión de corrida de escala pueda
serle asignado el que por su situación en el Escalafón
le corresponda.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

o

• C
T
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Ilmo. Sr. : Vista la instancia de D. José Sánchez Romero,
Catedrático de Física y Química del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Vitoria, agrc¡ado al «3/Inri-
llo», de Sevilla, solicitando ser nombrado en propiedad
para el desempeño de la Cátedra de Física y Química, que
viene sirviendo en este último Centro, en calidad de agre-
gado.

Teniendo en cuenta que el articulo 30 de la vigente Ley
de Presupuestos determina se deje en suspenso la provi-
sión de la misma y que no son de aplicación al presente
caso las disposiciones que en la instancia cita,

Este Ministerio ha dispuesto que se desestime la ins-
tancia de D. José Sánchez Romero.

Lb que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con-
siguientes. Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:0:

Ilmo. Sr. : Visto el acuerdo del Claustro del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de La Estrada, pro-
poniendo se acumule la segunda Cátedra de Matemá-
ticas a D. Enrique Vidal Abascal.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto de 28
de Febrero último, y que el citado Catedrático .fué nom-
brado, en Virtud de concurso, para el desempeño de la
misma disciplina en el de Cuevas del Almanzora,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que no pre-
cede aceptar la propuesta mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
20 de 'Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

Semi SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

. Ilmo. Sr. : Vista la instancia de D. José María Oa.11arl
Sanz, nombrado 'Catedrático de Física y Química de;
Instituto Nacional de Segunda enseñanza ((Goya», de
Zaragoza, per Orden. de 6 de los corrientes, solicitando
se le,.autarice para terminar el curso actual al frente de
la Cátedra de igual disciplina que Venía def3empeßando
en el de Almería; 	 -

' Teniendo en cuenta el deseo unánime del Claustro de
. este Centro de quo el señor 'G'allart Sanz continúe en el
desempeño de su cargo, y que el 'Director del Instituto
(Coya», de Zaragoza, manifiesta, por otra parte, que la
enseñanza está debidamente atendida,

Este Ministerio ba.: resuelto :
1.° Autorizar a D. José María Gallart Sanz para que

continúe en el desempeño del cargo de Catedrático de
Física y Química del Instituto Nacional de Segunda en.
señanza .de Almería, hasta fin del curso actual.

2.° Que el señor Gallart Sanz pueda tomar posesión
del cargo de Catedrático de Física y Química del Ins-
tituto (Coya», de Zaragoza, en el de Almería.

3.° Que dicho señor continúe, durante el curso ac-
tual,. percibiendo por el Instituto de Almería los haberes
'que le corresponden carno Catedrático de Física y Quími-
ca del ((Coya», de Zaragoza.

lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Marzo de 1936.	 •	 •

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de D. Vicente Ramón Er. -
quena Abadía, nombrado Catedrático numerario de Geo-
grafía e Historia del Instituto Nacional de Segunda case-
fianza de Murcia, por Orden de 5 de los corrientes, solici-
tando se le autorice para terminar el curso actual al fren-
te de la Cátedra de igual disciplina en el de Tortosa;

Teniendo en cuenta el informe emitido por los Directores
de ambos Centros y que la, enseñanza en el de Murcia
está debidamente atendida,

Este Ministerio ha resuelto :
I.° Autorizar a D. Vicente Ramón Ezquerra Abadía para

que continúe en el desempeño del cargo de Catedrático • de
Geografía e Historia, del Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Tortosa, hasta fin del curso actual.

2.. Que el señor Ezquerra Abadía pueda tomar posesión
de la Cátedra de Geografía e Historia del Instituto de Mur-
cia en el de Tortosa.

3. 0 Que dicho señor continúe durante el curso actual
percibiendo por el Instituto de Tortosa loe haberes que le
corresponden como Catedrático -de Geografia e Historia
del de Murcia.

Lo 'digo a V. J. para su conocimiento y efectos. Madrid,
25 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARN ES

SENOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o: 	

ANUNCIO

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de Enero ültiandsé dispuso
que se anunciara a concurso previo de traslado la Cate-
dra de Lengua latina vacante en el Instituto Nacional de
Segunda enseñanza de 'Vitoria, enviándose el correspon-
diente anuncio a la Gaceta de Madrid el 3 de Febrero si-
guiente, según consta en la salida del Registro 'general
de este Ministerio ; y no habiéndose insertado hasta la fe-
cha, se envía nuevamente a los efectos oportunos, advir-
tiendo que los señores Catedráticas -que la hayan solicitado
no necesitan reproducir sus instancias.

«Se halla vacante en el Instituto Nacional de Segunda
enseñanza de Vitoria la plaza de 'Catedrático numerario
de la asignatura de Leogua latina, que ha de proveerse por
concurso previo de traslado, conforme a lo dispuesto en
el Real 'decreto de 30 de Abril de 1915 y Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 'numera-
rios de Institutos nacionales de Segunda enseñanza que
desempeñen o hayan desempeñado asignatura igual a la
vacante o de indudable analogía, -en el término de veinte
clias, a contar desde la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid. Para los de Canarias se considera am-
pliado este plazo en quince días.

:El orden -de preferencia para la resolución de este con-
curso sera el que determina el citado Decreto, modificado
por el de 17 de Febrero de 1922, teniéndose en cuenta In
(provenido en las demás disposiciones vigentes sobre la
materia.

Los aspirantes, por conducto y con informe de sus Je-
fes inmediatos, cursarán SILS instancias a este Ministerio
dentro del citado plazo, acompañadas de sus hojas de ser-
vicios (en las que harán constar ;hallarse en posesión del
título profesional o haber hecho el depósito para obtenerlo,
y los servicios profesionales, singularmente los que sean
necesarios para optar o tener preferencia en el concurso
objeto de esta convocatoria), más las publicaciones, etcé-
tera, -que sean pertinentes para justificar sus méritos a
estos fines.

Este anuncio se publicara en los Boletines Oficiales
las provincias y, por medio de edictos, en todos loe Esta‘
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que así se verifique sin unas aviso que el presente.
se advierte para que las Autoridades respectivas dispondan
blecimientos públicos ,de enseñanza de la Nación; lo cual

Madrid, 29 de Enero de 19.>6.--EI Subsecretario, Gregorio
Fraile.»

Madrid, 14 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, IDomiNou
Bitatds.	

(Gaceta del 20.)

PROFESORADO ESPECIAL

ORDENES

Sr.: Este Ministerio ha resuelto declarar jubilado,
con el haber que por clasificación le corresponda, a don
Damián García del Pozo, Profesor de Caligrafía del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Palma de Mallor-
ca, que ha cumplido la edad reglamentaria el día 11 .cle
los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETAR IO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del. 20.)

:o:

Ilmo. Sr. Vista la instancia de D. Joaquín González
Sáenz, nombrado Plofesor de Dibujo del Instituto Nacional
de Segunda enseñanza de Ciudad Real, por Orden de 28
de Febrero último, solicitando se le autorice para termi-
nar el curso actual al 'frente de la Cátedra de igual disci-
plina que venía desempeñando en el Instituto de Elche;

Teniendo en cuenta el deseo unánime del Claustro de este
Centro de que el señor González Sáenz continúe en el des-
empeño -de su cargo, y que el Director del Instituto de Ciu-
dad Real manifiesta, por otra parte, que la enseñanza esta
debidamente atendida,

Este Ministerio ha resuelto
1. 0 Autorizar a D. Joaquín González Sáenz para quo

continúe en el desempeño del cargo cle Profesor de Dibu-
jo del instituto Nacional de Segunda enseñanza de Elche,
hasta fin del curso actual.

2.° Que el señor González pueda tornar posesión del car-
go de Profesor de Dibujo Idel Instituto de Ciudad Real
en el de Elche.

3.° Que dicho señor continúe durante el curso actual
percibiendo por el Instituto de Elche los haberes que le
corresponden como Profesor de Dibujo del de Ciudad Rea!.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO

	 .0: 	

PROFESORADO INTERINO

URDEN

Ilmo. 'Sr.: Vista la instancia de D. Ramón Ruiz Mar-
tínez, D. Carlos Advenier Naud y D. Gonzalo Vidal Tur
Encargados de curso los dos primeros y Profesor auxiliar
el último, solicitando ser amnistiados de la sanción que
les fué impuesta por Orden de este Ministerio, fecha 2 de
Agosto de 1935;

Considerando que el Decreto-ley de 21 de Febrero último
sólo es de aplicación a los delitos políticos, caso en el que
no están comprendidos los interesados;

Considerando que D. Gonzalo Vidal tiene 'entablado re-
curso contencioso-administrativo contra la Orden -de 2 de
Agosto citada,

Este Ministerio ha tenido a bien desestimar la instancia
de -dichas señores.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BA RN ES

SENuR JUBSELBLIA100 DE ESTE MINISTER1u.

AYUDAN ¡ES

ORDENES

Vista la instancia suscrita por 1). Aurello Jiménez Gai.
cía, Ayudante numerario de la Sección de Letras -del Ins-
tituto Nacional de Segunda enseñanza de Murcia, co la
que solicita la remuneración correspondiente vor estar en-
cargado de Auxiliaría.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto de 21 de
Mayo de 1926, y toda yez que el titular se micuentra des-
empeñando Cátedra vacante,

Esta Subsecretaría ha resuelto conceder al señor Jimé-
nez García la reinunere.ción anual de 2.500 pesetas con car-
go a la dotación de la Auxiliaria y a partir de la fecha
en que se hizo caigo del desempeño de la Misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Marzo de 1936.—Et Subsecretario, DOMINGO DARNES.

,SENOR ORDENADOR DE PAGOS Pdll OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

Vista la instancia suscrita por D. Joaquín Santisteban
Delgado, Ayudante interino y gratuito del Instituto NaciJ,-
nal de Segunda enseñanza de Almería, en la que solicita la
remuneración correspondiente por estar encargado del des-
empeño de la Auxiliaría de Letras.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto de 21 de
Mayo de 11926,

Esta -Subsecretaria ha resuelto conceder al señor Santis-
topan Delgado la gratificación anual de 2.500 pesetas con
cargo a la dotación de la Auxiliaría y desde la fecha en
que se hizo cargo del deseinveño de la misma.

:Lo digo a V. 15. para su conocimiento y electos. Madrid,

23 de Marzo de 1936.—eu Subsecretario, DOMINGO BABNES.

SEÑon ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE Mi-

Nisnano.
:o:

Vista la instancia suscrita por D. Enrique Grau Juan,
Ayudante interino y gratuito de Dibujo del Instituto Na-
cional de- Segunda enseñanza de ,Alcoy, en la que solicita
la remuneración correspondiente por estar desempeñando
Cátedra vacante y no existir Auxiliar.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto-de 21 de
Mayo de 1926,

Esta Subsecretaría ha resuelto conceder al señor Grau
Juan el sueldo anual de .2.500 Ipesetas con cargo a la do-
tación de la Cátedra y a partir de la fecha en que, se hizo
cargo del desempeño de la misma.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Marzo de 1936:—El Subsecretario, DOMINGO BARMES.

SEflor ORDENADOR 115E ç' PAGOS POR OBLIGACiONES DE ESTE MI-

NISTERIO.
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Concedido por Orden de 11 de Marzo actual a D. Luis
iLeacb Auxo, Ayudante interino y gratuito del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de 'Teruel, el sueldo
anual de 2.500 pesetas, por estar encargado de la Cate-
dra de Matemáticas de dicho Centro,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien considerar rectifi-
cada la referida Orden en el sentido de que el abono d.?
dicha cantidad sea e-n concepto de remuneración y coa
cargo a la Auxiliaría de Ciencias de aquel Centro, en la
actualid ad vacan te.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO DARNES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DF. ESTE MI-

N ISTMO.

:o:

ALUMNOS

ORDENES

Ilmo. Sr. : Vistas las instancias suscritas por doña Ma
ría Ba.rbany -Colomina, -doña ¡Elvira 'del Pino García y
D. Manuel Enguidanos Novena, en las que solicitan les
sean conmutadas las asignaturas que tienen aprobadas
en la carrera del Magisterio por las correspondientes del
Bachillerato;

Resultando que, en cumplimiento de lo ordenado en el
Decreto de 1.° de Noviembre de 1934, se remitió una so-
licitud con idéntica pretensión al Consejo Nacional de
Cultura, quien informó podía hacerse la conmutación so-
licitada en la forma que establecía la citada disposición.
por lo que se estimó on la Orden de 8 de Julio de 1935
(Gaceta del 19);

Considerando que en los señores solicitantes concurren
las mismas circunstancias que en el que se refiere la Or •
den citada,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, pre-
via justdcación por los interesados de ser ciertos los es-

	

tudios que tienen verificados.	 •

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 14 de Marzo de .1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del II.)

	 :ó: 	

Ilmo. Sr. : Vistas las instancias de O. José María Ayne
Escofet, D. Manuel Ortuño Galindo y D. Victorino Fernán-
dez Suárez, en las que solicitan les sean conmutadas para
el Bachillerato asignaturas que tienen aprobadas en la
carrera de Comercio;

Resultando que, en cumplimiento de lo ordenado en el
Decreto de 1.° de Noviembre de 1934, se envió una soli-
citud con idéntica pretensión a informe del Consejo Na-
cional de Cultura, quien razonadamente estimó no ha-
bla lugar a la concesión, sien-do desestimada, en su con-
secuencia, por Orden de 2 de Mayo de 1935 (-Gaceta del 27);

Considerando que en los señores solicitantes concurren
las mismas circunstancias que en el solicitante a que
se refiere la Orden expresada,

Este Ministerio ha resuelto desestimar las solicitudes de
los señoree Ayné, iOrtuflo y Fernández Suárez.

Lo que comunico a 'V. Cf. para su conocimiento y efe,:-
tos. Madrid, 14 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO FIA RNES

Ilmo. Sr.: En el expediente promovido por doña Dol,,•
res Castilla Llanos, solicitando sea convalidada la a,pro•
bación de la asignatura de Francés que como de tercer
año tiene realizada idos veces en sus estudios del Bachille-
rato, por la del segundo curso que tiene ein aprobar, el
Consejo Nacional de Cultura ha cnnitido el siguiente dic-
tamen:

«Doña Dolores Castilla Llanos eleva instancia mani-
festando que -ha cursado los estudios del bachillerato poi
el Plan de 1903 en el Instituto ,Cardenal Cisneros ' , de
Madrid, y al solicitar el titulo de Bachiller para poder
ingresar en la -Facultad le ha sido negada la expedición
del titulo por no tener aprobado el segundo curso de Len-
gua francesa y sf dos veces el tercer curso de la citada.
asignatura, -por lo que solicita le sea convalidado uno de
estos cursos de tercero por el segundo que tiene sin
aprobar.

Visto el favorable infonme emitido por el Director del
Instituto y que han sido favorablemente resueltas otras
peticiones análogas,

E.1 Consejo es de parecer que se acceda a lo solicitado
por doña Dolores Castilla Llanos.»

Y este 'Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 -de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

o:

Ilmo. Sr. : En el expediente promovido por e. José Ma-
ría Escolar Noriega solicitando le sea concedida la apro-
bación . de la asignatura «Nociones y ejercicios de Arit-
mética y Geometría», correspondiente al primer, año de:
plan de 1903, el Consejo Nacional de Cultura ha emitido
el siguiente dictamen:

«Don José Maria Escolar Noriega Guzmán, alumno del
Instituto Cardenal Cisneros, de Madrid, eleva instancia
en solicitud de que le sea concedida la aprobaciÓn de la
asignatura «Nociones y ejercicios de Aritmética y Geo-
metría», correspondiente al primer curso del plan de 1963.
previo pago de loe derechos correspondientes, ya que no
fué examinado de esta asignatura y tiene aprobada, sin
embargo, la de Aritmética, /perteneciente al segundo cur-
so del citado plan. El Director del Instituto informa que
en consideración a la amplitud de conocimientos adqui-
ridos y en evitación de los -perjuicios que se le irrogarían
al solicitante, puede concederse la dispensa del examei
de esa asignatura previo el abono de los derechos de ma-
trícula correspondientes,

Este Consejo opina, de acuerdo con el informe del Di-
rector del Centro, que se acceda a lo solicitado previo el
pago •de los correspondientes -derechos de -matricula.»
• Y este Ministerio, confonmändose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

-La digo a V. I. para 6U conocimiento y efectos. Madrid,
24' de marzo de 11936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

o

Ilmo. Sr.: En el expediente ¡promovido por D. José San-
doval -Canal solicitando la conmutación de algunas de las
asignaturas cursadas en la carrera de Aparejador por

SEÑOR SUBSEC.5ETATII0 DE ESTE, MINISTERIO.

(Ciaceta del 19.)
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sus equivalentes del Bachillerato, el Consejo Nacional de
Cultura ha emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente incoado a instancia de D. José Saii-
doval Canal en solicitud de la conmutación de alguna:
de las asignaturas cursadas en la carrera de Aparejador
por sus equivalentes del Bachillerato;

Considerando lo dispuesto en el Decreto de 1.° de No-
viembre de 1934, que prohibe la conmutación de asigna
tura en el artículo 1.0;

Considerando igualmente que no es tampoco aplicable
la de estudios en la forma prevista por dicha disposición
legal en su artículo 2. 0 , ya que el señor Sandoval no
acredita haber cursado la asignatura de Lengua y Lite-
ratura españolas y, por otra parte, alguna de las mate-
rias estudiadas :por el en la Escuela de Arquitectura
aparecen haberlo sido, según demuestra el examen de los
correspondientes programas, con extensión menor de la
que corresponde en el vigente plan de Bachillerato a los
tres primeros cursos, como ocurre con los de Ciencias
físico-naturales,

Este Consejo entiende que no 'procede acceder a lo so-
licitado.»

Y este 'Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ala servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o: —

Ilnio Sr.: El 'Claustro del Instituto Nacional de Segun-
da enseñanza de Vitoria remite a este Ministerio el ex-
pediente instruido por el Consejo de disciplina de aquel
, Centro para juzgar al ex alumno del mismo D. Fernan-
do Antón Ferrer, por agresión al Catedrático y Director
del establecimiento D. José Fernández de la Perla y San-
tos, proponiendo se le aplique la pena de inhabilitación
temporal para cursar estudios en cualquier Centro do-
cente hasta Enero de 1937.

'Considerando que en la tramitación del mismo se han
observado todas las prescripciones legales, y que la san•
ción impuesta se ajusta a lo que dispone el número 10
del articulo 2.° del Reglamento de disciplina escolar de
11 de Enero de 1906 y el párrafo slptirno del artículo 21
del 1Reglamento para el régimen y gobierno de los Insti-
tutos de Segunda , enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la sanción de in-
habilitación temporal para cursar estudios en cualquie:.
Centro docente hasta Enero de 1937, impuesta por el Con-
sejo de disciplina del Instituto de Victoria al ex alumno
del mismo D. Fernando Antón Ferrer.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 20 •de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSEC_TIETARIO DE ESTE MINISTERIO.

INSTITUTOS-ESCUELAS

URDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Angela
Campos Arteaga, Profesora encargada de curso, Sección
de Letras, del Instituto-Escuela de Madrid, en solicitu 1

de 'que se le conceda licencia reglamentaria por alum-
bramiento;

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos
exigidos por la Orden de 5 de Enero de 1925,

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado, con-
cediendo a la señora Campos Arteaga la licencia corres.
pondiente para antes de su alumbramiento y cuarentl
días después del mismo.

'Lo digo a V. 'para su conocimiento y efectos. Madrid,
16 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gacela del 19. )

INSTITUTOS ELEMENTALES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Teniendo conocimiento este Departamento
de que han sido detenidos por altercado en la via pública
D. Eugenio Fernández Fernández y D. Manuel Vallina
Montoto, Encargados de curso del Instituto Elemental de
Segunda enseñanza de Osuna;

Considerando' que dichos 'señores fueron nombrados
con carácter interino por Ordenes de 26 de Octubre y 4 de
Noviembre del pasado año, respectivamente, sin que pro-
cediera prueba de aptitud de ninguna clase,

Este Ministerio ha acordado que D. Eugenio Fernández
Fernández y D. Manuel Vallina Montoto cesen con esta
fecha en sus puestos de Encargados de curso del Insti-
tuto de Osuna.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
17 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

(Gaceta del 20.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Juan de Vera y de
la Torre, Encargado de curso de Ciencias Naturales dal
Instituto Elemental de Segunda enseñanza de Burgos de
Osma, solicitando un mes de licencia por enfermedad.
con todo el sueldo;

Resultando que dicha petición viene informada favora-
blemente por el Vicedirector del Centro y está justificada
con el oportuno •certificado medico;

,Considerando lo dispuesto en la 'Orden de 12 de Diciem-
bre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder a la petición del se-
ñor Vera y .de la Torre, concediéndole un mes de licencia
por enfermedad, con todo el sueldo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 26 de Marzo de 1936.

DÓMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DF ESTE 'MINISTERIO.

	— :o:	

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. Desiderio Gutiérrez
de Castro, Profesor de 1VIaternáticas del Instituto de Ri-
badeo, solicitando se le asigne la remuneración de 2.000
pesetas por el desempeño de la segunda Cátedra de Mate-

- matices, en concepto de acumulada;
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto de 28

de Febrero último,
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Este Ministerio ha dispuesto que se desestime la peti-
ción de D. Desiderio Gutiérrez de Castro.

Lo digo -a V. I. para 611 conochniento y efectos. Ma-
drid, 26 de Marzo de 1936.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

P. IL,

DOMINGO BARNES

P. D.,

DOMINGO BARNES
SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

((iaceta del 20.)

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

	 'o'	

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vista la solicitud del Claustro del Instituto
Nacional de Segunda enseñanza de Monforte de Lemos
de creación de una Escuela preparatoria de ingreso en
aquel Centro;

Considerando que por llevar funcionando dioho Insti-
tuto solamente tres cursos no puede cumplir el requisito
exigido por el Decreto de 7 de . Septiembre de 1936 de jus-
lirfica.r que durante los últimos cinco años tuvieron una
matricula oficial que excedió de loe 100 alumnos, condi-
ción que en este Instituto sólo se cumple en los dos últi-
mos ellos,

Este Ministerio ha resuelto denegar la 'petición del
Claustro del Instituto de Monforte de 'Lerdos por no cum-
plir los requisitos exigidos en el mencionado Decreto.

Lo que comunico a 'V. I. para su conocimiento y efec-
tos. Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

SECCION 5."—Enseñanzas Especiales.

ESCUELAS DE COMERCIO

ORDENES

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Director de
la Escuela Profesional de Comercio de Vigo al Catedrá-
tico numerario de dicho Centro D. Feliciano Aldazábal
Viejo, propuesto en primer lugar en la terna reglamen-
taria,

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y de-
más efectos. Madrid, 9 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

(Gaceta del 17.)

:0:

Da o. Sr. : Nombrado por Orden ministerial de 19 de
Septiembre de 1935 Para el desempeño de la Cátedra de
Alemán de la Escuela profesional de Comercio . de Carta-
gena el Profesor Auxiliar numerario D. Manuel Puig
Campillo, que > antes desempeñaba la de Inglés, y habien-
do sido declarado Cesante con 'posterioridad,

Este ' Ministerio 'ha tenido a bien .clispener que D. Ma-
Carripilló sea 'restitnide en el 'cargo de Catc-

drático interino de Inglés de la mencionada Escuela,
quedando, por tanto, ein electa la Orden ministerial de
19 de Septiembre de 1935.

.0:

Ilmo. Sr. : Nombrando por Orden ministerial de 7 dá
Febrero de 1933, en virtud de propuesta del Claustro -de
Profesores de la Escuela profesional de Comercio de Car-
tagena, para el desempeño del cargo de Catedrático in-
terino de Alemán de dicho Centro docente D. Benito Fran-
cisco Ganzo Rodríguez, y habiendo sido declarado cesan-
te con posterioridad,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el refe-
rido D. Benito Francisco Ganzo Rodríguez sea restituido
en el cargo de . Catedrático interino de Alemán del men-
cionado establecimiento de enseñanza, quedando, por
tanto, sin -efecto la Orden ministerial de 18 de Septiembre
de 1935.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.
(Gaceta del 20. )

:0:

Ilmo. 'Sr.: Vista la instancia suscrita por el Auxiliar
supernumerario gratuito de la Escuela profesional de Co-
mercio de Oviedo D. Daniel Calleja Meso, en la que so
licita le sea acreditada la remuneración que viene per-
cibiendo el Ayudante gratuito de la misma D. José Arias
González ;.

Resultando que en virtud del informé emitido por la
(Dirección de la Escuela de Comercio de Oviedo en la so-
licitud de haberes formulada por el Ayudante interino
gratuito D. José Arias se le acreditó a este señor, por Or-
den de 23 de Diciembre de 1935, la dotación de la Auxi-
liaría numeraria correspondiente al señor González Abad,
por venir éste desempeñando la Cátedra vacante de Ale-
mán, percibiendo los dos tercios de sueldo asignado a la
misma;

Resultando que, con posterioridad a la Orden de refe-
rencia, D. Daniel Calleja Meso. Auxiliar supermunierario
gratuito de aquella Escuela, en instancia informada por
el Director de la misma, solicita de la Superioridad le sea
acreditada la rerriuneración que viene percibiendo el Ayu-
dante interino gratuito señor Arias, por tener derecho a
ello con arreglo a las disposiciones que regulan la per-
cepción de haberee de Auxiliares y Ayudantes gratuitos:

Considerando que los Ayudantes interino gratuitos de
las Escuelas de Comercio, tanto por la índole de su nom-
bramiento como en derecho, no pueden percibir más que
las resultas de dotaciones que dejen los Auxiliares super-
numerarios- gratuitos, los que tienen preferencia para el
percibo de las reniuneraciones vacantes de Auxiliares nu-
merarioe ;

Considerando que habiendo si-do aclarados los infor-
mes emitidos al margen de las instancias de cada uno
de loe interesados_por el Director de la Escuela, en dic-
támenes de 20 de (Febrero y 9 de Marzo del corriente año.
ein que en éstos haya nada en pugna con la solicitud
del Auxiliar supernumerario gratuita D. Daniel Calleja
Meso,

Esté Ministerio ha. tenido • a bien resolver :
11.° Que quede anulada y ein ningún valor ni efecto

Orden Ministerial de 23 de Diciembre de 1935, por le que
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se acredita al Ayudante interino y gratuito de la Escuela
-profesional de Comercio de Oviedo, D. José Arias Gon-
zález, la remuneración de 1.500 pesetas anuales; y

2.° Que al Auxiliar supernumerario gratuito del mis-
mo Centro D. Daniel Calleja Meso se le acredite la gra-
tificación anual de 1.500 pesetas, correspondien tes al Au-

xiliar numerario de entrada U. Arturo González Abad,

quien viene desempeñand o la Cátedra vacante de Alemán.
(percibiendo los dos tercios del sueldo de entrada de la

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSEcRET-\510 DE ESTE MINISTERIO.

---

Ilmo. Sr.: En virtud de propuesta del Director de la
Escuela profesional de Comercio de Santander, y d_e con-
formidad con lo :preceptuado en el artículo 42 del Real
decreto de 31 de-Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se acredite
-al Auxiliar supernumerario más antiguo de dicho Centro
'docente, D. Antonio Aldasoro Gurtubay, a partir del día
14 de Febrero 'último, el sueldo de 2.000 pesetas, corres-
pondiente a D. Higinio González y González, que perci-
bía el señor Rodríguez Benito, y dejó de disfrutar por
'haberle sido concedido los dos tercios de la dotación de
la Cátedra vacante de Legislación Mercantil española, de
,cuyo desempeño se halla encargado a partir del día 14
[de Febrero último.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efectos,
-Madrid, 10 de Marzo de 1936.

de percibir haberes con cargo a la consignación de esa
Escuela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 19 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SCOR S tilISEcRETARio DE ESTE M I NISTER 10.

	 :o:

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que eleva a este Depar-
tamento D. Emilio Pérez,RequeFj o y González del Cam-
po, Profesor Auxiliar numerario de la Escuela profesio-
nal de Comercio . de Santander, solicitando un mes de
licencia con medio sueldo, considerándo la como prórro-
ga, a la que se concedió desde el día 14 de Enero al 14
de Febrero del corriente año

Resultando que al finalizar la primera licencia se rein-
tegró a su -destino, según oficio del Director de aquel Cen-

tro, y ha transcu rrido -un mes desde entonces hasta la
fecha de su nueva petición;

Considerando que esta solicitud debió elevarla dentro
del mes siguiente al de la primera licencia, según lo pre-
cepillado en el artículo 2.° de la Real orden de l de Di-

ciembre de 192,4;
Este Ministerio ha tenido a bien resolver sea desesti-

mada la petición -formulada por D. Emilio Pérez-Requ ei
-jo y González del Campo, Profesor Auxiliar numerario

de la Escuela profesional de Comercio de Santander.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.

SF.PC111 SI :IISE(RF r IC) De ESTE. MiNisTERt0.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SC011 SUBSECRETArtio DE ESTE MINISTEino.

En virtud de [propuesta del Director de la Escuela de
Altos Estudios Mercantiles Je Málaga, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4-1 y 42 del Real decre-
to de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien _disponer ' Se acredite

al Auxiliar supernumera rio de dicho Centro docente don
José de Bustos Prevy los dos tercios del sueldo de entra•
da asignados a la Cátedra vacante de Francés, de cuyo
desempeño se . 'halla encargado, debiendo acreditarle la
extpresada remuneración a partir del día 1.° de Febrero

último, fecha posterior a la que el señor Aldazábal dejó

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

--

Ilmo. Sr.: En virtud de propuesta del Director de la Es-
cuela de Altos Estudios Mercantiles de Málaga, y de con
forrnidacl con lo dispuesto en los artículos 41 y 42 del Real
-decreto de 31 de Agosto de 1922 ,

'Este Ministerio 'ha tenido a bien disponer se acredita
al Auxiliar supernumerario de dicho -Centro docente don
Carlos Rodríguez Benito los dos tercios de la dotación de
la Cátedra 'vacante de -Legislación Mercantil española, de
cuyo desempeño se halla encarga-do desde el dia 14 de

Febrero último, fecha siguiente al cese de su titular.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás electos.

Madrid, 10 de Marzo de 1936.

DOMINGO BALINES

De conformidad COD lo preceptuado en
del Real decreto nde 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien reconocer el derecho
al ascenso de dos quinquenios a D. Hipólito Unzueta Pa-
rra, Profesor auxiliar numerario de ascenso de la Es-

cuela profesional de Comercio de León, consolidados por
ser su vencimiento anterior al Decreto de 28 de Septiem-
bre de 1935, y de conformidad con la Orden de Hacienda

fecha -11 de Diciembre del mismo año, aclarato" del ar-
tículo 5.° referente a quinquenios, debiendo, en cuanto al
abono de los mismos se refiere, tenerse en cuenta:

1.° Que por haber transcurrido el tiempo de cinco años
que la Ley de Contabilidad concede para hacer la recla-
mación respecto a los haberes devengados con motivo del
ascenso del prinier miinquenio. no procede acreditar al
interesado las 250 pesetas anuales desde el día 3 de Mar-
zo de 1928, fecha del primer ascenso, hasta el día 3 de [Mar-
zo de 1933, en que venció el expresado 'quinquenio; y

2.° Que a partir del - dia 3 de Marzo de 1933, lecha en
que le córresponde el segundo .acenso por quinq-uenio, le
sean abonadas 500 pesetas anuales (suma de dos quin-
quenios) sobre el sueldo anual de 2.000 pesetas que en la
actualidad disfruta, toda vez que la reclamación de ha-
beres devengados con motivo de -este segundo ascenso
está comprendida dentro del plazo que preceptúa el ar-
tículo 25 de la Ley de Contabilidad ele 1.° de Julio de 1911,

De Orden comunicada por el señor 'Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 13
de Marzo de 1936.—E1 Subsecretario, Domnwo BAreits.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES Di .: ESTE MI-

NISTERIO.
:0:

el -artículo 32
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En virtud de concurso-aposición, y de conformidad con
lo preceptua.do en el Real decreto de 31 de Agosto de 1922,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Fernan-
do Alba Quijano Auxiliar supernumerario gratuito, afecto
al primer grupo (Geografía económica), de la Escuela
profesional de Comercio de León.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para sil conocimiento y demás efectos. Madrid, 17
de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARNÉs.

Seon DIRECTOR DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE COMERCIO DE

LEÓN.

	 :o: 	

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. Anto-
nio del Campo Echeverría, Profesor auxiliar numerario
de la Escuela profesional de Comercio de Palma de Ma-
llorca, solicitando un mes de licencia por enfermo, con
todo el sueldo, y teniendo en cuenta que en este expe-
diente se han cumplido todos loe requisitos exigidos en
la Real orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se conceda
a D. Antonio del Campo Echeverría, Profesor auxiliar
nunierario -de la Escuela profesional de Comercio de Pal-
ma de Mallorca, un mes de licencia por enfermo, con todo
el sueldo, comenzando los efectos de esta licencia el dia 28
de Febrero último, fecha siguiente a la del en que se pro-
dujo la petición, de conformidad con lo preceptuado en
artículo 8.° de dicha Real orden.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 5
de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BAruszt.s.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

(Gaceta del 12.)

«o:

Vista la instancia que eleva a este Ministerio D. José
Antonio Pérez González, Profesor auxiliar numerario de
la Escuela profesional de Comercio de Cartagena, solici-
tando un mes de licencia por enfermo, con todo el suel-
do, y teniendo en cuenta que en este expediente se han
cumplido todos los requisitos exigidos en la Real orden
de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer Sa conceda a
D. José Antonio Pérez González, Profesor auxiliar nu-
merario de la Escuela profesional de 'Comercio de Carta-
gena, un /118S de licencia por enfermo con todo el eneldo,
comenzando los efectoe de esta licencia el día 1. 0 de los
corrientes, fecha siguiente a la del día en que se produ-
jo la petición, de conformidad con lo preceptuado en el
artículo 8.° de dicha Real orden.

De Orden comunicada por el señor . Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 5
de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARNES.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTÉ MI-
NISTERIO.

(Gaceta del 12.)

	 :o:

ESCUELA CENTRAL DE IDIOMAS

ORDA:NP,

Ilmo. Sr. : Habiendo desempeñado con anterioridad la
función de Profesora -encargada del curso de Lengua
Francesa de la Escuela Central de Rliomae,

Este Ministerio ha tenido a bien restablecer en el ex-
presado cargo a doña Magdalena De6fougeree Bissonnier,
con la remuneración de 3.000 pesetas anuales, que perci-
birá con cargo al calpftulo primero, artículo 11. 0, grupo 43,

concepto 13, del vigente presupuesto (le gastos de este De-
partamento.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo de 1936.

P D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

En virtud de concurso-oposición y de conformidad con
el informe emitido por el 'Consejo Nacional de Cultura,

Este 'Ministerio ha tenido a bien nombrar a D. Jacinto
Buenaventura del Pueyo 'Profesor auxiliar de Francés de
la Escuela Central de Idiomas, con la gratificación anual
de 1.500 pesetas, que percibirá con cargo al capítulo pri-
mero, artículo 2.°, grupo 45, concepto primero, del preso,
puesto vigente de este !Departamento.

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 5
de Marzo de 1936.—El Subsecretario, DOMINGO BARNÍS,

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

(Gaceta del 20.)

	 :o: 	

ESCUELAS DE VETERINARIA

O RDENES

Ilmo. Sr. : Continuando D. Miguel Vicente Mangas en
el desempeño de la Cátedra de Matemática y Física en
la Escuela Superior de Veterinaria de León en concepto
de encargado de curso,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer (Tue la re-
muneración de 2.000 pesetas que viene percibiendo por tal
encargo se acredite, a partir de 1.° de Julio próximo os
sedo, con cargo al capítulo primero, artículo 2. 0, grupo 46,
concepto primero, del vigente presupuesto de este Depar-
tamento,

Asimismo se dispone quede sin afecto la Orden de 21
de Octubre último, en que se cargaba el percibo de estos
haberes a distinto concepto del presupuesto, lo cual' se
hará constar en el título administrativo del interesado
mediante la oportuna diligencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO 13 A RNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINIS7711.00,

(Gaceta del 17.)

	 :o:

• Ilmo. Sr. : Vista la instancia que don César Díez Na-
varro eleva a este Ministerio, suscrita en nombre propio
y de otros compañeros de cärrera, en solicitud de que
a los alumnos de la Escuela Superior de Veterinaria de
Zaragoza que no pudieron formalizar matrícula oficial
de quinto año en el curso actual porque no lograron apro-
bar todas las asignaturas del cuarto año hasta la convo-
catoria extraordinaria de Enero último, se lee admita
dicha clase de matrícula en la actualidad, en atención a
que han asistido durante el período de clase así a las
orales como laß prácticas que han recibido loe alumnos
de quinto curso en dicha Escuela; y

Visto asimismo el informe omitido por la Dirección del
citado establecirtriento,

Este Ministerio no estima oportuno acceder a lo solici-
tado por el señor Díez 'Navarro y sus demás compañeros,
teniendo en cuenta lo avanzado del curso y por tener ase-
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de Septiembre de 1912 y por el articulo 44 de la • Instruc-
ción de 24 de Julio de 1913;

Considerando que este Ministerio es el único competen-
te pasa clasificar las Fundaciones de la índole de la que
se trata, según lo prevenido en el Real decreto de 29 dy:.':5-'7='..\
Junio de 1911, dictado a propuesta de la Presidencia(11

'	\
>‹,.i,

33	 4, .
\O

(Gaceta del 19.,

SECCION 12:—Fundaciones Benéfico-docentes.

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que noticidso este Protectorado de que en

Pesquera de Ebro (Burgos) existe una obra pía de cultu-
ra instituida por ID. Sergio Valdivielso a favor de la en-
eseüanza y de la Escuela nacional de dicha localidad,
practicó averiguaciones que dieron por resultado saber
que, efectivamente, posee la lámina instransferible de ia-
Deuda perpetua interior al 4 por 100, número 917, de
1.690,85 pesetas nominales;

Resultando que, con fecha 31 de Diciembre de 1929, este
Protectorado interesó de la Junta provincial de Beneficen-
cia de Burgos que procediera a incoar el oportuno ex-
pediente de clasificación, supliendo el título fundamental
por la necesariaaria información ad perpetuara inemoriant,
Orden que fuß reiterada por la de 4 de Marzo de 1932;

Resultando que, con fecha 28 de Noviembre' de 1935, la
expresada Junta eleyó a este Ministerio el referido expe-
diente de clasificación en el que figura testimonio del
auto dictado por el Juzgado de primera instancia de Se,
dano, aprobatorio de la dioha información ad perpetuam,

rnernoriam, practicada a instancia del señor Alcalde de
Pesquera de Ebro; quedando, por tanto, acreditada de
modo fehaciente la existencia de la repetida obra pía de
cultura;

. Resultando que asimismo aparecen acreditados los ex-
tremos siguientes:

1. 0 Que la Fundación se halla instituida a favor de
la enseñanza y de la Escuela nacional de Pesquera de
Ebro, y que no existe sobre el capital de dicha Obra pía
carga alguna.

2.° Que fue creada por D. Sergio Valdivielso, corrien-
do su administración a cargo de la Junta vecinal de Pes-
quera de Ebro; y

3. 0 Que la , dotación de la Obra pía es la mentada la-
aúna intransferible, importante 1.690 pesetas con 85 cén-
timos, cuyos intereses conetitnyen las rentas fundacio-
nales;

Resultando que también justifica la autoridad munici-
pal: que la Obra pía renne las condiciones exigidas por
el articulo 2.° del Real decreto de . 27 de Septiembre de
1912; que cumple con el objeto de su institución, y que
se -mantiene con el producto de sus bienes propios, siii
necesidad de ser socorrida con fondos del Estado, de la
Provincia o del Municipio, ni con repartos o arbitrios
I' orzas();

Resultando cumplidos los trámites que establece el ar-
ticulo.43 de la Instrucción de 24 de Julio de 1913, con in-
forme favorable ide la Junta provincial de Beneficencia;

Resultando que, concedida audiencia a los representan-
tes legales e interesados en los beneficios de la Institu-
ción, se publicaron los edictos en el Boletín Oficial de
Burgos y en la Gaceta de Madrid, sin que se haya for-
mulado reclamación alguna;

Considerando que se trata de Ana Institución con los
caracteres y requisitos determinados por el Decreto de 27

Consejo de Ministros y resolutorio de un conflicto ju
diccional entre los Departamentos de Gobernación e 1
tracción Pública y Bellas Artes;

Considerando que, teniendo por finalidad la Fundación
el mejoramiento de la enseñanza en la Escuela nacional
de Pesquera de Ebro, procede que el Patronato eleve a
este Ministerio para su censura el correspondiente pro-
yecto de Reglamento, que deberá redactar teniendo pro.

sentes las necesidades de la población escolar de la cita-
da localidad y lo dispuesto en el Real decreto de 15 de
Julio de 1921 y su articulo 1. 0 (Gaceta del 16);

Considerando que, confiada hasta ahora la administra-
ción de la Obra pía a la Junta vecinal de Pesquera de
Ebro, procede encomendar el patronazgo al Ayuntamien-
to de dicho pueblo,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundacio-
nes y de.conformidad con el dictamen de la Asesoría ju.-
ridica, ha resuelto

1.° Que se clasifique de beneficencia particular docen-
te la Fundación a favor de la enseñanza y de la Escúe-
la nacional de Pesquera de Ebro (Burgos), instituida allí
por 1). Sergio Valdivielso.

2.° Que se reconozca como (patrono administrador ne
la misma al Ayuntamiento de la referida localidad, con
obligación de presentar presupuestos y rendir cuentas
anuales al Protectorado.

3. 0 , Que el Patronato fundacional redacte y eleve a
este Ministerio para su censura el proyecto de Reglamen-
to por que en lo sucesiyo haya de regirse esta Obra pia
de cultura; y

4. 0 Que de las anteriores resoluciones se comuniquen
los traslados que preceptúa el artículo 45 de la Instruc-
ción del Ramo, a más de publicarse en los periódicos ofi-
ciales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 23 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSCANZA.
(Gaceta del 28.)

tOt

Ilmo. Sr.: Vistas las cuentas de la Fundación benéfico-
docente, de carácter particular, denominada «Colegio de
la Virgen de la Merced», instituida por la excelentísima
señora doña Purificación Fontán de Elduayen, en Torio-
reas, Ayuntamiento .‘cle Nieves (Pontevedra), correspon-
dientes a los años 1934 y 1936;

Vistos asimismo cuantos antecedentes acerca de aque-
lla Fundación existen en este Ministerio; y

Resultando que didhas cuentas se ajustan a loe fines
fundacionales, que . las operaciones aritméticas están
[bien • hechas; que se hallan favorablemente informadas
por la Junte. provincial de Beneficencia, y que Sus rela-
ciones de ingresos y gastos ascienden, respectivamente:
en el año 1934; a 1.967,40 y 3.926,23 pesetas, con un défi-
cit de 1 958,83 pesetas; y en la de 1935, a un gasto de
3.916,48 pesetas, sin ingreso alguno, con 'déficit, por tanto,
de aquella suma;

Resultando que por la cláusula 9.° de la escritura colÉs-,
titutiva de esta Fundación, otorgada a 3 de Diciembre
de 1912, se establece que el Patronato queda relevado de
la obligación dé' `i'éndir cuentas al Ministerio;

Resultando que,,,clasificadapor Real orden. fecha. 6 de

gurada, corno los alumnos oficiales, la asistencia a clase,
según el informe del Director del Centro.

nLo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BAHN ES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MIN lSTERlO.

o
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Febrero de 1914 (Gaceta del 8 de Marzo inmediato), se
declaró exento al Patronato de la misma de la obliga-
ción de presentar presupuestos y rendir cuentas anua-
les al Protectora-do;

Resultando que por el Vicepresidente del Patronato de
referencia se elevó instancia a este Departamento, parti-
cipando que por la Delegación de Hacienda de Ponteve-
dra no se había -procedido al pago de lo-s intereses atra-
sados del capital de esta Fundación, por entender que,
a pesar de :hallarse exenta por voluntad fundacional y
por la Real orden de clasificación de la obligación de
rendir cuentas, se encontraba comprendida en las pre-
venciones de la leY de 2 de Junio de 1933, suplicando que
hasta tanto se resuelva si son aplicables o no a las fun-
daciones benéficodocentes los preceptos de dicha ley, se
interese de la mentada Delegación de Hacienda que efec-
túe tal pago;

Resultando que por Ordenes de esa 'Dirección general
de Primera enseñanza al digno cargo de V. 1. y de la
Subsecretaría de este Ministerio, fechas 3 de Mayo y 4
4 de Julio de 1935, se rogó al ilustrísimo señor Subsecre-
tario de Hacienda y al Delegado del Ramo en Pontevedra
que se abonara a los Patronos de la Obra pía en cima
tión los intereses atrasados -pendientes de cobro, única
forma de que pudiera continuar levantando sus cargas,
ya que se hallaba pendiente de resolución el eicpedien.e
instruido con motivo de la consulta elevada a este Pro-
tectorado por el indicado Departamento do Hacienda
acerca de si las Fundaciones particulares benéfico-docen-
tes se hallan o no comprendidas en la antes mencionada
ley de 2 de - Junio de 1933 y su artículo 21;

'Considerando que pendiendo aún de resolución el cita-
do expediente, y no estando, por tanto, claramente deter-
minado si las fundaciones sobre las que ejerce su Pro-
tectorado este Ministerio se encuentran o no Com,prendi-
das en la citada ley de Confesiones y Congregaciones re-
ligiosas, debe estimarse a esta Obra pía exenta, por lo
menos hasta ahora, de la obligación de rendir cuentas a
tete Ministerio; si bien all objeto de no entorpecer más
tiempo la vida fundacional deben aprobarse las rendidas,
expidiéndose el oportuno certificado acreditativo de tal
extremo, con el que puedan hacer efectivos los ' Patronos
los intereses ' atrasados del capital de la Obra pía, nor-
malizando de esta forma su mardha;

Vistos el Real decreto de 27 de Septiembre -de 1912 y la
Instrucción de 24 de Julio de 1913;

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Funda-
ciones y de conformidad con el dictamen, de la Asesoría
jurídica, ha resuelto:

1, 0 Que se aprueben dichas cuentas.
• 2.° Que se devuelvan dos ejemplares de cada una de
•ellas y se remita certificación reglamentaria a la Junta
provincial de Beneficencia de Pontevedra. 	 .	 .

3,° -Que una vez hechos efeetivos los intereses atrasa-
-dos, cuide el Patronato de ponerlo en conocimiento del
Protectorado;

4.° Que se dé cuenta de esta resolución al. ilustrísimo
señor Subsecretario del Ministerio de Hacienda, con el
ruego de que se sirya comunicarlo al Delegado en Pon-
tevedra, a loe efectos de su cumplimiento; y

5.° Que de- los anteriores acuerdos se expidan cuantos
traslados preceptila el artículo 46 de la. Instrucción, a

• más de publicarse en el Boletín Oficial del Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimiento .3( efectos corres-

pondientes. Madrid, 23 de Marzo de 1996.-

DOMINGO -
 
BARNES

• Sr5lon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERÁ ErekÑXWZA.

Ilmo. Sr. : Visto el presupuesto para este ejercicio eco-
nómico de la Fundación beneficodocente «Monasterio de
'San Lorenzo de El Escorial», que el administrador ge-
neral de la misma sometió a la Junta de Patronos en 31
de Diciembre último, y que, discutido en varias sesiones,
acabó de examinarse en la del día 28 ' de Febrero ante-
rior; • y

-Resultando que dicho presupuesto se ajusta a los fines
fundacionales ; que sus operaciones aritméticas están
bien hechas, y que los gastos de administracióniinclui-
das 10.000 pesetas que se reservan para posibles dietas de
los Vocales del Patronato) no llegan al 10 -por 100 de 1.1

renta de la Obra pía, limite fijado como máximo para to-
das estas atenciones por el artículo 109, número 3.°, de la
Instrucción del Protectora-do de Gobernación -de 14 de
Marzo de 1899, supletoria -de la de Instrucción Pública y
Bellas Artes de 24 -de Julio de 1913;

Resultando que las relaciones de ingresos y gastos del
citado presupuesto asciende, respectivamente, a 292.368,40
y 252.458,00 pesetas, con un saldo a favor de 39.910,40
pesetas;

Resultando que, formulado este presupuesto en tiempo
oportuno, ha merecido la aprobación del Patronato, el
cual modificó las partidas de -personal, elevando los ha-
beres y jornales de todos los obreros y guardas, así como
del Ordenanza, desde la cifra de 86.213,50 a que ascendían
en el presupuesto para 1935, hasta la de 107.341,00 que
importan en el presente, con un aumento anual a favor
de aquéllos de 21.627,50; prescindiendo de la póliza de
seguro contra accidentes, firmada con el Instituto Nacio-
nal de Previsión, comprensiva de todo el mencionado per-
sonal y de que se carecía antes;

Resultando que, posteriormente a la censura por el
Patronato de este presupuesto económico para 1936, la
plantilla del personal administrativo de la -Fundación.
ha sufrido dos modificaciones:, • una, por la reposición
-de D. José Hernando Eascones en su cargo de Adminis-
trador local, en el que fué suspendido el 7 de Octubre
de 1934, y se le ha reintegrado el 29 de Febrero ante-
rior; y otra, por el cese propuesto, en sesión del 110 del co-
rriente y acordado en Orden del 21, de le auxiliar meca-
nógrafa señorita Eulalia Alonso Sotillo, nombrada con
ocasión de la vacante del mencionado señor Hernando
Bäscones;

Resultando que este presupuesto es el primero que se
formaliza desde que el Ministerio de Instrucción Públici
y -Bellas Artes ejerce su protectora-do sobre la Fundacidu
de que se trata; pues aunque viene actuando en su fun-
ción tutelar desde 1.° de Julio de 1 9135 (la Obra pía pesó
a depender de este Departamento por Decreto de 13 de
Junio), durante los seis meses últimos -de dicho ejercicio
tuvo que acomodar su vida económica a las normas tra-
zadas en el aprobado por el -Ministerio de Trabajo, Sa-
nidad y Previsión, ya que sus atenciones no mudaron
con el cambio de Departamento protector, ni tampoco
alteró su plantilla de personal, excepción .hecha de la
variación del Administrador general, al mismo tiempa
Secretario del Patronato, y del nombramiento -de Vicese-
cretario del mismo, quienes han venido a sustituir a loe
que en la Oficina de Patronatos dependientes de Traba-
jo, Sanidad y Previsión, desempeñaban idénticas fun-
ciones;

Consideran-do que procede aprobar el presupuesto de
referencia, que ha de regir, por lo que reepecta a los ha-
beres del personal . obrero, de guardería y subalterno, a
partir del dia 1.° del corriente mes, de conformidad con la
propuesta de ese Patronato;

Considerando que, por lo que se refiere a les gratifica-
ciones del Administrador general, D. Eduardo Torralva
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Medina (quien lo es de todas las Obras benüficodocentes
gobernadas a un tiempo por la extinguida Casa Real,
según la Orden de 20 de Julio último), y del Vicesecreta•
rio del Patronato, D. Agustín de Lucas Casla, prepues-
to por esa Junta, importantes, respectivamente, 6.000 y
L000 pesetas anuales, procede señalar con feaha inicial
de su utercapción la de 1.° de Julio de 1935, en razón de
haber comenzado entonces el ejercicio de sus funciones;
• Considerando que procede asimismo modificar la do-
tación fijada para gastos del personal administrativo en
el sentido de añadir la consignación de 5.000 pesetaspara
al Administrador local repuesto y rebajar la de 2.000 co-
rrespondiente a la suprimida auxiliar mecanógrafa, a la
que se abonará todo el sueldo de este mes de Marzo;

Considerando que, a virtud de las alteraciones indica-
das, el saldo provisto en el presupuesto de que se viene
haciendo mérito ha de quedar disminuido en 3.000 pese-
tas, diferencia resultante entre la agregación y el cese
indicados, quedando, por tanto, fijo en 36.910,40;

Vistos los Decretos de 27 de Septiembre de 1912, 24 de
Julio de 1913 y 19 de Agosto de 1935,

Este Ministerio, a propuesta del Patronato que tan dig-
namente preside V. I., ha resuelto:

1. 0 Aprobar el presupuesto formulado para 1936 de la
Flinclación benéficodocente denominada «'Monasterio de
San *Lorenzo del Escorial». .

2.° Que los nuevos haberes y jornales fijados para el
personal obrero, de guardería y subalterno se abona'
desde 1. 0 del corriente irles con los aumentos propuestos.

3. 0 Que el Administrador general, Secretario del Pa-
tronato, y el Vicesecretario del mismo, perciban, a pai-
tir de 1. 0 de Julio último, las gratificaciones indicadas;

4.0 Que se modifique la dotación fijada para gastos dc
personal administrativo, importante 14.100 pesetas, con-
signando 5.000 anuales para el Administrador local re-
puesto, y suprimiendo 2.000 por cese de la auxiliar meca-
nógrafa ; la primera reforma, a partir de L° de Marzo
actual, y la segunda, desde 1.° de Abril inmediato, reba-
jándose, en consecuencia, el saldo con que se cierra este
presupuesto en la suma de 3.000 pesetas; bien entendido
que queda reducido a 36.910,40 pesetas, en vez de las
39.910,40 que se cifraban.

6.° Que, a, partir de este presupuesto, se considere a
todo el personal obrero, de guardería y subalterno que
presta servicio en la Fundación incorporado al Protec-
torado que sobre la Beneficencia particular docente ejer-
ce este Ministerio, formando parte del Escalafón que se
está redactando, y sometido siempre al Reglamento pro-
puesto para el mismo, cuya publicación se hará inme-
diatamente; y

e.- Que se hagan públicos también los anteriores acuer-
dos por medio del Bolean Oficial del Departamento; co-
rntinicsfuidose, ademas de los mismos, cuantos traslados
preceptüa el artículo 45 de la Instrucción del Ramo, fe-
cha 24 de Julio de 1913.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid, 24 de Marzo de 1936.

• DOMINGO BARNES

SEPori ISUBSECR'ETARIO DE ESTE MINISTERIO, PRESIDENTC: DEL

PATRONATO ADMINISTRATIVO DE LA FUNDACIÓN «MONASTERIO

DE SAN LORENZO DEL ESCORIAL«.

:0:

?Ilmo. Sr. : Visto el expediente de que hará mérito; y
Resultando que el Patronato de la Fundación benéfico-

docente particular «Escuela Seijo», instituida por don
Padro Seijo Vaamende, en Corvite, Ayuntamiento de
Aibadin (Lugo), según oficio elevado a este Ministerio pot

aquella Junta provincial de Beneficencia, adoptó el acuer-
do en sesión celebrada el 5 de Mayo último de proponer
a D. Antonio Iglesias Ronco para ocupar el cargo de
Vocal patrono de didha Obra pía, vacante por defunción
del que lo desempeñaba, D. Segundo Díaz Martínez;

Resultando que, según participa el Patronato de referen-
cia, el solicitante reune todas las condiciones y requisitos
que el fundador dejó establecidos en su testamento para
desempeñar estos cargos;

Resultando que para demostrar su derecho al mismo
el señor Iglesias Ronco remite certificados de nacimiento,
de ser el vecino de los ,de mayor edad nacidos en Corvite
y de las cuotas que satisface en concepto de contribución
territorial rústica y unbana;,

Resultando que la Junta provincial de Beneficencia de
Lugo informa favorablemente la prepuesta;

Considerando que la designación para patrono de don
Antonio Iglesias Rouco se ajusta a lo determinado por el
causante;

Vistos el Decreto de 27 de Septiembre de 1912 y la Ins-
trucción de 24 de Julio de 1913,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la
Asesoría jurídica, ha resuelto aprobar la propuesta ele-
vada por el Patronato de la Fundación «Escuela Seijo»,
instituida en Corvite, Ayuntamiento de Abadín ( .Lugo), a
favor de D. Antonio Iglesias Ronco para ocupar la va-
cante existente en dicha Junta de patronos.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y efectos corres-
pondientes. Madrid 27 de 'Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:o:

Ilmo Sr.: Vistas las cuentas de la Fundación benéfico-
docente, de carácter particular, denominadas iiEscuelas
Populares Gratuitas», instituidas por el excelentísimo se-

ñor D. Lorenzo Domínguez de la Raza en Cartmona (Sc-
villa), correspondientes al año de 1933, así corno cuantos
datos acerca de la misma existen en este Ministerio; y

Resultando que dichas cuentas se ajustan a loS fines
fundacionales que las operaciones aritméticas están
bien hechas; que han sido favorablemente informadas
por la Junta provincial de Beneficencia, y que sus rela-
ciones de ingresos y gastos ascienden, respectivamente,
a 61.429,36 y 40.264,56 pesetas, con un saldo a favor d'e
211164,80 pesetas;

Resultando que después ha ingresado en este Ministe-
rio la cuenta correspondiente al año de 1934, asimismo
ajustada a los fines fnndacionales, estando bien hechas
sus operaciones aritméticas, hallándose informada en
sentido favorable por la Junta provincial de Beneficencia,
y siendo su resumen: ingrésele, 37.064,80 pesetas; gastos,
21,813,78; saldo, 15.251,02 pesetas;

Resultando que en la cuenta de 1933 aparece entre los
gastos la cantidad de 14.610 pesetas con 30 céntimos, sa-
tisfecha a D. Antonio Nodal Pulido per importe de obras
realizadas en la casa fundacional, que le 'fueron adjudi-
cadas en subasta publica el 28 de Mayo de 1932;,

Resultando que,. recalados por Orden de ' esa Dirección
general de 23 de Diciembre de 1935 los antecedentes jus-
tificativos de la recepción de las susodichas obras, así
como la correspondiente certificación facultativa 'fju
acreditase que -reunen todos los req-uisitoe exigidos poi'
el pliego de condiciones en su ' aprobada ' por la Supe-
rioridad, la Junta proVincial de Beneficencia ha remiti-
do copia de la oportuna acta de recepción, así como do-
cumento justificativo , de que las repetidas obras estaa
realizadas cbre .ar'reglo'	 proyecttV y presupuesto •ferma-
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lizados por el Arquitecto D. Rafael de la Hoz, suscrita
aquélla por el Perito aparejador titular del 'Ayuntamien-
to de Carmona D. J084 Zabala Pérez;

Resultando que en la cuenta del año 1934 figura entra
loe gastos una partida de 6.501 pesetas por el importe
de seis relojes, cuyo desembolso responde, según el in-
forme de la Junta, a lo dispuesto en la cláusula 28 del
testamento del fundador, en la que éste dispuso que se
compraran tantos relojes como fuese el número de los
primeros patronos de la Fundación, fijando que el valor
de cada uno de ellos no había de ser inferior a 1.000 pe-
setas;

Resultando que en las referidas cuentas no aparecen
clasificados los gastos por capítulos y artículos, como se
le tiene prevenido al Patronato fundacional;

Resultando que en las relaciones de deudores de am-
bas cuentas figura aún la cantidad de 1.304,82 pesetas,
que son en deber las personas que constituían la ante-
rior Junta de patronos;

Considerando que con los comprobantes aportados que-
da suficientemente justificada la recepción por el Patro-
nato de las obras efectuadas en el edificio propiedad de
la Fundación, así como la circunstancia de que reunen
los requisitos técnicos exigidos por el pliego de condicio-
nes aprobado por la Superioridad;

Considerando, por lo que respecta a la partida de
6.561 pesetas para adquisición de relojes, que se ajusta
a la cláusula 28 del testamento ológrafo del fundador.
excelentísimo señor D. Lorenzo Domínguez de la Haza,
protocolizado por acta de 21 de Marzo de 1911, que au-
torizó el Notario de Carmona, D. Antonio Jurado Rueda,
cuya copia aparece unida al expediente de clasificación ;

Resultando designados los albaceas en la cláusula 24
del propio testamento, por lo, que cabe aprobar aquella
partida;

Considerando, no obstante, necesario que el Patronato
redacte las cuentas de ingresos y gastos con la necesaria
claridad y precisión, especificando taxativamente las par-
tidas y sus justificantes, al objeto de evitar dilaciones
y perjuicios de loe que, llegado el caso, habría de ser el
Patronato 'único responsable; 	 ,	 •	 ,

Considerando que a fin de no demorar más la norma-
lización de la contabilidad de la Obra pía, pueden apro-
barse dichas Cuentas; ei bien para lo sucesivo ha de • te-
nerse muy , presente lo dispuesto en las Ordenes de 31
de Marzo de 1931, 10 de Marzo de 1932 y 28 de Mayo
de . 1935, que imponen la obligación a las'personas que
venían formando parte del Patronato fúnclacional, de
reintegrar a la Obra pía 1.304 pesetas con 82 céntimos
en que los presupuestos para obras aprobados por la Su-
Perioridad 'fueron superados;

Considerando que, , a tenor de lo prevenido en los ar-
tículos 11 y 23 del Real, decreto de 27 de Septiembre de
1912, procede (ei no se hubiera hecho ya) que los títulos
de la Deuda propiedad de la Obra pía, así como las can
tidades que figuran en la cuenta corriente del Banco de
España y el remanente obrante en caja (en tanto estas
últimas cantidades no se hallen: afectas ' de un modo espe-
cífico al cumplirmientb de fines 'fpndacionales), se
tan en una lámina intransferible de la Deuda perpetua.
interior al 4 por 100, extendida a nombre de la Funda-
ción, 'como aumento de su capital; •

Vista la ' Instrucción de 24 de Julio, de '191,3,
Eete Ministerio, a, ,propuests, de la . Sección de • Funda-

clones y de acuerdo eon el dietaMen de la Asesoría duri
dice, ha resuelto: 	 •

1. 0 Que se aprueben dichas cuentas.
. 2.° Que se de,vuelyan 'doe ajemPlaree de las miserias y

• •

se remita la certificación reglamentaria a la Junta pro
vincial de Beneficencia de Servilla.

3 • . Que dicha Junta requiera inmediatamente a las
personas indicadas en el número 7.° de la Real orden de
31 de Marzo de 1931 para que reintegren a la Fundación,
si no lo hubieran hecho ya, la cantidad de 11.304,82 pe•
Setas, bajo apercibimiento .de acudir a los Tribunales
Justicia.

4.° Que loe títulos de la Deuda propiedad de esta Obra
pía de cultura, así como las cantidades que •figuren en la
cuenta •corriente del Banco de España y el remanente
obramte en caja (en tanto éstas últimas cantidades no se
hallen específicamente afectas al cumplimiento de fines
fundacionales) se conviertan en una lámina intransferi-
ble de la Deuda perpetua interior al 4. por 100, expedida
a nombre .de la Fundación, interviniendo estas operacio-
nes la Junta provincial de Beneficencia.

5.° Que la misma Junta haga saber al Patronato la
obligación en que se ehcuentra de redactar las cuentas
con la necesaria claridad y precisión, rindiéndolas den-
tro del plazo marcado para ello en las disposiciones vi-
gentes; y

6.0 Que de las anteriores resoluciones se confieran los
traslados que preceptúa el articulo 45 de la Instrucción
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 27 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SISOli DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

	 :o:	

AUDIENCIA

Incoado ante este Ministerio expediente para clasificar
como beneficodocente, de carácter particular, la Funda-
ción instituida en Almolharín, Ayuntamiento de ídem,
'provincia de Cáceres, por D. Andrés Martín Perulero, de.
nominada «Obra pía con cargas de enseñanza»,

Esta Dirección general ha dispuesto, en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 43 de la Instrucción de 24
de Julid de 1913, conceder audiencia a los representantes
de dicha Fundación e interesados en sus beneficios por
término de quince días laborables, a contar desde el in-
mediato al de la publicación del presente edicto en la
Gaceta de Madrid, • plazo durante el cual se hallara de
manifiesto el expediente de referencia en la Sección de
Fundaciones' benéficadocentes del expresado Ministerio,
de nueve de la mañana a dos de la tarde. •

Lo que se hace público para general conocimiento. Ma
drid, 16 de Marzo de 1936:—Et Director general de Pri-
mera enseñanza, Jos± Con.,

(Gaceta del 20.)

Sección dt.. Codificación.

JUNTA PARA AIVIPLIACION DE ESTUDIOS

ORD.F.iNES

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para Ampliación
de. Estudios e Investigaciones científicas,
• Este Ministerio ha tenido a bien conceder a doña Car-
men • Castro Madinaveitia., Catedrático ,del Instituto Na-
cional de Segunda enseñanza «Lagasca», de Madrid, la
consideración de pensionado, d.urante seis meses, para
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realizar estudios sobre cuestiones de técnica literaria, re-
lacionadas con la novela moderna, en Francia e Italia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás afectos.
Madrid, 23 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

:o:

Ilmo. Sr. : A propuesta de la Junta para Ampliación
de Estudios e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder a 1). Alfonso
García Valdecasas, Catedrático de la Facultad de Dere-
dilo de la Universidad de ,Granada, la consideración de
pensionado, para ampliar, durante cuatro meses, estu-
dios de Derecho privado en Alemania, debiendo reinte-
grarse a su puesto oficial dentro de los quince días si-
guientes a la terminación del correspondiente permiso.

.Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
23 de Marzo de 1936.

P. D.(

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DF. ESTE MINISTERIO.

:o.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta para AmPli=n
de Estudios e Investigaciones científicas,

Este Ministerio ha resuelto conceder a D. Jesds María
Sánchez Pérez, ¡Licenciado en 'Medicina, prórroga de seis
meses a la pensión que le -fue concedida por Orden minis-
terial de 21 de Junio de 1934, para trabajar en loe Esta-
dos Unidos y en el Canadá sobre Cirugía cräneocerebral,
con la asignación de 425 pesetas oro mensuales.

Esta prórroga, como la pensión, será con cargo al ca-
pítulo 1111, artículo 4. 0 , grupo e, concepto primero, del
-vigente presupuesto de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 27 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR SUBSECRETARIO DE ESTE MINISTERIO.

Dirección General de Primera Ensehanza

SECCION 20.°—Construcciones escolares.

ORDENES

Ilmo. , Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Santaella ,(C6rdolia) solicitando subvención del
Estado -para realizar en el Grupo escolar que construye
obras de ampliación coa destino a une. vivienda para el
Conserje, con arreglo 'al proyecto redactado por el Arqui-
tecto D. José Mauro Je Murga;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder sub-
cione,s a los Ayuntamientos que construyan edificios con
destino a Escuelas nacionales, piro su cuantía no excederá
de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela graduada,
considerándose como grado, a loe efectos de la subven-
ción, el local destinado a vivienda: del Conserje, abonán-
dose estas subvenciones en los dos plazos que señala el
artículo 16 del referido Decreto,.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Que se apruebe el proyecto redactado par el Arquitecto

D. José Mauro de Murga, para realizar por el Ayuntamien-
to de Santaella (Córdoba) en el Grupo escolar que actual-
mente construye, obras de ampliación con destino a vi-
vienda para el 'Conserje; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 12.000 pesetas, que se abonara
en los dos plazos que señala el articu,lo 16 del Decreto de
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMER& ENSEÑANZA.

(Gaceta del 25 .1

	 :01 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Rute .(Córdoba) solicitando subvención del Es-
tado para construir directamente los siguientes edificios:
uno en cada una de las aldeas de Zambra y Llanos de Don
Juan, con destino a dos Escuelas unitarias, para niños
y niñas, con viviendas para los Maestros, y tres Escuelas
unitarias, de asistencia mixta, también con viviendas para
los Maestros, en las aldeas denominadas de Nacimiento,
Las Piedras y Portugalejo, con arreglo al proyecto redac-
tado por el Arquitecto D Félix Hernández Jiménez;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecto, pero
haciendo observar, para que se tenga en cuenta durante
la ejecución de las obras que en el campo escolar deberá,
establecerse un cerramiento que lo aisle de la vivienda del
Maestro;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio. de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuan-
tía no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unita-
ria, abonándase estas subvenciones en los dos) plazos
que señala dicho artículo;

Considerando que el artículo 17 del mencionado Decreto
dispone que cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas
paz-a los Maestros el Estado lee abonará, por cada una de
ellas, la subvención de 3,400 pesetas, previa la aprobación
de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que, con la observación hecha en su informe por la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por el
Arquitecto D. Félix Hernández Jiménez, para la construc-
ción por el Ayuntamiento de nute ,(Córdoba) de los si-
guientes edificios: Uno en cada uno de las aldeas de Zam-
bra y Llanos de Dan luan, con destino a dos Escuelas
unitarias, para niños y niñas, con viviendas para los
Maestros, y tres Escuelas unitarias, de asistencia mixta,
también con viviendas para los Maestros, en las aldeas
denominadas de Nacimiento, Las Piedras y Portugalejo; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 91.000 pesetas, que se, abonará
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decre-
to de 15 de Junio de 1934,, previas los oportunas visitas
de inspección.

, Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
:Madrid, 21 de Marzo ,de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 25,)
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Anuita-
miento de Bujalance (Córdoba) solicitando subvención del
Estado para construir directamente en el pueblo de Mo-
rente un edificio con destino a dos Escuelas unitarias, una
para niños y otra para niñas, con viviendas para Jos
Maestros, con arreglo al proyecto redactado por el AT-
quitecto D. Félix Hernández Jiménez;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado dicho proyecto, pero manifiesta
que como las ventanas de los dormitorios y las cocinas
de las viviendas de los Maestros comunican con el campo
escalar, habrá de establecerse en éste por medio de cerra-
miento, el debido aislamiento con aquellas piezas. Ade-
mas hace observar que en el presupuesto no figura parti-
da destinada a cerramiento del citado campo escolar, sien-
do preciso que éste sea realizado;

Considerando que, según establece el artículo 16 del De-
creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria, abo-
nándole estas subvenciones en los dos plazos que señala
dicho articulo;

Considerando que > el artículo 17 de dicho Decreto dispo-
ne que, cuando los Ayuntamientos soliciten viviendas para
los Maestros, el Estado les abonara, por cada una de
la subvención de 3.000 pesetas, previa la aprobación de los
proyectos e insTieJción de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
I.° Que, con las advertencias hechas en su informe por

la Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado por
el Arquitecto D. Félix Hernández Jiménez para la cons-
trucción por el Ayuntamiento de Bujalance (Córdoba)
en el pueblo de Morente, de un edificio con destino a dos
Escuelas unitarias, para niños y niñas, con viviendas para
lbs Maestros; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Aynn-
tamiento la subvención de 20.040 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo . digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

'SEÑort DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

's	 (Gaceta del 25.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Quinto (Zaragoza) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con desti-
no a dos Escuelas graduadas, con tres 'Secciones cada una
para niños y niñas y loe locales destinados a Biblioteca,
Mnseo,escolar, dos salas de trabajos manuales, Inspección
médica y vivienda del Conserje;

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto redacta-
do por el Arquitecto D. Casimir° Lanaja Bel;

Considerando que, según establece el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destiño a Escuelas nacionales, pera su cuantía
no excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada, computándose como grados, a ,los efectos de la
subvención , los locales anteriormente citados, abonándo-
se estas subvenciones en los dos plazos que señala di-
cho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Jo Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Casimir° Lanaja Bel, para la construcción por el
Ayuntamiento de Quinto (Zaragoza) de un edificio con
destino a dos Escuelas graduadas, con tres Secciones cada
una para niños y niñas y los locales, computables como
grados a los efectos de la subvención, destinados a Bi-
blioteca, Museo escolar, dos salas de trabajos manuales,
Inspección médica y vivienda del 'Conserje; en total, 12
grados; y

2.° Que se conceda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 144.000 pesetas, que se abona-
ra en los dos plazos que señala el artículo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 25.)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Peflarroya-Pueblonuevo (Córdoba) solicitando
subvención del Estado para construir directamente, en
los poblados de Antolin y Casas Blancas, dos edificios con
destino, cada uno de ellos, a Escuela unitaria, de asis-
tencia mixta, con viviendas para los Maestros, con arre-
glo al proyecto redactado por el Arquitecto D. Félix Her-
nández;

Resultando que la Oficina técnica de Construclión de
Egcuelas ha informado favorablemente dicho proyecto,
participando que, al ejecutarse las obras, ha de quedar
separada del campo escolar toda la parte de la fachada
de la vivienda del 'Maestro que comunica con dicho campo;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía
no excederá de 10.000 pesetas por cada Escuela unitaria,
abonándose estas subvenciones en los dos plazos que se-
ñala dicho articulo;

Considerando que según dispone el articulo 17 del refe-
rido Decreto, cuando los Ayuntamientos soliciten vivien-
das para los Maestros, el Estado les abonara, por ^acla
una de ellas, la subvenciin de 3.000 pesetas, previa la apro-
bación de los proyectos e inspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenida a bien resolver:
1.0 Que, con la indicación hecha en su informe por la

Oficina técnica, se apruebe el proyecto redactado par el
Arquitecto D. Félix Hernández, para la construcción por
el Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba),
en los poblados de Antolin y Casas Blancas, de cbs edifi-
cios, con destino, cada uno de ellos, a Escuela unitaria
de asistencia mixta, con viviendas para los Maestros: y

2.° Que se conéeda, en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la 'subvención de 26.000 pesetas, que se abo-
nará en los dos plazos que señala el articulo 16 del Decre-
to de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 de Marzo de 1916.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 25.)

	 :o

Ilmo: Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Castro del Río ‘(Córdoba) solicitando subvención
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VIVII • 11111111 11111'11 11 1 11 M111:111.1'011, 1 ..11 0111111 1111(1 11(1 los agregados
Cuitelreddlo y 'rorro (101 l'urdo, 0011 larei,{1() iiipr()y0cto

redectudo por 01 Arquitecto 1).	 Ilernandez Jiménez;
IleettlImido que la 1 aletea técnica (lo . Contdrinición de Es-

cuelas he infornindo tavernblffill1911.1 ., dicho ¡(('((y 111:10,

Metido indicación, para que se tenga en oliente al Ile•

1/11,11111 11 0(001.0 lit 01/11`il.1111'1 • 1(111 (le 1/1.8 Eti(11111116 . (pie, eorno

Itai ventanas de 111(4 viviendriet (le 101 .1 M111941.11/11 110 1111(:(11111

(1711' (1.1 (11.11111(1 VII(*.(11111 . ,	 11110 e1(111 811111.1111' (11 p/ 1 11(1 (11! Iii irliii-

11111 por treidio de III muro o (le otra clase (le cerramiento,
pero mielen por seto vivo;

Considerando que, según eetablece el editado tc; dci De

t:c .ot,c, Ii 1!, (le Junio de 19;14, el Emitido puede conc(ider sub.
veta:iones a los Ayentainientys quo construyan edilicios
con deatino a Escotilla( 1:11(1011111111, jioro 1111 C1111111.111. 110 (1X-

(M111011 .1. (IV 101100 mitades por cada f. :(. (cuela unitaria, libo-
titieulotte estas subvenciones en los dos plazos (julo Ber10.111.

ti ii:lio ertletilo;
Comadreando quo el Juncal() 17 (hl referi(lo Decreto

d alinee que comido los Ayuntamientos soliciten 	 1( 14

pera los Matistroet, el Estado les abonara, por cada una
(le elles, lit subvención (le :1.000 pesetate previa. Irt aproba-
ción de lott proytictoet e Inspección de les edificios,

	

M	 litt tenido e bien resolver:
1." Que se ((pruebe ei proyecto redactado por el Ar-

(pell.ecto II. Eblix Hernantlez Jiménez, para le construc-
ción por el Aymintiniento (h( Cesiro (le! Illo (Córdoba) de
( 1 os	 m'incita( con (IC 11111.1110 21	 F2111'111 1 111 111111.111'111, (111 11111111.(IIICIII

/1. 11X tu, ron viviencla.s pilre	 Matietros, en cada uno (10

1(e( 1 441'( l.f,a ( loti (le .Ctut(Innlillo y Torre del Puerto; y
2." Cine se conceda, en principio, al ineticionn(lo Ayun-

tamiento la. subv(inción (le 26 .(10t 1 peseteni , ami tie lin)(0riftric

(1014 1/11-1ZOF1 (11111 8(1( .1(1111 el 1111.11:U10 16 del Decreto
¿Ici u:, (10 Junio de 1934 , previas las op(irtunnet visitas (1(s

itaineeciAn.
1.0 digo a V. 1, para su, conochniento y demás efectos.

Madrid, 21 de Marzo (It . 1936.
0. D.,

DOMINGO BATINES

Dnixrrort (ixreeetu. tac PaimEttn ENSEÑANZA.

(Onovca del 25.1

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoad) pnr itl Ayunta..
miento de Las Palmas 4f:tim( t rlas) solicitando subvención
del Estado para construir directamente, en el barrio de
la Isleta, un Grupo escolar con seis Secciones y dos loca-
les destimolos 11 Ilibliüter8I1 , (ion arreglo al proyecte re-
(I actado por el Arquitecto I). Antonio C.ttr(lona;

Desatiendo que lo Oficina técnica de. Construcción de
t.:mitades ha informado hivorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articule 16 dol

Decreto de 15 (le Junio de 193,i . , el Estado puede conceder
subvencionee a los Aytmtainientos que construyan edi-
ficios con destino a Escuelas nacionales, pero MI camilla
TIC excederá de 12.000 pesetas por cada. Sección de Escuela
graduada, conmutándose como grados, a los efectos de
Itt e-cul)venelem, los dos locales destinados a Bibliotecas; di-
ebies subvenciones se abonarán en los dos plazos que Be-

llota ot citado articulo 16 del mencionado Decreto,
blide .Ministerio 1 1 0 tenido a Ibien resolver:
I." Que se nprtlelm el Proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Antonio Cardona, para In construcción por el
Ayuntamiento de Las 1111(110 14 .((littotrins), en el barrio

de' la Parle, (le un (Grupo escolar con seis Seccionas y dos
locales destinados a Bibliotecas; y

2.°. Que se conceda., en 'principio, id mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 96.000 petilelati, que se abonará

en los dos plazos que. señale el articulo 16 del Decreto
de Pi de Junio de 1934, previas les oportunas visitas de
inspección.

Lo (ligo a V. I. loirci. Su conocimiento y efectoa. Madrid,
2.1 (lo Marzo (le 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

1IS01( 1) I 1(	 (IEN1,1),11
	

l'HIMEDA

(()acota (1.1 ab.)

:0: 	

Ihno. ,Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento (le Adainnz (Córdoba) solicitando subvención del
1(l141e 1(11) pera construir direetainente un edificio con desti-
no II dos Escuelas graduadas, con tres Secciones para ni-
niños, cuete° pare niñas y un local destinado a bibliote-
ca, CO!! arreglo Iti proyecto redactado por los Arquitectos
D. José. Mauro de Murga y I). Francise.o Azorfn Izquierdo;

Desollando que la Oficina técnica de 'Construcción de
Esameles ha informado favorablemente dicho proyecto,
manifestando que habrá de tenerse en cuenta al construir-
se el edilicio el ctunbio de orientación señalado en el plano
de emplazamiento, y que las alturas de 0,60 y de 3,00

metros marcadas de roto en 1014 planes para los antepe-
chos y dinteles de huecos de clases, respectivamente,,han

de ser los que se adopten;
'Considerando que, según establece el articulo 16 del De-

creto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder std).

venciones a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela
graduada., empatándose como grados, a los efectos do la
aubvención, •el local destinado a biblioteca; abonándose
estas subvenciones en los dos plazos que señala el citado
ii rt. 1 culo,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1. 0 Que se apruebo el proyecto redactado por loe Ar-

quitectos D. José Mauro de Murga y D. Francisco Azorfn

Izquierdo, para Itt construcción por el Ayuntamiento de
Adomaz (Córdoba) do un edificio con destino a Escuelas
graduadas, con tres Secciones para niños, cuatro para
niñas y un local destinado a biblioteca; y

2.° Que (40 conceda, en principio, al expresado Ayunta-
miento le subvención de 96.000 pesetas, que se abonará en
los dos plazo« que señala el artículo 16 del Decreto de 15

de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de ins-
pección.

T.,o digo a V. T, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 21 do Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEfloit Dmucrort GENEItAl. me PRIMERA ISSENAN7.A.

(Oanata del 25.1

llmo. Sr.: Visto el expediente Incoado por el Ayunta-
miento de Cáceres solicitainlo subvención del Estado para
construir directamente en la aldea denominada Moret un
edificio con destino a dos ,Escuelas unitarias, una para
nielos y otra para niñas, con arreglo al proyecto redactado
por el Arquitecto D. Angel Pérez Rodríguez;

Resultando que la Oficina 'técnica de Construcción 'do
Escuelas ha informado favorablemente dicho proyecte;

Considerando que, según establece el articulo 16 del ,De-

creto do 15 de Yunto de 1.934, el Estado puede conceder sub-
bencionee a los Ayuntamientos que construyan edificios
con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no ex-



870
	

31 de Marzo de 1936
	

Núm. 40

cederá de 10.000 pesetas por cada Eecuela 'unitaria, abo-
nándose estas eubvenciones en los dos plazos que señala
el citado articulo,

Este Ministerio Iba acordado;
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Ar-

quitecto D. Angel Pérez ,Rodriguez, para la construcción
por el Ayuntamiento de Cáceres, en la aldea denominada
Moret, de gn edificio con destino•a doe Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas; y

2.° Que se conceda , en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 20.000 peseta«, que se abonara
en los dos plazos que señala el artfoulo 16 der Decreto
de 15 de Junio de 1934, previas las oportunas visitas de
inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO 'BATINES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta nol 28,)

:0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
miento de Adamuz (Córdoba) solicitando subvención del
Estado para construir directamente un edificio con (lesti-
no a dos Escuelas graduadas, con cuatro Secciones para
niños, cuatro para párvulos y 'un local correspondien-
te a Biblioteca, con arreglo al proyecto redactado por
I). José María de Murga y D. Francisco Azorfn Izquierdo;

Resultando que la. Oficina técnica de Construcción de
Esieuelae ha informado favorablemente dicho proyecto;

Considerando que, según establece el articulo 16 del De-
crete) de 15 de ' junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que Construyan edifi-
cios 'con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 12.000 pesetas por cada Sección, de Eeduela
graduada, computándose como grados, ä los efectos ,cle
la'súbir ención, el local destinado a biblioteca, abonándose
estas 'subvenciones en loe dos plazos 'que señala el ar-
ticulo 18 del Decreto do 15 de Junio de 1934,

' Este Ministerio ha acordado:
1.0 Que se apruebe el proyecto redaetado por loe Ar-

quitectos D. José M. de Murga y D. Francisco Azorfn lz-
quierc16, para la conetracciÓn por él Ayuntamiento de
Adamuz (Córdoba) de un edificio con destino a dos Es-
citelits graduadas, con cruettrd Secciones para niños; cua-
e6 para párvulos y gn local destinado a Biblioteca; y

2.° Que se conceda, er. principio, al citado Ayuntamien-
to la subvención de 108.000 pesetas, que se abonará en los
dos plazos que señala el artfeule 16 del Decreto de 16 de
Junio de 19,4, previas las oportunas visitas de inspección:

Lo digo a	 para su conocimiento y efectos. Madrid,
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAI. DE PRIMERA ENSEÑANZA

(Gaceta Aal 28.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ayunta-
'Miente de Bubi (Barcelona) solicitando la subvención del
Estado Para construir directamente un Grupo escolar
Con 12 ,Seccionc-e (niños y niñas), y insloCalas.computables
gomp grados correspondientes a comedor con cocina, de-
partamento do duchas, piscina, .sala de , reconocimiento
medicó, con dispensario, y ,Sdviencla para el, Cons,erje,,eori
arre,gle al proyecto redactado por el Arcpiitecto 	 Francie-

R esultando que la Oficina técnica ha informado favora-
blemente 'dicho 'proyecto, participando' que puede c9nce-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por' el Presidente
de la Asociación IrSpañola de Fomento Cultural de Madrid,
solicitando subvención del Estado para construir direc-
tamente en Valdemoro (Madrid) un Grupo 'escolar con
cuatro Secciones y los locales computables como gra-
dos, correspondientes a Biblioteca, Museo escolar, sala
de trabajos manuales, cantina escolar y vivienda del Con-
serje;	 .

Resultando que la Oficina técnica de Construcción de
Escuelas ha informado favorablemente el proyecto . redac,-
tado por el Arquitecto D. Manuel López Mora;

.Considerando que, según establecen los articules 16 y 30
del' Decreto de 15 de 'Junio de 1934, el Estado puede con-
ceder subvenciones a los Ayuntamientos o entidades que
construyan edificios con destino a Escuelas nacionales,
pero su cuantía no excederá. de 12.000 pesetas .por cada
Sección de graduada, computándose corno grados, a los
efectos de la subvención, los lopales,anterierménte citados,
abonándose estas egbVencfones en los' dos plazos que se-
ña la el artfófflo 16 'del repetido Decreto,

Este Ministerio ha acordado:
Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

te:ctG.'D. Manuel López Mora, para la construcción por
la Asociación Española de Fomento Cultural, de Madrid,
de un Grupo escotar con cuatro Secciones y los locales
.computables cómo grados, a los efectos de la subvención,
destinados a Biblioteca, Museo; sala de ,trabajos manua-

'lee, Cantina' escolar y vivienda del Conserje; en total, nue-
ve grados; Y	 . .

2.° Que se coneeda,. en principio, a la mencionada
Asocigteión Española 'de Fomento Cultgral, de Madrid, lo. .
subvención de 108.000 pesetas, que se abonara en los dos

deree la subvención solicitada a 21 locales: 12 clases, una
cantina, tres clases de trabajos manuales, en las que se
incluyen las de Dibujo y Música, una Biblioteca , un Mu-
seo escolar, un departamento de duchas, una Inspección
médicit y una vivienda para el Conserje;

Considerando que, según establece el artículo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934, el Estado puede conceder
subvenciones a los Ayuntamientos que construyan edifi-
cios con destino a Escuelas nacionales, pero su cuantía no
excederá de 12.000 pesetas por cada Sección de Escuela gra-
duada y los locales computables como grados, a loe efectos
de la subvención anteriormente mencionada, abonándose
estas subvenciones en los dos plazos que señala dicho
articulo,

Este Ministerio ha acordado:
1. 0 Que se apruebe el proyecto redactado por el Arqui-

tecto D. Francisco Portillo para la construcción por el
Ayuntamiento de Rubí (Barcelona) de un grupo escolar
con 12 Secciones, para niños y niñas, y los locales consi-
derados' como grados, a los efectos de la subvención, co-
rrespondientes a cantina escolar, tres salas de trabajes ma-
nuales, una Biblioteca, un Museo escolar, departamento
de duchas, Inspección médica y vivienda para el Con-
serje; y

2.° Que se conceda , en principio, al mencionado Ayun-
tamiento la subvención de 252.000 pesetas, que se abonará
en los dos plazos que señala el articulo 19 del Decreto de
15 de Junio de 1934, previos las oportunas visitas de ins-
pección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

.Selon DIRECTOR GENFMAI DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28.)



Núm. 40	 31 de Marzo de 1936
	 871

plazos que señala el articulo 16 del Decreto de 15 de Junio
de 1934, previas las oportunas visitas de inspección.

Lo (ligo a V., I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28.)

	 :o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Robliza de Cojos (Salamanca) de la subvención
que, en principio y por Orden ministerial de 1.° de Octubre
de 1934, se le concedió para constrliir directamente un edi-
ficio con destino a dos viviendas para los Maestros;

Resultando que ha sido favorable el informe de la vi-
sita de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Joaq-uin Mu,ro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Robliza de Cojas ,(Salamanca) la cantidad de 6.000 pesetas
de subvención, de conformidad con el articulo 16 del Decre-
to de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero próximo pasado (Gacela del 26) se ha aprobado un
crédito extraordinario para atender al pago del servicio
de que se trata, y que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito ex-
traordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero de
este año (Gaceta del 26), se abone al Ayuntamiento de Ra-
bliza de los Cojos (Salamanca) la cantidad de 6.000 pese-
tas de subvención que le corresponden por él edificio cons-
truido con destino a dos viviendas para los Maestros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Febrero de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BATINES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

.0:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de San Pedro de Torrelló . (Barcelona) de la segun-
da mitad de la subvención que , en principio, y por Orden
Ministerial de 18 de Abril de 1934, se le concedió para
construir directamente un edificio con destino a dos Es-
cuelas graduadas con tres 'Secciones para niñas y tres para
niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la
segunda visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto escolar D. Francisco de A. Navarro Burós;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
San Pedro de Torrelló a cantidad de 30.000 fiesetas, como
segunda mitad de la expresada subvención, de conformi-
dad con el articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado (Gaceta del 26 )se aprobó un crédita extraor-
dinario para atender al pago del servicio de que se trata,
y que en el eXpediente consta la conformidad del Delega-
do de la Intervención general de la Administración del
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que con cargo al crédito ex-
traordinario aprobada por Decreto-ley de Febrero anterior
(Gaceta del 26), se abone al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de San Pedro dc Torrelló (Barcelona) la cantidad
de 30.000 pesetas, como segunda y . última mitad del im-
porte de la subvención que le corresponde por el edificio
construido con destino a dos Escuelas graduadas, con tres
Secciones para niños y tres para niñas.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BATINES

(Gaceta del 27.)	
SEÑOR DIRECTOR GEN'ERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

:o:	
(Gaceta del 28.)

Ilrrio.. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento dc Gomecello (Salamanca) de la subvención que en
principio y por Orden ministerial de 1.° de Octubre de
1934 se le Concedió para construir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias, una para niños y
otra 'para hiñas;	 -

Resultando que ha sido favorable el informe de la visi-
ta de inspección girada al edificio por el Arquitecto don
Joaquín Muro, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de . Gomecello '(Salamanca) la cantidad de 20.000 pesetas
de subvención, de conformidad con el articulo 16 del
Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando que en el crédito extraordinario aprobado
por Decreto-ley de 24 de Febrero del año actual existe cré-
dito para atender al pago del servicio de que se trata,
y qué en el expediente consta la conformidad del Delegado
de la Intervención general de la Administración del Es-
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Fe-
de este año (Gaceta del 26), se abone al Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Gomecello (Salamanca) la cantidad
de 20.000 pesetas, importe de la subvención que le corres-
ponde por el edificio construida con destino a dos Escue-
las unitarias, una para niños . y otra para niñas,

.0: -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Málaga de la subvención que por Orden minis-
terial de 25 de Julio de 1934 se le concedió, en principio,
para realizar obras de ampliación en dos grados en el
Grupo escolar del pueblo de Miraflores del Palo, desti-
nados a niños;

Resultando que ha sido favorable el informe de la vi-
sita de inspección girada al mencionado Grupo escolar por
el Arquitecto D. Pedro Sánchez Sepúlveda, adscrito a la
Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento de
Málaga la cantidad de 24.000 pesetas, de la expresada
subvención, de conformidad can el artículo 16 del Decreto
de 15 de Junio de 1934;

Considerando que por Decreto-ley de 24 • de Febrero
próximo pasado , (Gacela del 26) se ha aprobado un crédi-
to extraordinario para atender al pago del servicio de que
'se trata, y que en el expediente consta la conformidad del
Delegado de la Intervención general de la Administración
del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado ' que con cargo al crédito
extraordinario &pi-abad° por Decreto-ley de 24 de Febrero
anterior (Gaceta del 26), se abene al señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Málaga de la cantidad de pe-
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setas 24.000 por las obras de ampliación realizadas con
destino a dos grados para niñas en el Grupo escolar del
pueblo de Miraflores del Palo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Marzo de 1936.

È'. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono de la primera
mitad de la subvención concedida , en principio, por Or-
den ministerial de 22 de Febrero de 1935 al Ayuntamiento
de Urnieta (Guipúzcoa) para construir directamente dos
Escuelas para niños y dos para niñas;

Resultando qu,e el Arquitecto escolar D. Rodrigo Poggio,
a quien se encomendó la visita de inspección a dicho .edi-
Ocio, ha emitido informe favorable,

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Urnieta (Guipúzcoa) la primera mitad de la subven-
ción expresada, o sean 20.000 pesetas, en virtud de lo pre-
ceptuado en el articulo 10 del Decreto de 15 de Junio de
1934, puesto que ha sido favorable el resultado de la vi-
sita de inspección girada al edificio y éste se halla a cu-
bierto de aguas;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero últi-
mo sc ha concedido un crédito extraordinario para aten-
der al pago del servicio de q-ue se trata, y que en el expe-
diente consta la conformidad del Delegado de la Interven-
ción general de la Administración del Estado en este De-
partametno,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédi-
to extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Fe-'
•rero próximo pasado, se abone al señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Urnieta ((Guipúzcoa) la can-
tidad de 20.000 pesetas, come primera mitad de la sub-
vención que, en principio, le fué concedida por Orden mi-
nisterial de 22 de Febrero de 1935 para construir direc-
tamente un edificio con destino a cuatro Escuelas unita-
rias, dos para niños y dos para niñas.

Lo digo a V. L•para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de (Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

(SEÑOR DIRECTOrt GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27

:o:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Deseos de Garcipollera. ((Huesca) de la primera
mitad de la subvención que por Orden ministerial de 10
de Septiembre de 1934 se le concedió en principio para
construir directamente un edificio can destino a Escuela
Unitaria de asistencia mixta;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Arqui-
tecto D. Fernando Gallegos, adscrito a la (Oficina técnica;

C onsiderando que procede se abone al citado Ayunta-
miento la primera mitad de la expresada subvención , o
sean 5.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el ar-
tículo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección
girada al edificio y en éste (se han cubierto aguas;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un créditoextraordinario para atender al servicio de que se trata, y
que en el expediente consta la conformidad del Delegado

du la Intervención general de la Administración del Es-
tado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
último (Gacela del 26), sc abone al Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Bescos de Garcipillera (Huesca) la can-
tidad de 5.000 pesetas, como primera mitad del importe de
la subvención que en principio, y por Orden ministerial
de 10 de Septiembre de 1934, le fué concedida para cone-
truir directamente un cdificio con destino a Escuela uni-
taria de asistencia mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de (Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 26.)

	 :o: ----

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Gironella (Barcelona) de la primera mitad de
la subvención que, en principio y por Orden ministerial
de 29 de Noviembre de 1934, se le concedió para construir
directamente un edificio con destino a Escuelas unitarias,
una para niños y otra para niñas , en la barriada de
Bessacs;

Resultando que ha aido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Arqui-
tecto escolar D. Francisco A. Navarro Borras;

Considerando que procede se abone al mencionado Ayun-
tamiento la primera mitad de la expresada subvención,
o sean 10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado por el
artículo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita de inspección
girada a.1 ed,ificia y en éste se han cubierto aguas;

Cons'iderando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio de que
se trata, y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 23 de Febrero
próximo pasado '(Gaceta del 26), se abone al señor Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Gironella (Barcelona) la
cantidad de 10.000 pesetas como primera mitad del impor-
te de la subvención que, en principio y por Orden minis-
terial de 29 de Noviembre.de 1934, le fui concedida para
construir directamente las referidas Escuelas.

Lb, digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENETIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
Miento de Fago (Huesca) de la primera mitad de la sub-
vención que, en principio, le fué concedida por Orden mi-
nisterial de 19 de Odtubre de 1934 para construir directa-
mente un edificio con destino a dos Escuelas unitarias,
una para. niños Y otra para niñas;

Resultando que el Arquitecte escolar D. Fernando Ga-
llego, a quien se encomendó la visita de .inspección a di-
cho edificio, emite informe favorable;

Considerando que procede se abone al Ayantamiento
de Fago la primera, mitad Je la subvención concedida, o
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sean 10.000 pesetas, en virtud de lo preceptuado en el ar-
ticulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934, puesto que
ha sido favorable el resultado de la visita girada al edifi-
cio y éste se halla cubierto de aguas;

Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pró-
ximo pasado se ha concedido un crédito extraordinario
para atender al pago del servicio de que se trata, y que
en el expediente consta la conformidad del Delegado de
la Intervención general de la Administración del Estado
en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
último (Gaceta del 2,6), se abone al Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Fago ,(Huesca) la cantidad de 10.000 pe-
setas, como primera mitad de la subvención que, en prin-
cipio, le fue concedida por Orden ministerial de 19 de
Octubre de 1934, para construir directamente un edificio
con destino a dos Escuelas unitarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

STS. OR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 21.)

:o: 	

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre abono al Ayunta-
miento de Sinarcas (Valencia) de la primera mitad de la
subvención que, por Orden ministerial de 10 de Septiem-
bre de 1934, se le concedió en principio para construir di-
rectamente un edificio con destino a dos Escuelas gradua-
das, con tres Secciones cada una, para niños y niñas;

Resultando que ha sido favorable el informe de la pri-
mera visita de inspección girada al edificio por el Ar-
quitecto D. Vicente Eced, adscrito a la Oficina técnica;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Sinarcas ((Valencia) la primera mitad de la subven-
ción que le corresponde. o sean 36.000 pesetas, en virtud
de lo .preceptuado por el articulo 16 del Decreto de 15 de
Junio de 1934, puesta que ha Sido favorable el resultado
de la visita de inspección girada al edificio y en éste Se

han cubierto aguas;
Considerando que por Decreto-ley de 24 de Febrero pra-

ximo pasado (Gaceta del 26) se ha aprobado un crédito
extraordinario para atender al pago del servicio, de que

se trata, y que en el expediente consta la conformidad
del Delegado de la Intervención general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento,

Este (Ministerio ha acordado que, con, cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 del pasado
Febrero (Gaceta del 26), se abone al señor Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Sinarcas (Valencia) la can-
tidad de 36.000 pesetas, como primera mitad del importe
de la subvención que en principio le fué concedida, por
Orden ministerial de 10 de Septiembre de 1934, para cons-
truir directamente * las referidas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. Madrid,
24 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27. n

. Ilmo. Sr.: Viste el expediente sobre abóno al Ayunta-
miento de Ribadesella .(Oviedo) de la Segunda mitad de
la subvención que en principio y por Orden ministerial
de 6 de Julio de 1933 se le concedió para construir. direc-
tamente cuatro edificios en los pueblos de Santillanes, San

Torre-Barredo y Camargo, con destino en los dos
primeros a Escuela unitaria de niños, y en los dos si-
guientes a Escuela unitaria de asistencia mixta;

Resultando que ha sido favorable el informe de la se-
gunda visita de inspección girada a los edificios por el
Arquitecto escolar D. Luis Prieto 'Bancos;

Considerando que procede se abone al Ayuntamiento
de Ribadesella la cantidad de 20.000 pesetas, como se-
gunda mitad de la subvención, de conformidad con el
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio de 1934;

Considerando qu,e por Decreto-ley de fecha 24 de Fe-
brero del corriente año (Gaceta del 26) se ha aprobado
un crédito extraordinario para atender al pago del ser-
vicio de que se trata, y que en el expediente consta la con-
formidad del Delegado de la Intervención general de la
Administración del Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha acordado que, con cargo al crédito
extraordinario aprobado por Decreto-ley de 24 de Febrero
(Gaceta del 26), se abone al señor Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ribadesella , (Oviedo) la cantidad de pe-
setas 20.000, como segunda y última mitad de la sub-
vención que le corresponde por los edificios construidos
en los pueblos de Santianes, San Miguel, Torre-Barrado
y Camargo, con destino en los dos primeros a Escuela
unitaeia para niños y en los siguientes a Escuela unitaria
de asistencia mixta.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del am

	 o:	

Visto el expediente sobre construcción de Escuelas en
Massanet de Cabrenys (Gerona);

Resultando que por Real orden de 21 de Diciembre de
1928 se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina téc-
nica, para la construcción en la citada localidad por el
sistema de Administración, de un edificio con destino a
dos Escuelas unitarias, una para niños y otra para niñas,
por el presupuesto de ejecución material de 45.365,20 pe-
setas, incluidos los honorarios Por dirección facultativa
de las obras;

Resultando que en la citada disposición del presupues-
to indicado se señala como de abono por el Estado la
suma de 28.865,20 pesetas y de aportación del Ayuntamien-
to la de 16.000;

Resultando que la Corporación municipal coopera, ade-
más, con el solar para e; emplazamiento del edificio y 50
metros cúbicos de tierra para la construcción de paredes;

Resultando que, ya iniciadas las obras, el Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de .Massanet de Cabrenys eleva
instancia en la que expone que, por no resolver el proyecto
en ejecución el problema escolar de la localidad en su
variado aspecto, solicita se suspenda la obra y anule la
concesión;

Resultando que, practicada por el Arquitecto escolar
de la provincia y director del servicio, en virtud de Or-
den de la Dirección general de Primera enseñanza, la
oportuna liquidación, ésta arroja la suma de 5.381,02
pesetas;

Resulando que tal cantidad ha sido invertida de los
fondos librados por el Estado para la obra;

Considerando que si 'se aprobó el proyecto de que se
trata fue en virtud de expediente libremente incoado por
el Ayuntamiento, por lo cual, al desistir de la obra, debe
soportar el gasto realizado en la misma;

Considerando que el expediente ha sido favorablemen-
te informado por la Sección de Contabilidad de este De-
partamento,
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Este Ministerio ha ienido a bien acceder a lo solicitado
por el Ayuntamiento de Massanet de Cabrenys (Gerona),
dejando sin efecto la construcción de las Escuelas unita-
rias con arreglo al proyecto aprobado en 21 de Diciembre
de 1928, y disponer:

1.° Que por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Gerona se entregu,e al Jefe de la Sección Administra-
tiva de Primera enseñanza el depósito de 16.000 pesetas
constituido en 24 de Octubre del año próximo pasado por
D. Juan Cruz Baus, según resguardo señalado con los
números 83 de entrada y 5.803 de registro.

2.° Que por dicho Jefe se ingrese en el Tesoro, en con-
cepto de reintegro de lo invertido por el Estado en la
abra, la cantidad de 5.381,02 pesetas, cursando seguida-
mente la oportuna carta de pago a este Departamento.

3.° Que el sobrante de 10.618,98 pesetas sea devuelto
por el funcionario aludido al Alcalde-Presidente del cita-
do Ayuntamiento, previo recibo, que también deberá ser
remitido; y

4.° Que el Maestro más antiguo de la localidad haga
entrega del solar, obra verificada y piedra acopiada al
Municipio, levantando al efecto la correspondiente acta.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V., S. para su conócimiento y demás efectos. Madrid, 21
de Marzo de 1936.—El Director general, José Con.

SEt3on ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:0:

Vistas el acta de recepción provisional y la liquidación
final de las obras con destino a Escuela Normal del Ma-
gisterio primario de León;

Resultando que, cual consta en la expresada acta, per-
sonados en el edificio en cuestión D. 'Guillermo Diz, en
representación del , Jefe • de la Oficina técnica, D. Juan.
C. Toril:iodo, Arquitecto 'director del servicio, Y el contra-
tista D. Julio Arenillas Alvarez, y practicado por ellos
un escrupuloso reconocimiento de todas las dependen-
cias que lo integran, las que hallaron completamente ter-
minadas y su ejecución ajustada completamente al pro-
yecto aprobado, lo dieron por recibido provisionalmente;

Resultando que la Junta facultativa de Construcciones
civiles informa favorablemente la liquidación, en la que
señala algunos errores aritméticos—subsanados posterior-
mente Por el facultativo autor de la inisma—la Sección
de Contabilidad de este Ministerio, la que también expre-
sa el que, por certificaciones a buena cuenta, han sido
abonadas a la contrata 928.136,28 pesetas, de las cuales

• 260.345,54 lo fueron contra resguardos de las aportacio-.
n 	 •nes en metálico del Ayuntamiento y Diputación provincial

de León;
Resultando que la indicada Sección de Contabilidad

también Manifiesta que al Arquitecto , en concepto de.ho-
' norarios, le han sido satisfechas por el Estado 8.046,43
pesetas, de ellas 4.816,23 sin deducir la baja de subasta,
en virtud de lo prevenido en el Decreto de 7 de rtinio de
1933, y con cargo a la aportación del Ayuntamiento y Di-
putación 3.378,92 pesetas;

Resultando che por Orden ministerial de 8 de Agosto
de 1932 se adjudicaron estas obras a D. Julio Arenillas
Alvarez en la cantidad de 907.666,95 pesetas, pero como
por iguales disposiciones, de fechas 24 de Agosto y 13 de
Octubre de 1933, se aprobaran unas cuentas de agota-
miento y un proyecto adicional para dicha Escuela Nor-
mal, se ha incrementado aquella surtía; can las 8.298,03
Y 24.693,24 que respeetivamente importan, • la ejecución
total de este servicio, con tales anmentee , queda cifrada

'en 940.568,92 pesetas;
Resultando que deducidas de la anterior cantidad las

12. 433,64 pesetas que importan los honorarios del Arqui-

tecla por dirección de las abras y formación del proyecto
adicional, el liquido acreditable al contratista se reduce a
928.135,28 pesetas; pero como, contra certificaciones a bue-
na cuenta, le ha sido abonada tal cantidad, no existe nM-
gún saldo a su favor;

Resultando que, satisfechas al Arquitecto, según se in-
dica en el correspondiente estado de la liquidación final,
por su cuenta de honorarios, 12.118,11 pesetas, sólo resta
abonarle, por el total pago de las 12.433,64 que le incum-
ben , la diferencia de 315,53 pesetas;

Considerando que tanto en el acta como en la liquida-
ción se han cumplido todos los tramites exigidos por las
disposiciones vigentes;

Considerando que para abono de saldos de liquidacio-
nes finales de obra existe crédito en el capitulo 4.°, articu-
lo 1.°, grupo 2.°, concepto úrnco, del vigente presupuesto
de este Ministerio;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con la cual se
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenida a bien aprobar el acta de re-
cepción provisional y la liquidación final de las obras de
referencia, esta última por el liquido de 940.568,92 pesetas,
y disponer que se reconozca derecho a D. Juan Crisósto-
mo Torbado y IF16rez, Arquitecto director del servicio, al
percibo de 315,53 pesetas que, en concepto de salda de
honorarios, resultan a favor del mismo, sin perjuicio de
los descuentos a que haya lugar.

De Orden comunicada por el sefior Ministro lo digo
a V. S. para su conocimiento y efectos. —Madrid, 24
de Marzo de 1936.—El Director general, José Cou..

SEfton ORDF.NADOR DE PAGOS  POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

	 .o: 	

Visto el expediente de que se hará. mérito;
Resultando que por Orden ministerial de 14 de Febrero

de 1931 se aprobó el proyecto, redactado por la Oficina
técnica, para la construcción de un edificio con destino
a dos Escuelas unitarias, una para niñas y otra para ni-
ñas, en Torrenueva, Ayuntamiento de Motril (Granada),
por su presupuesto de ejecución material, que asciende,
incluidos los honorarios por dirección de las obras, a
48.115,17 pesetas ;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio.
nos escolares la existencia de un saldó de 36.116,38 pese-
tas para la construcción de las Escuelas de que se tratd.,
procedente de la anualidad anterior;

Considerando que es necesario 'disponer de un crédito
equivalente .al saldo señalado por la Sección de Conta-

	

bilidad, con el fin de atender 	 tales obras; •
Considerando que en el expediente consta la conformi-

dad del Delegado der . Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual 9e
ha cumplido lo prevenido en el artículo 3. 0 del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se habi-
lite un crédito de 36.116,38 pesetas para la construcción
de Escuelas unitarias en Tarrenueva, Ayuntamiento de
Motril. ('Granada), con cargo al capitulo IV, artículo 1.0,

grupo segundo, concepto único, del vigente presupuesto
triMestral prorrogado.

De Orden comunicada por el 'señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,

.16 de Marzo ' .de 1936.—El Director general, José Con.

' SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR . OBLI.GACIONES DF. ESTE MI-
NISTER 10.
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Visto este expediente;
Resultando que por Decreto de 2 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto para la construcción en Ateca (Zara-
goza) de un edificio con destino a dos Escuelas graduadas,
una para niños y otra para niñas, con seis Secciones cada
una, departamento para cantina escolar, duchas y casa
del conserje, por sa presupuesto de 321.990,59 pesetas,
incluidos los honorarios por formación del proyecto y di-
rección de las obras, ascendentes cada uno de ellos a.
5.411,60 pesetas;

Resultando que la cantidad de 237.4.34,25 pesetas que
habla de abonar el Estado se distribuyó en la forma
siguiente: 00.000 pesetas (más las otras 5.411,60 que direc-
tamente ha de soportar el mismo como honorarios corres-
pondientes a la formación del proyecto) para el ejercicio
económico de 1934 y 177.434,25 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento; de Ateca aporta el 25
por 100 del importe de las obras;

Resultando que por Orden de 2 de Noviembre de 1934
se adjudicó definitivamente la ejeoución de las obras al
mejor postor, D. Gregorio Vicente Morales, en la canti-
dad líquida de 275.352,03 peseta;

Resultando que la Sección de 'Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones es-
colares la existencia de un saldo de 54.216,87 pesetas, para
la construcción de las Escuelas de que se trata, procedente
de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de 'Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta el informe
favorable de la Intervención general de la Administración
del Estado, con lo cual se ha cumplido lo prevenido en
el articulo 3 • ° del Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito
de 54.216,87 pesetas para la construcción de Escuelas gra-
duadas en Ateca .(Zaragoza), con cargo al capítulo 4.°, ar-
ticulo 1. 0, grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 18

de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Coa,.

'SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:0:

Visto el expediente de que se hará mérito;
Resultando que por Decreto de 2 de Septiembre de 1933

se aprobé, el proyecto redactado por la Ofiicina técnica
para construir en Archena ,(Murcia) un edificio de nueva
planta con destino a dos Escuelas graduadas, con seis
Secciones para niños y seis para niñas, por su presupues-
to de 211.171,97 pesetas, incluidos los honorarios por for-
mación del proyecto, ascendentes a 3.976,04 pesetas;

Resultando que la cantidad de 145.037,16 pesetas que
había de abonar el Estado se distribuyó en la forma si-
guiente: 50.000 pesetas (más las referidas 3.976,04 que di-
rectamente ha de soportar el mismo) para el ejercicio
económico de 1933 y 95.037,16 para el de 1934;

'Resultando que el. Ayuntamiento de Archena aporta ma-
teriales valorados en 14.040 pesetas;

Resultando que por Orden de 30 de Noviembre de 1933
se adjudicó definitivamente la ejecución de las obras a
D. Adrián Martínez Requena en la cantidad liquida de
191.801,30 pesetas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y Presu-
puestos de este Ministerio comunica a la de Construccio-
nes escolares la existencia de un saldo de 125.044,42 pese-
tas, para la construcción de las Escuelas de que se trata,
procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la 'Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tales obras;

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado del Interventor general de la Administra-
ción del Estado en este Departamento, con lo cual se ha
cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de
21 de Febrero de 1930.

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito
de 125.044,42 pesetas para la construcción de Escuelas
graduadas en Archena (Murcia), con cargo al capitulo 4.°,
articulo 1. 0 , grupo 2.°, concepto único, del vigente presu-
puesto trimestral prorrogado.

De Orden comunicada por • el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 24
de Marzo de 1936.—El Director general, José CoLL.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

	 :o: 	

Visto el expediente de que se hará, mérito;
Resultando que por Decreto de 7 de Agosto de 1934 se

aprobó el proyecto, redactado por la Oficina técnica, re-
lativo a obras de adaptación del antiguo convento de la
Trinidad , de Utbeda (Jaén), para instalar en él Escuelas
graduadas, con cinco Secciones para niños, cuatro para
niñas y tres para párvulos, por el presupuesto de 194.710,13
pesetas, incluidos los honorarios por formación del pro-
yecto y dirección de las obras, ascendentes cada uno de
ellos a 4.056,46 pesetas;

Resultando que la cantidad de 190.653,67 pesetas que
había de abonar el . Estado se distribuyó en la forma si-
guiente: 60.000 pesetas (ixiLis las otras 4.056,46 que direc-
tamente ha de soportar el mismo como honorarios co-
rrespondientes a la formación del proyeeto) para el ejer-
cicio económico de 1934 y 130.653,67 para el de 1935;

Resultando que el Ayuntamiento de Ubeda cede al Es-
tado el expresado edificio, en concepto de aportación, va-
lorado en 157.185,86 pesetas;

Resultando que por Orden de 13 de Octubre de 1934 se
adjudicó definitivamente la ejecución de las obras a don
Juan Moreno Rus, en la cantidad líquida de 157.077,54
pesetas;

Resultando que la Sección de 'Contabilidad y Presupues-
tos de este Ministerio comunica a la de Construcciones
Escolares la existencia de un saldo de 50.761,44 pesetas
para las obras de adaptación del edificio de que se trata,
procedente de anualidades anteriores;

Considerando que es necesario disponer de un crédito
equivalente al saldo señalado por la Sección de Contabi-
lidad, con el fin de atender a tal servicio;

Considerando que en el expediente consta la conformidad
del Delegado del Interventor general de la Administración
del Estado en este Departamento, con lo cual se ha eum-

plido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto de 21 de
Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien habilitar un crédito de
50.761,44 pesetas para la construcción de Escuelas gradua-
das en Ubeda (Jaén), con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.0,

grupo 2. 0, concepto único, del vigente presupuesto trimes-
tral prorrogado.

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo
a V. 8. para su conocimiento y efectos. Madrid, 24

de Marzo de 1936.—El Director general, „José 1C0u.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

:0:

Vista la cuenta formulada por D. Antonio Muñoz, refe-
rente al material suministrado al Grupo escolar elatil-
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de Garcia del Real», de esta capital, y tramitada a este
Ministerio por la Comisión Ejecutiva de Construcción de
Edificios para Escuelas nacionales de Madrid',

Resultando que el material indicado ha sido adquirido
directamente por el Ayuntamiento de Madrid;

Resultando que la Inspectora de Primera enseñanza
'doña Luisa 13,écares afirma que el servicio ha sido ve..
rificado;

Resultando que la cuenta, importante 99 pesetas, ha
sido aprobada en 16 de Febrero del año próximo pasado
por la 'Comisión -municipal gestora, y en sesión celebra-
da co (1 de los corrientes por la Comisión Ejecutiva de
Construcción de Edificios para Escuelas nacionales de
Madrid;

Considerando que, de acuerdo con • el artículo 3.° de la
Ley de 8 de Septiembre de 1932, corresponde al Estado
satisfacer el 50 por 100 del moblaje y demás gastos de
instalación que sean precisos para el adecuado funciona-
miento de los nuevos Grupos escolares de esta capital;

Considerando que al importar• la cuenta de referencia
99, pesetas, la mitad, o sean 49,50, debe ser satisfecha por
el Estado, y la otra mitad por el Ayuntamiento

'Considerando que para el pago de la atención de que
se trata existe crédito extraordinario concedido por el
Decreto-ley de 24 del pasado mes de Febrero (Gacela
del 26);

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Adtrii-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del lDecre
to de 21 de Febrero de 1930,

EstdMinisterio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada por D. Antonio Muñoz, relativa al material ad-
quirido por el Ayuntamiento de esta capital para el Gru-
po escolar «Matilde Garcia del Real., Importante 99 pe-
setas, de las cuales corresponde abonar al Estado la mi-
tad, o sean 49,50 pesetas, y disponer que por esa Orde-
nación de pagos se libre la expresada suma de 49,50 pe-
setas a D. Antonio Muñoz, con cargo al crédito extraor-
dinario concedido por el Decreto-ley de 24 del pasado mes
de Febrero (Gaceta del 26).

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
18 de Marzo de 1936.—El Director general, JOSÉ Com.,.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

Ilmo. Vista la cuenta formulada por D. Narciso
Perlado como apoderado Icle la Librería y Casa Hernan-do por suministro .de material escolar al Grupo escolar
« Alfredo Calderón»; en esta capital, y tramitada a este
Ministerio por la 'Comisión Ejecutiva de Construcción de
edificios para 'Escuelas nacionales .de Madrid;

Resultando que 'el material indicado fue instalado por
Orden del Ayuntamiento de Madrid;

Resultando que la /Inspectora de Primera enseñanza
doña Maria Quintana afirma que el servicio ha sido realizado;

Resultando que la cliente, importante 228,90 pesetas, haSido aprobada en 10 de Mayo del año próximo pasado
fPor la C omisión munipipal gestora, y en sesión celebrada
en 6 de los ceriienteS Por la Comisión Ejecutiva de Cons-trucción de edificios nacionales de Madrid;

,Considerando que sI Ìnpõrtar la cuenta de referencia228,90 pesetas, la mitad, o sean 114,45, debe ser satisfecha
por el Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el pago de la atención de que
se trata existe un crédito extraordinario concedido poi
el Decreto-ley de 24 del pasado mes de Febrero (Gaceta
del 26);

Considerando que en el expediente consta la confermi-
dad del Delegado de la Intervención general de la -Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con la
cual se ha cumplido lo prevenRlo en el articulo 3.° del
Decreto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio , ha tenido a bien aprobar la cuenta
formulada por D. Narciso Perlado, como apoderado de
la Librería y Casa Editorial Hernando, rerativa al sumi-
nistro de material para el Grupo escolar «Alfredo Cal-
derón», importante 228,90 pesetas, de las cuales corres-
ponde abonar al Estado la mitad, o sean 114,45, y dispo-
ner que por esa Ordenación de pagos se libre la expresa-
da suma de 114,45 pesetas a D. Narciso Perlado, con car
go al crédito extraordinario concedido por el Decreto-
ley de 24 del pasado Febrero (Gaceta del 26).
• De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
118 de Marzo de 1936.—El Director general, Josg

SEIziori ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NISTERIO.

:o:

Vista la cuenta formulada por D. Antonio Muñoz refe-
rente a suministro de material para el Grupo escolar
«Vicente Blasco Ibáñez», de esta capital, tramitada a
este Ministerio por la 'Comisión Ejecutiva de Construc-
ción de edificios para Escuelas nacionales de Madrid;

Resultando que el indicado material 'ha sido adquirido
directamente por el Ayuntamiento de 'Madrid;

Resultando que tanto la Directora del Grupo escola.-,
doña Rosa Cobo, como la Inspectora de Primera eme-
fianza 'doña Julia Torrego afirman que el seryicio ha sido
realizado;

Resultando que la cuenta, importante 108 pesetas, ha
sido aprotbada en 16 de -Febrero del año próximo pasad..)
por la Comisión municipal gestora, y en 6 de los co-
rrientes por la Comisión Ejecutiva de Construcción de
edificios para Escuelas nacionales de Madrid;

Considerando que, de acuerdo con el artículo 3.° de la
,Ley de 8 de Septiembre de 1932, corresponde al Estad,)' satisfacer el 50 por 100 del moblaje y demás gastos de
instalación que sean precisos para el adecuado funcio-
namiento de loe nuevos Grupos escolares de esta capital;

Considerando que al importar la cuenta de referencia
108 pesetas, la mitad, o sean 54, debe ser satisfecha por
el 'Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el pago de la atención de que
sé trata existe un crédito . extraordinario concedido por
el Decreto-ley de 24 del pasado mes .de Febrero (Gacetadel 26);
, Considerando que en el expediente consta la conformi-

.

dad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo
cual se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3. 9 dal
Decreto de 21 de F . ehrero de este año, .

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
anulada por D. Antonio Muñoz, relativa al material ad-
quirido por el Municipio de esta capital para el Grupo
escolar «Vicente Blasco Ibáñez», importante 108 pesetas,
de las cuales dorresponde abonar al Estado la mitad, o
sean 54 pesetas, y disponer que por esa Ordenación de
pagos se libre la expresada suma de 54 pesetas a D. An-
tonio Muñoz, -con cargo al crédito extraordinario conce-
dido pox-e1 Decretmley •de 24 d'el pasado mes de Febrero
(Gaceta del 26). —
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De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid,
118 de Marzo de 1936.—E/ Director general, Jost Cou..

SEf.i'ort ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

N ISTER 10.

.o.

Vista la cuenta formulada por D. Pedro Maldonado, re-
ferente a suministro de material al Grupo escolar «Fran-
cisco Giner de los Ríos», y tramitada a este Ministerio
por la Comisión Ejecutiva de Construcción de Edificios
para Escuelas nacionales de Madrid,

Resultando que el material indicado ha sitió adquielido
directamente por el el Ayuntamiento de•Madrid;

Resultando que tanto la Directora del Grupo escolar,
doña Maria Sánchez Anbós, como el señor Inspector Jefe,
D. Eladio García, afirman que el servicio ha sido rea-
lizado;

Resultando que la cuenta, importante 750 pesetas, ha
sido' aprobada en 28 de Diciembre del año próximo pasado
por la Comisión Municipal Gestora y en sesión celebrada
en 6 de los corrientes por la Comisión Ejecutiva de Cons-
trucción de Edificios para Escuelas Nacionales de Ma-
drid;

Considerando que, de acuerdo con el artículo 3.° de la
Ley de 8 de Septiembre de 1932, corresponde al Estado
satisfacer el 50 por 100 del moblaje y demás gastos del
instalación que sean precisos para el adecuado funcio-
namiento de los nuevos Grupos escolares de esta capital;

Considerando que al importar la cuenta de referencia
750 pesetas, la mitad, o sean 375, debe ser satisfecha por
el Estado y la. otra mitad por el AylIntallli.BITIO;

Considerando que para el pago de la-atención de que
se trata existe un crédito extraordinario concedido por
el Decreto-ley dé 24 clts1 pasado mes de Febrero (Gaceta
del 26);

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la , Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el artículo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Esta Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada por D. Pedro Maldonado relativa al material ad-
quirido por el Municipio de esta capital para el Grupo
escolar «Francisco Giner de los Ríos», importante 750 pe-
setas, de las cuales corresponde abonar al Estado la mi-
tad, o sean 375 pesetas, y disponer que por esa Ordena-
ción de pagos se libre la expresada suma de 375 pesetas
a D. Pedro Maldonado, con cargo al crédito extraordinario
concedido por el Decreto-ley de 24 del pasado mes de Fe-
brero (Gaceta del 26).

De Orden comunicada por el seaor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 18,
de Marzo de 1936.—El Director general, Jost Cou.

'SEÑOR •ORDENADOR DE PAGOS POII OBLIGACION ES DE ESTE MI-

• NISTERIO.

Vista la cuenta formulada por D. Antonio Muñoz, re-
ferente a suministro de material para el Grupo escolar
((Gómez de Raquero » , y tramitada a este Ministerio por la
Comisión Ejecutiva de Construcción de edificios para Es-
cuelas nacionales de Madrid,

Resultando que el material indicado ha sido adquirido
directamente por el Ayuntamiento de Madrid;

' Resultando que tanto la Maestra, doña María Clotilde
Morales, COMO la Inspectora de Primera enseñanza doña
Julia Torrego, afirman que el servicio ha sido realizado;

Resultando que la cuenta, importante 162 pesetas, ha
.sido aprobada en 16 de Febrero del año pasado por la

Comisión Municipal Gestora y en sesión celebrada en 6
de los corrientes por la Comisión Ejecutiva de Construc-
ción de edificios para Escuelas nacionales de Madrid;

Considerando que, de acuerdo con el artículo 3.° de la
Ley de 8 de Septiembre de 1932, corresponde al Estado
satisfacer el 50 por 100 del moblaje y demás gastos de
instalación que sean precisos para el adecuado funciona-
miento de los nuevos -Grupos escolares de esta capital;

Considerando que al importar la cuenta de referencia
162 pesetas, la mitad, o sean 81, debe ser satisfecha por
el Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el -pago de la atención de que
se trata existe un crédito extraordinario concedido por el
Decreto-ley de 24 del pasado mes de Febrero (Gaceta
del 26);

'Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual
se -ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decre-
to de 21 de Febrero de 1930,

'Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada por D. Antonio Muñoz, relativa al material ad-
quirido por el Municipio de esta capital para el Grupo
escolar «Gómez Raquero», importante 162 pesetas, de las
cuales corresponde abonar al Estado la mitad, o sean
81 pesetas, y disponer que por esa Ordenación de Pagos
se libre la expresada suma de 81 pesetas a D. Antonio
Muñoz, con cargo al crédito exträordinario concedido por
el Decreto-ley de 24 de Febrero pasado (Gaceta del 26).

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. •S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 18 de Mar-
zo de 1936.—El Director general, »g., Com..

SEÑOR -ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

	  --

Vista la cuenta formulada por D. 'Pedro Maldonado, re-
ferente al suministro de matehal al -Grupo escolar «Alfre-
do Calderón» y tramitada a este Ministerio por la Comi-
sión Ejecutiva de Construcción de edificios para Escuelas
nacionales de Madrid;

Resultando que el material indicado ha sido adquirido
directamente por el Ayuntamiento de Madrid;

Resultando que la Inspectora de Primera .enseñanza
doña María Quintana. que el servicio ha sido rea-
lizado;

Resultando que la cuenta importante 13.020 pesetas, ha
sido aprobada por la Comisión municipal gestora y en se-
sión celebrada en 6 de los corrientes, por la Comisión Eje-
cutiva de Construcción de edificios para Escuelas naciona-
les de Madrid;

'Considerando que, de acuerdo con el articulo 3.° de la
Ley de 8 de Septiembre de 1982, corresponde al Estado sa-
tisfacer el 50 por 100 d .el moblaje y demás gastos de ins

-talación que sean precisos para el adecuado funciona
miento de los nuevos grupos escolares de esta capital;

Considerando que al importar la cuenta de referencia
13.020 pesetas, la mitad, o sean 6.510, debe ser satisfecha
por el Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el pago del servicio de que se
trata existe un crédito extraordinario concedido por el
Decreto de 24 del pasado mes de Febrero (Gaceta del 26);

-Considerando que en el expediente consta la confor

midad del Delegado de la Intervención general de la Ad-
ministración del Estado en este Departamento, con lo
cual se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del De-
creto de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada por D. Pedro Maldonado, relativa al material
adquirido por el Municipio de esta capital para el Gro-
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po escolar «Alfredo Calderón», importante 13.020 pese-
tas, de las cuales corresponde abonar al Estado la mitad,
o sean 6.510, y disponer que por esa Ordenación de pa-
gos se libre la expresada suma de 6.510 pesetas a don
Pedro Maldonado, con cargo al crédito extraordinario
concedido por el Decreto-ley de 24 del pasado mes. de
Febrero (Gaceta del 26);

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 18 de Mar-
zo de 1936.—El Director general, Jost Cou.

la Comisión Ejecutiva de 'Construcción je Edificios para
Escuelas nacionales de Madrid;

Resultando que el material indicado ha sido adquiri-
do por el Ayuntamiento de Madrid ;

Resultando que la Inspectora de Primera enseñanza
dona Maria Pilar Maya afirma que el servicio ha sido
realizado;

Resultando que la cuenta, importante 918,52 pesetas,
ha sido aprobada en 10 .de Mayo próximo pasado por la
Comisión Municipal Gestora, y en sesión celebrada en 6
de los corrientes, por la Comisión Ejecutiva de Construc-
ción de Edificios para Escuelas nacionales de Madrid ;

Coonsiderando que, de acuerdo con el articulo 3.° de la
Ley de 8 de Septiembre de 1932, corresponde al Estado
satisfacer el 50 por 100 del moblaje y demás gastos de
instalación que sean precisos para el adecuado funciona-
miento de los nuevos Grupos escolares de esta capital;

Considerando que al importar la cuenta de referencia
918,52 pesetas, da mitad, o sean 469,26, debe ser satisfecha
por el 'Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el pago de la atención de que
se trata existe un crédito concedido por Decreto-ley de
24 del, pasado mes de Febrero (Gaceta del 26);

Considerando que en el expediente consta la confor-
midad del Delegado de la Intervención general de la
Administración del Estadó en este Departamento, con lo
cual se, ha cumplido lo prevenido, en el artículo 3.° del
Decreto de 21, de Febiera de ,1930,

Eete. Ministerio ha tenido a:bien aprobar la , cuenta for-
mulada, ,Por D. Raduel, Solana , . como apoderado de Edito-
rial Magisterio Español, ralatiyaal material ad4quirido por
el Ayuntamianto, de „cata capital para , el Grupo escolar
«ILape. de Vega», importante 918,62 pesetas, de las , cuales
corresponde abonar ' al.Estado..la mitad, o sean 459,26 pe-
setas, y disponer que por esa Gi,xlenación de pagoaselibre
la expresada cantidad de 459,26 pesetas al anencl.pnede
D. Rafael • Solaz" 'ecire .:1 cargo 'al; crédito ex traordinari o
concedido por el , Decreto-ley, de, 24, .del pasado mes >de
Febrero (Gaceta del. 26).

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Mi-
nistro lo digo a V. S. para su conocimiento y dernáa efec-
tos. Madrid, 18 de Marzo de 1936.—El Direolor-gen,eral,
Jost Cou.

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I-
N ISTEII I O.

Vista la cuenta formulada por D. Deogracias Ortega, re-
ferente a la colocación de cortinas y stores en el Grupo
escolar «Gómez Raquero», en esta capital, y tramitada a
este Ministerio por la Comisión Ejecutiva de Construc-
ción de edilicios para Escuelas nacionales de Madrid ;

Resultando que el material indicado fue instalado por
oreen del Ayuntamiento de Madrid;

Resultando que la Directora del Grupo escolar de que
se trata, con el visto bueno de la Inspectora de Primera
enseñanza doña Julia Torrego, afirma que el servicio ha
sido realizado;

Resultando que la cuenta, importante 2.060 pesetas,
ha sido aprobada en 10 de Mayo del año pasado por la
Comisión municipal gestora, y en sesión celebrada en 6
de los corrientes, por la Comisión Ejecutiva de Construe-
cidn de Edificios para Escuelas nacionales de Madrid;

Considerando que, de acuerdo con el artículo 3.° de la
Ley de 8 de Septiembre de 1932, corresponde al Estada
satisfacer el 50 por 100 del moblaje y denlas gastos de
instalación 'que sean precisos para el adecuado funciona-
miento de las nuevos grupos escolares de esta cárpital;

Considerando que al importar la cuenta de referencia
2060. pesetas, la mitad, o sean 1.030, debe ser eatistecha
por el Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el pago de la atención de que
se trata existe un crédito extraordinario concedido por el
Decreto-ley ele 24 de Febrero puedo (Gaceta del 26);

Considerando que en el expediente consta la condorrni-
dad del Delegado Ziel Interventor general de la Adminis-
tración del Estado en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

-Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada por D. Deogracias 'Ortega, relativa a la insta-
lación de cortinas y atores en el Grupo Scolar «Gómezde Btupiero», importante 2060. pesetas, de las cuales co-
rresponde abonar al Estado la mitad, o sean 1.030 pese-tas, y disponer que por esa Ordenación d'e pagos se libre
la expresada suma de 1.030 a D. Deogracias Ortega, concargo al •ctExlito extraordinario concedido por el Decreto-
ley de 24 del pasado mes de Febrero (Gaceta del 26).

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y efectos. Madrid, 18 de Mar-
ZO de 1936.--,-E/ Director general, Josf

SE.Roa ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE M I-N ISTER IO.

Vista la cuenta formulada por D. Rafael Solana, como
apoderado de Editorial Magisterio Español, referente asuministro de material para el Grupo escolar «Lope de
Vega», de esta capital, y tramitada a este Ministerio por

Scgron ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE mi--
MISTERIO.

Vista la cuenta formuladabor D. Pedro Maldonado rete-
rente,a suministro de matarla' para el Grupo escolaraLepe
de Vega», de esta capital, y 'tramitada a este Ministerio
por la Comisión Ejecutiva de..Constracción de Escuelas na-
cionales de Madrid;

Resultando que el material indicado ha sido adquirido
directamente por el Ayuntamiento de Madrid;

Resultando que, tanto el Director del Grupo escolar don
Sickineo Pintado, como la Inspectora de Primera enseñan-
za, doña Maria del Pilar Altiva, han consignado su con-
formidad con el material entregado;

Resultando que la cuenta,. importante 8.545 pesetas, ha
sido aprobada en 24 de Abril del año próximo pasado por
la Junta Municipal de Primera enseñanza y en sesión cele-
brada en 6 de loe corrientes por la Comisión Ejecutiva de
Construcción de Edificios para Escuelas nacionales de
Madrid;	 •	 •

Considerando qu,e, de acuerdo con el artículo &° de laLey de 8 da Septiembre de 1932, corresponde al Estado
satisfacer el 50 .por 100 del moblaje y demás gastos de
instalación que sean precisos para- el adecuado funciona-
miento de los nuevos Grupos escolares de esta capital;

Considerando que al impertar la' cuenta de referencia



1)e Orden CODIIIIIiradn por el señor MiniAlro lo digo a
V. S. para All CODOCillIkDID y demás efectos. Madrid,
de Marzo de 1936. - 10 Director ye p eral,	 Cou.

OIMENADDD DE PAGOS 1 , 011 IHILIGALIDNES DE 1...S11.:

„
Vista la cuenta formulada por D. Narciso Perlado, con)	 '");,

Apoderado de la Librería y Casa Editorial Demando,
S. A., referente a suministro de material para el Grupo
escolar «Mariano de CILVDD , , y tramitada a este Ministerio
por la Coinisión Ejecutiva de Construcción de Edilicios
para Escuelas nacionales de Madrid;

Resultando que el material ludiendo ha sido adquirido
directamente por el Ayuntamiento de Madrid;

Resaltando que la Inspectora de Primera enseñanza dona.
Marta Quintana afirma que el servicio u, sido realizado;

illoeultando que la cuenta, importante 20 pesetas, ha sida
aprobada en 10 de Mayo del Mio próximo pasado por la
Comisión Municipal Gestora, y en sesión celebrada en 6
de los corrientes por la Comisión Ejecutiva de Construc-
ción de Edificios para Escuelas nacionales de Madrid;

Considerando que, de acuerdo con el articulo 3.° de la
Ley de 8 de Septiembre de 1032, corresponde al Estado sa-
tisfacer el 50 por 100 del inoblaje y demás gustos do insta-
lación que. sean precisos para el adecuado furaiionfonien-

10 de los nuevos G rupos escolares de esta capital;
Considerando qua al importar la cuenta de referencia

20 pesetas, la mitad, o sean 10, dehe ser satisfecha por el
Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el pago de. la ,Itención de que se
trata existe un crédito extraordinario concedido por el
Decreto-ley de 24 del pasado mes de Febrero (Gacela
del 26);

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual so
ha cumplido lo prevenido en el articulo 3. 0 del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada por D. Narciso Perlado, corno Apoderado de la
Librería y Casa Editorial Hernando, S. A., relativa al
Material adquirido por el Ayuntamiento de Madrid para
el Grupo escolar «Mariano de Cavia», importante 20 pe-
setas. y disponer que por esa Ordenación de Pagos se libre
la expresada suma de 10 pesetas a D. Narciso Perlado
con cargo al crédito extraordinario concedido por el De-
creto-ley de 24 del pasado mes do Febrero (Gaceta del 26).

De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 18
de Marzo de 1030.—E/ Director general, Josf

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS POR OBLIGACIONES DE ESTE MI-

NISTERIO.

(Oacata del 25.1

.0:

Vista la instancia de D. Pedro Miguel Garcia Fernán-
dez, mandatario de D. Jesús Casado Janeiro, adjudicata-
rio éste de la contrata de' las obras con destino a Escuelas
graduadas en Natalloyo, Ayunto.miento de Gijón (Oviedo),
solicitando ampliación dr plazo para la formalización del
contrato, y teniendo en cuenta que por causas ajenas a su
Voluntad no le ha sido posible al adjudicatario reunir los
doonmentos que han de servir de base para la redacción
por el Notario del documento correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien ampliar en un mes el
plazo para la forrnalización de la escritura de contrata.

Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo

1

Núm. 40	 31 de Marzo de 1936	 879

8.545 pesetas, la mitad, o sean 4.272,50, debe ser satisfecha
por el Estado y la otra mitad por el Ayuntamiento;

Considerando que para el pago de la atención de que se
trata existe en crédito extraordinario concedido por el De-
creto-ley de 24 (le Febrero Ultimo (Gaceta del 26);

Considerando que en el expediente consta la conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado en este Departamento, con lo cual se
ha cumplido lo prevenido en el articulo 8. 0 del Decreto de
21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada. por D. Pedro Maldonado, relativa al material ad-
quirido por el Ayuntamiento de Madrid, para el Grupo es-
colar nn Lope de Vega», importante 8.545 pesetas, de las
cuales corresponde abonar al Estado la mitad, o sean
4.272,50, y disponer que por esa Ordenación de Pagos se
lilbre la expresada suma de 4.272,45 pesetas a D. Pedro Mal-
donado , con cargo al crédito extraordinario concedido
por Decreto-ley de 24 del pasado mes do Febrero (Gaceta
(101 26).

De Orden comunicada por el señor Ministro lo digo a
V. S. para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 18
de Marzo de 1936.—El Director general, José. Com..

SEÑOR ORDENADOR DE PAGOS pon OnticAcionns nr. ESTE MI-

NISTERIO.

lO.

Vista la cuenta formulada por D. Rafael Solana, como
apoderado de Editorial Magisterio Español, referente a
einninistro de material para el grupo escolar aJUan Bau-
tista Justo», de esta capital, y tramitada a este Ministe-
rio por la Comisión Ejecutiva de Construcción de edificios
pura. Esciielas nacionales de Madrid;

Resultando que el material indicado ha sido adquirido
directamente por el Ayuntamiento de Madrid;

(Resultando que la Inspectora de Primera enseñanza,
dona Maria Pilar Alfaya afirma que el servicio ha sido
realizado;

Resultando que la cuenta, importante 5.016,35 pesetas,
Imn, sido aprobada en 10 de Mayo próximo pasado por lo
Comisión Municipal Gestora y en sesión celebrada en 6
de los corrientes por la Comisión Ejecutiva de Construc-
ción de edificios para Escuelas nacionales de Madrid;

Considerando que, de acuerdo con el articulo 3." de la
Ley de 8 de Septiembre de 1932, corresponde al Estado
Satisfacer el 50 por 100 del moblaje y demás gastos de ins-
talación que sean precisos para el adecuado funcionamien-
to de los nuevos Grupos escolares de esta capital;

Considerando que al importar la cuenta do referencia
5.016,35 pesetas, la mitad, o sea 2.508,17. debe ser satisfecha
por el Estado y 2.508,18 por el Ayuntamiento.

n Considerando que para el pago de la atención de que so
trata existe un crédito extraordinario concedido por el De-
creto-ley de 24 del pasado mes de Febrero (Gaceta del 26);

n Considerando que en el expediente consta In conformi-
dad del Delegado de la Intervención general de la Admi-
nistración del Estado, en este Departamento, con lo cual
se ha cumplido lo prevenido en el articulo 3.° del Decreto
de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la cuenta for-
mulada por D. Rafael Solana, relativa al material adqui-
rido por el Ayuntamiento de Madrid, para el Grupo esco-
lar «Juan Bautista Justo», importante 5.016,35 pesetas,
de las cUales corresponde abonar al Estado la mitad, o
sean 2.508,17, y disponer que por esa Ordenación de Pagos
se libro la expresada suma de 2.508,17 a D. Rafael So-

lan -a, con cargo al crédito extraordinario concedido por
el Decreto-ley de 24 del pasade mes de Febrero (Gaceta

del 26).
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La Gacela de Madrid de hoy publica la Orden de este
'Ministerio por la que se dispone el abono al señor Alcalde-
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--to:--

Vista In instancia de 1). Itaimundo do Intimen Dianing-o,
en representación de D. Ignacio Carcia, derecbohabiente
de I). N'Interno García Ileniandez, adjudicatari ('4 éste que
loé de In contrata de las obras 	 /10 a Escuelas
tinilarias	 'Mena Vista (Sal) ( manca), solicitando RU alll-
plie a MI Illes MAS II pInZo para In fornittlización del con-Indo, y limiendo en cuenta que en el lapso de tiempo
que NI . 1/1IereSa eS Ilecesario para la preparación de docu-
menlos y Irimiilación de la invidencia Que la muerte del
senor García Ilermindez produce,

Este Ministerio ha tenido a bien amplieut en un Irlesel plazo para hL frammlilaciall de 1/1 neiCrittlra de. CO))'trata,
De Orden comunicada por el siti)or	 lo (ligo

a V. S. para sil conocimiento y denuls efectos. Madrid, 17ele Mnrzo da 193(1--El Director general, jost

SIA011 ORDENADOR DE l'Anos ron OBLIGACIONES DE ESTE MI-
NIRTEnto.

(Gaceta dol 25. )

Visto el acuerdo ministerial de O de Febrero próximo pa-
sado aprobando las actas de recepción definitiva y de en-
tina de las obras con destino a Escuelas grad unidas en
Farasilnós (Zaragoza) , así como la devolució,n de la
fianza;

Resollando que en tal acuerdo se indicó erräneam.enteque el depósito a devolver a la contrata e ra. señalado.con lo« números 31 8 .287 de entrada y 139.794 dé registro;
Resultando que el contratista, D. José Rubio Lozano,

para garantizar la ejecución de las obras de que se trata
entregó en 27 de Enero de 1934, en la Caja general de
Depósitos, tres títulos de Deuda amortizable 5 por 100, im-portantes 12.300 pesetas nominales, como acredita el res-
guardo numerado con ti 309.285 de entrada y 134;030 deregistro;

Considerando que este Ultimo depósito es el que debe
ser entregado al señor litobio por haber quedado extin-
guida la obligación que garantizaba, y no el que equivo-
cadamente se expresa en el acuerdo ministerjal citado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que quede sin efecto la Orden ministerial de 6 de

Febrero Ultimo en lo que atañe a la entrega a D. José
Rabio Lozano del depósito señalado con los números 318.987
de entrada y 139.794 de registro; y

2.° 'Que por esa Ordenación de Pagos se devuelvan al se-
flor Rubio Lozano los valores que consignó en 27 de Enero
de 1934, según resguardo numerado con el 309.285 de entra-
da y 134.030 de registro, una vez que haya satisfecho los
correspondientes Derechos reales.

' De Orden comunicada por el señor Ministro, lo digo
a V. S. para su conocimiento v demás efectos. Madrid, 21
de Marzo de 1036.—EI Director general, Jost Cou..

:SKROTt ORDENADOR DE PAGOS DE LA CAJA GENF.RAL DE DFSPÓ7
SITOS.

(Gaceta ael 25.)

Sr.: Con motivo del expodiente incoado por el
Ayuntamiento (le Ilurjasol. (Valencia) sobre modificación
del arreglo escolar, y de que se baria mérito, el Consejo
Nacional (le Culi M'a /HL emitido el siguiente dictamen:

(tOrdenada, por el Ministerio, a propuesta del Consejo
Nacional (le Cultura, una vi g ila IL littrjasot (Valencia), co))
el Iln de informar en el expediente de graduación de las
Escuelas de aquella población sometido a su dictamen.

El Consejero inspector ha realizado con la mayor ipre
'1110111. la !misión encomendada, visitando con detenimiento
y minuciosidad las citados Escuelas, observando su si-
tuación en relación con la disposición • urbana del pue-
blo y las vías de comunicación, 'ha recibido cuantos an-
tecedentes eran pertinentes, así de los Maestros como do
los miembros del- Consejo local de Primera enseñanza
y del Inspector profesional de la Zona,

.El pueblo de Iburjasot está servido, el casco, por 16 da-.
seis antes de la modificación que ahor a rige y que ha ori-
ginado este expediente; la disposición de estas clases era
esta:

a) Grupo «Bailén» dos unitarias de niños y dos de
niñas.

b) Grupo «Mendizabal»: dos unitarias de niños y dos
de niñas.

e) Grupo de los Silos (Ayuntamiento): dos unitarias
de niños y dos de niñas.
dj Grupo «Obispo Muñoz»: dos tinitarias de niños y

otras doé	 niñas.
Independientes de estos locales existían (y existen) una

unitaria de nifloä, cerca del Ayuntamiento, Y una de ni-
ñas, cerca del Grupo (lObiepo Muñoz».

Trazando una linea transversal a la mayor dimensió»
de Ennjasot, justamente por donde está, situado el Ayun
tamiento, la Población queda dividida en dos sectores
o distritos: uno, servida por los Grupos «Railén» y miMea-
dizabal»; otro, por el Grupo Silos y «Obispo Muñoz»,
con las dos Escuelas unitarias, •

Con la modificación acordada por la Inspección de Pri-
mera 'enseñanza, la organización. actual es la . siguiente:

a) Grupo diailén»: . cuatro grados de niños.
b) Grupo « Mendizabal»: . cuatro grados de niñas (eez-vicio de un distrito).
c) Grupo de los Silos y Escuela unitaria de niños: ,cln-

co grados de niños (la unitaria va' a trasladarse ahora al .
edificio donde están loe otros cuatro grados).

d.) Grupo «Obispo Muñoz» y unitaria de niñas: cinco
grados de niñas ' (servicio del otro distrito).

De este modo las Escuelas todas del casco, del Ay-unta.

Presidente del Ayunlandealo de Iterdón (11nesca) de la
cantidad de 2i).(100 pesetas, COMO primera mitad del impor-
le de la subvención que se le concedió pura construcción
de un edilicio escolar, y por error- material se consigna
un el segundo Considerando que la fecha de la Gacela
(me publicó el Decreto-ley de 2,4 del pasado Febrero ha
salo la del 28, en vez del dio 26, y COMO fecha de la Orden
ministerial de la concesión la de 7 de los corrientes en
lugar Mil II de este mes

1,0 que se publica en la Gacela de Madrid a los efectos
correspondientes, Madrid, 13 de Marzo de 1936.- Hl Direc-
tor gencral, Jost Cou,,

Maceta dol 19.)

SECCION 21.°—Creaci6n de Escuelas e Institucioneo
complementarias.

OREA O ION ES
ORDEN

Lt V. S. para EI) CO110(111111(2111.0 y denlas efecloes, MatIrid, 17
de Marzo de 19:16,- 1.,9 11i:rector ye)imritt, .1t)st COLA,.

(une:N..110a IlE l'AUMS POR 0111.1(1ACIONES 	 ESTE M I -
N ISTElt II).

(Gaceta del '44.)
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miento de Burjasol están organizadas en régimen gra-
duado con núcleos de niñas o de niños de cuatro o cin-
co clases.

Los Maestros han establecido estrecha colaboración, han
redactado programas graduados y ayudan y secundan
eficazmente las orientaciones de la InSpección de Prinu-
ra enseñanza.

Por lo que afecta al 'Consejo local de Primera enseñan-
za—cuya 'Secretaría ha dimitido el señor Loscos, a quien
se atribuye, con fundamente, el origen de los incidentes
que obran en el expediente—, be olbse.rvado la *mejor dis-
posición para defender al actual estado de cosas en cuan-
tas personas a él afectas he tenido ocasión de ver.

Por todo ello, el ponente concluye:
1.° Los acuerdos del Consejo local de Primera ense

fianza ele Burjasot (Valencia), que inician el nuevo arre-
glo escolar de didha, población, son lógicos y convenien-
tes desde el punto de vista pedagógico.

La intervención en todo este proceso de la Inspección
de Primera enseñanza merece plácemes, no sólo por lo
justa y acertada, sino también por lo correcta y delicada.'

2.° Las indicaciones respecto a los peligros y las dis-
tancias carecen de fundamento, porque los niños asisten
a. las Escuelas situadas en la mismazona que antes y en
el sector en que viven.

3.° La conducta del 'ex iSecretario del 'Consejo local
de Primera enseñanza, señor Loscos, al oponerse a una
oíbra de -mejoramiento de la Escuela nacional, le hmo
acreedor a una corrección.

4.° Procede, pues, proponer que se atpruebe la actual
organización de las Escuelas de Burjasot (Valencia) y se
declare halber visto con complacencia la actuación del
Inspector de Primera enseñanza D. Juan José Senent
ifhti.fiez en este asunto.»

Y este Ministerio, de acuerdo con dicho dictamen, ha
resuelto conforme en el mismo se propone.

Lo digo a V. T. para su conocimiento y demás efecto..
Madrid, 18 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNE3

S.P.R011 DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28.)

:o:

LOCAL-ESCUELA

ORDEN

Ilmo. Sr. : Vista la instancia de D. Celestino López Sán-
chez, Maestro de la Escuela nacional de Orientación ma-
rftinma de Puebla de Caramiñal (La Coruña), en queja
contra la actuación de la Junta de gobierno de aquel Pó-
sito por el hecho de haber cedido e] salón de clase 'a una
Sociedad de recreo para celebrar un baile', a pesar de la
prötesta del Maestro;

Resultando que de los antecedentes que cita el Maes-
tro en Sn escrito se deduce que la referida Junta entiende
que como el local-Escuela, y al mismo tiempo social,
y habitación del Maestro los subvenciona el Instituto
Social de la Marina; puede disponer a su antojo, después
de las horas de clase, del local-4Escuela, asumiendo toda
la responsabilidad •a que haya lugar;

Resultando que la Inspección de Primera enseñanza
es de parecer que debe prohibirse la celebración de actos
que no sean puramente culturales en ésta ni en ningurn
Es-cuela análoga, y aun éstos previa 'obligada consulta
y consentimiento de las Autoridades de Primera . ense-
ñanza;

Considerando que:, tratándose de una:Escuela nacional

la utilización del local-Escaela está sujeta al régimen de
las demás, y por lo mismo ningún vecino, y menos una
Sociedad de ree7eo, tiene derecho a penetrar en el re-
cinto de la Escuela sin permiso del Maestro, conforme'
previene el articulo 23 del Decreto de 5 de Mayo de 1913,
no siendo obstáculo para el cumplimiento de este precep-
to el que el local-Escuela sea subvencionado por entidad
distinta del Ayuntamiento, ya que, en todo caso, la Es-
cuela debe estar instalada en local adecuado e indepen-
diente para cumplir Gas fines en orden a los intereses de
la enseñanza y no de otra clase,

Este Ministerio ha resuelto -declarar con carácter gene-
ral que el local de las Escuelas nacionales no puede des-
tinarse más que a la enseñanza que le esta encomenda-
da, y cuando se trate de celebrar otros actos culturales
o en relación con los fines educativos que la E'scuela per-
sigue deberé, solicitarse autorización {le este Ministerio
por conducto e nf-nene de los Consejos local y provincial
de Primera ensefianzb, y que se dé traslado -de esta Orlen
al excelentísimo sellar Ministro de Trabajo, Sanidad y
Previsión para conodmiento del Instituto Social de la
Marina, a fin de que éste advierta a las Juntas de Pósitos
'maritimes y Pesqueros que las Escuelas nacionales de
Orientación marítima y pesquera, aunque estén instaladas
en locales anejos a los de dichos Pósitos, deben conser-
var su independencia, como las demás, y destinarse so-
lamente a los expresados fines culturales y a los que la
vigente legislación autoriza.

Lo (ligo a V. T. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 25 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNES

SEÑOR DIRECTOR GENF-RAI. DE PRTMF.RA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 27.)

	 :o: 	

CASA-HABITACION

ORDENES

Visto el expediente promovido por D. Jesús Robles Nie-
to, Maestro de la Escuela nacional de niños número 1 de
Valdecarros, de esa provincia, en súplica de gil° se obli-
gue al Ayuntamiento de dioho pueblo a abonarle el total
del importe de las obras que realizó por su cuenta en la
casa que habita y que corresponde a su esposa, como
Maestra del mismo;

Resultando que las referidas obras se realizaron en 1928,
fecha en la que el Maestro reclamante y su esposa no
formularon reclamación alguna, ni solicitaron la coope-
ración de ' la Inspección, como corresponde, para lograr
que el expresado Ayuntamiento realizase en la casa desti-
nada a vivienda de la Maestra las mejoras indispensa-
bles;

Resultando que . desde hace cinco años, la Maestra, y
desde hace dos, el Maestro, vienen perteneciente a la se-
gemela Zona de la provincia, sin que en ningún caso haya
hecho a la Inspección esta reclamación, lo que resulta
extraño, sobre lodo teniendo- en cuenta que, además de
las visitas de Tnspe'cción correspondientes, en Octubre
último se giró una con motivo de una reclamación for-
mulada por el Maestro de la Escuela número 2, celebran-
do, al efecto, una reunión, de la que se levantó acta, a
la que asistieron conjuntamente los miembros del Ayun-
tamiento y del 'Consejo local de Primera enseñanza, entre
los que figuraba la Maestra consorte del reclamante, sin
que ésta hiciera alusión alguna a lo que ahora se re-
clama;

Resultando que el Maestro de Valdecarros, • D. Jesús
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Robles Nieto, al ser nombrada su esposa Maestra de di-
oho pueblo pasó a ocupar la casa del Municipio'destinada
a aquélla, y como la casa no reunía las condiciones mas
indispensables, solicitó del Ayuntamiento autorización
para ejecutar por su cuenta las mejoras adecuadas, lo
que le fue concedida, levantándose un acta, que manifies-
ta que no le leyeron. El acuerdo consistió—según el Maes-
tro—en ejecutar él las obras por su cuenta, pero compro-
metiéndose el Ayuntamiento a cederle la renta de la casa
destinada al Maestro-60 pesetas anuales—has ta amorti-
zar el importe total de las obras. Estas importaron, se-
gún recibos que aportó el Maestro, 405,10 pesetas, de las
que le entregaron 120, correspondientes a la renta de la
expresada casa en los dos primeros años, y 26,66 pesetas
de un trimestre ya vencido al concertarse el convenio;

Resultando que la cantidad que el Ayuntamiento de
Valdecarros adeuda al reclamante asciende a 258,44 pe-
setas y fue reclamada en 17 de Marzo del pasado año,
siendo denegada, al igual que lo habían hecho otros Ayun-
tamientos anteriores;

Resultando que de la denegación última se alza el Maes-
tro ante esta Dirección general suplicando que, de reco-
noceree que la casa que habita necesitaba esas mejoras,
se obligue al A yuntamiento al abono total de su importe,
fundándose en razones de índole moral: haber trabaja-
do varios años con cerca ide 100 niños en un local detes-
table (actualmente se están construyendo por el Estada
Escuelas nuevas), haber recibido cuatro votos de gracias
de la Inspección y las enormes cantidades que ha pagado
al Municipio por el Impuesto de Utilidades;

Considerando que el Ayuntamiento de Valdecarros 30s.
tiene y prueba, con las copias certificadas de los dos
acuerdos que mediaron, que autorizó al Maestro a que
ejecutara por sí esas obras en la casa del Municipio, en
vista de que su propuesta suponía una mejora apreciable
para la misma, ya que aquél ofreció cooperar a ellas,
aceptando cederle, •a modo de ayuda, la renta de la casa
de su propiedad destinada al Maestro, cesión que tendría
lugar tan sólo en cuanto que la Corporación lo creyera
así conveniente por aplicarla el Maestro a obras de me-
jora de la casa que habita y que desde luego resultaron
necesarias y ventajosas a la discreción del Ayuntamiento;

Considerando que en el acta del Ayuntamiento de 28
de Mayo se dice: «Al autorizar al Maestro para amplia-
ción de obras, se comprometió el Ayuntamiento a cos-
tear una ventana», y se justifica que se abmiaron 50 pe-
setas en pago de jornales empleados en cambiar puertas
en casas del Maestro;

Considerando que el Ayuntamiento aludido insiste ea
manif estar que ei el Maestro no hubiera ofrecido colabo-
rar al pago de esas mejoras, el Ayuntamiento no se hu-
biera avenido a que aquél les dirigiera y administrara y
dé eer reclamada su ejecución al Municipio—siendo ne-
cesarlas—thatbria tenido que hacerlas, costeándolas en su
totalidad;

Considerando que el convenio concertado entre el Maes-
tro y el Ayuntamiento de Valdecarroe tuvo carácter par-
ticular, por lo que afecta al 'primero, ya que no intervino,
según determinan las disposiciones legales, en cuyo caso,
esta reclamación debió formularse a raíz de la primera
d enegación, siendo evidente que no se ha hedho durante
los años que ambos Maestros consortes vienen pertene-
ciendo a la segundo zona de la Inspección provincial;

Considerando que el Maestro no aporta prueba legal al-
guna que justifique que el acuerdo se concertó en la for-
ma que él indica, y que si no le leyeron lai actas -levan-
tadas, debió pedir su lectura para ver si expresaban el
compromiso concertado;

Considerando que el repetido Ayuntamiento aduce prue-
bas documentales de que el Maestro ofreció colaborar al
pago de las obras que hizo en la casa que habita;

Considerando que la Inspección de Primera Enseñanza
tiene la convicción de que las mejoras realizadas por el
Maestro en la casa de referencia eran de necesidad ab-
soluta, según lo atestigua el certificado médico que se
acompaña al expediente;

Considerando que son de estimar las consideraciones
de índole moral en las que el Maestro fundamenta, en
último término, su reclamación, siendo, además, eviden-
te que el Ayuntamiento no debió acceder a la petición del
Maestro, aun en el caso de que éste ofreciese aportación
voluntaria, sino que era obligación suya ejecutar por si
las obras necesarias para el Maestro y su familia tuviera
casa decente y capaz, como determina la ley ;

Teniendo en cuenta que el caso que nos ocupa arranca
de un vicio de tramitación, toda vez que el mal estado
de la vivienda de la citada iMaestra debió ser denunciado
por ésta para que el Ayuntamiento procediera a la repa-
ración necesaria, siendo de lamentar que la buena fe del
reclamante, al fiar en autorizaciones o pactas verbales,
que no tienen valor legal alguno, lo baya llevado a hacer
dispendios que constituyen un verdadero sacrificio eco-
nómico para quien dispone de un modesto sueldo;

Vistos las informes de loe Consejos local y provincial
e Inspección de Primera Enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a bien desestimar la
petición del Maestro de la Escuela nacional de niños nú-
mero 1 de Valdecarros (Salamanca), D. Jesús Robles Nie-
to, si bien entiende que debe darse cuenta de esta reso-
lución al Ayuntaminto de aquel pueblo, por si estima y
toma en consideración las razones aducidas en benefl•
cio del reclamante.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y afectos oportu-
nos. Madrid, 25 de -Marzo de 1936.—El Director general,
Iost Com..

'SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-
CIA DE SALAMANCA.

.0:

El Consejo provincial de Primera Enseñanza de Zara
goza informa a esta Dirección general, con fecha 9 del
corriente, que el Maestro de Fuentes de Ebro, de esa pro-
vincia, D. Arturo Agud Piquer, manifiesta que, ante la
imposibilidad de encontrar vivienda en el pueblo en que
presta sus servicios, se ve obligado a residir en Zaragoza.

Las mismas manifestaciones hacen D. Laurentino Lo-
zano, doña Errnilia Calambia y doña Catalina Erdozain,
quienes agregan que el Ayuntamiento no solamente deja
de proporciónar viviendà a los Maeetros; sirio que ni les
satisfice la indemnización • por casa, a que le obligó la
Orden ministerial de 31 de Enero de 1935 (Gaceta del 14
de Febrero), ya que adeuda a ya-nos de ellos veinte me-
ses por tal 'concepto;

Resultando que la Inspección provincial de Primera
Enseñanza, en sus visitas, ha podido comiprobar la vera-
cidad de lo manifestado por los Maestroe y ha gestionado
del Ayuntamiento la construcción de casas para éstos,
gestión que ha sido coronada per el éxito, pues la Cor-
poración municipal de Fuentes de Ebro ha iniciado ya el
expediente de construcción; 	 .

Por todo ello, y teniendo en cuenta lo que dispone la
Orden de esta Dirección, de fecha 22 de Enero último, al
resolver un caso idéntico en la provincia de Segovia,

Esta Dirección general ha dispuesto que en tanto al
'Ayuntamiento de Fuentes de Ebro (Zaragoza) construye
rae viviendas destinadas a sua Maestros, se anterice a
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D. Arturo Aguó Piquer, D. Laurentino Lozano, doña Eird-
lia Calambia y doña Catalina Erdozain a residir en el
punto más próximo, si la distancia racional lo permite, a
juicio de esa Inspección y sin perjuicio de la jornada es-
colar reglamentaria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost Con.

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-
CIA DE ZARAGOZA.

:0:

Visto el expediente incoado por los Maestros naciona-
les de Almenara, de esa provincia, en súplica de que se
obligue a aquel Ayuntamiento a aumentarles a consig-
nación que en concepto de casa-habitación vienen perci-
biendo, por ser insuficiente la que actualmente perciben;

Teniendo en cuenta que el Consejo local de Primera
-Enseñanza informa que, en .efecto, la cantidad que el
Ayuntamiento satisface por este concepto es insuficiente
para atender al alquiler de viviendas;

IConsiderando que por este Ministerio se han resuello
infinidad de casos análogos en sentido favorable a la pa
tición de los Maestros,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado, debiendo obligarse al Ayuntamiento de ,Almenara
(Castellón) a abonar a sus Maestros nacionales el im
porte respectivo de los alquileres de sus viviendas, o eit
su defecto, proporcionarles éstas en las condiciones que
determina el articulo 191 de la Ley de 9 de Septiembre
de 1857.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 20 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost Con..

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-
CIA DE 'CASTELLÓN.

Ilmo Sr. : La Maestra propietaria de la Escuela nac io-
nal graduada de niñas de Ocaña (Toledo), doña María
del Rosario Vegas y RuizJDávila, sustituida actualmente.
con el correspondiente permiso oficial para cursar estu-
dios en la Facultad de Pedagogía, se eleva en queja a
este Ministerio contra aquel Ayuntamiento, quien se nie-
ga a cumplir lo ordenado por esta Dirección general, con
fecha 28 de Enero último, en el sentido de abonar a la
reclamante la correspondiente indemnización en concepto
de . casa-habitación desde el mes de Octubre hasta la
Sedha;

Considerando la certeza de lo expuesto, por haberse re-
cibido en la Oficina de la Inspección provincial de Pri-
mera Enseñanza un oficio de la citada Alcaldía, que co-
piado literalmente dice así: «Correspondiendo a su aten-
to oficio número 42 de Orden fecha 27 de Enero último,
refferente a la resolución adoptada por la Dirección ge-
neral de Primera Enseñanza de abonar la indemnización
dé casa-habitación a la Maestra doña María del Rosario
Vegas Ruiz-Davila, respecto a lo cual cúmpleme manifes-
tarle que esta Alcaldía no ha eatisfedho la indemniza-
ción citada a doña María Vegas por venir abonándosela
a. doña Teresa Nieto Ballesteros, la que tomó posesión co-
rno sustituta oficial de la primera el día 6 de ' Marzo de
1935, ante el Consejo local de Primera Enseñanza, en vir-
tud de oficio de la Sección administrativa de Primera en-
eeñanza número 954, de Orden de fecha 4 de los corrien-
tes, en la que se especifica que la señorita Nieto percibi-
rá el sueldo anual de 3.000 pesetas y emolumentos que

le correspondan. Sin duda, la Dirección general no co-
nocía el hecho de la sustitución oficial.

Lo que traslado a usted para su conocimiento y efectos
procedentes. Salúdole atentamente. Peaña a 20 de Febre-
ro de 1936.—El Alcalde, firma y rúbrica.»,

Esta Dirección general, ateniéndose a los informes fa-
vorables emitidos en el expediente, tiene el honor de pro-
poner a V. 1. que se obligue por los medios legales co-
rrespondientes al Ayuntamiento de Ocaña (Toledo) a que
satisfaga la indemnización que por casa-habitación co-
rresponde a doña Maria del Rosario Vegas Ruiz-Dávila,
Maestra propietaria de la Escuela nacional graduada de
niñas de aquella localidad, de acuerdo con lo ordenado por
esta Dirección.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El Director general,
Josi: Con.

SEÑOR ISUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

IO:

Vista la instancia suscrita por D. Manuel Muiños Sen . -
ma, Maestro nacional de la Escuela unitaria de Lagioso,
en el Ayuntamiento de Puentecaldelas (Pontevedra), en
solicitud de que se obligue al mencionado Municipio a fa-
cilitarle casa-habitación en las condiciones reglamenta-
rias o se le abone mayor indeininzación para su . arren-
damiento;

Resultando que el distrito escalar de Lagioeo, con un
censo de 504 habitantes, está constituido por lugares se-
parados de la capital del Municipio por una distancia
de unos tres kilómetros;

Resultando que el Maestro señor Muiflos tiene asignado
por el Municipio para casa-habitación la cantidad que
determina el artículo 15 del Estatuto del Magisterio;

Resultando que por el alquiler del local-escuela de ni-
ños satisface el Ayuntamiento la cantidad anual de 250
pesetas;

Considerando que, de querer el Maestro alquilar casa-
habitación en condiciones de higiene y capacidad, no le
alcanza la consignación que viene percibiendo en la ac-
tualidad para satisfacer los alquileres correspondientes;

Vistas las Ordenes de 30 de Abril de 1934 (Gaceta del 9
de Mayo), de 18 de Septiembre de 1936 (Gacela del 23) y
20 de Septiembre del mismo año (Gaceta del 26), y tenien-
do en cuenta los informes emitidos por la Inspección y
Consejos local y provincial de Primera enseñanza,

Esta Dirección general ha resuelto acceder a lo solici-
tado por el Maestro nacional de Lagioso (Pontevedra),
D. Manuel Munlos ,Senra, debiendo el Ayuntamiento de
Puentecaldelas abonarle la cantidad que reclama,, nece-
saria para satisfacer el alquiler de su vivienda, o en su
defecto, proporcionarle ésta en las condiciones que la
ley determina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportu-
nos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El Director general,
JosÉ Com..

SEÑOR INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-
CIA DE PONTEVEDRA.

:0:

Vista la instancia suscrita por D. Andrés Matesanz Al-
varo y D. Francisco Bullón Ramírez, Maestros naciona-
les del Grupo escolar «García Quejido», de Madrid, so-
licitando que se les reconozca derecho a percibir, con
cargo al Ayuntamiento, indemnización por casa-habita-
ción desde el día en que tomaron posesión de RUZ respec-
tivos cargos en el Grupo mencionado, hasta el 31 de Ene-
ro de 1935;
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Considerando que la Ley de Instrucción Pública vigenit
concede a los Maestros de las escuelas públicas derecho a
dietrutar casa-habitación decente y capaz para sí y su
familia y el articulo 15 del Estatuto . del Magisterio dispo-
ne que cuando el Ayuntamiento no pueda suininiM.rar
casa decente y capaz, habrá, de satisfacer a los Maesiros
de su jurisdicción, en concepto de indemnización, lo qm
les corresponda, según la escala que establece al efecto;

Resultando que la vivienda suministrada por el Ayun-
tamiento de Madrid a los reclamantes no reunía las cok-
dieiones de decencia que señala la ley, a juicio de los
mismos, sin que el Ayuntamiento de Madrid haya reba-
tido tal afirmación, ni menos probado su inexactitud;

Resultando que por Orden de 23 de Octubre de 1931 se
crearon en el Grupo «García Quojido».dos nuevas seccio-
nes, que se establecieron en las viviendas que el Ayunta-
miento de Madrid destinaba a los recurrentes, siendo
obvio, por tanto, que dic/hos locales fueran propuestos en
el expediente 'de creación para el establecimiento de los
nuevos grados y a ellos quedaban adscritos desde la pu-
blicación de la Orden mencionada, por lo cual no podian
ser considerados como destinados a„ viviendas de. Im
Maestros, ya que esto entrañaría una inadmisible dupli-
cidad de servicio;

Resultando que la repetida Orden es anterior a la fe-
cha de posesión del señor Matesanz y pocos días poste-
rior a la de posesión del señor Bullón, quien, por otra
parte, no pudo hacerse cargo de la vivienda que se le
destinaba por no encontrarse en las debidas condiciones
de decencia reglamentaria;

Considerando que no existe • principio legal alguno qm•
se oponga a la petición de los recurrentes;

Vistos los informes favorables emitidos por la Inspec-
ción y Consejo provincial de Primera. enseñanza,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a lu
.solicitado por los Maestros nacionales -del Grupo escolar
«Garcia Quejido» D. Andrés Matesanz Alvaro y D. Fran-
cisco Dullön Ramírez, debiendo el Ayuntamiento de Ma-
drid abonarles la indemnización correspo»diente, en col!
capto de casa-habitación, desde la fecha de sus respecli-
vas posesiones hasta el 31 de Enero de 1935.

Lo digo a V. s. para su conocimiento, el do los intere-
sados y demás efectos. Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El
Director general, Jost Com..

SES:on INSPECTQR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN-

CIA DE MADRID.

.o:	

CAMPOS AGRICOLAS

ORDEN

Ilmo. Sr. : Debiendo abonarse en el actual trintestre
cada uno de los Directores de los Campos agrícolas es-
colares, anejos a las Escuelas nacionales, la cantidad de
250 pesetas, 25 por 100 de la asignación anual de 1.000
pesetas que para gastos de los mismos les conceden las
disposiciones vigentes;
:Resultando que por Reales órdenes de 17 de Diciembre

de 1921, 2 de Octubre de 1922, 30 de Noviembre del mis-
mo año:6 de Febrero de 1923, 29 de Mayo de 1928, 27 do
Julio de .1929, 6 de Julio de 1933, 10 de Abril, 9 de Junio,
28 de Septiembre, 26 de Octubre y 18 de Diciembre de
1934 y 30 de Enero y 10 de junio de 1905, fueron creados
los Campos agrícolas que en dichas disposiciones se es-
pecifican, con la asignación anual de 1.000 pesetas, y te-
niendo en cuenta que en el presupuesto vigente de este
Departamento existe crédito para este servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que con cargo al capan-

lo 111, artículo 4.", grupo 18, concepto quinto, de los ce&
dilos autorizados para el primer trimestre del corriente
año, de este Departamento, se asigne a cada uno de l os
Directores de los Campos agrícolas anejos a laß Escuelas
nacionales que a continuación se detallan, y como gasto
pava atenciones de los mismos, durante el citado trimes-
tre, la cantidad -de 250 pesetas, cuarta parte de la asigna
cion anual de 1.600 pesetas que les conceden las inehcia
nadas disposiciones, cuya suma, por fa Idole del ges',0,
deberá librarse, a justificar, a nombre de cada uno de
los siguientes Directores de los referidos Campos, debien-
do rendir los interesados la cuenta provenida en la le-
gislación vigente:

Gampos creados por ¡feal orden ile 17 de Diciembre
de 1921.

D. Angel Erchia Arroyo , Director del Campo de Aste-
dilo (Palencia), nombrado por Orden de 16 de Octubre
de 1934.

D. Antonio David Lucena Trenas, Maestro Director del
Campo de Espejo (Córdoba), nombrado por Orden de 8 !le
in cinero de 1935..

D. José Mosquera Gómez, Maestro Director del Campe
cte Muniferral de Arenga ,(Cortina), a cuya localidad
trasladó el Campo de Unirlo.

D. Angel Sánchez Herrero, Maestro Director del Cali L-

po de Hervás (Cáceres), nombrtulo por Orden ministerial
de 11 de los corrientes.

D. Ismael Ortego Frias, Maestro Director del Campo
de Valdealvillo, Ayuntamiento de Hiosceo (Soria), nom-
brado por Orden ministerial de 11 de los corrientes.

D. Faustino Díaz Samiliez, ídem de Garrovillas (Cáce-
res), nombrado provisionalmente por -Orden de la Dite';
cien general de Primera enseñanza de 10 116. Noviembre
de 1934.

Martín Ramón Fernández Martínez, ídem de Val-
verde del Júcar (Cuenca), nombrado iprovisionalmente
por Orden de la Dirección general de Primera enseñanza
de 21 de Diciembre de 1931.

D. José Sastre Ferrer, ídem dc Benisalem (Baleares),
nombrado por ,Orden de 2 de Noviembre do 1934.

D. Juan Rodrigo Martínez y García Aranda, idein de
Ajorrin (Toledo), nombrado en 29 de Noviembre de 1930.

D. Francisco Bennassar Mascaró, ídem de Porreras
(Baleares), a cuya localidad se traslade cl Campo de San-
ta Margarita, nombrado por Orden ministerial de 18 de
Septiembre de 1934.

D. Roque Alonso Mora, ídem de Villanueva de Araquil
(Navarra), a cuya localidad so trasladó el Canupo de
Ecay-Zuazo, por Orden ministerial de 11 de los corrientes.

D. Victoriano Mariano t.:asedas García, idom do Cala-
toreo (Zaragoza), nombrado provisionalmente por Orden
de la Dirección general de Primera enseñanza de 21 de
Noviembre de 1932.

D. José María González, Idem do Coa (Orense).
D. José Ortiz de Anda, ídem de La Bullida (Malva),

nombrado provisionalmente por Orden de 26 de Noviem-
bre de 1929.

D. Manuel Hernández Lagula, ídem de Andorra (Te-
ruel), nombrado provisionalmente por Orden -de 21 de Ili•
ciembre de 1931.

Canpos creados por Real orden de 2 de Octubre de 1922,

D. Victoriano (bare Ini	 klem de Dueñas (Pa-
lencia).

D. Juan Bautista Velasco, ídem de Villoido (Palencia.),
nombrado provisionalmente por Orden (le la- Iniweión
general de Primera enseñanza de 16 de 'Noviembre de 1934.
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D. Antonio Lenguas y Lázaro, ídem de Carnarena ,(To-
ledo).

D. Miguel Díaz Acosta, ídem de Monesterio (Badajoz),
nombrado provisionalmente por Orden ele 17 de Julio
de 1929.

O. Máximo Sánchez Hernández, idem de El Tiemblo
(Avile.).

D. Antonio García Cande, ídem de Aliarán (Murcia).
D. Sebastián Fornaris Juan, ídem de Son Servera (Be.

leares), nombrado provisionalmente por Orden de la Di-
rección general de Primera enseñanza de 21 de Diciem-
bre de 1931.

D. Valentin Hornillos Vallejo, ídem de Guadamur (To-
ledo), nombrado provisionalmente por Orden de la Dire.:-
cien general de Primera enseñanza -de 17 de los co-
rrientes.

D. Indalecio Campillo Ortega, i•dem de Aguilas (Mur-
cia), nombrado por Real orden de 26 de Septiembre
de 1929.

Maximiliano Rodríguez Conejero, ídem de Morata,
Ayuntamiento de Lorca (Murcia), nombrado por Orden
de 16 de Mayo de 1935.

Campo creado por Real orden de 30 de Noviembre de 1922.

D. Antonio López Romero, Maestro Director del Cam-
po agrícola de Guillena (Sevilla), nombrado por Ordea
de 18 de Septiembre de 1934.

Campos creados por Real orden de G de Febrero de 1923.

D. Esteban Rico y Rico, ídem de Estepona (Málaga).
D. Julián Sánchez Gallego, ídem . de Doñinos (Salaman-

ca), nombrado por Real orden de 8 de Marzo de 1926.
.D. Ignacio Vicente Abad, ídem de Ejea de los Caballe-

ros (Zaragoza), nombrado provisionalmente por Orden
de la Dirección general de Primera enseñanza de 16 de
Noviembre de 1934.

Campo creado por Real orden de 29 de Mayo de 1925.

D. Enrique Caloto, idem de Mintrida (Toledo), nom-
brado por Orden de 3 de Diciembre de 1935.

Campo creado por Real orden de 29 de Noviembre de 1927.

D. Gregorio Simón Bayle, ídem de Vegas de Coria (Cá-
ceres), a cuyo pueblo se ha trasladado el de Caminomo•
risco, nombrado provisionalmente por Orden de 3 de Di-
ciembre de 1935.

Campos creados por Real orden de 27 as Julio de 1929.

D. Felicito Manzanares Pérez, ídem de Pacheco (Mur-
cia).

D. José Tornéns Morro, ídem de Santa María (Balea-
res), nombrado provisionalmente por Orden de la Direc-
ción general de Primera enseñanza de 16 de Noviembre
de 1934.

Campo creado por Orden de 10 de Julio de 1933.

D. Moisés Säinz Gutiérrez, ídem de Ciudad Real.

Campo creado por Orden de 10 de Abril de 1934.

D. Antonio Puerto Pavón, ídem de Yunquera (Málaga).

Campo creado por Orden de 9 de Junio de 1934.
-
D. Miguel E. Sändhez Martín, idem de Robliza de Co-

jos (Salamanca).

Campo creado por Orden de 28 de SeptieMbre de 1934.

D. Faustino A. Martín, ídem de Mozálvez (Salamanca).

Careo creado por Orden de 26 de Octubre de 1034.

D. Angel Alvarez Rosa, ídem de Robledillo de la Vera
(Cáceres).

Campo creado por Orden de 18 de Diciembre de 1934.

D. Lázaro de la Torre Rubio, idem de Santisteban del
Puerto (Jaén).

Campo creado por Orden de 30 de Enero de 1935.

D. Antonio •Laorden Fernández, ídem de Campillo.
Ayuntamiento de Blanca (Murcia).

Campo ceado por Orden de 10 de Junio de 1935.

D. León Marín Sanz, ídem de Rus (Jaén).
Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efecto.

Madrid, 25 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BAHNES

SE...901t DLRECTOR GENERAL .DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Muceta del 214

ASOCIACIONES

ORDEN

Excmo. Sr. : Visto el expediente promovido por D. té
lix Serrano interesando autorización ministerial para el
legal funcionamiento de la Asociación Católica de Maes-
tros de Vizcaya, acompañando por duplicado el Regla-
mento de la proyectada Asociación, en unión de los in-
formes preceptivos;

Resultando que en el mismo se ha cumplido lo dispues-
to en el articulo 4.° de la Ley de i0 de Junio de '1887 y que
la petición ha sido informada en sentido desfavorable
por el señor Gobernador civil de Vizcaya, Inspector pro-
vincial de Primera enseñanza y Sección administrativa:

,Considerando que el articulo 41 de la Constitución de
la República preceptúa que los funcionarios ciyiles po-
drán constituir Asociaciones profesionales que no iinpli-
quen injerencia en el servicio público que les estuviere
encomendado;

Considerando que en el articulo 1.°, apartado EI), de los.
Estatutos de la proyectada Asociación consta que la mis-
ma «se sujetará a las normas de la Iglesia católica y se-
guirá las orientaciones de ésta en materia pedagógica'',
todo ello con evidente infracción del precepto constitucio-
nal de que se ha hecho mérito y en pugna con el carác-
ter neutro y aconfesional ds la enseñanza del Estado, no
siendo adruisible otra interpretación ni otras normas pe-
dagógicas que la que éste dicte,

Este Ministerio ha tenido a .bien denegar la autoriza-
ción solicitada para la constitución de la Asociación 'Ca-
tólica de Maestros de Vizcaya, dándose cuenta de est.i
resolución al Ministerio de la Gobernación, con devolu-
ción de una de las copias del proyectado Reglamento.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos opor-
tunos. Madrid, 24 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SERort MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN.

(Gaceta del 27.)



886	 31 de Marzo de 1936	 Núm. 40

SECCION 222-Provisión de Escuelas.

OPOSICIONES Y CURSILLOS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones producidas por los
Maestros del grado profesional contra la relación única
provisional publicada poi Orden de 19 de Septiembre úl-
timo (Gaceta del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Que es estimen las reclamaciones producidas por

doña Josefina y doña Asunción Rodríguez Diego, contra el
lugar que se les asigna como incluidas en el penúltimo
y último lugares, respectivamente, de la relación de la Es-
cuela Normal del Magisterio de Avila, con los números
23 y 24. Pero considerando que sólo dependieron de dicha
Normal durante el curso de practicas en que no se da otra
calificación que la de apto o no apto, y que, en cambio,
recibieron en la del Estado de Barcelona la conceptuación
correspondiente a los tres cursos de estudios y al exa-
men final del conjunto, sin que permita dicha conceptua-
ción establecer relación entre la de una y otra Escuela por
los distintos criterios que está demostrado rigieron en ellas,
es lógico que sean comprendidas las reclamantes en la
relación de esta última. Requerida al efecto la Normal
de Barcelona, incluye con el número 15 a doña Josefina
Rodríguez Diego y con el 31 a doña Asunción Rodríguez
Diego, entre los treinta y cinco que figuran ahora en la
relación.

Por las mismas razones se da de baja en la relación
de la Escuela Normal, número 1, de Madrid, a D. Luis Sán-
chez Albalá, en que figura con el número 36, y se le inclu-
ye en la de Murcia, en donde aprobó y fué calificado
en los tres cursos y examen final, asignándosele en ésta
el número 24 que allí le correspondía, y en la Normal
de San Sebastián es baja D. Rotberto Lucini Vilié, en donde
aparece con el número (10, incluyéndosele con el núme-
ro 9 en la de Jaén, en que recibió todas las calificaciones.

La disminución en las Ncirmales de Avila, número 1, de
Madrid, y. San Sebastián, y aumento en las de Barcelona,
Murcia y Jaén del divisor que sirve para deducir el coefi-
ciente de colocación de estos Maestros, determinan las
modificaciones que en la lista definitiva se contienen.

Se estima la reclamación de doña Mercedes Herrero
Maroto, que por error de copia de la Escuela Normal
de Murcia, según informa su Dirección,. fué colocada el
número 3 de la relación de aquella provincia, eri vez del
2 que le correspondía; pasando a ocupar el número 3 don
Máximo Julio Abellán Herande, que figuraba en segun-
do lugar.

La misma causa de error padecido en la lista correspon-
diente determina que pase a ocupar en ella el número 8 de
la Normal de Soria D. Angel Gonzalo Rodrigo, que figu-
raba en el 10 que D. Justo Jiménez Aguirre, que apa-
recía con el número 8, venga al décimo lugar.

Se estima igualmente la de doña Concepción Senín Quin-
iela y doña Luisa Torres Martínez, que figuraban Con
los número 2 y 3 de la relación de la Escuela Normal de
Santiago, porque, sumadas las calificaciones obtenidas en
loe tres cursos y examen final, aventajan a D. José Na-
veira López, que aparece en el primer lugar, quedando,
por consiguiente, en este orden: númere 1, doña Concepción
Senin Quintela; número 2, doña Luisa Torres Martínez;
número 3, D. José Naveira López, con los lugares que
luego se les asignan en la lista general.

Se rectifica el error de hacer figurar como Maestra al
número general de la lista previsional 657, D. Antonio José
Iglesias López, y la fecha de nacimiento de D. Juan Arias
C orrales, que es el 16 de Octubre de 1912, en vez del le
de Octubre do 1911, que aparece en la relación, pasando a

figurar después de D. Antonio Gallego Sanz, que tiene el
numero general 781 de la lista provisional.

Se procede asimismo a rectificar en la relación defini-
tiva los nombres y apellidos y läs fechas de nacimiento
que no determinan cambio de lugar, conforme a las recla-
maciones producidas.

2.° Que se desestimen las reclamaciones de D. Emilia-
no M. Iglesias contra doña Josefina y doña Asunción Ro-
dríguez Diego, porque, resuelto que éstas figuren en la
relación de Maestros profesionales de Barcelona, no ha
lugar a la protesta contra la puntuación que había de
computárseles en la Ncrmal de Avila.

La de D. Manuel S. Rubio Cueto, porque la lista gene-
ral ha de formarse con arreglo a las parciales de las Es-
colas Normales y estas «con la suma de las calificaciones 4
de cada uno de los tres años de estudio y la de examen
final de conjunto», segun dispone el articulo 70 del Decre-
to de 2 de Julio de 1935, no teniendo aplicamon a este
caso lo dispuesto eii el número 1 de la Orden dc 7 de
Septiembre de 1935, que sólo se refiere a el.r cien de pla-
zas por alumno para realizar las práctica» del cuarto
curso, ateniéndose a La lista de méritos del examen final.

Las producidas por D Manuel Molina Arboledas, don
Antonio Martínez Gallego, D. Antonio Aguilar Díaz, don
Enrique Serrano Fernánucz, D. Ildefonso Quct3.ida Melero
y D. Jerónimo Alameda Garrido, números 1. 2, 3, 4, 5, y 8,
de la Normal de Jaén; D. José Puertos Ca3tillo, número
30, de Granada; doña Margarita Montalvo Tejada, doña
María Gregoria Sampeclro Zurita, doña Maril Luisa Pie-
rrad Monedero, doña Cid., a Tons Suile, doña Consuelo Ne-
grón Cuevas y doña Enri l ia Tons Sra! números 1, 2, 3,
6, 7 y 8, de Valladolid, y i). Fernandá Alegre I3enedicto, nú-
mero 1, de Teruel, porque el divisor que produce el coefi-
ciente básico de colocación no es el número de los que
ingresan en la Escuela Normal, sino el de loe que termi-
naron e ingresaron definitivamente en el Magisterio y que
aparecen en cada relación, , según se expresa en la Orden
de 19 de Septiembre de 1935, dictada en aclaración del ar-
tículo 1.° del Decreto de 13 de Septiembre anterior.

La de doña María de les Angustias Gollonet Garrido, nú-
mero 6, de Códoba, contra los lugares 4 y 5 dados en la
misma relación a doña Rosario Font de Riego y doña Ma-
rina Vallejo Sánchez, porque, como la Dirección de la
Escuela expone en su informe, «con arreglo p. la medida
de los puestos obtenidas en los tres años de estudios y
examen final de conjunto, le resulta el número 6 en esta
Escuela por estar empatada con las dos que cita en su ins-
tancia y ser la reclamante de menos edad».

Las ' de D. Alberto Undabeitia Iturriaga y D. Fernando
Viguera Martín, números 2 y 3 de las listas de la provin-
cia de Vizcaya, porque lee causas en que fundan sus re-
clamaciones contra la adjudicación del número 1 a don
José Nieto Iglesias fueron ya objeto , de resolución supe-
rior, consentida por los ahora reclamantes en cuanto que
no se alzaron contra ella en tiempo y forma legal.

La producida colectivamente por doña Clara Barreiro
López, doña María del Pilar Castelo González, doña Marta
Teresa Paralela Criado, doña Matilde L. Fariña Sagredo
y D. Carlos Barallobre Ruso, incluidos en la Normal de
La Coruña, con los números 1, 3, 5, 6 y 8, contra la exclu-
sión de la lista de Santiago de D. Julio Lomas Ibáñez,
que aparecía en ella al terminar el examen de conjunto
con el número 1 y que pasó a realizar las practicas en
Oviedo y contra el número 11 que se toma como divisor
para determinar el coeficiente de colocación en la Normal
de La Coruña. Determinan la -desestimación en cuanto a
la primera parte de la reclamación, que, conforme al ar-
tículo 7.° del Decreto de 2 de Julio de 1935, sólo pueden
figurar en la lista definitiva de cada provincia los alum-
nos aprobados en el año de practicas, y no abiéndolo sido
el señor Lomas, no es posible la reserva de lugar que se
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_reclama; en cuanto a la segunda parte, porque el divisor
que produce el coeficiente de colocación es el número de
los que determinaron y figuran en cada relación.

Las de D. Restituto Pérez Nieto y D. Angel Jiménez Mi-
guel, números 10 y 15 de la relación de Avila, porque
la expresión de «calificaciones" a que hace referencia el ar-
tículo 7. 0 del Decreto de 2 de Julio de 1935, tanto puede re-

Jerirse a la suma de puntuaciones como a la del número
de orden que se le Señaló en cada curso con arreglo a lo
marcado en el artículo 12 del Decreto de 27 de Diciembre
de 1931 y 40 del Reglamento de Normales; pero en este
caso ha de referirse precisamente a este segundo sentido,
porque es sabido que ias puntuaciones no fueron obliga-
das, hasta disponerlo así -dicho Reglamento, esto es, des-
pués de calificado el primer curso seguido por estos Maes-
tros y gran parte del segundo, y es lógico suponer que
no podía el Decfeto de 2 de Julio último, tomar como
base de clasificación lo que no existía.

La de D. Germán Adrio Maña, que solicita figurar en el
número 1 de varones y 3 de la lista general de Ponteve-
dra, a virtud del fallecimiento de D. Antonio del Río
Navas, porque las relaciones han de referirse a una fecha
dentro de la primera quincena del mes de Junio, y el fa-
llecimiento del señor Del Río ocurrió en 7 de Agosto si-
guiente.

La de doña Concepción García ,Ramal, porque el número
de orden en la Esauela Normal de Santiago, al hacer el
traslado de la de Barcelona antes del término de los cur-
sos en que había de ser objeto de calificación, está deter-
minado en el articulo 11 del Reglamento de Normales.

La de D. Enrique Urreta Iriarte, porque la elección en-
tre los derechos de cursillistas y los de profesional por
los que tienen esta doble condición, es posterior a la con-
fección de la lista única y dar de baja en ella previa-
mente a los que optan por los de curaillistas sería contra-
rio a lo dispuesto en e; Decreto de 13 de Septiembre de
1935, que ordena tomar como término de proporcionalidad
el número de piafas que por cada Normal viene a pro-
veerse, esto es, el número total de aprobados que figuran
en la lista.

3.° Los que obtengan o hayan obtenido la excedencia
voluntaria durante el tiempo que vienen sirviendo los car-
gos como propietarios provisionales conservaran el nú-
mero relativo en la lista y en el Escalafón, pero no podrán
reingresar en la enseñanza sino en concurso genera] de
traslado.

4.° Con las modificaciones introducidas por la presen-
te Orden se eleva a definitiva la relación de Maestros
del grado profesional que había de ser nuevamente publi-
cada con las referidas alteraciones y según la situación re-
sultante en 15 de Junio anterior. (Véase Gaceta de 26 de
Marzo.) Para la inclusión, no obstante, en el Escala-
fón general del Magisterio, serán baja en ella los que con
posterioridad renunciaran expresamente a sus derechos
en el Magisterio y los que ostentando la doble condición
de profesionales y cursillistas, manifestaron, de acuerdo
con la Orden de 19 de Septiembre de 1935, que optaban
por los derechos escalafonales de estos últimos y corro-
boraron su opción con el perciba de haberes que como a
tales cursillistas les correspondían.

Lo digo a V.	 para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR iliIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 28.)

--:0:---

Ilmo. Sr.: Estudiados por el Ministerio los argumentos
aducidos por los propios interesados en pro y en contra
de los preceptos contenidos en la Orden de 15 de Enero

último (Gaceta del . 22) relativa a la colocación de cursi-
llistas de 1933, Maestros del plan profesional, excedentes
e indultados, y convencido de La necesidad de introducir
alguna modificación en salvaguaria de derechos adqui,
lados,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1.° Que se mantenga la elección por Rectorados, pero

teniendo preferencia los que actuaron en cursillos, cursa-
ron sus estudios o sirvieron antes Escuelas en las pro-
vincias que integran el distrito universitario sobre quienes
procedan de otros, y dentro de cada distrito serán preferi-
dos los que pertenezcan a la provincia de la vacante que
haya de cubrirse.

2.° En la adjudicación de las plazas se guardara el or-
den de los grupos de solicitantes señalado en el apartado 3.°
de la Orden de 15 de Enero, hasta llegar primero, indepen-
dientemente en cada provincia, a los del grupo e), conforme
al derecho preferente en cada grupo de los de esta pro-
vincia, y aljudicandose luego las Escuelas de las demás
del Rectorado que resten vacantes con arreglo a las lis-
tas generales o situación escalafonal.

3. 0 Los oficios a que se refiere el apartado 4. 0 de la Or-
den de 15 de Enero último serán remitidos por los cur-
sillistas, excedentes e indultados, a la Sección adminis-
trativa de la provincia a que pertenecen, la que lqs rela-
cionará y enviará, con 1 ir' justificantes del derecho tic. los
dos últimos y el número de la lista general y situación de
los primeros, a la Comisi.5n rectora]. Para el conocimiento
de los profesionales esta Comisión rectoral deuera atener-
se a la lista general prózirn .i a publicarse.

4. , Los aspirantes que prefieran desde ea primer mo-
mento elegir plaza en Rectorado distinto al que pertenecen
pueden hacerlo después de los que figuren en éste, de-
biendo ser previamente baja en el su,yo, dado que 'a elec-
ción no puede simultanearse en más de un distrito, y bien
entendido que si hubieran de hacer nueva elección de pla-
za, por no obtenerla en el elegido, pierden el derecho de pre-
ferencia que para las Escudas de su provinja y distrito
ostentaban.

Las Secciones adminis-Tativas de cada prov i nc i a recibi-
rán y cursarán a la Comisión rectora] corresipondiente
los oficios en que los interesados se den de naj., en su (lis-
trito, así como cuidaran de notificarlo a la de aquel por
que opten.

5. 0 Quedan modificados en el sentido que se expresan
los apartados 4.° 5.°, y 6. 0 de la Orden de 15 de Enero del
corriente año.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

P. D.,

DOMINGO BARNHS

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Oacela del 24.)

:o:

En cumplimiento de lo que dispone el 'Decreto de 14 del
actual, esta Dirección general ha acordado se abra la
convocatoria para la celebración del cursillo de selección
profesional para ingreso en el Magisterio nacional, con
arreglo a las normas siguientes:

1.° En el plazo de treinta días naturales, a contar del
siguiente al de la inser'ción de la presente convocatoria
en la Gaceta de Madrid, los aspirantes elevarán al Jefe
de la Sección administrativa de la provincia en que hayan
de actuar instancia con los documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento legalizada o legitimada,
según los casos.

b) Copia certificada por la Escuela Normal, a vista del
original correspondiente, del título de Maestro de prime;

re. enseñanza o del certificado de haber constituido el de-
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pósito para su obtención, o certificado justificante de tener
aprobados los estudios para ello.

c) . Certificación medica, extendida con fecha posterior
a la de la presente convocatoria, comprobante de na pa-
decer defecto físico que le imposibilite para el ejercicio
de la enseñanza, ni enfermedad contagiosa.

d) Justificante de no hallarse incapacitado para ejercer
cargo público.

e) Treinta pesetas en metálico por derecho de oposición.
Los que sirvan actualmente Escuelas en interinidad

acompañaran a la instancia sólo hoja de servicios, certi-
ficado médico y derechos de oposición; loe que hayan
prestado servicios anteriores en Escuelas nacionales, con
nombramiento de autoridad competente, unirán además
la certificación de antecedentes penales.

2.° Dentro de los cinco días siguientes al término del
plazo de petición las Secciones administrativas remitirán al
Boletín Oficial de la provincia relación, comprensiva de los
solicitantes admitidos y excluidos, expresando las causas
de exclusión y otorgando otros cinco días para completar
expedientes y atender la(.- reclamaciones que se produzcan.

Al término de estos plazos las Secciones participarán
telegráficamente el número total de Maestros que, en defi-
nitiva, sean admitidos para el nombramiento por esta
Dirección general de los Tribunales que proceda. Las de
Coruña y Málaga manifestarán asimismo los peticionarios
de Santiago y Melilla.

3.° En el plazo de ocho días, desde la aparición en la
Gaceta de los respectivos Tribunales, los solicitantes po-
drán formular directamente ante esta Dirección general
las recusaciones que estimen procedentes, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

4-. 0 Transcurridos diez días desde la publicación de los
Tribunales o de la rectificación, en su caso, las Secciones
administrativas remitirán a los Presidentes de los Tribu-
nales loe expedientes completos de los solicitantes ad-
mitidos.

Cuando funcione más de un Tribunal se distribuirán
estos expedientes por partes •gu,ales entre los varios, se-
gún la lista general formada por orden alfabético de ape-
llidos, entendiéndose al orden de dichos Tribunales para
la adjudicación de los residuos si la división no es exacta.

5.° Asimismo se hará entrega a los Presidentes del im-
porte de lo recaudado por derechos de oposición, reser-
vándose las Secciones administrativas el 15 por 100 de la
recaudación total, de la cual quedará el 10 par 100 para
distribuir entre loe funcionarios como pago a las horas ex-
traordinarias que realicen y enviando el 5 por 100 restan-
te a la Sección 22, Provisión de Escuelas , de este
terio para atender a los gastos que surjan con motivo de
las pruebas objeto de esta dispoeición.

Las cantidades entregadas a cada Tribunal, conforme
a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 26 del
Reglamento de 18 de Junio de 1924, se distribuirán perci-
biendo los Presidentes por asistencias el 30 por 100 del
total de lo recaudo de los cursillistas que se adjudican a
dioho Tribunal; entre los Vocales se distribuirá en 40 por
100, y el 15 por 100 se destinará a Tos gastos de oposición,
ingresando en el Tesoro lo restante, si lo hubiere.
, La distribución de todas las cantidades se someterá a

la aprobación de la Dirección general.
, Cuando lo recaudado no baste para percibir cada exami-

, nador 10 pesetas por día de examen o el 15 por 100 .no
fuera suficiente para sufragar los gastos mínimos de le,
oposición, así como para el abono de .dietas y pago de
viajes cu,ando a ello hubiere lugar, se formularán y ele-
Varan a este Ministerio las nóminas correspondientes.

6.0 Tan pronto como obren en su poder los expedientes
de los cursillistas, los Presidentes convocarán a loe res-
tantes Vocales, y en cuanta sea posible, y con toda urgen-

Citt 8C procederá a la constitución de los Tribunales, a
fin de que los cursillos puedan principiar en toda España
el día 1.° de Junio.

En la sesión de constitución 80 acordará el lugar a don-
de deben concurrir los opositores y se designará el per-
sonal administrativo y subalterno que ha de ayudarles,
que necesariamente ha de pertenecer a los Escalafones res-
pectivos de este Ministerio. A este efecto se recuerda la
olbligación de todas las Autoridades académicas de Cen-
tros dependientes de este Ministerio de facilitar a dichos
Tribunales los locales y ayudas que sean necesarios para
el cumplimiento de la misión que se les confía. Si no exis-
tiera un número de locales que haga posible la actuación
independiente de cada Tribunal, les Presidentes deberán
ponerse de acuerdo para utilizarlos alternadamente. Las
dificultades que sobre estos partioularee pudieran surgir
serán comunicadas por telégrafo a la Dirección general
para su inmediata resolución.

7.° Con la antelación necesaria la Dirección general
de Primera enseñanza enviará a los Jefes de las Secciones
administrativas loe temas a que se refieren los apartados
1.°, 2.° y 3.° del artículo 4.° del Decreto. Estos serán re-
mitidos en sobre certificado, que contendrá a 811 vez tantee
sobres como sean los Tribunales que han de funcionar,
sellados y lacrados cuya apertura se realizará en el mo-
mento de comenzar los ejercicios en sesión pública, pudien-
do los cursillistas que 86i lo estimen pertinente solicitar
del Tribunal la exhibición del pliego para que pueda com-
probarse la inviolabilidad de los lacres que lo cierran.

Loe Jefes de las Secciones administrativas inmediata-
mente que reciban este sobre harán entrega de los que
contenga personalmente y mediante recibo a los Presiden-
tes de los Tribunales.

8.° Al comenzar el primer ejercicio los Presidentes co-
municarán telegráficamente a esta Dirección, con sepa-
ración de sexos, el número de Maestros que concUrren a
él, á fin de hacer la distribución de las plazas que han
de proveerse en proporción al número de actuantes en
cada provincia ý en cada Tribunal.

9. 0 En el ejercicio práctico el grupo de niños con que
ha de actuar el cursillista en la primera parte estará deter-
minado por la lección que en suerte le corresponda, pu-
diendo elegir en la segunda de entre las que constituyan
lee Secciones de la Escuela en que se haga el ejercicio.

10. En consonancia con lo dispuesto en el apartado b)
del articulo 6. 0 del Decreto de convocatoria, las lecciones
de los ciclos de seis, a que se alude, podrán ser explicadas,
a juicio del Tribunal, por los miembros de éste o invitar a
otros elementos ajenos de reconocida competencia en la
materia objeto de la explicación.

Cuando las lecciones sean dadas por personas ajenas
al Tribunal se abonará por cada ciclo de seis la cantidad
de 100 pesetas, bien entendida que con ello no se pretende
remunerar el trabajo realizado, que se considera de ge-
nerosa colaboración, sino que sólo supone una modesta
atención económica.

Terminado el cursillo de perfeccionamiento, los Tribu-
nales remitirán a este Ministerio el expediente correspon-
diente con las reclamaciones, si las hubo, lista de propues-
tos y sus expedientes, ast coma los de los reclamantes,
quedando archivados los restantes en las Secciones admi-
nistrativas a disposición siempre de esta Dirección.

A efectos del contenido del párrafo anterior, los Tribu-
nales tendrán muy en cuenta lo dispuesto en el apartado
4. 0 del artículo 4.° del Decreto de convocatoria, no con-
siderándose aprobados sino los comprendidos dentro del
número yle plazas que les sean adjudicadas.	 •

La Dirección general, aprobados los expedientes de cur-
eillos, ordenará y publicará la lista general, conforme a
lo que determina el artículo 9.° del Decreto, disponiendo
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al mismo tiempo la elección de las plazas que han de
ocupar.

12. Los aprobados en estos cursillos figurarán en el Es-
calafón general del Magisterio después de los Maestros-
alumnos del grado profesional que sean aprobados en el
curso de practicas que ,actualmente realizan.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.—EI Director general, Jos.

COLL.

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATIVAS DE PRI-

MERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 22-)

Con el fin de subsanar algunas deficiencias que se han
observado en la redacción de la Orden de 17 del corriente
(Gaceta del día 22), por la que se convoca un cursillo de
selección para ingreso en el Magisterio nacional,

Esta Dirección general se ha sel .vido disponer lo si-
guiente:

1° Conforme dispone el artículo 4.° del Decreto de 14
del mes corriente, cada Juez de Tribunal de los cursillos
podrá conceder, en cada uno de los tres ejercicios que for-
man la primera parte del mismo, de O a 10 puntos.

Deberán ser eliminados cuantos aspirantes no alcanza-
sen en esa primera parte un mínimum de 45 puntos; bien
entendido que por ningún concepto podrán aparecer ni en
las listas ni en las actas del Tribunal mayor número de
aprobados en esa primera parte del cursillo que el de
plazas corresponda proveer a cada Tribunal.

2.° 'Si en la puntuación de cada Juez hubiere una di-
ferencia de cuatro o más puntos vendrán obligados cada
uno de ellos a razonar en el acta correspondiente los mo-
tivos de tal discrepancia de apreciación.

3. 0 queda derogado lo dispuesto en la regla 12 de la
Orden citada, ya que se hallan a estudio y resolución del
Ministerio la situación escalafonal y las normas de colo-
cación definitiva de los Maestros procedentes del plan vi-
gente de las Escuelas Normales.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23, de Marzo de 1936.—El Director general, José

Con..

SEÑORES JEFES DE LAS SECCIONES ADMINISTRATI VAS DE Par -

RIERA ENSEÑANZA.
(Gaceta del 24.)

:o:

Vistos los expedientes incoados por doña María de
Concepción Lenzano Calenti, Maestra propietaria de la
Escuela de Tras del Camino-Freijo (La Coruña), y doña
Ceferina Carballo Manteiga, Maestra propietaria de Amei-
jenda2Gures (La Coruña), cursillistas de 1933, que desem-
peñan Escuelas nacionales creadas para Maestro, en so-
licitud de que se lee conceda, como comprendidas en la
Orden de 5 de Septiembre último (Gaceta del 10), solicitar

Escuelas servidas por Maestra;
Resultando que, según informan la Sección adminis-

trativa y la Sección 21 de este Ministerio, los Ay-untarnien-
tos de Freijo Cée, de la provincia de La Coruña, solici-
taron, a efectos de lo preceptuado en la Ordén de 15 de
Diciembre de 1934 y dentro del plazo en la misma seña-
lado, que las Escuelas que desempeñan las citadas Maee-
tras y que fueron creadas para Maestros sigan desempe-
ñadas por Maestra y no por Maestra como lo están ac-
tualmente;

Considerando que las citadas Maestras están dentro de
las condiciones antes citadas.

Vista la Orden de 5 de Septiembre último (Gaceta del

10) y la de 29 de Octubre de 1936 (Gaceta del 11 de Diciem-

bre), como ampliación de la de 5 de Septiembre,

Esta Dirección general ha tenido a bien acceder a la pe-
tición de las interesadas y considerarlas comprendidas
en las repetidas disposiciones, pudiendo solicitar Escue-
las en cualquier provincia, solicitándola de la Sección
administrativa de Primera enseñanza correspondiente y
sujetándose en la forma que la Orden de 5 de Septiembre
determina.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23, de Marzo de 1936.—El Director general, José
COLL.

SEÑOR JEFE DE LA ,SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA CORLIZIA.
(Gaceta del 26- )

	 :o: 	

CONCURSOS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por doña María

del Pilar Díaz Gómez, Maestra que fue ele Argancinas,
en Allende (Oviedo), número 15.079 del primer Escalafón,
procesada por los pasados sucesos de Octubre, en solici-
tud de que, habiendo cumplido la pena que le fu,é impues-
ta, desea acogerse a la Orden ministerial de 10 de Di-
ciembre de 1934 (Gaceta del 15);

Resultando que doña María del Pilar Díaz Gómez, des-
empeñando la Escuela de Argancinas, en Allande (Ovie-
do), fué condenada a la pena de ocho meses de prisión
correccional, según certificado que acompaña;

Resultando que con fecha 4 de Abril de 1935, según in-
forma la Sección administrativa de Oviedo, cesó en la
Escuela de Argancinas, en Allande, por haber sido con-
denada por el Consejo de Guerra por los sucesos revo-
lucionarios del mes de Octubre de 1934;

Resultando que la Escuela que desempeñó la interesada
fué anunciada. a concurso general de traslado;

'Considerando que, según certifica el Secretario de la
causa número 844, instruida contra Pilar Díaz Gómez
por el delito de injurias al Gobierno, cumplió el día 17
ele Diciembre último la pena que le fuá impuesta, sin que
se le siga otro procedimiento, por lo cual quedó en liber-
tad definitiva;

Considerando que la Escuela de Argancinas, en Alian-
do, que desempeñó la interesada, ha quedado vacante en
el actual concurso de traslado;

Considerando que por Orden de 23 de Mayo último
(Gaceta del 29) y Orden ministerial de 26 de Junio
(Gaceta de 3 de Julio) se resuelven dos casos idénticos al
de doña María del Pilar Díaz Gómez;

Vista la Orden ministerial de 10 de Diciembre de 1934
(Gaceta del 15), así Como lo dispuesto en los Decretos de
20 y 27 de Diciembre de 1934 (Gacetas de 22 y 29 del mismo)
sobre nombramiento de Maestros excedentes, y Orden de
8 de Marzo de 1935 (Gaceta del 16) sobre adjudicación de
vacantes,

Este Ministerio ha tenida a bien acceder a la petición
de la interesada y considerarla comprendida en la Orden
ministerial de 10 de Diciembre de 1934, , nombrándola para
la Escuela de Argancinas, en Allende (Oviedo), por estar
vacante la citada Escuela, de acuerdo con las disposicio-
nes antes ,mencionadas.

Por la correspondiente Sección administrativa se dili-
genciará, el título administrativo de la interesada, con el
fin de que pueda tomar posesión de su cargo dentro del
plazo reglamentario de treinta días.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑORES DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFE

DE LA SECCI-ON ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE

OVIEDO.	
(Gaceta del 24.)
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Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo nú-
mero 14.262, interpuesto por doña Elena Martin Pérez,
contra la Orden ministerial, de 10 de Septiembre de 1934,
publicada su continuación en la Gaceta de 28 del mismo
mes, sobre adjudicación definitiva de Escuelas a Maes-
tras nacionales en la provincia de Ciudad Real, la Sala
correspondiente del Tribunal Surpremo dictó sentencia en
25 de Febrero último, cuya parte dispositiva dice como
sigue:

«Fallamos que debemos revocar y revocamos las resolu-
ciones impugnadas en este pleito. y declaramos que a
doña Elena Martin Pérez asiste derecho, que debe ser
reconocido' por la Administración, a ocupar las Escuelas
de Ciudad Real, Grupo «Cruz Pardo», y Valdepeñas, Sec-
ción graduada Grupo «Jesús Baeza», con preferencia a
doña Rosa Giráldez Fernández y doña Vicenta Sánchez
Perona, respectivamente.»

Y este Ministerio ha resuelto que la anterior sentencia
se cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.

MARICELINO DOMINGO

Sngron DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 24.)

:0:

Timo Sr.: Dispuesto por Orden ministerial de 28 de
Enero último (Gaceta del 30) que se cumpla en sus pro-
pios términos la sentencia dictada en 11 de Diciembre
anterior por la Sala correspondiente del Tribunal Supre-
mo en el pleito contenciosoadminietrativo número 11.736,
interpuesto por D. Benjamin Fernández González contra.
la Orden ministerial de ,13 de Octubre de 1931 que deses-
timó su reclamación contra la adjudicación de las Es-
cuelas nacionales de calle Cabralee, sección graduada,
y Arenal, Gijón (Oviedo);

(Resultando que, según los informes emitidos por el Jefe
de la Sección administrativa de Primera enseñanza de
Oviedo y como se desprende del expediente que dió lugar
a la Orden ministerial de 28 de Enero referida, las Es-
cuelas de calle de Cabrales, sección graduada, y Arenal,
de Gijón, en aquella provincia, están servidas en la ac-
tualidad por los Maestros D. Julio A. García Tuñón y don
J'osó Arquez Pene, respectivamente, para las que fueron
nombrados definitivamente por la Orden de 13 de Octu-
bre de 1931, posesionándose de ellas en 1.° de Noviembre
del mismo año ; y sobre los cuelas, según la sentencia
citada, reune el señor Fernández la condición de prefe-
rencia segunda del artículo 73 y primera del 90 del E3-

talado del Magisterio de 18 de Mayo de 1923;
'Considerando que, en ejecución de lo dispuesto en la

Orden ministerial de 28 de Ener,o último, por la que Ee
manda cumplir en sus propios términos la citada sen-
tencia, la reclamación formulada por el señor Fernández
González debe resolverse teniendo en cuenta que la Es-
cuela de Natahoyo, que aquél desempeña, está compren-
dida dentro del casco de la población de Gijón, y a los
efectos de resolución del concurso debe considerares como
de esta misma localidad, por lo que procede se le nombrl
lnara la Escuela de calle de Cabrales, sección graduada
de Gijón, que solicita en primer lugar de preferencia, y
que es la que sirve el señor García 'l'uñón,

,Este Ministerio ha tenido a bien resolver se nombre
Maestro en propiedad de la Escuela de calle de Cabra-
les, sección graduada, de Gijón (Oviedo), a D. Benjamin
Fernández González, de la que se posesionara dentro del
plazo reglamentario de treinta días que establece el vi-
gente Estatuto del Magisterio, en la que deberá cesar,

tan luogo éste se posesione, el Maestro 13. Julio A. Gar-
cia Tufión, que actualmente la sirve; reconociéndose al
señor Fernández como servicios prestados en la misma
a cantar desde el 1. 0 de Noviembre de 1931, fecha en que
se poE3asionó de ella el señor García Tuiión, al que se le
considerará comprendido en la situación c) de la Orden
ministerial de 25 de Abril de 1934 (Gaceta ,del 28), caso
tercero, de la de la Dirección general de 26 del mismo
mes y año y aclaración contenida en la Gaceta de 16 de
Mayo siguiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNEE'

SENon DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 24.)

:0:

Vista la instancia 'de D. Justo Bosch Sanz, Maestro
comprendido en la situación c) de la Orden ministerial
de 25 de Abril de 1934 (Gaceta del 28), por Orden minis-
rial de 3 de Febrero último (Gaceta del 6), solicitando se
Je nombre, para la vacante existente en el grupo escolar
«Rosa Arj6», de Zaragoza;

Resultando que por Orden ministerial de 3 de Febre-
ro Último fué comprendido el señor Bosch en la situa-
ción c) de la Orden de 25 de Abril de 1934, y que, según
informa el Jefe de la Sección administrativa de dicha
capital, es cierta la existencia de tal vacante ;

Considerando que, según informa la citada Sección ad-
ministrativa, el desplazado reune las condiciones de pre-
ferencia determinadas en el caso tercero de la Orden de
la Dirección general de 26 del referido mes de Abril y
aclaración contenida en la Gaceta de 16 de Mayo siguien-
te, procediendo, por lo tanto, adjudicársele dicha vacare-
te 'y el desglose deja misma del turno de oposiciones a
r-1 — está reservada,

Esta Dirección general ha tenido a bien resolver se
nombre a D. Justo Boscdh Sanz Maestro en propiedad de
la vacante de niños existente en el grupo escolar m1108,1,

Arjá», barrio de Las Delicias, en aquella capital; de la
irue se posesionará dentro del plazo reglamentario de
treinta días crue determina el vigente Estatuto del Ma-
gisterio : desglosándose. al efecto, dicha vacante del tur-
no a que está reservada: al que se dará en coni(pensa-
ción la primera vacante que en la capital pueda produ-
cirse.

Lo dig o a V. .S. para su conocimeinto y demäe efectos.
Madrid, 16 de Marzo de 1936.—El Director general, JOSÉ
Con.. s

Semi JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE ZARAGOZA.

(Gaceta del 72.)

Visto el expediente incoado por doña Hilaria Baztán
Borla, Maestra excedente de la Escuela de Albelda (Lo-
groño), •número 4.280 del Escalafón general , del Magiste-
rio, a crujen se le concedió el reingreso en la enseñanza
por Orden de 8 de Abril de 1935 (Gaceta del 10), en 8011,
citud de que se le conceda Escuela por reingreso ;

Resultando que la interesada solicitó se le adjudicase
la Escuela número 2 de Santacara, con 1.372 habitantes,
y en caso contrario la de Lecaroz-Eaztán, ambas de la

•provincia de Navarra;
,Considerando que según certificados expedidos por Oe

Secretarios de los Ayuntamientos de Santacara y Valle
de Baztán, visarlos'por los Alcaldes respectivos, de con-
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formidacl con la facultad que les conceden los fueros pa-
ra. la elección de Maestros, el Ayuntamiento de Santaca-

ra admite la propuesta de la citada Maestra para la Es-
cuela de niñas M'antro 2, del citado Municipio, no así
el de Valle de Baztán, que la deniega para la Escuela
de Lecaroz,

Esta Dirección general, vistos los informes de las Sec-
ciones administrativas de Logroño y Navarra y los cer-
tificados de los Secretarios de los Ayuntamientos de San-
tacara y Valle de Baztán (Navarra), yisados por los res-
pectivos Alcaldes, ha tenido a bien acceder a la petición
de la interesada, y de conformidad con el acuerdo del
Ayuntamiento de Santacara (Navarra), nombrar a doña
Hilaria Baztán Borja para la Escuela de niñas número 2

de Santacara, Escuela que fue anunciada en la Gaceta

de Madrid de 19 de Febrero próximo pasado.
Por la Sección adrministrativá de Primera enseñanza

de Navarra se diligenciará el titulo administrativo de la
interesada, con el fin de qué pueda tomar posesión de
su cargo dentro del plazti reglamentario de treinta días.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 19 de Marzo de 1936.—EI, general,

Jost

SEÑORES ORDENADOR DE PAGOS DE ESTE MINISTERIO, JEFE

DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA Y AL-

CALDE DEL AYUNTAMIENTO . DE SANTACARA (NAVARRA).

(Gaceta del MI

:o:

Vista el acta que remite la inspección de Primera ense-
ñanza de Navarra . para: el nombramiento de Directora
interina de la Escuela nacional graduada de, niñas de
Tat ulla, según lo dispuesto en la Orden ministerial de 12

de Julio último (Gaceta del 13),
Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la ci-

tada acta de la provincia de Navarra y nombrar para la
graduada de menos de seis secciones, de niñas, de Ta-

falla, Directora interina a doña Petra Aetiz Aranguren.
Por la Sección administrativa de Primera enseñanza

de Navarra se diligenciara el título administrativo de la
interesada con el fin de que pueda tomar posesión de su
cargo dentro del plazo reglamentari o de treinta días.

Lo digo a VV.. SP. para su,conocimien to y demás efec-
tos. Madrid, 19 de Marzo de 1936.—E1 Director general,

JOSÉ Cou.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE L1 SECCIÓN ADMINISTRA-

TIAV DE PRIMERA ENSEÑANZA DE NAVARRA.

(Gaceta del 26.;

:o:

tos. Madrid, 17 de Marzo de 1936.—E1 Director general,

Jost Coa.

SEÑORES INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFE DE

IÅ SEccióN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ZA-

MORA.
(Gaceta del 24.‘

:0:

Vista el acta que remite la Inspección de Primera en-
señanza de Logroño, para el nombramiento cíe Director
interino de la Escuela graduada de niños de Treviana,

según lo dispuesto en la Orden ministerial de 12 de Julio

último (Gaceta del 13),
Esta Dirección general ha tenido a bien aprobar la ci-

tada acta de la provincia de Logroño y nombrar Direc-
tor interino de la graduada de niños de menos de seis
grados, de Treyiana, a D. Juan Larreta Larrea.

Por la Sección administrativa de Primera enseñanza de
Logroño se diligenciará el título administrativo del in-
teresado con el fin de que pueda tomar posesión de su
cargo dentro del plazo reglamentari o de treinta días.

Lo digo a VV. S. para su conocimiento y demás elec-
tos. Madrid, 20 de Marzo de 1936.—El Director general,

Jost COLL.

SEÑORES INSPECTOR JEFE DE PRIMERA ENSEÑANZA Y JEFE DE

LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA ENSEÑANZ A DE Lo-

GB0190.

	 :o:

Vista instancia de D. Eustaquio Herranz 13artolonie,

Maestro de Illescas, solicitando que los seryicios en la
Escuela que sirve se le consideren como continuación de
los prestados en la de Valsain (Segovia);

Considerando que no ampara lo solicitado por este
Maestro ninguna disposición legal y que son inadecua-
dos para la concesión los motivos de perjuicios en su. ca-
rrera y otras consideraciones de un orden de equidad;

Considerando que ha dejado transcurrir siete años sin
formular ninguna reclamación soibre su situación iprofer.

sional como Maestro de Illescas, ni sobre la Escuela que

a petición propia le fué adjudicada;
Considerando que las disposiciones que cita no son con-

formes con la petición que formula y que esta carece de
fundamento legal y aun racional y lógico;

Considerando que es desfavorable el informe de la ..seü-

cien administrativa de Primera enseñanza de Toledo,
Esta Dirección general ha acordado desestimar lo soli-

citado por D. Enstaquio Herranz Bartolome.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec-

tos. Madrid, 14 de Marzo de 1936.—El Director general,

• Jost Coix.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE TOLEDO.

(Gace )a del 24.)

G'eceta del 26 i

Vista el acta que remite la Inspección de Primera en-
señanza de Zamora, para el nombramiento de Director
interim.) de la graduada de niños de Fuentesaúco, según
lo dispuesto en la Orden ministerial de 12 de Julio últi-

mo (Gaceta del 13),
Esta Dirección . general ha tenido a bien aprobar la

citada acta de la provincia de Zamora y nombrar para
la graduada de menos de seis sección, de niños, de Fuen-

tesaúco, Director interino a D. Fernando Pérez Manteca.
Por la seeeienn administrativa de Primer aenseñanza

de Zamora se diligenciara el título administrativo del
interesado, con eI fin . de que pueda tomar posesión de au

cargo dentro del plazo reglamentario de treinta días.
Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demás of cc-

	 .o.

Vista la instancia suscrita por D. Víctor Moreno Gó-
mez, Maestro de Javali Viejo, en esa provincia, solici-
tando le sean acumulados en su actual Escuela los ser-
-eicios que prestó en la de Estrecho de San Gines, a los
efectos de traslado;

Resultando que en virtud de segundo turno y por nom-
bramiento fecfha 20 de Marzo de 1933 pase el solicitante
de la Escuela de Estrecho de San Ginés a la de Javali

Vieje, que actualmente desempeña y de la que se pose-
sionó en lg de Abril del mismo año;

Considerando que la Orden de 6 de Abril de 1934 (Ga
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ceta del 28) reconoce los servicios de la Escuela obtenida
por el segundo turno como continuación de la anterior
y que por dicha disposición se han hecho concesiones
análogas;

Considerando que es favorable el informe de la Sec.
ción administrativa de Primera enseñanza de Murcia,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo solici-
tado por D. Víctor Moreno Gómez.

Lo digo a V. S. para su canocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Marzo • de 1936.—El Director general,
JosÉ COLL.,

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PrumErin EN-
SEÑANZA DE MURCIA.

(Gace )a del zii,)

---:0:------

Vista la instancia de D. Severiano Buisán Ruiz, Mea,-
tro de San Adrián de Bese, en esa provincia, solicitando
le sean acumulados a los servicios en en actual Escue-
la los que había prestado en la del Cal Castro (Subirats),
en la misma provincia;

Resultando que este Maestro tornó posesión, por rein-
greso, en 1.0 de Abril de 1933, de la mencionada Escuela
de Cal Castro;

Resultando que esta Escuela venía funcionando en ré-
gimen de unitaria, y por Orden de 15 de Julio de 1933
fue convertida en Escuela de asistencia mixta;

Resultando que por esta conversión y cambio de estruc-
tura de la Escuela se acogió une Maestro a los beneficios
otorgados por la Orden de 25 de Abril de 1934, y que en
virtud de ella fue nombrado para la Escuela que actual-
mente sirve en San Adrián de Dese;

Considerando que este traslado fué por turno forzoso
y que el párrafo quinto de la instruccMn 3." de u. Cuden
de 26 de Abril de 1934 (Gacetn del 28), para gam44g iári de
la citada Orden, a la cual se acogió el salí-Cita-AM, PP m,PO-
ta estos servicios como prestados sin interrupción;

Considerando que ss favoiable a la petición ea irufornie
de la Sección administrativa de Primera, enseñanza de
13arcelpna, emitido en 10 de Marzo cle

-Esta Dirección general ha acordada acceder a lo soli-
citado por D. Seyeriano Buisan Ruiz.

-Lo, digo a V. S. para conocimiento y cismas efec-
tos. Madrid, 18 de Marzo de 1936. —$I  pirectgr general,
Jost Com..

SEÑOR JErg DE LA nSECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE BARCELONA.

(Gaceta del 28.)

Vista la instancia de D. José González Milläri, Maestro
nacional de Puebla del Río, en esa provincia, que soli-
cita le sean reconocidos Gongo prestados en su Escuela
loe servicios correspondientes al tiempo que estuvo in-
corporado al Ejercito para cumplir el servicio militar
obligatorio ;

Resultando que en 1.° de Diciembre de 1934 se incorpo-
ré al Ejército a prestar el s,eryjcio imilitar obligatorio,
quedando excedente forzosa con ;'egl al paho telitcsro
del artículo $7 del vigente Estatute;

Resultando que licenciado en 2 de Noviembre de 1:935
se reintegró al cargo .que desempeñaba de Maestro de
Puebla del Río;

Considerando que las Reales órdenes 49 24 (Le /1.bril
de 1913 y 28 le Abril de 1917 prescrO.en, con gi-r.acileX ¡ge-
neral, que los Maestros que obtengan por eposició_ri
cuele nacionales y no puedan posesionarse por ser , ju-
mados al e:E:mielo militar, ss eprisiderarán pegaionados

a electos escalafones y de concursos a partir del día si-
guiente a la fecha de su nombramiento;

Considerando que si taxativamente se reconoce esto
derecho a los Maestros que no han podido posesionares
de sus Escuelas por estar prestando el servicio militar a
la fecha de su nombramiento, es lógico reconocer asimis-
mo este derecho a los que estando al frente de sus Es-
cuelas fueron llamados a cumplir forzosamente dtro ser-
vicio de carácter obligatorio, como es la incorporacióa
a las filas del Ejercito;

Considerando que le casos análogos han venido re-
solviendose favorablemente a la petición de los Intere-
sados;

Considerando que es favorable a ' lo solicitado el infof-
me emitido en 14 de Marzo actual por la Sección admi-
nistrativa de Primera enseñanza de Sevilla,

Esta Dirección general ha acordado acceder a lo soli-
citado por D. José González Minan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 18 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jost Com..

SEÑOR JEFE DE LA .SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE SEVILLA.

(Gaceta del 26.)

	 :o. 	

Vista la instancia del Maestro de sección de une gra-
duada de Valdepeñas D. Eulogio Muñoz Muñoz, en soli-
citud de que se le considere servido sin interrupción en
la Escuela de Lanzalfesia (La Coruña) el tiempo en que
cumplió su servicio militar;

Resultando que siendo Maestro de dicha Escuela tuvo
que incorporarse 2,1 Ejercito;

Resultando que el tiempo en filas fue desde 9 de Enero
al 4 de ,Noviernbre de 1926;

Considerando que tiene dereahe pote Maestro a lo bo-
licitado por análogas re-soluciones favorables, por lo que
disponen el párrafo séptimo del articulo 137 del Estatuto
general •del Magisterio y el apartado ti) de la base 1.° de
la Ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejercito de
de Jimio de 1911, que amparan a estos Maestros para to-
dos sus derechos, con exclusión del cobro de haberes du-
rante el tiempo que estuviera su Escuela desempeñada
por interinos,

'Esta Dirección general ha o,pordado acceder a lo solici-
tado por el Maestro de Valdepeñas D. Eulogig Muñoz
Muñoz,	 •

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 21 de Marzo de 1936.—El Director general,
Jet Con.

SEÑOR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-
SEÑANZA DE ,CIUDAD REAL.

(Gaceta del 28.)

	 :o: 	

Vista la instancia de la Maestra de Castronuovo de Es-
guaya (Valladolid) doña Demetrie Valdemoro, pidiendo
qaß se le computen como prestados en chcfho. Escuela los
servicios que cuenta en la anterior de Villíestro del Pinar
(Burgos), á los efectos de concurso dß traslado;

Resultando que la hoja de servicios que acompaña que
esta Escuela de Vilveetre del Pinar fue desempeñada por
eta Maestra con carácter interino, pero como opositora
procedente de la convocatoria de 1918, y por tanto, 43011

de aplicar los preceptos del artículo 106 del Estatuto del
Magisterio aprobado por Decreto de 20 de Julio de 1918;

Ceneiderando que si bien los servicios interinos fueron
reconocidos por esa disposición legal para efectos escala-
fonales, una ,Orden ministerial de de Julio de 1935 (Ga-
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ceta del 8 de Julio) aanplió el alcance de ese reconoci-
miento en el caso de la Maestra de Navalcarnero doña
Ascensión de Marcos Ruiz, computando sus servicios in-
terinos para efectos de concurso de traslado;

Considerando que se funda la petición de doña Demo-
Irla Valdemoro en la analogía del precedente;

Considerando que en la instancia de doña Ascensión
de Marcos Ruiz intervino la Asesoría jurídica del Minis-
terio con an dictamen favorable a la interpretación dacia
al artículo 106 del Estatuto de 20 de Julio ,de 1918;

Considerando que también en el presente caso la Ase-
soría jurídica entiende que procede acceder a lo solicitado
por doña Demetria Valdemoro, según informe de 18 del
actual,

Esta Dirección general ha resuelto que a doña Deme-
tria Valdemoro se le acumulen para efectos de concurso
de traslado, a los servicios de la actual Escuela de Es-
gueva (Valladolid), los prestados en su anterior Escuela
de Pinar (Burgos).

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efec-
tos. Madrid, 23 de Marzo de 1936.—El Director general,
José Com..

SEÑOR JEFE DE LA /SEccióN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN

SEÑANZA DE VALLADOLID.
(Gaceta del 26,)

	 :o: 	

PERMUTAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por las Maestras
doña 'Rosalia Lucía Villazón Crespo, propietaria de la
Sección graduada de Villaviciosa .(Oviedo), y doña María
de Cueto Pando, propietaria de la Escuela de niñas de
Arguero-Villaviciosa (Oviedo), que recurren en alzada
contra la Orden de la Dirección general de Primera en-
señanza de 10 de Septiembre último ., que anuló la Orden
de fecha 17 de Mayo de 1935 (Gaceta de 18) por la que se
les concedió la permuta de sus respectivas Escuelas;

Resultando que las Maestras antes mencionadas, aco-
giéndose al Decreto de 22 de Enero de 1935 (Gaceta del 24),
permutaron sus respectivos cargos, y por Orden de 17
de Mayo de 1935 ,(Gaceta del 18) fué aprobada la mencio-
nada permuta;

Resnitando que por Orden de 19 de Septiembre de 1935
se les anula la permuta que les fué concedida, y contra
dicha Orden recurren en alzada ante este Ministerio las
señoras Lucia Villázón y Cueto Pando;

Resultando que, según manifiestan las interesadas, no
fue sustituida la señora Cueto Pando, acompañando cer-
tifidados del Secretario del Ayuntamiento de Villaviciosa,
en el que se hace constar que no tiene conocimiento . de
que la citada Maestra fuese sustituida;

Resultando que, una vez aprobada la permuta, dona
María de Cueto Pando ineoó el oportuno expediente de
jubilación por imposibilidad física;

Considerando que la Inspección de Primera enseñanza,
con la conformidad del Consejo provincial de Oviedo, sus-
tituyó a la citada señora Cueto Pando por imposibilidad
física, dejando debidamente atendida la enseñanza, con
anterioridad a la inceación ' del referido expediente de
permuta;

Considerando que la sustitución por imposibilidad fí-

sica no corresponde a la Inspección ni al Consejo provin-
cial de Primera enseñanza de Oviedo, sino que es incum-
bencia de los mencionados organismos el proponer a la
Dirección general la incoación del correspondiente expe-
diente, para que, una vez debidamente informado por los
citados organisme, sea aprobada o , desestimada por la
Dirección general;

Considerando que la Inspección de Primera enseñanza
de Oviedo informó desfavorablemente la petición de las
interesadas y en casos idénticos han sido anuladas las
permutas aprobadas;

Considerando que doña María de Cueto Pando no pudo
comprometerse a servir su nuevo destino por el tiempo
mínimo de tres años, que determina el Decreto de 22 de
Enero de 1935, y que la otra perinutante, señora Villazón,
no ignoraba seguramente la situación en que se encon-
traba la Maestra de Villaviciosa (Oviedo), con la que en-
tabló su permuta,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que quede
firme la Orden de la Dirección general de 10 de Septiem-
bre último por la que se anuló la permuta entablada entre
doña María de Cueto Pando y doña Rosalia Villazón
Crespo, concedida por Orden de 17 de Mayo de 1935 (Gaceta
del 18), y que en lo sucesivo deben tener presente la Ins-
pección y el Consejo provincial de Oviedo que la aproba-
ción de los expedientes de sustitución por imposibilidad
física son de incumbencia de la Dirección general.

Lo- digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de Marzo de 1936.

MARCELINO DOMINGO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

(Gaceta del 24.)

ASUNTOS GENERALES

ORDEN

Ilmo. Sr.: En resolución a varias consultas formuladas
y en ampliación al contenido de la Orden de 14 del ac-
tual, relativa a la aplicación de amnistía al Magisterio
nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1. 0 Que los preceptos contenidos en la mencionada Or-

den son también de aplicación a los Maestros que desem-
peñaban Escuela en concepto de sustitutos, con nombra-
miento de Autoridad competente, y que los que servían
en interinidad, si la Escuela que servían no está ya adju-
dicada en propiedad.

2. 0 Que no debiendo sufrir interrupción en el cómputo
de servicios los Maestros amnistiados, deberán figurar en
el Escalafón en el mismo lugar relativo' en que aparecían
o debían aparecer al apartarse de la Escuela, y, por con-
siguiente, se les atribuirá el sueldo que por su situación
escalafonal les corresponda.

3.° Aun en el caso de encontrarse vacante la Escuela
que con anterioridad servían estos Maestros, quedan en
libertad de optar por volver a la misma plaza o elegir
otra de censo análogo dentro de la provincia o en otra
distinta si así lo prefiriesen; tbien entendido que podrán
en todo caso formular petición de plaza determinada. Si
no existieran vacantes que pudieran corresponderles, que-
daran a las órdenes de la Inspección hasta que sean colo-
cados.

4.° Las Secciones adniinistrativas de Primera enseñan-
za ordenarán a los . Hab i litados que tuvieran en sus par-
tidos Maestros amnistiados la formación y remisión a.

este Ministerio de nóminas acreditativas de cuantos ha-
beres dejaron de pereibir por ñu ronagiqa o apartamisnto
de la Escuela. Estas nóminas se forinularán separadamen-
te por los distintos ejercicios económicos a que correspon-
da .el tiempo. en que dejó de abonarse el sueldo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Marzo de 1936.

14.4iliCELIND DOMINGO

SEÑOR DIRECTOR GENERAL PE ParmEim gmeeiz4.
(Gaceta del 24.)
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SECCION 23.'—Incidencias del Magisterio.

CASTIGOS E INCOMPATIBILIDADES

ORDENES

En el expediente de D. Teófilo González Calatrava, el
Consejo . Nacional de Cultura ha emitido el siguiente dic-
tamen:

/40. Teófilo González Calatrava, Maestro que lile de la
Escuela de Orientación marítima de niños de La Coruña,

'hoy excedente, recurre contra la Orden de 25 de Octubre
de 1935, por la que le fui impuesta la sanción sexta del
artículo 161 del Estatuto por tiempo de seis meses por
abandono de destino.

El recurrente fundamenta su recurso en la negación
del abandono de destino, basado en la anterior concesión
de . la excedencia , en Abril de 1935, sin tener presente que
el abandono de destino. fui todavía anterior, pues data
del 28 de Enero del repetido año de 1935.

Teniendo en cuenta que se definió • claramente la falta
de abandono de destino, estimando, sin embargo, la in-
fluencia que pudiera tener el hallarse enfermo, circuns-
tancia que se .estimó para aminorar la pena, ya que san-
ción más grave corresponde al abandono indefinido del
servicio, y que tampoco puede aceptarse la falta de trá-
mite reglamentario, puesto que incluso le fui pesado el
correspondiente pliego de cargos con fecha 7 de Julio
de 1935, a los que no contestó, siendo un indicio a favor
de la acusación que cohtrasta con la facilidad con que
interpone recurso de alzada para protestar contra su-
puestas irregularidades que no fueron denunciadas a su
tiempo, por lo que el Negociado y la Sección proponen
sea desestimado el recurso.

Visto el expediente a que se refiere el anterior extrac-
to, resulta que en la propia Orden de la que se recurre

-se reconoce que el señor González Calatrava se hallaba
enfermo, causa por la que se s vió obligado a abandonar
el cargo, dejando debidamente atendida la enseñanza,
cireunstancia que, asimismo, se estima , pero que no se
tiene en ouenta para imponer la sanción de la que re-
clama.

Considerando, asimismo, que en 19 de Febrero solicitó
la excedencia que, según se hace constar, es reiteración
de igual petición formulada 'en Septiembre anterior, soli-
citudes que demuestran el deseo evidente por parte del
señor González Calatrava de no faltar a sus deberes pro-
fesionales,

Este Consejo entiende que procede estimar el recurso,
si bien el citado Maestro deberá reintegrar los haberes,
si los hubiera percibido, desde la fecha en que se posesio-
nase del cargo ' de Inspector de Trabajo.»

Y este Ministerio, conformándose con el preinserto dic-
tamen, se ha servido resolver como en el mismo se pro-
pone.

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Minis-
tro lo digo a V. S'. para su conocimiento, el del Consejo
e Inspección provinciales de Primera enseñanza, el del
interesado y demás efectos. Madrid, 14 de Marzo de 1936.
El Director general, JosÉ Con.

sEleoR JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRIMERA EN-

SEÑANZA DE LA CORUÑA.

:0:

Visto el expediente instruido al Maestro de Toja-Vimian-
zo, D. Alfonso Liste Naveira;

Resultando que un grupo de Vecinos de Toja-Vimian-
zo (La Coruña) denunciaron en escrito de 24 de Octubre
de 1935 al Maestro de dicha localidad , •D. Alfonso Liste

Naveira, sentando como hechos de la denuncia: que obli-
ga a los niños a hacer gimnasia, que no utiliza para la
enseñanza los antiguos silabarios, que no castiga a los
niños con dureza y que realiza actividades políticas que
producen divisiones perjudiciales en el vecindario;

Resultando que en el lugar de la Toja existen 18 veci-
nos con hijos comprendidos en la edad escolar;

Resultando que en ei expediente han prestado decla-
ración los padres y encargados de los niños asistentes
a la Escuela, algunos 'Je los cuales firmaron el escrito de
denuncia;

Resultando que ha sido oído el Maestro interesado y ha
informado la inspección de Primera enseñanza en el sen-
tido de qu,e debe desestimarse la instancia-denuncia;

Considerando que las acusaciones que los vecinos de
Toja-Vimianzo han formulado contra el Maestro D. Al-
fonso Liste Naveira, antes que cargos son beneficiosas
cualidades del Maestro, felizmente comprobadas por la
Inspección, en lo referente a la instauración en la Es-
cuela de modernos sistemas pedagógicos, y por lo que
hace relación A supuestas actividades políticas no apare-
cen comprobadas por el testimonio de los vecinos, los
que dicen saber su existencia por simples referencias y
no por experiencia directa;

Considerando que la extrañeza que ha causado a los
vecinos la implantación de los procedimientos escolares
del señor Liste ha motivado esta denuncia, y que el tiern-
po ha de hacer que los propios vecinos reconozcan la su-
perioridad de los nuevos . métodos sobre los anticuados y
de ínfimos resultados,

• Esta Dirección general ha tenido a bien disponer se
sobresea este expediente, archivándose sus diligencias.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de Marzo de 1936.—El Director general, Josei
Con.

-SEN-onEs rizstecTort JeE y JERE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA
TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LA 'CORUÑA.

:0:

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en
.el artículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino a D. Luis Rodríguez Pozos, Maes-
tro de Entrimo, provincia de Orense.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento, el del in-
teresado y efectos procedentes. Madrid, 19 de Marzo de 1936.
El Direetor general, Jost COLL.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE ORENSE.

:0:

A propuesta de la Inspección de Primera enseñanza co-
rrespondiente,

Esta Dirección general ha resuelto declarar incurso en
el artículo 171 de la Ley de 9 de Septiembre de 1857, por
abandono de destino a D. Nicanor Villar Martínez, Maes-
tro de La Guardia, provincia de Pontevedra.

Lo que participo a V. S. ,para su conocimiento, el del in-
teresado Y efectos procedentes. Madrid, 19 de Marzo de 1936.
El Directo?' general, JosÉ Con.

SEÑORES INSPECTOR JEFE Y JEFE DE LA SECCIÓN ADMINISTRA-

TIVA DE PRIMERA ENSEÑANZA DE PONTEVEDRA.

Etp. Yagdee —Plaza del Conde BeraJaz, 4
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